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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES  PROMOVIDO POR LA LCDA. MIREYA 
QUIROZ RIVAS, FISCAL SUPERIOR DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL 
DE PANAMA, EN CONTRA DE LA RESOLUCION DE 5 DE ENERO DE 2016 DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. PONENTE:  JERONIMO MEJIA E. PANAMÁ, 
VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 28 de agosto de 2017 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 108-16 

VISTOS: 

Ha ingresado al Pleno de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA el amparo de derechos fundamentales 
promovido por la LICDA. MIREYA QUIROZ RIVAS, FISCAL SUPERIOR DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, en contra de la RESOLUCIÓN DE 5 DE ENERO DE 2016 del TRIBUNAL 
SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.  

II 

ANTECEDENTES 

Los antecedentes dan cuenta que el 9 de septiembre del 2014 a las 2:30 de la tarde, la FISCALÍA 
SUPERIOR DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ  recibió llamada 
telefónica de la POLICÍA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE SAN MIGUELITO, quienes informaron de la 
ocurrencia de un delito de robo, en el Distrito de San Miguelito, Sector No. 11, Santa Marta, en el cual resultó 
herido con arma de fuego el señor EDGAR ARROCHA (Cfr. f 17 del cuadernillo de amparo). 

En la misma fecha, dicha agencia de instrucción inició las investigaciones del caso de manera oficiosa 
y mediante RESOLUCIÓN N° 112-14 DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 dispuso recibirle declaración 
indagatoria a los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. por la presunta comisión de delito contra el patrimonio 
económico, en su modalidad de robo, en perjuicio de EDGAR ARROCHA. Las declaraciones indagatorias fueron 
evacuadas en la misma fecha, en presencia de su abogado defensor (Cfr. fs. 123-130; 131-135 del cuadernillo 
de amparo).  

Posteriormente, la FISCALÍA SUPERIOR DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ dictó la RESOLUCIÓN DE DETENCIÓN PROVISIONAL N° 50 DE 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, a través de la cual les aplicó a los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. la medida 
cautelar privativa de libertad por la presunta comisión de delito contra el patrimonio económico, en su modalidad 
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de robo, en perjuicio de EDGAR ARROCHA, en el Centro de Custodia Arco Iris de Tocumen, por el término de 9 
meses. La expresada resolución fue debidamente notificada y confirmada en todas sus partes por el control 
jurisdiccional (Cfr. fs. 140-147 y 174-179 del cuadernillo de amparo).  

A solicitud de la agencia de instrucción, se incorporaron al expediente las  siguientes evaluaciones  
como parte del estudio psicosocial de los adolescentes:  

(a) EVALUACIÓN PSICOLÓGICA del adolescente C.E.R.CH. llevada a cabo por el Mgter Forense 
LUIS ERNESTO RODRIGUEZ de la UNIDAD Regional de San Miguelito (Cfr. fs. 185 y 186 del cuadernillo de 
amparo);  

(b)  EVALUACIÓN  POR TRABAJO SOCIAL FORENSE del adolescente C.E.R.CH. realizada por la 
Licda. ZENAIDA CARREÑO, TRABAJADORA SOCIAL FORENSE (Cfr. fs. 227-228 del cuadernillo de amparo);  

(c) EVALUACIÓN PSIQUIÁTRICA del adolescente C.E.R.CH. practicada por  el Dr. ALEJANDRO 
PEREZ MENDEZ, PSIQUIATRA FORENSE (Cfr. fs. 232 del cuadernillo de amparo);  

(d) EVALUACIÓN PSICOLÓGICA del adolescentes J.B.B.D. efectuada por el Mgter Forense LUIS 
ERNESTO RODRIGUEZ de la UNIDAD Regional de San Miguelito (Cfr. fs. 241 y 242 del cuadernillo de 
amparo); 

(e) EVALUACIÓN SOCIAL del adolescente J.B.B.D. suscrita por el Lcdo. CÉSAR DÍAZ G., 
TRABAJADOR SOCIAL FORENSE (Cfr. fs. 227-228 del cuadernillo de amparo);  

(f) EVALUACIÓN PSIQUIÁTRICA del adolescente J.B.B.D. completada por  el Dr. ALEJANDRO 
PEREZ MENDEZ, PSIQUIATRA FORENSE (Cfr. fs. 229 del cuadernillo de amparo).  

Mediante VISTA N° 121-14 DE 10 DE DICIEMBRE DE 2014  la FISCALÍA SUPERIOR DE 
ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ presentó acusación y solicitó el 
llamamiento a juicio de los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. y, al celebrarse la audiencia preliminar el 2 de 
febrero de 2015, el JUZGADO PENAL DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, llamó a juicio a ambos por delito CONTRA EL PATRIMONIO ECONOMICO, en la modalidad de robo, 
conducta descrita en el Título VI, Capítulo 11, Libro 11 del Código Penal, en perjuicio de EDGAR ARROCHA.  

La audiencia de fondo tuvo lugar el 10 de agosto de 2015, acogiéndose la juzgadora al término para 
resolver. La JUEZ PENAL DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ dictó la 
SENTENCIA NO. 77-15 DE  12 DE AGOSTO DE 2015, condenando a los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. 
como autores del delito de robo agravado, en perjuicio de EDGAR ARROCHA y, en consecuencia, los sancionó 
a cumplir 24 meses de privación de libertad, los cuales fueron reemplazados a doce 12 meses de detención 
domiciliaria (Cfr. fs. 438-453 del cuadernillo de amparo).  

La referida decisión fue apelada por la FISCALÍA SUPERIOR DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ por estimar que a los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. no cabía aplicarles 
las atenuantes que les fueron reconocidas ni el beneficio del subrogado pena (Cfr. fs. 460-465 del cuadernillo de 
amparo). 

No obstante, el TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, mediante la RESOLUCIÓN 
DE 5 DE ENERO DE 2016, en saneamiento, decretó la NULIDAD ABSOLUTA DEL PROCESO por la supuesta 
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infracción del debido proceso penal de adolescentes, puesto que el tribunal de la causa no citó a los peritos 
forenses al acto de celebración de audiencia de fondo. En lo medular de sus argumentos, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA expresó que: 

(1) En el proceso “...no se ha cumplido con todos los procedimientos que rigen esta materia, lo 
que ha provocado afectación en los derechos y garantías penales especiales previstos por los artículos 16 y 17 
del régimen penal especial para adolescentes, en tanto luego de efectuado un proceso indebido, han sido 
considerados penalmente responsables y sancionados a cumplir una pena privativa de libertad” (Cfr. f. 486 del 
cuadernillo de amparo). 

(2) En ese sentido, expresa que aunque en la encuesta se cumplió con el primer mandato que 
establece el artículo 103 del Texto Único de la Ley 40 de 1999, sobre la práctica e incorporación de las 
evaluaciones psiquiátrica y psicosocial al proceso, así como la posibilidad de que la defensa pudiese 
conocerlas, “…las referencias procedimentales que sobre la valoración de dichas pericias establece de seguido 
el artículo 104 del RERPA, no fueron cumplidas” (Idem). Ello es así pues “…al revisar el acta de la audiencia de 
fondo realizada el día 10 de agosto de 2015, resalta la falta de comparecencia de los especialistas del Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses que evaluaron multidisciplinariamente (psicólogo, trabajador social, 
psiquiatra) al joven imputado, siendo que el incumplimiento del procedimiento no radica en la simple ausencia 
de estos peritos, sino en que el Tribunal no realizó gestión alguna para que los mismos comparecieran a la 
mencionada vista oral de fondo. De tal suerte que la posibilidad excepcional que la misma norma establece para 
valorar estos peritajes sin que sus autores los hayan expuesto verbalmente, comprensible desde un punto de 
vista práctico debido a múltiples circunstancias (que van desde la renuncia de las partes al derecho de 
repreguntados, hasta la muerte de un perito, por ejemplo), no es reivindicable en esta ocasión, debido a que, sin 
que las partes hayan manifestado expresamente que renunciaban a su derecho, la falta de diligencia por parte 
del Tribunal hace imposible poder afirmar que existía una causa que justificaba prescindir de la presencia de los 
peritos en el acto de audiencia de fondo”(Cfr. fs. 486-487 del cuadernillo de amparo).  

(3) Los mencionados artículos la Ley 40 de 1999 “… fundamentan la obligatoriedad de que, a 
través de la atención interdisciplinaria, consten en el expediente elementos que identifiquen la personalidad 
psiquiátrica y psicosocial del adolescente imputado, lo que debe determinarse con las evaluaciones respectivas 
(que nuestra ley les otorga el valor de un dictamen pericial)” y que “…la injustificada ausencia de los peritos que 
evaluaron (psiquiátrica y psicosocialmente) al adolescente imputado, durante el acto de audiencia de fondo, 
trasciende de la simple desatención al procedimiento, a una real afectación al debido proceso penal de 
adolescentes, pues el no empleo, injustificado, de la oralidad para el  perfeccionamiento, comprensión y 
valoración de esas pruebas, impiden que el juez quede facultado (esto es, pueda utilizar la excepción legal) 
pueda definir por sí sólo aspectos, sobre la personalidad del sujeto, que son trascendentales para la resolución 
del fondo del asunto, esto es definir si es o no responsable penalmente, así como las sanciones a imponer…” 
(Cfr. f. 491 del cuadernillo de amparo).  

La decisión del Tribunal de alzada, contó con el salvamento de voto de la MAGISTRADA JUDITH 
COSSU, quien –en lo medular de su disentimiento-, afirma que el artículo 104 de la Ley 40 de 1999 “...se refiere 
al valor del estudio psicosocial, dado por ley en equivalencia a un dictamen pericial, pero precisamente se trata 
de una norma que establece el mérito de una prueba y le establece  esta obligación de ponderación a quien 
deba decidir conforme a reglas de sana crítica el fondo. Y muy sabiamente el creador de la norma previó esa 
posibilidad de que, a aquel que le ordenaba asistir a la audiencia se ausentara; por ello, nuevamente en el 
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segundo párrafo de ese artículo indicó que “La ausencia total o parcial de los especialistas que suscriben el 
estudio de día de la audiencia, deberá ser apreciado por el juez en la sentencia”. Es decir, que si no se 
presentan, ello no tiene mayores consecuencias respecto del mérito de ese estudio, si ya la ley le asignó uno y 
lo deja a su discreción” (Cfr. f. 494 del cuadernillo de amparo). 

Agrega que no es obligación del tribunal citar a los peritos para que comparezcan a la audiencia de 
fondo, puesto que el Texto Único de la Ley 40 de 1999 nada dice al respecto y cuestiona el fallo de mayoría, en 
el sentido que pedirle a un juez que cite a los peritos de manera oficiosa, resulta contradictorio con las bases 
sentadas en otros fallos, donde se declaró la nulidad absoluta, por la vulneración de los principios de separación 
de funciones y de imparcialidad (Idem).  

III 

EL AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

La recurrente sostiene que la RESOLUCIÓN DE 5 DE ENERO DE 2016 del TRIBUNAL SUPERIOR 
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA viola las disposiciones de los artículos 17 y 32 de la Constitución Nacional, así 
como los artículos 4.1, 4.2., 5 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos. 

En cuanto a la infracción del artículo 17 de la Constitución que consagra la obligación del Estado de 
proteger a sus nacionales, indica que fue transgredido en concepto de violación directa por omisión, ya que la 
Resolución  atacada en sede constitucional subjetiva desconoció los derechos de la víctima “...quien recibió un 
disparo en su anatomía, y el mandato constitucional de la protección de los ciudadanos panameños, dentro del 
territorio nacional, con respecto al derecho de la vida y, consecuentemente de las otras normas nacionales e 
internacionales de protección de los humanos, de la integridad personal, en este caso la vida…” (Cfr. f. 7 del 
cuadernillo de amparo).  

Con relación a la violación del artículo 32 de la Constitución señala que “La decisión jurisdiccional 
emitida por la mayoría de los integrantes del Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, al afirmar que la jueza 
a-quo ha violentado el debido proceso por no citar a los peritos psicológico, psiquiátrico y social a la audiencia 
de fondo, se traduce en un agravio al proceso, que subió en apelación al anunciar nuestra disconformidad con la 
atenuante y el subrogado reconocidos a los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D., sin embargo, el tribunal ad-
quem, sin entrar a valorar los hechos que motivaron el recurso vertical, de manera oficiosa decreta la nulidad de 
todo lo actuado, al realizar una interpretación extensiva de la ley penal especial de adolescentes” (Cfr. fs. 8-9 del 
cuadernillo de amparo).  

La activadora procesal considera que los artículos 103 y 104 del Texto Único de la Ley 40 de 1999 
“…no fueron vulnerados, ni violentados, puesto que en el expediente reposan, las evaluaciones psiquiátricas y 
psicosociales de los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D., que fueron incorporadas y practicadas al adolescente 
por los galenos en la materia del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, las cuales estaban lo 
suficientemente claras, que no ameritaron la comparecencia de los especialistas al acto de audiencia de fondo 
para ser repreguntados” (Cfr. fs. 8-9 del cuadernillo de amparo).  

La amparista argumenta que “...para considerar violentado el debido proceso, debió haberse omitido 
algún procedimiento estatuido en la ley, lo que no ha ocurrido en el presente caso, ya que el tramite argüido 
como vulnerado por la mayoría del pleno del tribunal, se trata de una mera interpretación puesto que conforme 
fue señalado en el salvamento de voto de la Magistrada Judith Cossu, se establece es la obligación de los 
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especialistas de presentarse el día de la audiencia, y la norma es clara en indicar que ‘... La ausencia total o 
parcial de los especialistas que suscriben el estudio psicosocial el día de la audiencia, deberá ser apreciada por 
el juez en la sentencia ...’ (Los resaltados son nuestros); es decir, que la propia norma prevé el trámite a seguir 
en el evento que dichos peritos se ausenten al acto de audiencia oral, y no señala que ello sea causal de 
nulidad como erradamente lo ha concebido la mayoría del pleno del tribunal ad-quem”.  

Recalca la activadora procesal que el Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la 
Adolescencia “...establece de manera taxativa cuales son aquellos derechos y garantías que ostentan los/las 
jóvenes procesados/as, cuya vulneración acarrean como consecuencia una nulidad absoluta, en donde aquella 
que ha servido de sustento por el tribunal ad-quem, no se encuentra enlistadas entre aquellas, tal y como hemos 
advertido” (Cfr. f. 12 del cuadernillo de amparo). 

IV 

EL INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

En su informe visible a fojas 505-507 del cuadernillo de amparo, el TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA destaca que su posición responde al carácter garantista de la jurisdicción juvenil y a la 
implementación del nuevo modelo de justicia penal ordinario acusatorio, en el cual la práctica de pruebas ante el 
juez, en audiencia oral, es una nota de sus notas características y en ese sentido es redactado el artículo 105 de 
la Ley 40 de 1999. 

Aunado a ello, destaca que los aspectos psiquiátricos y psicosociales del adolescente, son 
fundamentales para definir el proceso,  por lo que el legislador taxativamente regula un mecanismo de 
perfeccionamiento oral para la validez de la prueba. 

V 

DECISION DEL PLENO 

A. COMPETENCIA. 

La Corte es competente para conocer del presente Amparo en primera instancia, en atención al 
numeral 1 del artículo 2616 del Código Judicial, que dice: 

"Artículo 2616. Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el 
artículo 50 de la Constitución Política: 

1. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que procedan de autoridades o 
funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más provincias; 

2. ... 

En vista que el acto recurrido fue dictado por el TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA, quien ejerce mando y jurisdicción en más de dos provincias, el Pleno concluye que el asunto 
planteado es de aquellos que le corresponde conocer en sede de Amparo de Derechos Fundamentales. 

B. DECISIÓN DE FONDO. 
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Por conocidos el contenido del amparo de derechos fundamentales, los antecedentes del caso y el 
informe de la autoridad demandada, procede esta Superioridad a resolver lo que en derecho corresponde. 

Las constancias procesales dan cuenta que la nulidad absoluta del proceso penal de adolescentes 
decretada por el TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA a través de la RESOLUCIÓN DE 5 DE 
ENERO DE 2016, se sustenta en que se violó el debido  proceso porque, si bien cumplió con el  artículo 103 del 
Texto Único de la Ley 40 de 1999, sobre la práctica e incorporación de las evaluaciones psiquiátrica y 
psicosocial al proceso, así como la posibilidad de que la defensa pudiese conocerlas, el debido proceso sobre la 
valoración de dichas pericias que establece el artículo 104 del mismo cuerpo normativo no fue cumplido, ya que 
el tribunal no citó a los peritos a la audiencia de fondo. 

Para el TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, la posibilidad que la misma norma 
establece para valorar estos peritajes sin que sus autores los hayan expuesto verbalmente, es excepcional y no 
es reivindicable en esta ocasión, debido a que, sin que las partes hayan manifestado expresamente que 
renunciaban a su derecho, la falta de diligencia por parte del Tribunal hace imposible poder afirmar que existía 
una causa que justificaba prescindir de la presencia de los peritos en el acto de audiencia de fondo. 

A esta decisión –como se ha indicado- se adicionó el salvamento de voto de la MAGISTRADA JUDITH 
COSSU, quien se aparta del criterio mayoritario, por estimar que no es obligación del tribunal citar a los peritos 
para que comparezcan a la audiencia de fondo, puesto que el Texto Único de la Ley 40 de 1999 nada dice al 
respecto. 

La recurrente expresa que la nulidad de todo lo actuado dictada mediante el acto atacado en sede 
constitucional subjetiva, no tiene sustento en ninguna causal válida. Indica que para que se entienda violado el 
debido proceso “...debe haberse omitido algún procedimiento que le causare perjuicio procesal a las partes” y 
que “...la ley 40 de 1999 no obliga al juez penal de adolescentes a citar a la audiencia de fondo, y es preciso en 
indicar que la ausencia de éstos sólo será valorado por el juez en la sentencia, y no se concibe como una causal 
de nulidad absoluta...” (Cfr. f. 15 del cuadernillo de amparo).   

Por otra parte, considera la actora que la Resolución atacada omite el deber de las autoridades de 
proteger en su vida, honra y bienes a todos sus nacionales dondequiera que se encuentren y a los extranjeros 
bajo su jurisdicción y de asegurar la efectividad de los derechos y hacer cumplir la Constitución y la Ley, porque 
deja de lado los derechos de la víctima EDGAR ARROCHA, quien recibió un disparo en su anatomía, en el 
hecho que da lugar al proceso penal anulado mediante la RESOLUCIÓN DE 5 DE ENERO DE 2016 del 
TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA.  

Ahora bien, el problema jurídico que plantea el presente caso consiste en determinar si la falta de 
citación o comparecencia a la audiencia de fondo de los peritos que realizaron los estudios médico psiquiátrico y 
psicosocial de los adolescentes a quienes se les imputa la comisión de un hecho punible, tiene la entidad de 
causar la nulidad del correspondiente proceso penal de adolescentes.  

En este sentido, corresponde examinar el artículo 104 del Texto Único de la Ley 40 de 1999 del Texto 
Único de la Ley 40 de 26 de agosto de 1999 “Del Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la 
Adolescencia”,  que regula lo relativo al valor del estudio psicosocial, el cual precisa lo siguiente: 
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Artículo 104. Valor del estudio psicosocial. El estudio psiquiátrico y psicosocial tendrá un 
valor equivalente al de un dictamen pericial, y será valorado conforme a las reglas de la 
sana crítica. Los especialistas que suscriban el estudio tienen la obligación de 
presentarse el día de la audiencia, para que las partes puedan repreguntar.  

El juez valorará conjuntamente el estudio y las respuestas que manifiesten los 
especialistas el día de la audiencia. La ausencia total o parcial de los especialistas que 
suscriben el estudio psicosocial el día de la audiencia deberá ser apreciada por el juez en 
la sentencia. 

Como  puede verse, la norma antes citada establece que el estudio psicosocial tiene “...un valor 
equivalente a un dictamen pericial...”. Acto seguido, la misma norma dispone el modo en que el juzgador debe 
apreciar el referido estudio, al precisar que será valorado “....conforme a las reglas de la sana crítica...” y señala 
que el juez debe valorar conjuntamente “...el estudio como las respuestas que manifiesten los especialistas el 
día de la audiencia”. La precitada disposición de la Ley 40 de 1999 preceptúa igualmente que los especialistas 
que suscriben tales estudios “...tienen la obligación de presentarse el día de la audiencia para que las partes 
puedan repreguntar” y que “...la ausencia total o parcial de los especialistas que suscriben el estudio psicosocial 
el día de la audiencia deberá ser apreciada por el juez en la sentencia”. 

En el caso que nos ocupa, si bien los peritos forenses que suscribieron las evaluaciones como parte 
del estudio psicosocial no fueron citados y, por tanto, no comparecieron a la audiencia de fondo, también lo es 
que sus evaluaciones fueron aportadas en debida forma al expediente y tienen establecido por la Ley especial 
aplicable el modo en que deben ser apreciadas en el proceso, aún en aquellos supuestos en que dichos 
especialistas no participen de la referida audiencia.      

Si la intención del legislador hubiese sido la de sancionar con nulidad absoluta del proceso, la 
ausencia de los especialistas que rindan sus informes como parte del estudio médico psiquiátrico y psicosocial 
que debe incorporarse en los procesos penales de adolescentes que se sigan por la comisión de delitos de 
homicidio doloso, robo, violación, secuestro y tráfico de estupefacientes y sustancia sicotrópicas, hubiese 
precisado tal consecuencia a la falta de citación o comparecencia de los mismos.  Sin embargo, no lo  dispuso 
de ese modo y, por el contrario, determinó la manera como el juzgador debe apreciar  tales  informes, en cada 
circunstancia.   

Por otra parte, el artículo 18 de la Ley 40 de 1999 es claro en precisar que dan lugar a nulidad 
absoluta  las actuaciones que impidan el pleno ejercicio de los derechos y garantías individuales contenidos en 
los artículos 15 y 16 de dicha Ley y aquellas que ocasiones perjuicio a los intervinientes, que no puedan ser 
saneados, sino con la declaratoria de nulidad. No obstante, en el presente caso, la circunstancia que sirve de 
sustento a la declaratoria de nulidad consiste en que  no se citó a los especialistas que rindieron los informes 
psicosociales y que estos no comparecieron a la audiencia de fondo y esa circunstancia, por sí sola, no tiene -en 
este caso- la entidad de provocar la nulidad absoluta del proceso, ya que no ha acarreado la afectación de algún 
derecho de los adolescentes ni la pretermisión de alguno de los principios del proceso penal de adolescentes. 
En todo caso es al adolescente y/o a su defensa a quien le corresponde solicitar al Tribunal que cite a los peritos 
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que suscribieron las evaluaciones psiquiátricas y psicológicas practicadas al menor, si lo consideran necesario 
para repreguntarle.  

Las constancias procesales revelan que los informes de los especialistas que efectuaron el estudio 
psicosocial de los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. fueron tomadas en cuenta por la JUEZ DE 
ADOLESCENTES en la Sentencia de primera instancia, a efectos de establecer la imputabilidad de los 
adolescentes, las condiciones personales de los sujetos activos del delito y para establecer la pena aplicable 
(vid. fs. 446-448 del cuadernillo de amparo). En este último aspecto, la lectura del fallo de primera instancia deja 
ver que la JUEZA PENAL DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, al 
momento de la dosificación de la sanción, consideró las circunstancias que se reflejan en las evaluaciones 
psicosociales que informan que los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B. D. no tienen una conducta antisocial; que 
el joven C.E.R.CH. “... tiene dos hijos que dependen de él, reconoció que actuó mal manifestando su 
arrepentimiento; y en cuanto al joven B.D. señaló que luego de cumplir los 9 meses de detención y salir del 
centro, está portándose bien y se mantiene trabajando...”, lo que -en palabras de la a-quo- denota “...un cambio 
positivo de conducta de los adolescentes encartados; y en el expediente que nos ocupa será reconocido”. (Cfr. 
fs. 449 y 450 del cuadernillo de amparo). 

Así las cosas, antes que causar algún perjuicio procesal a los adolescentes, la  apreciación que hizo la 
Juez a-quo de las evaluaciones del estudio psicosocial fue favorable a efectos de establecer la pena aplicable y 
acceder al reemplazo de la sanción de reclusión en el Centro de Cumplimiento por  la de detención domiciliaria. 

Aunado a ello, debe tenerse presente que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Texto 
Único de la Ley 40 de 1999, la supletoriedad del Código Penal, el Código Judicial y el Código Procesal Penal 
sólo tiene aplicación en el proceso penal de adolescentes en aquellas “...materias afines que no se encuentren 
expresamente reguladas por este Régimen...”, por lo que no siempre será posible aplicar las figuras e 
instituciones del proceso penal ordinario, especialmente cuando ello entra en pugna con otros derechos que 
merecen ser igualmente tutelados, como es el caso de los derechos de la víctima del delito. 

Ante ese escenario, se constata que la Resolución impugnada vulnera el artículo 32 de la Constitución 
pues responde a una motivación sustentada en una interpretación errónea de la normativa aplicable, que la lleva 
a desatender la garantía del  debido proceso, en lo que respecta al derecho de las partes a que su causa sea 
decidida mediante resoluciones judiciales motivadas conforme a derecho. 

  De igual modo, el acto demandado desconoce el artículo 17 de la Constitución según el cual toda 
autoridad de la República está instituida para  cumplir y hacer cumplir la Constitución y la ley, ya que decreta la 
nulidad del proceso penal de adolescentes seguido contra los adolescentes C.E.R.CH. y J.B.B.D. por la 
comisión de delito contra el patrimonio económico, en su modalidad de robo, en perjuicio de EDGAR 
ARROCHA, con sustento en una interpretación errónea de la normativa aplicable. 

  Las circunstancias expuestas llevan a la Corte a concluir que el amparo que nos ocupa debe ser 
concedido, a lo que se procede. 

PARTE RESOLUTIVA 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2018 

19 

Por las consideraciones antes expuestas, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE  el amparo y REVOCA la RESOLUCION DE 5 DE 
ENERO DE 2016 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

Notifíquese, 

 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- LUIS MARIO CARRASCO -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY 
ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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CASACIÓN PENAL 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMULADO DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO CONTRA 
GEORGIOS OIKONOMIDIS POR LA COMISIÓN DEL DELITO CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL, EN 
PERJUICIO DE FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO. PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, TREINTA 
(30) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 30 de octubre de 2017 
Materia: Casación penal 
Expediente: 185-14C 

VISTOS:  

Cumplidas las etapas necesarias, incluyendo la celebración de la audiencia oral y pública, del 
recurso de casación promovido por el licenciado ARMANDO FUENTES RODRÍGUEZ de la firma forense 
Fuentes y Rodríguez Law Firm, contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 124 de 30 de agosto de 2013, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual se 
confirma la sentencia de primera instancia que condena al señor GEORGIOS OIKONOMIDIS como autor del 
delito de violación sexual en perjuicio de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO a la pena de cuarenta (40) 
meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones pública por el mismo término, luego de 
cumplida la pena principal, procede la Sala de lo Penal a dictar la sentencia correspondiente. 

I. HISTORIA CONCISA DEL CASO: 

Refiere el abogado defensor que el proceso se inicia en virtud de la querella presentada el 31 de julio 
de 2012 por la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO contra el ciudadano JORGE (GEORGIOS OIKONOMIDIS) por 
la presunta comisión de delito contra la libertad e integridad sexual. Los hechos se suscitan cuando, luego de 
mantener comunicaciones por medio de una red social, estos deciden conocerse en un centro comercial de la 
localidad. Al llegar, la querellante ingresa al vehículo de su representado y se dirigen a un edificio en San 
Francisco, donde reside el señor GEORGIOS OIKONOMIDIS, e ingresan en el apartamento de éste en donde 
sostuvieron relaciones sexuales. 

Mediante Resolución indagatoria N° 78 de 3 de agosto de 2013, la Fiscalía Auxiliar de la República 
dispone recibirle declaración indagatoria al señor GEORGIOS OIKONOMIDIS por la presunta comisión del delito 
contra la libertad e integridad sexual en perjuicio de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, quien al rendir sus 
descargos manifiesta que mantuvo relaciones sexuales con la querellante de forma consentida y bajo su propia 
voluntad (fs. 78-85) 
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Dentro de las investigaciones realizadas se anexa al expediente un informe médico legal (visible a foja 
48).  El médico especialista CATALINO MENDIETA, en la ratificación de su informe (Visible a fojas 155-158), 
establece que la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO solo muestra indicios de coitos recientes (Ver foja 157). 

Como quiera que la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO había manifestado, en su declaración de fojas 
13 y 15 que el señor GEORGIOS OIKONOMIDIS había eyaculado dentro de su vagina, se tomaron muestras en 
cinco hisopos de contenido vaginal y un pantie tipo hilo dental color gris para determinar la presencia de semen 
humano en su vagina.  El resultado de dicho examen de laboratorio de análisis biomolecular, firmado por el 
licenciado DIOMEDES TREJOS, deja constancia que en las evidencias descritas como N° 1 y N° 4 no se 
observó la presencia de espermatozoides (Ver foja 301). 

Se le realizaron entrevistas y evaluaciones psicológicas a la querellante, por parte del Centro de 
Asistencia a Víctimas del Ministerio Público (ver fojas 33-34) y por parte del Instituto de Medicina Legal (Ver 
fojas 338-339). 

La Fiscalía Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá emitió la Vista Fiscal N° 568 de 28 de 
diciembre de 2012, solicitando el llamamiento a juicio del procesado.  El 11 de abril de 2013 se surtió la 
audiencia preliminar, bajo las reglas del proceso abreviado, dictándose el Llamamiento a Juicio N° 33 por medio 
del cual el Juez Undécimo de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá abrió causa criminal  al 
señor GEORGIOS OIKONOMIDIS, quien luego fue condenado a la pena de cuarenta (40) meses de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el mismo término como autor del delito de VIOLACIÓN 
CARNAL en  perjuicio de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO. 

La defensa técnica del procesado interpuso recurso de apelación y el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial, según el recurrente, “haciendo una errónea valoración probatoria”, confirma 
la sentencia condenatoria N° 57 de 29 de mayo de 2013 proferida por el Juzgado Undécimo de Circuito Penal 
del Primer Circuito Judicial de la provincia de Panamá, mediante Sentencia de Segunda Instancia N° 124 de 30 
de agosto de 2013.  

II. ÚNICA CAUSAL ADUCIDA: 

El recurso se sustenta en una sola causal de fondo, identificada como "Error de derecho en cuanto a 
la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial 
penal".  Causal consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial (fs. 423). 

Primer Motivo: 

Estima el letrado que se “valoró erróneamente la declaración de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, 
contra el señor procesado GEORGIOS OIKONOMIDIS, como el autor del hecho punible, en donde de acuerdo a 
su versión, el señor procesado sostuvo relaciones sexuales con ella en contra de su voluntad mediante 
intimidación (Ver Fojas 1-5, 11-16 y 222-229)…sin tomar en consideración el hecho que se comprueba en autos 
que la querellante omite detalles y se contradice en la descripción y narración de los hechos”. 

Frente a esta argumentación la Señora Procuradora General de la Nación, Kenia I. Porcell D., 
concluye que el censor no demuestra el yerro del Tribunal debido a que en todas sus intervenciones la joven 
FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO narra lo sucedido, reiterando el señalamiento directo que le hace al señor 
GEORGIOS OIKONOMIDIS y explica el modo en que se ejecutó el delito en su perjuicio.  Le “resulta natural que 
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aporte más información en cada ampliación debido a que, como ser humano, puede tener falencias de 
percepción ya que fue sometida a un estado de estrés al momento de ser victimizada”.   

Con relación a la petición de dinero que asegura el señor OIKONOMIDIS le fue realizada por la joven 
FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO y su novio, expresa: “esta contradicción, apuntamos a que la misma es sobre un 
hecho posterior al ilícito que existe un cúmulo de pruebas de diverso orden que muestran desde distintos 
extremos que se cometió el delito de violación y que, tal como resalta el Tribunal, uno de estos medios de 
convicción se trata de la Evaluación Psicológica realizada a la afectada, que no solo mostró incidencia del ilícito 
en su salud mental, que requiere atención médica, sino además reveló que la joven no era proclive a mentir”. 

Segundo Motivo. 

El casacionista asevera que se valoró erróneamente el Informe de Atención a la Víctimas realizado por 
el Centro de Asistencia a Víctimas del Ministerio Público a la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO (fs. 33-34), “ya 
que el mencionado informe solo hace un breve resumen de los hechos narrados por la supuesta víctima y en 
dos líneas al final establece la evaluación psicológica dada a la querellante consistente en que durante el (sic) 
evaluación esta fue coherente en su relato, se encontraba orientada, presento (sic) mucha ansiedad, depresión 
y ojos llorosos…”.  A juicio del abogado “no aporta suficientes elementos psicológicos-científicos que puedan 
arrojar indicios de un real estado de depresión o ansiedad que se pudiesen dar como consecuencias de haber 
sido víctimas de un delito, para atribuirle responsabilidad penal a nuestro representado.” 

La máxima representante del Ministerio Público considera que no se demostró el cargo de injuridicidad 
contemplado por el censor en este motivo, ya que lo consignado por la licenciada ITALINA ARAÚZ, psicóloga 
del Centro de Asistencia a Víctimas, tiene sustento en su conocimiento de la materia, sin que exista en el 
expediente otra experticia de la misma naturaleza que desvirtúe sus conclusiones, ya que la psicóloga forense 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses al realizar la evaluación respectiva constata la afectación en 
la salud mental de la joven. 

Tercer  Motivo 

El licenciado FUENTES RODRÍGUEZ cuestiona el valor concedido a la evaluación médico legal 
realizada por el médico forense CATALINO MENDIETA (fs. 48-49) y su posterior declaración jurada de 
ratificación (fs. 155-158), toda vez que “del mencionado examen ginecológico no se evidenció ningún tipo de 
indicio común de violación a la supuesta víctima, solo le establece que la misma presenta evidencias de coitos 
recientes…”. 

La Señora Procuradora General de la Nación estima que el censor no demostró el tercer cargo de 
injuridicidad, ya que “el Tribunal no concluye que esta prueba demuestra que la víctima fue violada, sino que la 
responsabilidad del procesado se basa en el señalamiento inequívoco y reiterado, frente a las pruebas 
periciales, entre las que están las que demuestran la afectación en la psiquis de la víctima y física, que muestra 
que a pesar que la víctima tiene himen dilatable, quedaron rastros en sus genitales de coitos recientes, que 
fortalecen su versión en la que apunta a la responsabilidad de GEORGIOS OIKONOMIDIS en el ilícito penal”. 

Cuarto Motivo: 

Se asegura la valoración errónea de la “evaluación psicológica  realizada a la joven FÁTIMA ARAÚZ 
NAVARRO por la licenciada FIDELIA SOTO, psicóloga del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del 
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Ministerio Público (Ver fojas 338-339)…al concluir que FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO se evidenció afectada de la 
salud mental con relación a los hechos que refiere haber vivido…”.  “De este referido informe no se puede 
acreditar como hecho fáctico y verídico que la supuesta víctima en realidad presenta problemas psicológicos 
producto de una violación, es un informe superfluo y superficial que muy bien pudo ser manipulado por la 
supuesta víctima, además que determinados rasgos psicológicos solo pueden ser determinados por un 
profesional de la psiquiatría forense luego de varias consultas y profundos análisis…”. 

Por su parte, la máxima representante del Ministerio Público señala que: “al abordar el segundo 
motivo nos referimos a la proximidad existente entre el Informe del Centro de Atención a Víctimas (fs. 33-34)  y 
el medio probatorio que ahora se censura, al analizar los contenidos de ambos, los cuales apuntan 
armónicamente a la demostración de las afectaciones psicológicas en la mente de la víctima a causa del 
delito…razones por las cuales soy del criterio de que no queda demostrado el cargo de injuridicidad contenido 
en el cuarto motivo”.  

Quinto Motivo: 

Refiere el casacionista que “se valoró erróneamente la ampliación de la declaración indagatoria 
rendida por el señor GEORGIOS OIKONOMIDIS (Ver fojas 78-85)”, a pesar que “dentro del proceso existen 
otros medios aportados que forman parte de la comunidad de pruebas, que coinciden y aciertan al ser cotejados 
con las declaraciones del condenado GEORGIOS OIKONOMIDIS de como en realidad sucedieron los hechos, 
evidenciando que jamás existió intimidación en la relación sexual que sostuvieron y narrando desde un principio 
que estos no quedaron en buenos términos”.   

Para la regente del Ministerio Público tampoco se acreditó este cargo de injuridicidad, por lo que 
explica: “sobre la versión del procesado, habiéndonos referido previamente a la solidez de las pruebas de cargo 
en la demostración del ilícito y la responsabilidad de aquel, coincidimos con el Tribunal de Segundo Grado en 
que de su excepción surgen indicios de presencia y oportunidad al este reconocer que llevó a la víctima hasta el 
punto en que se encontraron desnudos en la cama de una de las habitaciones, pero que por una u otra razón no 
hubo ayuntamiento sexual.  Los fuertes indicios que surgen de su versión refuerzan el señalamiento de la 
víctima, que a su vez se ven apuntalados por los medios científicos recabados durante la instrucción”. 

III. DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN:  

Bajo este apartado el licenciado ARMANDO FUENTES RODRÍGUEZ cita los artículos 781, 917 y 918 
del Código Judicial, indicando que fueron infringidos de manera directa por omisión, lo cual conllevó la 
transgresión del artículo 174 del Código Penal en concepto de indebida aplicación, posición de la cual difiere la 
Señora Procuradora General de la Nación quien considera que el Tribunal Superior expuso razonadamente el 
examen de los elementos de convicción y el mérito que les correspondía, de acuerdo con las reglas de la lógica, 
el sentido común y la razón, empleando el principio de la unidad de la prueba para arribar su conclusión. 
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IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Luego de verificar ambas posiciones, confrontándolas con el caudal probatorio allegado al proceso, 
esta Sala debe compartir la decisión adoptada por el Tribunal Ad quem, toda vez que del examen de las 
constancias procesales no se desprende que haya incurrido en yerro de valoración. 

Esto es así por cuanto el licenciado ARMANDO FUENTES RODRÍGUEZ cuestionó la valoración de 
elementos probatorios tales como: las declaraciones rendidas por la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, visibles 
a folios 1 a 5, 11 a 16, 222 a 229; el Informe de Atención a la Víctima, que consta a folios 33 a 34; la evaluación 
médico legal, incorporada a folios 48 a 49, así como la declaración jurada del doctor CATALINO MENDIETA que 
se aprecia a folios 155 a 158; la evaluación psicológica realizada a la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, la cual 
reposa a folios 338 a 339, y la ampliación de declaración indagatoria rendida por el señor GEORGIOS 
OIKONOMIDIS a folios 78 a 85. 

En este sentido, es válido destacar que el delito cuya comisión se debate es un delito Contra el Pudor 
y la Libertad Sexual bajo la modalidad de violación, conforme a lo tipificado por el artículo 174 del Código Penal, 
sancionando a “quien mediante violencia o intimidación tenga acceso carnal con persona de uno u otro sexo, 
utilizando sus órganos genitales…”. 

Contrario al yerro procesal que se aduce en el primer motivo, sobre la existencia de contradicciones 
en la versión de los hechos ofrecida por la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO en las tres (3) declaraciones 
rendidas bajo gravedad de juramento durante la investigación, de la lectura de los folios 1 a 5, 11 a 16, 222 a 
229 se desprende la inexistencia de contradicción sobre haber tenido contacto sexual contrario a su voluntad 
con el señor GEORGIOS OIKONOMIDIS.  Es en su último testimonio que se introduce un elemento distinto, al 
ser confrontada con lo dicho por el señor OIKONOMIDIS en cuanto a ser amenazado con denunciarlo si no 
daba dinero, veamos:  

“CONTESTO: Yo no le dije que estaba con mi novio, le dije que estaba con un muchacho y 
que él me la iba a pagar y que me iba a vengar de él, él me decía que no me tenía miedo a 
mí, que yo le daba risa y se la pasaba riéndose. PREGUNTADO: Diga la que amplia, si 
usted está dispuesta a aportar su teléfono celular a fin que se le haga unas inspección 
ocular al mismo por parte de los peritos de la Sub-Dirección de Criminalística forense (sic) 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses a fin de extraer los mensajes enviados y 
recibidos entre usted y el señor GEORGE.  CONTESTO: Sí, pero quiero manifestar que la 
persona que escribió que yo estaba con mi novio abajo del edificio fue el muchacho que me 
encontré en la calle y al cual no conozco y también fue él quien le pidió la plata que eran dos 
mil dólares…” 

Se desprende tanto de la aseveración del señor OKONOMIDIS como de la explicación que en su 
momento dio la joven ARAÚZ NAVARRO, que el mensaje solicitando dinero a cambio de no denunciar ocurrió 
con posterioridad al encuentro sexual, por lo que en nada contribuye a desvirtuar el ilícito por el que se acusa.  
Adicionalmente, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial señala, en la resolución 
impugnada, que existen otros elementos que corroboran la versión de la afectada en cuanto haber sido 
sometida sexualmente, contrariando su voluntad, por tanto, no se comprueba el cargo de injuridicidad alegado 
por el recurrente. 
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El segundo motivo cuestiona la apreciación del Tribunal Ad quem sobre el informe de atención a la 
víctima (fs. 33 a 34), por lo que debemos destacar que al desarrollar los fundamentos jurídicos, el Ad quem se 
refiere a este documento en el apartado identificado como 3.4, en el que se observa que se indica que fue 
suscrito por la licenciada ITALINA ARAÚZ, Psicóloga del Centro de Asistencia a Víctimas, quien plasmó además 
del recuento de hechos que le fue narrado la sintomatología que observó.  Esto comprueba que la funcionaria 
realizó una evaluación conforme a su formación profesional, experiencia y percepción directa con la finalidad de 
dejar constancia en un informe de atención las condiciones en que se encontraba la víctima.  Este informe fue 
apreciado por el Tribunal, conjuntamente con las experticias médico legales incorporadas al proceso y el 
señalamiento que la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO realizó durante la investigación, para atribuir 
responsabilidad penal al señor GEORGIOS OIKONOMIDIS.  De esta manera, se revela que el informe de 
asistencia a víctimas no fue sobrevalorado sino que fue examinado integralmente dentro del acervo probatorio, 
desvirtuando el reproche contra la sentencia de segunda instancia. 

Del tercer motivo se infiere que el licenciado FUENTES RODRÍGUEZ no comparte la apreciación del 
Ad quem sobre la evaluación médico legal practicada por el doctor CATALINO MENDIETA conjuntamente con 
su testimonio (folios 48 a 49, 155 a 158), por estimar que la correcta evaluación de ambas piezas probatorias 
denotan la inexistencia del hecho punible. 

La Sala debe disentir de esta argumentación, ya que como explicó el doctor MENDIETA RAMOS la 
evaluación ginecológica a la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO se realizó el 31 de julio de 2012 (día en que 
ocurrió el hecho investigado), encontrando que “presenta a nivel ginecológico un himen de tipo anular y de 
consistencia dilatable este tipo de himen permite el paso de un pene o de un objeto semejante sin desgarrarse, 
sin embargo al darse un acto sexual debido a las penetraciones este se puede tornar edematoso y con 
infiltrados hemorrágicos tal como se da en la paciente en mención indicando de esta forma un coito reciente…”. 

De lo expresado por el médico legal se desprende que el resultado del examen es cónsono con los 
hechos descritos por la denunciante en sus distintas intervenciones, quien desde su primera declaración 
manifestó haber estado en el apartamento GEORGIOS OIKONOMIDIS y haber mantenido relaciones 
sexuales contra su voluntad, sin que ello signifique que debe mostrar lesiones físicas ya que acepta haber 
permitido el coito por temor, añadiendo que el precitado la sostenía fuertemente, como se aprecia a folio 224.  

“…él me dijo que me metiera al cuarto y que hiciera lo que él quería, me dijo que me 
acostara en la cama, él se acostó encima mío y me comenzó a quitar la ropa, de ahí yo le 
decía que no y le suplicaba y trataba de levantarme  pero él me agarraba y yo le decía que 
fuéramos a comer porque era mi esperanza para salir de él y él me decía que no, que él 
quería estar conmigo…yo estaba tan asustada que no sabía ni que (sic) hacer y ahí fue que 
empeoro (sic) la cosa…yo estaba encerrada en el baño pero JORGE pateaba la puerta 
hasta que la daño (sic) y yo hacía fuerza para que el (sic) no entrara pero él era más fuerte y 
entró y yo pensé que me iba a matar porque me veía con una cara todo furioso me agarró 
duro, me tiro (sic) en la cama, me levantaba y me presionaba duro con sus manos, me 
golpeo (sic) el cuello, me iba a pegar y yo le dije que se tranquilizara que yo haría todo lo 
que él quería y él decía que no me creía y de ahí, él hizo todo lo que quiso hacer conmigo, 
abuso (sic) sexualmente de mi y cuando el (sic) ya se había calmado para irme le dije que 
fuéramos a comer…”. (El resaltado corresponde a la Sala) 



Casación penal 

Registro Judicial, octubre de 2018 

33 

La narración que figura en el párrafo transcrito se reproduce de manera similar en las tres (3) 
oportunidades que la joven ARAÚZ NAVARRO expuso, bajo gravedad de juramento, los hechos denunciados 
coincidiendo con la historia reportada en el informe de asistencia a víctimas, examen médico legal y en la 
evaluación psicológica.  Al confrontar estas constancias se percibe la constante de haber sostenido relaciones 
sexuales con el señor GEORGIOS OIKONOMIDIS, contra su voluntad, por temor que es un elemento esencial 
en la intimidación. 

El cuarto motivo plantea la disconformidad con la tasación de la evaluación psicológica visible a folios 
338 a 339 del expediente, por estimarlo “superfluo y superficial que muy bien pudo ser manipulado por la 
supuesta víctima, además que determinados rasgos psicológicos solo pueden ser determinados por un 
profesional de la psiquiatría forense luego de varias consultas y profundos análisis”. En el libelo, no se 
establecen las circunstancias que llevan al letrado a pensar en la posible manipulación de la evaluación por 
parte de la joven ARAÚZ NAVARRO, y tampoco se establecen cuáles son los “rasgos psicológicos” que, 
considera el letrado, solo puede determinar el psiquiatra forense.   

Es por ello que como asunto previo se estima conducente conocer la diferencia entre la psicología y la 
psiquiatría, para lo cual nos apoyamos en la definición de ambos términos que brinda la Real Academia de la 
Lengua Española.  

“Psicología: ciencia o  estudio de la mente y de la conducta en personas o animales. 

Psiquiatría: ciencia que trata de las enfermedades mentales.” 

Teniendo claro el objeto de ambas ciencias, se verifica que el informe visible a folios 338 a 339 se 
compone de seis (6) apartados que no permiten a esta Sala concordar con el casacionista. Primero la psicóloga 
FIDELIA M. SOTO B. expone la forma en que se llevó a cabo la evaluación, continúa con la información 
personal, exploración psicológica actual, los antecedentes patológicos, historia personal y narración de los 
hechos para presentar conclusiones tales como: “No se evidencia alteración en el estado mental”, “se evidenció 
afectada la salud mental”, “debe ofrecérsele atención en el área de salud mental”, “no se evidencian criterios 
que pudiesen indicar una tendencia a la mentira”. Todas estas conclusiones guardan relación con la mente y la 
conducta de la evaluada FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, quien realizó una narración de hechos cónsona con lo 
acopiado en el proceso, lo que refleja que la experticia está dentro de los parámetros de idoneidad de la perito y 
de la realidad fáctica sin que se haga alusión a una enfermedad mental, poniendo de manifiesto que el cargo de 
injuridicidad planteado por el licenciado FUENTES RODRÍGUEZ no se comprobó. 

La incorrecta apreciación de la ampliación de la declaración indagatoria del señor GEORGIOS 
OIKONOMIDIS representa el quinto motivo. Sobre el particular, el Segundo Tribunal Superior de Justicia tomó 
en consideración cuatro aspectos: la negación de los cargos, la amenaza de denunciarlo si no pagaba a la 
querellante una suma de dinero, que discutieron y que él la empujó para que saliera del automóvil, acotando “Lo 
anterior no desvirtúa la comisión del hecho ilícito”.  La Sala debe coincidir con la apreciación del Tribunal como 
se desarrolla a continuación. 

Centrándonos en que la disparidad entre la versión de la querellante y el procesado guarda relación 
con la existencia o no de una relación sexual, iniciaremos con el análisis de ese aspecto.  

El señor GEORGIOS OIKONOMIDIS refiere que luego de caricias y besos ambos pasan a la 
habitación pero cuando se disponían al coito, la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO le dice “por que (sic) no lo 
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dejamos para otro día” y él acepta, pero le dice “puedes besarme abajo” y ella acepta pero al intentar 
“introducirse el miembro en la boca, a ella le dio ganas de vomitar”; él le pide “penetrarla suavemente” sigue 
relatando que lo intentó “pero era imposible porque ella me dice que tenía problema por el dolor”.  Por su parte, 
la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO afirma que “me introdujo su pene, después de un rato me puso a hacerle 
sexo oral mientras me tomaba fotos mientras lo hacía, entonces nuevamente se me montó encima y me 
introdujo su pene y continuo manteniendo relaciones sexuales”. 

Contrario a lo expuesto por el señor OIKONOMIDIS, el examen médico legal practicado por el doctor 
CATALINO MENDIETA el 31 de julio de 2012 a la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, a unas horas de ocurrido 
el hecho refleja “Laceración de 1 cm sangrante al momento a nivel de la horilla vulvar” “Si hay signos de coitos 
recientes descritos en el himen y con la horquilla vulvar” (f. 48).   

Al demostrarse que hubo penetración, a pesar que el procesado alega que fue imposible, y que acepta 
haber introducido su pene en la boca de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, lo que motivó sus náuseas, 
queda acreditado el acceso carnal a que se refiere el artículo 174 del Código Penal al sancionar la violación.  

Ambas partes difieren nuevamente en cuanto a la motivación del consentimiento en estos actos 
sexuales, ya que mientras el procesado describe una situación regular entre una pareja, la joven FÁTIMA 
ARAÚZ NAVARRO hace afirmaciones como que el señor OIKONOMIDIS  la “agarraba fuerte”, “se puso 
molesto”, “estaba tan asustada”, todo lo cual motivó que dijera que “iba a hacer lo que él quería”.  

El señor OIKONOMIDIS afirma que la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO estaba conforme con lo 
sucedido en su apartamento; sin embargo coincide en que ella expresamente le dijo “porqué no lo dejamos para 
otro día”, así como en las excusas que esta dio para no sostener relaciones sexuales, como que tenía hambre y 
que sufría de sangrado o dolor vaginal. También se percibe la persistencia del señor OIKONOMIDIS, quien por 
encima de las excusas le pide “penetrarla suavemente”.  

La agresividad del procesado se hace palmaria en su propia descripción del incidente en el Mc 
Donald´s: estando en “la fila”, asegura, “ella me dice “sabes Jorge, si no me das la plata te voy a denunciar a la 
policía”, yo le dije hablas en serio, ella vio que yo estaba enfadado y empiezo a gritar y ella abre la puerta del 
carro, yo le dije “lárgate Chucha” y la empujo con mi mano, además ella estaba lista para salir”.  Esta narración 
coincide con la realizada por la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, quien omite decir que el señor 
OIKONOMIDIS estaba “enfadado”, que gritaba e incluso que la empujó.  

Son todas estas circunstancias, en concordancia con el examen médico legal y la evaluación 
psicológica forense, las que validan el testimonio de FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO, prevaleciendo sobre los 
descargos del señor GEORGIOS OIKONOMIDIS, en cuanto a haber sido intimidada para tener acceso carnal 
incluyendo la realización de actos sexuales orales. 

Cónsono con lo expresado al analizar los cinco (5) motivos que sustentan la causal en que se 
fundamenta la impugnación formulada por el licenciado FUENTES RODRÍGUEZ, esta Sala debe concluir que 
aseverar la concurrencia de error en la valoración de las pruebas por parte del Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá no tiene asidero fáctico-jurídico, por lo cual no le asiste razón al 
recurrente  y deviene en intrascendente realizar el análisis de las disposiciones legales infringidas y el concepto 
de la infracción. 

 IV. PARTE RESOLUTIVA 
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En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, Sala Segunda de lo Penal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de Segunda Instancia N° 
124 de 30 de agosto de 2013 emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, mediante la cual se confirma la Sentencia Condenatoria N° 57 de 29 de mayo de 2013, proferida por el 
Juzgado Undécimo de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, a través de la cual 
se declaró penalmente responsable al señor GEORGIOS OIKONOMIDIS, condenándolo a la pena de cuarenta 
(40) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por el mismo término como autor 
del delito de violación carnal en perjuicio de la joven FÁTIMA ARAÚZ NAVARRO. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 
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116 S.I. DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ. PANAMÁ, NUEVE (09) DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 09 de febrero de 2018 
Materia: Casación penal 
Expediente: 337-15-C 

VISTOS: 

 Pendiente de resolver en el fondo, se encuentra el recurso de casación promovido por el licenciado 
Melquíades Medina Anria, defensor particular del señor Ángel Rubén Araya, contra la Sentencia No. 116 S.I. de 
10 de septiembre de 2013, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la 
cual se revocó la Sentencia Absolutoria No.25 de 8 de octubre de 2012, dictada por el Juzgado Noveno de 
Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá.  

 Evacuadas las fases de admisión, sustanciación y celebrada la audiencia pública, se procede a 
resolver el fondo del recurso presentado.  

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

 El presente proceso tuvo su génesis el 7 de agosto de 2007, con la denuncia presentada por el señor 
Rodrigo Arturo Sierra Ayarza , en representación del señor Ángel Roney Sierra Ayarza, contra la Promotora 
Nacional de Urbanizaciones, S. A. (PRONAURSA), cuyo representante legal es el señor Ángel Rubén Araya 
Sánchez, y la administradora y gerente general, la señora Diana Yavel Sánchez Castillo, por la presunta 
comisión de delito de Estafa.   
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Concluida la etapa de instrucción y la correspondiente calificación del sumario, el Juzgado Noveno de 
Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, Sobreseyó Provisionalmente a los imputados, no 
obstante, dicha decisión fue objeto de recurso de apelación por parte de la Fiscalía de la causa, así como la 
parte querellante, en consecuencia, el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, revocó el auto 
apelado y en su lugar abrió causa criminal contra los señores Ángel Rubén Araya Sánchez, Diana Yavel 
Sánchez Castillo, Edward Isaac González Hernández y Janaina Ureña Castillo. 

En virtud de lo anterior, celebrada la Audiencia Ordinaria correspondiente, el Juzgado Noveno de 
Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante Sentencia SA-25 de 8 de octubre de 2012, 
absolvió a los prenombrados de los cargos formulados en su contra, empero, la decisión fue recurrida por la 
representante de la vindicta pública y por la parte querellante, siendo que el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, a través de la Sentencia No.116 S.I. de 10 de septiembre de 2013, resolvió revocar la 
decisión de primera instancia, y en su lugar, declaró penalmente responsables a los prenombrados, como 
autores del delito de Estafa Agravada, condenándolos a la pena de sesenta y cuatro (64) meses de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual período que la pena principal; resolución contra la 
cual se endereza el presente recurso de casación. 

CAUSALES INVOCADAS Y MOTIVOS QUE LAS SUSTENTAN  

El casacionista sustentó su recurso en dos causales. Como primera causal citó la contenida en el 
numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, que se refiere a cuando se ha incurrido en “Error de derecho en 
la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo e implica violación de la ley sustancial 
penal”. 

De acuerdo con la jurisprudencia de esta Sala, la causal en examen se configura cuando el Tribunal le 
otorga a la prueba un valor que la ley no le atribuye, cuando le niega al medio de prueba la fuerza que la ley le 
reconoce o cuando admite un elemento probatorio que ha sido producido con inobservancia de las formalidades 
legales establecidas para esa finalidad. 

 En el único motivo, el casacionista refiere que el Ad-Quem yerra en la apreciación de la “prueba de 
peritaje”, que es confrontada con un indicio supuestamente entrelazado con otras pruebas, que consiste en el 
registro de hora de entrada y salida en determinados días que aporta una empresa privada, y que 
supuestamente recoge un reloj de su propiedad, que marca la hora de entrada a laborar del señor José Roy 
Sierra Ayarza a la empresa DHL, en horas que supuestamente también firmaba un Acta de Reunión, que se 
realizaba en otro lugar. De allí que, a su criterio el Tribunal Ad-Quem hace una errónea valoración de la prueba 
pericial, al concederle mayor valor a una nota privada no ratificada, que da cuenta de un supuesto registro 
electrónico, no realizado en presencia de las autoridades de conocimiento, hecho por una entidad privada que 
desconoce si tiene o no, interés en los resultados del proceso.  

  

 La Procuraduría General de la Nación, al emitir concepto mediante Vista Fiscal No. 192 de 7 de 
noviembre de 2016, con relación al único motivo manifestó respecto al documento visible a fojas 114-115, 
consistente en la Nota RH07-084, suscrita por la señora Cecilia de Ávila, Gerente de Recursos Humanos de la 
empresa DHL AÉREO EXPRESO, S.A., que no se trata de un peritaje sino de un documento privado original 
que nunca fue tachado ni objetado durante el proceso, por lo tanto, se encuentra certificada la ritualidad formal 
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que trata el artículo 856 del Código Judicial, para ser reconocida su autenticidad, por lo que considera que la 
apreciación de esta prueba no carece de eficacia o validez probatoria, ya que la valoración de la prueba 
documental es esencial en los documentos públicos o privados sean auténticos, y al cumplirse con dicho 
requisito, se tiene por cierto o por verdadero que quien aparece otorgándolos, es decir, como autor del fondo y 
de la forma, es realmente quien expresó el contenido del mismo.  

 Al analizar el yerro aducido por el recurrente en el único motivo, confrontándolo con los alegatos 
proferidos en el acto de audiencia pública y el escrito de resumen de las alegaciones orales (fs. 1033-1046), 
presentado de conformidad con lo establecido en el artículo 2442 del Código Judicial, la Sala observa que su 
disconformidad guarda relación con que el Tribunal Superior otorgó mayor valor probatorio a la Nota RH07-084 
de 14 de diciembre de 2007, que a los informes periciales practicados a las firmas de los querellantes, 
concluyendo erradamente que la misiva constituye un indicio que debidamente entrelazado con las diligencias 
de inspección ocular que se realizaron en distintas Notarías del Circuito de Panamá y la declaración jurada del 
señor José Sierra Ayarza, dan cuenta que la escritura pública que traspasó la finca No.251069, no pudo estar 
firmada por el prenombrado. 

  

Conocidos los argumentos de las partes intervinientes, aprecia esta Superioridad, de la revisión del 
dossier, que el presente proceso se inició con motivo de la denuncia presentada por el señor Rodrigo Arturo 
Sierra Ayarza, quien puso en conocimiento de la supuesta comisión del delito de Estafa, por cuanto, la señora 
Diana Sánchez representando a la empresa PRONAURSA, le propuso en el mes de julio de 2005, la 
construcción de un proyecto urbanístico denominado  Villa Eva, el cual sería edificado en el lote 150 segregado 
de la finca No. 30755, propiedad de su familia Sierra Ayarza, ubicada en La Rotonda, Villa Zaíta, corregimiento 
de Las Cumbres, por lo cual recibirían una ganancia de ochenta mil (B/.80,000.00) balboas.  

Por lo anterior, se efectuó la venta de la propiedad identificada con el número 251069, por parte de los 
señores José Roy Sierra Ayarza y Ángel Roney Sierra Ayarza, a  la sociedad anónima Gestión y Negocios 
Inmobiliarios, S.A., (GEYNSA), acto que fue elevado a Escritura Pública No.6674 de 19 de septiembre de 2005, 
ante la Notaría Novena de Circuito de Panamá. 

No obstante, medularmente los querellantes, negaron haber asistido a la reunión donde se decidió la 
venta del lote, señalando además la inexistencia de una negociación, firma o acuerdo formal sobre transacción 
alguna respecto a la propiedad aludida.  

Ahora bien, se aprecia claramente, contrario a lo concluido por el Tribunal Superior, que en la 
encuesta penal fueron practicados informes periciales sobre la falsedad o no de las firmas del señor José Roy 
Sierra Ayarza, quien conjuntamente con su hermano el señor Ángel Roney Sierra Ayarza, dieron en venta un 
bien inmueble su propiedad para la construcción del proyecto urbanístico Villa Eva. En tal sentido, los referidos 
informes no arrojaron resultados concluyentes, ocurriendo lo mismo con los ejercicios caligráficos practicados, 
presumiéndose que las firmas contenidas en las escrituras No. 6674 de 19 de septiembre de 2005, y No. 9261 
29 de agosto de 2005, son auténticas. 

De igual manera, cabe advertir que constan en el expediente copias autenticadas de recibos y 
cheques que fueron girados a favor de los señores Rodrigo, José Roy, Dídimo y Ángel Sierra Ayarza, cuyas 
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firmas no fueron desvirtuadas, siendo que el monto total recibido a través de los cheques en mención, fue la 
suma de once mil (B/.11,000.00) balboas, a manera de adelanto de la suma pactada (B/.80,000.00). 

Sobre el particular, básicamente nos encontramos ante un incumplimiento contractual, por la falta del 
pago de la suma de dinero restante, por lo cual, no se constituye el elemento de engaño que se requiere para la 
configuración del tipo penal de Estafa. 

  

De allí que, el Tribunal Superior incurrió en la causal aducida al darle mayor valor probatoria a la Nota 
RH07-084 de 14 de diciembre de 2007, que a las pruebas periciales practicadas que versan sobre la 
autenticidad de las firmas de los querellantes; por lo tanto, los medios de prueba utilizados para apuntalar la 
acusación contra el procesado por el delito de Estafa Agravada, son insuficientes para acreditar su 
responsabilidad penal. 

Así las cosas, para esta Sala Penal, los hechos expuestos permiten verificar que en efecto, se ha 
conculcado el contenido de los artículos 781, 980 y 983 del Código Judicial, toda vez que el Tribunal Superior, al 
revocar la sentencia absolutoria de primera instancia, omitió la aplicación de dichos preceptos, por cuanto al 
valorar de manera inadecuada el referido medio de prueba, arribó a la errada conclusión que el señor Ángel 
Rubén Araya, era responsable por el delito de Estafa Agravada, por lo tanto, queda debidamente acreditado el 
yerro jurídico. 

En consecuencia, en vista que la incorrecta valoración del referido medio probatorio influyó en lo 
dispositivo del fallo impugnado, resulta evidente la contravención del artículo 220 y 221 del Código Penal, por 
indebida aplicación.  

Respecto a la segunda causal aducida en el recurso presentado a favor del señor Ángel Rubén Araya, 
al minuto 28:45 de la grabación de la audiencia pública celebrada el 6 de diciembre de 2016, el licenciado 
Melquíades Medina Anria, manifestó que no iba enfatizar sobre la misma, toda vez que la misma guardaba 
relación con la indebida aplicación de circunstancias agravantes del tipo penal aplicado a su representado, 
situación que no se compadecía con el acervo probatorio inserto en el dossier, por cuano el señor Araya, no 
cometió delito alguno en detrimento de los señores Sierra Ayarza.   

Así las cosas, ante la comprobación de la primera causal de fondo invocada, procede la Sala a 
invalidar el fallo impugnado, y en su defecto, absuelve al señor Ángel Rubén Araya, de los cargos formulados en 
su contra.  

Sin perjuicio de lo anterior, de las constancias procesales se colige que al igual que el beneficiario del 
recurso que nos ocupa, los señores Diana Sánchez, Janaina Ureña Castillo y Edward Isaac González, fueron 
condenados a la pena de sesenta y cuatro (64) meses de prisión por la supuesta comisión del delito de Estafa 
Agravada, en perjuicio de los señores Ángel Roney y José Roy Sierra Ayarza, manteniendo todos idéntico 
estatus jurídico. 

Así las cosas, tenemos que al analizar el artículo 23 del Código Procesal Penal, cuyo tenor es el 
siguiente:  

“Artículo 23. Impugnación: Las resoluciones judiciales que se dicten en el proceso penal pueden ser 
impugnadas, excepto en las situaciones indicadas en este Código. 
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El superior no puede desmejorar o agravar la situación jurídica del imputado cuando solo sea este 
quien apela o su defensor. Se reconoce la extensión de los efectos de la apelación en lo que favorezca 
a otros procesados que no impugnen la resolución”. (Lo resaltado es nuestro) 

De lo expuesto, apreciamos que el propósito de la norma es claro en establecer los efectos favorables 
de la apelación a los procesados distintos al que interpuso la misma, con el propósito de garantizar que las 
decisiones de los tribunales afecten de igual manera a todos los procesados que se encuentren en la misma 
situación jurídica, que se los trate por igual. 

Siendo así, de conformidad con el artículo 1 del Código Procesal Penal, las disposiciones de este 
Código deberán interpretarse siempre de conformidad con las garantías, los principios y las reglas descritos en 
el Título I del mismo, incluyendo el principio de igualdad de partes y de constitucionalización del proceso, por lo 
que el párrafo final del citado artículo 23 no puede interpretarse restrictivamente, en lo que respecta al recurso 
de apelación, sino que debe comprenderse como referido a todos los medios de impugnación que regula, 
incluyendo el recurso de casación. 

Esto cobra mayor sentido, al tomar en cuenta que el Tribunal de Casación, una vez encuentra mérito 
en la disconformidad de la censora, decide casar la sentencia, con lo que se encuentra obligado a reconocer el 
derecho que consagra el artículo 23 del Código Procesal Penal. 

Todo lo anterior lleva a la Sala a concluir que la decisión de absolver al señor Ángel Rubén Araya, de 
los cargos formulados en su contra, debe hacerse extensiva también a los señores Diana Sánchez, Janaina 
Ureña Castillo y Edward Isaac González, al encontrarse en la misma situación jurídica, y a ello se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia No. 116 S.I. de 10 de septiembre de 2013, dictada por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y en consecuencia, ABSUELVE a los señores Ángel 
Rubén Araya, Diana Sánchez, Janaina Ureña Castillo y Edward Isaac González, de generales conocidas en 
autos, de los cargos formulados en su contra por la supuesta comisión del delito de Estafa Agravada, cometido 
en perjuicio de los señores Ángel Roney y José Roy Sierra Ayarza.   

 Notifíquese, cúmplase y devuélvase. 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
ELVIA VERGARA DE ORDÓNEZ (Secretaria) 

 

RECURSOS DE CASACION EN EL FONDO INTERPUESTOS DENTRO DEL PROCESO PENAL 
SEGUIDO A FAUSTO ULISES ARREGUI GUERRERO Y GINO GEOVANNI RUFFO GALLARDO 
POR DELITO RELACIONADO CON DROGAS. PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, CINCO 
(5) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
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Fecha: 05 de marzo de 2018 
Materia: Casación penal 
Expediente: 316–16C 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, emitir la sentencia que decide 
los recursos de Casación interpuestos por el licenciado DOMINGO APOLAYO OBALDIA, Fiscal Segundo 
Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, Encargado, en contra de la Sentencia No. 01 S.I. proferida 
por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá el día 4 de enero de 2016, 
que Revoca la sentencia de 11 de agosto de 2014 emitida por la Juez Décimo Tercera de Circuito de lo Penal 
del Primer Circuito Judicial de Panamá que los condenó a la pena de 120 meses de prisión, como autores del 
delito de posesión ilícita de precursores de drogas y Absuelve a FAUSTO ARREGUI GUIERRERO y GINO 
RUFFO GALLARDO de los cargos por los cuales fueron llamados a juicio. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

“Agentes de la Unidad de Investigaciones Sensitivas de la Dirección de Investigación Judicial, 
recibieron información el día 20 de marzo de 2012, a través de una fuente homóloga, que comunicaba 
que un grupo de personas intentaban transportar precursores químicos hacia México y Estados 
Unidos. Que los sujetos encargados de organizar y realizar el movimiento de estas sustancias eran los 
señores FAUSTO ARREGUI de nacionalidad mexicana y GINO GIOVANNI GALLARDO panameño. 
Según la fuente el día 18 de marzo de 2012 recibirían cierta cantidad de pastillas de “pseudoefedrina” 
(utilizada para elaboración de drogas sintéticas) 

El 20 de marzo de 2014 la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, da 
inicio a la Operación Invierno, tendiente a confirmar la información obtenida descrita en el párrafo que 
antecede, al mismo tiempo autorizó la participación de una FUENTE DE ACCION para que recibiera 
las cajas con las supuestas pastillas de “seudoefedrina”, al igual que la participación del funcionario 
JUAN GONZALEZ posición 17348 bajo el seudónimo de “ANDRES” que actúo como conductor de la 
fuente de acción. 

En la diligencia de seguimiento y vigilancia se logró determinar que los señores GINO RUFFO 
GALLARDO y FAUSTO ARREGUI se estacionaron frente a Galores de Transistimica y abrieron el 
maletero del vehículo donde iba el AGENTE ENCUBIERTO quien les entregó una cajeta color 
chocolate, luego los imputados se trasladaron al Hotel Coral Suites. 

Se practica diligencia de Allanamiento y Registro en apartamento No. 202 del Edificio Coral Suites 
ubicado en Bella Vista, encontrándose una cajeta con el logo “JELLY KIDS” con 25 sobres blancos que 
en su interior mantenían 5 píldoras de diferentes colores, al igual que 11 cajas de cartón que 
mantenían frascos plásticos con tapa roja sellados que decían “DEBION” (vitaminas B1, B6, and B12) 
sobre la tapa se mantenía el logo DELTA, cada caja tenía un total de 1,024 frascos. 

En sus descargos el imputado GINO GIOVANII RUFFO GALLARDO manifestó su inocencia, que 
constituyó la empresa INTERTRADE AMERICAS HOLDINGS, S.S para traer medicamentos y 
vitaminas, que su amigo FAUSTO ARREGUI se ganó una concesión en los Estados Unidos. 
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Por su parte FAUSTO URREGUI manifestó que tenía una empresa constituida legalmente para 
comercialización y fabricación de productos multivitamínicos, que constituyó en octubre de 2011 con 
ayuda de su amigo GINO RUIFFO, que estaban en proceso de alquilar un local en Plaza Concordia. 

Esta agencia de instrucción se opuso a la apelación interpuesta en contra de la sentencia condenatoria 
en contra de GINO GIOVANNI RUFFO GALLARDO y FAUSTO ARREGUI y el Tribunal A – QUEM 
revocó la decisión primaria, errando en la valoración del informe del agente encubierto con seudónimo 
“ANDRES”, el informe de diligencia de allanamiento y registro; y la prueba trasladada de la 
investigación iniciada en el año 2010.” (Cfr. 721 – 723) 

1. RECURSO DE CASACION EN EL PROCESO PENAL SEGUIDO A FAUSTO ARREGUI GUIERRERO 

UNICA CAUSAL 

Es la contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Texto Único del Código Judicial que 
establece: "Cuando se haya incurrido en error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en 
lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”.  

MOTIVOS 

PRIMER MOTIVO: 

“El Tribunal Ad – Quem valoró sesgadamente el informe del agente encubierto de seudónimo “Andrés” 
(fs. 52 a 53), a partir de lo cual cometió el yerro de estimar de forma errada que la fuente de acción no 
recibió las cajas con las pastillas precursoras de drogas por parte de los acusados, sino que fue la 
Fiscalía quien le entregó a los imputados ARREGUI y RUFFO GALLARDO a través de la fuente de 
acción y del agente encubierto varias cajas contentivas de frascos cuyo contenido no se inventarió 
previo a la operación. 

La ponderación limitada de la prueba documental infringió la regla de la sana crítica, que exige el 
examen de los documentos de manera integral de acuerdo a las pruebas y elementos de convicción 
recabados en el proceso, lo cual influyó en lo dispositivo de la decisión del Tribunal de Alzada de 
revocar la condena de GINO GIOVANNI GALLARDO y FAUSTO ARREGUI; en cambio, si hubiera 
hecho una valoración concatenada de todos los medios de prueba, hubiera estimado que la 
autorización de la operación encubierta fue previa y legal, y determinaba que la fuente de acción 
recibiría las pastillas por parte de esta agencia de instrucción, para poder utilizarlas en la operación 
encubierta, que culminó con la aprehensión de los sindicados en pleno dominio y disposición de las 
mismas, con lo cual habrían confirmado la condena de primera instancia contra GIOVANNI 
GALLARDO y FAUSTO ARREGUI como autores del delito de Posesión Ilícita de Precursores de 
Drogas.” 

SEGUNDO MOTIVO: 

“El Tribunal Ad – Quem valoró sesgadamente el informe de la diligencia de allanamiento y registro (fs. 
69 a 75), a partir de lo cual cometió el yerro de estimar de forma errada que como quiera que evidencia 
incautada en dicho allanamiento se trató de 25 sobres con 5 píldoras de diferentes colores con el logo 
“JELLY KIDS” y 11 cajas adicionales con sendos frascos de 30 pastillas que mantenían el logo 
“DELTA” y la inscripción “DEBION” (vitamina B1, B2, B12) y que el resultado del Laboratorio Técnico 
Controlado del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, determinó que las cajitas marca 
“JELLY KIDS” no presentaban droga ilícita (fs.336) no existió vinculación alguna a un hecho ilícito. 
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El Tribunal Superior debió haber estimado la prueba documental, de acuerdo a la lógica y la 
experiencia, tomando en cuenta el resto del material probatorio; así, habría advertido que la 
providencia que autorizó la operación encubierta con la participación de la fuente de acción autorizaba 
a que esta recibiera las cajas con las supuestas pastillas de seudoefedrina, es decir, que no se trataba 
necesariamente de dicha sustancia, porque se debe ubicar en el contexto propio de una operación 
encubierta la cual permite la Ley y se pueden utilizar distintos instrumentos siempre y cuando no se 
aparte del fin ulterior cual es identificar los autores, cómplices, encubridores o para esclarecimiento de 
los hechos en los delitos relacionados con el narcotráfico. 

La ponderación limitada de la prueba documental infringió la regla de la sana crítica, que exige el 
examen de los documentos de manera integral de acuerdo a las pruebas y elementos de convicción 
recabados en el proceso, lo cual influyó en lo dispositivo de la decisión del Tribunal de Alzada de 
revocar la condena de GINO GIOVANNI GALLARDO y FAUSTO ARREGUI; en cambio, si hubiera 
hecho una valoración concatenada de todos los medios de prueba, hubiera estimado que 
efectivamente en el inmueble allanado ubicado en el cuarto No.202 del Hotel Coral Suites se 
incautaron las cajas con las pastillas que fueron utilizadas como “señuelo” por parte de esta agencia 
de instrucción, que culminó con la aprehensión de los sindicados en pleno dominio y disposición de las 
mismas, con lo cual habrían confirmado la condena de primera instancia contra GIOVANNI 
GALLARDO y FAUSTO ARREGUI en calidad de autores del delito de Posesión Ilícita de Precursores 
de Drogas. 

TERCER MOTIVO:  

“El Tribunal de Alzada efectúo una ponderación limitada de la prueba trasladada inmersa en autos 
consistente en copias autenticadas de una Asistencia Judicial proveniente de los Estados Unidos de 
América, del año 2010, dentro de la cual se practicó una diligencia de Entrega Vigilada Internacional 
de Drogas en la cual se incautaron sendos frascos con las pastillas de Seudoefedrina tal como lo 
determinaron los resultados del Laboratorio Técnico de Sustancias Controladas (fs.438) los cuales 
mantenían el sello “DELTA”; en cambio, si hubiera hecho una valoración concatenada de todos los 
medios de prueba, hubiera estimado que la investigación a los imputados ARREGUI y GALLARDO 
estaba estrechamente vinculada a la investigación de 7 de diciembre de 2010, en la que autoridades 
norteamericanas pusieron en conocimiento de un grupo organizado de personas entre ellas, 
panameños y mexicanos que se dedicaban al transporte de precursores químicos para la elaboración 
de sustancias ilícitas. 

El Tribunal Superior debió haber estimado la prueba documental, de acuerdo a la lógica y la 
experiencia, tomando en cuenta el resto del material probatorio; así, habría advertido que la prueba 
trasladada revelaba que se trataba de una continuación de la primigenia investigación que en su 
momento no contó personas imputadas pero si con evidencia que ponía de relieve la existencia del 
delito de Posesión Ilícita de un Precursor de Drogas que involucraba a panameños y mexicanos 
dedicados a trasegar con precursores químicos (Seudoefedrina) que es utilizado para la elaboración 
de drogas sintéticas y en la que estaban involucrados panameños y mexicanos, nacionalidades de los 
imputados URREGUI y Gallardo. 

La sentencia de segunda instancia infringió la regla que obliga a considerar ese medio probatorio de 
conformidad con las circunstancias que aumenten su fuerza, lo cual influyó en lo dispositivo de la 
decisión del Tribunal de Alzada al revocar la condena de los imputados GINO GIOVANNI GALLARDO 
y FAUSTO ARREGUI; en cambio, si hubiera hecho una valoración integral de dicho testimonio, 
hubiera estimado que ambos son penalmente responsables del delito de Posesión Ilícita de 
Precursores de Drogas.” 
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DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN: 

El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial en el fallo impugnado, ha 
vulnerado el Artículo 836 del Texto Único del Código Judicial que es del tenor siguiente: 

“Artículo 836: Los documentos públicos hacen fe de su otorgamiento, de su fecha y de las 
certificaciones que en ellos haga el servidor que los expidió. Las declaraciones o afirmaciones que 
hagan el otorgante u otorgantes en escritura pública o en cualquier documento público tendrá valor 
entre éstos y sus causahabientes, en lo dispositivo, y aun en lo enunciativo siempre que tengan 
relación directa con lo dispositivo del acto o contrato. Deben ser tomadas en cuenta en su integridad, 
con las modificaciones y aclaraciones, y el juez las apreciará en concurrencia con las otras pruebas del 
expediente, y según las reglas de la sana crítica. Pero respecto a terceros, el juez las apreciará en 
concurrencia con las otras pruebas del expediente, y según las reglas de la sana crítica. Pero respecto 
a terceros, el juez las apreciará sólo en lo que se refieran de modo directo a lo dispositivo del acto o 
contrato, tomando en cuenta asimismo las otras pruebas del expediente y apreciándolas según las 
reglas de la sana crítica.” 

Esta norma la estima infringida en concepto de violación directa por omisión. 

“Artículo 985: El Juez apreciará los indicios teniendo en cuenta su gravedad, concordancia y 
convergencia y las demás pruebas que obren en el proceso.” 

La norma transcrita se dice infringida en concepto de violación directa por omisión. 

Como consecuencia del error de derecho en la apreciación de la prueba, se ha vulnerado el artículo 316 del 
Código Penal, que es del tenor siguiente: 

“Artículo 316. Quien sin autorización posea, produzca, fabrique, prepare, industrialice, distribuya, 
transforme, extraiga, diluya, almacene, comercialice, transporte, trasborde, importe o exporte 
sustancias químicas y precursoras para destinarlas a la producción o transformación de drogas ilícitas 
será sancionado con pena de prisión de diez a quince años. 

Igual sanción se aplicará a quien, sin autorización, realice tránsito aduanero, deseche, envase o 
cualquier tipo de transacción en que se encuentren involucradas sustancias químicas y precursoras 
para  destinarlas a la producción o transformación de drogas ilícitas.” 

La norma transcrita se estima infringida en concepto de violación directa por omisión. 

MINISTERIO PÚBLICO 

En síntesis la señora Procuradora General de la Nación esgrimió sus argumentos de la siguiente forma: 

 “…Siguiendo este hilo de ideas, considero que en lo atinente al primer vicio de ilegalidad atribuido al 
Tribunal de Alzada, en efecto, observo que se valoró el Informe de Agente Encubierto alejado del 
principio de la Unidad de la Prueba, ya que esta investigación se relaciona con la información 
suministrada por las autoridades de la DEA, mediante Asistencia Judicial No. IP – 15 de 7 de 
diciembre de 2010, en la cual solicitan la colaboración para la realización de una diligencia de Entrega 
Vigilada Internacional, en este caso, la presentación en pastillas del precursor “Pseudoefedrina”,  toda 
vez que se estaba dando seguimiento a una organización criminal, compuesta presuntamente por 
ciudadanos panameños, pakistaníes y mexicanos, quienes utilizaban el territorio de Panamá para 
transportar drogas desde Bangladesh hacia México y como posible destino final Estados Unidos. 
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A fin de establecer la cadena de sucesos relacionados  entre la presente investigación y la Asistencia 
Judicial, se incorporan copias autenticadas de la misma, en al cual consta la autorización, en su 
momento, por Procuraduría General de la Nación de la Diligencia de Entrega Vigilada Internacional, 
con la que se logró retener y custodiar cierta cantidad de cajas contentivas de frascos sellados con 
pastillas, que al ser remitidas al Laboratorio de Sustancias Controladas del Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, para su análisis, resultó que se trataba de la sustancia conocida como 
“Pseudoefedrina”, además, se aprecia las diligencias de inspección ocular e inventario de las pastillas 
retenidas, identificándose cada frasco como envases de color blanco y tapa roja con la inscripción: 
“DEBION VITAMIN B1, B6 AND B12”. (fs. 222 – 241, 348 – 443) 

Por otro lado, en el Informe de la Unidad de Investigaciones Sensitivas, se señala que desde el 7 de 
diciembre de 2010, se obtiene información sobre un grupo organizado que se dedica  a transportar 
precursores químicos hacia México y Estados Unidos, en el cual FAUSTO ARREGUI GUERRERO y 
GINO RUFFO GALLARDO coordinan la actividad en Panamá, por lo que solicitan la autorización para 
el inicio de la “Operación Invierno”, así como, la participación de una Fuente de Acción para que reciba 
las cajas con las supuestas pastillas de “Pseudoefedrina” y de un Agente Encubierto (JUAN 
GONZALEZ, posición 17348). Estas diligencias fueron aprobadas por la Fiscalía Segunda 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, mediante providencia del 20 de marzo de 2012, 
fundamentada en el artículo 25 del Texto Único de la Ley de Drogas, que regula las operaciones 
encubiertas. (fs. 2 – 3, 6-9) 

De haber apreciado globalmente el Informe del Agente Encubierto con el resto de los elementos 
probatorios supra citados, el Tribunal Superior hubiera concluido que la “Operación Invierno”, estaba 
legalmente autorizada por la Fiscalía Actuante, en la cual la entrega delas cajas de pastillas por la 
Fuente de Acción a los procesados, se enmarca dentro de la Diligencia Encubierta a la que hace 
referencia el artículo 25 de la supra citada ley; consecuentemente, la providencia que autoriza la 
Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, en su parte resolutiva, es clara 
en disponer que la Fuente de Acción reciba las cajas, lo que precisamente realizó el agente de 
instrucción para cumplir con las diligencias de rigor. (fs. 6 – 9)  

Ciertamente, la entrega de las cajas con los envases de pastilla (Pseudoefedrina), por parte de la 
Fuente de Acción a los procesados, estaba amparada dentro del marco legal de la Operación 
Encubierta, la cual fue autorizada por la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con 
Drogas, por lo tanto, no reviste rasgos de ilicitud… 

A manera de síntesis, el Informe del Agente Encubierto es un documento público, que fue 
debidamente ratificado por el funcionario que lo confeccionó (Cfr. Fs. 610 – 612), el cual al ser 
valorado en todo su contexto, en conjunto con el resto del caudal probatorio inmerso en la 
investigación, lleva a concluir inequívocamente la responsabilidad penal de los procesados en cuanto 
al delito endilgado… 

Comparto el sentir del recurrente, por cuanto que el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dejó 
de apreciar los citados elementos probatorios dentro de las reglas de la sana crítica y el principio de la 
Unidad de la Prueba, ya que son procesalmente aceptados como medios lícitos de prueba, al ser 
documentos emanados de una autoridad pública y debidamente ratificados por los funcionarios que  
los confeccionaron…” (Cfr. Fojas 742 – 754) 

  

ANÁLISIS TRIBUNAL DE CASACIÓN 
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Respecto a lo expuesto en los motivos que sustentan la causal, se hace necesario transcribir las 
consideraciones planteadas por el A-quem a objeto de determinar si se realizó una adecuada valoración de las 
pruebas señaladas:  

“…En el informe visible a fojas 52 – 54, el AGENTE ENCUBIERTO con el seudónimo de “ANDRES”, 
señaló que el día 22 de marzo de 2012, se desplazó desde su oficina al edificio Avesa, 
específicamente a la Fiscalía de Drogas, a buscar el vehículo encubierto. Al llegar al lugar, en 
presencia de la funcionaria DALIS ORTEGA, el vehículo fue cargado de ciertas cajas de cartón color 
chocolate, contentivas de una fuerte cantidad de frascos, con pastillas, que serían entregadas a un 
grupo de personas, que presuntamente se dedicaban al transporte y envío de drogas. Añadió el 
AGENTE ENCUBIERTO, que se contactó telefónicamente con la FUENTE DE ACCIÓN, la cual estaría 
fingiendo como su jefe; en la conversación le dijo que llevara el vehículo, tipo camión color blanco, sin 
placa (automóvil encubierto), a los predios de Raenco, en Vía Transistmica. Al llegar al lugar observó 
que la FUENTE DE ACCION, estaba acompañado de dos sujetos (GINO GIOVANNI RUFFO 
GALLARDO y FAUTO ARREGUI), le entregó a la fuente la llave del camión y se retiró. Indicó que más 
tarde, la FUENTE DE ACCION lo llamó para indicarle que entregara una caja más de pastillas a los 
sujetos, quienes llegaría (sic) a bordo de un vehículo Mitsubishi, color rojo; la entrega se haría frente a 
Galones de Transistmica. Refiere que en ese momento, coordinó con el funcionario de instrucción, fue 
al sótano de la Fiscalía de Drogas en compañía del Mayor BILL RODRIGUEZ y buscaron una cajeta 
de pastillas, la cual le entregó a los sujetos en el lugar pactado. 

A fojas 13 – 15 y 69 – 75 del expediente, fue incorporada el acta e informe de allanamiento y registro 
realizados por la Licda. DALYS ORTEGA, de la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas en compañía de la Unidad de Investigaciones Sensitivas de la Dirección de 
Investigación Judicial, al apartamento No. 202 del Hotel Coral Suites, ubicado en el Corregimiento de 
Bella Vista, Distrito y Provincia de Panamá, donde se constata que las autoridades aprehendieron a los 
señores GINO GIOVANNI GALLARDO (panameño) y FAUSTO ARREGUI (mexicano). En la residencia 
allanada se ubicó una caja con el logo “JELLY – KID”, color amarillo y rojo, que en su interior mantenía 
veinticinco (25) sobres blancos, con cinco (5) píldoras de diferentes colores, también once (11) cajas 
de cartón, que fueron trasladadas al Departamento de Operaciones de la Fiscalía de Drogas, para su 
posterior inspección. En la diligencia de inspección ocular realizada a la evidencia incautada, se 
estableció que las once (11) cajetas contenían pequeños frascos plásticos con tapa roja, sellados de 
fábrica, con la inscripción “DEBION (vitamina B1, B6, and B12)”, en su interior mantenían 30 tabletas, 
sobre la tapa se observó el logo “DELTA”; cada caja mantenía más de mil veinticuatro frascos (fojas 22 
– 23 y 181 – 183) 

Al rendir sus descargos (fojas 291- 301), GINO GIOVANNI RUFFO GALLARDO manifestó que es 
inocente; que constituyó la empresa INTERTRADE AMERICAS HOLDINGS, S. A., para traer 
medicamentos y vitaminas, toda vez que su amigo FAUSTO ARREGUI se ganó una concesión y 
licitación en los Estados Unidos y deseaban distribuirlos en mercados y farmacias de Panamá; que él 
desconocía de la comisión de algún delito y lo encontrado eran muestras relacionadas con la empresa. 

En su declaración indagatoria (fojas 453 – 457), FAUSTO ULISES ARREGUI GUERRERO manifestó 
que cuenta con una empresa debidamente constituida para comercialización y fabricación de 
productos multivitamínicos; que él se contactó con un empleado del señor JOSÉ DIEZ, quien tiene una 
empresa en México y se entrevistó con él en el almacén Conway, para acordar la entrega de vitaminas 
“DEBION”, las cuales se entregarían a consignación haciéndole llegar la factura correspondiente 
después de realizada la entrega. 
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Añadió el señor ARREGUI GUERRERO, que su empresa fue constituida en octubre de 2011, a través 
de su amigo GINO RUFFO y estaban en proceso de alquilar un local en Plaza Concordia. Añadió que 
él y GINNO RUFFO desconocían que dicho producto no era el expresado en las etiquetas y frascos de 
vitaminas y compuestos B1 y B1; que siempre se hospedó en el mismo lugar, donde incluso pidió el 
favor para que le guardaran las vitaminas, además siempre su conducta y sus intenciones han sido 
realizar negocios totalmente lícitos. 

El Laboratorio de Sustancias Controladas del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
determinó que a las cajitas marca “JELLY – KIDS”, tipo multivitaminas, con Código de Barra N° 19241-
00100-0, no se detectó presencia de drogas ilícitas. (Fojas 336) 

De la simple lectura de los elementos probatorios antes detallados, se infiere claramente que en el 
proceso el agente de instrucción y los auxiliares de investigación, incurrieron en claras violaciones al 
debido proceso, pues realizaron una operación de presunta entrega vigilada de sustancias ilícitas, que 
no fue autorizada mediante resolución motivada y, aunado a ello, utilizaron evidencias (cajas con 
pastillas), que mantenía en custodia la Fiscalía de Drogas en el edificio Avesa por otros caso, las cual 
(sic) no fue descrita, inventariada, ni analizada previamente para utilizarla en la operación. 

De acuerdo a los informes preliminares, FAUSTO ARRGUI había arribado a Panamá desde la 
República de México el día 18 de marzo de 2012 y recibiría cierta cantidad de pastillas de 
“seudoefedrina” (sustancia utilizada para la elaboración de droga sintética) y, posterior a ello, las 
enviaría en transporte terrestre hacía México. En razón a ello, el día 20 de marzo de 2014, la Fiscalía 
Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, dio inicio a la Operación Invierno y 
dispuso autorizar a la Unidad de Investigaciones Sensitivas, de la Dirección de Investigación Judicial, 
para llevar a cabo todo lo pertinente y lograr la confirmación de la información obtenida. La Operación 
incluía la ubicación, reconocimiento, seguimiento, vigilancia, documentaciones, fotografías, consulta de 
bases de datos y aprehensiones. También se autorizó la participación de una FUENTE DE ACCION, 
para que recibiera las cajas con las supuestas pastillas de “seudoefedrina”.   

Sin embargo, los hechos plasmados en los informes que detallan los actos de investigación realizados 
por la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, en asocio con la Unidad 
de Investigaciones Sensitivas de la Dirección de Investigación Judicial, revelan que procedieron de 
manera distinta (fojas 38 – 51, 52 – 54, 55 – 64 y 65 – 68 69 – 75 y 78 – 84), pues el AGENTE DE 
ACCION no recibió las cajas con presuntas pastillas precursora de drogas por parte de los acusados, 
por el contrario, fue la propia Fiscalía quien le entregó a los señores FAUSTO ARREGUI Y GINO 
RUFFO GALLARDO, a través de la FUENTE DE ACCION y un AGENTE ENCUBIERTO, un camión 
con varias cajas que contenían frascos, cuyo contenido no analizó ni inventarió previo a utilizarlas en la 
operación INVIERNO.  

Dentro del cuaderno penal, no consta como fue que la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas, decidió variar la operación utilizando un camión encubierto y cajas de 
evidencias con presuntas pastillas que mantenía en su custodia (en el edificio Avesa), sin que mediara 
autorización escrita que detallara la cantidad y la evidencia que se utilizaría como señuelo (si eran 
pastillas de pseudoefedrina u otro tipo de sustancias). Resulta cuestionable el manejo dado a una 
evidencia extraña al proceso y a un vehículo utilizado en la operación, del cual no se especificó la 
marca, color, matrícula y uso que se le iba a dar, así como tampoco  una providencia que ordenara la 
presunta entrega vigilada, que realizó la Fiscalía en la Operación Invierno. 
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El AGENTE ENCUBIERTO con el seudónimo de “ANDRES”, señaló que el día 22 de marzo de 2012, 
fue al edificio Avesa, específicamente a la Fiscalía de Drogas y buscó el vehículo encubierto. Allí, en 
presencia de la funcionaria DALIS ORTEGA, el vehículo fue cargado de ciertas cajas de cartón color 
chocolate, contentivas de una fuerte cantidad de frascos, con pastillas, que serían entregadas a un 
grupo de personas, que presuntamente se dedicaban al transporte y envío de drogas. Del informe 
detallado, se observa que en efecto, el desarrollo de la operación varió sin sustento legal; la Fiscalía 
hizo uso de evidencias de otro caso para entregarle a los acusados unas presuntas pastillas que se 
desconoce si eran medicamentos o pseudoefedrina, dado que no existe evidencia física de la 
existencia de drogas en el apartamento donde fueron aprehendidos los procesados FAUSTO 
ARREGUI GUERRERO y GINO GIOVANNI RUFFO GALLARDO, pues nada de la evidencia fue 
sometida a análisis científico antes de la operación, ni después de realizar la diligencia de allanamiento 
al apartamento N° 202, del Hotel Coral Suites. 

La operación antes descrita riñe totalmente con la diligencia que ordenó el Fiscal cuando inició la 
investigación. En el acta de allanamiento se consignó que dentro del apartamento donde fueron 
aprehendidos los procesados, se ubicaron once cajetas de cartón que contenían pequeños frascos 
plásticos con tapa roja, sellados de fábrica, con la inscripción “DEBION (vitamina B1, B6, and B12)”, 
pero ninguna de estas cajetas incautadas como evidencia fue analizada científicamente, es más, ni 
siquiera se les practicó prueba de ion – scan en el lugar donde fueron incautadas. La supuesta droga 
decomisada a FAUSTO ARREGUI GUERRERO y GINNO RUFFO GALLARDO no aparece, no 
constan, ni existe en este expediente, pues ni siquiera hay alguna certificación del Laboratorio Técnico 
Especializado en Drogas, que establezca si en efecto, las pastillas encontradas en el apartamento 
allanado, era droga o alguna otra sustancia (tipo, clase y cantidad decomisa). 

Según consta en autos, la única evidencia que fue analizada en el proceso son dos cajitas con el logo 
JELLY KIDS, que contenían pequeñas pastillas de colores, las cuales dieron resultados negativos para 
la presencia de sustancias ilícitas. 

Para esta Sala, resulta incongruente la valoración de la prueba por parte de la Juez de primera 
instancia, dado que señaló que las pastillas ubicadas en el apartamento de los procesados era 
precursores químicos para drogas, en razón del análisis del Laboratorio de Sustancias Controladas 
que aparece a fojas 438 del expediente, pero resulta que esta prueba científica tiene fecha 18 de 
enero de 2012, es decir mucho antes de haberse iniciado la Operación Invierno (20 de marzo de 2012) 
y de ordenarse el allanamiento al apartamento del acusado FAUSTO ARREGUI, el cual se realizó el 
23 de marzo de 2012 (fojas 13 – 15), lo que implica que ese análisis no corresponde a la evidencia 
incautada por la Fiscalía en la causa seguida a los señores FAUSTO ARREGUI y GINO RUFFO 
GALLARDO, es más, se observa a simple vista que la prueba que aparece a foja 438, es de la 
incautación de una evidencia de otra causa, pues al describirse se señaló que lo analizado eran veinte 
(20) cajas de la empresa DELTA PHARMA LTD, con presuntos frascos de pastillas, lo que obviamente 
no coincide con la evidencia ubicada en la residencia de los acusados (11 cajas con presuntos frascos 
de pastillas). Si bien es cierto, del recuento de los elementos de convicción anexados por el Fiscal de 
la causa para demostrar su acusación, se incorporó a esta investigación como prueba trasladada, un 
proceso que inició en el año 2010, en razón de una diligencia de entrega vigilada internacional, donde 
también se incautó frascos de pastillas con presunta “pseudoefedrina”, ello corresponde a un proceso 
distinto al que nos ocupa y no demuestra que lo ubicado en poder de los acusados el día 23 de marzo 
de 2012, es una sustancia prohibida por la ley, pues la Fiscalía no le practicó ninguna pericia e incluso 
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fue la propia Fiscalía, quien le entregó esas pastillas a los acusados, en un (sic) operación plagadas de 
las irregularidades mencionadas en párrafos precedentes. 

Además, el estudio de los elementos anexados al cuaderno penal, permite colegir que las evidencias 
no fueron puestas en cadena de custodia, fueron manipuladas inadecuadamente y utilizadas por la 
Fiscalía de Drogas, incumpliendo con los procedimientos establecidos para la conservación de las 
pruebas o evidencias recabadas, que son las que permiten acreditar la comisión de algún ilícito, tal 
como lo dispone el artículo 2046 del Código Judicial, lo que constituye una falta grave, en la cual han 
incurrido los agentes investigadores (Unidad de Investigaciones Sensitivas) y la Fiscalía Segunda 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, que fue la autoridad que entregó a los acusados 
once (11) cajetas que contenían frascos con pastillas (cuya sustancia se desconoce), practicó la 
diligencia de allanamiento el día 23 de marzo de 2012 (fojas 13 – 15) y luego le formuló cargos a los 
procesados por la tenencia de las pastillas que la propia Fiscalía les entregó en una operación plagada 
de irregularidades procesales. Sin dejar de lado que previo y posterior al allanamiento no le realizó a la 
evidencia incautada, alguna prueba pericial de campo o la remitió desde su conducto al  Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

Como operadores de justicia, debemos garantizar al justiciable que las pruebas de cargo hayan sido 
obtenidas dentro del marco de la legalidad vigente, es decir, observando las normas de procedimiento, 
garantías y principios procesales, así como los derechos fundamentales otorgados por nuestra 
Constitución Política a los ciudadanos, pero en el caso que nos ocupa, las pruebas recolectadas 
carecen de valor  porque no fueron analizadas por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
y, por lo tanto, son ineficaces para demostrar la existencia de un delito relacionado con drogas y 
mucho menos la responsabilidad del (sic) procesados en esta causa. 

Tal como consta en autos, el cuaderno penal carece de pruebas concretas y directas que demuestren 
que los procesados tienen relación con el delito de posesión ilícita de precursores de drogas, en 
consecuencia, este Tribunal Superior no puede prohijar la acusación de la Fiscalía sin contar con algún 
tipo de pruebas que sustenten los cargos formulados a los procesados, máxime que los medios 
utilizados para generar la prueba se dio con inobservancia de las formas y condiciones establecidas en 
la Ley, de conformidad a lo establecido en los artículos 17 del Código Procesal Penal, 1944, 1950 del 
Código Judicial y 32 de la Constitución Política, situación por la cual debemos revocar la sentencia 
apelada y, en consecuencia, absolver a los procesados FAUSTO ARREGUI GUERRERO y GINO 
RUFFO GALLARDO, del delito de posesión ilícita de precursores de drogas, por falta de elementos 
probatorios que evidencien el hecho delictivo…” (Cfr. Fojas 688 – 704) (Resaltado de la Sala) 

Bajo el contexto descrito esta Sala sin mayor esfuerzo puede apreciar que los cargos de infracción 
a la sentencia de segunda instancia emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, giran en torno a la valoración otorgada por dicha instancia jurisdiccional a las siguientes 
piezas probatorias: 

1. El informe del Agente Encubierto “ANDRES” que consta a fojas 52 a 53 del expediente. 

2. El informe de la diligencia del allanamiento y registro realizada por los funcionarios de la Fiscalía 
Segunda de Drogas constante a fojas 69 a 75 del dossier; y 
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3. La prueba trasladada de la foja 438 que consiste en copias autenticadas de una asistencia 
judicial proveniente de los Estados Unidos de América que data del año 2010. 

 Dicho esto la Sala Penal estima correcta y apegada a las reglas de la sana crítica la valoración 
otorgada por el Tribunal Superior a las piezas probatorias ut supra citadas por las motivaciones que a 
continuación explicamos. 

En primer lugar,  a foja 6 del expediente de marras consta la Resolución de 20 de marzo de 2012 
proferida por el Fiscal Segundo Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, en la cual se refiere que 
la Unidad de Investigaciones Sensitivas, de la Dirección de Investigación Judicial, le solicitó autorización 
para el inicio de una investigación relacionada a actividades con drogas, la cual tendría como nombre 
“OPERACIÓN INVIERNO”; lo anterior en virtud de información obtenida que mencionaba que en Panamá se 
había organizado un grupo de personas, entre panameños y mexicanos que se dedicaba al transporte de 
precursores químicos para la elaboración de sustancias ilícitas, hacia México y los Estados Unidos.  

Agrega la citada resolución que dicha organización criminal es la que se mantenía bajo 
investigación, desde el 7 de diciembre de 2010 y que se recibieron las notas numeradas 143 y 144, ambas 
de fecha 20 de marzo de 2012, remitidas por la Unidad de Investigaciones Sensitivas, de la Dirección de 
Investigación Judicial, en las cuales se solicitó a ese Despacho de Instrucción la participación de una 
FUENTE DE ACCION para recibir de los miembros de la indicada red criminal cierta cantidad de cajas con 
las supuestas pastillas de seudoefedrina; y  la participación del funcionario JUAN GONZALEZ, con posición 
17348, quien con el apodo de “ANDRES”, sería el conductor de la fuente de acción. 

Finalmente, la Resolución de 20 de marzo de 2012 proferida por el Fiscal Segundo Especializado 
en Delitos Relacionados con Drogas, dispuso lo siguiente: 

“PRIMERO: Autorizar el desarrollo  de la operación denominada “INVIERNO” dirigida a la confirmación 
de la información recibida por parte de la Unidad de Investigaciones Sensitivas, de la Dirección de 
Investigación Judicial, de la Policía Nacional. 

SEGUNDO: Habilitar a la Unidad de Investigaciones Sensitivas, de la Dirección de Investigación 
Judicial, de la Policía Nacional, para que lleven a cabo todo lo pertinente para lograr la confirmación de 
la información obtenida, dentro de los parámetros legales establecidos, sin violar el derecho a la 
intimidad, secreto postal o cualquier norma constitucional sobre derechos fundamentales. 

TERCERO: La operación incluye la ubicación y reconocimiento, seguimiento y vigilancia, 
documentaciones, vistas fotográficas, consultas a las bases de datos estatales y aprehensiones, con el 
fin de confirmar la Información Obtenida. 

CUARTO: Procurar la identificación real de las personas involucradas, bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes a estos y/o que se encuentren bajo su custodia o uso, aun cuando se encuentren bajo 
su custodia o uso, aun cuando se encuentren registrados a nombre de terceros. 

QUINTO: Presentar los informes correspondientes de cada una de las diligencias adelantadas o 
aquellas que sean pertinentes para la investigación. 

SEXTO: Autorizar la participación de una FUENTE DE ACCIÓN, para que reciba las cajas con las 
supuestas pastillas de seudoefedrina. 
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SEPTIMO: Autorizar la participación del funcionario JUAN GONZALEZ, posición 17348, para que 
utilice el seudónimo de “ANDRES”, y actúe como conductor de la fuente de acción…” (Resaltado de la 
Sala Penal) 

Sin embargo, el  informe del Agente Encubierto “ANDRES” que se estima mal valorado por quien 
recurre,  describe una serie de actos no autorizados por la resolución de la fiscalía que son claramente 
violatorios del debido proceso y colindantes con la arbitrariedad,  pues de forma inexplicable el Agente 
Encubierto conocido como “ANDRES” informó que la operación INVIERNO consistió, contrario a lo 
autorizado,  en la entrega por parte de la Fiscalía de una “cierta cantidad de cajas con pastillas” a los 
imputados. 

Agrega el citado informe que “ANDRES” se desplazó desde su oficina hacia el edificio AVESA, 
específicamente a la Fiscalía de Drogas, a buscar el vehículo encubierto, el cual no fue identificado. Señala 
además, que en el edificio AVESA y en compañía de la funcionaria DALYS ORTEGA, cargó el vehículo con 
ciertas cajas de cartón de color chocolate, contentivas de una fuerte cantidad de frascos, con gran cantidad 
de pastillas, que serían entregadas a los imputados y que las misma fueron tomadas (sin autorización 
previa, ni descripción en cuanto a naturaleza, peso, cantidad, etc.) del Depósito de la Fiscalía de Drogas 
ubicado en el edificio AVESA. 

De lo expuesto esta Sala Penal estima que la información contenida en el informe aducido 
confirma la ilegalidad de la OPERACIÓN VERANO, en virtud de que la misma se realizó totalmente al 
margen de lo establecido en la ley y en la Constitución Nacional. 

En segundo lugar, y con relación al informe de la diligencia del allanamiento y registro realizada 
por los funcionarios de la Fiscalía Segunda de Drogas constante a fojas 69 a 75 del dossier, estima esta 
Superioridad que dicha pieza probatoria corre la misma suerte de ilegalidad que el informe anterior en virtud 
de que, las pastillas (5) de seudoefedrina que fueron encontradas en la habitación del hotel, al igual que las 
cajas con frascos de miles de pastillas de vitaminas,  no fueron contabilizadas ni sometidas a un experticia 
por el Laboratorio de Sustancias Ilícitas del IMEL, lo cual genera grandes dudas en cuanto a la procedencia 
de esas sustancias. 

Esta circunstancia no permite imputar ni mucho menos condenar a los procesados por la posesión 
de las mismas, ya que no se sabe a ciencia cierta su procedencia, pues la propia Fiscalía de Drogas admite 
que utilizó “evidencias de otros procesos” como señuelo en la OPERACIÓN INVIERNO, pero ese señuelo 
fue obtenido de forma ilegal y no fue pesado ni analizado para establecer un parámetro comparativo con lo 
encontrado en el lugar del allanamiento, hecho que a todas luces hace que la diligencia de allanamiento y 
registro también sea ilegal.  

Finalmente, la prueba trasladada que se estima mal valorada según el motivo tercero del recurso 
interpuesto por el Ministerio Público, sólo puede ser apreciada como una noticia criminis que permite el inicio 
de una investigación y no una prueba contundente para condenar por posesión ilícita de precursores para la 
elaboración de sustancias ilícitas, razón por la cual este cargo de ilegalidad también debe ser descartado. 

Siendo que ninguno de los tres motivos que sustentan la causal aducida por el Ministerio Público 
fue probado, lo procedente es NO CASAR la sentencia de Segunda Instancia y no abordar el apartado 
relativo a las normas estimadas como infringidas. 
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2. RECURSO DE CASACION EN EL PROCESO PENAL SEGUIDO A GINO GIOVANNI RUFFO 
GALLARDO 

UNICA CAUSAL 

Es la contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Texto Único del Código Judicial que 
establece: "Cuando se haya incurrido en error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en 
lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”.  

MOTIVOS 

PRIMER MOTIVO: 

“El Tribunal Ad – Quem valoró sesgadamente el informe del agente encubierto de seudónimo “Andrés” 
(fs. 52 a 53), a partir de lo cual cometió el yerro de estimar de forma errada que la fuente de acción no 
recibió las cajas con las pastillas precursoras de drogas por parte de los acusados, sino que fue la 
Fiscalía quien le entregó a los imputados ARREGUI y RUFFO GALLARDO a través de la fuente de 
acción y del agente encubierto varias cajas contentivas de frascos cuyo contenido no se inventarió 
previo a la operación. 

La ponderación limitada de la prueba documental infringió la regla de la sana crítica, que exige el 
examen de los documentos de manera integral de acuerdo a las pruebas y elementos de convicción 
recabados en el proceso, lo cual influyó en lo dispositivo de la decisión del Tribunal de Alzada de 
revocar la condena de GINO GIOVANNI GALLARDO y FAUSTO ARREGUI; en cambio, si hubiera 
hecho una valoración concatenada de todos los medios de prueba, hubiera estimado que la 
autorización de la operación encubierta fue previa y legal, y determinaba que la fuente de acción 
recibiría las pastillas por parte de esta agencia de instrucción, para poder utilizarlas en la operación 
encubierta, que culminó con la aprehensión de los sindicados en pleno dominio y disposición de las 
mismas, con lo cual habrían confirmado la condena de primera instancia contra GIOVANNI 
GALLARDO y FAUSTO ARREGUI como autores del delito de Posesión Ilícita de Precursores de 
Drogas.” 

SEGUNDO MOTIVO: 

“El Tribunal Ad – Quem valoró sesgadamente el informe de la diligencia de allanamiento y registro (fs. 
69 a 75), a partir de lo cual cometió el yerro de estimar de forma errada que como quiera que evidencia 
incautada en dicho allanamiento se trató de 25 sobres con 5 píldoras de diferentes colores con el logo 
“JELLY KIDS” y 11 cajas adicionales con sendos frascos de 30 pastillas que mantenían el logo 
“DELTA” y la inscripción “DEBION” (vitamina B1, B2, B12) y que el resultado del Laboratorio Técnico 
Controlado del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, determinó que las cajitas marca 
“JELLY KIDS” no presentaban droga ilícita (fs.336) no existió vinculación alguna a un hecho ilícito. 

El Tribunal Superior debió haber estimado la prueba documental, de acuerdo a la lógica y la 
experiencia, tomando en cuenta el resto del material probatorio; así, habría advertido que la 
providencia que autorizó la operación encubierta con la participación de la fuente de acción autorizaba 
a que esta recibiera las cajas con las supuestas pastillas de seudoefedrina, es decir, que no se trataba 
necesariamente de dicha sustancia, porque se debe ubicar en el contexto propio de una operación 
encubierta la cual permite la Ley y se pueden utilizar distintos instrumentos siempre y cuando no se 
aparte del fin ulterior cual es identificar los autores, cómplices, encubridores o para esclarecimiento de 
los hechos en los delitos relacionados con el narcotráfico. 



Casación penal 

Registro Judicial, octubre de 2018 

52 

La ponderación limitada de la prueba documental infringió la regla de la sana crítica, que exige el 
examen de los documentos de manera integral de acuerdo a las pruebas y elementos de convicción 
recabados en el proceso, lo cual influyó en lo dispositivo de la decisión del Tribunal de Alzada de 
revocar la condena de GINO GIOVANNI GALLARDO y FAUSTO ARREGUI; en cambio, si hubiera 
hecho una valoración concatenada de todos los medios de prueba, hubiera estimado que 
efectivamente en el inmueble allanado ubicado en el cuarto No.202 del Hotel Coral Suites se 
incautaron las cajas con las pastillas que fueron utilizadas como “señuelo” por parte de esta agencia 
de instrucción, que culminó con la aprehensión de los sindicados en pleno dominio y disposición de las 
mismas, con lo cual habrían confirmado la condena de primera instancia contra GIOVANNI 
GALLARDO y FAUSTO ARREGUI en calidad de autores del delito de Posesión Ilícita de Precursores 
de Drogas. 

TERCER MOTIVO:  

“El Tribunal de Alzada efectúo una ponderación limitada de la prueba trasladada inmersa en autos 
consistente en copias autenticadas de una Asistencia Judicial proveniente de los Estados Unidos de 
América, del año 2010, dentro de la cual se practicó una diligencia de Entrega Vigilada Internacional 
de Drogas en la cual se incautaron sendos frascos con las pastillas de Seudoefedrina tal como lo 
determinaron los resultados del Laboratorio Técnico de Sustancias Controladas (fs.438) los cuales 
mantenían el sello “DELTA”; en cambio, si hubiera hecho una valoración concatenada de todos los 
medios de prueba, hubiera estimado que la investigación a los imputados ARREGUI y GALLARDO 
estaba estrechamente vinculada a la investigación de 7 de diciembre de 2010, en la que autoridades 
norteamericanas pusieron en conocimiento de un grupo organizado de personas entre ellas, 
panameños y mexicanos que se dedicaban al transporte de precursores químicos para la elaboración 
de sustancias ilícitas. 

El Tribunal Superior debió haber estimado la prueba documental, de acuerdo a la lógica y la 
experiencia, tomando en cuenta el resto del material probatorio; así, habría advertido que la prueba 
trasladada revelaba que se trataba de una continuación de la primigenia investigación que en su 
momento no contó personas imputadas pero si con evidencia que ponía de relieve la existencia del 
delito de Posesión Ilícita de un Precursor de Drogas que involucraba a panameños y mexicanos 
dedicados a trasegar con precursores químicos (Seudoefedrina) que es utilizado para la elaboración 
de drogas sintéticas y en la que estaban involucrados panameños y mexicanos, nacionalidades de los 
imputados URREGUI y Gallardo. 

La sentencia de segunda instancia infringió la regla que obliga a considerar ese medio probatorio de 
conformidad con las circunstancias que aumenten su fuerza, lo cual influyó en lo dispositivo de la 
decisión del Tribunal de Alzada al revocar la condena de los imputados GINO GIOVANNI GALLARDO 
y FAUSTO ARREGUI; en cambio, si hubiera hecho una valoración integral de dicho testimonio, 
hubiera estimado que ambos son penalmente responsables del delito de Posesión Ilícita de 
Precursores de Drogas.” 

DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN: 

El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial en el fallo impugnado, ha 
vulnerado el Artículo 836 del Texto Único del Código Judicial que es del tenor siguiente: 

“Artículo 836: Los documentos públicos hacen fe de su otorgamiento, de su fecha y de las 
certificaciones que en ellos haga el servidor que los expidió. Las declaraciones o afirmaciones que 
hagan el otorgante u otorgantes en escritura pública o en cualquier documento público tendrá valor 
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entre éstos y sus causahabientes, en lo dispositivo, y aun en lo enunciativo siempre que tengan 
relación directa con lo dispositivo del acto o contrato. Deben ser tomadas en cuenta en su integridad, 
con las modificaciones y aclaraciones, y el juez las apreciará en concurrencia con las otras pruebas del 
expediente, y según las reglas de la sana crítica. Pero respecto a terceros, el juez las apreciará en 
concurrencia con las otras pruebas del expediente, y según las reglas de la sana crítica. Pero respecto 
a terceros, el juez las apreciará sólo en lo que se refieran de modo directo a lo dispositivo del acto o 
contrato, tomando en cuenta asimismo las otras pruebas del expediente y apreciándolas según las 
reglas de la sana crítica.” 

Esta norma la estima infringida en concepto de violación directa por omisión. 

“Artículo 985: El Juez apreciará los indicios teniendo en cuenta su gravedad, concordancia y 
convergencia y las demás pruebas que obren en el proceso.” 

La norma transcrita se dice infringida en concepto de violación directa por omisión. 

Como consecuencia del error de derecho en la apreciación de la prueba, se ha vulnerado el artículo 316 del 
Código Penal, que es del tenor siguiente: 

“Artículo 316. Quien sin autorización posea, produzca, fabrique, prepare, industrialice, distribuya, 
transforme, extraiga, diluya, almacene, comercialice, transporte, trasborde, importe o exporte 
sustancias químicas y precursoras para destinarlas a la producción o transformación de drogas ilícitas 
será sancionado con pena de prisión de diez a quince años. 

Igual sanción se aplicará a quien, sin autorización, realice tránsito aduanero, deseche, envase o 
cualquier tipo de transacción en que se encuentren involucradas sustancias químicas y precursoras 
para  destinarlas a la producción o transformación de drogas ilícitas.” 

La norma transcrita se estima infringida en concepto de violación directa por omisión. 

MINISTERIO PÚBLICO 

En síntesis la señora Procuradora General de la Nación esgrimió sus argumentos de la siguiente forma: 

 “…Siguiendo este hilo de ideas, considero que en lo atinente al primer vicio de ilegalidad atribuido al 
Tribunal de Alzada, en efecto, observo que se valoró el Informe de Agente Encubierto alejado del 
principio de la Unidad de la Prueba, ya que esta investigación se relaciona con la información 
suministrada por las autoridades de la DEA, mediante Asistencia Judicial No. IP – 15 de 7 de 
diciembre de 2010, en la cual solicitan la colaboración para la realización de una diligencia de Entrega 
Vigilada Internacional, en este caso, la presentación en pastillas del precursor “Pseudoefedrina”,  toda 
vez que se estaba dando seguimiento a una organización criminal, compuesta presuntamente por 
ciudadanos panameños, pakistaníes y mexicanos, quienes utilizaban el territorio de Panamá para 
transportar drogas desde Bangladesh hacia México y como posible destino final Estados Unidos. 

A fin de establecer la cadena de sucesos relacionados  entre la presente investigación y la Asistencia 
Judicial, se incorporan copias autenticadas de la misma, en al cual consta la autorización, en su 
momento, por Procuraduría General de la Nación de la Diligencia de Entrega Vigilada Internacional, 
con la que se logró retener y custodiar cierta cantidad de cajas contentivas de frascos sellados con 
pastillas, que al ser remitidas al Laboratorio de Sustancias Controladas del Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses, para su análisis, resultó que se trataba de la sustancia conocida como 
“Pseudoefedrina”, además, se aprecia las diligencias de inspección ocular e inventario de las pastillas 
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retenidas, identificándose cada frasco como envases de color blanco y tapa roja con la inscripción: 
“DEBION VITAMIN B1, B6 AND B12”. (fs. 222 – 241, 348 – 443) 

Por otro lado, en el Informe de la Unidad de Investigaciones Sensitivas, se señala que desde el 7 de 
diciembre de 2010, se obtiene información sobre un grupo organizado que se dedica  a transportar 
precursores químicos hacia México y Estados Unidos, en el cual FAUSTO ARREGUI GUERRERO y 
GINO RUFFO GALLARDO coordinan la actividad en Panamá, por lo que solicitan la autorización para 
el inicio de la “Operación Invierno”, así como, la participación de una Fuente de Acción para que reciba 
las cajas con las supuestas pastillas de “Pseudoefedrina” y de un Agente Encubierto (JUAN 
GONZALEZ, posición 17348). Estas diligencias fueron aprobadas por la Fiscalía Segunda 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, mediante providencia del 20 de marzo de 2012, 
fundamentada en el artículo 25 del Texto Único de la Ley de Drogas, que regula las operaciones 
encubiertas. (fs. 2 – 3, 6-9) 

De haber apreciado globalmente el Informe del Agente Encubierto con el resto de los elementos 
probatorios supra citados, el Tribunal Superior hubiera concluido que la “Operación Invierno”, estaba 
legalmente autorizada por la Fiscalía Actuante, en la cual la entrega delas cajas de pastillas por la 
Fuente de Acción a los procesados, se enmarca dentro de la Diligencia Encubierta a la que hace 
referencia el artículo 25 de la supra citada ley; consecuentemente, la providencia que autoriza la 
Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, en su parte resolutiva, es clara 
en disponer que la Fuente de Acción reciba las cajas, lo que precisamente realizó el agente de 
instrucción para cumplir con las diligencias de rigor. (fs. 6 – 9)  

Ciertamente, la entrega de las cajas con los envases de pastilla (Pseudoefedrina), por parte de la 
Fuente de Acción a los procesados, estaba amparada dentro del marco legal de la Operación 
Encubierta, la cual fue autorizada por la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con 
Drogas, por lo tanto, no reviste rasgos de ilicitud… 

A manera de síntesis, el Informe del Agente Encubierto es un documento público, que fue 
debidamente ratificado por el funcionario que lo confeccionó (Cfr. Fs. 610 – 612), el cual al ser 
valorado en todo su contexto, en conjunto con el resto del caudal probatorio inmerso en la 
investigación, lleva a concluir inequívocamente la responsabilidad penal de los procesados en cuanto 
al delito endilgado… 

Comparto el sentir del recurrente, por cuanto que el Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dejó 
de apreciar los citados elementos probatorios dentro de las reglas de la sana crítica y el principio de la 
Unidad de la Prueba, ya que son procesalmente aceptados como medios lícitos de prueba, al ser 
documentos emanados de una autoridad pública y debidamente ratificados por los funcionarios que  
los confeccionaron…” (Cfr. Fojas 742 – 754) 

  

ANÁLISIS TRIBUNAL DE CASACIÓN 

Respecto a lo expuesto en los motivos que sustentan la causal, la Sala observa que son los mismos 
argumentos que respaldan la causal en el recurso precedente, motivo por el cual se harán los mismos 
planteamientos y motivaciones con relación al proceso del señor GINO GIOVANNI RUFFO GALLARDO.  

Bajo el contexto descrito esta Sala sin mayor esfuerzo puede apreciar que los cargos de infracción 
a la sentencia de segunda instancia emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
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Judicial de Panamá, giran en torno a la valoración otorgada por dicha instancia jurisdiccional a las siguientes 
piezas probatorias: 

4. El informe del Agente Encubierto “ANDRES” que consta a fojas 52 a 53 del expediente. 

5. El informe de la diligencia del allanamiento y registro realizada por los funcionarios de la Fiscalía 
Segunda de Drogas constante a fojas 69 a 75 del dossier; y 

6. La prueba trasladada de la foja 438 que consiste en copias autenticadas de una asistencia 
judicial proveniente de los Estados Unidos de América que data del año 2010. 

 Dicho esto la Sala Penal estima correcta y apegada a las reglas de la sana crítica la valoración 
otorgada por el Tribunal Superior a las piezas probatorias ut supra citadas por las motivaciones que a 
continuación explicamos. 

En primer lugar,  a foja 6 del expediente de marras consta la Resolución de 20 de marzo de 2012 
proferida por el Fiscal Segundo Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, en la cual se refiere que 
la Unidad de Investigaciones Sensitivas, de la Dirección de Investigación Judicial, le solicitó autorización 
para el inicio de una investigación relacionada a actividades con drogas, la cual tendría como nombre 
“OPERACIÓN INVIERNO”; lo anterior en virtud de información obtenida que mencionaba que en Panamá se 
había organizado un grupo de personas, entre panameños y mexicanos que se dedicaba al transporte de 
precursores químicos para la elaboración de sustancias ilícitas, hacia México y los Estados Unidos.  

Agrega la citada resolución que dicha organización criminal es la que se mantenía bajo 
investigación, desde el 7 de diciembre de 2010 y que se recibieron las notas numeradas 143 y 144, ambas 
de fecha 20 de marzo de 2012, remitidas por la Unidad de Investigaciones Sensitivas, de la Dirección de 
Investigación Judicial, en las cuales se solicitó a ese Despacho de Instrucción la participación de una 
FUENTE DE ACCION para recibir de los miembros de la indicada red criminal cierta cantidad de cajas con 
las supuestas pastillas de seudoefedrina; y  la participación del funcionario JUAN GONZALEZ, con posición 
17348, quien con el apodo de “ANDRES”, sería el conductor de la fuente de acción. 

Finalmente, la Resolución de 20 de marzo de 2012 proferida por el Fiscal Segundo Especializado 
en Delitos Relacionados con Drogas, dispuso lo siguiente: 

“PRIMERO: Autorizar el desarrollo  de la operación denominada “INVIERNO” dirigida a la confirmación 
de la información recibida por parte de la Unidad de Investigaciones Sensitivas, de la Dirección de 
Investigación Judicial, de la Policía Nacional. 

SEGUNDO: Habilitar a la Unidad de Investigaciones Sensitivas, de la Dirección de Investigación 
Judicial, de la Policía Nacional, para que lleven a cabo todo lo pertinente para lograr la confirmación de 
la información obtenida, dentro de los parámetros legales establecidos, sin violar el derecho a la 
intimidad, secreto postal o cualquier norma constitucional sobre derechos fundamentales. 

TERCERO: La operación incluye la ubicación y reconocimiento, seguimiento y vigilancia, 
documentaciones, vistas fotográficas, consultas a las bases de datos estatales y aprehensiones, con el 
fin de confirmar la Información Obtenida. 
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CUARTO: Procurar la identificación real de las personas involucradas, bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes a estos y/o que se encuentren bajo su custodia o uso, aun cuando se encuentren bajo 
su custodia o uso, aun cuando se encuentren registrados a nombre de terceros. 

QUINTO: Presentar los informes correspondientes de cada una de las diligencias adelantadas o 
aquellas que sean pertinentes para la investigación. 

SEXTO: Autorizar la participación de una FUENTE DE ACCIÓN, para que reciba las cajas con las 
supuestas pastillas de seudoefedrina. 

SEPTIMO: Autorizar la participación del funcionario JUAN GONZALEZ, posición 17348, para que 
utilice el seudónimo de “ANDRES”, y actúe como conductor de la fuente de acción…” (Resaltado de la 
Sala Penal) 

Sin embargo, el  informe del Agente Encubierto “ANDRES” que se estima mal valorado por quien 
recurre,  describe una serie de actos no autorizados por la resolución de la fiscalía que son claramente 
violatorios del debido proceso y colindantes con la arbitrariedad,  pues de forma inexplicable el Agente 
Encubierto conocido como “ANDRES” informó que la operación INVIERNO consistió, contrario a lo 
autorizado,  en la entrega por parte de la Fiscalía de una “cierta cantidad de cajas con pastillas” a los 
imputados. 

Agrega el citado informe que “ANDRES” se desplazó desde su oficina hacia el edificio AVESA, 
específicamente a la Fiscalía de Drogas, a buscar el vehículo encubierto, el cual no fue identificado. Señala 
además, que en el edificio AVESA y en compañía de la funcionaria DALYS ORTEGA, cargó el vehículo con 
ciertas cajas de cartón de color chocolate, contentivas de una fuerte cantidad de frascos, con gran cantidad 
de pastillas, que serían entregadas a los imputados y que las misma fueron tomadas (sin autorización 
previa, ni descripción en cuanto a naturaleza, peso, cantidad, etc.) del Depósito de la Fiscalía de Drogas 
ubicado en el edificio AVESA. 

De lo expuesto esta Sala Penal estima que la información contenida en el informe aducido 
confirma la ilegalidad de la OPERACIÓN VERANO, en virtud de que la misma se realizó totalmente al 
margen de lo establecido en la ley y en la Constitución Nacional. 

En segundo lugar, y con relación al informe de la diligencia del allanamiento y registro realizada 
por los funcionarios de la Fiscalía Segunda de Drogas constante a fojas 69 a 75 del dossier, estima esta 
Superioridad que dicha pieza probatoria corre la misma suerte de ilegalidad que el informe anterior en virtud 
de que, las pastillas (5) de seudoefedrina que fueron encontradas en la habitación del hotel, al igual que las 
cajas con frascos de miles de pastillas de vitaminas,  no fueron contabilizadas ni sometidas a un experticia 
por el Laboratorio de Sustancias Ilícitas del IMEL, lo cual genera grandes dudas en cuanto a la procedencia 
de esas sustancias. 

Esta circunstancia no permite imputar ni mucho menos condenar a los procesados por la posesión 
de las mismas, ya que no se sabe a ciencia cierta su procedencia, pues la propia Fiscalía de Drogas admite 
que utilizó “evidencias de otros procesos” como señuelo en la OPERACIÓN INVIERNO, pero ese señuelo 
fue obtenido de forma ilegal y no fue pesado ni analizado para establecer un parámetro comparativo con lo 
encontrado en el lugar del allanamiento, hecho que a todas luces hace que la diligencia de allanamiento y 
registro también sea ilegal.  
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Finalmente, la prueba trasladada que se estima mal valorada según el motivo tercero del recurso 
interpuesto por el Ministerio Público, sólo puede ser apreciada como una noticia criminis que permite el inicio 
de una investigación y no una prueba contundente para condenar por posesión ilícita de precursores para la 
elaboración de sustancias ilícitas, razón por la cual este cargo de ilegalidad también debe ser descartado. 

Siendo que ninguno de los tres motivos que sustentan la causal aducida por el Ministerio Público 
fue probado, lo procedente es NO CASAR la sentencia de Segunda Instancia con relación al señor GINO 
GIOVANNI RUFFO GALLARDO. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia, en nombre de la República y por autoridad de la Ley NO CASA la Sentencia No. 01 S.I. de 4 de enero 
de 2016 del Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese y cúmplase, 

JERÓNIMO MEJÍA E. 

JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS -- HARRY A. DÍAZ 

ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (secretaria) 
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PENAL - NEGOCIOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Sentencia condenatoria apelada 

RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS POR EL LICENCIADO DANILO MONTENEGRO EN 
REPRESENTACIÓN DE ANTOLINO AGUILAR TENORIO Y EL LICENCIADO LUIS CARLOS TAPIA 
RODRÍGUEZ EN REPRESENTACIÓN DE VANESSA CRISTINA CASTILLO MORA, CONTRA LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA N 09 DE 30 DE ENERO DE 2017. PONENTE: HARRY 
ALBERTO DÍA. PANAMÁ, TRES (03) DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 03 de abril de 2018 
Materia: Penal - Negocios de segunda instancia 
 Sentencia condenatoria apelada 
Expediente: 339-17SA 

VISTOS: 

 Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, los recursos de apelación interpuestos por el 
licenciado DANILO MONTENEGRO, en representación del señor ANTOLINO AGUILAR TENORIO y el 
licenciado LUIS CARLOS TAPIA RODRÍGUEZ, en representación de la señora VANESSA CRISTINA 
CASTILLO MORA, contra la Sentencia de Primera Instancia N°09 de 30 de enero de 2017, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial (Sala Transitoria), la cual condenó a la señora CASTILLO 
MORA (autora) y al señor AGUILAR TENORIO (cómplice primario), a la pena de veinte (20) años de prisión e 
inhabilitación de funciones públicas por el término de diez (10) años, una vez cumplan la pena principal, por el 
Delito de Homicidio Doloso con Alevosía Consumado en perjuicio del señor SIMÓN RODRÍGUEZ DÍAZ 
(q.e.p.d.).  

ANTECEDENTES 

En horas de la mañana del día 17 de septiembre de 2011, la señora VANESSA CRISTINA CASTILLO 
MORA, se acercó a la estación de policía de Arraiján a preguntar si su esposo SIMÓN RODRÍGUEZ DÍAZ (a) 
“CHICO LAGARTO”, se encontraba detenido, ya que en horas de la madrugada había salido de su residencia 
para el Supermercado el Xtra y no había regresado; fue atendida por el teniente ALBERTO CUESTA, oficial de 
turno de la Zona Policial de Arraiján, quien procedió a verificar en diferentes subestaciones, informándole que no 
se encontraba persona alguna con dicho nombre, retirándose del lugar. Posteriormente, el teniente recibió una 
llamada de voz femenina, quien informó que en la vía principal del Centenario, tirado en la cuneta se encontraba 
una persona envuelta en sábana, desplazándose hacia el área. Al llegar al lugar, se encontró con la señora  
CASTILLO MORA, quien le manifestó que ese era su esposo, indicándole que se quedara en el lugar hasta que 
llegaran las autoridades competentes (Cfr.fs.31-32).  

Estando la Personera Municipal del distrito de Arraiján en sitio, procedió a receptar declaración jurada 
a la señora CASTILLO MORA, la cual manifestó que viajaba hacia la ciudad de Panamá, cuando vio a los 
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policías en la escena del crimen se bajó del vehículo, miró el cuerpo sintiendo un presentimiento en el pecho, 
pues se trataba de su esposo el cual se encontraba desaparecido, lo reconoció con sólo verle el calzoncillo, las 
piernas y los pies; luego confesó ser la autora del homicidio suspendiéndose la diligencia respectiva. Mediante 
informe de despacho, la señora Personera manifiestó al superior jerárquico, que la señora CASTILLO MORA, 
había señalado que mató a su esposo en la casa golpeándolo con un bloque en la cabeza y un amigo apodado 
“CHAPA”, se llevó el cuerpo, desconociendo el lugar donde lo tiró  (Cfr.fs.2-8, 10-14, 16-17).  

A través de la providencia de 20 septiembre de 2011, se dispuso receptarle declaración de indagatoria 
a la señora VANESSA CRISTINA CASTILLO MORA, manifestando que sufría de violencia doméstica por parte 
de SIMÓN RODRÍGUEZ DÍAZ (q.e.p.d.) con quien tuvo una hija, en horas de la noche del día 16 de septiembre 
de 2011, éste llegó borracho, se alteró porque no le gustó la comida que le había servido poniéndola contra la 
pared tratándola de asfixiar, forcejeó con él, salió de la casa, tomó un pedazo de bloque y al ingresar puso el 
bloque con la mano detrás de la espalda y cuando el occiso se levantó del sillón para agredirla lo golpeó en la 
cabeza varias veces, miró el charco de sangre y realizó una llamada a la persona que la ayudó, del cual no 
quiso dar su nombre. Señaló, que el bloque se partió en tres partes arrojándolos a la letrina, procediendo 
posteriormente a limpiar la casa; agregó que llegó a reconocer al occiso en el Centenario, por la sábana que le 
había puesto en la casa. Al preguntarle por qué no quería decir el nombre de la persona que la ayudó, ya que al 
momento de darse la diligencia de reconocimiento mencionó el apodo de “CHAPA”, respondió: “Yo mencioné el 
nombre en ese momento, no quería decir quien fue la persona que me ayudo (sic)”, luego se le preguntó si 
PEDRO CALDERON (a) “CHAPA”, fue la persona que llamó para que se llevara el cuerpo de su concubino, 
contestando “No, fue él quien me ayudó” (Cfr.fs.87-95, 96-97, 160-170).  

Posteriormente el 23 de septiembre de 2011, comparece nuevamente la señora VANESSA CRISTINA 
CASTILLO MORA, ante la Personería Municipal de Arraiján, en esta ocasión manifestó que todo lo dicho en  
aquella diligencia de indagatoria era cierto, hasta el momento en que la estaba asfixiando y salió de la casa, 
esperó a que el occiso se durmiera, cuando volvió a entrar llamó a “TOLI” y le informó lo sucedido, 
contestándole que iba para su casa, sin embargo, la persona que apareció fue “CHAPA”, quien se bajó del taxi, 
entró a la casa, vio al difunto que estaba medio dormido en el sillón, lo amarró con la cinta en las manos y en los 
pies, luego con una mano lo comenzó a asfixiar y con  la otra sostenía sus manos, salió de la casa, agarró un 
pedazo de bloque y golpeó al occiso en la cabeza, después lo asfixió con una almohada y cuando estaba 
muerto apareció “TOLI”. Indicó que “CHAPA” le quitó las cintas de las manos y de los pies, agarró la sábana del 
sillón y lo tapó, “TOLI” lo ayudó a introducirlo al maletero del taxi, “CHAPA” se fue y “TOLI” se fue caminando 
(Cfs.fs.249-258). 

Por su parte, el señor PEDRO CALDERÓN HERRERA (a) “CHAPA”, en su deposición exteriorizó no 
saber nada del hecho, ni conocer a la señora VANESSA CRISTINA CASTILLO MORA, ni al occiso. Adujo, que 
el día 16 de septiembre de 2011, cuando iba llegando a su casa, se encontró con “TOLI”, quien le solicitó el 
carro para ver una chica, le dio la llave indicándole que cuando retornara lo trancara y dejara la llave dentro del 
mismo, cuando despertó el vehículo estaba estacionado donde su vecina “CORY”. Agregó que “TOLI” le dejó 
treinta balboas (B/.30.00)  en la guantera del taxi, sin embargo, pensó que se había equivocado (Cfr.fs.132-138).  

Mientras que el señor ANTOLINO AGUILAR TENORIO (a) “TOLI”, señaló que el día de los hechos 
VANESSA CASTILLO MORA, lo llamó para decirle que había conseguido una pastilla para dársela a su pareja, 
a las doce de la noche nuevamente lo llamó para informarle que su esposo había llegado borracho, le dio la 
pastilla y estaba dormido, indicándole que “CHAPA” lo iba a recoger. Ambos se dirigen a la casa de CASTILLO 



Penal - Negocios de segunda instancia 

Registro Judicial, octubre de 2018 

60 

MORA, se bajó del taxi y entró a la casa, observando al difunto dormido, comenzó hablar con ella, cuando de 
repente entró “CHAPA” y con bloque en mano le dio al difunto varias veces, luego buscó una almohada y se la 
puso en la cara hasta asfixiarlo, él no pudo hacer mucho,  sólo ayudar a sacar al difunto de la casa y dejarlo en 
la autopista del puente Centenario. Cuenta que conoció a  la señora CASTILLO MORA, cuando trabajaron en el 
Costo de la avenida Central, hicieron buena amistad  y luego se dieron cuenta que eran primos lejanos 
(Cfr.fs.223-230, 260-267).  

El protocolo de necropsia del occiso SIMÓN RODRÍGUEZ DÍAZ (q.e.p.d.), determinó lo siguiente:  

“Cadáver de varón adulto, con adecuado desarrollo físico, que presentó hallazgos de necropsia 
compatibles con la acción de un trauma mecánico contundente,que (sic) causó graves y 
extensas lesiones a nivel cerebral (Trauma Craneoencefálico Severo) como causa directa del 
deceso. No se evidenció heridas de defensa.” (Cfr.fs.447-450).  

Acopiados otros elementos probatorios, el Ministerio Público solicitó mediante Vista Fiscal N°174 de 
31 de agosto de 2012, el llamamiento a juicio de los señores VANESSA CRISTINA CASTILLO MORA, PEDRO 
CALDERÓN HERRERA y ANTOLINO AGUILAR TENORIO, consecutivamente el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial-Sala Transitoria, profiere la apertura de la causa penal, llevándose la misma bajo las 
reglas del Jurado de Conciencia, los cuales dictaminaron:  

“Al dar respuesta con relación a los cargos dentro del proceso penal que se le sigue a los 
señores PEDRO CALDERON HERRERA, sindicado por el delito de Homicidio Doloso, en 
perjuicio de Simon Rodriguez (sic) (q.e.p.d.), se le declaró INOCENTE. Igualmente a los 
señores VANESSA CRISTINA CASTILLO MORA Y ANTOLINO AGUILAR TENORIO, 
sindicados por el delito de Homicidio Doloso, en perjuicio de Simon Rodriguez (sic) (q.e.p.d.), se 
le declaró CULPABLE.” (Cfr.fs.815-831, 845-866, 976-978).  

Realizada la audiencia respectiva, pasa el tribunal de la causa, a determinar la pena a imponerles a 
los sentenciados.  

Es así, como a través de la Sentencia de Primera Instancia N°09 de 30 de enero de 2017, el Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, realizó un análisis  del caudal probatorio inserto en el dossier para sustentar 
la condena impuesta a los sentenciados, estableciendo el Delito de Homicidio Doloso Agravado con Alevosía, 
previsto en el numeral 5 del artículo 132 del Código Penal, cuya pena oscila entre los veinte (20) a treinta (30) 
años de prisión.  

De igual forma, estableció la participación de la señora CASTILLO MORA, como autora del hecho 
punible y del señor AGUILAR TENORIO, como cómplice primario, ya que fue parte en ejecución del mismo; 
dosificó la pena tomando en consideración los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo 79 del Código Penal; 
señalando que no se evidencian agravantes ni atenuantes imponiendo la pena de veinte (20) años de prisión 
para cada sentenciado, así como la inhabilitación de funciones públicas por el término de diez (10) años, una 
vez cumplan la pena principal de prisión (Cfr.fs.982-991).   

DISCONFORMIDAD DE LOS APELANTES  

 Señala el licenciado DANILO MONTENEGRO, defensor público del señor ANTOLINO AGUILAR 
TENORIO, que el tribunal de la causa comete un error en cuanto a la calificación endilgada a su representado 
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como cómplice primario; pues en la declaración de indagatoria la señora VANESSA CRISTINA CASTILLO 
MORA, la cual propinó los golpes que causaron la muerte del señor SIMÓN RODRÍGUEZ DÍAZ (q.e.p.d.), 
señaló que su patrocinado llegó a la casa posteriormente al hecho, amarró, envolvió y montó al occiso al 
vehículo, tirándolo en una cuenta en la Vía Centenario.   

 Argumenta el letrado, que el señor ANTOLIO AGUILAR TENORIO, no participó en la realización del 
hecho, sino que brindó ayuda posterior, tal como lo admite el ad quo, por ende la conducta no se adecúa a lo 
dispuesto en el artículo 44 del Código Penal, sino dentro del artículo 45 de la misma excerta legal, bajo la 
calificación de cómplice secundario. Solicitando de esta forma, se reforme la sentencia apelada en el sentido de 
calificar la conducta de su patrocinado como cómplice secundario (Cfr.fs.996-999).  

 Por su parte, el licenciado LUIS CARLOS TAPIA RODRÍGUEZ, defensor público de la señora 
VANESSA CRISTINA CASTILLO MORA, no comparte la decisión proferida por el tribunal de la causa, en 
cuanto a la agravante impuesta  en el numeral 5, artículo 132 del Código Penal. Pues, la sentencia acredita el 
homicidio con alevosía, indicando que la señora CASTILLO MORA, sorprendió a la víctima por la parte de atrás, 
cuando en realidad su representada no actuó a traición, lo que se desprende de su declaración es que fue 
agredida por el occiso, ella buscó un pedazo de bloque para enfrentar otra situación, la de salvaguardar la 
integridad de su hija que se encontraba dentro del cuarto. Éste argumento no está encaminado a sustentar la 
legítima defensa, ya que su representada fue declarada culpable ante un jurado de conciencia, sino a 
desacreditar el homicidio por alevosía.    

 Aunado a lo anterior, sustenta el apelante que el protocolo de necropsia, indica con claridad que los 
golpes recibidos por la víctima corresponden a traumas en la parte frontal de su cabeza.  

 Otro de los puntos, son las variaciones de las declaraciones vertidas tanto por su representada como 
la del coimputado AGUILAR TENORIO, resultando no acreditado el homicidio agravado por alevosía.  

Además, solicita se revise el artículo 79 del Código Penal, toda vez que bajo un sólo razonamiento se 
examina las dos conductas de los sentenciados CASTILLO MORA y AGUILAR TENORIO, dando a entender 
que su representada realizó acciones en conjunto con el coimputado, siendo esto falso.  

Es así, como debe tomarse en consideración el fundamento, “las condiciones personales del sujeto 
activo o pasivo del delito”; puesto que su representada en la primera declaración de indagatoria, manifestó que 
el occiso la obligaba a tener relaciones sexuales, la maltrataba, golpeaba y lesionaba, enseñándole al 
funcionario de instrucción la cicatrices de vieja data en su cuerpo.  

Aunado que la sentencia plantea la ingesta de alcohol que tenía la víctima en esos momentos, 
disminuyó la capacidad para defenderse, siendo éste un argumento carente de sustento jurídico, ya que no 
existe un dictamen toxicológico que indique que el grado de alcohol puede ocasionar vulnerabilidad a una 
persona.  

Finalmente, peticiona se reforme la sentencia dictada por el a quo, en el sentido de ajustar el delito 
endilgado al de homicidio doloso simple, imponiéndole la pena mínima cónsona con los elementos de convicción 
allegados a la carpeta penal (Cfr.fs.1000-1003).  

OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN  
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El licenciado EGBERTO SALDAÑA GUIDO, quien ejerce la asistencia legal pública de la víctima, la 
señora TEODORA DÍAZ GONZÁLEZ (madre del occiso), presentó libelo de oposición a los recursos de 
apelación citados.  

Es menester señalar, que el recurso fue dirigido al Magistrado (a) Sustanciador del Segundo Tribunal 
Superior de Justicia, cuando debió ser encaminado al Magistrado Presidente de la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, sin embargo, no es óbice que impida su análisis.  

Señala el opositor, que la teoría de la sentenciada CASTILLO MORA, no tiene respaldo probatorio, ya 
que nunca se comprobó el maltrato por parte de su expareja RODRÍGUEZ DÍAZ (q.e.p.d.), pues no presentaba 
ningún tipo de lesión en su cuerpo de acuerdo con la evaluación forense; aunado a que el examen de psiquiatría 
y psicología forense, determinó que su personalidad tiende ser manipuladora, asumiendo una condición de 
victimización, es disocial, explotando con las demás personas. Su comportamiento de alterar y procurar la 
ocultación de las evidencias del hecho, salta a relucir la relación extramarital que la sentenciada CASTILLO 
MORA, mantenía con el señor AGUILAR TENORIO. 

Con relación al argumento aducido por la defensa de la señora CASTILLO MORA, fue el dictamen de 
necropsia, señalando que las lesiones mortales fueron en la parte frontal de la cabeza, excluyendo de esta 
manera el ataque por alevosía, realizando una interpretación subjetiva y no de forma objetiva, toda vez que el 
mencionado informe hace alusión a lesiones en la calota y en la base del cráneo; siendo el ataque de forma 
sorpresiva, mientras yacía en el sillón de la sala dormido, cuando fue golpeado con el bloque, una y otra vez 
hasta acabar con su vida, tal como lo reconoció la procesada. Pues, el hecho de encontrarlo en ropa interior, es 
un indicio que estaba durmiendo, adicional a lo aseverado por el sentenciado AGUILAR TENORIO, que la 
señora MORA CASTILLO le había dado pastillas a la víctima para dormirlo.  

En cuanto a la participación del cómplice primario AGUILAR TENORIO, y su colaboración en la 
ejecución del hecho, se aprecia de las declaraciones de la sentenciada CASTILLO MORA, que éste colaboró 
agarrando las manos de la víctima, mientras “CHAPA” lo golpeaba con el bloque, pero en realidad era ella.  

Por lo anterior, solicita sea confirmada la sentencia de primera instancia (Cfr.fs.1004-1005).    

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Plasmadas de forma sucinta las disconformidades de los apelantes, así como la oposición presentada 
por parte de la Defensoría de las Víctimas del Delito, pasa la Sala Penal a verter sus consideraciones sobre los 
puntos que en esta ocasión refieren los recurrentes, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2424 del Código 
Judicial. No sin antes, manifestar que los sentenciados ANTOLINO AGUILAR TENORIO y VANESSA 
CRISTINA CASTILLO MORA, fueron declarados culpables, mediante un JURADO DE CONCIENCIA, cuya 
responsabilidad no puede ser modificada por este medio ordinario de apelación.  

 Así, empezamos nuestro análisis respecto al escrito presentado por el licenciado DANILO 
MONTENEGRO, defensor público del señor ANTOLINO AGUILAR TENORIO, quien centra su disconformidad 
en cuanto a la calificación endilgada por el tribunal de la causa a su representado como cómplice primario, pues 
su participación posterior al hecho lo enmarca dentro del artículo 45 del Código Penal, como cómplice 
secundario.  
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 En esa línea de la Autoría y Participación, nuestro Código Penal establece de manera literal lo 
siguiente:  

“Artículo 44. Es cómplice primario quien toma parte en la ejecución del hecho punible o presta al 
autor una ayuda sin la cual no habría podido cometer el delito. 

Artículo 45. Es cómplice secundario:  

1. Quien ayude, de cualquier otro modo, al autor o a los autores en la realización del hecho 
punible; o  

2. Quien, de cualquier otro modo, brinde ayuda u oculte el producto del delito, en 
cumplimiento de una promesa hecha con anterioridad a su ejecución” 

Sobre lo anterior, es necesario entrar en detalle sobre la participación del señor ANTOLINO AGUILAR 
TENORIO, en el homicidio perpetrado en detrimento del señor SIMÓN RODRÍGUEZ DÍAZ (q.e.p.d.).  

En tal sentido, y de acuerdo con el caudal probatorio que reposa en el cuaderno penal, observamos en 
primer lugar la relación sentimental que existió, en ese momento, entre  el señor AGUILAR TENORIO (a) “TOLI”, 
con la esposa del occiso la señora VANESSA CASTILLO MORA, aunque el patrocinado negó indicando que 
eran primos lejanos tenemos la declaración jurada de la señora JACQUELINE AIDEE FLETCHER SEVILLANO, 
quien laboró con ambos en el Almacén el Costo, señalando que para ella eran pareja sentimental públicamente 
(Cfr.fs.580-584). Además, cuando a la sentenciada CASTILLO MORA, se le preguntó sobre la clase de relación 
sentimental que mantenía con el señor AGUILAR TENORIO, ésta respondió “Si, teníamos sexo”, cuatro meses 
de relación y que en varias ocasiones “TOLI,” le dijo que se separara de su pareja, pero cuando intentaba irse 
su esposo la buscaba (Cfs.fs.249-258).  

 Esa relación sentimental que mantenía el señor AGUILAR TENORIO (a) “TOLI” con la señora 
CASTILLO MORA, desencadena su participación en el hecho de sangre, al señalar en sus descargos que la 
señora CASTILLO MORA, lo había llamado en horas de la mañana para comunicarle que “…había conseguido 
una pastilla para dársela a su pareja (SIMÓN RODRIGUEZ DÍAZ), allí no le dije nada, ella me colgó enseguida. 
De allí no me llamó más hasta las doce de la madrugada, del día sábado (17) de septiembre de 2011, me dijo 
que el esposo estaba allí y que había llegado borracho y que ya le había dado la pastilla y que estaba 
dormido…”. Añade, que cuando llegó a la casa de la señora CASTILLO MORA, el occiso se encontraba con 
vida, lo cual nos conlleva a deducir que la colaboración prestada de llevar el cuerpo del difunto y tirarlo cerca de 
las vías del Centenario, va más allá, pues incursiona en el escenario de estar presente al momento de la 
ejecución dolosa (Cfr.fs.260-267) 

Por tanto, el conocimiento previo sobre la pastilla la cual tenía una finalidad; aunado a su presencia en 
el lugar del hecho, que no es una simple casualidad sino producto de la llamada efectuada por la sentenciada 
CASTILLO MORA, conllevó a presenciar la acción sin tener el ánimo de socorrer a la víctima, siendo un lugar 
que alrededor cuenta con residencias cercanas, a orilla de calle y con iluminación; asociado a la relación 
sentimental que mantenía con la misma; implica su ubicación en circunstancias de modo, tiempo y lugar, en un 
grado de colaboración esencial y determinante para la realización del ilícito (Cfr.fs.190-192). Así lo hemos 
dejado por sentado vía jurisprudencial:  
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"...la Corte también se ha pronunciado en el sentido de que si el sujeto acompaña al autor del 
ilícito y permanece en el lugar con la intención de avisarle cualquier situación que se diere 
durante la ejecución del delito, esta contribución se puede considerar como indispensable 
durante la realización del hecho punible, con lo cual la conducta puede ubicarse en grado de 
cómplice primario (Cfr. Resolución de veintisiete (27) de julio de dos mil cuatro (2004) y 
Resolución de diecinueve (19) de junio de (2009)." (Sentencia de 3 de marzo de 2015).  

De esta manera, descartamos el planteamiento vertido por el licenciado DANILO MONTENEGRO, de 
invocar una participación secundaria posterior al hecho, si de las versiones redundan la participación antes, 
durante y posterior al hecho de sangre por parte del sentenciado ANTOLINO AGUILAR TENORIO, por lo tanto, 
corresponde confirmar la decisión de primera instancia.   

Por su parte el defensor público de la sentenciada VANESSA CRISTINA CASTILLO MORAN, 
licenciado LUIS CARLOS TAPIA RODRÍGUEZ, disiente de la agravante impuesta por el tribunal contemplada en 
el numeral 5 del artículo 132 del Código Penal; asimismo solicita se examine los aspectos objetivos y subjetivos 
del artículo 79 del Código Penal, de manera independiente por sentenciado y considere el fundamento en la esa 
misma excerta legal “las condiciones personales del sujeto activo o pasivo del delito”.  

Respecto a lo señalado, partimos con la agravante prevista en el numeral 5 del artículo 132 del Código 
Penal, la cual señala:  

“Artículo 132. El delito previsto en el artículo anterior será sancionado con pena de veinte a 
treinta años de prisión cuando se ejecute:  

1… 

2… 

3… 

4… 

5. Con alevosía o uso de veneno.”   

Esta figura es definida por Alfonso Serrano Gómez, en su obra de Derecho Penal, Parte Especial, 
como: " la alevosía supone traición y sobre seguir; ataque súbito, imprevisto, fulgurante y repetido, para evitar 
riesgos que puedan derivarse de la defensa que pueda llevar a cabo la víctima". (SERRANO GÓMEZ, Alfonso, 
Derecho penal, Parte Especial, Editorial Dykinson, 2° Edición, Madrid 1997, p. 34).  

Resulta entonces, que el victimario acecha a la víctima, la ataca de forma  inesperada, a fin de no darle 
oportunidad a defenderse.  

Sobre este material, atendemos la situación fáctica producida el día del suceso por parte de la señora 
CASTILLO MORA, a pesar de querer desvirtuar los hechos, fue innegable su confesión al momento de la 
diligencia de reconocimiento del cadáver, al señalar en ese instante ser la autora de la muerte de su esposo. Y 
es en su declaración indagatoria, donde profundiza la acción dolosa cometida al señalar: “Luego se alteró 
porque no le había gustado lo que yo le había dado de comida, se levantó y me puso contra la pared, me puso 
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la mano en la cara, entre la nariz y la boca, me estaba asfixiando, de allí yo empecé a forcejear con él, y me salí 
fuera de la casa, entonces cogí un pedazo de bloque y me metí, porque la niña se me había quedado adentro 
del cuarto, estaba sentado en el borde del sillón y yo puse el bloque detrás de la mano en la espalda, y cuando 
yo iba a pasar al cuarto, él se levantó y me iba a pegar de nuevo y allí fue donde yo le día (sic) con el bloque en 
la cabeza…le di varias veces con el bloque…”, posteriormente indicó que el bloque se partió en tres pedazos, 
los cuales tiró en el servicio de hueco y luego limpió la casa, relato que concuerda con el elemento material 
(bloque) encontrado en el lugar por la Sección de Criminalística (Cfr.fs. 6-9, 160-170, 311-318).  

Sin embargo, debemos advertir que el hecho que su hija se encontrara en el cuarto, no presentaba en 
ese momento peligro alguno de agresión, máxime cuando indica que su esposo estaba en el sillón, por lo que 
no encontramos riesgo sobre la menor que también era hija de la víctima. Otro hecho, es que la señora 
CASTILLO MORA señaló que su esposo (difunto), la trató de asfixiar, fue en ese momento que salió de la casa 
y cuando entró le iba a pegar, no obstante, en la evaluación médica efectuada el 17 de septiembre de 2011, un 
día posterior al hecho, por la Sección de Consulta Externa del Instituto de Medicina Forense, señaló en el 
“EXÁMEN FÍSICO ACTUAL”, que no se apreciaban lesiones traumáticas recientes (Cfr.f.334).  

En efecto, las heridas sufridas en la anatomía del señor SIMÓN RODRÍGUEZ DÍAZ (q.e.p.d.); tanto 
externas como internas demuestran las áreas afectadas siendo la preponderante las ocasionadas en el área de 
la cabeza, así lo determinó el Protocolo de Necropsia del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses:  

“Lesiones Externas:  

 Excoriaciones en cabeza, tronco y extremidades.  

  Heridas contusas en cabeza.  

 Infiltración hemorrágica escleral izquierda.  

Lesiones internas:  

 Infiltración hemorrágica y contusión en lóbulos cerebrales.  

 Infiltración hemorrágica en tejidos blandos del cuero cabelludo.  

 Fractura de base de cráneo y calota.” 

Aunado a lo anterior, el informe concluye que “No se evidenció heridas de defensa”, lo que demuestra 
que la víctima RODRÍGUEZ DÍAZ (q.e.p.d.), no pudo protegerse o cubrirse de los golpes por parte de su 
agresora. Además de tomarse en cuenta el estado en que se encontraba al momento del acto criminal, donde el 
análisis efectuado en sangre demuestra que tenía un porcentaje de 57.19 % de etanol; que si bien, el defensor 
de CASTILLO MORA, arguye que la ingesta de alcohol, no ocasiona vulnerabilidad alguna en la persona. En 
ese sentido, encontramos que el etanol es el principal ingrediente de las bebidas alcohólicas y tiene el poder 
químico de inhibir el sistema nervioso central, es así, como se define el alcohol “es un intoxicante que distrae y 
tranquiliza, facilita la interacción social, estimula y produce una sensación de bienestar. Desafortunadamente 
estos efectos van acompañados de alteraciones importantes en el campo de la conciencia y en las funciones 
sicomotoras en general. Su abuso prolongado resulta en un deterioro progresivo tanto físico como síquico” 
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(CARLOS ALBERTO OLANO VALDERRAMA, Tratado Técnico-Jurídico sobre Accidentes de Circulación y 
Materias Afines, 3era edición, pág. 420);  es decir, que sí existe una disminución de las capacidades físicas del 
ser humano, situación que trasciende al hoy occiso. (Cfr.fs.445-451) 

 Es más, la participación del coimputado y cómplice primario, el señor AGUILAR TENORIO, puso de 
manifiesto que la sentenciada había señalado haberle dado una pastilla a su esposo RODRÍGUEZ DÍAZ 
(q.e.p.d.) y que el mismo se encontraba dormido en el sillón cuando llegó y fue atacado de ésta forma 
(Cfr.fs.260-267).   

 Frente a los argumentos plasmados donde la finalidad de la acción conllevó un desenlace fatal, los 
antecedentes esbozados acreditan que si bien los golpes fueron efectuados en el área de la cabeza, el hecho 
de no poder defenderse pese a sus condiciones físicas de vulnerabilidad que presentaba la víctima en ese 
momento, desata un hecho cometido intencionalmente con alevosía contra el señor SIMÓN RODRÍGUEZ DÍAZ 
(q.e.p.d.). A razón de ello, la Sala coincide con la agravante impuesta por el tribunal de la causa prevista en el 
numeral 5 del artículo 132 del Código penal.  

Con relación a la petición del licenciado TAPIA RODRÍGUEZ, para que este Tribunal Colegiado 
examine de forma individual la dosificación de la pena establecida en el artículo 79 del Código Penal, ya que da 
a entender que su representada realizó acciones en conjunto con el coimputado. Además, que se tome en 
consideración el numeral 7 de la misma excerta legal, que implica “Las demás condiciones personales del sujeto 
activo o pasivo, cuando la ley no las considere elemento del delito o circunstancias especiales”, por el hecho 
que el occiso obligaba a su representada CASTILLO MORA,  a tener relaciones sexuales, maltratándola, 
golpeándola  y lesionándola, enseñándole al funcionario de instrucción cicatrices de vieja data en su cuerpo; 
corresponde resaltar que la jurisprudencia de esta Corporación, se refiere a la facultad discrecional que tiene el 
juzgador al momento de imponer la pena, lo cual debe ser respetada.  

Ahora bien,  el hecho de encuadrar las condiciones de dosificación pena de los sentenciados en una 
misma línea, obedece a la conducta delictiva de Homicidio Doloso con Alevosía, endilgada a ambos, a la señora 
CASTILLO MORA como autora y al señor AGUILAR TENORIO como cómplice primario, donde su participación 
fue el detonante del hecho de sangre y de acuerdo al artículo 80 del Código Penal, el autor y el cómplice 
primario (en este caso), serán sancionados con la pena que la ley señala al hecho punible, por ende, no existe 
impedimento alguno que los aspectos objetivos y subjetivos, fueran desarrollados para ambos en la misma 
sección.   

En atención al numeral 7 del artículo 79 del Código Penal, donde el recurrente solicita se tome en 
consideración que el occiso obligaba a su patrocinada a tener relaciones sexuales, debemos señalar que el 
examen médico legal efectuado a la señora CASTILLO MORA, el día 21 de septiembre de 2011, concluyó que 
“No existen señales de violencia interna o externa con fines sexuales” (Cfr.fs.311-312). El hecho que la señora 
CASTILLO MORA, le enseñara al funcionario de instrucción a foja 162 una cicatriz de vieja data, no determina 
que la misma fuera proporcionada por su agresor, en este caso por su esposo fallecido RODRÍGUEZ DÍAZ 
(q.e.p.d.), pues de ser así debió dejar constancias de registros médicos o en todo caso denuncias efectuadas 
por las agresiones de las que, supuestamente era víctima.  
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 En virtud de lo anterior, la Sala Penal considera acertada la decisión del Segundo Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial, al dosificar la pena impuesta a los señores VANESSA CRISTINA CASTILLO MORA 
y ANTOLINO AGUILAR TENORIO. Por tanto, lo correspondiente es confirmar la sentencia apelada, y a ello se 
procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, SALA DE LO PENAL, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la Sentencia de Primera Instancia N°09 de 30 
de enero de 2017, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial (Sala Transitoria), la 
cual condenó a los señores  VANESSA CRISTINA CASTILLO MORA (autora) y ANTOLINO AGUILAR 
TENORIO (cómplice primario), a la pena de veinte (20) años de prisión e inhabilitación de funciones pública por 
el término de diez (10) años, una vez cumplan la pena principal, por el Delito de Homicidio Doloso con Alevosía 
Consumado en perjuicio del señor SIMÓN RODRÍGUEZ DÍAZ (q.e.p.d.). 

Notifíquese y devuélvase,  

HARRY A. DÍAZ  

LUIS MARIO CARRASCO  --  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  

ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria Judicial)  
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD INVERSIONES J.B.K, S. A., CONTRA LA NOTA NO. 256-18/DIAF DEL 2 DE MARZO DE 
2018, PROFERIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME . PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 23 de julio de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 463-18 

VISTOS: 

El Licenciado Rolando Rodríguez Chong, actuando en nombre y representación del señor ANTONIO 
RODRÍGUEZ, Representante Legal de la sociedad INVERSIONES J.B.K, S.A., ante el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, ha promovido amparo de garantías constitucionales contra la Nota Núm. 256-18/DIAF del 
2 de marzo de 2018, suscrita por el Licenciado Carlos García Molino, Secretario General de la Contraloría 
General de la República, mediante la cual se niega una petición de dejar sin efecto el contenido de la 
Resolución fechada 24 de noviembre de 2015, emitida por la Fiscalía Cuarta Anticorrupción de la Procuraduría 
General de la Nación, que dispone que la Contraloría confeccione un informe respecto de las gestiones y 
operaciones realizadas en ocasión de la emisión de las órdenes de compra para la adquisición por parte del 
PAN de sistemas tecnológicos (Kits de paneles solares). 

No obstante, el Licenciado Rolando Rodríguez Chong presenta escrito en el cual manifiesta que 
desiste de la demanda de Amparo de Garantías Constitucionales. Además, solicita el desglose de las pruebas 
presentadas con la presente acción constitucional. 

El artículo 1087 del Código Judicial permite que toda persona que haya entablado una demanda o 
recurso pueda desistir expresa o tácitamente. En el presente negocio, el letrado ha desistido de manera expresa 
de la acción subjetiva; consta que es a su representado, ANTONIO RODRÍGUEZ, Representante Legal de la 
sociedad INVERSIONES J.B.K, S.A., a quien concierne la orden impugnada en esta sede constitucional y fue al 
precitado profesional del derecho que se le otorgó poder especial para que la promoviera, concediéndose 
además la facultad expresa para desistir (fs. 1). Por ende, a juicio de esta Superioridad, no existe impedimento 
legal para declarar la procedencia de la petición de desistimiento. 

En cuanto a la solicitud de desglose de las pruebas aportadas con la demanda, el Pleno de esta 
Corporación de Justicia no encuentra inconvenientes en acceder a esa petición, máxime cuando se está 
desistiendo de la acción de amparo promovida antes de la etapa de admisibilidad. En consecuencia, a través de 
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la Secretaría General de la Corte deberá procederse a desglosar del expediente las pruebas que fueron 
aportadas, de conformidad con el artículo 530 del Código Judicial, teniendo presente que, según el numeral 4 de 
dicha disposición legal, deberán reposar en el expediente copias autenticadas en reemplazo de las originales. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta por el Licenciado Rolando Rodríguez Chong, actuando en nombre y representación del señor 
ANTONIO RODRÍGUEZ, Representante Legal de la sociedad INVERSIONES J.B.K, S.A., contra la Nota Núm. 
256-18/DIAF del 2 de marzo de 2018, emitida por la Contraloría General de la República. 

Se ORDENA el desglose del material probatorio que fue aportado conjuntamente con la acción de 
amparo. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS EUGENIO 
CARRILLO GOMILA, A FAVOR DE RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA, CONTRA LA FISCALÍA 
SÉPTIMA ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. PONENTE: 
LUIS MARIO CARRASCO. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 17 de julio de 2018 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 538-18 

VISTOS: 

Corresponde dirimir al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, Acción Constitucional de Habeas 
Corpus interpuesta a favor de RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA, contra la Fiscalía Séptima 
Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación.  

ARGUMENTOS DEL PROPONENTE DE LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL: 

El Licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila fundamenta su disconformidad con la orden de 
detención preventiva dispuesta contra su defendido RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA en distintas 
razones, las cuales a continuación se transcriben:  

“SEXTO: El día de hoy lunes 21 de mayo de 2018, el señor Francolini se presentó voluntariamente al 
presente proceso. 

SEPTIMO: Consta en autos los escritos de la defensa del señor Francolini solicitando se fijara fecha de 
la declaración indagatoria y reiterando el deseo del mismo de presentarse al proceso inmediatamente 
se fijara fecha para la misma. 

OCTAVO: A pesar que nuestro poderdante se presentó voluntariamente sin que se fijara una fecha 
para su declaración indagatoria el agente de instrucción procedió a decretar su detención preventiva, 
lo cual es contrario a derecho. 

… 

OCTAVO: El señor Riccardo Francolini Arosemena es una figura pública muy reconocida en el sector 
público como privado. Como figura pública ejerció el cargo de Presidente de la Junta Directiva de la 
Caja de Ahorros motivo por el cual su imagen ante la comunidad bancaria nacional e internacional se 
ha visto afectada por el delito cometido. 
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NOVENO: Nuestro mandante es Presidente del Canal NEX de Televisión. El señor Francolini, es 
miembro activo del partido Cambio Democrático y el mismo tiene aspiraciones para correr al cargo de 
Presidente de la República. 

DECIMO: Nuestro mandante nunca ha sido sancionado por hecho punible alguno y ha mantenido una 
vida ejemplar. 

DECIMO PRIMERO: El señor Francolini Arosemena tiene su seno familiar y su fuente de ingreso 
económico en la República de Panamá, por lo cual no existe peligro alguno de desatención al proceso. 

… 

Por las consideraciones antes expuestas, solicitamos a los señores Magistrados que se declare 
ILEGAL las Medidas Restrictivas de la Libertad Personal decretada en contra de nuestro mandante por 
la Fiscal Séptima Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación.”   

INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

En respuesta al mandamiento librado por este Tribunal Constitucional, mediante escrito identificado 
como Oficio N° 296 de 23 de mayo de 2018, la Fiscalía Séptima Anticorrupción de la Procuraduría General de la 
Nación, informa que sí ordenó la detención preventiva del señor RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA, 
mediante Resolución de Medida Cautelar N° 36 de 21 de mayo de 2018, ofreciendo un resumen de constancias 
probatorias que militan en la investigación, manifestando a su vez que existieron elementos de prueba e indicios 
suficientes que vinculan a FRANCOLINI AROSEMENA con la conducta investigada. 

A través del Oficio N° 1375 de 15 de junio de 2018, el Juzgado Décimo Cuarto de Circuito de lo Penal 
del Primer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, informa que el señor RICCARDO FRANCOLINI 
AROSEMENA, fue beneficiado con una fianza de excarcelación emitida mediante el Auto de Fianza N° 11 de 15 
de mayo de 2018, siendo confirmada en todas sus partes por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, con el 
Auto de Segunda N° 074 de 13 de junio de 2018, y consignada por medio de la diligencia fechada 14 de junio 
de 2018, otorgándosele libertad por conducto del Oficio N° 1334-13 de 14 de junio de 2018 (ver fs. 40). 

CONSIDERACIONES DEL PLENO: 

Finalizado el estudio de las piezas que conforman el proceso constitucional en examen, concierne a 
este Tribunal Colegiado emitir un veredicto sobre el particular. 

La demanda que se presenta a nuestra consideración, conforme se desprende de memorial 
presentado, pretende lograr la libertad del señor RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA, con fundamento en 
que no existen elementos suficientes que lo vinculen al ilícito investigado y el mismo es una figura pública muy 
reconocida en el sector público como privado, el cual mantiene aspiraciones políticas y tiene su seno familiar y 
su fuente de ingreso económico en la República de Panamá, con lo cual se demuestra que no existe peligro 
alguno de desatención al proceso. La doctrina, nuestro ordenamiento jurídico y la jurisprudencia patria, han sido 
enfáticas al abordar el objeto que se persigue con la Acción de Hábeas Corpus, lineamientos a los que se 
adecua lo demandado. 

No obstante, el propósito específico y válido del accionante, pierde sentido luego que la Juez Décima 
Cuarta de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, informara que el señor RICCARDO 
FRANCOLINI AROSEMENA obtuvo su libertad a través del Oficio N° 1334-13 de 14 de junio de 2018, el cual es 
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consecuencia del Auto de Fianza N° 11 de 15 de mayo de 2018, que lo beneficia con una fianza de 
excarcelación. 

De lo anterior se desprende que el señor RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA no se encuentra 
privado de su libertad, por lo que sólo corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, decretar el cese de 
procedimiento y consecuentemente ordenar el archivo de la causa, en atención a lo establecido en el artículo 
2581 del Código Judicial. 

PARTE RESOLUTIVA: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, DECLARA EL CESE DE PROCEDIMIENTO de la Acción de Hábeas Corpus 
presentada a favor de RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA, y consecuentemente su ARCHIVO. 

 Notifíquese, 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ --  JERÓNIMO MEJÍA E.        
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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CASACIÓN PENAL 

 

RECURSO DE CASACION EN EL PROCESO SEGUIDO A CLEMENTE AMADIS VARGAS VALDÉS 
Y HECTOR LUIS NUÑEZ ALVAREZ SINDICADOS POR EL DELITO CONTRA EL PATRIMONIO 
ECONÓMICO (ROBO AGRAVADO AUTO), COMETIDO EN PERJUICIO DE J & O INVESTMENTS 
CORP. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 24 de agosto de 2018 
Materia: Casación penal 
Expediente: 178-16C 

VISTOS:  

Cumplidas las etapas necesarias, incluyendo la celebración de la audiencia oral y pública, del recurso 
de casación promovido por el licenciado HUMBERTO MOSQUERA de la firma forense Mosquera & Asociados 
Abogados, contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 91 S.I. de 17 de junio de 2015, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual se confirma la sentencia de 
primera instancia que condena a los señores HÉCTOR LUIS NUÑEZ ÁLVAREZ  y CLEMENTE AMADIS 
VARGAS VALDÉS, como autores del delito de robo agravado, a la pena de 84 meses de prisión, se procede a 
resolver. 

Es menester acotar que el licenciado MOSQUERA presentó un libelo por cada procesado; sin 
embargo, como quiera que en ambos escritos se impugna la misma sentencia, bajo la misma causal y motivo se 
procederá al examen conjunto de los dos (2) recursos de casación. 

II. HISTORIA CONCISA DEL CASO: 

Refiere el letrado que el 9 de diciembre de 2013, el señor DANIEL TAPIERO MORALES interpuso 
denuncia ante la Dirección de Investigación Judicial indicando que “los hechos se dieron en su residencia, 
ubicada en el Corregimiento de Chilibre, caimitillo (sic), Nuevo México No.2, casa 93, horas de la madrugada, a 
eso de las 3:30 A.M. al momento que se disponía a laborar en su vehículo, ya que lo había lavado y con las 
llaves puestas, cuando de pronto al salir se percata que dentro de su vehículo se encontraban 3 sujetos a bordo 
(sic), forcejeo (sic) con el copiloto, quien lo empuja y se llevan el vehículo señala el denunciante que en el lugar 
de los hechos no había testigo, solo el hijo que está dentro de la casa”. 

Continúa el relato indicado que “el denunciante fue llamado por Miembros (sic) de la Policía quienes 
informaron que habían recuperado el vehículo y dos sujetos abordo, señalando de tal manera que no puede 
reconocer a los autores.  En el transcurso de la investigación se acopia el informe policial de captura de los 
sindicados, quienes fueron retenidos en el vehículo en la entrada de la Cabima”. 
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Al rendir declaración indagatoria, ambos procesados, afirmaron que el vehículos se los había dado 
una persona de tez morena identificado como “Uva”.  En el curso de la investigación, “el denunciante comparece 
a la Fiscalía con la finalidad de señalar que pudo observar en la calle al que lo despojó de su vehículo en 
compañía de dos sujetos que podía reconocer, posteriormente señala que quiere desistir del proceso ya que no 
tiene seguridad de los autores y añadiendo que o forcejeó con el sujeto, que al salir de su residencia se resbaló 
y dijo que forcejeó por estar molesto de la pérdida del vehículo”. 

Asegura el casacionista que la causa se sustanció por los trámites del proceso abreviado, en cuyo 
contexto el Juzgado Octavo de Circuito de lo Penal del Primer  Circuito Judicial, luego de abrir causa criminal 
contra sus representados, como infractores de las disposiciones legales contenidas en el Capítulo II, Título VI 
del Código Penal, concluyó dictando una sentencia condenatoria. 

II. ÚNICA CAUSAL ADUCIDA: 

El recurso se sustenta en una sola causal de fondo, identificada como "error de derecho en la 
apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo e implica infracción de la ley sustancial penal". 
 Causal consagrada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial (fs. 270 y 275). 

La pretensión se sustenta en un solo motivo, a través del cual el licenciado MOSQUERA expone lo siguiente: 

“El Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, al valorar la declaración del señor 
Daniel Tapiero Morales, visible a fojas 1-4, 43-44, 97-98, 107-108-109, 130-132, en la que 
señala que fue despojado de su vehículo por tres sujetos, después de un forcejeo y con 
posterioridad manifiesta que él no forcejeó, se resbaló y declaró así por estar molesto de 
habérsele llevado el carro, le asigna plena prueba y da fe del dicho contradictorio de este 
testimonio, para vincular a mis representados con el hecho punible subjudice (sic), lo cual es 
un testigo unitario y contradictorio, al que la ley niega el valor de plena prueba y niega fe al 
dicho del testimonio contradictorio. 

Siendo ellos así, al conferir valor probatorio al testimonio unitario y contradictorio del señor 
TAPIERO asignándole plena prueba, incurre en la causal invocada, toda vez que la ley no le 
asigna este valor. 

Evidentemente al estar frente a un testimonio unitario y contradictorio, el juez no debió darle 
el valor de plena prueba, ya que así lo señalan nuestras normas…” 

En cuanto a las disposiciones legales infringidas y el concepto de la infracción, el letrado estima que 
se vulneran los artículos 918 y 921 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión, lo que 
conllevó a la indebida aplicación del artículo 218 del Código Penal. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN: 

A través de la Vista N° 45 de 7 de abril de 2017 el señor Procurador General de la Nación encargado, 
MARQUEL IVÁN MORA BONILLA, luego de apreciar que “se trata de dos (2) recursos de casación penal 
sustentados de forma similar, correspondiendo a la misma causal, mismo cargo de infracción contra las normas 
invocadas, y dado que se trata de dos (2) procesados en la misma condición jurídica”, dio su opinión en un solo 
acto recomendando que no se case la Sentencia por no estimar “que exista error de derecho en la apreciación 
de las pruebas, es más, el análisis que realiza el Tribunal de Segunda Instancia demuestra la correcta aplicación 
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de los principios que rigen la sana crítica, como criterio de apreciación de los elementos del sumario, porque 
resulta evidente que no se ha logrado variar la declaratoria de responsabilidad penal de los procesados por el 
hecho punible denunciado, a pesar de  las argumentaciones expuesta por el casacionista”. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Luego de verificar ambas posiciones, confrontándolas con la decisión impugnada y la valoración que 
en esta se hizo del caudal probatorio allegado al proceso, esta Sala debe disentir de la decisión adoptada por el 
Tribunal Ad quem, toda vez que se aprecia un yerro de valoración que incide en la decisión. 

Así tenemos que el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial al dictar la Sentencia N° 91-
S.I. de 17 de junio de 2015, resolviendo el recurso de apelación interpuesto por la defensa de los señores 
HÉCTOR LUIS NUÑEZ ÁLVAREZ y CLEMENTE AMADIS VARGAS VALDÉS, bajo el título 
“CONSIDERACIONES DE LA SALA”, expresó:  

“…En el presente caso, cuya instrucción sumarial viene sustentada fundamentalmente en la 
prueba indiciaria, se hace necesario que tomemos en consideración las connotaciones del 
delito denunciado que se caracteriza generalmente por la realización en altas horas de la 
madrugada y en un paraje solitario y con la carencia de testigos, por tanto, el agente de 
instrucción debe valerse de la prueba indiciaria, para identificar o determinar a los posibles 
sujetos vinculados con el hecho ilícito. 

Ante este escenario, resulta importante destacar que en contra de los precitados HÉCTOR 
LUIS NUÑEZ ALVAREZ y CLEMENTE AMADIS VARGAS VALDES persisten elementos que 
llevan a concluir en su responsabilidad penal… 

…Si bien el denunciante ha dejado de manifiesto la situación del reconocimiento, de las 
personas que le asaltaron aquel 9 de diciembre, señalando en ocasiones no poder 
reconocerlo; sin embargo, el mismo en declaraciones juradas rendidas, ha señalado que lo 
hechos se dieron en horas de la madrugada donde existía gran cantidad de neblina, razón 
por la cual le impedía observar con facilidad a los asaltantes; no obstante, existe una prueba 
de contundencia en contra de los mismos hoy sentenciados que no han podido desvirtuar, lo 
cual es la tenencia física del vehículo despojado el cual fue recuperado a las 4:20 de la 
madrugada de ese mismo día, cerca del sector donde fue despojado…” 

En contraste con la decisión del Ad quem, el Casacionista alega que las versiones del señor TAPIERO 
MORALES, al ser testigo unitario y contradictorio, no puede ser estimado como plena prueba para identificar a 
sus patrocinados como autores del delito de robo agravado, tipificado en los artículos 218 y 219 numerales 1 y 3 
cuyo contenido nos permitimos reproducir: 

“Artículo 218. Quien mediante violencia o intimidación en la persona, se apodere de una 
cosa mueble ajena será sancionado con prisión de siete a doce años”. 

“Artículo 219.  La pena será aumentada hasta la mitad, si el robo se comete: 

1. Utilizando armas 

2. Por enmascarado. 
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3. Por dos o más personas. 

4. Afectando la libertad personal o causando lesión. 

5. En perjuicio de un turista nacional o extranjero. 

6. Contra los conductores o los usuarios del transporte público de pasajeros durante la 
prestación del servicio.” 

Es decir, que para que se configure el delito por el cual resultaron sancionados los señores NÚÑEZ 
ÁLVAREZ y VARGAS VALDÉS en autos debieron quedar demostrados los siguientes elementos constitutivos 
del ilícito: 

1. Uso de violencia o intimidación en la persona; 

2. Apoderamiento de una cosa mueble ajena; 

3. Uso de armas (agravante); 

4. La comisión del hecho por dos o más personas (agravante). 

Así las cosas tenemos que la primera versión sobre cómo ocurrieron los hechos, fue ofrecida por el 
señor TAPIERO MORALES el 9 de diciembre de 2013, explicando que:  

“a eso de las 03:30 de la madrugada (03:30 p.m) (sic), de hoy me disponía a laborar en mi 
vehículo taxi, y como ya había terminado de lavarlo le había dejado la llave puesta en 
cilindro y en el momento en que entre a mi residencia a buscar una fragancia y al salir me 
encuentro que dentro de mi carro se encontraban tres sujetos y comencé a forcejear con el 
que estaba de copiloto, para que no se llevaron (sic) mi auto, llame a mi hijo para que saliera 
y me ayudara y fue cuando procedimos a trasladarnos hacia el cuartel de Caimitillo, y fue 
cuando puse el reporte para que lo radiaran y al rato me informaron que me traslada al 
cuartel de Alcalde Díaz, que ya lo habían recuperado el carro con dos sujetos 
abordo…PREGUNTADO:  Diga el denunciante si puede describir a tes sujetos que robaron 
su vehículo y si los puede reconocer.  CONTESTO. Señor Delegado no los puedo reconocer 
ya que estaba muy oscuro y había mucha neblina y estaba espesa a esa hora…” (fs. 2-3). 

El 11 de diciembre de 2013, el señor DANIEL TAPIERO MORALES amplía su denuncia y aporta 
documentación sobre el vehículo del cual fue despojado, solicitando al mismo tiempo su devolución, sin hacer 
comentario alguno sobre lo sucedido (fs. 43 a 44). 

El 10 de enero del año 2014, el denunciante nuevamente comparece al Ministerio Público para exponer una 
situación acontecida el 24 de diciembre de 2013, veamos: 

“…el motivo de mi presencia es que para víspera de navidad el 24 de diciembre estando 
palanqueando un taxi de un compañero pase por la parada de Caimitillo Centro y divise a 
uno de los sujetos que me robo el taxi de tez morena que me llamó la atención, andando con 
otro sujeto más que no conozco y pensando que estaba detenido o sea lo reconocí que fue 
la personas que conducía mi auto el día que me lo robaron.  PREGUNTADO: Diga el 
denunciante, cómo es físicamente el sujeto que usted manifestó logro reconocer en la 



Casación penal 

Registro Judicial, octubre de 2018 

95 

parada como el sujeto que le robó y conducía su auto?  CONTESTO:  Señora Fiscal, es de 
tez morena, de estatura más o menos de 170, edad entre los 18 a 19 años, contestara 
agarrado fuerte…PREGUNTADO: Diga el denunciante, porque en su denuncia presentada 
mencionó no poder reconocer a los sujetos que le robaron su auto? CONTESTO: Señora 
Fiscal, porque había neblina y eran las tres y media de la madrugada y eso fue comentario y 
en lo que forceje con uno el de la puerta del lado del pasajero el cual era latino y me percate 
que el que estaba conduciendo el auto era de tez morena…” (sic)  (fs. 97-98). 

El 27 de enero de 2014, nuevamente comparece el señor TAPIERO MORALES  al proceso y refiere lo siguiente: 

“…Señora Fiscal, el motivo es para ampliar la denuncia y desistir del caso ya que recupere 
mi auto y no estoy seguro que los sujetos que están detenidos fueran ellos lo que me lo 
hurtado, ya que he visto a uno de los que me hurto el vehículo moreno joven como de 18 
años acompañado de dos latinos más al cual he visto como tres veces por el área de 
Caimitillo, además al momento que se llevaron que Salí de la casa el día del hecho ya ellos 
se habían llevado el auto.  PREGUNTADO: Diga el denunciante, si usted ha sido 
amenazado o (sic) obligado a venir  a este Despacho a desistir de su denuncia? 
CONTESTO: No en ningún momento…” (sic) (f. 107) 

El 31 de enero de 2014, en una quinta comparecencia, el señor DANIEL TAPIERO MORALES hace 
entrega del escrito de desistimiento por parte de la Compañía J&O Investment Corp., a cuyo nombre aparece 
registrado el vehículo en cuestión, oportunidad en que se le cuestiona de la siguiente forma: 

“…PREGUNTADO:  Diga el denunciante si el día que ocurrió el hecho delictivo usted fue 
golpeado o sufrió alguna lesión CONTESTO:  no fui golpeado…” (f. 109) 

El 20 de febrero de 2014 se presenta por sexta ocasión el señor DANIEL TAPIERO MORALES ante el 
Ministerio Público y se le pide que narre “todo lo ocurrido el día 09 de diciembre de 2013, al momento de que le 
roban su vehículo”, a lo cual responde: 

“…Señora Fiscal, ese día yo me disponía hacer una carrera a las tres y media de la 
madrugada el carro lo había terminado de chequear y tenía la llave puesta adentro del carro, 
entre a la casa para buscar una fragancia para el carro y cuando salí encontré tres sujetos 
dentro del carro, trate de detenerlo y no pude, el que conducía era de tez morena como de 
18 a 20 años y los otros dos eran latinos, como de unos 20 años cada uno, después de allí 
llame al hijo mío y fuimos a la policía a dar parte de lo sucedido, cuando fuimos al cuartel de 
Caimitillo a dar parte sucedido del hurto del carro…PREGUNTADO:  diga el denunciante 
cuando usted manifiesta que trato de detener a los tres sujetos a que se refiere?  
CONTESTO:  Señora Fiscal, trate de detenerlos en la forma que me acerque del lado del 
copiloto, pero el carro ya lo habían arrancado y el mismo se mantenía estacionado para 
salida, les grite t al tratar de hacerlo me resbale y el carro se fue.  PREGUNTADO:  Diga el 
denunciante, por que al momento de su denuncia usted manifestó no poder reconocer a los 
sujetos que se llevaron su auto y que había forcejeado con uno de ellos? CONTESTO: 
Señora Fiscal, yo no los conocía a ninguno pero si se que eran de la forma en que los 
describí, y que forceje con ellos es que al momento que fui a tratar de detenerlos no forceje 
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sino que me resbale y como medio tanto coraje qué se llevaran el carro dije que había 
forcejeado con ellos…” (sic) (fs. 131-132).   

Al evaluar las seis (6) intervenciones del señor DANIEL TAPIERO MORALES se percibe que en efecto 
fue despojado de su vehículo, mas no se logró acreditar acto de violencia o intimidación alguno sobre la persona 
para lograr apropiarse del bien. En todo momento el denunciante explica que ingresó a su residencia, dejando el 
vehículo con las llaves en el cilindro de arranque, lo que evidentemente facilitó que se apropiaran del auto.  
Aunado a ello no existe elemento objetivo que permita corroborar la existencia o no del forcejeo que afirmó en 
su primera declaración haber sostenido con el copiloto del vehículo, esto es de trascendental relevancia ya que, 
como bien asegura el recurrente y se comprueba al examinar las piezas probatorias alegadas, existe una 
contradicción en el testimonio del denunciante sobre uno de los elementos esenciales del delito por el cual 
fueron condenados los señores NÚÑEZ ÁLVAREZ y VARGAS VALDÉS, ya que fueron declarados penalmente 
responsables y sancionados por la comisión del delito de robo agravado por uso de arma y por haber sido 
cometido por dos o más sujetos.  En consecuencia, la violencia o intimidación en la persona agraviada debió ser 
resultado del uso de un arma, elemento que en ninguna de las seis (6) declaraciones fue expuesto por el señor 
TAPIERO MORALES, de ahí que resulte indiscutible la inexistencia de un arma y que esta fuera utilizada para 
imprimir violencia o intimidación sobre el precitado para apoderase del automóvil marca Nissan Sentra modelo 
B-13 con placa N° 390952/8T-14649. 

En cuanto al apoderamiento de cosa mueble por dos o más personas, que son los elementos 
restantes por analizar de la conducta delictiva atribuida a los procesados, tenemos que el Tribunal Superior, en 
la decisión impugnada, estimó que: “existe una prueba de contundencia en contra de los mismos hoy 
sentenciados que no han podido desvirtuar, lo cual es la tenencia física del vehículo despojado el cual fue 
recuperado a las 4:20 de la madrugada de ese mismo día, cerca del sector donde fue despojado”.  Empero, la 
Sala observa que, contrario a la percepción del Ad quem, la tenencia física del vehículo en mención bajo 
ninguna circunstancia demuestra que dos o más personas se hayan apoderado con violencia o intimidación del 
automóvil en la residencia del señor TAPIERO MORALES, lo que sí demuestra es que los señores HÉCTOR 
LUIS NÚÑEZ ÁLVAREZ y CLEMENTE AMADIS VARGAS VALDÉS estaban en posesión del vehículo a motor 
que le fue sustraído al denunciante, conducta que no se subsume en aquella contenida en los artículos 218 y 
219 numerales 1 y 3 del Código Penal. 

Con lo antes expuesto, se puede constatar que el Tribunal Superior incurrió en un error protuberante 
al no evaluar en debida forma las versiones ofrecidas por el señor DANIEL TAPIERO MORALES, lo que trae 
como consecuencia la infracción (por indebida aplicación) de la ley sustancial penal, amén que los hechos 
acreditados no dan lugar a la aplicación del tipo penal de robo agravado por uso de arma, cometido por dos o 
más sujetos. 

Una vez establecido que la valoración de los elementos probatorios era trascendente para 
determinar que no se le puede atribuir responsabilidad penal a los señores HÉCTOR LUIS NÚÑEZ 
ÁLVAREZ y CLEMENTE AMADIS VARGAS VALDÉS por el delito de robo agravado, la Sala estima que 
resultaron transgredidos por violación directa por omisión los artículos 918 y 921 del Código Judicial, normas 
de carácter adjetivo que establece parámetros de valoración de prueba, como consecuencia de ello, se 
produjo la indebida aplicación de los artículos 218 y 219 numerales 1 y 3 del Código Penal  por lo que 
corresponde casar la sentencia y absolver a los procesados de todos los cargos formulados en su contra.  
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PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, CASA la la Sentencia de Segunda Instancia No. 91 S.I. de 17 
de junio de 2015, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá y, en su 
lugar, ABSUELVE a los señores HÉCTOR LUIS NÚÑEZ ÁLVAREZ  y CLEMENTE AMADIS VARGAS VALDÉS, 
como autor del delito de robo agravado. 

Notifíquese.  

 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  

ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA MAYRA SAMUDIO DE CASTILLO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LORENZA 
RIOS MENDOZA, PARA QUE SE DECLARE| NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 011-2015 
DE 01 DE DICIEMBRE DE 2015, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN DE 
TIERRAS ANATI-CHIRIQUI Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ,  DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de septiembre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 505-16 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, ha interpuesto Recurso de Apelación contra la Providencia de 23 
de agosto de 2016, visible a foja 35 del expediente, mediante la cual se admite la Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la Licenciada Mayra Samudio de Castillo, quien actúa en 
nombre y representación de Lorenza Ríos Mendoza, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 011-
2015 de 01 de diciembre de 2015, emitida por la Dirección Nacional de Titulación de Tierras ANATI-Chiriquí y 
para que se hagan otras declaraciones.  

I. Recurso de Apelación. 

A fojas 86 a 94 se encuentra visible la Vista Número 1060 de 22 de septiembre de 2017, que contiene 
la interposición y sustentación del Recurso de Apelación presentado por el Procurador de la Administración, y en 
su escrito de sustentación solicita a la Sala Tercera, que se REVOQUE la Providencia de 23 de agosto de 2016, 
que admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, y en su lugar, NO SE ADMITA la 
misma.  

Expone el Representante del Ministerio Público en su escrito, que se demanda la nulidad de la 
Resolución 011-2015 de 1 de diciembre de 2015, emitida por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI), sus actos confirmatorios y se hagan otras declaraciones. 

Acto seguido señala que la acción en estudio tiene su génesis en un proceso de adjudicación iniciado 
por el Señor Enrique Gantes Rodríguez del predio SMA-0246, ubicado en la comunidad de Santa María, 
Corregimiento de Santa María, Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, el cual debe ser segregado de la Finca 
15932, inscrita en el Registro Público, al Tomo 1410, Folio 412, de la Sección de la Propiedad. 
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El 9 de noviembre de 2012 la señora Blanca Itzela Gómez de Valdés, presentó en tiempo oportuno 
oposición al trámite de adjudicación y titulación del predio antes mencionado, alegando que dicho globo de 
terreno era de su propiedad en virtud de la venta hecha en abril de 2008, a su favor por Ramón Enrique Gantes 
Rodríguez.  

En virtud de la controversia surgida, ambas partes aceptaron la mediación por parte de la ANATI, lo 
que dio como resultado la suscripción del Acta de Acuerdo fechada 9 de noviembre de 2012, en cuyos términos 
las partes intervinientes manifiestan estar conformes y llegan al acuerdo de que el derecho posesorio sólo le 
asiste a Blanca Gómez de Valdez, portadora de la cédula 4-148-70. 

En ese contexto, las partes desisten del proceso de oposición incoado y se procedió a efectuar las 
correcciones en la ficha catastral y al plano del pedio SMA-0246 y continuar entonces con el trámite de titulación 
a nombre de Blanca Gómez de Valdés. 

La señora Lorenza Ríos, otra interesada en el predio descrito, por medio de su apoderada legal 
presentó Incidente de Nulidad contra el formulario de oposición presentada por Blanca Gómez de Valdés y 
Ramón Enrique Gantes Rodríguez y contra la nota de fecha 3 de diciembre de 2012, mediante la cual se remite 
el expediente al Departamento de Trámite de la ANATI, a fin de que se actualice y confeccione el plano a 
nombre de Blanca Gómez de Valdés. 

Respecto al incidente de nulidad presentado por la recurrente, la Dirección Regional de la ANATI – 
CHIRIQUÍ dictó la Resolución 11-2015 de 1 de diciembre de 2015, acusada de ilegal, rechaza de plano por 
extemporáneos los incidentes de nulidad de lo actuado, visibles a fojas 74 a 76 y 79 a 82, presentados por la 
licenciada Mayra Samudio de Castillo actuando en nombre y representación de la señora Lorenza Ríos 
Mendoza dentro del expediente identificado como SMA-0246, en consecuencia, se ordena el archivo de dichos 
incidentes. 

Al respecto, la demandante promovió recurso de reconsideración en contra de la Resolución 11-2015, 
la cual fue resuelta mediante la Resolución 2-2016 de 20 de enero de 2016, que confirmó en todas sus partes la 
Resolución 11-2015 de 1 de diciembre de 2015. 

Ante tal decisión, la apoderada de la demandante, interpone en tiempo oportuno recurso de apelación 
contra la Resolución 2-2016, la alzada fue decidida por el Administrador de Tierras mediante la Resolución 
ADMG-118-16 de 18 de abril de 2016 que confirmó la Resolución No. 2-2016 proferida por la Dirección Regional 
de la Provincia de Chiriquí de 20 de enero de 2016 y que se continúe el trámite a nombre de Blanca Itzela 
Gómez de Valdés. 

Al respecto y contrario a la pretensión de demandante, a fin de que se declare nula la resolución 011-
2015 de 1 de diciembre de 2015, la Procuraduría es de la opinión que el acto objeto de impugnación no 
constituye un acto definitivo, por tanto, no es recurrible ante este Tribunal por ser un acto preparatorio o de mero 
trámite, pues lo que resuelve dicho acto es “Proceder, una vez ejecutoriada dicha resolución, a continuar con el 
trámite del expediente SMA-0246, a nombre de Blanca Itzela Gómez de Valdés; es decir, se trata de una 
actuación en el contexto de un procedimiento que culminará con un acto final (Cfr. foja 14 del expediente 
ejecutivo) (La negrilla es nuestra).” (foja 90)  

Otro aspecto que advierte el Procurador de la Administración es el hecho que la hoy demandante, 
Lorenza Ríos, interpuso una demanda de oposición a título en contra de la señora Blanca Itzela Gómez de 
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Valdés, el cual fue decidido por la jurisdicción agraria conforme a su competencia, donde declaró no probada la 
oposición, en consecuencia, la recurrente carece de legitimidad para promover la demanda de plena jurisdicción 
en estudio, pues dentro del pronunciamiento jurisdiccional, faculta a la ANATI-Chiriquí a continuar con el trámite 
del expediente SMA 0246 a favor de la señora GOMÉZ DE VALDÉS.  

Por todo lo anterior, es que la Procuraduría solicita al Tribunal que REVOQUE la Providencia de 23 de 
agosto de 2016, que admite la demanda, y en su lugar, NO ADMITA, la misma.  

II. Oposición al Recurso de Apelación. 

La apoderada judicial de LORENZA MENDOZA RIOS, presenta escrito de oposición al recurso de 
apelación interpuesto por el Procurador de la Administración, contra la Providencia de 23 de agosto de 2016, 
que dispuso admitir la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, promovida para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 011-2015, proferida por el Director Regional de ANATI-Chiriquí. 

La opositora solicita al resto de los Magistrados que componen la Sala, que no acceda a la solicitud 
impetrada por el Honorable Procurador de la Administración contenida en la Vista Fiscal No. 1060 de 22 de 
septiembre de 2017, en atención a los siguientes argumentos: 

1. La génesis que motiva el incidente de nulidad, surge ante la Autoridad Nacional de Administración 
de Tierras en la tramitación de adjudicación y titulación del predio SMA-0246, ubicado en el 
Corregimiento de Santa Marta, distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí. 

2. En relación al argumento del Procurador de la Administración, quien considera que no le asiste el 
derecho de acudir a la instancia contenciosa, a la señora Lorenza Mendoza Ríos, toda vez que el 
acto demandado no constituye un acto definitivo, en consecuencia no es recurrible ante este 
Tribunal. 

Sostiene la opositora que, conforme lo señala “el artículo 22 de la Ley 35 (sic) de 1942 establece: los 
juicios contenciosos administrativos, sólo podrán ser promovidos, por arte interesada, afectada y perjudicada por 
el acto, resolución, orden o disposición cuya ilegalidad se demande.” (foja 115) 

Considera la apoderada judicial de la señora Mendoza Ríos, que “la demandante tiene legitimación 
activa para interponer la acción de tutela, pues ostenta calidad de esposa sobreviviente del finado Ramón 
Enrique Gantes Rodríguez (q.e.p.d.) en consecuencia, ANATI, al ratificar el Acuerdo de Mediación, incide de 
manera directa y negativa en la Sentencia del Juzgado Primero Agrario de David, en concordancia con el 
artículo 24 del cuerpo legal citado…” (foja 116). 

III. Análisis del resto de la Sala: 

Una vez analizados los argumentos vertidos, este Tribunal procede a resolver el recurso incoado, 
previa las siguientes consideraciones. 

La objeción que realiza el Procurador de la Administración en relación a  la admisión de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción bajo examen, se centra en dos aspectos, el primero, que el acto 
impugnado no es un acto definitivo, por tanto, no es recurrible ante este Tribunal, es un acto preparatorio o de 
mero trámite, y lo segundo, es que la actora, la Señora LORENZA MENDOZA, no posee legitimidad para acudir 
ante esta vía jurisdiccional.  
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Expresado lo anterior, hemos de resaltar que en el presente caso, el acto administrativo cuya nulidad 
se solicita, es la Resolución No. 011-2015 de 1 de diciembre de 2015, proferido por la Dirección Nacional de 
Titulación de Tierras, de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras de la Provincia de Chiriquí. 

El acto impugnado contiene lo siguiente: 

“PRIMERO: DECLARAR LA SUSTRACCIÓN DE MATERIA  en el Incidente de Nulidad de lo Actuado 
visible de foja 25 a foja 27 presentado por la Licenciada MAYRA SAMUDIO DE CASTILLO actuando 
en nombre y representación de la señora LORENZA RIOS MENDOZA, dentro del expediente 
identificado como SMA-0246, en consecuencia, se ORDENA el ARCHIVO de dicho incidente. 

SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO POR EXTEMPORÁNEOS los Incidentes de Nulidad de lo 
Actuado visibles de foja 74 a foja 76 y de foja 79 a foja 82 presentados por la Licenciada MAYRA 
SAMUDIO DE CASTILLO actuando en nombre y representación de la señora LORENZA RIOS 
MENDOZA, dentro del expediente identificado como SMA-0246, en consecuencia, se ORDENA el 
ARCHIVO de dichos incidentes. 

TERCERO: PROCEDER, una vez ejecutoriada la presente resolución, a continuar con el trámite del 
expediente SMA-0246 a nombre de la señora BLANCA ITZELA GÓMEZ DE VALDES, portadora de la 
cédula de identidad personal número 4-148-707. 

CUARTO: Comunicar a las partes que, de conformidad con el artículo 115 de la Ley 38 del 2000, 
contra la presente resolución proceden los siguientes recursos sólo contra lo resuelto en el punto 
primero:  el de reconsideración, ante el funcionario administrativo de la primera o única instancia, para 
que se aclare, modifique, revoque o anule la resolución, que podrá ser interpuesto dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes contados a partir de la notificación de esta resolución; el de apelación, ante 
la autoridad de primera instancia para ser resuelto por el inmediato superior, con el mismo objeto, que 
será interpuesto o propuesto ante la autoridad de primera instancia en el acto de notificación o por 
escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes contados partir de la fecha de su 
notificación de esta resolución.” (foja 14)  

De igual manera, es importante señalar que en la Resolución No. 011-2015 antes mencionada, la 
señora LORENZA RIOS MENDOZA, interpone los recursos de ley, no obstante, la entidad decide CONFIRMAR 
en todas sus partes la resolución impugnada. 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, pasemos a analizar los requisitos de admisibilidad que destaca 
el Procurador de la Administración que adolece la demanda en examen, y por lo que considera no debe ser 
admitida. 

En primer lugar, atendiendo lo previsto en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 
33 de 1946, el cual establece los actos que son susceptibles de ser demandados ante esta Sala, que indica: “… 
se trate de actos o resoluciones sean definitivas o de providencias de trámite, si  éstas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación.”, este 
Tribunal de alzada comparte el criterio esbozado por el Procurador de la Administración, cuando sostiene que 
“el acto demandado no se ajusta a los supuestos establecidos en el artículo 42 de la Ley 135 de 1942, para que 
sea demandado ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.” (foja 92) 
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La Sala ha señalado en jurisprudencia constante, cuándo estamos ante un acto preparatorio o de 
trámite, y cuándo dichas actuaciones son recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como 
apreciamos a continuación: 

"En tal sentido, el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, es claro al establecer que sólo son recurribles 
ante la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa), los "actos o resoluciones definitivas", o 
"providencias de Trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de 
modo que le pongan término o hagan imposible su continuación". 

Los actos preparatorios conocidos también como de mero trámite, según el tratadista LIBARDO 
RODRIGUEZ R. son "aquellos que se expiden como parte de un procedimiento administrativo que se 
encamina a adoptar una decisión o que cumplen un requisito posterior a ella..."(RODRÍGUEZ 
LIBARDO, Derecho Administrativo General y Colombiano; Sexta Edición. Editorial Temis. Bogotá, 
Colombia, 1990; pág.204). 

En reiterada jurisprudencia, esta Superioridad ha establecido que contra los actos preparatorios no 
cabe acción alguna, dado que su contenido forma parte de un procedimiento administrativo 
encaminado a adoptar una decisión final, cuya condición puede variar. La única excepción, que 
permite a la Sala Tercera entrar a conocer actos preparatorios o de mero trámite es que en estos 
casos se decida el fondo del asunto, de modo que le ponga término o hagan imposible su 
continuación, situación que no se presenta en este caso." (Auto de 20 de septiembre de 1996) 

"Esta Sala ha expresado en fallos anteriores, que los actos preparatorios son aquellos cuyo contenido 
forma parte de un procedimiento administrativo, encaminado a adoptar una decisión final cuya 
condición puede variar. En el presente caso, por medio del acto impugnado, el Contralor general de la 
Nación (sic) solicita al Director General de la Caja de Seguro Social, suspenda del cargo al Director 
Nacional de Contabilidad, de lo que se desprende que dicha solicitud no causa estado ni crea, modifica 
o extingue derechos subjetivos." (Auto del 26 de enero del 2001). 

Es importante señalar que la necesidad de que se dirija la demanda contencioso-administrativa contra 
el acto administrativo principal u originario, es porque dicho acto es el que contiene la decisión o voluntad de la 
Administración con respecto a la solicitud o petición que frente a ella se realiza y es el que produce realmente 
los efectos jurídicos que afectan al administrado y que se pretenden anular. 

Dicha exigencia se sustenta en una razón de lógica -jurídica: la declaratoria de ilegalidad de los actos 
preparatorios no alcanzan al acto originario; de la misma forma la declaratoria de ilegalidad del acto 
administrativo confirmatorio, tampoco alcanza al acto originario; por consiguiente, carecería de efectividad 
jurídica demandar estos actos, cuando el acto original o primigenio se encontraría ejecutoriado y conservando 
su fuerza legal y, por ende, los derechos subjetivos afectados y que se pretenden restablecer, no se restituirían, 
es decir, no se alcanzaría el objetivo que el actor señala tener, como le es en este caso, que se dejar sin efecto 
la adjudicación de la tierra. 

Frente a este escenario jurídico, resulta entonces, que el acto demandado consistente en la 
Resolución 11-2015 de 1 de diciembre de 2015, no se enmarca en ninguno de los actos susceptibles de ser 
demandado ante esta instancia jurisdiccional, de conformidad con los supuestos establecidos en el artículo 42 
de la Ley 135 de 1943, para que sea demandado ante la jurisdicción contencioso administrativa, en 
consecuencia, no es factible darle curso a la demanda instaurada. 
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Ahora bien, en relación al segundo punto controvertido por el Procurador de la Administración, donde 
advierte que la actora carece de legitimidad para promover la demanda de plena jurisdicción incoada, hemos de 
señalar, inicialmente que la legitimación activa es definida por el Maestro GUILLERMO CABANELLAS DE 
TORRES de la siguiente manera: 

"Reunión por una persona de los requisitos necesarios para ser actora en un juicio 
determinado, en función de las pretensiones que se formulen en la correspondiente 
demanda. (...)." (CABANELLAS DE TORRES, GUILLERMO (2013). Legitimación activa. 
Dentro del Diccionario de Ciencias Jurídicas. Página 533. Buenos Aires (Argentina): Editorial 
Heliasta S.R. L.). 

En tanto que el prenombrado jurista nos señala respecto de la legitimación en la causa, que la misma 
es conceptualizada de la siguiente manera: 

"Se denomina también calidad para obrar en juicio. Para Chiovenda es una condición para 
una sentencia favorable, distinta de la legitimación procesal, presupuesto genérico del 
proceso. El procesalista italiano expresa que esta legitimación consiste en la identidad del 
actor con la persona a cuyo favor está la ley en la identidad de la persona del demandado 
con la persona contra quien se dirige la voluntad de la ley. (...)." 

De lo anterior, se estima que al analizar la legitimación de la causa debemos atender a la titularidad 
efectiva del interés o relación material legitima que debe ser objeto de la sentencia o del interés por declararse o 
satisfacerse por medio de sentencia, constituyéndose en presupuesto necesario, de ser activa, para determinar 
quién puede o debe demandar. 

En ese sentido, al analizar las constancias procesales se evidencia que la señora Lorenza Ríos, si 
bien es cierto, a través de los incidentes de nulidad propuesto ante la ANATI se incorpora al trámite de 
adjudicación de un globo de terreno que lleva a cabo la Señora BLANCA ITZELA GÓMEZ DE VALDES, no 
menos cierto es no es posible desatender que la misma actora nos aporta como prueba, el Auto No. 472 de 18 
de julio de 2013 (visible a fojas 28 a 29 del expediente judicial), emitido por el Juzgado Primero Agrario de la 
Provincia de Chiriquí, donde ésta instancia jurisdiccional se pronunció ordenando devolver el expediente 
contentivo del trámite de adjudicación incoada por la Señora BLANCA ITZELA GÓMEZ de VALDÉS, a la ANATI, 
toda vez que reconoce el acta de acuerdo de mediación suscrito entre los señores RAMÓN GANTES 
RODRIGUEZ y BLANCA ITZELA GÓMEZ DE VALDÉS.    

De lo expresado, este Tribunal de alzada estima compartir el criterio del Procurador de la 
Administración en su escrito de apelación, cuando señala que “el acto jurisdiccional que la hubiera legitimado 
ante esta jurisdicción, para continuar con el trámite respectivo, hubiese sido si el Juzgado Agrario, hubiera 
declarado probada la Oposición a Título, promovida por Lorenza Ríos, lo que no ocurrió.”  

Ante tales circunstancias, el resto de la Sala estima que le asiste razón al apelante, y es de lugar 
revocar la admisión de la demanda presentada, y a eso nos avocamos. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA 
REVOCATORIA de la Providencia de 22 de septiembre de 2017, y en consecuencia, NO ADMITE la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la Licenciada MAYRA SAMUDIO DE 
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CASTILLO, quien actúa en nombre y representación de LORENZA RÍOS MENDOZA, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución No. 011-2015 de 1 de diciembre de 2015, emitida por la Dirección Nacional de 
Titulación de Tierras, ANATI-Chiriquí, y se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese;  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
HARRY A. DIAZ -- EFRÉN C. TELLO C 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN INCOADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO NÉSTOR UREÑA BATISTA A FAVOR 
DEL SEÑOR JOSHUA MAGIN SIDORIACK, CONTRA EL AUTO DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 
2018, EMITIDO POR EL JUZGADO DE GARANTÍAS DE VERAGUAS. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, UNO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 01 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 434-18 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo 
de garantías constitucionales presentada por el Licenciado Néstor Egberto Ureña Batista a favor del señor 
JOSHUA MAGIN SIDORIACK, contra el Auto del 20 de febrero de 2018, dictado por la Juez de Garantías de 
la provincia de Veraguas, Licda. Adonai Peña, quien no consideró la admisión de una suspensión 
condicional del proceso sujeto a condiciones.  

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 

Correspondió al Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial conocer en primera instancia el 
presente negocio constitucional. Dicha autoridad decidió mediante Resolución de 26 de marzo de 2018, NO 
CONCEDER la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por el Licenciado Néstor Egberto 
Ureña Batista Maribel Del Rosario Vega a favor del señor JOSHUA MAGIN SIDORIACK, contra el Auto del 20 
de febrero de 2018, dictado por la Juez de Garantías de la provincia de Veraguas. 

El fundamento utilizado para arribar a esa decisión fue el siguiente: 

“… 

Al momento de revisar el disco compacto que contiene el audio y video de la audiencia de 
garantías llevada a cabo el día 20 de febrero, la Juez de Garantías es clara en señalar que 
favorecer a una persona con una medida de suspensión del proceso no es un acto que deba 
darse a la ligera, para el cual media una serie de requisitos básicos y dentro de esta causa, a 
solo cuatro meses de haberse otorgado esta concesión, el señor JOSHUA MAGIN SIDORIACK, 
es nuevamente imputado con un delito agravado, lo cual resulta totalmente contrario a lo 
establecido por Ley. 
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Como resultado del análisis de los elementos incorporados dentro de la presente demanda, este 
Tribunal es del criterio que las medidas alternas de resolución del conflicto que ordenan la 
suspensión del mismo, así como aquellas medidas encaminadas a otorgar oportunidades de 
resarcimiento a la víctima y a la sociedad no son bajo ninguna circunstancia concesiones que se 
dan abiertamente por parte del Juez de Garantías. Cada caso conlleva un estudio y seguimiento 
que debe cumplir con requisitos mínimos establecidos por la Ley procesal penal y deben ser 
cumplidos a cabalidad con seriedad y responsabilidad bajo la advertencia que al no ser 
cumplidas el proceso retomará su curso y el imputado debe asumir la responsabilidad en todo 
momento de sus acciones. El Sistema Penal Acusatorio Panameño se rige bajo principios 
garantistas que favorecen el diálogo y la oralidad, lo cual no significa que por eso el Juez será en 
exceso flexible o que el imputado podrá incumplir a sus anchas lo establecido en la Ley y los 
acuerdos, invocando erróneamente estos mismos principios cada vez que incurre en la violación 
a dichas condiciones. 

Estamos conscientes que el hoy amparista reclama un derecho de suspensión del proceso a 
pesar de haberse concedido la misma medida dentro del mismo caso, alegando que la Ley 
procesal penal no restringe el número de veces que este beneficio puede ser invocado, sin 
embargo, hay que ser conscientes que esta suspensión no puede ser invocada y otorgada de 
forma recurrente cada vez que se viole de forma flagrante esta suspensión, menos por causas 
graves por parte del imputado como en el caso que nos ocupa en donde el señor SIDORIACK 
ha sido nuevamente imputado por un delito agravado; por lo que en este caso la defensa hoy 
solicita le sea concedido un derecho a su patrocinado que de acceder el juzgador a ello estaría 
violentando de forma directa lo establecido en el artículo 217 del Código Procesal Penal citado 
en párrafos superiores. 

Siguiendo las orientaciones y principios que inspiran el nuevo sistema adversarial de 
enjuiciamiento penal, es criterio del Tribunal de Amparo, que la decisión tomada por la Juez de 
Garantía no infringe los derechos del amparista, ni vulnera los derechos consagrados en la 
Constitución Política de Panamá, de hecho, en este caso el imputado había sido claramente 
advertido sobre sus deberes para que procediera esta suspensión del proceso, siendo 
fundamental el abstenerse a la comisión de nuevos delitos. 

Es un criterio repetido en infinidad de ocasiones y que la defensa técnica debe tener 
conocimiento en lo referente a la utilización de la acción de amparo de garantías constitucionales 
como tercera instancia. 

Al Tribunal de Amparo le está limitada su competencia a la consideración de claras y evidentes 
infracciones de garantías constitucionales. No puede emplearse el remedio constitucional como 
una instancia adicional que permita invadir la competencia del Juez por razón de la materia.”    

ARGUMENTOS DEL APELANTE: 

El recurrente señala que la Ley no establece taxativamente la prohibición determinada por la Juez de 
Garantías, en cuanto a que no se puede pedir, por una segunda vez, la suspensión del proceso penal sujeto a 
condiciones. Añade, que esa prohibición procesal inexistente en le Ley, también fue avalada por el  Tribunal 
Superior de Justicia, al resolver negar la acción de amparo. 
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Indica que el Tribunal se equivoca cuando niega el amparo fundamentándose en el artículo 217 del 
Código Procesal Penal, toda vez que esa norma trata es sobre la revocatoria de la suspensión del proceso y la 
reactivación del trámite, por el incumplimiento de las condiciones establecidas, pero la redacción en nada dice si 
hay que negar o conceder una segunda solicitud de suspensión del proceso penal, dentro de ese mismo 
proceso penal, que fue reactivado. 

En ese sentido explica, que el Tribunal ha determinado negar la petición de amparo asumiendo como 
si en el artículo 217 del Código Procesal Penal se hubiere establecido, de alguna manera, la prohibición 
absoluta de la posibilidad de una segunda solicitud de suspensión del proceso penal, sujeto a nuevas u otras 
condiciones; prohibición que no está ni existe en la Ley procesal penal.     

Finalmente solicita, se ordene al Juzgado de Garantías, volver a analizar la posibilidad de aprobar o 
no la suspensión del proceso penal, sin considerar para resolver a favor o en contra la solicitud.  

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Planteados los argumentos más significativos de cada una de las partes, el Pleno procede a 
resolver el recurso incoado, pronunciándose respecto a la decisión vertida por el Tribunal Superior, 
determinando si la misma se adecua a lo dispuesto en las normas legales sobre la materia. 

Como vemos, la Sentencia de Amparo venida a esta Corporación de Justicia en grado de 
apelación, resolvió no conceder la acción de tutela constitucional propuesta, al considerar que la Juzgadora 
de Garantías actuó conforme a derecho, al inadmitir la suspensión condicional del proceso sujeto a 
condiciones en virtud que al procesado JOSHUA MAGIN SIDORIACK, en la misma causa penal se le había 
suspendido el proceso sujeto a condiciones, pero posteriormente fue levantada porque incumplió con las 
exigencias impuestas.  

La norma constitucional invocada por el recurrente como sustento de su pretensión es el artículo 32 de la 
Carta Magna. 

En cuanto al debido proceso, el procesalista Jorge Fábrega en su obra "Instituciones de Derecho 
Procesal Civil" destaca los derechos de esa garantía de la siguiente manera: 

“1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional. 

2. Derecho al Juez natural. 

3. Derecho a ser oído. 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial. 

5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir las 
aportadas por la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra resoluciones 
judiciales motivadas. 

7. Respeto a la cosa juzgada.” 
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El debido proceso entonces, está constituido por una serie de elementos o garantías procesales. A 
estos presupuestos procesales también se refiere el Doctor Arturo Hoyos en su obra sobre el debido proceso, al 
indicar que: 

"si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte la posibilidad de las 
personas de defender efectivamente sus derechos (ya sea por violación del derecho a ser oído; 
por falta de la debida notificación, ausencia de bilateralidad, o contradicción del derecho a 
aportar pruebas; de la posibilidad de hacer uso de medio de impugnación contra resoluciones 
judiciales; falta total de motivación de éstas; tramitación de procesos no regulados mediante ley; 
pretermisión de una instancia; seguirse un trámite distinto al previsto en la ley -proceso monitorio 
en vez de uno ordinario; ejecución de sentencia en vez de proceso ejecutivo; notificación por 
edicto cuando debe ser personal; sentencia arbitraria que, por ejemplo, desconoce la cosa 
juzgada material-) ante tribunal competente, la sanción correspondiente será la nulidad 
constitucional" (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso. Editorial Temis, S. A., Santa Fé de Bogotá, 
1995, págs.89-90). 

Tenemos entonces que el planteamiento empleado por el recurrente guarda relación con una 
supuesta prohibición de presentar dentro del mismo proceso penal una segunda solicitud de suspensión 
condicional del proceso sujeto a condiciones, bajo el argumento de que previamente había sido revocada 
por incumplimiento de los requisitos impuestos, lo que a su juicio violenta el artículo 32 de la Constitución 
Política. 

 Antes de entrar a desarrollar lo indicado, se hace necesario realizar algunas acotaciones previas.  

El actual sistema de corte acusatorio o también denominado sistema adversarial, se encuentra 
edificado sobre principios fundamentales, dentro de los cuales se hallan el de simplificación, eficacia, justicia 
en tiempo razonable y el de solución del conflicto, mismos que necesariamente conllevan a la búsqueda de 
un menor desgaste en la administración de justicia, sin desconocer los valores superiores de prevención y 
control contra las conductas reprochables. 

Precisamente, el nuevo modelo penal está diseñado para que parte de su estructura se enfoque en la 
solución de los conflictos penales, lo que en gran medida precisa de métodos o alternativas para su culminación 
anticipada. En ese sentido, podemos resaltar en el procedimiento penal en su Título IV (Procedimiento Alternos 
de Solución del Conflicto Penal), Capítulo IV, la denominada “Suspensión del Proceso Sujeto a Condiciones”, 
instituto jurídico que permite que el proceso penal, aún sin sentencia, sea suspendido, bajo condición de que el 
procesado sea sujeto a un término de prueba, en el que se le someterá a determinadas reglas de conducta, que 
cumplidas a cabalidad, extinguen la acción penal con el consecuente archivo del expediente.  

El nuevo modelo penal está diseñado para que a través de estas figuras se finiquiten anticipadamente 
los procesos penales, siendo esta alternativa la que en mayor medida resolverán los conflictos, pero sin 
desconocer los derechos de las víctimas afectadas por la comisión de la conducta ilícita, sujeto procesal en esta 
estructura penal que recobra un mayor protagonismo dentro del marco de la justicia. 

La creación de estos institutos busca dentro del respeto de las garantías y derechos fundamentales de 
los sujetos procesales, la efectividad material de la administración de justicia dentro del marco propio de 
celeridad y economía procesal. 
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Entonces, la Suspensión del Proceso Sujeto a Condiciones permite bajo determinadas circunstancias 
regladas, prescindir de la sanción penal, la cual es demandada por la estricta legalidad. En concreto obvia el 
mandato que contiene toda norma penal, dirigido al juez, mediante el cual obliga a aplicar la consecuencia 
jurídica del delito que es la pena; sin embargo, ello solo es posible ante un estricto cumplimiento de los 
requisitos impuestos por el Juzgador, de lo contrario se deberá continuar con el trámite ordinario de la causa 
penal, lo que implica activar la acción penal y todas las aristas que involucre. 

 En ese orden, al verificar el disco compacto que contiene el acto oral censurado se observa que la 
defensa pública solicita que se suspenda nuevamente el proceso sujeto a condiciones en favor del señor 
Joshua Magin Sidoriack, a quien se le imputó cargos por delito de posesión simple de drogas, petición a la cual 
se opone el Ministerio Público advirtiendo que la misma no era viable por razón de que al imputado se le había 
revocado el beneficio por incumplimiento de los requisitos impuestos, pero estaban anuentes de buscar algún 
otro método de solución del conflicto.  

Seguidamente, la Juez de Garantías de Veraguas decide no admitir la pretensión incoada por la 
defensa pública del prenombrado Sidoriack, pues en la misma causa le había sido suspendido el proceso sujeto 
a condiciones, y a escasos cuatro (4) meses se le levanta ese beneficio por verse involucrado en otro hecho 
delictivo donde se le ha formulado imputación por la presunta comisión de un delito de posesión agravada de 
drogas. 

Si bien nuestro Código de Procedimiento Penal nada dice de la cantidad de veces en que puede ser 
solicitada la suspensión del proceso sujeto a condiciones, lo cierto es que una vez otorgada, se deberá cumplir 
con las exigencias impuestas, de lo contrario se revocará la suspensión y el proceso suspendido continuará su 
tramitación ordinaria. Así está contemplado en el artículo 218 del Código Procesal Penal, veamos: 

“Artículo 218. Revocatoria. Cuando la persona favorecida con la suspensión condicional del 
procedimiento incumple las condiciones establecidas en forma injustificada o se le formula nueva 
imputación, se revocará la suspensión y el proceso suspendido continuará su trámite. Esto no impide 
la suspensión condicional de la ejecución de la pena si el sentenciado cumple los requisitos previstos 
en la ley para este beneficio.”   

  

La citada disposición lo que precisa es que si el Juez de Garantías Penales concluye que hubo un 
incumplimiento injustificado o se ha formulado nueva imputación, la consecuencia sería retirar los beneficios de 
esta figura por vía de la revocatoria, es decir, que no podrá volver a ser concedida y se tramitara el 
procedimiento según las reglas ordinarias. 

Ahora bien, ciñéndonos a lo argumentado por el amparista, ahora recurrente, esta Corporación de 
Justicia debe señalar que comparte lo decidido por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, cuando 
concluye que no existe violación al debido proceso, por cuanto que la Juez de Garantías, ante la petición 
promovida por la defensa pública del señor JOSHUA MAGIN SIDORIACK, brindó respuesta motivadamente 
de las razones básicas del porqué no admitía nuevamente la suspensión del proceso sujeto a condiciones.  

En ese sentido, esta Corporación de Justicia no observa que la autoridad demandada haya 
realizado actos que trastocaran o conculcaran nuestro ordenamiento constitucional, esto es, el debido 
proceso, por el contrario su actuación se ha mantenido dentro del marco legal. Tampoco puede considerarse 
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como violación al derecho de ser escuchado, habida cuenta que la pretensión que hiciera la defensa pública 
del SIDORIACK, fue atendida conforme los dispone la ley. 

En ese orden, no está de más recordar lo que la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia ha 
manifestado en cuanto a que la acción de tutela de los derechos fundamentales sólo procede contra actos 
emanados de servidores públicos, que tengan la posibilidad de vulnerar derechos o garantías fundamentales, 
que requieran de una inmediata revocación por la gravedad e inminencia del daño que representan; no 
obstante, tal escenario no es vislumbrado en la presente acción constitucional. 

Vistas las consideraciones anteriores, no queda más que confirmar la decisión del Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial, al no verificarse ninguna violación de preceptos constitucionales.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de fecha 26 de marzo de 2018, emitida por el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, mediante la cual NO CONCEDE la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales interpuesta por el Licenciado Néstor Egberto Ureña Batista, Defensor Público del 
señor JOSHUA MAGIN SIDORIACK, contra el Auto del 20 de febrero de 2018, dictado por la Juez de 
Garantías de la provincia de Veraguas, Licda. Adonai Peña. 

Notifíquese, 

CECILIO CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN DE LÉON BATISTA  -- HARRY  A.  DÍAZ -- LUIS R. FÁBREGA S. -- JERÓNIMO MEJÍA E. -- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO                       
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS        

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
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Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la apelación interpuesta dentro del amparo de 
garantías constitucionales, presentado por el Licenciado Rigoberto De La Rosa Florez, en representación de 
AKBAR JOEL ALVARADO contra la decisión emitida por la Juez de Garantías de la Provincia de Chiriquí, en la 
audiencia celebrada el 2 de agosto de 2017, que guarda relación con la Carpetilla N°201500009290. 

I. ACTO IMPUGNADO EN SEDE DE AMPARO 
La decisión emitida en el acto de audiencia de disposición de evidencias celebrada el 2 de agosto de 

2017, por la Juez de Garantías de la Provincia de Chiriquí, en la cual resolvió decretar el comiso del vehículo 
Toyota Hilux, con placa 987860, propiedad del imputado AKBAR JOEL ALVARADO, dentro de la investigación 
que se le siguió por delito Contra la Seguridad Colectiva relacionado con Drogas, identificado con la Carpetilla 
N°201500009290. 

II. EL AMPARO DE DERECHO FUNDAMENTALES 

Argumenta el actor constitucional en su escrito, que producto de un Acuerdo de Pena entre su 
representado AKBAR JOEL ALVARADO y el Ministerio Público, la Juez de Garantía dictó la Sentencia N°57 de 
5 de mayo de 2016, condenándolo a la pena de Setenta y Dos (72) Meses de Prisión e inhabilitación para 
ejercer funciones públicas por igual término, por delito Contra la Seguridad Colectiva, Relacionado con Drogas 
(Posesión Agravada) sin que se decretara la incautación del vehículo Toyota Hilux, con placa 987860 de 
propiedad de su defendido, en el que se le detuvo cuando transportaba la sustancia ilícita (cocaína). 

Señala que como consecuencia de lo anterior el Ministerio Público solicitó Audiencia de Disposición de 
Evidencias, realizada el 2 de agosto de 2017, en la cual pidió la incautación del vehículo Toyota Hilux, con placa 
987860; indicando la Juez de Garantías que de acuerdo al artículo 257 del Código Procesal Penal, en este tipo 
de delitos los imputados deben demostrar la procedencia lícita de los bienes aprehendidos, a fin de solicitar el 
levantamiento de las medidas dictadas sobre el bien, ordenando el comiso del automóvil, lo que a su parecer no 
es legal, toda vez que no fue la Juez que dictó la Sentencia condenatoria en la cual se debió establecer qué se 
haría con el vehículo.  

Con lo anterior el amparista considera violado los artículos 17 y 32 de la Constitución Política.  El 
artículo 17, porque la Juez no aseguró la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales, ni su 
deber de cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley; por no respetar el Acuerdo de Pena, donde la Fiscalía 
se comprometió a no presentar cargos distintos a los acordados o por los mismos hechos de la imputación 
aceptada. Considera que con el comiso del vehículo, se adiciona una pena accesoria que no fue establecida en 
la Sentencia. 

En cuanto al artículo 32, lo considera violado porque el comiso se ordenó en un momento procesal no 
adecuado, pues el artículo 429 del Código Procesal Penal es claro en cuanto a los efectos de las Sentencias 
condenatorias, en la cual no se dispuso nada sobre el comiso del vehículo.  De allí que solicitó que se declare 
inconstitucional y violatorio de garantías constitucionales, el comiso del vehículo Toyota Hilux, con placa 
987860, propiedad de su representado y se revoque dicha decisión, levantándose además la medida de 
aprehensión del bien. 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
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Mediante Sentencia de 30 de noviembre de 2017, el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, 
como Tribunal Constitucional de primera instancia, no concede la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida, en base a los siguientes señalamientos: 

“Esta colegiatura ha señalado que la violación del debido proceso ocurre cuando se 
desconocen trámites esenciales del proceso que conlleven una indefensión de los derechos de las 
partes…. 

Ahora bien, al revisar el libelo de amparo advierte el tribunal que si bien el amparista aduce 
como vulnerados el artículo 17 en concordancia con el artículo 32 de la Constitución Política de 
Panamá, y los hechos en que  se fundamenta la misma es su disconformidad en cuanto a que el 
juzgador primario en acto de audiencia del día 2 de agosto de 2017, ordenó el comiso del vehículo 
Toyota Hilux, placa 987860, al considerarlo vinculado directa o indirectamente a la comisión del delito 
Contra la Seguridad Colectiva, en su modalidad de posesión agravada de sustancias ilícitas y la cual 
pretende el amparista se decrete la suspensión y en su lugar ordene el levantamiento de la medida de 
aprehensión provisional de dicho bien y se ordene la entrega a su representado. 

En ese sentido tenemos que la institución del amparo está destinada a reparar violaciones 
del debido proceso y no puede ser concebida como otra instancia como lo pretende el amparista, ya 
que lo que se busca es que se examine si es correcta o no la decisión del juzgador primario en 
declarar o no legal una actuación la cual se enmarca en una discrecionalidad que tiene el A quo al 
momento de decidir los asuntos de la competencia que le propongan; quien además está facultada por 
la Ley ya que forma parte del Tribunal de Garantías, indistintamente del Juez que emita la decisión; 
por lo que la interpretación y aplicación de una disposición jurídica, no constituye violación del debido 
proceso. 

Por las razones expuestas, el Tribunal estima que lo pertinente es no conceder la presente 
acción de amparo y así se declara…” 

IV. POSICIÓN DEL RECURRENTE 

 El Licenciado Rigoberto De La Rosa Florez señaló en su escrito de apelación que su disconformidad 
obedece a que, con su decisión, el Tribunal de Primera Instancia convalida las violaciones al orden 
constitucional de su cliente.  Indicando que no está de acuerdo con el argumento que el Amparo de Garantías 
no es una doble instancia, pues el acto atacado no es susceptible de ser atacado a través de los medios 
ordinarios de impugnación, ya que no se encuentra dentro de los supuestos que establece el artículo 169 del 
Código Procesal Penal. 

 Considera violentado el artículo 17 de la Constitución Política y el principio de autonomía de la 
voluntad de las partes, porque no se respetó el Acuerdo celebrado entre el Ministerio Público y el señor AKBAR 
JOEL ALVARADO, en el cual aceptó voluntariamente los hechos de la imputación, y la Fiscalía se comprometió 
a no presentar cargos distintos a los acordados, sin embargo lo que se dispuso fue ordenar el comiso del 
vehículo Toyota Hilux, placa 987860, propiedad de su representado, decisión que no fue tomada en la Sentencia 
condenatoria. 

 Considera violado también el artículo 32 de la Constitución Política porque no era el momento 
oportuno para ordenar el comiso, ya que debió ser en el acto donde se dictó la Sentencia y no un año después.  
En ese sentido el Código Procesal Penal establece las penas principales y accesorias que deben ser aplicadas, 
entre los cuales se encuentra el comiso, sin embargo hacerlo de la manera en que se hizo, es como si se 
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castigara nuevamente a su cliente por un mismo delito por el cual se encuentra privado de libertad, cumpliendo 
la sanción impuesta. 

 Sigue señalando que no está de acuerdo con el argumento de que la decisión tomada por la Juez es 
totalmente a su discrecionalidad, porque en la Sentencia no se estableció tácita ni expresamente, nada del 
vehículo, por lo tanto la Juez no podía imponer sanciones adicionales a las establecidas en la Sentencia, 
aunado a que no fue quien la dictó, y en ese caso lo que correspondía era ordenar la devolución del bien a su 
cliente. 

 Finalmente manifiesta que ante el argumento que el procesado no demostró la procedencia lícita del 
bien, y que el mismo puede ser utilizado para la comisión de otro delito, queda desvirtuado con fundamento en 
el artículo 257 del Código Procesal Penal que indica los supuestos en que se pueden levantar las medidas 
cautelares reales sobre bienes aprehendidos, cuando el propietario es la persona señalada o imputada, no 
obstante dichos supuestos corresponden al levantamiento de aprehensiones provisionales durante el trámite del 
proceso. 

 Que en una investigación, las medidas cautelares aseguran que las evidencias recabadas y el 
producto del delito junto con los efectos utilizados sean comisados por el Estado, sin embargo una vez 
culminado el proceso seguido contra su representado, la aprehensión provisional del vehículo pues el objetivo 
de la investigación fue conseguida, además el Acuerdo de Pena al que se llegó, sin decirse nada del carro, 
quiere decir que a la Fiscalía no le interesaba su comiso, o simplemente se les olvidó contemplarlo.  De allí que 
solicita se revoque la resolución fechada 30 de noviembre de 2017 dictada por el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial. 
V. CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Corresponde en esta etapa, al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, determinar si la decisión emitida 
por el Tribunal de Amparo en primera instancia, con relación a la acción constitucional subjetiva incoada por el 
Licenciado Rigoberto De La Rosa Florez en representación de AKBAR JOEL ALVARADO, se ajusta a lo 
previsto en nuestro ordenamiento jurídico vigente y a los hechos, así como a las constancias que reposan en el 
expediente constitucional de Amparo de Garantías y el soporte de audio que lo acompaña como material 
probatorio.  

La Sentencia de Amparo venida ante esta Superioridad en grado de apelación, resuelve no conceder 
acción de tutela constitucional propuesta, al considerar que la institución del Amparo no puede ser concedida 
como otra instancia, como lo pretende el amparista, para examinar si es correcta o no la decisión del juzgador 
primario, la cual se enmarca en la discrecionalidad que tiene el Juez de decidir “los asuntos de la competencia 
que le propongan”, pues el Juez de Garantías está facultado para conocer del caso, indistintamente de quien 
haya tomado la decisión. 

Adentrándonos a resolver el Recurso de Apelación interpuesto dentro de la presente iniciativa 
constitucional, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia considera indispensable resaltar la naturaleza y objetivo 
de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, como el instrumento que ha señalado el constituyente, 
dentro del Estado democrático y social de derecho, a fin de que cualquier persona pueda acudir ante la sede 
judicial, y reclamar con esta garantía la tutela de su derecho infringido por una acción o acto, ya sea por acción 
u omisión, que siendo emitido por servidor público, viole los derechos y garantías que la Constitución y los 
Convenios de Derechos Humanos consagran, a fin de que sea revocada a petición suya o de cualquier persona. 
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Esta garantía se encuentra consagrada no sólo en el artículo 54 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, sino también en Convenios y Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 
reconocidos por la República de Panamá, y a nivel legal, en los artículos 2615 y siguientes del Código Judicial, 
en el cual se establece además, que dicha Acción de tutela de derechos fundamentales puede ser impetrada 
cuando por la gravedad e inminencia del daño que representa el acto, se requiere de su revocación inmediata.    

En el caso en particular, el Pleno advierte que lo reclamado por el recurrente responde, 
evidentemente, a su inconformidad con la decisión de la Juez de Garantía, de declarar legal el comiso del 
vehículo Toyota Hilux, placa 987860, propiedad de su defendido AKBAR JOEL ALVARADO, que fue utilizado 
por éste y otro sujeto para transportar sustancia ilícita (cocaína), el día 26 de octubre de 2015; toda vez que ni 
en el Acuerdo de Pena, ni en la Sentencia condenatoria se dijo nada sobre el automóvil. 

Con lo anterior considera violados los artículos 17 y 32 de la Constitución Política, porque a su 
parecer, el comiso del vehículo se hizo en un momento procesal no adecuado y en el Acuerdo pactado la 
Fiscalía se comprometió a no presentar cargos distintos, constituyendo el comiso decretado una pena adicional 
que no fue establecida en la Sentencia. 

Como es sabido, el artículo 32 de nuestra Carta Magna, el cual el amparista considera vulnerado, 
consagra la garantía del debido proceso, del cual el Pleno ha entendido que esta garantía comprende tres 
derechos, a saber: el derecho a ser juzgado por Autoridad competente; el derecho a ser juzgado conforme a los 
trámites legales pertinentes; y el derecho a no ser juzgado más de una vez por una misma causa penal, policiva 
o disciplinaria. Por tanto, la garantía del debido proceso que incorpora la Constitución Política, tiene un 
justificado reconocimiento en nuestro Estado de Derecho, constituyéndose en una verdadera garantía 
constitucional.  

Sobre el debido proceso, el Doctor Arturo Hoyos ha puntualizado que es "una institución instrumental 
en virtud de la cual se debe asegurar a las partes en todo proceso -legalmente establecido y que se desarrolle 
sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por 
la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte 
contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y contradecir las aportadas por la 
contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley contra resoluciones judiciales 
motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan defender efectivamente sus 
derechos." (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso, Edit. Temis, S. A., Bogotá, 1996, pág.54) 

 De lo escuchado en el audio de audiencia que acompaña el expediente y de lo plasmado en el escrito 
de Amparo, se desprende que entre el Ministerio Público y el señor AKBAR JOEL ALVARADO se llegó a un 
Acuerdo de Pena,  número 17 fechado 18 de octubre de 2015, siendo condenado a través de la Sentencia N°57 
fechada 5 de mayo de 2016, a 72 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por 
igual término.  

Por otro lado entendemos que se procedió con la ruptura del proceso para continuar la investigación 
contra la persona que acompañaba a AKBAR JOEL ALVARADO cuando fue detenido; quien también fue 
declarado culpable por un Tribunal de Juicio mediante Sentencia fechada 27 de julio de 2016; sin embargo ni en 
la Sentencia del señor AKBAR JOEL ALVARADO, ni en la del coimputado se dijo nada respecto al comiso del 
vehículo Toyota Hilux, placa 987860, de su propiedad y que fue aprehendido provisionalmente durante las 
etapas iniciales de la investigación.   
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Como quiera que el amparista recurrente señaló que ni en el Acuerdo de Pena, ni en la Sentencia se 
dijo nada del comiso del vehículo, y al ordenarse el comiso por una nueva Juez, a su parecer constituye una 
nueva condena para su representado, es preciso citar el artículo 429 del Código Procesal Penal que señala, los 
efectos de la Sentencia condenatoria, veamos: 

“Efectos. Cuando se dicte sentencia absolutoria… 

La sentencia condenatoria fijará con precisión la penas que correspondan y su modalidad 
de ejecución y decidirá sobre la entrega de objetos secuestrados, su comiso o destrucción…” (el 
resaltado es nuestro) 

 Como se desprende del artículo 429 citado anteriormente, al dictarse Sentencia condenatoria contra 
una persona, el Juez debe decidir sobre los bienes que guardan relación al caso y que fueron objeto de alguna 
medida provisional, ya sea su entrega, comiso o destrucción, sin embargo como dijimos anteriormente, ni en la 
Sentencia del procesado AKBAR JOEL ALVARADO, ni en la del coimputado se dijo nada al respecto. 

 Siendo ello así, somos del criterio que efectivamente luego de legalizar el Acuerdo presentado por el 
Ministerio Público, se incurrió en una omisión, al dictarse la Sentencia condenatoria contra el señor AKBAR 
JOEL ALVARADO, sin decidir sobre el vehículo Toyota Hilux, placa 987860, que había sido aprehendido 
provisionalmente; y como consecuencia de ello la Fiscal elevó la petición de comiso ante un nuevo Juez de 
Garantías, a fin de corregir dicha pretermisión, toda vez que a su consideración, era la autoridad competente 
para decidir el asunto. 

 Ahora bien, es preciso establecer si con la decisión de ordenar el comiso del vehículo propiedad de 
AKBAR JOEL ALVARADO, la Juez de Garantías incurre en violación al debido proceso, pues para el amparista 
no era el momento procesal oportuno y según su consideración se estaba aplicando una sanción adicional a su 
defendido. 

En ese sentido, observamos que una vez finalizaron los procesos seguidos contra las personas 
involucradas en el delito investigado y ante el hecho que el vehículo aprehendido no podía quedarse 
indefinidamente sin un pronunciamiento por parte de una Autoridad competente, sobre su destino, nada impedía 
que la representante del Ministerio Público acudiera ante otro Juez de Garantías a solicitar que se dispusiera de 
la suerte del automóvil, toda vez que era el Juez al que le correspondía decidir tal situación, ya que el proceso 
que se le siguió al imputado AKBAR JOEL ALVARADO y que trajo como consecuencia una Sentencia 
condenatoria en su contra, se surtió bajo las reglas de un procedimiento alterno de solución de conflicto penal. 

Cumpliendo de esta manera la nueva Juez de Garantías con su deber de corregir las actuaciones 
irregulares que se susciten dentro del proceso, tal como lo señala el numeral 3 del artículo 63 del Código 
Procesal Penal, por lo cual luego de elevada la petición por parte de la Fiscalía, debía resolver en cuanto a lo 
pedido, a pesar que no era el mismo Juez que dictó la Sentencia condenatoria, sin incurrir con ello en una 
violación al debido proceso. 

Luego de lo anterior, es preciso reconocer también que durante el acto de audiencia y en base al 
principio de contradicción, la defensa tuvo la oportunidad argumentar los motivos por los que no estaba de 
acuerdo con la petición de la Fiscal, sin embargo a criterio de la Juez de Garantías, los argumentos vertidos por 
el Abogado defensor no fueron suficientes para no acceder a la solicitud de la representante del Ministerio 
Público, procediendo entonces a ordenar el comiso de dicho vehículo, lo que de ninguna manera representa una 
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sanción adicional, toda vez que la figura del comiso se encuentra establecida en el Código Penal como una 
pena accesoria, consecuencia de la pena principal y es obligatorio para el Juez, aplicar la que según la 
gravedad o naturaleza del delito tenga relación directa con éste...(artículo 68 del Código Penal); sin embargo 
como no se hizo, era deber del nuevo Juez de Garantías pronunciarse al respecto.  Y de no haber estado 
conforme la defensa con la decisión adoptada por la Juez, debió interponer los recursos ordinarios que le 
permite la ley para atacar la decisión y no utilizar esta vía constitucional para ello.  

Por lo anteriormente expuesto, compartimos el criterio esbozado por el Tribunal de primera instancia, 
en el sentido de que con su decisión la Juez de Garantías, no incurrió en violación al debido proceso, el cual se 
encuentra contenido en el artículo 32 de la Constitución Política y en el artículo 8 numeral 1 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, toda vez que la actuación de la Juez se debe a las funciones que establece 
la ley, cumpliendo también con su obligación de motivar su decisión, dando una explicación jurídica, congruente, 
clara y precisa de los aspectos de hecho y de derecho que consideró necesarios para adoptar su decisión; 
siendo que esta Juez tenía la potestad de decidir sobre la solicitud de comiso impetrada, cumpliéndose así 
también con el derecho al Juez natural, del cual el jurista argentino Osvaldo Alfredo Gozaíni, citando a la  Corte 
Suprema de Justicia de Argentina, ha señalado: 

“La garantía del juez natural exige que el tribunal se halle establecido por ley, y que, en 
virtud de esa prelación normativa, el juez tenga competencia porque está nominado con anterioridad a 
los hechos que originan su jurisdicción para entender en una causa determinada… 

La denominación de “juez natural” se debe aclarar en el sentido de especificar que se trata 
de jueces que son designados para ocuparse de determinados procedimientos, a los que se clasifica 
por razón de distintas variables que discriminan la competencia.  En otros términos, no es juez natural 
el que se designa para entender en un proceso especial, porque la neutralidad se difumina o, al 
menos, queda en sospecha. 

Ocurre que los procesos adjetivos se presumen sancionados en salvaguarda de los 
derechos fundamentales de los justiciables contenidos en los mandatos de la Constitución Nacional y, 
sobre esto, cabe señalar que la garantía del debido proceso, en la que se integra la del juez natural 
determinado por las normas sobre competencia, ha sido consagrada fundamentalmente en favor del 
acusado, motivo por el cual no es válido recurrir al argumento de la incompetencia para adoptar una 
decisión que importe someterlo nuevamente a juicio (CSJN, 15-10-98, “Polak, Federico G”, D.J. 1999-
2-888, J.A. 1999-I-335).” (GOZAÍNI, Osvaldo Alfredo. El Debido Proceso. Rubinzal-Culzioni Editores. 
Buenos Aires. Págs. 240-241), (el resaltado es nuestro) 

Siendo así, y teniendo presente que la violación al debido proceso la centra el amparista en estos 
aspectos puntuales, relacionados a que la Juez de Garantías declaró el comiso del vehículo Toyota Hilux, placa 
987860, en un momento procesal no oportuno, agregándosele una nueva sanción a su representado; lo cual ha 
sido resuelto por esta Corporación, en los términos ya expresados, sin que se derive de la actuación de la Juez 
de Garantías alguna contravención a la norma legal que afecte el debido proceso legal recogido en el artículo 32 
de la Constitución Política, esta Corporación de Justicia, como Tribunal Constitucional en segunda instancia 
debe concluir que la Acción de Amparo presentada no puede ser concedida y así procede de inmediato.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia de 30 de noviembre de 2017, dictada por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías 
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Constitucionales interpuesta por el Licenciado Rigoberto De La Rosa Florez, en representación de AKBAR JOEL 
ALVARADO contra la decisión emitida por la Juez de Garantías de la Provincia de Chiriquí, en acto de audiencia 
oral celebrado el 2 de agosto de 2017, dentro de la Carpetilla N°201500009290. 

Notifíquese,  

  

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS -- CECILIO 
CEDALISE RIQUELME -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY A. DÍAZ --  LUIS R. FÁBREGA S.-- JERÓNIMO 
MEJÍA E. 

YANIXSA Y. YUEN (secretaria general) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADO POR LA LICENCIADA LEYDIS CEDEÑO 
JIMÉNEZ, EN SU CALIDAD DE FISCAL ADJUNTA DE LA SECCIÓN DE HOMICIDIO/FEMICIDIO DE 
SAN MIGUELITO CONTRA LA DECISIÓN EMITIDA EN AUDIENCIA ORAL CELEBRADA EL 10 DE 
JULIO DE 2017, POR LA JUEZ DE GARANTÍAS DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 1285-17 

VISTOS: 

En grado de apelación, interpuesta por la Licenciada Leydis Cedeño Jiménez, en su calidad de Fiscal 
Adjunta de la Sección de Homicidio/Femicidio de la Fiscalía Regional de San Miguelito contra la Resolución 
fechada 15 de noviembre de 2017, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que 
dispuso NO CONCEDER la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta contra la decisión 
emitida en acto de audiencia oral celebrado el 10 de julio de 2017, por el Juez de Garantías del Segundo 
Circuito Judicial de Panamá.  

I. ACTO IMPUGNADO EN SEDE DE AMPARO 

La decisión emitida por el Juez de Garantías del Segundo Circuito Judicial de Panamá, en la audiencia 
oral celebrada el 10 de julo de 2017, consistió en no admitir la imputación formulada por la Agencia de 
Instrucción contra MICHAEL ANTHONY FERNÁNDEZ ZÚÑIGA, por supuesto delito Contra la Vida y la 
Integridad Personal (Homicidio Agravado). 
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II.  EL AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

La actora constitucional señala en su escrito que el día lunes 10 de julio de 2017, luego de 
comunicarle al señor MICHAEL ANTHONY FERNÁNDEZ ZÚÑIGA, que se le iba a investigar por delito Contra la 
Vida y la Integridad Personal (Homicidio Agravado), establecido en los artículos 131 y 132 numeral 9, el Juez de 
Garantías no admitió la imputación por ese delito, sino que a su criterio la participación del indiciado era en 
cuanto al delito de Robo. 

Arguye la amparista que el Juez de Garantías basó su decisión en que los hechos expuestos no se 
subsumen dentro del tipo penal de homicidio, y que “la conducta de hacer ademanes para robar”, no se adecúa 
a los presupuestos que establece el Código para identificarlo como cómplice primario, pues no se logra 
establecer de qué manera esa conducta contribuyó a que el autor acabara con la vida de otra persona; además, 
había que establecer de qué manera el indiciado colaboró o contribuyó a que el autor realizara el Delito de 
Homicidio, para ocultar el delito previo que no se logró cometer (robo).  Asimismo, indicó que según el Juez 
cada actuación debe estar debidamente individualizada, es decir, cuál fue la actuación de cada persona, sin 
embargo, a su criterio lo que ocurrió fue un intento de robo, donde el indiciado posiblemente participó, y más allá 
de su presencia, no se determinó su vinculación concreta para dar por presentada la imputación en su contra. 

Con lo anterior, la amparista considera violado el artículo 32 de la Constitución Política, pues el 
ejercicio de la acción penal, sólo le está conferido al Ministerio Público, tal como lo establecen los artículos 3, 5, 
110, 280, 340, 369 y 428 del Código Procesal Penal, que señalan que el proceso se rige por los principios del 
debido proceso, legalidad, constitucionalización y separación de funciones.  Además, el Ministerio Público es el 
titular de la acción penal y sus Agentes están obligados a ejercerla y cuando el Ministerio Público considere que 
tiene suficientes elementos de convicción contra los indiciados, podrá formular la imputación, enunciando los 
elementos de conocimiento que la sustentan, pues en la acusación sólo se podrá referir a los hechos y personas 
incluidos en la imputación, aunque “efectuará una distinta calificación”, correspondiendo a las partes presentar 
sus teorías del caso, mientras que en la Sentencia el Tribunal podrá dar al hecho una calificación jurídica distinta 
a la que se dio en la acusación. 

Considera la actora constitucional que se desatendieron las reglas del concurso de delitos prevista en 
los artículos 15 y 83 del Código Penal, al igual que del dolo o intención; así como al principio de legalidad, pues 
el Código Procesal Penal estructura el proceso en fases, demarcando cada uno de los objetivos y fines, además 
de las funciones y roles de cada uno de los intervinientes, por lo tanto se concibe la imputación como un acto de 
comunicación formal desde el inicio de la investigación, que expone el Ministerio Público en una audiencia oral y 
pública, sin que el Juez pueda realizar un pronunciamiento o control de fondo sobre el contenido de la 
imputación, pues al Ministerio Público le corresponde determinar en la acusación, en qué tipo penal se 
encuadran los hechos investigados, que además podrá variar, limitando al Juez a un control formal de la 
acusación. 

Alega la Fiscal que la Audiencia de Imputación no es el momento procesal para discutir el fondo, como 
lo hizo el Juez, porque si bien el señor MICHAEL ANTHONY FERNÁNDEZ ZÚÑIGA, no asesinó a la víctima, es 
claro que acompañó al autor del hecho, portaba un arma de fuego y forcejó (o amagó) con el occiso para 
intentar robarle, siendo consciente de las consecuencias de utilizar un arma de fuego. 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
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Mediante Sentencia de 15 de noviembre de 2017, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, como Tribunal Constitucional de primera instancia, decidió NO CONCEDER la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por la Licenciada Leydis Cedeño Jiménez, en su calidad de Fiscal 
Adjunta de la Sección de Homicidio/Femicidio de la Fiscalía Regional de San Miguelito contra la decisión emitida 
en acto de audiencia oral celebrado el 10 de julio de 2017, por la Juez de Garantías del Segundo Circuito 
Judicial de Panamá; en base a que el artículo 44 del Código Procesal Penal establece como primera función del 
Juez de Garantías pronunciarse sobre el control de los actos de investigación que afecten o restrinjan derechos 
fundamentales del imputado o de la víctima y sobre las medidas de protección de éstas; por lo tanto, tiene una 
participación activa en todos los actos que se le presenten para su control; por otro lado, si bien el artículo 280 
de la misma excerta legal dispone que es al Ministerio Público a quien le corresponde realizar la imputación, 
esto no significa que la formulación de la imputación sea un “mero acto de comunicación”, en el que el Juez 
debe aceptar todo lo que el Ministerio Público indique.   

Alega que aceptar que el Juez de Garantías simplemente ejerce un control de legalidad sobre los 
requisitos del artículo 280, traería como consecuencia propiciar el abuso y autoritarismo propios del sistema 
inquisitivo, ante violaciones de garantías fundamentales de los indiciados, con el pretexto que dicha norma no 
establece taxativamente que el Juez puede ejercer un control material en la Audiencia de Formulación de 
Imputación. 

Señala el Primer Tribunal Superior que para la efectividad de la competencia asignada al Juez de 
Garantías en el artículo 44 del Código Procesal Penal, este no debe solamente velar por la observancia de las 
normas adjetivas, sino también de las sustantivas, para que la incorrecta aplicación u omisión de las mismas no 
entrañen violación de derechos fundamentales; y en este proceso, el Juez de Garantías de manera motivada, 
tuvo por no presentada la imputación al considerar que “los hechos expuestos no se subsumen en el tipo penal 
de homicidio, y mucho menos que la actuación que se le endilgara al indiciado, encuadra dentro de la figura de 
cómplice primario”, tal como lo dispone el artículo 31 de la Constitución Política y en los artículos 2 y 4 del 
Código Penal. 

Finalmente, el Tribunal de primera instancia señaló que durante la audiencia, el Juez de Garantías 
requirió reiteradamente al Ministerio Público que le indicara en forma precisa cuál era la conducta que se le 
atribuía al indiciado para vincularlo como cómplice primario del delito de Homicidio Agravado, sin embargo la 
Fiscal insistía en manifestar que la conducta era “hacer ademanes para robar” y que los testigos protegidos 
ubican al indiciado en el lugar de los hechos; conductas que no se enmarcan en el artículo 44 del Código Penal, 
para considerarlo cómplice primario, por lo cual no quedó establecido de qué manera el indiciado ayudó al autor 
para cometer el delito de Homicidio, o de qué manera el hacer ademanes contribuyó a que alguien haya 
acabado con la vida de otro.   

Con lo anterior, el A quo, considera que el Juez de Garantías ejerció un análisis fáctico jurídico, 
confrontando los hechos que fundamentan la imputación,  y los elementos de conocimiento que la sustentan, 
con la norma sustantiva que la representante del Ministerio Público aducía como aplicable al caso, para 
determinar o no la vinculación del indiciado, sin que al hacerlo haya incurrido en una intromisión al principio de 
separación de funciones, que impida que posteriormente cuando el Ministerio Público tenga elementos de 
convicción, formule la imputación. 

IV. POSICIÓN DE LA RECURRENTE 
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La amparista recurrente, señaló que la decisión atacada viola la garantía del debido proceso y el 
principio de legalidad, porque el Juez de Garantías no tiene facultad para negar una imputación presentada por 
el Ministerio Público, por una conducta que se enmarca en un tipo penal, porque la Audiencia de Imputación 
está dentro de la fase de investigación, bajo la dirección del Ministerio Público, siendo sometida a control del 
Juez de Garantías, sin embargo, ese control debe ceñirse a verificar que la imputación cumpla con los requisitos 
que establece el artículo 280 del Código Procesal Penal, los cuales fueron cumplidos en este proceso, por lo 
que, mal podía el Juez no tener por presentada la imputación. 

Señala que en el Código Procesal Penal se concibe la imputación como un “mero acto de 
comunicación”, por tanto, no se le otorga al Juez la facultad de realizar un pronunciamiento de fondo sobre su 
contenido, salvo que la conducta no constituya delito.  Además, el artículo 44 de dicha excerta legal, considera 
que la imputación no es un acto de investigación, sino de comunicación que ocurre en la fase de investigación, 
por ende, no afecta ni restringe derechos, por el contrario se le da la oportunidad al investigado y a su defensor 
de conocer los hechos por los cuales se inicia la investigación en su contra, para que pueda ejercer el derecho 
de defensa. 

Considera que el Juez de Garantías dio una calificación jurídica errónea a los hechos, sin embargo, 
ello no lo faculta para inadmitir la imputación, máxime cuando el artículo 340 establece que la acusación debe 
referirse a los hechos y personas incluidas en la imputación. 

Señala que no comparte el criterio del A quo cuando argumentó que nada impide que cuando el 
Ministerio Público tenga elementos de convicción pueda formular imputación, toda vez que si a la investigación 
se allegan nuevos elementos, se puede en base al artículo 340 del Código Procesal Penal, variar la calificación 
jurídica y no hacer una nueva imputación, ya que esto atenta contra el principio de economía procesal, pues se 
pregunta cuántas veces tendría el Fiscal que imputar a una persona, si el Juez no está de acuerdo con la 
calificación jurídica. 

A su consideración el Tribunal de Primera Instancia desconoció que si bien el indiciado no disparó el 
arma con la que se asesinó a la víctima, es claro que sí participó en el hecho criminoso, acompañó al autor del 
hecho, portaba arma de fuego y forcejó con el occiso para intentar robarle, por lo que era consciente de las 
consecuencias de utilizar un arma de fuego.   

V. CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Corresponde en esta etapa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, determinar si la decisión emitida 
por el Tribunal de Amparo en primera instancia, con relación a la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales incoada por la Licenciada Leydis Cedeño Jiménez, en su calidad de Fiscal Adjunta de la 
Sección de Homicidio/Femicidio, de la Fiscalía Regional de San Miguelito, se ajusta a lo previsto en nuestro 
ordenamiento jurídico vigente, así como a los hechos y constancias que reposan en el expediente constitucional 
y en los soportes de audio que lo acompañan.  

La Sentencia de Amparo venida ante esta Superioridad en grado de apelación, resuelve NO 
CONCEDER la acción de tutela constitucional propuesta, al considerar que la Audiencia de Imputación no es un 
acto de mera comunicación, en el que el Juez de Garantías debe aceptar todo lo que el Ministerio Público 
indique, sino que el Juez debe velar para que la aplicación de las normas adjetivas y sustantivas no entrañen 
violación de derechos fundamentales. 
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Agrega también el A quo, que en este proceso el Juez, de manera motivada, consideró que los hechos 
expuestos no se subsumen en el tipo penal de Homicidio y que la actuación que se le endilga al imputado, 
tampoco encuadra dentro de la figura de cómplice primario; realizando un análisis fáctico jurídico en el cual 
confrontó los hechos y los elementos de conocimiento que sustentaron la imputación, con la norma sustantiva 
que la representante del Ministerio Público pretendía aplicar al caso, decidiendo finalmente no tener por 
presentada la imputación, sin que con ello se vulnerara el principio de separación de funciones, ni el debido 
proceso, y sin impedir que posteriormente el Ministerio Público pueda formular nuevamente la imputación.  

Adentrándonos a resolver el Recurso de Apelación interpuesto dentro de la presente iniciativa 
constitucional, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia considera indispensable resaltar la naturaleza y objetivo 
de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, como el instrumento que ha señalado el constituyente, 
dentro del Estado democrático y social de derecho, a fin de que cualquier persona pueda acudir ante la sede 
judicial y reclamar la tutela de su derecho infringido por una acción o acto, ya sea por acción u omisión, que 
siendo emitido por servidor público, viole los derechos y garantías que la Constitución consagra, a fin de que 
sea revocada a petición suya o de cualquier persona. 

Dicha garantía se encuentra consagrada no sólo en el artículo 54 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, sino también en Convenios y Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 
reconocidos por la República de Panamá, y a nivel legal, en los artículos 2615 y siguientes del Código Judicial, 
en el cual se establece además, que dicha Acción de tutela de derechos fundamentales puede ser impetrada 
cuando por la gravedad e inminencia del daño que representa el acto, se requiere de su revocación inmediata.    

En el caso que nos ocupa, el Pleno advierte que lo reclamado por el recurrente responde a su 
inconformidad con la decisión del Primer Tribunal Superior de Justicia, de NO CONCEDER la Acción de Amparo 
de Garantías Constitucionales, interpuesta contra la decisión del Juez de Garantías del Segundo Circuito 
Judicial de Panamá de no tener por formulada la imputación contra MICHAEL ANTHONY FERNÁNDEZ 
ZÚÑIGA, en el acto de audiencia oral celebrada el 10 de julio de 2017.   

En primer lugar, es preciso señalar que para la amparista, la norma fundamental que ha sido 
vulnerada, es el artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, que consagra el debido 
proceso y el principio de legalidad, y que reza así: 

“Artículo 32. Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no 
más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.” 

En ese sentido, el Doctor Arturo Hoyos ha puntualizado que el debido proceso es "una institución 
instrumental en virtud de la cual se debe asegurar a las partes en todo proceso -legalmente establecido y que se 
desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente, 
predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y 
manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y 
contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley 
contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan 
defender efectivamente sus derechos." (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso, Edit. Temis, S. A., Bogotá, 1996, 
pág.54) 
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Como quiera que, a criterio de la recurrente la violación al debido proceso ocurre en la audiencia oral 
realizada el 10 de julio de 2017, en la que se decidió no tener por formulada la imputación contra MICHAEL 
ANTHONY FERNÁNDEZ ZÚÑIGA, porque a su consideración la Formulación de la Imputación es un acto de 
“mera comunicación”, que no afecta ni restringe derechos y al no tenerla por formulada, se violenta el debido 
procedo en lo que se refiere a los principios de legalidad, economía procesal y separación de funciones; es 
necesario remitirnos al contenido del artículo 280 del Código Procesal Penal, que regula el tema dentro del 
nuevo sistema de justicia penal, el cual es del tenor siguiente: 

“Formulación de la imputación. Cuando el Ministerio Público considere que tiene suficientes evidencias 
para formular la imputación contra uno o más individuos, solicitará audiencia ante el Juez de Garantías 
para tales efectos.  En esta audiencia el Fiscal comunicará oralmente a los investigados que se 
desarrolla actualmente una investigación en su contra respecto de uno o más delitos determinados. 

La imputación individualizará al imputado, indicará los hechos relevantes que fundamentan la 
imputación y enunciará los elementos de conocimiento que la sustentan. 

A partir de la formulación de imputación hay vinculación formal al proceso.” (el resaltado es nuestro) 

Del artículo antes citado, podemos señalar que la formulación de la imputación no es un acto de mera 
comunicación, como lo arguye la amparista recurrente, y así lo ha dejado sentado la jurisprudencia de esta 
Corporación Judicial en otras ocasiones, toda vez que dicha imputación está sujeta al control por parte del Juez 
de Garantías, quien tiene la función de verificar si se ajusta o no a los parámetros establecidos en el artículo 
antes citado; es decir, debe ajustarse a los requisitos mínimos de inferencia razonable de autoría o participación, 
fundado en elementos de convicción legalmente allegados a la actuación, y en ese sentido, el Fiscal debe 
imputar fácticamente los hechos por los cuales se dará inicio a la investigación penal; y de no hacerlo, el Juez 
puede tenerla por no presentada. 

De lo escuchado en el acto de Audiencia de Formulación de Imputación, nos podemos percatar que 
luego de la exposición de los elementos fácticos y jurídicos que, a criterio de la Fiscalía, eran suficientes para 
tener por formulada la imputación contra MICHAEL ANTHONY FERNÁNDEZ ZÚÑIGA, por el delito de 
Homicidio en Grado de Cómplice Primario, y luego de cumplirse con el contradictorio, en el que el Abogado 
defensor solicitó aclaración en cuanto que se determinara de manera específica los hechos por los cuales la 
Fiscal consideraba que su representado había prestado colaboración para la comisión del delito de Homicidio; el 
Juez de Garantías, consideró que la representante del Ministerio Público no logró detallar tales hechos, por lo 
tanto, pues a su juicio los elementos fácticos expuestos no se subsumen dentro del tipo penal imputado 
(homicidio), es decir, no logró acreditar que el indiciado haya cooperado ni de manera primaria ni de manera 
secundaria en la comisión de ese delito, lo que trajo como consecuencia que el Juez considerara que no se 
cumplió con los presupuestos que señala el artículo 280 del Código Procesal Penal, esto es que a su criterio no 
se encontraba acreditado el elemento de vinculación, ni los elementos de conocimiento para poder sustentar la 
imputación, concluyendo no tenerla por formulada. 

En este punto, es indispensable aclarar que en la averiguación del delito y sus circunstancias, se 
requiere el análisis cauteloso de todos los elementos e indicios que permitan acercarse a la verdad material, que 
es el propósito de toda actividad instructora, con el único fin de asegurar que dichos elementos materiales 
puedan ser llevados al juicio oral; es decir, es preciso que el Ministerio Público ubique y valorice tanto la 
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información de cargo como de descargo, tal como lo establece el artículo 24 en concordancia con el artículo 70 
del Código Procesal Penal, que a la letra disponen: 

“24. Investigación Objetiva.  Es obligatorio investigar lo desfavorable y lo favorable a los 
intereses del imputado y demás intervinientes en el proceso. 

La investigación se realiza respetando las normas constitucionales, los tratados y convenios 
internacionales ratificados por la República de Panamá, este Código y los derechos humanos del 
investigado. 

70. Objetividad.  Los fiscales, así como las instituciones auxiliares de apoyo a la 
investigación, adecuarán su actuación a un criterio objetivo, velando por la correcta aplicación de la ley 
penal.  Los requerimientos y las solicitudes deberán ser conforme a este criterio, aun a favor del 
imputado, y tomar en consideración las necesidades y los derechos constituidos a favor de la víctima.  
Los agentes del Ministerio Público no podrán ocultar información, evidencias o pruebas a la defensa. 

El incumplimiento de este mandato constituirá una falta disciplinaria sin perjuicio de la 
responsabilidad penal.” 

Por objetividad se entiende que el sujeto debe distanciarse de él mismo para acercarse del mejor 
modo posible al objeto de su conocimiento, lo que aumenta la posibilidad de un alto índice de confianza, 
realidad o calidad de los conocimientos o indicios logrados; por ello, la objetividad por la que debe regirse el 
Fiscal lo preserva de asumir subjetividades al momento de solicitar, apreciar o valorar las actuaciones o 
elementos de convicción, en el ámbito tanto de la investigación, como del juicio oral; en igual sentido, este 
principio conmina al Fiscal a no ocultar sus hallazgos, si aquellos fueren favorables a la defensa; lo que equivale 
a promover el descubrimiento de la verdad material. 

Es sabido que, la naturaleza jurídica de la formulación de imputación permite la comunicación, tanto a 
la defensa como a la persona indiciada, tal como lo señala el artículo 278 del Código Procesal Penal, de un 
cargo y otorgar al ciudadano la oportunidad de defenderse, siendo a partir de ese momento cuando inicia 
formalmente la investigación, y comienzan a contarse los plazos previstos en los artículos 291 y 292 del Código 
Procesal Penal.  

En este sentido, podemos aclarar que la imputación es la explicación formal al imputado del por qué 
se le atribuye tal calidad, y en dicho acto se debe presentar y detallar aquellos cargos de carácter delictivos que 
se le atribuyen, por lo cual, tales hechos deben ser claros, precisos, comprensibles y jurídicamente relevantes, 
de tal manera que puedan ser entendidos por la persona a quien se le hace la imputación, con expresión de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que han ocurrido, todo lo cual, contribuye a preservar el derecho de 
defensa, cuyo ejercicio ha de estructurarse a partir del conocimiento claro y concreto del acto o actos punibles 
que se endilgan al imputado; es decir, como señala el jurista JULIO MAIER la imputación “es la llave que abre la 
puerta de la posibilidad de defenderse eficientemente” (Derecho Procesal Penal Argentino. Editores del Puerto, 
Buenos Aires, 2000. Pág. 553)  

Pero, agrega el Pleno, el hecho significativo de que la imputación sea vista desde esta perspectiva, no 
implica en modo alguno que el Fiscal esté exento de presentar al Juez un razonamiento jurídico objetivo y 
razonable que le permita a éste concluir que se reúnen los presupuestos de comunicación de una imputación 
debidamente amparada en el principio de legalidad, que exige que toda actuación de servidor público se 
enmarque dentro de los presupuestos establecidos en la norma, en este caso, en la acreditación no sólo de un 
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hecho investigable penalmente, sino en la acreditación de una vinculación específica de una persona a esos 
hechos. 

Con lo anterior concordamos con lo manifestado por el Tribunal de Primera Instancia, pues somos de 
la opinión que de ninguna manera se violentó el debido proceso de la amparista (Ministerio Público), pues luego 
de la formulación de la imputación hecha por la Fiscal de la Causa, el Juez de Garantías debe ejercer un rol 
importante, que consiste en analizar cuidadosamente los elementos presentados, con el fin de auscultar si la 
inferencia razonable efectuada por el Ministerio Público en realidad da cabida al fenómeno de autoría o 
participación necesarios para formalizar la imputación contra una persona determinada, sabiendo que no se 
trata de un acto cualquiera, sino de un acto tan relevante que abre la posibilidad a un futuro juicio penal y que a 
corto plazo puede derivar la restricción más o menos severa de su libertad ambulatoria; si el Juez considera que 
la adecuación típica realizada por el Fiscal a los hechos que se le ponen de presente no violenta el principio de 
legalidad, tendrá por hecha la comunicación al ciudadano de su situación de investigado por su posible 
participación en un delito y, por consiguiente, su calidad de imputado.  

Naturalmente, durante el plazo de investigación, por su carácter evolutivo, se podrían encontrar ante el 
hallazgo de nuevos elementos que den lugar a variaciones en la calificación inicial de los hechos o la 
incorporación de otros imputados, con base en nuevas valoraciones de la información obrante en la actuación, 
sin embargo, no es posible que al Amparo de la postura que concibe la imputación como un mero acto de 
comunicación, en la que el Juez de Garantías no puede intervenir, se mantenga a una persona atada a una 
investigación penal, en ausencia de elementos de convicción que lo vinculen al hecho punible investigado, pues 
ello produciría una afectación injustificada del derecho de defensa y del debido proceso legal. 

Este Tribunal entiende que el acto de imputación responde al plan metodológico y a la estrategia del 
Fiscal, el cual será la base para probar su teoría del caso durante las distintas etapas del proceso. Sin embargo, 
el papel del Juez de Garantías en este acto de audiencia es tener por formalizada las actuaciones del Fiscal 
previo debate de control y, en ese sentido, prevenir que en el ejercicio de esa función investigativa se vulneren 
los derechos fundamentales y las garantías constitucionales del investigado. 

En cuanto al papel del Juez de Garantías dentro del proceso, se ha pronunciado la Corte 
Constitucional de Colombia en la Sentencia del 19 de noviembre de 2003, al señalar: 

“El Constituyente, retomando la experiencia de la estructura básica del proceso penal en el derecho 
penal comparado, previó que la Fiscalía, en aquellos casos en que ejerce facultades restrictivas de 
derechos fundamentales, esté sometida al control judicial o control de garantías - según la 
denominación de la propia norma -, decisión que denota el lugar preferente que ocupan los derechos 
fundamentales en el Estado constitucional de derecho. En este contexto, la institución del juez de 
control de garantías en la estructura del proceso penal es muy importante, como quiera que a su cargo 
está examinar si las facultades judiciales ejercidas por la Fiscalía se adecuan o no a sus fundamentos 
constitucionales y, en particular, si su despliegue ha respetado o no los derechos fundamentales de los 
ciudadanos. En ejercicio de esta competencia, los efectos de la decisión que adopte el juez están 
determinados como a continuación se explica. Si encuentra que la Fiscalía ha vulnerado los derechos 
fundamentales y las garantías constitucionales, el juez a cargo del control no legitima la actuación de 
aquella y, lo que es más importante, los elementos de prueba recaudados se reputan inexistentes y no 
podrán ser luego admitidos como prueba, ni mucho menos valorados como tal. En consecuencia, no 
se podrá, a partir de esa actuación, llevar a cabo la promoción de una investigación penal, como 
tampoco podrá ser llevada ante el juez de conocimiento para efectos de la promoción de un 
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juzgamiento; efectos éstos armónicos con la previsión del artículo 29 superior, conforme al cual es nula 
de pleno derecho toda prueba obtenida con violación del debido proceso. Por el contrario, si el juez de 
control de garantías advierte que la Fiscalía, en ejercicio de esas facultades, no ha desconocido los 
límites superiores de su actuación, convalida esa gestión y el ente investigador podrá entonces 
continuar con su labor investigativa, formular una imputación, plantear una acusación y pretender la 
condena del procesado. Es cierto que en este supuesto la facultad del juez de control de garantías no 
implica un pronunciamiento sobre las implicaciones que los elementos de prueba recaudados tengan 
sobre la responsabilidad del investigado ya que ésta será una tarea que se adelanta en el debate 
público y oral de la etapa de juzgamiento.” (Sentencia C-1092/03. Magistrado Álvaro Tafur Galvis) (el 
resaltado es nuestro) 

  De lo anterior importa rescatar que, en el acto de imputación que promueve el Fiscal, el Juez de 
Garantías, no puede permanecer como un simple espectador, pues como su título lo indica, es un Juez que 
controla el respeto a las garantías fundamentales del individuo, lo cual empieza por asegurar el respeto a los 
principios de legalidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, igualdad y debido proceso, a los que se encuentran 
vinculados todos los jueces, pero, esencialmente, este nuevo Juez, quien dotado de absoluta imparcialidad, 
debe otorgar la protección requerida ante violaciones a los derechos y garantías constitucionales frente a actos 
que los vulneren y a cualesquiera de los principios que se encuentran desarrollados en el Código Procesal 
Penal.  

  Y, así, lo entendió el Juez de Garantías, cuando al finalizar la presentación de los hechos por parte 
del Ministerio Público y someterlos al contradictorio, motivó su decisión adecuadamente, explicando de manera 
lógica y precisa, que según su criterio la Fiscal no supo plantear un señalamiento directo, ni los actos 
específicos ejecutados por MICHAEL ANTHONY FERNÁNDEZ ZÚÑIGA, que fueron necesarios para que otra 
persona cometiera el hecho (Homicidio), considerando además que la participación del indiciado estaba dirigido 
a la comisión de otro delito (Robo), aclarando finalmente que la imputación podía ser presentada nuevamente. 

Este Tribunal debe enfatizar además que si bien el Fiscal tiene la facultad de hacer la calificación 
provisional (entiéndase imputación) del hecho sometido a investigación, tal facultad no es discrecional, o 
arbitraria; por el contrario, requiere estar vinculada al ordenamiento jurídico penal vigente; y si el Juez de 
Garantías, advierte una lesión manifiesta al principio de legalidad y, dentro de ello, al principio de certeza que el 
tipo penal representa, debe ejercer tal control destinado a restablecer la eficacia material de los derechos y 
garantías de las personas, en ejercicio de las facultades constitucionales, convencionales y legales que como 
operador jurídico le han sido conferidas. No actuar en consecuencia, supondría consolidar un atentado 
intolerable contra uno de los pilares básicos en los que se sostiene el Estado de Derecho, vulnerando, a su vez, 
el derecho a la seguridad jurídica, al que es acreedora toda persona. 

De esto, emerge el deber jurídico del Fiscal, Juez o Tribunal que, ante un hecho concreto sometido a 
investigación o acusación, sólo es subsumible la acción concreta o real en un tipo descrito por la ley penal, 
cuando existe coincidencia plena entre una y otra. Una actuación discrecional o arbitraria, vulnera el principio de 
certeza, en que se asienta el sistema de justicia penal. 

Siendo así, y teniendo presente que la violación al debido proceso la centra el recurrente en estos 
aspectos puntuales, los cuales han sido resueltos por esta Corporación, en los términos ya expresados, sin que 
se derive de la actuación del Tribunal de Garantías alguna contravención a las normas legales sobre los 
procedimientos en la audiencia de formulación de imputación, que afecten el debido proceso legal recogido en el 
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artículo 32 de la Constitución Política, el Pleno debe coincidir de la misma forma en que lo hiciera el A-quo, es 
decir, que la Acción de Amparo presentada no puede ser concedida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Sentencia de 15 de noviembre de 2017, dictada por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y en consecuencia NO CONCEDE la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, interpuesta por la Licenciada Leydis Cedeño Jiménez, en su calidad de Fiscal 
Adjunta de la Sección de Homicidio/Femicidio de la Fiscalía Regional de San Miguelito contra la decisión emitida 
en acto de audiencia oral celebrado el 10 de julio de 2017, por el Juez de Garantías del Segundo Circuito 
Judicial de Panamá. 

Notifíquese, 
 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO MENDIETA -- 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO  DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADA POR EL LICENCIADO JAVIER SORIANO 
CÁRDENAS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE KOSMAR DELGADO GUERRA CONTRA EL 
AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL N 265 DE 21 DE FEBRERO DE 2018, PROFERIDO POR EL 
JUEZ DE GARANTÍAS DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, DENTRO DE LA CARPETILLA N 
201700053825.  PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 739-18         
VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia del Amparo de Garantías Constitucionales en grado 
de apelación, interpuesto por el Licenciado Javier Soriano Cárdenas, en nombre y representación de KOSMAR 
DELGADO GUERRA contra el Auto de Apertura a Juicio Oral N°265 de 21 de febrero del 2018, dictado por el 
Juez de Garantías de la Provincia de Chiriquí, dentro de la Carpetilla N°201700053825. 

I. ACTO IMPUGNADO EN SEDE DE AMPARO 
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La decisión tomada en el Auto de Apertura a Juicio Oral N°265 de 21 de febrero de 2018, dictado por 
el Juez de Garantías de la Provincia de Chiriquí  contra su representado KOSMAR DELGADO GUERRA. 

II. EL AMPARO DE DERECHO FUNDAMENTALES 

Argumenta el actor constitucional que el 9 de septiembre de 2017, su representado KOSMAR 
DELGADO GUERRA, fue aprehendido junto con otros dos sujetos, dentro del vehículo marca Hyundai, tipo 
sedán, color negro, matrícula N°AP3117, porque se encontraba mal estacionado en calle tercera, Ciudad de 
David. 

Indica que posteriormente en una requisa realizada al vehículo uno de los agentes observa un arma 
de fuego debajo del asiento delantero del pasajero, luego de lo cual personal del Ministerio Público y Peritos de 
Criminalística Forense se presentaron al lugar y practicaron una Diligencia de Allanamiento y Registro, 
levantando el arma de fuego tipo revólver calibre 38 SPL, serie N°124057. 

Arguye el amparista que en la audiencia de imputación se fijó el período de 4 meses para realizar la 
investigación, llevándose ante la Juez de Garantías el escrito de Acusación N°1 de 22 de enero de 2018, y el 21 
de febrero de 2018 se realizó Audiencia de Fase Intermedia ante el Juez de Garantías de la Provincia de 
Chiriquí, quien dictó el Auto de Apertura a Juicio Oral N°265, según el accionante, en abierta violación a la 
garantía del debido proceso, ya que carecía de competencia para ello. 

Señala el letrado que a pesar de lo anterior, se enjuició a su representado y se le condenó por delito 
de Posesión Ilegal de Arma de Fuego, siendo recurrida dicha decisión, la cual fue mantenida por el Tribunal de 
Apelaciones. 

Con lo anterior se estima infringido el artículo 32 de la Constitución Política, pues a su consideración 
está plenamente probado que no se cumplió con el procedimiento establecido, el cual señala que cuando se 
trate del delito de Posesión Ilícita de Armas, una vez terminada la fase de investigación, “el funcionario lo pasará 
directamente a los Jueces Municipales”, sin embargo no se hizo de esta manera. 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

El fallo recurrido es la Resolución de 14 de julio de 2018, dictada por el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual NO ADMITE la Acción Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesto por el Licenciado Javier Soriano Cárdenas en representación de KOSMAR DELGADO GUERRA, por 
considerar que el acto atacado por esta vía constitucional, es decir, la Resolución N°265 de 21 de febrero de 
2018, mediante el cual el Juez de Garantías de Chiriquí ordena la apertura a juicio oral, es un acto de mero 
trámite procesal y no reviste una decisión arbitraria, violatoria de derechos y garantías constitucionales. 

IV. POSICIÓN DEL RECURRENTE 

 El apelante manifiesta su desacuerdo con la decisión del Tribunal A-quo, de haber negado la presente 
demanda de Amparo, basado en el hecho que el Auto de Apertura a Juicio Oral no representa una “orden de 
hacer”, porque considera que dicho acto procesal es estrictamente necesario para poder pasar a la fase de 
juicio oral, y en este caso, por razón del delito el Juez de Garantías debió inhibirse de practicar la audiencia y en 
su lugar debió ordenar a la Fiscalía  que pasara la investigación directamente al Juzgado Municipal de David, 
por razón de la competencia. 
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 Arguye el amparista apelante que el A quo se contradice con el fallo reciente fechado 23 de febrero de 
2018, en el que se reconoció la violación del debido proceso legal, dentro de un proceso seguido por delito de 
Lesiones Personales Culposas, donde se otorgó incapacidad de 60 días, reconociendo el Tribunal que ese 
Sumario era de competencia del Juzgado Municipal. 
V. CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Corresponde en esta etapa, al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, determinar si la decisión emitida 
por el Tribunal de Amparo en primera instancia, en la resolución fechada 14 de julio de 2018, con relación a la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales incoada por el Licenciado Javier Soriano Cárdenas en 
representación de KOSMAR DELGADO GUERRA contra la decisión del Juez de Garantías de la Provincia de 
Chiriquí de dictar Auto de Apertura a Juicio Oral N°265 el 21 de febrero de 2018, se ajusta o no a lo previsto en 
nuestro ordenamiento jurídico vigente, y a los hechos y constancias que reposan en el expediente 
constitucional. 

En ese sentido, se observa que la Sentencia de Amparo venida a esta Superioridad en grado de 
apelación, resolvió no admitir la acción de tutela constitucional propuesta, basado únicamente en que a su 
criterio, el acto atacado “es un acto de mero trámite procesal y no reviste una decisión arbitraria, violatoria de 
derechos y garantías constitucionales.” 

Si bien este Tribunal Constitucional, advierte ciertos aspectos por los que el amparista no cumple con 
los requisitos formales establecidos en la ley y nuestra jurisprudencia, para la admisión de una acción 
constitucional protectora de derechos fundamentales, es necesario advertir que este Pleno se encuentra en 
conocimiento de este proceso, como segunda instancia, y como tal queda limitado, en virtud del principio de la 
reformatio in pejus contenido en el artículo 1148 del Código Judicial, a sólo referirse al pronunciamiento vertido 
en la resolución apelada.   

El artículo 1148 del Código Judicial, es del tenor siguiente: 
“La apelación se entiende interpuesta sólo en lo desfavorable al apelante y el superior no podrá 
enmendar o revocar la resolución apelada en la parte que no es objeto del recurso, a no ser que, en 
virtud de esta reforma, sea indispensable hacer a esta parte modificaciones sobre puntos íntimamente 
relacionados con la otra. 

Sin embargo, cuando ambas partes hayan apelado o exista prevista la consulta para la que 
no apeló el superior resolverá sin limitaciones.” (el resaltado es nuestro)  

Es decir, que como Tribunal de segunda instancia no podemos utilizar otros argumentos para 
desmejorar o agravar la situación jurídica de quien acude en apelación contra una resolución que le es 
desfavorable, cuando sea él solamente quien apele, toda vez que el recurso debe entenderse presentado 
solamente sobre los aspectos que le perjudican y en ese sentido, no es posible enmendar la resolución apelada 
en la parte que no es objeto de dicho recurso.  

En virtud de lo anterior, se observa que el recurso en cuestión gira en torno al criterio vertido por el 
Tribunal de primera instancia, al afirmar que la resolución atacada en Amparo es un acto de mero trámite, pues, 
a su consideración, este acto procesal es estrictamente necesario para poder pasar a la fase de juicio oral; en 
ese sentido es necesario determinar si efectivamente el Auto de Apertura a Juicio Oral puede ser sustanciado a 
través de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2018 

157 

Siendo así, es preciso señalar que en el Sistema Penal Acusatorio, la etapa intermedia o de 
preparación de juicio oral, es esencial para el resultado final adecuado del juicio, pues tiene por objeto el 
ofrecimiento y la admisión de los medios de prueba, así como la depuración de los hechos controvertidos que 
serán materia del juicio, dicha etapa consta de dos fases, una escrita y otra oral, siendo que la segunda inicia, 
con la celebración de la Audiencia Intermedia y culmina con el dictado del Auto de Apertura a Juicio Oral, 
dispuesto en el artículo 349 del Código Procesal Penal, que a la letra dice: 

“Apertura del juicio oral: Al término de la audiencia …dictará el auto de apertura  a juicio.  Esta 
resolución deberá indicar: 

1. El Tribunal competente para conocer el juicio oral. 

2. Los nombres y las generales de las partes intervinientes en el juicio. 

3. La acusación que deberá ser objeto del juicio y las correcciones formales que se hubieran realizado en 
ella. 

4. Los hechos que se dieran por acreditados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 343. 

5. La acción restaurativa, si la hubiera 

6. Las pruebas que deberán rendirse en el juicio oral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 346. 

7. La individualización de los testigos, peritos e intérpretes que deberán ser citados a la audiencia de 
juicio oral, con sus respectivas direcciones o domicilio, salvo que hubiera hecho reserva de ellos, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 332.” 

Visto lo anterior, podemos concluir que el Auto de Apertura a Juicio es la decisión judicial por medio de 
la cual se admite la Acusación; es decir, se acepta el pedido del Fiscal de que el acusado sea sometido a un 
juicio público, por lo tanto no se trata de un acto de mero trámite, sino que consiste en un acto esencial previo al 
juicio, que cumple una función de gran importancia, donde el Juez de Garantías, luego de la aplicación de los 
principios de inmediación, concentración y sobre todo el contradictorio, delimita cuál será el objeto del juicio, 
describiendo con precisión cuál será el hecho justiciable, el cual se exige a fin de garantizar que la Sentencia 
que se dicte luego del juicio sólo podrá versar sobre los hechos por los cuales el juicio fue abierto. 

Aunado a lo anterior, el Auto de Apertura a Juicio cumple otras funciones de importancia, tales como: 
la calificación del hecho, determinar el Tribunal competente para celebrar la audiencia de debate del juicio oral, 
identificar quiénes intervendrán como partes en el debate, las pruebas a evacuar durante el juicio, entre otros, 
todo lo cual por su naturaleza jurídica tiene la potencialidad de lesionar, afectar, alterar, restringir, amenazar o 
menoscabar, derechos fundamentales.  De allí que sea susceptible de ser atacado a través de la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales, y así lo ha desarrollado esta máxima Corporación de Justicia, cuando en 
ocasiones anteriores se han resuelto en el fondo acciones de Amparo dirigidas contra Autos de Apertura a 
Juicio, tal es el caso de las Sentencias de fecha: 10 de mayo de 2017, Magistrado Ponente Hernán De León 
Batista; 19 de noviembre de 2015 y 29 de agosto de 2017, Magistrado Ponente Abel Augusto Zamorano.  

En vista de lo anterior, esta Superioridad concluye que se hace necesario acceder a lo pedido por la 
apelante y devolver la actuación al Tribunal de Primera Instancia para, que una vez surta los trámites de 
admisión, proceda al análisis de fondo de la causa y pueda, con propiedad, determinar la existencia o no de 
afectación de los derechos fundamentales demandada. 
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Finalmente, en cuanto al término de “orden de hacer o no hacer” utilizado por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial en su Sentencia de Amparo, es preciso recordarle que este término ya ha sido superado 
dentro de esta jurisdicción constitucional por esta Corte Suprema de Justicia, en cuanto a las actuaciones que 
pueden ser impugnados a través de las Acciones de Amparo, pues de conformidad al artículo 2615 del Código 
Judicial puede ser atacado, cualquier acto que sea emitido por un servidor público. 

De la misma forma, el criterio jurisprudencial que se mantiene vigente, ha superado la tutela judicial 
contenida en la norma, dando preponderancia al criterio de lesividad, en virtud del cual, toda decisión de un 
servidor público que implique un acto susceptible de lesionar, afectar, alterar, restringir, amenazar o menoscabar 
un derecho fundamental, previsto no solamente en la Constitución Política, sino también en los Convenios y 
Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos vigentes en Panamá, y en la ley, puede ser objeto de 
Amparo de Garantías Constitucionales, tal y como fue consignado en el Fallo de 25 de marzo de 2015, cuando 
el Pleno de esta Corporación de Justicia, expuso el siguiente criterio:  

"En cuanto a que el acto atacado no constituye una orden de hacer o de no hacer, el Pleno encuentra 
que el criterio planteado por el Tribunal Superior a foja 21 del expediente contraría lo manifestado por 
esta Corporación de Justicia mediante la Sentencia de 21 de agosto de 2008, que deja claro que la 
admisibilidad del Amparo no está determinada por el hecho de que el acto impugnado contenga una 
orden de hacer o de no hacer, sino porque dicho acto sea capaz de "lesionar, afectar, alterar, restringir, 
amenazar o menoscabar un derecho fundamental, previsto no solamente en la Constitución Nacional 
sino en los Convenios y Tratados Internacionales sobre derechos humanos vigentes en Panamá y en 
la ley". Por ende, se encuentra ya superado el concepto de orden de hacer o de no hacer, pues lo que 
va a determinar la admisión o no de un amparo es la posibilidad de que se vulnere un derecho 
fundamental. (Fallo del 14 de febrero del 2011) 

Trajano Vidal Potentini A. en su obra Manual de Derecho Constitucional Dominicano, define el Amparo 
como "una acción constitucional cuyas pretensiones son las de obtener la reparación de lesiones 
contra derechos fundamentales diferentes a la libertad personal (tutelada por el habeas corpus), 
ocasionadas por actos u omisiones de la autoridad pública o de los particulares, ocasionadas en forma 
actual o inminente, con arbitrariedad o ilegalidad manifiestas. 

El amparo es un procedimiento de jerarquía constitucional tendente a conservar a los individuos el 
disfrute pleno de sus derechos fundamentales. Procede contra el hecho u omisión, por parte de 
cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los derechos reconocidos por la 
Constitución distintos a la libertad individual". (Potentini A. Trajano Vidal. Manual de Derecho 
Constitucional Dominicano. Ediciones Jurídicas Trajano Potentini, Primera Edición, Santo Domingo, 
República Dominicana, Noviembre 2010, pags. 290-291) 

Salvando las diferencias del Sistema Dominicano en el cual procede la acción de tutela constitucional 
contra actos de los particulares, a diferencia del panameño que es sólo contra los emanados de 
servidores públicos, se observa que en la definición del autor se señalan como actos susceptibles de 
Amparo los actos u omisiones de la Autoridad que vulneran o amenazan derechos reconocidos en la 
Constitución Política, sin distinguir si esos actos u omisiones contienen una orden de hacer o no 
hacer.” (Magistrado Abel A. Zamorano)  
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Se aprecia entonces, que la admisibilidad del Amparo no está determinada por el hecho de que el acto 
impugnado contenga “una orden de hacer o de no hacer”, por cuanto el análisis del tipo de acto recurrido no 
puede limitarse a este concepto, sino que debe incluir la revisión de si se trata de un acto capaz de "lesionar, 
afectar, alterar, restringir, amenazar o menoscabar un derecho fundamental, previsto no solamente en la 
Constitución Nacional sino en los Convenios y Tratados Internacionales sobre derechos humanos o en la Ley ", 
en ese sentido, las resoluciones proferidas por nuestros Tribunales jurisdiccionales deben ser cónsonas con los 
nuevos criterios establecidos, de manera que se procure conservar y mantener los precedentes judiciales o 
razonamientos adoptados por el Pleno de esta Corporación de Justicia, vigentes; máxime cuando se ha 
superado la tutela judicial establecida en la norma, con la finalidad de enervar la utilización de un concepto 
desfasado, a fin de que el usuario tenga una mejor perspectiva del alcance de los recursos que garantizan la 
protección de sus derechos humanos y fundamentales. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, REVOCA la Resolución de 14 de julio de 2018, dictada por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial, y ORDENA ADMITIR la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por el Licenciado Javier Soriano Cárdenas, en nombre y representación de KOSMAR DELGADO 
GUERRA contra el Auto de Apertura a Juicio Oral N°265 de 21 de febrero de 2018, por el Juez de Garantías de 
la Provincia de Chiriquí, dentro de la Carpetilla N°201700053825.  

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
-- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INCOADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE MALDONADO, NARVÁEZ Y 
ASOCIADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA BERTA ALICIA GONZÁLEZ, 
CONTRA EL AUTO NO. 176 DE 4 DE AGOSTO DE 2017, EMITIDO POR EL JUZGADO TERCERO 
DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 11 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 386-18 
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VISTOS: 

Mediante alzada, ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, Amparo de Garantías 
Constitucionales, instaurado por la firma forense Maldonado, Narváez y Asociados, en nombre y 
representación de la señora BERTA ALICIA GONZÁLEZ. Dicha acción ataca la decisión de la Juez Tercera 
de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, por haber concedido prórroga de tres (3) 
meses a la Fiscalía Tercera de Descarga del Primer Circuito Judicial, para continuar con la investigación 
seguida por la presunta comisión de un delito contra la fe pública, hecho querellado por Consultores Legales 
del Istmo, en perjuicio de Francisco Barría Julio (q.e.p.d.).   

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, a través de Resolución de fecha 20 de marzo 
de 2018, decidió no admitir la Acción Constitucional ensayada por la firma forense Maldonado, Narváez y 
Asociados, en nombre y representación de la señora BERTA ALICIA GONZÁLEZ, contra la Juez Tercera de 
Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, por expedir el Auto No. 176 de 4 de agosto de 2017, 
bajo las siguientes consideraciones: 

“Del examen de la copia simple del acto atacado, el Tribunal advierte que dicha resolución judicial fue 
dictada por la autoridad judicial demandada en fecha 4 de agosto de 2017 y notificada por edicto el 13 
de septiembre del mismo año, al haberse fijado el día 6 de septiembre de ese año, tal y como se 
aprecia de la copia aportada por la amparista (ver foja 24 del presente cuaderno). 

Conforme a criterio jurisprudencial sentado por el Pleno de la Honorable Corte Suprema de Justicia, la 
amparista cuenta con el término de tres (3) meses para atacar por vía de amparo de garantías 
constitucionales cualquier orden que vulnere sus garantías constitucionales, ello atendiendo a la 
gravedad e inminencia del daño, requisito necesario de este tipo de acción de carácter extraordinaria. 

Y es que la acción de garantía no puede distar mucho de la fecha en que fue dictada la orden 
impugnada, ya que tal situación representa la pérdida de gravedad e inminencia de la orden. 

En ese sentido, el término de tres meses para presentar la acción constitucional que nos ocupa debe 
contarse a partir del 14 de septiembre de 2017, ya que el día 13 de septiembre del mismo año, se tuvo 
por notificada a la accionante del citado Auto No. 176 de fecha (4) de agosto de dos mil diecisiete 
(2017). 

Según se advierte a foja 3-19 del expediente, la señora BERTA ALICIA GONZÁLEZ propuso el 
presente amparo en fecha 9 de marzo de 2018, o sea, luego de haber transcurrido casi seis meses 
contados desde el 14 de septiembre de 2017; acarreando con ello que la orden atacada esté 
desprovista de la gravedad e inminencia acerca del daño, condición o requisito necesario para dar 
cabida a tal acción de carácter extraordinaria. 

Valga anotar que si bien, la proponente del amparo acompañó con su libelo copia simple del Auto 
Vario No. 241 del 20 de diciembre de 2017, del cual se extrae que la misma promovió recurso de 
reconsideración ante el Juzgado Tercero de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, por razón del referido Auto No. 176 de fecha (4) de agosto de dos mil diecisiete (2017), no 
menos cierto es que, al no ser dicho recurso, el medio previsto en la ley para la impugnación de la 
resolución judicial objeto de amparo, conforme lo dispuesto en el artículo 2615 numeral 2 del Código 
Judicial, mal podría estimarse que es a partir de su denegatoria que empieza a computarse el término 
de los tres (3) meses fijados jurisprudencialmente por la Corte Suprema de Justicia, pues para ello 
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pudiera ser así, se requería que la resolución atacada fuese susceptible del medio impugnativo 
propuesto, previamente, por el activador constitucional. 

Sobre la materia tratada, conviene reproducir, a manera de ilustración, aspectos relevantes de la 
Sentencia de fecha 3 de julio de 2017, dictada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia con motivo 
de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por la persona jurídica denominada 
TUTAXIPANAMÁ, INC., contra el DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE, por proferir la Resolución No. AI-No. 202 de 28 de septiembre de 2015, 
donde esa Alta Corporación de Justicia dejó expresado lo siguiente: 

… 

Así las cosas, este Tribunal Constitucional considera que la presente acción de carácter extraordinaria 
no cabe ser admitida por no reunir los requisitos de naturaleza formal que la ley exige.”   

ARGUMENTOS DEL APELANTE: 

El recurrente señala que el Tribunal Superior no tomó en cuenta el numeral 2 del artículo 2615 del 
Código Judicial, porque se trata de una prórroga que está taxativamente expuesta en el artículo 2033 del Código 
Judicial, que claramente establece el término y las condiciones para que sea concedida por el juzgador, sin 
embargo, contra dicha decisión no cabe recurso alguno, por lo que anunciaron y sustentaron recurso de 
reconsideración, siendo desde el Auto que lo niega, es decir, el Auto No. 241 del 20 de diciembre de 2017, 
notificado a través del Edicto  No. 205 fijado el 24 de enero de 2018 y desfijado el día 31 de enero de 2018, 
cuando el término de los tres meses iniciaba para poder presentar el recurso extraordinario.        

Seguidamente explica que, el Auto No. 176 del 4 de agosto de 2017, atacado por vía amparo de 
garantías constitucionales, vulnera respecto a su representada la garantía constitucional del debido proceso 
legal, ya que la funcionaria demandada omitió verificar y analizar los antecedentes que le habían adjuntado, 
donde se aprecia que el término estaba expirado con demasía al momento que se solicitó la prórroga, ya que los 
seis meses habían terminado en el mes de mayo y no es hasta finales del mes de junio que se solicita la 
prórroga. 

En ese sentido solicita, se revoque la decisión de primera instancia y, en su lugar, se ordene su 
admisión.  

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Expuesta la posición del Tribunal Constitucional A quo referente a la no admisión del Amparo de 
Garantías Constitucionales, así como la inconformidad del impugnante sobre lo decidido, corresponde al Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia dirimir la situación sometida a su consideración, en calidad de Tribunal 
Constitucional de Segunda Instancia. 

Dentro de la presente Acción Constitucional observamos como acto atacado la decisión proferida en el 
Auto N° 176 de fecha 4 de agosto de 2017, por la Juez Tercera de Circuito de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, mediante la cual se “CONCEDE PRÓRROGA DE TRES (3) MESES a la Fiscalía Tercera 
de Descarga del Primer Circuito Judicial de Panamá, para continuar con la instrucción del sumario seguido por 
la presunta comisión de un delito Contra La Fe Pública, según querella promovida por los Licdos. David Arturo 
Franchi y Reynaldo R. Rojas Torres, de la Firma Forense Consultores Legales del Istmo, en representación de 
Francisco Javier Barría Julio, en contra de Berta Alicia González,…”.  
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Para el Tribunal Superior, el activador constitucional no cumplió con el presupuesto de urgencia, pues 
la acción de amparo fue interpuesta después del término de los 3 meses fijados por esta Corporación de 
Justicia, perdiendo con ello la gravedad e inminencia de la orden. 

Por su parte, el recurrente expresa que existe una violación del debido proceso porque la petición de 
prórroga del Ministerio Público se hizo pasado el término que establece la ley. 

Sobre el particular, este Tribunal Constitucional advierte que tanto la Ley como por vía de 
jurisprudencia se ha establecido los presupuestos necesarios que deben reunir toda demanda de Amparo de 
Garantías Constitucionales. En ese sentido, se anota que uno de dichos presupuestos es la gravedad e 
inminencia sobrevenida por la conculcación de los derechos fundamentales alegados, aspecto que se encuentra 
relacionado con el término perentorio establecido por el Pleno de la Corte como tiempo razonable dentro del 
cual debe imponerse las acciones de amparo.  

Existe copiosa jurisprudencia de esta Corporación de Justicia, que ha establecido que el concepto de 
inminencia tiene relación con un suceso que amenaza o está por suceder prontamente. Así se verifica en la 
norma que contempla la materia, nos referimos al artículo 2615 del Código Judicial, que deja consignado que la 
acción de amparo procede contra actos jurisdiccionales o administrativos que representen un daño cercano, 
sobreviviente y no contra un daño remoto. Entonces, la urgencia de la protección del derecho constitucional que 
se estima conculcado, obliga al afectado activar todos los mecanismos necesarios de forma inmediata y así 
promover su acción dentro de un lapso de tiempo razonable. 

No obstante, resulta de interés advertir que el criterio de razonabilidad en la presentación del Amparo 
de Garantías Constitucionales no es absoluto, toda vez que no constituye un término preclusivo similar a los 
establecidos expresamente por las leyes para la interposición de determinadas acciones o recursos, sino que 
más bien, el mismo obedece a la premura con que debe accionar el que dice se ha visto afectado en sus 
derechos fundamentales por una decisión de autoridad administrativa o judicial, pero teniéndose presente 
también que en determinados casos ese elemento de limitación temporal tiene sus excepciones, cuando 
subsista la gravedad o agravio al momento de la presentación de la acción de amparo. 

Sobre este tema, se ha pronunciado esta Corporación de Justicia, en Fallo de 25 de marzo de 2014, 
en el cual se expuso lo siguiente: 

"...La Corte ha establecido que la urgencia en la protección del derecho constitucional que se estima 
conculcado es un elemento fundamental del Amparo y en tal sentido ha determinado que el término 
razonable para la interposición del Amparo, es de tres meses contados a partir de la fecha de 
notificación del acto desde la fecha en que el amparista tuvo conocimiento del mismo. Sin embargo, es 
importante dejar sentado que ese término no es absoluto, ya que este Pleno ha admitido Amparos de 
Derechos Fundamentales en casos donde han transcurrido más de tres meses, contados a partir de la 
fecha de notificación o desde que el afectado tuvo conocimiento del acto impugnado, cuando: 

1.      La inacción obedece a motivos que seriamente pueda determinarse que son ajenos al control del 
recurrente, y 

2.      Se demuestre que persiste la afectación, lesión, alteración, amenaza o restricción de algún 
derecho fundamental.” (Sentencia del 25 de marzo de 2014. Mgdo. Ponente: Luis Mario Carrasco) 
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En ese sentido, al analizar la admisibilidad de un Amparo de Derechos Fundamentales, a pesar que 
haya sobrepasado el término que establece para su presentación, se debe verificar prima facie si se vulnera 
alguna garantía fundamental al amparista, con miras a la salvaguarda de la Tutela Judicial Efectiva. 

Como se aprecia, el actor arguye la infracción de la garantía del debido proceso, por considerar, que 
el Juzgado Tercero de Circuito de lo penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, concedió al Ministerio Público 
una prórroga por el término de 3 meses para el perfeccionamiento del sumario, pretermitiendo que los requisitos 
que acceden a la adopción de este tipo de medidas, contemplados en el artículo 2033 del Código Judicial, no 
concurren en el proceso penal. Dicho examen del acto atacado refrendan los razonamientos de hecho que 
formula el amparista, habida cuenta que la juzgadora de la causa concede la autorización al Fiscal con 
fundamento, precisamente, en el mencionado artículo 2033 lex cit.  

Observa entonces este Pleno de la Corte Suprema, que el contenido de la alegada infracción se 
concentra en la aplicación indebida de una disposición, que según se narra, no se ajusta a la situación jurídica o 
trámite procesal que corresponde, considerando que la implementación incorrecta de una actividad 
procedimental implica desatención al presupuesto de juzgamiento conforme a los trámites legales contenido en 
el principio invocado. 

De conformidad a los términos expuestos por el activador judicial, se colige que los mismos guardan 
relación con la forma correcta de presentación de un cargo del principio del debido proceso; que la decisión 
atacada entraña y guarda relación con la amparista, la cual está vinculada al proceso penal y; contra dicho acto 
censurado no existen remedios comunes u ordinarios para subsanar la infracción alegada. 

Lo mencionado en el apartado precedente demuestra que la resolución impugnada constituye un acto 
susceptible de ser atacado vía Amparo de Garantías Fundamentales, de modo que no existe impedimento legal 
para imprimirle el trámite de admisibilidad a la acción y que se examine el fondo de la pretensión del actor, sin 
considerar con ello que los razonamientos aquí vertidos representen algún adelanto a la decisión que deba 
tomar el Tribunal primario, al cual le corresponderá analizar si, en efecto, se configura un vicio procesal. 

Así las cosas, esta Corporación de Justicia concluye que la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida debe ser admitida para la revisión en el fondo, teniendo en consideración que ello 
forma parte del derecho de recibir una tutela judicial efectiva, sobre todo en estos casos, de justicia 
constitucional, donde se reclama la afectación de derechos fundamentales. Consecuentemente, debe revocarse 
la Resolución de fecha 20 de marzo de 2018, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.     

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, REVOCA la Resolución judicial fechada 20 de marzo de 2018, proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y ORDENA que admita la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales instaurado por la firma forense Maldonado, Narváez y Asociados, en nombre y representación 
de la señora BERTA ALICIA GONZÁLEZ, contra el Auto No. 176 de 4 de agosto de 2017, emitido por la Juez 
Tercera de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
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HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -
- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS.  
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE ESTUDIO 
JURÍDICO ARAÚZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JHONY ALEXIS DELGADO CONTRA 
LA SENTENCIA CONDENATORIA N 84 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014, DICTADA POR LA JUEZ 
DÉCIMO TERCERA DE CIRCUITO PENAL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 992-17 

VISTOS: 

Ingresa a este Tribunal, en grado de apelación, la Resolución de 14 de agosto de 2017, proferida por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual NO ADMITE Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por la Firma Estudio Jurídico Araúz, en representación de JHONY 
ALEXIS DELGADO contra la Sentencia Condenatoria N°84 fechada 22 de septiembre de 2014, dictada por la 
Juez Décimo Tercera de Circuito Penal, del Primer Circuito Judicial de Panamá.  

I. ACTO IMPUGNADO EN SEDE DE AMPARO 

La Sentencia Condenatoria N°84 de 22 de septiembre de 2014, dictada por la Juez Décimo Tercera 
de Circuito Penal, del Primer Circuito Judicial de Panamá, en la cual se declaró penalmente responsable a 
JHONY ALEXIS DELGADO, condenándolo a la pena de ocho (8) años de prisión, como cómplice primario del 
delito de Hurto con Abuso de Confianza, en perjuicio de Grupo Adviser, S. A., ID y Technologistic, S.A. e ID 
Tech International Inc. 

II. EL AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

El Doctor Juan Carlos Araúz Ramos, en representación de la Firma Estudio Jurídico Araúz, al 
interponer el Amparo de Garantías Constitucionales señaló en su escrito, que dentro de la investigación llevada 
a cabo contra su representado JHONY ALEXIS DELGADO, se evacuaron dos Peritajes Grafocríticos, uno por 
los Peritos del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses y otro por los Licenciados Darío Cerrud y Leidis 
Mabel González, concluyendo el primer Informe que solamente el cheque N°000436 presentaba un borrón y 
levantamiento de papel, sin embargo, en cuanto al resto de los cheques no pudieron determinar que estaban 
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alterados; mientras que en el segundo Informe concluyeron que el reverso de 20 cheques fueron hechos por la 
persona de Carmen E. Ríos, sin poder señalar que el resto de los practicantes de los ejercicios caligráficos sean 
autores de las firmas de los cheques; sin embargo a su defendido se le tomó Declaración Indagatoria, teniendo 
como acreditado el delito Contra el Patrimonio Económico, no así el delito de Falsificación de Cheques, como 
medio de comisión del delito de Hurto Agravado por relaciones de confianza, derivadas de la relación de trabajo. 

Señala que la instrucción sumarial concluyó con Solicitud de Llamamiento a Juicio para su 
representado, mediante la Vista Fiscal N°394 fechada 27 de septiembre de 2013, habiendo precluído el término 
para agotar la instrucción sumarial sin mediar prórroga por Autoridad competente; celebrándose la audiencia 
preliminar con apertura de causa criminal contra su defendido JHONY ALEXIS DELGADO, como presunto 
infractor de las disposiciones contenidas en el Capítulo I, Título IV, Libro II del Código Penal, por delito Contra el 
Patrimonio Económico en perjuicio de las empresas Grupo Advisers, S.A., ID Tech Logistic, S.A. e ID Tech 
International Inc., con las que su cliente no ha tenido relación laboral. 

Arguye el actor constitucional que JHONY ALEXIS DELGADO, fue condenado como cómplice del 
delito de Hurto Agravado, por Abuso de Confianza, resultante de las relaciones de trabajo, por lo que considera 
que dicha Sentencia fue dictada de manera arbitraria, con motivación deficiente, de la que se desprende mala 
valoración de los Informes Periciales rendidos. 

Alega que su representado no es responsable de la conducta penal que se le atribuye, y alegar que su 
defendido prestó su cuenta para hacer efectivo gran cantidad de cheques, cuando dichos cheques fueron 
depositados con motivo del negocio de alquiler de depósitos que los querellantes declararon, adicional a que el 
Informe de Documentología indica que los cheques 5115 y 5116 fueron depositados en la cuenta N°03-71-01-
080854-0 a nombre de Delgado y Compañía, no presentaron ninguna alteración.  Señala además que dicha 
decisión fue recurrida a través de los recursos ordinarios y extraordinarios, sin encontrar resultados favorables. 

Con lo anterior el amparista considera violados los artículos 17, 22 y 32 de la Constitución Política.  El 
artículo 17 de manera directa por omisión, pues de  haberse aplicado esta norma constitucional no se habría 
emitido la decisión atacada, que a su parecer, lejos de proteger la vida y honra del justiciable, le desconoce los 
derechos y garantías fundamentales. 

En cuanto al artículo 22 de la Constitución lo considera violado por omisión, porque de haberlo 
aplicado la juzgadora habría llegado a la conclusión que el proceso debía terminar con una Sentencia 
absolutoria a favor de su representado, sin embargo se le condenó por un delito que no fue probado, toda vez 
que los pagos realizados no tenían alteración alguna y el delito de Hurto Agravado con Abuso de Confianza no 
podía existir si no estaba precedido por el delito de Falsedad de Documentos. 

En cuanto al artículo 32 de la Carta Magna, lo estima violado por omisión porque al dosificarse la 
pena, a su representado se le aplicó el numeral 3 del artículo 314 del Código Penal, que nada tiene que ver con 
el tipo penal de Hurto Agravado; violándose el debido proceso por mala valoración, pues se desconoció el 
derecho a probar que señala que las pruebas que se aporten deben ser lícitas y para ello deben producirse 
dentro de los términos hábiles, además deben ser analizados de manera imparcial, objetiva, pues la motivación 
insuficiente o deficiente viola el derecho a pruebas y por ende el debido proceso. 

III. LA RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  
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Mediante Sentencia de 14 de agosto de 2017, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, 
como Tribunal Constitucional de primera instancia, decide NO ADMITIR la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por la Firma Estudio Jurídico Araúz en representación de JHONY ALEXIS 
DELGADO, en base a que el amparista pretende convertir una tercera instancia dentro del proceso, al invocar 
falta de apreciación de pruebas y pruebas que debieron ser anuladas dentro del extenso expediente en el que 
se surtieron las dos instancias ordinarias y Recurso de Casación. 

Sin embargo, el Amparo no está concebido para que se revisen actuaciones surtidas en el proceso, 
sino como instrumento de defensa contra actos arbitrarios de funcionarios públicos, que causen daños 
inminentes e irreparables. 

Señala el Ad quo que el recurrente cuestiona básicamente la aplicación e interpretación de las normas 
legales aplicadas por la Juez, así como la valoración probatoria, cuando el Amparo no constituye un remedio 
utilizado como continuación del proceso, como si fuera una tercera instancia; por lo que no es procedente 
examinar asuntos que corresponden a la mera legalidad del proceso, por la interpretación o valoración del Juez, 
pues se estaría invadiendo la competencia de quien la ostenta legalmente. 

IV. ARGUMENTOS DEL APELANTE AMPARISTA 

En su escrito de apelación alega que contrario a lo manifestado por el Ad quo, no pretende que a 
través del Amparo se realice un juicio de valor sobre lo decidido el Tribunal de la Causa, en cuanto a las 
pruebas que obran en el proceso, por el contrario, lo que solicita es que se examine que a su mandante se le 
condenó como cómplice del delito de Hurto Agravado por Abuso de Confianza, imponiéndosele pena de prisión 
e inhabilitación de funciones públicas, aplicando el artículo 312 numeral 3 del Código Penal que se refiere a otro 
tipo penal; a saber, Delito de Conspiración para Cometer Delito Relacionado con Droga, violándose así el 
derecho de defensa y el debido proceso, obviándose también que su defendido no tenía vínculo con la empresa 
querellante, condenándosele como cómplice primario de un delito que requiere para su consumación, Abuso de 
Confianza derivado de relaciones de trabajo, es decir, su estado de inocencia nunca fue desacreditado, con lo 
cual se viola el derecho de defensa. 

Arguye que tampoco se tomó en cuenta que existiendo el primer dictamen del Departamento de 
Documentología del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que demostró que su mandante no 
falsificó ningún cheque, no fue objeto de examen por parte del Tribunal al dictar Sentencia, por el contrario, da 
por probado la falsificación de cheque. 

Además la juzgadora se permitió evaluar medios de prueba producidos una vez agotado el término de 
la instrucción sumarial sin que existiera prórroga de la investigación. 

V. EXAMEN DEL TRIBUNAL  

Una vez expuesto lo anterior, nos corresponde evaluar los argumentos que sustentan el presente 
recurso, así como los fundamentos legales en que se sustenta la decisión esgrimida por el Primer Tribunal 
Superior de Justicia, a fin de dictar la decisión de no admitir la Acción de Amparo de Garantías que nos ocupa. 

En primer lugar, advierte el Pleno que la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales sobre la 
cual se pronunció el Primer Tribunal Superior de Justicia, en la resolución fechada 14 de agosto de 2017, la cual 
ha sido apelada por el amparista, resuelve no admitir la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
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propuesta por JHONY ALEXIS DELGADO, a través de su apoderado legal contra la Sentencia Condenatoria 
N°84 de 22 de septiembre de 2014, dictada en su contra por el Juzgado Décimo Tercero de Circuito Penal, del 
Primer Circuito Judicial de Panamá. 

El fundamento del Primer Tribunal Superior para no admitir la Acción de Amparo interpuesta, es que, a 
su criterio, el proponente de la acción constitucional pretende convertir a este Tribunal Constitucional en una 
tercera instancia dentro del proceso, al invocar falta de apreciación de pruebas y no ordenar anulación de 
algunos elementos probatorios; cuestionando también la aplicación e interpretación de las normas legales 
aplicadas por el Juez, situación que, a su juicio, no es viable analizar pues se trata de aspectos de legalidad, y 
de hacerlo se estaría invadiendo la competencia del Juez. 

Adentrándonos a resolver el Recurso de Apelación interpuesto dentro de la presente iniciativa 
constitucional, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia considera indispensable resaltar la naturaleza y objetivo 
de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, como el instrumento que ha señalado el constituyente, 
dentro del Estado democrático y social de derecho, a fin de que cualquier persona pueda acudir ante la sede 
judicial y reclamar la tutela de su derecho infringido por una acción o acto, ya sea por acción u omisión, que 
siendo emitido por servidor público, viole los derechos y garantías que la Constitución consagra, a fin de que 
sea revocada a petición suya o de cualquier persona. 

Dicha garantía se encuentra consagrada no sólo en el artículo 54 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, sino también en Convenios y Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 
reconocidos por nuestro país, y a nivel legal, en los artículos 2615 y siguientes del Código Judicial, en el cual se 
establece además, que dicha Acción de tutela de derechos fundamentales puede ser impetrada cuando por la 
gravedad e inminencia del daño que representa el acto, se requiere de su revocación inmediata.    

En el caso en particular que nos ocupa, el Pleno advierte que lo reclamado por la recurrente responde, 
evidentemente, a su inconformidad con la decisión de la Juez Décimo Tercera de Circuito Penal, del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, de declarar penalmente responsable a su representado, por un delito que a su 
consideración no estaba probado, aunado a que no se valoró correctamente el peritaje elaborado por el Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

En este punto es necesario resaltar que el Amparo fue instituido como un mecanismo con el que 
cuenta toda persona, contra la cual se expida o se ejecute, por parte de cualquier servidor público, una acto que 
viole los derechos y garantías que la Constitución Política de la República de Panamá consagra, a fin de que la 
Autoridad judicial competente la revoque y se reestablezca de esta manera el derecho fundamental vulnerado. 

Sin embargo, de los argumentos expuestos por el amparista, y de la revisión de la Sentencia 
Condenatoria N°84 de 22 de septiembre de 2014, dictada por la Juez Décimo Tercera de Circuito Penal, del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, este Tribunal de Amparo no logra extraer prima facie, la posible vulneración 
de los derechos fundamentales contenidos en los artículos 17 y 32 de nuestra Carta Magna, toda vez que, la 
decisión de la juzgadora se encuentra debidamente motivada, haciendo una explicación jurídica congruente y 
clara sobre los elementos que la llevaron a la convicción de que debía dictarse Sentencia condenatoria contra el 
procesado; entendida esta decisión como la facultad de administrar justicia, por cuanto, de la valoración de los 
hechos y elementos probatorios, se determinó que el procesado JHONY ALEXIS DELGADO era responsable 
del delito que se le imputa, decisión que fue confirmada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, mediante 
Sentencia de Segunda Instancia N°81 fechada 21 de julio de 2015.  
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En ese sentido compartimos el criterio vertido por el Tribunal de Primera Instancia, advirtiendo 
además que existe otro elemento para declarar improcedente la presente acción constitucional, que consiste en 
la ausencia del elemento de urgencia; es decir, que la presente Acción de Amparo carece de la gravedad e 
inminencia del daño que representa, y que conlleva una revocación inmediata del acto demandado por medio 
de la Acción de Amparo de derechos fundamentales, a fin de restaurar la garantía constitucional vulnerada.  

Lo anterior es así, al encontrarnos frente a un acto jurisdiccional emitido el día 22 de septiembre de 
2014, mientras que el acto confirmatorio tiene fecha 21 de julio de 2015, hecho que se desprende de las 
alegaciones hechas por el apoderado judicial del amparista y de las pruebas aportadas con el libelo de 
demanda.  

Hay que tener en cuenta además que la resolución de segunda instancia fue notificada a la defensa el 
17 de agosto de 2015, por lo que se puede colegir, que desde la fecha de notificación de la Sentencia 
confirmatoria dictada por el Segundo Tribunal de Justicia, hasta la fecha de presentación del presente Amparo 
(27 de julio de 2017), ha transcurrido en exceso el termino establecido para que se mantenga un requisito 
indispensable al momento de considerar la admisibilidad de esta institución de garantía (tres meses desde que 
la persona conozca de la existencia del acto demandado), como es el caso de la gravedad e inminencia del 
daño. Es decir, que desde la fecha en que se notificó la decisión de segunda instancia hasta la interposición del 
presente proceso de Amparo, han transcurrido 1 año y 11 meses, lo que supera los tres meses que la 
jurisprudencia del Pleno ha establecido para que se mantenga la gravedad e inminencia del daño, y por ende 
un elemento indispensable para la procedencia de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales.  

Precisamente, del párrafo tercero del artículo 2615 del Código Judicial, se desprende que la Acción 
de Amparo procede contra toda clase de actos que vulnere o lesione derechos y garantías fundamentales que 
consagra la Constitución, cuando la gravedad e inminencia del daño que representan requiere de una 
revocación inmediata, lo que se mantiene siempre y cuando la Acción de Amparo sea interpuesta dentro del 
referido plazo. 

Asimismo es necesario aclarar, que este criterio de razonabilidad en la presentación del Amparo de 
Garantías Constitucionales no es absoluto, toda vez que, no constituye un término preclusivo similar a los 
establecidos expresamente por las leyes para la interposición de determinadas acciones o recursos, sino que 
más bien, el mismo obedece a la urgencia con que debe accionar el que se siente afectado en sus derechos 
fundamentales por una decisión de Autoridad administrativa o judicial, teniéndose presente también que en 
determinados casos, cuando subsista la gravedad o agravio al momento de la presentación de la Acción de 
Amparo, el Tribunal debe revisar el fondo para garantizar la efectividad del mecanismo de protección a los 
derechos fundamentales, aún después de pasado los tres (3) meses. 

Por tanto, este plazo razonable puede extenderse cuando sea necesario según las circunstancias de 
cada caso en particular, teniendo presente que la admisibilidad de un Amparo de Garantías Constitucionales 
debe darse, aunque haya transcurrido más de tres (3) meses, si subsiste prima facie una posible violación de 
garantías constitucionales. 

Sobre este tema, consideramos pertinente señalar lo citado en Fallo de 25 de marzo de 2014, en el 
cual se expuso lo siguiente: 
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"La Corte ha establecido que la urgencia en la protección del derecho constitucional que se estima 
conculcado es un elemento fundamental del Amparo, es de tres meses contados a partir de la fecha de 
notificación del acto desde la fecha en que el amparista tuvo conocimiento del mismo. Sin embargo, es 
importante dejar sentado que ese término no es absoluto, ya que este Pleno ha admitido Amparos de 
Derechos Fundamentales en casos donde han transcurrido más de tres meses, contados a partir de la 
fecha de notificación o desde que el afectado tuvo conocimiento del acto impugnando, cuando: 

 1.La inacción obedece a motivos que seriamente           pueda determinarse que son ajenos al control 
del recurrente, y 

 2.Se demuestre que persiste la afectación, lesión, alteración, amenaza o restricción de algún derecho 
fundamental.” (Sentencia del 25 de marzo de 2014, Ponente Magistrado Luis Mario Carrasco) (el 
resaltado es nuestro) 

De lo anterior se desprende también que no es suficiente (aunque sí necesario) que persista la 
afectación, lesión, alteración, amenaza o restricción del derecho fundamental del amparista, sino que es 
indispensable que la no presentación del Amparo en el plazo de los tres meses obedezca a motivos que 
seriamente puedan determinarse que son ajenos al control del recurrente; y en ese sentido, es éste quien debe 
justificar y brindar las razones que, estando fuera de su control, le impidieron presentar esta acción 
constitucional dentro del plazo de los tres meses, sin embargo en este caso el actor constitucional, no estableció 
tal situación, ni en el escrito de Amparo, ni en el de apelación. 

Aclarado lo anterior, resulta que de lo argumentado por el actor constitucional, este Tribunal de 
Amparo no logra encuadrar la situación concreta en uno de los supuestos en los que es posible ignorar el plazo 
razonable para la presentación de la acción de tutela, aunado al hecho que se trata de una resolución 
debidamente motivada, producto de un proceso valorativo por el que se llegó desde los hechos acreditados a 
partir de las pruebas de cargo, a la convicción judicial en que se soporta dicha condena, la cual fue confirmada 
por un Tribunal Superior. 

Lo descrito, lleva a esta Corporación de Justicia, como Tribunal Constitucional en segunda instancia a 
concluir, que la presente acción de tutela de derechos y garantías fundamentales, no puede ser admitida, toda 
vez que, no se evidencia una posible violación de los derechos fundamentales del amparista, que posibiliten su 
admisión, en los términos antes señalados. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de 14 de agosto de 2017, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en la cual NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por la Firma Estudio Jurídico Araúz en representación de JHONY ALEXIS 
DELGADO contra la Sentencia Condenatoria N°84 fechada 22 de septiembre de 2014, proferida por la Juez 
Décimo Tercera de Circuito Penal, del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese,           
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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ASUNCIÓN ALONSO MOJICA -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- LUIS MARIO CARRASCO. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, PRESENTADO POR LA FIRMA FORENSE DE LEÓN FUENTES & RUDAS, 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD SEGUROS SURAMERICANA DE PANAMÁ, 
S. A. CONTRA EL EDICTO EN PUERTA NO.P4-2017/61171/232-13 PROFERIDO POR EL 
JUZGADO TERCERO DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 851-18 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el Recurso de Apelación interpuesto por la firma 
forense HERRERO Y HERRERO en nombre y representación de INGENIERÍA MAPELEC, S.A. dentro de la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por la sociedad SEGUROS SURAMERICANA DE 
PANAMÁ, S.A. mediante apoderado judicial contra el Edicto en Puerta No.P4-2017/61171/232-13, proferido por 
el Juzgado Tercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario 
de Mayor Cuantía incoado por SEGUROS SURAMERICANA DE PANAMÁ, S.A. antes HSBC SEGUROS 
(PANAMÁ), S.A. contra INGENIERÍA MAPELEC, S.A. 

El acto objeto de apelación es la Resolución de 12 de julio de 2018, dictada por el Primer Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial que resuelve lo siguiente: 

“Por lo anteriormente señalado, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE EL 
Amparo de Derechos solicitado por Seguros Suramericana de Panamá, S.A., y REVOCA el acto 
contentivo en la NOTIFICACIÓN DE EDICTO EN PUERTA, al abogado Henasel A, González Trejos, 
de la Sentencia dentro del Proceso que HSBC Seguros (Panamá), S.A, hoy Seguros Suramericana de 
Panamá, S.A interpusiera contra Ingeniería Mapelec, S.A. que se sustancia en el Juzgado Tercero de 
Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá.” 

Ahora bien, encontrándose el expediente en estado de resolver en el Despacho del Magistrado 
Sustanciador, se recibió el 23 de agosto de 2018 ante la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, 
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escrito de desistimiento del Recurso de Apelación dentro de la Acción de Amparo, presentado por firma forense 
HERRERO Y HERRERO en nombre y representación de INGENIERÍA MAPELEC, S.A. 

Se observa a foja 47 del expediente constitucional, Poder otorgado por el señor MARCEL IVÁN 
PENNA RODRÍGUEZ, representante legal de la sociedad INGENIERÍA MAPELEC, S.A. del cual se advierte que 
a la firma forense se le facultó para desistir de toda acción tendiente al cabal cumplimiento del mandato 
conferido. 

En ese sentido el Pleno de la Corte Suprema de Justicia observa que dicho escrito de desistimiento, 
se ajusta a lo dispuesto en el artículo 1087 del Código Judicial, que establece la facultad que tiene toda persona 
que “haya entablado una demanda, promovido un Incidente o interpuesto un recurso” de desistir expresa o 
tácitamente, en concordancia con el artículo 1089 de la misma excerta legal que señala que el desistimiento 
debe ser presentado por escrito y firmado por persona idónea, razón por la cual se estima que es viable acceder 
a la petición de desistimiento incoado por la firma forense HERRERO Y HERRERO en nombre y representación 
de la sociedad INGENIERÍA MAPELEC, S.A. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por la firma forense HERRERO Y HERRERO en nombre y representación de 
INGENIERÍA MAPELEC, S.A. dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por la 
sociedad SEGUROS SURAMERICANA DE PANAMÁ, S.A. mediante apoderado judicial contra el Edicto en 
Puerta No.P4-2017/61171/232-13, proferido por el Juzgado Tercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía incoado por SEGUROS SURAMERICANA 
DE PANAMÁ, S.A. antes HSBC SEGUROS (PANAMÁ), S.A. contra INGENIERÍA MAPELEC, S.A. 

Notifíquese Y ARCHÍVESE, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- LUIS MARIO CARRASCO. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE WATSON & ASOCIADOS, 
APODERADA JUDICIAL DE LA EMPRESA SERVICIOS PORTUARIOS ASOCIADOS, S. A. (SERPA) 
CONTRA EL ACTA DE 16 DE MAYO DE 2018, EMITIDO POR LA DIRECCION REGIONAL DE 
COLÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
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Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 734-18 

VISTOS: 

 En grado de apelación conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales interpuesta por la empresa SERVICIOS PORTUARIOS ASOCIADOS, S.A. (SERPA) 
contra el Acta de 16 de mayo de 2018 emitida por la Dirección Regional de Colón del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral.  

Las normas fundamentales cuya vulneración se denuncia lo son los artículos 17 y 32 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, que consagran el principio de estricta legalidad y la garantía 
del debido proceso, en relación a los artículos 427 y 430 del Código de Trabajo los cuales, a criterio del 
amparista, fueron infringidos de manera directa por omisión, en el sentido que no se cumplió con el 
procedimiento estipulado en cuanto a la verificación y presentación del Pliego de Peticiones y se estableció la 
fecha para el inicio de la mesa de negociación, ocasionando graves perjuicios a la empresa, lo que ocasionaría 
un retraso en los trabajos regulares de la empresa al tener los trabajadores que ausentarse para asistir a las 
negociaciones, creando una imagen de descontrol dentro de la empresa. 

I. RESOLUCIÓN RECURRIDA 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, como Tribunal Constitucional en 
primera instancia, al pronunciarse sobre la admisibilidad de la Acción Constitucional en la Resolución de 13 de 
junio de 2018 expone en síntesis: 

“Así se observa que se ha presentado la demanda constitucional por persona legitima, por abogado 
idóneo, se acompaña la orden atacada y la demanda cumple con los requisitos de toda demanda; 
pero, y el Tribunal debe señalar, la materia que se pretende trasladar a este Tribunal no trasciende el 
carácter legal de la discusión y no se evidencia que haya infracción al derecho al debido proceso. 

 Mediante el Acta que se pretende impugnar se instala una mesa de negociación entre 
trabajadores y la empresa, y ésta, aduce la empresa, que la solicitud debe ser saneada toda vez que 9 
de los firmantes no estaban presentes y por ello no cumplen con el artículo 430 del Código de Trabajo. 
(ver foja 13). 

 El tribunal debe señalar que la jurisprudencia ha sido clara en cuanto a determinar que las 
infracciones al debido proceso se dan cuando un funcionario incompetente dicta una resolución, o son 
desconocidos los derechos de aportación de pruebas y de defensa, o se pretermiten los términos 
legales, entre otros. Los aspectos legales como el que se pretende sustentar para impugnar al Acta 
son parte de la sustanciación del procedimiento y deben ser atendidos por la autoridad competencial 
involucrada para dirimir los conflictos conforme la normativa lo regula.” 

  

II. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 

Consta de foja 20-24 del cuadernillo de Amparo que la firma forense WATSON & ASOCIADOS 
apoderada judicial de la empresa SERVICIOS PORTUARIOS ASOCIADOS, S.A. (SERPA), anunció y 
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sustentó en tiempo oportuno Recurso de Apelación contra la el cual fue concedido en el suspensivo 
mediante Providencia de 25 de junio de 2018. 

El apelante manifiesta su desacuerdo con la decisión del Tribunal A-quo, refiriéndose nuevamente 
a los argumentos vertidos en el libelo de la acción constitucional, en cuanto a que la violación al debido 
proceso se produce  a su juicio por el incumplimiento de la Autoridad demandada en cuanto la verificación 
de los requisitos exigidos para la presentación del Pliego de Peticiones, tal cual lo indica el procedimiento en 
esos casos estableciendo la fecha para el inicio de la mesa de negociación.   

III. DECISIÓN DEL PLENO 

El Recurso de Apelación bajo examen persigue que se revoque la Resolución de 13 de junio de 2018, 
dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, como Tribunal de Amparo en 
primera instancia, no admitió la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por SERVICIOS 
PORTUARIOS ASOCIADOS, S.A. (SERPA) contra el Acta de 16 de mayo de 2018 emitida por la Dirección 
Regional de Colón del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, mediante la cual se señaló como fecha para 
iniciar la mesa de negociación el 24 de mayo de 2018 a las diez de la mañana. 

En virtud de la promoción del Recurso de Apelación, corresponde pronunciarnos respecto a la 
decisión adoptada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, y por tanto determinar 
si la decisión se adecua a lo dispuesto en las normas legales sobre la materia. 

Con respecto a la Acción de Amparo de Garantías, el artículo 54 de la Constitución Política, a la letra 
dice: 

"Artículo 54. Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor 
público, una orden de hacer o no hacer, que viole los derechos y garantías que esta Constitución 
consagra, tendrá derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquiera persona. 

El recurso de amparo de garantías constitucionales a que este artículo se refiere, se 
tramitará mediante procedimiento sumario y será de competencia de los tribunales judiciales."  

La interpretación sistemática de lo dispuesto en el artículo 54 citado, en concordancia con el artículo 4 
de la misma norma fundamental; mismo que mandata que nuestro país acatará las normas del Derecho 
Internacional, obliga a tomar en cuenta el contenido del artículo 25 de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, y nos permite concluir que la acción de derechos fundamentales es un mecanismo 
procesal extraordinario que cabe contra cualquier acto susceptible de lesionar, afectar, alterar, restringir, 
amenazar o menoscabar un derecho fundamental, cuando éstos crean que mediante un acto, alguna autoridad 
transgreda esos derechos. 

Además en cuanto a la procedencia de la acción de Amparo de Garantías Constitucional, el Pleno de 
esta Corporación Judicial ha ampliado el concepto de orden de hacer o no hacer. En tal sentido en Sentencia 
dictada al efecto nos señala: 

“…ha venido haciendo un examen más minucioso de los temas que se debaten en las 
acciones de amparo, con la finalidad de establecer que dicha acción sea más efectiva para la tutela de 
las garantías fundamentales; como es el caso de un nuevo alcance que ha dado al contenido del 
artículo 54 de la Constitución Nacional, respecto al concepto de orden de hacer y no hacer. Así que 
manifiesta la necesidad de examinar caso por caso, para determinar si en realidad lo planteado por la 
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Amparista, se enmarca dentro del plano constitucional y de esa forma lograr una verdadera efectividad 
de esta institución de garantía.” (Sentencia de Pleno de 28 de marzo de 2014) 

Las violaciones constitucionales argüidas por la amparista en su libelo de demanda, van dirigidas a la 
infracción de los artículos 17 y 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, que consagran el 
principio de estricta legalidad y la garantía del debido proceso. 

 Con relación al derecho y garantía del debido proceso, la jurisprudencia patria, así como los Tratados 
y Convenios Internacionales reconocen que en el derecho al debido proceso las partes gozan de una serie de 
garantías procesales como lo son: la oportunidad de acceder válidamente a los tribunales de justicia y obtener 
una decisión o resolución judicial en base a lo pedido; ser juzgados en un proceso previamente determinado por 
la ley y por motivos o hechos definidos con anterioridad; ser escuchado en el proceso, la posibilidad de aportar 
pruebas lícitas y contradecir las de la contraparte; derecho a obtener resoluciones debidamente motivadas y 
hacer uso de los medios de impugnación que otorga la ley, de tal manera que puedan hacer valer sus derechos 
o ejercer los mecanismos de defensa legalmente establecidos. 

Sobre la vigencia e importancia de estos elementos o garantías procesales que componen el derecho 
constitucional al debido proceso, el autor  panameño Arturo Hoyos, nos ha expuesto: 

"...si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte la posibilidad de las 
personas de defender efectivamente sus derechos (ya sea por violación del derecho a ser oído; por 
falta de la debida notificación, ausencia de bilateralidad, o contradicción del derecho de aportar 
pruebas; de la posibilidad de hacer uso de medios de impugnación contra resoluciones judiciales; falta 
total de motivación de estas; tramitación de procesos no regulados mediante ley; pretermisión de una 
instancia; seguirse un trámite distinto al previsto en la ley -proceso monitorio en vez de uno ordinario; 
ejecución de sentencia en vez de proceso ejecutivo; notificación por edicto cuando debe ser personal; 
sentencia arbitraria que, por ejemplo desconozca la cosa juzgada material-) ante tribunal competente, 
la sanción correspondiente será la nulidad constitucional." (Hoyos, Arturo. El Debido Proceso, Editorial 
Temis, S.A., Santa Fe de Bogotá Colombia, 1996, pág.89-90)  

El Pleno observa, que el Tribunal Superior de Primera instancia no realiza mayor análisis de la 
situación fáctica y jurídica que rodea el acto administrativo atacado; es decir, no entra siquiera a verificar si 
existe o no a "prima facie" la posible vulneración de una garantía fundamental sino que, inmediatamente en 
Resolución de 13 de mayo de 2018, que a reglón seguido dice:  

“Así se observa que se ha presentado la demanda constitucional por persona legitima, por abogado 
idóneo, se acompaña la orden atacada y la demanda cumple con los requisitos de toda demanda; 
pero, y el Tribunal debe señalar, la materia que se pretende trasladar a este Tribunal no trasciende el 
carácter legal de la discusión y no se evidencia que haya infracción al derecho al debido proceso 

Mediante el Acta que se pretende impugnar se instala una mesa de negociación entre 
trabajadores y la empresa, y ésta, aduce la empresa, que la solicitud debe ser saneada toda vez que 9 
de los firmantes no estaban presentes y por ello no cumplen con el artículo 430 del Código de 
Trabajo.” (ver foja 13) 

Al respecto, el Pleno difiere del criterio externado por el Tribunal de primera instancia, toda vez que 
revisado el libelo de la demanda, se observa que los argumentos mediante los cuales la amparista se basa para 
señalar como le ha sido vulnerada la garantía del debido proceso, están estrechamente ligados al trámite o 
procedimiento aplicable, mismo que no se encuentra regulado en la Constitución sino en el Código de Trabajo, 
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por lo que ante esta situación está Superioridad es del criterio que dicha situación podría determinarse a lo largo 
del proceso y para ello  tendría que admitirse la Acción propuesta y realizar las consideraciones de fondo 
respecto al caso en particular. 

Ello es así, ya que se observa que la demanda cumple con los requisitos mínimos establecidos en los 
artículos 2615 y 2619 del Código Judicial, para su admisión, ya que de la explicación de los hechos, el derecho 
que estima infringido y el concepto de la infracción de la norma constitucional argumentada por el amparista, y 
de su explicación lógica y coherente se logra deducir, al menos prima facie, la vulneración de un derecho 
fundamental, por tanto la exigencia de formalismos en esta etapa devienen en restrictivos frente al derecho a la 
tutela judicial efectiva, conforme a la naturaleza y alcance que tiene la Acción Constitucional de Amparo 
respecto a la tutela de los derechos y garantías fundamentales, y en ese sentido, en reiterados fallos de esta 
Alta Corporación de Justicia se ha dado preponderancia al criterio de lesividad al revisarse la admisibilidad de 
una Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, cuando se haga evidente la vulneración de una derecho o 
garantía fundamental.  

En razón de lo anterior es de lugar resaltar que, mediante Fallo de 25 de marzo de 2015, bajo la 
ponencia del Magistrado Abel Augusto Zamorano el Pleno de esta Corporación de Justicia, expresó las 
siguientes consideraciones:  

“Trajano Vidal Potentini A. en su obra Manual de Derecho Constitucional Dominicano, define el 
Amparo como "una acción constitucional cuyas pretensiones son las de obtener la reparación de 
lesiones contra derechos fundamentales diferentes a la libertad personal (tutelada por el habeas 
corpus), ocasionadas por actos u omisiones de la autoridad pública o de los particulares, ocasionadas 
en forma actual o inminente, con arbitrariedad o ilegalidad manifiestas. 

El amparo es un procedimiento de jerarquía constitucional tendente a conservar a los individuos el 
disfrute pleno de sus derechos fundamentales. Procede contra el hecho u omisión, por parte de 
cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los derechos reconocidos por la 
Constitución distintos a la libertad individual." (Potentini A. Trajano Vidal. Manual de Derecho 
Constitucional Dominicano. Ediciones Jurídicas Trajano Potentini, Primera Edición, Santo Domingo, 
República Dominicana, Noviembre 2010, pags. 290-291) 

Salvando las diferencias del Sistema Dominicano en el cual procede la acción de tutela constitucional 
contra actos de los particulares, a diferencia del panameño que es sólo contra los emanados de 
servidores públicos, se observa que en la definición del autor se señalan como actos susceptibles de 
Amparo los actos u omisiones de la Autoridad que vulneran o amenazan derechos reconocidos en la 
Constitución Política, sin distinguir si esos actos u omisiones contienen una orden de hacer o no 
hacer.” (Recurso de Apelación dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, 
interpuesta por Ricardo Alonso Martinez, mediante apoderado especial contra la Nota No.123 de 9 de 
mayo de 2013, emitida por la Directora de la Oficina Judicial de Coclé. Magistrado Ponente: Abel 
Augusto Zamorano)   

De igual forma el jurista colombiano Osuna Patiño, en su obra "Tutela y Amparo. Derechos 
Protegidos", ha señalado: 
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" ... El ejemplo ilustra, evidentemente, el carácter de remedio procesal que tiene el amparo, 
lo que hace que su utilización esté condicionada, en términos genéricos, a la existencia de una 
anomalía en el cumplimiento del régimen jurídico de los derechos fundamentales que impida el cabal 
ejercicio de los mismos por sus titulares. Pero así mismo, el ejemplo pone en evidencia que la lesión 
del derecho tiene que ser simplemente invocada, mas no probada, en el momento de la presentación 
de la demanda. 

.... En la fase inicial del proceso no existe, por lo general, un grado de certeza tal que 
permita exigir del demandante más que la simple invocación fundada de un derecho o libertad que 
considera lesionados.... en la narración sucinta de los hechos allí expuestos y en el análisis de la 
pretensión misma, donde puede valorarse la verosimilitud de la eventual vulneración del derecho o 
libertad mencionado, y en ello consiste la invocación." (Tutela y Amparo. Derechos Protegidos. Néstor 
Iván Osuna Patiño. Universidad Externado de Colombia, 1998, páginas 74 y 75) 

Adicionalmente, el Pleno debe advertir que con este tipo de decisiones se imposibilita el acceso a la 
justicia de quienes, en un momento dado, acuden en busca del reconocimiento de un derecho o, como en este 
caso en particular, intentan se les restablezca un derecho fundamental que le ha sido vulnerado. 

Sobre este tema esta Corporación de Justicia en Sentencia de 14 de agosto de 2003, por motivo de 
Recurso de Apelación promovido dentro de una Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, se pronunció 
así: 

 " La vulneración del debido proceso, a criterio del letrado de la apelante se produce como 
consecuencia de que se le niega a su mandante el acceso a la justicia. Empero, debe manifestarse, en 
primera instancia, que el acceso a la justicia constituye uno de los derechos que, junto al debido 
proceso y el derecho a la ejecución de la sentencia, integran la tutela judicial efectiva, principio que la 
Corte por vía de jurisprudencia ha venido reconociendo, consistiendo el mismo en el derecho a acudir 
a los tribunales para obtener el inicio de un proceso en el que se atienda su pretensión. Es una 
prerrogativa de configuración legal, un derecho de prestación que sólo puede ejercerse a través de los 
cauces que el legislador establece, el cual goza de un amplio margen de libertad en la definición y 
determinación de las condiciones y consecuencias del acceso a la jurisdicción para la defensa de los 
derechos y los intereses legítimos. 

El acceso a la jurisdicción, implica, pues, el acceso a los órganos judiciales libre de 
obstáculos y que no se excluya el conocimiento de las pretensiones en razón de su fundamento."  

Las explicaciones que anteceden, llevan a este Tribunal Constitucional a concluir, que de los hechos 
descritos por la accionante en el proceso de Amparo y en el acto atacado, reflejan la posible infracción de 
garantías fundamentales como lo es el debido proceso y el acceso a la justicia efectiva, por consiguiente resulta 
necesario su admisión para que pueda determinarse si el acto se ajusta o no a derecho. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  REVOCA la Resolución de 13 de junio de 2018, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, que NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por SERVICIOS PORTUARIOS ASOCIADOS, S.A. (SERPA) contra el Acta de 16 
de mayo de 2018 emitida por la Dirección Regional de Colón del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, y en 
consecuencia ORDENA que se ADMITA el Amparo y se proceda con el trámite. 

Notifíquese,  
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS MARIO CARRASCO -- 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADA POR EL LICENCIADO NESTOR EGBERTO 
UREÑA BATISTA, EN REPRESENTACIÓN DE RAÚL ÁVILA CONTRA LA DECISIÓN DEL 23 DE 
ENERO DE 2015, DICTADA POR LA JUEZ DE GARANTÍAS DE VERAGUAS. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 361-15 

VISTOS: 
Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el Recurso de Apelación interpuesto contra la 

Resolución fechada 5 de marzo del 2015, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial de 
Panamá, mediante la cual DENIEGA la Acción Amparo de Derechos Constitucionales propuesto por el 
Licenciado Néstor Egberto Ureña Batista, en representación de RAÚL ÁVILA GONZÁLEZ contra la decisión 
dictada por la Juez de Garantías de Veraguas, en audiencia oral celebrada el 23 de enero de 2015. 

  

I. ACTO IMPUGNADO EN SEDE DE AMPARO 
La decisión dictada en audiencia oral celebrada el 23 de enero de 2015, por la Juez de Garantías de 

Veraguas, dentro de la Carpetilla N°201400009565, en la que dispuso la aprehensión de Trescientos Balboas 
(B/.300.00) que se le incautaron al investigado al momento de su detención, ocurrida el 9 de diciembre de 2014. 

II. EL AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

Argumenta el actor constitucional que, durante la audiencia de control posterior, realizada el 23 de 
enero de 2015, la Juez de Garantías mantuvo la aprehensión del dinero practicada por el Ministerio Público, 
pese a que la aprehensión se realizó el 9 de diciembre de 2014, decisión que fue confirmada por el Tribunal 
Superior, lo cual a su parecer, es contrario al derecho de propiedad privada de su representado.  

Señala que el Tribunal Superior, confirmó tal decisión basados en que hubo convalidación del plazo 
por parte de la defensa, y su inactividad al no solicitar previamente que no se diera por legalizado el acto por 
exceso de tiempo.   
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Con lo decidido en el acto de audiencia, considera que se infringió el artículo 32 de la Constitución 
Política, que establece el debido proceso, toda vez que la ley prohíbe que las partes puedan cambiar los plazos 
o extenderlos por tácita aceptación; como tampoco lo puede hacer el juzgador. 

Señala que en este caso, no se puede reponer el nuevo plazo a partir que la Fiscalía emitió una 
Providencia, ordenando la aprehensión, porque el artículo 258 indica que el plazo de los diez días hábiles, para 
la validación ante el Juez corren a partir de la ejecución de la medida; es decir, desde que se realiza la 
aprehensión, que fue el 9 de diciembre de 2014, lo que es aceptado por el Ministerio Público, cuando señaló 
que de ahora en adelante se pedirá el control posterior dentro de los 10 días siguientes a la aprehensión, 
aceptando expresamente su argumento.  Asimismo, el Tribunal Superior de Apelaciones del Segundo Distrito 
Judicial determinó que es desde la aprehensión material del dinero que empezó a correr el término legal de los 
diez días hábiles, venciendo el plazo el 23 de diciembre de 2014. 

Arguye el actor constitucional que el Código solo permite reducir o renunciar a los plazos 
expresamente, sin que puedan ser ampliados, ni siquiera de modo expreso, siendo imposible que se extienda 
un plazo por tácita aceptación de la voluntad de la defensa; que el debido proceso establece cómo se puede 
solicitar una extensión del plazo, señalando que el Ministerio Público debió solicitar una extensión o reposición 
del plazo, de acuerdo a lo que regula el artículo 147 del Código, pues estos plazos solo pueden ser extendidos 
por falta de notificación, por razones de fuerza mayor y por caso fortuito. 

Indica que, en el presente caso el acto demandado viola el debido proceso, porque la ley establece 
que la Fiscalía solo tiene diez días hábiles para controlar judicialmente el acto, siendo ésta quien tenía que 
ejercitar el derecho a justificarse, pues de lo contrario, lo que se debe aplicar es el incumplimiento injustificado 
de ese plazo. Alega que la Juez debió señalar que la Fiscalía no presentó la justificación legal, que la autoriza a 
excederse en el tiempo, sin embargo, no lo hizo. 

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

El fallo recurrido es la resolución de 5 de marzo de 2015, dictada por el Tribunal Superior del Segundo 
Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual DENIEGA la Acción Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta por el Licenciado Néstor Egberto Ureña Batista, en representación de RAÚL ÁVILA GONZÁLEZ 
contra la decisión dictada por la Juez de Garantías de Veraguas, al considerar entre otras cosas que: 

“…esta norma es clara al señalar que es deber del Fiscal someter a control del Juez de Garantías 
dentro de los diez días siguientes a la decisión de aprehender formalmente los bienes, dineros o 
valores, bajo el concepto de medida cautelar real, previsto en el artículo 252 y 253 del Código Procesal 
Penal, la cual según se desprende de lo expuesto en la audiencia de control posterior fue el día 14 de 
enero de 2015. 

Como bien lo menciona la Fiscal la aprehensión material, que en nuestro Código, se conoce 
como “incautación” prevista en el artículo 308 del Código Procesal Penal se produjo el día 9 de 
diciembre de 2014 cuando fuera aprehendido en flagrancia el imputado con los diversos bienes, 
valores, entre ellos el dinero, los cuales fueron incautados como evidencia para acreditar el delito, 
acción investigativa que no exige control posterior como si lo exige la incautación de la 
correspondencia y el allanamiento sin orden judicial que aparecen en esa sección del Código que 
regula la fase de investigación, sin perjuicio de que la parte afectada con dichas medidas puedan 
interponer las acciones que consideren convenientes en contra de esta acción investigativa del Fiscal.  
Esta situación procesal nos lleva a considerar que la audiencia de control de la medida cautelar real 
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que se decretara sobre los trescientos balboas (B/.300.00) incautados para investigación en contra del 
indiciado, no se produce en un mes y trece días después de transcurrida dicha medida cautelar real 
como lo alega el amparista, sino dentro del término de los diez (10) días exigidos por la ley, razones 
por las cuales esta colegiatura arriba a la conclusión de que no ha  habido violación de garantía 
constitucional alguna, al tener la defensa todas las oportunidades para objetar en el fondo la medida 
cautelar aplicada, una vez la Fiscalía correspondiente, la sometiera a control posterior como sucediera 
en este caso…” 

IV. POSICIÓN DEL RECURRENTE 

 El Licenciado Néstor Egberto Ureña Batista, en representación de RAÚL ÁVILA GONZÁLEZ, en su 
escrito de apelación se pronuncia en los mismos términos que en la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales.  
V. CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Corresponde en esta etapa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, determinar si la decisión emitida 
por el Tribunal de Amparo en primera instancia, con relación a la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales incoada por el Licenciado Néstor Egberto Ureña Batista, en representación de RAÚL ÁVILA 
GONZÁLEZ, se ajusta a lo previsto en nuestro ordenamiento jurídico vigente y a los hechos y constancias que 
reposan en el expediente constitucional.  

La Sentencia de Amparo venida a esta Superioridad en grado de apelación, resuelve denegar la 
acción de tutela constitucional propuesta, al considerar que lo actuado por la funcionaria judicial demandada no 
violenta el debido proceso, pues los bienes fueron incautados como evidencia para acreditar el delito, luego que 
el imputado fuera sorprendido en flagrancia, lo cual no exige control posterior; por otro lado, la audiencia de 
control fue realizada dentro del término de diez días que exige la ley; además la defensa ha tenido todas las 
oportunidades para objetar en el fondo la medida cautelar aplicada, una vez la Fiscalía la sometiera a control 
posterior. 

Adentrándonos a resolver el Recurso de Apelación interpuesto dentro de la presente iniciativa 
constitucional, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia considera indispensable resaltar la naturaleza y objetivo 
de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, como el instrumento que ha señalado el constituyente, 
dentro del Estado democrático y social de derecho, a fin de que cualquier persona pueda acudir ante la sede 
judicial y reclamar la tutela de su derecho infringido por una acción o acto, ya sea por acción u omisión, que 
siendo emitido por servidor público, viole los derechos y garantías que la Constitución consagra, a fin de que 
sea revocada a petición suya o de cualquier persona. 

Dicha garantía se encuentra consagrada no sólo en el artículo 54 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, sino también en Convenios y Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 
reconocidos por la República de Panamá, y a nivel legal, en los artículos 2615 y siguientes del Código Judicial, 
en el cual se establece además, que dicha Acción de tutela de derechos fundamentales puede ser impetrada 
cuando por la gravedad e inminencia del daño que representa el acto, se requiere de su revocación inmediata.   

Las violaciones constitucionales argüidas por el amparista en su libelo de Amparo, fueron dirigidas a la 
infracción del artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, por inobservancia de lo 
dispuesto en el artículo 258 del Código Procesal Penal. 
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Al respecto, según su criterio, la violación constitucional se verificó,  porque el Ministerio Público 
excedió el término establecido por la ley para someter a control posterior del Juez de Garantías, la incautación 
de los B/.300.00 que fueron aprehendidos en poder de su representado, el día 9 de diciembre de 2014, con el 
pretexto de que este término corre a partir de la fecha en que la Fiscalía mediante resolución decide incautar los 
bienes y no desde el momento en que son aprehendidos; con lo cual a su criterio se extienden plazos que no 
están contemplados en la Ley. 

Este Máximo Tribunal de Amparo, al proceder a resolver los argumentos expuestos por el Licenciado 
Néstor Egberto Ureña Batista, en representación de RAÚL ÁVILA GONZÁLEZ, en su Recurso de Apelación 
instaurado contra la decisión del Tribunal de Amparo en primera instancia, de denegar la acción propuesta, 
advierte que éste expone una serie de reparos contra lo decidido por el Juez de Garantías, que requieren ser 
analizados, a fin de determinar si la decisión adoptada vulneró los derechos y garantías fundamentales que ha 
expuesto quien acudió a la tutela de derechos fundamentales. 

En ese sentido es preciso citar el artículo 32 de la Constitución Política, pues a criterio del amparista 
con el acto atacado se violentó el debido proceso, dicho artículo a la letra dice: 

“Artículo 32 de la Constitución Política: 

Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no más de una 
vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.” 

Al respecto, el Doctor Arturo Hoyos ha puntualizado que el debido proceso es "una institución 
instrumental en virtud de la cual se debe asegurar a las partes en todo proceso -legalmente establecido y que se 
desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente, 
predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y 
manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y 
contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley 
contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan 
defender efectivamente sus derechos". (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso. Bogotá, 1996. pág.54) 

Se constituye, entonces, el debido proceso en un límite a la actividad estatal, porque está integrado 
por ese conjunto de requisitos que deben observarse, a fin de que las personas estén en condiciones de 
defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlo; incluyéndose no 
solo las garantías previstas en el artículo 32 de la Constitución Política, sino también las garantías mínimas 
previstas en el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, a fin de que el ciudadano 
afectado pueda hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva. 

Por otro lado los artículos 252 y 258 del Código Procesal Penal, a los que hace referencia el actor 
constitucional, establecen: 

“Artículo 252. Aprehensión Provisional.  Serán aprehendidos provisionalmente por el funcionario de 
instrucción los instrumentos, los bienes muebles e inmuebles, los valores y los productos derivados o 
relacionados con la comisión de delitos contra la Administración Pública, de blanqueo de capitales, 
financieros, contra la propiedad intelectual, de terrorismo, de narcotráfico y delitos conexos, …  

La aprehensión provisional será ordenada sobre los bienes relacionados directa o indirectamente con 
las actividades ilícitas antes previstas...” 
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Artículo 258. Control de las medidas provisionales.  El Fiscal debe someter al control del Juez de 
Garantías, dentro de los diez días siguientes a su ejecución todas las medidas cautelares reales de 
que trata este Capítulo que hayan sido ordenadas sin la autorización de dicho Juez.” 

Si bien es cierto, en la presente causa lo que se dio el día 9 de diciembre de 2014, fue la incautación 
del dinero encontrado en el bolsillo del señor RAÚL ÁVILA GONZÁLEZ al momento de realizar la Diligencia de 
Allanamiento que contaba con la autorización del Juez de Garantías, se desprende del artículo 258 citado que 
es una obligación del Fiscal realizar de manera inmediata la formalización de la aprehensión del dinero, 
mediante la emisión del acto jurisdiccional correspondiente, de manera que pueda entonces proceder a solicitar 
la legalización de dicha medida cautelar real. 

Aunque la incautación del dinero se dio al efectuarse una Diligencia de Allanamiento previamente 
autorizada por el Juez de Garantías, ello no es suficiente para validar la aprehensión provisional de bienes 
incautados durante dicha diligencia, pues el artículo 258 del Código Procesal Penal constituye una norma de 
carácter especial, por cuanto ordena la legalización de las aprehensiones de bienes en delitos específicos, como 
el narcotráfico y delitos conexos, entre otros, cuando no han sido autorizadas por el Juez de Garantías, y le 
impone al Fiscal un término fatal para llevar a cabo tal acto de validación. 

En ese orden de ideas, es preciso aclarar que no es correcto, que el Fiscal mantenga por largos 
períodos de tiempo la incautación del dinero sin emitir una orden formal de aprehensión provisional, como se 
hizo en este caso, pues la incautación (material) producto de la diligencia de allanamiento se realizó el 9 de 
diciembre de 2014, siendo a partir de este momento cuando empieza a contarse el término de diez días que 
establece la Ley para que el Fiscal realizara lo correspondiente para solicitar la medida cautelar real al Juez de 
Garantías,. Sin embargo, no fue sino hasta el 14 de enero de 2015, que el Ministerio Público dispuso la 
aprehensión provisional del dinero encontrado en poder del procesado. Aceptar lo contrario, es decir, que el 
Fiscal pueda mantener indefinidamente los bienes pertenecientes a un imputado sin judicializar la medida 
cautelar real, sería avalar situaciones fuera del margen legal, que producen una afrenta injustificada a los 
derechos del imputado.   

De la escucha del audio que acompaña el expediente, se desprende que la representación del 
Ministerio Público señaló que la defensa tuvo suficiente tiempo para demostrar la procedencia lícita del dinero 
aprehendido, sin embargo, no lo hizo, por lo tanto, era necesario su aprehensión provisional; criterio que no 
compartimos, pues independientemente de que en ciertos delitos la carga de la prueba se invierte, ello no 
absuelve al Fiscal de cumplir con los rigores procesales que demandan de la judicialización en tiempo legal de 
las medidas cautelares personales o reales, como el presente caso, es decir, que es deber del Fiscal 
asegurarse que sus actuaciones se encuentren dentro del marco de la Ley. 

Por ende, no podemos supeditar la emisión del acto que dispone la aprehensión provisional, al 
ejercicio que haga el investigado de su derecho de defensa, respecto a lo dispuesto en el artículo 257 del 
Código Procesal Penal, que contempla la inversión de la carga de la prueba en los delitos de Narcotráfico sobre 
el imputado, quien tiene que demostrar la procedencia lícita de los bienes aprehendidos, para solicitar el 
levantamiento de la medida.  

 Más bien corresponde al Fiscal, cumplir con su deber legal, de revestir de legalidad sus actuaciones, 
a fin de descartar con cada una de ellas, la posible violación de derechos y garantías constitucionales de las 
partes, mediante la legalización ante el Juez de Garantías, permitiendo entonces al investigado el pleno ejercicio 
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de su derecho de defensa y justificar la procedencia lícita de sus bienes, dineros, valores, etcétera, pero ya 
sobre la base de una actuación debidamente examinada y validada por la Autoridad judicial competente. 

Por tanto, es importante recalcar que el Fiscal tiene la obligación de legalizar la medida cautelar de 
aprehensión provisional en el término legal de 10 días a partir de que incauta o recepta los bienes, y de su 
actuación dentro del proceso se desprende que es consciente de esa obligación, toda vez que solicitó la 
legalización de la medida ante el Juez de Garantías, sin embargo, a nuestra consideración, lo hizo fuera del 
término que establece la norma.  Y es que el Fiscal no puede faltar a sus deberes en el ejercicio de sus 
funciones; así como tampoco puede el Juez de Garantías, dar validez a una actuación del Ministerio Público que 
desatiende normas claras y garantizadoras de los derechos de las partes del proceso, so pretexto de que la 
defensa permaneció inactiva. 

Este planteamiento es, a todas luces, arbitrario ya que permite al Ministerio Público extender el plazo 
de legalización a su entero arbitrio en quebranto de los derechos y garantías fundamentales de las partes del 
proceso y de los principios y reglas que sirven de fundamento al proceso penal acusatorio, tales como la 
legalidad, las actuaciones sin dilaciones injustificadas y el derecho de defensa. 

Por otro lado, vale la pena señalar que en este caso no es posible aplicar el artículo 308 del Código 
Procesal Penal, toda vez que es una norma de carácter general que establece la posibilidad que el Ministerio 
Público incaute instrumentos, dineros, valores y bienes empleados en la comisión del hecho punible, con el fin 
de acreditar éste; no así el artículo 258 del Código Procesal Penal, aplicable a los casos de delitos específicos, 
como el de narcotráfico, que es el delito investigado dentro de la carpeta que nos atañe.   

Para finalizar, debemos reiterar que no se puede consentir la violación a derechos y garantías 
fundamentales, con el pretexto de que nos encontramos ante una incautación de dineros dentro de una 
Diligencia de Allanamiento previamente autorizada por un Juez de Garantías, pues la aprehensión provisional 
de estos bienes, también requiere de la autorización o legalización de la Autoridad competente, quien verifica 
que en su realización no se conculquen los derechos y garantías de las personas relacionadas a dicha medida. 

Dicho esto, y teniendo presente que la violación al debido proceso la centra el amparista en aspectos 
puntuales, los cuales han sido resueltos por esta Corporación en los términos ya expresados, podemos concluir 
que se comprobó la contravención al debido proceso legal, por la infracción al principio de legalidad recogido en 
el artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, tal como se desprende del presente caso, 
el Pleno debe concluir que la Acción de Amparo presentada debe ser concedida, y a ello procede de inmediato. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, REVOCA la Resolución fechada 5 de marzo de 2015, dictada por el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial de Panamá, y CONCEDE la Acción Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesto por el Licenciado Néstor Egberto Ureña Batista, en representación de RAÚL ÁVILA 
GONZÁLEZ contra la decisión dictada por la Juez de Garantías de Veraguas en audiencia oral celebrada el 23 
de enero de 2015, dentro de la Carpetilla N°201400009565. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INCOADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE MORGAN & MORGAN, 
APODERADOS JUDICIALES DE LA SOCIEDAD PARQUE INDUSTRIAL Y CORPORATIVO SUR, S. 
A., CONTRA EL AUTO NO. AV-260 DE 3 DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDO POR EL JUZGADO 
NOVENO DE CIRCUITO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 200-18 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo 
de Garantías Constitucionales interpuesta por la firma forense Morgan & Morgan, en nombre y 
representación de la sociedad PARQUE INDUSTRIAL Y CORPORATIVO SUR, S.A., cuyo representante 
legal es el señor Salomón Víctor Hanono Wiznitzer, contra el Auto No. AV-260 de 3 de octubre de 2017, 
emitido por el Juzgado Noveno de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante el 
cual se admite la solicitud de prórroga del sumario, por el término de dos (2) meses, elevada por la Fiscalía 
Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación, dentro de las sumarias en 
averiguación por la posible comisión de un delito contra la administración pública en perjuicio de la 
Universidad de Panamá.  

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 

 Correspondió al Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial conocer en primera instancia el 
presente negocio constitucional. Dicha autoridad decidió mediante Resolución de 24 de enero de 2018, no 
conceder la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por PARQUE INDUSTRIAL Y 
CORPORATIVO SUR, S.A., contra el Juzgado Noveno de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, con motivo de la decisión incurrida en el Auto No. AV-260 de 3 de octubre de 2017, dentro de las 
sumarias en averiguación por el delito contra la administración pública, en perjuicio de la Universidad de 
Panamá.  

 El fundamento utilizado para arribar a esa decisión fue el siguiente: 
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“Ahora bien, la amparista sostiene que la Procuraduría de la Nación inició la investigación el 21 de julio 
de 2016 y mediante oficio No. 696 de 17 de noviembre de 2016, remite el proceso a la Fiscalía 
Anticorrupción de Descarga, en Turno, razón por la cual, mediante resolución de 2 de diciembre de 
2016, la Fiscalía Primera Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación, aprehende el 
conocimiento de las sumarias, por lo tanto, al momento que se solicita la prórroga ya se había 
excedido en el término para investigar. 

Al respecto, debemos indicar que de los antecedentes allegados al dossier, no se desprende ningún 
elemento que nos permita determinar lo alegado por la amparista en el sentido que la Procuraduría 
General de la Nación inició la investigación el 21 de julio de 2016, toda vez que, desde la foja 2 a 975 
consta el informe de auditoría realizado por la Contraloría General de la Nación y la intervención de la 
Procuradora General, Kenia Porcell, se da mediante resolución fechada uno (1) de noviembre de dos 
mil dieciséis (2016), mediante la cual remite lo actuado a la Fiscalía Anticorrupción de Descarga en 
turno, mediante oficio PGN-SS-SPA-0696-16 de 1 de noviembre de 2016; y no, como se expone, que 
el oficio data del 17 de noviembre de 2016. (cfs. 981-984 y 986 de los antecedentes) 

En atención a lo anterior la Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la 
Nación, mediante resolución de dos (2) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), aprehende el 
conocimiento del sumario, por la comisión del delito contra La Administración Pública, en atención a la 
denuncia presentada por el Contralor General de la Nación, en perjuicio de la Universidad de Panamá, 
ordenando la práctica de las diligencias pertinentes, en atención al artículo 2031 del Código Judicial. 
(cf. 987 de los antecedentes) 

Bajo esa orientación es importante en este análisis, el no obviar que es en el Ministerio Público, que el 
Estado ha depositado la función del ejercicio de la acción penal, la cual es pública y que debe 
responder a los objetivos del proceso penal, tal como le prevé el artículo 1941 en concordancia con los 
artículos 1990, 1991 y 1992 del Código Judicial, algunas de estas normas que nos servimos citar: 

… 

Es así que considerando lo antes expuesto, este Tribunal Superior estima que el asunto sometido en 
sede constitucional, exige establecer un balance, donde se pondere con detenimiento el contenido de 
la norma que regula esta materia y, las particularidades de cada negocio, donde los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad, tiene protagonismos para desatar la acción. 

Sostenemos lo anterior, ya que por regla general, deben existir límites razonables en el tiempo que 
una investigación debe ser agotada, como vía para garantizar que una persona no sea sujeta a un 
estado permanente de investigación, lo cual debe estar reglado en nuestro ordenamiento. 

Y es así que fácilmente se desprende del primer párrafo del artículo 2033 del Código Judicial, que el 
tiempo razonable para entender perfeccionado un sumario, es de 4 meses, el cual se extiende hasta 
dos (2) meses más, si son varios los imputados o los hechos ilícitos que se investigan. 

Ahora bien, de igual forma esta disposición legal, en su segundo párrafo regula otros supuestos, en el 
cual, la instrucción sumarial no concluirá hasta que se entienda agotada la investigación. 

En ese contexto, esta Superioridad atendiendo a estos presupuestos y la realidad del sumario, la 
medida procesal adoptada fue dictada con apego a lo dispuesto en esta norma, ya que sólo exige que 
la investigación responda ha determinado catálogo de delitos, que la pena mínima asignada a esta 
conducta ilícita sea de cinco años, y que no exista persona privada de libertad. Dicha extensión del 
plazo de investigación deberá contar con la autorización judicial, quien ejercerá el control jurisdiccional 
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para que estos presupuestos concurran, situación que ocurrió debidamente, toda vez que la solicitud 
de prórroga según afirma la propia amparista fue presentada el 31 de marzo de 2017 (hecho cuarto del 
libelo), antes que se vencieran los cuatro meses para concluir la investigación, tal cual exige la norma, 
toda vez que la misma inició el 2 de diciembre de 2016, por parte de la Fiscalía Anticorrupción de 
Descarga de la Procuraduría General de la Nación. 

Ante esa panorámica, este Tribunal Colegiado no encuentra reparo a la decisión esgrimida por la 
juzgadora atacada mediante la presente acción, ya que la prolongación en el término de instrucción 
resulta razonable en la medida que vaya encaminada a cumplir los propósitos y objetivos del proceso 
penal, previo cumplimiento de las exigencias del artículo 2033 del Código Judicial, como acontece, en 
este caso. 

En síntesis, como no se observa transgresión al artículo 17 de la Constitución Nacional y a la norma 
fundamental que consagra el debido proceso (Art. 32 C.N.), es que este Tribunal Superior de Justicia 
no concederá la presente acción de Garantías Constitucionales.”              

ARGUMENTOS DEL APELANTE: 

Frente a la decisión emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, la firma forense 
Morgan & Morgan, apoderados judiciales de la sociedad PARQUE INDUSTRIAL Y CORPORATIVO SUR, S.A., 
promueven recurso de apelación, indicando que la prórroga es contraria al artículo 2033 del Código Judicial, ya 
que la solicitud del Ministerio Público se hizo fuera del término de los 4 meses que contempla dicho artículo.  

El recurrente explica en ese sentido, que se han infringido los artículos 17 y 32 de la Constitución 
Política, ya que la orden de hacer fue expedida sin cumplir el trámite de ley y en franca violación de los artículos 
1992, 2033 y 2034 del Código Judicial, pues se omite por parte de la Procuraduría General de la Nación proferir 
de inmediato el auto cabeza de proceso y no 4 meses después de haber tenido conocimiento de la noticia 
criminal; además del Juez de la causa, quien admitió una petición extemporánea.  

Continúa señalando, que a pesar que no se cumplieron con los parámetros establecidos en la ley, el 
funcionario demandado concedió una prórroga de la investigación con una petición del despacho instructor de 
forma extemporánea.      

Finalmente solicita, se revoque la decisión del Tribunal Superior y se conceda el amparo de garantías 
constitucionales propuesto.  

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO: 

En virtud de la promoción del recurso de apelación, corresponde pronunciarnos respecto a la decisión 
vertida por el Tribunal Superior, y por tanto, determinar si la misma se adecua a lo dispuesto en la normativa 
aplicable sobre la materia. 

Se aprecia que la apelación se dirige contra la Resolución del 24 de enero de 2018, dictada por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual no concede la Acción de 
Amparo contra la decisión que tomara la Juez Novena de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá en el 
Auto N° AV-260 de 3 de octubre de 2017, donde accede a la prórroga del sumario por el término de dos (2) 
meses a la Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación, dentro de las sumarias 
seguidas en averiguación por la supuesta comisión de un delito contra la administración pública, en detrimento 
de la Universidad de Panamá.  
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El Tribunal Superior utilizó como argumento para denegar la acción constitucional, que la medida 
procesal adoptada por la Juzgadora fue dictada con apego a lo dispuesto en el artículo 2033 del Código Judicial, 
ya que se cumplieron con los presupuestos exigidos para conceder la prórroga y, además, la solicitud de 
prórroga de la Fiscalía se hizo antes de que vencieran los cuatro (4) meses a los que se refiere la norma legal.  

Por su parte, en el libelo de alzada el recurrente señala que la prórroga es contraria a la ley, porque la 
solicitud se hizo vencido el término de los cuatro (4) meses que se tenía para investigar. Explica en ese sentido 
que, debió contabilizarse dicho término de instrucción sumarial a partir de que fue recibido por la Procuraduría 
General de la Nación el informe de auditoría de la Contraloría el día 12 de julio de 2016 y no desde el día 1 de 
noviembre de 2016, que lo remite para la Fiscalía Anticorrupción de Descarga, quien formaliza la solicitud de 
prórroga para el día 31 de marzo de 2017.  

En primer lugar, vemos que la controversia reclama determinar si nos encontramos frente a una 
decisión adoptada en contraposición a lo dispuesto en la normativa vigente para el caso concreto. 

Así las cosas, y como quiera que el argumento central gira en torno al artículo 2033 del Código 
Judicial, consideramos pertinente citar su contenido, luego efectuar el análisis de rigor. 

“Artículo 2033. El sumario deberá estar perfeccionado dentro de los cuatro meses siguientes a 
su iniciación, término que podrá prorrogarse hasta por dos meses más cuando sean varios los 
imputados o los hechos punibles. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los delitos con pena mínima de cinco años de 
prisión, secuestro, extorsión, violación sexual, robo, hurto con penetración, delitos contra la 
administración pública, terrorismo y financiamiento de terrorismo, delitos contra la seguridad 
colectiva que impliquen peligro común, delitos patrimoniales contra cualquier entidad pública, 
blanqueo de capitales, tráfico de drogas y demás delitos conexos, trata de personas y delitos 
conexos y tráfico ilícito de migrantes y delitos conexos, delitos contra seguridad jurídica de los 
medios informáticos o delitos contra la personalidad jurídica del Estado, en cuyos procesos no 
existan detenidos, no se concluirá el sumario hasta que se agote la investigación, previa 
autorización del juez de la causa.” (Subraya el Pleno) 

 En ese orden, resulta además pertinente citar parte de la fundamentación utilizada por la Juzgadora 
para conceder la prórroga objeto de debate (fs. 31-33 del cuadernillo). 

“En este sentido observamos que la presente encuesta penal inició mediante la remisión de 
copia del informe de auditoría NÚM.032-190-2016-DINAG-DESAAG de la CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en atención 
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1996 del Código Judicial, mediante nota 
No.93016/DINAG-DESAAG con fecha del 11 de junio de 2016, donde se evidenció que el Rector 
de la UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, celebró un contrato de arrendamiento, en cuya ejecución se 
reflejó inobservancia a las disposiciones legales, reglamentarias y normativas que imperan en 
materia de contratación pública. 

La Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación, asume el 
conocimiento de las presentes sumarias mediante providencia de 2 de diciembre de 2016 (Fj. 
987) 
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En este sentido, es importante destacar que el artículo 2033 en su primer párrafo, del Código 
Judicial, establece que: 

… 

Como quiera que nos encontramos ante un presunto delito Contra la Administración Pública, 
considera esta juzgadora viable conceder a la Fiscalía de la instancia, un término prudencia, a 
fin de que continúe con la instrucción del Sumario, ya que a criterio de esta juzgadora, aun faltan 
por incorporar a la presente encuesta penal, diversas diligencias, para la comprobación o no del 
supuesto hecho denunciado, y demandar lo que en derecho corresponde. 

Por lo que debido, a las motivaciones antes expuestas, esta Juzgadora, ADMITE la solicitud de 
Prórroga de Instrucción del Sumario por el término de dos (2) meses, y en consecuencia se les 
autoriza para continuar con la investigación, señalando que el tiempo concedido, para lo 
solicitado, no debe entenderse como un término discrecional, por la agencia de instrucción, ya 
que debe ajustarse a lo que establece la ley, en cuanto a la materia. 

…”   

Observamos, de los antecedentes remitidos junto a la acción constitucional, la Nota No. 930-
16/DINAG-DESAAG del 11 de julio de 2016, donde la Contraloría General de la República remite ante la 
Procuraduría General de la Nación, el Informe de Auditoría Núm. 032-190-2016/DINAG-DESAAG, relacionado 
con el contrato de arrendamiento de arrendamiento Núm. 2006-72 de 14 de abril de 2007, y las adendas 
adicionales, el cual fue celebrado entre la Universidad de Panamá y la empresa PARQUE INDUSTRIAL Y 
CORPORATIVO SUR, S.A., para el arrendamiento de una superficie de 329,513.32 M2, segregada de la finca 
17908, propiedad de dicho centro de estudios, cuya segregación dio origen a las fincas Núms. 293111, 309838 
y 444921.     

Seguidamente, mediante Resolución de fecha 1 de noviembre de 2016, la Procuraduría General de la 
Nación dispone “remitir lo actuado a la Fiscalía Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación de 
Descarga, en turno, para que posterior a los rigores del reparto, se prosiga con lo que en derecho corresponda”.  

Para el día 23 de noviembre de 2016, previas reglas de reparto, el sumario le fue adjudicado a la 
Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación (v. fs. 986 de los antecedentes), la 
cual a través de la Resolución de fecha 2 de diciembre de 2016, aprehende el conocimiento del sumario en 
averiguación por la presunta comisión del delito contra la administración pública, en perjuicio de la Universidad 
de Panamá (v. fs. 987 de los antecedentes).  

Luego que la Vindicta Pública efectuara una serie de diligencias investigativas, para el día 31 de 
marzo de 2017, solicita prórroga para continuar instruyendo el sumario (v. fs. antes de la 3090 hasta la foja 
posterior de la 3096).  

Mediante Auto N° AV-260 de 3 de octubre de 2017, el Juzgado Noveno de Circuito Penal del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, “ADMITE la SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL SUMARIO, por el término de dos 
(2) meses, elevada por la Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación, dentro 
de las SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN, por la posible comisión de un delito CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva de esta resolución, y en consecuencia devuélvase el 
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presente sumario a la Fiscalía de instancia, para que prosiga con la instrucción y perfeccionada esta, emita la 
respectiva Vista Fiscal”.  

Mencionado los eventos más relevantes del sumario, esta Superioridad pasa de seguido a realizar 
algunas acotaciones previas antes de desarrollar lo planteado. 

En ese sentido se advierte, que el fin del derecho penal es la protección del bien jurídico y el fin de la 
pena es la resocialización del infractor de la ley penal sustantiva o material. Esta protección a través de la fuerza 
está acaparada por el Estado y no debe realizarse de forma arbitraria sino ajustada a los principios 
garantizadores del respeto a los derechos de los ciudadanos. Por tanto, el ius puniendi debe realizarse 
conforme a los principios que limiten ese poder, como el de legalidad, seguridad jurídica, justicia en tiempo 
razonable, entre otros. 

Partiendo de lo anterior, una investigación no puede estar abierta indefinidamente, sino que debe 
contar con términos perentorios que den seguridad al investigado, garantizándole que su asunto será decidido 
en un tiempo prudente, sobre todo si existen medidas cautelares que restringen su libertad. 

Ahora bien, el citado artículo 2033 del Código Judicial, en su primer párrafo establece que el término 
para que una investigación esté perfeccionada es de cuatro (4) meses, pero éste plazo podrá prorrogarse hasta 
por dos (2) meses más cuando sean varios los imputados o los hechos punibles. No obstante, en su segundo 
párrafo nos encontramos con una excepción que establece que, la instrucción sumarial no concluirá hasta que 
se entienda agotada la investigación, previa autorización del Juez de la causa, dependiendo del delito 
investigado y al presupuesto que precisa que en el proceso no deben existir detenidos.  

Lo contemplado en el segundo párrafo de la norma mencionada, resulta de la complejidad y gravedad 
del hecho investigado, donde se demanda de mayor análisis de los elementos recabados y, por tanto, se 
requiere de un tiempo razonable para su investigación. Para otorgar ese término, el Juez de la causa, además 
de contemplar el tipo penal y que no exista persona detenida, corresponderá verificar la prescripción de la 
acción penal (artículo 1960 del Código Judicial) y para fijar el término deberá apoyarse en el contenido del 
artículo 510 del Código Judicial, que establece lo siguiente: 

“Artículo 510. El Juez fijará los términos cuando la Ley no los haya fijado, de conformidad con la 
naturaleza del proceso y la importancia del acto o diligencia, procurando siempre que no exceda 
de lo necesario para los fines consiguientes. 

Estos términos son prorrogables, por una vez siempre que el juez considere justa la causa 
invocada y que la solicitud se formule antes del vencimiento. La respectiva resolución será 
irrecurrible.” 

     

Vemos entonces, que se está ante la posible comisión de un delito contra la administración pública y 
además no se cuenta con persona detenida en el devenir de la investigación, por tanto, la medida fue dictada 
conforme lo establece la norma legal. Aunado a ello, la extensión en el plazo de la investigación fue autorizada 
por el Juez de la causa, tal como lo precisa el artículo 2033 lex cit, no encontrando violación de derechos 
fundamentales en el término fijado, máxime cuando el mismo sugiere recabar elementos probatorios para el 
esclarecimiento  del hecho punible y los posibles autores o partícipes del mismo. 
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Sobre este tema, esta Corporación de Justicia se pronunció de la siguiente manera: 

Sostenemos lo anterior, ya que como indicamos en principio y por regla general, deben existir 
límites razonables en el tiempo que una investigación debe ser agotada, como vía para 
garantizar que una persona no sea sujeta a un estado permanente de investigación, lo cual debe 
estar reglado en nuestro ordenamiento. 

Y es así que fácilmente se desprende del primer párrafo del artículo 2033 del Código Judicial, 
que el tiempo razonable pare entender perfeccionado un sumario, lo es, de 4 meses, el cual se 
extiende hasta dos (2) meses más, si son varios los imputados o los hechos ilícitos que se 
investigan. 

Ahora bien, de igual forma esta disposición legal, en su segundo párrafo regula otros supuestos, 
en el cual, como indica el Juez de primera instancia, y confirma el A-quo como Tribunal de 
amparo, la instrucción sumarial no concluirá hasta que se entienda agotada la investigación. 

En ese contexto, esta Superioridad atendiendo a estos presupuestos y la realidad del sumario 
que nos ocupa, colige con el Tribunal de primera instancia, que la medida procesal adoptada, 
fue dictada con apego a lo dispuesto en esta norma, no observándose en su contenido que 
distinga, precise o se establezcan límites en cuanto a las veces que el Ministerio Público pueda 
solicitar la prórroga de investigación, sólo que la investigación responda ha determinado 
catálogo de delitos, que la pena mínima asignada a esta conducta ilícita sea de cinco años, y 
que no exista persona privada de libertad. Esta extensión del plazo de investigación que deberá 
contar con la autorización judicial, quien ejercerá el control jurisdiccional de que estos 
presupuestos concurran. 

En esa vía, esta Corporación de Justicia al confrontar estos presupuestos con el sumario de 
marras, advierte que efectivamente nos encontramos frente a una investigación, cuyo delito 
contempla un tramo punitivo de 5 a 10 años de prisión, ya que se advierte que el delito que se 
ordenó compulsar, lo es, el delito de BLANQUEO DE CAPITALES, el cual esta listado como una 
conducta ilícita amparada por el artículo 2033 ibidem, como aquellos casos que sustentan la 
prolongación razonable de una investigación. 

... 

Ante esta panorámica, este Tribunal Colegiado no encuentra reparo a la decisión esgrimida por 
el A-quo, ya que se considera que la prolongación en el término de instrucción resulta razonable 
en la medida que vaya encaminada a cumplir los propósitos y objetivos del proceso penal, previo 
cumplimiento de las exigencias del artículo 2033 del Código Judicial, como acontece, en este 
caso. 

A colación con lo hasta aquí esbozado consideramos prudente citar los razonamientos expuesto 
por la Sala Penal de la Corte, que respecto a esta materia (prórroga del sumario) en fallo de 16 
de febrero de 2011 se pronunció en los siguientes términos:  
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"Así pues, el artículo 2033 del Código Judicial establece que el sumario deberá estar perfeccionado 
dentro de los cuatro meses siguientes a su iniciación, término que podrá prorrogarse hasta por dos 
meses más cuando sean varios los imputados o los hechos punibles. 

Por otro lado, la misma excerta legal dispone, entre otros aspectos, que en los delitos contra la 
Administración Pública, en cuyos procesos no existan detenidos, no se concluirá el sumario hasta 
tanto se agote la investigación, previa autorización del juez de la causa. 

Tomando lo anterior en consideración, la petición de la Máxima representación del Ministerio Fiscal 
cumple con los factores aplicables para la concesión de una prórroga del término para cumplir con el 
perfeccionamiento del sumario, aun cuando en este caso se sobrepasaron los límites temporales 
establecidos en la ley para tales efectos. 

.... 

En segundo lugar, producto de las diferentes pesquisas realizadas por el Ministerio Fiscal para la 
acreditación del hecho punible y la determinación del o los responsables, no se encuentra ninguna 
persona detenida que pueda resultar perjudicada con la extensión del período establecido en la ley 
para el perfeccionamiento de la investigación, previa autorización del juez de la causa." 

… 

De allí que en cada negocio penal se deberá considerar la particularidad y concurrencia de estos 
presupuestos, y que los mismos no representen la vulneración de derechos fundamentales.” 
(Sentencia del Pleno de la Corte de 24 de enero de 2014. Mgdo. Ponente: Harley Mitchell). 

En ese orden además, contrario a lo planteado por el recurrente, observa esta Superioridad que la 
solicitud de prórroga fue presentada antes que se cumpliera el término que establece el mencionado artículo 
2033 del Código Judicial, tomando en cuenta que la Procuraduría General de la Nación no efectúo diligencia 
de investigación alguna sino que delegó la investigación ante la Fiscalía Anticorrupción, la cual confeccionó 
la diligencia cabeza de proceso para el día 2 de diciembre de 2016, fecha a partir de la cual se inicia 
formalmente la investigación.       

Por lo expuesto, la Corte descarta las violaciones del debido proceso y estima que lo procedente 
es confirmar la decisión de primera instancia que no concede el amparo solicitado. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución judicial fechada 24 de enero de 2018, en la 
cual el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial NO CONCEDE el Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesto por la firma forense Morgan & Morgan, en nombre y representación de la 
sociedad PARQUE INDUSTRIAL Y CORPORATIVO SUR, S.A., contra el Auto No. AV-260 de 3 de octubre 
de 2017, emitido por el Juzgado Noveno de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
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HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, INTERPUESTA POR LAURA ESTHER SÁNCHEZ ORTÍZ VIUDA DE JAIME, 
A TRAVÉS DE APODERADO ESPECIAL CONTRA EL JUZGADO DECIMOTERCERO DE CIRCUITO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 478-18   

VISTOS: 

 En grado de apelación conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales interpuesta por LAURA ESTHER SÁNCHEZ ORTÍZ VIUDA DE JAIME contra el Juez 
Decimotercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá por la emisión del Auto 
No.642/102347S10 de 24 de abril de 2015, mediante el cual se resuelve levantar parcialmente el Secuestro 
decretado a través del Auto No.124/102347S10 de 28 de enero de 2011, corregido mediante Auto 
No.965/102347S10 de 5 de julio de 2011.  

Las normas fundamentales cuya vulneración se denunció lo son los artículos 32 y 47 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, que consagran el derecho fundamental al debido proceso, y a 
la propiedad privada los cuales, a criterio de la amparista, fueron vulnerados de manera directa por omisión, 
puesto que la juzgadora omitió aplicar la normativa legal establecida en el artículo 546 del Código Judicial, 
referente a la presentación de caución en caso de Secuestro, desconociendo y afectando el derecho de 
propiedad de los bienes que tenían los herederos declarados en juicio, sobre la masa herencial de MISAEL 
JAIME  MOLINA (Q.E.P.D), produciéndoles daños irreparables en su patrimonio con dicha actuación, al levantar 
el Secuestro parcialmente con la resolución amparada. 

I. RESOLUCIÓN RECURRIDA 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, como Tribunal Constitucional en 
primera instancia, al pronunciarse sobre la admisibilidad de la Acción Constitucional en la Resolución de 6 de 
abril de 2018 expone en síntesis lo siguiente: 

“Con la simple lectura de la demanda se verifica que la misma hace mención expresa de la orden 
impugnada, identifica a la autoridad acusada, establece los hechos en que se funda la pretensión, 
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indica las garantías constitucionales que se estiman violadas y especifica el concepto en que se 
considera infringidas dichas garantías. 

Además, la amparista acompaño copia autenticada de la resolución que contiene la orden 
impugnada (f.26). 

Visto lo anterior, pareciera que la demanda propuesta cumple con los requisitos formales para su 
admisión. 

No obstante lo expuesto, esta Colegiatura advierte que la parte demandante no ha cumplido con 
el requisito de admisibilidad establecido en el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial. 

La referida norma dispone que “Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado 
los medios y trámites previstos en la ley para la impugnación de la resolución judicial que se trate”. 

En el caso que nos ocupa, el Auto impugnado ha sido proferido dentro de una acción cautelar de 
secuestro que accede a un proceso ordinario, tal como ha sido acreditado por la propia amparista 
mediante copia autenticada visible de foja 28-29. 

Aunado a lo anterior, tal como se dijo en líneas anteriores, el Auto impugnado fue emitido en 
atención a lo dispuesto en el artículo 546 del Código Judicial; y es del caso, que según dispone el 
referido artículo, “La Resolución que ordena el levantamiento es apelable por la parte contraria”.  

Siendo entonces, que el Auto impugnado era apelable, y que la Amparista no acreditó haber 
agotado dicho medio de impugnación, corresponde no admitir el amparo propuesto, a lo que se 
procede.” 

  

II. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 

Consta de foja 198-204 del cuadernillo de Amparo que el apoderado judicial de LAURA ESTHER 
SÁNCHEZ ORTÍZ, anunció y sustentó en tiempo oportuno Recurso de Apelación contra la Resolución de 6 
de abril de 2018, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, el cual fue 
concedido en el suspensivo mediante Providencia de 18 de abril de 2018. 

El apelante manifiesta su desacuerdo con la decisión del Tribunal A-quo, señalando que, el Auto 
recurrido no fue dictado en atención a lo estipulado en el artículo 546 del Código Judicial puesto que dicha 
norma en su segundo párrafo estipula que “…lo dispuesto  no tendrá lugar cuando por medio de pretensión 
real se persigan inmuebles o muebles determinados y el secuestro se haya dirigido exclusivamente sobre 
tales bienes, ni tampoco cuando habiéndose secuestrado dinero efectivo o crédito o valores fijos, se 
pretenda presentar caución para levantar o suspender este secuestro”. 

Arguye el apoderado judicial que, era de total conocimiento de la juzgadora que las siete (7) fincas 
que se encontraban secuestradas corresponden exactamente a la pretensión real del objetivo del Proceso 
Ordinario de Nulidad interpuesto por LAURA SÁNCHEZ, ENNYT JAIME SÁNCHEZ y MISAEL JAIME 
SÁNCHEZ contra Julia Molina de Jaime, Antonio Velázquez Mojica, Zhen Chong Tiang Fu, Yudi KIung de 
Chong, Carmen Tenorio Camarena y Lizette Joan Toro, donde se interpuso la medida cautelar, a esas 
propiedades que forman parte de la masa hereditaria de MISAEL JAIME MOLINA (Q.E.P.D) y que por 
derecho de sucesión le corresponden a sus legítimos herederos ya declarados. 
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Indica la activadora constitucional que, la parte demandada presentó su solicitud de liberación de 
medida cautelar ante la Juez Decimotercera de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, el 
22 de abril de 2015,  cuando ya el expediente principal se encontraba desde el 26 de abril de 2013, en el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, en el despacho de la Magistrada Eva Cal de 
Saint Malo, para resolver apelación, por lo que a su juicio mal podrían las partes presentar acción alguna 
que no correspondiera a la etapa procesal en la que se encontraba.    

Agrega la amparista recurrente, que con el Acto demandado, la juzgadora, en omisión del segundo 
párrafo del artículo 546 del Código Judicial,  dejó desprotegido a los herederos, en cuanto a los derechos 
reales sobre los bienes objeto del Proceso Ordinario de Nulidad, menoscabando sus derechos a la 
propiedad privada. 

 Igualmente explica la amparista al Pleno, en el Recurso de Apelación, que no fue fijado ningún edicto 
de notificación, por medio del cual le comunicaran lo resuelto en el Auto No.642/102347 de 24 de abril de 
2015, sin cumplir con el trámite correspondiente, negándole la oportunidad procesal de agotar los medios de 
impugnación previstos en el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial.  

III. DECISIÓN DEL PLENO 

Expuesta la inconformidad del amparista con la decisión adoptada por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, en la Resolución de 6 de abril de 2018, por medio de la cual no se admitió la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, interpuesta contra el Juzgado Decimotercero de Circuito de lo 
Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, procede esta Corporación de Justicia a resolver el presente 
Recurso de Apelación, a fin de determinar si es procedente o no el planteamiento presentado por la amparista 
recurrente. 

Con respecto a la Acción de Amparo de Garantías, el artículo 54 de la Constitución Política, a la letra 
dice: 

"Artículo 54. Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor 
público, una orden de hacer o no hacer, que viole los derechos y garantías que esta Constitución 
consagra, tendrá derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquiera persona. 

El recurso de amparo de garantías constitucionales a que este artículo se refiere, se 
tramitará mediante procedimiento sumario y será de competencia de los tribunales judiciales."  

La interpretación sistemática de lo dispuesto en el artículo transcrito en concordancia con el artículo 4 
de la misma Norma Fundamental, mismo que mandata que nuestro país acatará las normas del Derecho 
Internacional, obliga a tomar en cuenta el contenido del artículo 25 de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, nos permite concluir que la acción de derechos fundamentales es un mecanismo procesal 
extraordinario que cabe contra cualquier acto susceptible de lesionar, afectar, alterar, restringir, amenazar o 
menoscabar un derecho fundamental, cuando éstos crean que mediante un acto, alguna Autoridad transgreda 
esos derechos. 

Las violaciones constitucionales argüidas por la amparista en su libelo de demanda, van dirigidas a la 
infracción de los artículos 32 y 47 de la Constitución Política de la República de Panamá, que consagran el 
debido proceso y el derecho a la propiedad privada. Con relación al derecho y garantía del debido proceso, la 
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jurisprudencia patria y los Tratados, así como los Convenios Internacionales reconocen que en el derecho al 
debido proceso las partes gozan de una serie de garantías procesales como lo son: la oportunidad de acceder 
válidamente a los Tribunales de justicia y obtener una decisión o resolución judicial en base a lo pedido; ser 
juzgados en un proceso previamente determinado por la ley y por motivos o hechos definidos con anterioridad; 
ser escuchado en el proceso, la posibilidad de aportar pruebas lícitas y contradecir las de la contraparte; 
derecho a obtener resoluciones debidamente motivadas y hacer uso de los medios de impugnación que otorga 
la ley, de tal manera que puedan hacer valer sus derechos o ejercer los mecanismos de defensa legalmente 
establecidos. 

Sobre la vigencia e importancia de estos elementos o garantías procesales que componen el derecho 
constitucional al debido proceso, el autor  panameño Arturo Hoyos, ha expuesto lo siguiente: 

"...si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte la posibilidad de las 
personas de defender efectivamente sus derechos (ya sea por violación del derecho a ser oído; por 
falta de la debida notificación, ausencia de bilateralidad, o contradicción del derecho de aportar 
pruebas; de la posibilidad de hacer uso de medios de impugnación contra resoluciones judiciales; falta 
total de motivación de estas; tramitación de procesos no regulados mediante ley; pretermisión de una 
instancia; seguirse un trámite distinto al previsto en la ley -proceso monitorio en vez de uno ordinario; 
ejecución de sentencia en vez de proceso ejecutivo; notificación por edicto cuando debe ser personal; 
sentencia arbitraria que, por ejemplo desconozca la cosa juzgada material-) ante tribunal competente, 
la sanción correspondiente será la nulidad constitucional.” (Hoyos, Arturo. El Debido Proceso, Editorial 
Temis, S. A., Santa Fe de Bogotá Colombia, 1996, pág.89-90)  

Así pues, constata el Pleno que el motivo principal para inadmitir la presente acción de tutela, 
descansa en el concepto que la activadora constitucional no agotó los trámites o medios de impugnación que en 
la acción cautelar dentro de la vía ordinaria le ofrece para enervar dicha decisión conforme lo permite el artículo 
546 del Código Judicial, de allí que no cumple con el numeral 2 del artículo 2615 lex cit. 

Lo expuesto en el párrafo anterior es una de las cosas que se analiza en el presente caso, pues el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, no admitió la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida, sobre la base que el activador constitucional no agotó los medios de impugnación 
que la ley establece para atacar la decisión jurisdiccional emitida, y le asiste razón al Tribunal Superior, pues la 
amparista no interpuso el recurso correspondiente contra el Auto atacado por la vía de Amparo, y eso evidencia 
el incumplimiento de la norma citada como requisito para la admisibilidad del Amparo.  

Por tanto resulta de suma importancia señalar, que lo anterior es lo que en la doctrina y la 
jurisprudencia nacional se conoce como el Principio de Definitividad, que no es más que el agotamiento de los 
mecanismos procesales que ofrece el ordenamiento para subsanar posibles vicios que pueda contener el acto 
acusado, sobre la naturaleza del principio en cuestión. Sin embargo, resulta útil destacar que este principio, no 
es absoluto, puesto que en casos excepcionales se excluye dicha exigencia establecida en el  numeral 2 del 
artículo 2615, con relación a las resoluciones judiciales, cuando por circunstancias de relevancia el Tribunal de 
Amparo estime existen serias probabilidades que el acto recurrido restrinja, amenace, o vulnere los derechos 
fundamentales de quien presente el Amparo. (cfr. Sentencias de 21 de agosto de 2008, 14 de septiembre de 
2010 y de 12 de noviembre de 2013) 
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Es de lugar, resaltar lo señalado en el artículo 546 del Código Judicial, que en su tenor dice: 

“Artículo 546. Si el deudor presentare caución para que responda por el monto del 
secuestro o hiciese depósito en dinero por la suma que cubra lo secuestrado y las costas que fije el 
juez, se suspenderá el secuestro que vaya a verificarse o se levantará el ya verificado. 

Lo dispuesto no tendrá lugar cuando por medio de pretensión real se persigan inmuebles o 
muebles determinados y el secuestro se haya dirigido exclusivamente sobre tales bienes, ni tampoco 
cuando habiéndose secuestrado dinero efectivo o crédito o valores fijos, se pretenda presentar caución 
para levantar o suspender este secuestro. 

Cuando el deposito a que se refiere el primer inciso de esta artículo se hiciere en dinero, o 
en caución de compañías se seguro o bancos, autorizados para ello, la resolución que ordena el 
levantamiento del secuestro se cumplirá de plano, sin necesidad de previa notificación, salvo que la 
demanda verse sobre pretensión real, en cuyo caso se estará a lo que dispone el primer párrafo de 
este artículo. 

La resolución que ordena el levantamiento es apelable por la parte contraria, pero esta 
impugnación no suspende el cumplimiento de la misma. 

En los demás casos en que la caución sea entre las previstas en el artículo 570, y el 
Tribunal accediera al levantamiento, el juez podrá darle cumplimiento inmediato a la resolución, si a su 
juicio con ello no afecta gravemente al secuestrante; pero si tuviera alguna duda, deberá notificarla 
primero a éste y esperar a que se resuelva el recurso, que interponga y que no quede ejecutoriada la 
resolución correspondiente.” 

Así pues, al realizar ese estudio preliminar del cuadernillo de Amparo, el propio amparista hoy 
recurrente señalo: “…llamamos la atención a los Honorables Magistrados, que no se fijó ningún Edicto de 
Notificación a la parte contraria, negándole a nuestra representada la oportunidad procesal de agotar los medios 
y trámites previstos en el numeral 2 de artículo 2615 del Código Judicial, lo cual le hubiera permitido interponer 
el recurso de apelación…”, Sin embargo constata este Pleno, que al reverso de la foja 37, del cuadernillo de 
secuestro, que el día 5 de mayo de 2015, fue desfijado el Edicto No.626/102347S10, por medio del cual se 
levantó parcialmente el Secuestro decretado mediante el acto acusado. 

Las explicaciones que anteceden, llevan al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como Tribunal de 
Amparo en segunda instancia, a indicarle a la amparista debe tener en cuenta que, la condición de agotar los 
medios y trámites de impugnación estipulados en la ley no resultan contrario a la naturaleza de la Acción de 
Amparo, ya que su finalidad no es la de sustituir los trámites legales previstos para recurrir las órdenes 
consideradas ilegales, sino que su objetivo es facilitar al afectado en sus derechos constitucionales, para que un 
Tribunal constitucional examine los vicios que le imputa a dicha actuación jurisdiccional, de forma tal que se 
constituya en una verdadera Acción Extraordinaria, a fin de obtener la revocatoria de actos que vulneren 
derechos constitucionales.  

Finalmente es importante destacar que la Corte Suprema de Justicia, ha examinado la posibilidad de 
conocer excepcionalmente, aspectos relativos a la actuación del funcionario demandado, así como la 
interpretación o aplicación de la ley que haya realizado al dictar el acto demandado en sede de Amparo, en tal 
sentido siempre que se reitera, se afecte con una de dichas Sentencias un derecho o garantía fundamental (Crf. 
Sentencia de 5 de septiembre de 2012) situación que este Tribunal de Amparo de Segunda instancia no 
evidencia a prima facie, puesto que se observa que la naturaleza de las pretensiones formuladas en el Proceso 
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Ordinario de Nulidad son de carácter personal  al encontrarse dirigidas a que se les declare legítimos herederos 
del señor MISAEL JAIME MOLINA (Q.E.P.D) y en virtud de ello, la nulidad de los Contratos de Compra Venta 
realizados por JULIA MOLINA DE JAIME. 

Por las razones antes expuestas, esta Superioridad advierte que la presente demanda no reúne los 
requisitos mínimos de procedibilidad para sustentar un juicio de Amparo, razón por la cual, comparte, la decisión 
emitida en la Resolución de 6 de abril de 2018, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, por lo que la misma debe ser confirmada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  CONFIRMA la Resolución de 6 de abril de 2018, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual se decidió NO ADMITIR la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales interpuesto por LAURA ESTHER SÁNCHEZ ORTÍZ VIUDA DE JAIME, a 
través de apoderado especial contra el Juez Decimotercero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, INTERPUESTA POR LA SOCIEDAD LAS BRISAS DE AMADOR, S. A., A 
TRAVÉS DE APODERADO ESPECIAL CONTRA EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 177-18 

VISTOS: 

 En grado de apelación conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales interpuesta por la sociedad LAS BRISAS DE AMADOR, S.A. contra el Auto No.1461 
de 18 de julio de 2017 proferido por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, mediante el cual se Rechazó de Plano la Excepción de Cobro de lo No Debido, propuesto por la firma 
forense Camarena, Morales y Vega apoderados judiciales de la sociedad demandada dentro del Proceso 
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Ejecutivo (Laudo Arbitral) propuesto por VIKINGO JOINT VENTURE, INC. y VIKINGO OVERSEAS, INC contra 
LAS BRISAS DE AMADOR, S.A.   

Las normas fundamentales cuya vulneración se denuncia lo son los artículos 17 y 32 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, que establece que las Autoridades están instituidas para 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes, así como el debido proceso, los que, a criterio de la 
sociedad amparista, fueron infringidos de manera directa por omisión, al no permitirle la presentación de 
Excepciones dentro de un Proceso Ejecutivo, cuando las normas de procedimiento civil contemplan dicho 
derecho procesal. 

I. RESOLUCIÓN RECURRIDA 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, como Tribunal Constitucional en 
primera instancia, al pronunciarse sobre la admisibilidad de la Acción Constitucional en la Resolución de 24 de 
enero de 2018 expuso en síntesis lo transcrito a continuación: 

“En ese sentido, si bien la demanda cumple con los requisitos comunes de toda demanda, se advierte 
de los hechos de la demanda previamente expuestos que una vez que la sociedad LAS BRISAS DE 
AMADOR, S.A., compareció al proceso ejecutivo que en su contra le siguen las sociedades VIKINGO 
JOINT VENTURE, INC y VIKINGO OVERSEAS, INC., sustentando su pretensión en un laudo arbitral, 
la demandada ahora amparista promovió la excepción denominada Cobro de lo No debido, la cual fue 
rechazada de plano por la Juez Segunda de Circuito demandada, por improcedente, mediante el Auto 
No.1461 de 18 de julio de 2017. 

 Como se dejó expuesto al inicio de esta resolución, en el auto No.1461 en referencia se 
adoptó esa decisión tomando en consideración el artículo 69 de la Ley 131 de 2013, que regula el 
Arbitraje Comercial Nacional e Internacional en Panamá, ya que dicha norma establece que al darle el 
Juez de la ejecución traslado del escrito solicitando la ejecución a la otra parte, está última podrá 
oponerse a la ejecución solicitada, alegando únicamente la pendencia del recurso de anulación o la 
anulación del laudo. 

 Ahora bien, de conformidad con los argumentos expuestos por el apoderado judicial de la 
amparista sobre la posibilidad de promover excepciones en los procesos ejecutivos en que el recaudo 
ejecutivo lo constituye un laudo arbitral, con base en los artículos 1682, 1687 y 1039 del Código 
Judicial, estima este Tribunal Colegiado que la sociedad amparista pretende convertir esta acción 
amparo garantías constitucionales en un medio dilatorio, empleado para alegar la omisión en aplicar 
las normas de procedimiento que rigen al proceso ejecutivo simple, cuando claramente no lo son en 
las ejecuciones de laudos arbitrales, las cuales tiene su regulación especial en el artículo 69 de la Ley 
131 de 31 de diciembre de 2013, tal como lo consideró la Juez Segunda de Circuito de lo Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá. 

En consecuencia, la presente demanda de garantías constitucionales no puede admitirse en 
esta oportunidad porque es manifiestamente improcedente.” 

  

II. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 

Consta de foja 30-43 del cuadernillo de Amparo que el apoderado judicial de la sociedad LAS 
BRISAS DE AMADOR, S.A., anunció y sustentó en tiempo oportuno Recurso de Apelación contra la 
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Resolución de 24 de enero de 2018, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, el cual fue concedido en el efecto suspensivo mediante Providencia de 6 de febrero de 2018. 

El apelante manifiesta su desacuerdo con la decisión del Tribunal Constitucional de primera 
instancia, señalando que a su juicio las normas que resultan aplicables son aquellas que regulan los 
procesos de carácter ejecutivo y dispuesta en los artículos 1612 al 1733 del Código Judicial y no las 
Excepciones que contiene la Ley No.131 de 2013 en su artículo 69, por cuanto que la ejecución fue 
solicitada posterior al año que dispone el artículo 1039 del Código Judicial, si se toma en consideración que 
el Laudo Arbitral que se utilizó como recaudo ejecutivo, fue proferido el 8 de mayo de 2014, y su aclaración 
fue negada mediante Auto No.20 de 29 de mayo de 2014, por lo que al momento de presentar la demanda 
en septiembre de 2015, había ya transcurrido el término de un año para solicitar la ejecución de dicho 
Laudo.  

Alega el amparista recurrente, que la Excepción de Cobro de lo No Debido, presentada se 
encuentra fundamentada en los artículos 1039, 1682 y 1687 del Código Judicial, los cuales permiten la 
presentación de excepciones en los procesos ejecutivos en los que el recaudo lo constituya una resolución 
emitida por árbitros o arbitradores. 

 III. DECISIÓN DEL PLENO 

Expuesta la inconformidad del amparista con la decisión adoptada por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial de Panamá, en la Resolución de 24 de enero de 2018, por medio de la cual no se admitió 
la  Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, interpuesta contra el Auto No.1461 de 18 de julio de 2017 
proferido por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá procede esta 
Corporación de Justicia a resolver el presente Recurso de Apelación, a fin de determinar si son procedentes o 
no los planteamientos presentados por el amparista recurrente. 

Con respecto a la Acción de Amparo de Garantías, el artículo 54 de la Constitución Política, establece 
lo siguiente: 

"Artículo 54. Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor 
público, una orden de hacer o no hacer, que viole los derechos y garantías que esta Constitución 
consagra, tendrá derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquiera persona. 

El recurso de amparo de garantías constitucionales a que este artículo se refiere, se 
tramitará mediante procedimiento sumario y será de competencia de los tribunales judiciales."  

La interpretación sistemática de lo dispuesto en el artículo 54 de la Constitución Política de Panamá, 
en concordancia con el artículo 4 de la misma norma fundamental, mismo que mandata que nuestro país 
acatará las normas del Derecho Internacional, obliga a tomar en cuenta el contenido del artículo 25 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, lo que nos permite concluir que la acción de derechos 
fundamentales, es un mecanismo procesal extraordinario que cabe contra cualquier acto susceptible de 
lesionar, afectar, alterar, restringir, amenazar o menoscabar un derecho fundamental, cuando éstos crean que 
mediante un acto, alguna autoridad transgreda esos derechos. 

Las violaciones constitucionales argüidas por el amparista en su libelo de demanda, van dirigidas a la 
infracción de los artículos 17 y 32 de la Constitución Política de la República de Panamá que establece que las 
Autoridades están instituidas para cumplir y hacer cumplir la Constitución, así como las Leyes y el debido 
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proceso. Con relación al derecho y garantía del debido proceso, la jurisprudencia patria y los Tratados y 
Convenios Internacionales reconocen que en el derecho al debido proceso las partes gozan de una serie de 
garantías procesales como lo son: la oportunidad de acceder válidamente a los Tribunales de justicia y obtener 
una decisión o resolución judicial en base a lo pedido; ser juzgados en un proceso previamente determinado por 
la ley y por motivos o hechos definidos con anterioridad; ser escuchado en el proceso, la posibilidad de aportar 
pruebas lícitas y contradecir las de la contraparte; derecho a obtener resoluciones debidamente motivadas y 
hacer uso de los medios de impugnación que otorga la ley, de tal manera que puedan hacer valer sus derechos 
o ejercer los mecanismos de defensa legalmente establecidos. 

Sobre la vigencia e importancia de estos elementos o garantías procesales que componen el derecho 
constitucional al debido proceso, el autor panameño Arturo Hoyos nos ha expuesto: 

"...si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte la posibilidad de las 
personas de defender efectivamente sus derechos (ya sea por violación del derecho a ser oído; por 
falta de la debida notificación, ausencia de bilateralidad, o contradicción del derecho de aportar 
pruebas; de la posibilidad de hacer uso de medios de impugnación contra resoluciones judiciales; falta 
total de motivación de estas; tramitación de procesos no regulados mediante ley; pretermisión de una 
instancia; seguirse un trámite distinto al previsto en la ley -proceso monitorio en vez de uno ordinario; 
ejecución de sentencia en vez de proceso ejecutivo; notificación por edicto cuando debe ser personal; 
sentencia arbitraria que, por ejemplo desconozca la cosa juzgada material-) ante tribunal competente, 
la sanción correspondiente será la nulidad constitucional." (Hoyos, Arturo. El Debido Proceso, Editorial 
Temis, S.A., Santa Fe de Bogotá Colombia, 1996, pág.89-90)  

Así pues, el Pleno observa que los reparos de la sociedad amparista LAS BRISAS DE AMADOR, S.A., 
con la inadmisión de la presente Acción Constitucional radica, en que al rechazar de plano una Excepción 
propuesta, la cual a su juicio es perfectamente aplicable según las normas del procedimiento civil en los 
Procesos de Ejecución, vulnera el principio de legalidad y la garantía del debido proceso, al desconocer los 
medios de excepción a los cual tiene derecho. 

Procede entonces esta alta Corporación de Justicia, a determinar si en la decisión emitida por el 
Tribunal de Amparo en primera instancia, se ajusta a lo previsto en nuestro ordenamiento jurídico vigente, es 
decir el libro Cuarto de Instituciones de Garantías, a los hechos y constancias que reposan en el expediente 
constitucional, y a los criterios jurisprudenciales que esta Máxima Corporación de Justicia ha establecido para 
este mecanismo de defensa contra la vulneración de los derechos fundamentales. 

Así pues, el Pleno comparte el criterio externado por el Tribunal de Amparo en primera instancia en el 
sentido que una vez revisado el libelo de demanda, se observa que los argumentos utilizados por la sociedad 
amparista, no son más que alegaciones dilatorias de mera legalidad que buscan invadir el plano de 
interpretación del funcionario demandando al momento de emitir el acto impugnado, respecto de la normativa 
procedimental aplicable y excepciones viables a la solicitud ejecución de un Laudo Arbitral, aspecto éste que 
excede el marco de competencia del Tribunal de Amparo, toda vez que esta vía constitucional no puede ser 
utilizada como una tercera instancia, para que se vuelva a realizar una valoración de las razones o motivos 
legales en que el juzgador primario fundamenta su decisión. 

Así se ha señalado en la jurisprudencia de 10 de enero de 2014 de esta Corporación de Justicia, al 
mantener el criterio que, de manera excepcional, el Tribunal de Amparo de Garantías Constitucionales puede 
verificar que la aplicación o interpretación de la ley por parte del Juez Ordinario haya sido correcta, sólo en los 
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casos en que se ha violado un derecho o garantía fundamental, por razón de una Sentencia arbitraria o por una 
Sentencia que esté falta de motivación o que se haya realizado una motivación insuficiente o deficiente 
argumentación o cuando se trate de una sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o falta de 
apreciación de algún medio probatorio trascendental para la decisión, o cuando se ha cometido un grave error al 
interpretar o aplicar la ley, siempre que se afecte, como se indicó, un derecho o garantía fundamental. 

De lo planteado por la sociedad Amparista, así como de las constancias procesales aportadas, esta 
Corporación de Justicia actuando como Tribunal de Amparo de segunda instancia, no evidencia a prima facie la 
concurrencia de alguno de los casos previstos como excepcionales, por los cuales el Tribunal de Amparo de 
Garantías Constitucionales debe entrar a revisar la labor efectuada por el Juez de conocimiento, debido a la 
posibilidad de que se haya producido una vulneración al debido proceso. 

Las explicaciones que anteceden, llevan al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como Tribunal de 
Amparo en segunda instancia, a concluir que la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por 
la sociedad LAS BRISAS DE AMADOR, S.A., no es admisible por las consideraciones expuestas previamente, y 
en consecuencia lo procedente es confirmar la decisión del Tribunal de Amparo en primera instancia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  CONFIRMA la Resolución de 24 de enero de 2018, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, que NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por la sociedad LAS BRISAS DE AMADOR, S.A. contra el Auto No.1461 de 18 de 
julio de 2017, proferido por el Juzgado Segundo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CÉSAR ELÍAS SAMUDIO CASTRO, 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD LAS LAJAS PANAMÁ INTERNATIONAL, 
INC. CONTRA LA SENTENCIA NO.22 DE 19 DE JUNIO DE 2017, DICTADA POR EL JUZGADO 
CUARTO DE CIRCUITO DE CHIRIQUÍ, RAMO CIVIL. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
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VISTOS: 

 En grado de apelación conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales interpuesta por la sociedad LAS LAJAS PANAMÁ INTERNATIONAL, INC, mediante 
apoderado judicial contra la Sentencia No.22 de 19 de junio de 2017, dictada por el Juzgado Cuarto de Circuito 
de Chiriquí, Ramo Civil dentro del Proceso Ejecutivo interpuesto por LAS LAJAS PANAMÁ INTERNATIONAL, 
INC. –vs- FUNDACIÓN LAS LOMAS.  

Las normas fundamentales cuya vulneración se denuncian son los artículos 32 y 46 de la Constitución 
Política de la República de Panamá, que establecen la garantía del debido proceso y el efecto irretroactivo de 
las leyes, en concordancia con los artículos 782, 786 y 834 del Código Judicial, los artículos 3, 976, 1109, 1148 
y 1150 del Código Civil y el artículo 8 numeral 1 del Pacto de San José, que a su juicio, fueron infringidos de 
manera directa por omisión. 

I. RESOLUCIÓN RECURRIDA 

El Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial, actuando como Tribunal Constitucional en 
primera instancia, al pronunciarse sobre la no admisibilidad de la Acción Constitucional en la Resolución de 30 
de mayo de 2018, manifiesta en la parte medular de su decisión lo siguiente: 

“…el tribunal debe precisar, que se observa que la parte demandante pretende convertir esta acción 
constitucional en una tercera instancia, ya que en ella utiliza argumentos que son propios de los 
recursos ordinarios, como el de apelación, lo que resulta inadmisible. Y es que el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, en sentencia de trece (13) de enero de mil novecientos noventa y cuatro (1994), 
expedida con motivo de la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta por el licenciado 
ALEJANDRO WATSON, en representación del señor HENRY KOURANY y en contra de la sentencia 
de siete (7) de diciembre de mil novecientos noventa y tres (1993) dictada por el Tribunal Superior de 
Trabajo, dentro del proceso laboral promovido por HENRY KOURANY  en contra de ASTILLEROS 
BRASWELL INTERNATIONAL, S. A. y/o ASTILLEROS BALBOA, manifiesta que por la vía de amparo, 
“ni se valora pruebas, ni se revisa la actuación del funcionario que expide el acto atacado como si se 
tratase de una nueva instancia, la tercera en este caso” Y este criterio ha sido reiterado por el Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia en diversos fallos. 

 Por otro lado, una lectura de la sentencia atacada, permite concluir, que la decisión que ésta 
contiene, viene precedida de una motivación, que a juicio de este tribunal colegiado, resulta suficiente 
para entender la razón por la cual se declaró probada la excepción de documento carente de título o 
mérito ejecutivo. 

 En otro orden de ideas, es preciso destacar que los medios y trámites previstos en la ley 
para la impugnación de la sentencia en referencia, no han sido agotados por la amparista, toda vez 
que dicha resolución judicial puede  ser impugnada por medio de un proceso sumario, tal y como lo 
dispone el artículo 1689 del Código Judicial, el cual les del tenor literal siguiente:    

 El auto que resuelva el proceso ejecutivo o la sentencia que decida excepciones admite 
impugnación por medio del proceso sumario. El derecho de impugnación caduca al año de fenecido el 
respectivo proceso o incidente de excepciones. 

Si la impugnación fuere propuesta por el ejecutante dentro de los seis días siguientes a la ejecutoria de 
la sentencia que reconozca las excepciones y diere caución equivalente a la de secuestro, se 
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mantendrá el embargo y el proceso sumario se tramitará a continuación del expediente que contiene el 
proceso ejecutivo. 

 En síntesis, no es admisible esta acción de amparo de garantías constitucionales, por las 
siguientes razones: 

Primero: Porque el amparista quiere  convertir esta acción en una nueva instancia, la tercera, lo que 
resulta inadmisible;  

Segundo: Porque la sentencia impugnada contiene una motivación que permite comprender la razón 
por la cual se declaró probada la excepción de documento carente de título o mérito ejecutivo 
propuesto por la sociedad LAS LAJAS PANAMA INTERNATIONAL, INC. contra FUNDACIÓN LAS 
LOMAS; y  

Tercero: Porque la amparista no ha agotado los medios y trámites previstos en el Código Judicial, para 
la impugnación de la referida sentencia, lo que convierte esta acción en improcedente, puesto que el 
artículo 2615 de ese instrumento legal, establece en el numeral 2, que…” 

II. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN 

Consta de foja 100-113 del cuadernillo de Amparo que el Licenciado César Samudio Castro, 
apoderado judicial de la sociedad LAS LAJAS PANAMÁ INTERNATIONAL, INC., anunció y sustentó en 
tiempo oportuno Recurso de Apelación contra la Resolución de 30 de mayo de 2018, proferida por el 
Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial, la cual fue concedida en el efecto suspensivo 
mediante Providencia de 15 de junio de 2018. 

El apelante manifiesta su desacuerdo con la decisión del Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial, refiriéndose nuevamente en su recurso con los mismos argumentos desarrollados en el libelo de la 
acción constitucional, respecto a que el debido proceso es precisamente el cumplimiento de los trámites 
legales que se debe seguir para determinar la validez o invalidez de los llamados títulos ejecutivos. 

III. DECISIÓN DEL PLENO 

El Recurso de Apelación bajo examen persigue que se revoque la Resolución de 30 de mayo de 2018, 
por la cual el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, como Tribunal de Amparo en primera instancia, 
Rechazó la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por la sociedad  LAS LAJAS PANAMÁ 
INTERNATIONAL, INC., mediante apoderado judicial contra la Sentencia No.22 de 19 de junio de 2018, dictado 
por el Juzgado Cuarto de Circuito, Ramo Civil de la Provincia de Chiriquí, a través de la cual se resolvió Declarar 
probada la Excepción de documento carente de título o mérito ejecutivo dentro del Proceso Ejecutivo interpuesto 
por Las Lajas International Inc. versus Fundación Las Lomas; en consecuencia, Rechaza la Demanda Ejecutiva 
interpuesta por Las Lajas International Inc. contra Fundación Las Lomas y Levanta el Embargo decretado 
mediante Auto No.203 de 23 de febrero de 2016 corregido mediante Auto No.249 de 1 de marzo de 2016 a favor 
de Las Lajas International INC. y en contra de Fundación Las Lomas y que recae sobre la Finca Folio Real 
No.65304 (F), lote 22, código de ubicación 4901 de la Sección de la propiedad del Registro Público de la 
Provincia de Chiriquí, ubicada en el Corregimiento de Las Lajas, Distrito de San Félix, propiedad de Fundación 
Las Lomas, persona jurídica debidamente inscrita a la Ficha No.20662, documento Redi 1034280, Sección de 
Fundación de Interés Privado del Registro Público, representada por Kenneth Edwin Thomson con pasaporte 
No.JX60273. 
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En virtud de la promoción del Recurso de Apelación, corresponde pronunciarnos respecto a la 
decisión adoptada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, y por tanto determinar si la decisión se 
adecua a lo dispuesto en las normas legales sobre la materia. 

Con respecto a la Acción de Amparo de Garantías, el artículo 54 de la Constitución Política, a la letra 
dice: 

"Artículo 54. Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor 
público, una orden de hacer o no hacer, que viole los derechos y garantías que esta Constitución 
consagra, tendrá derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquiera persona. 

El recurso de amparo de garantías constitucionales a que este artículo se refiere, se 
tramitará mediante procedimiento sumario y será de competencia de los tribunales judiciales."  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

La interpretación sistemática de lo dispuesto en el artículo 54 de la Constitución Política de Panamá, 
en concordancia con el artículo 4 de la misma norma fundamental, mandata que nuestro país acatará las 
normas del Derecho Internacional, y obliga a tomar en cuenta el contenido del artículo 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, nos permite concluir que la acción de derechos fundamentales, es un 
mecanismo procesal extraordinario que cabe contra cualquier acto susceptible de lesionar, afectar, alterar, 
restringir, amenazar o menoscabar un derecho fundamental, cuando éstos crean que mediante un acto, alguna 
Autoridad transgreda esos derechos. 

Las violaciones constitucionales argüidas por el amparista en su libelo de demanda, van dirigidas a la 
infracción del artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, que establece la garantía del 
debido proceso. 

Con relación al derecho y garantía del debido proceso, la jurisprudencia patria, así como los Tratados 
y Convenios Internacionales reconocen que en el derecho al debido proceso las partes gozan de una serie de 
garantías procesales como lo son: la oportunidad de acceder válidamente a los Tribunales de justicia y obtener 
una decisión o resolución judicial en base a lo pedido; ser juzgados en un proceso previamente determinado por 
la ley y por motivos o hechos definidos con anterioridad; ser escuchado en el proceso, la posibilidad de aportar 
pruebas lícitas y contradecir las de la contraparte; derecho a obtener resoluciones debidamente motivadas y 
hacer uso de los medios de impugnación que otorga la ley, de tal manera que puedan hacer valer sus derechos 
o ejercer los mecanismos de defensa legalmente establecidos. 

Sobre la vigencia e importancia de estos elementos o garantías procesales que componen el derecho 
constitucional al debido proceso, el autor  panameño Arturo Hoyos nos ha expuesto: 

"...si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte la posibilidad de las 
personas de defender efectivamente sus derechos (ya sea por violación del derecho a ser oído; por 
falta de la debida notificación, ausencia de bilateralidad, o contradicción del derecho de aportar 
pruebas; de la posibilidad de hacer uso de medios de impugnación contra resoluciones judiciales; falta 
total de motivación de estas; tramitación de procesos no regulados mediante ley; pretermisión de una 
instancia; seguirse un trámite distinto al previsto en la ley -proceso monitorio en vez de uno ordinario; 
ejecución de sentencia en vez de proceso ejecutivo; notificación por edicto cuando debe ser personal; 
sentencia arbitraria que, por ejemplo desconozca la cosa juzgada material-) ante tribunal competente, 
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la sanción correspondiente será la nulidad constitucional." (Hoyos, Arturo. El Debido Proceso, Editorial 
Temis, S.A., Santa Fe de Bogotá Colombia, 1996, pág.89-90) 

Así pues, constata el Pleno que el rechazo de la presente acción de tutela, descansa en que el 
activador constitucional no agotó los trámites o medios de impugnación que el procedimiento ejecutivo le ofrece 
para enervar dicha decisión, por lo que no cumple con el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, así 
como el convertir esta acción constitucional en una tercera instancia a fin que se realice una valoración de las 
razones o motivos legales en que el juzgador primario fundamenta su decisión y en ese sentido se pronunció el 
Tribunal Ad quo. 

Al respecto, esta Corporación de Justicia comparte el criterio externado por el Tribunal de Amparo en 
primera instancia, en el sentido que una vez revisado el libelo de demanda se observa que la resolución atacada 
es de aquellas contra la cual procede impugnación por medio del proceso sumario conforme lo permite el 
artículo 1689 del Código Judicial, que a renglón seguido dice: 

“Artículo 1689. El auto que resuelva el proceso ejecutivo o la sentencia que decida 
excepciones admite impugnación por medio del proceso sumario.” 

De lo antes señalado se observa que la presente Acción de Amparo no satisface el Principio de 
Definitividad; es decir, de agotar todos los medios procesales que establece el ordenamiento jurídico para 
subsanar posibles vicios que se puedan cometer dentro del acto acusado, lo cual se encuentra previsto en el 
numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, que dispone como requisito de admisión de toda Acción de 
Amparo, el agotamiento de los medios y trámites previstos en la ley para que resulte procedente la impugnación 
de la Resolución judicial respectiva. El referido Artículo reza así: 

"Artículo 2615. Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor 
público, una orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías que la Constitución 
consagra, tendrá derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquier persona. 

... 

La acción de amparo de garantías constitucionales podrá interponerse contra resoluciones 
judiciales, con sujeción a las siguientes reglas: 

1.   ... 

2. Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites 
previstos en la ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate…" (Destaca el Pleno) 

Estima el Pleno de la Corte Suprema de Justicia que la Resolución impugnada por el accionante 
constitucional no constituye un acto definitivo, toda vez que la recurrente no agotó los trámites previstos en la 
Ley para la impugnación del Fallo respectivo. Así las cosas, debemos indicar que no consta que la amparista 
haya presentado demanda por medio del proceso Sumario, tal como lo establece el Artículo 1689 del Código 
Judicial; razón por la cual, tenía que agotar previamente dicho trámite antes de recurrir a la vía del Amparo.  

Así pues, con la falta de acreditación del agotamiento de los medios impugnativos, el Pleno de la 
Corte Suprema, se ve imposibilitado para admitir la presente acción, máxime cuando ya sobre estos puntos se 
ha pronunciado, en sede de Amparo, en lo relativo a las posibles vulneraciones de los derechos constitucionales 
explicando que es necesario: 
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1.      Que exista gravedad e inminencia del daño. Esto implica que, por regla general, no deben haber 
transcurrido más de tres meses entre el momento en que se le notificó o tuvo conocimiento el 
amparista del acto impugnado y la presentación del Amparo. 

2.      Que no sea manifiestamente improcedente. Lo anterior implica que el acto impugnado debe presentar 
al menos la apariencia de vulnerar o lesionar derechos fundamentales tutelados por la Constitución 
que, por la gravedad e inminencia del daño que representa, requiere una revocación inmediata. Esto 
implica que, en el Amparo no se pueden discutir temas de estricta legalidad, sino la vulneración de 
derechos fundamentales potencialmente afectados. (énfasis del Pleno) 

3.     Que en los casos de resoluciones judiciales se haya agotado los recursos ordinarios para la 
impugnación del acto, salvo que la vulneración de los derechos fundamentales sea de tal gravedad o 
flagrancia que la no admisión del Amparo permita que se ocasione un daño imposible o muy difícil de 
reparar. 

Téngase en cuenta que, la acción de derechos fundamentales no es una institución ordinaria, y por 
esta vía sólo es posible verificar trámites o revisar procedimientos en la medida que impliquen la vulneración de 
disposiciones constitucionales que consagren derechos fundamentales, que hayan podido violentarse con el 
acto impugnado. (Cfr. Sentencia de 21 de agosto de 2008, Ponente Magistrado Jerónimo Mejía) 

Lo que, lleva al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como Tribunal de Amparo en segunda 
instancia, a indicarle a la amparista que debe tener en cuenta que, la condición de agotar los medios y trámites 
de impugnación estipulados en la Ley, no resultan contrario a la naturaleza de la Acción de Amparo, ya que su 
finalidad no es la de sustituir los trámites legales previstos para recurrir las órdenes consideradas ilegales, sino 
que su objetivo es facilitar al afectado en sus derechos constitucionales, para que un Tribunal constitucional 
examine los vicios que le imputa a dicha actuación jurisdiccional, de forma tal que se constituya en una 
verdadera Acción Extraordinaria, a fin de obtener la revocatoria de actos que vulneren derechos 
constitucionales.  

De igual forma cabe resaltar que, compartimos lo expresado por el Tribunal de Primera instancia 
cuando señala que esta vía constitucional no puede ser utilizada como una tercera instancia, para que se vuelva 
a realizar una valoración de las razones o motivos legales en que el juzgador primario fundamenta su decisión. 

Así se ha señalado en la jurisprudencia de 10 de enero de 2014 de esta Corporación de Justicia, al 
mantener el criterio que, de manera excepcional, el Tribunal de Amparo de Garantías Constitucionales puede 
verificar que la aplicación o interpretación de la ley por parte del Juez ordinario haya sido correcta, sólo en los 
casos en que se ha violado un derecho o garantía fundamental, por razón de una Sentencia arbitraria; o por una 
Sentencia que esté falta de motivación o que se haya realizado una motivación insuficiente o deficiente 
argumentación o cuando se trate de una Sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o falta de 
apreciación de algún medio probatorio trascendental para la decisión, o cuando se ha cometido un grave error al 
interpretar o aplicar la ley, siempre que se afecte, como se indicó, un derecho o garantía fundamental. 

De lo planteado por la sociedad amparista, así como de las constancias procesales aportadas, esta 
Corporación de Justicia actuando como Tribunal de Amparo de segunda instancia, no evidencia a prima facie la 
concurrencia de alguno de los casos previstos como excepcionales, por los cuales el Tribunal de Amparo de 
Garantías Constitucionales debe entrar a revisar la labor efectuada por el Juez de conocimiento, debido a la 
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posibilidad de que se haya producido una vulneración al debido proceso, y se encuentra debidamente motivada 
en las normas aplicables al procedimiento. 

De allí entonces que es importante recordar lo expresado por la Doctora en Derecho Constitucional 
Cristina Zoco Zabala, al hacer referencia al tema de la motivación como componente esencial de la tutela 
judicial efectiva, veamos: 

 “… ello no exige una determinada extensión cuantitativa en la manera de argumentar, pues 
la exigencia de una motivación judicial se satisface cuando la resolución judicial contiene razones o 
elementos de juicio que permiten conocer cuáles son los criterios jurídicos que fundamentan la 
decisión, sin que sea exigible una determinada extensión de la motivación jurídica ni una exhaustiva 
descripción del proceso intelectual que le lleva a resolver en un determinado sentido; tampoco es 
preciso que resuelva de un modo pormenorizado sobre todos los aspectos y alegaciones sugeridos por 
las partes, aunque siempre es necesario contestar a todas las pretensiones o cuestiones litigiosas.  En 
definitiva, es preciso que puedan ser conocidos los fundamentos jurídicos en que se basa la resolución 
judicial, esto es, los hechos concretos probados por las partes en relación con la calificación jurídica 
que se les atribuye o los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de la decisión.  Todo ello con 
independencia de que la motivación suficiente del fallo, siendo un concepto indeterminado, lleve a su 
análisis en cada caso concreto, poniendo de manifiesto la ratio decidendi con una imprescindible 
coherencia lógica, al margen de la elegancia retórica o de la pureza estilística en el desarrollo de los 
argumentos jurídicos”. (ZOCO ZABALA, Cristina.  Igualdad en la Aplicación de las Normas y  
Motivación de Sentencias. J.M. Bosch Editor, Barcelona – España, 2003, pág.104-105. 

Las explicaciones que anteceden, llevan al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como Tribunal de 
Amparo en segunda instancia, a concluir que la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por 
la sociedad LAS LAJAS PANAMÁ INTERNATIONAL, INC., mediante apoderado judicial, no es admisible por las 
consideraciones expuestas previamente, y en consecuencia lo procedente es confirmar la decisión del Tribunal 
de Amparo en primera instancia. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,  CONFIRMA la Resolución de 30 de mayo de 2018, proferida por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que RECHAZA la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por la sociedad LAS LAJAS PANAMÁ INTERNATIONAL, INC., mediante apoderado judicial contra la 
Sentencia No.22 de 19 de junio de 2017, dictada por el Juzgado Cuarto de Circuito de Chiriquí, Ramo Civil 
dentro del Proceso Ejecutivo interpuesto por la sociedad LAS LAJAS PANAMÁ INTERNATIONAL, INC. –vs- 
FUNDACIÓN LAS LOMAS. 

 Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA HERCILIA LISBETH PALMA PINTO, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CATILAND PANAMA, S.R. L. 
CONTRA EL AUTO NO.52 DE 24 DE FEBRERO DE 2016, EMITIDO POR EL JUZGADO PRIMERO 
AGRARIO DE LA PROVINCIA DE LOS SANTOS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 325-18 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia del Amparo de Garantías Constitucionales en grado 
de apelación, interpuesto por la Licenciada Hercilia Lisbeth Palma Pinto, actuando en nombre y representación 
de la sociedad CATILAND PANAMA, S.R.L. contra el Auto No.52 de 24 de febrero de 2016, dictado por el 
Juzgado Primero Agrario de la Provincia de Los Santos. 

LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN SEDE DE AMPARO 

La tutela constitucional presentada por la Licenciada Hercilia Lisbeth Palma Pinto, se produce en 
virtud de la expedición del Auto No.52 de 24 de febrero de 2016, mediante el cual el Juzgado Noveno de 
Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá se ABSTIENE DE CONOCER, el Proceso Declarativo 
de Mayor Cuantía (Derechos Posesorios), promovido por CATILAND PANAMÁ S.R.L. contra CASVILLA 
DESARROLLO URBANO S. A.; dicho Auto fue elevado en consulta ante el Tribunal Superior del Cuarto Distrito 
Judicial, el cual mediante la Resolución de 23 de mayo de 2016, aprueba el Auto No.52 de 24 de febrero de 
2016, proferido por la Jueza Primera Agraria de la Provincia de Los Santos, dentro del proceso en cuestión.  

La decisión de la Jueza Primera Agraria de la Provincia de Los Santos, contenida en el Auto No.52 de 
24 de febrero de 2016, se fundamenta en los siguientes aspectos: 

 “…Resulta imperante destacar que de los hechos de la demanda se desprende que el actor busca, a 
través de un proceso declarativo, precisamente que el Tribunal declare que su representada ostenta los 
derechos posesorios sobre un globo de terreno y de esta forma se ordena a la ANATI el derecho de su 
representada a continuar con la tramitación de manera exclusiva. 

Dicha solicitud contraviene en su totalidad lo dispuesto en la norma establecida para tales efectos, la 
cual establece que tal reconocimiento es de competencia exclusiva  de la Autoridad de Administración de 
Tierras, de modo que de imprimir el trámite a la demanda estaríamos usurpando funciones. Adicionalmente es 
claro que ya existen las acciones entabladas ante el referido ente administrativo, de forma que lo 
correspondiente en derecho es que se promuevan las respectivas oposiciones a las solicitudes de titulación, a 
fin de que de esta forma y siendo la vía legalmente establecida, este Tribunal conozca de ellas. 
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Ciertamente la Ley 80 indica que en casos de dudas o pleitos sobre posesión se remitan los casos a 
los Tribunales, lo que evidencia que la remisión se dé de las autoridades administrativas a las judiciales y no 
significa que sea el interesado quien pueda accionar por la vía que le parezca y ante la instancia que decida, 
estando claro quién es el competente. Vale destacar que en este caso, según refieren los hechos, los pleitos ya 
están entablados. 

Siendo así y tomando también en cuenta que no se enuncia actividad agraria en la demanda, mas sí 
que se trata de zonas costeras, este Tribunal advierte que la causa no se ajusta a ninguno de los presupuestos 
que nos harían competentes para conocerlas, al no ser pedida la comprobación de derechos posesorios dentro 
de una sucesión, no tratarse de oposición a titulación y contar el conflicto con una vía idónea que ya haya sido 
ejercitada.” 

Por su parte, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, aprueba el Auto No.52 de 24 de febrero 
de 2016, proferido por la Jueza Primera Agraria de la Provincia de Los Santos, dentro del Proceso Declarativo 
de Mayor Cuantía promovido por Catiland Panamá S.R.L. contra Casvilla Desarrollo Urbano S.A.;  fundamenta 
en que es necesario que la Solicitud de Adjudicación de Derechos Posesorios se inicie a través de la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras (ANATI) y de darse una oposición a dicha adjudicación, corresponde a la 
ANATI remitir el expediente que se haya levantado en esa institución, al Tribunal competente, a fin de que el 
mismo determine la posesión. Así señalan que el artículo 166, numeral 7 del Código Agrario, dispone que los 
juzgados agrarios son competentes para conocer de los Procesos de Oposición a la Adjudicación de Tierras 
estatales y municipales. Señalan que queda determinado entonces que esta es la forma en que debe entrar a la 
esfera judicial, todo proceso de Adjudicación de Derechos Posesorios, a través de la ANATI. 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL, Las Tablas-DECISIÓN 

Mediante Resolución de veintisiete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017) el Tribunal Superior del 
Cuarto Distrito Judicial Las Tablas, DENIEGA el Amparo de Garantías Constitucionales presentado por la 
Licenciada Hercilia Palma Pinto, en representación de Catiland Panamá S.R.L. 

Sustenta su decisión en que el Proceso Declarativo de Mayor Cuantía promovido por Catiland 
Panamá S.R.L contra CASVILLA DESARROLLO URBANO, S.A., es presentado ante el Juzgado Primero 
Agrario de la provincia de Los Santos y el 24 de febrero de 2016 se emite el Auto No.52 donde resuelve 
abstenerse de conocer dicho Proceso, porque considera que la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI) es la competente para reconocer derechos posesorios. Además indica el Tribunal que de cada tipo de 
proceso enunciado en el artículo 166 del Código Agrario devienen materias específicas, las que difieren en su 
contenido a ventilar o tramitar, ya sea ante un ente administrativo o jurisdiccional, por lo tanto, previo a la 
admisión o tramitación de la demanda el juzgador deberá atender y valorar en su justa dimensión, de manera 
particular, acorde a los hechos y pruebas en que se fundamenta, a fin de determinarse su competencia, 
territorial, por cuantía y por materia o naturaleza según la causa de pedir. 

Por lo cual, en función de lo pretendido con la presentación de la demanda declarativa, estiman que la 
misma no se adecúa a los procesos propios de tramitación exclusiva de la jurisdicción agraria, dada la forma 
como viene planteado el objeto o la causa de pedir y que por tal motivo se aplica lo dispuesto en el artículo 187 
del Código Agrario, como lo hizo el Juez de Instancia, por lo cual no hay violación de garantías fundamentales. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2018 

209 

APELACIÓN DE AMPARO ANTE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

La Apelación de Amparo promovida por la Lcda. Hercilia Lisbeth Pinto Palma, en representación de 
Catiland Panama S.R.L. se fundamenta en los siguientes aspectos: 

Indica que el juzgado agrario reconoce que la Ley No.80 de 2009 señala que en caso de dudas o 
pleitos sobre la posesión, dichos casos serán remitidos a los Tribunales, pero tampoco impide que sean los 
particulares, los que valiéndose de los recursos y acciones que da la ley ordinaria, puedan hacer valer esos 
mismos derechos que la administración no ha querido reconocer. Indica que en el caso de las oposiciones no es 
necesario la enunciación de la actividad agraria que se desarrolla para determinar la competencia, pues la 
misma viene inserta en el propio contenido del artículo 166 y por la propia naturaleza del conflicto que 
ciertamente se trata de problemas de tierras, por lo que la jurisdicción más cercana a conflictos de esta 
naturaleza, es precisamente la agraria. 

Plantea que el artículo 35, en concordancia con el artículo 3 de la Ley No.80 de 2009, más los 
pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, dan de 
manera clara e inequívoca la competencia del Juzgado Primero Agrario de la Provincia de Los Santos, para 
ventilar los procesos que pretende la sociedad Catiland Panama S.R.L, presentar ante dicha jurisdicción, a 
través de un Proceso Ordinario Declarativo de Mayor Cuantía (Derechos Posesorios), sin necesidad de entrar a 
verificar si la ANATI lo debe enviar o no, pues señalan que la norma agraria permite la presentación de este tipo 
de procesos, y que se ha determinado que el juzgado competente para este tipo de procesos, es precisamente 
los juzgados agrarios, en última instancia, sin importar el tipo de actividad que se desarrolla dentro de dichos 
predios en general, lo que deviene, a su criterio en una violación del debido proceso legal, pues la esencia  de 
los procesos de oposición es precisamente determinar a quién le asisten los mismos, para poder así continuar 
con la tramitación del proceso de titulación ante la ANATI. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Luego de revisadas las constancias procesales y determinada la competencia que nos otorga el 
artículo 2625 del Código Judicial que señala que cuando se presente apelación contra un fallo dictado en 
materia de Amparo de Garantías Constitucionales, se enviará el expediente al Superior para que decida la 
alzada. 

 Conocer de la apelación de Amparo que nos ocupa, le compete al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, como Superior Jerárquico del aludido Tribunal Superior. 

En primer lugar, precisa recordar que el Amparo es un mecanismo procesal extraordinario de 
protección de derechos fundamentales distintos a los derechos de libertad personal y de información que busca 
la protección efectiva y rápida de los derechos constitucionales que han sido vulnerados por la emisión de un 
acto de Autoridad pública que por la gravedad e inminencia del daño requieren de una pronta reparación. 

Asimismo debemos indicar, que la medida que se impugna mediante este medio de revisión 
constitucional, debe consistir en un acto o decisión que sea susceptible de lesionar, afectar, alterar, restringir, 
amenazar o menoscabar un derecho fundamental, contenido no sólo en nuestra Constitución Política, sino en 
los Convenios o Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos vigentes en la República de Panamá. 
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La disconformidad de la apelante se resume en que, a su criterio, la decisión vertida por el Tribunal 
Superior vulnera el principio constitucional del debido proceso, contenido en el artículo 32 de la Constitución 
Política, específicamente el principio de la tutela judicial efectiva de acceso a la jurisdicción, integrante de éste, 
al plantear que el Juzgado Primero Agrario de la provincia de Los Santos debía conocer del Proceso Declarativo 
de Mayor Cuantía (Derechos Posesorios)  entablado por Catiland Panama S.R.L contra Casvilla Desarrollo 
Urbano S.A., decisión que le fue negada por dicho Juzgado y confirmada, en grado de consulta, por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial. 

El Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial en Sentencia de 27 de octubre de 2017, resuelve 
DENEGAR el Amparo de Derechos Constitucionales presentado por Catiland Panama S.R.L., fundamentado en 
que no se vislumbra en la actuación del funcionario demandado, transgresión alguna al contenido del artículo 32 
de la Constitución Política, en virtud de que la demanda no se adecúa a los procesos propios de tramitación 
exclusiva de la jurisdicción agraria, por lo que resulta procedente aplicar lo dispuesto en el artículo 187 del 
Código Agrario. 

En cuanto al artículo que señala la Amparista como vulnerado, se encuentra el artículo 32, que señala: 
"que nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales y no más de una vez 
por la misma causa penal, policiva o disciplinaria", el Pleno de la Corte estima necesario indicar que dicho 
artículo consagra el principio del debido proceso como un derecho fundamental; razón por la cual, se reitera lo 
señalado en su jurisprudencia en cuanto a que, "el debido proceso comprende el conjunto de garantías que 
buscan asegurar a las partes que conforman un Proceso, una recta y cumplida decisión sobre sus 
pretensiones.”  

En Panamá, la garantía del debido proceso, citando al Doctor Arturo Hoyos, no es más que la 
institución instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en todo proceso –legalmente 
establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonables de ser oídas por un Tribunal 
competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones 
y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y 
contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley 
contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan 
defender efectivamente sus derechos. (HOYOS, Arturo, El Debido Proceso, Editorial Temis, S.A. Bogotá, 1996, 
pág. 54) 

En ese orden de ideas y tomando en consideración que la parte actora arguye que se ha vulnerado el 
debido proceso de su representada por falta de acceso a la jurisdicción del análisis de los antecedentes 
judiciales y de las constancias procesales contenidas en el expediente en cuestión, el PLENO evidencia lo 
siguiente: 

La controversia que da origen al Amparo de Garantías Constitucionales en cuestión, versa sobre un 
conflicto de derechos posesorios, por Solicitud de Adjudicación de Derechos Posesorios sobre un mismo lote de 
terreno entre las sociedades Catiland Panama S.R.L y Casvilla Desarrollo Urbano S.A.  

La Jueza Primera Agraria de la Provincia de Los Santos se abstiene de conocer el Proceso 
Declarativo de Mayor Cuantía (Derechos Posesorios) y ordena remitir en consulta el expediente en cuestión al 
Tribunal Superior, con fundamento en el artículo 187 del Código Agrario. 
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A su vez, el Tribunal Superior aprueba la decisión de la Juez Agraria, en virtud de que considera que 
la Solicitud de Adjudicación de Derechos Posesorios se inicia a través de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI) y de darse una Oposición a dicha Adjudicación, corresponde a la ANATI 
remitir el expediente que se haya levantado en esa Institución, al Tribunal competente, a fin de que el mismo 
determine posesión, por lo que la forma correcta de entrar a la esfera judicial de un Proceso de Adjudicación de 
Derechos Posesorios, según el Tribunal Superior, es a través de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANATI) y no consideran que es viable demandar simultáneamente por los mismos hechos a través de 
una demanda en la jurisdicción Agraria. 

En ese orden de ideas, esta Superioridad es del criterio que el acceso a la jurisdicción Agraria va a 
depender del tipo de conflicto que se someta a su conocimiento, por ser una jurisdicción especialísima; es decir, 
que de acuerdo a la naturaleza del negocio es que se establece la competencia para el reconocimiento de 
derechos posesorios, así lo establece el artículo 165 del Código Agrario (Ley No.55 de 2011) que señala 
taxativamente: 

“Artículo 165. En desarrollo de la Constitución Política de la República, se organiza la Jurisdicción 
Agraria dentro del Órgano Judicial, como jurisdicción especializada, para conocer exclusivamente los conflictos 
de naturaleza agraria. Esta jurisdicción especializada también conocerá de los conflictos que afecten predios 
agrarios.” (lo resaltado es del Pleno) 

  

Asimismo, el artículo 166 del Código Agrario señala que la jurisdicción agraria ejerce competencia de 
manera privativa e improrrogable, con independencia de las partes que intervienen, en las siguientes causas 
agrarias: 

“(…) 7. De los procesos de oposición a la adjudicación de tierras estatales y municipales.” 

Una vez evaluada la causa por parte del Juez Agrario, si el mismo considera que no tiene la 
competencia para atender la demanda que se le plantea, por razón de territorio o porque corresponde a una 
jurisdicción distinta a la suya debe seguir el procedimiento que para tales efectos se encuentra establecido en 
los artículos 180 y 187 del dicho Código, respectivamente. En el negocio jurídico que nos ocupa, el Juez Agrario 
se abstiene de conocer en virtud de lo establecido en el artículo 187, que a la letra dice: 

“Artículo 187. Cuando el juez agrario considere que la demanda corresponde a una jurisdicción distinta 
a la suya, dictará a continuación un auto, de carácter irrecurrible, en el que se expresarán las razones por las 
cuales se abstiene de conocer del proceso, con cita de las disposiciones legales correspondientes, y consultará 
su decisión con el Tribunal Superior Agrario, que con vista de lo actuado aprobará o desaprobará la decisión.” 

Este procedimiento descrito fue acatado por la Jueza Primera Agraria de la Provincia de Los Santos, 
al considerar que la demanda correspondía a una jurisdicción distinta; en este caso la administrativa regida por 
la Ley No.59 de 8 de octubre de 2010, que crea la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, 
específicamente por indicar en su artículo 33 lo transcrito a continuación: 

“Artículo 33. La Autoridad será la única titular y autoridad competente, y por tanto tendrá competencia 
exclusiva, en materia de adjudicación y reconocimiento de derechos posesorios en bienes inmuebles estatales, 
nacionales, municipales, rurales, urbanos, patrimoniales, territorio insular y zonas costeras, con excepción  de 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2018 

212 

aquellos cuyo uso y administración están asignados expresamente a entidades estatales y aquellos bienes que 
administre la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas. Previo a la 
adjudicación sobre zonas turísticas declaradas se requiere de la anuencia, mediante resolución motivada, de la 
Autoridad de Turismo de Panamá.” (lo resaltado es del Pleno) 

 A su vez, la Ley No.80 de 31 de diciembre de 2009, modificada por la Ley No.59 de 2010, que 
reconoce los derechos posesorios, entre otros aspectos, plantea en el artículo 1, en concordancia con el último 
párrafo del artículo 3, que el reconocimiento de los derechos posesorios será a través de la Autoridad Nacional 
de Administración de Tierras (ANATI), quien tiene la Autoridad para tramitar Solicitudes de Título de Propiedad 
Individuales y que en caso de dudas o pleitos sobre la posesión, se aplicarán los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos establecidos en la Ley, y si éstos no permiten lograr una solución se remitirán los casos a 
los Tribunales de justicia (lo resaltado es del Pleno). El artículo presenta claridad en cuanto a que la ANATI es 
quien debe remitir los casos en donde existan conflictos en cuanto a la posesión, por lo cual en este negocio 
jurídico no es procedente plantear en dos jurisdicciones diferentes, las mismas pretensiones. 

En virtud de lo anterior, esta Corporación de Justicia constata que no existe violación a los 
presupuestos de la garantía del debido proceso, contenidos en el artículo 32 Constitucional, al ajustarse la 
Jueza Primera Agraria a los procedimientos dispuestos para tales efectos, y tomando en cuenta que la decisión 
adoptada por la Autoridad jurisdiccional se encuentra debidamente fundamentada, aunado al hecho de que el 
Tribunal Superior del Cuatro Distrito Judicial, al DENEGAR la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
mediante Sentencia de 27 de octubre de 2017, hace una valoración de los aspectos planteados por la amparista 
adecuadamente, dejándose plasmado el criterio que se comparte y  mantiene en esta acción constitucional, de 
que el artículo 33 de la Ley No.59 de 8 de octubre de 2010 le asigna a la ANATI la competencia para conceder 
tal pretensión, y que en el evento de existir Oposición, ésta es quien debe remitir el expediente al Tribunal 
respectivo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de 27 de octubre de 2017, proferida por el 
Primer Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial que DENIEGA el Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesto por la Licenciada Hercilia Lisbeth Palma Pinto, actuando en nombre y representación de la sociedad 
CATILAND PANAMA, S.R.L., contra el Auto No.52 de 24 de febrero de 2016, dictado por el Juzgado Primero 
Agrario de la Provincia de Los Santos. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

RECURSO DE APELACIÓN INCOADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE MORGAN & MORGAN, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA CORPORACIÓN WESTMINSTER, S. A., CUYA 
REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCE EL SEÑOR SALOMÓN VICTOR HANONO WIZNITZER, 
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CONTRA EL AUTO NO. 131 DE 19 DE MAYO DE 2017, EMITIDO POR EL JUZGADO TERCERO DE 
CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 22 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 361-18 

VISTOS: 

Mediante alzada, ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, Amparo de Garantías 
Constitucionales, instaurado por la firma forense Morgan & Morgan, en nombre y representación de la 
CORPORACIÓN WESTMINSTER, S.A., cuyo Representante Legal es el señor SALOMÓN VICTOR 
HANONO WIZNITZER. Dicha acción ataca la decisión de la Juez Tercera de Circuito de lo Penal del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, Suplente Especial, Licda. Jackeline Ospina Bethancourt, por haber concedido 
prórroga de cuatro (4) meses a la Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la 
Nación, dentro de las sumarias seguidas en averiguación, por la presunta comisión de un delito contra la 
administración pública en perjuicio de la Universidad de Panamá.   

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 

El Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, a través de Resolución de fecha 15 de marzo 
de 2018, decidió no admitir la Acción Constitucional ensayada por la firma forense Morgan & Morgan, en nombre 
y representación de la CORPORACIÓN WESTMINSTER, S.A., contra la Juez Tercera de Circuito de lo penal, 
Suplente Especial, del Primer Circuito Judicial de Panamá, bajo las siguientes consideraciones: 

“En ese sentido, se advierte de salida en la resolución demandada, es el Auto No. 131 de 19 de mayo 
de 2017, que la misma denota falta de cumplimiento de uno de los presupuestos legales fijados por el 
artículo 2615 del Código Judicial, en particular el relativo a que el amparo se presente contra una 
orden o acto para “cuando por la gravedad o inminencia del daño que representan requieran una 
revocación inmediata.” 

En consecuencia, al momento de presentarse el presente amparo contra la resolución demandada, el 
28 de febrero de 2018, la prórroga de cuatro (4) meses concedida a la Fiscalía Anticorrupción de 
Descarga de la Procuraduría General de la Nación, objeto del amparo tiene más de tres meses de 
haber sido emitida, lo que resulta conforme al criterio jurisprudencial fijado por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, que la resolución impugnada ha quedado excluida de tener la característica de 
producir un daño inminente, al haberse expedido hace más de ocho (8) meses, para permitir a la 
jurisdicción de amparo considerar su revocatoria, al tener del presupuesto legal del artículo 2615 del 
Código Judicial. 

En relación a este presupuesto legal de admisibilidad al amparo, el Tribunal estima prudente reproducir 
en esta resolución, lo señalado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia de 
22 de agosto de 2011, por razón de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por 
Mario Magdaleno Ceballos Garibaldi y Aida Lázaro Ramos de Ceballo, contra la Sentencia No. 102 de 
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27 de octubre de 2010, dictada por el Tribunal de Apelaciones y Consulta de lo Civil del Circuito 
Judicial de Colón, donde indicó lo siguiente: 

… 

De conformidad con lo expuesto, se reitera que la demanda de amparo propuesto por la 
CORPORACIÓN WESTMINSTER, S.A., incumple con el presupuesto legal de inminencia del daño 
exigido para la admisibilidad de esta acción constitucional, toda vez que al momento de presentarse la 
demanda, el día 8 de febrero de 2018, se había agotado el término de tres (3) meses fijado por la 
doctrina jurisprudencial del Pleno de la Corte Suprema de Justicia.”  

ARGUMENTOS DEL APELANTE: 

El recurrente señala que el Tribunal primario no analizó ni motivó los fundamentos fácticos y jurídicos 
en cuanto a la existencia de una flagrante violación del debido proceso contenida en la decisión impugnada, 
mediante la cual la Juzgadora admitió ilegalmente la solicitud de prórroga del término de investigación 
presentada por la Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación, por no existir un 
daño inminente, toda vez que han transcurrido más de 8 meses desde la emisión de dicha orden de hacer, a 
pesar de que la petición del Ministerio Público se hizo de forma extemporánea, dejando por un lado, que los 
efectos dañinos aún persisten actualmente porque el Agente de Instrucción continúa investigando, con lo cual se 
violentan garantías constitucionales, que por la urgencia y daño irreparable requieren de una reparación urgente 
en pos de una tutela judicial efectiva.  

Seguidamente explica que, el término de investigación debió contabilizarse desde el día 16 de agosto 
de 2016 cuando la Procuraduría General de la Nación ordenó acumular los expedientes que contienen informes 
de auditoría de la Contraloría General de la Nación, y no desde que ésta lo remite a la Fiscalía Anticorrupción, la 
cual aprehende el conocimiento para el día 9 de diciembre de 2016 y solicita la prórroga para el día 5 de abril de 
2017.  

En ese sentido solicita, se revoque la decisión de primera instancia y, en su lugar, se ordene su 
admisión y suspensión de la orden demandada.  

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Expuesta la posición del Tribunal Constitucional A quo referente a la no admisión del Amparo de 
Garantías Constitucionales, así como la inconformidad del impugnante sobre lo decidido, corresponde al Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia dirimir la situación sometida a su consideración, en calidad de Tribunal 
Constitucional de Segunda Instancia. 

Dentro de la presente Acción Constitucional observamos como acto atacado la decisión proferida en el 
Auto N° 131 de fecha 19 de mayo de 2017, por la Juez Tercera de Circuito de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, Suplente Especial, mediante la cual se “CONCEDE PRÓRROGA DE CUATRO (4) MESES, 
a la Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación, dentro de la sumarias en 
averiguación, por la presunta comisión de un delito Contra La Administración Pública en perjuicio de la 
Universidad de Panamá, para que se realice las diligencias que estime pertinentes”.  
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Para el Tribunal Superior, el activador constitucional no cumplió con el presupuesto de urgencia, pues 
la acción de amparo fue interpuesta después del término de los 3 meses fijados por esta Corporación de 
Justicia. 

Por su parte, el recurrente expresa que existe una evidente violación de garantías constitucionales 
porque la petición de prórroga del Ministerio Público se hizo de forma extemporánea, lo que provoca efectos 
dañinos que aún persisten, toda vez que todavía se adelantan actos de investigación en contra de su 
poderdante. 

Sobre el particular, este Tribunal Constitucional advierte que tanto la Ley como por vía de 
jurisprudencia se ha establecido los presupuestos necesarios que deben reunir toda demanda de amparo de 
Garantías Constitucionales. En ese sentido, se anota que uno de dichos presupuestos es la gravedad e 
inminencia sobrevenida por la conculcación de los derechos fundamentales alegados, aspecto que se encuentra 
relacionado con el término perentorio establecido por el Pleno de la Corte como tiempo razonable dentro del 
cual debe imponerse las acciones de amparo.  

Existe copiosa jurisprudencia de esta Corporación de Justicia, que ha establecido que el concepto de 
inminencia tiene relación con un suceso que amenaza o está por suceder prontamente. Así se verifica en la 
norma que contempla la materia, nos referimos al artículo 2615 del Código Judicial, que deja consignado que la 
acción de amparo procede contra actos jurisdiccionales o administrativos que representen un daño cercano, 
sobreviviente y no contra un daño remoto. Entonces, la urgencia de la protección del derecho constitucional que 
se estima conculcado, obliga al afectado activar todos los mecanismos necesarios de forma inmediata y así 
promover su acción dentro de un lapso de tiempo razonable. 

No obstante, resulta de interés advertir que el criterio de razonabilidad en la presentación del Amparo 
de Garantías Constitucionales no es absoluto, toda vez que no constituye un término preclusivo similar a los 
establecidos expresamente por las leyes para la interposición de determinadas acciones o recursos, sino que 
más bien, el mismo obedece a la premura con que debe accionar el que dice se ha visto afectado en sus 
derechos fundamentales por una decisión de autoridad administrativa o judicial, pero teniéndose presente 
también que en determinados casos ese elemento de limitación temporal tiene sus excepciones, cuando 
subsista la gravedad o agravio al momento de la presentación de la acción de amparo. 

Sobre este tema, se ha pronunciado esta Corporación de Justicia, en Fallo de 25 de marzo de 2014, 
en el cual se expuso lo siguiente: 

"...La Corte ha establecido que la urgencia en la protección del derecho constitucional que se estima 
conculcado es un elemento fundamental del Amparo y en tal sentido ha determinado que el término 
razonable para la interposición del Amparo, es de tres meses contados a partir de la fecha de 
notificación del acto desde la fecha en que el amparista tuvo conocimiento del mismo. Sin embargo, es 
importante dejar sentado que ese término no es absoluto, ya que este Pleno ha admitido Amparos de 
Derechos Fundamentales en casos donde han transcurrido más de tres meses, contados a partir de la 
fecha de notificación o desde que el afectado tuvo conocimiento del acto impugnado, cuando: 

1.      La inacción obedece a motivos que seriamente pueda determinarse que son ajenos al control del 
recurrente, y 

2.      Se demuestre que persiste la afectación, lesión, alteración, amenaza o restricción de algún 
derecho fundamental.” (Sentencia del 25 de marzo de 2014. Mgdo. Ponente: Luis Mario Carrasco) 
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En ese sentido, al analizar la admisibilidad de un Amparo de Derechos Fundamentales, a pesar que 
haya sobrepasado el término que establece para su presentación, se debe verificar prima facie si se vulnera 
alguna garantía fundamental al amparista, con miras a la salvaguarda de la Tutela Judicial Efectiva. 

Para esta Corporación de Justicia, en efecto, en el infolio se aprecia que el amparista censura por esta 
vía de control de los derechos fundamentales la posible afectación del presupuesto “conforme a los trámites 
legales” contenido en el principio del debido proceso ante la persistencia de una alegada afectación como 
consecuencia de la concesión por parte de la autoridad demandada de la prórroga peticionada fuera del término 
que concede el artículo 2033 del Código Judicial.   

Así las cosas, esta Corporación de Justicia concluye que la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida debe ser admitida para la revisión en el fondo, teniendo en consideración que ello 
forma parte del derecho de recibir una tutela judicial efectiva, sobre todo en estos casos, de justicia 
constitucional, donde se reclama la afectación de derechos fundamentales. Consecuentemente, debe revocarse 
la Resolución de fecha 15 de marzo de 2018, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.     

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, REVOCA la Resolución judicial fechada 15 de marzo de 2018, proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y ORDENA que admita la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales instaurado por la firma forense Morgan & Morgan, en nombre y representación de la 
CORPORACIÓN WESTMINSTER, S.A., cuyo Representante Legal es el señor SALOMÓN VICTOR HANONO 
WIZNITZER, contra el Auto N° 131 de fecha 19 de mayo de 2017, emitido por la Juez Tercera de Circuito de lo 
Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, Suplente Especial. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Primera instancia 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO ANGEL 
ANTONIO CALDERON VÁSQUEZ, APODERADO JUDICIAL DE SUYIN ROSA BERNE ESPINOZA, 
CONTRA EL EDICTO DE NOTICACION NO. 5 DE 2018, EMITIDO POR EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. 
PANAMÁ, UNO (1) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
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Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 01 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 616-18 
VISTOS: 

El licenciado Ángel Antonio Calderón, apoderado especial de SUYIN ROSA BERNE ESPINOZA, ha 
interpuesto Acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra el Edicto de Notificación No. 5 de 30 de 
abril de 2018, emitido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, publicado en la Gaceta Digital 
del vienes 4 de mayo de 2018. 

I.- ACTO ACUSADO  

 El acto impugnado a través de esta vía constitucional, como se ha adelantado, es el Edicto de 
Notificación No. 5 de 30 de abril de 2018, emitido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde se señala lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que mediante información suministrada a este Despacho por la Dirección Ejecutivo Nacional de 
Prestaciones Económicas, Departamento de Cuentas Individuales, y el Departamento de Planillas de 
La Dirección Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro Social, se pudo determinar que para los 
trámites migratorios los recurrentes aportaron documentación FRAUDULENTA en cuanto a la cantidad 
de cuotas en la Ficha de Seguro Social, los salarios detallados no coinciden con los que se detallan en 
la cuenta individual, inscripciones en planillas con empresas en donde no existe relación laboral, 
certificaciones firmadas por funcionarios de Seguro Social carentes de toda autenticidad. 

RESUELVE 

PRIMERO: Notificar la cancelación de los PERMISOS PROVISIONES DE REGULACIÓN 
MIGRATORIA GENERAL, PERMISOS DE RESIDENTES TEMPORALES y PERMISOS DE 
RESIDENTES PERMANENTES que se detallan (en lista adjunta). 

SEGUNDO: Advertir que contra este EDICTO no procede recurso alguno, por tanto se agota la vía 
gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No. 3 de 22 de febrero de 2008 y Art. 6, Núm. 4, 5,7; 
Núm. 2, 5 y 9, Decreto Ejecutivo No. 320 de 8 de agosto de 2008, Ley 38 del 31 de julio de 2000. 

II.- CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 
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Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, se procede a examinar 
si el libelo de amparo cumple con los requisitos formales que establecen la Constitución Nacional y los artículos 
101, 665, 2615 y 2619 del Código Judicial, requisitos que han sido ampliamente interpretados por esta Máxima 
Corporación de Justicia. 

En primer lugar debe recordarse que la doctrina de este Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha 
señalado que la Acción de Amparo constituye una instancia extraordinaria establecida para la garantía de 
derechos constitucionales. Por tanto, la acción de amparo ha de estar referida a una auténtica violación de un 
derecho fundamental, cumplir con las formalidades generales y específicas previstas en la Constitución y el 
Código Judicial y observar los presupuestos delineados en la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia. 

En términos generales, el Pleno de la Corte ha sostenido de forma sistemática y consolidada que el 
amparo procede: 1) siempre que exista gravedad e inminencia del daño. Es decir, que no deben haber 
transcurrido más de tres meses entre el momento en que se le notificó o tuvo conocimiento el amparista del acto 
impugnado y la presentación del amparo; 2) que no sea manifiestamente improcedente. Lo anterior implica que 
el acto impugnado debe presentar al menos la apariencia de vulnerar o lesionar derechos fundamentales 
tutelados por la Constitución que, por la gravedad e inminencia del daño que representa, requiere una 
revocación inmediata. En otras palabras, en el amparo no se pueden discutir temas de estricta legalidad, sino la 
vulneración de derechos fundamentales potencialmente afectados; y 3) que en los casos de resoluciones 
judiciales se haya agotado los recursos ordinarios para la impugnación del acto, salvo que la vulneración de los 
derechos fundamentales sea de tal gravedad o flagrancia que la no admisión del amparo permita que se 
ocasione un daño imposible o muy difícil de reparar. 

No obstante, también debe quedar claro que la admisión del amparo de garantías constitucionales 
está siempre sujeta al principio de lesividad, que según jurisprudencia de este Tribunal Constitucional para la 
procedencia del Amparo contra cualquier tipo de acto, se requiere que "a prima facie" se verifiquen posibles 
violaciones a normas o garantías de orden constitucional. 

Así entonces, del escrito de Amparo, se puede verificar, inmediatamente, que el mismo adolece del 
requisito de la potencial lesividad del acto atacado o principio de lesividad, que según jurisprudencia de este 
Tribunal Constitucional para la procedencia del amparo contra cualquier tipo de acto, se requiere que "a prima 
facie" se verifiquen posibles violaciones a normas o garantías de orden constitucional; en este caso específico 
de los derechos fundamentales contenidos en los artículos 17 y 32 de nuestra Carta Magna, que ameriten de un 
análisis de fondo por parte de este Tribunal Colegiado. 

La acción de amparo, tal como se expuso en párrafos precedentes, debe estar dirigido contra un acto 
que al menos en apariencia parezca vulnerar o lesionar derechos fundamentales. Sin embargo, en el caso en 
estudio, lo que se demanda no parece tratarse de una actuación con algún potencial lesivo para el derecho 
fundamental invocado en el libelo de demanda. 
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En efecto, se observa que el apoderado judicial de la amparista SUYIN ROSA BERNE ESPINOZA, de 
nacionalidad venezolana, centra su disconformidad en que la Dirección General del Servicio Nacional de 
Migración, canceló a su representada el permiso provisional de regulación migratoria.  Según la demandante, 
luego de los problemas que surgieron con la presentación de una serie de documentación supuestamente 
fraudulentas ante la Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones Económicas, Departamento de Cuentas 
Individuales y el Departamento de Planillas de la Dirección General de Ingresos de la Caja de Seguro Social. 

Manifiesta el accionante, que la Dirección General del Servicio Nacional de Migración, a través del 
acto impugnado,  procedió a cancelar los permisos provisionales de regulación migratoria general de residentes 
temporales, de aproximadamente 470 personas, entre las cuales se encuentra su representada SUYIN ROSA 
BERNE EXPINOZA, vulnerando el derecho de defensa que tiene toda persona contra la cual se le sigue un 
proceso administrativo. En este sentido, considera que se han violentado las garantías fundamentales de 
“taxatividad, de legalidad, de prevalencia del derecho sustantivo sobre el derecho procesal y sobre todo las 
flagrantes violaciones de los derechos fundamentales de mi representada SUYIN ROSA BERNE ESPINOZA, 
además de todo sin que sea una garantía pero un principio fundamental los servidores públicos violentaron el 
principio de objetividad de la investigación, son solamente la desarrollaron en contra de SUYIN ROSA BERNE 
ESPINIZA, sino también en contra de la Administración de Justicia, Derechos consagrados en el artículo 32 de 
la Constitución Política de la República de Panamá, y del artículo 8 de la Convención Americana de los 
Derechos Humanos”. 

Por otro lado, sin entrar en mayores consideraciones de fondo, el Pleno observa que, contrario a lo 
señalado por el demandante, la autoridad migratoria ha cumplido con los mandatos objetivos que regulan la 
cancelación de la permanencia o residencia en el territorio nacional, al extranjero no residente, residente 
temporal o permanente en cualquiera de sus subcategorías migratorias, establecida a tales efectos en el 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. En efecto, se constata que la orden de cancelación del permiso 
provisional de regulación migratoria de SUYIN ROSA BERNE ESPINOZA, obedece a lo establecido en el 
artículo 31 del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008, según el cual: 

Artículo 31. El Director General del Servicio Nacional de Migración podrá cancelar la permanencia o 
residencia en el territorio nacional, al extranjero no residente, residente temporal o permanente, en 
cualquiera de sus subcategorías migratorias, por  las siguientes causas: 

1.- …… 

(…) 

5.- Presentar declaraciones falsas y/o  documentación fraudulenta o alterada. 

Finalmente, es relevante reiterar que el amparo es un mecanismo procesal extraordinario de 
protección de derechos fundamentales distintos a los derechos de libertad personal y de información que busca 
la protección efectiva y rápida de los presupuestos constitucionales que han sido vulnerados por la emisión de 
un acto de autoridad pública que por la gravedad e inminencia del daño requieren de una pronta reparación; y 
no es una instancia adicional, aspectos éstos que han sido puntualizados en la jurisprudencia. 

Por las consideraciones anotadas, esta Corporación de Justicia concluye que, la presente Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales no reúne los requisitos formales para su admisión ni contiene aspectos 
de lesividad que requieran de un reparo inmediato a través de un pronunciamiento de fondo por parte de esta 
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Superioridad. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia, en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por el 
licenciado Ángel Antonio Calderón, apoderado especial de SUYIN ROSA BERNE ESPINOZA, contra el Edicto 
de Notificación No. 5 de 30 de abril de 2018, emitido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
publicado en la Gaceta Digital del vienes 4 de mayo de 2018. 

Notifíquese. 

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN DE LEÓN BATISTA -- HARRY A. DÍAZ -- LUIS R. FÁBREGA S. -- JERÓNIMO E. MEJÍA E. -
ABEL AUGUSTO ZAMORANO -( SALVAMENTO DE VOTO )- OYDÉN ORTEGA DURÁN -- ANGELA RUSSO 
DE CEDEÑO  (CON SALVAMENTO DE VOTO) --JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
SALVAMENTO DE VOTO MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
 
Con el mayor respeto, hago uso de la facultad conferida por el artículo 115 del Código Judicial, presentando mi 
salvamento de voto, donde expreso mi criterio respecto de lo decidido por el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia en la resolución que resuelve no admitir la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada. 
Al respecto debo manifestar que no existe razón para negar la admisión, en virtud que considero que existen 
elementos dentro del expediente que permiten que el mismo sea analizado en el fondo, tomando en 
consideración que, entre los argumentos del demandante, se señala que contra el referido Edicto de Notificación 
No.5 de 2018, por medio del cual se le notifica la cancelación de los permisos provisionales de regularización 
migratoria general, permisos de residentes temporales y permiso de residentes permanentes detallados en la 
lista, no le cabe recurso alguno, impidiéndole categóricamente ejercer su derecho de defensa, ni se ofreció 
motivación alguna respecto a proceso administrativo llevado en su contra, violentándose su derecho al debido 
proceso, para presentar pruebas y recurrir dicha actuación, existiendo en ello la apariencia de una posible 
vulneración de derechos constitucionales a la amparista. 
Aunado a que en el párrafo 2 de la página 5 de la sentencia, se señala: “…el Pleno observa que contrario a lo 
señalado por el demandante, la autoridad migratoria ha cumplido con los mandatos objetivos que regulan la 
cancelación de la permanencia o residencia en el territorio nacional, al extranjero no residente, residente 
temporal o permanente en cualquiera de sus categorías migratorias establecidas a tales efectos en el Decreto 
Ley 3 de 22 de febrero de 2008”, situación que debe ser revisado en el fondo. 
En ese sentido debo indicar, que si de la explicación lógica y coherente de los hechos se logra deducir, al 
menos prima facie, la vulneración de un derecho fundamental y la demanda cumple con los requisitos mínimos 
establecidos en los  artículos 2615 y 2619 del Código Judicial, referentes a la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, la misma debe ser admitida, puesto que la exigencia de formalismos devienen restrictivos 
frente al derecho a la tutela judicial efectiva, conforme a la naturaleza y alcance que tiene la Acción 
Constitucional de Amparo respecto a la tutela de los derechos y garantías fundamentales, y en ese sentido, en 
reiterados fallos de esta Alta Corporación de Justicia se ha dado preponderancia al criterio de lesividad al 
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revisarse la admisibilidad de una Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, cuando se haga evidente la 
vulneración de un derecho o garantía fundamental.  
El jurista y constitucionalista argentino Néstor Pedro Sagües, al identificar los presupuestos jurídicos o 
elementos que deben conjugarse para que se dé un mecanismo de defensa de la supremacía constitucional, vía 
la verificación de la constitucionalidad de los actos jurídicos objeto de tal control, en este caso concreto, señala 
como uno de esos presupuestos “que exista la posibilidad o se reconozca el derecho de los particulares o, lo 
que es lo mismo, de las personas de reclamar e impulsar el control de constitucionalidad.” (Cfr. SAGÜES, 
Néstor Pedro. Derecho Procesal Constitucional. Recurso Extraordinario. Vol. 1, Edit. Astrea, Argentina, 1992, 
pag. (32 – 39) 
Al Pleno de la Corte Suprema de Justicia le corresponde la  función de preservar y garantizar el respeto de los 
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna y en la guarda de la integridad de ésta, y ello 
también significa, que a través de sus decisiones debe evitar que los preceptos y garantías previstos en la 
Norma Suprema resulten lesionados o desconocidos por actos de inferior jerarquía normativa. 
En atención a ello considero que se debió admitir el amparo presentado a fin de entrar a ver el fondo de los 
planteamientos expuestos por el amparista, y como quiera que este no fue el criterio de la mayoría del Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia en el fallo emitido, es por lo que SALVO EL VOTO. 
Fecha ut supra, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA YUEN   
SECRETARIA GENERAL   
 
SALVAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
 
De la manera más respetuosa, debo manifestar que no comparto la opinión de la mayoría del Pleno vertida en la 
presente resolución, que  NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por el 
licenciado Ángel Antonio Calderón, apoderado especial de SUYIN ROSA BERNE ESPINOZA, contra el Edicto 
de Notificación N° 5 de 30 de abril de 2018, emitido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
publicado en Gaceta Digital del viernes 4 de mayo de 2018. 
 
El Pleno fundamenta confirmar la no admisión de la presente acción de amparo por el hecho que consideran 
que el acto atacado adolece del requisito de la potencial lesividad del acto atacado o principio de lesividad (fs.3); 
además que la autoridad migratoria había cumplido con los mandatos objetivos que regulan la cancelación de la 
permanencia o residencia en el territorio nacional, al extranjero no residente, residente temporal o permanente 
en cualquiera de sus subcategorías migratorias, establecidas para tales efectos en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008 (fs.4).  
 
Ahora bien, de la demanda de amparo se advierte que el accionante señala como acto impugnado el Edicto de 
notificación N° 05 de 2018, a través del cual se notifica la cancelación de los permisos provisionales de 
regularización migratoria general, permisos de residentes temporales, y permisos de residentes permanentes 
que se detallan (en lista), entre ellos SUYIN ROSA BERNE ESPINOZA, además se dejó sentado en el acto 
impugnado que contra el mismo no procedía recurso alguno, por tanto se agotaba la vía gubernativa. 
 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2018 

222 

En atención a lo antes expuesto considero que el acto demandado permite vislumbrar posible vulneración a las 
garantías constitucionales desarrolladas por el amparista, es decir, los artículos 17 y 32 de la Constitución de la 
República de Panamá, ya que la autoridad demandada obvió su deber de explicar, razonadamente, los motivos 
que dieron lugar a su decisión, por consiguiente la falta de motivación razonada ocasiona que la parte a quien 
se le niegue el uso del medio probatorio, quede en indefensión, ocasionado así una posible lesión a sus 
garantías fundamentales 
 
Dicho esto soy del criterio que del libelo presentado por el activador constitucional se logra deducir, al 
menos prima facie, la posible vulneración de un derecho fundamental, como lo es el derecho al debido proceso, 
al considerar el amparista que al emitirse la resolución que cancela el permiso provisional de regulación 
migratoria general de residentes temporales al margen de la ley a su cliente, se le limita su derecho a la 
defensa, de hacerle frente a los cargos que se le esgrimen en su contra y sin permitírsele recurrir la decisión 
adoptada; por lo cual la acción debió ser admitida para ser evaluada en el fondo, en atención al principio de 
lesividad, puesto que la exigencia de formalismos conlleva a una postura restrictiva en cuanto al derecho a la 
tutela judicial efectiva, conforme a la naturaleza y alcance que tiene la Acción Constitucional de Amparo en 
relación a la protección efectiva de los derechos fundamentales. 
 
Sobre este punto debo señalar que en reiterados fallos esta Alta Corporación de Justicia ha dado 
preponderancia al criterio de lesividad al revisarse la admisibilidad de una Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, principio que hace referencia a la posibilidad de una vulneración de un derecho o garantía 
fundamental y la misma puede dirigirse contra cualquier acto de un funcionario público que presente, a prima 
facie, la potencialidad de "...lesionar, afectar, alterar, restringir, amenazar o menoscabar un derecho 
fundamental"(Cfr. Sentencia del Pleno de 21 de agosto de 2008).  
 
Aunado a lo anterior se advierte que del escrito presentado por el activador constitucional se logra deducir, que 
se cumplen con los requisitos de admisión exigibles para este tipo de procesos establecidos en los artículos 
665, 2615 y 2619 del Código Judicial, así como con los señalados por nuestra jurisprudencia. 
 
Lo indicado en este salvamento de voto no significa que en este momento podamos determinar si procede o no 
la concesión del amparo de garantías constitucionales; sino que simplemente en esta etapa procesal (admisión 
del amparo), se cumple con los requisitos de forma que la normativa requiere para que en un posterior paso, se 
hubiese procedido a analizar el fondo. 
 
Por los motivos puntualizados presento mi SALVAMENTO DE VOTO. 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO HUGO POLO FLORES, APODERADO JUDICIAL DEL PARTIDO CAMBIO 
DEMOCRÁTICO CONTRA EL FALLO ORAL INMEDIATO DE FECHA 10 DE JULIO DE 2018, 
PROFERIDO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN NÚMERO DIECISÉIS (16) DEL 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 790-18 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales presentada por el Licenciado Hugo Polo Flores, apoderado judicial del Partido Cambio 
Democrático contra el Fallo Oral Inmediato de fecha 10 de julio de 2018, proferido por la Junta de Conciliación y 
Decisión Número Dieciséis (16) del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Una vez asignada la presente acción de tutela, a través de las reglas de reparto, corresponde 
determinar si la acción propuesta satisface los requerimientos formales de admisibilidad, que exige nuestra 
Constitución Política, la ley procesal y criterios jurisprudenciales que, al respecto ha dictado esta Corporación de 
Justicia, como Tribunal competente de esta Acción de Amparo. 

Previamente, es importante recordar, que la Acción de Amparo constituye, dentro del sistema 
democrático y constitucional de Derecho, un mecanismo o instrumento dispuesto a asegurar la defensa de los 
derechos fundamentales, frente a todo acto emitido por servidor público que pueda menoscabar, vulnerar, 
transgredir o afectar derechos y garantías fundamentales, que nuestra Carta Fundamental e instrumentos de 
derechos humanos llama a garantizar que requiera una inmediata revocación. 

Respecto al Amparo como instrumento de garantía específico, la jurista e investigadora peruana, 
Juana María Ibáñez Rivas, consultora en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 
dentro de la obra Convención Americana sobre los Derechos Humanos Comentada, publicación a cargo de la 
FUNDACIÓN KONRAD ADENAUER, al sistematizar los estándares establecidos por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en su jurisprudencia más relevante, respecto a la protección judicial establecida en el 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se refiere en los términos siguientes: 

“... el Tribunal ha precisado que la protección judicial supone, “en términos amplios, la obligación a 
cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial 
efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales”.20 De esta manera, al interpretar el 
texto del artículo 25 de la Convención, la Corte ha sostenido que “la obligación del Estado de 
proporcionar un recurso judicial no se reduce simplemente a la mera existencia de los tribunales o 
procedimientos formales o aún a la posibilidad de recurrir [ante estos]”.21 Es decir que, “además de la 
existencia formal de los recursos, éstos deben dar resultados o respuestas a las violaciones de 
derechos contemplados ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes”.22 
Consecuentemente, el sentido de la protección otorgada por el artículo 25 “es la posibilidad real de 
acceder a un recurso judicial para que la autoridad competente y capaz de emitir una decisión 
vinculante determine si ha habido o no una violación a algún derecho que la persona que reclama 
estima tener y que, en caso de ser encontrada una violación, el recurso sea útil para restituir al 
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interesado en el goce de su derecho y repararlo”.23 Así, no basta con que los recursos estén previstos 
por la Constitución o la ley o con que sean formalmente admisibles, sino que es preciso que tengan 
efectividad en los términos del artículo 25. 

... 

Asimismo, al ser uno de los recursos que entra en el ámbito del artículo 25 de la Convención, “tiene 
que cumplir con varias exigencias, entre las cuales se encuentra[n] la idoneidad y la efectividad”.95 En 
ese sentido, el recurso de amparo debe ser idóneo “para proteger la situación jurídica infringida, por 
ser aplicable a los actos de autoridad que implican una amenaza, restricción o violación a [dichos] 
derechos protegidos”, 96 y efectivo, “conforme a los principios de concentración, celeridad, 
contradictorio y motivación de los fallos, [y] derechos de defensa.” (IBÁÑEZ RIVAS, Juana María. 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos Comentada. Christian Steiner / Patricia Uribe 
(editores). Konrad Adenauer Stiftung, FUNDACIÓN KONRAD ADENAUER, Programa Estado de 
Derecho para Latinoamérica, impreso en Bolivia, 2014. Pág. 612,620) 

Por lo que es imperativo entender que, el medio que se utiliza de acceso a la justicia debe ser el más 
eficaz para las pretensiones que solicitan y para el derecho que se pretende proteger. 

Dentro de este contexto, se advierte que el PLENO de la Corte Suprema de Justicia, ha ido 
flexibilizando algunos de los requisitos de admisibilidad de la Acción de Amparo, aunado a que no hace una 
interpretación rígida de las normas procesales para impedir el normal desenvolvimiento de un procedimiento, 
máxime que el objeto de la Acción de Amparo es el reconocimiento de los derechos consignados en la Ley 
Substancial, en atención al principio y derecho a la tutela efectiva, consagrada en el artículo 215 de la 
Constitución Política.   

Debe dejarse claro que, esto implica la no exigencia de un excesivo formalismo para la admisión 
de esta acción, debiendo acreditarse los requisitos esenciales, de entre los mínimos establecidos, para 
garantizar precisamente el derecho de las partes al acceso a la justicia, y que el Tribunal pueda entrar a 
conocer una causa, a la que se acude en defensa de un derecho personalísimo que se estima vulnerado. 

Lo anterior implica que con la admisibilidad, al no cumplirse los presupuestos legales mínimos,  
deberá, en atención a la tutela judicial efectiva, ser examinada la potencialidad de que la actuación impugnada 
pueda violentar garantías de orden constitucional, y esto es, lo que a prima facie, debe probar el activador 
constitucional con las pruebas aportadas y la descripción de los hechos que sustentan que dicho acto vulnera el 
derecho fundamental invocado y los razonamientos de por qué se requiere su inmediata revocación. 

Por tanto, ante el deber de tutela, este Tribunal Constitucional ha determinado que cuando, por 
circunstancias de relevancia, se estime que existen serias probabilidades que el acto recurrido restrinja, 
amenace o vulnere los derechos fundamentales de quien presenta el Amparo, previsto no solamente en la 
Constitución Política, sino en los Convenios y Tratados Internacionales sobre derechos humanos vigentes en 
Panamá y en la ley, debe prevalecer sobre la formalidad el principio de lesividad del acto, permitiendo 
excepcionalmente que se de curso a la demanda, por encima de la ausencia de dichos requerimientos 
esenciales de admisión. (Cfr. Sentencias del Pleno de 21 de agosto de 2008 y de 14 de septiembre de 2010) 

Ahora bien, el Tribunal debe guardar el equilibrio necesario de la concurrencia de estos aspectos, 
debiendo considerar que se hace efectivo el uso de la vía adecuada para obtener protección y reparación 
adecuada, evitando que en aras de la tutela se permita un uso desproporcionado de esta vía extraordinaria de 
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garantía, como mecanismo de efectos dilatorios o entorpecedores del curso normal de los procesos judiciales y 
administrativos que siguen. 

Dentro de este marco conceptual y jurisprudencia, es que el Tribunal Constitucional vuelca su análisis 
de admisibilidad de la Acción que se nos presenta en este caso, de lo cual se estima lo siguiente: 

En este sentido, en la demanda se observa que el acto contra el cual se recurre se trata del Fallo Oral 
Inmediato de fecha 10 de julio de 2018, proferido por la Junta de Conciliación y Decisión Número Dieciséis (16) 
del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, que según se aprecia a foja 9 del expediente de Amparo, declara 
injustificado el despido a la trabajadora ASTRID SALAZAR PANTOJA, ordena el reintegro a sus labores 
habituales dentro del Partido Cambio Democrático, y condena a éste al pago de los salarios caídos por la suma 
de B/.7,500.00. 

Sobre la naturaleza del acto recurrido, se advierte que se trata de un acto jurisdiccional emitido dentro 
de la jurisdicción especial de trabajo, al cual pertenecen las Juntas de Conciliación y Decisión, según fueron 
creadas y reguladas por la Ley No.7 de 25 de febrero de 1975. En atención a las modificaciones que introduce 
la Ley No.1 de 1986, por la cual se dictan disposiciones laborales para promover el empleo y la productividad y 
se adoptan otras normas, queda vigente la posibilidad de recurrir las decisiones de las Juntas de Conciliación y 
Decisión, en razón de la cuantía, reconociendo la doble instancia, a través del Recurso de Apelación ante el 
Tribunal Superior de Trabajo. Esta Ley establece en su artículo 8, lo transcrito a renglón seguido:  

"Artículo 8. En adición a lo dispuesto en el Artículo 914 del Código de Trabajo, el recurso de apelación 
puede interponerse ante el Tribunal Superior de Trabajo contra las sentencias dictadas por las Juntas 
de Conciliación y Decisión en los procesos cuya cuantía exceda de Dos Mil Balboas (B/.2,000.00), o 
cuando el monto de las prestaciones e indemnización que se deban pagar en sustitución del reintegro, 
incluyendo los salarios vencidos, exceda de dicha suma. En estos casos, no se causarán salarios 
vencidos durante la segunda instancia del proceso. 

Parágrafo: Las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Trabajo en los casos previstos en la 
presente disposición tienen carácter definitivo, no admiten ulterior recurso y producen el efecto de cosa 
juzgada." (lo resaltado es nuestro) 

Conforme a lo anterior, debe señalarse que el activador constitucional no acredita que ha agotado 
los Recursos de Impugnación que la Ley dispone para accionar esta acción extraordinaria contra 
resoluciones jurisdiccionales, tal como lo requiere el artículo 2615, numeral 2, del Código Judicial, que a la 
letra dice: 

“Artículo 2615.  Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor público, una 
orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías que la Constitución consagra, tendrá 
derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquier persona. 

... 

La acción de amparo de garantías constitucionales podrá interponerse contra resoluciones 
judiciales, con sujeción a las siguientes reglas: 

1.... 
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2. Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites 
previstos en la ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate...” 

Debiendo entender, que la norma pretende que sea reconocido el carácter subsidiario del Amparo, 
como una acción extraordinaria para tutelar derechos fundamentales, así como que deben ser utilizados los 
medios legales más eficaces establecidos para el acceso a la justicia, para las pretensiones que solicitan y el 
derecho que se pretende tutelar. 

Si bien esta Alta Corporación de Justicia ha señalado que el principio de definitividad contenido en el 
numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, para las decisiones judiciales, no es absoluto, pues pueden 
existir circunstancias relevantes en las que el Tribunal de Amparo estime que existen las posibilidades que el 
acto restrinja, amenace o vulnere los derechos fundamentales de quien presenta el Amparo, que avoquen a 
excepcionalmente excluir esta exigencia; es importante que el activador constitucional aporte el acto atacado, y 
la descripción de los motivos  con base a los cuales el mismo vulnera el derecho fundamental invocado, y el 
porqué se requiere su inmediata revocación, descansando entonces la admisión del Amparo en el criterio de 
lesividad del acto atacado, cuando el actor haya fallado en alguna formalidad y sea evidente que el acto atacado 
está viciado de nulidad; situación que una vez evaluada se determina que no concurre en la presente causa. 

Esto es así, toda vez que el activador constitucional al invocar los derechos fundamentales 
vulnerados y conceptuar la forma en que se configura la infracción, se limita inicialmente a enunciar de 
forma conjunta que se han vulnerado los artículos 32 y 50 de la Constitución Política; así como los artículos 
869, 877, 880, 882 y 885 del Código de Trabajo, sin especificar cómo ha sido la vulneración concreta de 
cada uno de ellos; luego de forma general, se limita a señalar, que todas las normas han sido vulneradas 
por omisión, porque en la resolución no aparece la rúbrica del Secretario, ni media firma luego de la 
notificación a las partes, las cuales se pueden verificar al dorso de la foja 9, y a ausencia de notificación de 
otra resolución que identifica como Sentencia No.45-PCJD/16-2018 de 10 de julio de 2018, Fallo Inmediato, 
la cual no es objeto de la presente demanda de Amparo. 

Como se aprecia, el actor omite señalar las causas que justifican la falta de agotamiento de los medios 
de impugnación contra el acto recurrido en Amparo, para acreditar que concurren circunstancias excepcionales 
que, conforme al criterio de lesividad, preemitirían la admisión de la acción constitucional en omisión a 
formalidades de admisión; así como no señala en qué constituye la violación al debido proceso en esta causa 
que lo haya dejado en estado de indefensión, pues tal como se observa, en la resolución que contiene el Fallo 
Oral Inmediato, que se dictó dentro de la audiencia laboral, el apoderado judicial de la empresa firma la 
constancia de su participación y asimismo el sello de notificación de lo decidido. 

Es de importancia señalar, en cuanto al criterio de lesividad, que el diseño constitucional de la garantía 
procesal fundamental es concebida como una acción extraordinaria para atacar actos o resoluciones arbitrarias, 
susceptibles de causar un daño grave y actual (inminente) a los derechos fundamentales del interesado y que 
por esta anormal circunstancia, requieren de una revocación inmediata, no debiendo convertirse en un mero 
medio de impugnación ante el incorrecto ejercicio de los recursos y trámites que la ley dispone, en el ejercicio de 
la tutela judicial efectiva, para recurrir en la vía ordinaria a las actuaciones. 

Dentro de este contexto, luego de haberse verificado el criterio de lesividad, al cual esta Alta 
Corporación le ha dado preponderancia al revisarse la admisibilidad de una Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, se debe concluir que no existe mérito para exceptuar la omisión del requisito de 
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admisibilidad consistente en el agotamiento de los recursos que la ley dispone para, en la vía ordinaria, 
impugnar a través del Recurso de Apelación la resolución judicial que se demanda en Amparo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
presentada por el Licenciado Hugo Polo Flores, apoderado judicial del Partido Cambio Democrático contra el 
Fallo Oral Inmediato de fecha 10 de julio de 2018, proferido por la Junta de Conciliación y Decisión Número 
Dieciséis (16) del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO 
LEOPOLDO CASTILLO G., APODERADO JUDICIAL DE LA SOCIEDAD ARMOS HIDRO, S. A., 
CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 0297-2013 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR EL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 631-18 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por el licenciado Leopoldo Castillo G.,  en su condición de apoderado especial de la 
sociedad ARAMOS HIDRO, S.A., contra la Resolución No. 0297-2013 de 13 de septiembre de 2013, emitida por 
el Director Ejecutivo de Finanzas y Administración de la Caja de Seguro Social, y su acto confirmatorio proferido 
por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, a través de la Resolución 49,821-2016-J.D. de 15 de enero 
de 2016. 

I.- ACTO IMPUGNADO. 
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La  Resolución atacada por vía de amparo, consiste en la Resolución No. 0297-2013 de 13 de 
septiembre de 2013, emitida por el Director Ejecutivo de Finanzas y Administración de la Caja de Seguro Social,  
mediante el cual resuelve lo siguiente: 

RESUELVE: 

CONDENAR al empleador ARAMOS HIDRO, S.A., con número patronal 86-833-005 a pagar a la Caja 
de Seguro Social, la suma de VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON 
48/100 (B/.25,599.48), en concepto de cuotas de seguro social, prima de riesgos profesionales, mulas 
y recargos de ley, sumas dejadas de pagar durante el período comprendido de enero de 2008 a 
diciembre de 2011, más los intereses que se causen hasta la fecha de su cancelación. 

Se advierte al (a la) (a los) interesado (a) (s) que en contra de esta resolución podrá (n) interponer, 
dentro de los cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de esta resolución, recurso de 
reconsideración ante la Dirección General y de apelación ante la Junta Directiva. 

El recurso de reconsideración una vez interpuesto o propuesto en tiempo oportuno, se otorgará en 
efecto suspensivo. 

La apelación debe ser interpuesta o propuesta ante la autoridad de primera instancia en el acto de 
notificación o por escrito dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados partir de la fecha de 
notificación de esta resolución y se concederá en efecto suspensivo, salvo que exista una norma 
especial que le asigne un efecto diferente. 

Se advierte al (a la) (a los) afectado (a) (s) que se pretende (n) utilizar nuevas pruebas en segundo 
instancia debe (n) indicarlo así en el acto de interposición o proposición del recurso de apelación. 

Además de los recursos anteriores, el (la) (los) interesado (a) (s) podrá (n) interponer dentro de la vía 
gubernativa el recurso de hecho y el de revisión administrativa bajo los supuestos previstos en los 
Artículos 166 y siguientes de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 26 de la Constitución Política. Artículos 8, 41 numeral 9, 90, 
91, 119 y 124 de la Ley No. 51 del 2005. Ley No. 38 de julio del 2000, modificada por la Ley No. 45 del 
2000 y por la Ley No. 62 del 2009. Artículos 47, 77 numeral 1 y 106 del Reglamento General de 
Ingresos de la Caja de Seguro Social. 

II.- CONSIDERACIONES DE ADMISIBILIDAD. 

Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, se procede a examinar 
si el libelo de amparo cumple con los requisitos de procedibilidad establecidos por la Ley  y la jurisprudencia  
para la admisión de este tipo de demandas.  
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En este punto, es necesario reiterar que esta acción constitucional, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2615 del Código Judicial, tiene por finalidad obtener la revocatoria de una actuación expedida por 
cualquier funcionario público con mando y jurisdicción, que viole los derechos y garantías contenidos en la 
Constitución nacional "y que requiera su reparación por la gravedad e inminencia del daño que pueda causar". 

En este sentido, esta Corporación de Justicia ha señalado que para que proceda la revisión de las 
actuaciones en sede de amparo constituye un requisito indispensable que exista gravedad e inminencia del 
daño. Esto implica que, por regla general, no deben haber transcurrido más de tres meses entre el momento en 
que se le notificó o tuvo conocimiento el amparista del acto impugnado y la presentación del amparo. 

En el caso que ocupa nuestra atención, los actos  cuestionados a través de este medio de tutela de 
derechos fundamentales, fueron dictados el 13 de septiembre de 2013 y  su acto confirmatorio el 15 de enero de 
2016, a través de la Resolución No. 49,821-2016- J.D., siendo notificada el  lunes 18 de abril de 2016 (ver foja 
22 y vta.); sin embargo, la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales fue presentada en Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia, el día  8 de junio de 2018, es decir, más de dos (2) años después, lo 
que evidencia que por el tiempo transcurrido no existe gravedad o inminencia del daño que requiera una 
inmediata revocación del acto impugnado.  

Al respecto, es oportuno manifestar también, que el plazo de 3 meses no es un término señalado en la 
Ley, pues de la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia, ha reconocido que puede extenderse este plazo 
cuando así lo crea necesario, pues la admisibilidad de un amparo de derechos fundamentales puede darse 
aunque haya transcurrido más de ese tiempo y pueda observarse a prima facie una posible violación de 
garantías constitucionales. 

 Sobre el tema en estudio, es pertinente citar la Sentencia de 25 de marzo de 2014, en la cual se 
expuso lo siguiente: 

La Corte ha establecido que la urgencia en la protección del derecho constitucional que se estima 
conculcado es un elemento fundamental del Amparo, es de tres meses contados a partir de la fecha de 
notificación del acto desde la fecha en que el amparista tuvo conocimiento del mismo. Sin embargo, es 
importante dejar sentado que ese término no es absoluto, ya que este Pleno ha admitido Amparos de 
Derechos Fundamentales en casos donde han transcurrido más de tres meses, contados a partir de la 
fecha de notificación o desde que el afectado tuvo conocimiento del acto impugnando, cuando: 

1.- La inacción obedece a motivos que seriamente pueda determinarse que son ajenos al control del 
recurrente, y 

2.- Se demuestre que persiste la afectación, lesión, alteración, amenaza o restricción de algún derecho 
fundamental.  (Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovido por el Licenciado Edwin 
del Cid, en nombre y representación de Ricardo Montenegro contra la Orden  Contenida en el Auto 
Civil de 15 de julio de 2013 del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. Magistrado Luis Mario 
Carrasco. Panamá, veinticinco (25) de marzo de 2014).     
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En el presente Amparo, la lectura del libelo de Amparo permite comprobar que el hoy amparista no 
han brindado ninguna explicación que sustente válidamente la razón por la cual no se interpuso el Amparo 
dentro del término de tres (3) meses contados a partir de la notificación del último acto recurrido, ni han hecho 
alusión a ninguna circunstancia de trascendencia que justifique por qué ha esperado más de dos (2) años, para 
ejercer oportunamente el Amparo de Garantías Constitucionales, evidenciándose la falta de urgencia en la 
necesidad de protección de los derechos fundamentales invocados con este mecanismo de tutela de derechos 
fundamentales. 

En virtud de las consideraciones expuestas, esta Corporación de Justicia concluye que, la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales deviene manifiestamente por improcedente e impera su no admisión. 

En virtud de lo antes expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por el licenciado Leopoldo Castillo G.,  en su condición de apoderado especial de la sociedad 
ARAMOS HIDRO, S.A., contra la Resolución No. 0297-2013 de 13 de septiembre de 2013, emitida por el 
Director Ejecutivo de Finanzas y Administración de la Caja de Seguro Social, y su acto confirmatorio proferido 
por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, a través de la Resolución 49,821-2016-J.D. de 15 de enero 
de 2016. 

Notifíquese.- 
CECILIO CEDALISE RIQUELME 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY A. DÍAZ -- LUIS R. FÁBREGA S. -- JERÓNIMO E. MEJÍA E. -- 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- JOSÉ E. AYÚ 
PRADO CANALS. 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General)  

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA FORENSE 
MONCADA & MONCADA, APODERADA ESPECIAL DE LA SOCIEDAD DESTINY INT. INC., 
PROPIETARIA REGISTRADA DE LA M/N ZENIT, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 24 DE ENERO DE 
2018, EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE APELACINES MARÍTIMAS DE PANAMÁ. PONENTE: 
CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 483-18 

VISTOS: 
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Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por la firma forense MONCADA & MONCADA, en su condición de apoderada 
especial de la sociedad DESTINY INT. INC., propietaria registrada de la M/N ZENIT, contra la Resolución S/N 
de 24 de enero de 2018, emitida por el Tribunal de Apelaciones Marítimas de Panamá, dentro del Proceso 
Marítimo Mixto que HOSPITAL SANTA FE, S. A. le sigue a la M/N ZENIT, y a la sociedad SOPISCO PANAMÁ, 
S.A.  

I.- ACTO IMPUGNADO 

La  Resolución atacada por vía de amparo consiste en la Resolución S/N de 24 de enero de 2018, 
emitida por el Tribunal de Apelaciones Marítimas de Panamá, mediante la cual resuelve lo siguiente: 

(…) REVOCA la decisión del Auto No. 360 de 3 de diciembre de 2015, proferido por el Primer Tribunal 
Marítimo de Panamá; y en consecuencia, DECLARA NO PROBADO el incidente de nulidad por falta 
de jurisdicción promovido por la representación de la M/N ZENIT y SE ORDENA continuar con el 
trámite del proceso Marítimo Mixto que HOSPITAL SANTA FE, S.A. le sigue a SOPISCO PANAMÁ, 
S.A. In personam y a la M/N ZENIT In rem. 

SE DECLARA sustracción de materia frente a los recursos de apelación interpuestos por los 
apoderados de la M/N ZENIT y SOPISCO PANAMÁ, S.A., respectivamente. 

SE CONDENA en costas a la parte demandada In Rem, la M/N ZENIT, las cuales se fijan en la sumca 
de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON 00/100 (US$250.00) 

SE ORDENA la salida del expediente, previa anotación en el libro respectivo. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 19, 109 de la Ley No. 8 de 1982, reformada. Artículos 255 (9) 
de la Ley No. 55 de 2008. Artículo 2 (4) del Código de Comercio de la República de Panamá. Ley No. 
2 de 6 de enero de 2009 por el cual se aprueba el Convenio sobre Trabajo Marítimo (MLC). 

II.- INTERVENCIÓN DE TERCERO 

 Encontrándose pendiente de resolver la acción constitucional en estudio, se recibió por Secretaría 
General de la Corte Suprema, solicitud de la firma forense MORGAN & MORGAN,  para que se les admita como 
terceros y se rechace el amparo promovido por la firma forense MONCADA & MONCADA, en su condición de 
apoderada especial de la sociedad DESTINY INT. INC., propietaria registrada de la M/N ZENIT, contra la 
Resolución S/N de 24 de enero de 2018, emitida por el Tribunal de Apelaciones Marítimas de Panamá, por 
estimar que no se vulnera derecho fundamental alguno de la amparista DESTINY INT. INC. Y que además, la 
verdadera pretensión de la accionante, es que se revise la valoración e interpretación en derecho realizadas por 
el Tribunal de Apelaciones Marítimas. 

 III.- CONSIDERACIONES DE ADMISIBILIDAD. 
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Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, se procede a examinar 
si el libelo de amparo cumple con los requisitos de procedibilidad establecidos por la Ley  y la jurisprudencia  
para la admisión de este tipo de demandas. 

En esa labor, es oportuno reiterar que la acción de amparo es un instrumento que el constituyente 
coloca a disposición de toda persona, a fin de que pueda solicitar, la revisión, en sede judicial, de cualquier 
gestión u omisión realizada por un servidor público que pueda ocasionar una ofensa, agravio o amenaza a 
cualquier derecho fundamental reconocido dentro del sistema constitucional panameño. 

Así las cosas, no podemos perder de vista que la acción de amparo es una acción autónoma, 
excepcional y subsidiaria.  Ello es así, pues la acción no depende ni se ensaya dentro de la misma secuencia 
procesal en la que se emite el acto, gestión o se omite el cumplimiento de un deber, cuya validez constitucional 
se cuestiona. 

Ahora bien, la firma forense MONCADA & MONCADA, apoderada judicial de la sociedad DESTINY 
INT. INC., propietaria  registrada de la M/N ZENIT, considera que se infringe el artículo 32 de la Constitución 
Política, de manera directa por comisión, por la indebida aplicación del artículo 2 del Código de Comercio. A 
criterio de la accionante, el Tribunal demandado valoró parcialmente dicha norma legal, dejando por fuera el 
significado íntegro del término “OBJETOS NECESARIOS”.  En este sentido, esgrime la accionante, que “la sola 
aceptación y reconocimiento de la existencia del término “OBEJTOS NECESARIOS” y asemejarlo de manera 
forzada a que la palabra OBJETO es sinónimo de SERVICIO, notoriamente hace que la funcionaria demandada 
viole el debido proceso, volcando por completo una decisión proferida por esta Honorable Corte”. 

La accionante manifiesta además, que el Tribunal de Apelaciones Marítimas de Panamá, al revocar el 
Auto No. 360 de 3 de diciembre de 2015, aplicó indebidamente lo preceptuado en el numeral 9 del artículo 244 
de la Ley 55 de 2008.  Es decir, la amparista estima que el Tribunal demandado equivocadamente hizo una 
similitud de la palabra “NECESIDADES” al servico médico, dándole el carácter de crédito marítimo privilegiado 
que se encuentra enumerado y definido en el artículo 244 antes citado, dejando completamente por fuera todos 
los actos procesales y los pronunciamientos de esta Honorable Corte Suprema que claramente han definido y 
analizado la figura de naturaleza marítima, excluyendo el servicio médico del acto de comercio referente al 
tráfido y transporte de la aventura del mar”.  

Una revisión de los fundamentos que sustentan la acción, nos llega a colegir que la acción de amparo 
pese a reunir ciertas formalidades establecidas en nuestro ordenamiento, consideramos que este mecanismo 
constitucional de carácter extraordinaria, está siendo utilizado como una instancia más en el Marítimo Mixto que 
HOSPITAL SANTA FE, S.A. le sigue a la M/N ZENIT, y a la sociedad SOPISCO PANAMÁ, S.A., y no como una 
acción que responda frente a violaciones de derechos y garantías fundamentales.  Ello es así, ya que nos 
encontramos frente argumentos de estricta legalidad, que no pueden ser conocidos y examinados en sede de 
amparo, toda vez que la accionante, lejos de exponer los hechos que nos permita establecer a prima facie en 
qué consiste la infracción de derechos fundamentales, hace referencia más bien a su disconformidad, con el 
criterio jurídico e interpretativo, que llevó al Tribunal de Apelaciones Marítimas de Panamá, a  revocar el Auto 
No. 360 de 3 de diciembre de 2015, proferido por el Primer Tribunal Marítimo de Panamá; y en consecuencia, 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2018 

233 

declarar no probado el incidente de nulidad promovido por la representación de la M/N ZENTI y ordenando que 
se contenúe  con el trámite del Proceso Marítimo Mixto que HOSPITAL SANTA FE, S.A. le sigue a la M/N 
ZENIT, y a la sociedad SOPISCO PANAMÁ, S.A.  

En conclusión, esta Corporación de Justicia considera que el interés de la propulsora constitucional, 
es que el Tribunal de amparo sea una instancia más en el proceso, que se adentre a evaluar el criterio 
cognoscitivo del Juzgador, al momento de valorar las piezas procesales e interpretar las normas o disposiciones 
jurídicas utilizadas para decidir, en razón del recurso de apelación presentado. 

En virtud de lo expuesto, considera esta Corporación de Justicia, que el acceder a las pretensiones del 
actor transformaría a este Tribunal Constitucional en una tercera instancia más, revisora de los criterios jurídicos 
e interpretativos del Tribunal, al momento de resolver las controversias que son sometidas a su escrutinio. 

Es importante señalar, que es precisamente la explicación de la infracción constitucional y sus 
motivos, el que le permitirá al Tribunal Constitucional, diferenciar si estamos frente a simples alegaciones o si el 
acto representa per se, la vulneración derechos y garantías constitucionales, que sólo puedan ser redimidos vía 
constitucional. 

Dentro de este contexto, es importante resaltar también que la utilización del amparo como medio para 
verificar la valoración probatoria o que la interpretación de la ley por parte del juzgador haya sido correcta es 
posible, de manera excepcional, en aquellos casos en los que se ha violado un derecho o garantía fundamental 
por razón de una sentencia arbitraria o por una sentencia en la que exista falta de motivación o que se haya 
realizado una motivación insuficiente o deficiente argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011) o 
cuando se trate de una sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de algún 
medio probatorio trascendental para la decisión (Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012) o cuando se trate de una 
sentencia en la que se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, se 
afecte con una de dichas sentencias un derecho o garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de septiembre de 
2012), sin embargo, en el presente caso no se aprecian las excepciones que hacen idónea la promoción de esta 
acción constitucional. 

Por ello, lo que corresponde es no admitir la acción de amparo de derechos fundamentales promovida, 
a lo que procede de inmediato. 

Finalmente, como viene expuesto, la firma forense MORGAN & MORGAN, actuando en nombre y 
representación de la sociedad HOSPITAL SANTA FE, S.A., ha solicitado ser admitido como tercero interesado 
dentro del amparo promovido por la firma forense MONCADA & MONCADA, en su condición de apoderada 
especial de la sociedad DESTINY INT. INC., propietaria registrada de la M/N ZENIT, contra la Resolución S/N 
de 24 de enero de 2018, emitida por el Tribunal de Apelaciones Marítimas de Panamá. 
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 En ese sentido, por vía jurisprudencial, la Corte Suprema ha establecido que los terceros pueden 
intervenir en las demandas de amparo a fin de ser oídos, en cumplimiento del debido proceso, siempre que 
tengan interés legítimo en el resultado del proceso. 

 De las constancias procesales se desprende que la solicitante es parte demandante en el proceso en 
el que se dictó la Resolución que se impugna en sede de Amparo y cuya revocatoria se pretende, por lo que 
resulta evidente que tiene interés en el Proceso Marítimo Mixto en el que se origina el Amparo de Derechos 
Fundamentales que nos ocupa y, por lo tanto, está legitimado para intervenir como tercero dentro del mismo. 

 En virtud de lo antes expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley: 

 1.- NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por la firma forense 
MONCADA & MONCADA, en su condición de apoderada especial de la sociedad DESTINY INT. INC., 
propietaria registrada de la M/N ZENIT, contra la Resolución S/N de 24 de enero de 2018, emitida por el 
Tribunal de Apelaciones Marítimas de Panamá, dentro del Proceso Marítimo Mixto que HOSPITAL SANTA FE, 
S.A. le sigue a la M/N ZENIT, y a la sociedad SOPISCO PANAMÁ, S.A. 

 2.- Se ADMITE a la sociedad HOSPITAL SANTA FE, S.A., representada por la firma MORGAN & 
MORGAN, como terceros intervinientes en este proceso constitucional.  

Notifíquese.-  
  
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO ALEXIS 
ORIEL ALVARADO ÁVILA, APODERADO ESPECIAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO KUNA YALA, CONTRA LA SENTENCIA NO. 95-PJCD-17-18 DE 26 DE FEBRERO 
DE 2018, EMITIDA POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y DECISIÓN NO. 17. PONENTE: CECILIO 
CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 282-18 
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VISTOS: 

El licenciado Alexis Oriel Alvarado Ávila, actuando en representación de la sociedad común 
denominada INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO KUNA YALA, interpuso ante el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, Acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra la Sentencia No. 95-PJCD-
17-18 de 26 de febrero de 2018, dictada por la Junta de Conciliación y Decisión No.17 del Ministerio de Trabajo 
y Desarrollo Laboral. 

La acción constitucional fue admitida por el Magistrado Sustanciador, mediante resolución de 20 de 
abril de 2018, solicitándole a la autoridad demandada el envío de la actuación, si la hubiere, o en su defecto, de 
un informe acerca de los hechos, materia de esta acción. (f. 61).  

Mediante Oficio No. 034-JCDP-17-2018, de 24 de abril de 2018, suscrito por la Presidenta de la Junta 
de Conciliación y Decisión No.17, visible a foja 62, se informó que el expediente que guarda relación con la 
acción constitucional que nos ocupa, fue remitido al Juzgado Seccional de Trabajo de la Primera Sección, en 
turno, para la ejecución de sentencia correspondiente. Por lo tanto, se requirió al Juzgado respectivo la remisión 
del expediente que contiene el proceso laboral antes citado. 

I.- ANTECEDENTES 

El acto atacado por la vía de amparo es el resultado de la demanda laboral (corregida) promovida ante 
la Junta de Conciliación y Decisión No. 17, por la señora MIGDALIA HERRERA en contra del INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO KUNA YALA, a fin de que se les condenara, previa declaración de despido 
injustificado, al pago de B/.7,072.34,  en concepto salarios caídos, indemnización, costas, gastos, recargos e 
intereses. 

La Dirección General de las Juntas de Conciliación y Decisión, mediante providencia de 30 de enero 
de 2018, admitió la demanda y ordenó correr traslado de la misma a la parte demandada, señalando las nueve 
de la mañana del día veintidós (22) de febrero de 2018, como hora y fecha para la celebración de la audiencia 
(f.15). Al reverso de dicha foja se encuentra un sello de la Junta de Conciliación y Decisión No. 17 en la que 
aparentemente el dieciséis (16) de febrero de 2017 (sic) notificó al señor ATENCIO LÓPEZ, y al licenciado 
JORGE ARIEL FERNÁNDEZ C., apoderado judicial de la señora MIGDALIA HERRERA, de la admisión de la 
demanda. 

A la hora y fecha programadas para la celebración de la audiencia oral, se apersonó únicamente la 
apoderada judicial del demandante, según consta en el acta visible de foja 17 a 26 del expediente y de la misma 
se desprende que, una vez analizados los argumentos y examinadas las pruebas aportadas, en fallo oral 
inmediato que se reproduce en la sentencia objeto de la acción de amparo que nos ocupa, se decidió condenar 
al INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO KUNA YALA, al pago de la suma de B/. 7,072.34, en 
concepto de salarios caídos, indemnización, menos pago parcial y 10% de costas del proceso. 

II.- FUNDAMENTACIÓN DE LA ACCIÓN 

Destaca el amparista, que mediante resolución de 30 de enero de 2018, la Junta de Conciliación y 
Decisión No. 17, admite la demanda laboral corregida por despido injustificado que la señora MIGDALIA 
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HERRERA interpuso contra el INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO KUNA YALA, y se fija fecha 
de audiencia para el 22 de febrero de 2018.  

Manifiesta el accionante, que el 7 de febrero de 2018, la Junta de Conciliación y Decisión No. 17, 
notificó al apoderado judicial de la demandante, licenciado Jorge Rafael Ariel Fernández, de la resolución 
aludida en párrafos precedentes, y no se notificó al Representante Legal del INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO KUNA YALA.  

Precisa que la resolución que admite la demanda laboral corregida fue notificada al señor ATENCIO 
LÓPEZ, el 16 de febrero de 2017 (sic), según sello de notificación, pero dicha persona no es el Representante 
Legal, ni el apoderado judicial, ni el administrador, ni el gerente del INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO KUNA YALA. 

Sigue señalando, que a pesar que el Representante Legal de la sociedad demandada no fue 
notificado de la Resolución de 30 de enero de 2018, que admite la demanda corregida y fija fecha de audiencia 
para el 22 de febrero de 2018, la audiencia se llevó a cabo sin la participación de su representada; por lo que, su 
representada no puedo contestar la demanda, no pudo presentar pruebas a su favor, no puedo contradecir las 
pruebas testimoniales y documentales presentadas por la parte actora y, no tuvo la oportunidad de apelar la 
decisión adoptada. 

En ese sentido, agrega el propulsor del Amparo de Derechos Fundamentales que la Junta ha 
vulnerado el debido proceso, al no garantizarle a la sociedad demandada la oportunidad razonable, conforme lo 
prevé la Ley, de acceder al conocimiento de acciones instauradas en su contra, de lo cual se desprende que 
para que se considerase cumplido el procedimiento de Ley. 

III.- DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE AMPARO 

Una vez surtidos los trámites correspondientes, procede el Pleno a examinar los méritos del presente 
amparo. 

De acuerdo con el apoderado judicial de la amparista, la Junta de Conciliación y Decisión No.17, al 
proferir la Sentencia No. 95-PJCD-17-18 de 26 de febrero de 2018, vulneró el debido proceso e ignoró el 
principio de estricta legalidad procesal, ya que no se le aseguró la comunicación del libelo a la sociedad 
demandada conforme a lo establecido en la Ley, las garantías de incorporación de los medios probatorios lícitos 
y la utilización de los medios impugnativos legalmente autorizados. 

Así, sostiene el apoderado del amparista que la Junta de Conciliación y Decisión No. 17 acogió la 
notificación como válida y celebró la audiencia, sin la participación de su representada, ya que el señor 
ATENCIO LÓPEZ, no estaba facultado para notificarse de la Resolución de 30 de enero de 2018. Que en 
cuanto a la representación de las personas jurídicas el artículo 581 del Código de Trabajo establece que "las 
personas jurídicas comparecerán al proceso por medios de sus representantes legales, o apoderados 
generales, especiales o convencionales, según sea el caso. Además, el artículo 581, segundo párrafo de la 
misma excerta legal, dispone que el Juez solicitará de inmediato al Registro Público certificación sobre la 
existencia de la sociedad y quien la representa. Por lo tanto, estima que al no notificar a su representada de la 
resolución de 30 de enero de 2018, que admite la demanda corregida presentada por la señora MIGDALIA 
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HERRERA, y fija como fecha de audiencia, la Junta de Conciliación y Decisión No. 17, incumplió con el artículo 
11 de la Ley No. 7 de 25 de febrero de 1975, que señala que la parte demandada y demandante se les notificará 
personalmente la resolución que ordena el traslado de la demanda, la cual también contendrá la fecha de 
audiencia. 

Dentro de este contexto, corresponde al Pleno de esta máxima Corporación de Justicia, verificar si la 
actuación realizada por la Junta de Conciliación y Decisión No.17, cumplió con la debida notificación de la 
demanda o, en su defecto, se produjo la vulneración de garantías fundamentales al negársele la oportunidad de 
ser juzgado conforme a los trámites legales y consecuentemente su derecho de defensa, de ser oído y de 
aportar pruebas lícitas al proceso. 

La violación que la demandada denuncia en sede de amparo, guarda relación a la falta de notificación 
de la resolución por la cual se ordena dar traslado de la demanda, y se circunscriben a la vulneración del 
derecho al debido proceso que consagra la Constitución en su artículo 32, derecho éste que encierra contenidos 
de derechos procesales múltiples. 

La garantía del debido proceso que incorpora la Constitución Política en su artículo 32, tiene una 
consolidada existencia en nuestro Estado de Derecho, como institución fundamental garantizadora de los 
derechos fundamentales, en todas nuestras Cartas Constitucionales, y ha sido objeto de copiosísima 
jurisprudencia por parte de este Pleno. Consiste, como ha puntualizado el Magistrado Arturo Hoyos, en "una 
institución instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en todo proceso -legalmente 
establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal 
competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones 
y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y de 
contradecir las aportadas por el contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley 
contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan 
defender efectivamente sus derechos" (HOYOS, ARTURO. "El Debido Proceso," Editorial Temis, S. A. Santa Fé 
de Bogotá-Colombia, 1996, pág.54).  

Como se observa, las garantías objetivas del debido proceso han sido claramente delimitadas por 
jurisprudencia reiterada de esta Superioridad. Ahora, de acuerdo al principio de estricta legalidad procesal, la 
administración de justicia debe ejercitarse conforme a los trámites establecidos en la Ley, lo que implica el 
acatamiento de las formalidades esenciales que rigen la actividad jurisdiccional, entre las que se encuentra el 
asegurar la comunicación del libelo al demandado conforme a lo establecido en la Ley. 

Las notificaciones son actos procesales de comunicación, que tienen por objeto poner en 
conocimiento de las partes, y demás interesados en el proceso, las distintas resoluciones judiciales. La finalidad 
de las notificaciones es marcar el inicio de la relación jurídico procesal, fijando el término inicial para el cómputo 
de los plazos procesales dentro de los cuales deben cumplirse las resoluciones, la contestación de las 
pretensiones y traslados, la interposición de recursos, presentación de pruebas, etc. 

Es imprescindible vincular al proceso a la parte contra quien se fórmula el derecho que el demandante 
reclama, con el objeto que se apersone dentro del proceso y pueda ejercer el derecho de defensa. Esto se 
cumple mediante la notificación personal de la primera providencia al demandado o acusado, requisito que le da 
la calidad de parte y lo habilita para actuar en el proceso. 
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En el presente caso, nos encontramos ante un proceso laboral por medio del cual se reclaman el pago 
de prestaciones laborales como consecuencia de un despido injustificado que, por su naturaleza, compete a las 
Juntas de Conciliación y Decisión, de acuerdo con el numeral 2, del artículo 1 de la Ley 7 de 25 de febrero de 
1975 (Por la cual se crean las Juntas de Conciliación y Decisión dentro de la jurisdicción especial de trabajo). 

En ese sentido, el artículo 11 de la referida Ley establece que: "A la parte demandada y demandante 
se les notificará personalmente la resolución que ordena traslado de la demanda, la cual también contendrá la 
fecha de audiencia." Asimismo, el artículo 16 dispone que las Juntas de Conciliación y Decisión tendrán todas 
las facultades que en el Código de Trabajo y leyes complementarias le atribuyen a los jueces Seccionales de 
Trabajo. (Subraya el Pleno) 

En este orden de ideas, advierte este Tribunal que si bien el traslado de la demanda debe ser 
notificado personalmente, ante la imposibilidad de notificación personal y directa al demandado, la Junta de 
Conciliación y Decisión puede auxiliarse, ante el vacío legal de la Ley 7 de 1975 sobre la materia, en lo previsto 
por el artículo 562 del Código Trabajo, el cual establece el procedimiento a seguir en aquellos casos en quedeba 
citarse a alguna persona que no ha comparecido en el proceso, para hacerle una "notificación personal" o 
cuandose ignore el paradero de quien deba ser notificado personalmente. Sin embargo, las constancias 
procesales de la presente acción constitucional revelan que, evidentemente, no es la situación que nos ocupa. 
Veamos: 

Los antecedentes del caso, permiten conocer que la demanda laboral (corregida) que interpuso la 
señora MIGDALIA HERRERA contra el INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO KUNA YALA, fue 
admitida por la Dirección General de las Juntas de Conciliación y Decisión, mediante Providencia de 30 de 
enero de 2018; y, en la misma se fijó para el día veintidós (22) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 
nueve de la mañana (9:00 A.M.) como fecha y hora para la celebración de la audiencia. Igualmente, consta que 
dicha resolución de 30 de enero de 2018, fue notificada al señor ATENCIO LÓPEZ; no obstante el cuadernillo 
del proceso laboral no consta que la Junta de Conciliación y Decisión No. 17, una vez presentada la demanda 
laboral contra el Instituto de Investigación y Desarrollo Kuna Yala, haya oficiado a la Dirección General del 
Registro Público, solicitud para comprobar la existencia de dicha sociedad, así como, la especificación de sus 
representantes legales.  

Y es que, el artículo 581 del Código de Trabajo dispone que la Junta de Conciliación y Decisión está 
en la obligación de realizar las diligencias necesarias ante la Dirección del Registro Público para dirigir 
eficazmente el proceso. En este sentido, esta Corporación de Justicia ha señalado que "Durante el desarrollo de 
toda actividad procesal ni las partes ni el juez están en libertad de encaminar el proceso en base a su particular 
arbitrio, sino que deben ajustarse a las normas, reglas y principios preestablecidos, orientadores o rectores del 
proceso. Ello es así, ya que el ordenamiento jurídico, tanto constitucional como legal, se ha encargado de 
establecer los preceptos legales dentro de los cuales los sujetos procesales deben desplegar su actuación. En 
algunos casos, estas normas constituyen un deber u obligación para el juez, pero operan al mismo tiempo como 
una garantía para el derecho de defensa de las partes, tal como ocurre con las normas procesales que, entre 
otras, ordenan el traslado de la demanda, la práctica de pruebas, la celebración de la audiencia y la motivación 
de la sentencia. (Cfr. Sentencia de 13 de septiembre de 1996 y 29 de diciembre de 2000). 
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De manera que, hay violación del debido proceso cuando en un juicio no se le brindan las 
oportunidades a ambas partes, es decir, la adecuada comunicación del libelo de demanda al demandado, la 
práctica de pruebas y en este caso particular cuando no se notificó al representante legal de la sociedad 
demandada. 

De todo lo expuesto resulta claro entonces, que la Junta de Conciliación y Decisión No. 17, violó el 
principio del debido proceso (art. 32 C. N.), al no  solicitar de inmediato al Registro Público certificación sobre la 
existencia de la sociedad y quien la representa, luego de presentada la demanda laboral contra el INSTITUTO 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO KUNA YALA., ya que la demandante no estaba obligada a presentar 
con la demanda prueba de la existencia de la persona jurídica contra la cual va dirigida ni la calidad de sus 
representantes, pues sólo bastaba que los designe para que el Juez solicite al Registro Público la certificación 
sobre la existencia de la sociedad y quién la representa, antes de dar traslado de la demanda. Lo que trajo como 
consecuencia, que no se notificara de la resolución que ordena correr traslado de la demanda, fija fecha y hora 
de la audiencia, al Representante Legal de la sociedad demandada. 

Siendo ello así, se observa que en el presente caso se ha vulnerado un derecho subjetivo de la 
amparista a que se le garantice un proceso apegado a los trámites legales, tal cual lo consagra la Constitución 
Nacional en el artículo 32 antes mencionado, pues se incumplió con el trámite legalmente establecido para 
hacer una notificación de la resolución que ordena correr traslado de la demanda y fija fecha y hora de la 
audiencia, en aquellos procesos que se tramitan ante las Juntas de Conciliación y Decisión, para que la 
empresa conociera de las pretensiones de la parte demandante y pudiese oponerse a las mismas. 

Luego de analizados los cargos de violación de la norma constitucional citada y el concepto en que la 
amparista considera que se ha producido dicha infracción, a juicio del Pleno de la Corte, el Amparo solicitado 
debe concederse, porque la autoridad demandada desatendió la aplicación de las disposiciones contenidas en 
la Ley, para efectos de llevar a cabo una debida notificación, violando flagrantemente algunos elementos 
constitutivos del debido proceso. Estos son el derecho a ser oído, al contradictorio, a la bilateralidad en el 
proceso, entendiendo como tal, la igualdad de derechos de ambas partes en su tramitación, el derecho a 
defenderse y a presentar pruebas. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia administrando justicia en nombre de la 
República y por Autoridad de la Ley, CONCEDE el Amparo de Garantías Constitucionales presentado por el 
licenciado Alexis Oriel Alvarado Ávila, en representación de la sociedad común denominada INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO KUNA YALA, contra la Sentencia No. 95-PJCD-17-18 de 26 de febrero de 
2018, dictada por la Junta de Conciliación y Decisión No.17 del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Notifíquese.,  
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA FIRMA FORENSE 
GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, APODERADA JUDICIAL DE LA SOCIEDAD PROMOCIÓN MÉDICA, S. 
A. (PROMED, S.A.), CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EXPEDIDA POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE: CECILIO CEDALISE 
RIQUELME. PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1283-17 

VISTOS: 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por  la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ,  en nombre y representación de la 
sociedad PROMOCIONES MÉDICA, S.A. (PROMED, S.A.), contra la Resolución de 7 de septiembre de 2017, 
expedida por la DIRECCIÓN GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. 

I.- EL ACTO IMPUGNADO 

El acto impugnado por vía de amparo es la Resolución de 7 de septiembre de 2017, expedida por la 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, mediante la cual dispuso lo siguiente:  

(…) SE RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE el INCIDENTE DE NULIDAD, presentado a 
través de Apoderados Especiales firma de Abogados GALINDO ARIAS & LÓPEZ, el Licenciado 
BORIS HERÁN CHANIS en contra de la Resolución No. DNC-892-2016 de 19 de diciembre de 2016, 
expedida por la Dirección General de la Caja de Seguro Social, en el proceso de LICITACIÓN pública 
No. 06-2015 PARA LA FIJACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS PARA EL SUMINISTRO, 
ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y ENTREGA, SEGÚN NECESIDADES DE PRODUCTOS, 
INSUMOS, REACTIVOS, CALIBRADORES, CONTROLES Y ANALIZADORES PARA LA EJECUCIÓN 
DE PRUEBA EFECTIVAS DE LABORATORIO CLÍNICO Y LAS PRUEBAS SEGÚN SE ESTABLECEN 
EN EL PLIEGO DE CARGOS, SUS ADENDAS Y ANEXOS EN LOS HOSPITALES, POLICLÍNICAS, 
ULAPS, CAPPS, Y DEMÁS LUGARES QUE ESTABLEZCA LA ENTIDAD LICITANTE A NIVEL 
NACIONAL DURANTE EL TÉRMINO DE 4 AÑOS Y LA EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 41 numeral 9 de la Ley No. 51 de 27 de diciembre de 2005; 
Artículos 85 del Reglamento por medio del cual se regula el Procedimiento de Obras, Suministro de 
Bienes y Prestación de Servicios en General, Ley 1 de 10 de enero de 2001, artículos 137 y 142 
supletoria de la Ley No. 51 de 27 de diciembre de 2005. 

II.- FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN DE AMPARO 
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 La firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, apoderada judicial de la sociedad PROMOCIONES 
MÉDICA, S.A. (PROMED, S.A.), señala que el 18 de febrero de 2016, se realizó el Acto Público de la Licitación 
Pública No. 06-2015, en el cual su representada presentó su propuesta. 

 La postulante afirma, que la autoridad demandada, mediante Resolución No. DNC-707-2016-D.G., de 
27 de octubre de 2016, resolvió ADJUDICAR siete (7) renglones de la LICITACIÓN PÚBLICA NO. 06-2015, 
decisión ésta que fue notificada a PROMED, S.A., mediante Edicto No. DNC-316-2016 de 14 de noviembre de 
2016. Sigue señalando, que encontrándose debidamente ejecutoriada la resolución mencionada, donde se 
adjudica a su representada cuatro (4) renglones de la LICITACIÓN PÚBLICA No. 06-2015, expidió la Resolución 
No. DNC-892-2016 de 19 de diciembre de 2016, en la que resolvió lo siguiente: 

(…) PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD ABSOLUTA del proceso de selección de la LICITACIÓN 
PÚBLICA DE PRECIO ÚNICO No. 06-2015 (PRIMERA CONVOCATORIA), PARA LA FIJACIÓN DE 
PRECIOS UNITARIOS PARA EL SUMINISTRO, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y ENTREGA, 
SEGÚN NECESIDADES DE PRODUCTOS, INSUMOS, REACTIVOS, CALIBRADORE, CONTROLES 
Y ANALIZADORES PARA LA EJECUCIÓN DE PRUEBA EFECTIVAS DE LABORATORIO CLÍNICO Y 
LAS PRUEBAS  SEGÚN SE ESTABLECEN EN EL PLIEGO DE CARGOS, SUS ADENDAS Y 
ANEXOS EN LOS HOSPITALES, POLICLÍNICAS, ULAPS, CAPPS, Y DEMÁS LUGARES QUE 
ESTABLEZCA LA ENTIDAD LICITANTE A NIVEL NACIONAL DURANTE EL TÉRMINO DE 4 AÑOS Y 
LA EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA. 

SEGUNDO: ORDENAR La convocatoria de un nuevo acto público para la “FIJACIÓN DE PRECIOS 
UNITARIOS PARA EL SUMINISTRO, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y ENTREGA, SEGÚN 
NECESIDADES DE PRODUCTOS, INSUMOS, REACTIVOS, CALIBRADORE, CONTROLES Y 
ANALIZADORES PARA LA EJECUCIÓN DE PRUEBA EFECTIVAS DE LABORATORIO CLÍNICO Y 
LAS PRUEBAS  SEGÚN SE ESTABLECEN EN EL PLIEGO DE CARGOS, SUS ADENDAS Y 
ANEXOS EN LOS HOSPITALES, POLICLÍNICAS, ULAPS, CAPPS, Y DEMÁS LUGARES QUE 
ESTABLEZCA LA ENTIDAD LICITANTE A NIVEL NACIONAL DURANTE EL TÉRMINO DE 4 AÑOS Y 
LA EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA. 

Manifiesta la propulsora del amparo, que la  citada Resolución No. DNC-892-2016 de 19 de 
diciembre de 2016, fue notificada a PROMED, S.A. el 22 de diciembre de 2016, mediante Edicto No. DNC-
437-2016, y que contra dicha Resolución su representada, PROMED, S.A.,  presenta Incidente de Nulidad el 
27 de diciembre de 2016, toda vez que la entidad demandada actuó contra sus propios actos al emitir una 
resolución posterior a la Resolución No. DNC-707-2016-D.G. de 27 de octubre de 2016, con la cual su 
mandante ya tenía un derecho adquirido, y nunca se la dio la oportunidad a PROMED, S.A., de manifestar 
su opinión o consentimiento. 

Sostiene la amparista, que Licenciada YENI DEL C. BAL A., de la Dirección Nacional de Compras,  
mediante Nota ADENL-DNC-N-397-2017 de 2 de marzo de 2017, que le fue entregada en las oficinas de 
GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, el viernes 10 de marzo de 2017,  le solicitó lo siguiente:  
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En su condición de Apoderados Especiales de la empresa PROMOCIÓN MÉDICA, S.A. (PROMED, 
S.A.) presenta memorial en el cual solicita se “decrete la nulidad de toda la Resolución No. DNC-892-
2016 de 19 de diciembre de 2016, expedida por la Dirección General de Seguro Social. Sin embargo, 
no adjunta a su memorial el poder que acredita la condición en virtud del cual actúa en representación 
de la empresa PROMOCIÓN MÉDICA, S.A. (PROMED, S.A.), sobre el particular dispone el Artículo 76 
de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 que si la solicitud adolece de algún defecto o el interesado ha 
omitido algún documento exigido por Ley o los reglamentos, el funcionario así lo hará constar, y le 
concederá un plazo de ocho días para subsanar la omisión; una vez trascurrido dicho plazo, devolverá 
al peticionario la solicitud, sin perjuicio de lo que dispone el artículo sobre la caducidad de la instancia. 

En virtud de lo anterior, le concedemos el término de ocho (8) días contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la presente misiva, para que aporte el referido poder. 

Una vez recibida la documentación requerida, examinaremos la viabilidad jurídica de la solicitud que 
formula a este despacho. 

Cumpliendo con lo ordenado a través de la citada Nota ADENL-DN-397-2017, señala la 
recurrente, que PROMED, S.A., aportó nuevo poder especial a favor de la firma GALINDO, ARIAS & 
LÓPEZ, para que la represente en el Incidente de Nulidad interpuesto contra la Resolución No. DNC-892-
2016 de 19 de diciembre de 2016, expedida por la autoridad demandada, aunque considera que esto era a 
todas luces ilegal e innecesario, ya que PROMED, S.A. ya había aportado el poder con el incidente de 
nulidad presentado el 27 de diciembre de 2016. 

Destaca que la firma forense, apoderada judicial de la amparista, que a pesar que PROMED, S.A. 
ya había presentado poder con el incidente de nulidad,  y que a requerimiento de la entidad demandada 
presentó el nuevo poder solo para satisfacer los caprichos de la institución, el Director General de la Caja de 
Seguro Social, mediante Resolución de 7 de septiembre de 2017, decisión impugnada a través de la 
presente acción constitucional, resolvió ilegalmente rechazar de plano por improcedente el incidente de 
nulidad, señalando que la Firma de Abogados GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, no estaba facultada legalmente 
en ese momento para actuar en representación de la empresa PROMOCIÓN MÉDICA, S.A. (PROMED, 
S.A.), por lo cual el poder de representación especial presentado era extemporáneo. 

En concepto de la apoderada judicial de la amparista, el acto acusado infringe el artículo 32 de la 
Constitución Política, que contiene el principio del debido proceso, ya que por un lado, de manera ilegal le 
ordenó presentar un nuevo poder dentro del incidente de nulidad cuando ya existía en el expediente uno 
válido y legalmente otorgado con las formalidades del Código Judicial, y luego, yendo contra sus propio 
actos, decidió rechazar el incidente porque supuestamente su representada no había aportado poder en el 
incidente de nulidad, dejando a la sociedad PROMED, S.A. en estado de indefensión. 

En virtud de lo antes expuesto, la apoderada judicial de la amparista, considera que la autoridad 
demandada al no darle el trámite que correspondía al incidente de nulidad, rechazándolo de plano, le negó a 
su representada la oportunidad de ser oída, infringiendo con ello el debido proceso y la tutela judicial 
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efectiva. Adicionalmente señala, que se infringió el trámite legal previsto en los artículos 654 y 626 del 
Código Judicial. 

III.- INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA  

Mediante Resolución judicial calendada 2 de enero de 2018, el despacho sustanciador dispuso admitir 
la iniciativa constitucional propuesta y solicitó a la autoridad demandada, el envío de la actuación, en su defecto, 
un informe acerca de los hechos objeto de la acción subjetiva.  En cumplimiento de ese requerimiento procesal, 
el Director General de la Caja de Seguro Social, Doctor ALFREDO MARTÍZ FUENTES, mediante Nota de 12 de 
enero de 2018, remitió el informe sobre los hechos que dan respuesta a la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales en estudio.  

Posteriormente, por considerarlo necesario, se solicitó copia debidamente autenticada del expediente 
que guarda relación con la presente acción constitucional.  Requerimiento que fue cumplido,  mediante Nota No. 
DNC-PÚ-362-2018 de 30 de abril de 2018, luego de dos meses (2) meses después de solicitado dicho 
expediente, y de otros oficios reiterativos.  

Ahora bien, en el informe de conducta, la autoridad demanda señala que, efectivamente, mediante 
Resolución No. DNC-707-2016-D.G. de 27 de octubre de 2016, se adjudicó a la empresa PROMOCIONES 
MÉDICA, S.A., cuatro renglones de ocho (8) que convocó la Licitación Pública de Precio Único No. 06-2015, 
PARA LA FIJACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS PARA EL SUMINISTRO, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE 
Y ENTREGA, SEGÚN NECESIDADES DE PRODUCTOS, INSUMOS, REACTIVOS, CALIBRADORES, 
CONTROLES Y ANALIZADORES PARA LA EJECUCIÓN DE PRUEBA EFECTIVAS DE LABORATORIO 
CLÍNICO Y LAS PRUEBAS SEGÚN SE ESTABLECEN EN EL PLIEGO DE CARGOS, SUS ADENDAS Y 
ANEXOS EN LOS HOSPITALES, POLICLÍNICAS, ULAPS, CAPPS, Y DEMÁS LUGARES QUE ESTABLEZCA 
LA ENTIDAD LICITANTE A NIVEL NACIONAL DURANTE EL TÉRMINO DE 4 AÑOS Y LA EXTENSIÓN DE LA 
VIGENCIA.  

Manifiesta la autoridad demandada, que para notificar a los oferentes de la Licitación Pública de 
Precio Único No. 06-2015 (Primera Convocatoria), la Secretaría General de la Caja de Seguro Social, emite el 
Edicto No. DNC-316-2016, para la fijación en puerta en un lugar visible de sus domicilios y en el tablero de la 
Dirección Nacional de Compras y Abastos, lo que ocurrió el 14 de noviembre de 2016, quedando en firme y 
ejecutoriada la Resolución No. DNC-707-2016-D.G. de 27 de octubre de 2016, el 15 de noviembre de 2016, 
conforme lo dispuesto en el Artículo 87 del Reglamento por medio del cual se regula el Procedimiento de Obras, 
Suministros de Bienes y Prestación de Servicios en general de la Caja de Seguro Social.  

Expone además, que mediante Resolución No. DNC-892-2016-D.G. de 19 de diciembre de 2016, la 
Dirección General de la Caja de Seguro Social, como entidad licitante, decreta la Nulidad Absoluta del proceso 
de Licitación Pública de Precio Único No. 06-2015 (Primera Convocatoria), lo que trajo como consecuencia que, 
la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, apoderados especiales de la empresa PROMOCIONES MÉDICA, 
S.A. (PROMED, S.A.), mediante memorial presentaran Incidente de Nulidad contra la Resolución No. DNC-892-
2016-D.G. de 19 de diciembre de 2016.  Sin embargo, no adjuntó a su memorial el poder que acredita que 
actúan en representación de la empresa PROMOCIONES MÉDICA, S.A. (PROMED, S.A.); por lo que, se le 
concedió el término de ocho (8) días contados a partir del día siguiente de la notificación de la misiva 
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identificada como la Nota No. ADENL-DNC-N-397-2017 de 2 de marzo de 2017, para que aporte el referido 
poder. 

Finalmente, argumenta que mediante Resolución de 7 de marzo de 2017, se procedió a RECHAZAR 
DE PLANO POR IMPROCEDENTE el INCIDENTE DE NULIDAD presentado a través de la firma forense 
GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, contra la Resolución No. DNC-892-2016-D.G. de 19 de diciembre de 2016, al 
considerarse que “El Poder Especial fue presentado ante la Secretaría General de la Caja de Seguro Social el 
16 de marzo de 2017, consta que el Notario Público Octavo del Circuito de Panamá, da fe del documento el 15 
de marzo de 2017, con lo cual se evidencia que la Firma de Abogados GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, no estaba 
facultada legalmente en ese momento para actuar en representación de la empresa PROMOCIONES MÉDICA, 
S.A. (PROMED, S.A.), por lo cual el poder de representación especial presentado para este negocio jurídico, es 
extemporáneo”. 

IV.- ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE AMPARO. 

 Una vez presentados los aspectos medulares en los que se fundamenta el amparo de derechos 
fundamentales, así como el informe remitido por parte del funcionario público requerido, procede esta 
Corporación de Justicia a realizar las siguientes consideraciones. 

 Es oportuno señalar, que la acción de amparo es una institución de garantía que, de 
conformidad con los artículos 54 de la Constitución Nacional y 2615 del Código Judicial, puede ser ejercida 
contra cualquier acto, expedido o ejecutado por cualquier servidor público con mando y jurisdicción, que tenga la 
probabilidad de lesionar, afectar, alterar, restringir, amenazar o menoscabar un derecho o garantía fundamental 
que la Constitución consagra, cuando por la gravedad e inminencia del daño se requiera una revocación 
inmediata.  

Advierte este máximo Tribunal de Justicia, que el asunto a dilucidar consiste en determinar, si 
efectivamente el acto atacado en sede de amparo, que constituye la Resolución de 7 de septiembre de 2017, 
expedida por la DIRECCIÓN GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, ha vulnerado el debido proceso, 
contenido en el artículo 32 del Texto Constitucional, que para la activadora de esta iniciativa constitucional 
subjetiva se produce de la siguiente forma. 

Para la pretensora constitucional, el servidor público demandado ha vulnerado el debido proceso, al 
rechazar de plano el incidente de nulidad interpuesto por su representada, ya que la empresa “(i)… PROMED, 
S.A. ya había presentado junto con el incidente de nulidad, poder especial amplio y suficiente, a la firma de 
abogados GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, a fin de que representara a PROMCIONES MÉDICA, S.A. (PROMED, 
S.A.) dentro del Proceso de Licitación Pública No. 06-2015. (ii) el artículo 626 del Código Judicial es claro al 
indicar  que “Constituido un apoderado especial en un proceso se entenderá que lo es también para los 
procesos accesorios, incidentes, medidas, diligencias y recursos que surjan del proceso, aun cuando las ejerza 
antes de entablar la principal.  También se considerará constituido apoderado especial, sin necesidad de nuevo 
poder, cuando el que haya sido constituido apoderado en cualquier asunto o proceso administrativo o policivo lo 
continúe, recurra o demande ante la vía jurisdiccional. Bastará para acreditar el carácter de apoderado judicial la 
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presentación de copia del poder o certificación en tal sentido, y (iii) adicionalmente, en el nuevo poder, 
PROMED, S.A. ratificó todo lo actuado por esta firma de abogados.” 

De esta manera, expone la actora, que al rechazar de plano el incidente de nulidad presentado por 
PROMED, S.A., por supuestamente no estar debidamente representada, lo que no es cierto, le ha negado a su 
mandante la oportunidad de ser oída y el derecho a defensa, violentándose con ello el principio del debido 
proceso, que rige en las actuaciones administrativas por disposición expresa del artículo 34 de la Ley 38 de 200, 
así como su derecho a la tutela judicial efectiva. 

Conocidos los aspectos centrales en que gravita la controversia, es importante acotar que nuestro 
examen se circunscribirá a verificar si dentro del cuadernillo del Incidente de Nulidad presentado por la Firma 
Forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, en representación de PROMOCIONES MÉDICA, S.A. (PROMED, S.A.), 
contra la Resolución No. DNC-892-2016-D.G. de 19 de diciembre de 2016, expedida por la Dirección General de 
la Caja de Seguro Social, se han incurrido en pretermisiones que hayan afectado derechos fundamentales o 
esenciales, como lo es, el cumplimiento de los trámites que exige nuestro ordenamiento constitucional y legal.  
Asimismo, nos corresponde ponderar si efectivamente a través del acto impugnado, el derecho que tiene toda 
persona que toda decisión esté debidamente motivada y fundada, ha sido o no vulnerado. 

De los antecedentes remitidos por la autoridad demandada se desprende, que efectivamente, 
mediante Resolución No. DNC-707-2016-D.G. de 27 de octubre de 2016, se adjudicó a la empresa 
PROMOCIONES MÉDICA, S.A., cuatro renglones de ocho (8) que convocó la Licitación Pública de Precio Único 
No. 06-2015, PARA LA FIJACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS PARA EL SUMINISTRO, ALMACENAMIENTO, 
TRANSPORTE Y ENTREGA, SEGÚN NECESIDADES DE PRODUCTOS, INSUMOS, REACTIVOS, 
CALIBRADORES, CONTROLES Y ANALIZADORES PARA LA EJECUCIÓN DE PRUEBA EFECTIVAS DE 
LABORATORIO CLÍNICO Y LAS PRUEBAS SEGÚN SE ESTABLECEN EN EL PLIEGO DE CARGOS, SUS 
ADENDAS Y ANEXOS EN LOS HOSPITALES, POLICLÍNICAS, ULAPS, CAPPS, Y DEMÁS LUGARES QUE 
ESTABLEZCA LA ENTIDAD LICITANTE A NIVEL NACIONAL DURANTE EL TÉRMINO DE 4 AÑOS Y LA 
EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA. 

Consta también en el expediente que mediante Resolución No. DNC-892-2016-D.G. de 19 de 
diciembre de 2016, la Dirección General de la Caja de Seguro Social, como entidad licitante, decreta la Nulidad 
Absoluta del proceso de Licitación Pública de Precio Único No. 06-2015 (Primera Convocatoria), lo que trajo 
como consecuencia que, la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, apoderados especiales de la empresa 
PROMOCIONES MÉDICA, S.A. (PROMED, S.A.), mediante memorial presentaran Incidente de Nulidad contra 
la Resolución No. DNC-892-2016-D.G. de 19 de diciembre de 2016. 

Ahora bien, advierte esta Corporación de Justicia que, si bien es cierto, se evidencia, según los 
antecedentes remitidos, la falta de poder de la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, con la presentación 
del Incidente de Nulidad contra la Resolución No. DNC-892-2016-D.G. de 19 de diciembre de 2016, expedida 
por la Dirección General de la Caja de Seguro Social; no obstante, si consta en el expediente, y así lo afirma la 
autoridad demandada en su informe, que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 38 de 2000, les 
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concedió el término de ocho (8) días contados a partir del día siguiente de la notificación de la misiva No. 
ADENL-DNC-N-397-2017 de 2 de marzo de 2017, para que aportaran el referido poder. 

Tenemos entonces, que en cumplimiento de lo ordenado por la autoridad demandada y en tiempo 
oportuno, específicamente el día 16 de marzo  de 2017, la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ,  
compareció ante la Secretaría General de la Caja de Seguro Social, a presentar el poder especial otorgado por 
la empresa PROMOCIONES MÉDICA, S.A. (PROMED, S.A.), para que la represente en el Incidente de Nulidad 
contra la Resolución No. DNC-892-2016-D.G. de 19 de diciembre de 2016, expedida por la Dirección General de 
la Caja de Seguro Social, mediante la cual se resolvió DECRETAR LA NULIDAD ABSOLUTA del proceso de 
selección de la Licitación Pública de Precio Único No. 06-2015 (Primera Convocatoria). 

Ante este hecho, esta Corporación de Justicia considera que la Resolución de 7 de septiembre de 
2017, emitida por la Dirección General de la Caja de Seguro Social, sí violenta el debido Proceso, ya que la 
firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, quedó legalmente facultada para actuar en nombre y representación 
de la empresa PROMOCIONES MÉDICA, S.A. (PROMED, S.A.), dentro del Incidente de Nulidad presentado 
contra la Resolución No. DNC-892-2016-D.G. de 19 de diciembre de 2016, expedida por la Dirección General de 
la Caja de Seguro Social, toda vez que dicha omisión fue subsanada mediante la presentación del poder 
especial otorgado por la empresa PROMED, S.A., dentro del término concedido por la propia autoridad 
demandada. 

Y es que, de acuerdo al texto del artículo 32 de la Constitución Política, toda persona tiene derecho a 
ser juzgado por autoridad competente, mediante los trámites legalmente establecidos, y no más de una vez por 
la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria. 

 Dicha norma, consagra los principios cardinales de la llamada garantía constitucional del debido 
proceso a la que se ha referido en múltiples ocasiones la jurisprudencia del Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, indicando que se trata de una institución de carácter instrumental en virtud de la cual debe asegurarse 
a las partes en todo proceso legalmente establecido, la oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal 
competente, aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y hacer uso de los medios de 
impugnación consagrados por la Ley contra resoluciones judiciales motivadas, de tal manera que las personas 
puedan defender efectivamente sus derechos. 

De manera que, se entiende que esta garantía constitucional asegura a las partes en todo proceso 
que el mismo se desarrolle en cumplimiento de todas las garantías y normas legales establecidas, es decir, que 
se cumpla con el procedimiento legalmente establecido, brindándole la misma oportunidad procesal a todas las 
partes. 

En virtud de lo anterior, esta Superioridad puede concluir que la violación a la garantía del debido 
proceso, contenida en el artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, ha sido probada y 
en atención a ello procede a conceder la acción constitucional planteada. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley; CONCEDE el Amparo de Garantías Constitucionales promovido por la firma forense 
GALINDO, ARIAS & LÓPEZ,  en nombre y representación de la sociedad PROMOCIONES MÉDICA, S.A. 
(PROMED, S.A.); y en consecuencia, REVOCA la Resolución  7 de septiembre de 2017, expedida por la 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. 

Notifíquese.-  

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 
SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 

SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, INTERPUESTO POR LA FIRMA 
FORENSE GALINDO, ARIAS & LÓPEZ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S. A. (EDEMET) CONTRA LA RESOLUCIÓN AN 
NO.11201-ELEC DE 27 DE ABRIL DE 2017, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, ONCE (11) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 740-17 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, conoce de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, en nombre y representación de la 
Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. contra la Resolución AN No.11201-Elec de 27 de abril de 
2017, dictada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP). 

I. ACTO RECURRIDO EN AMPARO 

Mediante el acto objeto de la Acción de Tutela Constitucional que nos ocupa, la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos ordenó a la Empresa Distribución Eléctrica Metro – Oeste, S.A. (EDEMET), aplicar la 
reducción tarifaria por el incumplimiento de las normas de calidad de servicio durante los años 2011 y 2012, por 
la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 
BALBOAS CON 95/100 (B/.10,735,568.95) a los clientes afectados. 

II. ARGUMENTOS DEL AMPARISTA Y DERECHO QUE SE ESTIMA VULNERADO   
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El amparista manifiesta que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, violó de forma directa 
por omisión el artículo 46 de la Constitución Nacional, el cual establece el principio de irretroactividad de las 
leyes, cuando señala que la Resolución AN No.6001-Elec de 13 de marzo de 2013, por la cual se aprueba el 
Título IX al Reglamento de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica, denominado “Normas de 
Calidad de Servicio Técnico, fue utilizada para hacer el cálculo de la reducción tarifaria por interrupciones, 
sobre hechos ocurridos en el año 2011, cuando dicho reglamento no había sido expedido, por ende, no tiene 
efectos retroactivos. 

La segunda norma invocada como infringida de modo directo por comisión, es el artículo 31 de la 
Constitución Nacional, el cual, según lo expuesto por el amparista consagra el principio de legalidad, y 
sostiene que se trasgrede la norma constitucional, al momento que la ASEP aplica el Anexo B de la 
Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998, para emitir el acto impugnado, cuando el mismo quedó sin efecto 
mediante la expedición de la Resolución AN No.10073-Elec de 10 de junio de 2016, produciéndose la 
aplicación de manera ultractiva.   

Otra norma cuya vulneración demanda el amparista, de forma directa por omisión, es el artículo 32 
de la Constitución, que consagra el derecho y la garantía del debido proceso.   

Sobre la vulneración de esta garantía constitucional, señala el amparista que se produce cuando 
la entidad demandada incumplió con el trámite previsto en el numeral 1.4.1. y 1.2.1. del Anexo B de la 
Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998, para dictar la Resolución AN No.11201-Elec de 27 de abril de 
2017, toda vez que las resoluciones que califican solicitudes de eximencias y permiten determinar el monto 
a aplicar para la reducción tarifaria, se encuentran impugnadas y en trámite ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, lo que, a criterio del promotor constitucional, le impedía a la ASEP proferir la orden que 
es impugnada. 

De igual manera, sostiene el activador constitucional que la entidad demandada prescinde de los 
trámites legales, al dictar la Resolución AN No.11289-ELEC de 31 de mayo de 2017, el cual contiene el acto 
confirmatorio del acto objeto de Amparo, antes de decidir el Recurso de Reconsideración que resolvía un 
Incidente de Nulidad propuesto; asimismo lo hace al no remitir a la Sala Tercera la Advertencia de Ilegalidad 
interpuesta, y por último, cuando no expide una resolución debidamente motivada, donde se explique los 
cálculos detallados, así como la referencia o documento que establece el método utilizado por la ASEP para 
determinar el monto de la reducción tarifaria a aplicar a favor de los usuarios. 

Por último, advierte el activador constitucional que la orden impugnada viola de forma directa por 
comisión, el artículo 19 de la Constitución Política el cual contiene el principio de igualdad ante la ley, al 
señalar que la concesionaria no ha recibido igual trato en relación a la determinación del monto a aplicar en  
la reducción tarifaria, así como el período fijado para hacer efectivo el pago a los clientes afectados, por lo 
que considera que existe así un trato desigual entre las empresas que prestan servicio de distribución de 
energía eléctrica, repercutiendo en un impacto en la estabilidad económica de la misma. 

III. POSICIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA    

Una vez admitida la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales  promovida, se procedió a 
solicitar a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, un Informe de los hechos materia de la acción de 
tutela, a través de la Nota No.DSAN-2155-2017 de 26 de julio de 2017, visible de fojas 268 a 279.  
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Expone en el apartado de antecedentes, que “las empresas de distribución tienen como 
responsabilidad prestar el servicio de distribución de electricidad siguiendo un nivel de calidad satisfactorio, 
conforme a lo establecido en la Resolución No.JD-764 de 8 de junio de 1998 y sus modificaciones. Por 
ende, la calidad del servicio en lo que respecta a la confiabilidad se evaluará sobre la base de la frecuencia 
y la duración de las interrupciones a los clientes, las cuales deben ser superior a tres minutos, salvo las 
interrupciones asignadas en causales de Fuerza Mayor y Caso Fortuito que sean aceptadas por esta 
Autoridad.” (foja 268) 

Conforme a lo manifestado, la ASEP da respuesta a los hechos que alega el promotor constitucional, 
exponiendo entre sus consideraciones lo siguiente: 

a. En relación a la aplicación de la Resolución No.JD-764 de 8 de junio de 1998 y su Anexo, que 
contiene las normas de calidad del servicio técnico para las empresas distribuidoras de energía, 
fue atendido toda vez que el proceso instruido guarda relación a las interrupciones de la 
prestación del servicio público de electricidad que se generaron durante los años 2011 y 2012, 
período que la norma en referencia, estaba vigente. 

b. Atendiendo a la aplicación de la ley vigente al tiempo de la iniciación de la tramitación de las 
Solicitudes de Eximencias para ser calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, la ASEP aplicó 
la Resolución No.JD-764 de 8 de junio de 1998 y sus modificaciones, la cual dicta la norma de 
calidad del servicio técnico para las empresas distribuidoras del servicio público de electricidad y 
para los clientes conectados a la misma. 

c. Desde la remisión de los Informes de Interrupciones del Servicio Eléctrico ocurridos para los 
meses de enero a diciembre de los años 2011 y 2012, la empresa EDEMET interpuso diversas 
acciones, que afectaron la continuidad de los trámites correspondientes para que la ASEP llevara 
cabo la calificación de los sucesos como caso fortuito o fuerza mayor, para los años en 
referencia, no obstante, las solicitudes fueron presentadas a tiempo. 

d. La ASEP no privó de trámite alguno a la empresa EDEMET, se efectuó el trámite legal que 
correspondía a la luz del artículo 1.4 del Anexo B de la Resolución No.JD-764 de 8 de junio de 
1998 y sus modificaciones, norma vigente al momento de la sustanciación de las Solicitudes de 
Eximencias presentadas por la actora, correspondiente a los años 2011 y 2012.  

e. La ASEP no ha recibido una orden de suspensión provisional de los efectos de las decisiones 
proferida por éstos, en razón a las demandas de plena jurisdicción interpuestas por EDEMET, 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, por tanto, la sola presentación de las 
mismas, no implica que imposibilite a la entidad la continuación del trámite previsto en la ley, a fin 
de ejecutar las resoluciones impugnadas, por lo que la ASEP se pronuncia al respecto mediante 
la Resolución AN No.11201-ELEC de 27 de abril de 2012. 

f. Por último, la ASEP señala que no hay ninguna violación al principio de legalidad, toda vez que la 
Resolución No.JD-764 de 8 de junio de 1998, y su modificación, se encontraba vigente 
íntegramente en los referidos años.  

IV. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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Una vez conocido el contenido de la resolución impugnada, así como lo planteado por la Empresa de 
Distribución Eléctrica Metro – Oeste, S.A., a través de su apoderado judicial, y el Informe de Conducta remitido 
por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, procede esta Máxima Corporación de Justicia a resolver lo 
que en derecho corresponde. 

Primeramente, debemos señalar que la Corte Suprema ha sostenido que la naturaleza del Amparo de 
Derechos Fundamentales es una institución de garantía regulada en el artículo 54 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 2615 del Código Judicial, indicándose que puede ser ejercida contra cualquier acto, 
expedido o ejecutado por cualquier servidor público, que tenga la probabilidad de lesionar, afectar, alterar, 
restringir, amenazar o menoscabar un derecho o garantía fundamental que la Constitución consagra, cuando 
por la gravedad e inminencia del daño requiera de una revocación inmediata. 

En atención a lo expuesto, y analizar lo señalado en el libelo de la demanda, se aprecia que el 
activador constitucional manifiesta que la resolución impugnada infringe las siguientes normas de la Constitución 
Política: el artículo  46, que contiene el principio de irretroactividad de la ley; el artículo 31 el cual comprende el 
principio de tipicidad en materia penal; el artículo 32 que consagra el principio del debido proceso; el artículo 19, 
el cual contiene el principio de igualdad ante la ley, sosteniendo que los artículos 46 y 32 han sido infringidos de 
manera directa, por omisión y por comisión, los artículos 31 y 19. 

La primera norma que se cita como infringida en la Resolución AN No.11201- Elec de 27 de abril de 
2017, dictada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, es el artículo 46 de la Constitución Política 
que dice: 

"ARTÍCULO 46. Las Leyes no tienen efecto retroactivo, excepto las de orden público o de interés 
social cuando en ellas así se exprese.  En materia criminal la Ley favorable al reo tiene siempre 
preferencia y retroactividad, aún cuando hubiese sentencia ejecutoriada.” 

Al explicar el concepto de la infracción, el actor afirma que la norma transcrita fue violada 
directamente, por omisión, pues “se aplicó de manera retroactiva la Resolución AN No.6001-Elec de 13 de 
marzo de 2013, para hacer los cálculos de la reducción tarifaria de EDEMET por las interrupciones ocurridas en 
el año 2011; es decir, para hechos que ocurrieron con anterioridad a la expedición de la norma” (foja12), 
considerando que la retroactividad es una excepción a la regla, siendo ésta aplicable en los casos de leyes de 
orden público e interés social, y con relación a los actos administrativos, existen pronunciamientos de la Sala 
Tercera que interpreta que los mismos no son retroactivos.  

En atención a lo expuesto por el amparista, este Pleno desprende de la lectura de la parte motiva del 
acto impugnado, distinguido como la Resolución AN No.11201-ELEC de 27 de abril de 2017, que la orden que 
gira la ASEP contra EDEMET para que se aplique una reducción tarifaria a los clientes afectados por las 
interrupciones al servicio público de electricidad, surge del trámite de Solicitudes de las Eximencias presentadas 
por la sociedad EDEMET, para que éstas fueran calificadas como Caso Fortuito y Fuerza Mayor. 

De allí que, una vez determinado por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, qué Solicitudes 
de Eximencias a las interrupciones del servicio de electricidad cumplían los parámetros para ser calificadas 
como caso fortuito y fuerza mayor, y cuáles no, se dio el trámite de establecer el cálculo de las reducciones 
tarifarias a aplicar a los clientes afectados por dichas perturbaciones de responsabilidad de la actora, lo que se 
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hizo a través de la utilización de la Base Metodológica prevista en la Resolución AN No.JD-764 de 5 de junio de 
1998 y sus modificaciones, vigentes al momento de la sustanciación del procedimiento administrativo, tal como 
se manifestó como fundamento en el acto objeto de Amparo. 

En atención a lo antes señalado, el actor sostiene que se le aplica la Resolución No.AN 6001-ELEC de 
13 de marzo de 2013, la cual aprueba el Título IX al Reglamento de Distribución y comercialización de energía 
eléctrica, denominada NORMAS DE CALIDAD DE SERVICIO TÉCNICO, de forma retroactiva, sin embargo, 
este Pleno advierte que tal contravención a la norma constitucional no se comprueba, toda vez que en atención 
a las pruebas que obran en el expediente, se llega a la conclusión que la ASEP al emitir el acto impugnado, 
utilizó el procedimiento establecido en la Resolución No.JD-764 de 8 de junio de 1998 y sus modificaciones, 
vigentes al momento en que se dieron las interrupciones de la prestación del servicio público de electricidad, en 
los años 2011 y 2012, por tanto, los cálculos realizados para determinar el monto a aplicar en la reducción 
tarifaria, se dieron a la luz de esa misma normativa, y no con la Resolución No.6001-Elec de 13 de marzo de 
2013, como sustenta el amparista, en consecuencia, no se produce la contravención al artículo 46 de la 
Constitución Política.  

La segunda norma que sostiene el promotor constitucional que viola la orden impugnada es el artículo 
31 de la Constitución Política, que a la letra reza: 

“Artículo 31.  Sólo serán penados los hechos declarados punibles por la Ley anterior a su perpetración 
y exactamente aplicable al acto imputado.” 

El artículo citado y que ha invocado el amparista, se refiere al principio de tipicidad de cuyo contenido 
se interpreta que las conductas delictivas, así como las penas, deben estar previamente establecidas por el 
legislador, siendo ello una garantía para que los ciudadanos no estén sujetos a las arbitrariedades de los 
gobernantes. 

Sostiene el apoderado judicial del amparista que “la orden impugnada viola de modo directo por 
comisión el artículo 31 de la Constitución Política que contiene el Principio de Legalidad, pues, en el presente 
caso se aplica, para la imposición de la multa o sanción, el Anexo B de la Resolución JD-764 de 8 de junio de 
1998, el cual fue DEJADO SIN EFECTOS mediante la expedición de la Resolución AN No.10073 de 10 de junio 
de 2016, publicada en Gaceta Oficial No.28059-A de 23 de junio de 2016; es decir, que se está aplicando una 
norma de manera ULTRACTIVA, lo cual no está permitido por la constitución.” (foja 14) 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Máxima Corporación de Justicia, examinando el contenido del 
artículo 31 de la Constitución invocado por el amparista con el argumento de infracción a la norma 
constitucional, concluye que el mismo gira en torno a que si es aplicable o no, cuando se trata de una norma 
administrativa que ha sido dejada sin efecto, exponiendo que, para determinar los montos de reducciones 
tarifarias, no le era aplicable en dicho caso el Anexo B de la Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998 y no 
corresponde a la interpretación que esta Superioridad ha tenido en relación al contenido de la norma 
constitucional invocada, el cual está dirigido al principio de legalidad en materia penal. 

En ese sentido hemos de citar, la interpretación del contenido del artículo 31 de la Constitución Política 
de Panamá, que hace el Pleno, al respecto:  

Sentencia de 14 de abril de 2014. 
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De las normas administrativas expuestas, se concluye que el Alcalde podrá requerir a los 
dueños de los edificios en ruinas, lotes baldíos y solares sin edificar, la obligación de cercar, pintar, 
restaurar, reparar las edificaciones, así como limpiar oportunamente la maleza que crezca en los 
solares o lotes baldíos. De allí que el Acuerdo No. 30 de 18 de marzo de 1975 impone una sanción de 
carácter administrativa, como consecuencia de la infracción de una disposición administrativa sobre 
aseo y ornato en el Distrito de Panamá, cualidad normativa que de acuerdo a los criterios sostenidos 
por esta Corporación de Justicia no se relaciona con el contenido del precitado artículo 31 de la 
Constitución Política que establece garantías de tipo penal y no se refiere a faltas o sanciones 
administrativas. 

En ese sentido ya se ha pronunciado esta Máxima Corporación de Justicia al realizar el 
correspondiente análisis del artículo 31 de la Constitución Nacional, el cual transcribimos a 
continuación: 

En cuanto al artículo 31 de la Constitución Nacional, cabe resaltar que la doctrina 
jurisprudencial también se ha ocupado de brindar una postura sobre su contenido. Así por ejemplo, en 
sentencia de 14 de febrero de 1991 el Pleno de la Corte Suprema de Justicia expresó que "El artículo 
31 de la Constitución Nacional establece una garantía de orden penal, pero no se refiere a faltas, ni a 
sanciones administrativas" (Registro Judicial, febrero de 1991, pág.69). En otro fallo calendado 18 de 
abril de 1997, el Pleno de esta Corporación de Justicia reitera que el contenido del artículo 31 recoge 
el principio de legalidad en materia penal, que no es aplicable a actos de carácter administrativo (Cfr. 
Registro Judicial, abril de 1997, págs.109-117). Inclusive, en esta última decisión jurisdiccional se 
analiza detenidamente la diferencia entre sanciones penales y sanciones administrativas, para 
descartar el cargo constitucional alegado con apoyo en el artículo 31. En ese sentido, se sostuvo que 
"las sanciones administrativas no son de naturaleza penal, tanto desde el punto de vista orgánico y 
material, pues los órganos que la imponen son administrativos, y por el contenido dichas sanciones 
son el resultado de una actuación administrativa, que no tiene por finalidad hacer tránsito a cosa 
juzgada, sino lograr la eficacia de la administración" y que como quiera que las sanciones tachadas de 
inconstitucional "no son de carácter penal sino administrativo...por ello, mal puede aducirse como 
infringido el artículo 31 de nuestra Carta Política" (Registro Judicial, abril de 197, págs.115 y 117). 

En base a tales consideraciones, estimamos que no se ha infringido el artículo 31 de 
nuestra Constitución Política, decisión a la cual nos avocamos sin mayores comentarios.” 

    

Bajo dicho razonamiento, esta Superioridad estima que, en atención al concepto de violación argüido 
por el amparista, el mismo no se compadece ni con la interpretación que esta Corporación de Justicia da 
entorno al artículo 31 de la Constitución, el cual es de orden penal, no teniendo alcance a faltas, ni a sanciones 
administrativas, así como tampoco con la realidad de las pruebas que se encuentran en el expediente judicial, 
por ende, no proceden los cargos endilgados. 

Prosiguiendo con el análisis de los cargos de infracción, la tercera norma constitucional que invoca 
el amparista que se ha trasgredido es el artículo 32 del debido proceso, el cual establece que "Nadie será 
juzgado sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, ni más de una vez por la misma 
causa penal, policiva o disciplinaria", siendo pertinente señalar previamente, lo que esta Corte ha expresado 
en relación a este principio, indicando que el mismo consagra tres elementos o garantías básicas, a saber: 
a) el derecho ser juzgado por la autoridad competente; b) el derecho a que ese juzgamiento se lleve a cabo 
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de acuerdo con los trámites legales; y c) el derecho a no ser juzgado más de una vez por la misma causa 
penal policiva o disciplinaria. 

En tal sentido, en reiterada jurisprudencia dictada por el Pleno de esta Corporación de Justicia ha 
expresado que esta garantía constitucional está integrada por una serie de elementos e intereses que la 
misma protege. En palabras del doctor Arturo Hoyos, que recogen esta interpretación del Pleno, se trata "de 
una institución instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en todo proceso -legalmente 
establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oído por un 
Tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las 
pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto 
del proceso y contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación 
consagrados por ley contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho de tal manera que las 
personas puedan defender efectivamente sus derechos." (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso. Editorial 
Temis. Santa Fe de Bogotá. 1996. pág. 54) 

Tomando en consideración lo antes señalado, el Pleno advierte que el amparista al sustentar la 
infracción constitucional, señala en cinco puntos las supuestas contravenciones a la garantía fundamental 
del debido proceso, como las siguientes: 1) se incumplió el trámite previsto en el numeral 1.4.1 y 1.2.1 del 
Anexo B de la Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998, 2) que las resoluciones que califican las Solicitudes 
de Eximencias están impugnadas y en trámite ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa; 3) que 
se dictó el acto confirmatorio antes de decidir el Recurso de Reconsideración interpuesto contra la 
Resolución que declaraba no probado un Incidente de Nulidad propuesto; 4) se dictó el acto confirmatorio 
sin remitir una Advertencia de Ilegalidad propuesta, y por último 5) por falta de motivación del acto 
administrativo objeto de Amparo, en relación a una explicación, de manera clara o taxativa de los cálculos 
que supuestamente fundamentan las reducciones tarifarias impuestas. 

Dentro de este marco teórico-conceptual, pasemos a analizar cada uno de los argumentos 
esbozados por el amparista, en torno a la supuesta vulneración del debido proceso, en los siguientes 
términos. 

En el primer aspecto que señala el amparista es sobre el incumplimiento del trámite previsto en el 
Anexo B de la Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998, sus modificaciones, este Pleno advierte que el 
activador constitucional se contradice en sus argumentos, toda vez que, por un lado considera en sus 
explicaciones frente a la posible vulneración del artículo 31 de la Constitución, mismo descartado en 
párrafos anteriores, en el sentido que no es aplicable la Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998, la cual 
dicta la norma de calidad del servicio técnico para las empresas distribuidoras del servicio público de 
electricidad; por otro lado, estima que se le aplicó la Resolución AN No.6001-Elec de 13 de marzo de 2013, 
por el cual se aprueba el Título IX Reglamento de distribución y comercialización de energía eléctrica, 
denominada “normas de calidad de servicio técnico”, de manera ultractiva.   Ambos argumentos han sido 
desestimados, al momento que este Pleno realiza el análisis de los artículos 31 y 46 de la Constitución 
Política. 

El segundo argumento con el que el amparista sustenta la violación de la garantía del debido 
proceso, guarda relación con que se le imposibilitaba a la Autoridad Nacional de Servicios Públicos 
continuar el trámite administrativo para aplicar la reducción tarifaria, porque las resoluciones que calificaron 
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las Solicitudes de Eximencias por fuerza mayor o caso fortuito presentada por EDEMET correspondiente a 
los años 2011 y 2012, se encuentran impugnadas ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa. 

Respecto a lo señalado por el amparista, esta Superioridad manifiesta que la sola presentación de 
la demanda contencioso administrativa, que alude el activador constitucional que ha interpuesto ante la Sala 
Tercera Contencioso Administrativa, por sí sola, no genera una suspensión de los efectos del acto 
administrativo, lo que implica que dichos actos mantienen sus efectos mientras el Tribunal no decida 
suspenderlos.  En este sentido, al revisar las constancias procesales, no se encuentra acreditado que exista 
algún pronunciamiento judicial por parte de la instancia jurisdiccional competente, que haya ordenado a la 
ASEP suspender el trámite que se sustanciaba en relación a los actos administrativos que calificaron las 
solicitudes de eximencias como caso fortuito o fuerza mayor, los cuales no son objeto de la presente acción, 
antes de emitir el acto administrativo, hoy objeto de Amparo. 

Respecto a la tercera situación manifestada por el amparista que considera una infracción al 
trámite legal, aduce que se genera cuando la ASEP dictó el acto confirmatorio del acto objeto de Amparo, 
antes de decidir el Recurso de Reconsideración contra la decisión que declaraba no probado el Incidente de 
Nulidad propuesto, dentro del procedimiento seguido en la ASEP. 

 Sobre este punto, esta Superioridad se hace eco de lo indicado en párrafos anteriores, en el 
sentido que el amparista plantea conceptos de infracción a la norma constitucional, sin embargo, no aporta 
las pruebas necesarias que revelen a esta Corporación de Justicia, razones jurídicas que permitan 
establecer que procede el cargo de contravención que le endilga al artículo 32 de la Constitución.  

El cuarto aspecto que considera el amparista que evidencia una transgresión a la garantía del 
debido proceso, es en relación a la no remisión por parte de la ASEP a la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la advertencia de ilegalidad interpuesta dentro del proceso administrativo, no obstante, 
este Pleno advierte de la lectura de la Resolución AN No.11289 de 31 de mayo de 2017, acto confirmatorio, 
expuso en la parte motiva de dicho acto, que la Autoridad Reguladora “remitió en tiempo oportuno tanto al 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia y a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa y Laboral de la 
Corte Suprema Justicia, las citadas Advertencias de Ilegalidad e Inconstitucionalidad…” y fueron resueltas 
por ambas instancias jurisdiccionales; situación que da al traste las manifestaciones de vulneración del 
trámite legal correspondiente. (foja 40) 

Por último, el amparista alega que la ASEP estaba obligada a expedir una resolución debidamente 
motivada, con un análisis que establezca los criterios para la reducción tarifaria a aplicar, no obstante, al 
revisar este Pleno, los puntos del Considerando de la Resolución AN No.11201-Elec de 27 de abril de 2017, 
a foja 36, en los puntos 10 a 14, se expresa de forma suscinta los indicadores de confiabilidad de acuerdo a 
la metodología prevista en la Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998, que utilizó la ASEP para realizar el 
cálculo de la reducción tarifarias, aplicables en el período de los años 2011 y 2012, respectivamente. 

Sumado a lo anterior, al hacer una lectura del contenido de la Resolución AN No.11289-ELEC de 
3 de mayo de 2017, acto confirmatorio de la Resolución AN No.11201, arriba mencionada, se advierte que 
EDEMET, conforme al procedimiento aplicable al trámite administrativo, se encontraba debidamente 
notificada de cuáles fueron las Solicitudes de Eximencias aceptadas y negadas para los años 2011 y 2012, 
así como de la metodología aplicada, conducta incuestionable, pues la amparista remitió a la ASEP, sendas 
misivas, distinguidas como la Nota No-RM-35-12- del 13 de enero de 2012 y la Nota CM-047-12 de 15 de 
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enero de 2013, referencia visible a foja 45, las cuales contenían la información que se pide a la distribuidora, 
para determinar el monto de la reducción tarifaria a aplicar, para los años 2011 y 2012, conforme a lo 
normado en el punto 1.4 de la Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998, como se llevó a cabo finalmente. 

Cabe añadir, con relación al tema de la motivación a que se refiere el amparista, que este Pleno 
ha sostenido en sus pronunciamientos que la suficiencia o insuficiencia de la explicación deberá 
determinarse a la vista del caso concreto.  Dicho esto, la motivación ha de ser "suficientemente indicativa", 
lo que significa para nuestra jurisprudencia que "su extensión estará en función de la mayor o menor 
complejidad de lo que se cuestione o de la mayor o menor dificultad del razonamiento que se requiera, lo 
que implica que puede ser sucinta o escueta, sin necesidad de amplías consideraciones, cuando no son 
precisas ante la simplicidad de la cuestión que se plantea y que se resuelve. (Cfr. Sentencias de 25 de 
noviembre de 2015 y 18 de julio de 2016) 

 Así lo deja ver la doctrina especializada, en el tema, en los siguientes términos: “La motivación no 
requiere, como ya hemos apuntado, un reconocimiento exhaustivo y detallado, pero tampoco una fórmula 
convencional y meramente ritual, sino que bastaría con especificar la causa de la resolución, esto es, la 
adecuación del acto al fin perseguido.” (NAVARRO, Rocío. “La Motivación de los Actos Administrativos. 
Thomson Rueters Aranzadi.  Primera edición, 2017. Página 201) 

Ante tales planteamientos, esta Corporación de Justicia estima que no hay pruebas que sustenten 
la infracción al debido proceso legal (artículo 32 de la Constitución Política), en ninguno de los aspectos 
señalados por el amparista. 

Finalmente, el último cargo de infracción alegado por el amparista, guarda relación con el artículo 
19 de la Constitución Política el cual contiene el principio de igualdad ante la ley, y al respecto, manifiesta el 
amparista que, hubo un trato desigual entre empresas concesionarias del servicio de distribución de energía 
eléctrica, al momento que la ASEP le aplicó a la empresa ELEKTRA NORESTE, S.A. (ENSA) un monto 
menor a pagar por la reducción tarifaria, así como le otorgó un período mayor para pagar en la Resolución 
AN No.9075-Elec de 7 de septiembre 2015, a diferencia del fijado a la Empresa de Distribución Eléctrica 
Metro – Oeste, S.A.  

En tal sentido, esta Máxima Corporación de Justicia ha sostenido en inveterada jurisprudencia que 
no todo trato desigual involucra una contravención al principio de igualdad a la ley, por tanto, el argumento 
que a la empresa ELEKTRA NORESTE S.A. (ENSA) se le haya impuesto un monto distinto al aplicado a la 
empresa EDEMET, por las interrupciones al servicio eléctrico, no se materializa en una transgresión a la 
norma constitucional, pues son procesos administrativos distintos, donde la entidad administrativa analizará 
y valorará los hechos, circunstancias y las pruebas que aporten las partes, que les permita llegar a concluir 
si se califican las interrupciones como caso fortuito o fuerza mayor, y dependiendo de dicha determinación, 
se estipula entonces, la suma en concepto de reducciones tarifarias para aplicar a los clientes afectados, por 
esas perturbaciones a la prestación del servicio público de electricidad.  

De este cotejo resulta que ante la falta de acreditación de los cargos de violación en el 
incumplimiento por parte de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, del ordenamiento jurídico 
vigente para proferir el acto impugnado, invocados por el amparista, esta Corporación de Justicia estima que 
no se configuran las vulneraciones argüidas por el amparista en relación a los artículos 46, 31, 32 y 19 de la 
Constitución Política, por tanto, lo consecuente es no conceder la acción constitucional impetrada. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ en nombre y representación de la 
Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET) contra la Resolución AN No.11201- Elec de 
27 de abril de 2017, dictada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

Notifíquese, 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN--  ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS          
CECILIO CEDALISE RIQUELME -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA -- WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ -- 
LUIS R. FÁBREGA S. -- JERÓNIMO MEJÍA E. 

YANIXSA Y. YUEN (secretaria general) 
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DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 836-18 

VISTOS: 

 El Licenciado Ángel Gómez, en nombre y representación de MARICARMEN ANGUIZOLA 
INCHAUSTI, ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha promovido Amparo de Garantías 
Constitucionales contra el Auto 1ra. N° 103 de 5 de junio de 2018, emitido por el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso penal seguido a los señores Harold Basto, 
Evelin Morales y Mario Murcia, por el presunto delito contra la vida e integridad personal (homicidio) y contra el 
patrimonio (robo) cometido en perjuicio de José María Anguizola (q.e.p.d.). 

I. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. 

 La acción de amparo propuesta tiene como norte impugnar la Resolución de fecha 5 de junio de 2018, 
emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, la cual guarda 
relación con la admisión e inadmisión de las pruebas aportadas por las partes dentro del proceso penal seguido 
a los señores Harold Basto, Evelin Morales y Mario Murcia, por el presunto delito contra la vida e integridad 
personal (homicidio) y contra el patrimonio (robo) cometido en perjuicio de José María Anguizola (q.e.p.d.).  
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Según se desprende del libelo que contiene la presente acción constitucional, lo atacado es 
únicamente contra “ADMITIR, la prueba documental denominada “Análisis y Criterio Criminalístico”, elaborado 
por el licenciado DAVID OMAR VILLARREAL; de igual manera se admite, la declaración testimonial del 
prenombrado Villarreal”.  

 Señalado lo anterior, se inicia el estudio de admisibilidad, para lo cual el Pleno de la Corte Suprema 
atenderá el cumplimiento de los requisitos procesales estatuidos en nuestro ordenamiento jurídico así como los 
criterios jurisprudenciales que se han emitido al respecto.  

  

En tal sentido se observa que la iniciativa constitucional cumple con los requisitos mínimos de forma 
que establece el artículo 665 del Código Judicial. No obstante, en cuanto a los hechos que dan origen a la 
pretensión, los derechos fundamentales que se estiman infringidos y el concepto de la infracción, no ocurre lo 
mismo. 

Una lectura detallada de la iniciativa constitucional permite advertir que los hechos guardan relación 
con la disconformidad del accionante respecto al pronunciamiento del Tribunal Superior, específicamente, en 
cuanto a que a su juicio dicha Autoridad no tomó en cuenta que la abogada sustituta de la querella, ahora 
amparista, presentó oposición y advirtió que el informe planimétrico que se autodenomina “Análisis y Criterio 
Criminalístico”, no fue producto de ningún acto materializado durante la fase de instrucción del sumario.  

Al momento de desarrollar los derechos fundamentales infringidos y el concepto de la infracción, el 
amparista concentra su atención en la interpretación que el Tribunal Superior efectúa y que lo condujeron a 
tomar la decisión respecto de la admisión de la referida prueba documental, sin explicar en debida forma de qué 
manera se han conculcado garantías fundamentales.  

En ese orden, el accionante señala que se han violentado los artículos 17, 18, 32 y 41 de la 
Constitución Política, los artículos 782, 783, 790, 967, 968, 972 y 2047 del Código Judicial y los artículos 1, 3, 
17, 19 y 22 del Código Procesal Penal, toda vez que el Tribunal Superior debió decidir sobre lo advertido por la 
querella al manifestar que el informe planimétrico no era producto de una actividad practicada ante organismo 
jurisdiccional y menos ante el Ministerio Público en fase de investigación.  

Indica en ese orden, que dicho informe no debió ser admitido, por cuanto fue confeccionado 
unilateralmente por una de las partes sin el cuidado del funcionario público, incumpliendo con ello el mandato de 
estricta legalidad en la actuación pública.  

Es incuestionable entonces, que el fundamento medular de la parte actora es con relación a aspectos 
interpretativos de normas legales y de la valoración probatoria, que de acuerdo a su postura, infringen 
disposiciones constitucionales y legales. Es evidente la improcedencia de la acción de tutela de garantías, pues 
la verdadera pretensión se circunscribe a que se establezca que la valoración o motivación de la decisión 
objetada se hizo indebidamente, lo que a todas luces no es viable, por ser materia ajena al estudio de las 
acciones de amparo de garantías constitucionales, amén de que se busca un pronunciamiento de instancia 
adicional y no el de proteger preceptos constitucionales, situación, como indicamos, no le corresponde al 
Tribunal de Amparo, atendiendo a lo establecido en nuestra Carta Magna. 
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En ese orden, en cuanto a las acciones de amparo de garantías constitucionales fundamentándose en 
aspectos de índole legal, que al final constituyen el argumento principal de la acción, vale rememorar lo indicado 
por este Pleno en fallo del 16 de noviembre de 2010 y 8 de febrero de 2011: 

“Siguiendo con el examen de los presupuestos básicos para la admisibilidad de este tipo 
de acciones constitucionales, y sin entrar en mayores consideraciones, resulta evidente 
que la pretensión del amparista es la de cuestionar aspectos de índole legal. Advierte la 
Corte que, la institución del amparo no puede ser concebida como otra instancia, mediante 
la cual los proponentes buscan un nuevo examen del caso; es preciso tener en cuenta que 
esta Corporación de Justicia ha indicado en repetidas ocasiones que este tipo de acciones 
constitucionales no constituyen un mecanismo que pueda ser utilizado para ponderar 
criterios de valoración e interpretaciones legales respecto a las decisiones proferidas por 
las autoridades administrativas.” (Fallo de 16 de noviembre de 2010) 
“Con relación a los cargos de vulneración de la garantía del debido proceso que plantea el 
amparista, el Pleno comparte la decisión del Tribunal Superior fundada en otro criterio 
igualmente externado en la Sentencia citada a foja 58 del expediente. 

‘Y es que, en efecto, los reparos que le hace el activador procesal al acto impugnado, se 
dirigen a que el Tribunal de Amparo examine las interpretaciones de la ley y las valoraciones 
que llevaron a la Autoridad demandada a declarar improcedente la solicitud de impedimento 
promovida por la JUEZ UNDÉCIMA DE CIRCUITO PENAL y el INDICENTE DE 
RECUSACIÓN interpuesto contra dicha funcionaria, por el Licenciado ISMAEL JARAMILLO 
CENTENO, lo que se enmarca más en el plano de la legalidad que en la esfera de la 
constitucionalidad’. 

Aunado a ello, ni las constancias procesales ni los cargos que le formula el amparista al acto 
recurrido, permiten a esta Superioridad ubicar la controversia en el plano de infracciones a 
los derechos y garantías fundamentales pues no se observa, prima facie que el mismo 
puede vulnerar, lesionar, amenazar, afectar o desconocer algún derecho fundamental 
susceptible de ser tutelado por medio del Amparo de Derechos Fundamentales.” (Sentencia 
del 8 de febrero de 2011). 

No podemos perder de vista, que el recurso de amparo es una acción de jerarquía constitucional 
mediante la cual, se busca proteger las garantías constitucionales que nuestra Carta Magna consagra, en caso 
de que sean vulneradas por actos que proceden de autoridades administrativas o jurisdiccionales y en ningún 
caso debe ser considerada como una acción ordinaria. En tanto, no es procedente examinar en el amparo, 
asuntos que corresponden a la mera legalidad del proceso, sea de la interpretación realizada por el funcionario 
de la causa, sea en la valoración probatoria que realiza, porque, incluso se estaría invadiendo la competencia de 
quien la ostenta legalmente.  

La utilización del amparo como medio para verificar la valoración probatoria o que la interpretación de 
la ley por parte del juez ordinario haya sido correcta es posible, de manera excepcional, en aquellos casos en 
los que se ha violado un derecho o garantía fundamental por razón de una sentencia arbitraria o por una 
sentencia en la que exista falta de motivación o que se haya realizado una motivación insuficiente o deficiente 
argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2011) o cuando se trate de una sentencia en la que se 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, octubre de 2018 

259 

aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de algún medio probatorio trascendental para la decisión 
(Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012) o cuando se trate de una sentencia en la que se ha cometido un grave 
error al interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, se afecte con una de dichas sentencias un derecho o 
garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de septiembre de 2012); sin embargo, en el presente caso no se 
aprecian las excepciones que hacen idónea la promoción de esta acción constitucional. 

Estando claro que los aspectos aludidos por la amparista no son susceptibles de ser atacados 
mediante esta vía constitucional, lo procedente es no admitir el amparo de derechos fundamentales, a lo que 
procede de inmediato.  

II. PARTE RESOLUTIVA. 

 En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta 
por el Licenciado Ángel Gómez, en nombre y representación de MARICARMEN ANGUIZOLA INCHAUSTI, 
contra el Auto 1ra. N° 103 de 5 de junio de 2018, emitido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 Notifíquese, 

 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO JUAN CARLOS HENRÍQUEZ CANO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
ROLANDO LLOBANIS GÓMEZ SAMANIEGO CONTRA LA SENTENCIA DE ANULACIÓN N 04/L.S. 
FECHADA 6 DE ABRIL DE 2018, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE APELACIONES Y 
CONSULTAS DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE HERRERA Y LOS SANTOS. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 574-18 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por el Licenciado Juan Carlos Henríquez Cano, en representación de ROLANDO LLOBANIS 
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GÓMEZ SAMANIEGO contra la Sentencia de Anulación N°04/L.S. fechada 6 de abril de 2018, dictada por el 
Tribunal Superior de Apelaciones y Consultas del Cuarto Distrito Judicial, Herrera y Los Santos. 

La resolución atacada vía Amparo de Garantías Constitucionales, dictada por el Tribunal Superior de 
Apelaciones del Cuarto Distrito Judicial, Herrera y Los Santos, dispone lo siguiente: 

“…RECHAZA el recurso de anulación presentado a favor del señor Rolando Llobanis Gómez 
Samaniego, de generales conocidas en el proceso identificado con el número 201400007474; y, en 
consecuencia, CONFIRMA la sentencia número 34 de 11 de septiembre de 2017, emitida por el 
Tribunal de Juicio de la Provincia de Los Santos…” 

Al examinar el escrito de la demanda de Amparo, a fin de determinar si concurren los presupuestos 
necesarios para su admisibilidad, esta Corporación de Justicia advierte, que en el sustento de los cargos de 
infracción, el letrado argumenta que mediante Sentencia N°34 de 11 de septiembre de 2017, el Tribunal de 
Juicio de la Provincia de Los Santos condenó a su representado a la pena de 10 años de prisión, como autor del 
delito de Violación Sexual Agravada, interponiendo el día 12 de septiembre de 2017, Recurso de Anulación 
contra dicha Sentencia. 

Señala el Abogado defensor que mediante resolución del 25 de septiembre de 2017, se remitió el 
Recurso de Anulación al Tribunal de Juicio de la Provincia de Los Santos, sin haber corrido traslado a las partes, 
siendo admitido por el Tribunal de Juicio esa misma fecha, ordenando también proseguir con los demás trámites 
procesales. 

Indica el defensor amparista que adicional al Recurso de Anulación, se presentó simultáneamente 
Recurso de Casación contra la Sentencia N°34 de 11 de septiembre de 2017, por lo cual se remitieron ambos 
Recursos a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia el 9 de noviembre de 2017, decidiendo dicha Sala 
que los Recursos eran de conocimiento del Tribunal Superior de Apelaciones del Cuarto Distrito Judicial, por lo 
que fueron devueltos; programándose la audiencia de argumentación para el Recurso de Anulación, el día 3 de 
abril de 2018. 

Con lo anterior, el amparista considera violado el artículo 32 de la Constitución Política, toda vez que, 
una vez se haya presentado el Recurso de Anulación, la Oficina Judicial debe ponerlo en conocimiento de las 
partes, sin embargo en el proceso que nos ocupa, al formalizarse el recurso, la Oficina Judicial lo remitió al 
Tribunal de Juicio, privando de esta manera a la contraparte de manifestar oportunamente sus objeciones, no 
obstante aclara que el Ministerio Público presentó su escrito de oposición al Recurso de Anulación, el 4 de 
octubre de 2017. 

Además, señala el amparista que la audiencia de argumentación para el Recurso de Anulación, ante 
el Tribunal Superior de Apelaciones del Cuarto Distrito Judicial, se realizó el 3 de abril de 2018, mientras que la 
Sentencia de Anulación N°04/L.S. fue dictada el 6 de abril de 2018.  

Visto lo anterior, corresponde determinar si la acción constitucional que nos ocupa satisface los 
requisitos necesarios para su admisibilidad, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política, las 
normas del Título III del Libro IV del Código Judicial y la doctrina jurisprudencial de este Pleno. 

En ese sentido observamos que, la demanda cumple en términos generales con los requisitos 
previstos para todo tipo de acción, en los artículos 101 y 665 del Código Judicial. 
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En cuanto a los requisitos específicos señalados en el Libro IV del Código Judicial, se advierte que si 
bien el demandante identifica su pretensión constitucional y señala los hechos de la demanda, lo cierto es que 
no establece de que manera el hecho de no habérsele corrido traslado a la contraparte de su sustentación del 
Recurso de Anulación, que interpuso a favor de su representado, afecta los derechos fundamentales de su 
defendido. 

Y es que la Acción de Amparo, está dispuesta a asegurar la defensa de los derechos fundamentales, 
de quien concurre, frente a todo acto emitido por servidor público que pueda menoscabar, vulnerar, transgredir o 
afectar derechos y garantías fundamentales, que nuestra Carta Fundamental e instrumentos de derechos 
humanos llama a garantizar, y en ese sentido, como se desprende del artículo 54 de la Constitución y del 
artículo 2615 del Código Judicial, se considera parte a la persona contra la cual se expide o ejecuta el acto o 
amenaza que tenga la capacidad de lesionar sus derechos y garantías fundamentales. 

En tal sentido, se refiere el ex Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Edgardo Molino Mola, 
cuando ha establecido que: 

"El último punto relacionado con los aspectos del artículo 54 de la Constitución, referente al 
amparo, es el que establece que podrá ser interpuesto a petición de la persona que reciba la orden 
violatoria de sus derechos constitucionales o de cualquier persona. Debemos aclarar inmediatamente, 
que el amparo funciona de manera distinta en este aspecto al hábeas corpus, que tiene una norma 
constitucional similar, pero que la ley les da un tratamiento distinto. En el amparo se requiere poder 
para presentarlo tanto por el afectado como por cualquier persona que actúe en su nombre. En el 
hábeas corpus no hay necesidad de poder y cualquier persona puede presentarlo a beneficio del que 
está privado de su libertad. En el amparo es necesario la demostración de un interés para estar 
legitimado como actor en el proceso, (artículo 2617 del Código Judicial) ya sea como afectado o 
representando a la persona afectada, pero no se puede presentar un amparo sin ser directamente 
afectado por la orden." (MOLINO MOLA, Edgardo. La Jurisdicción Constitucional en Panamá. En un 
Estudio de Derecho Comparado. Universal Books., Panamá, 2007. Pág. 474). (El subrayado es del 
Pleno) 

Es decir, que el acto atacado debe afectar derechos fundamentales contenidos en la Constitución 
Política, y en los Convenios Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por la República de Panamá, 
del actor; sin embargo, de las constancias procesales aportadas por el accionante y de lo expuesto en su escrito 
de acción constitucional, no se observa que éste haya acreditado de qué manera el acto atacado vulnera alguno 
de sus derechos fundamentales, toda vez que se trata de un proceso penal seguido contra su representado, en 
el cual como defensa tuvo la oportunidad de interponer los recursos que establece la Ley, y de sustentar dicho 
Recurso en una audiencia oral ante un Tribunal competente, obteniendo de parte de este respuesta a sus 
pretensiones, a través de una decisión debidamente motivada, con la cual no señala desacuerdo, pues se limita 
a señalar aspectos sobre el trámite que pudieron afectar a la contraparte. 

Por las consideraciones anotadas, esta Corporación de Justicia concluye que, la presente Acción 
de Amparo de Garantías Constitucionales no reúne los requisitos formales para su admisión, por lo tanto 
procede su no admisión y así será declarado de inmediato. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta por el Licenciado Juan Carlos Henríquez Cano, en representación de ROLANDO LLOBANIS GÓMEZ 
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SAMANIEGO contra la Sentencia de Anulación N°04/L.S. fechada 6 de abril de 2018, dictada por el Tribunal 
Superior de Apelaciones del Cuarto Distrito Judicial, de Herrera y Los Santos. 

Notifíquese, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  --     LUIS 
MARIO CARRASCO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- EFRÉN C. TELLO C. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MARIO CRUZ VERGARA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
FAUSTINO BOTACIO CONTRA LA RESOLUCIÓN N DGAJ-010-2018 DE 26 DE FEBRERO DE 2018, 
EMITIDO POR EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ. REPÚBLICA DE PANAMÁ. 
PONENTE: AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 369-18 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por FAUSTINO BOTACIO, mediante su apoderado especial, Licenciado Mario Cruz 
Vergara contra la Resolución N°DGAJ-010-2018 de 26 de febrero de 2018, emitido por el Rector de la 
Universidad de Panamá. 

Repartida la presente acción de tutela, a través de las reglas de reparto, procede el Pleno a decidir su 
admisibilidad, de conformidad con lo que disponen las normas vigentes y criterios jurisprudenciales que, al 
respecto ha dictado esta Corporación de Justicia sobre esta materia. 

 En el libelo que contiene la acción de tutela de garantías constitucionales que nos ocupa se observa 
que, el acto contra el cual se solicita Amparo resuelve rechazar de plano la Advertencia de Inconstitucional 
presentada por el actor contra los artículos 182-A y 182-B del Estatuto de la Universidad de Panamá, y dispone 
no remitirla al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, esto en ejercicio del control previo que debe ejercer la 
Autoridad ante quien se interpone dicha Advertencia. Esta actuación es basada en que el artículo 182-A ya 
había sido aplicado al constituir el fundamento legal de la acción de personal “Formulario No.102 Resolución 
No.17-01-03-00-317-8 Fecha 12-12-2017” que finaliza la relación laboral entre la institución y el señor Botacio; y 
que el artículo 182-B no era aplicable al caso.  
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Consta en los hechos que fundamentan la Acción de Amparo, que esta Advertencia de 
Inconstitucionalidad fue interpuesta luego de presentar Recurso de Reconsideración contra la acción de 
personal citada. De la misma forma, que al emitirse el acto que se recurre en Amparo, el actor también lo 
recurrió en Reconsideración. 

 No obstante los hechos que anteceden, se observa entre las pruebas documentales con que el 
amparista acompaña esta acción de garantías, copia autenticada de la Resolución N°DGAJ-028-2018 de 26 de 
marzo de 2018, notificada, el 10 de abril de 2017, mediante la cual se confirma la acción de personal 
“Formulario No.102 Resolución No.17-01-03-00-317-8 Fecha 12-12-2017”, al resolver el Recurso de 
Reconsideración, y que con dicha resolución se agota la vía gubernativa dentro del procedimiento administrativo 
dentro del cual se interpuso la Advertencia de Inconstitucionalidad.   

 Esta situación implica que, cuando el activador constitucional interpone esta acción para que se 
amparen sus derechos constitucionales respecto a la resolución que niega remitir la Advertencia de 
Inconstitucionalidad; cuestión incidental en el procedimiento administrativo que llevaba la institución superior de 
educación, ya se había emitido el acto confirmatorio con el cual se finaliza el procedimiento administrativo 
respectivo, ejecutoriándose de esta forma la acción de personal “Formulario No.102 Resolución No.17-01-03-00-
317-8 Fecha 12-12-2017” que finaliza la relación laboral entre la institución y el señor Botacio”. 

 Esta circunstancia nos lleva a analizar si, efectivamente, la acción que nos ocupa cumple con el 
requisito de la gravedad e inminencia del daño, que requiera una inmediata reparación, que exige el artículo 
2615 del Código Judicial, para que esta institución de garantía sea activada, que no sólo puede ser determinado 
por la presentación dentro de los tres meses de emitido el acto recurrido, sino de que exista una lesión de 
derechos fundamentales que requiera una pronta revocación, a fin de evitar que se produzca o mantenga la 
lesión que acarrea el dictamen, debiendo ser la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales el medio más 
eficaz para el derecho que se pretende proteger. 

Y es que este Tribunal Constitucional se percata que el acto recurrido en Amparo no es la actuación 
administrativa primaria u originaria, contra la cual debe dirigirse la Acción de Amparo, según lo que se 
desprende de lo dispuesto en el artículo 2615 del Código Judicial, pues es la que crea una situación jurídica que 
afecta directamente al actor.  Decidir el Amparo sobre un acto interlocutorio dentro del proceso, que ya no tiene 
incidencia sobre la actuación originaria, al encontrarse en firme y ejecutoriada, adolecería de eficacia, pues la 
decisión que pueda emitir este Tribunal no impediría subsistir al acto con el cual se finaliza la relación de trabajo. 

Esto es así, pues si bien la Advertencia de Constitucionalidad, que es un control constitucional por vía 
indirecta o incidental, está reservado para el examen de aquellas normas legales o reglamentarias que deban 
ser aplicadas al momento de decidir definitivamente un conflicto jurídico, que constituye el proceso o 
procedimiento dentro del cual se presenta, por lo cual está supeditada a la existencia previa de dicho proceso.   
Es decir, siendo que la finalidad de la Advertencia de Inconstitucionalidad es evitar que una norma o acto que 
sea contrario al orden constitucional sirva de fundamento para una decisión a adoptarse o un pronunciamiento 
conclusivo de un proceso que cursa, encuentra su ámbito de acción reducido a la existencia de dicho proceso o 
procedimiento, pues requiere que sea decidido con carácter previo a la decisión de mérito.  

Ahora bien, adoptada la decisión de mérito dentro del procedimiento administrativo y culminado este, 
con la confirmación de la decisión, al ejercerse los recursos pertinentes, y quedar esta en firme, carece de toda 
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viabilidad una discusión respecto a la Advertencia de Inconstitucionalidad, atendida por la autoridad, quien al 
ejercer el control previo emite el acto recurrido en Amparo. 

Es importante recordar que el Amparo de Garantías Constitucionales es una acción constitucional 
dirigida a impugnar actuaciones dictadas por un servidor público, emanada de una voluntad arbitraria, 
resultando con ello la violación de los derechos individuales consagrados en la Constitución, que implica la 
existencia de un acto grave y actual que, por la premura de la situación, requieren precisamente de un medio de 
ataque efectivo y rápido, como lo es la Acción de Amparo. 

Lo anterior, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 2615 del Código Judicial, evidencian como 
un requisito indispensable para este tipo de acción, la gravedad e inminencia del daño que requiera revocación 
inmediata de la orden.  Es decir, que el daño que se alega sea cercano o sobreviniente, que supone una 
importancia extrema, como factor que deba considerarse al momento de decidir la admisión del Amparo con el 
propósito de evitar que se produzca el mismo.  Esto va igualmente ligado al principio de oportunidad, a través 
del cual el Tribunal de Amparo analiza si es posible la reparación del daño. Y ninguna de estas circunstancias se 
encuentra acreditada en esa causa. 

No se puede obviar que estamos frente a un proceso de protección o tutela de derechos 
fundamentales dentro de un Estado de Derecho que tiene el deber de preservar las garantías contenidas en la 
Constitución, de manera directa, rápida y eficaz; y conciente del deber de tutela, este Tribunal Constitucional ha 
determinado que cuando, por circunstancias de relevancia, se estime que existen serias probabilidades que el 
acto recurrido restrinja, amenace o vulnere los derechos fundamentales de quien presenta el Amparo, previsto 
no solamente en la Constitución Política, sino en los Convenios y Tratados Internacionales sobre derechos 
humanos vigentes en Panamá y en la ley, debe prevalecer sobre la formalidad el criterio de lesividad; 
permitiendo excepcionalmente que se de curso a la demanda. 

Lo anterior implica que, con la admisibilidad también debe ser examinada la potencialidad de que la 
actuación impugnada pueda violentar garantías de orden constitucional, y esto es, lo que a prima facie, debe 
probar el activador constitucional con las pruebas aportadas y la descripción de lo sustentado, que  dicho acto 
vulnera el derecho fundamental invocado y los razonamientos de por qué se requiere su inmediata revocación. 

No obstante que en el presente caso se aduce como vulnerada la garantía del debido proceso, 
contenida en el artículo 32 de la Constitución Política, los razonamientos expuestos y circunstancias de hechos 
presentadas, no son concordantes con lo dispuesto en el principio de urgencia, pues no acreditan la gravedad e 
inminencia del daño cercano o sobreviniente, de forma tal que sea efectivo este recurso. 

Sobre el tema, el autor panameño Ramiro A. Esquivel Morales, al referirse a la gravedad e inminencia 
del daño, establece:  

"Uno de los elementos fundamentales del amparo, es la existencia de un daño grave e inminente, que 
requiere una revocación inmediata, "el concepto de inminencia refleja la calidad de algo que amenaza 
o está para suceder prontamente. Por su parte, gravedad supone una importancia extrema. Analizados 
estos conceptos en el contexto del artículo 2606 (hoy 2615), se desprende que solamente son 
susceptibles de atacarse a través de la vía procesal de Amparo aquellas órdenes que cumpliendo con 
los otros requisitos exigidos, representan un daño cercano, sobreviviente, no un daño remoto o que ya 
hubiese surtido sus efectos." (Acciones y Recursos Extraordinarios Manual Teórico Práctico, Panamá, 
1999; editorial Mizrachi & Pujol, S. A., 299 p., Pág. 47) 
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Por último, respecto al Amparo como instrumento de garantía específico, la jurista e investigadora 
peruana, Juana María Ibáñez Rivas, consultora en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, dentro de la obra Convención Americana sobre los Derechos Humanos Comentada, publicación a 
cargo de la FUNDACIÓN KONRAD ADENAUER, al sistematizar los estándares establecidos por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en su jurisprudencia más relevante, respecto a la protección judicial 
establecida en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se refiere a la efectividad e 
idoneidad que debe conllevar esta institución de garantías, en los términos siguientes: 

“... el Tribunal ha precisado que la protección judicial supone, “en términos amplios, la obligación a 
cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial 
efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales”.20 De esta manera, al interpretar el 
texto del artículo 25 de la Convención, la Corte ha sostenido que “la obligación del Estado de 
proporcionar un recurso judicial no se reduce simplemente a la mera existencia de los tribunales o 
procedimientos formales o aún a la posibilidad de recurrir [ante estos]”.21 Es decir que, “además de la 
existencia formal de los recursos, éstos deben dar resultados o respuestas a las violaciones de 
derechos contemplados ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes”. 22 
Consecuentemente, el sentido de la protección otorgada por el artículo 25 “es la posibilidad real de 
acceder a un recurso judicial para que la autoridad competente y capaz de emitir una decisión 
vinculante determine si ha habido o no una violación a algún derecho que la persona que reclama 
estima tener y que, en caso de ser encontrada una violación, el recurso sea útil para restituir al 
interesado en el goce de su derecho y repararlo”.23 Así, no basta con que los recursos estén previstos 
por la Constitución o la ley o con que sean formalmente admisibles, sino que es preciso que tengan 
efectividad en los términos del artículo 25. 

... 

Asimismo, al ser uno de los recursos que entra en el ámbito del artículo 25 de la Convención, “tiene 
que cumplir con varias exigencias, entre las cuales se encuentra[n] la idoneidad y la efectividad”.95 En 
ese sentido, el recurso de amparo debe ser idóneo “para proteger la situación jurídica infringida, por 
ser aplicable a los actos de autoridad que implican una amenaza, restricción o violación a [dichos] 
derechos protegidos”,96 y efectivo, “conforme a los principios de concentración, celeridad, 
contradictorio y motivación de los fallos, [y] derechos de defensa”. (IBÁÑEZ RIVAS, Juana María. 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos Comentada. Christian Steiner / Patricia Uribe 
(editores). Konrad Adenauer Stiftung, FUNDACIÓN KONRAD ADENAUER, Programa Estado de 
Derecho para Latinoamérica, impreso en Bolivia, 2014,. Pág. 612,620) 

En consonancia con los razonamientos que preceden, al no cumplirse con la exigencia de la 
existencia de un daño grave e inminente que requiera de la efectiva activación de esta institución de garantía 
constitucional, es que resulta inadmisible la presente acción. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta 
por FAUSTINO BOTACIO, mediante su apoderado especial, el Licenciado Mario Cruz Vergara contra la 
Resolución N°DGAJ-010-2018 de 26 de febrero de 2018, emitido por el Rector de la Universidad de Panamá. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS 
MARIO CARRASCO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO.( CON SALVAMENTO DE 
VOTO) 

Yanixsa y. Yuen (Secretaria General) 

 

SALVAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 

Respetuosamente, debo manifestar que disiento de la decisión adoptada por la mayoría de los 
Magistrados que integran esta Corporación de Justicia que DECLARA NO ADMITIDA la acción de amparo de 
garantías constitucionales interpuesta por el licenciado Mario Cruz Vergara, en nombre y representación de 
Faustino Botacio, contra Resolución No. DGAJ-010-2018 del 26 de febrero de 2018, proferida por el Rector de la 
Universidad de Panamá. 

La resolución atacada en amparo consiste en rechazar de plano la Advertencia de Inconstitucionalidad 
presentada por el acto contra los artículos 182-A y 182-B del Estatuto de la Universidad de Panamá,  y dispone 
no remitirla al Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Antes de exponer  las razones  de nuestro disenso, considero oportuno citar un extracto de los 
fundamentales modulares en que se basa el presente fallo: 

La finalidad de la advertencia de inconstitucionalidad es evitar que una norma o acto sea contrario al 
orden constitucional sirva de fundamento para una decisión a adoptarse o un pronunciamiento conclusivo de un 
proceso que cursa, encuentra su ámbito de acción reducido a la existencia de dicho proceso o procedimiento, 
pues requiere que sea decidido con carácter previo a la decisión de mérito. 

No obstante que en el presente caso se aduce como vulnerada la garantía del debido proceso, 
contenida en el artículo 32 de la Constitución Política, los razonamientos expuestos y circunstancias de hechos 
presentadas, no son concordantes con lo dispuesto en el principio de urgencia pues no acreditan la gravedad e 
inminencia del daño cercano o sobreviniente de forma tal que sea efectivo este recurso.  

Esta acción salvaguarda todo acto, expedido por un servidor público, que vulnere o lesione los 
derechos o garantías fundamentales que consagra la Constitución cuando por la gravedad de inminencia del 
daño que representan requieren de una revocación inmediata. 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia en Resolución de fecha 29 de junio de 2017, analizó un caso 
similar en amparo: 

En consecuencia, es perfectamente viable la presentación y admisión de una advertencia de 
inconstitucionalidad por parte del profesor Franklin Miranda, contra la acción de personal que dejó sin efecto su 
nombramiento. Por ello, lo que corresponde es conceder la acción constitucional presentada y ordenar al Rector 
de la Universidad de Panamá. 

Es importante destacar que en el caso que nos ocupa antes de la interposición del recurso de 
reconsideración, no existía un procedimiento administrativo. El Rector de la Universidad de Panamá expidió el 
formulario No. 102 Resolución No. 2016-482-8 de 24 de noviembre de 2016, sin que previamente existiera un 
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procedimiento administrativo, por lo cual las normas que se utilizaron para expedir dicho acto. No sirvieron para 
culminar una instancia. La advertencia de inconstitucionalidad tiene lugar durante la tramitación de un 
procedimiento administrativo. Fue con la interposición del recurso de reconsideración con que se inició el 
procedimiento administrativo. De ahí que las normas advertidas como inconstitucionales en el recurso de 
reconsideración, no habían sido aplicadas con anterioridad, de allí que proceda el presente amparo.  

Cabe destacar que en el Artículo 206 de la Constitución Política indica que la Corte Suprema de 
Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, las siguientes: 

La guarda de la integridad de la Constitución para lo cual la Corte en pleno conocerá y decidirá, con 
audiencia del Procurador General de la Nación o del Procurador de la Administración, sobre la 
inconstitucionalidad de las Leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos que por razones de fondo o 
de forma impugne ante ella cualquier persona. 

Cuando en un proceso el funcionario público encargado  de impartir justicia advirtiere o se lo advirtiere 
alguna de las partes que la disposición  legal o reglamentaria aplicable al caso es inconstitucional, someterá la 
cuestión al conocimiento del pleno de la Corte, salvo que la disposición haya sido objeto de pronunciamiento por 
parte de ésta, y continuará el curso del negocio hasta colocarlos en estado de decidir. 

Las partes sólo podrán formular tales advertencias una sola vez por instancia. 

De lo anterior, advierte la suscrita, que el principal motivo para CONCEDER la presente acción de 
tutela es que cumple con el requisito de la gravedad e inminencia del daño. Anteriormente hubo 
pronunciamiento por parte de este Tribunal concediendo una acción constitucional a un caso similar. 

 En este sentido, considero que se debió conceder la acción de amparo de garantías, contra 
la no remisión por parte del Rector de la Universidad de Panamá, de la advertencia de inconstitucionalidad 
formulada contra los artículos 182-A y 182-B del Estatuto de la Universidad, interpuesto por el licenciado Mario 
Cruz Vergara Vergara en representación de  Faustino Botacio contra la Resolución No. DGAJ-010-2018. 

Por los motivos puntualizados, SALVO MI VOTO. 

Feha Ut Supra 

ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 

YANIXA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO FELIX 
WING SOLÍS, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 
DM-0278-2017 DE 12 DE JUNIO DE 2017, PROFERIDA POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE. 
PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018).- 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
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Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 173-18 
VISTOS: 

El licenciado FÉLIX WING SOLÍS, actuando en su propio nombre y representación, ha interpuesto 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra la Resolución No. DM-0278-2017 de 12 de junio de 
2017, proferida por el Ministerio de Ambiente (G.O. 28303 A de 19 de junio de 2017). 

I.-  ACTO IMPUGNADO 

El acto atacado a través de la presente acción constitucional consiste en la Resolución No. DM-0278-
2017 de 12 de junio de 2017, proferida por el Ministerio de Ambiente, por medio de la cual “SE CREA una 
Unidad de Seguimiento Ambiental de los Proyectos y Programas del Plan Estratégico de Gobierno 2015-2019 
del MiAMBIENTE, como apoyo a la Secretaría de Metas Presidenciales, para conocer y dar seguimiento a los 
procesos administrativos, con motivo de las actividades, obras o proyectos públicos que se llevan a cabo en el 
país”, publicada en la Gaceta Oficial No. 28303 A de 19 de junio de 2017. 

II.- FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

El libelo de demanda de amparo describe que la resolución impugnada dispone “Crear una Unidad de 
Seguimiento Ambiental de los Proyectos y Programas del Plan Estratégico de Gobierno 2015-2019 del 
MiAMBIENTE, como apoyo a la Secretaría de Metas Presidenciales, para conocer y dar seguimiento a los 
procesos administrativos, con motivo de las actividades, obras o proyectos públicos que se llevan a cabo en el 
país”, publicada en la Gaceta Oficial No. 28303 A de 19 de junio de 2017. Al respecto, señala que dicha unidad 
no se encuentra prevista dentro de la Estructura Organizacional vigente de MiAmbiente, lo cual infringe el 
derecho humano a la estricta legalidad en las actuaciones de los funcionarios públicos. 

También refiere que dicha unidad tendrá competencia sobre los procesos administrativos de 
evaluación de impacto ambiental (EIA) y sobre los sancionatorios por “infracciones administrativas hasta por el 
monto de B/.1,000.00” que involucren a “Proyectos y Programas del (PEG) 2015-2019”, cuyo conocimiento es 
de competencia natural de la Direcciones Regionales de MiAmbiente, todo ello en violación de normas jurídicas 
de superior jerarquía que desarrollan el derecho humano al debido proceso legal, consagrado en el artículo 32 
de la Constitución Nacional.  

Continua, argumentando que, la centralización, concentración y falta de inmediación de los procesos 
administrativos, lejos de servirle al objetivo de “cumplir con el desarrollo de una gestión pública transparente”, lo 
que realmente hace es desmantelar los mecanismos legales de rendición de cuentas establecidos por normas 
jurídicas de superior jerarquía, las cuales desarrollan el derecho humano al debido proceso legal. 

De igual manera, señala que la autoridad demandada al dictar la Resolución impugnada pone en 
peligro la institucionalidad ambiental que tutela los derechos humanos a la estricta legalidad de las actuaciones 
de los funcionarios públicos, al debido proceso, a un ambiente sano y al desarrollo sostenible, consagrados en 
los artículos 18, 32, 119 y 120 de la Constitución Política, respectivamente, del amparista y el resto de la 
colectividad, por lo que se hace imprescindible su inmediata suspensión y posterior revocación. 
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Por su parte, al explicar el concepto de la infracción señala que el propio acto impugnado hace 
referencia a los artículos 1, 2 y 6 de la Ley 8 de 2015, 7 de la Ley 41 de 1998, 9 del Decreto Ejecutivo 123 de 
2009 y 12 y 16 del Decreto Ejecutivo 43 de 2004; en ese sentido, considera que dicho acto  vulnera  todas esas 
normas legales y reglamentarias, en forma directa, por comisión y por desviación de poder, ya que “la creación 
de una Unidad de Seguimiento Ambiental para evaluar y aprobar los EsIA Categoría I, y para sancionar las 
infracciones administrativas hasta B/.10,000.00 que guardan relación con los Programas y Proyectos del PEG 
2014-2019, para nada garantiza la tutela adecuada de los intereses colectivos y difusos, sino todo lo contrario, al 
desmantelar el Proceso Administrativo de EIA para las declaraciones de Impacto Ambiental de los Proyectos del 
PEG 2014-2019, el Proceso Administrativo de EAE de los Programas del PEG 2014-2019 , y el Proceso 
Administrativo Sancionatorio  hasta por B/.10,000.00, aplicable a infracciones cometidas con relación a dichos 
Programas y Proyectos, nada de lo cual asegura la viabilidad ambiental de los mismos ni una adecuada 
asignación de responsabilidad objetiva en caso de infracción de la normativa ambiental”. 

En virtud de lo anterior, solicita se conceda el amparo de garantías constitucionales, y en 
consecuencia, revoque el acto contenido en la Resolución No. DM-0278-2017 de 12 de junio de 2017, proferido 
por el Ministro de Ambiente. 

II.- CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Con el objeto de decidir sobre la admisibilidad de esta iniciativa constitucional, se procede a examinar 
si el libelo de amparo cumple con los requisitos formales que establecen la Constitución Nacional y los artículos 
101, 665, 2615 y 2619 del Código Judicial, requisitos que han sido ampliamente interpretados por esta Máxima 
Corporación de Justicia. 

Luego de realizar un análisis de los cargos de infracción constitucional esgrimidos por el actor se 
advierte, que la materia sometida a consideración del Tribunal de Amparo no sobrepasa el plano de la legalidad, 
y en base a ellos se evidencia que, el acto demandado no tiene la potencialidad de vulnerar el derecho 
constitucional del debido proceso, a pesar de lo que expresa el accionante, ya que los argumentos expuestos, 
no se adecuan a los presupuestos que deben cumplirse para la procedencia de la Acción de Amparo de 
Derechos Fundamentales.  

Es oportuno recordarle al amparista, que para que prospere la admisibilidad de una demanda de tutela 
constitucional como la que analizamos, la infracción a la norma debe ser de carácter constitucional o de un 
Tratado de Derechos Humanos, y que hayan sido conculcados por el funcionario o persona que gire el acto u 
orden que se dice violatoria de ese derecho fundamental. Es decir, toda Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, constituye o está dirigida a ser guardiana de los derechos fundamentales que la Constitución 
contempla, así como los Tratados Internacionales ratificados por el Estado panameño; pero para que esos 
derechos sean protegidos por el Tribunal Constitucional la acción presentada debe establecer una auténtica 
violación de una norma constitucional, y no legal, como ha ocurrido en el proceso de marras. 

Sobre estos puntos ya se ha pronunciado el Pleno, en sede de amparo, sobre las posibles 
vulneraciones de los derechos constitucionales, explicando que es necesario: 
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1.- Que exista gravedad e inminencia del daño. Esto implica que, por regla general, no deben haber 
transcurrido más de tres meses entre el momento en que se le notificó o tuvo conocimiento el amparista del acto 
impugnado y la presentación del amparo. 

2.- Que no sea manifiestamente improcedente. Lo anterior implica que el acto impugnado debe 
presentar al menos la apariencia de vulnerar o lesionar derechos fundamentales tutelados por la Constitución 
que, por la gravedad e inminencia del daño que representa, requiere una revocación inmediata. Esto implica 
que, en el amparo no se pueden discutir temas de estricta legalidad, sino la vulneración de derechos 
fundamentales potencialmente afectados. 

3.- Que en los casos de resoluciones judiciales se haya agotado los recursos ordinarios para la 
impugnación del acto, salvo que la vulneración de los derechos fundamentales sea de tal gravedad o flagrancia 
que la no admisión del amparo permita que se ocasione un daño imposible o muy difícil de reparar. 

Constituyéndose la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, en un mecanismo constitucional 
de carácter extraordinario, instituido para remediar las perturbaciones a los derechos y garantías fundamentales 
establecidos en la Carta Magna, y debido a ello, al esbozarse los motivos concretos de infracción constitucional, 
éstos deben ir más allá de una simple discusión en el plano legal, cuya competencia corresponde a la Sala 
Contencioso Administrativa y centrarse en la argumentación de una real violación de los derechos 
fundamentales. 

Por otra parte y como se expuso en párrafos precedentes, al referirnos a las posibles vulneraciones de 
los derechos constitucionales, para que proceda la revisión de las actuaciones en sede de amparo constituye un 
requisito indispensable que exista gravedad e inminencia del daño.  

En este punto, es necesario reiterar que esta acción constitucional, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2615 del Código Judicial, tiene por finalidad obtener la revocatoria de una actuación expedida por 
cualquier funcionario público con mando y jurisdicción, que viole los derechos y garantías contenidos en la 
Constitución nacional "y que requiera su reparación por la gravedad e inminencia del daño que pueda causar". 

En este sentido, esta Corporación de Justicia ha señalado que para que proceda la revisión de las 
actuaciones en sede de amparo constituye un requisito indispensable que exista gravedad e inminencia del 
daño. Esto implica que, por regla general, no deben haber transcurrido más de tres meses entre el momento en 
que se le notificó o tuvo conocimiento el amparista del acto impugnado y la presentación del amparo. 

En el caso que ocupa nuestra atención, el acto cuestionado a través de este medio de tutela de 
derechos fundamentales, fue emitido por el Ministerio de Ambiente el 12 de junio de 2017, y publicada en 
Gaceta Oficial No. 28303A de 19 de junio de 2017; sin embargo, la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales fue presentada en Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, el día 26 de febrero de 
2018, es decir ocho (8) meses  después, lo que evidencia que por el tiempo transcurrido no existe gravedad o 
inminencia del daño que requiera una inmediata revocación del acto impugnado. Con relación a la inminencia 
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del daño necesario para la procedencia del Amparo, la Corte ha proferido reiterada jurisprudencia en la cual se 
desarrollan y establecen las pautas para considerar cuándo dicha actuación reviste las características de 
gravedad e inminencia:  

Esta circunstancia debe ser considerada en base al principio de urgencia, característico de este tipo 
de acción, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2615 del Código Judicial, cuando dispone que se 
ejercerá esta acción cuando la gravedad e inminencia del daño requiera una revocación inmediata. 

De lo que se desprende, que la gravedad e inminencia del daño que se alega debe ser cercano o 
sobreviniente, que supone una importancia extrema, ligado al principio de urgencia, como factor que deba 
considerarse al momento de decidir la admisión del Amparo con el propósito de evitar que se produzca el 
mismo.  

Sobre el tema, el autor Ramiro A. Esquivel Morales, al referirse a la gravedad e inminencia del daño, 
establece lo siguiente: 

Uno de los elementos fundamentales del amparo, es la existencia de un daño grave e inminente, que 
requiere una revocación inmediata, "el concepto de inminencia refleja la calidad de algo que amenaza 
o está para suceder prontamente. Por su parte, gravedad supone una importancia extrema. Analizados 
estos conceptos en el contexto del artículo 2606 (hoy 2615), se desprende que solamente son 
susceptibles de atacarse a través de la vía procesal de Amparo aquellas órdenes que cumpliendo con 
los otros requisitos exigidos, representan un daño cercano, sobreviviente, no un daño remoto o que ya 
hubiese surtido sus efectos. (Acciones y Recursos Extraordinarios Manual Teórico Práctico, Panamá, 
1999; editorial Mizrachi & Pujol, S. A., 299 p., Pág. 47) 

Es importante precisar, que dicho término jurisprudencialmente definido, no es absoluto, ya que este 
Pleno ha admitido acciones de Derechos Fundamentales fuera del plazo de tres (3) meses, cuando la inacción 
obedece a motivos determinables ajenos al control del accionante y que este los acredite, demostrando que 
persiste la afectación, lesión, alteración, amenaza o restricción de algún derecho fundamental. (Cfr. Sentencia 
del Pleno de 30 de agosto de 2017). 

En el presente Amparo, la lectura del libelo de Amparo permite comprobar que el hoy amparista no 
han brindado ninguna explicación que sustente válidamente la razón por la cual no se interpuso el Amparo 
dentro del término de tres (3) meses contados a partir de la notificación del acto recurrido, ni han hecho alusión 
a ninguna circunstancia de trascendencia que justifique por qué ha esperado más de ocho (8) meses para 
ejercer oportunamente el Amparo de Garantías Constitucionales, evidenciándose la falta de urgencia en la 
necesidad de protección de los derechos fundamentales invocados con este mecanismo de tutela de derechos 
fundamentales. 

En virtud de las consideraciones expuestas, esta Corporación de Justicia concluye, que la Acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales deviene manifiestamente por improcedente e impera su no admisión. 
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Por lo antes expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia, en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, NO ADMITE la acción de amparo de garantías constitucionales presentada por el 
licenciado FÉLIX WING SOLÍS, actuando en su propio nombre y representación, contra la Resolución No. DM-
0278-2017 de 12 de junio de 2017, proferida por el Ministerio de Ambiente (G.O. 28303 A de 19 de junio de 
2017). 

Notifíquese. – 

CECILIO CEDALISE RIQUELME 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY A. DÍAZ -- LUIS R. FÁBREGA S. -- JERÓNIMO E. MEJÍA E. --
ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO -- JOSÉ E. AYÚ 
PRADO CANALS. 

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General)  

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR LA FIRMA 
FORENSE GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S. A. (EDEMET) CONTRA LA RESOLUCIÓN AN 
NO.11077-CS DE 27 DE MARZO DE 2017, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 685-17 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, conoce la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesto por la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ en nombre y representación de la Empresa de 
Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. contra la Resolución AN No.11077-CS de 27 de marzo de 2017, dictada 
por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP). 

I. ACTO RECURRIDO EN AMPARO 

Mediante el acto objeto de la Acción de Tutela Constitucional que nos ocupa, la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos sancionó a la Empresa Distribución Eléctrica Metro – Oeste, S.A. (EDEMET), por infringir 
el numeral 9 del artículo 142 y el numeral 3 del artículo 79, ambos de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997 y le 
impone una multa de Tres Millones de Balboas.  

II. ARGUMENTOS DEL AMPARISTA Y DERECHO QUE SE ESTIMA VULNERADO   
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El amparista manifiesta que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, violó de forma directa 
por comisión el artículo 31 de la Constitución Nacional, el cual consagra el principio de legalidad en materia 
penal, pues a la empresa EDEMET se le imputó, a través del Pliego de Cargos, una supuesta infracción o 
incumplimiento de normas vigentes en materia de electricidad, a saber el numeral 9 del artículo 139 y 
numeral 3 del artículo 79, ambos de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997, no obstante, en el procedimiento 
administrativo arguyó el activador constitucional que se estaba violando el principio de tipicidad incluido en el 
principio de legalidad, porque no existe una reglamentación en materia de la frecuencia y manejo de la poda 
de las líneas de la red de distribución, así como no hay normativas relacionadas a las técnicas de ingeniería 
adoptadas por la empresa.  

Continúa alegando el recurrente que las obligaciones que hace mención la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, en relación los artículos 3, 4, 5 del Anexo C de la Resolución No.3473-Elec de 2010, 
contentivo del Título VII del Reglamento de Distribución y Comercialización, no representa una 
reglamentación sobre la frecuencia y manejo de la poda, ni de las técnicas de Ingeniería, sino la exigencia a 
las empresas distribuidoras de la presentación de un Informe Anual de Manejo de Activos y de Gestión, 
situación que comprueba la falta de tipicidad, y evidencia otra violación al principio de legalidad en 
referencia, pues a EDEMET se le imputaron la infracción del numeral 3 del artículo 79 de la Ley No.6 de 
1997. 

Otra norma cuya vulneración demanda el amparista, de forma directa por omisión, es el artículo 32 
de la Constitución, que consagra el derecho y la garantía del debido proceso.  En el desarrollo del cargo de 
infracción, el amparista expone, a través de un recuento de los antecedentes del proceso, cuáles son las 
actuaciones realizadas por la ASEP que estima contravienen la norma constitucional, en el sentido de 
ejecutar inspecciones sin la participación de la actora y eludir el plazo establecido por Ley para realizar las 
investigaciones de la Comisión Sustanciadora.  

También advierte el activador constitucional que la infracción al artículo 32 se da en el derecho de 
defensa, pues inicialmente el cargo imputado a EDEMET dentro del proceso sancionador radica en la falta 
de mantenimiento de la red (infracción del numeral 3 del Artículo 79 de la Ley No.6), y las pruebas aportadas 
al momento de contestar el Pliego de Cargos, se basaron en los cargos imputados, no obstante, la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos sanciona con posterioridad, por el incumplimiento las obligaciones 
previstas en los artículos 3, 4 y 5 del Anexo C de la Resolución AN No.3473-Elec de 2010, contentivo del 
Título VII del Reglamento de Distribución y Comercialización, el cual se denomina “Informe de Manejo de 
Activo y de Gestión”. 

De allí que el amparista aduce que lo previsto en el Anexo C de la Resolución AN No.3473-Elec de 
2010, no representan una reglamentación sobre la frecuencia y manejo de la poda, ni de las técnicas de 
Ingeniería, sino la exigencia a las empresas distribuidoras de la presentación de Informe y desvirtúa la 
existencia de reglamentación, lo que a criterio del actor, comprueba la falta de tipicidad y evidencia la 
infracción al principio de legalidad.  

III. POSICIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA    

Una vez admitida la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales  promovida, se procedió a 
solicitar a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, un Informe de los hechos materia de la acción de 
tutela.  
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En ese sentido, mediante la Nota No.DSAN-2101-17 de 20 de julio de 2017, visible de fojas 56 a 
61, la Institución da respuesta a los hechos que alega el promotor constitucional, exponiendo entre sus 
consideraciones lo siguiente: 

g. Que en la etapa de investigación, la ASEP está facultada para realizar inspecciones dirigidas a 
verificar el cumplimiento de la normas en materia de electricidad sin requerir la participación del 
prestador del servicio;  

h. El numeral 9 del artículo 139 de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997 establece las infracciones al 
incumplimiento de las normas vigentes en materia de electricidad, en concordancia con el 
numeral 3 del artículo 79 de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997, el cual establece entre las 
obligaciones de las empresas de distribución eléctrica mantener las redes de distribución en 
condiciones adecuadas de conservación e idoneidad técnica. 

i. Los cargos endilgados a la empresa distribuidora en el proceso sancionador versan sobre la 
violación al numeral 9 del artículo 139 de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997, en conjunto con el 
numeral 3 del artículo 79 de esa normativa, y así se puso de manifiesto en el Pliego de Cargos 
formulado el 6 de agosto de 2015, en los puntos 26.10 y 29 y en la parte resolutiva del acto 
impugnado.  

Finalmente, solicita a esta Corporación de Justicia que no sea concedida la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por los apoderados generales de EDEMET, por no configurarse 
ninguna violación a los artículos 31 y 32 de la Constitución de la Política de Panamá. 

IV. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Una vez conocido el contenido de la resolución impugnada, así como lo fundamental de la Acción de 
Amparo planteada por la Empresa de Distribución Eléctrica Metro – Oeste, S.A., a través de su apoderado 
judicial y el Informe de Conducta remitido por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, procede esta 
Máxima Corporación de Justicia a resolver lo que en derecho corresponde. 

Primeramente, debemos señalar que la Corte Suprema ha sostenido que la naturaleza de la Acción de 
Derechos Fundamentales es una institución de garantía regulada en el artículo 54 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 2615 del Código Judicial, indicándose que esta acción se ejerce contra actos que 
vulneran derechos constitucionales, expedidos o ejecutados por cualquier servidor público, al violarse derechos 
y garantías que la Constitución consagra, cuando la gravedad e inminencia del daño requiera una revocación 
inmediata. 

En atención a lo expuesto, y al analizar lo señalado en el libelo de la demanda, se aprecia que el 
activador constitucional manifiesta que la resolución impugnada infringe los artículos 31 y 32 de la Constitución 
Política, de manera directa, el primero por comisión y el segundo por omisión, pues a su juicio, se contraviene el 
principio de legalidad, específicamente el principio de tipicidad; así como el debido proceso en relación con el 
trámite legal previsto y el derecho de defensa.  

La primera norma que se cita como infringida por la Resolución AN No.11077-CS de 27 de marzo de 
2017, dictada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, con motivo del proceso administrativo 
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sancionador seguido a la distribuidora EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. 
(EDEMET), es el artículo 31 de la Constitución Política que dice: 

"ARTÍCULO 31. Sólo serán penados los hechos declarados punibles por Ley anterior a su perpetración 
y exactamente aplicable al acto imputado." 

El artículo 31 de la Constitución Política invocado por el amparista, se refiere al principio de tipicidad 
de cuyo contenido se interpreta que las conductas delictivas, así como las penas, deben estar previamente 
establecidas por el legislador, siendo ello una garantía para que los ciudadanos de no estén sujetos a los 
arbitrariedades de los gobernantes.  

Sostiene el apoderado judicial del amparista, que el acto impugnado, contraviene el principio de 
tipicidad, el cual forma parte del principio de legalidad, ya que la ASEP le imputó la infracción de determinados 
cargos, en virtud del proceso administrativo sancionador surtido en su contra, basándose en el numeral 9 del 
artículo 139 y numeral 3 del artículo 79, ambos de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997, sin embargo, al 
determinar la responsabilidad y la imposición de la sanción, se fundamenta la decisión en la infracción de los 
artículos 3, 4 y 5 del Anexo C de la Resolución AN No.3473–Elec de 7 de mayo de 2010, que no fueron 
advertidos en el Pliego de Cargos, como norma infringida.  Igualmente aduce que no se establece como 
conducta infractora administrativa, la falta de poda en la red, la colocación o no de dispositivos de protección en 
las derivadas de troncales de la red, o bien la falta, modo o colocación o ubicación de pararrayos, etc. 

Ante las alegaciones del amparista, este Pleno sostiene, que en el caso en examen, presenta una 
situación distinta, porque el acto impugnado se origina de un procedimiento administrativo sancionador realizado 
por la ASEP contra EDEMET, y ante esta premisa, debemos hacer breves consideraciones al principio de 
legalidad que se alude como violado. 

Para determinar si se infringe el artículo 31 constitucional, es pertinente analizar el principio de 
tipicidad, allí contemplado, para lo cual inicialmente resulta conveniente señalar que esta Máxima Corporación 
de Justicia ha mantenido una postura sobre el contenido del referido artículo, al interpretar que la garantía que 
establece dicha norma constitucional es de orden penal, y no tiene alcance a faltas ni a sanciones 
administrativas.    

En ese mismo sentido, a nivel doctrinal, se ha expresado el tratadista colombiano Gustavo Penagos, 
cuando señala: "las sanciones administrativas no son de naturaleza penal, tanto desde el punto de vista 
orgánico y material, pues los órganos que las imponen son administrativos, y por el contenido dichas sanciones 
son el resultado de una actuación administrativa, que no tiene por finalidad hacer tránsito a cosa juzgada, sino 
lograr la eficacia de la administración." (El Acto Administrativo. Tomo II. Quinta Edición. Ediciones Librería del 
Profesional. Bogotá, Colombia, pág. 306) 

Ahora bien, tomando en consideración lo expuesto por el amparista, sobre la violación del principio de 
legalidad en relación al principio de tipicidad, hemos de indicar que éste es más estricto en el Derecho Penal 
que en el Derecho Administrativo sancionador, pues la Administración por medio de la potestad sancionadora a 
través de la ley “tipifica” como infracción el incumplimiento de deberes establecidos en la misma Ley. 
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Dicha tipicidad, en el ámbito del derecho sancionador, se evidencia cuando existe una norma previa 
que describa la obligación así como la infracción, así lo sostiene el autor Alejandro Nieto, en su obra Derecho 
Administrativo Sancionador, al manifestar lo siguiente: 

“…Una ley auténticamente tipificadora sería interminable y, además, habría de ser alterada 
sin cesar.  No hay más remedio, por tanto, que acudir a la utilización de los reglamentos, 
más capaces de adaptarse rápidamente al cambio. 

A tal propósito, la primera y más simple solución fue la francesa, que consiste, como es 
sabido, en tipificar como infracción cualquier incumplimiento de los reglamentos.  De esta 
manera y con una fórmula brevísima y eficaz se incluyen en la tipificación todos los 
reglamentos administrativos.  Y obsérvese que con ella se cumplen todas las exigencias del 
Estado de Derecho; existe una norma previa ( o mejor dicho, dos: la que describe las 
obligaciones y la que establece que su incumplimiento es infracción) y, además, es muy 
precisa puesto que aparece con el detalle propio de los reglamentos.  E incluso se da 
también, al menos parcialmente, el requisito de la reserva legal, pues que la segunda norma 
– o sea, la que declara que es infracción el incumplimiento de los reglamentos – es una 
ley… (Nieto, Alejandro.  Derecho Administrativo Sancionador, Tercera Edición Ampliada, 
Editorial Tecnos Madrid, España. P. 200-202)  

Por tanto, en la medida que en la Ley se establezcan los deberes u obligaciones que han de cumplir 
los ciudadanos, no se produce un quebrantamiento del principio de legalidad o reserva de ley, al momento de 
señalar que el incumplimiento de los mismos constituye una infracción administrativa. 

Resulta oportuno señalar que, la imposición de sanciones administrativas por parte de la 
Administración, se realiza en virtud del ejercicio de la potestad sancionadora, que dota a la entidad pública con 
atribuciones a fin de asegurar el respeto, obediencia y disciplina a la función pública en interés al conglomerado 
social. 

Dentro de este contexto, se interpreta que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos podía 
perfectamente iniciar una investigación con la finalidad de acreditar la comisión de faltas establecidas en el 
Texto Único de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997, el cual dicta el marco regulatorio e institucional para la 
prestación del servicio público de electricidad, pues a dicha normativa se sujetarán las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, destinadas a la prestación del 
servicio público de electricidad, como es el caso de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro – Oeste, S.A., y 
existe en dicho ordenamiento jurídico, la obligación del prestador del servicio público de cumplir las normas 
vigentes en materia de electricidad, pues de lo contrario, constituiría una infracción a la ley. 

Dentro del principio de reserva estricta de la ley, en materia sancionadora, dentro del contexto jurídico 
que nos ocupa, la ley tipifica como infracción el incumplimiento de deberes establecidos en la misma Ley 
(artículo 139 numeral 9 de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997), y en estos casos, no se encontrará un catálogo 
de infracciones a la misma, sino que intima a la Autoridad a revisar las obligaciones que tienen las empresas 
distribuidoras del servicio público, como lo es el deber de prestar el servicio de distribución de forma regular y 
continua (numeral 3 del artículo 79 de la Ley No.6 de 1997), y ante dicha trasgresión, se realiza un 
procedimiento administrativo y se procede a aplica la sanción correspondiente, de ser necesario. 
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En base a tales consideraciones, este Máximo Tribunal Constitucional concluye que no se producido 
la infracción al artículo 31 de la Constitución Política de la República de Panamá, ya que efectivamente la 
Resolución AN No.11077-CS de 27 de marzo de 2017, proferida por la ASEP, se encuentra fundamentada en la 
Ley No.6 de 3 de febrero de 1997, en virtud del incumplimiento de deberes genéricos establecidos en la misma 
Ley, por ende, no proceden los cargos endilgados. 

 Por otra parte, el amparista arguye que la Autoridad demandada infringió el artículo 32 del debido 
proceso, el cual establece que "Nadie será juzgado sino por Autoridad competente y conforme a los trámites 
legales, ni más de una vez por la misma causa penal, policiva o disciplinaria". Este principio consagra tres 
elementos o garantías básicas, a saber: a) el derecho ser juzgado por la Autoridad competente; b) el 
derecho a que ese juzgamiento se lleve a cabo de acuerdo con los trámites legales; y c) el derecho a no ser 
juzgado más de una vez por la misma causa penal policiva o disciplinaria. 

En reiterada jurisprudencia, el Pleno de esta Corporación de Justicia ha expresado que esta 
garantía constitucional a su vez está integrada por una serie de elementos e intereses que la misma 
protege.  

En palabras del Doctor Arturo Hoyos, que recogen esta interpretación del Pleno, se trata "de una 
institución instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en todo proceso -legalmente 
establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oído por un 
Tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las 
pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto 
del proceso y contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación 
consagrados por ley contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho de tal manera que las 
personas puedan defender efectivamente sus derechos." (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso. Editorial 
Temis. Santa Fe de Bogotá. 1996. pág. 54) 

Ahora bien, como la materia objeto de examen se circunscribe al ámbito administrativo, traemos a 
colación la definición que nos ofrece el autor Gordillo, Agustín, sobre el debido proceso adjetivo, quien 
sostiene que el mismo “...supone el descargo y la prueba, la publicidad, la transparencia, la vista y el acceso 
irrestricto a las actuaciones, la motivación de los actos y el cumplimiento de los procedimientos especiales 
requeridos por la ley para determinados actos y decisiones. En cualquier caso, no resultan admisibles 
interpretaciones que proponen restringir o limitar indebidamente el alcance del debido proceso.” 
(GORDILLO, Agustin.  Procedimiento Administrativo. 1era. Edición. Buenos Aires, Depalma. Año 2003. 
Página 43) 

Tomando en consideración lo antes señalado, el Pleno advierte que el amparista al sustentar la 
infracción constitucional alega que no se siguió el trámite legal previsto, para lo cual señala que existen dos 
modalidades de procesos administrativos ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, a saber, un 
proceso Sumario conforme la Resolución No.JD-1495 de 10 de agosto de 1999 y un proceso sancionador 
ordinario conforme a lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley No.6 de 3 de febrero 1997, siendo esto así, 
arguye el actor que el trámite que se le debía aplicar era el proceso Sumario, mismo que no se le aplicó. 

No obstante, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos al momento de brindar Informe en 
relación a su actuación, explica brevemente sobre las modalidades de los procesos administrativos 
sancionadores que se surten en la entidad, manifestando: 
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“En cuanto a la aplicación de la Resolución JD-1495 de 10 de agosto de 1999, podemos 
decir que esta normativa se relaciona al Procedimiento Sancionador Sumario, desarrollado 
en el artículo 146 (actual artículo 143) de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, mientras que el 
Procedimiento Sancionador aplicado en la Resolución AN No.11077-CS de 27 de marzo de 
2017, es el regulado en el artículo 142 de la misma excerta legal, motivo por el cual es obvio 
que no es aplicable la normativa mencionada por el amparista.” (foja 59 del expediente) 

Ante las alegaciones realizadas por el amparista, esta Corporación de Justicia procede a analizar 
el Título VII- Infracciones, Sanciones y Procedimiento Sancionador, previsto en el Texto Único de la Ley 
No.6 de 3 de febrero de 1997, siendo éste el marco regulatorio e institucional para la prestación del servicio 
público de electricidad. 

Así las cosas, se advierten dos tipos de procedimientos sancionadores que puede aplicar la 
Autoridad de los Servicios Públicos, a los prestadores del servicio de electricidad, cuando a los mismos se 
les sancione, bien sea con multa de Mil Balboas (B/.1,000.00) hasta Veinte Millones de Balboas 
(B/.20,000,000.00) conforme al numeral 2 (se aplica el procedimiento previsto en el artículo 142) o con 
multas reiterativas de Cien Balboas (B/.100.00) a Diez Mil Balboas (B/.10,000.00) por día, cuando no den 
cumplimiento a una orden impartida por la Autoridad, en atención al numeral 3 (se aplica el procedimiento 
sumario previsto en el artículo 143), ambos numerales del artículo 140 de la referida Ley No.6 de 1997, que 
dicta el marco regulatorio para la prestación del servicio eléctrico. 

De lo anterior se colige que, para establecer el procedimiento sancionador que va a ser instruido 
por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos contra los prestadores del servicio eléctrico, deberá 
atender a la naturaleza y gravedad de la falta que comete dicho prestador del servicio público, así como la 
posible sanción a aplicar.  

Siendo así las cosas, y analizando las constancias procesales se desprende de la lectura de la 
Resolución  AN No.11077-CS de 27 de marzo de 2017 (acto impugnado), visible a foja 22 a 33, que la 
entidad demandada inició la actuación administrativa aplicando el procedimiento sancionador sumario, 
previsto en el artículo 143 de la Ley No.6 de 1997, por el supuesto incumplimiento de las normas legales del 
servicio público de electricidad, no obstante, ante la situación planteada, la Empresa de Distribución 
Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET), promueve Incidente de Nulidad contra dichas actuaciones, y la 
ASEP revisa las mismas y decide acoger la solicitud de la hoy amparista, lo que se efectúa al declarar la 
nulidad de lo actuado, subsanando así su actuación, y continúa sustanciando el procedimiento 
administrativo conforme al trámite previsto en el artículo 142 de la mencionada Ley No.6, aplicable al caso, 
permitiéndole así en todo momento a la hoy amparista, su participación en todas y cada una de las etapas 
del proceso, objeto de examen, comprobándose así que la actuación fue conforme al principio del debido 
proceso.  

De igual manera alega el amparista que, también se le trasgrede el derecho de defensa contenido 
en el principio del debido proceso,                                             cuando la entidad profiere el acto impugnado, 
y establece el incumplimiento de los artículos 3, 4 y 5 del Anexo C de la Resolución AN No.3473-Elec de 7 
de mayo de 2010, siendo éstas las imputaciones que, según el activador constitucional, son ajenos al Pliego 
de Cargos que les fuese notificado al inicio de la investigación, donde aportaron las pruebas pertinentes 
para desvirtuar la supuesta falta de mantenimiento de la red, distinguida como la infracción del numeral 3 del 
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Artículo 79 de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997 (texto único) y no en relación a la presentación de 
Informes anuales sobre manejo de activos y de gestión, regulados en la Resolución AN No.3473-Elec antes 
mencionada, por tanto, se “viola ostensiblemente su derecho de defensa, consagrada en el artículo 32 de la 
Constitución Nacional, y la Tutela Judicial Efectiva, al impedir a nuestra representada ejerciera los medios 
de pruebas necesarios para probar la refutación de estas afirmaciones.” (foja 18)  

En este punto hemos de resaltar lo que el jurista Jorge Fábrega en el Suplemento del Diccionario de 
Derecho Procesal Civil y Penal nos manifiesta sobre el derecho de defensa: “La garantía de defensa en juicio 
consiste en proporcionar al demandado la oportunidad de ser oído y ejercer su derecho de defensa 
(contestación de la demanda y posteriormente la posibilidad de aportar pruebas e interponer los recursos que la 
Ley establece)”. (FÁBREGA P., Jorge y CUESTAS, Carlos. SUPLEMENTO DEL DICCIONARIO DE DERECHO 
PROCESAL CIVIL Y PENAL. Editora Jurídica Panameña. Panamá, 2007.  Página 123.) 

De igual manera, el Doctor argentino ALEX CAROCCA PÉREZ, nos expone sobre 
el derecho de defensa en los siguientes términos: 

"En su significado natural, defensa es la reacción frente a una previa acción, y en el marco 
del proceso se traduce en la exigencia de dar a cada una de las partes, la posibilidad de 
llevar a cabo una actuación, del mismo contenido y valor con que ha contado la contraria, a 
fin de obtener una declaración del derecho en su favor. 

... 

Como el proceso comienza en virtud de la acción de una de las partes, la garantía empieza 
a operar desde el momento mismo en que se inicia el proceso, asegurando que se dé a la 
otra parte la posibilidad efectiva de intervenir en el juicio... 

En resumen, el concepto al que hemos arribado de la garantías constitucional de la defensa, 
es que se trata de la garantía constitucional (o derecho fundamental), que asegura a los 
interesados la posibilidad de efectuar a lo largo de todo el proceso sus alegaciones y sus 
pruebas y contradecir las contrarias, con la seguridad de que será valoradas en la sentencia. 
En definitiva, se trata de la garantía de la participación de los interesados en la formación de 
la decisión jurisdiccional." (CAROCCA PÉREZ, Alex. Garantía Constitucional de la Defensa 
Procesal, José María Bosch Editor Barcelona, 1998. págs. 98 a 100) 

Siendo así las cosas, esta Superioridad advierte que, visible a fojas 22 a 33, obra como prueba copia 
del acto impugnado, en el cual se observa específicamente descrito en el punto 14, sub-punto 14.5, que los 
apoderados generales para pleitos de EDEMET contestaron el Pliego de Cargos formulado por la ASEP, así 
como aportaron las pruebas documentales y solicitaron la práctica de pruebas testimoniales y periciales, por la 
infracción del numeral 3 del artículo 79 de la Ley No.6 de 1997, es decir, la obligación que tienen las empresas 
distribuidoras de realizar sus actividades conforme al Contrato de Concesión, prestando el servicio de 
distribución de forma regular y continua, sustentándose este deber en el marco regulatorio sobre la prestación 
del servicio público de electricidad. 

Hecha la observación anterior, y en concordancia con el concepto que nos ofrece el jurista Fábrega en 
relación al derecho de defensa referido en párrafos anteriores, cuando explica que el mismo se ejerce “con la 
contestación de la demanda y posteriormente la posibilidad de aportar pruebas e interponer los recursos que la 
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Ley establece”, sumado a las pruebas que obran en el expediente, le permite a esta Colegiatura señalar que, la 
supuesta infracción al derecho de defensa contenido en la Garantía del Debido Proceso aludida por el hoy 
amparista, no ha sido probada, en consecuencia, somos del criterio que la misma debe ser negada. 

De las razones anotadas y las constancias probatorias que constan en el expediente, a juicio de esta 
Máxima Corporación de Justicia, concluye que no se ha producido la transgresión de los artículos 31 y 32 de la 
Constitución Política, alegados por el amparista. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ en nombre y representación de 
la Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET) contra la Resolución AN No.11077-CS de 
27 de marzo de 2017, dictada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 31 y 32 de la Constitución Política de la República. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria general) 

 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PRESENTADA POR LA FIRMA 
FORENSE FACA ABOGADOS, EN REPRESENTACIÓN DE PUBLICUATRO, S. A. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN N 201-9507 DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2011, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 245-17 

VISTOS: 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales interpuesta por la firma forense Faca Abogados, en representación de la sociedad 
PUBLICUATRO, S.A. contra la Resolución N°201-9507 de 12 de septiembre de 2011, modificada por la 
Resolución N°201-4910 de 17 de abril del 2012, ambas emitidas por la Dirección General de Ingresos del 
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Ministerio de Economía y Finanzas, confirmada por la Resolución No.TAT-RF-076 de 23 de noviembre de 2016, 
dictada por el Tribunal Administrativo Tributario. 

I. ACTO IMPUGNADO EN SEDE DE AMPARO 

La Resolución N°201-9507 de 12 de septiembre de 2011, emitida por la Dirección General de 
Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, ordenó lo siguiente: 

“EXPEDIR liquidación adicional a nombre del contribuyente PUBLICUATRO, S.A. con R.U.C. 63942-
78-356454 y dirección en Calle 50 y 65, Edificio Publicuatro, corregimiento de San Francisco, 
Representado Legalmente por MARIO LUIS BARLETTA ARCE, con cédula 8-159-1029, por 
deficiencia en sus Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta para los años 2007, 2008 y 2009 por las 
sumas de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES BALBOAS 
CON 22/100 (B/.884,833.22); DOS MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO BALBOAS CON 12/100 (B/.2,099,958.12) y DOS MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE BALBOAS CON 69/100 
(B/.2,534,857.69), respectivamente. 

Por lo tanto, se procede al cobro del impuesto dejado de pagar para estos períodos…” 

 Mientras que la Resolución N°201-4910 de 17 de abril de 2012, también expedida por la 
Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, que modifica la Resolución anterior, 
estableció: 

“PRIMERO: MODIFICAR la Resolución N° 201-9507 de 12 de septiembre de 2011, por la cual se 
expidió Liquidación Adicional al contribuyente PUBLICUATRO, S.A., con R.U.C… N° 63942-78-366454 
con domicilio fiscal en el corregimiento de San Francisco, Calle 50 y 65. Edificio Publicuatro, para los 
períodos fiscales 2007, 2008 y 2009 cuyo representante Legal es el señor MARIO LUIS BARLETTA 
ARCE, con cédula  de identidad personal N°8-159-1029. 

SEGUNDO: La Liquidación Adicional modificada a nombre del contribuyente PUBLICUATRO, S.A., 
con R.U.C. N° 63942-78-366454, por diferencias en las Declaraciones del Impuesto sobre la Renta 
para los años 2007, 2008 y 2009 es por la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA CON 35/100 (B/.227,830.35); DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UNO CON 84/100 (B/.265,341.84) y CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 53/100 (B/.432,937.53), respectivamente…” 

Por otra parte, en la Resolución No.TAT-RF-076 de 23 de noviembre de 2016, dictada por el Tribunal 
Administrativo Tributario, se resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución N° 201-9507 de 12 de septiembre de 
2011, tal como fue modificada emitida por la Resolución  N° 201-4910 de 17 de abril de 2012, por las 
cuales se expidió liquidación adicional a nombre del contribuyente  PUBLICUATRO, S.A., producto de 
las deficiencias en sus declaraciones de Impuesto sobre la Renta  correspondientes a los periodos 
2007, 2008 y 2009.” 

II. LA ACCIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES PRESENTADA 

Arguye el actor constitucional, que el derecho del Fisco de exigirle a la empresa Publicuatro, S.A., 
mediante la Resolución atacada el pago de una liquidación adicional en concepto de impuesto sobre la renta, 
había caducado; toda vez que entre la fecha en que se presentó la Declaración Jurada de Renta, el 1 de junio 
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de 2008, y la fecha en que fue notificada la empresa que representa, el día 16 de septiembre de 2011, habían 
transcurrido tres años que establece el artículo 720 del Código Fiscal, por lo tanto, a su consideración, el 
derecho por el cual se pretendía cobrarle había caducado, por lo tanto es ilegal. 

 Por lo anterior, interpuso Recurso de Reconsideración, resuelto con la Resolución N°201-4910 de 17 
de abril de 2012, en el cual la Autoridad decidió modificar la Resolución anterior, sin embargo, nuevamente se 
incurre en un error al no tomar en cuenta el artículo 720 del Código Fiscal, pues el derecho de cobrar una 
liquidación adicional originada del impuesto sobre la renta, había caducado, tal como se explicó en el párrafo 
anterior. 

 Agrega que a pesar de haber interpuesto Recurso de Apelación el Tribunal Administrativo Tributario a 
través de la Resolución N°TAT-RF-076 de 23 de noviembre de 2016, notificada el 13 de enero de 2017, 
confirmó en todas sus partes la Resolución atacada, a su entender, haciendo caso omiso también del contenido 
del artículo 720 del Código Fiscal, pues el derecho para cobrar una liquidación adicional originada del Impuesto 
Sobre la Renta caducó porque entre la fecha en que se presentó la Declaración Jurada de Rentas de su 
representada correspondiente al año fiscal 2007, o sea el 1 de junio de 2008, y la fecha en que le fue notificada 
la Resolución N°201-9507 de 12 de septiembre de 2011, es decir, el 16 de septiembre de 2011, habían 
transcurrido más de los 3 años que estipula el artículo 720 del Código Fiscal.   

Aclara que ambas Autoridades consideran que la declaración rectificativa presentada por la empresa 
Publicuatro, S.A., el día 16 de septiembre de 2008, originada del año fiscal 2007, interrumpe el término de la 
prescripción. 

Sin embargo, la situación jurídica de la sociedad que representa, y que ha esgrimido como mecanismo 
de defensa, no corresponde al fenómeno de prescripción sino al de caducidad y ante la eventualidad que se 
tuviera que debatir si se aplica la prescripción, la conclusión es que no, toda vez que no concurren ninguno de 
los presupuestos que señala el artículo 184 del Código Fiscal, del Decreto Ejecutivo N°170 de 1993, para que el 
término de la prescripción se interrumpa. 

Con lo anterior considera violado el artículo 17 de la Constitución Política, toda vez que, se vulnera el 
principio de seguridad jurídica, porque se pretende que su representada pague una importante suma de dinero, 
la cual fue calculada sobre la base de una liquidación adicional caducada de conformidad con el artículo 720 del 
Código Fiscal.   

En cuanto al artículo 32 de la Carta Magna, que consagra el principio del debido proceso, manifiesta 
que se ha violentado, al desconocer el procedimiento que se debe seguir en estos casos, porque no se tiene en 
cuenta que desde el 1 de junio de 2008 hasta la fecha en que se notificó la Resolución N°201-9507 de 12 de 
septiembre de 2011; es decir, 16 de septiembre de 2011, habían transcurrido 3 años, 2 meses y 11 días; 
refiriéndonos al término que estipula el artículo 720 del Código Fiscal, el mismo había caducado. 

En cuanto al artículo 47 de la Constitución Política, lo considera violado porque se compromete el 
patrimonio de su representada, y el artículo 52 de nuestra Carta Magna, que consagra que nadie estará 
obligado a pagar un impuesto cuya cobranza no se haga de conformidad a la Ley. 

III. POSICIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
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 Al correrse en traslado la presente demanda Amparo de Garantías Constitucionales, el Director 
General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas señaló en el punto titulado “Consideraciones 
respecto al Amparo de Garantías Constitucionales presentado por PUBLICUATRO, S.A.”, lo transcrito a 
continuación: 

“El acto impugnado por la vía de amparo cumplió con todos los procedimientos para la formación de 
expedición de este tipo de actos, tales como: un proceso de auditoría en el cual se revisaron los 
ingresos, costos y gastos de las declaraciones de renta para los períodos fiscales 2007, 2008 y 2009, 
respectivamente. 

Una vez que la Dirección General de Ingresos determinó deficiencias en las mencionadas 
declaraciones juradas de renta, conforme lo permiten los artículos 718, 719 y 720 del Código Fiscal 
expidió liquidación adicional del impuesto sobre la renta para los años 2007, 2008 y 2009 objeto de las 
investigaciones. 

Es importante señalar, que el contribuyente, desde que se inició la auditoría integral y una vez fue 
notificado de la Resolución N°201-9507 de 12 de septiembre de 2011, se le ha respetado todos sus 
derechos, concediéndole el recurso de reconsideración, así como también el recurso de apelación 
conforme lo preceptuado en los artículos 1238, 1239, 1240 y siguientes del Código Fiscal, los artículos 
171 y 171-A del Decreto Ejecutivo N° 170 de 1993, por el cual ha tenido todas las oportunidades 
procesales para presentar a través de los medios comunes de pruebas, todos los elementos que le 
fueran favorables al ejercicio de su legítimo derecho de  defensa. 

Tampoco en modo alguno se le imposibilita el derecho de defensa que tiene el contribuyente en contra 
de la Resolución 201-9507 de 12 de septiembre de 2011. 

Por otro lado, el artículo 2615, numeral 2 del Código Judicial, señala que sólo procederá la acción de 
amparo cuando se ha sufrido graves perjuicios de difícil reparación y por lo tanto esta Dirección 
General de Ingresos, no ha infringido la garantía del debido proceso, ni el principio de seguridad 
jurídica en materia tributaria como lo sostiene el amparista en su libelo de demanda.” 

IV. CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Una vez examinados los aspectos medulares en los que se fundamenta la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, así como la actuación y el resto de la documentación aportada, procede esta 
Corporación de Justicia a realizar las consideraciones siguientes:  

 El punto central dentro de la presente Acción de Amparo radica en que la Dirección General de 
Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas ordenó a la sociedad Publicuatro, S.A., el pago de liquidación 
adicional en concepto de Impuesto Sobre la Renta, para los años 2007, 2008 y 2009, por B/.227,830.35, 
B/.265,341.84 y B/.432,937.53, respectivamente, alegándose en dicha Resolución que la declaración 
rectificativa presentada por la empresa, el día 16 de septiembre de 2008, interrumpía el término de la 
prescripción; lo que a juicio del recurrente vulneró el debido proceso porque el derecho para cobrar una 
liquidación adicional había caducado. 

Adentrándonos a resolver la presente iniciativa constitucional, el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia considera indispensable resaltar la naturaleza y objetivo de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, como el instrumento que ha señalado el constituyente, dentro del Estado democrático y social 
de derecho, a fin de que cualquier persona pueda acudir ante la sede judicial y reclamar la tutela de su derecho 
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infringido por una acción o acto, ya sea por acción u omisión, que siendo emitido por servidor público, viole los 
derechos y garantías que la Constitución consagra, a fin de que sea revocada a petición suya o de cualquier 
persona. 

Dicha garantía se encuentra consagrada no sólo en el artículo 54 de la Constitución Política de la 
República de Panamá, sino también en Convenios y Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 
reconocidos por la República de Panamá, y a nivel legal, en los artículos 2615 y siguientes del Código Judicial, 
en el cual se establece además que dicha acción de tutela de derechos fundamentales puede ser interpuesta 
cuando por la gravedad e inminencia del daño que representa el acto, se requiere de su revocación inmediata. 

 Explica el proponente de la acción que, con la Resolución atacada en Amparo, se vulneraron derechos 
y garantías procesales contenidas en el artículo 32 de la Constitución Política que a la letra dice: 

“Artículo 32.  Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y 
no más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.” 

  

 Sobre el debido proceso, el Doctor Arturo Hoyos ha puntualizado que es "una institución 
instrumental en virtud de la cual se debe asegurar a las partes en todo proceso -legalmente establecido y que se 
desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente, 
predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y 
manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y 
contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley 
contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las personas puedan 
defender efectivamente sus derechos." (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso, Editorial Temis, S.A., Bogotá, 
1996, pág. 54) 

 En este punto es de lugar hacer mención que a través de la Resolución N°201-4910 de 17 de abril de 
2012, el Tribunal Administrativo Tributario, al analizar el Recurso de Apelación señaló que “el objeto de la 
controversia radica en la fecha de inicio del cómputo de los tres años establecidos en la norma recién transcrita, 
el cual a criterio de la parte actora, inició el 1 de junio de 2008, mientras que la Administración Tributaria 
sostiene que fue el 18 de septiembre de 2011, al haberse presentado declaración rectificativa fechada 18 de 
septiembre de 2008…lo cierto es que en el expediente consta el documento fechado 18 de septiembre de 2008, 
por lo cual a criterio de este Tribunal, el cómputo del plazo para expedir la liquidación adicional efectivamente 
dio inicio el 18 de septiembre de 2008, culminando el 18 de septiembre de 2011.  Siendo que la resolución 
contentiva de la liquidación fue notificada el 16 de septiembre de 2011, este Tribunal considera que la misma fue 
proferida en tiempo oportuno, tal como fue señalado por la Administración Tributaria…” 

Como vemos resulta relevante para el actor constitucional que ni el Director General de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, ni el Tribunal Administrativo Tributario, hayan tomado en cuenta que desde 
el 1 de junio de 2008 hasta la fecha en que se notificó la Resolución N°201-9507 de 12 de septiembre de 2011, 
a través de la cual se expidió la liquidación adicional, es decir, el 16 de septiembre de 2011, habían transcurrido 
3 años, 2 meses y 11 días, plazo que a su criterio excede lo que señala el artículo 720 del Código Fiscal para 
que la Dirección General de Ingresos le expidiese una liquidación adicional de renta. 
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Ahora bien, al hacer un análisis de las constancias procesales, esta Corporación de Justicia debe 
realizar los señalamientos siguientes: 

En primer lugar, el Pleno estima conveniente indicar algunas consideraciones previas sobre la 
Autoridad demandada, en este caso, la Dirección General de Ingresos; a saber: 

La Dirección General de Ingresos fue creada por la Ley No.8 de 30 de noviembre de 1964. Su 
estructura actual está dada por el Decreto de Gabinete No.109 de 7 de mayo de 1970. Existen disposiciones en 
el Código Fiscal, en leyes especiales y en el Decreto Ejecutivo No.170 de 1993, relativas al Impuesto sobre la 
Renta que le son aplicables, así como resoluciones de la Dirección General de Ingresos relacionadas con su 
funcionamiento. 

La modificación estructural más importante de la Dirección General de Ingresos desde el Decreto de 
Gabinete No.109 está dada por la Ley No.61 de 2002. 

A partir del 1 de junio de 2003 la Dirección General de Ingresos funciona como organismo adscrito al 
Ministerio de Economía y Finanzas, y dentro de éste contará con autonomía administrativa, funcional y 
financiera. 

En ese mismo orden de ideas, entre las Facultades de la Dirección General de Ingresos podemos 
enumerar: 

1. Fiscalización. La Dirección General de Ingresos dispone de facultades para la determinación 
adicional y de oficio del impuesto sobre la renta. Toda actuación del personal fiscalizador de la 
Dirección General de Ingresos en el ejercicio de sus funciones, hace fe pública mientras no se 
pruebe lo contrario. 

2.  Adopción de medidas cautelares. (arts. 17 del DG 109 y 167 del DE 179);  

3. Cobro coactivo de la deuda. El procedimiento sobre el particular está previsto en el Art. 1277 del 
Código Judicial. Este procedimiento Sumario está disponible para el cobro de las deudas líquidas 
y exigibles (es decir cuando existe un impuesto cierto en su importe y no se han interpuesto los 
recursos jurídicos por parte del contribuyente o los mismos han sido resueltos a nivel pertinente) 
y tiene la característica de desarrollarse íntegramente en la vía administrativa (salvo que se 
opongan excepciones). El administrador Regional se convierte en Juez ejecutor y puede trabar 
embargos y secuestrar bienes del contribuyente, llegando incluso al remate de los mismos para 
obtener el cobro de la deuda. 

4. Otorgar facilidades de pago. 

5. Utilización de la red bancaria. 

6. Dictar normas generales para la presentación de declaraciones. 

7. Reducción de la multa e intereses por omisión de pago. 

8. Compensar deudas y créditos tributarios. Devolución de impuestos. 

Solicitar garantías. 
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En segundo término, resulta relevante transcribir el contenido del artículo 720 del Código Fiscal, sobre 
el cual gira la supuesta violación al debido proceso alegada por el amparista. 

La disposición legal en comento reza así: 

“Artículo 720.  Siempre que por razón de las investigaciones o diligencias de que trate el artículo 
anterior el monto del impuesto a cargo del contribuyente sea mayor del que resulte de la liquidación de 
que trata el artículo 718, y sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, se expedirá una resolución 
que contendrá la liquidación adicional por la parte del impuesto que no se haya liquidado.  La 
resolución mencionada contendrá el detalle de los hechos investigados, las sumas sobre las cuales 
debe liquidarse el impuesto, el monto de la liquidación adicional y los anexos, fundamentos legales y 
demás detalles que estime convenientes el funcionario investigador. 

La resolución de que trata el párrafo anterior y que contendrá la liquidación adicional correspondiente 
deberá expedirse dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha de la presentación de la declaración 
y será notificada al interesado personalmente y si ello no fuere posible mediante el correspondiente 
edicto, sin perjuicio de las investigaciones a que haya lugar en caso de fraude. 

Serán nulas las resoluciones que se expidan después de los tres (3) años siguientes a la fecha de la 
presentación, y en consecuencia, el contribuyente no estará obligado a pagar el monto de la 
liquidación adicional contenida en dicha resolución. 

El contribuyente tiene derecho a solicitar una relación exacta y detallada del objeto sobre el cual se ha 
expedido la resolución y el funcionario respectivo está obligado a darla dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicha solicitud.”  (Lo resaltado es del Pleno) 

Ahora bien, de la lectura del segundo y tercer párrafo de la norma transcrita se infiere que la Dirección 
General de Ingresos debe notificar al Contribuyente de cualquier liquidación adicional a la declaración de renta 
presentada por el Contribuyente, dentro de los tres (3) años siguientes a la rendición o presentación de la 
declaración respectiva por parte del Contribuyente.  Dicha liquidación adicional debe contener una relación 
detallada de los hechos investigados, las sumas sobre las cuales debe liquidarse el impuesto, el monto de la 
liquidación adicional y los anexos, así como fundamentos legales y otros detalles que juzgue convenientes el 
funcionario investigador, que contenga el alcance adicional que no fue declarado en su oportunidad por el sujeto 
pasivo de la obligación tributaria.  De igual forma, en caso de no exigirse y notificarse debidamente la liquidación 
adicional dentro de los tres (3) años siguientes a la presentación de la declaración respectiva por parte del 
Contribuyente, este último no está obligado a pagar el impuesto adicional que se pretende exigir por la 
Administración Fiscal. 

Como se desprende de las constancias procesales, el representante legal del Contribuyente 
PUBLICUATRO, S.A. fue notificado de la Resolución N°201-9507 de 12 de septiembre de 2011, emitida por la 
Dirección General de Ingresos, el día 16 de septiembre de 2011, tal como se observa a foja 40 del dossier, y 
tomando en consideración que el Contribuyente PUBLICUATRO, S.A. había presentado su declaración de renta 
correspondiente al período fiscal 2007, el día 1° de junio de 2008, había transcurrido en exceso el término de 
tres (3) años a que se refiere el artículo 720 del Código Fiscal, y por tanto, había caducado la posibilidad de la 
Administración Fiscal de expedir una liquidación adicional para dicho período fiscal. 

En ese sentido, como bien indican los tributaristas españoles Martín, Lozano, Tejerizo y Casado, “la 
caducidad es un modo anormal de finalización del procedimiento administrativo que tiene su razón de ser en la 
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previa fijación de un plazo legal, y que se produce por la inactividad o paralización de la actividad administrativa 
durante el plazo establecido por la ley.”  (MARTÍN QUERALT, Juan y Otros, Curso de Derecho Financiero y 
Tributario, Vigésimo Octava Edición, Editorial Tecnos, España, 2017, página 356) 

La prescripción extingue la acción y la caducidad extingue el derecho.   Se entiende por prescripción el 
modo de extinción de la acción de hacer efectivo un derecho ocasionado por la inacción del titular de la misma. 
Es decir, que la acción que no es ejercida durante un determinado período fijado por la ley, se pierde para su 
titular (por ej. La acción del Fisco para cobrar un impuesto).    La caducidad determina la extinción del derecho 
por no haberlo ejercido en un determinado plazo perentorio. (por ej. El derecho del Fisco a determinar el 
impuesto) 

Así, la posición de la Dirección General de Ingresos de considerar que el término de caducidad inicia a 
partir de la presentación por parte del contribuyente, de la declaración de rentas rectificativa el día 18 de 
septiembre de 2008, desconoce, evidentemente, el contenido del artículo 720 del Código Fiscal.  En ese 
sentido, dicha disposición legal hace referencia de forma específica a la presentación de la declaración de renta 
por parte del contribuyente, sin distinción si se trata de la declaración de renta normal, o de una rectificativa, 
razón por la cual aquella liquidación adicional expedida fuera de los tres (3) años de la presentación de la 
declaración de renta del contribuyente (que en el caso de la sociedad PUBLICUATRO, S.A. fue presentada el 1° 
de junio de 2008) se considera nula, y en consecuencia, el contribuyente no está obligado a pagar el monto de 
la liquidación adicional.   

En este punto, debe indicarse que el propósito de las declaraciones rectificativas presentadas por el 
obligado tributario es completar o modificar aquellas declaraciones presentadas con anterioridad, pero siempre 
dentro del plazo legal establecido para ello.  

En ese sentido, la aplicación analógica de la Administración Fiscal en lo que se refiere a la liquidación 
adicional expedida a cargo del Contribuyente PUBLICUATRO, S.A., viola de forma flagrante el debido proceso 
legal, tomando en consideración que por la sensitiva naturaleza de la materia tributaria, la misma debe reunir 
requisitos de claridad y estricta sujeción legal, la cual es la única garantía del contribuyente frente al Estado, al 
exigírsele al mismo el pago de los tributos que se encuentren consagrados en la normativa de rango legal. 

El Principio de Legalidad en materia tributaria tiene fundamento constitucional, por ser la piedra 
angular en el Derecho Tributario, por cuanto entraña los límites impuestos a los propios administradores del 
Estado en lo que atañe a la facultad de crear o establecer tributos, y que los mismos sólo serán establecidos a 
través de una ley formal expedida por el Órgano Legislativo.”   (SOLÍS GONZÁLEZ, Elías.   Principios 
fundamentales del Derecho Tributario y la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.    Litho Editorial 
Chen, S.A. Panamá, 2015. Pág. 11)    (El resaltado es del Pleno) 

En ese sentido, la jurisprudencia también ha definido el alcance del concepto del Principio de 
Legalidad en el Derecho Tributario, y mediante Fallo de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa de 27 
de febrero de 2007, la Corte dispuso: 

“En su formulación conceptual, este principio cardinal exige y garantiza que la creación del 
tributo, al igual que sus elementos esenciales (V.gr. Determinación del hecho generador, sujeto pasivo 
de la relación tributaria, base imponible, tipo imponible, cuantía de la obligación, cobro de la misma, 
etc.) y demás aspectos conexos, sólo pueden ser instituidos mediante la adopción de una Ley Formal 
expedida por el organismo constitucionalmente competente (Parlamentos, Asambleas, etc.)”. “El 
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reforzamiento de la noción de Reserva Legal en el campo fiscal ha llevado a reconocer que existe, 
como manifestación directa derivada de la misma, un sub principio de seguridad o certeza en las 
relaciones de contenido tributario.” (El resaltado es del Pleno) 

Por otra parte, es necesario que en el marco del respeto al Principio Tributario de Seguridad Jurídica, 
los contribuyentes tengan confianza en las instituciones públicas y en el orden jurídico general.   Este principio 
implica una garantía fundamental del contribuyente en los modernos ordenamientos tributarios que se traducen 
a un derecho a la certeza del contribuyente respecto de las normas tributarias y de los actos de la 
administración. 

En ese sentido, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia de 27 de febrero de 
2007, de igual forma se ocupó del principio de seguridad o certeza jurídica como un bien tutelado en nuestro 
ordenamiento jurídico y distinto al principio de legalidad que formalmente debe imperar en el Derecho Tributario.    
En esa Sentencia se expresa lo trascrito a continuación:   

“El reforzamiento de la noción de Reserva Legal en el campo fiscal ha llevado a 
reconocer que existe, como manifestación directa derivada de la misma, un sub principio de 
seguridad o certeza en las relaciones de contenido tributario.” (El resaltado es del Pleno) 

El principio tributario de seguridad jurídica demanda para los contribuyentes la permanencia de las 
normas tributarias; ausencia de conceptos jurídicos indeterminados (incertidumbre normativa); y la duración 
indefinida de los procedimientos tributarios y la ausencia de arbitrariedades.” (SOLÍS GONZÁLEZ, Elías.  
Fundamentos de Derecho Tributario.   Los Principios del Derecho Tributario & el Control de los Actos 
Tributarios.   Librería Barrios & Barrios.  Panamá, 2017. Pág. 45 y s.s.) 

Al respecto, el acto demandado conlleva un violación al debido proceso dentro del procedimiento 
administrativo tributario por haberse incumplido una limitación que el legislador impuso a la administración, 
específicamente, establecido en el artículo 720 del Código Fiscal, y que a su vez afecta al contribuyente por 
obligarlo a pagar una cantidad adicional que conforme dicha norma ya no está obligado, toda vez que, el Estado 
perdió el derecho de hacerlo.  

Sobre la materia, la Corte Suprema de Justicia, a través de las Sentencias de 9 de noviembre de 1995 
y 7 de junio de 1999, ambas dictadas por la Sala Tercera Contencioso Administrativa, se refirió a la liquidación 
adicional, estableciendo claramente que la Resolución que dicta dicha liquidación adicional, debe dictarse dentro 
de los tres años siguientes a la fecha de presentación de la declaración, tal como lo establece el artículo 720 del 
Código Fiscal.   Para mejor entendimiento transcribiremos un fragmento de ambas resoluciones, a saber: 

“Esta Corporación de Justicia considera que los cargos endilgados a la Resolución Nº 213-
1481, de 9 de mayo de 1991, son fundados, porque el segundo párrafo del artículo 720 del Código 
Fiscal, antes transcrito, si bien es cierto atribuye y compele a la Dirección General de Ingresos para, 
mediante resolución motivada que debe notificar al contribuyente personalmente o por edicto si no 
fuere posible la notificación personal hacer liquidaciones adicionales a las declaraciones de renta 
dentro de los tres años siguientes a la rendición o presentación de la declaración respectiva por el 
contribuyente, dicha norma igualmente obliga a la Administración a notificar la resolución surgida del 
alcance adicional dentro de los mismos tres años ya indicados. En otras palabras, el término 
establecido en el artículo 720 del Código Fiscal es un término común, lo que significa que la 
Administración fiscal en materia de liquidación adicional del impuesto que grava las rentas, debe dictar 
y notificar al contribuyente dentro de los tres años contados a partir de la presentación de la 
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declaración de que se trate, la resolución pormenorizada de los hechos investigados, las sumas sobre 
las cuales debe liquidarse el impuesto, el monto de la liquidación adicional y los anexos y fundamentos 
legales y otros detalles que juzgue convenientes el funcionario investigador, que contenga el alcance 
adicional que no fue declarado en su oportunidad por el sujeto pasivo de la obligación tributaria, 
porque de lo contrario a tenor del penúltimo párrafo del artículo 165 del Decreto Ejecutivo 170, de 27 
de octubre de 1993, "El contribuyente no está obligado a pagar el impuesto adicional, exigido a través 
de una resolución notificada después de vencido el plazo antes mencionado". 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE GALINDO, ARIAS Y LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE 
LA SOCIEDAD SELACO, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº 
213-1481, DE 9 DE MAYO DE 1991, EMITIDA POR LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE 
INGRESOS DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. MAGISTRADA PONENTE: MIRTZA ANGÉLICA FRANCESCHI 
DE AGUILERA. PANAMÁ, NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
(1995). CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.” 

“Por examinadas mesuradamente las normas tributarias, esta Superioridad está en 
condiciones de señalar que al momento en que la Dirección General de Ingresos procedió a 
determinar y tasar la supuesta omisión de parte del impuesto de renta liquidado, había perdido la 
facultad legal de incurrir en tal actividad, porque para ello tenía los tres años previstos en el artículo 
720 del Código Fiscal. 

Conforme lo interpreta esta Superioridad, el término de prescripción contenido en el artículo 
737 del Código Fiscal se refiere al plazo legal establecido para cobrar el impuesto (no para determinar 
su monto), ya sea el impuesto liquidado por el contribuyente o el contenido en una resolución de 
liquidación adicional. Es cosa distinta la posibilidad de cobrar o ejecutar el impuesto ya determinado a 
fin de que ingrese efectivamente al Tesoro Nacional, para lo cual el fisco tiene 7 años, que la actividad 
de determinar el monto o adicionar sumas supuestamente no reflejadas en declaraciones de renta, 
para lo cual el fisco sólo cuenta con tres años, a partir de los cuales se inicia el cómputo de los siete 
años para ejecutar el cobro. 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ADELMIRO RIVERA, EN REPRESENTACIÓN DE INMOBILIARIA ALICAN S.A., PARA 
QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº 201-1821 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 
1996, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
TESORO. MAGISTRADO PONENTE: EDGARDO MOLINO MOLA. PANAMÁ, SIETE (7) DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (1999). CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.” 

Ahora bien, teniendo en consideración que las alegaciones del amparista giran en torno 
exclusivamente a la liquidación adicional expedida para el período 2007, esta Corporación de Justicia, en 
funciones de Tribunal Constitucional, debe aclarar que sólo ha examinado las violaciones al debido proceso 
surgidas en dicho período fiscal contenidas en el acto administrativo atacado.   

En ese orden de ideas, teniendo presente que la violación al debido proceso la centra el amparista en 
aspectos puntuales, los cuales han sido resueltos por esta Corporación en los términos ya expresados, 
podemos concluir que se comprobó la contravención al principio del debido proceso legal establecido en el 
artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, y en virtud de ello, el Pleno debe concluir que 
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la Acción de amparo presentada debe ser concedida parcialmente sólo en lo que se refiere a la liquidación 
adicional al Contribuyente PUBLICUATRO, S.A., para el período fiscal 2007, sobre el cual giraron los 
argumentos y motivaciones de la presente acción constitucional sustentada por el demandante, y en 
consecuencia, analizado por este Tribunal Constitucional, y a ello procede de inmediato. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE PARCIALMENTE el Amparo de Garantías 
Constitucionales promovido por la sociedad PUBLICUATRO, S.A., a través de apoderados judiciales, y en 
consecuencia REVOCA la Resolución N°201-9507 de 12 de septiembre de 2011, modificada por la Resolución 
N°201-4910 de 17 de abril del 2012, ambas emitidas por la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, sólo en lo que se refiere a la liquidación adicional al Contribuyente PUBLICUATRO, S.A. 
por deficiencias en sus declaraciones de impuesto sobre la renta para el período fiscal 2007. 

Notifíquese, 

  

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 

LEÓN BATISTA  -- WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO 
CARRASCO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- GISELA AGURTO AYALA. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 

Apelación 

APELACIÓN DE LA ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DE APARICIO 
SERRANO CÁCERES, CONTRA EL JUZGADO SEGUNDO DE CIRCUITO PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: CECILIO CEDALISE RIQUELME. PANAMÁ, DOCE 
(12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Cecilio A. Cedalise Riquelme 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 1066-18 

VISTOS: 

Como Tribunal Constitucional de Segunda Instancia, corresponde al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, evaluar la decisión adoptada por el SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, dentro del proceso de Hábeas Corpus instaurado por el Licenciado Carlos Díaz Nieto a 
favor de APARICIO SERRANO CÁCERES, contra el Juzgado Segundo de Circuito de lo Penal del Segundo 
Circuito Judicial de Panamá.  

No obstante, pendiente de resolver la alzada, se hizo entrega ante la Secretaría General de la Corte 
Suprema de Justicia, libelo donde el Licenciado Carlos Díaz Nieto desiste de la apelación promovida contra la 
resolución del Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, que declaró legal la orden de 
detención decretada contra el señor APARICIO SERRANO CÁCERES, en el proceso seguido en su contra por 
la comisión del delito contra la libertad e integridad sexual, en perjuicio de la menor C.I.S.V, hecho querellado 
por Noris Vergara Núñez. 

Analizada la petición, no observa este Tribunal Colegiado prohibición alguna dentro de la normativa 
vigente en materia de desistimiento, que deniegue lo pretendido. El artículo 1087 del Código Judicial concede a 
toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, la posibilidad 
de desistir expresa o tácitamente. En concordancia, el artículo 1089 del mismo cuerpo legal predica la 
obligatoriedad de ser presentado por escrito, formalidad que como apreciamos fue cumplida satisfactoriamente. 

Respecto a la legitimidad o capacidad para desistir, el Pleno de la Corte Suprema ha sido reiterativo 
sobre este punto, al considerar que en materia de Habeas Corpus puede desistir el beneficiario de la acción o su 
defensor técnico acreditado como tal y facultado para dicho fin. Sobre esa base, lo procedente es acceder a lo 
pedido, ya que, quien desiste, de acuerdo a poder visible a fojas 188 del expediente principal, está facultado en 
tal sentido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el Licenciado Carlos Díaz Nieto, 
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relacionado con la apelación de la Acción de Hábeas Corpus que presentara a favor de APARICIO SERRANO 
CÁCERES. 

Notifíquese, 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS CORRECTIVO, PRESENTADO POR LA SEÑORA EUSEBIA 
PINZÓN TORRES DE GONZÁLEZ, A FAVOR DE JACOL ELÍAS GONZÁLEZ PINZÓN CONTRA EL 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 872-18 

VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Hábeas 
Corpus Correctivo presentada por la señora Eusebia Pinzón Torres de González a favor de JACOL ELÍAS 
GONZÁLEZ PINZÓN, condenado por la comisión de los Delitos contra la Libertad Individual y Contra la 
Seguridad Colectiva en la modalidad de Secuestro y Posesión Ilícita de Armas, así como por el Delito de 
Posesión Ilícita de Drogas contra el Director General del Sistema Penitenciario.  

I. FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN: 

En la iniciativa constitucional, sostiene la gestora constitucional que, su hijo JACOL ELÍAS 
GONZÁLEZ PINZÓN, se encuentra privado de libertad en el Centro Penitenciario La Mega Joya desde el 14 de 
noviembre de 2016, condenado a cumplir la pena de doscientos setenta y seis (276) meses de prisión por el 
Delito contra la Libertad Individual y contra la Seguridad Colectiva (Secuestro y Posesión Ilícita de Armas, según 
Sentencia No.36/TJ-J de 22 de marzo de 2018, proferida por el Tribunal de Juicio Oral del Primer Circuito 
Judicial de Panamá y en base a ello, le fue remitido a la Dirección General de Sistema Penitenciario por el Juez 
de Cumplimiento James Javier Corro, el Mandamiento de 3 de abril de 2018, que indica el tiempo computado 
por el quede deberá permanecer privado de la libertad el condenado JACOL ELÍAS GONZÁLEZ PINZÓN, el 
cual se cumplirá el “10 de noviembre de 2039”.   



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, octubre de 2018 

293 

Indica de igual forma, la gestora constitucional, que el Juzgado Quinto de Circuito de lo Penal, a través 
de la Sentencia Condenatoria No.46 de 19 de septiembre de 2017, le impuso a JACOL ELÍAS GONZÁLEZ 
PINZÓN la pena de siete (7) años y seis (6) meses por el Delito Contra la Seguridad Colectiva (Posesión Ilícita 
de Drogas).  

Expuso la activadora constitucional, que ambas Sentencias tuvieron como base fundamental de la 
investigación el mismo lugar, el mismo destinatario y el mismo país, pero en días distintos, contraviniendo el 
artículo 32 de la Constitución Política, al ser juzgado por dos Tribunales distintos, al ser la misma investigación, 
de allí que las Sentencias sean consecuentes una de la otra, por tanto querer aplicarle el llamado tracto 
sucesivo en dicho mandamiento violenta sus garantías constitucionales al restringirle por más tiempo su libertad, 
al no ser materia penal y al no estar enmarcada dentro de los principios y objetivos del Sistema Penitenciario. 

Agregó la accionante, que la Sentencia 36/TJ-J de 22 de marzo de 2018, ordena se tome en cuenta el 
tiempo que ha permanecido en detención preventiva, JACOL ELÍAS GONZÁLEZ PINZÓN, pero a su juicio, 
arbitrariamente y sin mandato judicial el Departamento de Gestión del Sistema Penitenciario computa las dos 
condenas sin tomar en cuenta lo ordenado en la primera Sentencia; atribuyéndose funciones que no le han sido 
conferidas en la Ley No.55 de 30 de julio de 2003, por no ser la Autoridad competente para aumentar el 
cumplimiento de pena de los privados de libertad, y decidir cuánto tiempo deben cumplir las personas privadas 
de libertad, función que estima le corresponde al Órgano Judicial mediante distintos Juzgados. 

Igualmente señala la gestora que, en la Sentencia Condenatoria No.46 de fecha 19 de diciembre de 
2017, al prenombrado GONZÁLEZ PINZÓN, le fue impuesta la pena de siete (7) años y seis (6) meses de 
prisión, por la comisión del Delito de Posesión Ilícita de Droga (Agravada) la cual fue rebajada en una sexta 
parte (1/6) por acogerse al por proceso abreviado, por lo que considera debió reconocérsele ese tiempo y a 
partir de allí, realizar el computo matemático a cumplir, establecido en la Sentencia 36/TJ-J de 22 de marzo de 
2018, por tanto, las penas debieron ser paralelas y no sumativas como lo interpreta el Director del Sistema 
Penitenciario cuando emitió los mandamientos irrespetando las Sentencias condenatorias, que a su vez 
considera completamente injustas.    

Finalmente solicitó que se concediera la Acción de Hábeas Corpus a favor de su hijo JACOL ELÍAS 
GONZÁLEZ PINZÓN, se tomen los correctivos necesarios a fin de que se respete el principio de “in dubio pro 
reo” y se ordene un nuevo computo de pena para que se determine el tiempo de pena que le falta por cumplir y 
de esa manera solicitar las audiencias necesarias donde se ordene su libertad. 

II. INFORME DE CONDUCTA: 

Librado el mandamiento de Hábeas Corpus, la Licenciada Sharon Díaz, en calidad de Directora 
General del Sistema Penitenciario (Encargada), rindió Informe de Conducta a través de la Nota No.950-DGSP-
DAL de 22 de agosto de 2018 e indicó lo siguiente: 

“1. Si es o no cierto que mantiene detenido al recurrente y de serlo, si la orden fue verbalmente o por 
escrito, y la fecha en que se expidió la misma; 

El suscrito en su condición de Director General del Sistema Penitenciario, no ha ordenado verbal ni por 
escrito la detención del señor JACOL ELIAS GONZALEZ PINZON, con cédula de identidad personal 
No. 8-858-252. 

2. Cuáles fueron los motivos o fundamentos de hecho y de derecho que tuvo para ello. 
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Los motivos o fundamentos son desconocidos, en virtud de que no ordenamos la detención del 
prenombrado. 

3. Si tiene bajo su custodia o a sus órdenes a la persona que se le ha mandado a presentar a este 
despacho, y en caso de haberla transferido a otro lugar, se indique, en su informe exactamente a 
quien, y en qué tiempo y por qué causa se realizó el traslado. 

El señor JACOL ELIAS GONZALEZ PINZON, con cedula de identidad No.8-858-252, se encuentra 
recluido desde el 16 de noviembre de 2016 en el Centro Penitenciario La Nueva Joya, condenado a la 
pena de doscientos setenta y seis (276) meses de prisión por los delitos CONTRA LA LIBERTAD 
INDIVIDUAL Y CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA (SECUESTRO Y POSESION ILICITA DE 
ARMAS), mediante Sentencia No.36/TJ-J del 22 de marzo de 2018, proferida por el Tribunal de Juicio 
Oral del Primer Circuito Judicial de Panamá. Según Cómputo de pena del 3 de abril de 2018, cumplirá 
la pena total el 10 de noviembre de 2039. 

El prenombrado mantiene otra condena de siete (7) años y seis (6) meses de prisión por el delito de 
POSESION ILICITA DE DROGA AGRAVADA, mediante Sentencia Condenatoria No.46 del 19 de 
septiembre de 2017, proferida por el Juzgado Quinto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá y confirmada mediante Sentencia de Segunda Instancia No.30 del 13 de abril de 
2018.” 

III. DECISIÓN DEL PLENO:  

Luego de conocido el fondo de la pretensión y el Informe de Conducta del funcionario acusado, 
procede esta Corporación de Justicia a resolver lo que en derecho corresponde. 

Para ello, vale recordar que la acción que nos ocupa se presenta en su modalidad correctiva, la cual 
se encuentra contenida en la Constitución Política en su artículo 23, que a la letra dice: 

"Artículo 23: 

… 

El habeas corpus también procederá cuando exista una amenaza real o cierta contra la 
libertad corporal, o cuando la forma o las condiciones de la detención o el lugar donde se encuentra la 
persona pongan en peligro su integridad física, mental o moral o infrinja su derecho de defensa." 

En ese sentido es viable la interposición de la Acción de Hábeas Corpus Correctiva en los siguientes 
supuestos: 

1- Cuando se mantiene detenido a un individuo en una cárcel fuera de la sede del tribunal 
que lo juzga; 

2- Cuando se somete al individuo durante su detención o prisión a tratos crueles o indebidos 
y; 

3- Cuando ha cumplido en exceso la pena consignada en la sentencia. 

  

Sobre este tema en particular, el autor panameño, Rigoberto González Montenegro, en su obra "Curso 
de Derecho Procesal", nos ha manifestado: 
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"Lo que se pretende por medio del hábeas corpus correctivo es, por ende, evitar los tratos 
vejatorios, degradantes e infractores de la condición humana de los detenidos. En este caso, ya no se 
trata de hacer frente o de proteger la libertad corporal ante una orden de detención o de recobrar la 
libertad arbitrariamente restringida, sino la de brindar protección a los detenidos, cuando son objeto de 
malos tratos o de medidas vejatorias en los centros carcelarios." (GONZÁLEZ MONTENEGRO, 
Rigoberto. "Curso de Derecho Procesal". Página 207. Litho Editorial Chen. Panamá. 2003. 

De igual forma, nuestra jurisprudencia respecto a este tipo de acciones ha indicado su finalidad y los 
supuestos que son objeto de revisión a través de la misma, así en fallo de 14 de marzo de 2008, bajo la 
ponencia del Magistrado Harley J. Mitchell, se indicó lo transcrito a renglón seguido:  

“Para iniciar el estudio de la acción constitucional presentada, el Tribunal de Hábeas Corpus 
aclara que la acción es interpuesta en su modalidad correctiva por la cual no se objeta que la 
detención sea legal, sino que persigue que se examine si las condiciones en las que se está llevando a 
cabo, o bien, el trato otorgado a los detenidos es abusivo. Siendo así, esta modalidad de hábeas 
corpus pretende reconocerles y garantizarles los derechos a los detenidos independiente que se 
encuentren privados de su libertad.  

 En ese sentido, es viable la interposición de demanda de hábeas corpus correctiva en los 
siguientes supuestos: 

1-Cuando se mantiene detenido a un individuo en una cárcel fuera de la sede del tribunal 
que lo juzga; 

2-Cuando se somete al individuo durante la detención o prisión, a tratos crueles o indebidos; 
y 

3-Cuando ha cumplido en exceso la pena consignada en la sentencia. 

Como se confirma, el hábeas corpus correctivo no tiene como finalidad obtener la 
recuperación de la libertad sino que sean respetadas las condiciones en que la misma se ejecuta 
(Acción de Habeas Corpus a favor de los detenidos: Ariel Arosemena Samaniego, y Otros en contra 
del Director General del Sistema Penitenciario)” 

De la lectura de la acción constitucional en estudio, se observa que el fundamento de la Acción 
Hábeas Corpus Correctivo, no se enmarca dentro de los supuestos que hemos señalado, dentro de los cuales 
debe operar esta garantía constitucional, pues la intención de la accionante, en cuanto a las penas impuestas, 
es que se verifique el cómputo realizado en los mandamientos de ejecución de condena, y se realice un nuevo 
computo que determine el tiempo de condena que debe cumplir el privado de libertad JACOL ELÍAS 
GONZÁLEZ PINZÓN, en el Centro Penitenciario La Mega Joya, puesto que a su juicio el Sistema Penitenciario 
arbitrariamente elaboró un cómputo matemático sin tomar en cuenta el tiempo que ha permanecido en 
detención preventiva, ni la rebaja de pena señala en la Sentencia No.46 de 19 de diciembre de 2017, en virtud 
del sometimiento al proceso abreviado, además que le fue aplicado el llamado tracto sucesivo, considerando 
aquello ilegal, puesto que contraviene sus garantías fundamentales. 

Observa este Pleno, de las constancias allegadas al expediente constitucional, que el Juez de 
Cumplimiento de Panamá, Licenciado James Javier Corro, fue quien elaboró el Mandamiento de 3 de abril de 
2018, en virtud de la Sentencia No.36/TJ-J de 22 de marzo de 2018, proferida por el Tribunal de Juicio Oral del 
Primer Circuito Judicial de Panamá; aunado a que en respuesta del Director General del Sistema Penitenciario 
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mediante Nota No.1034/DGSP/DG-18, de 29 de agosto de 2018, indicó que a esa la fecha, se encontraba en 
trámite el Mandamiento de Ejecución de Pena, por la Sentencia dictada por el Juzgado Quinto de Circuito de lo 
Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Así pues, en atención a la solicitud presentada por la gestora constitucional, vale destacar que la 
competencia para conocer de los temas relativos al control de ejecución de las penas, medidas de seguridad y 
todas aquellas que se susciten durante la ejecución de la misma se encuentran atribuidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Procesal Penal en su artículo 509 que establece que “el juez de cumplimiento es la 
autoridad competente para el control de la ejecución de la sentencia”; y es el encargado de  “Resolver las 
cuestiones que se susciten durante la ejecución de la sentencia. Las solicitudes que impliquen una decisión 
jurisdiccional se resolverán en audiencia con el fiscal y la defensa.” 

En atención a lo expuesto, este Tribunal Constitucional de Hábeas Corpus estima necesario indicar 
que si bien se ha promovido una Acción de Hábeas Corpus Correctivo, se observa que las circunstancias 
detalladas por el gestor constitucional de JACOL ELÍAS GONZÁLEZ PINZÓN, no configuran los presupuestos 
para que opere el mismo, ya que si bien este tipo de acción constitucional ha sido instituida con el fin de entre 
otras cosas garantizar que no resulte un exceso de pena impuesta por la Autoridad judicial correspondiente para 
aquellos casos de privados de libertad en virtud de condena ejecutoriada; no es posible, en el caso bajo estudio, 
atender la situación planteada por el activador constitucional, en el sentido de revisar y realizar un nuevo 
computo de la pena que le falta por cumplir al condenado, al no ser una facultad que le corresponda a este 
Tribunal de Constitucional, puesto que dicho papel le atañe al Juez de Cumplimiento quien es el encargado de 
realizar el computo de la pena, fijando la fecha en la que finalizará la condena, por mandato expreso del artículo 
510 del Código de Procedimiento Penal, por ser la Autoridad judicial de la etapa en la que se encuentra el 
proceso; es decir ejecución de la pena, no siendo viable acceder a la solicitud del accionante. 

Por consiguiente concluimos que hallándose en fase de Ejecución de Sentencia condenatoria y en 
ejecución de la pena, la vía utilizada no es la apropiada, y corresponde al Juez de Cumplimiento, el 
conocimiento de la solicitud ensayada por la gestora constitucional en atención a las disposiciones del Título III 
(Penas), Capítulo II (Penas Principales y su ejecución) del Código Penal, en concordancia con los artículos 46, 
509 y 510 lex cit, por lo que procederemos a declarar su no viabilidad. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO,  administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la Acción de Hábeas Corpus Correctivo 
presentada a favor de JACOL ELÍAS GONZÁLEZ PINZÓN, y ORDENA que sea puesto nuevamente a órdenes 
de la Dirección General del Sistema Penitenciario. 

Fundamento Legal: Artículo 23 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

 Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- LUIS MARIO CARRASCO. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS CORRECTIVO, PRESENTADA POR EL SEÑOR ENRIQUE 
ANTONIO CUNNINGHAM, A FAVOR DE ABDIEL RAMÓN CUNNINGHAM CONTRA EL DIRECTOR 
GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 931-18 

VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Hábeas 
Corpus Correctivo presentada por el señor Enrique Antonio Cunningham Núñez a favor de ABDIEL RAMÓN 
CUNNINGHAM, condenado por la comisión del Delito contra la Seguridad Colectiva en la modalidad de Tráfico 
Internacional de Drogas contra el Director General del Sistema Penitenciario.  

I. FUNDAMENTO DE LA ACCION: 

Sostiene el gestor constitucional que, su hijo ABDIEL RAMÓN CUNNINGHAM, se encuentra privado 
de libertad en el Centro Penitenciario La Joyita, desde el 11 de abril de 2012, condenado a cumplir la pena de 
ochenta (80) meses de prisión por la comisión del Delito contra la Seguridad Colectiva en la modalidad de 
Tráfico Internacional de Drogas, según Sentencia Mixta No.1 de 16 de marzo de 2015, impuesta por el Juzgado 
Sexto de Circuito Penal de la Provincia de Panamá, confirmada por el Segundo Tribunal del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, mediante Sentencia No.22-SI de 12 de febrero de 2016, y en base a ello, el Departamento 
de Gestión Penitenciaria del Sistema Penitenciario, elaboró el Mandamiento No.274 de 5 de junio de 2017, 
indicando que la misma se cumple el 11 de diciembre de 2018.   

Indica de igual forma, el activador constitucional que, al prenombrado CUNNINGHAM LÓPEZ, el 
Juzgado Décimo de Circuito de lo Penal mediante Sentencia Condenatoria No.99-15 de 24 de septiembre de 
2015, lo condenó por el mismo delito y la misma pena, ordenando en dicha Sentencia se tomara en cuenta que 
desde el 11 de abril de 2012, ha permanecido en detención preventiva. No obstante, a su juicio, arbitrariamente 
y sin mandato judicial el Departamento de Gestión Penitenciaria del Sistema Penitenciario, elaboró el 
Mandamiento de Sentencia No.3327-AC de 8 de enero de 2018, indicando que el cómputo para el cumplimiento 
de la pena impuesta en la Sentencia Condenatoria No. 99-15 de 24 de septiembre de 2017, sigue al establecido 
en el Mandamiento No.274-PE de 5 de junio de 2017, por lo que considera que el tracto sucesivo que le aplican 
en dicho mandamiento a ABDIEL RAMÓN CUNNINGHAM no es materia penal; siendo su aplicación ilegal al no 
estar enmarcada dentro de los principios y objetivos del Sistema Penitenciario, violentando de ese modo sus 
garantías constitucionales al restringir por más tiempo del debido su libertad. 

Alega el activador constitucional que arbitrariamente y sin mandato judicial el Departamento de 
Gestión del Sistema Penitenciario, se atribuyó funciones que no le han sido conferidas en la Ley No.55 de 30 de 
julio de 2003, puesto que no es la Autoridad competente para aumentar el cumplimiento de pena de los privados 
de libertad, y decidir cuál es el tiempo que deben cumplir las personas privadas de libertad, función que estima 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, octubre de 2018 

298 

le corresponde al Órgano Judicial mediante distintos Juzgados, ya que considera que las penas debieron ser 
paralelas y no sumativas como lo interpreta el Director del Sistema Penitenciario al emitir dos mandamientos sin 
respetar las Sentencias condenatorias, siendo completamente injusto.    

Finalmente solicitó el gestor constitucional, que se concediera la Acción de Hábeas Corpus a favor de 
su hijo ABDIEL RAMÓN CUNNINGHAM LÓPEZ, se tomen los correctivos necesarios a fin de que se respete el 
principio de “in dubio pro reo” y se ordene un nuevo computo de pena para determinar el tiempo que le falta y de 
esa manera solicitar las audiencias necesarias donde se ordene su libertad. 

II. INFORME DE CONDUCTA: 

Librado el mandamiento de Hábeas Corpus, el Licenciado Etéreo Armando Medina Marín, en calidad 
de Director General del Sistema Penitenciario, rindió Informe de Conducta a través de la Nota No.903-DIR/AL de 
10 de agosto de 2018 e indicó lo siguiente: 

“1. Si es o no cierto que mantiene detenido al recurrente y de serlo, si la orden fue verbalmente o por 
escrito, y la fecha en que se expidió la misma; 

Si es cierto que esta dirección General, mantiene detenido al señor ABDIEL RAMÓN CUNNINGHAM 
LOPEZ, con cédula de identidad personal No. 8-707-1171. La orden fue emitida por escrito, mediante 
Oficio No.1084 de 09 de marzo de 2017, del Juzgado Sexto de Circuito Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. Y a través del Oficio No.JDCP-3137-17  de 21 de julio de 2017, del Juzgado 
Décimo de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

2. Cuáles fueron los motivos o fundamentos de hecho y de derecho que tuvo para ello. 

Los motivos o fundamentos de hecho y de derecho que se tuvo para ello, se expresa  en la Sentencia 
Mixta No.01 de 16 de marzo de 2015, mediante la cual se declara penalmente responsable a ABDIEL 
RAMÓN CUNNINGHAM LOPEZ, con cedula de identidad personal No.8-707-1171, y lo condena a 
ochenta (80) meses de prisión, como autor del delito de Tráfico Internacional de Drogas. Y mediante 
Sentencia Condenatoria No.99 de 24 de septiembre de 2015, y lo condena a ochenta (80) meses  de 
prisión, por delito de Tráfico Internacional de Drogas Ilícitas. 

3. Si tiene bajo su custodia o a sus órdenes a la persona que se le ha mandado a presentar a este 
despacho, y en caso de haberla transferido a otro lugar, se indique, en su informe exactamente a 
quien, y en qué tiempo y por qué causa se realizó el traslado. 

Esta Dirección General, si tiene bajo su custodia al señor ABDIEL RAMÓN CUNNINGHAM, 
actualmente, recluido en el Centro Penitenciario La Joya.” 

III. DECISIÓN DEL PLENO:  

Luego de conocido el fondo de la pretensión y el Informe de Conducta del funcionario acusado, 
procede esta Corporación de Justicia a resolver lo que en derecho corresponde. 

Para ello, vale recordar que la acción que nos ocupa se presenta en su modalidad correctiva, la cual 
se encuentra contenida en la Constitución Política en su artículo 23, que a la letra dice: 

"Artículo 23: 

… 
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El habeas corpus también procederá cuando exista una amenaza real o cierta contra la 
libertad corporal, o cuando la forma o las condiciones de la detención o el lugar donde se encuentra la 
persona pongan en peligro su integridad física, mental o moral o infrinja su derecho de defensa." 

Sobre este tema en particular, el autor panameño, Rigoberto González Montenegro, en su obra "Curso 
de Derecho Procesal", nos ha indicado: 

"Lo que se pretende por medio del hábeas corpus correctivo es, por ende, evitar los tratos 
vejatorios, degradantes e infractores de la condición humana de los detenidos. En este caso, ya no se 
trata de hacer frente o de proteger la libertad corporal ante una orden de detención o de recobrar la 
libertad arbitrariamente restringida, sino la de brindar protección a los detenidos, cuando son objeto de 
malos tratos o de medidas vejatorias en los centros carcelarios." (GONZÁLEZ MONTENEGRO, 
Rigoberto. "Curso de Derecho Procesal". Página 207. Litho Editorial Chen. Panamá. 2003.” 

De igual forma, nuestra jurisprudencia respecto a este tipo de acciones ha indicado su finalidad y los 
supuestos que son objeto de revisión a través de la misma, así en Fallo de 14 de marzo de 2008, bajo la 
ponencia del Magistrado Harley J. Mitchell, se indicó lo transcrito a continuación:  

“Para iniciar el estudio de la acción constitucional presentada, el Tribunal de Hábeas Corpus 
aclara que la acción es interpuesta en su modalidad correctiva por la cual no se objeta que la 
detención sea legal, sino que persigue que se examine si las condiciones en las que se está llevando a 
cabo, o bien, el trato otorgado a los detenidos es abusivo. Siendo así, esta modalidad de hábeas 
corpus pretende reconocerles y garantizarles los derechos a los detenidos independiente que se 
encuentren privados de su libertad.  

 En ese sentido, es viable la interposición de demanda de hábeas corpus correctiva en los 
siguientes supuestos: 

1-Cuando se mantiene detenido a un individuo en una cárcel fuera de la sede del tribunal 
que lo juzga; 

2-Cuando se somete al individuo durante la detención o prisión, a tratos crueles o indebidos; 
y 

3-Cuando ha cumplido en exceso la pena consignada en la sentencia. 

Como se confirma, el hábeas corpus correctivo no tiene como finalidad obtener la 
recuperación de la libertad sino que sean respetadas las condiciones en que la misma se ejecuta 
(Acción de Habeas Corpus a favor de los detenidos: Ariel Arosemena Samaniego, y Otros en contra 
del Director General del Sistema Penitenciario).” 

De la lectura de la acción constitucional en estudio, se observa que el fundamento de la Acción de 
Hábeas Corpus Correctivo, no se enmarca dentro de los supuestos que hemos señalado, dentro de los cuales 
debe operar esta garantía constitucional, pues la intención del gestor en cuanto a la pena impuesta, es que se 
verifique y realice un nuevo computo que determine el tiempo de condena que debe cumplir el privado de 
libertad ABDIEL RAMÓN CUNNINGHAM LÓPEZ, en el Centro Penitenciario La Joya, puesto que a su juicio el 
Sistema Penitenciario arbitrariamente elaboró un cómputo matemático sin tomar en cuenta el tiempo que ha 
permanecido en detención preventiva tal cual lo señala la Sentencia Condenatoria No.99-15 de 24 de 
septiembre de 2015 y aplicó el llamado tracto sucesivo, lo cual es ilegal y contraviene sus garantías. 
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En atención a la solicitud presentada por el gestor constitucional, es importante indicar que las 
cuestiones que se susciten durante la ejecución de la pena y las medidas de seguridad, son de conocimiento del 
Juez de Cumplimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 509 Código Procesal Penal.  

Observa este Pleno que de conformidad con lo dispuesto en la norma antes citada que  la revisión del 
Mandamiento No.274-PE de 5 de junio de 2017, elaborado por la Dirección del Sistema Penitenciario en virtud 
de la Sentencia Mixta No.01 de 16 de marzo de 2015, proferida por el Juzgado Sexto del Primer Circuito Judicial 
de Panamá, Ramo Penal, que condena a ABDIEL RAMÓN CUNNINGHAM LÓPEZ a la pena de prisión de 
ochenta (80) meses de prisión por el Delito contra la Seguridad Colectiva en la modalidad de Tráfico 
Internacional, la cual fue confirmada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial a 
través de la Sentencia No.22-SI de 12 de febrero de 2016; y el Mandamiento No.3327-AC de 8 de enero de 
2018, elaborado en virtud de la Sentencia Condenatoria No.99-15 de 24 de septiembre de 2015, dictada por el 
Juzgado Décimo del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, que condena al prenombrado 
CUNNINGHAM LÓPEZ a la pena de prisión de ochenta (80) meses de prisión por el Delito contra la Seguridad 
Colectiva en la modalidad de Tráfico Internacional, confirmada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial a través de la Sentencia No.33-SI de 12 de junio de 2017, es competencia del Juez de 
Cumplimiento.  

En atención a lo expuesto, este Tribunal Constitucional de Habéas Corpus estima necesario indicar 
que si bien se ha promovido una Acción de Hábeas Corpus Correctivo, se observa que las circunstancias 
detalladas por el gestor constitucional de ABDIEL RAMÓN CUNNINGHAM LÓPEZ, no configuran los 
presupuestos para que opere el mismo, ya que si bien este tipo de acción constitucional ha sido instituida con el 
fin de entre otras cosas garantizar que no resulte un exceso de pena impuesta por la Autoridad judicial 
correspondiente para aquellos casos de privados de libertad en virtud de condena ejecutoriada; no es posible, 
en el caso in examine, atender la situación planteada por el activador constitucional, en el sentido de revisar y 
realizar un nuevo computo de la pena que determine el tiempo que le falta por cumplir al condenado, al no ser 
una facultad que le corresponda a este Tribunal de Constitucional, puesto que dicho papel le atañe al Juez de 
Cumplimiento quien es el encargado de realizar el computo de la pena, fijando la fecha en la que finalizará la 
condena, por mandato expreso del artículo 510 del Código de Procedimiento Penal, por ser la Autoridad judicial 
de la etapa en la que se encuentra el proceso; es decir ejecución de la pena, no siendo viable acceder a la 
solicitud del accionante. 

Por consiguiente concluimos que concluimos que hallándose en fase de Ejecución de Sentencia 
condenatoria y en ejecución de la pena, la vía utilizada no es la apropiada, y corresponde como se señaló, al 
Juez de Cumplimiento, el conocimiento de la solicitud ensayada por el gestor constitucional en atención a las 
disposiciones del Título III (Penas), Capítulo II (Penas Principales y su ejecución) del Código Penal, en 
concordancia con los artículos 46, 509 y 510 lex cit, por lo que procederemos a declarar su no viabilidad. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO,  administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la Acción de Hábeas Corpus Correctivo 
presentada a favor de ABDIEL RAMÓN CUNNINGHAM LÓPEZ, y ORDENA que sea puesto nuevamente a 
órdenes de la Dirección General del Sistema Penitenciario. 

Fundamento Legal: Artículo 23 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Notifíquese,  
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- LUIS MARIO CARRASCO. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS DATA 

Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA POR IRVIN A. HALMAN, EN SU CONDICIÓN DE 
ADMINISTRADOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL  DE LA AUTORIDAD NACIONAL PARA 
LA INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL (AIG) CONTRA EL TRIBUNAL DE CUENTAS. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 777-18 

VISTOS: 

Ha llegado a conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Hábeas Data, 
presentada por Irvin A. Halman, en su condición de Administrador General y Representante Legal de la 
Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental (AIG) contra el Tribunal de Cuentas. 

Cumplido con el reparto, corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia pronunciarse sobre la 
admisibilidad de la Acción de Hábeas Data interpuesta.   

En primer lugar, se observa que la Acción de Hábeas Data incoada, tiene como finalidad la de solicitar 
copia de todos los Informes Periciales realizados por peritos particulares y del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses (IMELCF), dentro del Proceso Patrimonial de Cuentas relacionado al Contrato No.19-2014 de 
1 de abril de 2014, suscrito entre la Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental (AIG) y la empresa 
INNOVATIVE VENTURE, S. A., para la adquisición de la plataforma de mensajería de texto móvil única y 
dedicada al uso del Estado panameño, que garantice la autenticidad y privacidad necesarias  para transmitir 
información sensitiva relativa a la seguridad ciudadana, plataforma llamada CRIPTEXT, que se tramita ante el 
Tribunal de Cuentas, las cuales se encuentran dentro del expediente No.06-2016. 

En este punto, es de lugar señalar que el Administrador General y Representante Legal de la 
Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental (AIG), en reiteradas solicitudes presentadas ante el 
Tribunal de Cuentas, solicita información que reposa dentro de un expediente judicial; situación que al criterio de 
esta Corporación de Justicia no se basa en el derecho de información, sino de petición, el cual se encuentra 
dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Política. La norma en comento es del tenor siguiente: 

“ARTÍCULO 41. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones y quejas respetuosas a los 
servidores públicos por motivos de interés social o particular, y el de obtener pronta resolución. 
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El servidor público ante quien se presente una petición, consulta o queja deberá resolver dentro del término de 
treinta días. 

La Ley señalará las sanciones que correspondan a la violación de esta norma.” 

Ante tales hechos, debemos señalar que la diferencia entre el derecho a la información y el derecho 
de petición radica esencialmente en que el derecho a la información busca recabar, corregir, suprimir 
información que reposa en una institución o que custodia un funcionario que no requiere más que la entrega o el 
acceso a la misma, excluyendo la que por su naturaleza es de carácter confidencial o restringido, mientras que 
el derecho de petición se caracteriza por  inquirir en un pronunciamiento más abarcador que incluso podría 
generar otras acciones legales a partir de ello, tal como lo ha indicado el autor Ramiro Esquivel Morales, en la 
obra de González Montenegro, Rigoberto y Esquivel Morales, Ramiro A. “El Derecho de Acceso a la Información 
y la Acción de Hábeas Data: Un Estudio Legislativo”. Konrad-Adenauer-Stiftung/Fundación para el Desarrollo de 
la Libertad Ciudadana, Panamá. 

Por tales motivos explicados anteriormente, la Acción de Hábeas Data no constituye la vía idónea para 
atender la solicitud realizada por el Administrador de la Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental 
(AIG), toda vez que lo solicitado se circunscribe al derecho de petición, lo que excede el derecho de acceso a 
información pública. 

En este orden de ideas, debo manifestar que el artículo 82 de la Ley No.38 de 2000, es el que dispone 
el término de treinta (30) días hábiles, para que la Autoridad requerida conteste una petición, como es el caso, a 
la letra dice:  

“Artículo 82. Toda consulta formulada ante autoridad competente, que cumpla con los requisitos 
establecidos en esta Ley, deberá ser absuelta por la autoridad respectiva, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a su presentación, mediante nota, oficio o resolución, en la que se expondrán los fundamentos del 
dictamen u opinión respectiva. 

La autoridad deberá hacer de conocimiento del consultante el acto mediante el cual absuelve la 
consulta, bien mediante entrega personal del respectivo documento, o bien mediante el envío por correo, fax, 
telegrama u otro medio idóneo para ese efecto.” 

En este punto es de lugar indicar, que el artículo 44 de la Ley No.38 de 2000, establece el derecho 
que también tiene el recurrente de conocer el estatus de su petición en el término de cinco (5) días, contados a 
partir de la presentación. La disposición mencionada establece: 

“Artículo 44. Toda persona que haya presentado una petición, consulta o queja tiene derecho a 
conocer el estado en que se encuentra la tramitación, y la entidad pública correspondiente está en la obligación 
de informarle lo pertinente en el término de cinco días, contado a partir de la fecha de su presentación. Si la 
entidad no pudiese resolver la petición, consulta o queja dentro del término señalado en la ley, la autoridad 
responsable deberá informar al interesado el estado de la tramitación, que incluirá una exposición al interesado 
justificando las razones de la demora.” 

De igual forma, se considera importante destacar que el numeral 5 del artículo 201 del Código Judicial, 
que es aplicable a todo tipo de procesos sin distinción de su naturaleza, faculta a los Magistrados a rechazar 
cualquier solicitud o acto que sea notoriamente improcedente. La disposición dispone: 
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“Artículo 201.  Cualquiera que sea la naturaleza del proceso, los magistrados y jueces tendrán las siguientes 
facultades ordenatorias o instructorias: 

… 

5. Rechazar cualquier solicitud o acto que sea notoriamente improcedente…” 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la Acción de Hábeas Data presentada por Irvin A. 
Halman, en su condición de Administrador General y Representante Legal de la Autoridad Nacional para la 
Innovación Gubernamental (AIG) contra el Tribunal de Cuentas. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO-- (SALVAMENTO DE VOTO )  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
SALVAMENTO DE VOTO  DE LA MAGISTRADA ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
 
 Respetuosamente debo manifestar que disiento de la decisión adoptada por la mayoría de los 
Magistrados que integran esta Corporación de Justicia que RECHAZA DE PLANO la acción de hábeas data 
promovida por Irvin Halman, en su condición de Administrador General y Representante Legal de la Autoridad 
Nacional para la Innovación Gubernamental (AIG) contra el Tribunal de Cuentas. 
 Al respecto preciso que debió ser admitida la acción constitucional de manera tal que se examinara si 
la naturaleza de la información requerida, permitía que el Administrador General de la Autoridad Nacional para 
la Innovación Gubernamental (AIG) pudiera tener acceso a ella, en condición de su cargo, considerando que se 
trata de un proceso patrimonial referente a un contrato suscrito entre la Autoridad Nacional para la Innovación 
Gubernamental (entidad que administra) y la sociedad Innovative Venture, S.A. y así poder determinar si se 
encontraba legitimado o no para requerirla. 
Lo expuesto considerando lo que dispone el artículo 14, numeral 4 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, que 
dice: “…Se considerará de acceso restringido, cuando así sea declarado por el funcionario competente, de 
acuerdo con la presente Ley: … 4. La información que versa sobre procesos investigativos+ realizados por…la 
Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría General de la República…” 
 Por los motivos expuestos SALVO MI VOTO. 
 Fecha ut supra. 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PROMOVIDA POR EL SEÑOR GUSTAVO A. ESTRIBÍ, ACTUANDO EN 
SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN CONTRA LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
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REPÚBLICA. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1023-18 
VISTOS: 

El señor Gustavo A. Estribí, actuando en su propio nombre y representación, ha presentado Acción de 
Hábeas Data ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia contra la Contraloría General de la República. 

Cumplido con el reparto, corresponde a la Corte pronunciarse sobre la admisibilidad de la Acción de Hábeas 
Data interpuesta.   

Inicialmente, es oportuno señalar que el Hábeas Data fue introducido a la legislación panameña, por la 
Ley No.6 de 22 de enero de 2002, identificándose en dicha figura dos modalidades que son aceptadas por la 
doctrina y el derecho comparado; tal es el caso del Hábeas Data Propio, que tiene como objeto la tutela del 
derecho a la autodeterminación informativa y el Impropio, que persigue la obtención de información pública, es 
decir, de publicidad de los actos de gobierno y con ello, el fortalecimiento del sistema democrático. 

El derecho a la autodeterminación informativa surge como un derecho humano de tercera generación 
(como emanación o consecuencia del derecho a la privacidad) encaminada a la protección de la persona con 
respecto a la información contenida en registros informatizados o bancos de datos que le conciernan, sobre su 
acceso o corrección (el Hábeas Data Propio), y su denominación fue acuñada como consecuencia de su 
"invención" por el Tribunal Constitucional Alemán en 1983 (en un caso relativo a los censos), y que ubicaba esa 
prerrogativa en el derecho a la autodeterminación del ser humano y el control de la información suya en archivos 
informáticos o bancos de datos. 

Por su parte, el Impropio se refiere al derecho que tiene toda persona de informarse sobre asuntos 
gubernamentales que sean públicos. Este último, por su parte, estima el Pleno, tiene su límite en los derechos 
fundamentales del ser humano, singularmente del derecho a la privacidad, que, en línea de principio, no debe 
ceder ante un interés general, sin una adecuada ponderación en caso de conflicto entre derechos 
fundamentales (a la intimidad y a la inviolabilidad de la correspondencia) y otros bienes constitucionales. Por 
interés general o público debe entenderse aquél cuya gestión y tutela constituye un cometido público o que 
también representen los intereses sociales de una colectividad dada, y constituye la antítesis de los intereses 
privados o particulares.  

En base a lo anterior observa esta Corporación que, la presente acción tiene como objetivo, 
determinar la viabilidad de la solicitud realizada por el recurrente, sobre la obtención de la copia del Informe de 
Auditoría emitido por la Contraloría General de la República, referente a la gestión que se les paga a los 
colaboradores de la Dirección General de Ingresos en el año 2013. 
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Al analizar el expediente de Hábeas Data, se percata el Pleno que si bien el peticionario presentó su 
solicitud, el día 14 de septiembre de 2018, según consta a fojas 1 y 2 del expediente, no obstante, la Autoridad 
demandada, ya le había contestado por medio de la Nota Núm.652-2018-DINAG-SUBDINAG de 24 de abril de 
2018 indicándole que su petición de copia autenticada del Informe de la Auditoria ordenada mediante la 
Resolución No.500-2016-DINAG de 16 de agosto de 2016, relacionada con el pago del bono de rendimiento de 
2013, a los colaboradores de la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, no podía 
ser concedida en razón de que la documentación que se pretende es de carácter confidencial, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 125 del Reglamento Interno de la Contraloría General de la República, en atención 
al artículo 1, numeral 5 y el artículo 13 de la Ley No.6 de 22 de enero de 2002. 

 Es de lugar advertir, que el recurrente solo aporta en el expediente, la contestación de la Autoridad 
requerida, en un Nota sellada sin fecha de recibido, cuya emisión se señala que es del 24 de abril de 2018, 
omitiendo presentar la solicitud presentada, con el objeto de que esta Corporación de Justicia pudiera revisar 
que la contestación se haya dado en término oportuno, el cual es de treinta (30) días; circunstancia que 
imposibilita a este Tribunal presumir el cumplimiento de este presupuesto legal de admisión, además de que la 
Institución demandada ya había dado una respuesta sobre lo requerido por el actor, cuatro (4) meses previo a la 
acción incoada el día 14 de septiembre de 2018. 

De igual forma, es necesario acotar, que en la contestación de la Autoridad requerida se fundamenta 
en el artículo 125 del Reglamento Interno de institución, que dispone la confidencialidad de “…los informes, los 
documentos que reposen en los archivos, los resultados de las intervenciones y demás documentos similares, 
hasta tanto su divulgación sea autorizada por el Contralor General…”, en concordancia del artículo 5, numeral 1 
de la Ley No.6 de 2002, que considera confidencial la información contenida en registros individuales o 
expedientes de personal o de recursos humanos de los funcionarios; y el artículo 13 del mismo cuerpo legal, en 
que se señala que es información confidencial la que sea partes de procesos judiciales.  

En este sentido, se desprende de los fundamentos legales las razones de hecho que motivan la nota 
de la Contraloría General de la República, considerando que la información solicitada por el señor Gustavo A. 
Estribí, es de carácter confidencial al tratarse de un Informe de Auditoría reservado para el conocimiento de la 
entidad, hasta que pueda ser divulgado de acuerdo a la Ley, además de que es información que consta los 
expedientes de personal de las funcionarios que fueron beneficiados con el bono de rendimiento para el año 
2013. 

Bajo este contexto, somos del criterio que la Autoridad cumple con el artículo 16 de la Ley No.6 de 
2002, Ley de Transparencia, que establece que las instituciones del Estado que nieguen el otorgamiento de una 
información por considerarla de carácter confidencial o de acceso restringido, deberán hacerlo a través de 
resolución motivada, con las razones en que fundamenta la negación. 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que el señor Gustavo A. Estribí tampoco se acredita dentro de la 
Acción de Hábeas Data como interesado legítimo para solicitar el Informe de Auditoría que pretende, ni que 
exista alguna situación que demuestre que deba evaluarse alguna excepción a la confidencialidad del Informe 
de Auditoría llevado por la Contraloría General de la República, sino más bien, se extrae de la presente acción 
que el motivo del señor Gustavo A. Estribí, para presentarla es que se encuentra inconforme con la respuesta 
de la Institución, emitida con más de cuatro (4) meses, antes de pretender que sea analizado su modificación, 
con un Hábeas Data.      
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Con fundamento en lo antes plasmado, lo que corresponde en derecho es decretar la inadmisibilidad de la 
acción constitucional interpuesta.     

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Acción de Hábeas Data presentada por el señor Gustavo A. 
Estribí, actuando en su propio nombre y representación contra la Contraloría General de la República. 

 Notifíquese y cúmplase, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

Acción de inconstitucionalidad 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD, PRESENTADA POR EL DOCTOR CORNELLY 
WILLIAMS JONES EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO SUPERIOR DE 
INGENIERÍA INC. (ISI), PARA QUE SE DECLAREN INCONSTITUCIONALES LAS FRASES 
"…TIENEN FORMACIÓN UNIVERSITARIA.." DEL ARTÍCULO 2 Y LA FRASE "…TENER TÍTULO 
UNIVERSITARIO…" DEL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 6, AMBOS ARTÍCULOS DE LA LEY NO.13 
DE 17 DE MAYO DE 2006, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL NO.25546 DE 17 DE MAYO DE 
2006. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 1250-16 

Vistos: 

El Doctor CORNELLY WILLIAMS JONES, actuando en nombre y representación de INSTITUTO 
SUPERIOR DE INGENIERÍA INC. (ISI), ha interpuesto ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, Demanda 
de Inconstitucionalidad contra las frases “tienen formación universitaria”, del artículo 2 y la frase “tener título 
universitario” del numeral 2 del artículo 6, ambas normas de la Ley No.13 de 17 de mayo de 2006, publicada en 
la Gaceta Oficial No.25546 de 17 de mayo de 2006, mediante el cual se reconoce el ejercicio de la profesión de 
Técnico en Asistencia Odontológica y se dictan otras disposiciones.  

I. DISPOSICIONES ACUSADAS DE INCONSTITUCIONALES 

La acción procesal que nos ocupa plantea ante este Tribunal Constitucional, la Inconstitucionalidad de 
las frases “tienen formación universitaria”, del artículo 2 y la frase “tener título universitario” del numeral 2 del 
artículo 6, ambos de la Ley No.13 de 17 de mayo de 2006, publicada en la Gaceta Oficial No.25546 de 17 de 
mayo de 2006. Los artículos objetados señalan lo siguiente: 

“Artículo 2.  Los profesionales Técnicos en Asistencia Odontológica tienen formación universitaria y 
están preparados para aplicar sus conocimientos técnicos y científicos en la asistencia al Odontólogo 
en el ejercicio de su profesión, y ejecutar funciones de promoción, educación, prevención y 
bioseguridad odontológica, así como administrativas.” 

“Artículo 6.  La idoneidad para ejercer la profesión de Técnico en Asistencia Odontológica será 
expedida, por el Consejo Técnico de Salud, al solicitante que cumpla con los siguientes requisitos. 

1. Ser de nacionalidad panameña. 
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2. Tener título universitario de Técnico en Asistencia Odontológica o su equivalente. 

3. Presentar poder y solicitud mediante apoderado legal ante el Consejo Técnico de Salud.” 

II. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES QUE SE ALEGAN COMO INFRINGIDAS Y EL 
CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

El proponente de la presente acción arguye que las frases “… tienen formación universitaria” y 
“…tener título universitario de Técnico en Asistencia Odontológica”, contenidas en el artículo 2 y numeral 2 del 
artículo 6, respectivamente, ambas previstas en la Ley No.13 de 15 de mayo de 2006, mediante la cual se 
reconoce el ejercicio de la profesión de Técnico en Asistencia Odontológica y dicta otras disposiciones; 
contravienen derechos fundamentales contenidos en nuestra Constitución Política, en concordancia con normas 
convencionales, como lo son: la aplicación de las normas de derecho internacional (artículo 4), en relación a los 
artículos 1 y 24 de la Convención Americana de los Derechos Humanos; el derecho a la igualdad (artículo 19); el 
derecho al ejercicio libre de la profesión (artículo 40); el derecho al trabajo (artículo 64); la libertad de enseñanza 
y el derecho a crear centros docentes particulares (artículo 94); sobre la aprobación de los planes de estudio 
(artículo 96); y el reconocimiento de los títulos académicos profesionales (artículo 99). 

En general, sostiene el activador constitucional que las frases demandadas de inconstitucionales, 
excluyen la posibilidad de ejercer la profesión de Técnico en Asistencia Odontológica a aquellas personas que, 
habiendo obtenido el título académico de Técnico Superior en un centro de educación superior, debidamente 
autorizado por el Ministerio de Educación, como lo es el Instituto Superior de Ingeniería INC. (ISI), pues al pedir 
la idoneidad para su ejercicio, en el Consejo Interinstitucional de Certificación Básica en Odontología, no se le 
otorga, por exigir que el título académico sea obtenido a nivel universitario. 

Las disposiciones constitucionales que se estiman vulneradas son los artículos 4, en concordancia con 
los artículos 1 y 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 19, 20, 40, 64, 94, 96 y 99 de la 
Constitución Política, a la letra dicen: 

“Artículo 4. La República de Panamá acata las normas del Derecho Internacional. 

-Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José, los artículos 1 y 24, que 
señalan: 

Artículo 1: Obligación de respetar los derechos. 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley.   Todas las personas son iguales ante la Ley.  En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la Ley.” 

“Artículo 19. No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón de raza, nacimiento, 
discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas.” 
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“Artículo 20. Los panameños y los extranjeros son iguales ante la Ley, pero ésta podrá, por razones de 
trabajo, de salubridad, moralidad, seguridad pública y economía nacional, subordinar a condiciones 
especiales o negar el ejercicio de determinadas actividades a los extranjeros en general.  Podrán, 
asimismo, la Ley o las autoridades, según las circunstancias, tomar medidas que afecten 
exclusivamente a los nacionales de determinados países en caso de guerra o de conformidad con lo 
que se establezca en tratados internacionales.” 

“Artículo 40. Toda persona es libre de ejercer cualquier profesión u oficio sujeta a los reglamentos que 
establezca la Ley en lo relativo a idoneidad, moralidad, previsión y seguridad social, colegiación, salud 
pública, sindicación y cotizaciones obligatorias.” 

“Artículo 64.   El trabajo es un derecho y un deber del individuo, y por tanto es una obligación del 
Estado elaborar políticas económicas encaminadas a promover el pleno empleo y asegurar a todo 
trabajador las condiciones necesarias a una existencia decorosa.” 

“Artículo 94.  Se garantiza la libertad de enseñanza y se reconoce el derecho de crear centros 
docentes particulares con sujeción a la Ley.  El Estado podrá intervenir en los establecimientos 
docentes particulares para que se cumplan en ellos los fines nacionales y sociales de la cultura y la 
formación intelectual, moral, cívica y física de los educandos. 

La educación pública es la que imparten las dependencias oficiales y la educación particular es la 
impartida por las entidades privadas. 

Los establecimientos de enseñanza, sean oficiales o particulares están abiertos a todos los alumnos, 
sin distinción de raza, posición social, ideas políticas, religión o la naturaleza de la unión de sus 
progenitores o guardadores.  La Ley reglamentará tanto la educación pública como la educación 
particular.” 

“Artículo 96.  La Ley determinará la dependencia estatal que elaborará y aprobará los planes de 
estudios, los programas de enseñanza y los niveles educativos, así como la organización de un 
sistema de orientación educativa, todo ello de conformidad con las necesidades nacionales” 

“Artículo 99.  Sólo se reconocen los títulos académicos profesionales expedidos por el Estado o 
autorizados por éste de acuerdo con la Ley.  La Universidad Oficial del Estado fiscalizará a las 
universidades particulares aprobadas oficialmente para garantizar los títulos que expidan y revalidará 
los de universidades extranjeras en los casos que la Ley establezca.”  

En cuanto a la primera disposición aducida, el actor constitucional señala que desconoce el artículo 4 
de la Constitución, al infringirse las normas de Derecho internacional, específicamente los artículos 1 y 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se produce la infracción al principio de trato igualitario, que 
en ellas se contempla, cuando se le desconoce el título obtenido de Técnico Superior en Asistencia 
Odontológica, a los egresados de los Centros de Enseñanza Superior. 

De igual manera, estima el demandante que las frases que solicita sean declaradas inconstitucionales, 
porque transgreden el artículo 19, en concordancia con el artículo 20,  al desconocer el grado académico de 
“Técnico Superior” reconocido por el Estado, a través del Ministerio de Educación, contrario al reconocimiento 
de aquellos títulos de técnicos emitidos por conducto de las universidades.  Esta situación, manifiesta el actor 
que “representa una abierta discriminación, toda vez que la legislación vigente no límita ni exceptúa las carreras 
que se pueden o no brindar a nivel “Técnico Superior”, tampoco discrimina entre ambos tipos de grados 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, octubre de 2018 

311 

académicos (superior o universitario), por lo  que ambos grados académicos son igualmente válidos y tienen 
su sustentación legal en la misma Constitución de la República.” (foja 13)  

En relación al derecho de libre ejercicio de una profesión (artículo 40) y el derecho al trabajo (64), 
sostiene el promotor constitucional que son conculcados al momento que “una vez graduados y formados como 
profesionales Técnicos en Asistencia Odontológica, los egresados de los Institutos Superiores del Ministerio de 
Educación, no podrán conseguir trabajo por falta de idoneidad.”, es decir, que considera que dichas normas 
demandadas le niegan jurídicamente la idoneidad a los técnicos superiores, el ejercicio de su profesión y al 
derecho del trabajo.  

Con relación al artículo 94 de la Constitución Política, norma que consagra el derecho de los 
particulares de crear o establecer centros educativos particulares cumpliendo con los presupuestos establecidos 
en la Ley; así como en lo que se refiere al artículo 96 el cual establece reserva para la Ley, la determinación de 
la dependencia estatal que elaborará los planes de estudios, los programas de enseñanza y los niveles 
educativos, así como la organización de un sistema de orientación educativa, todo ello de conformidad con las 
necesidades nacionales; y por último, en lo que respecta al artículo 99 de la Constitución, en él se consagra el 
reconocimiento de los títulos académicos y profesionales emitidos por los centros de enseñanza del país, 
siempre que cumplan los presupuestos contemplados en las leyes vigentes en la materia, todos son infringidos 
cuando se desconocen los títulos expedidos por el Estados, a través de los Institutos Superiores, legalmente 
reconocidos por el Ministerio de Educación, como entidad rectora del sistema educativo del país, así como los 
niveles educativos, el procedimiento de aprobación de planes de estudios y programas de enseñanza, y limita el 
derecho de los particulares, dueños de centro de enseñanza a ofrecer algunas carreras. 

III. OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2563 del Código Judicial, la Procuradora General de la 
Nación, por medio de Vista No.02 de 6 de enero de 2017, visible de foja 109 a 124, emitió concepto sobre la 
Demanda de Inconstitucionalidad promovida contra las frases “… tienen formación universitaria” y “…tener título 
universitario” de Técnico en Asistencia Odontológica, contenidas en el artículo 2 y numeral 2 del artículo 6, 
respectivamente, ambas previstas en la Ley No.13 de 15 de mayo de 2006, indicando que dichas frases “no son 
inconstitucionales.” 

En esencia, el Ministerio Público plantea lo transcrito a continuación: 

“Frente a este escenario, a mi juicio el criterio de interpretación constitucional a aplicar en este 
caso debe ser el sistemático, en la modalidad que explica el autor Diaz Revorio, como: “ debe 
además destacarse la especial trascendencia que posee el argumento sistemático no ya en la 
interpretación del propio texto constitucional, sino también en la interpretación de la ley y del 
resto del Ordenamiento, ya que éste debe interpretarse, siempre que sea posible, de 
conformidad con la norma fundamental, que es la cúspide del Ordenamiento y que impone así 
una interpretación coherente del mismo, dotando de cierta unidad a toda la interpretación 
jurídica.” 

De esta interpretación sistemática del ordenamiento, infiero que las frases “tienen formación 
universitaria”, del artículo 2 y “tener título universitario”, del numeral 2 del artículo 6 de la Ley No 
13 de 15 de mayo de 2006, que reconoce el ejercicio de la profesión de Técnico en Asistencia 
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Odontológica y dicta otras disposiciones, contravendrían las normas constitucionales invocadas 
por el demandante, pues el ordenamiento reconoce la equivalencia de los títulos expedidos por 
universidades y los centros de estudios o institutos superiores, con lo cual estas frases al limitar 
el acceso a las idoneidades de los egresados de tales centros, potencialmente conculcan los 
artículos 19, 20, 4, 96 40, 64, 99 y 94 de la Constitución Política, al igual que los artículos 1 y 24 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conforme a las explicaciones y 
conceptos ofrecidos por el activador constitucional. 

Los artículos 19 y 20 de la Constitución y 24 del Pacto de San José, dado que se podría vulnerar 
el principio de igualdad de las personas, al desconocerse la validez de los títulos de Técnico en 
Asistencia Odontológica, emitidos por los centros de enseñanza superior, al tiempo de otorgar la 
ley bajo estudio, un privilegio indebido en desmedro de los anteriores, a los técnicos de esta 
rama de las ciencias, que obtienen su título en las universidades del país. 

En cuanto a los artículos 96 y 99 de la Carta Magna, en virtud de que nuestro Estatuto 
Fundamental ha facultado al Estado, a través del Ministerio de Educación, a velar por el sistema 
educativo, y que los títulos que este expida o autorice conforme a estas atribuciones 
constituiconales son legalmente válidos, se transgrediría el texto de ambas normas 
constitucionales al momento de dejar de reconocerse los títulos de Técnicos en Asistencia 
Odontológica que ofrecen en el mercado los centros superiores, autorizados por el Ministerio de 
Educación. 

Asimismo, se podrían lesionar los artículos 40 y 64, porque desde el punto de vista del egresado 
de la carrera técnica, autorizada previamente por el Ministerio de Educación, al momento de que 
este acude con su diploma a solicitar la idoneidad para ejercer el oficio correspondiente al 
Consejo Interinstitucional de Certificación Básica en Odontología y ejercer su derecho a trabajar, 
se le ven denegados estos derechos constitucionales. 

Y finalmente, también podría conculcarse el derecho de crear centros docentes particulares con 
sujeción a la ley, contemplado en el artículo 94 de la Constitución, al afectarse la posibilidad de 
organizar la carrera de Técnico en Asistencia Odontológica, lo que además representa un acto 
contradictorio del propio Estado, al haber sido autorizado previamente estos estudios por el 
Ministerio de Educación. 

No obstante, hemos indicado que estas infracciones son potenciales, dado que la interpretación 
sistemática basada en el ordenamiento, igualmente debe llevarnos a colegir que, conforme a las 
normas constitucionales analizadas, además del resto de los preceptos que la desarrollan, 
también estudiados, los artículos 2 y 6 de la Ley No. 13 de 15 de mayo de 2006, que reconoce 
el ejercicio de la profesión de Técnico en Asistencia Odontológica y dicta otras disposiciones, no 
contravienen la constitución, si se estima que el sentido y alcance del texto de esta ley, es el de 
consagrar la equivalencia de los títulos de Técnico en Asistencia Odontológica emanados de los 
institutos superiores o centros de estudios superiores, con los que otorgan las universidades. 

Lo anterior, máxime si vemos que la palabra “equivalencia” que empleó el legislador en el 
artículo 6 de la Ley No. 13 de 15 de mayo de 2006, es definida por el Diccionario de la Lengua 
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Española de la Real Academia Española, como “igualdad en el valor, estimación, potencia o 
eficacia de dos o más cosas o personas.” 

Es decir, que la contradicción planteada por el demandante, entre las resoluciones del Ministerio 
de Educación y la posición del Consejo Interinstitucional de Certificación Básica en Odontología, 
podrá ser subsanada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, si este interpretase que 
conforme a la ley, los títulos expedidos por los centros y las universidades tienen igual valor, al 
tiempo de concederle validez a las autorizaciones otorgadas por el Ministerio de Educación, 
permitirle a los egresados de ambos tipos de entidades solicitar sus idoneidades en condiciones 
de igualdad, que estos puedan ser autorizados a ejercer y satisfacer así su derecho a la práctica 
de su profesión y a trabajar, siempre que cumplan con los demás requerimientos legales, y 
finalmente permitir a los centros docentes ofrecer la carrera técnica aprobada por el Estado sin 
limitación alguna.” 

IV. ALEGATOS FINALES 

Devuelto el expediente, procedió a fijarse el negocio en lista para la publicación de los 
correspondientes edictos, a fin de que el activador constitucional y cualquier otra persona interesada 
presentaran sus argumentos por escrito respecto a lo demandado. 

Habiéndose vencido el término otorgado mediante Providencia de veinticuatro (24) de enero de dos 
mil diecisiete (2017), ocasión que no fue aprovechada ni por el apoderado judicial del actor, o por otra persona 
para presentar escrito alguno.  

V. CONSIDERACIONES DEL PLENO 

1. Competencia: 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer y decidir las acciones de 
Inconstitucionalidad que se propongan contra las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones y demás actos, por 
razones de fondo o de forma, que impugna ante ella cualquier persona, de conformidad a lo dispuesto de 
manera expresa en el numeral 1 del artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá, y el 
artículo 2554, Capítulo I, Título I Guarda de la Integridad de la Constitución, del Libro Cuarto de Instituciones de 
Garantías del Código Judicial.  

2. Legitimación Activa: 

En el presente caso, la Demanda de Inconstitucionalidad ha sido propuesta por el Doctor Cornelly 
Williams Jones, en nombre y representación del Instituto Superiores de Ingeniería INC. (ISI), quienes 
comparecen en ejercicio de la acción popular, lo que permite corroborar que reúne las exigencias de legitimidad 
activa para entablar la acción incoada, conforme lo determina el artículo 206 de la Constitución Política de la 
República de Panamá. 

3. Naturaleza del acto impugnado: 

La demanda se dirige contra la Inconstitucionalidad de las frases “tienen formación universitaria”, del 
artículo 2 y la frase “tener título universitario” del numeral 2 del artículo 6, ambos de la Ley No.13 de 17 de mayo 
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de 2006, publicada en la Gaceta Oficial No.25546 de 17 de mayo de 2006, norma de rango legal, cuyo tenor 
literal dice: 

“Artículo 2.  Los profesionales Técnicos en Asistencia Odontológica tienen formación universitaria y 
están preparados para aplicar sus conocimientos técnicos y científicos en la asistencia al Odontólogo 
en el ejercicio de su profesión, y ejecutar funciones de promoción, educación, prevención y 
bioseguridad odontológica, así como administrativas.” 

“Artículo 6.  La idoneidad para ejercer la profesión de Técnico en Asistencia Odontológica será 
expedida, por el Consejo Técnico de Salud, al solicitante que cumpla con los siguientes requisitos. 

1. Ser de nacionalidad panameña. 

2. Tener título universitario de Técnica en Asistencia Odontológica o su equivalente. 

3. Presentar poder y solicitud mediante apoderado legal ante el Consejo Técnico de Salud.” 

4. Análisis de la causa: 

Una vez cumplido con los trámites procesales inherentes a la acción de Inconstitucionalidad, este 
Tribunal Constitucional procede con el análisis de fondo, a objeto de determinar si las frases de las 
disposiciones demandadas,  que requieren de formación universitaria acreditada con título, para obtener la 
idoneidad para ejercer la profesión de Técnico en Asistencia Odontológica, expedida por el Consejo Técnico de 
Salud del Ministerio de Salud, infringen los preceptos de rango constitucional, argumentados por el promotor 
constitucional, la infracción de los artículos 4, 19, 20, 40, 64, 94, 96 y 99 de la Constitución Política de Panamá, 
que se refieren al acatamiento de la norma internacional, el principio de igualidad y no discriminación; la libertad 
de profesión y oficio; el  derecho al trabajo; el derecho de los particulares de crear o establecer centros 
educativos, la reserva de ley para elaborar los planes de estudios, los programas de enseñanza y niveles 
educativos y, por último, el reconocimiento de los títulos académicos y profesionales, respectivamente. 

Lo anterior, tomando en consideración que las personas egresadas del Instituto Superior de Ingeniería 
(ISI), al haber culminado la carrera de Técnico Superior de Asistente en Odolontología, no pueden obtener la 
idoneidad correspondiente ante el Consejo Técnico de Salud, del Ministerio de Salud, pues la misma es negada, 
de conformidad a lo establecido en la Ley No.13 de 15 de mayo de 2006, al considerar que no cumple con el 
requisito de tener formación universitaria así como no poseen un título universitario en esa rama, para ejercer 
dicha profesión. 

Tal y como se observa, este requisito de tener formación universitaria y tener título universitario, es lo 
que manifiesta el activador constitucional que supuestamente transgrede las normas constitucionales alegadas, 
toda vez que, bajo su perspectiva, no existe un trato igualitario a los títulos obtenidos en un Centro de Estudio 
Superior, debidamente avalado por el Ministerio de Educación, con los que son egresados de la misma carrera 
técnica de una Universidad; obstaculizádole así la posibilidad del ejercicio de la profesión de Técnico Superior 
en Asistencia Odontológica, en comparación con otras disciplinas de la salud, que reconocen la paridad de los 
títulos obtenidos en los Centro de Estudios Superiores con los Universitarios. 

Dentro de dicho contexto, esta Corporación de Justicia, en Pleno, procede a analizar los argumentos 
vertidos por el promotor constitucional, y en virtud del principio de universalidad constitucional, no sólo se 
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avocará a estudiar las disposiciones tachadas de inconstitucional, sino que serán confrontados con todos los 
preceptos de la Constitución, situación prevista en el artículo 2566 del Código Judicial. 

De conformidad con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
reconocimiento del derecho a trabajar se encuentra regulado en los artículos 6, 7 y 8.    

En lo atinente al derecho a trabajar, citamos el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, así: 

“Artículo 6: 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende 
el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 
libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este 
derecho. 

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y 
formación técnico profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas 
a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y 
productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas 
fundamentales de la persona humana.” 

De lo anterior se advierte que el derecho a trabajar, como un derecho humano fundamental el cual 
alcanza el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 
escogido o aceptado.   Asimismo el referido artículo 6, reconoce el derecho de toda personaa trabajar y 
establece la necesidad de adoptar medidas de formación técnica y profesional tendiente a asegurar la 
ocupación plena y productiva. 

En efecto, los Estados firmantes del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, se obligan a garantizar la efectividad del derecho al trabajo, a través de la adopción de medidas para 
la orientación y formación técnico – profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a 
obtener un desarrollo económico, social y cultural constante. 

También deben los Estados partes garantizar los derechos laborales como los siguientes: de elegir 
libremente la profesión y empleo; el derecho a ascenso, a la estabilidad en el empleo; a la formación profesional 
y adiestramiento periódico; a la igualdad de trato, al derecho a vacaciones pagadas, por mencionar algunos. 

En nuestra Constitución Política el derecho del trabajo lo tenemos contemplado en el artículo 64, 
señalando que es obligación del Estado elaborar políticas económicas encaminadas a promover el pleno 
empleo y asegurar las condiciones necesarias a una existencia decorosa, lo cual es cónsono con los artículos 7 
y 8 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Asimismo, en el artículo 40 de la Constitución Política, el cual consagra el derecho a ejercer profesión 
u oficio, nos señala que el mismo está supeditado a los reglamentos que establezca la Ley en los siguientes 
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aspectos idoneidad, moralidad, previsión y seguridad social, colegiación, salud pública, sindicación y 
cotizaciones obligatorias. 

En consideración con lo antes expuesto, este Pleno ha de señalar que el artículo 40 de la Constitución 
Política, que consagra la libertad de profesión y oficio, en concordancia con el artículo 64, no constituye un 
principio absoluto la libertad de profesión, sino que ese derecho al trabajo encuentra sus limitaciones en el 
propio texto constitucional, pues deja en manos de la Ley la imposición de esas restricciones en relación a la 
idoneidad, moralidad y otros supuestos, de tal manera, que no presupone una vulneración al derecho al trabajo, 
si se cumple con lo dispuesto en la ley para el ejercicio de una profesión, como se ha planteado.   

En efecto, al establecer en la Ley No.13 de 15 de mayo de 2006, que para obtener la idoneidad para 
ejercer la profesión de Técnico en Asistencia Odontológica, debe poseer formación universitaria y tener título 
universitario de Técnico en Asistencia Odontológica o su equivalente, resulta evidente que el establecimiento de 
dicha disposición se da en atención a lo establecido en el artículo 40 de la Constitución Política, y en 
consecuencia, si reuniese los requisitos de Ley para obtener la idoneidad los egresados de Técnicos de 
Asistente de Odontología, pudiese obtener eventualmente el empleo oportuno.  

Estima este Tribunal, que no hay tal ruptura del texto constitucional, como lo acota el promotor 
constitucional, pues, para ejercer cualquier profesión u oficio, está sujeta a los reglamentos que establezca la 
Ley en lo relativo a la idoneidad, como lo señala el artículo 40 de la Constitución Política, y en ese sentido, en el 
área de la salud, el regente en dicha materia, es el Consejo Técnico de Salud, quien otorga la idoneidad, previa 
verificación de los requisitos que preve la Ley, para ejercer como idóneo de la profesión. 

El análisis anterior nos avoca a señalar que los derechos humanos no pueden formularse en términos 
absolutos e ilimitados, como lo plantea el promotor constitucional, en consecuencia, la formulación de un 
derecho debe partir del hecho de que el contenido de ellos es limitado, y que debe convivir con las exigencias, 
no sólo de los derechos de los demás integrantes de la comunidad, sino también por aquellos bienes o valores 
proclamados constitucionalmente. 

Por tanto, delimitar un derecho por parte del legislador, no plantea un problema de discriminación del 
derecho fundamental, sino que se establecen restricciones por la necesidad de que deben coexistir con otros 
derechos u otros bienes jurídicos, sobre todo cuando estas limitaciones consisten en la necesidad de una 
capacitación específica para poder ejercer, de forma idónea, una profesión u oficio. 

Adicionalmente, el derecho del trabajo no puede estar condicionado o alterado por interpretaciones 
particulares, éste debe ser protegido y respetado tanto por las Autoridades y los particulares.   Por lo tanto, es 
oportuno advertir que las frases demandadas de inconstitucionales datan del año 2006, y destacamos que al 
Instituto Superior de Ingeniería se le concede la autorización de funcionamiento por parte del Ministerio de 
Educación en el año 2009, a través del Resuelto No.360 de 3 de marzo, lo que planteaba la obligación de dicho 
centro de educación superior no universitario, proponer planes y programas de estudio de conformidad con las 
leyes vigentes, dentro de las cuales también se encuentran las que regulan las profesiones. 

En consecuencia, a juicio de esta Superioridad, deben desestimarse los cargos de Inconstitucionalidad 
con relación a los artículos 40 y 64 de la Constitución Política de Panamá, y no pueden considerarse que las 
frases  “tienen formación universitaria”, del artículo 2 y la frase “tener título universitario” del numeral 2 del 
artículo 6, ambos artículos de la Ley No.13 de 17 de mayo de 2006, son inconstitucionales, en atención a los 
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argumentos invocados por el activador constitucional; en todo caso, la equiparación de los títulos que propone el 
actor constituye un tema de orden legal y no constitucional, en cuanto a requisitos de idoneidad profesional se 
refiere.   

Otro aspecto que arguye el demandante es que, teniendo la autorización por parte del Ministerio de 
Educación, como Centro de Enseñanza Superior, modalidad de Tercer Nivel de Enseñanza o de Educación 
Superior, en distintos campos de investigación y de actividad humana, en la extensión científica, técnica y 
cultural, no se les reconozca el título por ellos emitidos para el ejercicio de Técnico en Asistente Odontólogico. 

Siendo así las cosas, este Pleno estima conveniente hacer algunas precisiones constitucionales y 
legales, con respecto al derecho a la educación, que estima el demandante como infringido, en los siguientes 
términos. 

El derecho a la educación se encuentra regulada en el Capítulo 5, en los artículos 91 a 108 de la 
Constitución Política de Panamá, y la misma comprende no sólo derechos individuales, sino obligaciones 
positivas de desarrollo para el Estado, siendo el medio indispensable para la realización de otros derechos; 
quedando su desarrollo normativo a nivel legal y no constitucional. 

Así entonces en Panamá, la Ley No.47 de 1946, Orgánica de Educación, modificada y adicionada por 
la Ley No.34 de 6 de julio de 1995, por la Ley No.50 de 1 de noviembre de 2002 y la Ley No.60 de 7 de agosto 
de 2003, desarrolla el sistema educativo. 

Dicha excerta legal dispone en el artículo 4 que el sistema educativo panameño está compuesto por 
dos subsistemas: el regular y el no regular, ambos definidos en la Ley, así como existirán las modalidades de 
educación formal y no formal. 

Sigue indicando el referido artículo 4 de la Ley No.47 de 1946, que ambos subsistemas funcionarán 
coordinada y simultáneamente con articulación y continuidad de grados, con etapas y niveles que aseguren la 
calidad, eficiencia y eficacia del sistema. 

En ese mismo orden de ideas, en el artículo 64 del Texto Único de la Ley 47 de 1946, señala que el 
subsistema regular el cual comprende la educación formal o sistemática se divide en tres niveles, a saber: 

“Artículo 64.  El subsistema regular comprende la educación formal o sistemática, que 
desarrolla la estructura educativa para atender la población escolar de menores, jóvenes y 
adultos, con participación del núcleo familiar.  Atenderá también, mediante la modalidad 
formal y no formal, a aquella población que requiera educación especial.  Este subsistema 
cumplirá con las metas, propósitos, finalidades y política educativa del país, acorde al 
ordenamiento jurídico que la sustenta. 

El subsistema regular se organiza en tres niveles: 

1. Primer nivel de enseñanza o educación básica general, que es de carácter universal, gratuito y 
obligatorio, con una duración de once (11) años e incluye. 

a. Educación preescolar, para menores de cuatro (4) a cinco (5) años, con duración de dos (2) años. 

b. Educación primaria, con una duración de seis (6) años. 
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c. Educación premedia, con una duración de tres (3) años. 

2. Segundo nivel de enseñanza o educación media, de carácter gratuito con una duración de tres (3) 
años. 

3. Tercer Nivel de enseñanza o educación superior (postmedia, no universitaria y universitaria).”  

Ahora bien, en relación a la educación universitaria, en el artículo 15 del Texto Único de la Ley No.47 
de 1946, y sus adiciones y modificaciones, dispone que “a nivel superior, la educación universitaria se regirá por 
leyes especiales, y como parte del sistema educativo, coordinará con el Ministerio de Educación, considerando 
los principios y fines del sistema educativo.” 

Así entonces, el Texto Único de la Ley No.47 de 1946, Orgánica de Educación, modificada y 
adicionada por la Ley No.34 de 6 de julio de 1995, por la Ley No.50 de 1 de noviembre de 2002 y la Ley No.60 
de 7 de agosto de 2003, establece en el artículo 90, la modalidad del Tercer Nivel de Enseñanza o Educación 
Superior, será impartida en las universidades, en centro de Enseñanza Superior y en centro de educación 
postmedia. 

En consecuencia, el Ministerio de Educación a través del Decreto Ejecutivo No.50 de 23 de marzo de 
1999, reglamenta el funcionamiento de los Centros de Enseñanza Superior, Oficiales y Particulares, los cuales 
serán conocidos como “Instituto Superiores” o “Centros de Estudios Superiores”, y cuya finalidad es la formación 
de profesionales en los distintos campos de la investigación y de la actividad humana, la extensión científica, 
técnica y cultura, así como servicios profesionales y de asesoría para la satisfacción de las necesidades de los 
egresados del Segundo Nivel de Enseñanza o Educación Media y de la demanda de recursos humanos. (Cfr. 
artículos 1 y 3) 

Teniendo en consideración lo antes señalado, el Pleno observa que el activador constitucional es un 
centro de educación superior particular, en la modalidad no universitaria, al cual el Ministerio de Educación le ha 
otorgado la licencia para su funcionamiento mediante el Resuelto No.360 de 3 de marzo de 2009 (fojas 22 y 23), 
autorizándole los planes y programas de estudio de ciertas carreras a nivel técnico superior, incluyendo la de 
Técnico Superior en Asistente de Odontología.  

En virtud de lo antes señalado, el Pleno estima que a la luz del artículo 94 de la Constitución Política, 
no hay tal infracción alegada por el actor, pues las frases que se piden su Inconstitucionalidad, no vulneran el 
derecho de los particulares de crear o establecer centros educativos particulares cumpliendo con los 
presupuestos establecidos por la Ley, la cual es desarrollada por la Ley No.47 de 1946, Orgánica de Educación, 
y sus modificaciones, donde se establece en el artículo 123 los requisitos para la creación de esta modalidad de 
educación, y con fundamento a esa facultad del ente rector, como lo es el Ministerio de Educación, el Instituto 
Superior de Ingeniería INC. (ISI), lo catalogó como de “modalidad no universitario” amparando su 
funcionamiento por el Resuelto No.360 de 3 de marzo de 2009.  

En ese mismo contexto, el artículo 96 de la Carta Magna, el cual establece la reserva de Ley, y la 
determinación de la dependencia estatal que elaborará los planes de estudio, los programas de enseñanza y los 
niveles educativos, así como la organización de un sistema nacional de orientación educativa, todo ello, de 
conformidad con las necesidades nacionales, y así ha sido concebido en el Resuelto No.360 de 3 de marzo de 
2009, emitido por el Ministerio de Educación, regente en materia educativa, quien le concede autorización de 
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funcionamiento al Instituto Superior de Ingeniería, y a la vez le autoriza para impartir los planes y programas de 
estudios de las carreras de técnico superior que han sido aprobadas por dicha entidad pública. 

En consecuencia, este Pleno procede a descartar los cargos de Inconstitucionalidad alegados por el 
actor en relación a los artículos 94 y 96 de la Constitución Política, ya que, a nuestro juicio, la frases 
impugnadas de la Ley No.13 de 2006, no producen vulneración alguna a las normas constitucionales. 

Prosiguiendo con el análisis constitucional, en lo que respecta al artículo 99 de la Carta Magna, que 
consagra el reconocimiento de los títulos académicos y profesionales emitidos por los centros de enseñanza del 
país, siempre que cumplan los presupuestos contemplados en las leyes vigentes en la materia, es decir, según 
lo establecido en la Ley No.47 de 1946, hemos de señalar que consecuentemente, los títulos que expidan en 
desarrollo de la función educativa, tiene el reconocimiento y validez para todos los efectos de parte del 
Ministerio de Educación.   Esto no ha sido transgredido por las frases “tienen formación universitaria”, del 
artículo 2 y la frase “tener título universitario” del numeral 2 del artículo 6, ambos artículos de la Ley No.13 de 17 
de mayo de 2006, pues estas normas no desconocen la validez del título, sino que dispone sobre los títulos que 
son reconocidos para obtener la idoneidad del ejercicio de una carrera técnica.  

Por último, los cargos de infracción que alega el activador constitucional es en relación al principio de 
igualdad, y al respecto esta Corporación de Justicia ha determinado su contendio a traves de copiosa 
jurisprudencia, estableciendo que el mismo se desdobla en dos manifestaciones: la existencia del principio de 
igualdad (artículo 20) y la prohibición de discriminación por razón de raza, nacimiento, clase social, sexo, religión 
o ideas políticas (artículo 19), ambos de la Constitución Política. 

En ese mismo orden de ideas, es conveniente señalar que la recta interpretación del principio de 
igualdad ante la Ley, conduce a que ésta al regular determinados aspectos de la vida social, no introduzca, ante 
situaciones que son iguales, tratamientos diferenciados. No estatuye, por lo tanto, un principio de igualdad 
matemática, sino de igualdad ante situaciones iguales y naturalmente, desigualdad ante situaciones que no 
tengan ese carácter, es decir, de justicia distributiva. 

Sobre el principio de no discriminación e igualdad ante la Ley se ha pronunciado este Pleno de la 
Corte en reiteradas ocasiones. Así, en la doctrina de la Corte se ha explicado sobre el artículo 20 de la 
Constitución Política, como se expone a renglón seguido: 

"...instituye el principio de igualdad ante la ley, y ha dicho, en reiteradas ocasiones, 
que su recto entendimiento ha de ser el tratar a lo igual como igual y a lo desigual, de manera 
diversa, siempre que la diferenciación responda a cánones de razonabilidad y racionalidad. 
También ha ligado el aludido principio a la interdicción de la entronización de privilegios 
(artículo 19 constitucional), por razón de la reglamentación, por ley, de aquéllas materias que 
entran en la potestad legislativa de la Asamblea Legislativa. Con respecto al último de los 
artículos citados ha dicho este Pleno que es, como el reverso, del principio de igualdad ante 
la ley, y lo que el artículo 19 coloca en interdicción son los tratos diferenciados por razones 
personales y atribuidos a razones de raza, nacimiento, clase social, sexo, religión o ideas 
políticas de manera exclusiva (en este sentido pueden ser consultadas las sentencias de 2 de 
enero de 1985, de 17 de abril de 1985, DE 11 DE enero de 1991, DE 29 de mayo de 1996, 
DE 30 de abril de 1998, DE 30 de mayo de 2000, DE 3 de mayo de 2001, DE 9 de enero de 
2002, entre muchas otras). De otro lado, ha señalado, también este Pleno, que la igualdad 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, octubre de 2018 

320 

ante la ley, con el significado antes indicado, lleva insito el principio de proporcionalidad de 
las medidas diferenciadoras y, por ello, el principio de la interdicción a la excesividad (así, en 
sentencia de inconstitucionalidad de 1º de mayo de 2000, de 16 de julio y de 13 de octubre de 
1999" (cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pleno, Sentencia de 8 de enero de 2004). 

En otro fallo más reciente, el Pleno señaló que "el artículo 20 de la Constitución, puede 
indicarse que consagra la "denominada igualdad ante la Ley" que se traduce en el derecho 
de toda persona a recibir del ordenamiento jurídico y de las autoridades el mismo trato y 
disfrutar de las mismas oportunidades", el cual, "se ha interpretado (...) en concordancia con 
el artículo 19, en el de que las autoridades tienen el deber de dirigir sus actuaciones 
dispensando el mismo trato a todas las personas a las que sea aplicable una ley, sin 
excepción, sin hacer diferencia alguna entre las personas por causa de su raza, nacimiento, 
discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas. Esto es lo que se conoce como 
igualdad en sentido forma" (cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pleno, Sentencia de 5 de 
julio de 2012). 

Este último pronunciamiento, distingue además que: 

"...el concepto de igualdad ha evolucionado considerablemente alejándose cada vez 
más de la igualdad formal para dirigirse a un concepto de igualdad material, real y efectiva 
que se constituye partiendo de la base de que lo que la Constitución prohíbe son los tratos 
arbitrariamente desiguales, esto es, aquellos para los cuales no existe una explicación 
razonable que sustente el trato distinto o diferenciado. 

Es bajo esa concepción de igualdad material que surgen las denominadas acciones positivas 
de trato, reducir o eliminar las desigualdades existentes entre distintos grupos o géneros de la 
sociedad. El autor David Jiménez Glück se refiere a las acciones positivas en los siguientes 
términos: 

"las acciones positivas son aquellas normas que diferencias entre colectivos socialmente beneficiados 
y desfavorecidos y tienen como finalidad luchar contra la situación de desigualdad material de estos 
últimos. Las tres características principales de este tipo de medidas son: a) la medida divide a la 
sociedad en colectivos cuya desigualdad se manifiesta desde un punto de vista grupal, esto es, tiene 
como fundamento la igualdad material entre colectivos; b) la medida tiene como finalidad compensar la 
desigualdad material que los beneficiados por la norma sufren desde un punto de vista colectivo; y c) 
el rango que determina la diferenciación es la característica que los cohesiona como colectivo y por la 
que se identifica y discrimina socialmente a los miembros del mismo (ej: el sexo, la raza, etc.), 
característica que explícita o implícitamente... se recoge en la Constitución como rasgo especialmente 
sospechoso" (JIMÉNEZ GLÜCK, David, "Juicio de Igualdad y Tribunal Constitucional", Editorial Bosch, 
Barcelona, 2004, f. 316. El destacado es del Pleno)." 

Teniendo en consideración lo antes señalado, esta Corporación de Justicia advierte que al realizar el 
análisis constitucional correspondiente,  descarta la interpretación aislada de un precepto jurídico, pues ninguna 
norma puede desconectarse de todo del cual compone, sino que cabe entenderlas integrando las normas dentro 
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de la unidad sistemática de la Constitución, comparándolas, coordinándolas y armonizándolas que tal forma que 
haya congruencia y relación entre ellas. En materia de derechos constitucionales, corresponde por ello, también, 
ser interpretado armónicamente, para hallar un marco de correspondencia recíproca. 

Este Tribunal Constitucional estima que no hay vulneración del principio de igualdad aludido por el 
promotor constitucional, toda vez, como bien se ha expuesto en párrafos anteriores, que el ejercicio de una 
profesión u oficio, a la luz de la Constitución Política de Panamá se encuentra sujeta a los reglamentos que 
establezca la Ley en lo relativo a la idoneidad. 

En ese sentido, el ordenamiento jurídico establece en materia de salud, un riguroso sistema de 
convalidación y recertificación de las profesionales de la salud, siendo éste un deber constitucional y legal del 
regente, el Ministerio de Salud, como se ha previsto en la Ley No.13 de 2006. 

Expresado lo anterior, el Pleno concluye que el estándar del profesional de Técnico en Asistencia 
Odontológica que pretende el Ministerio de Salud, plantea la necesaria formación universitaria y haber obtenido 
el Título de una Universidad, no de un instituto superior o de centros de estudios superior reconocidos por el 
Ministerio de Educación, máxime cuando a dicho Instituto se le otorga la condición de “modalidad no 
universitaria”, debiendo también advertir que el regente de las carreras universitarias no es el Ministerio de 
Educación, sino la Universidad Oficial del Estado, conforme lo dispone el artículo 99 de la Constitución Política. 

Por esta razón, el otorgarle una equivalencia al título obtenido en un centro de estudio superior, a la 
del nivel universitario, como es lo que pretende el activador constitucional, cuando el mismo Ministerio de 
Educación no le otorgó tal condición, constituiría entonces una lesión a derechos tutelados por la Constitución; 
en consecuencia, se descartan los cargos de Inconstitucionalidad con relación los artículos 19 y 20 de la 
Constitución Política. 

Los razonamientos antes señalados, le permiten a la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, desestimar 
los argumentos de infracción a los artículos 4, en concordancia con el artículo 1 y 24 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, que también guarda relación con el derecho al trato igualitario, así como 
la obligación del Estado de respetar los derechos y aplicar las normas internacionales, pues no se ha acreditado 
dicha infracción. 

Conforme al análisis de constitucionalidad realizado, tampoco se aprecia que se configure alguna 
infracción a otra norma constitucional, por lo que lo procedente es hacer la consecuente declaración. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO SON INCONSTITUCIONALES las frases “…tienen 
formación universitaria…” del artículo 2 “… Tener título universitario…” del numeral 2, del artículo 6 de la Ley 
No.13 de 15 de mayo de 2006, la cual reconoce el ejercicio de la profesión de Técnico en Asistencia 
Odontológica y dicta otras disposiciones, dentro de la Demanda de Inconstitucionalidad presentada por el Doctor 
Cornelly Williams Jones, en nombre y representación del INSTITUTO SUPERIOR DE INGENIERÍA INC. (ISI).   

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

Advertencia 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD, PRESENTADA POR EL LICENCIADO EDUARDO 
JAVIER RIVERA BATISTA, EN NOMBRE Y REPRESENTANCIÓN DE ANDRÉS BATISTA POVEDA 
PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 605 DEL CÓDIGO CIVIL. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 733-17 

VISTOS:  

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la Advertencia de Inconstitucionalidad que fuera 
remitida mediante Oficio No.194 de 12 de julio de 2017 por el Juzgado Primero Agrario de la Provincia de 
Herrera y presentada por el señor ANDRÉS BATISTA POVEDA, a través de apoderado judicial dentro del 
proceso de Prescripción Adquisitiva de Dominio de Predio Agrario promovido por ANDRÉS BATISTA POVEDA 
contra la Sucesión Testada de DANIEL BATISTA CEDEÑO (nombre legal) o VÍCTOR DANIEL BATISTA 
CEDEÑO (nombre usual) (Q.E.P.D). 

I. NORMA ADVERTIDA DE INCONSTITUCIONAL 

 La disposición cuya Inconstitucionalidad se advierte, lo es el artículo 605 contenida en el Libro II (De 
los bienes y de su dominio, posesión, uso y goce), Título XII (De las acciones posesorias) del Código Civil, que 
establece lo siguiente: 

“Artículo 605. La posesión de los derechos registrados se prueba por la nota del respectivo registro, 
y mientras esta posesión subsista, no será admisible ninguna prueba de posesión con que se pretenda 
impugnarla.” 

II. TEXTO CONSTITUCIONAL QUE SE CONSIDERA INFRINGIDO Y EL CONCEPTO DE LA 
INFRACCIÓN 

El actor constitucional señala, que el artículo 605 del Código Civil, viola directamente por omisión el 
artículo 32 de la Constitución Política de la República de Panamá, que consagra la garantía del debido proceso. 

El texto del artículo 32 de la Constitución Política, reza así: 
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“Artículo 32. Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y 
no más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria.” 

Alega el recurrente, la violación directa por omisión del artículo 32 de la Carta Magna, puesto que el 
contenido del artículo 605 del Código Judicial, puede impedirle demostrar con otras pruebas su pretensión en la 
Demanda de Prescripción Adquisitiva de Dominio de Tierra Agraria propuesta, a su juicio porque a pesar de 
haber cumplido con el término de su legítima posesión y demostrar la Usucapión, a la parte contraria solo le 
bastaría invocar la norma legal advertida y presentar la Certificación de Registro Público sobre las fincas que 
pretende prescribir y que hacen parte de la Sucesión Testada de DANIEL BATISTA CEDEÑO (nombre legal) o 
VÍCTOR DANIEL BATISTA CEDEÑO (nombre usual) (Q.E.P.D), impidiéndole que pueda defenderse de 
aquellos que pretendan oponerse a su posesión legítima en caso de invocarla. 

De igual forma adujo, que el artículo 605 del Código Civil, violenta la tutela judicial efectiva, al no 
permitirle promover la posesión dejando sin sentido la normativa sobre derechos posesorios que conduzcan a 
una Prescripción Adquisitiva de Dominio desconociéndole los derechos a ser oído, al contradictorio y aportar 
pruebas dentro del proceso sustanciado con todas las garantías previstas en el ordenamiento jurídico.  

  III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Admitida la demanda, se corrió traslado a la Procuradora General de la Nación, quien emitió concepto 
sobre los cargos formulados por el demandante mediante Vista Número 24 de 16 de agosto de 2017 (fs.17-23), 
en la que expuso:  

“…Sobre el tema objeto de estudio, resulta oportuno traer a colación que el dominio es el derecho real 
en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella arbitrariamente, siempre que no sea contra la ley o 
contra derecho ajeno. En ese sentido, el tratadista Bonifacio Difernnan nos enseña que se debe 
entender por modos de adquirir la propiedad o dominio, todos aquellos hechos o actos jurídicos con 
capacidad legal para crear relaciones jurídicas de dominio y propiedad a favor de sujetos aptos y sobre 
objetos concretos. 

Doctrinalmente, la prescripción o usucapión es uno de los modos de adquirir la propiedad y 
ciertos derechos reales, por la posesión continuada del mismo durante el tiempo y las condiciones que 
fija la ley, posesión que ya sea ordinaria o extraordinaria, debe darse con ánimo de dueño, de manera 
pública pacífica e ininterrumpida. 

En esa línea de pensamiento, cabe denotar que nuestro Código Civil en su artículo 597, instituye 
que las acciones posesorias tienen por objeto adquirir, conservar o recuperar la posesión material de 
bienes raíces o de derechos reales constituidos en ellos, y establece además, en su artículo 
subsiguiente, que sobre las cosas que no pueden ganarse por prescripción no cabe acción posesoria. 

El artículo 605 del antedicho texto legal, protege la posesión del titular inscrito, al establecer que 
la posesión de los derechos registrados se prueba por la nota del respectivo registro. Lo anterior indica 
que en la posesión de un bien inmueble, el título debidamente registrado origina automáticamente el 
fenómeno posesorio, lo cual niega la posesión material que se muestra verbigracia, con la explotación 
económica del predio. En el caso de que la posesión recaiga sobre dos (2) personas distintas y sugiere 
una disputa sobre el hecho de la posesión, la mejor posesión es la que se funda en el título legítimo; a 
falta de éste o en presencia de títulos iguales, en la posesión más antigua, la cual se prueba por la 
nota del respectivo registro y frente a ese título inscrito, no será admisible ninguna otra prueba de 
posesión. 
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El artículo demandado lo que hace es invertir la carga de la prueba; es decir, dentro de la 
regulación posesoria el titular del registro no tiene que demostrar que es poseedor, pues para ser 
tenido como tal le basta con alegar la nota del respectivo registro a su favor. Es la parte que contradice 
y niega su posesión la que ha de demostrar que no es tal poseedor. Por consiguiente, la excerta 
demandada no niega el derecho jurisdiccional de los intereses legítimos de la persona que promueva 
una acción posesoria, lo cual me lleva a discrepar de la proposición jurídica del accionante.” 

  

Y en alusión a estas razones, finaliza señalando que, la norma advertida de inconstitucional no infringe 
el artículo 32 de la Constitución Política de Panamá. 

 IV. ALEGATOS FINALES 

 Devuelto el expediente, procedió a fijarse el negocio en lista para la publicación de los 
correspondientes edictos, a fin de que cualquier persona interesada manifestara su juicio por escrito, respecto a 
lo advertido. Sin embargo, dentro del término concedido no se presentó escrito alguno.  

V. DECISIÓN DE LA CORTE 

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia es competente para conocer sobre la guarda de la 
Constitución frente a Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones y demás actos que por razones de fondo o de 
forma impugne cualquier persona, de conformidad con lo que consagra expresamente el numeral 1 del artículo 
206 de la Constitución Política de la República de Panamá.   

En ese sentido, el jurista y profesor panameño JORGE FÁBREGA PONCE indica que el control 
constitucional puede ejercerse en dos modalidades, a saber: 

1. Mediante proceso de inconstitucionalidad principal (“principaliter” o “directo”) con la proposición 
de una demanda (Art.2551, C.J.) y que se surte mediante un proceso autónomo; 

2. Defensa, por la vía de consulta o “incidental” –y no de “excepción” como impropiamente se ha 
dicho- que pueda formular cualquiera de las partes de un proceso respecto a un precepto que 
se estime inconstitucional. Los Tribunales ordinarios- y en general los funcionarios encargados 
de administrar justicia- pueden y deben formular la consulta de oficio cuando abriguen dudas 
respecto a la constitucionalidad de una norma (procesal o material) que tengan que aplicar. 
Deben dictar un auto motivado. Al igual que están obligados a surtir la consulta cuando una 
parte en el proceso lo advierta. Si la consulta la requiere la parte, debe especificar la norma 
cuya inconstitucionalidad advirtiere, con las consideraciones del caso. (FÁBREGA PONCE, 
JORGE. Estudios de Derecho Constitucional Panameño. Editorial Jurídica Panameña. 1987. pg 
901) 

Por lo tanto, la Advertencia de Inconstitucionalidad tiene como propósito sustancial, el de evitar que 
una disposición legal o reglamentaria que riñe con una norma de carácter fundamental, sirva de sustento a una 
decisión o pronunciamiento conclusivo de un proceso. 

En ese sentido, con la Advertencia de Inconstitucionalidad como mecanismo de control concreto 
ejercido dentro de un proceso, lo que se pretende es verificar, de manera previa, la constitucionalidad de la 
norma que resulta aplicable para resolver el fondo de un caso concreto, antes de que dicha aplicación tenga 
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lugar, en virtud de que una decisión de Autoridad no debe estar fundada en una norma infractora de la 
Constitución Política.  

Siendo ello así, es indispensable para este Pleno como primera medida señalar que el expediente 
constitucional fue remitido por el Juzgado Primero Agrario de la Provincia de Herrera, mediante Oficio No.194 de 
12 de julio de 2017, sin una resolución debidamente motivada donde se constate la determinación de la remisión 
de dicha incidencia al Pleno de la Corte Suprema de Justicia por cumplirse con control previo de admisibilidad 
ejercido por el administrador de justicia, lo que nos obliga a realizar un llamado de atención al operador de 
justicia, para que en procesos posteriores se cumpla con el deber de ejercer dicho control, a fin de prevenir el 
abuso de este medio procesal, controlar su seriedad y evitar la proliferación de incidentes o defensas 
constitucionales, que ocasionen un recargo inútil del Sistema Judicial, tal cual ha quedado plasmado en distintos 
pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia. 

Dentro de este contexto, observa el Pleno de la Corte Suprema de Justicia que la Advertencia de 
Inconstitucionalidad que ocupa el escrutinio de esta Alta Corporación de Justicia, fue presentada dentro del 
Proceso de Prescripción Adquisitiva de Dominio de Predio Agrario promovido por ANDRÉS BATISTA POVEDA 
contra la Sucesión Testada de DANIEL BATISTA CEDEÑO (nombre legal) o VÍCTOR DANIEL BATISTA 
CEDEÑO (nombre usual) (Q.E.P.D), para que se declare la Prescripción Adquisitiva de Dominio sobre las 
Fincas No.17266 con Código de Ubicación 6002, No.17265 con Código de Ubicación 6002, lote 1, No.39894 con 
Código de Ubicación 6002, No.24310 con Código de Ubicación 6002, No.24335 con Código de Ubicación 6002, 
No.36381 con Código de Ubicación 6002, dentro de las cuales ejerce su posesión agraria.  

El cargo planteado en la Advertencia en relación al artículo 32 de la Constitución Política, se refiere 
específicamente al desconocimiento de la garantía procesal probatoria, al considerar afectado el “derecho 
fundamental de aportar pruebas”. 

Para facilitar el análisis del cargo advertido, es importante previamente para este Tribunal 
Constitucional señalar que la jurisprudencia patria y los Tratados, así como los Convenios Internacionales, en 
relación al derecho y garantía del debido proceso, reconocen que las partes gozan de una serie de garantías 
procesales como lo son: la oportunidad de acceder válidamente a los Tribunales de justicia y obtener una 
decisión o resolución judicial en base a lo pedido; ser juzgados en un proceso previamente determinado por la 
ley y por motivos o hechos definidos con anterioridad; ser escuchado en el proceso, la posibilidad de aportar 
pruebas lícitas y contradecir las de la contraparte; derecho a obtener resoluciones debidamente motivadas y 
hacer uso de los medios de impugnación que otorga la ley, de tal manera que puedan hacer valer sus derechos 
o ejercer los mecanismos de defensa legalmente establecidos. 

Sobre la vigencia e importancia de estos elementos o garantías procesales que componen el derecho 
constitucional al debido proceso, el autor panameño Arturo Hoyos ha expuesto: 

"...si se viola alguno de dichos elementos de tal manera que se afecte la posibilidad de las 
personas de defender efectivamente sus derechos (ya sea por violación del derecho a ser oído; por 
falta de la debida notificación, ausencia de bilateralidad, o contradicción del derecho de aportar 
pruebas; de la posibilidad de hacer uso de medios de impugnación contra resoluciones judiciales; falta 
total de motivación de estas; tramitación de procesos no regulados mediante ley; pretermisión de una 
instancia; seguirse un trámite distinto al previsto en la ley -proceso monitorio en vez de uno ordinario; 
ejecución de sentencia en vez de proceso ejecutivo; notificación por edicto cuando debe ser personal; 
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sentencia arbitraria que, por ejemplo desconozca la cosa juzgada material-) ante tribunal competente, 
la sanción correspondiente será la nulidad constitucional.” (Hoyos, Arturo. El Debido Proceso, Editorial 
Temis, S. A., Santa Fe de Bogotá Colombia, 1996, pág.89-90)  

Así el derecho a ser oído, el derecho a la defensa y el derecho a la prueba, constituyen parte del 
contenido del debido proceso, y en consecuencia, el respeto a los mismos adquieren vital importancia por ser 
parte de los propósitos de la tutela judicial efectiva, y derechos fundamentales que se deben garantizar a todos 
los ciudadanos, entendiendo el derecho a la prueba como “aquél que posee, todo litigante en el proceso 
consistente en la utilización de los medios probatorios necesarios para formar la convicción del órgano 
jurisdiccional acerca de lo discutido en el proceso.” (Joan Picó i Junoy. El Derecho a la Prueba en el Proceso 
Civil. José María Bosch Editor, S.A., España, 1996, págs. 18-19) 

De allí que, entre las garantías procesales del debido proceso, se encuentra el aspecto que protege el 
ejercicio de la iniciativa probatoria mediante la presentación y contradicción de las pruebas, traducido 
específicamente en la capacidad de aducir y practicar aquellas pruebas válidamente incorporadas al proceso. 

La importancia de las pruebas en todo proceso es evidente, pues solo a través de una vigorosa 
actividad probatoria, que incluye la posibilidad de solicitar, aportar y controvertir las que obran en cada trámite, 
puede el funcionario administrativo o judicial alcanzar un conocimiento mínimo de los hechos que dan lugar a la 
aplicación de las normas jurídicas pertinentes, y dar respuesta a los asuntos de su competencia ciñéndose al 
derecho sustancial.   

Para el recurrente constitucional, la norma advertida es contraria al artículo 32 de la Constitución 
Política porque a su juicio, la posible aplicación de lo dispuesto en el artículo 605 del Código Civil, es decir, la 
carga probatoria de la posesión señalada, lo dejaría en total indefensión al no permitirle ser oído, ejercer su 
derecho al contradictorio y aportar pruebas. 

Difiere el Pleno de lo expresado en el escrito de Advertencia de Inconstitucionalidad y considera que 
no prospera el cargo de violación del artículo 32 de la Constitución Política endilgado al artículo 605 del Código 
Civil, pues la norma garantiza precisamente, es una presunción de derecho establecida para que la parte en el 
momento procesal oportuno pueda hacer valer sus derechos frente a quien pretenda impugnarla. 

Se denomina presunción en derecho, a una ficción jurídica a través de la cual se establece un 
mecanismo legal automático, que considera que un determinado hecho, o un determinado acontecimiento, se 
entiende probado simplemente por darse los presupuestos para ello. 

La necesidad del legislador de establecer presunciones va en lógica con la seguridad jurídica. 
Normalmente se establece que la persona que alega algo en un juicio debe probarlo, pero también se 
establecen presunciones específicas que derivan directamente de la ley como en este caso el título inscrito. 

Algunas presunciones derivan de derechos fundamentales acogidos dentro de la norma y de la 
seguridad jurídica, como por ejemplo la Presunción de Inocencia, que es la base de todo el derecho penal. Otras 
presunciones derivan de la necesidad que estima el legislador de favorecer a una de las partes en un juicio, 
dada su particular posición de debilidad. En esos casos, traspasa la carga de la prueba a la otra parte, 
favoreciendo a la parte débil en caso de un posible litigio. 
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Resultando conveniente citar al jurista colombiano LUIS GUILLERMO VELAZQUEZ JARAMILLO 
quien respecto al tema señala que: 

“En la posesión del propietario de un bien inmueble, el título debidamente registrado origina 
automáticamente el fenómeno posesorio. Frente a este título inscrito, la posesión material, o sea la 
que se demuestra con la explotación económica del predio, nada tiene que hacer. En síntesis, la 
posesión inscrita niega la verdadera posesión material.” (VELAZQUEZ JARAMILLO, Luis Guillermo, 
Editorial Temis, S.A., Santa Fe de Bogotá, Colombia, 1995, p.106)  

En el mismo sentido se ha expresado, en resumen que resaltamos, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de lo Civil, según se refleja en las páginas 329, 331 y 332 de la recopilación realizada por el Profesor DULIO 
ARROYO CAMACHO, denominada "20 AÑOS  DE JURISPRUDENCIA DE LA SALA PRIMERA (DE LO CIVIL) 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PANAMA, 1961-1980": 

“688. “POSESIÓN. Su naturaleza jurídica: ¿hecho o derecho? (Art.415 del Código Civil). 

La posesión cuando no se deriva del derecho de dominio que tiene todo propietario sobre 
determinado bien inmueble, no es considerada por nuestro Derecho positivo como un derecho sino 
como un hecho. 

No obstante considerarla un hecho el legislador estimó necesario ampararla, v.gr. mediante 
interdictos posesorios (arts. 597 y ss. Del Código Civil), en el caso de posibles conflictos de 
retroactividad (Art. 22 del mismo Código), etc 

Ahora bien cuando la posesión  (como hecho) es ejercida sobre un bien inmueble durante el 
tiempo y dando cumplimiento a los requisitos y condiciones que exija la Ley, esa posesión si da origen 
a un derecho adquirido como lo es el de la prescripción que constituye un modo de adquirir el dominio 
sobre determinado bien inmueble.” Registro Judicial No.13, 1973, pp 131 y 132 

691. Posesión. Inscripción en Registro Público de derechos posesorios. (Art.1764 del Código Civil). 

Los derechos posesorios, aun sobre bienes inmuebles, no son objeto de inscripción en el 
Registro Público. Registro Judicial No.13 1973, p 117 

1196. DERECHOS POSESORIOS. ¿Son inscribibles en el Registro Público? 

No son inscribibles ya que no constituyen derechos reales cuando no se ejercen en virtud 
del derecho de propiedad. Registro Judicial No.13, 1973, p117” 

   Así las cosas, tomando en consideración lo anterior, esta Corporación comparte el concepto emitido 
por el Procurador General de la Nación, encargado cuando expresó que, el artículo advertido lo que hace es 
invertir la carga de la prueba; es decir, dentro de la regulación posesoria el titular del registro no tiene que 
demostrar que es poseedor, pues para ser tenido como tal le basta con alegar la nota del respectivo registro a 
su favor. 

Ello es así pues, una de las principales cargas procesales cuando se acude a la administración de 
justicia, en general, es la concerniente a la prueba de los hechos que se alegan. La carga de la prueba es un 
elemento característico de los sistemas procesales de tendencia dispositiva. Se conoce como principio “onus 
probandi”, a aquel en donde por regla general le corresponde a cada parte acreditar los hechos que invoca, 
tanto los que sirven de base para la demanda como los que sustentan las excepciones, de tal manera que 
deben asumir las consecuencias negativas en caso de no hacerlo. 
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El principio de la carga de la prueba (onus probandi) es un postulado general que admite excepciones 
en cuanto a la demostración de ciertos hechos. Algunas excepciones son derivadas del reconocimiento directo 
de un acontecimiento por cualquiera que se halle en capacidad de observarlo debido a su amplia difusión 
(hechos notorios). Otras se refieren a aquellos hechos que por su carácter indeterminado de tiempo, modo o 
lugar hacen lógica y ontológicamente imposible su demostración para quien los alega (afirmaciones o 
negaciones indefinidas). Y otras son consecuencia de la existencia de presunciones legales o de derecho, 
donde “a la persona es decir el sujeto procesal favorecido con la presunción solo le basta demostrar el hecho 
conocido que hace creíble el hecho principal y desconocido, de cuya prueba está exento”. 

Todas ellas responden por lo general a “circunstancias prácticas que hacen más fácil para una de las 
partes demostrar la verdad o falsedad de ciertos hechos”, donde el traslado de las cargas probatorias “obedece 
a factores razonables, bien por tratarse de una necesidad lógica o por expresa voluntad del legislador, para 
agilizar o hacer más efectivo el trámite de los procesos o la protección de los derechos subjetivos de la 
persona.” 

Por tanto el Pleno, observa que la regulación establecida en el artículo 605 del Código Civil, está 
encaminada a procurar un prudente equilibrio entre la función del Juez en el Estado Social de Derecho y el 
cumplimiento de las cargas procesales que constitucionalmente corresponde asumir a las partes cuando ponen 
en marcha la administración de justicia. Recuérdese que “la mayor eficacia en cuanto a la justa composición de 
un litigio se obtiene a partir de un delicado equilibrio entre la iniciativa de las partes – principio dispositivo -  y el 
poder oficioso del Juez – principio inquisitivo -, facultades de naturaleza distinta que operadas de forma 
coordinada deben concurrir en un mismo y único propósito: la solución justa y eficiente del proceso.”  

En este sentido, el derecho que tiene toda persona a la tutela judicial efectiva para el ejercicio de sus 
derechos y la defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración razonable, le exige al 
Juez interpretar las normas procesales teniendo en cuenta “que el objeto de los procedimientos es la efectividad 
de los derechos reconocidos por la ley sustancial.” 

Así las cosas, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de las argumentaciones realizadas por el 
actor en cuanto a la violación del artículo 32 de la Carta Magna, cuando señala que la posible aplicación del 
artículo 605 del Código Civil no le permitiría defenderse de quien se oponga a lo que a su juicio es posesión 
legítima, por cuanto le niega sus derechos al contradictorio y ejercer sus garantías de ser oído y defender sus 
intereses, al dejar sin sentido la normativa sobre derechos posesorios, no encuentra violación alguna al debido 
proceso pues el legislador en nuestro ordenamiento jurídico ha dejado claro cuáles serían los requisitos 
establecidos para la Prescripción Adquisitiva de Dominio de Predio Agrario, y no logra el activador constitucional 
demostrar como dicho artículo coarta el derecho a probar o impedir la apreciación racional de las pruebas por el 
Juez en su momento procesal oportuno, puesto que el Juez al interpretar la ley procesal deberá “tener en cuenta 
que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustancial, tiene el 
deber expreso de dirigir el proceso, velar por su rápida solución y adoptar las medidas conducentes para impedir 
la paralización y procurar la mayor economía procesal y hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso”, 
y le procure seguridad jurídica a la contraparte sin violentar entonces el derecho a la tutela judicial efectiva de 
quien tiene el dominio del bien conforme lo exige la ley. 

En otro orden de ideas, si bien esta Corporación de Justicia tiene presente que el objeto de esta 
Acción de Inconstitucionalidad está dirigida a la vulneración del debido proceso en cuanto al derecho de aportar 
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pruebas y el derecho al contradictorio, resulta importante poner de relieve las consecuencias de declarar 
inconstitucional el artículo 605 del Código Civil, puesto que se estaría violentando el artículo 47 del Estatuto 
Fundamental que consagra el reconocimiento de la propiedad privada adquirida conforme a la ley al privar al 
titular registrado de su derecho de defensa, contradictorio y de aportar como prueba, los documentos donde 
consta la condición de propietario del bien que se encuentra en disputa legal y el artículo 157 del Código 
Agrario, el cual establece los supuestos por los cuales puede prescribirse el dominio y demás derechos reales 
sobre bienes inmuebles dedicados a la actividad agraria; es decir, a través de la posesión agraria de acuerdo 
con el cumplimiento de los parámetros legales. 

Y es que en nuestro ordenamiento, en efecto, el artículo 605 del Código Civil fue diseñado por el 
legislador con la finalidad de proteger la propiedad privada ya que la condición de propietario tratándose de 
bienes inscritos, se demuestra con su titularidad registral, por tanto de dicha norma lo que se colige con 
meridiana claridad, es la relevancia de las inscripciones registrales que le da seguridad jurídica al propietario, a 
través del principio de la fe pública registral que se ofrece con dicha inscripción. 

Finalmente, es importante indicar que previo a la presentación y admisión de la referida demanda de 
prescripción adquisitiva de dominio de predio agrario, ya en el año 2016, se había iniciado el Proceso de 
Sucesión Testada del señor DANIEL BATISTA CEDEÑO (nombre legal) o VÍCTOR DANIEL BATISTA CEDEÑO 
(nombre usual) (Q.E.P.D), dentro del cual se aportaron como pruebas los Certificados de Registros de 
propiedad de las Fincas No.17266 con Código de Ubicación 6002, No.17265 con Código de Ubicación 6002, 
lote 1, No.39894 con Código de Ubicación 6002, No.24310 con Código de Ubicación 6002, No.24335 con 
Código de Ubicación 6002, No.36381 con Código de Ubicación 6002, emitidos por el Registro Público de 
Panamá, y a través del Auto No.62 de 19 de enero de 2016, el Juzgado Primero del Circuito Civil de Herrera, 
declaró abierta el proceso de Sucesión Testada de DANIEL BATISTA CEDEÑO (nombre legal) o VICTOR 
DANIEL BATISTA CEDEÑO (nombre usual) (Q.E.P.D), solicitado mediante memorial por Andrés Batista 
Poveda, Silverio Batista Poveda, Doris Batista Poveda o Doris Batista de Cardoze, Delia Batista Poveda o Delia 
Batista Poveda de Baule, y Justa María Poveda Romero o Justa María Poveda de Batista (fs.14-17) y ordenó los 
trámites correspondientes.  

Por todas estas razones, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia considera no se encuentra probado 
que dicha norma pueda vulnerar sus derechos constitucionales. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL el artículo 605 del Código 
Civil advertido por ANDRÉS BATISTA POVEDA, a través de apoderado judicial dentro del Proceso de 
Prescripción Adquisitiva de Dominio de Predio Agrario promovido por ANDRÉS BATISTA POVEDA contra la 
Sucesión Testada de DANIEL BATISTA CEDEÑO (nombre legal) o VÍCTOR DANIEL BATISTA CEDEÑO 
(nombre usual) (Q.E.P.D). 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO.  
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YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO CARLOS A. 
JONES R., ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE QUE ES INCONSTITUCIONAL EL AUTO NO.624 DE 29 DE MAYO DE 2017 DICTADO 
POR EL JUZGADO CUARTO DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 09 de octubre de 2018 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 1315-17        
VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la Solicitud de Aclaración de la Sentencia de 15 de 
marzo de 2018, expedida por este Tribunal Colegiado, que decidió NO ADMITIR la Advertencia de 
Inconstitucionalidad presentada por el Licenciado CARLOS A. JONES R., en su propio nombre y representación 
para que se declare inconstitucional el Auto No.624 de 29 de mayo de 2017, proferido por el Juzgado Cuarto de 
Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario incoado por THE 
BANK OF NOVA SCOTIA contra CARLOS ANTONIO JONES ROBINSON, KAREN ELVIRA JONES y PAN 
EURO PROPERTY INVESTMENT, S. A. 

POSICIÓN DEL SOLICITANTE 
El Licenciado CARLOS A. JONES R., actuando en su propio nombre y representación, en su escrito 

denominado Aclaración de Sentencia, solicita lo siguiente: 
“PRIMERO. La norma de Advertencia de Inconstitucionalidad recae sobre lo dispuesto en el artículo 32 
de Nuestra Constitución Nacional que establece que “Nadie será juzgado sino por autoridad 
competente conforme los trámites legales, ni más de una vez por la misma causa penal, policiva o 
disciplinaria”, esa norma como es de conocimiento general regula lo que el mundo jurídico conoce 
como el Debido Proceso y que el Debido Proceso no es una norma únicamente de carácter procesal 
ya que su inspiración y su garantía es de carácter constitucional, aunado a que forma parte  del bloque 
de garantías constitucionales de lo cual Panamá forma parte como se ha citado en la referida 
advertencia, por lo que queremos se nos aclare si el debido proceso que incluye el derecho a ser oído 
no puede ser protegido a través de una advertencia, y si el mismo solo debe hacerse valer a través de 
una demandada de inconstitucionalidad.  
SEGUNDO. Si el Bloque Constitucional del cual Panamá forma parte establece en su artículo 8 sobre 
las Garantías Judiciales de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocido como Pacto 
de San José de Costa Rica, señala que nadie puede ser juzgado sin ser escuchado ni oído, y en el 
caso que nos ocupa, ni empresa PANEURO PROPERTY INVESTMENT, S.A., ni su representante 
legal son parte de lo que se está demandando, solicitamos aclarar si esa acción no puede ser 
advertida como inconstitucional ya que se trata de rematar un bien inmueble que pertenece a un sujeto 
jurídico o natural que no está siendo llamado a ser parte en este proceso. 
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TERCERO. Y por último si ante estos juicios con renuncia a trámite no se está violando el Debido 
Proceso entonces qué tipo de actividad procesal puede llevar a cabo la parte afectada cuando se le ha 
impedido defenderse a través de estos juicios de carácter bancario que han impuesto una conducta 
contra el aparato respiratorio de las garantías fundamentales e individuales so-pretexto de defender su 
patrimonio económico. No es posible llegar a debatir en un proceso cuando la persona afectada 
supuestamente ha renunciado al trámite de cualquier derecho. 
CUARTO. Por otra parte quiero agradecer de manera pública y explicita a esta Honorable Corte por 
permitirme y contestarme nuestra Advertencia con una serie de consideraciones jurídicas  lo que nos 
entusiasma a seguir  pensando que no está  todo perdido, sin embargo lamento que se crea que 
estamos dilatando un proceso cuando realmente estamos ejerciendo un derecho y los que están 
violando el proceso son aquellos que pretenden desconocer la ley creando figuras antijurídicas y de 
violación a los derechos humanos como lo es la renuncia a todo trámite, sería como aceptar que una 
persona decida suicidarse con el consentimiento de la ley, estos son derechos que la sociedad 
moderna considera  fundamentales e irrenunciables, la pregunta que debemos hacer es si estaremos 
dispuestos a que el interés patrimonial este por encima del derecho humano. 
QUINTO. Si la advertencia de inconstitucionalidad como lo señala la parte podrá advertirle al juez de 
una violación  de una garantía constitucional cómo se puede entonces colegir esta aseveración 
institucional con lo que expresa esta augusta Corte Suprema de Justicia de que los derechos 
personales no pueden ser vistos a través de esta figura cuando se trata de proteger precisamente 
garantías constitucionales, por lo que solicito que me aclare la Corte Suprema de Justicia, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 206 numeral 1 de la Constitución Nacional norma que le da vida a la 
advertencia, si es o no aplicable el proteger garantías fundamentales porque lo que se pretende hacer 
a través de la advertencia de inconstitucionalidad es evitar que se continúen violando normas 
fundamentales dentro de un proceso conforme la advertencia que hace una de las partes. 
 En este caso particular se pretende ejecutar una obligación sin escuchar a la parte 
comprometida con el inmueble que se pretende elevar a embargo sin el derecho a la audiencia del 
dueño que no está claramente definido en la resolución de marras, es decir que el inmueble objeto del 
proceso no establece quien es el propietario ni mucho menos dentro del proceso se tiene esa 
información clara, es decir se pretende rematar un bien sin conocer quién es el propietario. 

Nos gustaría que ésta augusta Corte Suprema de Justicia nos aclare cuál es el alcance de la 
norma citada con respecto a que la parte puede advertir al Tribunal constitucional que la disposición 
legal o reglamentaria aplicable al caso es contraria a la Constitución.”  

 Finalmente, el Licenciado CARLOS A. JONES R., fundamentó su pretensión de Aclaración de 
Sentencia, en lo dispuesto en el artículo 999 del Código Judicial. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Luego de revisado lo expuesto por la parte actora en su escrito denominado Aclaración de Sentencia, 
debe precisar este Tribunal Constitucional, que ante el fundamento de derecho utilizado por el Licenciado 
CARLOS A. JONES R., lo solicitado corresponde ser verificado, según lo preceptuado en el artículo 2568 
Código Judicial, que dispone los presupuestos de procedencia de la Aclaración de Sentencia en la Acciones de 
Inconstitucionalidad, norma que a la letra expresa: 

"Artículo 2568. El fallo quedará ejecutoriado tres días después de su notificación, término dentro del 
cual el agente del Ministerio Público o el demandante podrá pedir la aclaración de puntos oscuros de la 
parte resolutiva o pronunciamiento sobre puntos omitidos. De esta solicitud se dará traslado por el 
término de dos días y la Corte deberá decidir este recurso dentro de un plazo de diez días." (lo 
subrayado es del Pleno) 
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Este precepto normativo es claro al puntualizar, que la Aclaración de Sentencia de Acciones de 
Inconstitucionalidad procede sólo para aclarar puntos oscuros de la parte resolutiva o pronunciarse sobre puntos 
omitidos. En esa dirección, y luego de una lectura el escrito de Aclaración promovido por el Licenciado CARLOS 
A. JONES R., actuando en su propio nombre y representación, así como de la norma aplicable al caso, se 
advierte que resulta improcedente la Aclaración toda vez que la misma no se enmarca dentro de los supuestos 
que contempla el artículo 2568 del Código Judicial. 

Esto pues, al confrontar esta norma con las consideraciones esbozadas por el peticionario, advertimos 
de forma diáfana que lo solicitado por el actor no se enmarca dentro de lo que puede ser peticionado, cuando 
señala: “Nos gustaría que ésta augusta Corte Suprema de Justicia nos aclare cuál es el alcance de la norma 
citada con respecto a que la parte puede advertir al Tribunal constitucional que la disposición legal o 
reglamentaria aplicable al caso es contraria a la Constitución” pues lo planteado es su inconformidad con la 
parte motiva sustentada por esta Superioridad de no admitir la Advertencia de Inconstitucionalidad propuesta. 

Ello es así pues, la solicitud del petente está dirigida a que se diluciden aspectos de fondo, ya tratados 
en la parte motiva de la Sentencia, por lo que carece de fundamento legal su petición, al no existir puntos 
oscuros de la parte resolutiva ni puntos omitidos en la decisión emitida por esta Corporación de Justicia, cuya 
aclaración se solicita. Claramente, el Pleno decidió “NO ADMITIR la Advertencia de Inconstitucionalidad 
presentada por el Licenciado CARLOS A. JONES R., en su propio nombre y representación para que se declare 
inconstitucional el Auto No.624 de 29 de mayo de 2017, proferido por el Juzgado Cuarto de Circuito Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario incoado por THE BANK OF NOVA 
SCOTIA contra CARLOS ANTONIO JONES ROBINSON, KAREN ELVIRA JONES y PAN EURO PROPERTY 
INVESTMENT, S.A”, declaración en la que no encontramos dudas sobre lo decidido. 

En ese orden de ideas, ya esta Alta Superioridad, a través de reiterada jurisprudencia ha establecido 
que la solicitud de Aclaración de Sentencia no puede ser considerada como una instancia adicional, en los 
cuales se pueda debatir nuevamente las motivaciones de la Resolución sobre la que se solicita Aclaración, tal 
cual señaló esta máxima Corporación de Justicia en Sentencia de 01 de febrero de 2016, que para propósitos 
ilustrativos transcribiremos un fragmento a continuación: 

“En reiterados pronunciamientos de esta Corporación, se ha sostenido que esta vía 
procesal no puede ser considerada como otra instancia en la cual se pueda atender la inconformidad 
del solicitante con la decisión adoptada y/o sus consideraciones, toda vez que de lo contrario se 
desnaturalizaría la figura jurídica.” (El resaltado es de este Pleno) 

Considerando que lo solicitado va dirigido a que el Tribunal Constitucional realice un análisis propio de 
la parte motiva de la Sentencia, petición que no es congruente con la figura de Aclaración de Sentencia de 
Inconstitucionalidad y menos de la forma en que viene regulado en el artículo 2568 del Código Judicial. 

Ante lo expuesto corresponde la aplicación del numeral 5 del artículo 201 del Código Judicial que 
señala: 

“Artículo 201. Cualquiera que sea la naturaleza del proceso, los magistrados y jueces 
tendrán las siguientes facultades ordenatorias o instructorias: 

1. … 
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2. … 

5. Rechazar cualquier solicitud o acto que sea notoriamente improcedente o que indique 
una dilación manifiesta; y…” 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE la solicitud de Aclaración 
de la Sentencia de 15 de marzo de 2018, presentada por el Licenciado CARLOS A. JONES R., actuando en su 
propio nombre y representación, dentro de la Advertencia de Inconstitucionalidad contra el Auto No.624 de 29 
de mayo de 2017, proferido por el Juzgado Cuarto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario incoado por THE BANK OF NOVA SCOTIA contra CARLOS ANTONIO 
JONES ROBINSON, KAREN ELVIRA JONES y PAN EURO PROPERTY INVESTMENT, S.A. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA GUERRA & 
GUERRA ABOGADOS, EN REPRESENTACIÓN DE RUBÉN DARÍO APARICIO, PARA QUE SE 
DECLARE QUE ES INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 345 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 840-18 

VISTOS: 

El señor RUBÉN DARÍO APARICIO, a través de apoderado especial, interpuso ante la Juez de 
Garantías del Tercer Distrito Judicial, Provincia de Panamá Oeste, Advertencia de Inconstitucionalidad, para que 
el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, declare inconstitucional el tercer párrafo del artículo 345 del Código 
Procesal Penal que regula las alegaciones previas en la etapa intermedia. 

La presente Advertencia de Inconstitucionalidad fue promovida en la audiencia de etapa intermedia 
(Acusación), dentro del proceso que se le sigue a RUBÉN DARÍO APARICIO, imputado por supuesto delito de 
Actos Libidinosos en perjuicio de una menor de edad.  

PRESUPUESTOS DE ADMISIBILIDAD 
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Corresponde ahora determinar si la Advertencia de Inconstitucionalidad es admisible, de conformidad 
con los presupuestos establecidos en el artículo 203 de la Constitución Política, en concordancia con los 
artículos 2557 y 2558 del Código Judicial y la jurisprudencia dictada en materia Constitucional por el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia. 

En este orden de ideas, observa el Pleno de inmediato que la iniciativa procesal ensayada adolece de 
un defecto que la hace inadmisible, a saber, pues la norma cuya constitucionalidad que se advierte, ya fue 
aplicada dentro del proceso en cuestión, por lo que su cuestionamiento por vía de la Advertencia resulta 
improcedente. 

Lo anterior, se puede concluir del análisis del acto de audiencia dentro del cual surge la Advertencia, 
recayendo concretamente sobre el tercer párrafo del artículo 345 del Código Procesal Penal que regula el 
procedimiento durante la interposición de alegaciones previas, dentro de la Audiencia de Acusación. 

La norma citada es del tenor siguiente:  

345. Audiencia: El Juez de Garantías le dará la palabra a la defensa, al Fiscal y al querellante para 
posibles alegaciones previas de incompetencia, nulidades, impedimentos y recusaciones.  Si el 
querellante no asiste, se tendrá por desistida su acción penal. 

Las partes también podrán pronunciarse oralmente si consideran que la acusación del Fiscal y su 
adhesión o la acusación autónoma del querellante no reúnen los requisitos establecidos en este 
Código.  El juez ordenará al Fiscal o al acusador autónomo, o a ambos, que las aclaren, adicionen o 
corrijan.  

El Juez deberá pronunciarse de inmediato, en forma oral y motivada, sobre esas alegaciones.  Su 
decisión sobre impedimentos y recusaciones será impugnable por la vía de la apelación y el superior 
jerárquico, en ese caso, deberá resolverla dentro de los cinco días siguientes al recibo de lo actuado. 

En este caso, el juez deberá citar a una nueva audiencia dentro de cinco días y se procederá como se 
señala en el artículo siguiente.”(el resaltado es nuestro) 

De la escucha del audio contenido en el disco compacto incorporado a este expediente, advierte el 
Pleno que, durante el acto de audiencia de la etapa intermedia (Acusación), celebrado el 1 de agosto de 2018, 
la Juez de Garantías manifestó tener por concordantes los hechos descritos por el Ministerio Público con 
relación a la norma jurídica supuestamente infringida, es decir, a su parecer la conducta descrita se encuentra 
inserta en el tipo penal por el cual se acusa al imputado RUBÉN DARÍO APARICIO, señalando además que no 
podía pronunciarse sobre si se cometió el delito o no, tal como lo solicitaba la defensa, toda vez que eso era 
objeto de debate en el acto de juicio oral.  

Dicha manifestación por parte de la Juez fue atacada por parte del Abogado, quien solicitó que se 
declarara la “incompetencia del Ministerio Público para formular la acusación”; pues a su parecer el delito no se 
había cometido, por lo tanto no se configuraban los elementos de una conducta típica, antijurídica y culpable; 
anunciando los Recursos de Reconsideración, Apelación y de Hecho. 

En virtud de lo anterior, la Juez de Garantías de la Provincia de Panamá Oeste, manifestó que su 
pronunciamiento no se enmarcaba dentro de los temas que pueden ser objeto del Recurso de Reconsideración, 
según lo establecido en el artículo 166 del Código Procesal Penal, sino que obedecía a lo que señala el artículo 
345 de la misma excerta legal, en cuanto a que el Juez deberá pronunciarse de inmediato en forma oral y 
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motivada sobre las alegaciones previas, por lo tanto no observaba que su manifestación pudiera ser susceptible 
del Recurso de Reconsideración.   

Por otra parte también aclaró la Juez, que en esta etapa de alegaciones previas, solamente los 
impedimentos o recusaciones pueden ser objeto de recurso por la vía de apelación, y como quiera que no era el 
caso, no admitió los Recursos de Reconsideración ni apelación. Sin embargo, como el Abogado también 
anunció Recurso de Hecho, decidió suspender y fijar una nueva fecha de audiencia, mientras se surtía este 
último recurso. 

Así entonces, se puede verificar que luego de las alegaciones hechas por el defensor, la Juez de 
Garantías dispuso no admitir los recursos de reconsideración y apelación, anunciados en base al artículo 345 
del Código Procesal Penal, por cual, concluye el Pleno que, la norma acusada de inconstitucional fue aplicada 
en el presente proceso.  

En este punto, el Pleno debe recordar, que en reiterada jurisprudencia, se ha sostenido que la 
Advertencia de Inconstitucionalidad no cabe cuando la disposición legal advertida ya ha sido aplicada, como en 
el caso de la disposición impugnada en la presente demanda, toda vez que fue el fundamento legal utilizado por 
la Juez de Garantías para negar los Recursos de Reconsideración y Apelación anunciados por parte de la 
defensa de RUBÉN DARÍO APARICIO  durante el acto de Audiencia de Acusación. 

Al respecto cabe citar el fallo de 23 de noviembre de 2011, dictado por esta Corporación de Justicia, 
cuyo texto se transcribe:  

“Observa la Corte que, en el caso concreto… la Autoridad ante la cual se interpuso la advertencia ha 
manifestado expresamente que la norma ya fue aplicada. (Cfr. f. 1 del expediente). Como ha 
manifestado esta Superioridad en fallo reciente, la advertencia de inconstitucionalidad "...debe 
formularse antes de que se aplique la norma al proceso, pues, si ya fue aplicada la misma resulta 
extemporánea". (Cfr. Sentencia del Pleno de 11 de mayo de 2009. Ponente: Mgdo: Harley Mitchell).  

Lo antes expuesto hace imposible que la Corte entre a conocer, vía advertencia, la vulneración 
constitucional que se denuncia, habida cuenta de que no se satisface uno de los requisitos 
indispensables para su procedibilidad, como lo es que la disposición impugnada no haya sido aplicada 
en el caso concreto.(Ponente Magistrado Jerónimo Mejía) 

La jurisprudencia nacional ha sido consistente en señalar, que uno de los presupuestos básicos para 
que proceda la revisión de una norma advertida de inconstitucional, es que la disposición legal o reglamentaria 
aún no haya sido aplicada, de lo contrario, deviene en extemporánea la Advertencia. 

Adicional al defecto antes descrito, que por si solo conlleva la no admisión de la presente demanda, el 
Pleno advierte que la iniciativa procesal ensayada adolece de un segundo defecto que también la hace 
inadmisible, a saber, que se constata que la norma cuya constitucionalidad es de carácter adjetivo o procesal, 
por lo que su cuestionamiento por vía de la Advertencia resulta improcedente. 

La Advertencia presentada recae concretamente sobre el tercer párrafo del artículo 345 del Código 
Procesal Penal, citado anteriormente, el cual regula qué alegaciones previas en el acto de Audiencia de 
Acusación pueden ser objeto del Recurso de Apelación, señalándose solamente los impedimentos y 
recusaciones, señalando también que deberá resolverse en el término de cinco días siguientes al recibo de lo 
actuado.  
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Así, se puede inferir que la norma atacada de inconstitucional, en este caso el tercer párrafo del 
artículo 345 del Código Procesal Penal, no decide la causa o el fondo de la pretensión, sino cuestiones 
incidentales, como los recursos que se pueden interponer contra las alegaciones previas de impedimentos y 
recusaciones durante la Audiencia de Acusación. 

En este mismo sentido, la doctrina nos ha señalado: 

“El criterio jurisprudencial así transcrito y sostenido por la Corte Suprema en cuanto a este 
aspecto, puede ser discutido y si se quiere no compartido, máxime cuando la Constitución no distingue 
sobre esta particularidad y que deben tener las disposiciones que pueden ser objeto de consulta o 
advertencia de inconstitucionalidad. 

Ello no obstante y lo cierto que lo así manifestado es cónsono con el sentido de la norma 
constitucional que regula dicho mecanismo de acceso al control de la constitucionalidad y, desde 
luego, con su finalidad. 

En efecto, si es la propia norma constitucional la que dispone que elevada la consulta ante 
la Corte, ya sea que ésta lo haya sido de oficio o porque una de las partes es la que ha advertido la 
inconstitucionalidad, se 'continuará el curso del negocio hasta colocarlo en estado de decidir', se 
entiende que la disposición advertida como contraria a la Constitución, ha de ser la aplicable al 
momento de decidir la causa, por lo que ha de tratarse de una norma en la que se va a fundamentar la 
sentencia o resolución y no de aquellas que, como lo indica el fallo de la Corte Suprema, quedarían 
excluidas a través de esta vía al ser las que se refieren o regulan 'la ritualidad procesal o que regulan 
algunas de las etapas procesales', las que en todo caso podrían ser impugnadas por medio de la 
acción de inconstitucionalidad. 

Sostener lo contrario, es decir, la posibilidad de someter a consulta de constitucionalidad, 
cualquier tipo de disposición legal o reglamentaria, traería como resultado, al fin y al cabo, 
desnaturalizar este mecanismo de la jurisdicción constitucional de normas y controvertirlo en un medio 
dilatorio de los procesos en los que se promueva." (GONZÁLEZ MONTENEGRO, Rigoberto. Curso de 
Derecho Procesal Constitucional. 2002. Págs. 115-116) 

En este caso en particular, como se ha señalado, la norma impugnada, es una disposición de tipo 
procesal que no le pone fin al proceso, que por ello mismo no es susceptible de Advertencia de 
Inconstitucionalidad, conforme a jurisprudencia reiterada del Pleno de esta Corporación de Justicia.  

Planteadas las razones por las cuales la demanda de Advertencia de Inconstitucionalidad es 
inadmisible, el Pleno de la Corte Suprema procede a resolver. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad, 
presentada por la firma Guerra & Guerra Abogados, en nombre y representación de RUBÉN DARÍO APARICIO, 
para que se declare inconstitucional el tercer párrafo del artículo 345 del Código Procesal Penal. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

Incidente de desacato 

INCIDENTE DE DESACATO PRESENTADO POR EL LICENCIADO JOSÉ ALVAREZ CUETO, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR RUBEN DARIO QUIJADA, DENTRO 
DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOSÉ ALVAREZ CUETO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE RUBÉN DARIO 
QUIJADA, CONTRA LA RESOLUCIÓN ADM-ARAP NO.63 DE 28 DE OCTUBRE DE 2015, DICTADA 
POR LA ADMINISTRADORA GENERAL DE LA AUTORIDAD DE RECURSOS ACUÁTICOS DE 
PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 15 de octubre de 2018 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Incidente de desacato 
Expediente: 328-16-A 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia del Incidente de Desacato presentado por el 
Licenciado JOSÉ ALVAREZ CUETO, en nombre y representación de RUBÉN DARIO QUIJADA contra la 
Administradora General de Recursos Acuáticos. 

Corresponde de conformidad con los presupuestos legales y jurisprudenciales previamente 
establecidos, en cuanto al tema de incidencia y, específicamente, sobre la figura jurídica del DESACATO, se 
procede a revisar la admisión de la misma, exponiendo a tales efectos el análisis siguiente. 

La incidencia se plantea dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por 
el señor RUBÉN DARIO QUIJADA contra la precitada servidora pública, donde esta Corporación de Justicia a 
través de la Sentencia de 30 de noviembre de 2017, decidió lo siguiente: 

“En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia- PLENO- administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta a favor del señor RUBEN DARIÓ QUIJADA contra la Resolución Administrativa No. 454 de 
02 de octubre de 2015, que lo destituye del cargo, emitida por el Administrador General, Encargado, 
de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá.” 

De igual manera señaló el Pleno que “… dada la condición de salud del amparista y lo expuesto en la 
precitada Ley No.59 de 2005; esto es que, pese a que se invocara que la destitución, no es producto de la 
existencia de la enfermedad que padece el recurrente, sino que obedece a la potestad de la Autoridad 
nominadora para destituirlo libremente de su cargo, la misma desconoce el derecho a la estabilidad que le 
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ampara, por lo que se exige que el acto de destitución deba ser motivado por una causal de destitución 
debidamente comprobada.” 

Expuesto lo anterior, manifiesta el incidentista que, aún y cuando a través de la Sentencia de 30 de 
noviembre de 2017 el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, le concedió la acción constitucional de los 
derechos fundamentales al señor RUBÉN DARIO QUIJADA, basados en la salud, trabajo y salario, “sin 
embargo y para nuestra sorpresa la Administración General de la Autoridad de los Recursos Acuáticos, solo 
quieren reconocer lo referente al derecho al trabajo y no así el derecho a los salarios dejado de percibir por mi 
representado durante el tiempo que estuvo fuera de la planilla de la ARAP, por disposición de la Resolución 
ilegal No.454 de 2 de octubre de 2014, poniendo como excusa que el señor Rubén Quijada no le cabe el 
derecho a recibir esta compensación económica.  Considera el amparista que si le cabe este derecho, porque 
fue amparado por el Pleno de la Corte Suprema, además como no existe otra norma que regule el tema de los 
salarios caídos a los funcionarios públicos, a los cuales se les ha ordenado su reintegro por orden judicial a 
razón de haber sido cesado en sus funciones mediante una resolución ilegal, se debe utilizar como norma 
supletoria el artículo 136 de la Ley No.9 de 20 de junio de 1994.” (foja 1) 

Frente a lo expuesto es oportuno, iniciar delimitando la figura del desacato, que consiste en el 
incumplimiento de un mandato judicial mediante una conducta renuente, la cual es sancionada, en este tipo de 
procesos, con penas pecuniarias de acuerdo al ordenamiento jurídico nacional, específicamente el artículo 2632 
del Código Judicial. 

En este punto de suma importancia señalar que, el desacato es un mecanismo concebido con el fin de 
vencer la actitud contumaz o desafiante de quien está obligado a cumplir determinado pronunciamiento del 
Tribunal. Este instrumento procesal persigue, pues, evitar que el obligado debilite con su conducta, la firmeza de 
la declaración y condena que hayan proferido los jueces en el ejercicio de su función.  Por tanto, el desacato se 
constituye ante la desobediencia reitera de cumplir con un mandato. 

Para tal fin hemos de atender los requisitos de procedibilidad de este tipo de mecanismos tales como: 

1. La legitimación activa en materia de desacato reside en la persona que se favoreció con la 
resolución proferida por el Tribunal. 

2. La legitimación pasiva reside en la persona que incumple lo ordenado o resuelto, es decir, quien 
tiene a su cargo la responsabilidad de librar la ejecución de la resolución. 

3. Se acompañará la prueba sumaria del hecho que constituya el desacato, cuando a ello hubiere 
lugar. 

4. Fundamento legal de la actuación que constituye el desacato, causales establecidas en el artículo 
2632 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 1932 de la misma excerta legal. 

Siendo así las cosas, al revisar el memorial presentado se advierte el cumplimiento de los tres 
primeros requisitos antes enlistados, sin embargo, con el fundamento legal de la actuación que constituye el 
desacato a la luz de los presupuestos que dispone el artículo 2632 del Código Judicial, en concordancia con el 
artículo 1932 del mismo precepto legal. 

De conformidad con esta norma, el desacato se constituye cuando el funcionario se niegue a cumplir 
la orden de suspensión o se niegue a acatar y cumplir con la decisión del Tribunal. 
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Sin embargo, el Incidente no se fundamenta en la negativa del funcionario a cumplir con lo decidido en 
la Sentencia de Amparo. Sostenemos lo anterior, pues al realizar el examen de los hechos y las pruebas que 
acompañan el Incidente del Desacato incoada, se advierten dos copias autenticadas de las Minutas de Reunión 
que se realizaran ante la Autoridad de los Recursos Acuáticos, el 22 de enero y 7 de marzo del año en curso, 
con la participación del señor Rubén Darío Quijada en compañía de su apoderado judicial el Licenciado José 
Alvarez Cueto, y las Licenciadas Eira Vásquez, Jefa de la Oficina Institucional de Recursos Humanos y Cielo 
O´Neill, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, cuya finalidad era el cumplimiento de lo ordenado por el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia y de la acción de reintegro del señor Quijada a su cargo, que constituye la 
consecuencia jurídica de conceder la acción de Amparo. 

No obstante, el reintegro no se ha hecho efectivo por razones adjudicables al amparista y no al 
funcionario, pues el actor se encuentra laborando en otra institución del Estado, toda vez que el mismo 
incidentista comunica que actualmente labora en el Ministerio de Seguridad Pública, percibiendo un salario 
mayor del que devengaba en la ARAP y que éste desea que se le otorgue una Licencia sin sueldo en la 
Autoridad demandada, para continuar laborando en la otra Institución, y solicita se le paguen los salarios caídos.  

Así las cosas, a diferencia de lo señalado por el incidentista, esta Superioridad no evidencia que la 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá esté renuente al cumplimiento de lo decidido en la Sentencia 
de 30 de noviembre de 2017; es más, las pruebas que obran en el cuadernillo, viene a constatar que la entidad 
ha realizado las gestiones pertinentes para la ejecución de la decisión proferida por esta Corporación de 
Justicia, en el sentido de procurar el reintegro del señor RUBÉN DARIO QUIJADA. 

En cuanto a que el incidentista aduce que no se ha cumplido con el tema de los salarios dejados de 
percibir esta materia, no fue objeto de pronunciamiento en la Sentencia. 

Por las consideraciones antes señaladas en la presente encuesta, el Pleno observa que el incidentista 
no cumple con los presupuestos de admisibilidad enunciados en párrafos anteriores, como el hecho de acreditar 
la negativa por parte de la ARAP de ejecutar la decisión a través de la Sentencia de 30 de noviembre de 2017, 
así como tampoco que dicha entidad haya ejecutado hechos que contravengan directamente lo ordenado.   

Para concluir, esta Superioridad es del criterio que lo que corresponde es no admitir el Incidente de 
Desacato promovido, al no cumplir con los requisitos para su admisibilidad, por lo que se procede de inmediato 
en ese sentido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Incidente de Desacato presentado por el señor RUBÉN 
DARIO QUIJADA contra el Administrador General Encargado de la Autoridad de Recursos Acuáticos de 
Panamá. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C. -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Solicitud ante el Pleno 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA SOLICITADA EN LA ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
PROMOVIDA POR EL LICENCIADO CARLOS EUGENIO CARRILLO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ALEIKA DE LEÓN, PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL EL 
ARTÍCULO 2197 DEL CÓDIGO JUDICIAL, ESPECÍFICAMENTE LAS SIGUIENTES FRASES: 
"…MEDIANTE RESOLUCIÓN IRRECURRIBLE…", EXPRESADA EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 
NORMA; Y "…LOS INCIDENTES QUE SE PROMUEVEN CUALESQUIERA FUERE SU 
NATURALEZA, SERÁN DECIDIDOS EN EL CURSO DE LA AUDIENCIA, LA CUAL NO 
SUSPENDERÁ POR ESTA RAZÓN…" DENTRO DEL PROCESO PENAL INSTRUIDO EN VIRTUD 
DE LA QUERELLA PRESENTADA POR FUNDACIÓN ANDREAL, POR LA SUPUESTA COMISIÓN 
DE DELITO CONTRA LA FE PÚBLICA. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: 1296-17 

VISTOS: 

 El Licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, actuando en su condición de apoderado legal de 
ALEIKA DE LEÓN, ha presentado memorial donde solicita la Aclaración de Sentencia proferida el 15 de marzo 
de 2018 por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, donde NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad 
presentada dentro del Proceso Penal instruido en virtud de la querella presentada por Fundación Andreal, por la 
supuesta comisión de Delito Contra la Fe Pública.  

POSICIÓN DEL SOLICITANTE 

El Licenciado Carlos Eugenio Carrillo G., sustenta su Solicitud de Aclaración, indicando que “para 
preservar ese derecho inalienable que tiene todo interviniente en una actuación legal, de que las peticiones 
formuladas sean resueltas mediante decisiones motivadas en términos claros y sencillos, que le permitan 
entender el alcance y contenido de la respuesta judicial ofrecida.” (foja 33) 

En ese sentido manifiesta que, en la parte resolutiva se omite precisar el párrafo en que se encuentra 
el segundo texto objeto de censura, el cual se encuentra descrito en el párrafo octavo del artículo 2197 del 
Código Judicial.  

De igual manera, arguye el actor sobre aspectos que sustentan la parte motiva de la Sentencia, en 
relación a los requisitos de procedibilidad, que a criterio del petente, resulta contradictoria, señalando que 
considera prudente y necesario ser aclarado, “máxime porque en nuestro caso, hemos advertido la 
Inconstitucionalidad de frases insitas en una norma legal aplicable a la actuación penal dentro de la cual se 
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promovió la iniciativa y que no había sido aplicada por el Tribunal de la Causa, tal cual lo señala la Ley.” (foja 
34) 

Concluye el petente en su escrito solicitando “de la manera más respetuosa a los Honorables 
Magistrados que integran el Pleno de la Corte, aclarar la medida de no admisibilidad de la Advertencia de 
Inconstitucionalidad propuesta contenida en la Resolución Judicial de 15 de marzo de 2018.” (foja 35)  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Teniendo en consideración lo argüido por el solicitante en su escrito de Aclaración de Sentencia, a 
esta Corporación de Justicia le corresponde verificar la observancia de lo preceptuado en el artículo 999 del 
Código Judicial, el cual dispone los presupuestos de procedibilidad para las aclaraciones de las resoluciones, 
así: 

“Artículo 999.  La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en cuanto 
a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses daños y perjuicios y costas, puede completarse, 
modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de 
parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la 
parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este 
artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en 
un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en 
cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error 
cometido.”  

Se desprende de lo antes citado que, no es viable jurídicamente al momento de atender una Solicitud 
de Aclaración de Sentencia, que el Juez revoque, ni reforme la parte principal de una Sentencia, como bien 
señala la excerta legal, el juzgador solo puede aclararla y corregirla, pero en relación a circunstancias 
específicas; siendo el ordenamiento jurídico panameño quien delimita las condiciones para que pueda darse la 
aclaración, entendiéndose entonces que la misma procede solo para cuando existen frases oscuras o de doble 
sentido en la parte resolutiva, y la corrección cuando haya un error manifiestamente aritmético, lo que pone de 
manifiesto que el objeto de la aclaración o corrección de una Sentencia, no es revisar el criterio y las 
motivaciones por el cual se niegan las pretensiones, que son los argumentos que presenta el solicitante en el 
caso bajo examen. 

En referencia al tema objeto de análisis, los autores nacionales Jorge Fábrega Ponce y Carlos H. 
Cuestas G., en su obra intitulada: “Diccionario de Derecho Procesal Civil y Diccionario de Derecho Procesal 
Penal” (2004), puntualizan que la Aclaración de Sentencia, “es una resolución mediante la cual el juez o tribunal 
que profiere una sentencia, de oficio o a petición de parte interesada, aclara las frases obscuras o de doble 
sentido, contenidas en la parte resolutiva o asuntos aritméticos.”  

Sobre este tema, la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, en reiteradas ocasiones ha señalado, en 
cuanto a la figura de la Aclaración de Sentencia, debe entenderse la misma en los términos concebidos en la 
ley, es decir, no es un recurso, por ende, no es el mecanismo jurídico idóneo para revocar, modificar o reformar 
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la decisión dictada, ante la disconformidad manifestada por el solicitante en su escrito, como es el caso que nos 
ocupa. 

En ese orden de ideas, ya esta Alta Superioridad, a través de reiterada jurisprudencia ha establecido 
que la solicitud de Aclaración de Sentencia no puede ser considerada como una instancia adicional, en los 
cuales se pueda debatir nuevamente las motivaciones de la Resolución que se solicita su aclaración, tal cual 
señaló esta máxima Corporación de Justicia en Sentencia de 01 de febrero de 2016, que para propósitos 
ilustrativos transcribiremos un fragmento a continuación: 

"En reiterados pronunciamientos de esta Corporación, se ha sostenido que esta vía procesal no puede 
ser considerada como otra instancia en la cual se pueda atender la inconformidad del solicitante con la 
decisión adoptada y/o sus consideraciones, toda vez que de lo contrario se desnaturalizaría la figura 
jurídica." (El resaltado es de este Pleno) 

Hechas las consideraciones anteriores y atendiendo a las deficiencias encontradas, al no corroborarse 
la observancia de los postulados que permiten la Aclaración de Sentencia, tal como lo consagra el artículo 999 
del Código Judicial, procede esta Corporación de Justicia a rechazar la solicitud examinada. 

Ahora bien, en relación a la omisión de precisar en la parte resolutiva “el párrafo en que se encuentra 
el segundo texto objeto de censura del artículo 2197 del Código Judicial”, este Pleno considera que debe 
corregir el error de escritura, a tenor de la norma facultativa, y a eso nos avocamos. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la Solicitud de Aclaración de la Sentencia de 15 de 
marzo de 2018, dictada por esta Corporación de Justicia, y CORRIGE la parte resolutiva de la Sentencia de 15 
de marzo de 2018, la cual quedará así:  

“En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - Pleno, en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
presentada por el Licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, actuando en nombre y 
representación de Aleika De León, para que se declare inconstitucional el artículo 2197 del 
Código Judicial, específicamente las siguientes frases: “…mediante resolución irrecurrible…” 
expresada en el primer párrafo de la norma; y “…los incidentes que se promueven 
cualesquiera fuere su naturaleza, serán decididos en el curso de la audiencia, la cual no 
suspenderá por esta razón…” expresada en el párrafo octavo de la norma.” 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- SECUNDINO 
MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ARMANDO 
GUERRA ESPINOSA DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
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CONSTITUCIONALES, PRESENTADA EN REPRESENTACIÓN DE LAURA ESTHER CHANIS 
HERNÁNDEZ CONTRA LA SENTENCIA N SM-12 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, DICTADA POR 
EL JUZGADO NOVENO DE CIRCUITO PENAL, DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: 520-17 

VISTOS: 

El Licenciado Armando Guerra Espinoza, quien actúa en nombre y representación de LAURA 
ESTHER CHANIS HERNÁNDEZ, ha solicitado al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, Aclaración de la 
Sentencia expedida por este Tribunal el día 14 de mayo de 2018, mediante la cual CONFIRMA la Sentencia 
fechada 26 de abril de 2017, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que dispuso NO 
CONCEDER la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta contra la Sentencia N°SM-12 de 21 
de noviembre de 2013, dictada por el Juzgado Noveno de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá.  

El Licenciado Armando Guerra Espinoza, en representación de la señora LAURA ESTHER CHANIS 
HERNÁNDEZ, basa su petición de Aclaración de Sentencia en que la resolución dictada por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, no valoró el argumento presentado por el recurrente, en cuanto a que la inasistencia de la 
procesada al acto de audiencia, se encontraba debidamente acreditada a través de un certificado médico de la 
Caja de Seguro Social, siendo importante su presencia en dicha diligencia judicial. 

Arguye que la presencia de un Defensor de Oficio en el acto de audiencia, no debe ser referente para 
indicar que la misma se encontraba debidamente representada, pues el derecho de defensa incluye ser 
representado por un apoderado legal de su elección o al menos conocer quien es su Abogado.  Aunado a que 
dentro del proceso se conocía que la procesada no había sido indagada, lo que trajo como consecuencia que 
ésta no tuvo la oportunidad de declarar sobre los hechos que se le imputaron, situación que a su parecer no fue 
evaluada por el Tribunal. 

En cuanto al tema de la suspensión de la audiencia, señala que el artículo 2269 del Código Judicial 
indica que procederá la suspensión de la audiencia, cuando enfermen repentinamente el Juez, el Agente del 
Ministerio Público, el Defensor o el imputado, porque dicha enfermedad les impida participar en el juicio; 
suspensión que podrá ser decretada por el Juez hasta por cinco días. Indicando además la norma que el 
certificado de incapacidad por enfermedad se presentará dentro de las 24 horas; de allí que considera que el 
Juez de la Causa debió acceder a la suspensión de la audiencia ordinaria, porque se había acreditado que una 
de las partes se encontraba incapacitada y por respeto al derecho de defensa debió suspender del acto y fijar 
una nueva fecha para la celebración de la audiencia. 

 Una vez planteados los argumentos del accionante, es necesario señalar que el artículo 999 del 
Código Judicial indica que el Juez, de oficio o a petición de parte, puede completar, modificar o aclarar la 
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Sentencia en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, dentro de los tres días siguientes a su 
notificación.   Expresa igualmente dicho artículo, que dentro del mismo término, puede el Juez que dictó una 
Sentencia aclarar la parte resolutiva en lo que se refiere a frases obscuras o de doble sentido.  Finaliza 
señalando dicha norma, que toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su 
parte resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y 
reformable en cualquier tiempo por el Juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al 
error cometido. 

Luego del análisis de la Solicitud de Aclaración planteada por el Licenciado Armando Guerra Espinoza 
en representación de LAURA ESTHER CHANIS HERNÁNDEZ, así como de las normas aplicables al caso, se 
concluye que la solicitud del amparista está dirigida a que se diluciden aspectos de fondo ya tratados en la parte 
motiva de la Sentencia objeto de aclaración, sin embargo el accionante pierde de vista que esa no es la finalidad 
o el espíritu del artículo que consagra ese derecho, por lo que carece de fundamento legal su petición, pues no 
existe incongruencia alguna entre lo planteado en la parte motiva y lo decidido en la parte resolutiva de la 
sentencia fechada 14 de mayo de 2018, cuya aclaración se solicita, toda vez que en ella, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia luego de motivar debidamente la decisión, resolvió CONFIRMAR la Sentencia fechada 26 
de abril de 2017, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en la cual se dispuso NO 
CONCEDER la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta contra la Sentencia N°SM-12 de 21 
de noviembre de 2013, dictada por el Juzgado Noveno de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

En ese sentido, se evidencia que los argumentos de quien solicita la Aclaración de la Sentencia, no es 
de aquellos contemplados en la norma de procedimiento; es decir, el artículo 999 del Código Judicial, para que 
la misma proceda, puesto que no se aprecian frases obscuras, de doble sentido, ni confusas, respecto de quien 
acude como actor al presente proceso constitucional, ni existe error de escritura que requiera ser corregido. 

Por tanto la solicitud planteada por el amparista debe ser rechazada de plano y así se procede de 
inmediato. 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia - PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE la Solicitud de Aclaración 
de la Sentencia fechada 14 de mayo de 2018, emitida por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, presentada 
por la señora LAURA ESTHER CHANIS HERNÁNDEZ a través de apoderado judicial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 999 del Código Judicial. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Sumarias en averiguación 

COMPULSA DE COPIAS DEL SUMARIO EN AVERIGUACIÓN REMITIDO POR LA FISCALÍA 
SEGUNDA DE DESCARGA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, POR 
LA POSIBLE COMISIÓN DE DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO, 
ESPECÍFICAMENTE ESTAFA Y OTROS FRAUDES, DONDE SE MENCIONA A DAVID 
VICTORIANO GUARDIA QUIJADA, DIPUTADO SUPLENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL, HECHO 
DENUNCIADO POR LA SEÑORA MARITZA LINARES FAJARDO DE REINA. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Sumarias en averiguación 
Expediente: 205-18 

VISTOS: 

El Fiscal Segundo de Descarga del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante Resolución de 15 de 
febrero de 2018, compulsó copia íntegra del Sumario identificado con el número de entrada 08-2018, para que 
el Pleno de la Corte Suprema de Justicia conociera lo concerniente al Diputado Suplente, David Guardia, luego 
de que apareciera involucrado en la querella penal presentada por el Licenciado Jorge Isaac Ceballos 
Rodríguez en representación de la señora Maritza Linares Fajardo de Reina, por la presunta comisión de Delito 
de Estafa Agravada. 

Antecedentes 

En la querella presentada ante el Ministerio Público se expresó que para el día 15 de noviembre de 
2017, a través de un abogado la señora Maritza Linares Fajardo de Reina, que le propone efectuar la búsqueda 
en el Registro Público sobre su propiedad descrita como Finca 2499, Código de ubicación 8107, se percata que 
la misma aparece como propiedad de la sociedad ROCK CHITRE 12, debidamente inscrita al Folio electrónico 
155585833, cuyo Presidente y Representante Legal es el señor David Guardia. 

Como antecedentes indicó que la querellante como propietaria de la Finca No.2499 Código de 
Ubicación 8107, celebró Contrato de Compraventa con el señor Isaac Vovannie Btesh Castillo, el día 13 de 
enero de 2010, fijando como precio de venta tres millones de dólares, que nunca le fueron entregados; que al 
contratar los servicios legales del Licenciado Franklin Corro Arjona interpuso las acciones legales penales y 
civiles, logrando el traspaso del título de propiedad a favor de la señora Maritza Fajardo el día 18 de abril de 
2011. 

Agrega que, el Licenciado Corro Arjona abusando de la confianza de su poderdante se colocó como 
copropietario en la Escritura 3330 de 18 de abril de 2011, adjudicándose el 50% de titularidad de la Finca 
No.2499, sin la autorización de su representada, pues ésta no revisó los papeles que tenía que firmar por la 
confianza depositada en su apoderado judicial en ese momento. Continúa señalando que, para el 18 de abril de 
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2011, el Licenciado Corro Arjona, abusando de la confianza de su poderdante, le presentó un Contrato de 
Hipotecas sobre el 50% de la Finca 2499, a favor del señor Marco Rinaudo (Escritura 3329 de 18 de abril de 
2011), siendo ese 50% de la Finca el que le correspondía a la señora Maritza Fajardo, sin que ella se percatara 
del contenido del documento que firmaba. 

Para el día 11 de noviembre de 2014, los señores Marco Rinaudo y David Guardia, crean la sociedad 
Rock Chitre 12, inscrita en folio electrónico 155585833, cuyo Presidente y Representante Legal es el señor 
David Guardia, por medio del Licenciado Franklin Corro Arjona, y posteriormente a la señora Maritza Linares 
Fajardo de Reina le hacen firmar un supuesto Contrato de Promesa de Compraventa (13 de abril de 2015), sin 
percatarse que en realidad era una Compraventa con los consecuentes levantamiento de gravámenes 
hipotecarios, declarando de manera fraudulenta que la Compraventa se efectuó por la suma de B/.8,200.00, lo 
que es ilógico, pues se trata de una propiedad de 200 hectáreas y con acceso a la rivera del mar. 

Como quiera que el Ministerio Público advierte que se involucra directamente con la comisión de delito 
investigado al señor David Guardia, actual Diputado Suplente, para el período constitucional 2014-2019, dispuso 
mediante Resolución de 15 de febrero de 2018, remitir copia íntegra de lo actuado para ante el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, para que conozca lo que respecta al señor Diputado, por tratarse de un asunto que 
le compete investigar y procesar a este Órgano del Estado, según lo dispone el artículo 206 de la Constitución 
Política. 

COMPETENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Es importante señalar que a través del Acto Constitucional N°1 de 27 de julio de 2004, se efectuaron 
importantes reformas a la Constitución Política de la República, entre ellas, destaca la asignación de nuevas 
atribuciones constitucionales y legales a la Corte Suprema de Justicia para el juzgamiento de los miembros de la 
Asamblea Nacional.  

 Estas atribuciones se encuentran contenidas en los artículos 155 y 206, numeral tercero, de 
la Constitución: 

"Artículo 155: Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin 
que para estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva o 
cualquier medida cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

..." (Resaltado por el Pleno) 

"Artículo 206: La Corte Suprema de Justicia tendrá entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1... 

2... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción. 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, 
definitivas, obligatorias y deben publicarse en el Gaceta Oficial." (El resaltado es del Pleno) 
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La Ley No.25 de 2006, que desarrolla los artículos 155 y 206, numeral 3, de la Constitución Política, 
antes citados, reitera que corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la competencia para investigar 
y procesar los actos delictivos y policivos seguidos a los Diputados Principales o Suplentes 

Asimismo, el artículo 39 de la Ley No.63 de 28 de agosto de 2008, que adopta el Código Procesal 
Penal, le asigna competencia al Pleno de la Corte Suprema de Justicia para conocer de los procesos penales y 
medidas cautelares contra los Diputados, el Procurador General de la Nación, el Procurador de la 
Administración, los Ministros de Estado, los Magistrados del Tribunal Electoral o el Contralor General de la 
República, o de los cometidos en cualquier época por personas que, al tiempo de su juzgamiento, ejerzan 
alguno de estos cargos. 

Es así como, en atención al cargo de Diputado Suplente que ostenta en la actualidad el señor David 
Guardia, querellado en la carpeta que diligencia el Ministerio Público, decide remitir ante el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia lo actuado para que se prosiga la investigación, pues en principio, es ante el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia que debe ventilarse cualquier causa penal en su contra.  

PRESUPUESTOS PARA LA ADMISIBILIDAD 

 Como se conoce, las normas citadas le establecen o señalan la competencia al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia para la investigación y el procesamiento de los actos delictivos y policivos seguidos contra 
los Diputados Principales o Suplentes.  

 En adición a estas normas constitucionales y legales que fijan la competencia para conocer los 
procesos contra los miembros de la Asamblea Nacional, resulta oportuno anotar lo señalado por la Ley No.55 de 
21 de septiembre de 2012, "Que modifica y adiciona artículos al Código Procesal Penal, relativos a los procesos 
contra los miembros de la Asamblea Nacional", que entró en vigencia el 1 de noviembre de 2012.  

A través de esa Ley, se modifican los artículos 487 del Código Procesal Penal, que mantiene la 
competencia en el Pleno de esta Máxima Corporación de Justicia para investigar y procesar los actos delictivos 
y policivos seguidos contra un Diputado de la República, Principal o Suplente; y el artículo 488, que exige al 
denunciante o querellante, que su pretensión para el inicio de la investigación sea promovida por escrito, a 
través de Abogado, debiendo acompañar o contener para su admisibilidad lo siguiente: 

1. Los datos de identidad, domicilio y firma del querellante o denunciante y de su apoderado legal. 

2. Los datos de identificación del querellado o domicilio. 

3. Una relación precisa, clara y circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización. 

d) Prueba idónea del hecho punible investigado. 

Como vemos de la lectura de la Ley No.55 de 2012, se le impone al denunciante y al querellante la 
obligación de probar, mediante prueba idónea, el hecho punible atribuido al Diputado denunciado o querellado.  

En ese sentido, si la querella o denuncia interpuesta contra un Diputado no reúne estos requisitos 
para su admisibilidad, será rechazada de plano. Pero, de cumplirse con estas exigencias, el Pleno de la Corte 
debe proceder a expedir la resolución de admisibilidad en un término no mayor de diez días, contados desde el 
reparto correspondiente.   
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No obstante, el otro supuesto dispuesto en la norma, párrafo tercero del artículo 487, señala: 

“Cuando se trate de causas penales que se hayan iniciado en una agencia del Ministerio Público, del 
Órgano Judicial, del Tribunal Electoral, de la Fiscalía General Electoral o en la jurisdicción aduanera, el 
funcionario o el Juez que conozca del caso elevará el conocimiento del proceso en el estado que se 
encuentre, en lo que concierna al Diputado, al Pleno de la Corte Suprema de Justicia...” (Lo resaltado 
es del Pleno) 

Es decir, que en el evento de que la causa penal se haya iniciado en una Agencia del Ministerio 
Público, basta con que el funcionario o el Juez que conozca del caso eleve el conocimiento del proceso en el 
estado que se encuentre, en lo que concierna al Diputado, al Pleno de la Corte Suprema de Justicia.  

 Significa que, en los casos en que sea el Ministerio Público, o cualquier otra entidad oficial citada en la 
norma, la que remita el expediente contentivo de la causa penal ante el Pleno, porque aparece un vinculado que 
tiene la condición de Diputado de la Asamblea Nacional, no se requiere el cumplimiento de las exigencias o 
presupuestos descritos en el artículo 488 del Código Procesal Penal, para los casos en que la querella o 
denuncia del particular esté dirigida contra la persona de un Diputado, más que la relación precisa, clara y 
circunstanciada del hecho atribuido, lugar y tiempo de su realización, así como de la prueba idónea del hecho 
punible investigado pues, finalmente, son estos dos presupuestos los que permitirán a esta Sede evaluar la 
competencia para conocer de la causa, en lo que respecta a la figura de un Diputado de la Asamblea Nacional. 

De allí que, lo que corresponde es entrar a revisar si, los elementos de conocimiento que contienen las 
copias del Sumario penal remitido a esta Sede, poseen la virtud suficiente para permitir que esta Corporación de 
Justicia, inicie las investigaciones en lo que respecta a la persona del señor David Guardia, designando a un 
Magistrado Fiscal Comisionado; o si, por el contrario, la inexistencia de méritos suficientes para proseguir la 
causa penal da lugar al archivo del mismo. 

Como sabemos, estamos ante una investigación que inicia con una querella presentada ante el 
Ministerio Público por la presunta comisión de un Delito de Estafa Agravada en perjuicio de la señora Maritza 
Linares Fajardo de Reina, quien asegura fue engañada y burlada en su confianza por el Abogado que para los 
años 2010-2015 ejercía como su apoderado legal, llevándola a firmar una serie de documentos con efectos 
jurídicos, que terminaron por despojarla de su propiedad, identificada como Finca No.2499 con código de 
ubicación 8107, la que finalmente se adjudicó de manera fraudulenta a la sociedad Rock Chitre 12, mediante un 
Contrato de Compraventa de 13 de abril de 2015, cuyo residente y representante legal es el señor David 
Guardia. Asegura que, producto de dicha Compraventa su representada no ha recibido ninguna retribución 
económica, siendo abusada por su edad, ingenuidad y desconocimiento por quienes conforman lo que 
denomina un grupo criminal.  

 Pues bien, luego de la revisión de las constancias procesales, esta Corporación de Justicia, observa 
que dentro del sumario aperturado por la Comisión de un Delito Contra el Patrimonio Económico, que nos fuera 
remitido, la supuesta vinculación del señor David Guardia, se desprende únicamente del hecho que funge como 
presidente y representante legal de la sociedad Rock Chitre 12, sociedad ésta que para el día 13 de abril de 
2015, adquiere la Finca No. 2499 con código de ubicación 8107, luego de que se firmara un contrato de compra 
venta entre las partes, y en el que se entiende aparece como firmante la señora Maritza Linares Fajardo de 
Reina. 
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 No obstante, adicional a los elementos antes citados que, efectivamente, indican la necesidad de 
revisar no sólo el comportamiento ético del abogado que asistió a la querellante en los diversos trámites que 
denuncian como abusivos, sino también el adelanto de una investigación penal, para determinar la existencia o 
no de una conducta ilícita, no existen en contra de la persona del Diputado elementos que, objetivamente, 
revelen al menos en apariencia un actuar ilícito de su parte. Ello en virtud que, de lo informado por el 
querellante, se entiende que el reproche en su contra gira en torno a la forma cómo el señor David Guardia 
adquirió, en nombre y representación de la sociedad Rock Chitre 12, la Finca No.2499 con código de ubicación 
8107, que le pertenecía a la querellante, pero dicha adquisición fue producto de un Contrato de Compraventa 
suscrito por las partes ante Notario Público, por lo que, no puede extenderse al Diputado los efectos del abuso 
denunciado, en circunstancias en las que sale a relucir que los documentos de Compraventa fueron firmados 
por la propietaria.  

Lo anterior nos hace entender, por un lado, que, si procediéramos a iniciar las investigaciones bajo 
este panorama, estaríamos haciendo uso indiscriminado del poder punitivo del Estado, en perjuicio de un 
ciudadano contra el cual no existe siquiera una vinculación preliminar en el curso de una investigación penal 
ordinaria que permita advertir que éste participó o ejecutó alguna conducta tipificada en el Código Penal. 

Precisamente, se aprecia que no existe ningún elemento objetivo que nos lleve a determinar su 
idoneidad para el inicio de una investigación penal por un Delito Contra el Patrimonio (Estafa Agravada) contra 
el señor Guardia, actual Diputado suplente de la Asamblea Nacional, reiteramos, por ausencia del elemento 
vinculante, ya que se trata de documentos que, de acuerdo a lo externado por el querellante, fueron suscritos 
por su representada bajo la errada convicción a la que le llevó su propio Abogado o apoderado legal, sin que 
conste hasta el momento la comprobación de este extremo; es decir, el abuso de confianza que sufrió la 
querellante que firmó varios documentos, supuestamente inducida por el Abogado, ni mucho menos, el 
conocimiento de estas circunstancias por parte del Diputado.  

Definitivamente, será la investigación adelantada por la Autoridad, donde si convergen elementos 
idóneos que vinculen al Diputado, permitiría a esta instancia, como Autoridad competente, realizar el análisis 
jurídico de vinculación o no del sujeto como corresponde si con posterioridad surgen nuevas circunstancias que 
así lo ameriten.  

Manifestado lo anterior, esta Corporación de Justicia estima que en la presente investigación penal 
que nos fuera remitida por el Ministerio Público, no existen elementos suficientes y circunstancias fácticas que 
acrediten los presupuestos de apariencia de un hecho punible y la vinculación del Diputado David Guardia y, por 
tanto, no se puede admitir el conocimiento del Sumario.  Es por ello que, lo procedente es no admitir el presente 
Sumario, y ordenar el archivo del expediente, por no existir méritos suficientes para su admisión. 

  En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia – PLENO, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DISPONE:  

1. NO ADMITIR el conocimiento del Sumario en Averiguación, por la presunta comisión de Delito contra 
el Patrimonio Económico, donde aparece señalado el Diputado DAVID VICTORIANO GUARDIA 
QUIJADA. 

2. ORDENAR el archivo de la presente carpeta. 
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Fundamento de Derecho: Artículos 32, 143, 155, 206 y 220 de la Constitución Política; Artículos 487, 
488 y concordantes del Código Procesal Penal. 

Notifíquese Y CÚMPLASE. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ANGELA RUSSO DE CEDEÑO. (CON SALVAMENTO DE VOTO) 

 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
SALVAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
 
Respetuosamente debo manifestar que comparto la decisión adoptada por el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia de NO ADMITIR el conocimiento del sumario en averiguación, por la presunta comisión de delito  contra 
el patrimonio económico, donde aparece señalado el Diputado (sic) DAVID VICTORIANO GUARDIA QUIJADA, 
toda vez que no existen elementos suficientes y circunstancias fácticas que acrediten los presupuestos de 
apariencia de un hecho punible y la vinculación del Diputado David Guardia. 
Sin embargo, se observa que la parte motiva es incongruente con la resolutiva, toda vez que en la parte motiva 
se indica que “definitivamente, será la investigación adelantada por la Autoridad, donde si convergen elementos 
idóneos que vinculen al Diputado, permitiría a esta instancia, como Autoridad competente, realizar el análisis 
jurídico de vinculación o no del sujeto como corresponde si con posterioridad surgen nuevas circunstancias que 
así lo ameriten”. No obstante en la parte resolutiva se indica que se ordena el archivo de la carpeta. 
 Por considerar que en el punto N° 2 de la parte resolutiva se contradice con la parte motiva, salvo mi 
voto. 
 
ANGELA RUSSO DE CEDEÑO 
YANIXSA Y. YUEN 
SECRETARIA GENERAL 
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CASACIÓN PENAL 

 

RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR EL LICENCIADO ABILIO BATISTA DOMÍNGUEZ, 
ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA JUDITH DE LA CONCEPCIÓN VEIGA 
WILLIAMS (Q.E.P.D.), EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA NO. 054 DE 21 
DE JUNIO DE 2016, EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 08 de octubre de 2018 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 232-17C 

VISTOS: 

El licenciado Abilio Batista Domínguez, formalizó recurso de casación, contra la Sentencia de 
Segunda Instancia No. 054 de 21 de junio de 2016, emitida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, mediante la cual se reformó la Sentencia Condenatoria No. 15 de 21 de mayo de 2015, dictada por el 
Juzgado Segundo de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, condenando a la señora 
Judith De La Concepción Veiga Williams (q.e.p.d.), a la pena de cuatro (4) años y ocho (8) meses de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de la profesión de medicina por el término de dos (2) años, luego de cumplida la 
pena principal, como autora del delito de Homicidio Culposo cometido en perjuicio de la joven Andrea Barría 
(q.e.p.d.). 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante resolución de 2 de enero de 2018, admitió el 
recurso de casación presentado por el licenciado Abilio Batista Domínguez, defensor particular de la señora 
Judith De La Concepción Veiga Williams (q.e.p.d.), tal como se desprende a folios 1580-1588 del expediente.
  

Visible a foja 1610, reposa escrito por parte del letrado Abilio Batista Domínguez, por medio del cual 
presenta el Certificado de Defunción N°. 8-304-563 de la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal 
Electoral de Panamá, a través del cual solicita se declare extinta la pena impuesta a la señora Judith De La 
Concepción Veiga Williams (q.e.p.d.).  

CONSIDERACIONES DE LA SALA  

A fin de pronunciarnos sobre la solicitud impetrada por el representante judicial de la señora Judith De 
La Concepción Veiga Williams (q.e.p.d.), resulta necesario explicar que la extinción de la pena es una figura 
jurídica de índole penal que, ante la configuración real, cierta y efectiva de determinadas circunstancias fácticas 
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o materiales, produce la desaparición o supresión legal de una sanción penal impuesta por la autoridad 
jurisdiccional competente a quien haya ejecutado o participado en la comisión de un acto delictivo. 

En ese sentido, vemos que nuestro Código Penal, en su Título V, Capítulos I y II del Libro I, artículos 
del 115 al 122, se encarga de regular lo atinente a la extinción de la pena; desde lo que concierne al 
establecimiento de las causas, hasta las formas en que se configuran cada una de ellas. 

El artículo 115 del Código Penal señala: 

"115. La pena se extingue: 

1.     Por la muerte del sentenciado. 

2.     Por el cumplimiento de la pena. 

3.     Por el perdón de la víctima, en los casos autorizados por la ley. 

4.     Por el indulto. 

5.     Por la amnistía. 

6.     Por la prescripción. 

7.     Por la rehabilitación. 

8.     En los demás casos que establezca la ley." (El subrayado es nuestro) 

Ahora bien, encontrándose el presente Recurso de Casación, con fecha de audiencia oral para el día 
lunes 4 de junio de 2018, a las dos (2:00 P.M.) de la tarde, el licenciado Abilio Batista Domínguez presentó el 
Certificado de Defunción N°. 8-304-563 de la Dirección Nacional de Registro Civil del Tribunal Electoral de 
Panamá, por medio del cual certifica que la señora Judith De La Concepción Veiga Williams (q.e.p.d.), falleció el 
día 21 de mayo de 2018, producto de un infarto agudo al miocardio. (f.1611) 

En consecuencia, la Sala estima comprobado el primer presupuesto del artículo 115 del Código Penal, 
es decir, la muerte del sentenciado, por lo cual lo que corresponde es declarar extinta la pena por el delito de 
Homicidio Culposo seguido a la precitada Veiga Williams (q.e.p.d.). 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA EXTINTA LA PENA y ORDENA EL 
ARCHIVO de la causa seguida a la señora Judith De La Concepción Veiga Williams (q.e.p.d.), por el delito de 
Homicidio Culposo cometido en perjuicio de la joven Andrea Barría (q.e.p.d.). 

Notifíquese,  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA 
 (Secretario) 
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RECURSO DE CASACIÓN PROMOVIDO POR LA LICENCIADA NADIA MORENO, APODERADA 
DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, CONTRA EL AUTO DE SEGUNDA INSTANCIA NO.224 DE 
13 DE DICIEMBRE DE 2016, DICTADO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ . PANAMÁ, OCHO (08) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 08 de octubre de 2018 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 16-18C 

VISTOS: 

Para resolver sobre su admisibilidad, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del 
Recurso de Casación Penal formalizado por la licenciada Nadia Moreno, apoderada judicial del Banco Nacional 
de Panamá (querellante), contra el Auto de 2ª INST. No.224 de 13 de diciembre de 2016, proferido por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante el cual resolvió confirmar el Auto Mixto No.3 de 
12 de mayo de 2016 y el Auto Vario No.84 de 8 de julio de 2016, proferido por el Juzgado Decimotercero de 
Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de un auto dictado 
en materia penal que le pone término al proceso, de conformidad con el artículo 2431 del Código Judicial. De 
igual forma, consta en el expediente que el anuncio y formalización del recurso se hizo oportunamente por 
persona hábil para ello, y que el escrito fue dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Penal, en concordancia 
con lo establecido en los artículos 2434, 2435, 2436 y 101 del Código Judicial, respectivamente. 

  

En cuanto a la estructura del recurso, en la sección relativa a la historia concisa del caso, se observa 
que la recurrente realizó un relato sintético y objetivo en el que se resumen los principales actos y eventos que 
se presentaron dentro del proceso y que dieron como resultado la emisión de del auto que se impugna por vía 
del presente recurso. 

El recurso viene sustentado en tres (3) causales. Con relación a la primera causal, la recurrente se 
refiere a la establecida en el numeral 1 del artículo 2431 del Código Judicial, “Contra los autos dictados en 
materia penal, que le pongan término al proceso mediante sobreseimiento definitivo… 1. Cuando infrinjan o 
quebranten algún texto legal expreso”; no obstante, al citar la misma omite seguir los criterios jurisprudenciales 
por lo que el enunciado debe ser corregido. 

La causal se apoya en dos (2) motivos. En el primer motivo, se refiere a que el Tribunal Superior 
infringió el texto legal expreso al dictar sobreseimiento definitivo por considerar que los hechos no fueron 
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ejecutados, omitiendo explicar el por qué tales hechos no fueron ejecutados, aplicando un sobreseimiento 
definitivo a un sumario que no se ajusta a tales presupuestos.  

Mientas que en el segundo motivo relata, que el Tribunal Superior infringió el texto legal expreso que 
establece que el sobreseimiento será provisional, cuando comprobado el delito, no exista imputado debidamente 
vinculado. De allí que, si el Tribunal Superior hubiera tomado en cuenta que los presupuestos del 
sobreseimiento provisional, son cónsonos con la situación jurídico penal del caso, arribaría a la conclusión que 
el presente sumario se acreditó la comisión del hecho punible.  

Como disposiciones legales infringidas citó el artículo 2207 del Código Judicial, en concepto de 
aplicación indebida. Así también el artículo 2208 de la misma excerta legal, en concepto de violación directa por 
omisión.  

Como segunda causal la casacionista se refiere al "error de hecho en la existencia de la prueba, si 
ésta se funda en documentos o actos auténticos que constan en el proceso”, establecida en el numeral 5 del 
artículo 2431 del Código Judicial. 

La causal viene sustentada en un (1) motivo, donde la letrada alude a que el Tribunal Superior ignoró 
las certificaciones de la Caja de Seguro Social (fs.51-73 y 16105-16109), como única institución autorizada para 
certificar los salarios que indican las fichas y las cartas de trabajo presentadas por los clientes al banco, 
elemento que acredita que la información insertada era falsa; en vez de ello, consideró sólo que la 
documentación presentada al banco, no fue analizada por los peritos del Departamento de Documentología  
Forense del Ministerio Público. Por lo cual, de haber tomado en cuenta las certificaciones habría concluido que 
estaba probado el cargo por la comisión del Delito contra la Fe Pública por Falsedad Ideológica, error éste que 
influyó en lo dispositivo del fallo.  

En cuanto a las disposiciones legales infringidas, la censora citó los artículos 780 y 836 del Código 
Judicial, y el artículo 266 del Código Penal, en concepto de violación directa por omisión. No obstante, se 
advierte que en esta fase procesal no cabe increparle al Tribunal Superior la infracción de normas 
sustantivas penales, por lo cual no procede la cita del artículo 266 del Código Penal, debiendo la letrada 
suprimirlo.  

Como tercera causal, la recurrente adujo el "error de derecho en la apreciación de la prueba, si ésta 
se funda en documentos o actos auténticos que constan en el proceso”, establecida en el numeral 5 del artículo 
2431 del Código Judicial. 

La causal se apoya en un (1) motivo, donde la querellante destaca que el Tribunal Superior valoró 
parcialmente las declaraciones indagatorias, 41 de 98 clientes del Banco que afirmaron haber realizado los 
trámites del préstamo a través del intermediario Elvis Noel Sáenz Carrasco, en la empresa TRAMIVENTAS, y 
que habían presentado la documentación correcta, lo que (a su juicio) desvirtuó el cargo del delito de 
Falsificación de Documentos en General. De allí que, de haber valorado en su justo contexto las declaraciones 
indagatorias, no solo habría concluido que el intermediario Sáenz Carrasco tramitada los préstamos, sino 
también que de acuerdo a los expuesto por los propios indagados, su realidad económica y laboral, era 
totalmente distinta a la consignada en el expediente de crédito, con lo cual habría concluido que sí se vulneró la 
fe pública.  
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En el apartado correspondiente a las disposiciones legales infringidas, la letrada citó los artículos 
917 del Código Judicial, en concepto de violación directa por comisión; de igual manera, transcribió el 
contenido del artículo 781 de la misma excerta legal, omitiendo identificar el concepto de infracción de la 
norma. Aunado a ello, nuevamente incurre en el error de citar  el artículo 266 del Código Penal, debiendo la 
Sala reiterar que en esta fase procesal, no procede citar normas sustantivas.  

En consecuencia, como quiera que los desaciertos advertidos son subsanables, se procede a ordenar 
la corrección del libelo, de conformidad con lo expuesto en los párrafos precedentes, con fundamento en el 
artículo 2440 del Código Judicial, recordándole a la recurrente que al presentar el libelo de corrección debe 
hacerlo en los términos que en esta oportunidad se le ordena, porque agregarle o restarle al escrito elementos 
que no le han sido ordenados, ocasionaría la inmediata inadmisión del escrito de casación penal. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, actuando en Sala Unitaria, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del Recurso de 
Casación promovido por la licenciada Nadia Moreno, apoderada judicial del Banco Nacional de Panamá 
(querellante); en consecuencia, DISPONE mantener el expediente en la Secretaría de la Sala, por el término de 
cinco (5) días, para que pueda efectuar las correcciones correspondientes. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA 
 (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO FORMALIZADO POR LA FIRMA FORENSE MEJÍA Y 
ASOCIADOS, QUERELLANTES, DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A ANA JACINTA 
ABREGO DE RÍOS, POR EL DELITO DE APROPIACIÓN INDEBIDA, EN PERJUICIO DE MILLENIL 
INVESTMENT CORPORATION, S. A. PONENTE: JOSÉ EDUARDO AYÚ PRADO CANALS. 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 09 de octubre de 2018 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 824-G-2011 

VISTOS: 

Mediante resolución del 30 de mayo de 2016, la Sala admitió el recurso de casación presentado por 
los Querellantes, la Firma Forense Mejía y Asociados, contra la Sentencia de 2ª N°15 del 11 de febrero de 
2011, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, que revocó 
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la sentencia de primera instancia, dictada por el Juzgado Décimo Cuarto de Circuito Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, que condenó a ANA JACINTA ABREGO DE RÍOS, dentro del proceso seguido por el delito 
de APROPIACIÓN INDEBIDA, en perjuicio de Millenil Investment Corporation, S.A. (FERRETERÍA TODO 
FÁCIL), y en consecuencia absolvió a la procesada. 

Verificada la audiencia oral establecida por el Código Judicial, el negocio se encuentra en estado de ser 
decidido por la Sala. 

ANTECEDENTES 

El presente proceso inicia con la denuncia que fuera presentada por Katherine Aparicio, el día 28 de 
enero de 2004, ante el Centro de Recepción de Denuncias, en representación de Millenil Investment 
Corporation, S.A. (FERRETERÍA TODO FÁCIL), manifestando que esta empresa había suscrito un contrato de 
trabajo con la señora ANA JACINTA ABREGO DE RÍOS, quien laboraría como Secretaría Ejecutiva y encargada 
de cobros en dicho negocio. Se aporta documentación que confirma la existencia de la empresa, carta de 
renuncia de la procesada al puesto que ocupa en la misma, informe sobre documentos que muestran la mala 
tramitación de pagos de algunos clientes. 

Así como también, el informe de auditoría, fechado 14 de enero de 2004, en donde el contador público 
autorizado, Roberto Zuleta, quien laboraba en la citada empresa, se refiere a las irregularidades encontradas en 
los pagos que hacían los clientes como abono a cuentas y cancelación de facturas, los cuales no habían sido 
remitidos totalmente a la empresa, ni acreditados por completo a los clientes (fs. 1-11).   

Es así que el Ministerio Público inicia la investigación y formuló cargos a la señora ANA JACINTA 
ABREGO DE RÍOS, por delito Contra el Patrimonio (f. 48). En la Audiencia Preliminar que se celebró el día 29 
de agosto de 2006, en el Juzgado Décimo Cuarto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, se 
llamó a juicio a la imputada, como supuesta infractora de un delito Contra el Patrimonio, en la modalidad de 
Apropiación Indebida (fs. 721-725). Luego de celebrada la Audiencia Ordinaria, el juzgador primario dictó la 
Sentencia N°138 del 28 de diciembre de 2009, donde se declaró culpable a ANA JACINTA ABREGO de RÍOS y 
la sancionó a la pena de Tres (3) años de prisión y Doscientos (200) días multa, como Autora del delito de 
Apropiación Indebida, en perjuicio de la empresa Millenil Investment Corporation, S.A. (FERRETERÍA TODO 
FÁCIL), según consta de fojas 892 a 897 del expediente. 

Decisión que fue apelada por la defensa, y el Segundo Tribunal Superior, mediante Sentencia de 2da. 
N°15 del 11 de febrero de 2011, revocó y absolvió a la procesada (fs. 940-947). 

El representante de la Querella se manifestó en desacuerdo con esta decisión, anunciando y sustentando en 
tiempo oportuno el recurso extraordinario de Casación. 

El Licenciado Eric Sierra González, defensor particular de la procesada, presentó escrito de oposición 
al recurso de casación, el día 24 de marzo de 2017, siendo recibido en la Secretaría de la Sala Penal por 
Insistencia, conforme lo estipulado en el artículo 481 del Código Judicial (fs. 1045-1061). 

ÚNICA CAUSAL INVOCADA 

“Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica 
violación de la Ley sustancial.” 
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 Cuando se aborda esta causal de casación, conviene enunciar para efectos de una mejor ilustración, 
el criterio del autor TORRES ROMERO quien, citado por la doctora AURA EMÉRITA GUERRA DE VILLALAZ y 
el doctor JORGE FÁBREGA, en su obra Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral, se refiere al error alegado 
en los siguientes términos: 

“...en esta clase de error aparece una clara discrepancia entre la sentencia y la ley, en la que no se 
objeta la existencia de la prueba, sino la valoración o calificación que se le hace y que está incompatible con la 
ley que la regula. Dicho error de derecho puede ocurrir: a) cuando se acepta al medio probatorio no reconocido 
por la ley; b) cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le da fuerza probatoria que la ley le niega; c) 
cuando el medio probatorio reconocido por la ley se le niega valor probatorio que la ley le atribuye.” (Fábrega 
Ponce, Jorge y Guerra de Villaláz, Aura Emérita, Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral, Editorial  Sistemas 
Jurídicos, S.A.; 2001, pág. 269) 

 Entendido en un sentido amplio el alcance del error en la apreciación de la prueba, importa tener 
presente que el yerro en la valoración probatoria debe ser de tal entidad que, de no haber ocurrido, el fallo 
tendría connotaciones diferentes. 

  

MOTIVOS Y ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

 La causal viene sustentada en cinco (5) motivos, los cuales se analizarán en conjunto con la opinión 
de la señora Procuradora General de la Nación, pasando a emitir el análisis jurisdiccional correspondiente.   

A través del primer motivo, el censor indica que el Tribunal de Segunda Instancia incurrió en un error 
de derecho en la apreciación de la prueba, respecto al Informe que reposa de fojas 273 a 717 del expediente, el 
cual fue practicado por auditores internos del Ministerio Público a las operaciones de la empresa FERRETERÍA 
TODO FÁCIL, pues consideraron que en ellos no consta que el dinero entregado por los clientes a los 
vendedores llegó a manos de la procesada y que no se entrevistó a personal de la empresa que ayudara a 
determinar la pérdida ocasionada. Además, que en dicho informe los auditores entrevistaron a Claricia 
Landecho de Espinosa (f. 277), quien explicó el procedimiento para el cobro de cuentas, abonos y registros de 
ventas; así como también a Eric Cohen Solís (f. 310), quien sostuvo que entre las funciones y responsabilidades 
de la encartada estaba el manejo de cuentas por cobrar, presentación de cuentas, ejecución de cobros y recibo 
de dinero producto de las mismas, retiro de pagos y cheques de gobierno, depósitos bancarios, registro de 
pagos, notas de crédito y saldos en el sistema de contabilidad, todo lo cual no fue tomado en cuenta por el 
sentenciador al valorar este informe (fs. 960 y 961). 

 Por su parte, la señora Procuradora General de la Nación, se manifiesta de acuerdo con el 
casacionista, considerando que se acredita la pretermisión invocada (fs. 1031 y 1032). 

  Al examinar la sentencia impugnada, se constata que el Tribunal Superior, erró al valorar el 
informe de auditoría del Ministerio Público, pues si bien no indica directamente que la señora ANA RÍOS de 
ABREGO haya recibido el dinero que los clientes entregaron a los vendedores, no se puede dejar de lado, que 
se probó la entrega de ese dinero a los vendedores y que de acuerdo al trámite que se seguía en la empresa, el 
siguiente paso era que lo recibiera, tramitara y depositara en el Banco, la señora RÍOS DE ABREGO, ninguna 
otra persona más. 
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 Por lo que, si ese era su deber como parte de su trabajo en la empresa FERRETERÍA TODO FÁCIL, 
no hay explicación alguna del porqué no lo hizo. Aun cuando los vendedores no hayan declarado diciendo que 
le entregaron el dinero, tampoco se probó en la investigación que no lo recibió, de allí que, de acuerdo a la 
lógica, la experiencia y el sentido común, se desprende que debió ser de esa manera. 

 En este caso no es posible aplicar el principio In Dubio Pro Reo, pues siendo parte de sus 
obligaciones y no habiendo prueba de que no recibió el dinero, se desprende que debió recibirlo, no lo contrario, 
de allí, que el faltante le es atribuible a ella, pues la defensa no alegó o demostró que ese dinero no llegó a la 
procesada. Resultando entonces equivocada la valoración que dio el Segundo Tribunal a esta prueba 
fundamental, ya que no es cierto que la ausencia de declaración de los vendedores, afirmando que le dieron el 
dinero, o de otras personas, asegurando que ella lo había tomado y no depositado, sea suficiente para 
absolverla de los cargos formulados. Ésto, porque el delito de Apropiación Indebida se da precisamente cuando 
la persona encargada de manejar un dinero, por tener la facilidad o acceso al mismo, se aprovecha de ello en su 
beneficio, apropiándose de él, lo cual sucedió en el presente caso. Por ello, la Sala estima que el censor ha 
logrado acreditar el vicio de injuridicidad atribuido a través del primer motivo, pues el Tribunal Ad-quem no 
valoró de forma correcta el informe de auditoría interna presentado por el Ministerio Público. 

En el segundo motivo, el casacionista denuncia que el Tribunal Ad-quem comete error de derecho al 
no valorar adecuadamente las declaraciones rendidas por la señora María del Carmen Castillo Rodríguez (fs. 40 
y 140-149), alegando la existencia de contradicción entre ambas declaraciones, pues en la primera dijo que ANA 
RÍOS de ABREGO hacía recibos a los vendedores cuando le entregaban dinero pagado por los clientes, pero en 
la segunda, dijo que ella no hacía recibo a los vendedores del dinero que le entregaban. Sin embargo, el 
recurrente observa que de estas declaraciones se concluye que el segundo recibo que hacía RÍOS de ABREGO 
no era para los vendedores, sino para acreditar a la cuenta del cliente para rebajar el saldo y en los casos 
denunciados, ella no aplicaba el crédito al cliente que había pagado la cuenta, sino a otro. Por ello considera, 
que el Tribunal Superior no debió restar valor al testimonio de esta declarante, dada su convergencia y 
concordancia con los otros medios de prueba que demuestran que la procesada manipulaba los cobros, 
apropiándose indebidamente de B/.53,134.72, en perjuicio de FERRETERÍA TODO FÁCIL (f. 961). 

 Por su parte, la señora Procuradora General de la Nación, manifiesta que concuerda con el 
casacionista y considera acreditada la pretermisión invocada (fs. 1032-1034). 

  Sobre este motivo, la Sala observa que, ciertamente el Segundo Tribunal Superior declaró la 
existencia de contradicción entre las dos declaraciones de la señora María del Carmen Castillo Rodríguez, 
indicando que en una se refirió a que la procesada realizaba un segundo recibo sobre el dinero que le 
entregaban los vendedores de los abonos o cancelaciones de cuentas que hacían los clientes, sin embargo, 
después dijo que ella no hacía ningún recibo de constancia sobre el dinero que recibía de los vendedores. 

 Al verificar estas declaraciones se observa que, si bien la misma hace referencia a un segundo recibo, 
el mismo no era para entregarlo a los vendedores, como parecía desprenderse de la primera declaración, sino 
más bien, era para contabilizar los abonos y descuentos correspondientes a las cuentas de los clientes. Lo cual 
dijo la declarante, era utilizado por la procesada para acreditar pagos a cuentas diferentes a las del cliente que 
había pagado, desviando así el dinero y apropiándose de él. 

 De las declaraciones no se desprende contradicción alguna, pues si hubo dudas respecto a lo que 
declaró primero la señora María Castillo, todo lo aclaró en la segunda declaración, con las preguntas de la 
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misma defensa, declaraciones que lograron acreditar el cargo formulado a la procesada, pues fueron producto 
de una labor de investigación realizada en la misma empresa, en la sección donde laboraba ANA RÍOS de 
ABREGO, en donde la investigadora María Castillo, observó dificultades para conseguir la información que 
requería, lo que le dejó entrever que se quería encubrir lo que ocurría. 

 Siendo todo esto así, la Sala considera que le asiste razón al recurrente en lo manifestado y que logró 
acreditar el vicio de injuridicidad atribuido a través de este segundo motivo, pues el Tribunal Ad-quem no valoró 
de forma correcta las declaraciones de la señora María del Carmen Castillo Rodríguez.   

En el tercer motivo, el casacionista cuestiona que el Tribunal Ad-quem valoró contrario a derecho la 
declaración de Roberto Marco Zuleta Hawkins (fs. 20-21), pues absolvió a la procesada basándose en que éste 
dijo que se percató de algunas discrepancias entre lo pagado por los clientes y lo registrado en sus cuentas y 
que la persona encargada de realizar los depósitos era ANA RÍOS. Considera el recurrente, que de esta 
afirmación lo que se concluye es que la procesada es responsable del delito de Apropiación Indebida, pues era 
la única persona cuya función era recibir lo cobrado por los agentes vendedores, recibir el recibo de cobro, emitir 
otro recibo que se usaba para registrar el pago del cliente a su cuenta y depositarlo al Banco, por lo que, si 
hubiese valorado correctamente estos elementos habría confirmado la sentencia condenatoria de primera 
instancia (fs. 961). 

 Por su parte, la señora Procuradora General de la Nación, se manifiesta de acuerdo con el 
casacionista, considerando que se acredita la pretermisión invocada (fs. 1034 a 1036). 

 En cuanto a este motivo, la Sala considera correcta la afirmación del casacionista, pues si bien el 
Tribunal de Alzada consideró que lo dicho por el señor Zuleta Hawkins exoneraba de responsabilidad a la 
procesada, la Sala encuentra incorrecta dicha apreciación, ya que, si hay discrepancia entre lo pagado por los 
clientes y lo registrado en las cuentas de la empresa, se observa que algo no está bien, pero si sólo hay una 
persona encargada de realizar el trabajo de recibir el dinero, registrarlo, anotar los pagos y disminuciones, es 
decir, llevar el control de la cuenta del cliente, y si además se encarga de hacer los depósitos bancarios, qué 
duda puede haber respecto a que la ausencia de dinero le sea atribuible. 

A lo largo del proceso no se señaló a otra persona como responsable del hecho, sin embargo, todos 
coincidieron en manifestar que quien manejaba las cuentas por cobrar, recibía el dinero proveniente del pago de 
los clientes, se encargaba de recibir el dinero, registrarlo y depositarlo en el Banco, era ANA ABREGO de RÍOS, 
ese era su trabajo dentro de la empresa FERRETERÍA TODO FÁCIL, por lo que es la única que podría haber 
cometido el delito de Apropiación Indebida. Contrario a lo señalado por el Segundo Tribunal Superior, el 
testimonio de Roberto Marco Zuleta Hawkins, unido al resto de los elementos probatorios existentes en el 
expediente (declaraciones juradas, informes de auditoría), permiten acreditar que fue ella quien cometió el delito 
imputado, pues hasta se descubrió la existencia de una doble facturación, que hasta ese momento se 
desconocía. Por todo esto, la Sala estima que el censor ha logrado acreditar el vicio de injuridicidad atribuido a 
través del tercer motivo, pues el Tribunal Ad-quem no valoró de forma correcta la declaración de Roberto Marco 
Zuleta Hawkins. 

En el cuarto motivo, el casacionista señala que el Tribunal Ad-quem incurrió en un falso juicio de 
convicción, pues consideró que la procesada no era responsable del delito de Apropiación Indebida, porque 
David Cohen Bistre (fs. 85-87), quien era el Gerente Administrativo de la empresa y jefe inmediato de RÍOS de 
ABREGO, manifestó que no podía señalarla como responsable del mal manejo de las cuentas por cobrar de la 
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empresa afectada, pues consideró que la pruebas presentadas por los auditores no eran suficientes para 
asegurar dicho señalamiento. Con lo cual está en desacuerdo el casacionista, ya que de esa declaración se 
concluye que la procesada erala única que llevaba las cuentas por pagar y cobrar, recibía dinero y realizaba los 
depósitos bancarios, por ser parte de sus funciones. Por lo que, si hubiese valorado correctamente esta 
declaración habría confirmado la sentencia condenatoria (f. 962).   

 Por su parte, la señora Procuradora General de la Nación, manifiesta que resulta acreditado el vicio de 
estimación probatoria invocado por quien recurre (fs. 1036 y 1037). 

 En cuanto a este motivo, la Sala considera que asiste razón al recurrente, pues la declaración del 
señor David Cohen Bistre es de carácter personal, en donde se aprecia que da un voto de confianza a su 
subalterna, considerando que el informe de auditoría no es suficientemente contundente para señalar a la 
procesada como quien cometió el delito. Sin embargo, esa confianza demostrada por el jefe inmediato de la 
sentenciada, no es suficiente para pasar por alto los informes de auditoría que la señalaban como autora del 
delito imputado, principalmente si tomamos en consideración, como se ha señalado reiteradamente  en los 
motivos anteriores, que ella era la única encargada de recibir el dinero pagado por los clientes a los vendedores, 
registrarlo, llevar el control de la cuenta de éstos y realizar los depósitos bancarios. 

 Siendo esto así, la Sala estima que el censor ha logrado acreditar el vicio de injuridicidad atribuido a 
través del cuarto motivo, pues el Tribunal Ad-quem no valoró de forma correcta la declaración de David Cohen 
Bistre ya que no la valoró junto al resto del material probatorio inserto en autos. 

 En el quinto motivo, el casacionista sostiene que el Tribunal Ad-quem valoró contrario a derecho la 
declaración indagatoria de la procesada, pues aun cuando allí dijo que era ella quien recibía del cobrador el 
dinero pagado por los clientes, niega los cargos formulados y el Tribunal Superior señaló que no hay certeza 
que se le hubiese entregado el dinero. Por ello considera el recurrente, que el juzgador incurrió en la violación a 
la regla de derecho que establece que las pruebas deben valorarse en su conjunto con otros elementos de 
convicción y en base a las reglas de la sana crítica. Lo que si no hubiera sucedido habría llevado al Tribunal 
Superior a confirmar la sentencia condenatoria (f. 962). 

 Por su parte, la señora Procuradora General de la Nación, considera certeras las apreciaciones del 
recurrente, considerando que se acredita la pretermisión invocada (fs. 1037 y 1038). 

 Al examinar la sentencia de segunda instancia, se constata que la prueba objeto de reparo mediante 
este motivo, mereció una valoración sesgada del Tribunal Superior, que no la analizó en contraposición con el 
resto de los elementos de convicción, como lo demanda el artículo 917 del Código Judicial, en relación a las 
pruebas testimoniales. 

 Respecto a este motivo, la Sala considera correcta la afirmación del casacionista, pues en su 
declaración indagatoria la procesada manifestó ser la única encargada de llevar las cuentas por cobrar y pagar, 
de los clientes de la empresa afectada y acepta que recibía el dinero pagado por los clientes a los vendedores, 
observándose que nunca negó haber recibido ese dinero. Si bien niega los cargos formulados, su declaración 
resulta coincidente con las demás declaraciones y con lo señalado en los informes de auditoría que constan en 
el dossier, respecto a que era la única que recibía el dinero cobrado y lo tramitaba hasta ser depositado en el 
Banco. Todo lo cual deja claramente establecida su responsabilidad en el delito imputado, contrario al análisis 
realizado por el Segundo Tribunal Superior. El que un imputado rechace la comisión del delito que se le imputa, 
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no es suficiente para aplicar el principio de In Dubio Pro Reo, pues hay que aplicar, el también principio, de La 
Sana Crítica, el cual señala que se deben valorar todos los elementos probatorios aportados durante la 
investigación, para que el Juzgador se forme una idea más real y cercana a lo sucedido. 

 En el presente caso se observa que, la declaración indagatoria de la sentenciada ayuda a acreditar su 
responsabilidad frente al delito imputado, pues confirma lo que todos los otros elementos probatorios han 
arrojado, que era la encargada de manejar el dinero cobrado a los clientes de la empresa afectada y que no se 
señaló a otra persona como posible responsable del hecho denunciado, por lo que es la única responsable del 
faltante determinado en las auditorías. 

 Las reglas de la sana crítica en cuanto al uso de la lógica y el sentido común llevan a determinar que 
la procesada y su jefe inmediato, representante de la empresa ofendida, manifestaron tener una buena relación 
laboral, lo cual se apreció en la declaración del señor David Cohen Briste. En cuanto a los otros declarantes, 
María Castillo y Roberto Zuleta, sólo hicieron sus trabajos de auditoría e investigación, que llevaron a la 
determinación del dinero faltante a la empresa afectada y no se probó que tuvieran enemistad con la procesada, 
por lo que no hay pruebas a partir de las cuales pudiera inferirse que existieran. Declaraciones que unidas a los 
informes de auditoría y la indagatoria de la procesada, permiten probar su responsabilidad en el delito por el que 
fue sentenciada. 

 De acuerdo a todo lo observado en el expediente, la Sala estima que el censor ha logrado acreditar el 
vicio de injuridicidad atribuido a través del quinto motivo, pues el Tribunal Ad-quem no valoró de forma correcta 
la declaración indagatoria de la procesada y le aplicó el principio In Dubio Pro Reo, para revocar la sentencia de 
primera instancia y absolverla de los cargos formulados. 

Como se encontraron acreditados los motivos de la causal, pasaremos al análisis de las normas consideradas 
transgredidas.   

La Sala coincide con el censor al considerar transgredidos, en concepto de violación directa, por 
omisión, los artículos 917 y 980 del Código Judicial, que se refieren a la valoración de las declaraciones y los 
dictámenes periciales conforme a la sana crítica, pues son instrumentos que sirven como prueba dentro de un 
proceso, por lo que deben ser analizados en conjunto, estableciendo su relación con el material de hecho, 
corroborando o no la fuerza de las declaraciones, con los informes periciales existentes en el proceso. Todo lo 
cual fue omitido por el Segundo Tribunal Superior al valorar las pruebas y fundamentar su decisión, 
apreciándose que valoró las declaraciones e informes de auditoría de manera individual, favoreciendo a la 
procesada, lo que habría sido diferente si lo hubiese hecho de la manera correcta, conforme a derecho y la sana 
crítica, valorando las pruebas en su conjunto, como se ha indicado a lo largo de esta resolución. 

Como se señaló anteriormente, de las declaraciones rendidas por los señores Roberto Marco Zuleta 
Hawkins, María del Carmen Castillo Rodríguez, Eric Cohen Solís y David Cohen Bistre, al igual que de la 
indagatoria de la procesada, se desprende claramente que la única que tenía acceso final al dinero faltante es 
precisamente ella, ya que era la encargada de recibir, registrar y depositar en el Banco el dinero que pagaban 
los clientes de la empresa afectada. 

Lo cual se encuentra acreditado en los informes de auditoría que reposan en el expediente, 
provenientes tanto de la misma empresa ofendida, como del Ministerio Público; por lo que, si hubiesen sido 
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analizados y valorados en conjunto todos estos elementos probatorios, conforme a las reglas de la sana crítica, 
no habría tenido duda alguna, el Ad-Quem sobre la responsabilidad de la procesada en el hecho imputado.   

De allí, se observa que si estas probanzas hubiesen sido adecuadamente valoradas, el Ad-Quem se 
habría percatado que en todas ellas se indica que ANA ABREGO de RÍOS era la única persona encargada de 
manejar las cuentas por cobrar, los pagos de los clientes y los depósitos bancarios, por lo que sólo ella podía 
ser la responsable del dinero faltante, principalmente, si ni ella, ni su defensa, alegaron que no recibió ese 
dinero, ni señalaron a otra persona como posible responsable de la pérdida. 

Todos estos elementos dejan claramente establecida la responsabilidad de ANA ABREGO de RÍOS 
en el delito investigado, por lo que, todos debieron ser valorados en conjunto y ser apreciado por el juez, 
conforme a las reglas de la sana crítica, además de las circunstancias y motivos que corroboren o disminuyan la 
fuerza de las declaraciones, lo cual no hizo el Ad-quem. 

Si lo hubiera hecho de esta forma, habría observado que todos guardan relación, que su veracidad y 
autenticidad ni siquiera fueron tachadas, por lo que no debieron ser erróneamente valoradas y si hubiese 
observado esto, el Ad-Quem se habría percatado que debía confirmar la sentencia de primera instancia y 
mantener la condena de ANA JACINTA ABREGO de RÍOS, pues su vinculación a la comisión del delito siempre 
fue clara y se encuentra probada, más allá de toda duda razonable. De allí, que si hubiera valorado 
correctamente estos elementos, no habría revocado la sentencia de primera instancia, por lo que la violación de 
las normas legales citadas fue probada por el recurrente. 

Comprobada la infracción de las normas adjetivas de apreciación probatoria alegadas por el 
recurrente, podemos constatar también la vulneración indirecta de la norma sustantiva, es decir, el artículo 194 
del Código Penal de 1982, en concepto de violación directa por omisión, pues la decisión del Ad-quem no 
interpretó de manera correcta las declaraciones arriba mencionadas y los informes de auditoría, donde se 
señalaba directa y exclusivamente a la procesada como autora del hecho punible que se le imputó. 

Siendo todo esto así, asiste razón al recurrente, pues se observa que el Tribunal Superior erró al no 
aplicar las reglas de la sana crítica y la unidad probatoria, con lo cual se habría percatado de la responsabilidad 
de la procesada en el hecho que le fue imputado, por lo que se probó la infracción de la precitada norma. 

 De lo expresado anteriormente se desprende que el Tribunal Ad quem no valoró correctamente los 
elementos probatorios denunciados por el recurrente, con lo cual los cargos de injuridicidad planteados 
configuran los supuestos en que se manifiestan las causales invocadas y en consecuencia debe casarse el fallo 
objeto de censura y dictarse la sentencia de reemplazo. 

 Siendo que todo esto quedó demostrado y explicado a lo largo de esta resolución, se concluye que la 
encartada cometió el delito contemplado en el artículo 194 del Código Penal de 1982, vigente al momento de la 
comisión del hecho punible, es decir, Apropiación Indebida, en calidad de Autora, conforme a lo señalado en el 
artículo 38 de la misma excerta legal. 

 Para la individualización judicial de la pena, deben atenderse las circunstancias previstas por el 
artículo 56 del Código Penal vigente al momento que se cometió el delito, entre ellas se toma en consideración 
el numeral 1, en cuanto a la magnitud de la lesión y la mayor voluntad de dañar, pues la magnitud de la lesión 
fue de B/.53,134.72, lo que indica la mayor voluntad de dañar al empleador; el numeral 4, referente a la 
conducta del agente inmediatamente anterior, simultánea y posterior al hecho, referente al récord policivo (f. 29), 
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donde se aprecia que la procesada no registra antecedentes penales ni policivos; el numeral 5, respecto al valor 
o importancia del bien, que en este caso se trata de la seguridad y confianza que debe tener el empleador, 
respecto al trabajador a quien asigna el manejo del dinero de la empresa, confianza que aprovechó la 
sentenciada para cometer el delito. 

 En virtud de lo anterior, coincidimos con la individualización establecida por el juzgador de primer 
grado, por lo que se le mantendrá la pena impuesta en primera instancia, consistente en Tres (3) Años de 
Prisión y Doscientos (200) días-multa, a razón de Cinco Balboas (5.00) por cada día-multa, teniendo que pagar 
al Tesoro Nacional, la suma de Mil Balboas (B/.1,000.00), en un término de Tres (3) Meses, una vez 
ejecutoriada la presente resolución. 

 No concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, por lo que la pena 
permanecerá en los términos establecidos. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia de 2da. N°15 del 
11 de febrero de 2011, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de 
Panamá y DECLARA PENALMENTE RESPONSABLE a ANA JACINTA ABREGO de RÍOS, mujer, panameña, 
casada, mayor edad, portadora de la cédula de identidad personal N°8-318-500, nacida el 27 de marzo de 1964, 
hija de Víctor Abrego y Jacinta Rojas, residente en Las Cumbres, residencial Princesa de Gales, calle Picadilly, 
casa N°25, con estudios universitarios incompletos, de los cargos formulados por el delito de APROPIACIÓN 
INDEBIDA, en perjuicio de FERRETERÍA TODO FÁCIL y la CONDENA a la pena de TRES (3) Años de Prisión 
y DOSCIENTOS (200) días-multa, a razón de Cinco Balboas (5.00) por cada día-multa, teniendo que pagar al 
Tesoro Nacional, la suma de MIL BALBOAS (B/.1,000.00), en un término de TRES (3) Meses, una vez 
ejecutoriada la presente resolución. 

  El Tribunal de primera instancia debe realizar las comunicaciones correspondientes a las autoridades 
respectivas en torno al resultado de esta resolución. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 14 y 17 del Código Penal de 2008. Artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 
13, 18, 23, 30, 31, 38, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 56 y 194 del Código Penal de 1982, vigente al momento de 
cometerse el hecho punible. Artículos 917, 980, 2430, 2449 del Código Judicial. 

Notifíquese Y DEVUÉLVASE 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA 
 (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL LICENCIADO RICARDO ARANGO, A FAVOR 
DEL SEÑOR ROBERTO ELÍAS GONZÁLEZ SOLÍS. CONTRA LA SENTENCIA 2DA. INST. NO.163 
DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, QUE RESOLVIÓ REFORMAR LA SENTENCIA ABSOLUTORIA 
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NO.48 DE 20 DE MAYO DE 2015, DICTADA POR EL JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO PENAL 
DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁPONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ. PANAMÁ, 
DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 245-18-C 

VISTOS: 

 Para resolver sobre su admisibilidad, conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, del 
recurso de casación presentado por el licenciado Ricardo Arango, apoderado judicial del señor Ricardo Elías 
González Solís, contra la Sentencia 2da. Inst. No.163 de 13 de septiembre de 2017, proferida por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que resolvió reformar la Sentencia Absolutoria No.48 de 20 de 
mayo de 2015, dictada por el Juzgado Primero de Circuito Penal del Tercer Circuito Judicial de Panamá; en el 
sentido de declarar penalmente responsable al prenombrado, condenándolo a la pena de sesenta y cuatro (64) 
meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, como autor del delito de Posesión Ilícita 
de Arma de Fuego sin autorización legal.   

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 La Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de una sentencia de 
segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito que 
tiene señalada pena de prisión superior a los dos (2) años, de conformidad con el artículo 2430 del Código 
Judicial. De igual forma, consta en el expediente que el anuncio y formalización del recurso se hizo 
oportunamente y por persona hábil para ello y que el escrito fue dirigido al Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, en concordancia con lo que se establece en los artículos 2434, 2435, 2436 y 101 del Código Judicial, 
respectivamente. 

En cuanto a la estructura del recurso, en la sección relativa a la historia concisa del caso, se 
observa que el casacionista, omitió realizar un relato sintético y objetivo en el que se resuman los principales 
actos y eventos que se presentaron dentro del proceso y que dieron como resultado la emisión de la 
sentencia que se impugna por vía del presente recurso. Por el contrario, entró en el detalle de otras 
constancias procesales, lo cual contradice la técnica casacionista que señala que en esta sección debe 
limitarse a las principales fases del proceso como el inicio, opinión de la vista fiscal, decisión de la 
calificación del sumario, así como las correspondientes sentencias.  

 Como única causal invocada, citó “Por ser la sentencia infractora de la ley sustancial penal en 
concepto de error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en los dispositivo del fallo”, 
contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, observándose que fue enunciada de manera 
incompleta, siendo lo correcto identificarla como “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido 
en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial penal”.   
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 La referida causal, se apoya en tres (3) motivos, los cuales se encuentran redactados de manera 
congruente con la causal probatoria invocada, ya que se plantea que el Tribunal Ad-quem incurrió en vicios de 
índole probatorio al declarar penalmente responsable al señor Roberto Elías González Solís, basándose en 
pruebas valoradas de manera inadecuada. 

 Como disposiciones legales infringidas, se citan los artículos 781, 917 y 980 del Código Judicial, en 
concepto de violación directa por omisión, explicando cómo operó la supuesta infracción de la norma 
adjetiva. Mientras que la norma sustantiva infringida corresponde al artículo 333 del Código Penal, en 
concepto de indebida aplicación. 

 Concluido el estudio del escrito de casación, esta Sala es del criterio que cumple con los requisitos de 
forma exigidos en esta etapa procesal, por lo que procede a declarar su admisibilidad.  

PARTE  RESOLUTIVA 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, actuando en SALA 
UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el recurso 
de casación presentado por el licenciado Ricardo Arango, apoderado judicial del señor Ricardo Elías 
González Solís, contra la Sentencia 2da. Inst. No.163 de 13 de septiembre de 2017, proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y en consecuencia, DISPONE correr en traslado a la 
Procuraduría General de la Nación por el término de ley, de conformidad con el artículo 2441 del Código 
Judicial. 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA 
 (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO FORMALIZADO POR EL LICENCIADO YOCEHIL 
GONZÁLEZ DÍAZ, CONTRA LA SENTENCIA 2DA. INS. NO. 22 DE 21DE FEBRERO DE 2018, 
DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, SALA 
TRANSIORIA, DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO AL SEÑOR DANIEL EDUARDO BARBA 
MADRID, CONDENADO COMO AUTOR DEL DELITO DE HOMICIDIO CULPOSO EN PERJUICIO 
DEL SEÑOR MAURICIO MUÑÓZ (Q.E.P.D.). PONENTE: MGDO. HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, 
VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 20 de octubre de 2018 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 277-18 C 
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VISTOS:  

Conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de casación en el 
fondo, formalizado por el licenciado YOCEHIL GONZÁLEZ DÍAZ, defensor particular del procesado DANIEL 
EDUARDO BARBA MADRID; contra la Sentencia de segunda instancia No.22 de 21 de febrero de 2018, emitida 
por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, Sala Transitoria, que CONFIRMA la Sentencia 
Condenatoria N°64 de7 de mayo de 2015, dictada por el Juzgado Segundo Penal del Tercer Circuito Judicial de 
Panamá, con sede en La Chorrera, que declaró PENALMENTE RESPONSABLE al señor DANIEL EDUARDO 
BARBA MADRID como AUTOR del delito de HOMICIDIO CULPOSO, CONDENÁNDOLO a la pena de 
TREINTA Y DOS (32) MESES DE PRISIÓN y, A LA SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA PARA CONDUCIR POR 
EL TÉRMINO DE DOS (2) AÑOS. 

Luego de la notificación de la sentencia de segunda instancia, el defensor técnico del procesado, 
anunció recurso extraordinario de casación (fs. 325), el cual fue formalizado en tiempo oportuno (fs.332-345). 

Vencido el término de lista para que las partes tuvieran conocimiento del ingreso del negocio al 
Tribunal de Casación (fs. 354), corresponde examinar el libelo de la iniciativa propuesta. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA 

 Inicialmente, procederemos a realizar un análisis de los requisitos externos que deben cumplirse, en 
la presentación de este medio de impugnación extraordinario. 

La Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, de conformidad con el artículo 2430 del 
Código Judicial, en virtud que se trata de una sentencia definitiva de segunda instancia, dictada por un Tribunal 
Superior de Distrito Judicial, por un delito que tiene señalada una pena superior a dos años de prisión. De igual 
forma, consta en el expediente que el anuncio y formalización del recurso se hizo oportunamente, por persona 
hábil para ello y fue dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Penal, en concordancia con lo establecido en 
los artículos 2434, 2435, 2436 y 101 del Código Judicial, respectivamente. 

En la sección relativa a la historia concisa del caso, se observa que el casacionista no resumió 
adecuadamente los principales hechos del proceso, cometiendo el error de enunciar las diligencias practicadas 
en todo el proceso, lo cual no es óbice, per se, para admitir el recurso. Sin embargo, debe recordar que este 
apartado debe ser estructurado haciendo mención a las distintas fases del proceso, de forma breve y precisa, 
sin contener apreciaciones subjetivas, ni transcripciones. Ahora pasaremos a verificar la estructura de las 
causales y sus motivos. 

PRIMERA CAUSAL 

El recurrente invoca el “error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo 
dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancial penal”, contenida en el artículo 2430, numeral 1 
del Código Judicial. 

Esta causal, se apoya en cinco (5) motivos congruentes con la causal invocada, pero de los cuales no 
se desprenden cargos concretos de infracción. Además,  el recurrente incurre en el yerro de confrontar varios 
medios probatorios en un mismo motivo y, realiza un contraste entre ellos.  
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Es importante recalcar, que cada elemento probatorio censurado debe plantearse de manera 
independiente en los motivos, precisando el número de foja donde reposa el medio de prueba, en qué consiste 
el error de valoración y la trascendencia del mismo, acerca de lo cual la Sala ha reiterado: 

“En lo referente a la sección de motivos, la Sala Penal ha sostenido que este apartado del recurso 
resulta importante que se desarrolle de manera precisa y clara, estableciendo los vicios de injuricidad 
en que incurre el fallo censurado. Así se observa en fallo de 14 de marzo de 2007, que esta 
Corporación de Justicia señaló: "lo que se requiere en cuanto a la mención de los motivos es que se 
haga una expresión sucinta, clara y expresa de la situación jurídica creada por el fallo, en la que se 
destaque la infracción de la ley sustantiva, que viene a constituir el vicio que da origen a las causales. 
Inclusive se ha llegado a considerar que la relación existente entre los motivos y la causal invocada 
juegan un papel similar a la relación existente entre los hechos de la demanda y el petitum". Sala 
Penal. Fallo de 5 de abril de 2010. Ponente: Mgdo. José Abel Almengor. 

En este sentido, es menester recordar el criterio jurisprudencial adoptado, respecto a la especificación 
de los motivos cuando se alude a una causal probatoria, mismos que deben desarrollarse en base a los 
siguientes parámetros: 

"1. Precisar la pieza de convicción, que se alega erróneamente valorada (en la causal de error de 
derecho), o inobservada (en la causal de error de hecho);  

2. Señalar la valoración (causal de error de derecho), u omisión del Tribunal Ad Quem al momento de 
estimar la prueba (causal de error de hecho); 

3. En qué consiste el error de valoración;  

4. Cuál es la manera como se debió valorar la prueba;  

5. Destacando la regla de derecho infringida y  

6. Demostrar cómo el error cometido influyó en lo dispositivo del fallo recurrido." (Sentencia de 14 de 
enero de 2016. Mgdo. Ponente: Harry A. Díaz).  

En cuanto a las disposiciones legales infringidas, el abogado cita correctamente las normas conforme 
a la causal invocada, pero el concepto de infracción explicado no es el correcto. 

Los errores anotados en los párrafos anteriores, impiden a la Sala pronunciarse sobre la admisibilidad 
de la causal invocada, sin antes ordenar su corrección. 

SEGUNDA CAUSAL 

El casacionista invoca como segunda causal, aquella consistente en el “error de hecho en la 
existencia de la prueba que ha influido en los dispositivo del fallo e implica infracción de la ley sustancial”, 
contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial, siendo sustentada en un cuatro (4) motivos. 

Al verificar los tres primeros motivos, resulta que hay congruencia con la causal invocada y se 
desprenden los cargos de infracción. Mientras que, el cuarto motivo no enuncia o identifica ningún medio 
probatorio, ya que el recurrente simplemente ofreció un alegato sobre la valoración dada por el Tribunal 
Superior, por ende debe ser suprimido.   
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En cuanto a las disposiciones legales, el abogado casacionista explicó erradamente el concepto de 
infracción de los artículos 26 y 28 del Código Penal y citó el artículo 917 del Código Judicial, norma que no es 
cónsona con la causal invocada.  

Es dable mencionar que, tanto los motivos como las disposiciones legales estimadas como infringidas 
deben ser acordes  a la causal invocada, de forma tal que el recurso esté encaminado a crear una proposición 
jurídica completa que se baste por sí sola, evitando explicaciones argumentativas e impropias de este fase 
procesal, a fin de darle claridad a su exposición.  

Así las cosas, de conformidad al contenido del artículo 2440 del Código Judicial, la Sala procede a 
ordenar la corrección del recurso ensayado, haciendo la advertencia al recurrente que, de formalizar el libelo de 
corrección del recurso de casación penal, debe hacerlo en los términos ordenados. De lo contrario,  ocasionaría 
la inadmisión inmediata del escrito de casación penal. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, actuando en Sala Unitaria, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del libelo de casación 
formalizado por el licenciado YOCEHIL GONZÁLEZ DÍAZ, defensor técnico del procesado DANIEL EDUARDO 
BARBA MADRID, de conformidad con la parte motiva de esta resolución, y CONCEDE cinco días (5) para que, 
ante la Secretaría de la Sala, presente el libelo de corrección. 

Notifíquese y cúmplase;  
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA 
 (Secretario) 

 

RECURSO DE CASACION EN EL PROCESO SEGUIDO A MARIA NELLY VERGARA MARTINEZ, 
SINDICADA POR EL DELITO CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO EN PERJUICIO DE 
BERNARDINA CEDEÑO DE RIVERA. PONENTE JERÓNIMO MEJÍA. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 22 de marzo de 2018 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 351-17C 

VISTOS: 
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La  firma Guevara Legal Bureau representada por el Lic. Eduardo Guevara interpuso recurso de 
casación en el fondo contra la Sentencia No 77- S.I. de 26 de abril de 2017, dictada por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia, que confirma la Sentencia  de primera instancia No 137-14 de 23 de octubre de 2014  
emitida por el Juzgado Cuarto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, que declaró penalmente 
responsable a MARIA NELLY VERGARA MARTÍNEZ  como autora del delito de Estafa, condenándola a la pena 
principal de sesenta (60) meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones 
públicas, de elección popular y de cualquier otro derecho político  por igual término, luego de cumplida la pena 
principal, en perjuicio de Bernardina Cedeño. 

Según da cuenta el expediente, ha vencido el término legal previsto por el artículo 2439 del Código 
Judicial, motivo por el cual debe la Sala examinar el recurso con el objeto de determinar la admisibilidad del 
mismo.(fs. 1152-1153). 

El citado artículo impone a esta Corporación de Justicia la obligación de verificar si concurren los 
requisitos legales necesarios para admitir el recurso de casación, estableciendo como requisitos indispensables:  

1. Que la resolución objeto del recurso sea de aquellas contra las cuales lo concede la ley; 

2. Que el recurso haya sido interpuesto en tiempo;  

3. Que el escrito por medio del cual fue interpuesto reúna los siguientes requisitos: 

7. Historia concisa del caso  

8. Se determine la causal o causales; y  

9. Se especifiquen los motivos, disposiciones legales infringidas y el concepto en que lo han sido. 

4. Si la causal expresada es de las señaladas por la ley.  

En el caso bajo estudio, el Recurso ha sido interpuesto como lo indica el artículo 2430 del Código 
Judicial, contra la Sentencia Penal de Segunda Instancia No 77.S.I. de 26 de abril  de 2017, dictado por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, mediante la cual se resolvió Confirmar la 
Sentencia de Primera Instancia No 137 - 14 de 23 de octubre de  2014, dictada por el Juzgado Cuarto de 
Circuito Penal del Primer Circuito Judicial, que declaró penalmente responsable a MARIA NELLY VERGARA 
MARTÍNEZ  como autora del delito de Estafa en perjuicio de Bernardina Cedeño, condenándola a la pena 
principal de sesenta (60) meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas 
de Elección Popular y de cualquier otro Derecho Político por igual término,  luego de cumplida la pena principal,  
dando cuenta  que la pena supera los dos años de prisión exigidos por la norma. 

Según se aprecia el trámite procesal impartido tanto en el Juzgado primario como el Tribunal Superior, 
da cuenta del cumplimiento de los términos y requisitos expuestos en los artículos 2434, 2435, 2436 y 2437 del 
Código Judicial, (fs.2000-2002), por lo que se entiende que el  recurso ha sido interpuesto en tiempo. 

En cuanto al requisito referente a la historia concisa del caso, esta se aprecia del folio 1129 al folio 
1130,  conteniendo un recuento de todos los pasos que se dieron desde la presentación de la querella el 28  de 
julio de 2008 hasta el pronunciamiento del Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, confirmando la 
sentencia condenatoria de primera instancia. 
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Se advierte que el censor sustenta el recurso en una causal de fondo, siendo esta la contenida en el 
artículo 2430, numeral 2 del Código Judicial,  que dice: “Cuando se tenga como delito un hecho que no lo es”. 
La causal se sustenta en un  motivo. 

El único motivo que sustenta la causal invocada  “Cuando se tenga como delito un hecho que no lo 
es”, parece más un alegato que la explicación del motivo, pero ni aun así se acredita la causal toda vez la forma 
ensayada de entablar un recurso tan técnico como este basado en el análisis de frases sueltas tomadas de la 
sentencia relacionadas con el incumplimiento de un contrato de carácter civil, no es admisible, menos aun 
cuando en la sentencia atacada se explican los hechos que  denotan tipicidad, los cuales contienen el elemento 
engaño en la celebración de los tres contratos que involucraban 10 hectáreas segregadas de la finca 31335, 
ubicada en el distrito de La Chorrera, corregimiento de Mendoza, provincia de Panamá, (hoy provincia de 
Panamá Oeste), las cuales fueron prometidas en venta una vez a la querellante y vendidas dos veces a 
diferentes personas.  

Siendo así ante la falta de acreditación de la causal el recurso de casación en el fondo resulta ser inadmisible. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones expuestas, la Sala Segunda Penal de la  Corte Suprema de Justicia,  
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación 
en el fondo  formalizado por la firma Guevara Legal Bureau,  apoderado judicial de MARIA NELLY VERGARA 
MARTÍNEZ, contra la Sentencia No 77- S.I. de 26 de abril de 2017, dictada por el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia, que confirma la Sentencia  de primera instancia No 137-14 de 23 de octubre de 2014  emitida por el 
Juzgado Cuarto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, que declaró penalmente responsable a 
MARIA NELLY VERGARA MARTÍNEZ  como autora del delito de Estafa, condenándola a la pena principal de 
sesenta (60) meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, de elección 
popular y de cualquier otro derecho político por igual término, luego de cumplida la pena principal, en perjuicio 
de Bernardina Cedeño. 

Notifíquese y Devuélvase, 

 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA 
 (Secretario) 

 

CONOCE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DEL RECURSO DE CASACIÓN 
FORMALIZADO POR LA FIRMA DE ABOGADOS FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS, EN 
REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR LUIS ALBERTO GONZÁLEZ VEGA, CONTRA LA SENTENCIA N  
222 DE 13 DE JUNIO DE 2018. RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO AL 
SEÑOR LUIS ALBERTO GONZÁLEZ VEGA. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, VEINTITRÉS 
(23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
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Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 23 de octubre de 2018 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 2016-0002-6947 

VISTOS: 

Para resolver sobre su admisibilidad, conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia del 
Recurso de Casación formalizado por la firma de abogados FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS, en 
representación del señor LUIS ALBERTO GONZÁLEZ VEGA, contra la Sentencia N° 222 de 13 de junio de 
2018, proferido por el Tribunal de Juicio de la Provincia de Chiriquí, que le condenó a la pena de nueve (9) años 
de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término de cinco (5) años contados a 
partir del cumplimiento de la pena principal, como autor del delito de Lesiones Personales dolosas agravadas, 
en perjuicio del señor JULIO CÉSAR GONZÁLEZ. 

ANTECEDENTES 

1. El escrito de casación fue recibido en la Oficina Judicial de Chiriquí, el 
tres (3) de agosto de dos mil dieciocho (2018), fecha a partir de la cual 
empieza a correr el término de treinta (30) días para pronunciarnos 
sobre su admisibilidad. 

2.  El negocio fue adjudicado mediante reparto al despacho del Magistrado 
Sustanciador el día veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 
(2018). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 Con fundamento en lo establecido en el artículo 186 del Código de Procedimiento Penal, procede la 
Sala a decidir sobre la admisibilidad del recurso de casación promovido. 

 Primeramente, observa la Sala que el escrito de casación fue presentado por persona legitimada para 
ello, la firma de abogados FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS; anunciado y formalizado dentro del plazo legal 
establecido en los artículos 184 y 185 del Código de Procedimiento Penal, en concordancia con el artículo 142 
del precitado texto legal. 

 La medida judicial es susceptible de impugnación vía casación al corresponder a una sentencia que 
hace tránsito a cosa juzgada, proferida por un Tribunal de Juicio. 

 Aun cuando el recurso de casación en el sistema penal acusatorio no precisa de estrictas 
formalidades, es importante cumplir con un mínimo de presupuestos que permitan a la Sala conocer con 
claridad el fundamento del recurso, en consecuencia corresponde hacer las siguientes observaciones: 

 La única causal invocada por la casacionista, es “la errónea aplicación del derecho, por una aplicación 
indebida”, contenida en el numeral 3 del artículo 181 del Código Procesal Penal.  La firma recurrente invocó el 
concepto de indebida aplicación de la ley y sustentó la causal en un único motivo, en el cual señala que el 
Tribunal de Juicio dio por probado que en los hechos suscitados el 13 de noviembre de 2016 su representado 
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participó en la acción antijurídica contra JULIO CÉSAR GONZÁLEZ, quien fue agredido físicamente y le causó 
la pérdida total de la visión del ojo izquierdo.  Manifiesta la censora que si bien su representado participó en la 
riña, el botellazo que le causó la lesión al ofendido, fue lanzado por otro imputado.  Sin embargo, esta actuación 
fue considerada por el Tribunal de Juicio que se encuadra en el delito de lesiones personales agravadas, lo que 
a su juicio es erróneo porque esta figura delictual se caracteriza porque la persona debe haber causado la 
lesión.  Por tanto, aduce que el Tribunal de Juicio aplicó de forma indebida la figura delictiva. 

 Como disposiciones infringidas refiere la vulneración de los artículos 12, 136 y 137 del Código Penal. 

 Así las cosas, se observa que el escrito presentado por la firma de abogados FONSECA, BARRIOS & 
ASOCIADOS no presenta defectos formales en su formulación, lo cual hace procedente su admisión. 

 PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el suscrito Magistrado Sustanciador, actuando en Sala Unitaria, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el recurso de casación formalizado por la 
firma de abogados FONSECA, BARRIOS & ASOCIADOS, actuando en nombre y representación del señor LUIS 
ALBERTO GONZÁLEZ VEGA, contra la Sentencia N° 222 de 13 de junio de 2018 del Tribunal de Juicio de la 
Provincia de Chiriquí; y en consecuencia DISPONE correr traslado del expediente a la Señora Procuradora 
General de la Nación y las otras partes dentro del proceso, para que emitan concepto en el término de la ley, tal 
como lo establece el artículo 183 del Código Procesal Penal. 

Notifíquese;  
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA  
(Secretario) 

 

PROCESO SEGUIDO A ALEX ARIEL AROSEMENA SAAVEDRA, SINDICADO POR EL DELITO 
CONTRA LA FE PÚBLICA, COMETIDO EN PERJUICIO DE GIOVANNA DEL CARMEN SAAVEDRA 
Y ELVIRA PEREZ DE SAAVEDRA. PONENTE: JERONIMO MEJIA E PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 23 de octubre de 2018 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 119-18C 

VISTOS: 

 El licenciado SANDY SAMUEL SAAVEDRA SOLÍS, apoderado judicial de ALEX ARIEL AROSEMENA, 
formalizó recurso de casación en el fondo contra el Auto N° 2 de 16 de enero de 2018, por el cual el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial, revocó el Auto N° 78 de 11 de agosto de 2017 proferido por el Juez 
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Liquidador de Causas Penales de la Provincia de Herrera en el que se declaró prescrita la acción penal, y 
ordenó continuar con el trámite del proceso penal seguido contra su mandante por presunta comisión de delito 
contra la fe pública, en su modalidad de falsedad de documento, cometido en perjuicio de GIOVANNA DEL 
CARMEN SAAVEDRA y ELVIRA PÉREZ DE SAAVEDRA. 

 Corresponde en este momento procesal examinar el escrito para determinar la viabilidad de su 
admisión. 

 En ese sentido, se aprecia que el recurso fue interpuesto por persona hábil, el apoderado judicial del 
procesado, dentro del término que la ley señala, contra un Auto de segunda instancia en el que se decide la 
prescripción de la acción penal, por lo que concurren los presupuestos de impugnabilidad subjetiva y objetiva. 

 Respecto de la estructura del recurso, el censor desarrolla la historia concisa del caso en un relato 
objetivo en el que detalla los principales actos procesales que dan lugar a la alegada infracción del Auto 
impugnado. 

 Seguidamente cita la causal que sustenta el recurso: “La sentencia impugnada incurrió en la siguiente 
causal única: Error de derecho que ha influido en lo dispositivo de fallo y que implica infracción a la ley 
sustancial penal”. Como se aprecia, el recurrente se refiere a una causal que es de aquellas que la ley 
procesal contempla para recurrir contra otra clase de resolución judicial, la sentencia, cuando lo que 
correspondía era aducir una de las causales descritas en el artículo 2431 del Código Judicial, que son las que 
proceden contra los Autos que se pretenden impugnar vía casación. 

 Lo anterior hace improcedente continuar con el examen del recurso ante la falta de correlación entre la 
resolución impugnada y la causal aducida, lo que incide incluso en el desarrollo de las secciones de los motivos 
y disposiciones legales que se aleguen como infringidas.  

El contenido del recurso de casación debe ser una proposición jurídica completa que se baste por sí 
sola, lo que no se cumple en el presente caso, por lo que se ordena la corrección del escrito de forma tal que el 
censor seleccione de entre las causales descritas en el artículo 2431 del Código Judicial aquella que estime 
guarda relación con la situación jurídica de su mandante y a ello procede. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por lo que antecede, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, representada en Sala Unitaria por 
el suscrito Magistrado sustanciador, ORDENA la corrección del recurso de casación en el fondo interpuesto por 
el licenciado SANDY SAMUEL SAAVEDRA SOLÍS, apoderado judicial de ALEX ARIEL AROSEMENA, contra el 
Auto N° 2 de 16 de enero de 2018 dictado por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial y DISPONE que el 
expediente permanezca en Secretaría por el plazo de cinco (5) días para que el interesado realice las 
correcciones, si a bien lo tiene. 

 Notifíquese. 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA 
 (Secretario) 
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RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR EL LICENCIADO ULDARICIO DIEZ FONSECA, EN 
REPRESENTACIÓN DE HECTOR ARISTIDES AROSEMENA SANTAMARÍA, CONTRA LA 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA N  87 DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017, PROFERIDA POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: 
HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 25 de octubre de 2018 
Materia: Casación penal 
Expediente: 247-18-C 

VISTOS: 

Para resolver sobre su admisibilidad, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema, del recurso de 
casación en el fondo formalizado por el licenciado ULDARICIO DIEZ FONSECA, apoderado judicial del señor 
HECTOR ARISTIDES AROSEMENA SANTAMARÍA contra la Sentencia de Segunda Instancia N° 87 de 15 de 
septiembre de 2017, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, que reformó la 
Sentencia condenatoria N° 42 de 1 de abril de 2016, emitida por el Juzgado Sexto de Circuito Penal del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, en el sentido de declarar penalmente responsable al prenombrado, como autor del 
delito de Posesión Ilícita Agravada de Drogas, condenándole a la pena de cincuenta (50) meses de prisión 
confirmándose el fallo de primera instancia en todo lo demás. 

Inicialmente, procederemos a realizar un análisis de los requisitos externos que deben cumplirse en la 
presentación de este medio de impugnación extraordinario, promovido por el abogado defensor. 

La Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, de acuerdo con el artículo 2430 del 
Código Judicial, en virtud de que está dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Penal, anunciado y 
sustentado en término, por persona facultada, contra una resolución judicial susceptible de impugnación por 
esta vía pues es una sentencia definitiva de segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito 
Judicial, por un delito que tiene señalada una pena superior a dos años de prisión, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 2434, 2435, 2436 y 101 del Código Judicial. 

En la sección relativa a la historia concisa del caso, se observa que el casacionista hizo un resumen 
breve y preciso de lo más relevante del proceso y señalando los puntos principales del sumario y la foja 
correspondiente. 

El casacionista aduce una única causal de fondo que consiste en “error de derecho en la apreciación 
de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial”, 
contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial siendo enunciada de manera correcta. 

La causal fue sustentada en dos (2) motivos.  En el primer motivo, censura el informe de la unidad de 
la Policía Nacional que narró el desarrollo de la aprehensión e incautación de la sustancia ilícita, contenida en 
los folios 2 y 3 del expediente, y la prueba de laboratorio de sustancias controladas del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses.  Manifestó el recurrente que de haber apreciado el Tribunal Superior el contenido de 
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la prueba de laboratorio, hubiese colegido que los informes no demuestran los elementos esenciales para la 
acreditación del delito de posesión agravada de drogas pues dicho informe policial indica que al realizarle la 
prueba de campo a la sustancia, frente a su representado, ésta salió negativa. 

En el segundo motivo, nuevamente menciona el informe de la Policía Nacional suscrito por el Cabo 
JOSÉ ORTIZ que aparece en los folios 2 y 3 del expediente, que ya fue sustentada como mal valorada en el 
primer motivo, lo que muestra una falla en la sustentación de la causal.  El letrado censura la valoración 
realizada del mencionado informe policial con respecto a las declaraciones de los agentes captores, quienes 
sometieron a pruebas, en tres oportunidades distintas, frente al procesado, la sustancia ilícita hallada, 
resultando negativas.  Expresa que, sin embargo, tres días después de la aprehensión de su representado, es 
incorporada al proceso una prueba de campo preliminar realizada por la Policía Técnica Judicial, que sí arroja 
resultado positivo.  Manifiesta que esta prueba no cuenta con la firma de la Fiscalía de Drogas y no participó su 
representado. 

Como podemos observar, en el segundo motivo el casacionista menciona varios elementos 
probatorios sin sustentar el cargo de injuridicidad alegado, pues en los argumentos planteados no realiza una 
adecuada correlación de hechos entre las pruebas citadas, el cargo de injuridicidad y el resto de las pruebas. 

 Como en la causal de error de derecho en la apreciación de la prueba el cargo de injuridicidad que se 
plantea en cada motivo se refiere a la errónea valoración de determinado medio probatorio, y además, éste 
debe ser único y diferente del contenido en los restantes motivos, no resulta correcto hacer referencia al mismo 
medio probatorio en dos motivos distintos.   

Por lo anterior, debe la Sala disponer la corrección del recurso debiendo el casacionista atender los 
criterios doctrinales y jurisprudenciales ampliamente desarrollados por esta Superioridad, principalmente cuando 
se alude a esta causal probatoria, a saber: 

1. Precisar la pieza de convicción, que se alega erróneamente valorada; 

2. Señalar cómo valoró el tribunal el medio probatorio; 

3. Cuál es la manera como se debió haber valorado la prueba; 

4. Destacando la regla de derecho infringida y, 

5. Demostrando cómo el error cometido influyó en lo dispositivo del fallo recurrido. 

En el apartado correspondiente a las disposiciones legales como infringidas, el recurrente citó el 
artículo 893 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión; y como norma sustantiva, el 
artículo 260 del Código Penal de 1982, en concepto de indebida aplicación.  No obstante, omitió citar artículos 
que consagran el medio probatorio y los que establezca el principio valorativo que rige para la prueba que dice 
mal apreciada. 

En vista de los errores señalados en el libelo, procede ordenar la corrección del recurso de casación, 
promovido por la defensa técnica. Es necesario advertir al recurrente que la corrección debe surtirse en los 
términos puntualizados; de agregarle o restarle elementos no dispuestos, ocasionará la inmediata no admisión 
del libelo de casación penal. 

PARTE RESOLUTIVA 
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Por las consideraciones que anteceden, la Sala Segunda de la Corte Suprema, a través del suscrito 
Magistrado Sustanciador, EN SALA UNITARIA, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación promovido por el licenciado 
ULDARICIO DIEZ FONSECA, en representación del señor HÉCTOR ARISTIDES AROSEMENA SANTAMARÍA, 
contra la Sentencia de Segunda Instancia N° 87 de 15 de septiembre de 2017, proferida por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial; en consecuencia, DISPONE mantener el negocio en Secretaría por 
el término de cinco (5) días hábiles en atención al artículo 2440 del Código Judicial, para que pueda efectuar las 
correcciones correspondientes 

Notifíquese y cúmplase, 

HARRY A. DÍAZ  

ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (Secretaria)  
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PENAL - NEGOCIOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Sumarias 

SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN POR SUPUESTO DELITO CONTRA LA ADMINISTRACION 
PÚBLICA  Y CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL, HECHO QUERELLADO POR EL LIC 
BERNARDINO FALCON BONILLA EN REPRESENTACION DE TOMAS CHOY ELEVADO A ESTA 
INSTANCIA PARA QUE SE SURTA BAJO EL TRAMITE DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, POR 
LA CALIDAD DE LA PARTE. PONENTE: JERÓNIMO  MEJÍA. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 068-18-PI 

Vistos: 

Mediante reparto realizado el 21 de marzo de 2018 se adjudicó a este Despacho la ponencia de las 
Sumarias en Averiguación por los supuestos delitos Contra la Administración Pública y Contra la Libertad 
Individual, hecho querellado por el Lic. Bernardino Falcón Bonilla en representación de Tomás Choy. 

El cuaderno provenía del Segundo Tribunal Superior de Justicia, siendo remitido a la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia a través del Auto Inhibitorio  No 76 P.I., de 17 de noviembre de 2017, con el cual 
aquella instancia determinó que el cuaderno no era de su competencia por cuanto una de las partes querelladas 
era el Fiscal MARQUEL MORA, quien ocupa el cargo de Fiscal Especializado en Delitos relacionados con 
Drogas, con mando y jurisdicción a nivel nacional, por tanto en virtud de ese cargo consideraron que su 
situación quedaba subsumida en  lo preceptuado  en  el  artículo  94  del  Código  Judicial, razón  por  la cual 
determinaron que el asunto no era de su competencia, procediendo a inhibirse del conocimiento. (fs. 342-344). 

Radicado el negocio en esta instancia, se dictó el auto fechado 16 de abril de 2018, a través del cual 
el Magistrado Sustanciador de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia actuando en funciones de Juez de 
Garantías dispuso devolver el cuaderno a la Procuraduría General de la Nación, para que se surtiera bajo el 
trámite del Código Procesal Penal  (fs.347-350). 

Sin embargo, la Procuraduría General de la Nación devuelve el Cuaderno con el oficio PGN- SS – 94-
18 de 7 de junio de 2018, en el cual explica que con relación a este sumario la Procuraduría  tomo algunas 
acciones en virtud de la calidad de una de las partes querelladas, siendo este el Fiscal Marquel Mora, 
Especializado en Delitos Relacionados con Drogas. 
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Denota que el 29 de septiembre de 2016 se determinó ordenar la ruptura de la unidad procesal 
respecto a los hechos que guardan relación con la otra querellada, la Lic. VANESSA BARRÍA, quien se 
desempeña como Fiscal Delegada de Delitos Relacionados con Drogas, adjudicándosele a la Fiscalía 
Anticorrupción de Descarga de la Procuraduría General de la Nación la investigación con relación a esta 
funcionaria, mientras que la investigación relativa al Fiscal Primero Superior Especializado en Delitos 
Relacionados con Drogas, Lic. MARQUEL MORA permaneció radicada en la Procuraduría General de la 
Nación, con fundamento en lo establecido en el artículo 40 en concordancia con el artículo 482 ambos del 
Código Procesal Penal, en consideración a la calidad funcional del cargo. 

En esa investigación que la Procuraduría General de la Nación adelantó en relación con el Fiscal 
Mora, producto de la querella interpuesta por el Lic. Bernardino Falcón Bonilla, según indica el oficio al que nos 
referimos, se ordenaron actos de investigación y se practicaron diligencias en la carpeta identificada con el N° 
201680010081, por la presunta comisión de Delitos contra la Libertad Individual, misma que finalizó con el 
archivo N° 33-2017 de 25 de septiembre de 2017 debido a que esa superioridad consideró que los hechos 
querellados no constituían delito. (fs. 353-354) 

Al oficio se adjuntó copia autenticada de la resolución 33-2017 de 25 de septiembre de 2017 mediante 
la cual la Procuradora General de la Nación, basándose en lo preceptuado en el artículo 275 del Código 
Procesal Penal dispuso archivar el cuaderno que contiene la investigación contra el Fiscal MARQUEL MORA, 
producto de la querella interpuesta por el Lic. Bernardino Falcón Bonilla, por estimar que los hechos no 
constituyen delitos por lo que se desestiman las actuaciones identificadas con la entrada N° 2016-8001-0081, 
todo lo cual se ordenó poner en conocimiento de la víctima. (fs. 355-368). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En atención a todo lo expuesto, y considerando que la querella interpuesta por el Lic. Bernardino 
Falcón Bonilla en representación de Tomás Choy estaba originalmente dirigida contra dos funcionarios, uno de 
los cuales el Fiscal MARQUEL MORA fue investigado por separado por la Procuraduría General de la Nación, 
en razón del cargo que ocupa, ordenándose el archivo de esa investigación, es obvio entonces que el cuaderno 
que nos ocupa se refiere únicamente a la querella instaurada por el Lic. Falcón contra la Lic. VANESSA 
BARRÍA, Fiscal Delegada en Delitos relacionados con Drogas, la cual no cuenta con  prerrogativa alguna para 
su investigación y juzgamiento, por lo que conforme a lo estipulado en el artículo 127 del Código Judicial la 
competencia para el conocimiento de este negocio corresponde al Segundo Tribunal Superior de Justicia, 
mismo del cual provino originalmente la causa.  

En razón de ello la Sala Penal dispone inhibirse del conocimiento  y devolver la causa al Tribunal de origen por 
ser de su competencia. 

PARTE RESOLUTIVA 



Penal - Negocios de primera instancia 

Registro Judicial, octubre de 2018 

387 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, actuando en funciones de Juez de Garantías, administrando Justicia en Nombre de la República y por 
Autoridad de la Ley Dispone; Inhibirse del conocimiento por razones de competencia y Devolver la causa al 
Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, para que se decida lo que 
corresponda en derecho. 

Notifíquese. 

 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA 
 (Secretario) 

 



Revisión 

Registro Judicial, octubre de 2018 

388 

 

REVISIÓN 

 

RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RICARDO SALDAÑA ESPINOSA 
A FAVOR DE JOSÉ DE LA CRUZ GUERRA, SINDICADO POR EL DELITO CONTRA LA 
SEGURIDAD COLECTIVA, RELACIONADO CON DROGA. PONENTE: MGDO. JERÓNIMO E. MEJÍA 
E. PANAMÁ, DOS (2) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 02 de octubre de 2018 
Materia: Revisión 
Expediente: 302-14R 

VISTOS: 

En la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, pendiente de resolver su admisibilidad, se 
mantiene el Recurso de Revisión interpuesto por el licenciado RICARDO SALDAÑA ESPINOSA, en 
representación de JOSÉ DE LA CRUZ GUERRA, contra la Sentencia Penal de 20 de mayo de 2010 proferida 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en que se le condena a la pena de ochenta (80) meses de 
prisión en calidad de coautor del delito de venta ilícita de drogas. 

I. DEL RECURSO DE REVISIÓN:   

En el punto IV del libelo, titulado “CAUSALES INVOCADAS PARA ESTE RECURSO EXTRAORDINARIO DE 
REVISIÓN”, el licenciado SALDAÑA ESPINOSA precisa: 

“El numeral 5 del artículo 191 del código Procesal Penal, manifiesta lo siguiente: 

Artículo 191.  Causales.  La revisión de una sentencia firme procederá, en todo tiempo y 
únicamente a favor del sancionado, por cualesquiera de las siguientes causales: 

1. 

2.  

3. 

4. 

5.  Cuando la sentencia impugnada haya ignorado pruebas que hagan evidente que el 
hecho imputado no se ejecutó, que el imputado no lo cometió, que el hecho cometido no es 
punible o que corresponde aplicar una norma o ley más favorable…”. 

Acto seguido desarrolla los fundamentos de hecho y de derecho que inciden en la causal invocada y 
que sustentan su pretensión, advirtiendo su disconformidad con la sentencia impugnada, debido a que “se 
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dieron por probados para condenar a nuestro representado que él iba en el mismo taxi de donde se bajó el 
justiciable González Rangel y se mantuvo frente al hotel”.  De esta forma, continúa narrando lo que el Tribunal 
estimó acreditado, alegando que es contrario a derecho ya que “un análisis exhaustivo de constancias de autos 
nos permite advertir que en contra de nuestro representado no existen los suficientes elementos probatorios que 
lo vinculen con el hecho por el cual fue procesado, solo supuestos que en modo alguno son suficientes para 
condenar a una persona”.  Continúa expresando que “de los informes de seguimiento que se incorporan al 
proceso logramos advertir que todos hacen referencia a que según información obtenida, un sujeto identificado 
como GORDO (JOEL ARQUEL GONZÁLEZ RANGEL), se dedica a la distribución de sustancias ilícitas, y en 
consecuencia es en contra de él, que la Fiscalía Delegada Especializada en Delitos Relacionados con Drogas 
de la Provincia de Chiriquí, dispone practicar la diligencia de operación encubierta, y si bien hace constar la 
existencia de un supuesto dueño de la mercancía es importante considerar que el coimputado GONZÁLEZ 
RANGEL, negó haber hecho tal manifestación al agente encubierto y se declara como único responsable del 
hecho ilícito perpetrado”. 

II. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Con la finalidad de pronunciarnos sobre la admisibilidad del recurso es oportuno indicar que el Código 
Procesal Penal contempla un capítulo denominado "Recurso de Revisión", cuyas disposiciones permiten la 
presentación de esta iniciativa en cualquier tiempo luego de emitida la Sentencia, por persona legitimada y 
únicamente a favor del sentenciado, en memorial ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia (artículo 
191 CPP). 

El artículo 192 del Código Procesal Penal se refiere a la legitimación para presentar el recurso, para lo 
cual enuncia a las siguientes personas: Ministerio Público (a favor del imputado), el sancionado, defensor, a las 
asociaciones de defensa de los derechos humanos o las dedicadas a la ayuda penitenciaria o postpenitenciaria 
o sufra incapacidad debidamente comprobada. Así como al cónyuge o conviviente, los ascendientes o 
descendientes del sancionado si este hubiere fallecido o sufra incapacidad debidamente comprobada. 

En el memorial se debe enunciar la Sentencia que se demanda, el Tribunal que la expidió, el delito 
que dio motivo a ella, la sanción que se impuso, así como la indicación de la causal o causales que sustentan el 
recurso y los fundamentos de derecho y hecho que apoyan la solicitud. Como último aspecto, se deben citar y 
adjuntar las pruebas de los hechos fundamentales o indicar las fuentes de estas (artículo 193 CPP). 

Al confrontar estas normas, que contemplan los requisitos formales del recurso, con el cuadernillo que 
nos ocupa, la Sala observa que muchos de estos presupuestos no se cumplen.  Ello es así pues, a folio 1 del 
cuadernillo, se constata que el licenciado RICARDO SALDAÑA ESPINOSA además de dirigir el escrito de forma 
incorrecta a los “HONORABLES MAGISTRADOS DE LA SALA SEGUNDA DE LO PENAL” no cuenta con las 
facultades para interponer el recurso extraordinario que nos ocupa, ya que no le fue otorgado poder especial 
para tal fin.  El letrado pretendió subsanar esta omisión aportando copia auténtica del poder que le fue conferido 
en el mes de febrero de 2014 para asumir la representación y defensa del señor JOSÉ DE LA CRUZ GUERRA 
dentro del proceso penal seguido en su contra por el delito contra la seguridad colectiva (relacionado con droga) 
en perjuicio de la sociedad panameña que se ventilaba ante la Juez Tercera de Circuito de la provincia de 
Chiriquí, como consta a folio 7 del presente cuadernillo, pero esto no es posible.  

El poder especial constituye un mandato a través del cual el poderdante confiere facultades al 
profesional del derecho de su elección para que asuma su representación en un  proceso específico, 
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permitiendo su actuación en los procesos accesorios, incidencias, medidas, diligencias y recursos que surjan de 
ese proceso.  En el caso que nos ocupa, el proceso pena que se siguió contra el señor JOSÉ DE LA CRUZ 
GUERRA culminó al quedar ejecutoriada la sentencia de 20 de mayo de 2010, proferida por el Tribunal Superior 
del Tercer Distrito Judicial, por lo cual el mandato del abogado concluyó.  Es por esta razón que surge la 
necesidad de requerir una nueva manifestación de voluntad del procesado, en la que designe a un profesional 
del derecho para la interposición del recurso extraordinario de revisión. 

Este tema -la ausencia de poder especial para la interposición del Recurso de Revisión- ya ha sido 
abordado por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en procesos seguidos conforme a las normas del 
Código Judicial por lo que, como quiera que la naturaleza extraordinaria del recurso persiste en el Código 
Procesal Penal, resulta igualmente aplicable.  Esto es así pues, al haber concluido el proceso penal siempre, se 
requerirá autorización expresa para interponer el Recurso de Revisión. Nos permitimos reproducir la decisión de 
23 de octubre de 2015, veamos: 

“…En ese sentido, la Sala advierte que no se observa que el procesado le haya dado poder 
la firma que recurre. 

En este sentido, la Sala de lo Penal ha señalado que, como quiera el recurso extraordinario 
de revisión constituye un nuevo proceso, debe mediar un poder expreso conferido por el 
condenado al profesional del derecho que corresponda, a fin de facultarlo y proveerle la 
idoneidad requerida para activar la revisión que se propone. 

Lo anterior, puesto que si bien este recurso tiene vínculos o está ligado con un proceso que 
ha culminado, tiene un carácter extraordinario e independiente y debe considerársele como 
un nuevo proceso en el que debe mediar un poder conferido por el condenado a través del 
cual revista de legitimidad o faculte a un profesional del derecho para que en su nombre y 
representación formalice el recurso. Este poder debe estar acreditado en el cuadernillo que 
contiene la solicitud de revisión  (Ver Sentencias de 14 de mayo de 2007, 01 de marzo de 
2012, entre otras). 

En consecuencia, no procede la admisión del presente recurso de revisión…” 

Adicional a la falta de legitimidad, lo actuado presenta otras falencias.  Así vemos que se aduce como 
causal de revisión el numeral 5 del artículo 191 del Código Procesal Penal sin individualizar el supuesto que 
favorece al procesado y que debe ser evaluado por la Sala.  Tampoco se indican claramente las pruebas que se 
dicen ignoradas, no se precisa si tales pruebas inciden en la no comisión del hecho, en que el hecho no sea 
punible o si corresponde la aplicación de una norma o ley más favorable. 

Bajo estas circunstancias, que impiden conocer el sentido del recurso, se debe reiterar lo expuesto por 
esta Sala con anterioridad en cuanto a que la revisión penal no es un medio de impugnación ordinario; es propio 
de su naturaleza extraordinaria remover los cimientos de la cosa juzgada, por lo que no resulta viable ante 
apreciaciones subjetivas como las planteadas en el recurso cuyo estudio nos ocupa, pues queda en evidencia 
que la pretensión real es que se ponderen nuevamente las pruebas que se evaluaron en el juicio, lo cual es 
inadmisible. 

Anota la Sala que en el párrafo final del artículo 191 del Código de Procedimiento Penal si bien se 
indica que "El rechazo de la solicitud de revisión no impedirá un nuevo pedido fundado en motivos distintos", 
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advierte este Tribunal que si en efecto la disposición prevé que el recurso se pueda interponer nuevamente, ello 
no debe interpretarse en el sentido de que una vez se haya dado un pronunciamiento de la Corte negando el 
recurso por no cumplir con los presupuestos establecidos para su presentación significa que se pueda 
interponer indefinidamente una solicitud utilizando los mismos argumentos y la misma motivación que el recurso 
anterior. 

Como quiera que el licenciado RICARDO SALDAÑA ESPINOSA no posee legitimidad para formalizar 
el recurso que nos ocupa y que la causal aducida no fue sustentada en debida forma, se procede a la no 
admisión del presente libelo de revisión. 

I. PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de revisión interpuesto por 
el licenciado RICARDO SALDAÑA ESPINOSA, en representación de JOSÉ DE LA CRUZ GUERRA, contra la 
Sentencia Penal de 20 de mayo de 2010, proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, por 
medio de la cual se condena al precitado a la pena de ochenta (80) meses de prisión en calidad de coautor del 
delito de venta ilícita de drogas. 

Notifíquese,  

JERÓNIMO MEJÍA E. 

JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  -- HARRY A. DÍAZ 

ELVIA VERGARA DE ORDÓÑEZ (secretaria) 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA 
EDWARDS, DENTRO DEL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
SEÑORA SONIA ÁLVAREZ PÉREZ. PONENTE: HARRY A. DÍAZ. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 29 de octubre de 2018 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 2015-8001-0133 

VISTOS: 

El Magistrado Jerónimo Mejía Edwards, ha solicitado al resto de los Magistrados que integran la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, que le separe del conocimiento del Recurso de Revisión promovido a 
favor de la señora Sonia Álvarez Pérez, contra la Resolución de Archivo N° 0038-2016 de 7 de julio de 2016, 
proferida por la Procuraduría General de la Nación, que dispone el archivo del caso identificado con la entrada 
N° 2015-800-0133.    
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Fundamenta su petición el Magistrado Mejía en que el proceso que ha dado motivo a la formalización 
en la presente acción guarda estrecha relación contra los actos jurisdiccionales que ejerció como Magistrado en 
funciones de Juez de Garantías dentro de esta causa, en virtud de lo cual, solicita la letrada se revise todo lo 
actuado; circunstancia que estima inmersa en la causal de impedimento descrita en los artículos 50 y 163 del 
Código Procesal Penal. 

En este sentido, el artículo 50 de la referida normativa, establece como causal e impedimento “Los 
jueces podrán apartarse del conocimiento de la causa… cuando hayan intervenido con anterioridad en el 
proceso…”; por su parte, el artículo 163 determina en su segundo párrafo, que “Los jueces que pronunciaron o 
concurrieron a dictar la decisión recurrida no pueden conocer del recurso ni intervenir en el conocimiento del 
nuevo juicio, cuando proceda”, de manera que el supuesto descrito por el Magistrado Mejía, encuentra respaldo 
en la legislación procesal. 

En virtud de lo anterior, la Sala Segunda de lo Penal de esta Corporación de Justicia, con el fin de 
garantizar la independencia, imparcialidad y objetividad que debe imperar en todo proceso, estima que la 
manifestación de impedimento debe ser acogida, en consecuencia, declararse legal y separar al Magistrado 
Jerónimo Mejía Edwards del presente negocio; por tanto, se convoca al Magistrado Suplente respectivo, para 
que integre la Sala Penal de conformidad con lo establecido en el artículo 498 del Código Procesal Penal.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones expuestas, los demás miembros que conforman la Sala Segunda de lo Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley; 
DECLARAN QUE ES LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado Jerónimo Mejía Edwards, por 
consiguiente, lo separan del conocimiento del presente negocio penal y CONVOCAN al Magistrado Suplente 
respectivo, para que integre la Sala Penal.  

Notifíquese;  

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JERÓNIMO MEJÍA E.  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA 
 (Secretario) 
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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ERIC SANTAMARÍA, EN 
REPRESENTACIÓN DE LINETH ITZEL BATISTA GUERRA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ LE SIGUE A LINETH ITZEL 
BATISTA GUERRA Y RUBÉN DARÍO BATISTA SANTAMARÍA. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 1262-18 

VISTOS: 

 El licenciado Eric Santamaría, quien actúa en nombre y representación de la señora LINETH ITZEL 
BATISTA GUERRA, ha interpuesto advertencia de ilegalidad dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo 
que el Banco Nacional de Panamá le sigue a los señores Lineth Itzel Batista Guerra y Rubén Darío Batista 
Santamaría. 

Encontrándose el presente proceso pendiente de admisión sobre la advertencia presentada, quien 
sustancia estima que la misma no puede ser admitida por las consideraciones que se detallan a continuación. 

En ese sentido, el artículo 73 de la Ley N° 38 de 2000, que establece el marco legal que comprende la 
advertencia de ilegalidad, señala lo siguiente: 

“Artículo 73. La autoridad que advierta o a la cual una de las partes le advierta que la norma 
legal o reglamentaria que debe aplicar para resolver el proceso tiene vicios de 
inconstitucionalidad, formulará, dentro de los dos días siguientes, la respectiva consulta ante 
el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o reglamentaria 
haya sido objeto de pronunciamiento por dicho Tribunal. 

De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que la 
norma o normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el 
proceso, tiene vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta 
respectiva ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición 
legal o acto haya sido objeto de pronunciamiento de esta Sala. 
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En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado 
de decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la 
Sala Tercera, se hayan pronunciado sobre la consulta respectiva. 

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola 
advertencia o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas”.  (lo 
resaltado es del suscrito) 

Ahora bien, quien suscribe se percata que, a pesar que la parte actora se refiere en su libelo de 
advertencia al proceso ejecutivo por cobro coactivo que adelanta en su contra el Banco Nacional de Panamá, 
actuación que a su criterio le está causando graves perjuicios al seguirse un proceso contra un deudor ya 
fallecido, se observa que el apoderado judicial de la señora LINETH ITZEL BATISTA GUERRA no especifica ni 
explica cuál es la supuesta norma o acto administrativo viciado de ilegalidad que sería aplicado por la autoridad 
para resolver el proceso. 

 Por otro lado, quien sustancia debe advertirle al advirtiente que los procesos ejecutivos por cobro 
coactivo se encuentran regulados en los artículos 1777 al 1785 del Código Judicial, y expresamente se 
menciona que se procederá en estos procesos de conformidad con las disposiciones del Código Judicial y 
demás normas legales sobre la materia.  Por razón de ello, se trata de una jurisdicción distinta a la ordinaria y a 
la contencioso-administrativa, en la cual hay establecido un procedimiento especial para el cobro de créditos 
vencidos, a favor del Estado. 

En ese sentido, los actos proferidos por los funcionarios de la jurisdicción coactiva se califican como 
actos de naturaleza jurisdiccionales, porque aunque son proferidos por autoridades administrativas, se emiten 
en ejercicio de la función jurisdiccional que previamente la ley le ha asignado a un organismo público o a un 
funcionario administrativo determinado, para que, sin la necesidad de recurrir a la autoridad judicial, haga 
efectiva por la vía ejecutiva, las deudas exigibles a favor de la entidad publica que ejerce dicha jurisdicción.  

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
advertencia de ilegalidad interpuesta por la señora LINETH ITZEL BATISTA GUERRA, a través de apoderado 
judicial, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá le sigue a los 
señores Lineth Itzel Batista Guerra y Rubén Darío Batista Santamaría. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ABDIEL ARTEAGA, EN 
REPRESENTACIÓN DE PANAMA AREA METAL TRADES COUNCIL (PAMTC), CONTRA LA 
DECISIÓN NO.7/2018 DE 26 DE FEBRERO DE 2018, DICTADA POR LA JUNTA DE RELACIONES 
LABORALES DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, DENTRO DE LA DENUNCIA POR 
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PRÁCTICA LABORAL DESLEAL DEL CASO  PLD-05/16. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ,  TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 
Expediente: 832-18 

VISTOS: 

 El licenciado Abdiel Arteaga, quien actúa en representación de PANAMA AREA METAL TRADES 
COUNCIL (PAMTC), ha promovido recurso de apelación en contra de la Decisión N° 7/2018 de 26 de febrero de 
2018, emitida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, dentro del caso 
identificado PLD-05/16. 

A.  ANTECEDENTES DEL CASO. 

La decisión de la Junta de Relaciones Laborales apelada, fue proferida en virtud de una denuncia por 
práctica laboral desleal, contra la Autoridad del Canal de Panamá, presentada por el Panama Area Metal Trades 
Council, el 12 de octubre de 2015, con sustento en que el día miércoles 23 de septiembre de 2015 el señor 
Napoleón Mayta, mecánico tornero Naval con número de IP 2304830 que labora en el atracadero de Miraflores, 
denunció ante dicho sindicato que había sido amenazado por el señor Franklin Solís, capataz General de 
Reparación y Embarcaciones y producto de ello, había sido afectado moral, emocional y hasta físicamente, lo 
cual podía inferir con el buen desempeño de sus funciones como trabajador de la Autoridad del Canal de 
Panamá. 

Según queda plasmado en la denuncia de práctica laboral desleal, el señor Mayta explicó que el día 
jueves 17 de septiembre de 2015, el señor Francisco Solís lo llamó a la oficina aproximadamente a las 1520 
hora, donde le manifestó que tenía que tener cuidado con quien hablaba, porque su nombre estaba sonando 
duro, como la persona responsable que interpuso la denuncia ante el Fiscalizador General, por supuesto 
favoritismo en las asignaciones de sobretiempo en el atracadero de Miraflores, en lo que el señor Mayta expresó 
no tener conocimiento de esa situación y aseguró no tener nada que ver con dicho asunto, y en esto, que el 
señor Solís manifiesta que él llevaría un minucioso registro de quienes trabajaban sobretiempo y quienes no.  

De igual manera, queda señalado que el 25 de septiembre de 2015 representantes de Panama Area 
Metal Trades Council, se apersonaron a las instalaciones del embarcadero de Miraflores para tratar ese, y otros 
asuntos con el señor Solís, quien se negó a atender el procedimiento negociado que aparece en la Convención 
Colectiva, con la finalidad de que los miembros del Representante Exclusivo accedan a las instalaciones de la 
Autoridad del Canal de Panamá. Y que debido a esa situación el sindicato dejó una notificación escrita en la 
oficina del señor Solís, informando la intención de interponer una denuncia por práctica laboral desleal en contra 
de la Autoridad del Canal de Panamá, sustentada en las causales 1 y 4 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997, 
para que cesaran las amenazas en contra del señor Mayta y se le respetaran sus derechos como trabajador de 
la Unidad Negociadora de los No-Profesionales. 
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Así mismo, que el 30 de septiembre de 2015 Panama Area Metal Trades Council, entregó una nota al 
Gerente Ejecutivo de Mantenimiento de Floras y Equipos, haciendo de su conocimiento la situación mencionada 
con anterioridad y reiterando  la solicitud de que se le dieran todas las garantías al señor Mayta, en cuanto que 
no sería objeto de ningún tipo de represalia, coacción, persecución o medida y que se le respetaran todos los 
derechos como trabajador; y solicitando se dejen por escrito, en presencia del representante sindical del señor 
Mayta y se hiciera extensivo a todos los trabajadores del área donde desempeña labores el señor Napoleón 
Mayta, pero en la respuesta de 9 de octubre de 2015, el Gerente Ejecutivo de Mantenimiento de Flotas y 
Equipos no dio respuesta sobre lo solicitado. 

Expresado lo anterior, que el recurrente trascribió las causales de práctica laboral desleal  contenidas 
en los numerales 1, 4, 7 y 8 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997.   

Con posterioridad a la presentación a la denuncia,  la Junta de Relaciones Laborales corre traslado a 
la Autoridad del Canal de Panamá, en virtud del cual el Gerente Ejecutivo de Relaciones con la Gente, mediante 
nota RHRL-16-61 de 17 de noviembre de 2015, sosteniendo en lo medular que el denunciante no atendió el 
procedimiento legal previo a presentar una denuncia por incurrir en prácticas laborales desleales; y tampoco 
quedó explicado como lo actuado por el señor Solís, coincide con alguna de las causales de práctica laboral 
desleal. 

B. CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN APELADA. 

La Junta de Relaciones Laborales en la resolución apelada, resolvió  DECLARAR que la Autoridad del 
Canal de Panamá, no ha cometido las causales de práctica laboral en los numerales 1 y 8 del artículo 108 de la 
Ley 19 de 1997, en la denuncia interpuesta por el Panama Area Metal Trades Council y ordena archivar el 
expediente.   

En la decisión apelada la Junta de Relaciones Laborales, sostuvo que si bien Panama Area Metal 
Trades Council, interpuso una denuncia por práctica laboral desleal fundamentada en los numerales 1, 4, 7 y 8 
del artículo 108 de la Ley 19 de 1997,  mediante la Resolución No. 79/2016 de 29 de junio de 2016, la Junta de 
Relaciones Laborales admitió solamente las causales 1 y 8, en relación con sus artículos 94; 95 numerales 4, 5; 
y 97 numerales 1 y 3, y consecuentemente, dispuso no admitir lo relacionado con las causales 4 y 7 por no 
cumplir con el requisito temporalidad. 

En cuanto a las causales admitidas, es decir, las contenidas en los numerales 1 y 8 del referido 
artículo 108, que la Junta de Relaciones Laborales sostiene que quedó claro en el proceso, señalado por el 
trabajador en la audiencia y reconocido por el representante exclusivo, que no hubo testigos de lo conversado 
por los señores Franklin Solís y Napoleón Mayta y no se contaba con los elementos para determinar lo 
acontecido. 

 Y que en otras declaraciones juradas en la etapa de investigación y la audiencia no se pudo 
determinar que el trabajador Napoleón Mayta, fue objeto de amenaza por parte del capataz señor Franklin Solís, 
que ameritaban el reconocimiento del derecho dispuesto en el numeral 4 del artículo 95 de la Ley Orgánica de la 
Autoridad del Canal de Panamá; y de solicitar la asistencia del Representante Exclusivo en cualquier 
investigación llevada a cabo por un representante de la Autoridad del Canal de Panamá, cuando el trabajador 
estime razonablemente pueda resultar una acción disciplinaria en su contra, desarrollado en detalle en la 
sección 5.03 de la Convención Colectiva.  Y por ello, tampoco, quedó configurada la violación o 
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desconocimiento de los derechos consagrados a favor del Representante Exclusivo en los numerales 1 y 3 del 
artículo 97 de dicha ley. 

Sobre el derecho consagrado en el numeral 5 del artículo 95 relativo a procurar la solución de sus 
conflictos con la administración de la Autoridad, siguiendo los procedimientos aplicables establecidos en la ley, 
considero la Junta de Relaciones Laborales, que tampoco se observa se hubiera desconocido derecho a 
solucionar los conflictos siguiendo los procedimientos establecidos, al no comprobarse los hechos descritos en 
la denuncia. 

B. HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO DE APELACIÓN 

El apoderado judicial de la parte recurrente, sostiene que la decisión adoptada por la Junta de 
Relaciones Laborales apelada, es contraria a los artículos 113 numeral 14 y 114 de la Ley 19 de 1997, porque 
excluyó del análisis de fondo la causal de la practica laboral desleal contenida en el numeral 4 del artículo 108 
de dicha ley, consistente en “Disciplinar o discriminar en otra forma, a un trabajador porque ha presentado una 
queja, declaración jurada o petición, o porque ha presentado una queja, declaración jurada o petición, o porque  
haya dado información o rendido testimonio, de la manera como se establece en esta sección”, por hacer 
referencia la Junta de Relaciones Laborales al supuesto incumplimiento de la denunciante de elementos o 
parámetros  no consignados en la normativa aplicable, lo que está alejado de lo establecido en el procedimiento 
correspondiente, puesto que el procedimiento para el trámite de denuncia no define como se determina el mérito 
para la admisión de la denuncia. 

El recurrente sostiene también, que el Acuerdo No. 2 de 29 de febrero de 2000, que aprueba el 
Reglamento de Denuncia de Prácticas Laborales Desleales define con claridad cuando el procedimiento 
reglamentado se encuentra en una etapa de admisión; y en su artículo 19 de dicho acuerdo, se dispone como 
se determina el término para la admisión de la denuncia, que es de 180 días calendarios contados  a partir de la 
fecha en que se dio el hecho alegado. Y en el expediente queda plenamente acreditado que existían elementos 
suficientes para que la Junta de Relaciones Laborales se pronunciara respecto a que las actuaciones del 
representante de la administración se enmarcaban dentro de lo que se tipifica como la causal de práctica laboral 
desleal contenida en el numeral 4 del artículo 108, pero, al haberse excluido de la decisión adoptada de la Junta 
de Relaciones Laborales, es contrario al artículo 94, 113.4 y 114 de la Ley 19 de 1997. 

Expuesto lo anterior, se solicita a este Tribunal que se revoque la Decisión No.7/2018 de 26 de febrero 
de 2018, por ser contraria a la Ley Orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá.  

C. OPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

La licenciada Danabel Rodríguez de Recarey, en representación de la Autoridad del Canal de Panamá, 
presentó memorial oponiéndose al recurso de apelación en cuestión, sustentado en lo medular que la parte 
recurrente sustenta el recurso en cuestión, en cuestiones que debieron ser atendidos en la etapa de 
admisibilidad, por lo cual resulta a todas luces improcedente el planteamiento, ya que en lo que respecta a las 
causales por incurrir en las prácticas laboral desleal en los numerales 4 y 7 del artículo 108 de la Ley 19 de 
1997, no fueron admitidas.  

Por otro lado, manifiesta la representante de la Autoridad del Canal de Panamá, en cuanto a la supuesta 
ilegalidad producida, que los planteamientos  del recurrente resultan algo confuso y escueto, por tanto, no se 
tampoco, se produce ninguna ilegalidad. 
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Sobre lo anterior, que se solicita a la Sala Tercera, confirme la decisión de la Junta de Relaciones 
Laborales recurrida, atendiendo que no se encontró que la  Autoridad del Canal de Panamá, hubiera incurrido 
en alguna de una causal de práctica laboral desleal.  

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA. 

Expresados los argumentos de las partes y la decisión proferida por la Junta de Relaciones Laborales, 
esta Superioridad pasa a resolver el presente recurso, previas las consideraciones siguientes: 

La decisión proferida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, 
surge por razón de la denuncia por práctica laboral desleal interpuesta por Panama Area Metal Trades Council, 
contra la Autoridad del Canal de Panamá, considerando que se incurrió en las causales de práctica laboral 
desleal contenidas en los numerales 1, 4, 7 y 8 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997, en atención a un caso 
presentado a Panama Area Metal Trades Council, por el trabajador Napoleón Mayta porque había sido 
amenazado por el señor Franklin Solís Capataz General de Reparación de Embarcaciones, al llamarlo y 
manifestarle que debía tener cuidado con quien hablaba, porque su nombre estaba sonando duro como persona 
responsable de haber realizado una supuesta denuncia ante el Fiscalizador General por supuesto favoritismo al 
asignar el sobretiempo en el atracadero de Miraflores. 

De lo anterior, esta Sala deduce que los hechos que sustentaron la denuncia por práctica laboral 
desleal, se dan considerando que con la supuesta amenaza de parte del señor Franklin Solís, contra el señor 
Napoleón Mayta, porque este había denunciado supuestamente, ante el Fiscalizador General por favoritismo en 
la asignación de sobretiempo en el atracadero de Miraflores. Y al decidir la Junta de Relaciones Laborales de 
que la Autoridad del Canal de Panamá, no ha cometido práctica laboral desleal en los numerales 1 y 8 del 
artículo 108 de la Ley 19 de 1997, es contraria a los artículos 113 numeral 4; y 114 de dicha ley. 

 El apelante considera que contrario, al criterio de la Junta de Relaciones Laborales, de que la 
Autoridad del Canal de Panamá no incurrió en práctica laboral desleal, en el expediente queda acreditado que 
dicha entidad, si incurrió en las conductas tipificada dentro del numeral 4 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997; y  
tampoco parte de la denuncia incumplió con el requisito de admisibilidad de temporalidad. 

Hecha esas precisiones, este Tribunal considera importante iniciar este análisis acotando que la 
denuncia por practica laboral presentada por el sindicato recurrente, si bien se presenta con sustentó en las 
causales contendidas en los numerales 1, 4, 7 y 8 del artículo 108 de la Ley 19 de 1997, la decisión adoptada en 
el acto recurrido, solo aludió a los numerales 1 y 8 de dicha norma, lo que tiene sustento en que mediante la 
Resolución No. 79/2016 de 29 de junio de 2016, la Junta de Relaciones Laborales decidió admitir la denuncia 
por práctica laboral solamente en los numerales 1 y 8; y en consecuencia, no admite lo referente a las causales 
4 y 7 no cumplir con el requisito de temporalidad. 

Así las cosas, que se observa que la decisión recurrida, es decir, la Decisión No. 07/2018  de 26 de 
febrero de 2018, solamente se dirige a analizar en el fondo, si la Autoridad del Canal de Panamá incurrió en las 
causales de práctica laboral desleal contenidas en los numerales 1 y 8 del artículo 108 de la Ley 108 de 1997, y 
no así del resto de las causales. 

Frente a ese planteamiento, este Tribunal conceptúa que si el denunciante estaba inconforme con la 
decisión de la Junta de Relaciones Laborales de no admitir dos de las causales denunciadas, lo que le 
correspondía en su momento, era recurrir esa decisión, atendiendo que en la Decisión No. 7/2018 de 26 de 
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febrero de 2018, si bien en una parte menciona los numerales 7 y 4 referidos con anterioridad, es con la 
finalidad de indicar que no fueron admitidos, y en consecuencia que el análisis de fondo se dirige a las causales 
de práctica laboral desleal contenidas en los numerales 1 y 8. Por tanto, que este Tribunal, considera que en el 
presente análisis no puede examinar, un asunto que no forma parte de la decisión recurrida, precisamente 
porque no fue admitida por la Junta de Relaciones Laborales, en resolución distinta a la recurrida y examinada 
en este momento.  

No obstante, observamos en los planteamientos del recurso, que el recurrente considera que la 
Autoridad del Canal de Panamá, si incurrió en la conducta que se enmarcó en el numeral 4 del artículo 108 de la 
Ley 19 de 1997. 

Ahora bien, aún considerando que el numeral 4 del artículo 108 está dentro de las causales que 
fueran admitida, se observa que los cargos de ilegalidad planteado no se configurarían, debido a que cuando se 
explica la supuesta ilegalidad no refiere con precisión y claridad que normas de la Ley 19 de 1997, es vulnerada 
por la decisión de la Junta de Relaciones Laborales, recurrida, tal y como queda entendido del artículo 114 de 
dicha ley, que establece: 

 “Artículo 114. La Junta de Relaciones Laborales tramitará, con prontitud, toda asunto de su 
competencia que se le presente y, de conformidad con sus reglamentaciones, tendrá la facultad 
discrecional de recomendar a las partes los procedimientos para la resolución del asunto, o de 
resolverlo por los medios y procedimientos que considere convenientes. 

Las decisiones de la Junta de Relaciones Laborales serán inapelables, salvo que sean contrarias a 
esta Ley, en cuyo caso la apelación se surtirá ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, cuya decisión será definitiva y obligatoria.”   

Por su parte, el artículo 113 de la referida Ley 19 enuncia aquellas funciones en la cual la Junta de 
Relaciones Laborales tiene competencia privativa, entre las cuales se encuentra en efecto la de resolver las 
denuncias por prácticas laborales desleales.   

En este caso, se observa que son los artículos 113 y 114 de la Ley 19 de 1997, que quedan 
enunciadas por el recurrente como supuestamente vulneradas por la resolución apelada, considerando 
básicamente en lo medular que la Junta de Relaciones Laborales, sí tenía competencia para conocer de la 
denuncia de práctica laboral desleal que dio origen a este recurso,  y en efecto, debió haber realizado una 
investigación previo a adoptar la decisión de admitir o no la denuncia respectiva, lo que a criterio de este 
Tribunal por sí solo no es elemento suficiente que acredita la ilegalidad, de ahí, que no es viable acceder a la 
pretensión del apelante de revocar la Decisión No.7/2018 de 26 de febrero de 2018. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Decisión No.7/ 2018 de 26 de febrero de 2018, 
emitida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, dentro de la denuncia por 
práctica laboral desleal No. PLD-05/16                                                                     presentada por AREA METAL 
TRADES COUNCIL, y en consecuencia NIEGA el resto de las pretensiones del apelante. 

Notifíquese;    
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2018 

416 

KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

Interpretación judicial 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INTERPRETACIÓN PREJUDICIAL, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ULISES CALVO Y LA LICENCIADA STEPHANIE VIVERO, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, JULIO CÉSAR GONZÁLEZ PEREIRA, A FIN DE 
QUE LA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE PRONUNCIE SOBRE EL 
ALCANCE Y SENTIDO DE LA PROVIDENCIA DE APERTURA DE PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO SANCIONADOR FECHADA EL DÍA 30 DE JULIO DE 2018, EMITIDA POR LA 
OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, NUEVE (09) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 09 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Interpretación judicial 
Expediente: 1113-18 

VISTOS: 

El licenciado Ulises Calvo, actuando en nombre y representación del Director General de la Autoridad 
de Tránsito y Transporte Terrestre, JULIO CÉSAR GONZÁLEZ PEREIRA, han interpuesto ante la Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso-administrativa de interpretación prejudicial a fin de que 
la Sala se pronuncie acerca del sentido y alcance del acto administrativo contenido en la Providencia de 
apertura de procedimiento disciplinario sancionador fechada el día 30 de julio de 2018, emitida por la Oficina 
Institucional de Recursos Humanos de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

Repartida la presente demanda, el Magistrado Sustanciador procede a examinar si cumple con los 
requisitos o elementos esenciales de admisibilidad propios de la naturaleza de este tipo de acción, ya que el 
contencioso de interpretación, es una acción distinta a las otras acciones contencioso administrativas, pues ésta 
tiene como fin que se determine el sentido de un acto administrativo aplicable en la decisión de un litigio o 
proceso ya iniciado y aún vigente, cuando dicho acto se encuentre revestido de ambigüedad u oscuridad, es 
decir, que se presta a más de una interpretación o pueda dar lugar a confusión o dudas, o si su contenido no es 
preciso y es de difícil explicación. 

El escenario jurídico de este tipo de proceso se encuentra en el artículo 97 numeral 11 del Código 
Judicial, y el artículo 57 A de la Ley 135 de 1943, en ambos establece la competencia de la Sala Tercera y  se 
define la finalidad de la acción; además se determina los requisitos de la misma. Las normas en comento 
establecen: 
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"Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, 
omisiones, prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y 
de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

... 

11. De la interpretación prejudicial acerca del alcance y sentido de los actos administrativos 
cuando a la autoridad judicial encargada de decidir un proceso o la administrativa encargada de su 
ejecución, lo solicite de oficio antes de resolver el fondo del negocio o de ejecutar el acto, según 
corresponda;" 

"Artículo 57A. En los casos del ordinal 9 del artículo 13, la interpretación del acto debe ser 
solicitada por escrito en que se expongan los motivos que ha tenido la autoridad para pedirla. Se 
acompañará copia auténtica de dicho acto.  

...  

(El art. 13 corresponde al art. 97 núm. 11 del Código Judicial.)" 

De las normas transcritas se desprende, que los presupuestos procesales que deben 
cumplirse para que proceda la admisión del contencioso de interpretación, a parte de los 
generales o comunes de toda demanda, son los siguientes:a) que la solicitud debe ser 
formulada por una autoridad judicial o administrativa que debe aplicar un acto administrativo; 
mediante apoderado judicialb) que se trate de un acto administrativo que tenga un 
sentido oscuro o ambiguo, por lo que la autoridad debe exponer las razones que lo motivan 
a pensar que existen tales condiciones;c) que el acto administrativo sea aplicable para 
resolver el fondo de un negocio o su interpretación sea necesaria para ejecutarlo; y,d) el 
carácter prejudicial del acto administrativo, es decir, su interpretación debe ser requerida 
previo a decidir sobre un asunto legal dependiente de aquélla. 

En este sentido, se aprecia que el acto administrativo cuya interpretación se solicita es la Providencia 
de 30 de julio de 2018, emitida por la Oficina Institucional de Recursos Humanos de la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre, mediante la cual se dispone declarar la apertura de procedimiento disciplinario 
sancionador y enumera las acciones o diligencias que deben desarrollarse en consecuencia. 

Como antecedente se aprecia que a través de la Providencia de 30 de julio de 2018, con ocasión a las 
publicaciones en redes sociales realizadas por el Periodista ÁLVARO ALVARADO, quien denuncia el supuesto 
hecho de que de la cuenta oficial de Twitter de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre según él 
funcionarios de la institución hicieron de conocimiento público una boleta electrónica que se le impuso, situación 
que consideró vulnera el derecho a la intimidad, y en atención a las manifestaciones del Director General de 
dicha autoridad, quien al conocer la noticia señaló en su cuenta de Twitter que está en desacuerdo que 
miembros de la institución en su defensa revelen documentos, por lo que se investigaría y se tomarían medidas, 
la Jefa Institucional de Recursos Humanos de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre dispone: 

“1. Declarar abierta la presente investigación. 
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2. Practicar las diligencias correspondientes a fin de esclarecer el hecho investigado. 

3. Correrle el traslado a los funcionario (sic) del DEPARTAMENTO DE RELACIONES 
PÚBLICAS de la ATTT, a fin de que rinda sus descargos a través de un informe que debe presentar en 
la Oficina Institucional de Recursos Humanos dentro de los cinco (5) día hábiles siguientes a la 
notificación de la presente controversia, el cual deberá ser inmediatamente remitido a esta unidad 
administrativa. 

4. Una vez concluida la investigación, de tipificarse alguna de las faltas contempladas en el 
artículo 103 del Reglamento Interno de la Institución, aplicar las sanciones disciplinarias 
correspondientes. 

5. Una vez concluida la investigación, de acreditarse algún hecho delictivo, compulsar copia 
autenticada del Presente proceso disciplinario será remitido a la oficina de asesoría legal para que 
interponga las acciones legales correspondiente (sic).” 

En cuanto al carácter prejudicial de la solicitud, requisito indispensable para la admisión de este tipo 
de procesos, pues es preciso que el acto cuya interpretación se solicita sirva para resolver el fondo de una 
controversia actual o su interpretación sea necesaria para ejecutarlo, explica la Autoridad de Tránsito y 
Trasporte Terrestre que se requiere “previo a la formulación de cargos e imposición de la sanción por la 
supuesta infracción de las disposiciones que regulan el secreto a la reserva administrativa, los artículos 4 y 18 
del Decreto Ejecutivo N°246 de 15 de diciembre de 2004 (Código de Ética de los Servidores Públicos) y la 
aplicación del artículo 103 de la tipificación de faltas de máxima gravedad, numeral 12 del Reglamento Interno 
aprobado mediante Resolución No.2-JD-2002-04-22 de 2 de febrero de 2002, dentro del proceso disciplinario 
sancionador por la supuesta divulgación de infracción en vía pública y las sanciones (boleta) impuesta a los 
conductores infractores de las regulaciones de tránsito y circulación en vía pública.” 

Continúa explicando la autoridad en el hecho quinto de la acción interpuesta,  que “resulta 
indispensable y necesario poder distinguir, aclarar y fijar la correcta interpretación del alcance y extensión del 
acto administrativo consultado, ante las dudas que surgen de diversas interpretaciones de la posibilidad de que 
las multas, boletas o sanciones impuestas a conductores infracciones (sic) de tránsito, sean o no de carácter 
secreto, reservado, confidencial o restringido; o, si por el contrario, dichas sanciones, pueden ser divulgadas, 
difundidas o comunicadas por esta autoridad, como mecanismo preventivo, educativo y disuasivo, no incluidos 
en el concepto de información confidencial previstos en el artículo 29 del Reglamento interno de la Entidad 
Resolución (sic) No. 2-JD-2002-04-22- de 2 de febrero de 2002” 

Conforme a lo expuesto, se aprecia que el acto administrativo, cuya interpretación se solicita, se trata 
de una resolución de mero trámite, que dispone sobre la admisión de un procedimiento y el curso normal de la 
tramitación que se seguirá en el mismo, ante la concurrencia de ciertos hechos, a fin de determinar si los 
mismos se enmarcan en los supuestos de infracción disciplinaria previamente tipificados y clasificados en el 
artículo 103 del Reglamento Interno de la Autoridad del Tránsito y Trasporte Terrestres, aprobado mediante 
Resolución N°2-JD-2002 de 2 de febrero de 2002. De conformidad con dicho reglamento, la investigación 
disciplinaria que se declara abierta, debe ser llevada a cabo por la Dirección de Recursos Humanos, quien una 
vez concluida deberá emitir el informe respectivo, a efectos de que el superior jerárquico o el Director General 
aplique la sanción, según el tipo de falta cometida. 
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Esto lleva a concluir, en primera instancia, que el acto cuya consulta se solicita no está dirigido a 
resolver el fondo de la cuestión controvertida, dentro del procedimiento administrativo sancionador dentro del 
cual fue dictado; y en segundo lugar, que quien eleva la consulta, es decir, el Director General, no es la 
autoridad que le corresponde la aplicación de lo ordenado en la Providencia consultada, en el momento en que 
se encuentra la investigación disciplinaria, pues su intervención es posterior al informe de investigación dictado 
por la Jefa Institucional de Recursos Humanos de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre, si en este se 
determina la comisión de una falta que le corresponda aplicar su sanción. 

En cuanto a que su interpretación sea necesaria para ejecutarlo, como esto va concatenado a que la 
interpretación que se solicita presente un sentido ambiguo u oscuro, se procede a revisar el contenido del acto y 
las explicaciones o razonamientos que la autoridad expuso para definir en qué consiste la ambigüedad u 
oscuridad de dicho acto y su necesidad de interpretación; pues, esta exigencia se justifica si se toma en cuenta 
que el contencioso de interpretación sólo puede referirse a actos administrativos de sentido oscuro o ambiguo, 
razón por la cual la autoridad debe mostrar que el acto realmente se le presenta confuso y, además, se justifica 
por su carácter prejudicial; por este motivo la autoridad debe señalar para qué necesita la solicitada 
interpretación. 

Con respecto al carácter oscuro o ambiguo del acto administrativo consultado,  la Providencia de 30 
de julio de 2018 claramente establece la disposición de la apertura del proceso de investigación y las 
consecuentes diligencias que prosiguen, y no se aprecia los caracteres de ambigüedad u oscuridad en cada uno 
de los puntos que se dispone. 

De los motivos por los cuales se estima la necesidad de la interpretación de la Providencia de 30 de 
julio de 2018, se evidencia que lo pretendido es que se determine si la información de una boleta o sanción 
dispuesta por esa autoridad en el ejercicio de sus funciones, debe ser considerada o no incluidas en el concepto 
de información confidencial previsto en el artículo 29 del Reglamento Interno de la Entidad, Resolución No. 2-
JD-2002-04-22- de 2 de febrero de 2002, por lo que resulta evidente que la interpretación pretendida se aleja de 
la naturaleza de este tipo de acción, ya que las explicaciones no se concretan a definir los puntos oscuros o 
ambiguos del contenido de la Providencia para definir su alcance y sentido, ni su necesidad de interpretación, 
sino que solicitan sean aclarada la aplicación o interpretación de una norma jurídica contenida en el Reglamento 
Interno. 

La solicitud elevada desnaturaliza el objeto de la acción contencioso administrativa de interpretación 
judicial, toda vez que la Sala Tercera no puede sustituir la labor de la Administración Pública dentro de la vía 
gubernativa resolviendo consultas inherentes a la actividad que esta última le corresponde resolver en la etapa 
de la investigación, cuando se determine si efectivamente los hechos que dieron inicio a la investigación 
constituyen o no falta administrativa disciplinaria.  

Es importante reiterar que el sentido oscuro o ambiguo del acto administrativo cuya interpretación se 
solicita, es un requisito imprescindible sin el cual este tipo de acción contencioso de interpretación perdería todo 
valor y credibilidad, dando lugar a prolongaciones abusivas e innecesarias en el cumplimiento de fines tan 
primordiales del Estado como son administrar la cosa pública y satisfacer las necesidades de la colectividad. 

En este sentido, cuando un funcionario utiliza el contencioso de interpretación, sólo puede esperar que 
el tribunal contencioso administrativo se pronuncie sobre el sentido y alcance del acto administrativo, y que de 
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dicho pronunciamiento se pueda obtener la verdadera finalidad que el acto persigue, lo que no ocurre en este 
caso. 

Cabe agregar que, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, es 
la Procuraduría de la Administración la entidad que le corresponde "Servir de consejera jurídica a los servidores 
públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el 
procedimiento que se debe seguir en un caso concreto", por medio del mecanismo de las consultas que esta 
norma prevé.  

No le corresponde a la Sala Tercera, bajo este tipo de acción, señalarle a la Administración Pública la 
forma como debe actuar o la decisión que debe adoptar, o si el criterio que tiene está conforme al orden legal, 
pues esta última definición es propia de las acciones contencioso administrativas de nulidad o de plena 
jurisdicción, que tienen como finalidad el control de legalidad posterior a la emisión o realización de las 
actuaciones administrativas.  

La acción de interpretación prejudicial es el medio o instrumento para aclarar o dilucidar el sentido o 
alcance de actos administrativos que deben ser aplicados en la decisión de una controversia o litigio actual y no 
un mecanismo consultivo de las decisiones propias de la Administración Pública, que reiteramos, es 
competencia de la Procuraduría de la Administración. 

Por las razones expuestas, el Magistrado Sustanciado, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contenciosa-administrativa de interpretación 
prejudicial interpuesta por el licenciado Ulises Calvo, en virtud de poder actuando en nombre y representación 
del Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, JULIO CÉSAR GONZÁLEZ PEREIRA, a 
fin de que esta Sala Tercera se pronuncie acerca del sentido y alcance del acto administrativo contenido en la 
Providencia de apertura de procedimiento disciplinario sancionador fechada el día 30 de julio de 2018, emitida 
por la Oficina Institucional de Recursos Humanos de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

Notifíquese, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

Nulidad 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
ARNOLDO WONG, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DCTTT-RP. N  98 DE 24 DE ABRIL DE 2014, EMITIDA POR 
LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ,  CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de octubre de 2018 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 597-18 

VISTOS: 

  

 El licenciado ARNOLDO WONG, quien actúa en su propio nombre y representación, ha presentado 
demanda contencioso-administrativa de nulidad para que se declare nula, por ilegal, la Resolución DCTTT-RP. 
N° 98 de 24 de abril de 2014, emitida por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

 La Sala se percata que conjuntamente en el libelo de demanda, la parte actora solicita como medida 
de previo y especial pronunciamiento, la suspensión provisional de los efectos de la resolución cuya ilegalidad 
se demanda. 

 En ese sentido, como bien indican los autores españoles Pascual Sala Atienza y María Isabel 
Cadenas García, “la tutela cautelar es una potestad jurisdiccional mediante la que se trata de asegurar la 
efectividad del futuro y definitivo pronunciamiento del órgano judicial; y, desde una perspectiva material, 
constituye un límite o contrapeso a las prerrogativas exorbitantes de las Administraciones Públicas, 
particularmente en relación al privilegio de efectividad de los actos administrativos”.  (SALA, Pascual y  
CADENAS, María.  Las Medidas Cautelares en el Proceso Contencioso Administrativo, Editorial Aranzadi, S. 
A.U., Pamplona, 2016, página 63)  

 Ahora bien, de acuerdo con el artículo 73 de la Ley N° 135 de 1943, la Sala Tercera puede suspender 
los efectos de la resolución, acto o disposición acusada si, a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio 
notoriamente grave.  La jurisprudencia de la Sala se ha referido en numerosas ocasiones a los presupuestos 
que deben concurrir para que la suspensión provisional del acto demandado proceda, a saber:  la apariencia de 
buen derecho (fumus boni iuris) y la existencia de un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora). 

Sobre el requisito de la apariencia de buen derecho, existe numerosa jurisprudencia de la Sala 
que, en términos generales, ha señalado de forma reiterada que la cautelación de los efectos del acto 
demandado sólo procede cuando se demuestre la existencia de una infracción ostensible, manifiesta o 
incontestable de alguno de los preceptos que se citan como violados.  El segundo requisito, la existencia de 
un perjuicio notoriamente grave, alude a los perjuicios que podrían derivarse del cumplimiento del acto 
administrativo que se impugna. 

Como lo señala la parte actora, la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, a través del acto 
demandado, dispuso reconocer como prestataria del servicio de transporte terrestre selectivo de pasajeros, en 
la zona urbana de Antón, Provincia de Coclé, a la organización de transporte denominada Transporte Antonero, 
S.A.   

En ese sentido, en su solicitud de suspensión el demandante indica que el acto impugnado tiene 
claros vicios de ilegalidad, por cuanto no se cumplieron los requisitos para la concesión del reconocimiento 
otorgado por el acto administrativo atacado.  Por otro lado, señala brevemente que el peligro en la demora en la 
emisión del fallo de fondo, ocasionaría afectaciones a terceros ajenos a la actuación. 
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Expuestos los razonamientos del solicitante, la Sala estima conveniente realizar las siguientes 
consideraciones preliminares: 

De las constancias procesales que hasta la fecha reposan en el expediente, así como de una lectura 
ligera de la Resolución DCTTT-RP. N° 98 de 24 de abril de 2014, emitida por la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre, se observa que la decisión de la Autoridad regente del transporte obedece al cumplimiento 
del Decreto Ejecutivo N° 545 de 3 de octubre de 2003, por el cual se reglamenta la concesión de certificados de 
operación, razón por la cual la entidad accedió al reconocimiento de la sociedad Transporte Antonero, S.A., 
como prestataria del servicio de transporte terrestre selectivo de pasajeros, en la zona urbana de Antón, 
Provincia de Coclé. 

Ahora bien, en cuanto al requisito exigido por la jurisprudencia de apariencia de buen derecho, la parte 
actora se limita a señalar que la decisión emitida por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, viola los 
requisitos para el reconocimiento de la sociedad Transporte Antonero, S.A., sin especificar en qué consiste 
dicho incumplimiento de requisitos. 

Por otra parte, en adición a lo anterior, la parte demandante  señala que la suspensión provisional del 
acto demandado evitaría que se produjeran lesiones a los derechos de los concesionarios anteriores existentes 
en la zona urbana de Antón.  Ahora bien, en el proceso que nos ocupa, la Sala no concuerda con el petente, 
pues es evidente que dado el estado incipiente en que se encuentra el presente proceso, la suspensión de los 
efectos del acto administrativo acusado se convertiría en un verdadero obstáculo para la prestación del servicio 
público de transporte selectivo en la zona urbana de Antón, máxime cuando la actuación demandada fue 
expedida hace más de cuatro (4) años, y lo que corresponde es que esta Corporación de Justicia examine en el 
fondo la legalidad de dicha actuación (que hasta el momento goza de presunción de legalidad) frente a los 
planteamientos del demandante. 

En ese sentido, un sentido elemental de prudencia aconseja la no adopción de la medida cautelar de 
suspensión, cuando para ello es necesario evaluar detenidamente no sólo aspectos jurídicos sino cuestiones de 
hecho, que sólo pueden apreciarse una vez se hayan cumplido las etapas probatorias correspondientes. 

Ahora bien, es preciso destacar que en el caso que nos ocupa, la decisión de no acceder a la medida 
de suspensión provisional solicitada obedece a la falta de cumplimiento prima facie de los requisitos exigidos 
tanto por la ley como por la jurisprudencia, que permitieran demostrar que el acto administrativo cuyos efectos 
se pretenden suspender, está rodeado de ciertos elementos que pudiesen afectar su legalidad. 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los efectos de la 
Resolución DCTTT-RP. N° 98 de 24 de abril de 2014, emitida por la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre. 

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
LUIS A. CHIFUNDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ROBERTO GONZALEZ VALENCIA 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 7097-ELC DE 17 DE 
FEBRERO DE 2014, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ,  CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 376-15 

VISTOS: 

El licenciado Luis A. Chifundo actuando en nombre y representación de  Roberto González Valencia, 
ha presentado una demanda administrativa de nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN 
No. 7097-ELEC de 17 de febrero de 2014, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), y 
para que se hagan otras declaraciones.  

I. EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO: 

 El acto administrativo impugnado lo constituye la Resolución No. 7097-ELEC de 17 de febrero de 
2014, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, a través de la cual se resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: MODIFICAR el resuelto primero de la Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de enero de 
2008, por la cual se otorga Licencia Definitiva a la empresa TERMICA DEL CARIBE S. A., para la 
instalación, operación y explotación de una planta de generación termoeléctrica, el cual quedará así: 

“PRIMERO OTORGAR a favor de la empresa denominada VALLEY RISE INVESTMENT CORP, 
inscrita a la Ficha 784309, Documento 2266047 del Registro Público, una LICENCIA DEFINITIVA para 
la operación y explotación de una planta de generación termoeléctrica denominada El Giral Power 
Station, ubicada en el corregimiento de Buena Vista, distrito de Colón, con una capacidad instalada de 
49.2 MW, constituida por 4 motores modelo 18v 28/32 S y 4 motores modelo 18 V 32/40, cuyas 
características se describen en documentos adjuntos a la solicitud que reposa en la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos. Se emite, en consecuencia, el Certificado de Licencia con Registro No. 064-
A, que se adjunta a la presente Resolución.” 

SEGUNDO: ESTABLECER que el resto del contenido de la Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de 
enero de 2008, queda igual, vigente e inalterable.  …”  

  

Sirvió como fundamento de derecho para expedir la decisión precitada, la Ley No. 26 de 29 de enero 
de 1996, modificada por el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006, Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, 
modificada por el Decreto Ley No. 10 de 26 de febrero de 1998, Decreto Ejecutivo No. 22 de 19 de junio de 
1998, Resolución AN No. 1021-Elec de 19 de julio de 2007. 
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II. PRETENSIÓN DE LA PARTE ACTORA  

La pretensión planteada por la parte actora en la demanda, consiste en que se declare:  

"1. Que la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, que aprueba el Estatuto Orgánico aplica a todos los 
procesos administrativos que se surtan en cualquier dependencia estatal, sea de la administración 
central, descentralizada o local, incluyendo las empresas estatales, salvo que exista una norma o ley 
especial último supuesto, si tales leyes especiales contienen lagunas sobre aspectos básicos o 
trámites importantes contemplados en la presente Ley, tales vacíos deberán superarse mediante a la 
aplicación de las normas de esta Ley. 

2. Que las actuaciones administrativas en todas las entidades públicas se efectuarán con apego al 
principio de estricta legalidad, conforme el cual las autoridades públicas al ejercer sus atribuciones, 
deben atenerse en su procedimiento y decisiones al mandato de la ley.   

3. Que ningún acto podrá emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica vigente. 

4. Que la Autoridad Nacional de los Servidores Públicos, no cumplió con los requisitos establecidos en 
nuestro cuerpo legal para la expedición de la Licencia Definitiva para la operación y explotación de una 
planta de generación termoeléctrica denominada El Giral Power Station, ubicada en el corregimiento 
de Buena Vista, distrito de Colón, provincia de Colón, con capacidad instalada de 49.2 MW, constituida 
por 4 motores modelo 18V 28/32 S, y 4 motores modelo 18 V 32/40, a favor de la empresa VALLEY 
RISE INVESTMENT CORP. 

5. Que la Autoridad Nacional de los Servidores Públicos, no tiene facultad legal para emitir actos con 
infracción de una norma jurídica vigente.  

6. Que los particulares, sean éstos (sic) personas naturales o jurídicas, beneficiados con una licencia 
para la instalación, operación y explotación de un servicio público están sometidos a la Ley No. 6 de 3 
de febrero de 1997, y como consecuencia de ello, no pueden disponer de dicha licencia sin que se 
cumplan las exigencias y requisitos que para operar dicha licencia dispone dicha ley.  

7. Por tanto, que ES NULA POR ILEGAL, y por ser contraria a la ley, y por ser contraria a la Ley, la 
Resolución No. AN No. 7097 Elec de 17 de febrero de 2014, mediante la cual “Por la cual se otorga 
licencia definitiva a la empresa VALLEY RISE INVESTMENT CORP, para la instalación, operación y 
explotación de una planta de generación termoeléctrica denominada El Giral Power, debido a la cesión 
condicionada realizada por TÉRMICA EL CARIBE S.A.” 

III.      DISPOSICIONES QUE FIGURAN COMO INFRINGIDAS POR LA RESOLUCIÓN DEMANDADA Y 
EL CONCEPTO DE SU INFRACCIÓN. 

El apoderado judicial de la parte actora señala que el acto impugnado viola las sucesivas disposiciones 
legales, por los siguientes motivos: 

 Los artículos 34, 35, 36, 37, 47, 52 y 62 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, así como el artículo 
19, numerales 2 y 24 de la Ley No. 26 de 29 de enero de 2009, el artículo 19, numeral 2, del Decreto Ley No. 10 
de 22 de febrero de 2006; y el artículo 18 del Decreto Ejecutivo N. 22 de 19 de junio de 1998. No obstante, el 
apoderado judicial del actor solo presenta los cargos y concepto de infracción de los artículos 34, 35, 36, y 47 de 
la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000. 
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 A  juicio del actor, las infracciones se producen porque la Administración no debió otorgarle una 
licencia definitiva a la empresa Valley Rise Investment Corp., para la instalación, operación y explotación de la 
planta termoeléctrica denominada El Giral Power, al no cumplir con los requisitos exigidos para obtener dicha 
licencia,  y con el procedimiento para que le fuera otorgada. 

 En cuanto a los requisitos, aduce que no cumplió con estar inscrito en el registro de prestadores de 
servicio de electricidad, y los dos (2) años de experiencia como operador de generación eléctrica, confirmada a 
través del aviso de operación. Sustenta estas omisiones en que al momento de que se le otorgara la licencia 
definitiva, en virtud a la cesión condicionada, la empresa no estaba inscrita en el registro llevado por la ASEP, a 
los prestadores de energía eléctrica; y no tenía menos de dos (2) años de constituida, ya que fue construida en 
octubre de 2012; y no contemplaba entre sus fines la actividad de generación eléctrica. Aduce que el Aviso de 
operación exigido se logró el 1 de febrero de 2014, dos días antes de emitir la resolución demandada.  

 Por otro lado, en cuento al procedimiento, estima que la cesión condicionada no era el procedimiento 
en seguir para otorgar la licencia a Valley, pues en caso de quiebra o incapacidad financiera para explotar u 
operar una concesión es la terminación de la licencia.  

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

 Mediante, Nota No. DSAN-1787 de 13 de julio de 2015, la Autoridad de los Servicios Públicos, remitió 
informe explicativo de conducta, en donde señala lo siguiente: 

“ 

… 

I. Antecedentes 

   … 

 El 4 de febrero de 2014, en nota dirigida a la Secretaria Nacional de Energía, al Ministerio de 
Economía y Finanzas, al Centro Nacional de Despacho y a esta Autoridad Reguladora, la empresa 
TÉRMICA DEL CARIBE S.A. comunicó que a partir del 5 de febrero de 2014, no podrá seguir 
generando electricidad para el Sistema Interconectado Nacional (SIN). 

   En virtud de lo anterior, esta Autoridad solicitó al Centro Nacional de Despacho, a través de nota 
DSAN 0439-2014 de 6 de febrero de 2014, un análisis de cobertura de Demanda para el periodo 2014-
2015, considerando la salida de la Central Termoeléctrica El Giral, propiedad en ese entonces de 
TÉRMICA DEL CARIBE S.A.  

 Tomando en consideración la situación crítica en la cual se encontraba el sector de energía, a esa 
fecha, por salida de la central de generación eléctrica de la empresa PanAm Generating Limited, y con 
el fin de garantizar el suministro de electricidad de los clientes finales, se requirió tomar medidas de 
manera inmediata para garantizar la prestación continua e ininterrumpida del Servicio Público.            

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 6 de 1997, así como en el artículo 20 de la 
Resolución AN No. 1021-Elec de 19 de julio de 2007, ya citados, le corresponde a la ASEP, dentro de 
la normativa vigente, la viabilidad de autorizar al licenciataria a hipotecar, ceder, gravar o pignorar la 
Licencia concedida, en los términos y condiciones de cada caso.  
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 En el caso particular de TÉRMICA DEL CARIBE S.A., esta Autoridad Reguladora, facultada por Ley, 
mediante resolución motivada y luego de cumplidos los requisitos establecidos para el trámite 
correspondiente, le otorgó una Licencia Definitiva. La Licencia en mención fue cedida a favor de la 
empresa VALLEY RISE INVESTMENT CORP, aprobada dicha cesión por ASEP cuyos requisitos ya 
hemos explicado previamente en esta nota.  

 En consecuencia, esta Autoridad cumplió con el debido proceso al otorgar la Licencia y fueron 
cumplidos los requisitos para la cesión de la misma en un momento crítico y de intempestiva salida de 
una planta térmica de gran capacidad de generación.”  

V. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 Mediante Vista No. 1183 de 28 de octubre de 2016, la Procuraduría de la Administración, quien actúa 
en interés de la Ley, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 
2000; solicita a esta Superioridad declare que no es ilegal la Resolución AN 7097 Elec de 17 de febrero de 2014, 
emitida por la Autoridad de los Servicios Púbicos, por las siguientes razones: 

 Al realizar un análisis de las constancias que reposan en autos, basados en el artículo 784 del Código 
Judicial, el recurrente no presentó elemento alguno que acredite que la sociedad Valley Rise Investment Corp., 
no se encontraba inscrita en el registro al que hace alusión el artículo 24 de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, 
hoy artículo 13 del Texto Único, así como tampoco aportó prueba alguna de la supuesta falta de experiencia 
mínima exigida por la Ley, a fin de que se le beneficiara con una licencia.  

 En lo que respecta a la falta del aviso de operación, advierte que cuando se emitió el acto impugnado, 
la autoridad tenía conocimiento que Valley Rise Investment Corp., no contaba con dicho requisito, no obstante, 
fue subsanado en la Resolución No. 8149 de 11 de diciembre de 2014, dos (2) días después de habérsele 
concedido la licencia.   

Destaca el Procurador de la Administración que cuando se emitió el acto atacado, Térmica del Caribe 
S.A. le había comunicado a la Secretaria Nacional de Energía, al Ministerio de Economía y Finanzas, al Centro 
Nacional de Despacho, y a la Autoridad de los Servicios Públicos, que partir del 5 de febrero de 2014, no podría 
seguir generando electricidad para el Sistema Interconectado Nacional, período en el que país estaba 
enfrentando una crisis energética producto la Autoridad de los Servicios Públicos, por la salida de la central 
Panam Generating Limited del mercado eléctrico.  

Por consiguiente, la ASEP, ante tales hechos públicos y notorios para asegurar la prestación eficiente, 
continúa e ininterrumpida del servicio eléctrico, le otorgó la licencia a VALLEY RISE INVESTMENT CORP, en 
cumplimiento de la cesión.  

VI. DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio. 

Competencia de la Sala: 

En primer lugar, resulta necesario señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de nulidad promovida por apoderado judicial 
de Roberto González Valencia, con fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución 
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Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42a de la Ley No. 135 de 
1943, conforme fue reformado por la Ley No. 33 de 1946. 

Legitimación activa y pasiva: 

En el caso que nos ocupa, el demandante, como persona natural comparece en defensa de la 
legalidad, en ejercicio de una acción popular, contra  la Resolución AN No. 7097-ELEC de 17 de febrero de 
2014, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y para que se hagan otras declaraciones.  

Por su lado, el acto demandado fue emitido por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
entidad estatal, autónoma por disposición de la Ley No. 6 de 3 de febrero de 2007, y sus modificaciones, se 
encuentra legitimada como sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de nulidad. 

Problema Jurídico: 

Observa la Sala que el problema jurídico que presente el actor gira en torno en determinar si la 
Autoridad de los Servicios Públicos, otorgó una licencia para la generación de energía eléctrica, a favor de la 
empresa Valley Rise Investment Corp, de conformidad a las normas que regulan este tipo de servicio público, en 
apego al debido proceso.   

Esto es así, porque la posición de la parte actora, consiste en que la Autoridad de los Servicios 
Públicos le otorgó a Valley Rise Investment Corp, una licencia definitiva para prestar los servicios públicos de 
electricidad, a su juicio sin cumplir con los requisitos establecidos en la Resolución AN No. 1021-Elec de 19 de 
julio de 2007, específicamente señalando que no cumplió con estar inscrita en el registro de prestadores en la 
ASEP; no poseer los dos (2) años de haberse constituido; ni haber sido creada para la operación de planta de 
generación termoeléctrica, respaldado con el respectivo del aviso de operación, por lo estima que, la Resolución 
AN 7097-Elec de 17 febrero de 2014, es ilegal.  

Sostiene que la Resolución AN 7097-Elec de 17 febrero de 2014 viola el contenido de los artículos 34, 
35, 36, 37, 47, 52 y 62 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000; así como el artículo 19, numerales 2 y 24 de la 
Ley No. 26 de 29 de enero de 2009, el artículo 19, numeral 2, del Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006; 
y el artículo 18 del Decreto Ejecutivo N. 22 de 19 de junio de 1998. Sin embargo, en el libelo de la demanda la 
parte actora solo sustenta los cargos de violación de los artículos 34, 35, 36, y 47 de la Ley No. 38 de 31 de julio 
de 2000, siendo estos los únicos que pueden ser analizadas.   

De la revisión de los cargos de violación realizados por la parte actora esta Superioridad observa que 
se circunscriben a la violación del debido proceso como infracción del orden legal, pues la parte señala 
infracción en el incumplimiento de requisitos, y el procedimiento para otorgar dicha licencia,  por lo que 
estimamos conveniente analizarlas en conjunto.  

Por su parte, la autoridad demandada argumenta que sí cumplió con el debido proceso, al momento 
de otorgarle la Licencia definitiva para la generación de energía eléctrica a favor de la empresa Valley Rise 
Investment Corp, cesionaria de Térmica del Caribe S.A., al existir un Fideicomiso Irrevocable de Administración 
y Garantía, que se extinguió por incumplimiento, lo cual generó que se cesionara las derechos a dicha empresa. 
Aunado que, el sector eléctrico durante ese período se encontraba en una situación crítica y debía garantizar el 
servicio público de electricidad.  
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El Procurador de la Administración, quién actúa en interés de Ley, señala que la Resolución AN 7097-
Elec de 17 febrero de 2014, emitida por la Autoridad de los Servidores Públicos no es ilegal, porque el 
demandante no acreditó la supuesta falta de experiencia mínima de dos (2) años exigida por la Ley, por parte de 
la empresa Valley Rise Investment Corp, a fin de que pudiera ser considerada como una posible beneficiaria de 
una licencia definitiva para la operación y explotación de una planta de generación eléctrica; y tampoco probó 
que dicha empresa no estaba inscrita en el registro de la ASEP, como la Ley también lo exige, al momento que 
se le otorgó la licencia.  

Señala el Ministerio Público que esto es así, toda vez que, el actor solo ha acompañado a la demanda, 
la copia del acto atacado, así como los actos confirmatorios, y en virtud del artículo 784 del Código Judicial, a 
las partes es a quien le incumbe probar los hechos de las normas en que sustenta su pretensión; por lo cual, 
prevalece la presunción de legalidad del acto administrativo atacado.  

Hechas las anteriores precisiones corresponde a la Sala examinar el problema jurídico de esta 
controversia. 

El acto atacado consiste en la Resolución 7097-ELEC de 17 de febrero de 2014, emitida por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, que modificó el resuelto primero de la Resolución AN No. 1442-
Elec de 15 de enero de 2008, a través de la cual se le otorgó la Licencia Definitiva a la empresa Térmica del 
Caribe S.A., para la instalación, operación y explotación de la planta de generación termoeléctrica denominada 
El Giral Power Station, por un periodo de veinticinco (25) años, en el sentido de que en atención que se habían 
cumplido las condiciones establecidas en Fideicomiso, se le cedió la licencia definitiva a favor de Valley Rise 
Investment Corp. 

Cabe indicar en este punto que, el Fideicomiso es un acto jurídico en virtud del cual una persona 
llamada fideicomitente transfiere bienes a una persona llamada fiduciario para que los administre o disponga de 
ellos en favor del fideicomisario o beneficiario, que puede ser el propio fideicomitente. El Fideicomiso puede ser 
constituido sobre bienes de cualquier naturaleza, presentes o futuros. Extinguido el fideicomiso por algunas de 
las causales que establece la Ley, y existiendo un beneficiario, el fiduciario deberá transferirlos al mismo. (Ley 
No. 1 de 5 de enero de 1984, y modificaciones) 

Sobre la cesión, el autor panameño Dulio Arroyo Camacho, en su obra titulada “Contratos Civiles, 
Tomo I”, señala que: “Con respecto a la naturaleza jurídica de la cesión de créditos o de los derechos 
personales, dos teoría se han formulado. Para muchos tratadistas. Ella constituye tan sólo un contrato 
meramente obligatorio, un título que sirve de base al traspaso. …Vista como contrato o título, tal la regula el 
Código Civil, PUIG BRUTAU, la define como “el contrato por el cual una de las partes, titular del crédito o 
cedente lo trasmite a la otra parte, adquirente o cesionario, en forma que ésta tendrá derecho a exigir del deudor 
la prestación debida a la primera”. (ob. cit., p. 225) Nosotros la concebimos como el contrato en virtud del cual 
una persona titular de un crédito, denominada cedente o vendedor, se obliga a transferir, o transfiere a otra, 
llamada cesionario o comprador, un crédito que le compete contra un tercero, a cambio de un precio cierto en 
dinero o signo que lo represente, que el comprador se obliga a pagarle. (ARROCHA CAMARGO, DULIO, 
Contratos Civiles, Tomo I, Editorial Portobelo, Panamá, Tercera Edición, 2017, página 348-349) 

En este contexto, advierte el Tribunal que el artículo 16 del resuelto segundo de la Resolución AN No. 
1442-Elec de 15 de enero de 2008 establecía que la empresa Térmica del Caribe S.A., podría gravar, hipotecar, 
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pignorar, o ceder la licenciada que fue otorgada, debiendo informarlo a la Autoridad Reguladora dentro de un 
plazo de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de haber ejercido tal derecho.  

De allí que, tal como se desprende del informe de conducta remitido por la entidad demandada, a fojas 
49 a 53, mediante Nota EG-08-040 de 2 de junio de 2011, la empresa Térmica del Caribe S.A., le notificó a la 
ASEP, cuando quedaría perfeccionado el Fideicomiso Irrevocable de Administración y Garantía, constituido para 
garantizar la facilidad sindicada frente a instituciones financieras de la localidad, a favor de HSBC Investment 
Corporation (Panamá) S.A. (ahora Banitsmo Investment Corporation S.A.), en condición de Fiduciario, de la 
Licencia Definitiva otorgada mediante Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de enero de 2008, que ampara la 
operación de la planta termoeléctrica denominada El Giral Power Station, y que se ejecutaría cuando se dieran 
las siguientes condiciones: 

 Que el agente entregara al Fiduciario una notificación de incumplimiento de conformidad con 
lo estipulado en el Fideicomiso.  

 Que el Fiduciario comunicara por escrito a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
que había recibido la notificación de incumplimiento por parte del Agente, por lo que se 
habían cumplido las condiciones establecidas en el Fideicomiso, y que, por lo tanto, el 
Fiduciario, o la persona que éste designara en esa notificación, sustituía a la empresa en la 
Licencia.  

Asimismo, dicho informe de conducta sostiene que el día 4 de febrero de 2014, en nota dirigida a la 
Secretaría Nacional de Energía, Ministerio de Economía y Finanzas, al Centro Nacional de Despacho, y a la 
Autoridad de los Servicios Públicos, la empresa Térmica del Caribe S.A., les comunicó que a partir del 5 de 
febrero de 2014, no podría seguir generando electricidad para el Sistema Interconectado Nacional (SIN).  

 Por otra parte, se advierte en la Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de enero de 2008, acto atacado, 
que a través de la nota de 14 de febrero de 2014, Banistmo Investment Corporation S.A., le notificó a la 
Autoridad Reguladora que se habían cumplido las condiciones establecidas en el Fideicomiso. 

De lo anterior, se desprende que la Autoridad de los Servicios Públicos ejecutó la cesión condicionada 
a favor de la empresa Valley Rise Investment Corp,  luego que se cumplieran las condiciones establecidas en el 
Fideicomiso, por lo tanto, le transfirió la licencia definitiva otorgada a Térmica del Caribe S.A., mediante 
Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de enero de 2008, que ampara la operación de la planta termoeléctrica 
denominada El Giral Power Station.  

En consecuencia, la Sala considera que la Autoridad de los Servicios Públicos, no debía dar por 
terminada la licencia a favor de Térmica del Caribe S.A., por quiebra o de incapacidad financiera como alega el 
demandante, sin ejecutar la cesión condicionada, toda vez que la propia Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de 
enero de 2008, establecía que la empresa podía gravar, hipotecar, pignorar, o ceder la licenciada que fue 
otorgada. 

Aunado que, el artículo 57 del Texto Único de la Ley 6 de 1997, que dicta el marco regulatorio e 
institucional para la prestación del servicio público de electricidad, señala que las empresas de generación que 
operen en los sistema aislados también tendrán el derecho a comercializar, su energía, de allí que, el artículo 20 
de la Resolución AN No. 1021 Elec de 19 de julio de 2007, que aprueba el nuevo procedimiento para otorgar 
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licencias de construcción y explotación de plantas de generación de energía eléctrica, vigente al momento que 
se expidió el acto establece: 

“Artículo 20. Las resoluciones que otorguen las licencias indican en forma explícita los derechos, 
obligaciones y restricciones de las respectivas licencias.” 

  

Por tales motivos, Térmica del Caribe S.A., cedió la licencia que le fue otorgada a Valley Rise 
Investment Corp, cuando gozaba de dicho derecho como empresa generadora de energía eléctrica, en 
consecuencia, la Autoridad de los Servicios Públicos, ejecutó la cesión condicionada, y no dio por terminada la 
licencia por quiebra. 

Frente a este escenario, donde conforme a lo dispuesto en la Ley, correspondía continuar con la 
cesión, le corresponde a la Sala determinar si la Autoridad de los Servicios Públicos, al momento de ejecutar la 
cesión de la licencia definitiva que ampara la operación de la planta termoeléctrica denominada El Giral Power 
Station, a favor de la Valley Rise Investment Corp, incurrió en alguna actuación ilegal, de conformidad con los 
cargos invocados.  

Para abordar lo planteado por la parte actora, considera necesario este Tribunal hacer mención que 
sobre el alcance del principio de estricta legalidad en las actuaciones administrativas, el autor Roberto Dromi en 
su obra titulada “Derecho Administrativo”, ha señalado que el principio de la legalidad es la columna vertebral de 
la actuación administrativa y por ello puede concebírselo como externo al procedimiento, constituyendo 
simultáneamente la condición esencial para su existencia. Agrega que el mismo se determina jurídicamente por 
la concurrencia de cuatro condiciones que forman su contexto: 1) delimitación de su aplicación (reserva de ley); 
2) ordenación jerárquica de sujeción de las normas a la ley; 3) determinación de selección de normas aplicables 
al caso concreto, y 4) precisión de los poderes que la norma confiere a la Administración. (DROMI, Roberto, 
2009, Derecho Administrativo,  Argentina, Libro 12 Ed, Hispania Libros-2009, Página 1111)  

Por su parte, el Doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa en su obra “Tratado de Derecho 
Administrativo”, ha indicado que: 

 “El principio de legalidad se estructura en el cabal sometimiento de la administración y de sus actos a 
las normas superiores –bloque de la legalidad- previamente proferidas como garantía ciudadana y para la 
estabilidad estatal. Debemos agregar a lo anterior, que la legalidad así entendida no es un simple presupuesto 
de la actuación administrativa; todo lo contrario, en nuestro concepto, la legalidad de los actos se proyecta tanto 
en su procedimiento formativo como en la vigencia de los mismos. Se caracteriza de manera consecuente por 
su naturaleza previa, concomitante y subsiguiente a la manifestación del órgano administrativo.” (SANTOFIMIO 
GAMBOA, Jaime Orlando, Tratado de Derecho Administrativo, Acto Administrativo, Procedimiento, Eficacia y 
Validez, 2007, 4ta ed, tomo II  Universidad Externado de Colombia,  pág 54) 

Además, este principio de legalidad de las actuaciones administrativas está contemplado 
expresamente en los artículos 34 y 36 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, que regula el procedimiento 
administrativo general, que establecen lo siguiente: 

"Artículo 34. Las actuaciones administrativas en todas las entidades públicas se efectuarán con arreglo 
a normas de informalidad, imparcialidad, uniformidad, economía, celeridad y eficacia, garantizando la 
realización oportuna de la función administrativa, sin menoscabo del debido proceso legal, con 
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objetividad y con apego al principio de estricta legalidad. Los Ministros y las Ministras de Estado, los 
Directores y las Directoras de entidades descentralizadas, Gobernadores y Gobernadoras, Alcaldes y 
Alcaldesas y demás Jefes y Jefas de Despacho velarán, respecto de las dependencias que dirijan, por 
el cumplimiento de esta disposición... 

“Artículo 36.  Ningún acto podrá emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica vigente, 
aunque éste provenga de la misma autoridad que dicte o celebre el acto respectivo.  Ninguna 
autoridad podrá celebrar o emitir un acto para el cual carezca de competencia de acuerdo con la Ley o 
los reglamentos”.  (Lo resaltado es de la Sala Tercera) 

Así pues, de una lectura de las disposiciones legales anteriores, se puede concluir que la finalidad del 
principio de estricta legalidad, es garantizar que la actuación de las autoridades públicas se sujete a un conjunto 
de reglas y normas previamente establecidas, de forma tal que se evite toda arbitrariedad o abuso de poder que 
pueda afectar a los administrados. 

a. Inscripción en el Registro de Prestadores de la ASEP. 

Bajo este marco, en primer lugar advertimos que alega el demandante que la Autoridad de los 
Servicios Públicos otorgó una licencia para la generación de energía eléctrica, a favor de la empresa Valley Rise 
Investment Corp, a pesar de que no cumplía con el requisito estipulado en el artículo 24 de la Ley 6 de 3 de 
febrero de 1997, que dicta el marco regulatorio e institucional para la prestación del servicio público de 
electricidad, hoy artículo 13 del Texto Único, que señala, lo siguiente: 

“Artículo 24. Registro. El Ente Regulador llevará un registro en el cual están inscritos todos los 
prestadores que suministren, o estén en condiciones de suministrar, los servicios en el ámbito de 
aplicación de la presente Ley. En Ente Regulador determinará la información que los prestadores 
deberán presentar para inscribirse en el registro referido, y la periodicidad en que la  información 
deberá ser actualizada. En caso de no inscripción o incumplimiento de las reglamentaciones dictadas, 
el Ente Regulador podrá imponer las sanciones que establezca la Ley.   

Sin embargo, como lo estipula el Procurador de la Administración en su Vista Fiscal, los actores solo 
acompañaron de su libelo de demanda, la copia del acto objeto de reparo, así como los actos confirmatorios, 
obviando cualquier otro medio probatorio que sustente los hechos alegados. De allí que, basados en lo 
establecido en el artículo 784 del Código Judicial que establece que le incumbe a las partes probar los hechos o 
datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que les son favorables, aún más frente a la 
presunción de legalidad que compaña a todo acto administrativo, la Sala considera que no se ha acreditado que 
se incumpliera con dicho requisito.  

b. Los dos años de experiencia como operador de generación eléctrica. 

Por otra parte, el demandante argumenta que Valley Rise Investment Corp no debió ser beneficiada 
con una licencia de generación eléctrica, porque no solo fue constituida para que de forma exclusiva se dedicara 
a la generación eléctrica, sino que tampoco poseía los dos (2) años de experiencia como operador de 
generación eléctrica, incumpliendo así los requisitos contemplados en el numeral 7 del artículo 10, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 7, de la Resolución AN No. 1021 Elec de 19 de julio de 2007, por la 
cual se deroga la Resolución N JD 110 de 14 de octubre de 1997, y aprueba el nuevo procedimiento para 
otorgar licencias de construcción y explotación de plantas de generación de energía eléctrica, vigente al 
momento que se expidió el acto, que establecen: 
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“ 

Artículo 7. El solicitante de una licencia de generación debe estar habilitado por el Ministerio de 
Comercio e Industrias para ejercer exclusivamente la actividad de generación eléctrica, la cual será 
confirmada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos mediante el Aviso de Operación 
obtenido a través del Sistema PANAMA EMPRENDE.  

Artículo 10. En adición el solicitante deberá presentar con el formulario los siguientes documentos: 

…7. Carta de intención de la empresa que se encargará de la operación de la planta, la cual debe 
tener una experiencia mínima de dos años como operador de generación de similar tecnología.” 

 Esto es así, alga el actor porque Valley Rise Investment Corp, fue constituida en el mes de octubre de 
2012, mediante Escritura Pública número 6914 de 10 de octubre de 2012, e ingresada al Registro Público el 19 
de octubre de 2012, sin embargo, no fue hasta el día 1 de febrero de 2014, que obtuvo el aviso de operación, 
por tales motivos, no debió ser beneficiada con la licencia a través de la Resolución AN No. 7097 Elec, el día 17 
de febrero de 2014, porque no ejercía exclusivamente la actividad de generación eléctrica, y tenía los  dos años 
de experiencia como operador de generación eléctrica. 

 Ahora bien, luego de revisadas las constancias procesales la Sala concluye que el demandante no ha 
probado sus argumentos que Valley Rise Investment Corp, que no poseía la experiencia mínima de dos (2) años 
como operadora de generación eléctrica, y que no fue construida exclusivamente para la actividad de 
generación eléctrica.  

 Esto es así, porque a luz del artículo 784 del Código Judicial como lo alega el Procurador de la 
Administración en su Vista No. 1183 de 28 de octubre de 2016, es deber de las partes probar los hechos o datos 
que constituyen el supuesto de hecho de las normas que les son favorables, aún más frente a la presunción de 
legalidad que compaña a todo acto administrativo, no obstante no lo hizo.   

 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera considera que la Autoridad de los Servicios Públicos, actuó 
con apego al debido proceso cuando determinó ejecutar la cesión condicionada a favor de la empresa Valley 
Investment Corporation, porque se habían cumplido las condiciones del fideicomiso, máxime que el sector de 
energía del país en ese momento estaba en una situación crítica. 

 De allí que, la Autoridad de los Servicios Públicos como ente regulador está facultada para intervenir 
con la finalidad de satisfacer una necesidad inherente al bien común, así mismo es la fiscalizadora que se preste 
el servicio público de generación, trasmisión, distribución, y comercialización de electricidad, toda vez que el 
servicio público es un medio que permite la satisfacción del interés común. 

 Por consiguiente, el Texto Único de la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, “Por la cual se dicta el 
Marco Regulatorio e Institucional para la prestación del servicio público de electricidad”, estipula en los artículos 
3 y 4, lo siguiente: 

“Artículo 3. Carácter de servicio público. La generación, trasmisión, distribución, y comercialización de 
electricidad destinadas a satisfacer necesidades colectivas primordiales en forma permanente se 
consideran servicios públicos de utilidad pública.  

Artículo 4. Intervención del Estado. El estado intervendría en los servicios públicos de electricidad 
únicamente para los siguientes fines: 
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… 

3. Asegurar la prestación eficiente, continua en ininterrumpida del servicio, calvo cuando existan 
razones de fuerza mayor, caso fortuito, de orden técnico o económico, por sanciones impuestas a los 
clientes o por uso fraudulento de la electricidad, que así lo exijan. …” 

El consecuencia, la actuación de la Administración de perfeccionar la cesión de licencia definitiva 
otorgada a Térmica del Caribe S.A., a favor de Valley Rise Investment Corp, además se ajustó a salvaguardar 
los intereses de la colectividad, y el interés público de que se brinde el servicio de electricidad, es decir 
protegiendo a los usuarios, conforme lo estipula los artículos 3 y 4 de la Ley  No. 6 de 3 de 2007, antes 
referidos. 

Por tales motivos, al no haberse acreditado los cargos de violación alegados por la parte actora, todos 
circunscritos a que se cumplieron con los requisitos y procedimiento para que otorgara a la empresa Valley Rise 
Investment Corp, para la instalación, operación y explotación de la planta termoeléctrica El Giral Power, se 
mantiene la presunción de legalidad que del  acto administrativo demandado. 

Consecuentemente, este Tribunal concluye que no se han violado el contenido de los artículos 34, 35, 
36, y 47 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, relativos a los principios que informan el procedimiento 
administrativo general; la jerarquía normativa; la prohibición de emitir o celebrar actos con infracción de una 
norma jurídica vigente; y la prohibición de establecer requisitos que no estén previstos en las disposiciones 
legales o reglamentarias. 

En relación a los artículos 37, 52 y 62 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000, así como los numerales 
2 y 24 del artículo 19 de la Ley No. 26 de 29 de enero de 2009, numeral 2 del artículo 19 del Decreto Ley No. 10 
de 22 de febrero de 2006; y el artículo 18 del Decreto Ejecutivo N. 22 de 19 de junio de 1998, alegados como 
infringidos, reiteramos que el apoderado judicial del actor no señaló los cargos de infracción, ni consignó 
explicación alguna, que permitiera a la Sala realizar el análisis de legalidad correspondiente.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Contencioso Administrativa, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, Resolución AN No. 7097-
ELEC de 17 de febrero de 2014, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP). 

Notifíquese;  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
PAYARDI TERMINAL COMPANY S. DE R. L. PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL LA 
RESOLUCIÓN DIEROA IA-164-2017 DE 6 DE DICIEMBRE DE 2017 (CORREGIDA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DIEORA IAC-001-2018 DE 16 DE ENERO DE 2018, EMITIDA POR EL MINISTERIO 
DE AMBIENTE. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  OCHO (08) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 08 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 366-18 

I. VISTOS: 

       

La firma Arias, Fábrega & Fábrega en nombre y representación de Payardi Terminal Company S. de 
R.L. ha solicitado la suspensión provisional, de la Resolución DIEORA IA164-2017 de 6 de diciembre de 2017, 
corregida a través de la Resolución DIEORA IAC-001-2018 de 16 de enero de 2018, proferida por el Ministerio 
de Ambiente (MIAMBIENTE). 

En ese sentido, advierte la Sala que el acto impugnado cuyo efecto se requiere su suspensión 
consiste en la Resolución DIEORA IA164-2017 de 6 de diciembre de 2017, corregida a través de la Resolución 
DIEROA IAC-001-2018 de 16 de enero de 2018, mediante la cual se resolvió, lo siguiente: 

“… 

DECRETA 

Artículo 1. APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, correspondiente al proyecto 
denominado GAS TO POWER PANAMA, cuyo PROMOTOR es la sociedad MARTANO INC con todas 
las medidas contempladas en el referido Estudio con las modificaciones aceptadas mediante el 
proceso de evaluación, el informe técnico respectivo y la presente resolución, las cuales se integran y 
forman parte de esta Resolución.  

Artículo 2. ADVERTIR al PROMOTOR que la aprobación del presente Estudio de Impacto Ambiental, 
no incluye el desarrollo de Construcción del muelle para el atraque de barcos, construcción y 
operación de las instalaciones de bombeo de gas licuado sobre el muelle, la unidad de 
almacenamiento flotante para el almacenamiento de GNL, que va ser anclado en el muelle 1 del 
proyecto PERA, hasta que el tanque de almacenamiento esté terminado, lograr un calado de -14 
metros en el canal de navegación, las dársenas de giro y de atraque junto al muelle, Ensanchar el 
canal de acceso existente, Realineamiento del terraplén, y cualquier otra actividad o infraestructura 
que no haya sido contemplada en el Estudio de Impacto Ambiental, u que según la normativa vigente 
requiera ingresar al proceso de evaluación de impacto ambiental.    ….” 

Fundamento de la Solicitud de Suspensión 
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La solicitud de suspensión provisional presentada por el demandante se fundamenta bajo los 
siguientes criterios:  

“SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Respetuosamente, solicitamos a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que, conforme al 
principio precautorio, orientador en materia ambiental, en atención a lo previsto en el artículo 73 de la 
Ley No. 135 de 1943, reformada por la Ley No. 33 de 1946, y dada la evidente contradicción del acto 
administrativo demandado con la normativa que gobierna su validez y eficacia; ORDENE LA 
SUSPENSIÓN de los efectos de la Resolución DIEORA IA-164-2017 de 6 de diciembre de 2017, 
corregida mediante Resolución DIEORA IAC-001-2018 de 16 de enero de 2018, aprobando el Estudio 
de Impacto Ambiental, Categoría III, correspondiente al proyecto denominado “GAS TO POWER 
PANAMA”, cuyo PROMOTOR es la empresa MARTANO INC, toda vez que, de no suspenderse, la 
ejecución del proyecto causara graves afectaciones al ambiente y a las comunidades localizadas en el 
área de influencia.” (Lo subrayado por la Sala) 

Examen de la Sala 

Expuestos los argumentos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión provisional, le 
corresponde a este Tribunal decidir si procede o no a la solicitud de suspensión temporal, sobre las 
consideraciones que se exponen a continuación. 

De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Leyes 33 de 1946, y 38 de 
2000, el Tribunal Contencioso-Administrativo está facultado para suspender los efectos de un acto, resolución o 
disposición, si a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave, mientras dure el proceso 
que es la finalidad de la medida de suspensión.  

Asimismo, este Tribunal ha expresado en oportunidades anteriores que para las demandas 
contencioso administrativas se debe acreditar la apariencia de buen derecho (fumus bonus iuris), el cual se  
refiere a la necesidad de que la pretensión tenga apariencia razonable de fundamento legal, y la presencia del 
daño grave e irreversible (periculum in mora), peligro en la tardanza de la resolución principal.  

Con referencia a los elementos que deben estar presentes para la adopción de la medida cautelar, y la 
probanza de los mismos, la profesora y jurista española Carmen Chinchilla Marín, hace los señalamientos 
siguientes: 

“Por eso se dice que procede la adopción de medidas cautelares en los supuestos en que siendo 
evaluable económicamente el daño, su cuantificación es dificultosa o su indemnización resulta más 
gravosa. 

Todavía en el plano de la comprobación por el juez del periculum in mora, la tutela cautelar 
administrativa presenta una peculiaridad muy importante consistente en que debe valorarse siempre el 
interés público que el acto administrativo de que se trate ponga en juego.  Es decir, que la apreciación 
del daño irreparable debe hacerse en presencia del posible daño que para los intereses generales 
pueda derivarse de la adopción de una medida cautelar.  En una palabra, la irreparabilidad del daño 
para el recurrente ha de ser comparada y ponderada con la irreparabilidad del daño para el interés 
público. 

                      ... 
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                      ... 

La cognición cautelar se limita, pues, a un juicio de probabilidad y de verosimilitud sobre el derecho del 
demandante y, en último término, sobre la buena fundamentación de su demanda y, en consecuencia, 
sobre las posibilidades de éxito de la misma. Por eso es necesario que quien solicita la medida 
cautelar fundamente suficientemente su demanda y se comprende, por ello, como ha señalado Serra 
Domínguez, que normalmente la prueba documental aparezca absolutamente necesaria para la 
adopción de la medida cautelar.... Y es que, como dice E. García de Enterría, no se trata de apelar al 
flair o al olfato del juez, sino de <<administrar justicia legal>> acudiendo a criterios jurídicos 
perfectamente objetivables.  El <<humo de buen derecho>> no se aprecia por la nariz –continúa 
diciendo el citado profesor-, sino por un juicio objetivo. 

Por lo que respecta a la tutela cautelar en el proceso contencioso-administrativo, el fumus boni iuris 
tiene dos componentes igualmente importantes, ya que se trata de comprobar, de un lado, la aparente 
existencia de un derecho o interés del recurrente que está corriendo un peligro de sufrir un daño 
irreversible y, de otro, la probabilidad de que el acto administrativo sea ilegal.  Es decir, en la tutela 
cautelar administrativa el juez tiene que hacer una doble comprobación: primero sobre la apariencia de 
buen derecho, en el sentido que el recurrente sea titular de un derecho o interés legítimo que necesita 
la tutela, y segundo, sobre la apariencia de la ilegalidad de la actuación administrativa.  De poco 
servirá en mi opinión, el periculum in mora y el fumus de buen derecho sin un fumus de actuación 
administrativa ilegal. (CHINCHILLA MARÍN, Carmen. La Tutela Cautelar en la Nueva Justicia 
Administrativa” Madrid, España. 1991. Editorial Civitas, S. A. 1ra ed. Págs. 44, 46-47) (lo resaltado es 
nuestro) 

En ese orden de ideas, esta Sala ha indicado para que dicha medida cautelar sea considerada 
procedente en las de nulidad, que es necesario acreditar principalmente la apariencia de buen derecho (fumus 
bonus iuris), como presupuesto fundamental, mismo que se refiere a la necesidad de que la pretensión tenga 
apariencia razonable de fundamento legal. Lo anterior, porque aun cuando del acto o resolución acusada 
puedan derivarse determinados perjuicios en detrimento del demandante, la suspensión provisional de sus 
efectos es admisible sólo, cuando el demandante demuestre la existencia de una infracción manifiesta de los 
preceptos que cita como violados. 

La necesidad de acreditar este presupuesto en las demandas contencioso administrativas de nulidad, 
es porque en esta acción se pretende impugnar la legalidad de un acto de carácter general, protegiendo dicha 
legalidad desde un punto de vista objetivo, en vía de preservar el orden jurídico abstracto y es tal, como lo 
expresa Carlos Betancur Jaramillo en su obra Derecho Procesal Administrativo, Señal Editora, 2000, página 38 
“es el medio normal puesto a disposición  de los administrados contra todo acto unilateral de la administración y 
con miras al mantenimiento de la legalidad abstracta.”   

De igual forma, el Ex Magistrado Víctor Benavides en su obra “Compendio de Derecho Público 
Panameño”, indica que “en los procesos contenciosos de nulidad la suspensión sólo procede si el acto acusado 
infringe palmariamente el principio de separación de los poderes establecido en nuestro ordenamiento 
constitucional, o si puede entrañar un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma 
manifiesta, clara y ostensible, normas de superior jerarquía.” (Benavides, Víctor, Compendio de Derecho Público 
Panameño, Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2012, Panamá, página 218) 

Con relación al presupuesto del periculum in mora o peligro en la demora, es preciso señalar que 
entre las razones que justifican la suspensión provisional del acto demandado bajo examen se encuentra la 
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protección del ordenamiento legal y los intereses generales. El periculum in mora constituye el peligro o 
amenaza que puede afectar los intereses en conflicto, por la demora natural de los procesos judiciales, en forma 
tal que se desprenda la imposibilidad de futura reparación. 

En esta ocasión se solicita a la Sala Tercera ordenar la suspensión de la Resolución DIEROA IA164-
2017 de 6 de diciembre de 2017, a través de la cual el Ministerio de Ambiente aprueba el Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA), Categoría III, correspondiente al proyecto denominado GAS TO POWER PANAMA, corregida 
a través de la Resolución DIEORA IAC-001-2018 de 16 de enero de 2018. 

Según el apoderado judicial de la parte actora conforme al principio precautorio, orientador en materia 
ambiental, la Sala debe acceder a la medida cautelar de suspensión provisional solicitada, toda vez que el acto 
impugnado es evidentemente contradictorio al ordenamiento jurídico, y, por tanto, su ejecución causaría 
afectaciones al ambiente y, a las comunidades localizadas en el área de influencia del proyecto.  

          Ahora bien, sin entrar en argumentos de fondo en relación a la pretensión del recurrente, este 
Tribunal luego de realizado un análisis de la solicitud de medida de suspensión provisional, es de la opinión que 
los demandantes no han acreditado los dos presupuestos indispensables para acceder al pedido, por los 
siguientes motivos:  

En primer lugar, resulta insuficiente que el actor enuncie en su solicitud de suspensión provisional sin 
explicar, porqué el acto impugnado es evidentemente ilegal. No obstante, la Sala observa que en los hechos del  
libelo de demanda presentada por el demandante, que este alega que luego que el promotor MARTANO INC, 
presentara ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Gast To Power 
Panama, para su respectiva evaluación, el mismo fue modificado lo que resulto que la Administración aprobará 
una nueva obra distinta a la presentada en el primer momento; situación, que a su juicio requería la 
presentación de un nuevo EsIA, que debió ser sometido a otro foro público.  

 Bajo este marco, al realizar una confrontación de las normas alegadas como infringidas en la 
demanda, este Tribunal estima que a prima facie no hay apariencia ilegalidad en forma clara, manifiesta o 
notoria, del ordenamiento jurídico de la actuación administrativa, porque el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de 
agosto de 2009, que reglamenta el proceso de evaluación de los estudios de impacto ambiental, estipula en el 
artículo 42 que durante la fase de evaluación y análisis del EsIA, si el Ministerio de Ambiente determina que el 
proyecto requiere de aclaraciones, modificaciones o ajustes se lo solicitará al promotor, quien deberá 
completarlo, o ajustarlo, o sino rechazará el mismo.  

 En ese sentido, se advierte que el promotor MARTANO INC, presentó ante el Ministerio de Ambiente 
el día 12 de julio de 2017, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría III, del proyecto Gast To Power Panama 
que consistía en la operación de una central termoeléctrica de 450mw de potencia de ciclo combinado, a base 
de gas natural licuado, sin embargo, durante el proceso de evaluación desistió de los componentes marinos 
contemplados en el proyecto mediante Nota MARTANO-11-2017 de 16 de noviembre de 2017, que consistían 
en los siguientes: 

1-Construcción del muelle para el traque de barcos. 

2-La construcción y operación de las instalaciones de bombeo de gas licuado sobre el muelle. 

3-La unidad de almacenamiento flotante para el almacenamiento de GNL, que va ser anclado 
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permanente en el muelle 1 del proyecto PERA, hasta que el tanque de almacenamiento esté 
terminado. 

4-Lograr un calado de -14 metros en el canal de navegación, las dársenas de giro y de traque junto al 
muelle. 

5-Ensanchar el canal de acceso existente. 

6-Realineamiento del pedraplén. 

Siendo ello así, la Sala es de la opinión que los argumentos que sirven de sustento a la solicitud de 
suspensión provisional requerida por la parte actora, abarcan aspectos de fondo de la demanda, que para ser 
atendidos en esta etapa previa, requieren de un análisis detallado de las normas aplicables al proceso, en 
conjunto con las pruebas aportadas durante el proceso. 

 Por otra parte, en cuanto al requisito de la sustentación del perjuicio grave a sufrir por el acto atacado 
de ilegal, considera este Tribunal que si bien el demandante argumentó que a luz del principio precautorio de no 
accederse a la solicitud la ejecución del acto atacado causará afectaciones al medio ambiente y, a las 
comunidades localizadas en el área de influencia, se advierte que no explicó en forma pormenorizada y 
especifica qué riegos o amenaza de daño, se podrían ocasionar al no accederse a la medida cautelar, lo cual no 
permite acreditar el periculum in mora. 

 Cabe recalcar que si bien el demandante basa su solicitud en el principio precautorio, a fin de obtener 
la protección del medio ambiente, este principio ambiental requiere para su aplicación ciertos criterios, como lo 
ha señalado la Doctrina, en este caso, el jurista Oscar D. Amaya Navas, en la obra Principios e Instrumentos de 
Evitación del Daño Ambiental, al señalar que: 

“… 

El principio de precaución, reconocido por la jurisprudencia como “una poderosa herramienta de 
protección de la naturaleza frente a los riesgos del desarrollo, presupone el cumplimiento de 
determinadas condiciones. … 

En todo caso, la legítima aplicación del principio precaución presupone i. Incertidumbre científica 
acerca del riesgo; ii. Evaluación científica del riesgo; iii. Identificación del riesgo grave e irreversible, y 
iv. Proporcionalidad de las medidas. Y en sede de revisión de su constitucionalidad, la Constitucional 
colombiana ha validado este principio, sujetándolo a los siguientes límites: 

-Que exista peligro de daño 

-Que exista un principio de certeza científica, así esta no sea absoluta; 

-Que la decisión adoptada por la autoridad esté encaminada a impedir la degradación del medio 
ambiente, y  

-Que el acto en el que se adopte la decisión sea motivado. 

…. 

Para el caso puntual de medidas cautelares adoptadas invocando el principio de precaución, el 
Consejo de Estado recomienda valorar su legitimidad para determinar el riesgo de configuración del 
daño o afectación irreversible a los intereses litigados (periculum in mora), así como la seriedad y los 
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visos de prosperidad de la reclamación (fumus boni iuris). 

Como en todo ejercicio judicial, el decreto de una medida cautelar invocando el principio de precaución 
supone no sólo una decisión adecuada para el objetivo a alcanzar, sino que también demanda la 
existencia de una prueba objetiva de amenaza de daño grave e irreparable para el ambiente, así como 
la motivación de la decisión con base en dicho fundamento. 

… 

Esto significa que el Principio de Precaución no supone una exclusión de la carga de la prueba en 
cabeza del accionante, ni tampoco del deber de motivación de la decisión que pesa sobre la autoridad 
judicial. El reto principal del Estado de Derecho es garantizar una adecuada interpretación del Principio 
de Precaución dentro de un modelo constitucional de protección de los recursos naturales, de 
desarrollo sostenible, y de respeto al esquema de separación de los poderes públicos. (García, María 
del Pilar, Amaya, Oscar. Principios e Instrumentos de Evitación del Daño Ambiental. Universidad 
Externado de Colombia. 2015. Página 94-96) 

Por tales razones, esta Corporación de Justicia ha sido reiterativa en indicar que no puede obviar que 
frente a este tipo de solicitudes cautelares, en las cuales se ejerce una facultad discrecional, constituye un deber 
comprobar la existencia principalmente la apariencia de buen derecho, y así como ponderar si existe alguna 
amenaza o peligro que pueda afectar el interés público tutelado mientras se dé la sustanciación del proceso 
contencioso administrativo de nulidad.  

Finalmente, es importante señalar que las anteriores consideraciones en modo alguno constituyen un 
criterio final o determinante para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por esta 
Corporación de Justicia. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL, de 
los efectos de la Resolución DIEORA IA164-2017 de 6 de diciembre de 2017, corregida a través de la 
Resolución DIEORA IAC-001-2018 de 16 de enero de 2018, proferida por el Ministerio de Ambiente 
(MIAMBIENTE). 

Fundamento de Derecho: Artículo 73 de la Ley No. 135 de 1943. 

Notifíquese; 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

CECILIO CEDALISE RIQUELME -- LUIS RAMÓN FÁBREGA S. 

KATIA ROSAS (secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA, 
ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PAYARDI 
TERMINAL COMPANY S D R.L PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO. IA-165-2016 DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 08 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 127-18 

VISTOS:  

La firma Arias, Fábrega & Fábrega en nombre y representación de Payardi Terminal Company S. de 
R. L. ha solicitado la suspensión provisional, de la Resolución No. IA-165-2016 de 26 de septiembre de 2016, 
proferida por el Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE). 

En ese sentido, advierte la Sala que el acto impugnado cuyo efecto se requiere su suspensión 
consiste en la Resolución IA-165-2016 de 26 de septiembre de 2016, mediante la cual se resolvió, lo siguiente: 

“… 

DECRETA 

Artículo 1. APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, correspondiente al proyecto 
denominado “PARQUE ENERGÉTICO RÍO ALEJANDRO”, cuyo PROMOTOR es la empresa PARQUE 
ENERGÉTICO RÍO ALEJANDRO S. A. con todas las medidas contempladas en el referido Estudio de 
Impacto Ambiental, las informaciones complementarias, el informe técnico respectivo y la presente 
resolución, las cuales se integran y forman parte de esta resolución.    ….” 

Fundamento de la Solicitud de Suspensión 

La solicitud de suspensión provisional presentada por el demandante se fundamenta bajo los 
siguientes criterios:  

“SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Respetuosamente, solicitamos a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que, conforme al 
principio precautorio, orientador en materia ambiental, en atención a lo previsto en el artículo 73 de la 
Ley No. 135 de 1943, reformada por la Ley No. 33 de 1946, y dada la evidente contradicción del acto 
administrativo demandado con la normativa que gobierna su validez y eficacia; ORDENE LA 
SUSPENSIÓN de los efectos de la Resolución No. IA-165-2016 de 26 de septiembre de 2016, 
proferida por el Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE), resolviendo aprobar el Estudio de Impacto 
Ambiental (EsIA) del Proyecto Energético Rio Alejandro del promotor Parque Energético Rio Alejandro 
S.A., toda vez que, de no suspenderse, la ejecución del proyecto causara graves afectaciones al 
ambiente y a las comunidades localizadas en el área de influencia.” (Lo subrayado por la Sala) 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2018 

441 

Examen de la Sala 

Expuestos los argumentos que sirven de fundamento para la solicitud de suspensión provisional, le 
corresponde a este Tribunal decidir si procede o no a la solicitud de suspensión temporal, sobre las 
consideraciones que se exponen a continuación. 

De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Leyes 33 de 1946, y 38 de 
2000, el Tribunal Contencioso-Administrativo está facultado para suspender los efectos de un acto, resolución o 
disposición, si a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave, mientras dure el proceso 
que es la finalidad de la medida de suspensión.  

Asimismo, este Tribunal ha expresado en oportunidades anteriores que para las demandas 
contencioso administrativas se debe acreditar la apariencia de buen derecho (fumus bonus iuris), el cual se  
refiere a la necesidad de que la pretensión tenga apariencia razonable de fundamento legal, y la presencia del 
daño grave e irreversible (periculum in mora), peligro en la tardanza de la resolución principal.  

Con referencia a los elementos que deben estar presentes para la adopción de la medida cautelar, y la 
probanza de los mismos, la profesora y jurista española Carmen Chinchilla Marín, hace los señalamientos 
siguientes: 

“Por eso se dice que procede la adopción de medidas cautelares en los supuestos en que siendo 
evaluable económicamente el daño, su cuantificación es dificultosa o su indemnización resulta más 
gravosa. 

Todavía en el plano de la comprobación por el juez del periculum in mora, la tutela cautelar 
administrativa presenta una peculiaridad muy importante consistente en que debe valorarse siempre el 
interés público que el acto administrativo de que se trate ponga en juego.  Es decir, que la apreciación 
del daño irreparable debe hacerse en presencia del posible daño que para los intereses generales 
pueda derivarse de la adopción de una medida cautelar.  En una palabra, la irreparabilidad del daño 
para el recurrente ha de ser comparada y ponderada con la irreparabilidad del daño para el interés 
público. 

                      ... 

                      ... 

La cognición cautelar se limita, pues, a un juicio de probabilidad y de verosimilitud sobre el derecho del 
demandante y, en último término, sobre la buena fundamentación de su demanda y, en consecuencia, 
sobre las posibilidades de éxito de la misma. Por eso es necesario que quien solicita la medida 
cautelar fundamente suficientemente su demanda y se comprende, por ello, como ha señalado Serra 
Domínguez, que normalmente la prueba documental aparezca absolutamente necesaria para la 
adopción de la medida cautelar.... Y es que, como dice E. García de Enterría, no se trata de apelar al 
flair o al olfato del juez, sino de <<administrar justicia legal>> acudiendo a criterios jurídicos 
perfectamente objetivables.  El <<humo de buen derecho>> no se aprecia por la nariz –continúa 
diciendo el citado profesor-, sino por un juicio objetivo. 

Por lo que respecta a la tutela cautelar en el proceso contencioso-administrativo, el fumus boni iuris 
tiene dos componentes igualmente importantes, ya que se trata de comprobar, de un lado, la aparente 
existencia de un derecho o interés del recurrente que está corriendo un peligro de sufrir un daño 
irreversible y, de otro, la probabilidad de que el acto administrativo sea ilegal.  Es decir, en la tutela 
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cautelar administrativa el juez tiene que hacer una doble comprobación: primero sobre la apariencia de 
buen derecho, en el sentido que el recurrente sea titular de un derecho o interés legítimo que necesita 
la tutela, y segundo, sobre la apariencia de la ilegalidad de la actuación administrativa.  De poco 
servirá en mi opinión, el periculum in mora y el fumus de buen derecho sin un fumus de actuación 
administrativa ilegal. (CHINCHILLA MARÍN, Carmen. La Tutela Cautelar en la Nueva Justicia 
Administrativa” Madrid, España. 1991. Editorial Civitas, S.A. 1ra ed. Págs. 44, 46-47) (lo resaltado es 
nuestro) 

En ese orden de ideas, esta Sala ha indicado para que dicha medida cautelar sea considerada 
procedente en las de nulidad, que es necesario acreditar principalmente la apariencia de buen derecho (fumus 
bonus iuris), como presupuesto fundamental, mismo que se refiere a la necesidad de que la pretensión tenga 
apariencia razonable de fundamento legal. Lo anterior, porque aun cuando del acto o resolución acusada 
puedan derivarse determinados perjuicios en detrimento del demandante, la suspensión provisional de sus 
efectos es admisible sólo, cuando el demandante demuestre la existencia de una infracción manifiesta de los 
preceptos que cita como violados. 

La necesidad de acreditar este presupuesto en las demandas contencioso administrativas de nulidad, 
es porque en esta acción se pretende impugnar la legalidad de un acto de carácter general, protegiendo dicha 
legalidad desde un punto de vista objetivo, en vía de preservar el orden jurídico abstracto y es tal, como lo 
expresa Carlos Betancur Jaramillo en su obra Derecho Procesal Administrativo, Señal Editora, 2000, página 38 
“es el medio normal puesto a disposición  de los administrados contra todo acto unilateral de la administración y 
con miras al mantenimiento de la legalidad abstracta.”   

De igual forma, el Ex Magistrado Víctor Benavides en su obra “Compendio de Derecho Público 
Panameño”, indica que “en los procesos contenciosos de nulidad la suspensión sólo procede si el acto acusado 
infringe palmariamente el principio de separación de los poderes establecido en nuestro ordenamiento 
constitucional, o si puede entrañar un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma 
manifiesta, clara y ostensible, normas de superior jerarquía.” (Benavides, Víctor, Compendio de Derecho Público 
Panameño, Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2012, Panamá, página 218) 

Con relación al presupuesto del periculum in mora o peligro en la demora, es preciso señalar que 
entre las razones que justifican la suspensión provisional del acto demandado bajo examen se encuentra la 
protección del ordenamiento legal y los intereses generales. El periculum in mora constituye el peligro o 
amenaza que puede afectar los intereses en conflicto, por la demora natural de los procesos judiciales, en forma 
tal que se desprenda la imposibilidad de futura reparación. 

Ahora bien, en esta ocasión se solicita a la Sala Tercera ordenar la suspensión de la Resolución No. 
165-2016 de 26 de septiembre de 2016, mediante la cual el Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE), resolvió 
aprobar el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría II, correspondiente al Proyecto Energético Rio 
Alejandro (PERA) que consiste en la instalación y operación de un parque industrial de servicios, que implica la 
parcelación de los lotes servidos para: 

1- Centrales de generación eléctrica de cualquier tipo (solares, eólicas, térmicas alimentadas por 
cualquier combustible, como carbón, bunker, has, desechos sólidos, etc.). Cada una, al igual que la 
línea de transmisión, deberá generar su propio EsIA que contemple su instalación, operación y 
abandono; 
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2- Almacenamiento, manejo, distribución y transporte de combustible líquido y gases. Cada patio de 
almacenamiento de combustible deberá generar su propio EsIA que contemple su instalación, 
operación y abandono, y: 

3- Transformación de combustibles, como por ejemplo, combustible líquido a gaseoso y viceversa deberá 
generar su propio EsIA que contemple su instalación, operación y abandono. El proyecto además 
contempla la construcción de infraestructura de servicios básicos para cada lote (energía, agua 
potable, aguas servidas y comunicaciones, el acceso terrestre y dos muelles con sus accesos, con las 
tuberías necesarias para conectar los lotes con los barcos que los abastezcan de combustibles varios 
y estará emplazado en un área de ciento noventa hectáreas con tres mil metros cuadrados (190 Has 
+300 m2).  

Según el apoderado judicial de la parte actora conforme al principio precautorio, orientador en materia 
ambiental, la Sala debe acceder a la medida cautelar de suspensión provisional solicitada, toda vez que el acto 
impugnado es evidentemente contradictorio al ordenamiento jurídico, y, por tanto, su ejecución causaría 
afectaciones al ambiente y, a las comunidades localizadas en el área de influencia del proyecto.  

Por otra parte, la Sala observa que en los hechos del libelo de demanda presentada por el 
demandante, este señala que el proyecto PERA, de forma directa, impacta áreas terrestres y, marinas, que 
están cubiertas, en mayor parte, por bosque secundario maduro, circundadas por los deltas de dos sistemas 
hidrológicos, la confluencia de los ríos Alejandro y Bejuco, y la vertiente sur de la cuenca baja y delta del río 
viejo, en Bahía Las Minas, costa arriba de Colón. Igualmente, indica que la instalación y operación del parque 
industrial de servicios energéticos, implica la tala de bosque de manglar, afectación de humedal y destrucción de 
coral. 

Además señala que durante la fase de evaluación y análisis del EsIA, la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, y la Dirección de Gestión Integrada de Costas y Mares del Ministerio de Ambiente, 
recomendaron la recategorización del EsIA de PERA, presentado como categoría II a la categoría III; así como 
tampoco tomó en cuenta que en la misma zona existen otras actividades, y proyectos desarrollados, entre los 
cuales está el proyecto de Payardi Terminal Company S de R.L, quien es concesionaria de un área de fondo de 
mar, y dos muelles con tres posiciones de atraque, ubicada en Bahía Las Minas, corregimiento de Cativá, distrito 
y provincia de Colón.  

Aunado a lo anterior, indica que no existe constancia del corregidor o del Tribunal Electoral, que los 
concurrentes al foro público llevado a cabo en la Casa Comunal de Puerto Pilón, eran residentes de la 
comunidad o comunidades dentro del área de influencia del proyecto. 

Bajo este marco, la Sala estima que el demandante no ha acreditado la apariencia de buen derecho 
(fumus bonus iuris), por los siguientes motivos: 

El Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, que reglamenta el proceso de evaluación de 
los estudios de impacto ambiental, estipula en el artículo 42, que durante la fase de evaluación y análisis del 
EsIA, sí el Ministerio de Ambiente determina que el proyecto requiere de aclaraciones, modificaciones o ajustes, 
se lo solicitará al promotor, quien deberá completarlo, o ajustarlo, o sino rechazará el estudio.  

De allí que, el Ministerio de Ambiente como parte del proceso de evaluación (EIA) le remitió a las 
Unidades Ambientales Sectoriales (UAS), el EsIA, con la finalidad que dieran sus opiniones, quienes requirieron 
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información complementaria, lo cual produjo que la Administración le solicitará al promotor ampliar y aclarar el 
estudio, y que, este cumplió con la remisión de la información requerida.  

Así como se advierte que se realizó el foro público cerca del área del proyecto, Casa Comunal de 
Puerto Pilón, donde se observa que los participantes eran de la comunidad de Villa Alondra, Pilón, Río 
Alejandro, Puerto Pilón, entre otras. También, observa la Sala que la Dirección de Evaluación y Ordenamiento 
Ambiental del Ministerio de Ambiente, a través del Informe Técnico de Evaluación Final, determinó que luego de 
la evaluación integral e interinstitucional de dicho estudio, el mismo debía ser aprobado.   

 Siendo ello así, la Sala es de la opinión que la solicitud además de haber sido realizada en forma 
escueta, planteó argumentos genéricos sin aportar pruebas que llevan a este Tribunal a la necesidad de 
adentrarse en el examen de cuestiones de hecho y derecho, las que merecen un minucioso análisis detallado de 
las normas aplicables al proceso, en conjunto con las pruebas aportadas durante esta causa, que abarcan 
aspectos de fondo, y no en esta etapa tan incipiente del proceso.  

Por otra parte, la Sala considera que el demandante tampoco acreditó el periculum in mora, toda vez 
que si bien argumentó que a luz del principio precautorio, la ejecución del acto impugnado causará afectaciones 
al medio ambiente y, a las comunidades localizadas en el área de influencia, no obstante, no explica en forma 
pormenorizada y, específica qué riegos, se podrían ocasionar al no accederse a la medida cautelar. Pues, es 
preciso una descripción lógica y racional de los daños. 

 Por tales razones, esta Corporación de Justicia ha sido reiterativa en indicar que no puede obviar que 
frente a este tipo de solicitudes cautelares, en las cuales se ejerce una facultad discrecional, constituye un deber 
comprobar la existencia principalmente la apariencia de buen derecho, y así como ponderar si existe alguna 
amenaza o peligro que pueda afectar el interés público tutelado mientras se dé la sustanciación del proceso 
contencioso administrativo de nulidad, lo que debe estar debidamente probado y acreditado en la solicitud de 
suspensión provisional del acto.  

Finalmente, es importante señalar que las anteriores consideraciones en modo alguno constituyen un 
criterio final o determinante para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por esta 
Corporación de Justicia. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL, de 
los efectos de la Resolución No. IA-165-2016 de 26 de septiembre de 2016, proferida por el Ministerio de 
Ambiente (MIAMBIENTE). 

Fundamento de Derecho: Artículo 73 de la Ley No. 135 de 1943. 

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO PATRICIO VILLARREAL, EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA PARA QUE SE DECLARE PARCIALMENTE NULO,  POR ILEGAL, EL 
ACUERDO MUNICIPAL NO. 72 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2016, EMITIDO POR EL CONSEJO 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN. PONENTE: ABEL AUGUSTO  ZAMORANO. PANAMÁ, 
OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 08 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 633-17 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
PATRICIO VILLARREAL, EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PARA QUE SE DECLARE PARCIALMENTE NULO,  POR ILEGAL, EL ACUERDO MUNICIPAL No. 72 DE 30 
DE DICIEMBRE DE 2016, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO  ZAMORANO. Panamá, ocho (08) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

VISTOS: 

El licenciado Patricio Villarreal, actuando en representación de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA ha interpuesto demanda Contencioso Administrativa de Nulidad para que se declare parcialmente, 
nulo, por ilegal el Acuerdo Municipal No. 72 de 30 de diciembre de 2016, emitido por el Consejo Municipal del 
Distrito de Arraiján.  

Mediante el Acuerdo No. 172 de 30 de diciembre de 2016, el Consejo Municipal del distrito de Arraiján 
aprueba el presupuesto de Rentas y Gastos, Funcionamiento e Inversiones del Municipio de Arraiján, para la 
vigencia fiscal que comprende el 1 de enero de 2017 a 31 de diciembre de 2017. 

De ese acuerdo la parte demandante, Contraloría General de la República, solicita sea declarada la 
ilegalidad en lo pertinente al detalle presupuestario denominado  “Gastos de Movilización”, incorporado en el 
artículo 11, bajo el objeto de Gasto 151 (Transporte  de Personas y Bienes dentro del país), el cual introduce 
una asignación mensual fija que no existe en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Público 
aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas.  

I. NORMA ALEGADA POR EL DEMANDANTE, COMO INFRINGIDA Y EL CONCEPTO DE 
INFRACCIÓN. 

La única norma que figura como infringida corresponde al artículo 2, numeral 1, literal B de la Ley 
No. 97 de 21 de diciembre de 1998, que en lo medular establece: 

“Artículo 2: El Ministerio de Economía y Finanzas tendrá las siguientes funciones: 

(…) 

B. En materia presupuestaria: 
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1. Dirigir la administración presupuestaria del sector público, la cual comprende la formulación de 
directrices para orientar las entidades públicas en preparación y examen de sus anteproyectos de 
presupuesto, la preparación o formulación del anteproyecto de Presupuesto General del Estado para 
que sea considerado y aprobado por el Consejo de Gabinete, así como la asignación periódica, 
registro, seguimiento y evaluación de la ejecución de Presupuesto General del Estado, cierre y 
liquidación anual. 

También, ejercer la administración y el manejo del gasto. 

(…) 

Dentro del concepto de infracción se explica que previo al análisis de la afectación que produce el 
acto administrativo impugnado mediante la presente acción, importa recordar la pirámide normativa que 
establece el artículo 35 de la Ley 38 de 31 de julio de 2001, que alude al orden jerárquico de las 
disposiciones que deben ser aplicadas en el ámbito municipal, dentro del cual se establece como orden de 
prioridad de las disposiciones jurídicas la Constitución Política, las leyes, los decretos de gabinete, los 
acuerdos municipales y los decretos alcaldicios, con lo cual queda claro que las disposiciones que se 
impartan por medio de acuerdos municipales no pueden ser contrarias a aquellas emanadas de la 
Constitución Política, las leyes, decretos leyes, decretos de gabinete, decretos ejecutivos o resoluciones de 
gabinete. 

 Se añade, que el Ministerio de Economía y Finanzas es el ente encargado de desarrollar y definir los 
conceptos y códigos para asignar las partidas específicas que autorizan el gasto público; y como tal dicho 
Ministerio aprobó el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Público, mediante Resolución No. 
244 de 13 de enero de 2011, publicado en la Gaceta Oficial No. 26716-C de 4 de febrero de 2011, la cual es 
de obligatorio cumplimiento para todas las entidades del Estado, que incluye el régimen municipal; y la 
versión actualizada para el año 2013 la aprueba el Ministerio de Economía y Finanzas, por medio de la 
Resolución No. 030 de 28 de marzo de 2013, rigiendo su aplicación a partir de proceso de formulación 
presupuestaria para la vigencia fiscal 2014. 

Así se manifiesta, que lo anterior significa que todas las entidades del Estado deben utilizar las 
partidas presupuestarias en los conceptos y códigos ya establecidos en el Manual de Clasificaciones 
Presupuestarias del Gasto Público, de lo que entiende que ningún ente público que no sea el Ministerio de 
Economía y Finanzas, pueda incluir conceptos o pretender utilizar códigos presupuestarios para otro fin no 
descrito en dicho Manual. 

Sin embargo, dentro del Acuerdo No. 72 de 30 de diciembre de 2016, que aprueba el presupuesto 
de Rentas, Gastos, Funcionamiento e Inversiones del Municipio de Arraiján  para la vigencia fiscal 
correspondiente del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, en el artículo 11, incluyó  “GASTOS DE 
MOVILIZACIÓN”, como un gasto fijo mensual con código presupuestario 151, que corresponde a la 
categoría de Transporte de Personas y Bienes dentro del país, cuya clasificación de gastos no existen en el 
Manual de Clasificaciones Presupuestarias del gasto Público aprobado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

 Sumado a lo señalado, manifiesta el actor que la inclusión de un concepto fijo mensual de un concepto 
fijo mensual de Gasto de Movilización por parte del Consejo Municipal del Municipio de Arraiján constituye lo 
que conoce como “salario en especie ya que el presupuesto de dicha municipalidad lo convierte en viático 
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permanente por movilización. Y que ello constituye una violación al concepto de salario de los servidores 
públicos, ya que el mismo debe estar  reconocido por ley. 

II. INFORME DE CONDUCTA DE LA ALCADÍA DE PANAMÁ.  

El Presidente del Consejo Municipal del distrito de Arraiján, remitió a la Secretaría de la Sala el informe 
de conducta requerido, en el que manifiesta en lo medular que considerando que lo que se demanda es una 
falta administrativa susceptible de corrección toda vez, que por error de transcripción la partida 151 del 
presupuesta renta, gastos, funcionamiento en inversión municipal se detalló de forma invertida. 

Añade el funcionario, que desde el mes de octubre de 2017, la administración comenzó a elaborar el 
presupuesto fiscal de 2018, y se  percata que incurrió nuevamente en el error, en virtud del cual se solicitó al 
concejo la aprobación del acuerdo para corregir la redacción utilizada en el Acuerdo No. 72 de 30 de diciembre 
de 2017. Y que el mismo fue presentado al pleno del Concejo el 21 de noviembre de 2017, por el cual se 
modificó el presupuesto de rentas de la vigencia fiscal 2017 y se aprobaron las modificaciones a las partidas 
presupuestarias, citando lo siguiente: 

“Que se hace necesario modificar el artículo 11 del Acuerdo 72 del 30 de diciembre de 2016, que 
aprueba el presupuesto para el año fiscal 2017, en aspectos de forma. 

Que por error en la transcripción del Acuerdo 72 de 30 de diciembre de 2016, se transcribe el artículo 
11 de la siguiente manera: 

…….GASTOS DE MOVILIZACIÓN 

151 Transporte de personas y Bienes dentro del País. 

…. 

Al respecto expone el funcionario que el acuerdo resolvió lo siguiente: 

….ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo 11 renglón 151; del Acuerdo Municipal N° 72, del 30 
de diciembre del 2016, para vigencia fiscal 2017, y quedará así: 

1. SERVICIOS NO PERSONALES 

151 Transporte de personas y Bienes dentro del País. 

  …” 

 Finaliza el informe de conducta expresando que esa partida siempre ha existido en los presupuestos 
anteriores, y lo que ocurrió fue un error de transcripción que fue subsanado con la aprobación del acuerdo que 
corrige el error, el Acuerdo Municipal No. 096 de 21 de noviembre de 2017, el cual se encuentra en la etapa de 
publicación en la Gaceta Oficial. . 

 III.CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante la vista número 178 de 16 de febrero de 2018, el Procurador de la Administración solicitó a 
los Magistrados de esta Sala,  se sirvan declarar PARCIALMENTE NULO, por ilegal, el Acuerdo Municipal 72 de 
30 de diciembre de 2016, expedido por el Concejo Municipal de Arraiján, únicamente en lo que respecta al 
renglón a través del cual se incluyó un monto fijo mensual y de manera individual a cada funcionario  descrito, 
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en el objeto al gasto, con Código Presupuestario 151, denominado Transporte de personas y Bienes dentro del 
país, que se contiene en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Público.  

Esa solicitud la sustenta el funcionario en mención, en que si bien la entidad demandada manifestó 
que en la parte demandada del Acuerdo No 72 de 2016, se incurrió en un error de escritura, que fue subsanado 
con la modificación a través del Acuerdo 96 de 21 de noviembre de 2016, que reemplazo el término gasto de 
movilización  por servicios no personales, se mantuvo íntegramente lo contenido dentro de esa clasificación del 
objeto de gasto, de lo que se desprende que si bien se adecuo la clasificación del objeto del gasto conforme a lo 
establecido en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Público, el contenido dista de cumplir 
con las normas generales de la administración presupuestaria de la República de Panamá. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 206 de la Constitución Política y 97 del Código Judicial, 
a la Sala Tercera, de lo Contencioso Administrativo le están atribuidos los procesos que se originan de actos, 
omisiones, prestaciones defectuosas, deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten o expidan  o en que incurran en el ejercicio de sus funciones o pretextando 
ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales o provinciales, municipales y de las entidades 
públicas autónomas o semiautónomas.   

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la disconformidad del recurrente radica en que 
en el Acuerdo No 72 de 30 de diciembre de 2017, el Consejo Municipal del Distrito de Arraiján, que aprobó el 
Presupuesto de rentas, inversión y gastos de ese municipio para la vigencia fiscal de 2017, incluyó dentro del 
resumen de ingresos y gastos, dentro del artículo 11, bajo el objeto de gasto, “Gastos de Movilización, cuya 
asignación no existe en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Público aprobado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, vulnerando con esto el artículo e, numeral 1, literal B de la Ley 97 de 21 de 
diciembre de 1998. 

En este sentido, esta Corporación de Justicia estima conveniente señalar que de una lectura del 
Acuerdo No. 72 de 30 de diciembre de 2016, así como del informe de conducta rendido por la Autoridad 
demandada, se desprende claramente que todo el contenido de dicho acuerdo, tenía vigencia que comprendía 
de 1 de enero al 31 de diciembre de 2017, de lo que a simple vista inferimos que el mismo ha cumplido los 
efectos jurídicos que le son propios. 

En ese sentido, no podemos perder de vista que el acto en cuestión ya surtió sus efectos jurídicos, 
tomando en consideración que el mismo establecía su vigencia expresamente para el periodo 2017, 
específicamente para el presupuesto de rentas y gastos, funcionamiento e inversiones del Municipio de Arraiján 
para la vigencia fiscal de 2017. por lo que es posible concluir que se ha producido la extinción del objeto de la 
acción contencioso-administrativa de nulidad interpuesta por la Contraloría General de la República, 
configurándose el fenómeno conocido como sustracción de materia, en atención a la pérdida de vigencia del 
Acuerdo Municipal No. 72 de 30 de diciembre de 2016, lo que origina a criterio de este Tribunal un 
acontecimiento modificativo o extintivo que fue objeto del litigio o proceso, circunstancias que lleva a este 
Tribunal remitirse a lo dispuesto en los artículos 201 en su numeral 2 y el artículo 992 del Código Judicial, que 
son del tenor siguiente: 
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"Artículo 201. Cualquiera que sea la naturaleza del proceso, los Magistrados y Jueces tendrán las 
siguientes facultades ordenatorias o instructorias: 

2.Tener en cuenta, en la sentencia, de oficio o a petición de parte, cualquier hecho constitutivo, 
modificativo o extintivo del derecho sustancial que en el proceso se discute y que hubiere ocurrido 
después de haberse propuesto la demanda, siempre que haya sido probado oportunamente y que el 
interesado lo haya alegado antes de la sentencia si la Ley no permite considerarlo de oficio; 

...". (lo subrayado es de esta Sala). 

“Artículo 992. En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintito de las 
pretensiones objeto del proceso ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que 
haya sido probado oportunamente.” (lo resaltado es nuestro). 

En esos términos podemos referirnos a la institución denominada por los procesalista sustracción de 
materia, que el jurista panameño Jorge Fábrega en el Diccionario de Derecho Procesal Civil citando a Jorge 
Peyrando, en la obra El Proceso Atípico indica que: “Obsolecencia procesal. Es un medio de extinción de la 
pretensión constituido por la circunstancia de que en la materia justiciable sujeta a decisión deja de existir, por 
razones extrañas a la voluntad de las partes; no pudiendo el tribunal emitir un pronunciamiento de mérito 
(acogiendo o desestimando) sobre la pretensión deducida” (FÁBREGA PONCE, Jorge. Diccionario de Derecho 
Procesal Civil. CUESTAS, Carlos. Diccionario de Derecho Procesal Penal, Primera Edición 2004. Editores 
Colombia. Bogotá. pág.1232). 

Sobre la base de lo anterior, que podemos concluir que se ha producido la extinción del objeto de la 
acción contencioso-administrativa de nulidad interpuesta por la Contraloría General de la República, 
configurándose el fenómeno conocido como sustracción de materia, en atención a la pérdida de vigencia del 
Acuerdo Municipal No. 72 de 30 de diciembre de 2016. 

Con fundamento en lo anterior, estima la Sala que lo procedente es declarar la sustracción de materia 
en el presente caso, habiendo quedado demostrado en el proceso que el acto impugnado ha surtido sus efectos 
jurídicos. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA en la demanda 
contencioso-administrativa de nulidad interpuesta por el Contralor General de la República, a través de 
apoderado judicial,  para que se declare parcialmente, nulo, por ilegal el Acuerdo Municipal No. 72 de 30 de 
diciembre de 2016, emitido por el Consejo Municipal del Distrito de Arraiján.  

Notifíquese,  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  1104225 DE 22 DE MAYO DE 2014, 
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EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 167-17 

VISTOS: 

 El licenciado LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, quien actúa en su propio nombre y 
representación, ha presentado desistimiento de la Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad, promovida 
contra la Resolución N° 1104225 de 22 de mayo de 2014, emitida por la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre. 

 El escrito de desistimiento presentado por el licenciado LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO reposa a 
foja 108 del dossier. 

 El ordenamiento contencioso administrativo contempla la posibilidad de desistir de los recursos que 
sean propuestos, tal como lo establece el artículo 66 de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946, que a la letra señala lo siguiente: 

“Artículo 66.  En cualquier estado del juicio es admisible por declaración expresa, el 
desistimiento del recurso contencioso-administrativo ...”. 

 Esta Superioridad observa que, en el presente caso, el desistimiento ha cumplido con todos los 
requisitos formales establecidos por Ley, por lo que es procedente admitir el mismo. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el 
desistimiento presentado por el licenciado LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, en su propio nombre y 
representación, y ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR .ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  1104210 DE 22 DE MAYO DE 2014, 
EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 165-17 

VISTOS: 

 El licenciado LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, quien actúa en su propio nombre y 
representación, ha presentado desistimiento de la Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad, promovida 
contra la Resolución N° 1104210 de 22 de mayo de 2014, emitida por la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre. 

 El escrito de desistimiento presentado por el licenciado LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO reposa a 
foja 102 del dossier. 

 El ordenamiento contencioso administrativo contempla la posibilidad de desistir de los recursos que 
sean propuestos, tal como lo establece el artículo 66 de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946, que a la letra señala lo siguiente: 

“Artículo 66.  En cualquier estado del juicio es admisible por declaración expresa, el 
desistimiento del recurso contencioso-administrativo ...”. 

 Esta Superioridad observa que, en el presente caso, el desistimiento ha cumplido con todos los 
requisitos formales establecidos por Ley, por lo que es procedente admitir el mismo. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el 
desistimiento presentado por el licenciado LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, en su propio nombre y 
representación, y ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
DARIO EUGENIO CARRILLO GOMILA Y ASOCIADOS (ABOBADO PRINCIPAL), Y LOS 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2018 

452 

LICENCIADOS JOSÉ MIGUEL CARRILLO SAN MARTÍN, Y JOSE B. SAN MARTÍN CABELLERO 
(ABOGADOS SUSTITUTOS), ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
PROCESADORA INTERNACIONAL DE ALIMENTOS S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, DEL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN P.C. 893-2017 DE 01 DE AGOSTO DE 2017, 
EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE PANAMA. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTAIUNO (31) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 946-18 

VISTOS: 

       

El abogado Darío Eugenio Carrillo Gomila y asociados, de la firma que lleva su nombre, actuando en 
nombre y representación de Procesadora Internacional de Alimentos S.A., ha solicitado la suspensión 
provisional del Permiso de Construcción P.C-893-2017 de 1 de agosto de 2017, emitido por la Dirección de 
Obras y Construcciones del Municipio de Panamá.  

En ese sentido, advierte la Sala que el acto impugnado cuyo efecto se requiere su suspensión 
consiste en el Permiso de Construcción P.C-893-2017 de 1 de agosto de 2017, mediante la cual se concede 
permiso de construcción a Díaz y Guardia S.A., para la etapa final Pacific Center Niv-500.  

La solicitud de suspensión provisional presentada por el demandante se fundamenta en que el 
Municipio de Panamá  autorizó a Tikal Intercontinental S.A., a edificar el proyecto Pacific Center sobre la finca 
9654, bien inmueble que no es propiedad de Tikal Intercontinental S.A., y sobre la cual desde su inscripción en 
registro público, en febrero de 1934, consta inscrita, una existe servidumbre permanente de tránsito 
debidamente pavimentada en favor de los lotes limítrofes: lote 8b, correspondientes a la finca 101225, de 
propiedad de Procesadora Internacional de Alimentos; lote 9b, correspondiente a la finca 9771; lote 10b 
,correspondiente a la finca 9646; y, lote 11b, correspondiente a la finca 9860, todas ubicadas en la urbanización 
Punta Paitilla, corregimiento de San Francisco, de la ciudad de Panamá.  

 Lo anterior, a su juicio, impide la utilización de la servidumbre, y deja incomunicados a los lotes 
dominantes, por tales motivos, le requiere a la Sala acceda a la medida cautelar de suspensión provisional del 
acto atacado.   

Examen de la Sala 

Expuestos el fundamento de la solicitud de suspensión provisional, le corresponde a este Tribunal 
decidir si accede o no a la misma, previo a las consideraciones expresadas a continuación. 
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De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, el Tribunal 
Contencioso Administrativo está facultado para suspender los efectos de un acto, resolución o disposición, si a 
su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave mientras dure el proceso, que es la 
finalidad de la medida de suspensión.  

Asimismo, este Tribunal ha expresado en oportunidades anteriores que para las demandas 
contencioso-administrativas se debe acreditar la apariencia de buen derecho (fumus bonus iuris), el cual se  
refiere a la necesidad de que la pretensión tenga apariencia razonable de fundamento legal, en adición a la 
presencia del daño grave e irreversible (periculum in mora), peligro en la tardanza de la resolución principal.  

Con referencia a los elementos que deben estar presentes para la adopción de la medida cautelar, y la 
probanza de los mismos, la profesora y jurista española Carmen Chinchilla Marín, hace los señalamientos 
siguientes: 

“Por eso se dice que procede la adopción de medidas cautelares en los supuestos en que siendo 
evaluable económicamente el daño, su cuantificación es dificultosa o su indemnización resulta más 
gravosa. 

Todavía en el plano de la comprobación por el juez del periculum in mora, la tutela cautelar 
administrativa presenta una peculiaridad muy importante consistente en que debe valorarse siempre el 
interés público que el acto administrativo de que se trate ponga en juego.  Es decir, que la apreciación 
del daño irreparable debe hacerse en presencia del posible daño que para los intereses generales 
pueda derivarse de la adopción de una medida cautelar.  En una palabra, la irreparabilidad del daño 
para el recurrente ha de ser comparada y ponderada con la irreparabilidad del daño para el interés 
público. 

                      ... 

                      ... 

La cognición cautelar se limita, pues, a un juicio de probabilidad y de verosimilitud sobre el derecho del 
demandante y, en último término, sobre la buena fundamentación de su demanda y, en consecuencia, 
sobre las posibilidades de éxito de la misma. Por eso es necesario que quien solicita la medida 
cautelar fundamente suficientemente su demanda y se comprende, por ello, como ha señalado Serra 
Domínguez, que normalmente la prueba documental aparezca absolutamente necesaria para la 
adopción de la medida cautelar.... Y es que, como dice E. García de Enterría, no se trata de apelar al 
flair o al olfato del juez, sino de <<administrar justicia legal>> acudiendo a criterios jurídicos 
perfectamente objetivables.  El <<humo de buen derecho>> no se aprecia por la nariz –continúa 
diciendo el citado profesor-, sino por un juicio objetivo. 

Por lo que respecta a la tutela cautelar en el proceso contencioso-administrativo, el fumus boni iuris 
tiene dos componentes igualmente importantes, ya que se trata de comprobar, de un lado, la aparente 
existencia de un derecho o interés del recurrente que está corriendo un peligro de sufrir un daño 
irreversible y, de otro, la probabilidad de que el acto administrativo sea ilegal.  Es decir, en la tutela 
cautelar administrativa el juez tiene que hacer una doble comprobación: primero sobre la apariencia de 
buen derecho, en el sentido que el recurrente sea titular de un derecho o interés legítimo que necesita 
la tutela, y segundo, sobre la apariencia de la ilegalidad de la actuación administrativa.  De poco 
servirá en mi opinión, el periculum in mora y el fumus de buen derecho sin un fumus de actuación 
administrativa ilegal. (CHINCHILLA MARÍN, Carmen. La Tutela Cautelar en la Nueva Justicia 
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Administrativa” Madrid, España. 1991. Editorial Civitas, S.A. 1ra ed. Págs. 44, 46-47) (lo resaltado es 
nuestro) 

En ese orden de ideas, esta Sala ha indicado para que dicha medida cautelar sea considerada 
procedente en las de nulidad, que es necesario acreditar principalmente la apariencia de buen derecho (fumus 
bonus iuris), como presupuesto fundamental, mismo que se refiere a la necesidad de que la pretensión tenga 
apariencia razonable de fundamento legal. Lo anterior, porque aun cuando del acto o resolución acusada 
puedan derivarse determinados perjuicios en detrimento del demandante, la suspensión provisional de sus 
efectos es admisible sólo cuando el demandante demuestre la existencia de una infracción manifiesta de los 
preceptos que cita como violados. 

La necesidad de acreditar este presupuesto en las demandas contencioso administrativas de nulidad, 
es porque en esta acción se pretende impugnar la legalidad de un acto de carácter general, protegiendo dicha 
legalidad desde un punto de vista objetivo, en vía de preservar el orden jurídico abstracto y es tal, como lo 
expresa Carlos Betancur Jaramillo en su obra Derecho Procesal Administrativo, Señal Editora, 2000, página 38 
“es el medio normal puesto a disposición  de los administrados contra todo acto unilateral de la administración y 
con miras al mantenimiento de la legalidad abstracta.”   

De igual forma, el Ex Magistrado Víctor Benavides en su obra “Compendio de Derecho Público 
Panameño”, indica que “en los procesos contenciosos de nulidad la suspensión sólo procede si el acto acusado 
infringe palmariamente el principio de separación de los poderes establecido en nuestro ordenamiento 
constitucional, o si puede entrañar un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma 
manifiesta, clara y ostensible, normas de superior jerarquía.” (Benavides, Víctor, Compendio de Derecho Público 
Panameño, Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2012, Panamá, página 218) 

Con relación al presupuesto del periculum in mora o peligro en la demora, es preciso señalar que 
entre las razones que justifican la suspensión provisional del acto demandado bajo examen se encuentra la 
protección del ordenamiento legal y los intereses generales. El periculum in mora constituye el peligro o 
amenaza que puede afectar los intereses en conflicto, por la demora natural de los procesos judiciales, en forma 
tal que se desprenda la imposibilidad de futura reparación. 

Lo antes expuesto nos permite insistir, que la posición de este Tribunal ha sido inveterada en cuanto 
que para conceder la medida cautelar de suspensión del acto o la norma impugnada, se deben atender dos 
presupuestos concretos que son: periculum in mora  y fomus boni iuris; así mismo, que no basta con alegar los 
presupuestos sino que también se debe presentar al menos prueba indiciaria de la apariencia de buen derecho.   

La Sala observa, que los argumentos de suspensión del acto atacado giran en torno que el Permiso 
de Construcción P.C. 893-2017, emitido el 1 de agosto de 2017, para el proyecto Pacific Center emitido por la 
Dirección de Obras y Construcciones Municipales, del Municipio de Panamá, quebrantó disposiciones legales 
vigentes al autorizar los trabajos de construcción del proyecto. Por tanto, así, el demandante, considera que 
dichos trabajos “se están desarrollando ilegalmente, sobre la finca 9654, inscrita al folio 338 del tomo 304, de la 
Sección de la Propiedad, de la Providencia de Panamá, del Registro Público”, y, “permite que se construya 
violando la línea de construcción y sin cumplir con los retiros laterales y posteriores, situación que afecta a los 
colindantes y la servidumbre pública del corredor sur”. 

El peticionario nos arguye, que existe una apariencia de buen derecho para acceder a la medida 
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cautelar de suspensión, porque considera que el Municipio de Panamá  autorizó a Tikal Intercontinental S.A., a 
edificar el proyecto Pacific Center sobre la finca 9654, bien inmueble que no es propiedad de Tikal 
Intercontinental S.A., y sobre la cual desde su inscripción en registro público, en febrero de 1934, consta inscrita, 
una existe servidumbre permanente de tránsito debidamente pavimentada en favor de los lotes limítrofes: lote 
8b, correspondientes a la finca 101225, de propiedad de Procesadora Internacional de Alimentos; lote 9b, 
correspondiente a la finca 9771; lote 10b ,correspondiente a la finca 9646; y, lote 11b, correspondiente a la finca 
9860, todas ubicadas en la urbanización Punta Paitilla, corregimiento de San Francisco, de la ciudad de 
Panamá.  

 Respecto al presupuesto periculum in mora o daño en la demora, alega que el avance del proyecto 
impide la utilización de la servidumbre y deja incomunicados a los lotes dominantes, lo que ocasiona daño. 
  

Bajo estos argumentos, al realizar una confrontación de las normas alegadas como infringidas en la 
demanda, este Tribunal estima que no se ha acreditado a prima facie en forma clara, manifiesta o notoria que el 
acto demandado viola el ordenamiento jurídico, por tanto, pareciera que no es ilegal, porque si bien el actor 
señala que el Permiso de Construcción No. P.C. 893-2017 de 1 de agosto de 2017, expedido por la autoridad 
municipal autorizó a Tikal Intercontinental S.A., a edificar el proyecto Pacific Center, sobre la Finca 9654, sobre 
cuyo bien inmueble existe servidumbre permanente de tránsito debidamente pavimentada; observa la Sala que, 
como se desprende del contenido del referido permiso de construcción, visible a foja, 17-18 del dossier, el 
mismo fue aprobado sobre la Finca No. 34002, propiedad de Tikal Intercontinental S.A. 

Además de lo anterior, vemos que en el informe de conducta, rendido por la autoridad municipal, se 
hace mención a que el permiso de construcción impugnado fue expedido para ser ejecutado sobre la finca 
propiedad de Tikal Intercontinental S.A., sin desconocer el hecho de que existe una servidumbre permanente de 
tránsito que colinda con las fincas 101225, propiedad de Procesadora Internacional de Alimentos S.A, con la 
finca 34002, propiedad de Tikal Intercontinental S.A. (Visible a fojas 17, 73-76) 

Asimismo, consta en autos copia de la Resolución No. 373-STL-2018 de 3 de agosto de 2018, emitida 
por la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá, aportada por el propio demandante, en 
donde se constata que la autoridad sancionó a la sociedad Tikal Intercontinental S.A., con una multa de dos mil 
novecientos balboas con 00/100 (B/.2, 900.00), por construir en área de servidumbre, lo que pareciera que la 
autoridad alcaldicia se encuentra ejerciendo sus funciones urbanísticas locales.   

 Por razón de ello, concluye la Sala que pareciera no evidenciarse, que el acto administrativo está 
rodeado de aparentes vicios de ilegalidad, aunado al hecho, que nos encontramos ante una situación que 
requiere de un examen más pormenorizado de la legalidad del acto, lo que implicaría hacer un examen de fondo 
que no es el objeto en esta etapa del proceso.  

Esto es así, porque cabe subrayar que la emisión de los permisos urbanísticos, autorizan a quien los 
solicita a ejecutar o realizar una obra, como en el presente caso, en los términos y condiciones que establece 
dicho permiso a la luz de la Ley, sin embargo, si la controversia gira si la construcción se realizó por fuera de los 
señalamientos del permiso o no, debe recordarse que la Sala Tercera únicamente le corresponde ejercer un 
control judicial de legalidad sobre la actuación de la Administración, al autorizar la expedición de los permisos 
urbanísticos.  
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Respecto al presupuesto de periculum in mora este Tribunal observa que el sustento del demandante, 
consiste en que “el avance del proyecto fundamentado en la resolución impugnada impida la utilización de la 
servidumbre y deje incomunicados a lotes dominantes”, por lo cual, reitera que no basta enunciar que con la 
emisión del acto demandado se puede sufrir un perjuicio notoriamente grave; sino que el actor debe explicar de 
forma pormenorizada, en qué consisten o pueden consistir los perjuicios, debiendo además acompañar prueba 
de lo que afirma, a menos que los perjuicios sean perceptibles.  

Por último, debemos advertir que las apreciaciones preliminares que han llevado a este Tribunal a no 
acceder a la suspensión provisional, no constituyen una opción definitiva sobre la controversia, por cuanto que 
las cuestiones jurídicas que forman parte de la misma, se dilucidarán oportunamente al decidir el fondo de la 
controversia.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción 
interpuesta por los apoderados judiciales de Procesadora Internacional de Alimentos S.A, NO ACCEDE A LA 
SOLICITUD DE SUSPENSIÓN  PROVISIONAL, de los efectos del Permiso de Construcción P.C-893-2017 de 1 
de agosto de 2017, emitido por la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 73 de la Ley 135 de 1943.  

Notifíquese,  

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C. TELLO C. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  1104369 DE 23 DE MAYO DE 2014, 
EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTAIUNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 186-17 

VISTOS: 

El licenciado LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, quien actúa en su propio nombre y 
representación, ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de nulidad, a fin de que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución N° 1104369 de 23 de mayo de 2014, emitida por la Autoridad de Tránsito y 
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Transporte Terrestre, a través de la cual se expide el certificado de operación N° 4T02694, a favor de la 
sociedad Trinity Holdings, S. A., para que opere en la ruta “zona urbana de David”. 

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

Según el licenciado LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO, la Resolución N° 1104369 de 23 de mayo 
de 2014, emitida por el Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, incumplió las 
formalidades indicadas en el Decreto Ejecutivo N° 543 de 8 de octubre de 2003, por el cual se reglamenta la 
concesión de certificados de operación, toda vez que le otorgó un certificado de operación a una persona 
jurídica, a pesar que no se presentó un estudio técnico que justificara la necesidad de expedir un cupo, ni mucho 
menos se realizó una evaluación de ese estudio por parte de la Autoridad. 

En primer lugar, la parte actora estima infringido el artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 de 8 de 
octubre de 2003, por considerar que la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre expidió el certificado de 
operación a favor de la sociedad Trinity Holdings, S.A., para que opere en la ruta “zona urbana de David”, 
obviando el hecho que se debía presentar un estudio técnico que justificara la necesidad de otorgamiento de 
dicho cupo, así como la evaluación del referido estudio con la correspondiente notificación al resto de las 
concesionarias del área para que las mismas tuvieran la oportunidad de opinar sobre el mismo. 

 En segundo lugar, y en los mismos términos de la norma anterior, el apoderado judicial de la parte 
demandante aduce violado el artículo 34 de la Ley N° 38 de 2000, que se refiere a los principios que rigen el 
procedimiento administrativo, toda vez que considera que al omitirse esos trámites fundamentales se produjo 
una violación del principio de estricta legalidad y del debido proceso. 

 Por último, la parte actora denuncia como infringido el numeral 4 del artículo 52 de la Ley N° 38 de 
2000, que establece los vicios de nulidad absoluta de los actos administrativos, pues estima que al haberse 
producido un incumplimiento de trámites fundamentales en el otorgamiento del certificado de operación N° 
4T02694, a favor de la sociedad Trinity Holdings, S.A., se configuró una causal de nulidad absoluta del acto 
administrativo impugnado. 

II. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE. 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Director General de la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre para que rindiera un informe explicativo de su actuación, el cual fue aportado mediante 
Nota Nº 461/DG-OAL de 10 de abril de 2017, que consta de fojas 22 a 24 del dossier, y el cual en su parte 
medular señala lo siguiente: 

“PRIMERO:  Consta en el expediente administrativo que se lleva en esta institución, con 
relación al Certificado de Operación No. 4T-02694, el memorial fechado 20 de mayo de 
2014, dirigido al Ex Director Nacional del Tránsito, LICDO ROBERTO MORENO, suscrito 
por el señor ERIC ABDIEL PITTI, con cédula de identidad personal N° 4-768-760, 
solicitando, en calidad de representante Legal de la sociedad TRINITY HOLDINGS, S.A., 
solicitando se le conceda un CERTIFICADO DE OPERACIÓN en la modalidad 4T (Taxi), 
para que ampare el vehículo:  Marca Kia, Modelo Picanto, Año 2012, Motor G4LABP075183, 
Color Plata, Capacidad para 5 pasajeros, para que Opere en la ruta de Zona Urbana de 
David.  En vista de que ha cumplido con los requisitos que exige la ley. 
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SEGUNDO:  Adjunta a su solicitud:  a) Copia del Registro Único de Propiedad Vehicular del 
automóvil de su propiedad con Placa Única No. 924728; b) Copia del Certificado de 
Inspección Vehicular – Particular del auto con Placa No. 924728, correspondiente al Año 
2014; c) Copia del Recibo de Entrega de Placa del Municipio de Panamá del vehículo con 
Placa 924728; d) Copia de cédula del Representante Legal de la sociedad TRINITY 
HOLDINGS, S.A.; e) Copia de Certificación de Registro Público donde consta la existencia 
de la sociedad; f) Copia de la Póliza de Seguro del automóvil con placa 924728; g) Carta 
Aval, fechada 20 de mayo 2014, del Secretario General del SINDICATO DE 
CONDUCTORES DE  CHIRIQUÍ (SICOCHI), dirigida al Ex Director Nacional del Tránsito, 
LICDO ROBERTO MORENO, mediante la cual hacen constar que AVALAN la solicitud del 
señor ERIC ABDIEL PITTY, con cédula de identidad personal No. 4-768-760, en calidad de 
representante legal de la sociedad TRINITY HOLDINGS, S.A., para que se expida un 
Certificado de Operación o Cupo, para operar en la Ruta Zona Urbana de David. 

TERCERO:  Consta además en el expediente administrativo del Certificado de Operación 
No. 4T-02694, la Solicitud de Trámite de Transporte Terrestre 2014-381241, con referencia 
a la Placa Vehicular 924728, en donde en su parte final indica:  “TRAMITES DE LA 
SOLICITUD NCU, NUEVO CUPO (CANTIDAD ASIGNADA), VALOR 10.00”.  Junto con el 
respectivo recibo de pago de la A.T.T.T., en virtud de la transacción solicitada por la suma 
de B/.10.00; conforme aparece descrito en la Solicitud de Trámite: 2014-381241. 

CUARTO:  Figura también en el expediente en mención la copia de la RESOLUCIÓN No. 
1104369 de 23 de mayo de 2014, expedida en consideración a la solicitud presentada por el 
señor ERIC ABDIEL PITTY, con cédula de identidad personal No. 4-768-760, en calidad de 
representante legal de la sociedad TRINITY HOLDINGS, S.A., mediante memorial del 20 de 
mayo de 2014, y luego de manifestar que se “han cumplido con los requisitos exigidos por 
las disposiciones legales que regulan la expedición de Certificados de Operación de 
vehículos del transporte, RESUELVE Expedir Certificado de Operación 4T-02694, a nombre 
de TRINITY HOLDINGS, S.A.”. 

QUINTO:  Como consecuencia de la Resolución antes citada, se tiene en el expediente 
copia del CERTIFICADO DE OPERACIÓN NUEVO DENTRO DE LA CANTIDAD 
ASIGNADA, y como datos más relevantes: Número: 4T02694; Naturaleza o Forma: Taxi; 
Concesionario del Certificado:  TRINITY HOLDINGS, S.A.; Cédula Personería Jurídica: 
13860810001625240; Organización a la que Pertenece:  SINDICATO DE CONDUCTORES 
DE CHIRIQUÍ, S.A.; Que opera en la Ruta: ZONA URBANA DE DAVID; Resolución Numero: 
1104369; Fecha de Expedición: 23 DE MAYO DE 2014; y firmado por ROBERTO MORENO, 
Director General de la A.T.T.T., para esta fecha. 

… 

SÉPTIMO:  Que luego de haber revisado el expediente del certificado de operación 4T-
02694, observamos que no consta Estudio Técnico, presentado ante esta Autoridad, 
mediante el cual se haya tomado la decisión de emitir dicho certificado …”. 

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 
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Mediante Vista Nº 489 de 8 de mayo de 2018, el representante del Ministerio Público, estima que la 
parte actora ha acreditado su pretensión, toda vez que de las piezas procesales aportadas al proceso se puede 
inferir que la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre no cumplió los requisitos para la tramitación de los 
certificados de operación establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 543 de 8 de octubre de 2003, específicamente 
con la omisión del estudio técnico y económico que fundamente la emisión de un nuevo certificado de 
operación, lo que conlleva darle traslado al resto de las concesionarias del área para que comparezcan ante la 
Autoridad a fin de emitir su criterio. 

IV. INTERVENCIÓN DE TERCEROS.  

El licenciado Julio César Rojas Fernández, quien actúa en nombre y representación de la sociedad 
TRINITY HOLDINGS, S.A., tercero interesado admitido a través de la Resolución de 28 de marzo de 2017, 
solicita a la Sala Tercera que no acceda a la demanda contencioso-administrativa de nulidad presentada contra 
la Resolución N° 1104369 de 23 de mayo de 2014, emitida por el Director General de la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre.  En ese sentido, el apoderado judicial de la sociedad TRINITY HOLDINGS, S.A., indica 
básicamente que los certificados de operación otorgados a SICOCHI gozan de legitimidad ante la Ley, de 
acuerdo a la Ley N° 14 de 26 de mayo de 1993, y que el acto mediante el cual se otorga el certificado de 
operación N° 4T02694 tiene efectos particulares, y se sustentan en la necesidad de aumentar la frecuencia del 
transporte selectivo en la Ciudad de David, razón por la cual considera que el demandante debió ensayar una 
“acción de nulidad contra los actos de efectos particulares, que en la práctica se llama recurso de anulación”. 

V. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Cumplidos los trámites que corresponden a este tipo de proceso, procede la Sala a decidir el fondo de 
la pretensión planteada por el demandante. 

  

COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de nulidad promovida por el licenciado LUIS 
CARLOS LEZCANO NAVARRO, en su propio nombre y representación, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código 
Judicial y el artículo 42a de la Ley  N° 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley N° 33 de 1946. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, el demandante es una persona natural, que comparece en defensa del 
interés general en contra de la Resolución N° 1104369 de 23 de mayo de 2014, emitida por el Director General 
de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, razón por la cual se encuentra legitimado para promover la 
acción examinada. 

Por su lado, la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre es una entidad autónoma del Estado que, 
en ejercicio de sus atribuciones expidió el acto demandado, razón por la cual se encuentra legitimada como 
sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de nulidad. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 
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 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la disconformidad del recurrente radica en la 
decisión, por parte de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, de expedir el certificado de operación 
N° 4T02694, a favor de la sociedad Trinity Holdings, S.A., para que opere en la ruta “zona urbana de David”. 

El demandante plantea que con la Resolución N° 1104369 de 23 de mayo de 2014, el Director 
General de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, incumplió las formalidades indicadas en el Decreto 
Ejecutivo N° 543 de 8 de octubre de 2003, por el cual se reglamenta la concesión de certificados de operación, 
toda vez que le otorgó un certificado de operación a una persona jurídica, a pesar que no se presentó un estudio 
técnico que justificara la necesidad de expedir un cupo, ni mucho menos se realizó una evaluación de ese 
estudio por parte de la Autoridad. 

La Corte, al adentrarse en el análisis de los cargos de ilegalidad imputados, observa que los 
mismos prosperan en base a las consideraciones que detallamos en las líneas siguientes.   

En ese sentido, y según la información que reposa en el expediente se advierte que, a la sociedad 
TRINITY HOLDINGS, S.A., se le otorgó el certificado de operación N° 4T02694, para el vehículo marca 
Hyundai, modelo Sonata, año 2009, a fin de que operase en la ruta zona urbana de la Ciudad de David. (foja 8 
del expediente). 

Ahora bien, el demandante señala que la Autoridad le hizo entrega de una nota (que se adjunta a la 
demanda contencioso-administrativa ensayada), en donde se muestran todos los estudios técnicos presentados 
y analizados para la Provincia de Chiriquí, desde el año 2011, relacionados con la prestación del servicio público 
de transporte de pasajeros.  Indica la parte actora que la organización transportista Sindicato de Conductores de 
Chiriquí (SICOCHI) no ha presentado ningún estudio técnico para la obtención de certificados de operación en la 
ruta zona urbana de la Ciudad de David, por lo cual considera que la expedición de la Resolución N° 1104369 
de 23 de mayo de 2014, mediante la cual se otorga un certificado de operación a la sociedad TRINITY 
HOLDINGS, S.A., a fin de que operase en la ruta zona urbana de la Ciudad de David, constituye un acto 
arbitrario, violatorio del artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 de 2003, y en consecuencia, infractor de los 
artículos 34 y 52 (numeral 4) de la Ley N° 38 de 2000. 

Una vez conocidos los antecedentes que giran en torno a la expedición de la Resolución N° 1104369 
de 23 de mayo de 2014, así como de las constancias que reposan en el expediente, procede la Sala a emitir sus 
consideraciones, con motivo de la acción contencioso-administrativa de nulidad promovida por el licenciado 
LUIS CARLOS LEZCANO NAVARRO. 

En ese sentido, el artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 de 8 de octubre de 2003 (que constituye 
precisamente una de las normas denunciadas como infringidas), por el cual se reglamenta la concesión de 
certificados de operación, establece lo siguiente: 

“Artículo 3.  Los certificados de operación o cupos, podrán otorgarse, previa petición de la 
organización transportista que sea concesionaria de la ruta o zona de trabajo, en su solicitud 
determinará la cantidad de certificados de operación y la Autoridad los otorgará a toda 
persona natural o jurídica siempre y cuando cumplan con los requisitos que establece la ley 
a saber: 

1.  Un estudio técnico y económico realizado por la concesionaria interesada y que 
justifique la necesidad de expedir nuevos certificados de operación para incrementar la 
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flota vehicular en la ruta o zona de trabajo.  Dicho estudio deberá de ajustarse a los 
parámetros que se establezcan en la reglamentación que dicte la A.T.T.T., y efectuado 
por profesionales idóneos en esta materia.  Este estudio será evaluado y aprobado por 
la A.T.T.T. y la decisión será notificada a las concesionarias del área personalmente y 
las mismas tendrán cinco (5) días hábiles para oponerse una vez concluida la 
notificación personal, la Autoridad ratificará o revocará su decisión.  

2.  Memorial de solicitud habilitado con timbres … dirigida a la Autoridad.  Dicha solicitud 
debe contener la siguiente información: 

a.  Generales del solicitante. 

b. Características genéricas del vehículo. 

c. Línea o rutas en que se prestará el servicio. 

… 

5.  Prueba de la existencia del vehículo según el servicio que se pretende prestar los cuales 
son los siguientes:a.  Registro único vehicular.b.  Certificación del registro correspondiente.c.  
Último recibo de pago del impuesto de circulación. d.  Revisado vehicular del año 
correspondiente. 

6.  Certificado de la personería jurídica y representación legal de la empresa u organización 
concesionaria que hace la solicitud. 

7.  Fotocopia debidamente autenticada del contrato de concesión o constancia expedida por 
la Dirección de Asesoría Legal de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre de que el 
mismo está en trámite.  En su defecto podrá aportar copia debidamente autenticada de la 
resolución que lo reconoce como prestatario del servicio, expedida por la Autoridad. 

8.  Fotocopia autenticada del acta de la reunión de junta directiva o de la asamblea de la 
organización; mediante la cual se aprobó hacer la solicitud. 

PARÁGRAFO: En aquellas rutas o zonas de trabajo en donde existan varias organizaciones 
concesionarias que presten el servicio, la distribución de los certificados de operación se 
realizará en forma equitativa”.  

Ahora bien, en atención al contenido del artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 de 2003, resulta claro 
que dentro de una misma zona o ruta, puede operar más de una organización concesionaria que se dedique a la 
prestación del servicio público de transporte de pasajeros, situación que acontece en el caso que nos ocupa, 
toda vez que de la certificación de 25 de julio de 2017 emitida por el Departamento de Concesiones de la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, que reposa en el expediente administrativo, se desprende que en 
la ruta Zona Urbana de David, existen varias concesionarias que prestan el servicio selectivo de transporte, sin 
embargo, del listado de estudios recibidos en el Departamento de Planificación de Transporte Público de la 
Provincia de Chiriquí de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, que consta de fojas 12 a 18 del dossier, 
no se establece que la organización transportista denominada Sindicato de Conductores de Chiriquí (SICOCHI) 
haya presentado el estudio requerido que justifique la expedición de un nuevo certificado de operación para la 
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ruta zona urbana de la Ciudad de David (ni mucho menos se le haya corrido traslado al resto de las 
concesionarias del área para que comparezcan ante la Autoridad a fin de emitir su criterio), máxime tomando en 
consideración que de acuerdo a la foja 7 del expediente administrativo allegado al proceso, la mencionada 
organización transportista es la que avala la solicitud presentada por la sociedad TRINITY HOLDINGS, S.A.  
Cabe resaltar que las circunstancias anteriores tampoco han sido acreditadas por el tercero interesado en el 
presente proceso.    

En este punto, es necesario indicar que en nuestro ordenamiento jurídico rige el principio de 
"presunción de legalidad” de los actos administrativos, lo cual significa no sólo que éstos se consideran 
ajustados al ordenamiento jurídico, sino también que quien alega su ilegalidad debe demostrarla plenamente. 

En ese sentido, es importante destacar que el demandante sustenta su acción de nulidad en la 
violación de normas reglamentarias en lo que se refiere a la expedición del certificado de operación N° 
4T02694, a favor de la sociedad TRINITY HOLDINGS, S.A., logrando el mismo desvirtuar la legalidad del acto 
administrativo demandado, tomando en consideración que se produjo un incumplimiento de los requisitos 
contenidos en el artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 de 8 de octubre de 2003, por el cual se reglamenta la 
concesión de certificados de operación. 

 Lo anterior es igualmente reconocido por la propia Autoridad demandada a través del informe de 
conducta requerido, en el cual se deja constancia que en el expediente administrativo no consta “Estudio 
Técnico, presentado ante esta Autoridad, mediante el cual se haya tomado la decisión de emitir dicho 
certificado”.  (foja 24 del dossier) 

De esta forma, y en atención a las constancias procesales que reposan en el expediente, el Tribunal 
concluye que la actuación demandada no se ajusta a derecho, toda vez que la Autoridad de Tránsito y 
Transporte Terrestre dispuso otorgar un certificado de operación a la sociedad TRINITY HOLDINGS, S.A., 
incumpliendo con las condiciones reglamentarias pertinentes contenidas en el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 
N° 543 de 2003. 

Finalmente, en vista que la parte actora ha probado la primera infracción imputada al acto impugnado, 
se hace innecesario el examen de las restantes. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA, POR ILEGAL, la Resolución N° 
1104369 de 23 de mayo de 2014, emitida por el Director General de la Autoridad de Tránsito y Transporte 
Terrestre. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 3 del Decreto Ejecutivo N° 543 de 2003. 

Notifíquese Y PUBLÍQUESE, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- EFRÉN C. TELLO C.  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Plena Jurisdicción 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEXANDER FRAGUEIRO, EN REPRESENTACIÓN DE FLAVIO O. MORALES 
MARTINEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
NO. 270 DE 10 DE JULIO DE 2017, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS, ASÍ 
COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. P: 
MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 772-17 

VISTOS: 

El licenciado Alexander Fragueiro, en representación del señor Flavio O. Morales Martínez, ha 
interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución Administrativa No. 270 de 10 de julio de 2017, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, y el 
acto confirmatorio; en consecuencia, solicita se ordene el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial del accionante, se señala que, el señor Flavio O. 
Morales Martínez laboró por más de dos (2) años y cuatro (4) meses consecutivos, en la Autoridad Nacional de 
Aduanas desempeñándose en las funciones de Abogado de Instrucción Sumarial de la Dirección de Prevención 
y Fiscalización Aduanera de la Autoridad Nacional de Aduanas, en el momento de su destitución. 

Sostiene que, el acto impugnado es ilegal y desconoce el Estado de Derecho, por lo cual considera 
que la Administración incurre en la infracción del ordenamiento jurídico, lo que torna en ilegal la destitución del 
cargo de la cual fue objeto el señor Flavio O. Morales Martínez. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. De un estudio 
del expediente se observa que, la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación de las normas siguientes:
  

Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, que crea la Autoridad Nacional de Aduanas:artículo 31, 
ordinal 15 (funciones del Director General), en concepto de violación directa por comisión. 

Texto Único de la Ley Nº 9 de 1994, que Regula la Carrera Administrativa:artículo 1 (señala cual es el 
contenido de la ley de carrera administrativa), en concepto de violación directa por omisión.artículo 156 
(procedimiento en caso de actos que puedan ocasionar la destitución directa), en concepto de violación directa 
por omisión. 
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Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general:artículo 34 (principios que 
fundamentan la actuación pública), en concepto de violación directa por omisión.artículo 36 (presupuestos 
legales para la emisión de un acto), en concepto de violación directa por omisión.artículo 52, ordinal 4 (vicios de 
nulidad absoluta), en concepto de violación directa por omisión.artículo 53 (actos administrativos anulables), en 
concepto de violación directa por omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

No se tomó en cuenta la aplicación de la ley de carrera administrativa, la cual dispone el 
procedimiento para destituir a un funcionario, por lo que se violenta el debido proceso y su derecho a la defensa, 
al desconocer los principios y garantías procesales que le asistían, lo que a su vez vicia de nulidad absoluta el 
acto administrativo atacado, el cual debe ser anulado. 

No le era dable a la autoridad demandada remover al señor Flavio O. Morales Martínez aduciendo que 
su nombramiento estaba sujeto a la confianza de su superior y que su pérdida acarreaba la destitución, toda vez 
que esta no se contempla como causa justificada en la ley o el reglamento interno de la institución. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

A fojas 25 a 26 del expediente judicial, figura el informe explicativo de conducta contenido en la Nota 
No. 995-2017-ANA-OIRH-DG de 7 de noviembre de 2017, emitida por el Director General de la Autoridad 
Nacional de Aduanas, en el que se sostiene que el señor Flavio O. Morales Martínez fue destituido con base a la 
facultad discrecional que le asiste a la autoridad nominadora para remover del cargo, a los funcionarios de libre 
nombramiento y remoción, toda vez que su nombramiento está fundado en la confianza de sus superiores y la 
perdida de dicha confianza acarrea la remoción del puesto que ocupa, según lo establece la ley 9 de 1994. 

Manifiesta que, el acto se dictó conforme a derecho cumpliendo con las garantías procesales 
establecidas en la ley, al permitirle con la emisión del acto la presentación de los recursos que le asistían, por lo 
que pudo hacer uso de su derecho a la defensa, con lo que agotó la vía gubernativa. 

Por último, alega que, el recurrente no aportó documentación alguna que acreditara que era un 
servidor público de carrera administrativa o de carrera aduanera, razón por la cual, al no estar amparado por 
una ley especial que le garantice estabilidad en el cargo, su condición era de libre nombramiento y remoción, 
por lo que reitera que esto le permitía al Director General de la entidad removerlo con fundamento a la facultad 
discrecional que le asiste, de conformidad con el numeral 15 del artículo 31 del Decreto Ley 1 de 2008, que crea 
la Autoridad Nacional de Aduanas. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración, mediante Vista Fiscal Nº 1459 de 11 de diciembre de 2017, visible 
a fojas 27 a 32 del dossier,  solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia que denieguen las pretensiones formuladas por el recurrente, 
porque no le asiste el derecho invocado en este caso.  

Señala que, el recurrente estaba sujeto en cuanto a su estabilidad en el cargo, a la potestad 
discrecional de la autoridad nominadora, por lo que su desvinculación de la función pública podía darse con 
fundamento en las facultades legales otorgadas a al Director General de le Autoridad Nacional de Aduanas, de 
conformidad con lo dispuesto en su la ley aduanera, ya que el señor Flavio O. Morales Martínez no estaba 
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amparado bajo el régimen especial que la ley de carrera administrativa o del servicio aduanero que le otorgara 
estabilidad en el cargo, por lo que era un servidor público de libre nombramiento y remoción. 

Manifiesta que, el acto impugnado se emitió con estricto apego a la ley, al cumplir con las garantías 
procesales para su debida expedición; permitiendo que el funcionario afectado con la decisión, se recurriera 
plenamente al interponer el recurso de reconsideración respectivo, lo que descarta la infracción de los principios 
administrativos alegados como desatendidos en la demanda. 

En cuanto al reclamo que hace el recurrente en torno al pago de los salarios caídos, estima que el 
mismo resulta no viable, ya que para que este derecho pudiera ser reconocido a favor del señor Flavio O. 
Morales Martínez, sería necesario que el mismo estuviera instituido en la ley; lo que vendría a constituir un 
requisito indispensable para acceder a lo pedido, conforme lo ha manifestado la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia a través de la vía jurisprudencial. 

Por último, opina que, siendo que la destitución se da con fundamento a la facultad discrecional de la 
autoridad demandada, no era necesario invocar causal alguna o seguir un procedimiento disciplinario para la 
presente causa. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA.       
 Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor. 
        

El señor Flavio O. Morales Martínez el cual siente su derecho afectado por la Resolución 
Administrativa No. 270 de 10 de julio de 2017, estando legitimado activamente, de conformidad con el artículo 
42 b de la Ley 135 de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, 
Tribunal competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que 
se declare nula la resolución emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, institución que ejerce la legitimación 
pasiva. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega la violación del debido proceso, por las 
causas siguientes: 

No se tomó en cuenta la aplicación de la ley de carrera administrativa, la cual dispone el 
procedimiento para destituir a un funcionario, por lo que se vulnera su derecho a la defensa, al desconocer los 
principios y garantías procesales que le asistían, lo que a su vez vicia de nulidad absoluta el acto administrativo 
atacado, el cual debe ser anulado. 

No le era dable a la autoridad demandada remover al señor Flavio O. Morales Martínez aduciendo que 
su nombramiento estaba sujeto a la confianza de su superior y que su pérdida acarreaba la destitución, toda vez 
que esta no se contempla como causa justificada en la ley o el reglamento interno de la institución. 

De las constancias procesales, se observa que el señor Flavio O. Morales Martínez, inicio labores en 
la Autoridad Nacional de Aduanas, a partir del día 16 de marzo de 2015, ocupando el cargo de Abogado I, con 
funciones de Abogado, al momento de su destitución a través de la Resolución Administrativa N°270 de 10 de 
julio de 2017, emitida por el Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas. 
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Es de lugar indicar que, no se observa en el expediente que el demandante, haya pasado por algún 
procedimiento de selección de personal por medio de concurso de méritos, para adquirir la posición que 
ocupaba, como Abogado I, razón por la cual, no había adquirido el derecho a la estabilidad en el cargo. 

Ante el hecho de que la parte actora, al momento de emitirse el acto demandado no se encontraba 
gozando del derecho a la estabilidad alcanzado por medio de una ley formal de carrera o por una ley especial, la 
Administración puede ejercer la facultad de resolución “ad nutum”, es decir, de revocar el acto de nombramiento, 
con  fundamento en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y la 
oportunidad. 

Esto implica, que la autoridad al momento de ejercer su facultad discrecional, debe explicar sus 
razones de oportunidad y conveniencia, como ocurre en el presente caso, en el que se pone de manifiesto en la 
parte motiva de la resolución que se demanda, las razones de conveniencia para adoptar la medida de 
destitución, al indicársele al demandante que era una funcionario de libre nombramiento y remoción, según lo 
dispuesto en la ley 9 de 1994.  

Cabe agregar que, en este caso la Administración se encuentra representada por la autoridad 
nominadora, que es el Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas, a quien el numeral 15 del artículo 
31 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 le faculta remover al personal bajo su inmediata dependencia; no 
requiriendo la realización de un procedimiento disciplinario para ello, reiteramos, cuando el funcionario no se 
encuentra bajo el amparo del derecho a la estabilidad. Por lo que no está llamado a prosperar el cargo de 
violación de la norma señalada. 

Por las razones expuestas, tampoco se encuentran llamados a prosperar los cargos de violación 
alegados por la parte actora de los artículos 1 y 156 del Texto Único de la Ley 9 de 1994 ni de los artículos 34, 
36, numeral 4 del artículo 52 ni del artículo 53, todos de la Ley 38 de 2000, relativos a la aplicación de un 
procedimiento disciplinario y la nulidad que a consideración del recurrente debía decretarse, toda vez que 
reiteramos, el acto ha sido dictado conforme a derecho debidamente motivado, con la intención clara de 
desvincularlo de la institución; y no le era obligatorio activar el procedimiento sancionador para ello, por lo que 
no se observa vicio alguno ni se cumplen con los presupuestos para anularlo. 

Toda vez que los cargos de violación alegados por la parte actora no acreditan la ilegalidad de el 
licenciado Alexander Fragueiro, en representación del señor Flavio O. Morales Martínez, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No. 270 de 10 de julio de 2017, emitida por la Autoridad Nacional 
de Aduanas, que se recurre, no es procedente declarar la nulidad del acto ni las consecuentes declaraciones 
solicitadas. 

VI. DECISIÓN DE LA SALA.        
 En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL la  
Resolución Administrativa N°270 de 10 de julio de 2017, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, así 
como tampoco lo es su acto confirmatorio y, por lo tanto, NO ACCEDE a las pretensiones del demandante.  

Notifíquese; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2018 

467 

  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE BUFETE HERRERA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS 
SOCIEDADES HIDRAULICA DEL CHIRIQUI, S. A., HIDRAULICA DE MENDRE, S.A. Y HIDRAULICA 
DE COCHEA, S.A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DINAI 
NO.819-2013 DE 20 DE JUNIO DE 2013, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS 
DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  CINCO (05) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 765-17 

VISTOS: 

       Conoce el resto de la Sala Tercera del Recurso de Apelación interpuesto, por la Procuraduría de 
la Administración, contra el Auto de Pruebas No.197 de 5 de julio de 2018, emitido por el Magistrado 
Sustanciador, mediante el cual se pronuncia sobre la admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por 
las partes, dentro de la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la Firma 
Forense Bufete Herrera, en representación de las sociedades HIDRAULICA DEL CHIRIQUI, S.A., HIDRAULICA 
DE MENDRE, S.A. y HIDRAULICA DE COCHEA, S.A. para que se declare nula, por ilegal, la Resolución DINAI 
No.819-2013 de 20 de junio de 2013, emitida por la Dirección Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro Social, 
su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

       La Procuraduría de la Administración está disconforme con la admisión de las pruebas 
documentales que presentó la parte actora, consistentes en: los Vistos de la Acción Constitucional de Habeas 
Corpus, interpuesta por el Licenciado Alfredo Henriquez, actuando en nombre y representación de los señores 
Didier Eduardo Tamayo, María Fernanda Gracia Feijoo y Estevia Isabel González, y la decisión del Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia sobre esta acción, visible a fojas 53-64; dos (2) declaraciones indagatorias de los 
señores Didier Eduardo Tamayo García y María Fernanda Gracia Feijoo, rendidas ante la Fiscalía Cuarta del 
Circuito de Chiriquí, que se pueden observar a fojas 65-78; la Sentencia No.24 de 17 de marzo de 2015, emitida 
por el Juzgado Segundo del Circuito Judicial de Chiriquí, Ramo Penal, visible a fojas 79-96; la Sentencia S/N de 
8 de junio de 2015, emitida por el Pleno del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que se puede obervar a 
fojas 97-115; y la Certificación S/N de 4 de junio de 2018, expedida por el Juzgado Segundo Liquidador de 
Causas Penales del Circuito Judicial de Chiriquí, visible a foja 117. 
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De la misma forma, no concuerda con la decisión de que se admitan las cuatro (4) pruebas 
testimoniales que adujo la parte actora, específicamente las de los señores Ritzel Man, Miriam Pimentel, Emily 
Caballero Martínez y Allan Alberto Santamaría. 

Con relación a las pruebas documentales indicadas, estima que son inconducentes e ineficaces, de 
conformidad con dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial, porque no guardan relación con los hechos 
discutidos, ya que nos encontramos ante un proceso de plena jurisdicción y no un proceso penal. También 
sostiene que se debe recordar que las pruebas documentales que aporten las partes dentro de un proceso, 
tienen que ser útiles al mismo, sino entonces son dilatorias, innecesarias y buscan confundir la buena fe del 
tribunal. 

    En cuanto a las cuatro (4) pruebas testimoniales, considera que no son admisibles por la falta de 
especificación sobre qué hechos de la demanda va a declarar el testigo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 948 del Código Judicial. 

Señala que la interpretación jurisprudencial otorgada al artículo 948 del Código Judicial, en el sentido 
que se debe decir sobre qué hechos va a exponer cada testigo, no sólo tiene como objetivo establecer el 
número de testimonios que se aducen por cada hecho a fin de que no excedan el límite legal establecido en el 
artículo mencionado, sino que garantiza la ejecución del derecho a la defensa por la contraparte, es decir, busca 
que prevalezcan el principio de igualdad de las partes y el derecho al contradictorio, abriendo la posibilidad a la 
contraparte de presentar contrapruebas para enervar los testigos aducidos, situación que no podrá suscitarse si 
se desconoce el objeto de los mismos. 

Al mismo tiempo, sostiene que en el caso específico de los señores Allan Alberto Santamaría y Emily 
Caballero Martínez, son empleados de las sociedades demandantes, y de la empresa TAGRA, S.A., por lo que 
son testigos sospechosos, tal como lo establece el numeral 3 del artículo 909 del Código Judicial. 

FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN DE LA PARTE ACTORA AL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 En referencia a las seis (6) pruebas documentales que presentó, el actor se encuentra de acuerdo 
con sus admisiones porque guardan relación con el documento visible a foja 102 del expediente administrativo 
que se tramitó en la Caja de Seguro Social que tiene relación con este proceso, firmado por la señora María 
Fernanda Gracia Feijoo, en su condición de Presidente y Representante Legal de la sociedad TAGRA 
INVESTMENTS, S.A., que contradice lo sostenido por esta y su esposo en el proceso penal, en el sentido de 
que la señora mencionada no tenía ninguna injerencia en la administración de la sociedad TAGRA 
INVESTMENTS, S.A.. 

En cuanto a los cuatro (4) testimonios que adujo, el actor se encuentra de acuerdo con sus 
admisiones porque de los testigos se indicaron sus datos personales, entre ellos, sus nombres, números de 
cédulas, profesiones y lugar de sus domicilios. Además, se establece claramente cuando son propuestos que 
atestiguaran sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar, respecto de los hechos que se debaten en este 
proceso. 

Por otro lado, sostiene que la Procuraduría de la Administración pretende que cuando adujo estas 
pruebas testimoniales, hiciera argumentos valorativos, lo que sería una acción equivocada. 
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Acerca, tanto de las pruebas documentales como testimoniales, indica que la Procuraduría de la 
Administración comete el mismo error al no diferenciar, la etapa de admisión de pruebas de la de valoración.  

ANÁLISIS Y DECISIÓN DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones de las partes en este proceso, se procede a revisar la actuación de 
primera instancia, a partir de lo cual se debe expresar lo siguiente:  

De forma previa se debe advertir que, el artículo 783 del Código Judicial establece ciertos parámetros 
que el juzgador debe seguir en el momento de la admisión de una prueba presentada en el proceso. El tenor de 
la norma es el siguiente: 

“Artículo 783. Las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las que no se 
refieren a los hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El juez puede rechazar de plano aquellos medios de prueba prohibidos por la ley, 
notoriamente dilatorios o propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso; también 
puede rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o ineficaces.” 

Esto implica que en el auto mediante el cual el Magistrado Sustanciador se pronuncia sobre la 
admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes del proceso, debe hacer una valoración 
preventiva, técnico-jurídica, del material probatorio, debiendo revisar si las pruebas se ciñen a la materia del 
proceso y a los hechos discutidos, si son dilatorias, inconducentes e ineficaces. También debe revisarse en esta 
etapa, la temporalidad de la presentación de la prueba, si reúne los requisitos propios del tipo de prueba, la 
viabilidad de forma y del medio de la prueba, si fueron aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos 
formales correspondientes, comunes y propios al tipo de prueba, y las objeciones presentadas contra las 
mismas, entre otros aspectos. 

En este contexto, este tribunal de alzada, tomando en consideración los argumentos expuestos en el 
recurso de apelación presentado y en la oposición al mismo, tenemos a bien determinar lo siguiente: 

Con respecto a la admisibilidad de las (6) pruebas documentales aducidas por la parte actora, observa 
este tribunal que estos documentos guardan relación con el proceso penal por el Delito Contra el Orden 
Económico (Delito Financiero) en contra de CREDICORP BANK, y no con el proceso administrativo de la Caja 
de Seguro Social que trajo como consecuencia que la dirección nacional de ingresos de esta institución de 
seguridad social emitiera la Resolución DINAI No.819-2013 de 20 de junio de 2013, que es el acto acusado del 
proceso que nos compete; en consecuencia, se debe revocar la admisión de estas pruebas documentales, ya 
que por lo expuesto estos documentos son ineficaces a este proceso, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 783 del Código Judicial.   

En cuanto a la admisibilidad de las cuatro (4) pruebas testimoniales propuestas por la parte actora, 
este tribunal de apelaciones observa que esta parte señala al momento de aducir las mismas que estos testigos 
expondrán sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar que guardan relación con los trabajos solicitados 
por las sociedades HIDRAULICA DEL CHIRIQUI, S.A., HIDRAULICA DE MENDRE, S.A. y HIDRAULICA DE 
COCHEA, S.A. a la subcontratista TAGRA INVESTMENT, S.A., lo que guarda relación con el tercer hecho en 
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que se fundamenta la demanda. 

Como consecuencia de lo expuesto en el párrafo anterior, se concuerda con el criterio del Magistrado 
Sustanciador de admitir estas pruebas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 948 del Código Judicial, 
ya que la norma sostiene que las partes dentro de un proceso pueden proponer hasta cuatro (4) testigos por 
cada hecho de la demanda, por lo que la parte actora no excedió el límite establecido en la norma mencionada, 
en relación con el hecho tercero de la demanda.  

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro del Recurso de Apelación 
interpuesto contra el Auto de Pruebas No.197 de 5 de julio de 2018, emitido por el Magistrado Sustanciador, en 
la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, presentada por la Firma Forense Bufete Herrera, 
en representación de las sociedades HIDRAULICA DEL CHIRIQUI, S.A., HIDRAULICA DE MENDRE, S.A. y 
HIDRAULICA DE COCHEA, S.A. para que se declare nula, por ilegal, la Resolución DINAI No.819-2013 de 20 
de junio de 2013, emitida por la Dirección Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro Social, su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones, determina lo siguiente:  

I. Se MODIFICA el Auto de Pruebas No.197 de 5 de julio de 2018, en el sentido de no admitir 
como pruebas documentales presentadas por la parte actora, las siguientes: 

1. Los Vistos sobre la Acción Constitucional de Habeas Corpus, interpuesta por el 
Licenciado Alfredo Henriquez, actuando en nombre y representación de los señores Didier 
Eduardo Tamayo, María Fernanda Gracia Feijoo y Estevia Isabel González, y la decisión del 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia sobre esta acción (fojas 53-64). 

2. La Declaración Indagatoria de 29 de enero de 2013, realizada por el señor Didier 
Eduardo Tamayo García ante la Fiscalía Cuarta del Circuito de Chiriquí (fojas 67-74). 

3. La Declaración Indagatoria de 30 de enero de 2013, realizada por la señora María 
Fernanda Gracia Feijoo ante la Fiscalía Cuarta del Circuito de Chiriquí (fojas 75-78). 

4. La Sentencia No.24 de 17 de marzo de 2015, emitida por el Juzgado Segundo del 
Circuito Judicial de Chiriquí, Ramo Penal (fojas 79-96). 

5. La Sentencia S/N de 8 de junio de 2015, emitida por el Pleno del Tribunal Superior 
del Tercer Distrito Judicial (fojas 97-115). 

6. La Certificación S/N de 4 de junio de 2018, expedida por el Juzgado Segundo 
Liquidador de Causas Penales del Circuito Judicial de Chiriquí (foja 117). 

II. Se CONFIRMA el Auto de Pruebas No.197 de 5 de julio de 2018, en todo lo demás. 

Notifíquese; 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
SOCIEDAD ENEL FORTUNA, S. A., A TRAVÉS DE APODERADO JUDICIAL, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.GC-03-2016 DE 16 DE MARZO DE 2016, 
EMITIDA POR LA EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A., SU ACTO CONFIRMATORIO, Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE ABEL AUGUSTO ZAMORANO. 
PANAMÁ,  CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 317-16 

VISTOS: 

 Conoce el resto de la Sala Tercera del Recurso de Apelación interpuesto por la parte actora contra el 
Auto de Pruebas No.413 de 1 de diciembre de 2017, emitido por el Magistrado Sustanciador, mediante el cual 
se pronuncia sobre la admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas dentro de la demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción, presentada por la sociedad ENEL FORTUNA, S.A., a través de apoderado 
judicial, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.GC-03-2016 de 16 de marzo de 2016, emitida por 
la EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A. (en adelante ETESA), su acto confirmatorio, y para que se 
hagan otras declaraciones. 

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN DE LA PARTE ACTORA. 

La parte actora está disconforme con la decisión del sustanciador de no admitir las tres (3) pruebas 
periciales que adujo con su Escrito de Pruebas, que consisten en: la primera, en una evaluación y examen en 
relación con la oferta presentada por la sociedad ENEL FORTUNA, S.A., en el Renglón 3 del Acto de 
Concurrencia LPI No.ETESA 03-15; y las segunda y tercera, en pruebas periciales financieras contables. Todas 
estas pericias tienen como intención comprobar que ETESA no aplicó la flexibilidad del cien por ciento (100%) 
aceptada por la sociedad ENEL FORTUNA, S.A. en el Renglón No.3 de la oferta presentada en el Acto de 
Concurrencia LPI ETESA 03-15 para la Contratación a Corto Plazo del Suministro de Sólo Potencia, y/o Sólo 
Energía, y/o Potencia Firme y Energía, que atenderá los requerimientos de la EMPRESA DE DISTRIBUCION 
ELECTRICA METRO OESTE, S.A, de la EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA CHIRIQUI, S.A., y de 
ELEKTRA NORESTE, S.A.. 
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En este contexto, la parte actora plantea que la aplicación de la flexibilidad si correspondía en base al 
Modelo de Valoración que gobierna el instrumento o plataforma informática que para tales fines sigue ETESA en 
las adjudicaciones de todos los actos de concurrencia. 

También sustenta la necesidad de estas pruebas periciales, ya que se ciñen a la materia del proceso 
porque guardan relación con los hechos octavo, décimo, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, 
vigésimo primero, vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigésimo sexto y 
vigésimo séptimo, del libelo de demanda 

Por otro lado, la parte actora explica que, la no aplicación de la flexibilidad por parte de ETESA ha 
traído como resultado daños y perjuicios que igualmente constituyen la esencia de las pretensiones de la 
sociedad ENEL FORTUNA, S.A., cuyo daño se ha apreciado que asciende a la suma de ocho millones 
novecientos setenta y mil balboas (B/.8,970,000.00).  

También se encuentra disconforme con la decisión del tribunal Ad-quo de no admitir las pruebas de 
informe No.2 y No.3 que propuso, para que se oficie a ETESA a fin de que suministre reproducciones de los 
informes de evaluación y de las resoluciones de adjudicación correspondientes a las Licitaciones LPI No.ETESA 
04-12 de 29 de mayo de 2012 y  LPI No.ETESA 05-12 de 22 de noviembre de 2012; y para que se proporcione 
las documentaciones referentes al Modelo de Evaluación a través del cual se examinan las ofertas presentadas, 
como por ejemplo, el Manual de Detalle o Procedimiento de la herramienta informática, respectivamente. 

En este contexto, la parte actora afirma que es procedente la prueba de Informe No.2 para confirmar 
la aplicación del principio de flexibilidad por parte de ETESA en la adjudicación de las licitaciones mencionadas, 
y demostrar conductas contradictorias por parte de ETESA con respecto a la aplicación de la flexibilidad de las 
ofertas.  

En cuanto a la prueba de informe No.3, sustenta su admisibilidad señalando que los documentos que 
se pretenden incorporar al proceso son de gran relevancia para probar si el modelo informático que maneja 
ETESA para evaluar las ofertas, se ajusta a las normas establecidas en las Reglas de Compra y en el Pliego 
Unificado con Adenda No.1 del Acto de concurrencia LPI ETESA 03-15. 

Por último, también se encuentra disconforme con la decisión del sustanciador de no admitir la prueba 
documental presentada por la parte actora, que consiste en un Informe Pericial sobre eficiencia económica de la 
oferta presentada por ENEL FORTUNA, S.A., para el renglón No.3 del Acto de Concurrencia LPI ETESA 03-15 y 
afectación económica, sobre la que señala que es admisible porque es conducente, ya que guarda relación con 
los hechos vigésimo cuarto, vigésimo quinto y vigésimo séptimo de la demanda, hechos en lo que se sostiene 
que la oferta de la sociedad ENEL FORTUNA, S.A. era sumamente competitiva, y en consecuencia, 
correspondía ser adjudicada el Acto de Concurrencia LPI ETESA 03-15. 

FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN DE ETESA COMO PARTE DEMANDADA 

   La sociedad ETESA está de acuerdo con la decisión del Magistrado Sustanciador de no admitir las 
tres (3) pruebas periciales aducidas por la parte actora porque son ineficaces y dilatorias, de acuerdo al artículo 
783 del Código Judicial. 
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  En este contexto, indica que las pruebas periciales intentan probar hechos que de ninguna manera 
exponen la ilegalidad de la Resolución GC-03-2016 de 16 de marzo de 2016, además, coinciden con el 
Magistrado Sustanciador cuando dice que estas pruebas están siendo requeridas para certificar meras 
suposiciones inciertas y no hechos como lo demandan los artículos 966 y 967 del Código Judicial.  

También sustenta la no viabilidad de la admisión de las pruebas periciales No.2 y No.3, porque tratan 
sobre cuantificar los supuestos daños y perjuicios causados a la sociedad ENEL FORTUNA, S.A., sin embargo, 
no guardan relación con la supuesta ilegalidad de la Resolución GC-03-2016 de 16 de marzo de 2016, emitida 
por ETESA, por lo que las consideran inconducentes, de acuerdo a lo señalado en el artículo 783 del Código 
Judicial.  

   De la misma forma expone que, en su escrito de apelación la parte actora sostiene que las pruebas 
periciales 1, 2 y 3 tienen como propósito probar que ETESA no aplicó la flexibilidad del cien por ciento (100%) 
en el Renglón No.3 de la oferta de la sociedad ENEL FORTUNA, S.A., no obstante, señala ETESA que hay que 
recordar que aplicar la flexibilidad de las ofertas es su facultad. Además sustenta que la oferta presentada por 
ENEL FORTUNA, S.A. para el Renglón No.3 (Potencia Firme y Energía) del Acto de Concurrencia LPI 
No.ETESA 03-15, no se ajustó a los términos, condiciones y parámetros que solicitó. 

  En lo que respecta a la no admisión de las pruebas de informe No.2, señala que se tratan de 
documentos distintos al acto de concurrencia objeto de este proceso, y que se debe mencionar, que cada acto 
de concurrencia que ejecutó ETESA cuenta con un pliego de cargos específico. Por todo lo expuesto en este 
párrafo, ETESA sostiene que queda claro que esta prueba no guarda relación con la ilegalidad alegada de la 
Resolución GC-03-2016 de 16 de marzo de 2016. 

En referencia a la no admisión del Informe Pericial sobre eficiencia económica, señala que no es 
viable su admisión por inconducente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial, ya 
que no guarda relación con la ilegalidad de la Resolución GC-03-2016 de 16 de marzo de 2016, emitida por 
ETESA. 

ANÁLISIS Y DECISIÓN DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones de las partes en este proceso, como apelante y opositor, se procede a 
revisar la actuación de primera instancia, a partir de lo cual se debe expresar lo siguiente: 

De forma previa se debe advertir que el artículo 783 del Código Judicial establece ciertos parámetros 
que el juzgador debe seguir en el momento de la admisión de una prueba presentada en el proceso. El tenor de 
la norma es el siguiente: 

“Artículo 783. Las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las que no se 
refieren a los hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El juez puede rechazar de plano aquellos medios de prueba prohibidos por la ley, 
notoriamente dilatorios o propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso; también 
puede rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o ineficaces.” 

Esto implica que, en el auto mediante el cual el Magistrado Sustanciador se pronuncia sobre la 
admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes del proceso, debe hacer una valoración 
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preventiva, técnico-jurídica, del material probatorio, debiendo revisar si las pruebas se ciñen a la materia del 
proceso y a los hechos discutidos, si son dilatorias, inconducentes e ineficaces. También debe revisarse en esta 
etapa, la temporalidad de la presentación de la prueba, si reúne los requisitos propios del tipo de prueba, la 
viabilidad de forma y del medio de la prueba, si fueron aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos 
formales correspondientes, comunes y propios al tipo de prueba, y las objeciones presentadas contra las 
mismas, entre otros aspectos. 

En este contexto, este tribunal de alzada, tomando en consideración los argumentos expuestos en el 
recurso de apelación presentado y en la oposición al mismo, tenemos a bien determinar lo siguiente: 

En cuanto a la no admisión de la prueba pericial No.1, que consiste en una evaluación y examen en 
relación con la oferta presentada por la sociedad ENEL FORTUNA, S.A. en el Renglón 3 del Acto de 
Concurrencia LPI No.ETESA03-1, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia al revisar la 
misma aprecia que efectivamente, tal y como lo sostuvo el Magistrado Sustanciador, es una prueba dilatoria e 
ineficaz, ya que la práctica de la misma no iba a arrojar información que constituyera hechos de influencia en el 
proceso que debía valorar el juez para determinar la legalidad o no de la la Resolución No.GC-03-2016 de 16 de 
marzo de 2016, emitida por ETESA; en consecuencia, este tribunal de apelaciones concuerda con la decisión 
del Magistrado Sustanciador de no admitir esta prueba pericial, y por consiguiente, su no admisión debe ser 
confirmada.  

En relación a la no admisión de la prueba pericial financiera contable No.2, que tiene como intención 
comprobar que ETESA no aplicó la flexibilidad del cien por ciento (100%) aceptada por la sociedad ENEL 
FORTUNA, S.A. en el Renglón No.3 de la oferta enseñada en el Acto de Concurrencia LPI ETESA 03-15, este 
tribunal Ad-quem al examinarla observa que sus cuestionamientos intentan incorporar al proceso datos 
financieros, en el supuesto de que se le hubiera otorgado el visto bueno a la oferta de la sociedad ENEL 
FORTUNA, S.A. en el Renglón No.3 del Acto de Concurrencia LPINo.ETESA 03-15, mismos que no guardan 
ningún tipo de relación con la legalidad o no del acto administrativo objeto de impugnación.  

Por consiguiente, la práctica de esta prueba sería totalmente dilatoria e ineficaz, siendo inadmisible de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial; en consecuencia, el resto de la Sala Tercera 
concuerda con la decisión del Magistrado Sustanciador de no admitir esta prueba pericial, y por consiguiente, se 
debe confirmar su no admisión. 

En lo que respecta a la no admisión de la prueba pericial financiera contable No.3, que tiene como 
intención comprobar que ETESA no aplicó la flexibilidad del cien por ciento (100%) aceptada por la sociedad 
ENEL FORTUNA, S.A. en el Renglón No.3 de la oferta enseñada en el Acto de Concurrencia LPI ETESA 03-15, 
este tribunal de apelaciones al verificarla aprecia que es ineficaz, ya que sus interrogantes intentan incorporar al 
proceso información económica relacionada con la no adjudicación del Renglón No.3 del Acto de Concurrencia 
LPINo.ETESA 03-15 a la sociedad ENEL FORTUNA, S.A., y que no guarda relación con el papel de este 
tribunal que es revisar la legalidad o no del acto administrativo objeto de impugnación, no siendo viable su 
admisión de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial; en consecuencia, este tribunal Ad-
quem concuerda con la decisión del Magistrado Sustanciador de no admitir esta prueba pericial, y por 
consiguiente, su no admisión debe ser confirmada. 
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En referencia a la no admisión de la prueba de informe No.2, que consiste en que se oficie a ETESA a 
fin de que suministre reproducciones de los informes de evaluación y de las resoluciones de adjudicación 
correspondientes a las Licitaciones LPI No.ETESA 04-12 de 29 de mayo de 2012 y  LPI No.ETESA 05-12 de 22 
de noviembre de 2012, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia al examinar la misma se 
percata que es ineficaz, porque guarda relación con otras licitaciones que no son la que adjudicó el Renglón 
No.3 del Acto de Concurrencia LPINo.ETESA 03-15, que es la licitación que será objeto de análisis su legalidad 
o no, en el proceso, por consiguiente, es inadmisible tal como lo establece el artículo 783 del Código Judicial. 

Por lo expuesto, se concuerda con la decisión del Magistrado Sustanciador de no admitir esta prueba 
de informe, y por consiguiente, su no admisión debe ser confirmada. 

En cuanto a la no admisión de la prueba de informe No.3, que consiste en que se oficie a ETESA con 
el fin de incorporar al proceso las documentaciones referentes al Modelo de Evaluación a través del cual se 
examinan las ofertas presentadas, como por ejemplo, el Manual de Detalle o Procedimiento de la herramienta, 
este tribunal de apelaciones al verificar la misma estima que es ineficaz, al no admitirse las pruebas periciales 
No1, No.2 y No.3.  

Adicional, esta prueba de informe se refiere a las notas cursadas entre las sociedades ENEL 
FORTUNA, S.A. y ETESA, las cuales se encuentran en el expediente administrativo, tal y como lo advirtió el 
recurrente, por tanto, la misma es dilatoria, ya que este fue admitido como prueba aducida en la resolución de 
pruebas, cuya apelación nos encontramos resolviendo en este momento; en consecuencia, este tribunal Ad-
quem concuerda con la decisión del Magistrado Sustanciador de no admitir esta prueba de informe, y por 
consiguiente, su no admisión debe ser confirmada. 

En cuanto a la disconformidad por la no admisión, por parte del sustanciador, del Informe Pericial 
sobre eficiencia económica de la oferta presentada por ENEL FORTUNA, S.A., para el renglón No.3 del Acto de 
Concurrencia LPI ETESA 03-15 y afectación económica, visible a fojas 371-378 del expediente judicial, el resto 
de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia al revisar este documento se percata que se trata de una 
prueba preconstituida y su admisión violaría el principio de igualdad de las partes consagrado en el artículo 469 
del Código Judicial, situación que la convierte en una prueba ineficaz, contraviniendo su admisión el artículo 783 
del Código Judicial. 

Por consiguiente, este tribunal de apelaciones concuerda con la decisión del Magistrado Sustanciador 
de no admitir esta prueba documental, y por consiguiente, su no admisión debe ser confirmada.  

         En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de 
Prueba No.413 de 1 de diciembre de 2017, emitido por el Magistrado Sustanciador, y por consiguiente, no se 
Accede al Recurso de Apelación interpuesto contra la resolución de pruebas mencionada, en la demanda 
contencioso-administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la sociedad ENEL FORTUNA, S.A., a través de 
apoderado judicial, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.GC-03-2016 de 16 de marzo de 2016, 
emitida por ETESA, su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 
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 Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FABREGA MOLINO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE DELTA 9 
TÉCNICAS AUXILIARES DE LA CONSTRUCCIÓN S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN GERENCIAL NO. 64-2017 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2017, EMITIDA 
POR LA CAJA DE AHORROS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  OCHO (08) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 08 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 966-18 

VISTOS:      

La firma Fábrega Molino, actuando en nombre y representación de Delta 9 Técnicas Auxiliares de la 
Construcción S.A., ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción para que se declare nulo por ilegal, la Resolución Gerencial No. 64-2017 de 27 de diciembre de 
2017, emitida por la Caja de Ahorros, así como su acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones.  

          Al examinar el libelo de demanda, el Tribunal advierte una solicitud especial, para obtener la suspensión 
provisional de los efectos del acto impugnado. 

I. ACTO IMPUGNADO 

El acto impugnado consiste en la Resolución Gerencial No. 64-2017 de 27 de diciembre de 2017, 
emitida por la Caja de Ahorros, que resuelve: 

“PRIMERO: LEVANTAR la suspensión de la Resolución Gerencial No. 19-2017 de 25 de mayo de 
2017, mediante la cual se dio inicio a los trámites para Resolver Administrativamente el Contrato de 
Obra No. 93-2016 de 8 de junio de 2016, extendida en virtud de la Resolución Gerencial No. 55-2017 
de 31 de octubre de 2017. 

SEGUNDO: RESOLVER ADMINISTRATIVAMENTE el Contrato de Obra No. 93-3026 de ocho (8) de 
junio de 2016, por la suma de UN MILLON CIEN MIL BALBOAS (B/.1, 100,000.00), suscrito con 
DELTA 9 TECNICAS AUXILIARES DE LA CONSTRUCCIÓN S.A., sociedad debidamente inscrita en el 
Registro Púbico al Folio 2094 (E), de la Sección Micropelículas Mercantil, con número de RUC 
2251463-1-2094, cuyo apoderado legal es ANTONIO GAVIRA OSUNA, varón, de nacionalidad 
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española, mayor de edad, con pasaporte No. AAG492512, relacionado con el “Desarrollo, Aprobación 
de los Planos, Acondicionamiento del Terreno, Construcción y Amoblamiento de un Edificio que 
ocupará la Caja de Ahorros sobre la Finca 370467, Localizada en el Corregimiento de Ancón, Distrito 
de Panamá, Provincia de Panamá, Propiedad de la Caja de Ahorros”; contados a partir de la 
notificación de la presente Resolución.  

TERCERO: INHABILITAR a la empresa DELTA 9 TECNICAS AUXILIARES DE LA CONSTRUCCIÓN 
S.A., por el término de un (1) año, por un contrato de una cuantía considerable y por los perjuicios 
económicos causados al no poder LA CAJA obtener los rendimientos del uso de esta sucursal dentro 
del tiempo pactado.  

CUARTO: NOTIFICAR la empresa Resolución en el Portal Electrónico de Contrataciones Públicas 
“Panamacompra”, por el término de un (1) día hábil. …” 

II. FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN  

La solicitud de suspensión provisional se fundamenta bajo los siguientes criterios:  

     “… 

1. FUMUS BONIS IURIS 

… 

1.1. VEROSIMILITUD DEL DERECHO EN EL CASO DE LA VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 1010 DE CC 

1.1.1 El derecho violado 

…; allí explicamos que la transgresión en que incurrió La Entidad, fue que habiendo un plazo 
establecido contractualmente para entregar la obra contratada, dicha entidad pública no esperó el 
cumplimiento del plazo y resolvió El Contrato antes de que este se venciera. Entonces, el derecho aquí 
violado, es el derecho del deudor, entiéndase DELTA9, al plazo previsto, y este lo hemos identificado 
como El Plano de Entrega.  

…  

1.2     VEROSIMILITUD DEL DERECHO EN EL CASO DE LA VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 
38 DE 2000 POR VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO. 

1.2.1 El derecho violado 

Hemos citado dos (2) veces como infringido el artículo 38 de la L38/00; en la primera ocasión, a la que 
aquí nos referimos, corresponde al debido proceso; y este fue infringido por incongruencia. Esta se dio 
entre la R19-2017, que es donde se hacen los cargos de supuesto incumplimiento a DELTA9 de El 
Contrato, y los cargos por los que La Entidad declara resuelto El Contrato. Son cargos, acusaciones o 
motivos diferentes. … 

1.3 VEROSIMILITUD DEL DEERECHO EN EL CASO DE LA VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 
38 DE 2000 POR VIOLACIÓN DE LA ESTRICTA LEGALIDAD.  

… 

1.3.1 El derecho violado 
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Se trata de la garantía de la estricta legalidad; y la Entidad infringió dicha garantía a través de las 
suspensiones unilaterales del procedimiento administrativo en adición a la variación en cada 
suspensión, de los cargos de incumplimiento que imputaba a DELTA9.  

… 

2. PERICULUM IN MORA 

El peligro de perjuicio grave, e irreparable, que puede padecer DELTA9 si la Sala no accede a 
suspender los efectos de El Acto, se evidencia en dos (2) importantes aspectos: la imposibilidad de 
acceder al cobro de lo que ha invertido en la ejecución de El Contrato y que suma alrededor de B/. 1, 
000,000.00, y a la falta de ingresos de nuevos contratos estatales como resultado de la inhabilitación 
que por un (i) año, indebidamente impuso La Entidad.  …” 

III. EXAMEN DE LA SALA 

La suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional conferida a la Sala 
Tercera de lo Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con el artículo 73 de la 
Ley No. 135 de 1943, el cual indica que puede suspender provisionalmente los efectos del acto, disposición o 
resolución acusada si, a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave. 

Por tales motivos, es necesario, antes de entrar a examinar la petición especial incluida en el libelo de 
la demanda, referirnos al concepto de la medida contemplada en la ley, referida con anterioridad. 

El jurista Fernández Montalvo R., citado en el libro “Las Medidas Cautelares en el Proceso 
Contencioso –Administrativo”, de los autores Pascual Sala Atienza y María Isabel Cadenas García, sobre el 
concepto de medidas cautelares anota:  

“…las medidas cautelares se han definido por la doctrina como aquellos mecanismos procesales 
tendentes a garantizar la viabilidad o efectividad de los efectos de la cosa juzgada que haya de 
producir la resolución judicial que se pronuncie definitivamente sobre el objeto principal, teniendo como 
finalidad intrínseca evitar que se produzca una posible vulneración de derecho a la tutela judicial 
efectiva, anticipando provisionalmente alguno de los efectos característicos de la decisión definitiva. En 
definitiva con ella se intenta asegurar que la futura sentencia pueda llevarse a la práctica de modo útil.” 
(SALA ATIENZA, Pascual y CADENAS GARCÍA, María Isabel. Las Medidas Cautelares en el Proceso 
Contencioso-Administrativo. Primera Edición, 2016 Editorial Aranzadi, S.A.U. España. 2016. P. 61). 

De lo citado se desprende, que el propósito de la medida cautelar es garantizar que, entre el tiempo 
de presentación de la demanda y el de dictar la sentencia final, no se produzcan perjuicios notoriamente grave, 
asegurando así que la sentencia tenga efectividad o utilidad.  

De allí que, en los procesos contencioso-administrativo de plena jurisdicción, como el que nos ocupa, 
la línea jurisprudencial seguida es que la medida cautelar de suspensión temporal procede cumplido los 
presupuestos que siguen: i) la existencia de un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora) de difícil e 
imposible reparación y ii) la apariencia de buen derecho (fumus bonus iuris) a favor del demandante, pero que 
esos presupuestos no solo deben ser alegados, sino que también deben ser acreditados en la petición para que 
se pueda acceder a la suspensión, y en ese sentido este Tribunal ha señalado que, el solicitante debe explicar 
de manera pormenorizada, en qué consiste o pueden consistir los perjuicios acompañado de pruebas que 
sustenten sus alegaciones. 
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Con referencia a lo anterior, la profesora y jurista española Carmen Chinchilla Marín, nos orienta que 
para adoptar la medida cautelar, y la probanza de los mismos,  “el juez tiene que hacer una doble 
comprobación: primero sobre la apariencia de buen derecho, en el sentido que el recurrente sea titular de un 
derecho o interés legítimo que necesita la tutela, y segundo, sobre la apariencia de la ilegalidad de la actuación 
administrativa.  De poco servirá en mi opinión, el periculum in mora y el fumus de buen derecho sin un fumus de 
actuación administrativa ilegal”. (CHINCHILLA MARÍN, Carmen. La Tutela Cautelar en la Nueva Justicia 
Administrativa” Madrid, España. 1991. Editorial Civitas, S.A. 1ra ed. Págs. 44, 46-47) (lo resaltado es nuestro) 

Sobre estos presupuestos, la Sala Tercera Contenciosa Administrativa señaló a través de la 
Resolución de 22 de agosto de 2017, lo siguiente: 

 “En reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema, se indica que con la solicitud de 
suspensión provisional es necesario que se acrediten los perjuicios invocados justificantes de la 
adopción urgente de la medida cautelar, es decir un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora), 
y la apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), presupuestos que no son acreditados con pruebas 
por la parte demandante, además que, consideramos que las infracciones legales que se atribuyen al 
acto impugnado no aparecen como ostensibles, claras e indiscutibles, así como tampoco se observa 
que la Resolución demandada violente a prima facie y manifiestamente, el principio de separación de 
poderes y el ordenamiento jurídico, por lo cual no puede accederse a la concesión de la medida 
solicitada.  

Aunado a lo anterior, para determinar la aparente legalidad denunciada es importante evaluar 
minuciosamente el conjunto normativo atinente al tema bajo estudio, por lo que adelantar una 
apreciación resultaría a todas luces prematuro, en atención al estado incipiente en que se encuentra el 
presente expediente. Es decir que en esta etapa del proceso no le es posible a esta Superioridad 
realizar un estudio detallado de las normas legales aplicables al caso, tarea esta que será desarrollada 
a lo largo del proceso y decidida en la sentencia que en su oportunidad expedirá este Tribunal".  

Lo antes expuesto nos permite concluir, que la posición de este Tribunal ha sido reiterativa en cuanto 
que, para conceder la medida cautelar de suspensión del acto o la norma impugnada, se deben atender dos 
presupuestos concretos que son: periculum in mora  y fomus boni iuris; así mismo, que no basta con alegar los 
presupuestos sino que también deben demostrarse.  

          Ahora bien, sin entrar en argumentos de fondo en relación a la pretensión del recurrente, que no 
resultan procedentes en esta etapa del proceso, la Sala se ve precisada a revisar si se han cumplido con los dos 
presupuestos indispensables, fumus boni iuris y el periculum in mora, para determinar si hay méritos para 
acceder a la medida cautelar requerida. 

En esta ocasión, la actora le solicita a la Sala Tercera que ordene la suspensión provisional de la 
Resolución Gerencial No. 64-2017 de 27 de diciembre de 2017, emitida por la Caja de Ahorros, que resuelve: 1) 
levantar la suspensión de la Resolución Gerencial No. 19-2017 de 25 de mayo de 2017, mediante la cual se dio 
inicio a los trámites para Resolver Administrativamente el contrato de obra No. 93-2016 de 8 de junio de 2016, 
extendida en virtud de la Resolución Gerencial No. 55-2017 de 31 de octubre de 2017; 2) resuelve 
administrativamente el Contrato de Obra No. 93-3026 de ocho (8) de junio de 2016, suscrito con DELTA 9 
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TECNICAS AUXILIARES DE LA CONSTRUCCIÓN S.A.; 3) e inhabilita a la empresa DELTA 9 TECNICAS 
AUXILIARES DE LA CONSTRUCCIÓN S.A., por el término de un (1) año.  

En la solicitud que se analiza, la parte actora sustenta la apariencia de buen derecho señalando que la 
resolución demandada, es decir, la Resolución Gerencial No. 64-2017 de 27 de diciembre de 2017, fue emitida 
por la Caja de Ahorros en contravención al plazo establecido contractualmente para entregar la obra contratada, 
de allí que a su juicio, no esperó el cumplimiento del plazo acordado y resolvió el contrato de obra suscrito con 
la empresa Delta 9 Técnicas Auxiliares de la Construcción S.A., violando claramente el contenido del artículo 
1010 del Código Civil.  

Aunado al hecho que, considera que no hay congruencia entre los cargos de incumplimiento 
formulados en la resolución de inicio del procedimiento de resolución administrativa del contrato de obra, y por 
los cuales se resolvió el mismo, por parte de la entidad demandada, advierte que existe verosimilitud de 
infracción del contenido del artículo 38 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000.  

En cuanto al presupuesto periculum in mora la demandante indica que, la imposibilidad de acceder al 
cobro de lo que ha invertido en la ejecución del contrato de obra suscrito con la Caja de Ahorros, que suma 
alrededor de un millón de balboas (B/.1, 000,000.00), y la falta de ingresos de nuevos contratos estatales como 
resultado de la inhabilitación que por un (1) año que le impuso la entidad, situación que le ocasiona daños y 
perjuicios.  

Ante la situación planteada, de un análisis preliminar de la resolución atacada y los documentos 
allegados al proceso, se destaca que la Caja de Ahorros y Delta 9 Técnicas Auxiliares de la Construcción S.A., 
celebró el Contrato de Obra No. 93-2016, para el “Desarrollo, Aprobación de Planos, Acondicionamiento del 
Terreno, Construcción y Amoblamiento de un edificio que ocupará la Caja de Ahorros en la Finca 370467, 
localizada en el corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, provincia de Panamá, propiedad de la Caja de 
Ahorros”, al cual se le hicieron dos (2) adendas, fijando en la última, que el Plazo de Entrega vencía en 
quinientos cincuenta (550) días calendarios contados a partir de la orden de proceder, es decir, el día 11 de 
enero de 2018. 

No obstante, advertimos que la Caja de Ahorros resolvió antes del término dicho Contrato de Obra No. 
93-2016, a través de la Resolución Gerencial No. 64-2017 de 27 de diciembre de 2017, hoy acto impugnado, 
cuando de las constancias procesales examinadas se aprecia que la obra objeto del contrato mantenía un 
avance de obra, y no había vencido el plazo de entrega, de lo cual, a juicio de este Tribunal, aparenta que el 
contrato se resolvió sin que la causal de incumplimiento estuviera probada fehacientemente, de la cual se 
desprende a prima facie que desatendió el ordenamiento jurídico para resolver el contrato por causa de 
incumplimiento.  

Por otra parte, a luz del principio de buena fe la relación que debe existir en todo momento entre la 
Administración y los particulares, propugna por una conducta de las autoridades administrativas la cual debe 
ceñirse su proceder, a la rigurosa observancia de los principios de confianza, probidad, decoro y credibilidad, de 
suerte que los particulares puedan cifrar su confianza en que la Administración no va a defraudarles, en su 
detrimento, mediante la alteración súbita de las condiciones en que se ha desarrollado la relación, dictando 
decisiones que infrinjan sus propios actos precedentes, situación que a prima facie no se dio en este caso. 
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Respecto a la probanza del presupuesto periculum in mora, el autor Ernesto Jinesta Lobo, lo describe 
como el temor razonablemente y objetivamemente fundado de la parte interesada, de que la situación sustancial 
aducida resulte lesionada grave e irreparablemente durante el transcurso del tiempo necesario para dictar la 
sentencia principal, en el presente caso, la Sala concuerda con el petente que la ejecución del acto demandado 
podría causarle una lesión notoriamente grave a Delta 9 Técnicas Auxiliares de la Construcción S.A. 

Esto es así, pues es evidente que la empresa, Delta 9 Técnicas Auxiliares de la Construcción S.A., 
puede ver mermada su capacidad de participar en actos de contratación pública de no acceder a la suspensión 
de los efectos del acto administrativo acusado.   

Ahora bien, es preciso destacar que en el caso que nos ocupa, la medida de suspensión provisional a 
que accede la Sala obedece al cumplimiento de los requisitos exigidos tanto por la ley como por la 
jurisprudencia, los cuales se han podido constatar de los elementos probatorios aportados hasta el momento, 
que parecieran demostrar que el acto administrativo cuyos efectos se pretenden suspender, está rodeado de 
ciertos elementos que pudiesen afectar su legalidad.  

Sin embargo, debemos advertir que las apreciaciones preliminares que han llevado a este Tribunal 
acceder a la suspensión provisional, no constituyen una opción definitiva sobre la controversia, por cuanto que 
las cuestiones jurídicas que forman parte de la misma, se dilucidarán oportunamente al decidir el fondo de la 
controversia.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción 
interpuesta por los apoderados judiciales de Delta 9 Técnicas Auxiliares de la Construcción S.A. SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE, los efectos de la Resolución Gerencial No. 64-2017 de 27 de diciembre de 2017, 
emitida por la Caja de Ahorros.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 73 de la Ley 135 de 1943.  

Notifíquese; 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JORGE ISAAC ORTEGA CRUZ Y ALCIDES CASTILLO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE CARLOS JOSÉ ABREGO FUENTES, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ LA 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ, AL NO DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
RESTITUCIÓN DE DINEROS DESCONTADOS EN EXCESO SOBRE LOS SALARIOS DE SU 
REPRESENTADO, EN CONCEPTO DE PAGO DE PRÉSTAMOS PERSONALES Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIEZ (10) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1261-18 

VISTOS:  

El licenciado Jorge Isaac Ortega Cruz, y Alcides Castillo, actuando en nombre y representación de 
Carlos José Abrego Fuentes, han presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, con 
el objeto de que la Sala Tercera declare nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo, en que 
incurrió la Autoridad del Canal de Panamá, al no dar respuesta a la solicitud de restitución de dineros 
descontados en exceso sobre los salarios de su representado, en concepto de pago de préstamos personales y 
para que se hagan otras declaraciones.  

Al examinar el libelo se advierte, a foja 9 del expediente, que el actor pide a este Tribunal que requiera 
a la autoridad demandada que certifique si la solicitud que presentó el 30 de mayo de 2018, ha sido o no 
resuelta, con la finalidad de acreditar el silencio administrativo.  

Con la demanda fue presentada copia con sello fresco de recibido, de la solicitud de certificación de 
silencio administrativo que la parte actora le elevó a la Autoridad del Canal de Panamá, cumpliéndose con el 
requisito dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, para que se proceda a lo pedido. (Visible a foja 16) 

Considerando que este asunto debe atenderse de manera previa a la admisión de la demanda, ya que 
es un elemento necesario para determinar su admisibilidad, es menester hacer las diligencias necesarias para la 
obtención de la documentación requerida y verificar si se cumplen con los presupuestos de admisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 135 de 1943. 

 Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DISPONE solicitar a la Autoridad del Canal de Panamá remita los siguientes documentos: 

1- Certificación si ha sido resuelta o no la solicitud realizada por Carlos José Abrego Fuentes, el día 30 de 
mayo de 2018, referente al reembolso de dinero que le fueron descontados, por un descuento directo por 
un préstamo personal adquirido con la Corporación Financiera e Inmobiliaria Penedo S. A.  

2- En caso de haberse resuelto la solicitud, remitir copia autenticada del acto administrativo emitido para tal 
fin, con la debida constancia de su notificación.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOSÉ LENIN LOPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ARCENIO 
GARCÍA VALDEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DINAI NO. 
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423-2016 DE 3 DE MARZO DE 2016, EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1259-18 

VISTOS: 

El licenciado José Lenin López, actuando en nombre y representación de Arcenio García Valdés, ha 
presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contenciosa administrativa de Plena 
Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución DINAI No. 423-2016 de 3 de marzo de 2016, 
emitida por la Caja de Seguro Social (C.S.S.). 

En esta etapa el Magistrado Sustanciador examina si se cumplen los requerimientos legales que 
hagan procedente la admisibilidad de la presente causa, percatándose que no cumple con los presupuestos 
procesales establecidos en la Ley Contenciosa Administrativa, Ley 135 de 1943, para este tipo de acción de 
plena jurisdicción, por las siguientes razones: 

En primer lugar, cabe subrayar que de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 135 
de 1943, modificado por la Ley 33 de 1946, las demandas promovidas ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa deben reunir los siguientes requisitos: 

'Artículo 43. Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo contendrá: 

1. La designación de las partes y de sus representantes; 

2. Lo que se demanda; 

3. Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4. La expresión de las disposiciones que se estiman violadas y el concepto de la violación”. 

Bajo este marco jurídico, se observa que el actor no cumplió con el requisito de formalidad establecido 
en el numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, toda que no designó las partes y de sus representantes 
en el libelo de la demanda. 

 Asimismo, se advierte que la parte demandante cita como única disposición legal infringida, el artículo 
32 de la Constitución Política, incumpliendo así con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 
1943, porque si bien enunció cuál es la norma que se estima violada y el concepto de la violación; sin embargo, 
invocó como violada una norma constitucional, cuyo examen privativo le corresponde al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, lo que impide a la Sala Tercera hacer el análisis de la legalidad, porque no es su 
competencia.  
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   Esta Sala ha manifestado en reiteradas ocasiones que no es admisible invocar disposiciones 
constitucionales en una demanda contenciosa administrativa. Así se observa, en la Resolución de 12 de julio de 
2016: 

" 

…En este sentido, esta Sala ha manifestado en reiteradas ocasiones que no es admisible invocar 
disposiciones constitucionales en una demanda contenciosa administrativa. Al respecto, las 
resoluciones de 26 de febrero de 1992 y de 10 de abril de 2010 señalan: 

"... asimismo, la parte demandante señala como violado un precepto constitucional, cuya 
determinación no compete a esta Sala. La guarda de la integridad de la Constitución es atribuida al 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, con audiencia del Procurador General de la Nación o del 
Procurador de la Administración, por el numeral uno (1) del artículo 203 de la Constitución Nacional..." 

"Esta Superioridad coincide con el criterio planteado por el Magistrado Sustanciador al resolver no 
admitir la acción incoada por el licenciado Rafael Ceballos, pues tal como se indicó en la Resolución 
de 17 de enero de 2007, corresponde a esta Corporación de Justicia el control de la legalidad de los 
actos administrativos que expidan, en el ejercicio de sus funciones, las autoridades públicas. De ahí 
que, no le corresponde a la Sala Tercera la revisión de actos que sean confrontados contra normas 
constitucionales, competencia que por disposición de nuestra Carta Magna le está atribuida al Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia". 

Por otra parte, la presente acción contenciosa de plena jurisdicción tampoco cumple con el requisito 
de admisibilidad estipulado en el artículo 42b de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, es decir, que la acción debe 
ser interpuesta al cabo de los dos (2) meses, a partir de la publicación, notificación o ejecución del acto o de 
realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda. 

Siendo ello así, se advierte que el acto impugnado consiste en la Resolución DINAI No. 423-2016 de 3 
de marzo de 2016, emitida por la Caja de Seguro Social (C.S.S.), a través de la cual se sancionó al señor 
Arcenio García Valdés, a pagar a la Caja de Seguro Social, la suma de tres mil ciento diez balboas con 00/100 
(B/.3,110.00), por la no afiliación por parte de un empleador de sus empleados y falta de notificación del cese 
temporal o definitivo de operaciones, según lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, y del 
Reglamento General de Ingresos.  

De las constancias procesales nos percatamos que el actor hizo uso de su derecho de defensa, e 
impugnó la decisión de la Administración mediante los recursos de reconsideración y apelación, mismos que 
fueron resueltos a través de la Resolución DINAI No. 127-2016 de 8 de agosto de 2016, y Resolución No. 
51,000-2007-J.D de 16 de mayo de 2017, respectivamente. 

En razón de ello, se observa que el acto que agotó la vía gubernativa, Resolución No. 51,000-2007-
J.D de 16 de mayo de 2017, fue notificado al demandante el día 27 de junio de 2017, por tanto, hecha la 
notificación, es a partir de allí que se computa el término de los dos (2) meses, para interponer la acción de 
plena jurisdicción, a luz de lo dispuesto en el artículo 42b de la Ley 135 de 30 de abril de 1943. 

En consecuencia, Arcenio García Valdés, tenía hasta el 28 de agosto de 2017, para interponer la 
presente acción; no obstante, la demanda fue presentada aproximadamente un año después, el día 28 de 
septiembre de 2018, es decir, fuera de término, y por lo cual, no es admisible.  
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Por todas las consideraciones expuestas, se procede negarle el curso de la presente demanda 
contenciosa administrativa de plena jurisdicción, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 50 de la 
precitada normativa. 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado José Lenin López, actuando en nombre y 
representación de Arcenio García Valdés, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución DINAI No. 423-
2016 de 3 de marzo de 2016, emitida por la Caja de Seguro Social (C.S.S.). 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MARIO LUIS MURGAS AGUIRRE, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL 
NO. 683 DE 20 DE MARZO DE 2015, DICTADO POR EL MUNICIPIO DE PANAMÁ, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1252-18-11 

VISTOS: 

El licenciado Mario Luis Murgas Aguirre, actuando en su propio nombre y representación, ha 
presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el 
Decreto de Personal No.683 de 20 de marzo de 2015, dictado por el Municipio de Panamá, el acto confirmatorio 
y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar la demanda, con el objeto de comprobar que cumple con los 
requisitos legales necesarios para admitirla.  

En primera instancia, cabe destacar que, si bien el accionante presentó copia simple del Decreto de 
Personal No. 683 de 20 de marzo de 2015, y de su acto confirmatorio contenido en la Resolución  No. 244 de 24 
de abril de 2015, ambos dictados por el Municipio de Panamá, no obstante,  el ritualismo procesal de la 
autenticación de los documentos ha sido superado en la doctrina y somos del criterio que la presentación de 
dichas copias simples con la demanda no es causa suficiente para inadmitirla. 
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En este punto, debo señalar que en el evento de no poseer copia autenticada de las resoluciones 
adjuntas con la demanda, la legislación vigente en el artículo 46 de la ley 135 de 1943, orgánica de lo 
contencioso administrativo, le permite a la parte afectada con la decisión administrativa, solicitarle a este 
Tribunal la obtención de dichos documentos previa verificación de una actuación infructuosa del actor en la 
Administración, con dicho fin; situación que hubiera permitido subsanar la falta de autenticidad de los 
documentos, aunque reiteramos que somos del criterio de que dicha omisión no es óbice para admitir la 
demanda. 

Por otro lado, es necesario señalar que, el artículo 43 de la ley 1943, establece los requisitos con los 
que debe cumplir una demanda presentada ante la vía contencioso administrativa para determinar su 
admisibilidad, los cuales son los siguientes: 

“Artículo 43.  Toda demanda ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo contendrá: 

1.  La designación de las partes y de sus representantes; 

2.  Lo que se demanda; 

3.  Los hechos u omisiones fundamentales de la acción; 

4.  La expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación”. 

En atención a la disposición citada, se observa que la parte actora omite cumplir con el requisito de 
enunciar con la norma que se estima violada el concepto de la violación, brindando a la vez una explicación 
clara del mismo, que permita al Tribunal hacer el requerido examen de legalidad del acto. 

En el caso bajo examen observa este Tribunal que la demanda, enuncia las disposiciones que se 
estiman violadas de forma conjunta y sin señalar las razones por las cuales considera que se han infringido las 
mismas con la emisión del acto impugnado y el concepto de violación de cada una de ellas, motivo por el cual la 
demanda contencioso-administrativa incumple con lo requerido en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943. 

Aunado a lo anterior, la parte actora comete un error al invocar como violada una norma de rango 
constitucional, toda vez que a esta Sala compete, de conformidad con el artículo 203, numeral 2, de la Carta 
Magna, el control de la legalidad de actos administrativos y en ejercicio de dicha función debe confrontar tales 
actos con normas de rango legal (leyes y disposiciones con este valor) o leyes en sentido material (reglamentos, 
decretos ejecutivos, resoluciones administrativas, etc.), para determinar si aquellos infringen estos tipos de 
normas; es decir sólo tiene como competencia el control de legalidad, mientras que al Pleno de la Corte 
Suprema es la autoridad judicial a que se le ha atribuido el control de la constitucionalidad de los actos de 
autoridad pública (Art. 203, numeral 1, ibídem), por lo que la Sala también debe abstenerse de analizar la 
infracción contra el artículo 64 de la Constitución Política, que se menciona en la demanda. 

La jurisprudencia de esta Sala, ha señalado con respecto al incumplimiento de este requisito lo siguiente: 

Auto de 4 de marzo de 1998 

"...este es un requisito indispensable que debe cumplir toda demanda contencioso administrativa, a fin 
de que esta Superioridad pueda analizar el fondo de las causales o motivos de ilegalidad que deben ser 
debidamente invocados por el actor, al igual que ampliamente explicadas las infracciones de los preceptos en 
cualquiera de sus modalidades, violación directa por omisión o comisión, interpretación errónea o indebida 
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aplicación de la Ley. De esta manera, si la parte actora no expresa cuales son las disposiciones que se 
consideran infringidas, la Sala no se puede pronunciar sobre la ilegalidad planteada." (lo resaltado es de esta 
Sala). 

Auto de 9 de febrero de 2007 

"...Según se aprecia en el presente negocio, la parte actora no individualizó cada disposición que 
estima violada ni expuso el concepto de infracción de cada una de ellas. 

Este Despacho considera que los argumentos utilizados por el recurrente para sustentar la apelación 
ante el resto de la Sala, devienen sin sustento alguno habida cuenta que en el libelo de la demanda no se 
expresan en forma clara y detallada las normas infringidas con sus respectivos conceptos de infracción, 
conforme lo ha señalado en reiterada jurisprudencia este Tribunal. En este sentido no es válido el argumento 
que expone en cuanto a que dentro de los hechos de la demanda aduce las disposiciones legales que estima 
infringidas, y que el concepto de infracción lo sustentó en que el acto demandado es arbitrario e ilegal porque 
vulnera las formalidades del procedimiento administrativo de la Ley 38 de 2000, la Ley 14 de 26 de mayo de 
1993, modificada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999 y los Decretos Ejecutivos 543 y 545 ambos de 8 de 
agosto de 2003. 

..." 

Por  lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe 
estima que no debe dársele curso a la aludida demanda. La norma señalada es del tenor siguiente: 

“Artículo 50. No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y 
su presentación no interrumpe los términos señalados para la caducidad de la acción.” 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Mario Luis Murgas Aguirre, actuando en su 
propio nombre y representación, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No.683 de 20 de 
marzo de 2015, dictado por el Municipio de Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LOPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A. (EDEMET, S.A.) 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 11620-ELEC DE 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
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DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  ONCE (11) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 896-17 

VISTOS: 

La firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, en nombre y representación de EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (en adelante EDEMET), interpone demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, con la finalidad que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 11620-Elec de 7 de septiembre de 2017, proferida por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, confirmada por la Resolución AN No. 11682-Elec de 6 de octubre de 2017, 
mediante la cual se rechazaron MIL SEISCIENTAS SESENTA Y DOS (1,662) solicitudes de eximencias por 
causales de Fuerza Mayor y Caso Fortuito presentadas por EDEMET en relación con las interrupciones del 
servicio eléctrico acaecidas en el mes de abril de 2017, y que se hagan otras declaraciones. 

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

Los apoderados judiciales de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (en adelante 
EDEMET), manifiestan en los hechos que sustentan su demanda, que su mandante es una empresa que se 
dedica a la distribución y comercialización de energía eléctrica, conforme a lo dispuesto en la Ley 6 de 1997, 
norma que rige el sector de la energía eléctrico en la República de Panamá.  

Asimismo indica el actor que, en cuanto a la calificación de las eximentes de responsabilidad de las 
empresas prestadoras del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, se encuentra 
sometida al cumplimiento de lo normado en la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010, modificada 
por la Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011, dictadas por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos.   Dicha normativa establece los medios de pruebas necesarios para acreditar la existencia de Caso 
Fortuito y Fuerza Mayor, a través de los Anexos B, C y D de la referida resolución.  

A tal efecto, EDEMET formuló oportunamente ante la ASEP sus solicitudes de eximencias de 
responsabilidad por las interrupciones en el servicio eléctrico ocurridas en el mes de abril de 2017, aportando 
como pruebas los formularios aprobados en los Anexos B, C y D, así como de otros formularios en caso de que 
exista un tercero que sea testigo ocular de los hechos, “totalizando aproximadamente CUATRO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS (4,986) pruebas.” (foja 4)  

Sostiene el actor, que a pesar de haber realizado lo antes señalado, la ASEP profiere el acto objeto de 
impugnación, negando todas las pruebas aportadas por EDEMET, rechazando MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
DOS (1,662) solicitudes de eximencias, y señala que la entidad demandada “adujo de manera general y sin 
ningún esfuerzo mínimo de justificación racional, que los medios probatorios aportados no eran suficientes para 
acreditar el hecho exonerativo.” (foja 6). 
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Posteriormente, ante la presentación del recurso de reconsideración contra la Resolución AN No. 
11620-Elec de 7 de  septiembre de 2017, la ASEP emite la Resolución AN No. 11682-Elec de 6 de octubre de 
2017, y decide confirmar la resolución impugnada. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN:  

El actor enuncia como normas que estima infringidas y el concepto de su violación las siguientes: 

1. El artículo 1 del Anexo A de la Resolución No. 3712 de 28 de julio de 2010, modificada por la 
Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011 dictadas por la ASEP: establece el concepto y el alcance 
de los términos fuerza mayor y caso fortuito.  Sostiene el actor que se ha infringido esta norma de manera 
directa por omisión, pues ante las solicitudes de eximencias realizadas por EDEMET, con ocasión a las 
interrupciones eléctricas en el mes de abril de 2017, y se aportaron las pruebas exigidas por ley, la entidad no le 
concedió el valor probatorio que prevé la norma jurídica en referencia. 

 2. Artículo 8 de la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de junio de 2010, modificada por la Resolución 
AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011: ante la falta de prestación del servicio de suministro de energía 
eléctrica por parte de las empresas de transmisión y/o de distribución, deberán ser notificadas a la ASEP a 
través de la página web (Anexo B) dentro de los dos días hábiles siguientes a la ocurrencia.  Manifiesta el 
demandante que formuló las solicitudes de eximencias aportando los formularios previstos en la página web 
(Anexo B), pero la ASEP consideró que dicho documento no acreditaba con suficiencia la existencia de fuerza 
mayor y caso fortuito. 

A criterio del actor, la infracción se produce cuando la ASEP no le otorga todo el valor probatorio que 
tienen el Formulario (Anexo B) y las demás constancias que aporta con las solicitudes de eximencias por Caso 
Fortuito y Fuerza Mayor para las interrupciones acaecidas en el mes de abril de 2017. 

3. Artículo 10 de la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010, modificada por la Resolución 
AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011. Este precepto establece la obligación que tienen las empresas de 
transmisión y de distribución de presentar las solicitudes de eximencias a más tardar el día quince (15) de cada 
mes siguiente a la fecha que ocurrió el evento o el siguiente día hábil si aquel fuera feriado, y deberán ser 
acompañada con las pruebas que sean conducentes para enmarcar el concepto de fuerza mayor o caso fortuito, 
en la forma prevista en el Anexo C.  

Sostiene el actor que hay infracción de la norma alegada de manera directa por omisión, cuando a 
pesar de que EDEMET formulara las solicitudes de eximencias y aportase las pruebas conforme a los 
formularios descritos en el Anexo C, la ASEP “consideró erróneamente que dicho documento (Anexo C), no 
acreditaba con suficiencia la existencia de Fuerza Mayor y Caso Fortuito.” (foja 9) 

4. Artículo 11 de la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010, modificada por la Resolución 
AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011: hace referencia a la forma de presentación de las declaraciones 
juradas del personal que laboran en las empresas distribuidores y de transmisión, las cuales deben ser 
conforme lo prevé el Anexo D.  Manifiesta el actor que, a pesar de aportar las declaraciones juradas del 
personal de la empresa, conforme lo dispone el Anexo D, la ASEP consideró que las mismas no acreditaban 
con suficiencia la existencia de Fuerza Mayor y el Caso Fortuito. 
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5. El artículo 34 de la Ley 38 de 2000: establece los principios que rigen las actuaciones 
administrativas, resaltándose el debido proceso legal, con objetividad y con apego al principio de estricta 
legalidad.  Indica el actor que hubo infracción de forma directa por comisión del precepto invocado, por falta de 
motivación del acto originario y modificatorio, siendo este un elemento integral y decisivo del debido proceso, así 
como por incumplimiento del principio de buena fe y prohibición de actuar en contra de sus propios actos, 
mismos que forman parte del Principio de Objetividad. 

Sobre esto último, manifiesta el demandante, que se produce la violación a los principios que prohíben 
ir contra los actos propios y de plena observancia de la buena fe en las actuaciones administrativas, cuando en 
el acto originario como en el modificatorio, “desarrolla una conducta contradictoria con sus actuaciones 
precedentes, al rechazar por consideraciones frívolas y sin mayor motivación, las solicitudes de eximencias 
presentas por EDEMET argumentando la falta de medios probatorios, siendo que tal criterio es manifiestamente 
infundado y contradictorio con el contenido de la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010, 
modificada por la Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011 dictadas por la propia ASEP que 
reconoce que tales medios probatorios (ANEXOS B, C y D) si constituyen pruebas válidas e idóneas en este 
procedimiento.” (foja 12). 

6. El artículo 146 de la Ley 38 de 2000 dispone que: “el funcionario expondrá razonablemente en la 
decisión el examen de los medios probatorios y el mérito que les corresponda, cuando deba ser motivada de 
acuerdo con la ley.” Sostiene el actor, que tanto el acto originario como su modificatorio, infringen de forma 
directa por omisión el artículo 146 de la Ley 38 de 2000, cuando al negar las solicitudes de eximencias que 
justifican los episodios de interrupción, “no cumplió con dar su negativa la motivación y explicación mínima, 
racional, proporcional, congruente y objetiva de los medios probatorios y jurídicos del caso concreto.” (foja 14). 

7. Numeral 1 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000: define el concepto de acto administrativo.  El actor 
sostiene que el acto originario y su acto modificatorio, violaron de forma directa por omisión el numeral 1 del 
artículo 201 de la Ley 38 de 2000, pues la ASEP al dictar dichos actos “lo hace sin motivación alguna, y sin 
realizar el análisis razonado y adecuado, no sólo del material probatorio aportado por EDEMET, sino que 
tampoco hizo una relación de los hechos y el derecho que da fundamento a su decisión”, infringiendo así el 
citado precepto. (foja 16) 

8. El artículo 155 de la Ley 38 de 2000: establece los actos que deben ser motivados, con sucinta 
referencia a los hechos y fundamentos de derecho. Estima el demandante que la ASEP al dictar el acto 
originario “sin motivación alguna, y sin realizar el análisis razonado y adecuado, no sólo del materia probatorio 
aportado por EDEMET, sino que tampoco hizo una relación de los hechos y derechos que da fundamento a su 
decisión”, así vulnera el precepto legal invocado. (foja 17) 

9. El artículo 38 de la Ley 38 de 2000: dispone la tramitación de expedientes homogéneos a través de 
un procedimiento sumario de gestión mediante formularios impresos y otros documentos, y podrán ser utilizados 
cuando sean idénticos los motivos y fundamentos de las resoluciones, siempre que se exponga la motivación 
básica de la decisión, que no lesione la garantía del debido proceso legal.  

Considera el actor que la violación de la norma alegada se produce de manera indirecta por indebida 
aplicación, ya que no cabe la aplicación en el presente caso, pues para esto se requiere que los motivos y 
fundamentos sean idénticos, lo cual no sucede en este caso. 
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Indica el demandante que a pesar de utilizarse formularios tipos para sustentar cada interrupción, 
considera que la información contenida en cada uno de ellos es diferente y se ajustan a cada situación o causa 
de la interrupción, por tanto, no puede utilizarse el mismo argumento para rechazar todas las solicitudes de 
eximencias.  

III. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA: 

Por medio de la Nota DSAN 3672-2017 de 21 de diciembre de 2017, el Administrador General de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, Licenciado Roberto Meana Meléndez, rinde informe de conducta 
dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción incoada por la firma de abogados 
GALINDO, ARIAS & LOPEZ, en representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A., 
(EDEMET, S.A.) contra la Resolución AN No. 11620-Elec de 7 de septiembre de 2017, emitida por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, su acto confirmatorio y se hagan otras declaraciones, a efecto que las 
mismas sean declaradas nulas, por ilegales.   

Indica el Licenciado MEANA que el 2 de junio de 2017, mediante la Nota No. CM-669-17 la EMPRESA 
DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET S.A.), remitió a la entidad a su cargo, las 
solicitudes de eximencias por causales de fuerza mayor y caso fortuito correspondiente al informe de 
interrupciones del servicio eléctrico para el mes de abril de 2017, y a través de la Resolución AN No. 11620-Elec 
de 7 de septiembre de 2017, la ASEP procedió a la calificación de dichas solicitudes y consideró rechazar 1,662 
de las solicitudes presentadas y posteriormente, ante el recurso de reconsideración interpuesto por la actora, 
confirma su decisión a través de la Resolución AN No. 11682-Elec de 6 de octubre de 2017. 

Sostiene la entidad demandada que la decisión contenida en la Resolución AN No. 11620-Elec de 7 
de septiembre de 2017, tomó en consideración el caudal probatorio aportado por la empresa dentro del proceso 
de calificación de las solicitudes de eximencias invocadas por causales de fuerza mayor o caso fortuito, 
correspondiente al informe de interrupciones del servicio eléctrico del mes de abril de 2017, concluyendo que 
EDEMET “no demostró plenamente que las incidencias que se rechazaron, fueron imprevisibles, irresistibles, 
extraordinarios y además, externos a la empresa y a la propia red.” (foja 135) 

Para llegar a dicha conclusión, aplicó el procedimiento establecido en la Resolución AN No. 3712-Elec 
de 28 de julio de 2010, modificada por la Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011, vigente a la 
fecha de presentación de las solicitudes de eximencias.  

La normativa en referencia establece como obligación de las empresas prestadoras del servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica, demostrar la relación de causa y efecto entre los 
eventos que aduce para ser calificados como fuerza mayor y caso fortuito, en cumplimiento de la obligación de 
prestar un servicio de suministro de energía eléctrica de conformidad con las normas de calidad del servicio 
técnico y del servicio comercial, previsto en el artículo 3 del Anexo A de la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 
de julio de 2010.  

En ese sentido, las pruebas que aporte la prestadora del servicio público, serán apreciadas según las 
reglas de la sana crítica, con arreglo a las normas de la lógica y de la experiencia, de forma integral, así que las 
mismas sean incorporadas válidamente al proceso, conforme lo exige la ley.  

Dicho esto, sostiene la entidad demandada que “en la mayoría de las incidencias, las pruebas 
aportadas no cumplían con los requisitos exigidos en la Resolución No. JD-764 de 8 de junio de 1998, 
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modificada por la Resolución No. JD-4466 de 23 de diciembre de 2003; como por ejemplo que las fotografías no 
tienen certificación y fecha que corrobore su vinculación con el evento recurrido”, las cuales no demuestran por 
sí misma el nexo causal con el hecho invocado, “ya que no contiene una certificación de la fecha, hora y lugar a 
la que pertenece”, por tanto, la entidad reguladora no puede corroborar que las mismas corresponden a los 
hechos acaecidos. (foja 136) 

En ese mismo orden de ideas, la ASEP manifiesta que “… en una solicitud de eximencia de 
responsabilidad por causas de Fuerza Mayor y Caso Fortuito la carga de la prueba recae sobre la empresa 
prestadora del servicio público de transmisión y distribución de energía, porque (i) es parte de sus obligaciones 
para el cumplimiento de sus metas de Calidad del Servicio, y (ii) porque así lo establece, expresamente, la 
normativa sectorial al respecto.” (foja 136) 

En relación al argumento de la motivación que manifiesta el demandante, estima la ASEP que con 
fundamento al artículo 38 de la Ley 38 de 2000, se expresa la motivación básica enmarcada en el procedimiento 
y la Base Metodológica vigente para estos procesos administrativos.  

Siendo así las cosas, señala la ASEP que “los argumentos planteados por la demandante en cuanto a 
la imprevisibilidad de los hechos no tiene asidero en pruebas contundentes, que válidamente demostraran el 
nexo causal de lo alegado con los hechos invocados como Fuerza Mayor y Caso Fortuito.  Solo se trata de 
afirmaciones sustentadas en pruebas que no pueden ser comprobadas fehacientemente y no corresponde a la 
Autoridad demostrarlo, sino a la empresa prestadora del servicio aportar aquella prueba que por anticipado le 
permita demostrar lo que la normativa reguladora en ese sentido lo exige y que tiene a bien a enumerarle en la 
sección 1.5.1 del Anexo B de la Resolución No. JD-4466 de 2003, antes referida.” (foja 137).  

Por todo lo anterior, la Asep concluye que “los elementos fácticos-jurídicos expuestos, son suficientes 
para que la Sala Tercera considere infundados los cargos de ilegalidad aducidos en el libelo de la demanda, 
pues es obligatorio para la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET, S.A.), 
adoptar las medidas necesarias para mantener los niveles de confiabilidad y calidad del servicio de energía, 
correspondientes a su concesión, de ahí que la actuación de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos al 
emitir la Resolución AN No. 11620-Elec de 7 de septiembre de 2017, y su acto confirmatorio, en nada infringió 
las disposiciones legales y reglamentarias a la hace referencia la actora en su demanda; así como tampoco se 
vulneraron los principios de legalidad y debido proceso.” (foja 139) 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Mediante la Vista Número 098 de 29 de enero de 2018, visible a fojas 143 a 155, la Procuraduría de la 
Administración emite concepto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 38 de 
31 de julio de 2000, y solicita al Tribunal que declare que NO ES ILEGAL, la Resolución AN No. 11620-Elec de 7 
de septiembre de 2017, emitida por el Administrador General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
ni su acto confirmatorio, y en consecuencia, se denieguen las pretensiones de la empresa demandante, en 
virtud de las siguientes consideraciones:  

1. Advierte que a la actora no le asiste la razón, pues de acuerdo a las constancias procesales, 
previo a la emisión de la resolución administrativa impugnada, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
cumplió con el procedimiento aprobado mediante la Resolución AN -3712 Elec de 2010, para la calificación de 
las solicitudes de eximencias de fuerza mayor y caso fortuito, y expidió los actos impugnados, una vez “llevado a 
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cabo el examen de los hechos alegados y considerando todas las pruebas documentales que aportó la empresa 
distribuidora. (Cfr. fs 26-29 y 125-130 del expediente judicial)” (foja 147)  

2. El acápite 1.5.1. del Anexo B de la Resolución JD-764 de 8 de junio de 1998, adicionado por 
la Resolución JD-4466 de 23 de diciembre de 2003, “enumera las pruebas que deben ser aportadas por las 
empresas distribuidoras para sustentar sus solicitudes de eximencias, algunas de las que, es preciso advertir, 
no fueron suficientes para acreditar los acontecimientos descritos por las demandantes en sus peticiones y en 
su recurso de reconsideración.” (foja 147-148) 

3. Del análisis de las decisiones proferidas por el Administrador General de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, así como sus actos confirmatorios, si fueron debidamente motivadas. 

4. De lo manifestado en el informe de conducta que rinde el Administrador General de la 
Autoridad, “se infiere que a través de las pruebas aportadas por la Empresa de Distribución Eléctrica Metro 
Oeste, S.A. (EDEMET), no se logró demostrar la existencia de una relación de causa y efecto entre los eventos 
aducidos como de fuerza mayor o caso fortuito, y el incumplimiento por parte de la empresa distribuidora, en 
cuanto a su obligación de prestar un suministro de energía eléctrica de conformidad con las normas de calidad 
del servicio técnico y del servicio técnico y del servicio comercial,” conforme lo estipula el artículo 3 del Anexo A 
de la Resolución AN 3712-Elec de 28 de julio de 2010, “ya que la Autoridad reguladora no pudo corroborar que 
dichas pruebas, constituidas en su mayoría por una breve descripción del acto, los datos relatados por un 
testigo y algunas fotos, correspondieran a las incidencias ocurridas”, así como tampoco pudo sustentar que las 
interrupciones obedecieran a hechos escapaban del control de la concesionaria o que fueran ocasionadas por 
un tercero. (foja 152) 

Todo lo anterior, le permite a la Procuraduría de la Administración señalar que las afirmaciones 
hechas por la actora en relación a la infracción de los artículos 1, 8,10 y 11 del procedimiento para determinar la 
calificación de fuerza mayor o caso fortuito, contenido en el Anexo A de la Resolución AN-3712-Elec de 28 de 
julio de 2010, los artículos 34, 38, 146, 155 y 201 numeral 1 de la Ley 38 de 2000, deben ser desestimadas.  

V. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio.  

Competencia de la Sala:  

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por la firma 
forense  GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, en nombre y representación de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A., con fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de la 
Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42B de la 
Ley No. 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley No. 33 de 1946. 

Legitimación Activa y Pasiva: 

En el caso que nos ocupa, el acto demandado es de carácter individual, por lo que comparece a 
obtener la reparación por la supuesta lesión de derechos subjetivos que sufrió, la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A., en virtud de la Resolución AN No. 11620-Elec de 7 de 
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septiembre de 2017, proferida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, confirmada por la Resolución 
AN  No. 11682-Elec de 6 de octubre de 2017. 

En ese mismo orden de ideas, el acto demandado fue emitido por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, con fundamento en la Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificada por el Decreto Ley No. 10 
de 22 de febrero de 2006, Ley 6 de 3 de febrero de 1997, y sus reglamentos, por lo que interviene como sujeto 
pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

Y por último, la Procuraduría de la Administración, en la demanda de plena jurisdicción, por 
disposición del artículo 5, numeral 2 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, actúa en defensa de los intereses 
del Estado. 

Problema Jurídico:  

Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad de la 
Resolución AN No. 11620-Elec de 7 de septiembre de 2017, emitida por el Administrador General de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y su acto confirmatorio, contenido en la Resolución AN No. 11682-
Elec de 6 de octubre de 2017. 

De lo planteado por la parte actora, los cargos de ilegalidad se fundamentan esencialmente, en que la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos incurre en la infracción de los artículos 1, 8, 10 y 11 de la 
Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2010, modificada por la Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de 
enero de 2011, al momento que realiza el examen de los medios de prueba que aporta la empresa EDEMET en 
el trámite de solicitudes de eximencias por las interrupciones del servicio eléctrico ocurridas en el mes de abril 
de 2017, la entidad demandada no le concede el valor probatorio que prevé el ordenamiento jurídico. 

Asimismo señala el actor que la ASEP infringió los artículos 34, 38, 146, 155, numeral 1 del artículo 
201, de la ley 38 de 31 de julio de 2000, al no motivar adecuadamente la decisión impugnada y su acto 
modificatorio. 

Cuestión Previa. 

Para abordar el estudio del problema, analizaremos brevemente el contenido de la Resolución No. 
3712 de 28 de julio de 2010, modificada por la Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011, dictadas 
por la ASEP, por la cual se deroga la Resolución No. JD-3110 de 19 de diciembre de 2001 y se aprueba el 
nuevo procedimiento para determinar la calificación de fuerza mayor o caso fortuito como eximentes de 
responsabilidad para las empresas prestadoras del servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica.  

En materia de suministro de energía eléctrica, en el numeral 1 del artículo 12 del Texto Único de la 
Ley 6 de 1997, se establecen los deberes y obligaciones de las empresas prestatarias del servicio de 
electricidad, que procura que tales compañías garanticen el servicio que brindan y se efectúe de manera 
continua y eficiente, no obstante, la autoridad contempló un procedimiento aplicable a dichas compañías que le 
permitan justificar si la interrupción suscitada en cuanto a la prestación del servicio de electricidad, para que la 
Autoridad reguladora determine calificar esos eventos por fuerza mayor o caso fortuito, como eximentes de 
responsabilidad, para cualquier tipo de interrupción que aconteciera en la prestación del servicio público de 
electricidad.  
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Las empresas de distribución y transmisión presentarán las solicitudes de eximencias por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), a través de su página 
Web o el sistema informático vigente de la Base Metodológica, y en caso de ser imposible transmitir la 
información por inconveniente a través de la herramienta tecnológica que brinda la Autoridad, deberán hacer la 
notificación mediante nota, que indique el número de interrupción que no pudo ser reportada en el término 
establecido por ley. 

Con dichas solicitudes deberán aportar las pruebas que demuestren que el evento descrito fue de 
naturaleza imprevisible, irresistible, extraordinaria y además externa a la empresa y a la propia red, para que 
cada caso sea analizado y ponderado por la entidad reguladora y éste a su vez determine, si los mismos 
constituyen o no eventos eximentes de responsabilidad.  

De igual manera, las empresas prestadoras del servicio público de transmisión y distribución de 
energía, deberán entregar la documentación o pruebas que sean conducentes para enmarcar, bajo el concepto 
de fuerza mayor o caso fortuito, los eventos registrados.   También podrán sustentar que utilizaron todas las 
medidas para minimizar la ocurrencia de los hechos que constituyen la fuerza mayor o el caso fortuito, tomando 
en cuenta que en la industria eléctrica existen riesgos comunes y usuales que pueden ser previstos.   

Además, deberán demostrar la relación causa y efecto entre los eventos aducidos como fuerza mayor 
o caso fortuito y el cumplimiento de la obligación de prestar un servicio de suministro de energía eléctrica, de 
conformidad con las normas de calidad del servicio técnico y del servicio comercial. 

Una vez recibida toda la documentación, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos determinará 
mediante Resolución, si procede la aceptación o el rechazo de las causales de fuerza mayor o caso fortuito 
invocadas.  

Teniendo en consideración lo antes expuesto, y analizando los cargos de ilegalidad que alega el 
recurrente, la disconformidad se centra en dos (2) aspectos:  

1. La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos no le concede el valor probatorio que la norma le 
otorga a las pruebas aportadas por EDEMET, que acreditan la existencia de hechos enmarcados 
como fuerza mayor o caso fortuito, y estima que dicha actuación administrativa infringe los 
artículos 1, 8, 10 y 11 de la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2011, modificada por 
la Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011. 

2. La insuficiente motivación del acto administrativo impugnado y su acto confirmatorio, infringe los 
artículos 34, 38, 146, 155, numeral 1 del artículo 201 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

-Los artículos 1, 8, 10 y 11 de la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 2011, modificada por 
la Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011, desarrollan lo siguiente: el concepto y alcance de los 
términos Fuerza Mayor y Caso Fortuito, la forma de comunicación a la Autoridad de las interrupciones a la 
prestación del servicio de energía eléctrica (a través de su página web o el sistema informático vigente de la 
Base Metodológica), que las solicitudes deben ser presentadas con todas las pruebas que sean conducentes 
para enmarcar en el concepto de fuerza mayor o caso fortuito en relación las interrupciones habidas en el mes 
calendario anterior (Anexo C), y por último, si se presentan como prueba declaraciones juradas del personal, 
deberán ser presentadas conforme el formulario electrónico contenido en el Anexo D. 
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Las normas en referencia, tienen por finalidad describir cómo deben las empresas de transmisión y/o 
de distribución, presentar o remitir las solicitudes de eximencias con las pruebas que acrediten su exclusión de 
responsabilidad por las interrupciones a la prestación del servicio público de electricidad, a fin de que, 
posteriormente las mismas sean valoradas por la Administración y decidan si los eventos acaecidos se 
enmarcan en la calificación de caso fortuito o fuerza mayor. 

Considerando este marco jurídico, al analizar esta Sala el concepto de infracción que alega la parte 
actora, su disconformidad radica en que, habiendo éste cumplido los parámetros de presentación de las 
solicitudes de eximencias, conforme lo dictamina el procedimiento previsto en el ordenamiento jurídico vigente, y 
que se ajusta a las normas antes mencionadas, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos no le concedió 
el valor probatorio a las mismas, lo que conllevó la decisión que es objeto de impugnación. 

En este punto, es prudente indicar que haciendo un revisión de la norma aplicable, la actividad de 
valorar la prueba que hace la Administración, se debe ceñir a lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 
AN No. 3712-Elec de 2010, el cual dispone:  “para la evaluación y aceptación, por parte de la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos (ASEP), de las solicitudes de eximencias por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 
las empresas de distribución y transmisión deben demostrar que el evento fue de naturaleza imprevisible, 
irresistible, extraordinaria y además externa a la empresa y a la propia red.” 

Asimismo, la empresa de transmisión y/o distribución deberá acompañar las solicitudes de eximencias 
con todas las pruebas que sean conducentes para enmarcar, bajo el concepto de fuerza mayor o caso fortuito, 
los eventos registrados. (Cfr. Artículo 14 de la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de junio de 2010, y su 
modificación). 

Dicho esto, la carga de la prueba de los hechos que determinen la presencia de una causa de 
exclusión de responsabilidad, de disculpa o de exclusión de la culpabilidad en la interrupción de la prestación del 
servicio público de electricidad, recae en la empresa de transmisión y/ o distribución y no en la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos. 

Siendo así las cosas, esta Colegiatura, al revisar el acto administrativo impugnado, advierte que al 
momento en que la Autoridad Reguladora se pronuncia, hace referencia a la actividad probatoria dentro del 
proceso, y consideró las pruebas que la parte aportó al proceso de calificación, con la finalidad de que fuesen 
analizadas y ponderadas, para determinar si las mismas podían acreditar el hecho establecido en cada solicitud 
de eximencias, no obstante, la entidad demandada, después de haber realizado la actividad valorativa, 
consideró, en términos generales que las pruebas aportadas eran inconducentes, es decir, que las mismas 
carecen de toda relación, expresa o tácita con la afirmación de la empresa EDEMET, o bien que los medios de 
pruebas que aportaron en el procedimiento de calificación de eximencias de responsabilidad no fueron los 
adecuados para el logro de su finalidad. 

En efecto, la Administración determinó que la empresa debía aportar las pruebas conducentes para 
demostrar sus alegaciones.  En relación a la conducencia de la prueba, el jurista Jorge Fábrega, en su obra la 
Teoría de la Prueba, señala que esto significa que la prueba se contrae al objeto del proceso, es decir, al thema 
probandum, esto es que sea “pertinente”.  Se rechaza la prueba que carece de toda conexión con los hechos 
afirmados por las partes.” (FÁBREGA, Jorge.  Teoría General de la Prueba.  Ediciones Jurídicas Gustavo 
Ibañez. 2da. Edición. Página 234) 
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De lo antes expuesto, hemos de indicar que a esta instancia jurisdiccional no le corresponde verificar 
si se dio una valoración adecuada sino, si se realizó la actividad valorativa, y con base a ello, se adoptó una 
decisión. 

Hay que tener en cuenta que la labor del Tribunal es ejercer un control judicial de legalidad sobre la 
actuación de la Administración, pues el ejercicio valorativo, le corresponde a la Administración quien es el 
organismo técnico, especializado para determinar en primera instancia, como lo hizo, la forma en que se debe 
acreditar el caso fortuito y fuerza mayor, para que se de paso a la eximencia de responsabilidad; esto en 
ponderación con las obligaciones que la empresa adquirió con las concesiones del servicio público, de 
garantizar que la prestación del mismo se realice de forma contínua, eficiente y de calidad, como se le advierte a 
la empresa en el punto 7.16 así: 

“7.16. Se debe resaltar que es obligación de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
METRO-OESTE, S.A. (EDEMET) adoptar las medidas necesarias para mantener los niveles 
de confiabilidad y calidad del servicio de energía que corresponde a su concesión, como 
programas permanentes de poda en sectores de la línea, limpieza cuando la contaminación 
lo amerite, etc.” 

Esta observación que hace la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, es de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 12 del Texto Único de la Ley 6 de 1997, relativo a los deberes y 
obligaciones de las empresas prestatarias del servicio de electricidad, donde es necesario que tales compañías 
garanticen que el servicio que ellas brindan se efectúen de manera continua y eficiente. Así las cosas, la 
prenombrada disposición señala lo siguiente: 

Artículo 12. Deberes y obligaciones.  Los prestadores del servicio público de electricidad tendrán los 
siguientes deberes y obligaciones, sin perjuicio de los que establezcan otras disposiciones legales: 

1. Asegurar que el servicio se preste en forma contínua y eficiente y sin abuso de la posición 
dominante que la entidad pueda tener frente al cliente o frente a terceros. 

2. ….” (El resaltado es de la Sala)  

De igual manera, esta acotación que le hace el Ente Regulador a la empresa distribuidora en el acto 
impugnado, constituye una obligación prevista en el contrato de concesión, específicamente en la Cláusula 17ª 
del Contrato de Concesión No. 70-13 de 19 de septiembre de 2013, suscrito entre el Estado y la Empresa de 
Distribución Metro - Oeste, S.A. (EDEMET), que señala: 

“CLÁUSULA 17ª. PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO.  El CONCESIONARIO deberá prestar el 
SERVICIO PÚBLICO, dentro de su Zona de Concesión, en forma regular y contínua conforme a las 
mejores prácticas de la industria y de acuerdo a los niveles de calidad establecidos por la normativa 
vigente, teniendo los clientes y grandes clientes los derechos establecidos o que se establezcan en las 
leyes y/o resoluciones pertinentes.   En particular esto incluye efectuar las inversiones técnicas y 
económicamente eficientes y realizar el mantenimiento necesario para garantizar los valores objetivos 
correspondientes a los niveles de calidad establecidos.” (El resaltado es de la Sala)  

Cabe agregar también la cláusula 35ª del Contrato de Concesión No. 70-13, antes mencionado, la 
cual hace referencia a las normas de calidad de servicio, así: 
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“CLÁUSULA 35ª. NORMAS DE CALIDAD DEL SERVICIO.  El CONCESIONARIO se obliga a (i) dar 
cumplimiento a los niveles y metas de calidad de servicio en los términos y condiciones establecidos 
en las normas y regulación vigentes incluidas en el RD, (ii) conservar y mantener sus instalaciones en 
condiciones adecuadas para un eficiente funcionamiento, y (iii) garantizar la calidad, seguridad y 
continuidad de los servicios contenidos en el presente CONTRATO por el término de éste. 

El CONCESIONARIO no podrá invocar ignorancia sobre los aspectos relacionados con la prestación 
del SERVICIO PÚBLICO en la Zona de Concesión, como causal de incumplimiento a las obligaciones 
derivadas de este CONTRATO.” 

De los anteriores planteamientos se deduce que, en este tipo de procedimiento, y frente a las 
obligaciones que tiene la empresa prestadora del servicio público, a nivel legal y contractual,  le incumbe a la 
parte acreditar los hechos que afirma existieron para sustentar que los mismos pueden ser enmarcados como 
fuerza mayor o caso fortuito, y las pruebas aportadas, no fueron consideradas por la autoridad como suficientes 
para acreditar que las interrupciones que se dieron en el mes de abril de 2017, se enmarcaban en dichas 
eximencias. 

Siendo así las cosas, al no poder sustentar en debida forma, las solicitudes de eximencias de 
responsabilidad por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, el mismo Contrato de Concesión No. 70-13, 
advierte las consecuencias que se derivan de la no prestación del servicio de forma continua y de calidad, así: 

“CLÁUSULA 41ª. RESPONSABILIDADES.  El CONCESIONARIO será responsable por 
todos los daños y perjuicios causados a terceros y/o bienes, propiedades de éstos, inclusive 
si el daño es a la AUTORIDAD y/o bienes propiedad de la misma, como consecuencia de la 
prestación deficiente del SERVICIO PÚBLICO y/o incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la LEY y en el CONTRATO. 

Sin perjuicio de las responsabilidad de carácter penal y civil que puedan ser exigidas al 
CONCESIONARIO, éste podrá ser sancionado por la AUTORIDAD, con multas y otras 
sanciones según lo previsto en el presente CONTRATO.” 

Por consiguiente, somos del criterio que se resalta en el acto impugnado la obligación de la 
concesionaria de justificar, a través de pruebas suficientes, que las interrupciones del servicio de electricidad se 
debieron a la presencia de circunstancias fuera de su control, es decir, por razones de fuerza mayor o caso 
fortuito, y al ser evidente que la actividad valorativa por parte de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
fue ejercida en relación a las pruebas aportadas por la empresa EDEMET, este Tribunal debe concluir que los 
cargos de infracción en relación a los artículos 1, 8, 10 y 11 de la Resolución AN No. 3712-Elec de 28 de julio de 
2011, modificada por la Resolución AN No. 4196-Elec de 25 de enero de 2011 deben ser desestimados. 

- Los artículos 34, 38, 146, 155, numeral 1 del artículo 201 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000.   El 
actor al desarrollar el concepto de infracción de los artículos mencionados, circunscribe su disconformidad a que 
la ASEP al negar las solicitudes de eximencias que justifican los episodios de interrupción, no cumplió con dar a 
su negativa, la motivación y explicación mínima, racional, proporcional, congruente y objetiva de los elementos 
probatorios y jurídicos del caso concreto.   Tampoco hizo una relación de los hechos y el derecho que da 
fundamento a su decisión, es decir, no se evidencia una motivación suficiente, lo que a consideración del actor, 
causa la ilegalidad de la resolución. 
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Ante la situación planteada, debemos cuestionarnos qué comprende motivar un decisión 
adecuadamente?  

Teniendo en cuenta dicha interrogante, hemos de empezar proporcionando una definición del 
concepto MOTIVAR, citando lo que nos expone el jurista García de Enterría cuando indica que “motivar un acto 
administrativo es reconducir la decisión que en el mismo se contiene una regla de derecho que autoriza tal 
decisión o de cuya aplicación surge.  Por ello, motivar un acto obliga a fijar, en primer término, los hechos de 
cuya consideración se parte y a incluir tales hechos en el supuesto de una norma jurídica; y en su lugar, a 
razonar como tal norma jurídica impone la resolución que se adopta en la parte dispositiva del acto.” 

De lo expuesto se advierte que el contenido de la motivación se refiere principalmente los 
fundamentos de hecho y de derecho que justifican la emisión del acto administrativo, no resultando admisible el 
simple señalamiento de las normas legales aplicables, sino que debe ser lo suficientemente explicita y con un 
análisis de la situación que permitan que el acto se baste a sí mismo; habrá de ser lo suficientemente claro, y 
que incluso justifique el contenido u objeto de la decisión.  

Basándonos en los aspectos doctrinales la motivación debe justificar, ante el destinatario del acto en 
cuestión, que la Administración ha apreciado los verdaderos y correctos antecedentes de hecho existentes y 
conocidos, así como ha considerado el derecho aplicable al caso particular y, que como consecuencia de todo 
ello, ha resuelto de la única manera posible, lo que se ha expresado en el acto administrativo. 

Sin embargo, la exigencia de una motivación “suficiente” como la que alega el actor, dependerá a las 
características del caso concreto, es decir, según los diversos tipos de actos o las circunstancias especiales en 
que se dicta.  Para Marienhoff es del criterio que cuando la norma legal o reglamentaria aplicable es suficiente 
comprensiva, su mera referencia puede surtir efectos de motivación. 

La motivación no puede tener el mismo contenido y extensión respecto de todo tipo de actos. El 
aspecto casuístico del contenido de la motivación es, entonces, inevitable, pues cada decisión administrativa es 
única y diferente a las otras–salvo que nos encontremos en los casos de los actos en masa–. El contenido de la 
motivación (más bien el contenido de la resolución administrativa) debe siempre adecuarse a las peculiaridades 
del caso, según una racional ponderación de los hechos, por lo que su extensión y suficiencia variarán 
dependiendo de la situación concreta. 

Y es que el jurista Miguel Marienhoff considera que “la motivación debe contener una relación de las 
circunstancias de hecho y de derecho que determinaron la emanación del acto. Es la motivación ideal o 
perfecta. Pero no es necesaria una relación analítica o circunstanciada; basta una relación sucinta, siempre que 
sea ilustrativa.  En dos palabras: la motivación idónea o eficaz requiere que ella sea “suficiente” para apreciar 
con exactitud los motivos determinantes del acto.” (MARIENHOFF, Miguel.  Tratado de Derecho Administrativo. 
Tomo II. Editorial Abeledo-Perrot.  Año 1993, páginas 335-336) 

La suficiencia de la motivación en referencia, en nada tiene que ver con su extensión; pues una 
motivación breve pero que contenga un discurso justificativo adecuado respecto la emisión del acto debe 
también ser considerada suficiente. Como nos señala Jaime Rodríguez–Arana: “La motivación, pues, no se 
acredita con una prolija y larga explicación necesariamente, sino con los argumentos apropiados al caso 
concreto, que en muchos casos podrán realizarse en breves líneas. Será la naturaleza de cada acto la que 
determine la extensión de la motivación” 
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Por las consideraciones doctrinales expuestas, esta Sala procede a analizar los actos administrativos 
objeto de impugnación, determinando que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos al proferir los mismos, 
motivó de forma idónea o eficaz, es decir, suficiente, pues se puede apreciar las razones o los motivos que 
determinaron el rechazo de las solicitudes de eximencias presentadas por la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET).  

Se arriba a dicha conclusión, pues de la lectura de la Resolución AN No. 11620 de 7 de septiembre de 
2017, el Administrador General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, en el punto 7 a 7.3 expone el 
fundamento en derecho para proceder a la evaluación de las pruebas y rechazar la totalidad de las MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS (1,662) solicitudes de eximencias que fueron presentadas. 

Así mismo en los puntos 7.4, 7.5, 7.6, 7.7, 7.8, 7.9, 7.10, 7.11 y 7.12 se establecen las razones que 
motivaron a la entidad el rechazo de las incidencias, en los siguientes términos:  

“7.4 Con respecto a las QUINIENTAS OCHENTA Y CUATRO (584) incidencias rechazadas 
identificadas en el Anexo A de la presente Resolución como “caso 1”, debemos indicar que 
las pruebas aportadas por la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, 
S.A. (EDEMET) no guardan relación con el acontecimiento, por ende no demuestran 
plenamente que la incidencia fue imprevisible, irresistible, extraordinario y además externa a 
la empresa y a la propia red. 

7.5 En cuanto a las SESENTA Y CUATRO (64) incidencias rechazadas identificadas en el 
Anexo A de la presente Resolución como “caso 2”, las pruebas aportadas no son suficientes 
ya que la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET) no 
demostró plenamente que el acontecimiento fue imprevisible, irresistible, extraordinario y 
además externo a la empresa y a la propia red. 

7.6 En referencia a los TRESCIENTOS NUEVE (309) eventos rechazados identificados en el 
Anexo A de la presente Resolución como “caso 3”, las pruebas aportadas por la EMPRESA 
DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET) indican que el evento 
fue ocasionado por falta de poda, por lo cual les correspondía mantener la red en 
condiciones adecuadas de conservación e idoneidad técnica. 

7.7 En cuanto a los CINCUENTA Y TRES (53) eventos rechazados identificados en el Anexo 
A de la presente Resolución como “caso 4”, las pruebas presentadas por la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET) demuestran que la 
distribuidora no adoptó las medidas previsoras necesarias para evitar las incidencias o al 
menos minimizarlas. 

7.8 Respecto a las CUATROCIENTOS VEINTICUATRO (424) incidencias rechazadas 
identificadas en el Anexo A de la presente Resolución como “caso 5”, las pruebas 
presentadas por la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. 
(EDEMET) no evidencia que adoptó las medidas para mantener la red de distribución en 
condiciones adecuadas de conservación e idoneidad técnica. 

7.9 En referencia a los CIENTO SEIS (106) eventos rechazados identificados en el Anexo A 
de la presente Resolución como “caso 6”, las pruebas presentadas por la EMPRESA DE 
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DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET) demuestran que la 
distribuidora no adoptó las medidas previsoras necesarias para evitar las incidencias o al 
menos minimizarlas. 

7.10 En cuanto a las CIEN (100) incidencias identificadas en el Anexo A de la presente 
Resolución como “caso 7”, las pruebas aportadas por la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET) no demuestran plenamente que el 
acontecimiento fue producto de un acto vandálico. 

7.11 Sobre las ONCE (11) incidencias rechazas (sic) identificadas en el Anexo A de la 
presente Resolución como “caso 9”, las pruebas aportadas por la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET), la prueba aportada por la 
empresa distribuidora no demuestra plenamente que el acontecimiento fue imprevisible, 
irresistible, extraordinario y además externo a la empresa y a la propia red. 

7.12 Sobre las ONCE (11) incidencias rechazadas identificadas en el Anexo A de la 
presente Resolución como “caso 10”, las pruebas aportadas por la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET), son previsibles, ya que las 
actividades de mantenimiento y prevención son realizadas por el propio distribuidor. 

7.13…” (fojas 27-28) 

Para finalmente concluir en los puntos 7.13, 7.14 y 7.15, en primer lugar que “las pruebas aportadas 
por la empresa distribuidora reflejan que no ha realizado los trabajos de mantenimiento contínuos a las líneas de 
distribución;  y en segundo lugar que, “ las pruebas aportadas no son claras ni dan la información precisa del 
acontecimiento, por ende no demuestran plenamente que la incidencia fuese imprevisible, irresistible, 
extraordinario y además externa a la empresa y a la propia red..”. (foja 28) 

En el anexo A de la Resolución AN No. 11620 de 7 de septiembre de 2017, emitida por el 
Administrador General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, visible a fojas 30 a 124, la entidad 
demandada, de manera individualizada, expone el motivo del rechazo de cada solicitud de interrupción que 
fuese presentada por EDEMET, correspondiente a los entorpecimientos del servicio público de electricidad que 
se suscitaron en el mes de abril de 2017.  

Atendiendo a todo lo antes señalado, este Tribunal estima que la motivación realizada por la 
Administración, la cual consistió en una explicación precisa y clara de los motivos que la condujeron a rechazar 
las solicitudes de eximencias presentadas por EDEMET, situación que le permite al administrado comprender el 
razonamiento de la entidad demandada, para la emisión del acto administrativo que es objeto de examen; por 
ende, es evidente que la autoridad demandada realizó un ejercicio valorativo de las pruebas aportadas en cada 
una de las solicitudes, en consecuencia, se desestiman los cargos de ilegalidad invocados en relación a los 
artículos 34, 38, 146, 155, numeral 1 del artículo 201 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

Con fundamento en los razonamientos esbozados en la presente decisión, esta Corporación de 
Justicia arriba a la conclusión de desestimar los argumentos de ilegalidad planteados por la Empresa de 
Distribución Eléctrica Metro Oeste, a través de sus apoderados judiciales. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por la firma forense GALINDO, ARIAS & LOPEZ, en nombre y representación de la 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELECTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET),  DECLARA QUE NO ES NULA, 
POR ILEGAL, la Resolución AN No. 11620-Elec de 7 de septiembre de 2017, proferida por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio y en consecuencia, niega las demás 
declaraciones. 

Notifíquese; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ARSENIO GARCÍA VALDEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
JUAN ANTONIO JIMÉNEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA NO. 286 DE 20 DE JUNIO DE 2018, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADUANAS, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DOCE (12) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1269-18-11 

VISTOS: 

El licenciado Arsenio García Valdez, actuando en nombre y representación del señor Juan Antonio 
Jiménez, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución Administrativa No.286 de 20 de junio de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de 
Aduanas, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar la demanda, con el objeto de comprobar que cumple con los 
requisitos legales necesarios para admitirla.  

Es necesario destacar que aunque la parte actora omite dirigir la demanda al Presidente de Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con el artículo 101 del Código Judicial, y de hacer 
mención de la intervención del Procurador de la Administración como representante de la institución 
demandada, tal como lo exige el numeral 1 del artículo 43 de la ley 135 de 1943, no obstante, este Tribunal 
debe señalar, como ha hecho en ocasiones anteriores, que estos formalismos no pueden constituir óbice para el 
acceso a la justicia contencioso-administrativa.  
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Por otro lado, debemos advertir en este punto, que la parte actora no presenta la copia del acto 
originario, es decir Resolución Administrativa No.286 de 20 de junio de 2018, emitida por la Autoridad Nacional 
de Aduanas, mediante la cual se deja sin efecto el nombramiento de Juan Antonio Jiménez, incumpliendo de 
esta manera el requisito contenido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que exige se acompañe con la 
demanda, y que a la letra señala: 

“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos.” 

Sin menoscabo de lo antes expuesto, se observa que, la parte demandante tampoco  peticiona según 
el numeral 2 del artículo 43 de la Ley Contenciosa Administrativa contenida en la ley 135 de 1943, lo que 
pretende con la demanda ni el restablecimiento del derecho subjetivo que estima vulnerado con la emisión del 
acto de remoción del cargo que desempeñaba en la Autoridad Nacional de Aduanas. 

En este sentido el artículo 43-A de la Ley 135 de 1943 para las demandas contencioso administrativa 
de plena jurisdicción dispone que,  “Si la acción intentada es la nulidad de un acto administrativo, se 
individualizará éste con toda precisión; y si se demanda el restablecimiento de un derecho, deberán indicarse 
las prestaciones que se pretenden, ya se trate de indemnizaciones o de modificación o reforma del acto 
demandado o del hecho y operación administrativa que causa la demanda…” 

En atención al precitado artículo dicha omisión también le imposibilita a este Tribunal para restaurar el 
derecho subjetivo vulnerado con  la emisión del acto, ya que el mismo no se precisa, además de que la 
declaratoria de nulidad de la acción de personal que la afecta tampoco acarrea por si sola el restablecimiento 
del estatus que ostentaba, ni reconoce los perjuicios causados; es por ello que este es un requisito esencial de 
las demandas contencioso administrativa de plena jurisdicción. 

En este punto, la Sala observa que el actor omite el requisito de expresar las disposiciones que se 
estiman violadas y el concepto de la violación, ya que sólo menciona varios artículos en conjunto en los hechos 
u omisiones  que fundamentan la demanda, es decir, omite explicar de forma particularizada la causa o razón 
por la cual se considera que el acto impugnado, infringe cada disposición y el concepto de la violación, lo que 
incumple con el contenido del numeral 4 del artículo 43 de la ley 135 de 1943, que establece como requisito de 
admisibilidad de las demandas contencioso-administrativo de plena jurisdicción; “la expresión de las 
disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación”. 

Por último, es importante advertir que la parte actora comete un error al invocar dentro de los 
fundamentos de la demanda la violación de una norma de rango constitucional, toda vez que a esta Sala 
compete, de conformidad con el artículo 203, numeral 2, de la Carta Magna, el control de la legalidad de actos 
administrativos y en ejercicio de dicha función debe confrontar tales actos con normas de rango legal (leyes y 
disposiciones con este valor) o leyes en sentido material (reglamentos, decretos ejecutivos, resoluciones 
administrativas, etc.), para determinar si aquellos infringen estos tipos de normas; es decir sólo tiene como 
competencia el control de legalidad, mientras que al Pleno de la Corte Suprema es la autoridad judicial a que se 
le ha atribuido el control de la constitucionalidad de los actos de autoridad pública (Art. 203, numeral 1, ibídem), 
por lo que la Sala también debe abstenerse de analizar la infracción contra el artículo 32 de la Constitución 
Política, que se menciona en la demanda. 

La jurisprudencia de esta Sala, ha señalado con respecto al incumplimiento de este requisito lo siguiente: 
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1-Auto de 4 de marzo de 1998 

"...este es un requisito indispensable que debe cumplir toda demanda contencioso administrativa, a fin 
de que esta Superioridad pueda analizar el fondo de las causales o motivos de ilegalidad que deben ser 
debidamente invocados por el actor, al igual que ampliamente explicadas las infracciones de los preceptos en 
cualquiera de sus modalidades, violación directa por omisión o comisión, interpretación errónea o indebida 
aplicación de la Ley. De esta manera, si la parte actora no expresa cuales son las disposiciones que se 
consideran infringidas, la Sala no se puede pronunciar sobre la ilegalidad planteada."(lo resaltado es nuestro). 

2- Auto de 9 de febrero de 2007 

"...Según se aprecia en el presente negocio, la parte actora no individualizó cada disposición que 
estima violada ni expuso el concepto de infracción de cada una de ellas. 

Este Despacho considera que los argumentos utilizados por el recurrente para sustentar la apelación 
ante el resto de la Sala, devienen sin sustento alguno habida cuenta que en el libelo de la demanda no se 
expresan en forma clara y detallada las normas infringidas con sus respectivos conceptos de infracción, 
conforme lo ha señalado en reiterada jurisprudencia este Tribunal. En este sentido no es válido el argumento 
que expone en cuanto a que dentro de los hechos de la demanda aduce las disposiciones legales que estima 
infringidas, y que el concepto de infracción lo sustentó en que el acto demandado es arbitrario e ilegal porque 
vulnera las formalidades del procedimiento administrativo de la Ley 38 de 2000, la Ley 14 de 26 de mayo de 
1993, modificada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999 y los Decretos Ejecutivos 543 y 545 ambos de 8 de 
agosto de 2003. 

..."(lo resaltado es de esta Sala). 

Por  lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe 
estima que no debe dársele curso a la aludida demanda. La norma señalada es del tenor siguiente: 

“Artículo 50. No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y 
su presentación no interrumpe los términos señalados para la caducidad de la acción.” 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Arsenio García Valdez, actuando en nombre y 
representación del señor Juan Antonio Jiménez, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa No.286 de 20 de junio de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, su acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2018 

505 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ARSENIO GARCIA VALDEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
BERNABÉ GONZÁLEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, RESOLUCIÓN NO. 286 DE 
20 DE JUNIO DE 2018, SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DOCE (12) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1267-18 

VISTOS: 

El licenciado Arsenio García Valdez, actuando en nombre y representación del señor Bernabé 
González, con cédula de identidad personal No. 9-99-591, ha presentado demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 286 de 20 de junio de 2018, emitida 
por el Ministerio de Ambiente, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar la demanda, con el objeto de comprobar que cumple con los 
requisitos legales necesarios para admitirla.  

Inicialmente, es necesario destacar que aunque la parte actora omite dirigir la demanda al Presidente 
de Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con el artículo 101 del Código Judicial, y de 
hacer mención de la intervención del Procurador de la Administración como representante de la institución 
demandada, tal como lo exige el numeral 1 del artículo 43 de la ley 135 de 1943, no obstante, este Tribunal 
debe señalar, como ha hecho en ocasiones anteriores, que estos formalismos no pueden constituir óbice para el 
acceso a la justicia contencioso-administrativa. 

Por otro lado, debemos señalar que la parte actora no presente copia del acto que demanda y que 
aduce contenido en la Resolución No. 286 de 20 de junio de 2018 ni de su acto confirmatorio contenido en la 
Resolución No. 349 de 18 de julio de 2018, dictadas por el Ministro de Ambiente, incumpliendo de esta manera 
el requisito contenido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que exige se acompañe con la demanda, y que a 
la letra señala: 

“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos.” 

En este punto, es importante señalar, que el accionante presentó con su demanda copia autenticada 
de la Resolución DM No. 0395-2018 de 31 de agosto de 2018, dictada por el Ministerio de Ambiente, en la que 
se resuelve mantener en todas sus partes la Resolución DM No.0325-2018 de 19 de julio de 2018, por medio de 
la cual se removió al señor Bernabé González, situación que coincide con los fundamentos de hecho de la 
demanda incoada, por lo que se desprende que las resoluciones demandadas y contenidas en “la resolución del 
20 de junio del 2018 número 286 confirmada por la resolución número 349 del 18 de julio de 2018 dictada por el 
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señor ministro de ambiente de la república de Panamá”, no corresponden al presente caso y reiteramos 
tampoco fueron aportadas, lo que nos imposibilita apreciar su contenido. 

Es de lugar señalar que la falta de certeza del acto que se demanda, impide que se realice un examen 
de legalidad del mismo, ya que no ha sido debidamente descrito ni aportado al expediente, ni tampoco coincide 
con lo manifestado en los fundamentos de la demanda incoada en representación del señor Bernabé González, 
aparte que la acción de personal mencionada en dichos fundamentos de hecho y que guarda relación con el 
contenido en la Resolución DM No. 0395-2018 de 31 de agosto de 2018, visible a foja 4 a 5 del expediente, 
tampoco constituye  el acto que causa estado por lo que no es demandable directamente ante esta Sala de 
acuerdo con las formalidades dispuestas en el artículo 42 de la ley 135 de 1943, que establece como requisito 
para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, que se haya agotado la vía 
administrativa y que "se trate de actos o resoluciones sean definitivas, o de providencias de trámite, si estas 
últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible 
su continuación". 

Aunado a lo anterior, debemos manifestar que son las partes las que determinan el objeto de la Litis, 
por lo que en atención  al principio de congruencia no podría declararse la nulidad de las resoluciones que 
realmente afectan los derechos subjetivos labores del señor Bernabé González, ya que no se observa que se 
pretenda la declaratoria de nulidad de la Resolución DM No.0325-2018 de 19 de julio de 2018, que lo removió 
del cargo ni de la Resolución DM No. 0395-2018 de 31 de agosto de 2018, que la mantiene en todas sus partes. 

Sin menoscabo de lo antes expuesto, se observa que, la parte demandante tampoco  peticiona según 
el numeral 2 del artículo 43 de la Ley Contenciosa Administrativa contenida en la ley 135 de 1943, lo que 
pretende con la demanda ni el restablecimiento del derecho subjetivo que estima vulnerado con la emisión del 
acto de remoción del cargo que desempeñaba en el Ministerio de Ambiente. 

En este sentido el artículo 43-A de la Ley 135 de 1943 para las demandas contencioso administrativa 
de plena jurisdicción dispone que,  “Si la acción intentada es la nulidad de un acto administrativo, se 
individualizará éste con toda precisión; y si se demanda el restablecimiento de un derecho, deberán indicarse 
las prestaciones que se pretenden, ya se trate de indemnizaciones o de modificación o reforma del acto 
demandado o del hecho y operación administrativa que causa la demanda…” 

En atención al precitado artículo dicha omisión también le imposibilita a este Tribunal para restaurar 
algún derecho subjetivo, ya que el mismo no se precisa, además de que la declaratoria de nulidad de la acción 
de personal en su contra tampoco acarrea por si sola el restablecimiento del estatus que ostentaba, ni reconoce 
los perjuicios causados; es por ello que este es un requisito esencial de las demandas contencioso 
administrativa de plena jurisdicción. 

En este punto, la Sala observa que el actor omite el requisito de expresar las disposiciones que se 
estima violadas y el concepto de la violación, ya que sólo menciona varios artículos en conjunto en los hechos u 
omisiones en que fundamenta la demanda, es decir, omite explicar de forma particularizada la causa o razón por 
la cual se considera que el acto impugnado, infringe cada disposición y el concepto de la violación, lo que 
incumple con el contenido del numeral 4 del artículo 43 de la ley 135 de 1943, que establece como requisito de 
admisibilidad de las demandas contencioso-administrativo de plena jurisdicción; “la expresión de las 
disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación”. 
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Por último, es importante advertir que la parte actora comete un error al invocar dentro de los 
fundamentos de la demanda la violación de una norma de rango constitucional, toda vez que a esta Sala 
compete, de conformidad con el artículo 203, numeral 2, de la Carta Magna, el control de la legalidad de actos 
administrativos y en ejercicio de dicha función debe confrontar tales actos con normas de rango legal (leyes y 
disposiciones con este valor) o leyes en sentido material (reglamentos, decretos ejecutivos, resoluciones 
administrativas, etc.), para determinar si aquellos infringen estos tipos de normas; es decir sólo tiene como 
competencia el control de legalidad, mientras que al Pleno de la Corte Suprema es la autoridad judicial a que se 
le ha atribuido el control de la constitucionalidad de los actos de autoridad pública (Art. 203, numeral 1, ibídem), 
por lo que la Sala también debe abstenerse de analizar la infracción contra el artículo 32 de la Constitución 
Política, que se menciona en la demanda. 

La jurisprudencia de esta Sala, ha señalado con respecto al incumplimiento de este requisito lo siguiente: 

1-Auto de 4 de marzo de 1998 

"...este es un requisito indispensable que debe cumplir toda demanda contencioso administrativa, a fin 
de que esta Superioridad pueda analizar el fondo de las causales o motivos de ilegalidad que deben ser 
debidamente invocados por el actor, al igual que ampliamente explicadas las infracciones de los preceptos en 
cualquiera de sus modalidades, violación directa por omisión o comisión, interpretación errónea o indebida 
aplicación de la Ley. De esta manera, si la parte actora no expresa cuales son las disposiciones que se 
consideran infringidas, la Sala no se puede pronunciar sobre la ilegalidad planteada."(lo resaltado es nuestro). 

2- Auto de 9 de febrero de 2007 

"...Según se aprecia en el presente negocio, la parte actora no individualizó cada disposición que 
estima violada ni expuso el concepto de infracción de cada una de ellas. 

Este Despacho considera que los argumentos utilizados por el recurrente para sustentar la apelación 
ante el resto de la Sala, devienen sin sustento alguno habida cuenta que en el libelo de la demanda no se 
expresan en forma clara y detallada las normas infringidas con sus respectivos conceptos de infracción, 
conforme lo ha señalado en reiterada jurisprudencia este Tribunal. En este sentido no es válido el argumento 
que expone en cuanto a que dentro de los hechos de la demanda aduce las disposiciones legales que estima 
infringidas, y que el concepto de infracción lo sustentó en que el acto demandado es arbitrario e ilegal porque 
vulnera las formalidades del procedimiento administrativo de la Ley 38 de 2000, la Ley 14 de 26 de mayo de 
1993, modificada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999 y los Decretos Ejecutivos 543 y 545 ambos de 8 de 
agosto de 2003. 

..."(lo resaltado es de esta Sala). 

Por  lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe 
estima que no debe dársele curso a la aludida demanda. La norma señalada es del tenor siguiente: 

“Artículo 50. No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y 
su presentación no interrumpe los términos señalados para la caducidad de la acción.” 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Arsenio García Valdez, actuando en nombre y 
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representación del señor Bernabé González, con cédula de identidad No. 9-99-591, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución No. 286 de 20 de junio de 2018, emitida por el Ministerio de Ambiente, su acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE GORFIG & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR CRISTIAN 
ACEVEDO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 72 
DE 20 DE FEBRERO DE 2017, EMITIDO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DOCE (12) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 760-17-11 

VISTOS: 

La firma forense Gorfig & Asociados, en representación del señor Cristian Acevedo, para que se 
declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 72 de 20 de febrero de 2017, emitido por conducto del 
Ministerio de Seguridad Pública, y el acto confirmatorio; en consecuencia, solicita se ordene el reintegro y el 
pago de los salarios dejados de percibir.  

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial del accionante, se señala que, el señor Cristian 
Acevedo se desempeñaba como miembro juramentado de la Policía Nacional ocupando el cargo de Agente 
desde el día 17 de octubre de 2011, siendo ascendido al cargo de Cabo Segundo con funciones operativas en la 
Zona de Policía de San Miguelito, a partir del 16 de diciembre de 2015. 

Alega que, la causal de destitución en la que se fundamenta la medida disciplinaria aplicada no fue 
comprobada, ya que carece de pruebas para demostrar las acusaciones formuladas. 

Manifiesta que, en los seis (6) años de servicio continuo que llevaba el señor Cristian Acevedo en la 
institución demandada, no fue objeto en ningún momento de alguna medida sancionatoria de las contempladas 
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como faltas gravísimas en el Decreto Ejecutivo No. 204 de 3 de septiembre de 1997, que contiene el 
Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional, tal como consta en su hoja de vida laboral. 

Sostiene que, existen varias trasgresiones al debido proceso, toda vez que la Dirección de 
Responsabilidad Profesional no realiza las diligencias correspondientes, a fin de demostrar las acusaciones 
indilgadas contra el agente Cristian Acevedo. 

Considera que la diligencia de reconocimiento que se llevó a cabo la realizó un funcionario que carece 
de competencia y facultad jurídica en las investigaciones disciplinarias, con el objeto de vincularlo de un acto 
que denigra la buena imagen de la institución, situación que viola la presunción de inocencia. 

Agrega que, existen incongruencias en el proceso disciplinario y el mismo comienza con una simple 
declaración de dos testigos que no observaron el recibo del dinero en ningún momento, razón por la cual no 
podía ser invocada la causal de denigrar la buena imagen de la institución, sin la certera acreditación de la falta. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. De un estudio 
del expediente se observa que, la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación directa por omisión de las 
normas siguientes:  

Decreto Ejecutivo 204 de 1997, que establece el régimen disciplinario de la Policía Nacional:artículo 
58 (deber de informar de cualquier falta al superior jerárquico respectivo).artículo 75 (Deber de las Juntas 
Disciplinarias de comprobar la culpabilidad o la inocencia del inculpado).artículo 95 (Deberes de los miembros 
de las Juntas Disciplinarias Superior y Local). 

En lo medular, los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Se viola el debido proceso, al realizarse una diligencia de reconocimiento de forma ilegal, previo a 
presentar la denuncia ante la Dirección de Responsabilidad Profesional, lo que también infringe el principio de 
presunción de inocencia, además de que lo que cabía era informar por escrito la supuesta conducta al superior 
jerárquico por medio de un informe de novedad incluyendo en cuadro de acusación individual, con los detalles 
de las circunstancias de hecho y otros elementos para la comprobación de la falta. 

No se comprobó debidamente la falta acusada ante la Junta Disciplinaria Superior, no pudiendo 
determinar la culpabilidad del señor Cristian Acevedo, ni se realiza una investigación profunda y veraz del caso 
ni en los testimonios que fueron presentados, ya que no existe prueba alguna que situé al acusado con la 
entrega de un dinero indebido por parte del denunciante. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

A fojas 64 a 66 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, mediante la Nota N°1033-
DAL-17 de 2 de noviembre de 2017, en el que se detalla que al señor Cristian Joel Acevedo Ávila, se le 
destituyó del cargo que ocupaba en la entidad demandada, por violar el numeral 1 del artículo 133 del 
Reglamento Disciplinario que consiste en “Denigrar la buena imagen de la Institución”, hecho que quedó 
debidamente acreditado ante la Junta Disciplinaria Superior. 

Detalla los hechos sucedidos en el presunto incidente investigado, exponiendo que de acuerdo al 
informe de novedad calendada 20 de julio de 2016, el Cabo Segundo Cristian Acevedo,  señaló lo siguiente: 
“manteniéndome como conductor del policía 80991… me informa que procediéramos hacer efectiva una boleta 
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en el Sector de las 500 San Miguelito,… me mantuve fuera del vehículo y al observar a un ciudadano que 
transitaba por el sector le solicite sus documentos, el mismo me informa que no lo mantenía por lo cual lo retuve 
hasta que saliera el oficial… avanzamos al puesto policial del bosque a dejar al Cabo de la aeronaval… al 
retornar le informe que el ciudadano que mantenía retenido no mantenía documentos por lo que subimos a 
dicho ciudadano al vehículo policial,… y en el transcurso del recorrido el ciudadano manifiesta de manera llorosa 
que era de nacionalidad nicaragüense y que mantenía estadía vencida por lo que nos pidió el favor que lo 
dejáramos ir ya que mantenía un hijo… y en el recorrido hacia el oficial después de haber escuchado la historia 
del ciudadano se compadeció de él y tomo la decisión de soltarlo a la altura de las Colinas San Miguelito…” 

 Según el informe de novedad de misma fecha, el Teniente Daniel Fernández, sostuvo que “al mando 
del vehículo 80991 y conducido por el Cabo Segundo 20656 Cristian Joel Acevedo Ávila, cuando recibí una 
llamada por frecuencia de radio que procediera a la base para hacer efectiva la boleta de conducción… en 
espera de nosotros con el conductor, y este me manifiesta que mantenía a un ciudadano que no mantenía 
documentos para verificación, por lo que le dije que lo lleváramos… el ciudadano indocumentado manifestó 
estar ilegal que le diéramos una oportunidad que él tenía algo de dinero para darnos a lo que yo le conteste que 
no nos interesaba… yo gano bien …que lo iba a procesar…, al  llegar al bosque dejamos a la unidad aeronaval 
… y este sujeto extranjero continuó insistiendo y rogando que no lo llevaran que él no quería ir al cuartel… y que 
ya tenía el trámite de crisol de raza, al que el Cabo Acevedo (conductor) le empezó a hablar fuerte diciéndole 
que lo iba a mandar a su país… y este sujeto se puso a llorar e insistiendo y rogando por su libertad lo que me 
dio tristeza y me puse en su lugar … y le indique al Cabo que lo dejara ir que el parecía buena persona; y este 
para el vehículo por el Sector de las Colinas…” 

 El señor Joel David Ovando, de nacionalidad nicaragüense, quien reside en San Miguelito, Las 500, 
de acuerdo a la denuncia N°200716-109, presentada ante la Dirección de Responsabilidad Profesional de la 
Policía Nacional, mantuvo lo siguiente: “Pude observar que uno era Teniente por las dos escarapelas y era de 
apellido Fernández, de piel morena, el otro policía era de piel blanca y un tercero que era de uniforme verde. 
Cuando estos policía me detienen y se suben al vehículo policial… estuve frente al minisúper que ésta cerca de 
mi casa,… me subieron al vehículo policial… estuve sentado a un lado de un policía que vestía un uniforme de 
color verde “fronterizo” …durante el tiempo que estuvo en el vehículo, este realizó recorrido … y dejaron al 
policía de uniforme pinto en el puesto… el Teniente me dice cuanto tienes, podemos llegar a un arreglo, le dije 
tengo cuarenta (40) dólares, pero este me dice, tú me has visto cara de idiota, a lo cual le dije tengo veinte (20) 
dólares más, … el recorrido fue hasta frente de las colinas… y allí el conductor extiende la mano, por lo cual le 
hice entrega de tres billetes de veinte (20), cuando entrego los sesenta (60) dólares, uno a otro se pregunta, que 
tú dices, y el Teniente le dice bájalo aquí… Despues que los policías me sancionaron con sesenta dólares, 
llegue a mi casa…” 

Manifiesta que, el funcionario acusado fue llevado ante la Junta Disciplinaria Superior, donde presentó 
sus descargos reiterando que el ciudadano extranjero insistió rogando y ofreciendo dinero, por lo cual se 
molestó y le contestó que como se le ocurría ofrecerle dinero o que si le había visto cara de miserable que 
ganaba muy bien como Policía; y que debido al continuo lamento del ciudadano extranjero el Teniente se 
condolió, en atención a lo cual decidió dejarlo ir cerca del puente peatonal de Las Colinas de San Miguelito. 

Por último, resalta que los miembros de la Policía Nacional deben conducirse en todo momento, 
conforme a los principios éticos de los servidores; lealtad, honradez, responsabilidad, eficiencia, valor y 
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transparencia, ya que deben actuar con alto grado de profesionalismo con integridad y dignidad, sin incurrir en 
actos de corrupción o que denigren el buen nombre de la institución. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El Procurador de la Administración, mediante su Vista Fiscal Nº 1535 de 21 de diciembre de 2017, 
visible a fojas 67 a 79 del dossier, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia que denieguen las pretensiones formuladas por el accionante, 
pues no le asiste el derecho invocado en este caso. 

Señala que, a través del cuadro de la denuncia 200716-109 de 20 de julio de 2016, presentada por el 
señor Joel David Obando ante la Dirección de Responsabilidad Profesional de la Policía Nacional, dio a conocer 
de la vinculación del agente Cristian Acevedo, en actividades encaminadas a la obtención de un beneficio 
personal a cambio del intento de extorción por ser un extranjero sin portar la debida documentación de 
identificación personal. Razón por la cual, se elaboró cuadro de acusación individual contra el agente acusado, 
por presuntamente incurrir en la omisión de la falta gravísima de disciplina establecida en el artículo 133 
(numeral 1) del Reglamento de Disciplina de la Policía Nacional, que consiste en denigrar la buena imagen de la 
institución. 

Manifiesta que, la Junta Disciplinaria Superior, luego de analizar las pruebas que guardan relación con 
la investigación disciplinaria que se le siguió al agente Cristian Acevedo, se consideró que había mérito para su 
destitución por incurrir en dicha falta de conducta gravísima que denigra la imagen de la institución y, por lo que 
recomendó al Director General de entidad policial la aplicación de la medida disciplinaria, misma que fue 
posteriormente elevada al Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Seguridad Pública; lo que conllevo a 
la expedición del Decreto de Personal que hoy se ataca ante la vía jurisdiccional con la presentación de la 
demanda contencioso administrativo bajo estudio. 

Considera que, la institución demandada cumplió con los procedimientos establecidos para aplicar la 
medida de remoción definitiva del cargo que ejercía en la Policía Nacional, respetando las garantías del debido 
proceso y el derecho a la defensa, durante dicho proceso ante la Junta Disciplinaria Superior, quien es el 
organismo encargado de investigar las violaciones del Reglamento  Disciplinario, de conformidad con el artículo 
74 de dicho cuerpo legal, puesto que el actor tuvo la oportunidad de presentar sus descargos junto con las 
pruebas que consideró necesarias contando con la defensa legal de un abogado. 

IV. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor.  

El señor Cristian Acevedo, que siente su derecho afectado por el Decreto de Personal No. 72 de 20 de 
febrero de 2017,  estando legitimado activamente, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, 
presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal competente para 
conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se declare nula la 
resolución emitida por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, institución que ejerce la legitimación 
pasiva.  
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Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto 
demandado, con fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega que se ha violado el 
debido proceso, por las razones siguientes:  

Al realizarse una diligencia de reconocimiento de forma ilegal, previo a presentar la denuncia ante la 
Dirección de Responsabilidad Profesional, lo que también infringe el principio de presunción de inocencia, 
además de que lo que cabía era informar por escrito la supuesta conducta al superior jerárquico por medio de 
un informe de novedad incluyendo en cuadro de acusación individual, con los detalles de las circunstancias de 
hecho y otros elementos para la comprobación de la falta. 

No se comprobó debidamente la falta acusada ante la Junta Disciplinaria Superior, no pudiendo 
determinar la culpabilidad del señor Cristian Acevedo, ni se realiza una investigación profunda y veraz del caso 
ni de los testimonios que fueron presentados, ya que no existe prueba alguna que situé al acusado con la 
entrega de un dinero indebido por parte del denunciante. 

Adentrándonos al examen de legalidad del acto, revela el expediente, que la investigación 
administrativa en contra del Cabo Segundo Cristian Acevedo, se inicia con el informe de novedad de fecha del 
20 de julio de 2016, confeccionado por el Mayor Félix Alvarado en el que manifiesta que fue contactado por el 
Mayor Denis Serrano, quien le comunica que a un conocido de nacionalidad nicaragüense fue retenido por 
agentes policiales por estar indocumentado, a lo que el Mayor Félix Alvarado luego de realizadas breves 
averiguaciones le contestó al Mayor Serrano que el ciudadano en cuestión había sido librado a cambio del pago 
de SESENTA BALBOAS (B/.60.00). 

El Mayor Félix Alvarado continúa expresando que, informó al Mayor Denis Serrano que lo esperara en 
la Subestación Rolando Martínez con la parte afectada, donde el Mayor Serrano comunica que a la altura de las 
500 fue ingresado a un vehículo policial a cargo del Teniente Daniel Fernández y el Cabo Segundo Cristian 
Acevedo, quienes hicieron un recorrido por el sector de Gelabert, sin llevar al retenido de origen nicaragüense a 
la estación policial más cercana; por lo que llamó  y cuestionó al Teniente a bordo del vehículo sobre la 
supuesta conducta irregular, quien la negó; razón por la cual, procedió a entrevistar al Cabo Segundo Héctor 
Almanza en la Subestación de D.I.P., quien por el contrario, confirmó lo sucedido y advirtió que en la patrulla 
también se encontraba la unidad Aeronaval Mario Vargas. 

No debemos perder de vista que, sobre los actos investigados, el Cabo Segundo Cristian Acevedo, 
presentó un informe de novedad, en el que señala que era el conductor del vehículo policial identificado con el 
número 80991, que estaba a cargo del Teniente Daniel Fernández y en compañía de la unidad Aeronaval Mario 
Vargas; y, sostiene que estando en el sector de las 500, San Miguelito, detuvo a una persona que no mantenía 
consigo documentación personal para poder ser debidamente identificado, por lo que procedió luego de esperar 
a que su compañero terminara la diligencia policial que le ocupaba en esa área, a subir a la persona al vehículo 
policial, llevando a la unidad de la Aeronaval en su puesto de trabajo transcurso en el que la persona retenida 
indicaba “de manera llorosa” que era extranjero dando detalles de su historia personal y que no tenía 
documentos de identificación en regla, luego de lo cual el Teniente al compadecerse de la persona retenida la 
dejó ir a la altura de las colinas de San Miguelito, por lo que fueron agradecidos por dicha persona y posterior a 
ello, avanzaron a la subestación Rolando Martínez. 

El Teniente Daniel Fernández por su parte, en su informe de novedad de 20 de julio de 2016, señaló 
que luego de intentar hacer efectiva una boleta de conducción en el área de las 500 de San Miguelito 
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infructuosamente, al regresar al vehículo policial se encontró con la novedad de que el Cabo Segundo Cristian 
Acevedo, quien era el conductor de dicho vehículo mantenía a un ciudadano retenido por falta de documentos, a 
lo que respondió que fuera conducido a la estación luego de llevar al agente a la su puesto en la Aeronaval, y 
alega que, en el camino el ciudadano admitió que se encontraba ilegal en el país e hizo un ofrecimiento de 
dinero para evitar ser procesado por la falta a que hubiera lugar por su condición de ciudadano ilegal, lo cual fue 
rechazado; por lo que continuó contando su historia personal, misma que lo condolió y ordeno al Cabo Segundo 
Cristian Acevedo que lo dejara ir. 

El cabo Segundo Mario Vargas, en el informe de novedad presentado el mismo día 20 de julio de 
2016, informó que se encontraba con el Teniente Daniel Fernández intentando realizar una diligencia de 
conducción en el área de las 500, procediendo luego de ello al vehículo policial 80991 donde se encontró el 
conductor Cristian Acevedo, quien mantenía a un ciudadano retenido, ya que no portaba documentos 
personales, por lo que el Teniente Fernández decidió que se procediera a introducirlo al vehículo, luego de dejar 
en su puesto de trabajo a su persona y, agrega que posteriormente continuo el recorrido en el vehículo, luego de 
dejarlo en su puesto de trabajo. 

Cabe destacar que, el ciudadano Joel David Obando, presentó una denuncia ante la Dirección de 
Responsabilidad Profesional por los hechos acecidos, donde sostiene que fue retenido y llevado en el vehículo 
policial con los tres agentes de la fuerza pública, que luego de dejar a la unidad Aeronaval en su puesto, se 
realizó un recorrido por varios sitios en el que el Teniente le solicitó el pago de un dinero a cambio de no 
procesarlo y, él accedió dándole la suma de (SESENTA BALBOAS B/.60.00), luego de lo cual lo dejaron ir y 
continuaron su recorrido en el vehículo policial. Y añade que, debido a la detención que se dio en su contra, su 
esposa a través de la plataforma Whatsapp contactó al Mayor Serrano a quien conocen, ya que ambos trabajan 
en el PH en el que dicho Mayor tiene su apartamento, quien luego de enterado lo entrevistó y llevo al cuartel 
donde identificó desde el carro a los oficiales que le habían cobrado por no procesar la falta de no portar 
documentos. 

Por lo antes expuesto, se procedió a confeccionar el cuadro de acusación individual al Cristian 
Acevedo, por incurrir en la violación del Reglamento Disciplinario de la Policía Nacional de Panamá, por denigrar 
la buena imagen de la institución, en atención del artículo 133, numeral 1 del Decreto Ejecutivo 204 del 3 de 
septiembre de 1997. 

En este aspecto debe señalarse que según lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento de Disciplina 
de la Policía Nacional, la Dirección de Responsabilidad Profesional de esta institución, es el ente encargado de 
investigar las violaciones al procedimiento policial, actos de corrupción, procedimiento de quejas y acusaciones 
contra los miembros de la Policía Nacional, a fin de determinar si hay o no la existencia de elementos para abrir 
una causa disciplinaria, que es cuando se levantan cargos y se ejerce la defensa técnica. 

 En este punto, es necesario acotar, que la Junta Disciplinaria es el ente que le corresponde llevar el 
procedimiento disciplinario para  determinar si hubo o no violación del Reglamento, informar de los cargos a 
quien se le acusa de cometer la infracción e imponer la sanción a que hubiera lugar.  

Es de lugar advertir, que una vez iniciado el proceso disciplinario en contra del Cabo Segundo Cristian 
Acevedo, se le informaron los cargos, igualmente se le proveyó la debida asistencia técnica, la cual aceptó y se 
le dio la oportunidad para presentar sus descargos, momento en que reitera que no recibió dinero alguno, que lo 
ocurrido fue que el extranjero indocumentado a quien se le ingresó a la patrulla, en el camino y luego de ofrecer 
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hacer un pago y de apelar a un sentido humano y emocional de los agentes que iban en el vehículo policial, el 
Teniente Fernández se condolió y lo dejó ir.  

En vista de lo anterior, los miembros de la Junta Disciplinaria Superior luego de haber examinado las 
pruebas presentadas y luego de haber escuchado los argumentos de la defensa y los descargos de la unidad 
acusada, manifiestan que encuentran elementos de prueba suficiente que demuestran la responsabilidad del 
Cabo 2do. Cristian Acevedo, además de observa un procedimiento irregular en el que un ciudadano sin 
documentos es retenido y luego puesto en libertad sin comunicarlo por ningún medio a la estación más cercana 
o ante un superior, lo que a plenas luces ocasiona un perjuicio al prestigio de la institución y crea suspicacia, 
lesionando la confianza que la sociedad tiene en la Policía Nacional. 

En razón de lo expuesto, los miembros de la Junta Disciplinaria Superior, deciden recomendar la destitución del 
Cristian Acevedo ante el señor Ministro de Seguridad Pública. 

En este sentido, se observa que la institución sustenta en debida forma, la vinculación del Cristian 
Acevedo, a los hechos que dieron origen al procedimiento disciplinario, por lo cual, los miembros de la Junta 
Disciplinaria Superior concluyen, la comisión de la falta que da lugar a la sanción de destitución del cargo, 
misma que fue ejecutada por conducto del Ministerio de Seguridad Pública. 

Se desprende de lo anterior, que dicha destitución se fundamentó en una falta disciplinaria gravísima 
que da lugar a la sanción de destitución, enunciada en el numeral 1 del artículo 133 del Reglamento Disciplinario 
de la Policía Nacional, en concordancia del numeral 2 del artículo 103 de la ley 18 de 1997, Orgánica de la 
Policía Nacional, ambas normas son del tenor siguiente: 

“Artículo 133. Se consideran faltas gravísimas de conducta: 

1. Denigrar la buena imagen de la institución. 

…” 

“Artículo 103. Los miembros de la Policía Nacional que pertenezcan a la carrera policial, serán 
destituidos, motivo por el cual se les eliminará en el correspondiente escalafón de la institución, en los siguientes 
casos: 

Haber sido condenado mediante sentencia judicial ejecutoriada por la comisión de un delito doloso que conlleve 
pena de prisión. 

Por decisión disciplinaria ejecutoriada, tras la violación de los preceptos establecidos en la presente Ley o en 
sus reglamentos.” 

Sin menoscabo de lo anterior, debe tenerse presente que la buena imagen y el prestigio de las 
instituciones gubernamentales como está previsto en las causales de destitución por faltas de conducta y sus 
agravantes dependen, en gran medida, de la probidad con la que se conduzcan sus propios funcionarios, y este 
tipo de acciones irregulares empañan el esfuerzo que realiza la Policía Nacional por elevar la percepción pública 
que de ella se tiene. Esta Sala, no puede pasar por alto este tipo de acciones que ponen en riesgo la dignidad y 
el respeto institucional de un ente que requiere de la confianza y seguridad de los ciudadanos para ejercer su 
labor de protección y servicio.  
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Aunado al hecho de que, es censurable por parte de la sociedad panameña cualquier tipo de 
vinculación de un agente policial relacionado con un caso de corrupción en modalidad de coima, para evitar el 
correcto procesamiento de un ciudadano que no porta los documentos vigentes y de conformidad con las 
normas que regulan la materia; razón suficiente para desvincularlo de la administración pública, por denigrar la 
buena imagen de la institución. 

Por las razones expuestas, no se encuentran llamados a prosperar los cargos de violación alegados 
por la parte actora de los artículos 75 y 95 del Decreto Ejecutivo 204 de 1997, toda vez que la sanción 
disciplinaria se aplicó en observancia al debido proceso, permitiéndole al actor presentar sus descargos 
acompañado de una defensa técnica de la institución, frente a los cargos formulados por la Junta Disciplinaria 
de la Policía Nacional, que luego de una fase investigativa en la que vinculan al demandante con la comisión de 
la falta administrativa, concluyen después del respectivo análisis, que la misma fue plenamente acreditada y, 
siendo que dicha conducta admite la destitución directa, fue desvinculado del cargo. 

En cuanto a la violación alegada por la actora sobre la práctica de la diligencia de reconocimiento 
realizada fuera del procedimiento disciplinario y de forma ilegal, debemos manifestar que de las pruebas 
testimoniales de los involucrados y de la parte afectada está plenamente probado quienes fueron las unidades 
que iban en el vehículo de policía y los hechos ocurridos en este caso, en el que se da un procedimiento 
irregular con un ciudadano extranjero sin documentos que fue retenido y luego dejado en libertad de forma 
arbitraria y sin consultarlo, lo que indudablemente lesiona la buena imagen de la institución, al llevar 
procedimientos inadecuados en casos como este, además de que la Junta Disciplinaria consideró probada la 
falta endilgada contra el Cabo Segundo Cristian Acevedo, involucrado en un acto de corrupción, razón por la 
que estimamos que no está llamado a prosperar la violación del artículo 58 del Decreto Ejecutivo 204 de 1997, 
que establece el régimen disciplinario de la Policía Nacional. 

En este punto, es importante hacer mención al jurista panameño Jorge Fábrega, que en su obra 
“Instituciones de Derecho Procesal Civil” manifiesta que la jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía del 
debido proceso, integrado por los derechos que se indican a continuación: 

“1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional; 

2. Derecho al Juez natural; 

3. Derecho a ser oído; 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial; 

5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir las aportadas por 
la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra resoluciones judiciales 
motivadas; y 

7. Respeto a la cosa juzgada.” 

 (lo resaltado es de la Sala). 

Cabe destacar que, el autor y ex Magistrado de la República de Panamá Arturo Hoyos, atinadamente 
señala en su obra “El Debido Proceso”, que el debido proceso busca asegurar a las partes “…la oportunidad 
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razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de 
pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas 
relacionadas con el objeto del proceso y contradecir  las aportadas por la contraparte, de hacer uso de medios 
de impugnación consagrados por ley contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal 
manera que las personas puedan defender efectivamente sus derechos.” 

Por lo antes expuesto, esta Sala considera que la parte actora no acredita la ilegalidad del Decreto de 
Personal No. 72 de 20 febrero de 2017,  que se recurre, no resultando procedente declarar la nulidad del acto ni 
las consecuentes declaraciones solicitadas. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL el 
Decreto de Personal No. 72 de 20 de febrero de 2017, emitido por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, 
y, por lo tanto, NO ACCEDE a las pretensiones del demandante.  

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ROSAS & ROSAS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR ERIC 
ANTONIO URETA SÁNCHEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO.02/2017 DE 26 DE JUNIO  DE 2017, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 703-17 

VISTOS: 

       Conoce el resto de la Sala Tercera del Recurso de Apelación interpuesto, por la Procuraduría de 
la Administración, contra el Auto de Pruebas No.247 de 8 de agosto de 2018, emitido por el Magistrado 
Sustanciador, mediante el cual se pronuncia sobre la admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por 
las partes, dentro de la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la Firma 
Rosas & Rosas, en representación del señor Eric Antonio Ureta Sánchez, para que se declare nula, por ilegal, la 
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Resolución No.02/2017 de 26 de junio de 2017, emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, sus actos 
confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones. 

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

       La Procuraduría de la Administración está disconforme con la admisión de cuatro (4) pruebas 
testimoniales que adujo la parte actora, específicamente la de los señores Euclides Tapia, Mirlo Guerra, Rubén 
Pittí y Javier Calvo; con la admisión de seis (6) pruebas documentales que consisten en: la Certificación de 18 
de septiembre de 2017, expedida por el Magíster Euclides Tapia, Director de la Escuela de Relaciones 
Internacionales de la Universidad de Panamá, visible a foja 57;  la Certificación CONADIP No.0917-127 de 18 
de septiembre de 2017, expedida por el señor Ruben Pittí, visible a foja 58; y la Certificación de 18 de 
septiembre de 2017, expedida por el Licenciado Javier Helmut Calvo Quiros, incluyendo el documento que trae 
adjunto, visibles a fojas 59-60. 

En este contexto, también forman parte de las seis (6) pruebas documentales mencionadas, el 
documento que se denomina “Monitoreo Internacional Matutino 27 de marzo de 2017”, visible a fojas 66-68; y el 
documento que se titula “Nota para Vicepresidente y Canciller Solicitando Reconsideración en Concurso de 
Ascensos del Lic Ureta”, visible a fojas 69-70. Y por último, también se opone a la admisión de dos (2) vistas 
fotográficas, visibles a fojas 74-75. 

Con relación a las pruebas testimoniales indicadas, considera no son admisibles porque la parte 
actora señaló las generales de los testigos mencionados en el párrafo anterior, y los cargos que ocuparon en un 
momento dado, sin embargo no especificó sobre cuales hechos de la demanda iban a declarar cada uno de los 
testigos, lo que no sólo viola el artículo 948 del Código Judicial sino que afectaría de forma negativa la práctica 
de estas pruebas, recordando que todas las partes dentro un proceso cuando aducen la práctica de testimonios 
tienen la obligación de indicar lo que se pretende acreditar con cada testigo propuesto, para permitirle a los 
tribunales examinar la conducencia de los mismos. 

En este contexto, señala que también es necesario que acrediten lo que se pretende con cada testigo, 
para poder determinar el vínculo entre el testigo y el proceso en el cual se aducen. 

Al mismo tiempo, sostiene que específicamente los testimonios de los señores Euclides Tapia, 
Profesor de la Universidad de Panamá, Ruben Pittí, Presidente del Colegio de Diplomáticos de Carrera de la 
República de Panamá, no guardan relación con los hechos discutidos, que es la falta disciplinaria que cometió el 
Licenciado Eric Antonio Ureta Sánchez. 

    En cuanto a las seis (6) pruebas documentales que presentó la parte actora y que fueron admitidas 
en el Auto de Pruebas No.247 de 8 de agosto de 2018, considera que no son admisibles por inútiles, debido a la 
no aportación de ningún elemento importante, por parte de estos documentos, a la determinación de la legalidad 
o no de la Resolución No.02/2017 de 26 de junio de 2017, emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
acto acusado, ya que se tratan de cartas de recomendaciones y concurso extraordinario de ascenso de la 
carrera diplomática y consular. 

En referencia a las dos (2) vistas fotográficas, sostiene que no son admisibles porque no se ha citado 
al autor de las mismas para que comparezcan ante este tribunal a reconocer su autoría, lo que incumple el 
numeral 1 del artículo 856 del Código Judicial. 
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I. ANÁLISIS Y DECISIÓN DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones de la parte apelante, ya que la parte actora no presentó Escrito de 
Oposición al Recurso de Apelación presentado por la Procuraduría de la Administración contra el Auto de 
Pruebas No.247 de 8 de agosto de 2018, se procede a revisar la actuación de primera instancia, a partir de lo 
cual se debe expresar lo siguiente: 

De forma previa se debe advertir que, el artículo 783 del Código Judicial establece ciertos parámetros 
que el juzgador debe seguir en el momento de la admisión de una prueba presentada en el proceso. El tenor de 
la norma es el siguiente: 

“Artículo 783. Las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las que no se 
refieren a los hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El juez puede rechazar de plano aquellos medios de prueba prohibidos por la ley, 
notoriamente dilatorios o propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso; también 
puede rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o ineficaces.” 

Esto implica que en el auto mediante el cual el Magistrado Sustanciador se pronuncia sobre la 
admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes del proceso, debe hacer una valoración 
preventiva, técnico-jurídica, del material probatorio, debiendo revisar si las pruebas se ciñen a la materia del 
proceso y a los hechos discutidos, si son dilatorias, inconducentes e ineficaces. También debe revisarse en esta 
etapa, la temporalidad de la presentación de la prueba, si reúne los requisitos propios del tipo de prueba, la 
viabilidad de forma y del medio de la prueba, si fueron aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos 
formales correspondientes, comunes y propios al tipo de prueba, y las objeciones presentadas contra las 
mismas, entre otros aspectos. 

En este contexto, este tribunal de alzada, tomando en consideración los argumentos expuestos en el 
recurso de apelación presentado, tenemos a bien determinar lo siguiente: 

En cuanto a la admisibilidad de las cuatro (4) pruebas testimoniales propuestas por la parte actora, 
este tribunal de apelaciones observa que esta parte señala al momento de aducir las mismas que estos testigos 
expondrán sobre las conductas observadas por los señores Eric Ureta Sánchez y Patricia Choqueribe. En este 
contexto, este tribunal considera que específicamente los testimonios de los señores Euclides Tapia, Ruben Pittí 
y Javier Calvo, guardan relación con el hecho segundo de la demanda, donde la parte actora expone sobre la 
conducta del señor Eric Ureta Sánchez; y el testimonio de la señora Mirlo Guerra guarda relación con los hechos 
quinto, sexto y séptimo, exponiéndose en los mismos temas relacionados con la conducta de la señora Patricia 
Choqueribe. 

Por consiguiente, tomando en consideración que todos estos testimonios guardan relación con los 
hechos discutidos en este proceso, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia comparte la 
decisión del Magistrado Sustanciador de admitir estas pruebas testimoniales, ya que se tratan de tres (3) 
testigos que guardan relación con el hecho segundo; y uno (1) que se ciñe a los hechos quinto, sexto y séptimo, 
números que no exceden el máximo de cuatro (4) testimonios permitidos por cada hecho en el artículo 948 del 
Código Judicial. 
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En consecuencia de todo lo expuesto, se debe confirmar la admisión de las cuatro (4) pruebas 
testimoniales aducidas por la parte actora. 

Con relación a la admisibilidad de las seis (6) pruebas documentales propuestas por la parte actora, 
observa este tribunal que específicamente las certificaciones tratan temas de la conducta del Licenciado Eric 
Ureta Sánchez, lo que guarda relación directa con el hecho segundo del libelo de demanda. Sobre los dos (2) 
documentos que se denominan “Monitoreo Internacional Matutino 27 de marzo de 2017” y “Nota para 
Vicepresidente y Canciller Solicitando Reconsideración en Concurso de Ascensos del Lic Ureta”, de la lectura de 
los mismos este tribunal comprueba que se hace mención a los hechos que nos competen en este proceso, por 
lo que se considera que estas pruebas documentales sí guardan relación con los hechos planteados en este 
caso judicial. 

Por consiguiente, el resto de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo concuerda con la 
decisión del Magistrado Sustanciador de admitir estas seis (6) pruebas documentales, correspondiendo 
confirmar sus admisiones. 

Con respecto a todas las admisiones por parte del Magistrado Sustanciador que se confirman en esta 
resolución de pruebas, es fundamental para este tribunal de apelaciones establecer que en esta etapa del 
proceso nos corresponde determinar la relación que guardan todos los elementos probatorios aportados por la 
partes, con este proceso, y no la utilidad de los mismos al pronunciamiento del fallo, por lo que, cuando nos 
encontremos en la etapa de resolver el fondo de este proceso, el juez tendrá que dilucidar la utilidad o no de 
estas pruebas para poder fundamentar su decisión de fondo. 

En relación con las dos (2) vistas fotográficas admitidas en la resolución de pruebas, el resto de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia es del criterio que se debió solicitar el reconocimiento de las 
mismas ante este tribunal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 856, numeral1, y 862 del Código 
Judicial; en consecuencia, este tribunal discrepa con la decisión del Magistrado Sustanciador de admitir las 
mismas, por consiguiente, a través de esta resolución se revocará la admisión de estas pruebas documentales. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro del Recurso de Apelación 
interpuesto contra el Auto de Pruebas No.247 de 8 de agosto de 2018, emitido por el Magistrado Sustanciador, 
en la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, presentada por la Firma Rosas & Rosas, en 
representación del señor Eric Antonio Ureta Sánchez, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.02/2017 de 26 de junio de 2017, emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, sus actos confirmatorios, 
y para que se hagan otras declaraciones, determina lo siguiente:  

III. Se MODIFICA el Auto de Pruebas No.247 de 8 de agosto de 2018, en el sentido de no 
admitir como pruebas documentales presentadas por la parte actora, las dos (2) vistas fotográficas visibles a 
fojas 74-75. 

IV. Se CONFIRMA el Auto de Pruebas No.247 de 8 de agosto de 2018, en todo lo demás. 

Notifíquese, 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2018 

520 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,  INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO GIAN CARLOS CRUZ, EN  REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD INVERSIONES 
TAGORE PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO NEGATIVO EN QUE HA INCURRIDO LA CAJA DE SEGURO SOCIAL,  AL NO 
CONTESTAR EL ESCRITO DE PETICIÓN PRESENTADO PARA QUE SE ADJUDIQUE EL 
RENGLÓN 406 DE LA LICITACIÓN DE PRECIO ÚNICO 01-2015. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ, QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 15 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 09-18 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración ha interpuesto recurso de apelación contra la providencia de 16 de 
mayo de 2018, mediante el cual el Magistrado Sustanciador admitió la Demanda Contencioso-Administrativa de 
Plena Jurisdicción interpuesta por  la sociedad INVERSIONES TAGORE PANAMÁ, S.A., para que se declare 
nulo por ilegal el silencio administrativo, en el que supuestamente incurrió la Caja de Seguro Social, al no dar 
respuesta a la solicitud de adjudicación del acto público. 

FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

La oposición del Procurador de la Administración con la admisión de la presente demanda, se 
sustenta en dos puntos a saber: 1. La demanda es extemporánea y 2. Que la recurrente formula pretensiones 
que no son propias de los procesos de plena jurisdicción. 

El primer punto lo sustenta el funcionario en comento, manifestando en primer lugar, que de 
conformidad con el hecho primero de la acción el 10 de junio de 2015, la Caja de Seguro Social celebró la 
Licitación de Precio único 01-2015, en la que  participó Inversiones Tagore Panamá, S.A.; y que según los 
hechos tercero y cuarto de la demanda se alude a la oferta que presentó esta empresa para que se le 
adjudicara el renglón 406 alusivo al medicamento Rivastimigna 9 mg, parche transdémico, vía tópica, que dice 
haber presentado el mejor precio, en donde el informe de la Comisión Evaluadora indicó que cumplía con todos 
los requisitos del pliego de cargos. 

Agrega que los hechos quinto y sexto de la demanda, explican que en el acto adjudicatario se 
adjudicaron 299 renglones de la referida licitación, pero se omitió el renglón 406; y que en virtud de ello, se 
presentó ante la Caja de Seguro Social, la Nota IT-517-2016 de 27 de octubre de 2016, para que se le 
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adjudicara el renglón 406, nota recibida en la misma fecha. Y tomando en consideración que la primera petición 
presentada por Inversiones Tagore Panamá, S.A., para que se le adjudicara el renglón 406, fue el 27 de octubre 
de 2016, tal como queda consignado en la referida nota, es a partir de allí, que inicia el conteo del plazo de los 
dos meses para la configuración del silencio administrativo, el cual venció el 27 de diciembre de 2016.  

Por lo anterior, considera el apelante que la actora tenía dos meses adicionales para la presentación 
de la demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 42 B de la Ley 135 de 193, adicionado por el artículo 27 de 
la Ley 33 de 1946, término que venció el 27 de febrero de 2017; y la acción contenciosa de plena jurisdicción 
bajo análisis se presentó el 5 de enero de 2018, diez (10) meses y nueve (9) días después de vencido el plazo 
para la interposición de la demanda, por lo cual la misma, deviene de extemporánea. 

Continua indicando el funcionario apelante, que al haberse vencido el término para la presentación de 
la demanda, lo que hizo la accionante fue proponer la misma petición el 5 de septiembre de 2017 y el 12 de 
septiembre de 2017, como mecanismo para habilitar el acceso a la jurisdicción Contencioso Administrativa, lo 
que se constituye en una violación a lo dispuesto en el artículo 42B de la Ley 135 de 1943, que establece el 
término de prescripción de las demandas de plena jurisdicción.   

Con relación al segundo punto que sustenta el recurso de apelación en examen, consistente en 
formular pretensiones que no son propias de  los procesos de plena jurisdicción, considera el apelante que al 
incluirse dentro de las pretensiones una que no corresponde a la naturaleza de la acción de plena jurisdicción, 
sino a  la de indemnización, da lugar al incumplimiento del requisito establecido en el numeral 3 del artículo 43 
de la Ley 135 de 1943, según el cual toda demanda ante la jurisdicción contencioso administrativo contendrá, lo 
que se demanda. 

Lo anterior es porque dentro de las pretensiones en el punto 2 se solicita: “Se ordene a la Caja de 
Seguro Social, pagar en concepto de reparación por los daños y perjuicios, lucro cesante y lesiones 
patrimoniales a consecuencia de su actuar ilegal, contra de la empresa de INVERSIONES TAGORA PANAMÁ 
S.A., la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECISIETE CON 
VEINTIDOS CENTAVOS (B/.3,971,517.22) dejados de percibir.” 

Sobre lo planteado el Procurador de la Administración, solicita a la Sala  Tercera, revocar la 
providencia de 16 de mayo de 2018, y en su lugar no se admita la presente demanda, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 

OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

Por otro lado, la parte demandante a través de su apoderada legal presentó oposición al recurso de 
apelación, manifestando que no es correcto el planteamiento de que el cómputo de los dos meses debe 
efectuarse en virtud de la presentación de la Nota IT-517-2016 de 27 de octubre de 2016, por cuanto que la 
empresa obtuvo respuesta de la Dirección Nacional de Compras de la Caja de Seguro Social, a través de las 
Notas DNC-013-2017 y DNC-PU-060-2017, ambas fechadas 11 de mayo de 2017, siendo su derecho 
considerar este tiempo prudente para una respuesta en las instituciones.  

Añade la opositora que pese a las instrucciones dadas por la propia Dirección Nacional de Compras 
de la Caja de Seguro Social, no se le adjudicó el renglón 406, por lo cual no es un supuesto como lo plantea el 
Procurador de la Administración, y dado ello, es cuando se eleva una petición formal a la Caja de Seguro Social 
el día 5 de septiembre de 2017, reiterada el 12 del mismo mes y año, pero ante la indiferencia de la entidad se 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2018 

522 

rompe el canal de respuesta, obligando a presentar la demanda de plena jurisdicción motivado en el silencio 
administrativo, por lo que los dos meses del silencio administrativo pasan a configurarse el 5 de noviembre de 
2017, razón por lo cual INVERSIONES TAGORE PANAMÁ, S.A., tendría hasta el 5 de enero de 2018, para 
interponer la demanda de plena jurisdicción, como en efecto se realiza. 

Sobre el planteamiento del Procurador de la Administración de que en las pretensiones se incluye una 
que no es propia de las demandas de plena jurisdicción, sostiene la apoderada de la actora, en calidad de 
opositora del recurso de apelación, que las circunstancias planteadas por dicho funcionario se distancian de los 
precedentes citados, debido a que se relacionan en una demanda de plena jurisdicción donde se pretende el 
reparo, más no la declaratoria de ilegalidad de la actuación administrativa o el acto, y en el presente caso versa 
de una demanda de plena jurisdicción a través de la cual se solicita la ilegalidad del silencio administrativo por 
parte de la Caja de Seguro Social pese a solicitar en la misma una indemnización.  

Por las razones expuestas que se solicita a la Sala continuar con los trámites de rigor, a fin de redimir 
los derechos subjetivos despojados. 

EXAMEN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

El Tribunal de Apelación, le corresponde entrar examinar los planteamientos expuestos en el recurso 
de apelación y la oposición para determinar si accede o no al recurso. 

Según apreciamos, el acto acusado de ilegal lo constituye el silencio administrativo en que incurrió la 
Caja del Seguro Social al no contestar la petición presentada para que se adjudicara el renglón 406 de la 
Licitación de Precio Único No. 01-2015, debido a que dicha entidad omitió adjudicar ese renglón, cuando la 
propuesta presentada por la sociedad INVERSIONES TAGORE PANAMÁ, S.A., ofertó el precio más bajo y 
cumplió todos los requisitos del pliego de cargos, tal como lo sostuvo la Comisión Evaluadora designada. 

En un orden cronológico de las circunstancias dadas que ameritaron la acción que nos ocupa, consta 
que en efecto el 27 de octubre de 2016, en la Dirección General de la Caja de Seguro Social, se recibió la Nota 
identificada IT-507-2016 de 27 de octubre de 2016, solicitando que se procediera con la adjudicación de los 
renglones 405 y 406 correspondiente al medicamento RIVASTIGMINA 9 y 18 de MG en parches. Se aprecia en 
esa nota que en su sustento se aludió a un desistimiento dentro de la advertencia de ilegalidad contra la 
Resolución No. 091-2014 de 29 de octubre de 2014, emitida por la Comisión Nacional de Registro Nacional de 
Oferentes, debido a que la Caja de Seguro Social a través de la Resolución No. DNC-059-2016-D.G. de 2 de 
febrero de 2016 adjudicó ciento cincuenta y cuatro (154) renglones de la Licitación de Precio Único 01-2015. 

De igual manera, se observa otra nota denominada escrito de petición sin fecha, dirigida también al 
Director General de la Caja de Seguro Social, recibida el 5 de septiembre de 2017, dentro de la cual se indica 
expresamente que se reitera la solicitud de la adjudicación de los renglones 405 y 406, al señalar en su parte 
final, que “acudimos a su despacho de manera respetuosa y reiteramos nuestra solicitud, a fin de que se 
adjudique y emitan los contratos correspondientes a favor de nuestra empresa Inversiones Tagore Panamá, 
S.A., para los renglones 405 y 406 de la licitación de Precio Único 01-2015.”    
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De las circunstancias que anteceden y la documentación examinada, lleva a concluir que la solicitud 
del 5 de septiembre de 2017, era la reiteración de un asunto requerido desde el 27 de octubre de 2016, ya que 
la pretensión era la misma, es decir, que se adjudicara los renglones 405 y 406 de la Licitación Pública Precio 
Único No. 01-2015 a INVERSIONES TAGORE PANAMÁ, S.A., con sustento de que ofertó el mejor precio y 
cumplía con los requisitos del pliego de cargos lo que queda confirmado en los propios memoriales, al hacer 
referencia expresamente a la petición presentada con anterioridad. 

Ahora bien, la contestación a la petición aludida por la oponente del recurso, por medio de las Notas 
DNC-013-2017 y DNC-PU-060-2017, ambas fechadas 13 de mayo de 2017, alegando que creería se procedería 
a la adjudicación, este Tribunal considera no es un elemento que por si solo  constituye una respuesta a la 
petición de adjudicación del renglón 406 referida previamente, a efecto de considerar que para computar el 
silencio administrativo es a partir del 5 de septiembre de 2017, máxime que en esta nota se alude a una 
reiteración de petición. 

Dicho esto, a criterio del Tribunal de Apelación, con la solicitud de 27 de octubre de 2017, el actor 
tenía pleno conocimiento que no recibió respuesta de adjudicación, porque no se le adjudicaron los renglones 
solicitados, por lo que debemos atender lo preceptuado en el artículo 42-B de la Ley N° 135 de 1943, 
modificado por el artículo 25 de la Ley N° 33 de 1946, el cual dispone el término de dos meses para acudir a la 
vía jurisdiccional. Dicha norma contiene: 

 “Artículo 42-B. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, 
notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la 
demanda.”  

Sobre el silencio administrativo, en el artículo 201 numeral 104, se conceptúa de la siguiente forma: 

 “…104. Silencio Administrativo. Medio de agotar la vía administrativa o gubernativa, que consiste en el 
hecho de que la administración no contesta, en el término de dos meses, contado a partir de su 
presentación, la petición presentada o el recurso interpuesto por el particular. De esta manera se 
entiende que la administración ha negado la petición o recurso respectivo, y queda abierta la vía 
jurisdiccional de lo contencioso-administrativo ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
para que si el interesado lo decide, interponga el correspondiente recurso de plena jurisdicción con el 
propósito de que se le restablezca su derecho subjetivo, supuestamente violado.” 

En ese sentido, y siguiendo el contenido del numeral 104 del artículo 201 de la Ley N° 38 de 31 de 
julio de 2000, el silencio administrativo opera en beneficio del particular estableciéndose que, habiendo 
transcurrido determinado plazo (que es dos meses de acuerdo con la Ley N° 38 de 2000) se entiende que la 
Administración ha negado la petición o recurso propuesto por el administrado, esto es lo que la doctrina conoce 
como el silencio negativo, lo cual le permite concurrir al tribunal contencioso administrativo, también dentro del 
término de dos meses. 

De allí entonces el Tribunal de Apelación, concuerda con el apelante que desde la solicitud presentada 
el 27 de octubre de 2016, sin que fuera contestada la petición y transcurrido los términos procesales, y ante este 
hecho, el actor presenta un nuevo memorial solicitando la misma pretensión, pero ahora presentada el 5 de 
septiembre de 2017, lo que lleva a concluir que, frente al escenario de no recibir respuesta por la 
Administración, respecto a la solicitud presentada el 27 de octubre de 2016, y reiterada el 5 y 12 de septiembre 
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de 2017, el interesado habiéndose configurado el silencio administrativo, no procedió a accionar por la vía 
jurisdiccional, pretendiendo con la solicitud presentada de 5 de septiembre de 2017, reactivar su posibilidad, 
luego de precluidos los términos, elemento que conlleva a revocar la admisión de la demanda. 

No obstante lo anterior, este Tribunal debe manifestar en cuanto al segundo punto que sustenta el 
recurso de apelación, sobre la pretensión de indemnización sobre la naturaleza jurídica de las demanda de 
plena jurisdicción, somos del criterio que es un asunto que no puede constituirse en un criterio de admisibilidad, 
y que la diversidad de pretensiones deben analizarse en el fondo considerando que la acción de plena 
jurisdicción busca anular el acto administrativo y el restablecimiento del derecho; mientras que la acción de 
indemnización tiene por finalidad del resarcimiento del daño causado por acciones u omisiones del Estado o sus 
instituciones, y los presupuestos legales son distintos en ambos casos. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA del auto 
de 16 de mayo de 2018, DISPONE NO ADMITIR la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción 
interpuesta por la sociedad INVERSIONES TAGORE PANAMÁ, S.A., para que se declare nulo por ilegal el 
silencio administrativo, en el que supuestamente incurrió la Caja de Seguro Social, al no dar respuesta a la 
solicitud de adjudicación del acto público. 

Notifíquese;     

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA TAPIA LINARES & ALFARO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BONTEX, 
S.A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.12177 ELEC DE 9 
DE MARZO DE 2018, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 
ASÍ COMO SU ACTO MODIFICATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO  ZAMORANO. PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha:  16 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 937-18 

VISTOS: 

La firma Tapia, Linares y Alfaro actuando en representación de Bontex S.A., ha interpuesto demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN. 
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No.12177 ELEC de 9 de marzo de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, así como 
su acto confirmatorio. Además de solicitar que se declare nula por ilegal la Resolución precitada, dentro del 
libelo de la demanda, solicita la suspensión provisional de dicha Resolución, por lo que una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos de admisibilidad se procede a atender dichas solicitudes. 

El acto demandado es la Resolución AN No. 12177 ELEC de 9 de marzo de 2018, por la cual se 
resuelve: FIJAR conforme fue ordenado mediante sentencia de 5 de enero de 2018, emitida por la Sala Tercera 
de la Corte Suprema de Justicia en las demandas de Plena Jurisdicción (acumuladas), el valor de la adquisición 
forzosa sobre un área de terreno inscrita en la Sección de Propiedad de la Provincia de Chiriquí, en el monto 
acorde con la tasación establecida por el perito dirimente Hugo Navarro, el cual corresponde a la suma total de 
trescientos sesenta y nueve balboas con veinticuatro centésimos (B/.369,699.24) a favor de la sociedad Bontex, 
S.A., y MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución AN No.3388-Elec de 25 de marzo de 2010. 

La solicitud de suspensión provisional se constituye en la medida cautelar por excelencia en la 
jurisdicción contencioso administrativa, y seguidamente se cita a los juristas Eduardo García Enterría y Martínez 
Carande y Germán Rojas, que definen señalan de la naturaleza de la suspensión provisional, respectivamente 
lo siguiente: 

“… de carácter provisional y cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso (suspensión 
en vía de recurso) o a garantizar la imposición del criterio del ente u órgano superior que ostente la tutela o 
control sobre el acto de suspensión en vía de recurso) o a garantizar la imposición del criterio del ente u órgano 
superior que ostenta la tutela o el control sobre el autor del acto de (suspensión como medida de tutela o 
control) en tanto se produce una decisión definitiva sobre la validez del mismo.” 

“La naturaleza de la acción cautelar consiste en proporcionarte efectividad al proceso principal, 
estableciendo las precauciones efectivas y oportunas en  aras de la seguridad jurídica y material a los efectos 
que han de producir los fallos judiciales.” 

La parte actora sustenta la suspensión provisional del acto administrativo de la siguiente manera: 

“(FUMUS BONI IURIS) 

Como bien hemos expuesto a lo largo de la demanda, el proceso de adquisición forzosa, contemplado 
en el artículo 25 y artículo 130 de la Ley 6 de 1997, fue declarado inconstitucional por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, mediante fallo de 4 de mayo de 2015, publicado en Gaceta Oficial No.28017 de 25 de abril 
de 2016. La Corte señala claramente que el régimen de expropiación de la propiedad privada debe promoverse 
ante las autoridades jurisdiccionales para que estas decreten la expropiación y fijen indemnización 
correspondiente. Al ser la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos una institución de competencia 
Administrativa y no Judicial, la misma carece de competencia y jurisdicción para conocer del presente proceso 
de “adquisición forzosa”(…) Tal y como hemos mencionado en los hechos de la demanda, la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos, carece de competencia y jurisdicción para decidir el proceso de expropiación de un 
área de terreno de la Finca No.9222 de propiedad privada. 

(PERICULUM IN MORA) 

Es urgente la suspensión de los actos impugnados, ya que, de no hacerse el daño irreparable a 
nuestra mandante sería inmediato y evidente. Es innegable que los derechos económicos de BONTEX S.A., son 
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vulnerados por las Resoluciones, emitidas por la ASEP, que son objeto de impugnación de esta demanda. Esto 
se debe a que las mismas ordena a BONTEX, S.A., a pagar la suma de trescientos sesenta y nueve mil 
seiscientos noventa y nueve balboas con veinticuatro centésimos (B/.369,699.24) que de no suspenderse, 
acarrearía graves perjuicios económicos de difícil recuperación. Esto ya que BONTEX, S.A., tendría que pagar 
la suma a CORPORACIÓN CARRILLOS S.A., y de decretarse la ilegalidad de la Resolución AN. No.12177-
ELEC de 9 de marzo de 2018, así como de su acto modificatorio, las probabilidades de recuperación de las 
sumas pagadas serían improbables. 

De conformidad con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Leyes 33 de 1946, y 38 de 
2000, el Tribunal Contencioso-Administrativo está facultado para suspender los efectos de un acto, resolución o 
disposición, cuando considere que ello, es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave. Sobre la 
medida cautelar en referencia, Víctor Leonel Benavides, exmagistrado de esta Sala, en su obra Compendio de 
Derecho Público ha señalado que: "La medida cautelar de suspensión provisional pretende garantizar el objeto 
en litigio. En la tutela cautelar administrativa el Tribunal Contencioso Administrativo debe valorar no sólo la 
situación particular del afectado, sino también el interés público; en torno al examen de ponderación de 
intereses que debe efectuarse al ejercitar la tutela cautelar en sede administrativa coincidimos con la catedrática 
española CARMEN CHINCHILLA MARÍN cuando señala que: "...la tutela cautelar administrativa presenta una 
peculiaridad muy importante consistente en que debe valorarse siempre el interés público que el acto 
administrativo de que se trate ponga en juego. Es decir, que la apreciación del daño irreparable debe hacerse en 
presencia de la apreciación del posible daño que para los intereses generales puede derivarse de la adopción 
de una medida cautelar. En una palabra, la irreparabilidad del daño para el recurrente ha de ser comparada y 
ponderada con la irreparabilidad del daño para el interés público." (BENAVIDES, Víctor Leonel. Compendio de 
Derecho Público Panameño", Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2012, Panamá, página 221. 

Calamandrei ha propuesto el concepto clásico de la medida cautelar de suspensión señalando, “que 
constituyen la anticipación provisional de ciertos efectos de la decisión definitiva, dirigida a prevenir el daño que 
podría derivarse del retraso de la misma”. (Citado por CHINCHILLA MARÍN, Carmen. La tutela Cautelar en la 
Nueva Justicia Administrativa. Editorial Civitas S.A., Madrid, España, Primera Edición, 1991, pag.31).  

En reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema, se indica que con la solicitud de 
suspensión provisional es necesario que se acrediten los perjuicios invocados justificantes de la adopción 
urgente de la medida cautelar, es decir un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora), y la apariencia de 
buen derecho (fumus boni iuris).  

Sobre las condiciones para que sea viable la medida cautelar de suspensión, la Sala Tercera 
Contencioso Administrativo señaló a través de la Resolución de 12 de mayo de 2009, criterio que se mantiene al 
citarse recientemente en la resolución de 14 de abril de 2015, lo siguiente: 

".. Ahora bien, para poder acceder a la medida de suspensión provisional de los efectos de la 
resolución demandada, se ha de cumplir con dos presupuestos indispensables, comprendidos por el fumus boni 
iuris y el periculum in mora. 

El fumus boni iuris, o apariencia de un buen derecho, conlleva a que prima facie la demanda esté 
debidamente fundada, revestida de credibilidad y que el acto cuestionado se encuentre teñido de ilegalidad 
manifiesta. 
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Siendo que la ilegalidad que conduce a la suspensión, es la ilegalidad palmaria o manifiesta, es decir, 
la que surge en forma evidente del propio acto. 

En cuanto al periculum in mora, o peligro en la demora, se traduce en que el acto impugnado de no 
ser suspendido pueda acarrear un daño grave, considerable y no fácilmente reparable." (Lo resaltado es de la 
Sala) 

De lo expresado, se arriba a la conclusión que la medida cautelar para el caso que nos ocupa debe 
tener como propósito evitar que el acto acusado de ilegal cause un perjuicio notoriamente grave (periculum in 
mora) o violaciones ostensibles al ordenamiento jurídico (fumus boni iuris). 

En reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema, se indica que con la solicitud de 
suspensión provisional es necesario que se acredite en este caso, la apariencia de buen derecho (fumus boni 
iuris), y que se pruebe el periculum in mora, tomando en consideración que la solicitud de suspensión 
provisional, requiere el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley, así como también que el 
reclamante compruebe los hechos alegados para fundamentar su solicitud, la cual debe ser plenamente 
motivada, a efectos de aportar los elementos de juicio que justifiquen la urgente necesidad de adoptar tal 
medida.  

Del análisis de la solicitud, evidencia estar Superioridad que el  presupuesto del periculum in mora no 
es acreditado con pruebas por la parte demandante, además que, consideramos que las infracciones legales 
que se atribuyen al acto impugnado no aparecen como ostensibles, claras e indiscutibles, así como tampoco se 
observa que la Resolución demandada violente a prima facie y manifiestamente, el principio de separación de 
poderes y el ordenamiento jurídico, por lo cual no puede accederse a la concesión de la medida solicitada. Por 
lo antes expuesto y una vez verificada que la solicitud realizada, se hizo sin aportar los elementos probatorios 
recogidos en nuestra legislación y jurisprudencia, no acreditando con pruebas los presupuestos enunciados en 
cuestión, la Sala Tercera no puede acceder a la concesión de la medida de suspensión provisional  solicitada. 

Cabe señalar que la negativa de la suspensión provisional del acto administrativo, no constituye un 
adelanto de la decisión de esta Sala, toda vez que en el momento procesal correspondiente, se procederá a 
verificar el fondo de la situación planteada, para arribar a un dictamen final. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la solicitud de SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
solicitada por la firma Tapia, Linares y Alfaro actuando en representación de Bontex S.A., para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución AN. No.12177 ELEC de 9 de marzo de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, así como su acto confirmatorio.  

 Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA WATSON & ASSOCIATES, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
CASUALTY RE, S. A. PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN JD-043 DE 
29 DE MAYO DE 2018, PROFERIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS DE PANAMÁ, Y SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 886-18 

I. VISTOS: 

 El firma WATSON & ASSOCIATES, actuando en nombre y representación de la sociedad CASUALTY 
RE, S.A., ha interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución JD-043 de 29 de mayo de 2018, dictada por la Junta Directiva de la Superintendencia 
de Seguros y Reaseguros, mediante la cual ordena la LIQUIDACIÓN FORZOSA de la sociedad CASUALTY RE, 
S.A. 

II. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

La Sala Tercera, al examinar el libelo de la demanda, en vías de determinar si la misma cumple con 
los requerimientos contenidos en la Ley Contencioso Administrativa, advierte la existencia de una petición de 
suspensión provisional del acto demandado contenido en la Resolución JD-043 de 29 de mayo de 2018, dictada 
por la Junta Directiva de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros. 

En atención a lo antes señalado, se procede a revisar la solicitud de suspensión provisional de los 
efectos del acto administrativo presentada en el libelo de la demanda, la cual es sustentada de la siguiente 
manera:  

“ Solicitamos a la Honorable Sala Tercera, se sirva suspender los efectos de la resolución 
administrativa demandada en esta vía, ya que de mantener los efectos de la misma se 
pueden causar irreversibles daños o peligros a los intereses y derechos de nuestro 
representado, toda vez que sólo por el transcurrir del tiempo aumenta los pasivos que 
supuestamente deberá pagar nuestras representada al liquidador de dicha sociedad, por 
una liquidación forzosa ilegal, arbitraria, sin sustento jurídico y a todas luces violatorias de la 
Ley 63 de 1996.  

La violación a la Ley es ostensible y manifiesta por parte del Acto Administrativo demandada 
y debe ser reparado y protegido el derecho subjetivo lesionado de nuestra representada. 

Esta solicitud se efectúa en base al artículo 73 de la Ley 135 de 1943, norma legal de 
procedimiento perfectamente aplicable a esta materia.” (fojas 15 y 16)  
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III. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

En primer término es pertinente señalar que, la suspensión provisional del acto administrativo, es una 
potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de 
Justicia, de acuerdo con el artículo 73 de la Ley No. 135 de 1943, que indica que la Sala puede suspender 
provisionalmente los efectos del acto, disposición o resolución acusada si, a su juicio, ello es necesario para 
evitar un perjuicio notoriamente grave, y cuyo tenor es el siguiente: 

"Artículo 73. El Tribunal de lo contencioso administrativo en pleno puede suspender los 
efectos de un acto, resolución o disposición, si a su juicio, ello es necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave". 

Asimismo, la Sala en reiterada jurisprudencia ha sostenido que la suspensión provisional procede 
siempre y cuando los efectos del hecho acusado reúna los requisitos establecidos en el artículo 73 de la Ley 
135 de 1943 ut supra, en concordancia con los supuestos previstos en el artículo 74 de la misma Ley, que de 
manera explícita, niega la posibilidad de acceder a esta medida cautelar.  

El premencionado artículo 74 de la Ley 135 de 1943, establece que no son susceptibles de la 
aplicación de medida cautelar de suspensión provisional del acto administrativo, así: 

“Artículo 74.  No habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal 
administrativo, salvo los casos de empleados nombrados para períodos fijos: 

2. En las acciones sobre monto, atribución o pago de impuestos, contribuciones o tasas; 

3. Cuando la acción principal está prescrita, 

4. Cuando la ley expresamente lo dispone. (Lo resaltado es del Tribunal) 

Cabe señalar que, el acto administrativo que se impugna a través de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, es la Resolución JD-043 de 29 de mayo de 2018, proferida por la Junta 
Directiva de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, la cual ordena, entre otras, la 
liquidación forzosa de la empresa CASUALTY RE, S.A. 

Teniendo en cuenta lo antes señalado, la Sala examina la Ley 12 de 3 de abril de 2012, que regula la 
actividad de seguros y dicta otras disposiciones, y advierte que el artículo 115, establece que la resolución que 
ordena la liquidación forzosa no cabrá la suspensión del acto administrativo.   Dicho artículo dispone: 

“Artículo 115. Medio de impugnación.  La resolución que ordena la liquidación forzosa podrá 
ser impugnada por el afectado mediante recurso contencioso – administrativo de plena 
jurisdicción ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con la Ley, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la última publicación del aviso de que trata esta 
Sección.  Contra la resolución de la Superintendencia que ordena la liquidación forzosa de la 
aseguradora no cabrá la suspensión del acto administrativo.” (Lo resaltado es del Tribunal)  

Siendo así las cosas, y habiendo analizado las constancias procesales, esta Sala concluye que no 
procede decretar la suspensión provisional de la resolución recurrida solicitada, toda vez que el acto impugnado 
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el cual se pretende recaiga dicha medida cautelar, se enmarca en los actos donde no habrá lugar a la 
suspensión provisional, por mandato legal, que se enmarca en el numeral 4 del artículo 74 de la Ley 135 de 
1943 antes citado, y en ese sentido nos pronunciamos. 

Por último, resulta pertinente hacer la salvedad que la anterior consideración, en modo alguno, 
constituye un criterio final o determinante para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por 
quienes integran esta Máxima Corporación de Justicia, que gira en torno a la legalidad o ilegalidad de la 
actuación recurrida. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera Contencioso Administrativa, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de los efectos de la Resolución JD-043 de 29 de mayo de 2018, dictada por la Junta Directiva de 
la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, y se hagan otras declaraciones.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 73 y 74 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946.   

Notifíquese;  

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
KEVIN REID, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE OSCAR MOSQUERA GONZÁLEZ, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.198 DE 27 DE JUNIO DE 2017, 
EMITIDA POR EL SERVICIO DE PROTECCIÓN INSTITUCIONAL (S.P.I.), SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 778-17-11 

VISTOS: 

El licenciado Kevin Reid, actuando en nombre y representación de Oscar Mosquera González, ha 
presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 198 de 27 de junio de 2017, emitida por el Servicio de Protección 
Institucional (S.P.I.) y sus actos confirmatorios; y en consecuencia, solicita se ordene el reintegro, restableciendo 
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su tiempo de servicio y su rango de manera retroactiva y el pago de los salarios dejados de percibir, desde el 
momento en que se emitió la orden ilegal hasta la fecha de su reintegro. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados, se señala que el señor Oscar Mosquera González, fue destituido del 
Servicio de Protección Institucional (S.P.I.), por la supuesta comisión de varias faltas gravísimas, la cual fue 
recurrida oportunamente, a la vez de presentar solicitud de reintegro y la aplicación del efecto suspensivo con la 
presentación del recurso de reconsideración, además de varias peticiones acerca de las pruebas que crean 
convicción sobre la falta cometida, sin recibir contestación alguna. 

Alega que, la institución demandada no le ha permitido ejercer su derecho al contradictorio, a la 
defensa legítima y eficaz, vulnerando el debido proceso, las garantías procesales que le asistían al funcionario, 
los principios que rigen el derecho administrativo y distintas normas de rango constitucional pertenecientes al 
bloque de la Constitucionalidad. 

Sostiene que, la Junta Disciplinaria incurre en extralimitación de funciones, al resolver la situación 
jurídica administrativa sin contar con la presencia del investigado y sin la designación expresa de un defensor 
que lo representara en dicha Junta, teniendo pleno conocimiento de su paradero y situación, por lo que estima 
que el acto de audiencia es ilegal. 

Considera que, la actuación de la Junta Disciplinaria Local y Superior en este caso tiene matices de 
desviación de poder, lo cual fue advertido al Director General del Servicio de Protección Institucional (S.P.I.), 
mediante la vía incidental. 

Manifiesta que, se vulnera el derecho a la estabilidad del señor Oscar Mosquera González, como 
unidad juramentada que pertenece a la carrera policial, vulnerando los trámites legales que señala el debido 
proceso. 

 Por último, mantiene que la Junta Disciplinaria, que es el organismo colegido sancionador de la 
institución, decide de forma extemporánea sin acreditar los hechos que se investigaban mediante medios 
idóneos y legítimos que exige la norma procesal, lo que estima es ilegal, y considera una actuación extralimitada 
y fuera de contexto por parte de la  autoridad demandada. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. Del estudio del 
expediente, se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación directa, de las normas 
siguientes: 

Constitución Política de la República de Panamá.artículo 18 (Principio de Legalidad).artículo 22 
(Principio de Presunción de Inocencia).artículo 32 (Principio General del Debido Proceso). 

Decreto Ejecutivo 61 de 11 de abril de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 190 de 2007, 
Reglamento de Disciplina y Honor del Servicio de Protección Institucional (S.P.I).artículo 5, numeral 16 y 63 
(define el concepto del debido proceso).artículo 63 (funciones de los organismos disciplinarios en un 
procedimiento disciplinario).artículo 83 (obligación de que el acusado pueda ejercer su derecho a la 
defensa).artículo 87 (obligación de la Junta Disciplinaria de valorar las pruebas presentadas en el proceso 
disciplinario). 
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Artículo 79 (procedimiento de la Junta Disciplinaria en las audiencias). 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Se viola el debido proceso, en el que se observara dentro del procedimiento disciplinario, el 
cumplimiento de las garantías procesales y los principios que rigen el derecho administrativo, en base a una 
investigación objetiva donde quedara acreditada la falta investigada; incumplimiento que lo coloca en un estado 
de indefensión. 

A juicio del accionante, no se tomó en cuenta que aunque estuviera privado de libertad mientras se 
llevaba un proceso penal en su contra, del cual ha sido absuelto, por lo que debió solicitarse al Sistema 
Penitenciario su traslado al recinto donde se celebró la Junta Disciplinaria en su contra, para que pudiera estar 
presente o permitirle asignar a un defensor de su elección. 

No se le permitió el acceso al expediente administrativo que contiene su causa disciplinaria, lo que le 
impidió conocer los medios de pruebas o elementos de convicción en los que se sustenta la decisión de 
destituirlo del cargo.  

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

Si bien es cierto, se observa a foja 98 del expediente, que se le corrió traslado al Director General del 
Servicio de Protección Institucional (SPI), quien funge como representante legal de la institución, sin embargo, el 
mismo no hace uso del término otorgado por la ley, para contestar la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción, objeto del presente análisis. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  El Procurador de la 
Administración mediante su Vista Fiscal No. 176 de 16 de febrero de 2018, visible a fojas 99 a 106 del dossier, 
les solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema 
de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por el recurrente, pues no le asiste el derecho invocado 
en este caso. 

 En primera lugar, expone que los artículos 18, 22 y 32 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, enunciados por el demandante como vulnerados por la Resolución 198 de 27 de junio de 2017, no son 
de conocimiento de la Sala Tercera, puesto que dicha competencia le corresponde a la Corte Suprema de 
Justicia, en Pleno, tal como lo señala el numeral 1 del artículo 206 del Texto Constitucional y los artículos 86 y 
2554 del Código Judicial. 

 Manifiesta que, de las constancias procesales se evidencia que el 2 de septiembre de 2016, se realizó 
un “parte diario” por el Departamento de Seguridad Ciudadana del Servicio de Protección Institucional (S.P.I.), 
donde se indicó que el Sargento 1° Oscar Mosquera, se encontraba detenido en la Policía Nacional y 
seguidamente, por medio de la Nota de 7 de septiembre de 2016, se aclara que el funcionario fue detenido en 
un operativo de seguimiento y vigilancia y que se encontraba en las instalaciones del DIIP de San Francisco, 
para su respetiva investigación. Por lo que el Departamento de Asesoría Legal del Servicio de Protección 
Institucional (S.P.I.), mediante Memo SPI/AL/M-030-17 LEGAL, recomendó confeccionar cuadro de acusación 
individual, por supuestamente incurrir en varias faltas de conducta gravísimas contenidas en el artículo 109, 
numerales 5, 7 y 20 del Reglamento de Disciplina y Honor. 
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 Continúa señalando que, el día 4 de abril de 2017, se confecciona el informe de Cuadro de Acusación 
Individual, posteriormente celebrándose la Junta Disciplinaria Local contra el funcionario el día 6 de abril de 
2017; en cuya  audiencia consideró que existía mérito para sancionar con la baja del accionante por incurrir en 
las faltas perseguidas. 

 Sostiene que, la destitución del señor Oscar Mosquera González fue proporcional y legal, ya que la 
sanción aplicada resulta cónsona con la falta cometida y la institución demandada cumplió con los 
procedimientos establecidos para aplicar esa medida, al igual que considera que se cumplió con los 
procedimientos establecidos para aplicar la medida disciplinaria impugnada.  

 Alega que, se le respetaron las garantías del debido proceso y derecho de defensa, puesto que el 
recurrente se encontraba fuera del cargo desde el 9 de septiembre de 2016, por un delito de blanqueo de 
capitales, bajo fianza de excarcelación. Al respecto la entidad demandada manifiesta que se le hicieron las 
notificaciones pertinentes sin que se apersonara al proceso, por lo que procedieron el 4 de abril de 2017 a 
confeccionar el Informe y Cuadro de Acusación individual, y posterior audiencia cumpliendo con el Reglamento 
Disciplinario. 

 Considera que, se demostró en la investigación disciplinaria que la imagen y prestigio de la institución 
de seguridad pública, producto de las investigaciones de las cuales es objeto por un delito de blanqueo de 
capitales; situación que indiscutiblemente cuestiona y compromete el grado de compromiso, seriedad y 
profesionalismo de una entidad que por su naturaleza de sus funciones y el rol que desempeña en la sociedad 
panameña, debe caracterizarse por regirse bajo principios de legalidad, disciplina, ética y moral. 

 Agrega que, la decisión de destituirlo del cargo fue recurrida en tiempo oportuno, con la presentación 
del recurso de reconsideración y apelación respectivo, en las cuales se mantiene la sanción de destitución. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA.       

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor.  
  

El señor de Oscar Mosquera González, que siente su derecho afectado por la Resolución No. 198 de 
27 de junio de 2017, por medio de la cual se le sanciona con la baja definitiva del cargo de Sargento 1°, estando 
legitimado activamente, presenta demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, 
entidad competente para conocer de este negocio de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, 
para que se declare nula la resolución emitida por el Servicio de Protección Institucional (S.P.I.), institución que 
ejerce la legitimación pasiva.   

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto 
demandado, con fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega que se ha infringido el 
debido proceso, por las razones siguientes:  

Omisión del procedimiento disciplinario, en observancia del cumplimiento de las garantías procesales 
y los principios que rigen el derecho administrativo, en el que se llevara una investigación objetiva y quedara 
acreditada la falta investigada, situación que lo coloca en un  estado de indefensión 

A juicio del accionante, no se tomó en cuenta que aunque estuviera privado de libertad por un proceso 
penal en su contra, del cual ha sido absuelto; mientras se surtía el presente proceso disciplinario la entidad 
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demandada debió solicitarle al Sistema Penitenciario su traslado al recinto donde se celebró la Junta 
Disciplinaria en su contra, para que pudiera estar presente o permitirle asignar a un defensor de su elección. 

No se le permitió el acceso al expediente administrativo que contiene su causa disciplinaria, lo que le 
impidió conocer los medios de pruebas o elementos de convicción en los que se sustenta la decisión de 
destituirlo del cargo.  

De forma previa, hay que aclarar que el recurrente comete un error al invocar como uno de los 
fundamentos de su demanda, varias normas de rango constitucional, esto es así toda vez que a esta Sala le 
compete, de conformidad con el artículo 206, numeral 2, de la Carta Magna, el control de la legalidad de actos 
administrativos, debiendo confrontar tales actos con normas de rango legal (leyes y disposiciones con este 
valor) o leyes en sentido material (reglamentos, decretos ejecutivos, resoluciones administrativas, etc.), para 
determinar si aquellos infringen estos tipos de normas; mientras que el Pleno de la Corte Suprema es la 
autoridad judicial competente para conocer el control de la constitucionalidad (Art. 206, numeral 1, ibídem). 
Consecuentemente la Sala debe abstenerse de analizar los cargos de infracción contra los artículos 18, 22 y  32 
de la Carta Magna.   

De las constancias procesales, podemos observar que los motivos que dieron origen al inicio de una 
investigación disciplinaria contra el Sargento 1° 5034 Oscar Mosquera González es la detención del agente por 
presuntamente estar involucrado en un delito penal consistente en blanqueo de capitales, por lo cual al tener 
conocimiento de dicha situación, el Departamento de Asesoría Legal, recomendó mediante Memo SPI/AL/M-
030-17-LEGAL, entre sus argumentaciones confeccionar un Cuadro de Acusación Individual contra el 
funcionario, de conformidad con lo preceptuado en el Reglamento de Disciplina y Honor en el artículo 109, 
numerales 5, 7 y 20. 

En este punto, debemos señalar que mediante el Informe de Novedad de 5 de abril de 2017, la Junta 
Disciplinaria Local del Servicio del Servicio de Protección Institucional (S.P.I.), indica que el Sargento 1° 5034 
Oscar Mosquera, desde el 9 de septiembre de 2016 fue separado del cargo que ejercía dentro de la institución, 
por estar involucrado presuntamente en la comisión del delito de blanqueo de capitales (dinero sin justificar), por 
lo que se abrió un proceso en el Segundo Tribunal Superior, dentro del cual fue beneficiado con una fianza de 
excarcelación. 

Señala la Junta Disciplinaria Local, en el acto de destitución atacado se emitió citación del Cuadro de 
Acusación Individual programada para el día 6 de abril de 2017, a las 10:00 horas, a fin de que el actor hiciera 
uso de su derecho a la defensa brindándole el acceso a un defensor legal, no obstante, manifiesta 
expresamente que “la unidad no se notificó a pesar de encontrarse en libertad bajo fianza”. 

En vista que, el funcionario no se notificó de la citación de  4 de abril de 2017, realizada por la Junta 
Disciplinaria Local, la misma designa un defensor de ausente en el Capitán 2145 Sergio Meneses, y en 
ausencia del funcionario y prosigue a la realización de la respectiva audiencia, en la que luego de escuchar, 
evaluar y analizar el caso recomienda la baja definitiva del Sargento 1° 5034 Oscar Mosquera, por incurrir en las 
faltas gravísimas de conductas, “…Por razones de seguridad en el caso que de aquellas unidades que por razón 
de su conducta, o estado mental representen un peligro.” y,   “…Por la comisión de actos denigrantes al buen 
nombre de la Institución.” 
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En base a lo anterior, la Junta Disciplinaria Local en uso de sus facultades legales y reglamentarias 
emitió la Resolución No. 198 de 27 de junio de 2017, por medio del cual se decidió sancionar con la baja 
definitiva del Sargento 1° 5034 Oscar Mosquera, en base a las causales de máxima gravedad contenidas en el 
Reglamento de Disciplina y Honor del Servicio de Protección Institucional con su modificación respectiva, que en 
su artículo 109 señala en sus numerales 5, lo sieguiente: “Por razón de  Seguridad en el caso de aquellas 
unidades que por razón de su conducta, o estado mental represente un peligro”; numeral 7, “Por la comisión de 
actos denigrantes el buen nombre de la Institución”, y el numeral 20, “Por la comisión de actos denigrantes 
deshonestos o inmorales.”  

Debemos indicar que, la resolución impugnada fue recurrida plenamente con la presentación de los 
recursos de reconsideración y apelación respectivamente, hasta agotarse la vía gubernativa con la expedición 
de la Resolución No. 238 de 18 de agosto de 2017, manteniéndose la sanción impuesta de baja definitiva del 
Sargento 1° 5034 Oscar Mosquera, emitida por el Director General de la entidad. 

De todo lo expuesto, se desprende que la destitución del señor Oscar Mosquera González, se 
fundamentó en las faltas disciplinarias, enunciadas en los numerales 5, 7 y 20 del artículo 109 del Reglamento 
de Disciplina y Honor, y la sanción impuesta también se enmarca en el literal b del artículo 105, del Decreto Ley 
2 de 8 de julio de 1999, Orgánica del Servicio de Protección Institucional, ambas normas son del tenor siguiente: 

“Artículo 109. Se consideran faltas gravísimas las siguientes: 

… 

5. Por razones de seguridad en el caso de aquellas unidades que por razón de su conducta, o estado mental 
representen peligro. 

… 

7. Por la comisión de actos denigrantes al buen nombre de la Institución. 

… 

20. Por la comisión de actos denigrantes, deshonestos o inmorales.” 

“Artículo 105. Los miembros del Servicio de Protección Institucional que pertenezcan a la carrera 
policial, podrán ser destituidos por este motivo se les eliminará en el correspondiente escalafón de la institución, 
en los siguientes casos:a).... 

Por decisión disciplinaria ejecutoriada, tras la violación de los preceptos establecidos en la presente Ley o en 
sus reglamentos. 

…” 

Cabe advertir que, en estos casos se compromete el prestigio de la institución, que está llamada a 
velar por la democracia y garantizar la preservación del orden Constitucional, y la protección institucional del 
Presidente de la República; así como la de coadyuvar al mantenimiento del orden público interno y la paz 
ciudadana, en observancia de la Constitución Política y las leyes nacionales, ya que el prestigio de las 
instituciones gubernamentales dependen en gran medida de la forma que se conduzcan sus funcionarios, y este 
tipo de acciones ensombrecen el esfuerzo que realiza el Servicio de Protección Institucional, por dar un ejemplo 
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de acatamiento de la Constitución, la ley y las buenas costumbres de esta Nación, por lo que, esta Sala, no 
puede desatender este tipo de actuaciones que ponen en riesgo la ética de los funcionarios. 

Aunado al hecho de que, es censurable por parte de la sociedad panameña cualquier tipo de 
vinculación de un agente del Servicio de Protección Institucional (S.P.I.) relacionado con un caso de blanqueo 
de capitales; razón suficiente para desvincularlo de la administración pública, por denigrar la buena imagen de la 
institución. 

En este punto, debemos destacar que se aprecia en el expediente administrativo que, al momento de 
realizarse la audiencia ante la Junta Disciplinaria Local, la unidad investigada había sido beneficiada con una 
fianza de excarcelación, según el propio acto atacado, sin embargo, el funcionario no se presentó en la 
audiencia, situación que no ha sido desvirtuada en el expediente y contradice lo alegado por propia la parte 
actora quien aduce que su ausencia se debió a estar privado de libertad por supuestamente haber incurrido en 
el delito de blanqueo de capitales del cual fue absuelto posteriormente. 

En este aspecto, es importante aclarar que en los actos en que se infiere que el ex funcionario no se 
presentó en el acto de audiencia, a pesar de que fue beneficiado con una fianza de excarcelación,  no consta en 
el expediente que haya sido invalidado en ninguna parte, por lo que goza de presunción de legalidad.  

Esta presunción de legalidad es mantenida por el acto administrativo, a menos que el mismo se 
muestre un vicio notorio o evidente. Sin embargo, de no ser este el caso, se desplaza al administrado la carga 
de accionar con los medios de prueba suficientes que logren desacreditar la presunta legalidad del acto, o lo 
que viene a ser lo mismo, demuestre su ilegalidad.  

En este sentido, el autor Rodríguez Santos expresa que la presunción de legalidad consiste en que los 
actos administrativos deben ser obedecidos, tanto por las autoridades como por los particulares, desde el 
momento en que comienza su vigencia y mientras no hayan sido anulados o suspendidos por la jurisdicción en 
(sic) lo contencioso administrativo. Quiere decir lo anterior que, el acto administrativo puede ser expedido 
viciado por alguna de las causales de nulidad pero se presume legal y conserva su vigencia hasta que no sea 
declarado nulo por la jurisdicción contencioso administrativa. (Rodríguez Santos, Carlos Manuel. Manual de 
Derecho Administrativo. Ediciones Librería del Profesional. Santa Fe de Bogotá. 1996. pág. 53). 

En este punto, resulta ilustrativo citar al jurista colombiano Libardo Orlando Riascos Gómez, cuando se refiere al 
debido proceso administrativo, a saber: 

“En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena 
garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción. 

…. 

Los interesados tendrán oportunidad de conocer y de controvertir las decisiones por los medios de 
impugnación previstos en el ordenamiento jurídico vigente y que hayan sido proferidas por las autoridades 
estatales, y las personas particulares con funciones administrativas, como colofón de un procedimiento 
administrativo o actuación o trámite administrativo correspondiente”. (Libardo Orlando Riascos Gómez.    EL 
ACTO ADMINISTRATIVO.  Grupo Editorial Ibañez, Segunda Edición. 2013. Pág. 496.   (El resaltado es mío). 
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De igual forma, es importante hacer mención al jurista panameño Jorge Fábrega, que en su obra 
“Instituciones de Derecho Procesal Civil” manifiesta que la jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía del 
debido proceso, integrado por los derechos que se indican a continuación: 

“1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional; 

2. Derecho al Juez natural; 

3. Derecho a ser oído; 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial; 

5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir las aportadas por 
la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra resoluciones judiciales 
motivadas; y 

7. Respeto a la cosa juzgada.” 

 (lo resaltado es de la Sala). 

Cabe destacar que, el autor y ex Magistrado de la República de Panamá Arturo Hoyos, atinadamente 
señala en su obra “El Debido Proceso”, que el debido proceso busca asegurar a las partes “…la oportunidad 
razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de 
pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas 
relacionadas con el objeto del proceso y contradecir  las aportadas por la contraparte, de hacer uso de medios 
de impugnación consagrados por ley contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal 
manera que las personas puedan defender efectivamente sus derechos.” 

Cabe agregar que, el proceso penal que le fue seguido al señor Oscar Mendoza González no es 
vinculante con el proceso disciplinario administrativo, ya que esté último versa sobre la imposición de una 
sanción administrativa y no de la comprobación del ilícito consistente en este caso de blanqueo de capitales, por 
lo que son dos jurisdicciones diferentes la penal y la contencioso administrativa que protegen bienes jurídicos 
diferentes, por lo que la Junta Disciplinaria no tenía que esperar a que el juzgado penal respectivo emitiera una 
decisión sobre el caso, toda vez que reiteramos la misma no es vinculante. 

Por las razones expuestas, no se encuentran llamados a prosperar los cargos de violación alegados 
por la parte actora del artículo 5 del numeral 16 y 63, artículo 63, 79, 83 y 87 del Decreto Ejecutivo No. 61 de 11 
de abril de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 190 de 2007, que reglamenta y modifica el 
Reglamento de Disciplina y Honor del Servicio de Protección Institucional(S.P.I.), toda vez que la sanción 
disciplinaria se aplicó en observancia al debido proceso, permitiéndole a la parte actora estar representada por 
un abogado de oficio miembro de la Junta Disciplinaria, organismo que luego de un análisis y discusión del caso 
en contra del exfuncionario, concluye que las conductas disciplinarias  fueron debidamente acreditadas 
produciéndose un  acto que pone en peligro los miembros de la institución y denigra la buena imagen que de 
ella se tiene y, siendo que dicha conducta admite la destitución directa, fue desvinculado del cargo. 

En este contexto, cabe advertir que la estabilidad que dispone la carrera policial a quienes 
pertenezcan a ella no resulta ilimitada, y la norma en comento establece los casos en los que los miembros 
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juramentados de los estamentos de seguridad serán destituidos, ya que al quedar la decisión disciplinaria 
ejecutoriada, dicha decisión tiene como consecuencia la pérdida del derecho a la estabilidad.  

Con respecto, a la falta de acceso  al  expediente administrativo y las pruebas aportadas y elementos 
de convicción en los que se sustenta la destitución del funcionario que alega la parte actora, debemos resaltar 
que esta situación no incide en la emisión del acto de destitución del Sargento  1° Oscar Mendoza González ni 
en la legalidad del acto; y cabe reiterar que la autoridad demandada, permitió que la parte actora se recurriera 
plenamente en la vía gubernativa, lo que fue debidamente aprovechado para acceder a la vía jurisdiccional, con 
la presentación de la demanda contencioso administrativo de plena jurisdicción que nos ocupa. 

Por tanto, la parte actora no acredita la ilegalidad de la Resolución No. 198 de 27 de junio de 2017, 
emitida por el Servicio de Protección Institucional (S.P.I.) y, que se recurre, no resultando procedente declarar la 
nulidad del acto ni las consecuentes declaraciones solicitadas. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución No. 198 de 27 de junio de 2017, emitida por el Servicio de Protección Institucional (S.P.I.), así como 
tampoco sus actos confirmatorios, y, por lo tanto, NO ACCEDE a las pretensiones del demandante.  

Notifíquese; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA MORGAN & MORGAN, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
HIDROELÉCTRICA BARRILES S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.DM-0405-2015 DE 8 DE OCTUBRE DE 2015, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
AMBIENTE, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 336-16 

VISTOS: 

La firma Morgan & Morgan, actuando en nombre y representación de la Sociedad Hidroeléctrica 
Barriles S.A., presenta a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, solicitud de aclaración de la sentencia 
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de 22 de junio de 2018, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se 
declarara nula por ilegal la Resolución No.DM-0405-2015 de 8 de octubre de 2015. 

Refiere el apoderado judicial que la Sala Tercera debió pronunciarse sobre ciertos puntos, relativos a 
la fuerza mayor por la cual Hidroeléctrica Barriles no pudo iniciar la construcción del proyecto “Minihidroeléctrica 
Barriles”, que consideran imputable al Ministerio de Ambiente y a las Autoridades, por lo cual solicitan que SE 
REVOQUE la parte resolutiva de la Resolución de 22 de junio de 2018. 

Luego de hacer referencia a los argumentos que sustentan la solicitud de aclaración de sentencia, 
esta Superioridad procede a verificar si la misma cumple con los parámetros establecidos por Ley, para este tipo 
de peticiones. Así tenemos que señalar en primer lugar que la aclaración o corrección de sentencia está 
establecida en el artículo 999 del Código Judicial, cual es del tenor siguiente: 

"ARTÍCULO 999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el Juez que la pronuncie, en 
cuanto a lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede, completarse, 
modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de parte hecha 
dentro del mismo término. 

También puede el Juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la 
parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este término.” 

De la lectura de la norma ut supra citada, se puede constatar con claridad meridiana que la aclaración 
de sentencia sólo procede para modificar o corregir la parte resolutiva en cuanto a los frutos, intereses, daños y 
perjuicios y costas, además, para explicar frases oscuras o de doble sentido. Pero no puede utilizarse este 
remedio procesal con el propósito que el juzgador modifique, reforme o revoque la decisión principal o haga 
nuevas valoraciones en cuanto a las motivaciones vertidas en el fallo.  

La Corte Suprema de Justicia, en reiteradas ocasiones ha señalado que la figura de la Aclaración de 
Sentencia, no puede ser considerada como si se tratara de otra instancia, en la que puedan debatirse las 
motivaciones de las resoluciones, puntos en desacuerdo con la misma o las razones por las cuales se negaron 
las pretensiones del demandante, puesto que no es ésta la naturaleza jurídica de la institución. (cfr. Sentencia 
de 13 de abril de 2009, Sentencia de 5 de enero de 2011). 

Lo anterior evidencia que lo perseguido por el apoderado judicial de la Sociedad Hidroeléctrica Barriles 
S.A., conlleva evaluar nuevamente las consideraciones o motivaciones que este Tribunal Colegiado hiciera en la 
Sentencia antes referida, lo cual se aparta totalmente de lo permitido por el artículo 999 del Código Judicial y de 
la naturaleza de la aclaración;  

 Por las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE 
PLANO POR IMPROCEDENTE la solicitud de aclaración de la sentencia de 22 de junio de 2018, presentada 
por la firma de abogados Morgan & Morgan en representación de la Sociedad Hidroeléctrica Barriles S.A., 
dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declarara nula por ilegal la 
Resolución No.DM-0405-2015 de 8 de octubre de 2015, proferida por el Ministerio de Ambiente. 

Notifíquese; 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE BINNS, DEGRACIA & ASOCIADOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JUAN MILTON BINNS GUEVARA, PARA QUE SE DECLARE 
NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO.174 DE 4 DE AGOSTO DE 2017, EMITIDO 
POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 246-18-11 

VISTOS: 

La firma de Abogados Binns, Degracia & Asociados, actuando en nombre y representación del señor 
Juan Milton Binns Guevera, ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que 
se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 174 de 4 de agosto de 2017, emitido por el Ministerio de 
Economía y Finanzas, su acto confirmatorio; y como consecuencia, se decrete el reintegro y el pago de los 
salarios caídos y demás prestaciones laborales dejadas de percibir. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos que fundamentan la demanda se señala que el funcionario demandante inició labores 
en el Ministerio de Economía y Finanzas, desde el 16 de julio de 2012, como Coordinador de Planes, designado 
en distintas funciones y posiciones hasta desempeñarse como Encargado de la Administración de la Zona 
Procesadora para la Exportación Estatal de Davis, cargo que ejercicio hasta el momento de su desvinculación 
de la Administración. 

Sostiene que, se le removió del cargo sin justificación alguna alegando que era un funcionario de libre 
nombramiento y remoción, cuando su estatus es de servidor público en funciones. 

Alega que, el acto atacado no se encuentra debidamente motivado con la expresión de las razones 
que llevaron al Ministerio de Economía y Finanzas a remover al funcionario. 

Mantiene que, durante el tiempo laborado en la entidad desempeñó las funciones y asignaciones 
encomendadas con profesionalismo, responsabilidad, honestidad, respeto y perseverancia. 
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Expone que, su carrera profesional fue lograda a través de esfuerzo propio y preparación académica 
con una trayectoria profesional intachable, por lo que se violan derechos legales y humanos. 

Manifiesta que, durante sus años de servicio a la institución, no fue sancionado ni se inició 
procedimiento alguno en su contra, por lo que no existen causales justificadas para su remoción, la cual estima 
que se realizó sin cumplir el debido proceso reconocido por la más actualizada doctrina jurisprudencial de la 
Corte Interamericana de los Derechos Humanos y la Corte Suprema de Justicia. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.  

De un estudio del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación directa de 
las normas siguientes: 

Código Administrativo:artículo 629, numeral 18 (facultades de la máxima autoridad administrativa), en concepto 
de violación por omisión.  

Texto Único de la Ley Nº 9 de 1994, que Regula la Carrera Administrativa:artículo 2 (glosario; 
concepto de libre nombramiento y remoción), en concepto de violación por omisión.artículo 154 (uso progresivo 
de las sanciones), en concepto de violación por omisión.artículo 156 (procedimiento en caso de actos que 
puedan ocasionar la destitución directa), en concepto de violación directa por omisión.artículo 157 (informe de la 
investigación disciplinaria), en concepto de violación directa por omisión.artículo 158 (motivación factico jurídica 
del acto de destitución), en concepto de violación por omisión.artículo 159 (nulidad de lo actuado por 
incumplimiento del procedimiento disciplinario), en concepto de violación directa por comisión 

Resolución N° DS-AL-013 de 8 de noviembre de 2000, Reglamento Interno del Ministerio de 
Economía y Finanzas:artículo 90 (de la destitución), en concepto de violación por omisión.artículo 100 (de las 
sanciones disciplinarias), en concepto de violación por omisión. 

Ley 127 de 2013, establece un régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos:artículo 1 
(derecho a la estabilidad), en concepto de violación por omisión. 

Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general:artículo 34 (principios que 
fundamentan la actuación pública), en concepto de violación por omisión.artículo 155 (actos que deben ser 
motivados), en concepto de violación por omisión.artículo 201, numeral 1 (concepto de acto administrativo), en 
concepto de violación por omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Se desconoce el derecho a la estabilidad adquirido que le ampara al funcionario, al contar con más de 
dos (2) años de servicios continuos e ininterrumpidos laborando en la institución demandada.  

No le era dable a la autoridad demandada destituir al señor Juan Milton Binns Guevara, en base a la 
facultad discrecional, ya que el mismo no era funcionario de libre nombramiento y remoción, sino un servidor 
público en funciones con estabilidad laboral por antigüedad en el cargo. 

Se aplica la destitución de forma errada, ya que no incurrió en la reincidencia de alguna falta 
administrativa o incumplimiento de deberes y violación de derechos y prohibiciones, por lo que es ilegal la 
medida aplicada. 
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Violación al debido proceso, al omitirse la realización de un procedimiento disciplinario, en base a una 
causal de destitución establecida en la ley, debidamente comprobada en observancia de las garantías 
procesales que le asisten, garantizando así su derecho a la defensa.  

En caso de pretender desvincularlo del cargo, en base a la facultad discrecional, la autoridad debió aplicar la 
insubsistencia del nombramiento y no otro concepto. 

III. INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO. 

A fojas 32 a 33 del expediente contentivo, figura el informe de conducta contenido en la Nota MEF-
2018-32940 de 8 de mayo de 2018, en la que manifiesta que el señor Juan Milton Binns Guevara, fue nombrado 
en el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante el Decreto Ejecutivo de Personal No. 823 de 2 de julio de 
2012, con el cargo de Coordinador de Planes y Programas, mismo que mantuvo hasta el momento en que fue 
removido en razón del acto impugnado. 

Manifiesta que, el señor Juan Milton Binns Guevara mantenía el status de libre nombramiento y 
remoción, por lo que podía disponer de su cargo en cualquier momento con fundamento a la facultad 
discrecional que ejerce la autoridad nominadora para remover a los servidores públicos bajo su dependencia. 

Por último, considera que, la remoción del funcionario fue realizada acatando las normativas legales 
vigentes, en los plazos establecidos por la ley y brindándole en todo momento el ejercicio efectivo de su derecho 
de defensa y contradictorio, al permitirle la presentación del recurso de reconsideración, con el que agota la vía 
gubernativa. 

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   

 El Procurador de la Administración mediante su Vista Fiscal No. 797 de 25 de junio de 2018, visible a 
fojas 34 a 41 del dossier, les solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por el recurrente, 
pues no le asiste el derecho invocado en este caso.  

 Sostiene que, la remoción del señor Juan Milton Binns Guevara se basó en la facultad discrecional 
que le está atribuida al Órgano Ejecutivo para nombrar y remover libremente a los funcionarios que carezcan de 
estabilidad en el cargo por no haber ingresado al servicio público mediante un concurso de méritos. 

 Manifiesta que, el funcionario demandante no acreditó que estuviera amparado en el régimen de 
carrera administrativa o de alguna ley especial, por lo que su remoción discrecional, no requería de 
procedimiento disciplinario alguno, bastaba con notificarlo del acto y brindarle la oportunidad de ejercer su 
derecho de defensa, por medio del correspondiente recurso de reconsideración, tal como sucedió en el curso 
del procedimiento administrativo, con lo que agotó la vía gubernativa.  

 Considera que, no es aplicable la ultractividad de la norma que confiera estabilidad laboral a los 
funcionarios con más de dos (2) años de servicios continuos e ininterrumpidos en la Administración Pública, 
toda vez que el acto impugnado se emite durante la vigencia de la ley que la deroga, misma que sirvió de marco 
legal para su actuación. 

 Señala que, el acto impugnado se encuentra debidamente motivado estableciendo de manera clara y 
precisa la justificación de la decisión adoptada por la institución; es decir que la entidad nominadora sustentó a 
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través de elementos fácticos jurídicos que su desvinculación no fue producto de la imposición de una sanción, 
sino de la facultad discrecional que la ley le otorga. 

  Por último, en cuanto al reclamo que hace la parte actora en torno al pago de los salarios caídos, 
opina que el mismo no resulta viable; ya que para que ese derecho pudiera ser reconocido a favor del señor 
Juan Milton Binns Guevara, sería necesario que el mismo estuviera instituido expresamente a través de una ley; 
lo que vendría a constituir un requisito indispensable para acceder a lo pedido, conforme a la jurisprudencia de 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA. 

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor.  
       

El señor Juan Milton Binns Guevara, que siente su derecho afectado por el Decreto de Personal No. 
174 de 4 de agosto de 2017, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 135 de 1943, presenta demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal competente para conocer de este 
negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se declare nula la resolución  emitida por 
conducto del Ministerio de Economía y Finanzas, institución que ejerce la legitimación pasiva. 

En razón de lo expuesto, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto impugnado, con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, quien alega que se le desconoce el derecho a la 
estabilidad, por contar con más de dos (2) años de servicios continuos e ininterrumpidos laborando en la 
institución demandada y la subsecuente violación del debido proceso al emitir el acto administrativo impugnado, 
por las razones siguientes: 

No le era dable a la autoridad demandada destituir al señor Juan Milton Binns Guevara, en base a la 
facultad discrecional, ya que el mismo no era funcionario de libre nombramiento y remoción, sino un servidor 
público en funciones con estabilidad laboral por antigüedad en el cargo. 

Se aplica la destitución de forma errada, ya que no incurrió en la reincidencia de alguna falta 
administrativa o incumplimiento de deberes y violación de derechos y prohibiciones, por lo que es ilegal la 
medida aplicada. 

Violación al debido proceso, al omitirse la realización de un procedimiento disciplinario, en base a una 
causal de destitución establecida en la ley, debidamente comprobada en observancia de las garantías 
procesales que le asisten, garantizando así su derecho a la defensa.  

En caso de pretender desvincularlo del cargo, en base a la facultad discrecional, la autoridad debió aplicar la 
insubsistencia del nombramiento y no otro concepto. 

Adentrándonos en el examen de legalidad, debemos señalar que los primeros cargos de violación que 
se abordarán son los referentes a la estabilidad laboral que alega la parte actora le fue vulnerada por antigüedad 
en el cargo, para lo cual debe determinarse inicialmente el status laboral del funcionario demandante, a fin de  
verificar si efectivamente gozaba del derecho a la estabilidad. 

De las constancias procesales, se observa que el señor Juan Milton Binns Guevara fue nombrado en 
el cargo de Coordinador de Planes y Programas, a través del Decreto Ejecutivo de Personal No. 823 de 2 de 
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julio de 2012, del cual tomó posesión por medio del Acta fechada 16 de julio de 2012, desempeñándose como 
de Jefe del Departamento de Contratos en la Unidad Administrativas de Bienes Revertidos, desde el 16 de julio 
de 2012 al 19 de agosto de 2017, momento en el que se llevaba el procedimiento administrativo para su 
remoción del cargo. (Cfr. 21 del expediente judicial). 

En base a lo antes expuesto, debemos advertir que de acuerdo al cargo que ocupaba el señor Juan 
Milton Binns Guevara, como Coordinador de Planes y Proyectos y las funciones que prestaba como Jefe del 
Departamento de Contratos de la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos, según certificación de la entidad, 
el mismo se encontraba adscrito al despacho superior, situación que lo excluye de la aplicación de la ley 127 de 
2013, de conformidad con el artículo 2 de la misma normativa, la cual es del tenor siguiente: 

“Artículo 2. Esta Ley no será aplicable a los servidores públicos escogidos por elección popular, los 
ministros y viceministros de Estado, los directores y subdirectores de entidades autónomas y semiautónomas, 
los gerentes y subgerentes de sociedades en las que el Estado tenga una participación mayoritaria en el capital 
accionario, los administradores y subadministradores de entidades del Estado, los nombrados por periodos fijos 
establecidos por la Constitución Política o la ley, los secretarios generales o ejecutivos, el personal de secretaría 
y de servicio inmediatamente adscritos a los servidores públicos, como ministros y viceministros de Estado, 
directores y subdirectores de entidades autónomas y semiautónomas, gerentes y subgerentes de sociedades en 
las que el Estado tenga una participación mayoritaria en el capital accionario, el personal nombrado por 
consultoría bajo el amparo de la Ley de contrataciones públicas y de Presupuesto General del Estado y los 
servidores públicos que reciban una pensión o jubilación definitiva del régimen de seguridad social o que 
cuenten con la densidad de cuotas y la edad para obtener una pensión de vejez de la Caja de Seguro Social.”(lo 
resaltado es de la Sala). 

En este punto, cabe mencionar que el cargo de Coordinador para el que fue nombrado el señor Juan 
Milton Binns Guevara, ha sido analizado en la Guía Técnica para determinar los Niveles Jerárquicos de las 
Unidades Administrativas de las Instituciones del Órgano Ejecutivo en el año 2002, por el Ministerio de 
Economía y Finanzas – Dirección de Desarrollo Institucional del Estado, Departamento de Fortalecimiento 
Institucional, en el que se infiere que dicho cargo, sirve de enlace con el despacho superior para desarrollar una 
determinada función, y de la cual podemos extraer esencialmente, lo siguiente: 

“…En el sector público panameño, la mayoría de las unidades “coordinadoras” se crean para 
determinadas actividades y dependen directamente de la autoridad nominadora y en menor grado, la función la 
desarrolla una de sus unidades de línea. 

Lo que tipifica a la unidad administrativa como coordinadora está determinado por el tipo de funciones 
que desarrolla, independientemente de la denominación de la unidad. Su nomenclatura y nivel jerárquico van a 
darse de acuerdo a la complejidad de sus funciones y ámbito de acción. 

Algunas instituciones denominan “coordinación” a las unidades desconcentradas en las regiones, pero 
esto no es correcto, ya que ellas no coordinan, sino que ejecutan en la región las funciones de la institución o 
bien, prestan en dicha región sus servicios. Por lo general, estas unidades tienen la nomenclatura de “dirección”, 
ya que como se mencionó en otro punto de este documento, sus directivos representan en la región a la máxima 
autoridad de la institución…” 
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Así las cosas,  podemos concluir que el señor Juan Milton Binns Guevara, al desempeñarse como 
Coordinador de Planes y Proyectos, con funciones que de Jefe del Departamento de Contratos de la Unidad 
Administrativa de Bienes Revertidos, el mismo responde directamente al Despacho Superior, cuyo 
representante es Ministro de la institución, por lo cual se enmarca dentro de los servidores públicos a los cuales 
no le es aplicable la ley 127 de 2013. Por lo tanto, no ésta llamado a prosperar el cargo de violación invocado 
por el accionante del artículo 1 de la Ley 127 de 2013, ya que nunca adquirió el derecho a la estabilidad por 
antigüedad en el cargo, razón por la cual, no cabe la aplicación ultractiva de la norma en mención. 

Es de lugar indicar que, tampoco se observa en el expediente que el demandante, haya pasado por 
algún procedimiento de selección de personal por medio de concurso de méritos, para adquirir la posición que 
ocupaba. 

Ante el hecho de que la parte actora, al momento de emitirse el acto demandado no se encontraba 
gozando del derecho a la estabilidad alcanzado por medio de una ley formal de carrera o por una ley especial la 
Administración puede ejercer la facultad de resolución “ad nutum”, es decir, de revocar el acto de nombramiento, 
con  fundamento en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y la 
oportunidad. 

Esto implica, que la autoridad al momento de ejercer su facultad discrecional, debe explicar sus 
razones de oportunidad y conveniencia, como ocurre en el presente caso, en el que se pone de manifiesto en la 
parte motiva de la resolución que se demanda, las razones de conveniencia para adoptar la medida de 
destitución, al indicársele al demandante que su fundamento legal descansa en los artículos 629, numeral 18 y 
el artículo  794 del Código Administrativo, que contempla dicha discrecionalidad para removerlo del cargo. 
Razón por la cual no está llamado a prosperar la violación del artículo 629, numeral 18 del Código 
Administrativo, ya que la Administración se encuentra debidamente representada para la emisión del acto 
impugnado, toda vez que el ex-funcionario carecía de estabilidad en el cargo.  

Por otro lado, en consideración de las constancias procesales, se desprende que el funcionario 
demandante ostentaba el estatus de servidor público en funciones, mismo que no ocupa la categoría de servidor 
de carrera o de libre nombramiento y remoción, y que se encontraba ocupando un cargo que forma parte de la 
estructura institucional de forma permanente, manteniendo el status hasta que adquiera la condición de carrera 
o se le separe de la función pública.  

Cabe acotar que, si bien el funcionario ocupaba un cargo de carácter permanente, dicha condición no 
acarrea necesariamente la adquisición del derecho a la estabilidad, ya que ambas condiciones no pueden 
tratarse como sinónimos. El funcionario nombrado con carácter “permanente”, implica que se encuentra 
ocupando una posición de la estructura institucional, sin que su nombramiento tenga fecha de finalización, hasta 
tanto adquiera la condición de servidor de carrera, o sea desvinculado de la posición. 

En este aspecto, debemos instruir a la entidad demandada, en cuanto a que el funcionario no era de 
libre nombramiento y remoción, sino en funciones y, de igual forma, debemos resaltar que este hecho por sí sólo 
no acarrea la nulidad del acto ya que podía ser removido por la facultad discrecional de dicha autoridad toda vez 
que la calidad que ostentaba de servidor público en funciones se encuentra a disposición de la autoridad 
nominadora; fundamento principal del acto impugnado. Por lo tanto, no está llamado a prosperar el cargo de 
violación del artículo 2 del Texto Único de la ley 9 de 1994, en base a lo expuesto. 
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Lo anterior implica que, el proceso disciplinario que alega la parte fue omitido, en este caso, no era 
necesario, toda vez que la destitución del cargo no se hace en virtud de alguna causa disciplinaria, sino en el 
ejercicio de la facultad discrecional de la autoridad nominadora, por tanto, tal procedimiento no era requerido. 

En razón todo lo expuesto, no proceden los cargos de violación de los artículos 154, 156, 157, 158 y 
159  del Texto Único de la ley 9 de 1994, ni de los artículos 34, 155 y 201, numeral 1 de la ley 38 de 2000, 
relativos al procedimiento disciplinario,  las garantías procesales que lo revisten y los principios rectores que 
rigen la actuación pública; y el concepto de acto administrativo, toda vez que, el señor Juan Milton Binns 
Guevara no era un funcionario amparado por el derecho a la estabilidad, ni la destitución obedeció a razones 
disciplinarias, tal como se desprende de la motivación del acto impugnado, por lo que consideramos, que el acto 
se dictó conforme a derecho en observancia de los presupuestos legales exigidos en nuestro ordenamiento 
jurídico, con el fin de desvincular al funcionario de la Administración. 

Por último, en atención a la figura utilizada para terminar la relación laboral  entre el señor Juan  Milton 
Binns Guevara y el Ministerio de Economía y Finanzas, las cuales fueron remover y desvincular como se señala 
expresamente en el acto, observa esta Sala que a simple vista la actuación de la Administración tiene como 
objeto la terminación de la relación laboral, además que este hecho por sí solo tampoco acarrea la ilegalidad del 
acto, ya que su finalidad es clara y entendida en este contexto tanto por la parte actora como por la entidad 
demandada, de conformidad con sus actuaciones dentro del proceso. Por lo que no está llamado a prosperar la 
violación alegada por el actor de los artículos 90 y 100 de la Resolución N° DS-AL-013 de 8 de noviembre de 
2000, ya que reiteramos la decisión se fundamenta en la facultad discrecional de la autoridad nominadora, y no 
en una destitución disciplinaria como presume el actor. 

Toda vez que los cargos de violación alegados por la parte actora no acreditan la ilegalidad del 
Decreto de Personal No. 174 de 4 de agosto de 2017, dictado por conducto del Ministerio de Economía y 
Finanzas, que se recurre, no es procedente declarar la nulidad del acto ni las consecuentes declaraciones 
solicitadas. 

VI. DECISIÓN DE LA SALA.        
 En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL el 
Decreto de Personal No. 174 de 4 de agosto de 2017, dictado por conducto del Ministerio de Economía y 
Finanzas y, por lo tanto, NO ACCEDE a las pretensiones del demandante.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE HORACIO HURTADO 
LASSO, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  50 DE 18 DE 
OCTUBRE DE 2017, EMITIDA POR LA DEFENSORÍA DE PUEBLO Y PARA QUE SE HAGAN 
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OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  DIECISÉIS (16) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 171-18 

VISTOS: 

  El Procurador de la Administración, doctor Rigoberto González Montenegro, solicitó a la Sala que lo 
declare legalmente impedido para intervenir dentro del presente proceso, fundamentándose en la causal de 
impedimento establecida en el numeral 1 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, que señala: 

“Artículo 78. Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo contencioso 
administrativo las siguientes: 

1. Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio sometido al 
conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en el mismo. 

… ” 

 Explica el petente que si bien con anterioridad a la emisión de la providencia mediante la cual se 
admitió la demanda en referencia, se notificó de una resolución judicial preliminar mediante la cual la Sala 
Tercera le solicitó a la entidad demandada copia autenticada de la Resolución que resolvió el recurso de 
reconsideración, con su constancia de notificación, no es menos cierto, que con posterioridad a la admisión de 
la demanda en cuestión, surgió la situación que lo coloca en la causal de impedimento.  

Al respecto, advierte el Procurador de la Administración que en el informe explicativo que fuera 
remitido por la entidad demandada, requerido por la Sala Tercera, en virtud de la providencia de 27 de marzo de 
2018 que admitió la presente demanda, se hizo referencia a la Nota N° C-63-15 de 14 de julio de 2015, la cual 
guarda relación con la consulta emitida por la Procuraduría de la Administración, y de la cual cita concretamente 
lo siguiente: 

“… para efectos del cálculo de la prima de antigüedad sólo debe computarse el tiempo laborado en 
forma continua, a partir del 1 de abril de 2014, fecha en que entro a regir la disposición que reconoció 
el derecho. 

Finalmente, la Procuraduría desea advertir que, en virtud del principio de irretroactividad de la ley, 
reconocido en el artículo 46 de la Constitución Política de la República que dice “las leyes no tienen 
efecto retroactivos, excepto las de orden público e interés social cuando en ellas así se exprese”, para 
los efectos del cálculo de prima de antigüedad sólo debe computarse como tiempo laborado en forma 
continua los servicios a partir del 1 de abril de 2014, porque fue en esa fecha cuando entró a regir el 
artículo 3 de la Ley 127 de 2013, que fue el que modificó el artículo 1 de la Ley 39 de 2013, y ninguna 
de ellas, expresan el carácter de orden público o de interés social, como para que tengan efectos 
retroactivos y aplicarse a situaciones que ocurrieron antes de su vigencia.” 
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Hecha esa cita el Procurador señala que de lo anterior, se infiere que en la situación particular en 
estudio, la referida consulta guarda relación con el fondo del proceso descrito en el margen superior, con lo que 
se configura la causal de impedimento referida. A ello, suma el hecho de que en el acto mediante el cual se 
resolvió el recurso de reconsideración interpuesto contra el acto impugnado también se hace mención a la Nota 
N° C-63-15 de 14 de julio de 2015. 

Ahora bien, al analizar la petición del Procurador de la Administración, somos del criterio que no se 
configura lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 78 de la Ley 135 de 1943, puesto que la consulta referida, la 
Nota  N°C-63-15 del 4 de julio de 2015, versa de una situación general con relación a la interpretación que a su 
criterio obedece la aplicación de una ley para efecto del cálculo del pago de la prima de antigüedad a 
funcionarios públicos, lo que no corresponde concretamente a conceptuar sobre la validez o nulidad del acto 
acusado de ilegal, que a lo que refiere la referida normativa, ni tampoco vemos como esté favoreciendo  a 
alguna de las partes con ese concepto, por lo cual no se configura la causal de impedimento alegada. 

Precisa anotar, que el instituto procesal del impedimento pretende garantizar la imparcialidad del juez 
y el magistrado en la intervención de un proceso determinado, el legislador ha definido los supuestos en que 
esta imparcialidad puede verse afectada, estableciendo causales específicas. No obstante, la solicitud de 
impedimento del Procurador de la Administración, se sustenta en hechos que no corresponden específicamente  
a la causal invocada, por lo que a criterio de esta Sala lo procedente es declarar no legal el impedimento. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento 
manifestado por el Procurador de la Administración, doctor Rigoberto González Montenegro, para conocer de la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos Ayala Montero en 
representación HORACIO HURTADO LASSO, para que se declare nula por ilegal la Resolución N° 50 de 18 de 
octubre de 2017 de la Defensoría del Pueblo DISPONE que el Procurador de la Administración, debe seguir 
conociendo el presente proceso contencioso administrativo. 

 Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ADAN CASTILLO, ACTUANDO EN NOMBRE Y  REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA 
PATRICIA MATILU JOVEL ABREGO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.009 DE 3 DE ENERO DE 2018, EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 109-18 -11 

VISTOS: 

El licenciado Adan Castillo, actuando en nombre y representación de la señora Patricia Matilu Jovel 
Abrego, ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No.009 de 3 de enero de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, su acto 
confirmatorio; y como consecuencia, se decrete el reintegro del funcionario al cargo que ocupaba anterior a la 
emisión del acto que lo destituyó y el pago de los salarios caídos y todas las pretensiones dejadas de percibir. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial de la demandante señala que la señora Patricia 
Matilu Jovel Abrego, laboró por ocho (8) años y seis (6) meses consecutivos, en la Autoridad Nacional de 
Aduanas, periodo en el que se desempeñó como Abogada en la Dirección General de la institución. 

Considera que, el acto impugnado es ilegal y desconoce el Estado de Derecho, por lo cual alega que 
el funcionario que emitió el acto incurrió en la infracción del ordenamiento jurídico, lo cual torna en ilegal la 
destitución del cargo de la cual fue objeto la señora Patricia Matilu Jovel Abrego.  

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.  

De un estudio del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación directa de 
las normas siguientes: 

Decreto Ley N° 1 de 13 de febrero de 2008, que crea la Autoridad Nacional de Aduanas y dicta 
disposiciones concernientes al régimen aduanero:artículo 31, numeral 15 (funciones del Director General), en 
concepto de violación directa por comisión.artículo 156 (Aplicación de la carrera), en concepto de violación 
directa por omisión. 

Texto Único de la Ley 9 de 1994, regula la carrera administrativa:artículo 1 (sobre la aplicación y 
alcance de la ley de carrera administrativa), en concepto de violación directa por omisión.artículo 126 (casos en 
los que los servidores públicos serán retirados de la Administración Pública), en concepto de violación directa 
por comisión.artículo 156 (procedimiento en caso de actos que puedan ocasionar la destitución directa), en 
concepto de violación directa por omisión. 

Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general:artículo 34 (principios que 
fundamentan la actuación pública), en concepto de violación directa por omisión.artículo 36 (prohibición de emitir 
actos contra normas jurídicas vigentes), en concepto de violación directa por omisión.artículo 52, numeral 4 
(vicio de nulidad absoluta por prescindir de trámites fundamentales para la emisión del acto), en concepto de 
violación directa por omisión.artículo 53 (actos anulables), en concepto de violación directa por omisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 
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Violación del debido proceso legal, ya que no se siguió un procedimiento disciplinario contra la 
funcionaria, en base a una causal justificada y debidamente probada, que observara las garantías procesales y 
legales y los principios rectores del derecho administrativo, imposibilitándole ejercer el derecho a la defensa. 

Se impone una causal de hecho y de derecho para la destitución de la funcionaria, que no se 
encuentra establecida como tal en el Reglamento Interno de la Autoridad Nacional de Aduanas, ya que la 
pérdida de confianza de sus superiores no acarrea la destitución del cargo. 

Se emitió el acto impugnado prescindiendo de trámites fundamentales, por lo que el mismo está 
viciado de nulidad absoluta, y por ende se debe anular el mismo. 

No se aplica la ley de carrera administrativa, la cual ampara a los servidores públicos aduaneros de forma 
supletoria a la ley de carrera aduanera. 

III. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

A fojas 20 a 21 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, rendido por el Director 
General de la Autoridad Nacional de Aduanas, mediante la Nota No. 201-2018-ANA-OIRH-DG de 5 de marzo de 
2018 en el que señala que  el acto de remoción de la señora Patricia Marilu Jovel Abrego tiene su fundamento 
en la facultad discrecional de la autoridad nominadora de nombrar y remover libremente a los funcionarios, toda 
vez que su nombramiento estaba fundado en la confianza de sus superiores y que la pérdida de dicha 
confianza, acarrea la remoción del cargo, según la ley 9 de 1994. 

Manifiesta que, se cumple con las garantías procesales que le asistían al permitirle agotar la vía 
administrativa, con la presentación del recurso de reconsideración respectivo, el cual se resuelto por la autoridad 
manteniendo la remoción de le funcionaria, aduciendo que no aportó documentación que la acreditara como 
servidora pública administrativa o de carrera aduanera. 

Por último, reitera que, la servidora pública no aportó prueba alguna que demuestre que se encuentre 
amparada o protegida por una ley especial o que pertenezca a la carrera administrativa y/o carrera aduanera, 
que le garantice estabilidad en el cargo, por lo que estima que era una funcionaria de libre nombramiento y 
remoción, cuyo cargo estaba a disposición de la autoridad nominadora 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   El Procurador 
de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 388 de 10 de abril de 10 de abril de 2018, visible a fojas 22 a 
27 del expediente judicial, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la recurrente, 
pues no le asiste el derecho invocado. 

 Sustenta su opinión en que, la señora Patricia Marilu Jovel Abrego fue removida del cargo con 
fundamento en la facultad discrecional de la autoridad nominadora, toda vez que se trataba de una funcionaria 
de libre nombramiento y remoción que no ingresó a la entidad por un concurso de méritos, por lo que se 
evidencia que no gozaba del derecho a la estabilidad laboral ni acreditó que estaba amparada bajo la carrera 
administrativa y/o aduanera u una ley especial que le confiera dicha estabilidad. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA.       Evacuados los 
trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor.   
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La señora Patricia Marilu Jovel Abrego, la cual siente su derecho afectado por la Resolución 
Administrativa No. 009 de 3 de enero de 2018 estando legitimada activamente, de conformidad con el artículo 
42 b de la Ley 135 de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, 
Tribunal competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que 
se declare nula la resolución emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, institución que ejerce la legitimación 
pasiva. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, por las causas siguientes: 

Violación del debido proceso legal, ya que no se siguió un procedimiento disciplinario contra la 
funcionaria, en base a una causal justificada y debidamente probada, que observara las garantías procesales y 
legales y los principios rectores del derecho administrativo, imposibilitándole ejercer el derecho a la defensa. 

Se impone una causal de hecho y de derecho para la destitución de la funcionaria, que no se 
encuentra establecida como tal en el Reglamento Interno de la Autoridad Nacional de Aduanas, ya que la 
pérdida de confianza de sus superiores no acarrea la destitución del cargo. 

Se emitió el acto impugnado prescindiendo de trámites fundamentales, por lo que el mismo está 
viciado de nulidad absoluta, y por ende se debe anular el mismo. 

No se aplica la ley de carrera administrativa, la cual ampara a los servidores públicos aduaneros de forma 
supletoria a la ley de carrera aduanera. 

De las constancias procesales, se desprende que la señora Patricia Marilu Jovel Abrego, inició labores 
en la Autoridad Nacional de Aduanas a partir del 30 de marzo de 2009, ocupando el cargo de Inspector I, al 
momento en que fue desvinculada de la Administración mediante la Resolución Administrativa No. 009 de 3 de 
enero de 2018. 

Es de lugar indicar, que no se observa en el expediente que la demandante haya pasado por algún 
procedimiento de selección de personal por medio de concurso de méritos, para adquirir la posición que 
ocupaba, como Inspector I, razón por la cual, no había adquirido el derecho a la estabilidad en el cargo. 

Ante el hecho de que la parte actora, al momento de emitirse el acto demandado no se encontraba 
gozando del derecho a la estabilidad alcanzado por medio de una ley formal de carrera o por una ley especial la 
Administración puede ejercer la facultad de resolución “ad nutum”, es decir, de revocar el acto de nombramiento, 
con  fundamento en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y la 
oportunidad. 

Cabe agregar que, en este caso la Administración se encuentra representada por la autoridad 
nominadora, que es el Director General, a quien el numeral 15 del artículo 31 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero 
de 2008 le faculta remover al personal bajo su inmediata dependencia; no requiriendo la realización de un 
procedimiento disciplinario para ello, reiteramos, cuando el funcionario no se encuentra bajo el amparo del 
derecho a la estabilidad.  

Esto no implica, que la autoridad al momento de ejercer su facultad discrecional, pueda explicar sus 
razones de oportunidad y conveniencia, como ocurre en el presente caso, en el que se pone de manifiesto la 
pérdida de la confianza del superior jerárquico en una funcionaria de libre nombramiento y remoción, según lo 
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dispuesto en el artículo 2 del Texto Único de la ley 9  de 1994. Por consiguiente, habiendo sido claramente 
expuesto en la parte motiva del acto que la funcionaria no gozaba del derecho a la estabilidad, de manera 
alguna puede interpretarse que el hecho de que se haga alusión a la pérdida de la confianza como fundamento 
central de la motivación del acto, se convierta la actuación en una decisión disciplinaria y no en una decisión 
discrecional, como a simple vista se percibe. 

Sin menoscabo de lo anterior, es importante mencionar que,  la funcionaria demandante no era de 
libre nombramiento y remoción, sino una servidora pública  en funciones, que se encontraba ocupando un cargo 
que forma parte de la estructura institucional, hasta tanto hubiera adquirido la condición de carrera  o se le 
separara de la función pública.  

Cabe acotar que, aunque el puesto que ocupaba la funcionaria forma parte de la estructura 
institucional como ya hemos señalado, su estatus permanente no acarrea necesariamente la adquisición del 
derecho a la estabilidad, ya que ambas condiciones no pueden tratarse como sinónimos.  

Por lo antes expuesto, no están llamados a prosperar los cargos de violación directa alegados por la 
parte actora, del artículo 31, numeral 15 ni del artículo 156  del Decreto Ley N° 1 de 13 de febrero de 2008 ni de 
los artículos 126 y 156 del Texto Único de la Ley 9 de 1994 ni de los artículos 34, 36,  52, numeral 4, ni del 
artículo 53 de la Ley 38 de 2000, relativos a las facultades legales del Director General de la entidad, el 
procedimiento administrativo y las garantías que debe observar,  los vicios de nulidad absoluta y los actos que 
deben anularse, y toda vez que, al no ostentar el derecho a la estabilidad en el cargo la remoción de la 
funcionaria de la administración pública se fundamentó en la facultad discrecional de la autoridad nominadora, 
debidamente representada en el Director General y no en una causa disciplinaria, tal como se desprende de la 
motivación del acto impugnado, por lo que dicho proceso disciplinario sancionador no era requerido en este 
caso. 

De igual forma, cabe agregar que no le es aplicable la ley de carrera administrativa a la señora Patricia 
Marilu Jovel Abrego, en cuanto al derecho a la estabilidad, ya que el mismo se encuentra reservado 
exclusivamente para los funcionarios que hayan adquirida el estatus de servidor público de carrera 
administrativa, lo que no sucede en este caso, al ser la demandante una servidor pública en funciones, por lo 
que no prospera la violación  del artículo 1 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, alegada por la parte actora, por 
las razones expuestas. 

Es de lugar resaltar, que en atención al estatus de servidora pública en funciones de la señora Patricia 
Marilu Jovel Abrego, se le permitió ejercer su derecho a la defensa, al notificarse del acto de remoción y 
presentar el recurso de reconsideración en la vía gubernativa, para que la Administración pudiera revisar su 
actuación y permitir su acceso posterior a la vía jurisdiccional, con la presentación de una demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción que nos ocupa. Por lo que, estimamos que el acto administrativo se ciñe a 
derecho. 

Toda vez que los cargos de violación alegados por la parte actora no acreditan la ilegalidad de la 
Resolución Administrativa No.009 de 3 de enero de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, que se 
recurre, no es procedente declarar la nulidad del acto ni las consecuentes declaraciones solicitadas. 

VI. DECISIÓN DE LA SALA.        
 En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
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administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución Administrativa No.009 de 3 de enero de 2018, emitida por la Autoridad Nacional de Aduanas, así 
como tampoco lo es su acto confirmatorio y, por lo tanto, NO ACCEDE a las pretensiones de la demandante. 

Notifíquese, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA  NADIA MORENO, EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  ADPC 2759-18 DE 30 DE 
ABRIL DE 2018, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1031-18 

VISTOS: 

La licenciada Nadia Moreno, quien actúa en nombre y representación del BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, ha presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia declare que es nula, por ilegal, la Resolución N° ADPC 2759-
18 de 30 de abril de 2018, emitida por el Administrador de la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia. 

Mediante el acto administrativo demandado se modifica la Resolución DNP N° 327-14 J de 13 de 
octubre de 2014, emitida por el Director Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección 
al Consumidor y Defensa de la Competencia, en el sentido de ordenar al BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 
devolver a la consumidora Blanca Bella González Torres de García, la suma de Dos Mil Ciento Cuarenta y 
Tres Balboas con 53/100 (B/.2,143.53), en concepto de diferencia en el cálculo del 15% de descuento de la 
tasa máxima de interés, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 6 de 1987, y a su vez amonestar al agente 
económico por incumplimiento de la referida Ley N° 6 de 1987. 

Conforme a lo previsto en el artículo 73 de la Ley N° 135 de 1943, y la línea jurisprudencial 
sistemática de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, la suspensión provisional del acto administrativo 
es una medida discrecional y que puede adoptar el Tribunal, o sea esta Sala, si a su juicio ello es necesario para 
evitar un perjuicio notoriamente grave o una infracción manifiesta al ordenamiento legal, en razón del principio 
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periculum in mora que consiste en el peligro de daño irreversible que puede derivarse por el transcurso del 
tiempo que toma en surtirse el proceso. 

En este orden de ideas, el autor García De Enterría considera la suspensión provisional como “una 
medida de carácter provisional y cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso en vía de recurso 
o a garantizar la imposición del criterio del ente u órgano superior que ostente la tutela o el control sobre el autor 
del acto (suspensión como medida de tutela o control) en tanto se produce una decisión definitiva sobre la 
validez del mismo”.  (citado por Jorge Fábrega Ponce, Medidas Cautelares, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, 
Colombia, 1998, página 347) 

Ahora bien, en su solicitud de suspensión el demandante indica básicamente que de no suspenderse 
el acto impugnado, la entidad bancaria se vería obligada a devolver a la consumidora Blanca Bella González 
Torres de García, las sumas que ordenó la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, lo cual le causaría un perjuicio al BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, configurándose así el 
requisito del periculum in mora, y lo que a su criterio configura el principio fumus boni iuris (o apariencia de buen 
derecho). 

Expuestos los razonamientos del solicitante, la Sala estima conveniente realizar las siguientes 
consideraciones preliminares: 

De las constancias procesales que hasta la fecha reposan en el expediente, se observa que la 
decisión del Director Nacional de Protección al Consumidor de la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia, obedece a una queja presentada por la consumidora Blanca Bella González Torres 
de García contra el agente económico BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, por la no aplicación de los beneficios 
concedidos a los jubilados, pensionados y tercera edad, en la relación comercial que pactaran. 

Ahora bien, en atención a los planteamientos esbozados por el demandante, de un análisis preliminar 
de la resolución atacada y de los documentos allegados al proceso, se destaca prima facie que no existe prueba 
sumaria que acredite los perjuicios que la parte actora podría sufrir si no se suspenden provisionalmente los 
efectos del acto demandado ni mucho menos la apariencia de buen derecho que le asiste.  En relación a este 
último requisito exigido por la jurisprudencia, no se observa una explicación sistemática de los hechos en que 
fundamenta su acción contencioso–administrativa, incumpliéndose así con el requerimiento de sustentar 
jurídicamente la medida cautelar solicitada al Tribunal, indicando cómo se ha producido la violación al 
ordenamiento jurídico vigente. 

Cabe señalar que la medida de suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo no 
puede ser oficiosa del Tribunal; la misma debe obedecer a una solicitud o petición previa de la parte interesada, 
especialmente en las acciones contencioso-administrativas de plena jurisdicción, en las cuales se reclama la 
ilegalidad de un acto administrativo ante la posible vulneración de un derecho subjetivo. 

Finalmente, debe indicarse que las consideraciones anteriores, en modo alguno constituyen un criterio 
final o determinante para el pronunciamiento de fondo, el cual girará en torno a la legalidad o ilegalidad del acto 
impugnado, una vez cumplidos los trámites procesales que conlleva la interposición de una demanda 
contencioso-administrativa de plena jurisdicción. 

 Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA LA SOLICITUD DE 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los efectos de la Resolución N° ADPC 2759-18 de 30 de abril de 2018, 
emitida por el Administrador de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Artículo 73 de la Ley N° 135 de 1943. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO AUGUSTO ALFREDO AUGUSTO BERROCAL BERROCAL, ACTUANDO EN 
NOMBRE Y  REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA MIRIAM DEL CARMEN  CABRERA VALENCIA, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 279 DE 13 DE 
OCTUBRE DE 2017, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE GOBIERNO, ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 103-18 11 

VISTOS: 

El licenciado Augusto Alfredo Berrocal Berrocal, actuando en nombre y representación de la señora 
Miriam Del Carmen Cabrera Valencia, ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción 
para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 279 de 13 de octubre de 2017, emitido por el 
Ministerio de Gobierno, su acto confirmatorio; y como consecuencia, se decrete el reintegro del funcionario al 
cargo que ocupaba anterior a la emisión del acto que lo destituyó. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial de la demandante señala que la señora Miriam 
Del Carmen Cabrera Valencia, empezó a laborar en la entidad demandada, hace más de diez (10) meses, como 
personal permanente, en el cargo de Custodio de Menores I, hasta el momento en que fue removida por medio 
del Decreto de Personal impugnado. 

Manifiesta que, el acto atacado carece de la debida motivación que contenga los hechos factico 
jurídicos que llevaron a la Administración a tomar la decisión de removerla del cargo, lo que viola el debido 
proceso y le ocasiona un estado de indefensión, toda vez que se limita a indicar que hubo pérdida de confianza, 
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la cual es propia de los servidores que ocupan cargos de libre nombramiento y remoción, contraria a la posición 
permanente que ocupaba la funcionaria demandante. 

Alega que, se violan los derechos subjetivos de la actora, ya que la autoridad nominadora no inició 
ningún proceso administrativo disciplinario sancionador, con base a una falta administrativa que diera como 
resultado la destitución, en observancia de las garantías procesales y legales que le asistían, lo que era 
correspondiente al tratarse de una servidora pública permanente en funciones que gozaba del derecho a la 
estabilidad. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.  

De un estudio del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación directa de 
las normas siguientes: 

Texto Único de la Ley 9 de 1994, regula la carrera administrativa:artículo 126 (casos en los que los 
servidores públicos serán retirados de Administración Pública), en concepto de violación directa por 
comisión.artículo 148 (caducidad de la persecución de las faltas administrativas), en concepto de violación 
directa por omisión.artículo 156 (procedimiento en caso de actos que puedan ocasionar la destitución directa), 
en concepto de violación directa por omisión.artículo 157 (informe de la investigación disciplinaria), en concepto 
de violación directa por omisión. 

Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general:artículo 34 (principios que 
fundamentan la actuación pública), en concepto de violación directa por omisión.artículo 155 (actos que deben 
ser motivados), en concepto de violación directa por omisión. 

Decreto Ejecutivo No. 222 de 12 de septiembre de 1997, que reglamenta la ley de carrera 
administrativa:artículo 172 (aplicación de una sanción disciplinaria), en concepto de violación directa por 
omisión.artículo 182 (casos en los que no se aplicaran sanciones disciplinarias), en concepto de violación 
directa por omisión. 

Resuelto No. 351-R-80 de 28 de diciembre de 2012, que dicta el Reglamento Interno del Ministerio de 
Gobierno:artículo 88 (de la destitución), en concepto de violación directa por comisión.artículo 98, literal d (de las 
sanciones disciplinarias), en concepto de violación directa por omisión.artículo 102 (de la tipificación de las 
faltas), en concepto de violación directa por comisión. 

En lo medular los cargos de la violación de estas normas fueron sustentados en los siguientes puntos: 

Desconocimiento del derecho a la estabilidad que le amparaba al ser una servidora pública 
permanente en funciones, y no de libre nombramiento y remoción que dependía de la confianza de sus 
superiores para ocupar el cargo, como se quiere hacer ver en el acto impugnado. 

A su juicio, el Ministerio de Gobierno falta al debido proceso legal, ya que no se siguió un 
procedimiento disciplinario contra la funcionaria, en base a una causal justificada y debidamente probada, que 
observara las garantías procesales y legales y los principios rectores del derecho administrativo, 
imposibilitándole ejercer el derecho a la defensa. 

Se omite en el acto impugnado establecer la causal de hecho y de derecho por la cual se procede a la 
destitución. 
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No se establece si la remoción del cargo se dio en base a una causal de destitución, ni cuando se 
cometió la misma, lo que imposibilita a la parte determinar si se encuadra dentro del término para que la 
Administración pueda perseguir la falta administrativa. 

III. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

A fojas 29 a 30 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, rendido por la Ministra de 
Gobierno, mediante la Nota No. DAJTL-MG-001804-18 de 1 de marzo de 2018, en el que señala que la señora 
Miriam Del Carmen Cabrera Valencia, el día 12 de enero de 2017 tomó posesión del cargo de Custodio de 
Menores I, asignada en el Instituto de Estudios Interdisciplinarios el cual se realiza en base a la confianza que la 
autoridad nominadora en la funcionaria, por lo que la pérdida de dicha confianza es el motivo de su remoción del 
cargo. 

Manifiesta que, no consta en el expediente de personal de la demandante que la misma haya sido 
incorporada a la carrera administrativa, ni a ninguna otra carrera que le otorgara la estabilidad en el cargo 
inherente al funcionario investido de una carrera de la función pública, regulada por una ley formal de carrera o 
una ley especial que establezca los requisitos para alcanzar tal condición, ordinariamente basada en un sistema 
de méritos. 

Sostiene que, el acto que remueve del cargo que ocupaba la señora Miriam Del Carmen Cabrera 
Valencia, del Instituto de Estudios Interdisciplinarios del Ministerio de Gobierno, se da con fundamento a lo 
establecido en el artículo 2 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, al ser una funcionaria de libre nombramiento y 
remoción, la cual perdió la confianza de su superior jerárquico. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   El Procurador 
de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 408 de 17 de abril de 2018, visible a fojas 31 a 39 del 
expediente judicial, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la recurrente, pues no le asiste 
el derecho invocado. 

 Inicia señalando que, el ingreso de la señora Miriam Del Carmen Cabrera Valencia a la entidad 
demandada fue de forma discrecional, al no formar parte de ninguna carrera del Estado, ni haber acreditado 
estar amparada por algún fuero que le garantizara la estabilidad laboral, por lo que se infiere de manera clara 
que el cargo que ocupaba en el Ministerio de Gobierno no era de carrera, de ahí que se dejara sin efecto su 
nombramiento por su condición de funcionaria de libre nombramiento y remoción, tal como lo menciona la 
autoridad mencionada en la Nota DAJTL-MG-001804 de 1 de marzo de 2018. 

 Sostiene que, el acto atacado se sustenta en el Texto Único de la Ley 9 de 1994, por la condición de 
servidora pública de libre nombramiento y remoción de la demandante al no estar incluida en ninguna de las 
carreras públicas establecidas en la Constitución Política Nacional. 

 Considera que, la condición de permanente no le brinda estabilidad en el cargo a la demandante, ya 
que las mismas no pueden tratarse como sinónimos, al no implicar con ello que la funcionaria quedaba adscrita 
a la carrera administrativa, por lo que no ostentaba la condición aducida, quedando su cargo a disposición de la 
autoridad nominadora, en ejercicio de su facultad discrecional. 
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 Alega que, la autoridad demandada, para proceder con la remoción de la actora, no necesitaba 
invocar alguna causal específica, ni agotar ningún procedimiento interno que no fuera otro que notificarla de la 
resolución recurrida y brindarle la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, posibilitándose con ella la 
impugnación del acto a través del correspondiente recurso de reconsideración, tal como ocurrió en la vía 
gubernativa. 

V. ANÁLISIS DE LA SALA.       Evacuados los 
trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor.   
      

La señora Miriam Del Carmen Cabrera Valencia, la cual siente su derecho afectado por el Decreto de 
Personal No. 279 de 13 de octubre de 2017, estando legitimada activamente, de conformidad con el artículo 42 
b de la Ley 135 de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, 
Tribunal competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que 
se declare nula la resolución emitida por el Ministerio de Gobierno, institución que ejerce la legitimación pasiva. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, por las causas siguientes: 

Desconocimiento del derecho a la estabilidad que le amparaba al ser una servidora pública 
permanente en funciones, y no es un funcionaria de libre nombramiento y remoción que dependía de la 
confianza de sus superiores para ocupar el cargo, como se quiere hacer ver en el acto impugnado. 

A su juicio, el Ministerio de Gobierno falta al debido proceso legal, ya que no se siguió un 
procedimiento disciplinario contra la funcionaria, en base a una causal justificada y debidamente probada, que 
observara las garantías procesales y legales y los principios rectores del derecho administrativo, 
imposibilitándole ejercer el derecho a la defensa. 

Se omite en el acto impugnado establecer la causal de hecho y de derecho por la cual se procede a la 
destitución. 

No se establece si la remoción del cargo se dio en base a una causal de destitución, ni cuando se 
cometió la misma, lo que imposibilita a la parte determinar si se encuadra dentro del término para que la 
Administración pueda perseguir la falta administrativa. 

De las constancias procesales, se desprende que la señora Miriam Del Carmen Cabrera Valencia, 
ingresó al Ministerio de Gobierno a partir del 12 de enero de 2017, ocupando el cargo de Custodio de Menores I, 
como personal eventual en el Instituto de Estudios interdisciplinarios, que es una dependencia de la institución. 

Es de lugar indicar, que no se observa en el expediente que la demandante haya pasado por algún 
procedimiento de selección de personal por medio de concurso de méritos, para adquirir la posición que 
ocupaba, como Custodio de Menores I, razón por la cual, no había adquirido el derecho a la estabilidad en el 
cargo. 

Ante el hecho de que la parte actora, al momento de emitirse el acto demandado no se encontraba 
gozando del derecho a la estabilidad alcanzado por medio de una ley formal de carrera o por una ley especial la 
Administración puede ejercer la facultad de resolución “ad nutum”, es decir, de revocar el acto de nombramiento, 
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con  fundamento en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y la 
oportunidad. 

Cabe agregar que, en este caso la Administración se encuentra representada por la autoridad 
nominadora, que es la Ministra de Gobierno, a quien el numeral 8 del Resuelto No. 351-R-80 de 28 de diciembre 
de 2012 le faculta remover al personal bajo su inmediata dependencia; no requiriendo la realización de un 
procedimiento disciplinario para ello, reiteramos, cuando el funcionario no se encuentra bajo el amparo del 
derecho a la estabilidad.  

Esto no implica, que la autoridad al momento de ejercer su facultad discrecional, pueda explicar sus 
razones de oportunidad y conveniencia, como ocurre en el presente caso, en el que se pone de manifiesto la 
pérdida de la confianza del superior jerárquico en una funcionaria de libre nombramiento y remoción, según lo 
dispuesto en el artículo 2 del Texto Único de la ley 9  de 1994. Por consiguiente, habiendo sido claramente 
expuesto en la parte motiva del acto que la funcionaria no gozaba del derecho a la estabilidad, de manera 
alguna puede interpretarse que el hecho de que se haga alusión a la pérdida de la confianza como fundamento 
central de la motivación del acto, se convierta la actuación en una decisión disciplinaria y no en una decisión 
discrecional, como a simple vista se percibe. 

En este punto, es necesario señalar que,  coincidimos con la opinión vertida por la Directora Nacional 
del Instituto de Estudios Interdisciplinarios, mediante la Nota No.090/A.L. I.E.I  de 11 de julio de 2017, en cuanto 
a que la funcionaria demandante no era de libre nombramiento y remoción, por lo que estimamos que era una 
servidora pública en funciones, que se encontraba ocupando un cargo que forma parte de la estructura 
institucional, hasta tanto hubiera adquirido la condición de carrera  o se le separara de la función pública.  

Cabe acotar que, aunque el puesto que ocupaba la funcionaria forma parte de la estructura 
institucional como ya hemos señalado, su estatus era de eventual, por lo que no ostentaba el carácter de 
permanente que alega su apoderado judicial, además de que es necesario aclarar que, la permanencia en un 
cargo tampoco acarrea necesariamente la adquisición del derecho a la estabilidad, ya que ambas condiciones 
no pueden tratarse como sinónimos.  

Por lo antes expuesto, no están llamados a prosperar los cargos de violación directa alegados por la 
parte actora, de los artículos 126, 148, 156 y 157 del Texto Único de la Ley 9 de 1994 ni de los artículos 34 y 
155 de la Ley 38 de 2000 ni de los artículos 172 y 182 del Decreto Ejecutivo No. 222 de 12 de septiembre de 
1997 ni de los artículos 88, 98  y 102 del Resuelto No. 351-R-80 de 28 de diciembre de 2012, relativos al 
procedimiento administrativo y la aplicación de la medida disciplinaria impugnada, toda vez que, al no ostentar el 
derecho a la estabilidad en el cargo la remoción de la funcionaria de la administración pública se fundamentó en 
la facultad discrecional de la autoridad nominadora y no en una causa disciplinaria, tal como se desprende de la 
motivación del acto impugnado, por lo que dicho proceso disciplinario sancionador no era requerido en este 
caso.  

Es de lugar resaltar, que en atención al estatus de servidora pública en funciones de la señora Miriam 
Del Carmen Cabrera Valencia, se le permitió ejercer su derecho a la defensa, al notificarse del acto de remoción 
y presentar el recurso de reconsideración en la vía gubernativa, para que la Administración pudiera revisar su 
actuación y permitir su acceso posterior a la vía jurisdiccional, con la presentación de una demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción que nos ocupa. Por lo que, estimamos que el acto administrativo se ciñe a 
derecho. 
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Toda vez que los cargos de violación alegados por la parte actora no acreditan la ilegalidad del 
Decreto de Personal No. 279 de 13 de octubre de 2017, que se recurre, no es procedente declarar la nulidad del 
acto ni las consecuentes declaraciones solicitadas. 

VI. DECISIÓN DE LA SALA.        
 En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL el 
Decreto de Personal No. 279 de 13 de octubre de 2017, dictado por el Ministerio de Gobierno, así como 
tampoco lo es su acto confirmatorio y, por lo tanto, NO ACCEDE a las pretensiones de la demandante. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ISABEL 
CRISTINA RODRÍGUEZ CENTELLA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO. 429-DDRH DE 20 DE MARZO DE 2017, DICTADA POR EL CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO. PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis mario carrasco 
Fecha: 19 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1296-18 

VISTOS: 

El licenciado Carlos Ayala ha presentado Demanda Contencioso- Administrativa de Plena Jurisdicción, 
en nombre y representación de la señora ISABEL CRISTINA RODRÍGUEZ CENTELLA, con el objeto de que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 429-DDRH de 20 de marzo de 2017, de la Contraloría General de la 
República, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Al examinar el libelo de la demanda advierte el suscrito, que consta en el mismo, una solicitud especial 
que debe ser atendida de manera previa a la admisión de la demanda, consistente en que se solicite, copia 
autenticada del acto acusado de ilegal y su confirmatorio, con su constancia de notificación, atendiendo que lo 
solicitó, sin haber sido entregada hasta el momento de presentación de la demanda, lo requerido. 
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Consta a foja 14 del expediente una solicitud suscrita por el apoderado judicial de la actora de la 
presente acción, en la cual pide al Contralor General de la República, se sirva entregar copia autenticada con la 
constancia de notificación de la Resolución No. 429-DDRH de 20 de marzo de 2017, y de la Resolución 
confirmatoria No. 739-18-Leg de 23 de mayo de 2018, vinculadas a la petición del pago de prima de antigüedad, 
con lo cual se entiende se hizo gestiones para requerir la referida resolución. 

Precisa señalar que esta Sala ha sostenido reiteradamente, con fundamento en el artículo 46 de la 
Ley 135 de 1943, que en aquellos casos en que el demandante no pueda aportar copia autenticada del acto 
impugnado o sus actos confirmatorios con la constancia de su notificación, porque ésta le ha sido negada, debe 
solicitar al Magistrado Sustanciador que requiera dicha copia al funcionario demandado, antes de decidir lo 
relativo a la admisión de la demanda. 

La documentación en referencia importa, puesto que permitirá al Tribunal determinar con certeza si la 
parte actora efectivamente ha presentado en tiempo oportuno, la presente demanda. 

  Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DISPONE solicitar al Contralor General de la República remita a este Tribunal, copia autenticada de la 
Resolución No. 429-DDRH de 20 de marzo de 2016 y su acto confirmatorio, con su constancia de notificación; 
en virtud de la demanda de plena jurisdicción presentada por el licenciado Carlos Ayala Montero en 
representación de ISABEL CRISTINA RODRÍGUEZ CENTELLA, para  que se declare nula por ilegal, la 
Resolución No. 429-DDRH de 20 de marzo de 2017, emitida por el Contralor General de la República, su acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese; 

LUIS MARIO CARRASCO 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ARROCHAS & ASSOCIATES L.F., ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
VIRIDAN, CORP, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. SMV-140-
18 DE 3 DE ABRIL DE 2018, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE 
VALORES, ASÍ COMO SUS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO. PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis mario carrasco 
Fecha: 19 de octubre de 2018 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1277-1809 

VISTOS:  

 La firma Arrochas & Associates L.F. actuando en nombre y representación de Viridan, Corp, ha 
promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se 
declare nula por ilegal, la Resolución No. SMV-140-18 de 3 de abril de 2018, emitida por la Superintendencia del 
Mercado de Valores, así como sus actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones.  

Sin embargo, el Magistrado Sustanciador al revisar la demanda interpuesta para determinar si cumple 
con los requisitos formales indispensables para su admisión, se percata que la demanda no debe ser admitida 
porque no cumple con el requisito estipulado en el artículo 42b de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, porque el 
actor presentó la presente acción contencioso administrativa de plena jurisdicción, fuera de término.  

Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesiones de derechos subjetivos 
prescribe, salvo a disposición legal en contrario, al cabo de los dos (2) meses, a partir de la publicación, 
notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda. 

Esto es así, porque bajo este marco jurídico, se observa que el acto atacado consiste en la Resolución 
No. SMV-140-18 de 3 de abril de 2018, emitida por la Superintendencia del Mercado de Valores, a través de la 
cual se niega la solicitud de ordenar la entrega la suma líquida de sesenta mil dólares (B/.60,000.00), más 
intereses, a la empresa VIRIDAN CORP, en concepto de dinero entregado a la casa de valores FINANCIAL 
PACIFIC INC, ya liquidada, como parte de la liquidación de clientes de esta empresa bursátil. Como resultado 
de la decisión, el actor hizo uso del derecho de defensa, a través de los recursos de reconsideración, y 
apelación, mismos que fueron resueltos por la Administración a través de la Resolución No. SMV-220-18 de 16 
de mayo de 2018, y Resolución SMV No. JD-21-18 de 18 de julio de 2018, respectivamente, manteniendo en 
todas sus partes la Resolución No. SMV-140-18 de 3 de abril de 2018. 

En ese orden de ideas, se observa que mediante Resolución SMV No. JD-21-18 de 18 de julio de 
2018, la sociedad VIRIDAN CORP agotó la vía gubernativa, acto administrativo que fue notificado 
personalmente a los apoderados judiciales de la sociedad, el día 25 de julio de 2018, por tanto, es a partir de allí 
que se computa el término de los dos (2) meses, para interponer la acción de plena jurisdicción,  a luz de lo 
dispuesto en el artículo 42b de la Ley No. 135 de 1943. En consecuencia, el demandante tenía hasta el día 25 
de septiembre de 2018, para interponer la presente acción, no obstante, la demanda fue presentada el día 5 de 
octubre de 2018, es decir, fuera de término, por lo cual no es admisible.  (Visible a foja 24 del expediente) 

  En consecuencia, con fundamento en el artículo 50 de la Ley No.135 de 1943, quien suscribe estima 
que no debe continuar curso a la presente demanda. 

 En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta, por la 
firma forense Arrochas & Associates L.F., en nombre y representación de VIRIDAN CORP, para que se declare 
nula por ilegal, la Resolución No. SMV-140-18 de 3 de abril de 2018, emitida por la Superintendencia del 
Mercado de Valores, así como sus actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones.  
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Notifíquese,   
LUIS MARIO CARRASCO 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE MORGAN & MORGAN, EN REPRESENTACIÓN DE PANAMA PORTS 
COMPANY, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  MEF-RES-
2018-1314 DE 30 DE MAYO DE 2018, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
LUIS MARIO CARRASCO. PANAMÁ,  VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 22 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1279-18 

VISTOS: 

 La firma forense Morgan & Morgan, que actúa en representación de la sociedad PANAMA PORTS 
COMPANY, S.A., ha presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, con el objeto de 
que se declare nulo, por ilegal, el acto administrativo contenido en la Resolución N° MEF-RES-2018-1314 de 30 
de mayo de 2014, emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, el acto confirmatorio, y para que se hagan 
otras declaraciones. 

En primer lugar, quien sustancia procede a verificar si el libelo de demanda cumple con los requisitos 
legales y jurisprudenciales, que hagan posible su admisión.   

En ese sentido, se advierte que la parte actora en su libelo de demanda solicita se declare la ilegalidad 
de una providencia mediante la cual se rechaza la oposición presentada por la sociedad PANAMA PORTS 
COMPANY, S.A. contra la denuncia de bien oculto interpuesta por el licenciado Pedro Meilán, por los supuestos 
dividendos no declarados ni pagados al Estado como resultado de su participación accionaria en dicha empresa. 

Ahora bien, el Magistrado Sustanciador se percata que el acto administrativo demandado no 
constituye un acto definitivo que ponga término a un procedimiento o trámite, tal como lo exige el artículo 42 de 
la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 1946, que establece lo siguiente: 

“Artículo 42.  Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los 
artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o 
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de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación”.  (lo resaltado 
es de la Sala) 

Así, de una lectura del acto administrativo impugnado, se desprende que la mencionada Resolución 
N° MEF-RES-2018-1314 de 30 de mayo de 2014, emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
efectivamente constituye un acto preparatorio o de mero trámite, pues la misma decide una cuestión incidental 
presentada dentro del proceso administrativo de denuncia de bien oculto interpuesta por el licenciado Pedro 
Meilán, proceso que culminará con la decisión final que resolverá si el bien denunciado es oculto o no, y en caso 
afirmativo, si se investirá al denunciante de la personería jurídica necesaria para hacer efectivos los derechos 
del Estado.  En ese sentido, esta Corporación de Justicia ha señalado en jurisprudencia reciente que la 
inadmisión de la solicitud de denuncia de bien oculto constituye un procedimiento o trámite susceptible de 
impugnación ante esta Sala, pues el mismo impide la continuación del proceso. 

No obstante lo anterior, quien sustancia observa a simple vista que la parte actora en el presente 
proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, no forma parte del procedimiento administrativo de 
denuncia de bien oculto, pues la figura del denunciante recae en el licenciado Pedro Meilán.   

Sobre el tema de las partes intervinientes en los procedimientos de denuncia de bien oculto, el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado a través de la Sentencia de 9 de septiembre de 2010, 
mediante la cual se señaló lo siguiente: 

“En este proceso administrativo participan tres sujetos, cada uno de ellos con su papel 
claramente definido: i. El denunciante, quien es un particular que acude a la Administración 
Pública, en ejercicio de sus derechos ciudadanos como parte integrante de la población, con 
el fin de poner en conocimiento de la autoridad competente la posible existencia de bienes 
ocultos del Estado, poniéndose al mismo tiempo a disposición de la Administración Pública 
para representarlo en todos aquellos procesos tendientes a reivindicar el dominio de dichos 
bienes para el Estado; asumiendo todos los costos que entrañe dicho proceso, pero 
gozando al mismo tiempo de los mismos privilegios de que goza el Estado cuando litiga. ii. 
El Ministerio de Economía y Finanzas, que representa a la Administración Pública en dicho 
proceso y a quien el artículo 82, numeral 3 del Código Fiscal, le otorga la facultad 
discrecional de determinar si los bienes denunciados son efectivamente bienes ocultos del 
Estado … Además, este Ministerio tiene también la facultad discrecional de otorgar la 
personería respectiva al denunciante … iii. El Procurador General de la Nación, quien debe 
ser consultado por el Ministerio de Economía y Finanzas antes de decidir sobre lo expuesto 
en líneas anteriores, así como coadyuvar con el denunciante en el ejercicio de las acciones 
tendientes a reivindicar el dominio de los bienes ocultos …”.  (lo resaltado es del Magistrado 
Sustanciador) 

Por razón de lo anterior, y atendiendo a lo reseñado en los párrafos anteriores, no se puede soslayar 
que la sociedad PANAMA PORTS COMPANY, S.A. carece de legitimidad dentro del proceso administrativo de 
denuncia de bien oculto interpuesto por el licenciado Pedro Meilán, y en todo caso, en el evento que dicho 
denunciante sea investido de la personería jurídica correspondiente, como bien lo indica la referida Sentencia de 
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9 de septiembre de 2010 del Pleno de la Corte, “el contradictorio vendrá en los procesos que éstos promuevan 
contra el denunciado, siempre y cuando sean investidos de la personería correspondiente al término del proceso 
administrativo de denuncia de bienes ocultos. En los procesos subsiguientes, el denunciado y cualquier otro 
tercero interesado, si lo hubiere, podrán hacer valer sus derechos subjetivos, proponiendo todas las pruebas 
que consideren pertinentes”. 

En consecuencia, quien sustancia considera que no es procedente la demanda contencioso-
administrativa presentada, toda vez que si bien la no admisión de una denuncia de bien oculto constituye un 
acto perfectamente recurrible ante la Sala Tercera, dicho procedimiento de denuncia de bien oculto puede ser 
de conocimiento de esta Corporación de Justicia, por cuanto le cierra la posibilidad al denunciante de continuar 
con el proceso, lo cual le abre al afectado el acceso a la justicia contencioso-administrativa, sujeto procesal que 
no recae sobre la sociedad PANAMA PORTS COMPANY, S.A., la cual podrá figurar como denunciado en caso 
que el licenciado Pedro Meilán sea investido de personería jurídica y tanto el mismo como el Ministerio Público 
ejerciten acciones para la recuperación de los bienes. 

 De las anteriores consideraciones, y en virtud a lo establecido en el artículo 31 de la Ley Nº 33 de 
1946, se concluye que la demanda incoada no puede ser admitida. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso-
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la sociedad PANAMA PORTS COMPANY, S.A., a través de 
apoderados judiciales, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° MEF-RES-2018-1314 de 30 de 
mayo de 2014, emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Notifíquese; 
 
LUIS MARIO CARRASCO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ARISTIDES BOLIVAR FIGUEROA GUARDIA, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE GUILLERMO ALFREDO LEBLANC ARMSTRONG, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 05-DIM-18 DE 22 DE ENERO DE 2018, 
PROFERIDA POR LA DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJAN, 
SUS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PANAMÁ, 
PONENTE:LUIS MARIO CARRASCO. VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis mario carrasco 
Fecha: 23 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1307-1818 
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VISTOS: 

El Licenciado Arístides Bolívar Figueroa Guardia, actuando en nombre y representación del señor 
GUILLERMO ALFREDO LEBLANC ARMSTRONG, ha presentado demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 05-DIM-18 de 22 de enero de 2018,  
emitida por la Dirección de Ingeniería Municipal del Distrito de Arraiján, así como sus actos confirmatorios y para 
que se haga otra declaración. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda incoada, en vías de determinar si la 
misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión y en este punto se percata que no reúne el 
requisito contemplado en el artículo 42b de la ley 135 de 1943, modificada por la ley 33 de 1946, para ser 
considerada admisible. 

Quien suscribe, advierte que el demandante no atiende el precepto contenido en el artículo 42b de la 
ley 135 de 1943, al interponer la demanda en forma extemporánea, tal como se aprecia en el sello de recibido 
en la secretaria de la Sala Tercera (f.9), ya que la misma se presentó el día 15 de octubre de 2018, cinco (5) 
días después de haberse agotado el término de dos (2) meses para la presentación de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, establecido en la norma en referencia, acorde al sello de notificación de la 
resolución que agota la vía gubernativa ensayado ante la institución demandada, la cual notificó personalmente 
al señor Guillermo Alfredo Leblanc Armstrong, el día 8 de agosto de 2018.(foja 29 del expediente 
administrativo), así como se manifiesta en el hecho trigésimo del libelo de la demanda incoada. 

En este punto, hemos de señalar que, en el caso de las demandas contencioso administrativo de 
plena jurisdicción, el afectado del acto administrativo por ser titular de un derecho subjetivo, debe ejercitar la 
acción dentro del plazo que otorga la ley para que sea éste reconocido. 

La prescripción de la acción de plena jurisdicción, está prevista en el artículo 42b que dispone lo siguiente:  

"Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda." 

Así entonces, el Sustanciador advierte que visible a fojas 26 a 29 del expediente administrativo, se 
encuentra la Resolución No. DAL-076-18 de 22 de febrero de 2018, dictada por el Alcalde del Municipio de 
Arraiján, el cual contiene el acto confirmatorio, que nos permite corroborar si la comparecencia del demandante 
se produjo dentro del término perentorio de dos (02) meses, contados a partir de la fecha de notificación del acto 
confirmatorio, que la Ley otorga, para poder accionar la jurisdicción contenciosa administrativa por medio de la 
demanda de plena jurisdicción (artículo 42b de la Ley 135 de 1943), cuestión que no se presentó en el caso en 
examen. 

Ahora bien, en relación al tema de la extemporaneidad, existen precedentes de esta Sala Tercera, quien ha 
manifestado lo siguiente: 

1. Auto de 5 de enero de 2005. 

"... 
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Quien suscribe, advierte que luego de efectuar una revisión de la demanda y de los documentos que 
acompañan la misma, ésta no puede ser admitida, ya que la presentación de una demanda defectuosa no 
interrumpe el término de prescripción, por lo cual, si ésta es presentada y luego se corrige, el actor sólo contará 
con el resto del término que quede de los dos (2) meses que ordena el artículo 42B de la ley 135 de 1943. En el 
caso que nos ocupa, el término para concurrir ante esta Sala vencía el doce de diciembre de 2004, por lo que la 
parte actora presentó oportunamente ante la Secretaría de esta Sala, demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción mediante escrito recibido el 22 de noviembre de 2004, empero, la licenciada Vásquez 
presenta su demanda corregida, el día 15 de diciembre de 2004. Cabe reiterar que la presentación del libelo de 
demanda, tal como lo señala el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, no interrumpe los términos para que opere la 
prescripción de la acción, razón por la cual, al momento en que la parte actora presentó su demanda corregida, 
es decir el día 15 de diciembre de 2004, ya había transcurrido el término de los dos meses que señala el artículo 
42B de la ley 135 de 1943. 

En reiteradas ocasiones esta Superioridad se ha pronunciado al respecto. Así vemos que mediante 
Auto de 13 de diciembre de 2000 y de 22 de marzo de 2001, se señaló lo siguiente: 

"En ese sentido, quien suscribe advierte que la presente demanda es extemporánea. En efecto, según 
se desprende de las constancias procesales, la resolución que resuelve el recurso de apelación que agota la vía 
gubernativa, le fue notificada a la parte actora el 29 de septiembre del presente año (fs. 13 vuelta). El 
demandante, tenía, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 42B de la ley 135 de 1943, el término de dos 
meses  contados a partir de dicha notificación para interponer la acción. Como puede observarse a foja 22 del 
expediente, la demanda fue presentada en la secretaría de la Sala, el 29 de noviembre pasado, último día hábil 
para interponerla. Sin embargo, si bien es cierto para ese momento la interposición de la demanda era oportuna, 
la misma adolecía del requisito contemplado en el artículo 47 de la Ley 135 de 1943, advirtiéndose que la 
apoderada judicial de la parte actora, presenta escrito de corrección de demanda el día 11 de diciembre último, 
fecha en la que ya había prescrito el derecho para corregir la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción. 

Por las consideraciones que se han expresado, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la 
Ley 135 de 1943, no es posible darle curso a la presente demanda." 

En consecuencia la firma Carreira-Pittí & Garibaldi, P.C. Abogados, interpuso recurso de apelación 
contra la Resolución de 13 de diciembre de 2000, mediante la cual el Magistrado Sustanciador no admitió la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. El resto de los Magistrados que integran la Sala 
advirtieron lo siguiente: 

"Ahora bien, el artículo 50 de la precitada Ley señala que: 'No se dará curso a la demanda que 
carezca de alguna de las anteriores formalidades, y su presentación no interrumpe los términos señalados para 
la prescripción de la acción'. 

En consecuencia, dado que en el caso que nos ocupa el representante judicial de la actora incumplió 
con el requisito previsto en el precitado artículo 47, la demanda así presentada no interrumpió la prescripción, de 
suerte que al momento en que se presentó la corrección de la misma, acompañada de la respectiva certificación 
del Registro Público sobre la existencia de la sociedad, el día 11 de diciembre de 2000, había transcurrido en 
exceso el término dos meses  que prevé el artículo 42b de la Ley Contencioso Administrativa para la 
prescripción de las acciones de plena jurisdicción." 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, y en razón de las 
consideraciones anotadas, la presente demanda es inadmisible y así debe declararse. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la licenciada María del 
Pilar Vásquez, actuando en nombre y representación de TECNOLOGÍA APLICADA, S. A. (TECNASA). 

..." 

2. Auto de 13 de abril de 2006. 

"... 

No debe admitirse la demanda por considerarse que la acción promovida se encuentra prescrita, toda 
vez que el acto administrativo impugnado es de carácter particular que afecta derechos subjetivos y como tal se 
sustenta sobre la base de que los procesos contenciosos administrativos de Plena Jurisdicción deben tramitarse 
según las Normas de las Leyes 135 de 1943 y 33 de 1946, y la presente demanda fue promovida luego de 
transcurrido en exceso el término de prescripción de dos meses, señalado en el artículo 27 de la Ley 33 de 
1946; ya que el edicto que notifica el acto impugnado es de fecha 15 de diciembre de 2004 y la demanda bajo 
estudio fue presentada el 31 de marzo de 2006, según sello de recibido de la Secretaria de la Sala, es decir, 
después de más de un año de haber sido emitido el acto. De esto se concluye que la demanda fue interpuesta 
luego de transcurridos los dos meses que exige como máximo el artículo 42 b de la ley 135 de 1943, modificado 
por la Ley 33 de 1946, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda". 

En reiteradas ocasiones esta Superioridad se ha pronunciado al respecto. Así vemos que mediante Auto de 13 
de diciembre de 2000, se señaló lo siguiente: 

"En ese sentido, quien suscribe advierte que la presente demanda es extemporánea. En efecto, según 
se desprende de las constancias procesales, la resolución que resuelve el recurso de apelación que agota la vía 
gubernativa, le fue notificada a la parte actora el 29 de septiembre del presente año (fs. 13 vuelta). El 
demandante, tenía, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 42B de la ley 135 de 1943, el término de dos 
meses contados a partir de dicha notificación para interponer la acción. Como puede observarse a foja 22 del 
expediente, la demanda fue presentada en la secretaría de la Sala, el 29 de noviembre pasado, último día hábil 
para interponerla. Sin embargo, si bien es cierto para ese momento la interposición de la demanda era oportuna, 
la misma adolecía del requisito contemplado en el artículo 47 de la Ley 135 de 1943, advirtiéndose que la 
apoderada judicial de la parte actora, presenta escrito de corrección de demanda el día 11 de diciembre último, 
fecha en la que ya había prescrito el derecho para corregir la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción. 

Por las consideraciones expuestas en los párrafos precedentes, y de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 31 de la Ley 135 de 1943, lo procedente es no admitir la demanda bajo examen. 
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"Artículo 31: No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción" 

En mérito de lo expresado, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la 
Ley, NO ADMITE la demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado 
Jorge Donado Ramos en representación de ERNESTO JIMENEZ FLORES. 

3. Auto de 10 de septiembre de 2015 

Ahora bien, entre las pretensiones incluidas en la demanda se solicita, precisamente, la declaratoria 
de nulidad de la nota No.803 de 16 de diciembre de 2014, que la parte demandante señala como acto 
administrativo, sin embargo, se advierte que la acción para impugnar la misma se encuentra prescrita. Ello es 
así, puesto que, tal como señala la apoderada judicial del demandante, contra la referida nota se interpuso 
recurso de reconsideración, el cual fue resuelto por la Ministra encargada del MIDES, por medio de la 
Resolución No.025 de 20 de enero de 2015, a través de la cual se negó dicho recurso, quedando agotada la vía 
gubernativa. Por tanto, según sello de notificación que consta en la copia visible a foja 31 del expediente, al 
demandante se le notificó de ésta última resolución, el 2 de marzo de 2015, por lo que el mismo tenía dos 
meses para acudir a la Sala (hasta el 2 de mayo de 2015), según se desprende del contenido de lo dispuesto en 
el artículo 42b de la Ley 33 d 1946, el cual es del tenor literal siguiente: 

Artículo 42B. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto o de realizado el hecho o de la operación administrativa que causa la demanda." 

Bajo las circunstancias antes expuestas, y con fundamento al artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien 
suscribe estima que no debe dársele curso a la presente demanda y a eso nos avocamos.           

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado Arístides Figueroa, quien actúa en 
nombre y representación del señor GUILLERMO ALFREDO LEBLANC ARMSTRONG, para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 05-DIM-18 del 22 de enero de 2018, emitida por la Dirección de Ingeniería 
Municipal del Distrito de Arraiján, sus actos confirmatorios y se haga otra declaración.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 42b y 50 de la Ley 135 de 1943. 

Notifíquese;                                           
LUIS MARIO CARRASCO 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RICARDO ARTURO HULL SIMPSON, EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR JORGE 
ORLANDO TORRES CORONADO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO 
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DE PERSONAL NO. 104 DE 16 DE AGOSTO DE 2018, DICTADO POR CONDUCTO DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO. PANAMÁ,  
VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Luis mario carrasco 
Fecha: 23 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1289-18-11 

VISTOS: 

El licenciado Ricardo Arturo Hull Simpson, actuando en nombre y representación del señor Jorge 
Orlando Torres Coronado, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se 
declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 104 de 16 de agosto de 2018, dictado por conducto del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Se procede entonces, a la revisión del libelo de demanda, a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión.  

En primera instancia, cabe destacar que, si bien el accionante presentó copia simple del Decreto de 
Personal No. 104 de 16 de agosto de 2018, y de su acto confirmatorio contenido en la Resolución  No. DM-461-
A de 11 de septiembre de 2018, ambos dictados por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, no obstante,  
el ritualismo procesal de la autenticación de los documentos ha sido superado en la doctrina y somos del criterio 
que la presentación de dichas copias simples con la demanda no es causa suficiente para inadmitirla. 

En este punto, debo señalar que en el evento de no poseer copia autenticada de las resoluciones 
adjuntas con la demanda, la legislación vigente en el artículo 46 de la ley 135 de 1943, orgánica de lo 
contencioso administrativo, le permite a la parte afectada con la decisión administrativa, solicitarle a este 
Tribunal la obtención de dichos documentos previa verificación de una actuación infructuosa del actor en la 
Administración, con dicho fin; situación que hubiera permitido subsanar la falta de autenticidad de los 
documentos, aunque reiteramos que somos del criterio de que dicha omisión no es óbice para admitir la 
demanda. 

Sin menoscabo de lo anterior, debemos advertir que en la Resolución  No. DM-461-A de 11 de 
septiembre de 2018, emitida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, que mantiene en todas sus partes 
el Decreto de Personal No. 104 de 16 de agosto de 2018, por medio del cual se deja sin efecto el nombramiento 
del señor Jorge Orlando Torres Coronado, en el cargo de Inspector de Seguridad, no se observa la fecha en que 
se notificó o tuvo conocimiento de ésta resolución. 

Es necesario señalar que, esta omisión nos impide determinar la fecha en que se da por notificada a la 
parte demandante del acto confirmatorio, para así determinar si la demanda incoada fue presentada dentro del 
término de los dos meses posteriores al agotamiento de la vía gubernativa, que establece el artículo 42-B de la 
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Ley 135 de 1943, cuando se trata de la acción contencioso administrativa de plena jurisdicción, toda vez que no 
podemos presumir dicha fecha. 

Por  lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe estima 
que no debe dársele curso a la presente demanda. La norma señalada es del tenor siguiente: 

“Artículo 50. No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y 
su presentación no interrumpe los términos señalados para la caducidad de la acción.” 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Ricardo Arturo Hull Simpson, actuando en 
nombre y representación del señor Jorge Orlando Torres Coronado, para que se declare nulo, por ilegal, el 
Decreto de Personal No. 104 de 16 de agosto de 2018, dictado por conducto del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese; 
 
LUIS MARIO CARRASCO 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ROSAS & ROSAS ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CONSORCIO MEX 
SHIPYARDS (CONFORMADO POR LA SOCIEDAD MARINE ENGINEERS CORPORATION 
(PANAMA) INC. Y MEC BALBOA SHIPIYARDS INC), PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, 
LA RESOLUCIÓN ADM N 085-2018 DE 23 DE MAYO DE 2018, EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ, ASÍ COMO LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO, EN 
QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD MARÍTIMA AL NO DAR RESPUESTA AL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 24 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1275-18 

VISTOS: 

La Firma Rosas & Rosas, apoderada especial del Consorcio MEX SHIPIYRDS conformado por la 
sociedad MARINE ENGINEERS CORPORATION (PANAMA) INC., y MEC BALBOA SHIPIYARDS INC., ha 
interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula por ilegal, la 
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Resolución ADM N°085-2018 de 23 de mayo de 2018, emitida por la Autoridad Marítima de Panamá, así como 
la negativa tácita por silencio administrativo, en que incurrió dicha entidad, al no dar respuesta al Recurso de 
Apelación interpuesto y para que se hagan otras declaraciones. 

Advertimos que al examinar el libelo de la demanda en comento, vemos que consta en el mismo, una 
solicitud especial que debe ser atendida de manera previa a la admisión de la demanda, consistente en que se 
pida una copia autenticada con su constancia de notificación del acto demandado, la Resolución ADM N° 085-
2018 de 23 de mayo de 2018, y una certificación en la que se haga constar que el recurso de apelación contra 
dicho acto administrativo ha sido resuelto o no, para acreditar el silencio administrativo. 

Consta a foja 71 del expediente una solicitud suscrita por el apoderado judicial de la actora de la 
presente acción, en la cual pide al Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá, se sirva entregar copia 
autenticada con la constancia de notificación de la Resolución ADM N° 085-2018 de 23 de mayo de 2018, y de 
una certificación en la que se haga constar si el recurso de apelación interpuesto contra dicha resolución fue 
resuelto o no, pero que lo requerido no fue suministrado, con lo cual se entiende se hizo gestiones para requerir 
la documentación referida. 

La documentación en referencia importa, puesto que permitirá al Tribunal determinar con certeza si la 
parte actora efectivamente ha presentado en tiempo oportuno, la presente demanda. 

  Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DISPONE solicitar al Administrador de la Autoridad Marítima, remita  a este Tribunal copia autenticada con su 
constancia de notificación de la Resolución ADM N° 085-2018 de 23 de mayo de 2018; y certifique si se ha 
resuelto el recurso de apelación presentado contra la Resolución ADM N° 085-2018 de 23 de mayo de 2018 y 
de haber sido resuelto, remita copia autenticada de la resolución que lo resuelve con su constancia de 
notificación; o en su defecto certifique si se ha producido el silencio administrativo. 

Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION  INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA MARCELA ARAÚZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE RICCARDO 
FRANCOLINI AROSEMENA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA NÚM. 349-
18-DIAF DE 23 DE MAYO DE 2018, EMITIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.  PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 29 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1312-18 

VISTOS: 

 La Licenciada Marcela Araúz, quien actúa en nombre y representación del señor RICCARDO 
FRANCOLINI AROSEMENA, ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, a fin de 
que se declare nula, por ilegal, la Nota No. 349-18-DIAF de 23 de mayo de 2018, emitida por la Contraloría 
General de la República, su acto confirmatorio y se hagan otras declaraciones. 

 En este punto, el Magistrado Sustanciador proceder a examinar la acción contencioso-administrativa 
ensayada a fin de determinar si la misma cumple con los requisitos legales para ser admitida. 

De la revisión de las constancias procesales salta a la vista de este Tribunal, la ausencia de requisitos 
indispensables de admisibilidad que hacen imposible la tramitación de la presente demanda; por los motivos que 
pasamos a exponer a continuación. 

El contenido del acto que se demanda es el siguiente: 

“Panamá, 23 de mayo de 2018 

Nota Núm. 349-18-DIAF 

Señor 

RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA 

Cédula Núm. 8.336.255 

E. S. M. 

Señor Francolini Arosemena: 

Mediante la Resolución Núm. 44-2017-DIAF del 10 de enero de 2017, el Contralor General 
de la República ordenó realizar una auditoría por posible enriquecimiento injustificado de su 
persona, en atención a la denuncia presentada ante la Contraloría General de la República 
el 25 de noviembre de 2016, por la licenciada Tania Sterling, Fiscal Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación, relacionada al período en que usted fungió como 
miembro de las Juntas Directivas de la Caja de Ahorros (CA), el Aeropuerto Internacional de 
Tocumen, S. A. (AITSA) y la Empresa Nacional de Autopista, S.A. (ENA), entre el 6 de 
agosto de 2009 al 30 de junio de 2015, más un año adicional conforme a lo dispuesto en la 
Ley 59 del 29 de diciembre de 1999. 

De acuerdo con la auditoría realizada, la cual incluye el análisis y verificación de los saldos 
iniciales y finales en banco, los recursos provenientes de fuentes conocidas, las inversiones 
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y gastos realizados durante el período examinado, se determinó un incremento patrimonial 
no justificado de su persona por B/.12,581,443.61, motivo por el cual le asiste el derecho de 
presentar las pruebas pertinentes que justifiquen el origen y procedencia de los bienes 
adquiridos durante su gestión como miembro de las Juntas Directivas anteriormente 
descritas, sea por sí o por interpuesta persona natural o jurídica y que probadamente 
superan sus posibilidades económicas. 

Para tales efectos, puede remitir la documentación que estime pertinente o concurrir al 
edificio Rubén Darío Carles, sede de la Contraloría General de la República, Dirección 
Nacional de Investigaciones y Auditoría Forense (DIAF), piso 9, ubicado en la Avenida 
Balboa, ciudad de Panamá, a más tardar cinco (5) días hábiles, contados a partir del 
siguiente día hábil luego de haber recibido esta nota. 

Para mayor información al respecto, puede comunicarse directamente con los auditores 
Emanuel Ayala, Maritza McNulty o Cayetano Palacios al teléfono 510-5086, o a la central 
telefónica 510-4777, extensión 5086. 

Atentamente, 

LASTENIA DOMINGO 

Directora Nacional de Investigaciones y Auditoría Forense.  

Tomando en consideración el acto que se impugna, el Magistrado Sustanciador advierte que en 
atención a lo dispuesto en la Ley No. 135 de 1943, en su artículo 42, se contempla que como requisito para 
recurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo que "se trate de actos o resoluciones 
sean definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación". 

Dentro de este contexto jurídico cabe cuestionarnos si la Nota Núm. 349-18-DIAF de 23 de mayo de 
2018, emitida por la Directora Nacional de Investigaciones y Auditoría Forense de la Contraloría General de la 
República, a Riccardo Francolini Arosemena se enmarca o no en lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley No. 135 
de 1943, y a nuestro juicio, la nota que se demanda no constituye una actuación que causa estado, sino mero 
trámite. 

Un acto de mero trámite, es definido en la Ley 38 de 31 de junio de 2000, en el numeral 93 del artículo 
201, de la siguiente manera: es “aquella que dispone sobre el curso normal de la tramitación y que no decide el 
fondo de la causa.” 

Dicha conclusión se llega con la lectura del acto objeto de censura, pues éste le comunica al actor del 
derecho a presentar las pruebas dentro de la investigación que se tramita en la Contraloría General de la 
República, manifestado en el párrafo segundo, en los siguientes términos:  

“… 

De acuerdo con la auditoría realizada, la cual incluye el análisis y verificación de los saldos iniciales y 
finales en banco, los recursos provenientes de fuentes conocidas, las inversiones y gastos realizados 
durante el período examinado, se determinó un incremento patrimonial no justificado de su persona 
por B/. 12,581,443.61, motivo por el cual le asiste el derecho de presentar las pruebas pertinentes que 
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justifiquen el origen y procedencia de los bienes adquiridos durante su gestión como miembro de las 
Juntas Directivas anteriormente descritas, sea por sí o por interpuesta persona natural o jurídica y que 
probadamente superan sus posibilidades económicas. 

…” (El resaltado es del Sustanciador) 

Este criterio es destacado por el ente público al proferir la Resolución No. 858-18-Leg de 12 de junio 
de 2018, la cual resuelve el recurso de reconsideración interpuesto en contra de la Nota de Comunicación Núm. 
349-18-DIAF de 23 de mayo de 2018, que en su parte motiva expresa lo siguiente: “Si analizamos el contenido 
de la Nota Núm. 349-18-DIAF de 23 de mayo de 2018, objeto de impugnación, se advierte que no es un acto 
administrativo definitivo o en firme sino un acto de mera comunicación o acto de mero trámite cuyo contenido 
forma parte de un procedimiento administrativo, que no adopta una decisión final cuya condición puede variar.” 

En relación al acto que se pretende impugnar el cual debe ser un acto administrativo que cause 
estado, es decir, debe tratarse de un acto definitivo, es importante traer a colación la atinada definición que nos 
brinda la Licenciada Maruja Galvis, en su obra Requisitos Formales de la Demanda Contenciosa Administrativa 
de Plena Jurisdicción (análisis legal, doctrinal y jurisprudencial), al respecto:   

“El acto definitivo es el que resuelve sobre el fondo del problema planteado por la necesidad 
administrativa o la petición del particular, y produce efecto externo creando una relación entre la 
administración o la petición del particular, y que produce efecto externo creando una relación entre la 
administración y las demás cosas o personas.  Su nota fundamental está en su autonomía funcional, 
que le permite producir derechos y obligaciones y lesionar o favorecer por si miso al particular.   Se 
trata siempre de manifestaciones de voluntad que en forma definitiva definen el negocio planteado a la 
administración, sin supeditar su efecto a condiciones o plazos suspensivos.  El acto definitivo es el 
único normalmente impugnable por sí mismo porque es el único capaz por sí para producir el agravio 
al derecho subjetivo y al interés del administrado.” (GALVIS, Maruja. Requisitos Formales de la 
Demanda Contenciosa Administrativa de Plena Jurisdicción (análisis legal, doctrinal y jurisprudencial), 
Universal Books. Panamá, 2008. Página 60) 

Por su parte, Roberto Dromi, en su obra Derecho Administrativo, realiza una distinción entre actos 
definitivos y los actos de mero trámite, determinando  que “el acto definitivo y el provisional contemplan dos 
situaciones distintas.  El acto definitivo decide, resuelve o concluye con la cuestión.  El acto provisorio, si bien 
puede encerrar una decisión o una resolución en sí mismo, respecto del particular administrado no concluye con 
la cuestión de fondo, sino que permite o no encaminarse hacia la misma”, sobre este último enunciado, se 
enmarca el acto que se impugna.  (DROMI, Roberto.  Derecho Administrativo. 12ª Edición.  Buenos Aires-
Madrid-México. página 342.) 

Garcia Enterría y Fernández expresa que los actos previos a la resolución son los denominados “actos 
de trámite”, y se distinguen de las resoluciones pues estos “son actos instrumentales de las resoluciones, las 
preparan, las hacen posible”, en consecuencia, no causa estado. 

De lo anterior se arriba a la conclusión que el acto definitivo, entendiéndose como aquel que resuelva 
en su momento el fondo de la cuestión planteada en el proceso administrativo iniciado por la Contraloría 
General de la República, mediante la Resolución número 44-2017/DIAF del 10 de enero de 2017, por el posible 
enriquecimiento injustificado del señor RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA, podría entonces 
eventualmente acudir ante esta instancia jurisdiccional.  
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Ante tales circunstancias, quien sustancia considera que no queda otra alternativa que negarle curso 
legal a la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley Nº 135 de 1943, 
modificada por la Ley No. 33 de 1946, que establece lo siguiente: 

“Artículo 50.  No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades, y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la 
acción”. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la Licenciada Marcela Araúz Quintero, 
actuando en nombre y representación de RICCARDO FRANCOLINI AROSEMENA, para que se declare 
nula, por ilegal, la Nota Núm. 349-18-DIAF de 23 de mayo de 2018, dictado por la Directora Nacional de 
Investigaciones y Auditoría Forense de la Contraloría General de la República, su acto confirmatorio, y se 
hagan otras declaraciones.  

Notifíquese 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA MARIALINA DOMÍNGUEZ JAÉN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DEL SEÑOR EDWIN OMAR BARRIOS BATISTA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
DECRETO EJECUTIVO DE PERSONAL NO. 69 DE 11 DE JUNIO DE 2018, EMITIDO POR 
CONDUCTO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  VEINTINUEVE (29) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 29 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1320-18-11 

VISTOS: 

La licenciada Marialina Domínguez Jaén, quien actúa en nombre y representación del señor Edwin 
Omar Barrios Batista, ha presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de 
que la Sala Tercera declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 69 de 11 de junio de 2018, emitido por 
conducto del Ministerio de Economía y Finanzas y para que se hagan otras declaraciones. 

Al examinar el expediente contentivo de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
bajo examen, se advierte que la parte actora ha realizado gestiones tendientes a recibir una respuesta con 
respecto al recurso de reconsideración que interpuso el día 31 de julio de 2018,  por medio de su apoderada 
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judicial contra el Decreto Ejecutivo de Personal No. 69 de 11 de junio de 2018, emitido por conducto del 
Ministerio de Economía y Finanzas, tal como se desprende de las solicitudes de certificación visibles a fojas 28 
a 30 del expediente. 

En este punto, es importante señalar que la actuación de parte del demandante se subsume dentro 
del artículo 46 de la ley 135 de 1943, para hacer viable estas solicitudes a fin de verificar el debido agotamiento 
de la vía gubernativa, por lo que debe constar si se ha producido el silencio administrativo o por el contrario si se 
dio respuesta al recurso impetrado contra el acto de destitución contenido en el Decreto Ejecutivo de Personal 
No. 69 de 11 de junio de 2018, emitido por el Ministerio de Economía Finanzas. 

Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DISPONE solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas, le remita certificación en la que conste si el recurso de 
reconsideración de fecha 31 de julio de 2018, presentado por la parte demandante y recibido por en el 
Departamento de Administración de Documentos de la institución, ha sido o no resuelto. En caso afirmativo, 
remitirnos copia autenticada de la decisión que resuelve dicho recurso con su constancia de notificación. 

Notifíquese; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. CIRO ATENCIO GONZÁLEZ ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
ERNESTO DE PASQUALE, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DE 
28 DE AGOSTO DE 2017, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO SU ACTO 
CONFIRMATORIO. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTAIUNO (31) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 879-1812 

VISTOS: 

El Lcdo. Ciro Atencio González, actuando en representación de Ernesto de Pasquale, ha interpuesto 
demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
de 28 de agosto de 2017, emitida por el Ministerio de Educación, así como su acto confirmatorio. 
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Los apoderados judiciales de la sociedad demandante, además de solicitar que se declare nula por 
ilegal la Resolución precitada dentro del libelo de la demanda solicita la suspensión provisional de dicha 
Resolución, por lo que esta Sala procederá a evaluar si dicha solicitud es procedente. 

El acto demandado es la Resolución de 28 de agosto de 2017, por la cual se resuelve “PRIMERO: 
Sancionar con Traslado al Profesor Ernesto de Pasquale, con cédula de identidad personal No.8-289-73, quien 
labora como profesor de Matemáticas en el Colegio José A. Remón Cantera, por faltas que se encuentran 
plasmadas en el Decreto 618 de 9 de abril de 1952, en su artículo cuarto, son  causales de traslado para todos 
los miembros del Ramo de la Educación” 

La parte actora sustenta la suspensión provisional del acto administrativo de la siguiente manera: 

“Respetuosamente, solicitamos a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia que, conforme al 
principio precautorio, orientador en materia ambiental, en atención a provisto en el artículo 73 de la Ley No.135 
de 1943, reformada por la ley No.33 de 1946 y dada la evidente contradicción del acto administrativo 
demandado con la normativa que gobierna su validez y eficacia; ORDENE LA SUSPENSIÓN de la Resolución 
Administrativa de fecha 28 de agosto de 2017, mantenida o confirmada por la Resolución Administrativa de 
fecha 23 de noviembre de 2017, ambas proferidas por el Director del Colegio José Remón Cantera del 
Ministerio de Educación.” 

De conformidad con el artículo 74 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Leyes 33 de 1946, y 38 de 
2000, no habrá lugar a suspensión provisional en los siguientes casos: 

“ 1. En las acciones referentes a cambios, remociones, suspensión o retiro en el personal 
administrativo, salvo en los casos de empleados nombrados por periodos fijos…” 

Por lo antes expuesto y una vez verificada que la solicitud realizada, no acredita que el profesor 
Ernesto de Pasquale sea un empleado nombrado por período fijo, que sería la excepción de la disposición 
precitada, no es procedente el análisis de su solicitud, por lo cual la Sala Tercera no puede acceder a la 
concesión de la medida de suspensión provisional  solicitada. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la solicitud de SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
solicitada por el Lcdo. Ciro Atencio González, actuando en nombre y representación de Ernesto de Pasquale, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución de 28 de agosto de 2017, emitida por el Ministerio de 
Educación. 

 Notifíquese, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ERIC SIERRA (COMO APODERADO PRINCIPAL) Y LICENCIADO JOSÉ JAVIER 
TUÑON (APODERADO SUSTITUTO), ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2018 

579 

SANDRA JEANE BRUGIATI ABREGO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN DE CARGOS NO. 7-2017 DE 19 DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL DE CUENTAS, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTAIUNO 
(31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1344-1818 

           

VISTOS: 

El Licenciado ERIC SIERRA GONZALEZ, actuando en nombre y representación de la señora 
SANDRA JEANE BRUGIATI ABREGO, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución de Cargos No. 7-2017 de 19 de octubre de 2017, emitida por 
el Tribunal de Cuentas, así como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda incoada, en vías de determinar si la 
misma cumple con los presupuestos que condicionan su admisión y en este punto se percata que no reúne el 
requisito contemplado en el artículo 42b de la ley 135 de 1943, modificada por la ley 33 de 1946, para ser 
considerada admisible. 

En este punto, hemos de señalar que, en las demandas contencioso administrativo de plena 
jurisdicción, el afectado del acto administrativo por ser titular de un derecho subjetivo, debe ejercitar la acción 
dentro del plazo que otorga la ley para que sea éste reconocido. 

La prescripción de la acción de plena jurisdicción, está prevista en el artículo 42b que dispone lo siguiente:  

"Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda." 

En efecto, según se desprende de las constancias procesales que la resolución que resuelve el 
recurso de reconsideración, que agota la vía gubernativa, le fue notificada a la parte actora mediante edicto, el 2 
de febrero del presente año (fs. 41 vuelta), como se desprende del sello que consta en la copia autenticada del 
acto confirmatorio, debidamente refrendada por el Secretario General del Tribunal de Cuentas. 

En consecuencia, la demandante tenía, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 42B de la ley 
135 de 1943, el término de dos meses contados a partir de dicha notificación para interponer la acción, por 
tanto, se advierte que la demandante presentó el día 26 de octubre de 2018, es decir, aproximadamente seis (6) 
meses después de haberse agotado el término de dos (2) meses para la presentación de la demanda 
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contencioso administrativa de plena jurisdicción, establecido en la norma en referencia, esto acorde a la copia 
autenticada del acto confirmatorio visible a fojas 28 a 41 del expediente judicial.    

Así entonces, el Sustanciador señala que con el Auto No. 15-2018 de 24 de enero de 2018, dictado 
por el Tribunal de Cuentas, el cual contiene el acto confirmatorio, es el medio idóneo para probar el presupuesto 
indispensable del agotamiento de la vía gubernativa, y donde nos permite confirmar si la comparecencia del 
demandante se produjo dentro del término perentorio de dos (02) meses (contados a partir de la fecha de 
notificación del acto confirmatorio) que la Ley otorga, para poder accionar la jurisdicción contenciosa 
administrativa por medio de demanda de plena jurisdicción (artículo 42b de la Ley 135 de 1943), cuestión que no 
se presentó en el caso en examen. 

Sobre el tema de la extemporaneidad, existen precedentes de esta Sala Tercera, quien ha manifestado lo 
siguiente: 

1. Auto de 5 de enero de 2005. 

"... 

Quien suscribe, advierte que luego de efectuar una revisión de la demanda y de los documentos que 
acompañan la misma, ésta no puede ser admitida, ya que la presentación de una demanda defectuosa no 
interrumpe el término de prescripción, por lo cual, si ésta es presentada y luego se corrige, el actor sólo contará 
con el resto del término que quede de los dos (2) meses que ordena el artículo 42B de la ley 135 de 1943. En el 
caso que nos ocupa, el término para concurrir ante esta Sala vencía el doce de diciembre de 2004, por lo que la 
parte actora presentó oportunamente ante la Secretaría de esta Sala, demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción mediante escrito recibido el 22 de noviembre de 2004, empero, la licenciada Vásquez 
presenta su demanda corregida, el día 15 de diciembre de 2004. Cabe reiterar que la presentación del libelo de 
demanda, tal como lo señala el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, no interrumpe los términos para que opere la 
prescripción de la acción, razón por la cual, al momento en que la parte actora presentó su demanda corregida, 
es decir el día 15 de diciembre de 2004, ya había transcurrido el término de los dos meses que señala el artículo 
42B de la ley 135 de 1943. 

En reiteradas ocasiones esta Superioridad se ha pronunciado al respecto. Así vemos que mediante 
Auto de 13 de diciembre de 2000 y de 22 de marzo de 2001, se señaló lo siguiente: 

"En ese sentido, quien suscribe advierte que la presente demanda es extemporánea. En efecto, según 
se desprende de las constancias procesales, la resolución que resuelve el recurso de apelación que agota la vía 
gubernativa, le fue notificada a la parte actora el 29 de septiembre del presente año (fs. 13 vuelta). El 
demandante, tenía, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 42B de la ley 135 de 1943, el término de dos 
meses  contados a partir de dicha notificación para interponer la acción. Como puede observarse a foja 22 del 
expediente, la demanda fue presentada en la secretaría de la Sala, el 29 de noviembre pasado, último día hábil 
para interponerla. Sin embargo, si bien es cierto para ese momento la interposición de la demanda era oportuna, 
la misma adolecía del requisito contemplado en el artículo 47 de la Ley 135 de 1943, advirtiéndose que la 
apoderada judicial de la parte actora, presenta escrito de corrección de demanda el día 11 de diciembre último, 
fecha en la que ya había prescrito el derecho para corregir la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, octubre de 2018 

581 

Por las consideraciones que se han expresado, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 50 de la 
Ley 135 de 1943, no es posible darle curso a la presente demanda." 

En consecuencia la firma Carreira-Pittí & Garibaldi, P.C. Abogados, interpuso recurso de apelación 
contra la Resolución de 13 de diciembre de 2000, mediante la cual el Magistrado Sustanciador no admitió la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. El resto de los Magistrados que integran la Sala 
advirtieron lo siguiente: 

"Ahora bien, el artículo 50 de la precitada Ley señala que: 'No se dará curso a la demanda que 
carezca de alguna de las anteriores formalidades, y su presentación no interrumpe los términos señalados para 
la prescripción de la acción'. 

En consecuencia, dado que en el caso que nos ocupa el representante judicial de la actora incumplió 
con el requisito previsto en el precitado artículo 47, la demanda así presentada no interrumpió la prescripción, de 
suerte que al momento en que se presentó la corrección de la misma, acompañada de la respectiva certificación 
del Registro Público sobre la existencia de la sociedad, el día 11 de diciembre de 2000, había transcurrido en 
exceso el término dos meses  que prevé el artículo 42b de la Ley Contencioso Administrativa para la 
prescripción de las acciones de plena jurisdicción." 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, y en razón de las 
consideraciones anotadas, la presente demanda es inadmisible y así debe declararse. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la licenciada María del 
Pilar Vásquez, actuando en nombre y representación de TECNOLOGÍA APLICADA, S. A. (TECNASA). 

..." 

2. Auto de 13 de abril de 2006. 

"... 

No debe admitirse la demanda por considerarse que la acción promovida se encuentra prescrita, toda 
vez que el acto administrativo impugnado es de carácter particular que afecta derechos subjetivos y como tal se 
sustenta sobre la base de que los procesos contenciosos administrativos de Plena Jurisdicción deben tramitarse 
según las Normas de las Leyes 135 de 1943 y 33 de 1946, y la presente demanda fue promovida luego de 
transcurrido en exceso el término de prescripción de dos meses, señalado en el artículo 27 de la Ley 33 de 
1946; ya que el edicto que notifica el acto impugnado es de fecha 15 de diciembre de 2004 y la demanda bajo 
estudio fue presentada el 31 de marzo de 2006, según sello de recibido de la Secretaria de la Sala, es decir, 
después de más de un año de haber sido emitido el acto. De esto se concluye que la demanda fue interpuesta 
luego de transcurridos los dos meses que exige como máximo el artículo 42 b de la ley 135 de 1943, modificado 
por la Ley 33 de 1946, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la demanda". 
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En reiteradas ocasiones esta Superioridad se ha pronunciado al respecto. Así vemos que mediante Auto de 13 
de diciembre de 2000, se señaló lo siguiente: 

"En ese sentido, quien suscribe advierte que la presente demanda es extemporánea. En efecto, según 
se desprende de las constancias procesales, la resolución que resuelve el recurso de apelación que agota la vía 
gubernativa, le fue notificada a la parte actora el 29 de septiembre del presente año (fs. 13 vuelta). El 
demandante, tenía, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 42B de la ley 135 de 1943, el término de dos 
meses contados a partir de dicha notificación para interponer la acción. Como puede observarse a foja 22 del 
expediente, la demanda fue presentada en la secretaría de la Sala, el 29 de noviembre pasado, último día hábil 
para interponerla. Sin embargo, si bien es cierto para ese momento la interposición de la demanda era oportuna, 
la misma adolecía del requisito contemplado en el artículo 47 de la Ley 135 de 1943, advirtiéndose que la 
apoderada judicial de la parte actora, presenta escrito de corrección de demanda el día 11 de diciembre último, 
fecha en la que ya había prescrito el derecho para corregir la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción. 

Por las consideraciones expuestas en los párrafos precedentes, y de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 31 de la Ley 135 de 1943, lo procedente es no admitir la demanda bajo examen. 

"Artículo 31: No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción" 

En mérito de lo expresado, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la 
Ley, NO ADMITE la demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado 
Jorge Donado Ramos en representación de ERNESTO JIMENEZ FLORES. 

3. Auto de 10 de septiembre de 2015 

Ahora bien, entre las pretensiones incluidas en la demanda se solicita, precisamente, la declaratoria 
de nulidad de la nota No.803 de 16 de diciembre de 2014, que la parte demandante señala como acto 
administrativo, sin embargo, se advierte que la acción para impugnar la misma se encuentra prescrita. Ello es 
así, puesto que, tal como señala la apoderada judicial del demandante, contra la referida nota se interpuso 
recurso de reconsideración, el cual fue resuelto por la Ministra encargada del MIDES, por medio de la 
Resolución No.025 de 20 de enero de 2015, a través de la cual se negó dicho recurso, quedando agotada la vía 
gubernativa. Por tanto, según sello de notificación que consta en la copia visible a foja 31 del expediente, al 
demandante se le notificó de ésta última resolución, el 2 de marzo de 2015, por lo que el mismo tenía dos 
meses para acudir a la Sala (hasta el 2 de mayo de 2015), según se desprende del contenido de lo dispuesto en 
el artículo 42b de la Ley 33 d 1946, el cual es del tenor literal siguiente: 

Artículo 42B. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la publicación, notificación o 
ejecución del acto o de realizado el hecho o de la operación administrativa que causa la demanda." 

Bajo las circunstancias antes expuestas, y con fundamento al artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien 
suscribe estima que no debe dársele curso a la presente demanda y a eso nos avocamos.           
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En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado  Eric Sierra, quien actúa en 
nombre y representación de la señora SANDRA JEANE BRUGIATI ABREGO, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución de Cargos No. 7-2017 de 19 de octubre de 2017, emitida por el Tribunal de Cuentas, así 
como su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese;                      
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 
  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ORLANDO XAVIER ÁVILA RIVAS, EN REPRESENTACIÓN DE FIDEL AUGUSTO 
PALACIO DE LA ROSA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DE 
CARGOS N  7-2017 DE 19 DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS, EL 
ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.     PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTAIUNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1343-18 

VISTOS: 

El licenciado Orlando Ávila, quien actúa en nombre y representación del señor FIDEL AUGUSTO 
PALACIO DE LA ROSA, ha presentado demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción a fin de que la 
Sala Tercera declare nula, por ilegal, la Resolución de Cargos N° 7-2017 de 19 de octubre de 2017, emitida por 
el Tribunal de Cuentas, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

 En este punto, el Magistrado Sustanciador proceder a examinar la acción contencioso-administrativa 
ensayada, a fin de determinar si la misma cumple con los requisitos legales y jurisprudenciales para ser 
admitida. 

 En primer lugar, observa el Magistrado Sustanciador que mediante el acto administrativo demandado 
se declara patrimonialmente responsable al señor FIDEL AUGUSTO PALACIO DE LA ROSA, por la suma de 
B/.37,860.04. 
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En este sentido, y una vez revisado el expediente, se desprende que la presente demanda es 
extemporánea.  Lo anterior obedece a que, como se desprende del sello de notificación del Secretario General 
del Tribunal de Cuentas (visible al reverso de la foja 33 del dossier), la parte actora fue notificada del Auto N° 
15-2018 de 24 de enero de 2018, emitido por el Tribunal de Cuentas, mediante la cual se niega el recurso de 
reconsideración contra el acto administrativo principal y a través de la cual se agota la vía gubernativa, a través 
del Edicto N° 40 –el cual fue fijado el día 2 de febrero de 2018B.  Ahora bien, tomando en consideración que la 
acción de plena jurisdicción que nos ocupa fue presentada en la Secretaría de la Sala Tercera el día 26 de 
octubre de 2018, han transcurrido en exceso los dos (2) meses a que hace referencia el artículo 42b de la Ley 
N° 135 de 1943.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 42b de la Ley N° 135 de 1943, modificado por la Ley 
N° 33 de 1946, el término de prescripción de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción es el 
siguiente: 

“Artículo 42b.  La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos 
subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la 
publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación 
administrativa que causa la demanda”. 

Ante tal circunstancia, quien sustancia conceptúa que no queda otra alternativa que negarle curso 
legal a la presente demanda,  de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Nº 33 de 1946, que 
establece lo siguiente: 

“Artículo 31.  No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades, y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción 
de la acción”. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso-
Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por el señor FIDEL AUGUSTO PALACIO DE LA ROSA, a 
través de apoderado judicial, a fin de que la Sala Tercera declare nula, por ilegal, la Resolución de Cargos N° 7-
2017 de 19 de octubre de 2017, emitida por el Tribunal de Cuentas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Artículo 42b de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 
de 1946. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,  INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO MARTÍN SANTAMARÍA CASTILLO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ALAN EUGENE HANDT, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA RESOLUCIÓN  NO.  12985 DE 20 DE ABRIL DE 2018, DICTADA POR EL DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 
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ACTO CONFIRMATORIO  Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTAIUNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1062-18 

VISTOS: 

El licenciado Martín Santamaría Castillo, actuando en representación del señor ALAN EUGENE 
HANDT de nacionalidad estadounidense, en virtud de poder otorgado personalmente ante notario público en el 
Estado de Indiana de los Estados Unidos, documentos que se encuentran autenticados y traducido del idioma 
inglés al español, ha interpuesto Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 12985 de 20 de abril de 2018, dictada por el Director General del 
Servicio Nacional de Migración del Ministerio de Seguridad Pública, su acto confirmatorio y para que se hagan 
otras declaraciones.  

En el examen a efecto de determinar si la presente acción es admisible el suscrito se percató que se 
encuentra dentro del libelo una solicitud de suspensión provisional de los efectos contenidos en la Resolución 
No. 12905 de 20 de abril de 2018, que debe ser atendida previa a la admisión de la demanda, por cuanto que se 
trata de una acción que tiene incidencia previa en el resuelto final del proceso.  

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

La presente solicitud de suspensión provisional la inicia el apoderado judicial de la parte actora, 
transcribiendo la parte resolutiva del acto acusado de ilegal, que dispone en lo medular expulsar del territorio 
nacional al ciudadano ALAN EUGENE HANDT, natural de Estados Unidos de Norteamérica, por haber sido 
condenado por delitos comunes y le prohíbe al prenombrado ingresar al territorio nacional y que en caso de 
reingreso será remitido a la autoridad competente para los trámites correspondientes. 

Expuesto lo anterior, el recurrente señala como fundamento de la suspensión que el señor Alan 
Eugene Handt, es propietario de 4 fincas rurales y de la sociedad Inmobiliaria Biento, S. A., la cual es dueña de 
dos fincas rurales en Boquete, y teniendo que en dichas fincas existen cultivos y mejoras requerirán de la 
presencia del señor Alan Eugene Handt para mantener su valor y poder generar los frutos propios de cualquier 
inmueble. 

Continúa manifestando, que la expulsión del señor Alan Eugene Handt con la prohibición de retornar 
al país, le está causando un daño grave, actual, patrimonial y de difícil reparación, debido a que se trata de 
inmuebles valiosos que el señor Handt no puede físicamente detentar ni usufructuar. Y los frutos son 
considerables para dar mantenimiento a las mejoras y cultivos para lograr que los inmuebles generen sus frutos 
y es necesario para mantener su valor que el propietario esté en Boquete, por lo cual es notorio el daño, debido 
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precisamente a que el dueño de los inmuebles no detenta la tenencia, uso, disfrute y fruto de los inmuebles, 
daño que será de difícil reparación. 

Por otro lado, manifiesta el apoderado judicial de la actora que el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario determinó la cantidad de mejoras que existen en las fincas y la necesidad de atenderlas para 
evitar los daños y perjuicios en miles de dólares. En esto se refiere al informe que lo señala y cita  lo siguiente: 
“Es importante continuar con las labores de  mantenimiento y seguir renovando las partes más desgastadas ay 
viejas. El vivero requiere un cuidado mayor, se prevé inicio de cosecha en Noviembre y continuar con las 
labores adecuadas de beneficiado con tal de mantener la calidad que tiene.” Agrega a ello, que la cosecha en 
noviembre es inminente, y si su mandante no se encuentra en el  sitio la cosecha se perderá. 

En otro tema, se señala como hecho que la familia extendida del señor Handt se ha dividido debido a 
su expulsión, porque su hija y dos nietos residen en Boquete, quedando separados del señor Handt, causándole 
a éste un daño irreparable, importante y actual.  

De igual manera, se manifiesta que el señor Handt dirige una clínica gratuita en Boquete para suplir el 
defícit de recursos en el sistema público de salud, y que debido a los cientos de cirugías anuales realizadas, sin 
ningún costo para personas de escasos recursos, lo cual queda certificado por el Ministerio de Salud, con la 
ausencia del señor Handt, ocasiona daños a la comunidad y al sistema salud. 

Planteado todo lo anterior, se considera que el acto impugnado no solo es ilegal, sino también es 
ostensiblemente ilegal, porque se vulneró el debido proceso, al no dictarse ni notificarse un auto o resolución de 
inicio de proceso, ni realizarse una audiencia o reunión de las partes exigidas por la ley, y no concederse el 
término de pruebas y no notificarse al apoderado de las resoluciones, a lo que se suma el hecho de que las 
diligencias de notificación de la detención y expulsión se realizó en castellano sin intérprete, colocando al señor 
Handt en un estado de indefensión, cuando de hecho el proceso administrativo tomo uno dos o tres días 
hábiles, deteniéndose al señor Handt, quien interpuso un habeas corpus que suspendió el proceso 
administrativo pero fallado, fue expulsado. 

Se indica también como sustento de la solicitud de suspensión que el acto recurrido, independiente de 
las graves omisiones procesales, es ilegal  en el fondo, al indicarse en la resolución impugnada que se configura 
la causal consistente en ser un migrante irregular, las causales de expulsión dispuestas en los numerales 2 y 3 
del artículo 71 de la Ley 3 de 2008, y quedó probado que no se incurrió en ninguna causal de expulsión, porque 
quedó acreditado que el señor Alan Handt no ha incurrido en ningún delito. 

Finalmente, se indica que a consecuencia de lo anterior el señor Handt tiene apariencia de buen 
derecho, sustentado en documentos públicos que son plena prueba. Y se señala la existencia de prueba 
preconstituida como soporte de la medida cautelar de suspensión, todas las pruebas  aportadas. 

EXAMEN DE LA SALA 

Expresado el fundamento de la solicitud de suspensión provisional, este Tribunal (Sala Tercera de 
lo Contencioso Administrativo) pasa a decidir sí accede o no a la misma, previo a las consideraciones 
expresadas a continuación. 
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De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, modificada por las Leyes 33 de 1946 y 38 de 
2000, el Tribunal Contencioso-Administrativo está facultado para suspender los efectos de un acto, 
resolución o disposición, sí a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave.  

Refiriéndonos primeramente al concepto de la medida cautelar, tenemos que el jurista Fernández 
Montalvo R., citado en el libro “Las Medidas Cautelares en el Proceso Contencioso –Administrativo”, de los 
autores Pascual Sala Atienza y María Isabel Cadenas García, sobre el concepto de medidas cautelares 
anota:  

“…las medidas cautelares se han definido por la doctrina como aquellos mecanismos procesales 
tendentes a garantizar la viabilidad o efectividad de los efectos de la cosa juzgada que haya de 
producir la resolución judicial que se pronuncie definitivamente sobre el objeto principal, teniendo como 
finalidad intrínseca evitar que se produzca una posible vulneración de derecho a la tutela judicial 
efectiva, anticipando provisionalmente alguno de los efectos característicos de la decisión definitiva. En 
definitiva con ella se intenta asegurar que la futura sentencia pueda llevarse a la práctica de modo útil.” 
(SALA ATIENZA, Pascual y CADENAS GARCÍA, María Isabel. Las Medidas Cautelares en el Proceso 
Contencioso-Administrativo. Primera Edición, 2016 Editorial Aranzadi, S.A.U. España. 2016. P. 61). 

Conceptuamos de lo citado, que es propósito de la medida cautelar garantizar que entre el tiempo 
de presentación de la demanda y el de dictar la sentencia final, no se produzcan perjuicios notoriamente 
grave, asegurando así que la sentencia tenga efectividad o utilidad.  

Concretamente, en los procesos contencioso-administrativo de plena jurisdicción, como el que nos 
ocupa, la línea jurisprudencial seguida es que la medida cautelar de suspensión temporal procede cumplido 
los presupuestos que siguen: i)la existencia de un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora) de difícil 
e imposible reparación y ii) la apariencia de buen derecho (fumus bonus iuris) a favor del demandante, pero 
que esos presupuestos no solo deben ser alegados, sino que también deben ser acreditados en la petición 
para que se pueda acceder a la suspensión, y en esto sostiene este Tribunal que el solicitante debe explicar 
de manera pormenorizada en qué consiste o pueden consistir los perjuicios acompañado pruebas incluso 
para demostrar el perjuicio grave alegado, lo que no ha demostrado la actora en este caso. 

Del requisito periculum in mora aquel que aparece explícito en la ley nuestra, se ha asimilado a la 
prueba de los perjuicios irreparables o de imposible reparación ulterior que se le cause al recurrente como 
consecuencia de la ejecución inmediata del acto o norma impugnada, y que por su ejecución se causen 
situaciones jurídicas irreversibles, en otras palabras que los perjuicios que puedan derivar de la ejecución del 
acto recurrido, son de imposible reparación, no obstante, como ha quedado señalado esos perjuicios de 
reparación imposible deben ser probados. 

 Sobre el presupuesto fomus boni iuris o apariencia de buen derecho, que si bien, no queda 
mencionado de manera expresa en nuestra ley, la doctrina y la jurisprudencia de la Sala, pero sobre todo la 
doctrina administrativista, ha sostenido que trata de prevenir una frustración en la sentencia final, implicando eso 
que se otorga la medida cautelar, cuando se produce la apariencia de buen derecho, suspendiendo la 
ejecutividad del acto, mientras se decida el fondo del negocio, porque de lo contrario, la obtención de un 
reconocimiento del derecho subjetivo, no supone una satisfacción.  
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Lo expresado antes, ha sido reafirmado recientemente por este Tribunal (Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo) al citarse en la resolución de 22 de agosto de 2017, bajo la ponencia del Magistrado 
Cecilio Cedalise Riquelme cuando se cita un extracto de la resolución de 31 de marzo de 2017, que expresa: 

“En reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de la Corte Suprema, se indica que con la solicitud de 
suspensión provisional es necesario que se acrediten los perjuicios invocados justificantes de la 
adopción urgente de la medida cautelar, es decir un perjuicio notoriamente grave (periculum in mora), 
y la apariencia de buen derecho (fumus boni iuris), presupuestos que no son acreditados con pruebas 
por la parte demandante, además que, consideramos que las infracciones legales que se atribuyen al 
acto impugnado no aparecen como ostensibles, claras e indiscutibles, así como tampoco se observa 
que la Resolución demandada violente a prima facie y manifiestamente, el principio de separación de 
poderes y el ordenamiento jurídico, por lo cual no puede accederse a la concesión de la medida 
solicitada.  

Aunado a lo anterior, para determinar la aparente legalidad denunciada es importante evaluar 
minuciosamente el conjunto normativo atinente al tema bajo estudio, por lo que adelantar una 
apreciación resultaría a todas luces prematuro, en atención al estado incipiente en que se encuentra el 
presente expediente. Es decir que en esta etapa del proceso no le es posible a esta Superioridad 
realizar un estudio detallado de las normas legales aplicables al caso, tarea esta que será desarrollada 
a lo largo del proceso y decidida en la sentencia que en su oportunidad expedirá este Tribunal".  

Lo antes expuesto nos permite concluir, que la posición de este Tribunal ha sido reiterativa en cuanto 
que para conceder la medida cautelar de suspensión del acto o la norma impugnada se deben atender dos 
presupuestos concretos que son: periculum in mora  y fomus boni iuris; así mismo, que no basta con alegar los 
presupuestos sino que también deben demostrarse,  

No obstante todo lo anterior, tenemos en este caso, que la parte actora se limitó a sustentar su 
solicitud de suspensión provisional, manifestando que el acto recurrido le causa un daño gravo y actual a su 
patrimonio y de difícil reparación porque posee varios inmuebles en el distrito de Boquete, en que dirige un 
clínica gratuita en dicho distrito para suplir el déficit del sistema de salud pública, y por ser separado de parte de 
su familia; así mismo; que vulnera el debido proceso, pero a criterio de este Tribunal esos planteamientos por sí 
solo no acreditan los presupuestos periculum in mora y fomus boni iuris, conforme ha sido planteado la doctrina 
jurisprudencial, en virtud del cual no existen elementos suficientes para conceder la medida de suspensión 
provisional pedida. Sin embrago, debemos advertir que lo planteado no  se constituyen en una opinión definitiva 
sobre la controversia, por cuanto que las cuestiones jurídicas que forman parte de la misma, se dilucidarán 
oportunamente al decidir el fondo de la controversia.   

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, la Sala Contencioso Administrativa, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 
presentada dentro de la Demanda Contencioso-Administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado 
Martín Santamaría Castillo, actuando en representación del señor ALAN EUGENE HANDT para que se declare 
nula, por ilegal, la Resolución No. 12985 de 20 de abril de 2018, dictada por el Director General del Servicio 
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Nacional de Migración del Ministerio de Seguridad Pública, su acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese,  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ROBERTO RIVERA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SEÑORA ROSA LORENZO CHACÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N 36 DE 30 DE OCTUBRE DE 2017, EMITIDA POR EL 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  TREINTA Y UNO (31) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 67-18 -11 

VISTOS: 

El licenciado Roberto Rivera, actuando en nombre y representación de la señora Rosa Lorenzo 
Chacón, ha interpuesto demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución Administrativa No. 36 de 30 de octubre de 2017, emitida por el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, su acto confirmatorio; y como consecuencia, se decrete el reintegro y el pago de los 
salarios caídos y demás prestaciones laborales dejadas de percibir. 

I. ANTECEDENTES. 

En los hechos presentados por el apoderado judicial de la demandante señala que la señora Rosa 
Lorenzo Chacón, ocupaba un puesto permanente en el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, como 
Jefa del Departamento de Tesorería, que ejerció de manera continua por más de tres (3) años. 

Manifiesta que, durante el tiempo laborado en la entidad demandada la funcionaria se desempeñó con 
honradez, cuidado y eficiencia; actitudes compatibles con el compromiso de sus deberes y la naturaleza de su 
puesto, sin ser sujeto de alguna falta por el desempeño de sus funciones o incumplimiento de sus deberes. 

Alega que, la causal de hecho en que se fundamenta el acto atacado es una causa de destitución, 
contenida en el numeral 38 del artículo 102 del Reglamento Interno del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, consistente en “Cobrar salario sin cumplir con su horario de trabajo establecido.”  
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II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN.  

De un estudio del expediente se observa que la declaratoria de ilegalidad se sustenta en la violación directa de 
las normas siguientes: 

Texto Único de la Ley 9 de 1994, regula la carrera administrativa:artículo 154 (uso progresivo de las 
sanciones).artículo 159 (nulidad de lo actuado por incumplimiento del procedimiento disciplinario). 

Ley 23 de 2017, que reforma la ley que establece y regula la carrera administrativa:artículo 6 
(procedimiento en caso de actos que puedan ocasionar la destitución directa y el término para su aplicación). 

Resolución N° 327 de 30 de agosto de 2007, adopta el Reglamento Interno del Ministerio de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial:artículo 88 (de la destitución). 

Ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general:artículo 34 (principios que fundamentan la 
actuación pública). 

En lo medular los cargos de violación de estas normas fueron sustentados en que se ha vulnerado el 
debido proceso, ya que no se siguió un procedimiento disciplinario contra la funcionaria, haciendo uso 
progresivo de las sanciones, en observancia de las garantías y principios procesales que le asisten, en base a la 
falta señalada como causal de hecho en el acto impugnado, la cual admite una suspensión de diez (10) días y 
luego la destitución del cargo por reincidencia; situación que no ocurre en este caso, por lo que es ilegal su 
remoción del cargo. 

III. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

A fojas 20 a 23 del expediente, figura el informe explicativo de conducta, rendido por el Ministro de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial Encargado, mediante la Nota No. DMV-130-2018 de 21 de febrero de 2018, 
donde detalla los cargos que ocupó la señora Rosa Lorenzo Chacón en el tiempo que se desempeñó como 
funcionaria, en su ingreso y reingresando a la institución, hasta que fue removida en esta ocasión, del cargo de 
Jefa del Departamento de Tesorería. 

Sostiene que, no ha vulnerado con su actuación ningún principio que rige el derecho administrativo, en 
virtud de que el nombramiento de la señora Rosa Lorenzo Chacón, por lo que su cargo estaba a disposición de 
la autoridad nominadora, de conformidad con el numeral 18 del artículo 629 del Código Administrativo, tal cual 
consta en el acto impugnado. 

Respecto al reintegro y pago de salarios caídos de la ex-funcionaria, considera que, se opone al 
reconocimiento de los mismos, ya que reitera que la destitución ha sido debidamente fundamentada en los 
principios que rigen la actuación administrativa, y agrega que ni la ley ni el Reglamento Interno de la institución 
contemplan el pago de las sumas dejadas de percibir, por lo que no puede accederse a dicho pago. 

IV.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   El Procurador 
de la Administración, mediante su Vista Fiscal No. 417 de 19 de abril de 2018, visible a fojas 24 a 31 del 
expediente judicial, le solicita a los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
de la Corte Suprema de Justicia, que denieguen las pretensiones formuladas por la recurrente, pues no le asiste 
el derecho invocado. 
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 Sustenta su opinión en que, la señora Rosa Lorenzo Chacón fue removida del cargo con fundamento 
en la facultad discrecional de la autoridad nominadora, toda vez que se trataba de una funcionaria de libre 
nombramiento y remoción que no ingresó a la entidad por un concurso de méritos, por lo que se evidencia que 
no gozaba del derecho a la estabilidad laboral ni acreditó que estaba amparada bajo la carrera administrativa o 
de alguna ley especial que le confiriera dicha estabilidad. 

 Considera que, la funcionaria fue removida del puesto de Jefa de Departamento de Tesorería, mismo 
que dada su naturaleza y atribuciones es de libre nombramiento y remoción, ya que es una de las posiciones de 
confianza de las cuales dispone el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial para nombrar a su personal 
inmediato encargado de asistirlo en su gestión administrativa y delegarle el mando directo del departamento 
correspondiente, en este caso, el de Tesorería. 

 Por otro lado, señala que, aunque aún no está constituido el Tribunal Administrativo de la Función 
Pública, una vez en funcionamiento tendrá competencia para ordenar el pago de los salarios caídos, en los 
casos que corresponda, no obstante, la cancelación de las prestaciones laborales procederán una vez se 
encuentren reconocidas mediante una resolución dictada por tal organismo jurisdiccional; motivo por el cual, mal 
puede pretender la demandante que se le reconozca el pago de los salarios dejados de percibir, toda vez que la 
norma que invoca no es aplicable. 

 Por último, añade en cuanto al reclamo que hace la accionante en torno al pago de los salarios caídos, 
que el mismo resulta no viable, ya que para que ese derecho pudiera ser reconocido a favor de la ex-
funcionaria, sería necesario que el mismo estuviera instituido expresamente a través de una ley, lo que vendría 
a constituir un requisito indispensable para acceder a lo pedido, conforme a lo señalado en jurisprudencia 
emanada de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia.  

V. ANÁLISIS DE LA SALA.       

Evacuados los trámites procesales pertinentes, procede la Sala a realizar un examen de rigor.  
      

La señora Rosa Lorenzo Chacón, la cual siente su derecho afectado por la Resolución Administrativa 
No. 36 de 30 de octubre de 2017 estando legitimada activamente, de conformidad con el artículo 42 b de la Ley 
135 de 1943, presenta demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante esta Sala, Tribunal 
competente para conocer de este negocio, por disposición del artículo 97 del Código Judicial, para que se 
declare nula la resolución emitida por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, institución que ejerce 
la legitimación pasiva. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto con 
fundamento en los cargos presentados por la parte actora, por violación del debido proceso legal, ya que no se 
siguió un procedimiento disciplinario contra la funcionaria, haciendo uso progresivo de las sanciones, en 
observancia de las garantías y principios procesales que le asisten, en base a la falta señalada como causal de 
hecho en el acto impugnado, la cual admite una suspensión directa de diez (10) días, y la destitución del cargo 
por reincidencia; situación que no ocurre en este caso, por lo que es ilegal la remoción del cargo que ocupaba 
en la institución. 

De las constancias procesales, se desprende que la señora  Rosa Lorenzo Chacón, ocupaba el cargo 
de Jefa del Departamento de Tesorería del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, desde su 
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reingresó a la entidad a partir del 10 de septiembre de 2014, según se desprende del Acta de tomó posesión del 
cargo, hasta el momento en que fue desvinculada de la Administración en esta ocasión, mediante la Resolución 
Administrativa No. 36 de 30 de octubre de 2017. 

Es de lugar indicar, que no se observa en el expediente que la demandante haya pasado por algún 
procedimiento de selección de personal por medio de concurso de méritos, para adquirir dicha posición de Jefa 
de Departamento de Tesorería, razón por la cual, no había adquirido el derecho a la estabilidad en el cargo. 

Ante el hecho de que la parte actora, al momento de emitirse el acto demandado no se encontraba 
gozando del derecho a la estabilidad alcanzado por medio de una ley formal de carrera o por una ley especial la 
Administración puede ejercer la facultad de resolución “ad nutum”, es decir, de revocar el acto de nombramiento, 
con  fundamento en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y la 
oportunidad. 

Cabe agregar que, en este caso, la Administración se encuentra representada por la autoridad 
nominadora, autoridad facultada para remover al personal bajo su inmediata dependencia, de acuerdo al 
numeral 18 del artículo 629 en concordancia del artículo 794 del Código Administrativo; no requiriendo de un 
procedimiento disciplinario para ello, reiteramos, cuando el servidor público no se encuentra bajo el amparo del 
derecho a la estabilidad.   

Esto no implica, que la autoridad al momento de ejercer su facultad discrecional, no pueda explicar 
sus razones de oportunidad y conveniencia, como ocurre en el presente caso, en el que se pone de manifiesto 
que la parte ha incurrido en una falta grave contenida en el numeral 38 del artículo 102 del Reglamento de 
Personal, consistente en “Cobrar salario sin cumplir con su horario de trabajo establecido.” Por consiguiente, 
habiendo sido claramente expuesto en la parte motiva del acto que la funcionaria no gozaba del derecho a la 
estabilidad, de manera alguna puede interpretarse que el hecho de que se haga alusión a la una falta grave en 
la motivación del acto, se convierta la actuación en una decisión disciplinaria y no en una decisión discrecional, 
como a simple vista se percibe. 

Sin menoscabo de lo anterior, es importante mencionar que,  la funcionaria demandante era de libre 
nombramiento y remoción, que ocupaba un cargo  adscrito al despacho superior, por lo que podía ser removida 
con fundamento en la facultad discrecional.  

Por lo antes expuesto, no están llamados a prosperar los cargos de violación directa alegados por la 
parte actora, de los artículos 154 y 159 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, ni del artículo 6 de Ley 23 de 2017, 
ni de los artículos 88 de la Resolución N° 327 de 30 de agosto de 2007, ni del artículo 34 de la Ley 38 de 2000, 
referentes al procedimiento disciplinario, toda vez que reiteramos, que al no ostentar el derecho a la estabilidad 
en el cargo, la remoción de la funcionaria de la administración pública se fundamentó en la facultad discrecional 
de la autoridad nominadora, debidamente representada en el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial; y 
no en una causa disciplinaria, tal como se desprende de la motivación del acto impugnado, por lo que dicho 
proceso disciplinario sancionador no era requerido en este caso. 

Por último, es importante aclarar, que el artículo 8 de la Ley 23 de 2017, en el que sustenta la actora el 
restablecimiento de sus prestaciones laborales en el libelo de su demanda, no es aplicable al caso, ya que el 
derecho al pago de salarios caídos y demás prestaciones deviene de la declaratoria de ilegalidad del acto 
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impugnado, siempre que haya sido reconocido en una ley, además de que el Tribunal Administrativo de la 
Función Pública que expresa la norma que puede reconocer dichos emolumentos tampoco se ha constituido. 

Toda vez que los cargos de violación alegados por la parte actora no acreditan la ilegalidad de la 
Resolución Administrativa No. 36 de 30 de octubre de 2017, emitida por el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, que se recurre, no es procedente declarar la nulidad del acto ni las consecuentes 
declaraciones solicitadas. 

VI. DECISIÓN DE LA SALA.        
 En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE NO ES ILEGAL la 
Resolución Administrativa No. 36 de 30 de octubre de 2017, emitida por el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, así como tampoco lo es su acto confirmatorio y, por lo tanto, NO ACCEDE a las 
pretensiones de la demandante. 

Notifíquese; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE ALEMÁN CORDERO GALINDO & LEE, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE PETROLEOS DELTA S. A., PARA QUE SE DECLARE, NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. A-DPC-632-17 DE 19 DE MAYO DE 2017, EMITIDA POR 
AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA, Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  
TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 539-2017 

VISTOS: 

 Los apoderados judiciales de Petróleos Delta S.A., han presentado demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. A-DPC-632-17 de 19 
de mayo de 2017, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia 
(ACODECO), y para que se hagan otras declaraciones. 

I. ACTO IMPUGNADO 
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El acto administrativo impugnado es la Resolución No. A-DPC-632-17 de 19 de mayo de 2017, emitido 
por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), que dispuso: 

“PRIMERO: REVOCAR, en todas sus partes la Resolución DNP No. 1044-16DD de 17 de noviembre 
de 2016, mediante la cual el Director Nacional de Protección al Consumidor se dispuso lo siguiente:  

PRIMERO: NO ACCEDER a la pretensión del consumidor RAÚL EDUARDO MOLINA RIVERA, con 
cédula de identidad personal No. 7-93-1029, actuando en su propio nombre y en representación de la 
señora LASTENIA MARÍA DOMINGO CARRIÓN, con cédula de identidad personal No. 8-233-471, 
quien reclama del agente económico denominado DELTA TUMBA MUERTO, amparado por la razón 
social PETRÓLEOS DELTA S.A (DELTA), registrada  a FOLIO 115657, de la Sección Mercantil del 
Registro Público, el pago de la suma total de Quinientos Cincuenta y Nueve Balboas con Ochenta y Un 
Centésimos (B/.559.81), correspondiente a los gastos incurridos en la reparación de su vehículo por 
Quinientos Veintidós Balboas von Ochenta y Nueve Centésimos (B/. 522.89) más el costo del 
combustible que fue despachado al vehículo, en la estación del proveedor, por el monto de Treinta y 
Seis Balboas con Noventa y Dos Centésimos (B/. 36.92). 

  

SEGUNDO: ACCEDER A LA PRETENSIÓN del consumidor RAÚL EDUARDO MOLINA RIVERA, con 
cédula de identidad personal No. 7-93-1029, actuando en su propio nombre y en representación de la 
señora LASTENIA MARÍA DOMINGO CARRIÓN, con cédula de identidad personal No. 8-233-471, en 
consecuencia, ORDENAR al agente económico denominado DELTA TUMBA MUERTO, amparado por 
la razón social PRETÓLEOS DELTA S.A. (DELTA), registrada a Folio 1156576, de la Sección Mercantil 
del Registro Público, REALIZAR el pago a los consumidores antes citados de la suma total Quinientos 
Cincuenta y Nueve Balboas con Ochenta y Un Centésimos (B/. 599.81), correspondiente a los gastos 
incurridos en la reparación de su vehículo por Quinientos Veintidós Balboas von Ochenta y Nueve 
Centésimos (B/. 522.89) más el costo del combustible que fue despachado al vehículo, en la estación 
del proveedor, por el monto de Treinta y Seis Balboas con Noventa y Dos Centésimos (B/. 36.92). 

  

TERCERO: SANCIONAR al agente económico DELTA TUMBA MUERTO, amparado por la razón 
social PETRÓLEOS DELTA S.A. (DELTA), registrada a Folio 115657, de la Sección Mercantil del 
Registro Público, con multa de Trescientos Balboas (B/. 300.00), por haber infringido las disposiciones 
legales en materia de protección al consumidor. …” 

II. DISPOSICIONES LEGALES QUE SE ESTIMAN INFRINGIDAS 

Los apoderados judiciales de la parte actora señalan que el acto impugnado, viola las sucesivas 
disposiciones legales, por los siguientes motivos: 

1. El artículo 80 de la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, porque dicha disposición legal fue aplicada en 
una situación de hecho que no corresponde; toda vez que, la queja formulada no se está imputando 
responsabilidad solidaria entre el fabricante y el proveedor, sino contra el proveedor por un hecho 
aislado, referente a una supuesta contaminación de un producto.   

2. El numeral 12 del artículo 127 de la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, ya que dicha disposición legal 
fue aplicada en una situación de hecho que no corresponde, en virtud que el consumidor no probó que 
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la supuesta contaminación causada al vehículo era atribuible, por culpa o negligencia al agente 
económico.  

3. El artículo 781 del Código Judicial, en virtud que la ACODECO, sin realizar una valoración unitaria e 
integral de cada una de las pruebas conforme a las regla de la sana critica, determinó acceder a la 
pretensión del consumidor, a pesar de que no existía prueba pericial de que el agente económico es el 
directo responsable de los daños ocasionados.  

4. El artículo 784 del Código Judicial, en atención que a falta de prueba idónea que acreditaran los 
hechos afirmados por el quejoso, es decir, que el producto que le fue servido por el agente económico 
Delta Tumba Muerto (Petróleos Delta S.A.), estaba contaminado, y le causó daños a su vehículo, 
fueron acreditados como ciertos.  

5. El artículo 34 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, toda vez que bajo el pretexto y/o argumento 
subjetivo de que a pesar de no existir prueba pericial que acredite al agente económico, Delta Tumba 
Muerto (Petróleos Delta S.A.), como el directo responsable de los daños causado al vehículo en 
cuestión, así como tampoco se demostró que dichos daños son imputables al consumidor; accedió a 
las pretensiones del consumidor, siendo este un razonamiento carente de objetividad y legalidad.  

6. El artículo 36 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, ya que la Administración decidió acceder a una 
pretensión sin que se hubiesen probado los hechos, porque ACODECO obligó a Delta Tumba Muerto 
(Petróleos Delta S.A.), a asumir unos supuestos daños que no causó, porque dentro del proceso no se 
acreditó que el producto despachado estaba contaminado, es decir, la causa directa de los supuestos 
daños causados al vehículo.  

III. POSICIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

 Mediante Nota AG-762-17/OGC/Legal de 14 de agosto de 2017, la entidad demandada, la Autoridad 
de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), remitió informe explicativo de 
conducta en el que señala lo siguiente: 

“ 

… 

VIGÉSIMO: La Resolución No. A-DPC-632-17 de 19 de mayo de 2017 (fs 61-64), estableció en su 
parte motiva, consideraciones previas para el arribo a la decisión que resolvió la controversia, a saber: 

“En consideración, a que ha surtido el trámite de la ley para este tipo de procesos, la Administración 
Encargada, se apresta, seguidamente, a proferir la decisión correspondiente previa a las siguientes 
consideraciones: En primer lugar, es de mencionar que esta instancia superior luego de efectuar la 
revisión correspondiente al expediente en cuestión, observó que en efecto existe a foja 5 constancia 
de St George Bank de fecha de 17 de octubre de 2015, en la cual consta el monto que pagó la 
consumidora por el combustible, a foja 6 a 9 copia de las facturas pagadas del taller MIDAS CAR 
SEVICES por la reparaciones realizadas al vehículo y a foja 31 certificación del taller MIDAS CAR 
SERVICES de fecha 26 de octubre de 2015, en el cual se detalla que el auto llegó con un fallo en el 
motor por diésel contaminado, y que se le hicieron los trabajos de extracción en su totalidad del diésel 
contaminado, tres cuartos de tanque, limpieza de líneas de diésel, y subir tanque para su limpieza, 
cambio de la bomba de ceba, cambio de filtro diésel, caudal probatorio que acredita el hecho de que el 
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vehículo del consumidor sufrió serios daños debido a que le fue suministrado combustible 
contaminado. 

… 

Por todo lo anterior, esta Instancia Superior considera  que a pesar que no existe prueba pericial de 
que fue el Agente Económico el directo responsable de los daños ocasionados al vehículo en cuestión, 
tampoco se ha demostrado que dichos daños sean imputables al consumidor, por tanto, en base a lo 
establecido en el principio pro consumidor, consagrado en el artículo 127, numeral 12 de la Ley 45 de 
31 de octubre de 2007, somos del criterio que lo resuelto por autoridad administrativa de primera 
instancia, debe ser revocado. …” 

IV. INTERVENCIÓN DE TERCERO 

 El licenciado Raúl Eduardo Molina, en su calidad de tercero interesado señala en su escrito que se 
opone a la nulidad del acto atacado, en virtud que, a su juicio, el Director Nacional de Protección al Consumidor, 
hizo una valoración inadecuada de las pruebas que reposaban en el expediente, en segunda instancia, la 
Administradora de la Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, determinó que existían dentro del 
expediente administrativo, claros elementos probatorios que sustentaban la queja, toda vez que, erróneamente 
la decisión de primera instancia se basó en dos elementos 1) la no inspección-análisis del combustible 
contaminado extraído del tanque del vehículo, y 2), que se llevó el vehículo al taller el 16 de octubre de 2015, es 
decir, 5 días después de cargar combustible, según facturas del taller, y la emitida por la estación Delta. 

  Según el tercero interesado, esto es así porque, a su juicio resulta inverosímil que se 
pretenda que el consumidor haga o consiga una inspección técnica al combustible contaminado, aunado que al 
el inició de este proceso le comunicó al encargado de la estación de combustible que se trasladará al taller a 
hacer la inspección del combustible extraído, no obstante, no mostró interés en analizar dicha muestra. 

  Igualmente manifiesta que, el técnico de ACODECO cuando llevó la muestra del combustible 
contaminado, le notificó que no tenían laboratorios para dichos análisis, y que el costo de los mismos oscilaba 
en trescientos setenta y cinco balboas (B/.375.00), gasto que decidió no asumir porque, siendo sus recursos 
económicos finitos, su prioridad era reparar su vehículo.  

 Respecto, al hecho de haber llevado, cinco días después, el domingo 11 de octubre de 2011, cuando 
compró combustible en el estación Delta Tumba Muerto, manifestó que fue hasta el día 13 de octubre de 2015, 
el vehículo en cuestión presentó fallas mecánicas, mismo día que tomó la muestra del combustible del tanque, 
y, posteriormente se efectuaron los trabajos de limpieza, y pruebas de funcionamiento del motor. Por tanto, 
considera que la autoridad de primera instancia, desconociendo los tiempos de trabajos mecánicos, concluyó, 
que había desconexión entre los daños causados al vehículo y el diésel despachado, y no así la de segunda 
instancia.  

Por tales motivos, le requiere a la Sala se nieguen las pretensiones solicitadas por la parte actora, 
porque la resolución de segunda instancia emitida por ACODECO, se basó en los elementos probatorios que 
reposan en el expediente administrativo, por lo que no hay violación a normas sustantivas de derecho que 
ameritan la nulidad de la misma.   

V.  POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 
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 Mediante Vista No. 1407 de 30 de noviembre de 2017, la Procuraduría de la Administración solicita a 
esta Superioridad se sirva a declarar que es ilegal, la Resolución A-DPC-632-17 de 19 de mayo de 2017, 
emitida por la Administradora de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, por las siguientes 
razones: 

“… 

Finalmente, manifestamos nuestra oposición con respecto a la afirmación que hace el Licenciado Raúl 
Eduardo Molina Rivera, en el sentido que la entidad demandada al sustentar su actuación en segunda 
instancia lo hizo bajo la normativa de la Ley 45 de 2007; sin embargo, somos del criterio que si bien es 
cierto el quejoso presentó pruebas que consideraba fundamentaban su pretensión ante la ACODECO, 
lo cierto es que no existe prueba fehaciente e idónea que hubiese determinado que la contaminación 
ocasionada al tanque de combustible fue efectivamente producida por el combustible despachado por 
el agente económico, y menos aún se puede considerar al taller utilizado como personal capacitado 
para determinar tal afectación, situación que contraviene con lo dispuesto en el artículo 784 del Código 
Judicial.  

Aunado a lo anterior, cabe destacar que el licenciado Molina Rivera en su escrito de contestación de la 
demanda indica que al utilizar un laboratorio idóneo y experto en esta clase de pruebas le ocasionaba 
un gasto extra del que ya había incurrido por reparar su auto y este decidió no asumirlo. 

En virtud de todo lo expuesto, y verificar que no hubo variante que conllevara a que se diera una 
revocatoria sobre lo resuelto en primera instancia por parte de la entidad demandad (sic), esta 
Procuraduría solicita respetuosamente a los Honorables Magistrados se sirvan a declarar que ES 
ILEGAL la Resolución A-DPC-632-17 de 19 de mayo de 2017, emitida por la Administradora de la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia.”  

  

IV. DECISIÓN DE LA SALA: 

Una vez cumplidos los trámites previstos para estos procesos, corresponde a los integrantes de la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir el fondo del presente litigio. 

Competencia de la Sala: 

En primer lugar, resulta necesario señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de plena jurisdicción promovida por los 
apoderados judiciales de Petroleros Delta S.A., con fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de 
la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42b de la 
Ley No. 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley No. 33 de 1946. 

Legitimación activa y pasiva: 

En el caso que nos ocupa, los demandantes, como persona jurídica  comparece en defensa de sus 
derechos e intereses en contra la Resolución No. A-DPC-632-17 de 19 de mayo de 2017, emitida por la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), que le fue desfavorable, 
razón por la cual, se encuentra legitimado para promover la acción examinada. 

Por su lado, el acto demandado fue emitido por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa 
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de la Competencia (ACODECO), entidad estatal, con fundamento en la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, 
modificada por la Ley 29 de 2 de junio de 2008, Ley 31 de 18 de junio de 2010, como sujeto pasivo en el 
presente proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción. 

Problema Jurídico 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora cuestiona la legalidad de la 
Resolución No. A-DPC-632-17 de 19 de mayo de 2017, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia (ACODECO), mediante la cual se dispuso revocar, en todas sus partes la 
Resolución DNP No. 1044-16DD de 17 de noviembre de 2016, y, en consecuencia, accede a la pretensión del 
consumidor Raúl Eduardo Molina Rivera, actuando en su propio nombre y representación de la señora Lastenia 
María Domingo Carrión, y ordena al agente económico DELTA TUMBA MUERTO, amparado por la razón social 
Petróleos Delta S.A. (DELTA), a realizar el pago de quinientos cincuenta y nueve balboas con ochenta y un 
centésimos (B/. 559.81), correspondiente a los gastos incurridos en la reparación de su vehículo por quinientos 
veintidós balboas con ochenta y nueve centésimos (B/. 522.89), más el costo del combustible que despachó al 
vehículo, en la estación del proveedor, por el monto de treinta y seis balboas con noventa y dos centésimos (B/. 
36.92); y sanciona al agente económico DELTA TUMBA MUERTO, amparado por la razón social Petróleos 
Delta S.A. (DELTA), con una multa de trescientos balboas (B/. 300.00), por haber infringido las disposiciones 
legales en materia de protección al consumidor.  

El demandante alega que, contrario a lo sostenido en el acto administrativo objeto de impugnación, la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), en calidad de segunda 
instancia, sin realizar una valoración unitaria e integral de los antecedentes del caso, revocó la Resolución DNP 
No. 1044-16DD de 17 de noviembre de 2016, aplicando normativas que no correspondían a los hechos, 
violentando así el debido proceso, toda vez que una supuesta contaminación causada al vehículo del 
consumidor, es un hecho distinto a querer imputar responsabilidad extracontractual solidaria entre el fabricante y 
el proveedor respecto al consumidor; y el principio pro consumidor, sólo aplica en duda del fondo de la 
controversia, pero en la presente causa, no se acreditó con prueba pericial idónea que fue el agente económico 
el responsable directo de los daños.  

Por tales razones, considera que el acto atacado viola el contenido de los artículo 80, 127 (numeral 
12) de la Ley 45 de 31 de octubre de 2007; 781 y 784 del Código Judicial; y, 34 y 36 de la Ley 38 de 31 de julio 
de 2000, relativos a la solidaridad del proveedor por responsabilidad extracontractual; de las reglas que rigen los 
procesos que se ventilan en los juzgados municipales; a la apreciación de la prueba y que le incumbes a las 
partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que le son favorables; 
sobre principios que informan al procedimiento administrativo general y la indicación en el sentido que ningún 
acto podrá emitirse o celebrarse con infracción a una norma jurídica vigente aunque este provenga de la misma 
autoridad que dicte o celebrar el acto respectivo.  

 Teniendo en cuenta lo antes expuesto, la Sala pasa a determinar si el acto ejecutado por la Autoridad 
de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), se realizó en apego a la Ley, 
considerando que necesario analizar el proceso de decisión de quejas llevado a cabo por la entidad 
demandada.  
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Cabe subrayar que a este Tribunal, no le corresponde verificar si se dio una valoración adecuada de 
las pruebas, sino si se realizó la actividad valorativa, y con base a ello, se adoptó una decisión, toda vez que la 
labor de la Sala es ejercer un control judicial de legalidad sobre la actuación de la Administración, pues el 
ejercicio valorativo, le corresponde a la Administración quien es el organismo técnico, especializado para 
determinar en primera instancia.  

Habiendo aclarado lo anterior, pasamos a plantear los antecedentes del caso en examen. 

La presente controversia surge de la queja presentada por el licenciado Raúl Eduardo Molina Rivera, 
en su propio nombre, y en representación de su esposa Lastenia María Domingo Carrión, en contra del agente 
económico denominado Delta Tumba Muerto, amparado por la razón social, Petróleos Delta S.A. (DELTA). En 
su escrito de queja el actor narra que “…el pasado domingo 11 de octubre, teniendo un poco más de ¼ de 
tanque, mi esposa y yo fuimos a la Estación Delta de la Vía Ricardo J. Alfaro que está debajo del Templo Hindú. 
Llenamos el tanque del auto de diésel y la cuenta fue de US$36.92. Se pagó con la tarjeta de crédito de mi 
esposa. Usamos el auto ese día un poco, al igual que el lunes. El martes 13 el auto empezó a fallar, lanzando 
una nube de humo negro…”. 

Ante los supuestos daños ocasionados, el quejoso le requiere al agente económico el pago de 
quinientos cincuenta y nueve balboas con ochenta y un centésimos (B/. 559. 81), correspondiente a los gastos 
incurridos en la reparación de su vehículo por quinientos veintidós balboas con ochenta y nueve centésimos (B/. 
522. 89), más el costo del combustible que fue despachado al vehículo, en la estación del proveedor, por el 
monto de treinta y seis balboas con noventa y dos centésimos (B/. 36.92), ya que el mismo estaba contaminado.    

Ahora bien, el régimen aplicable a la protección de los consumidores, es la Ley 45 de 31 de octubre de 
2007, modificada por la Ley 29 de 2 de junio de 2008, y Ley 31 de 18 de junio de 2010, misma que tiene 
carácter proteccionista en la búsqueda del equilibrio económico a favor del consumidor, por lo cual, ha instituido 
normas y principios tendientes a garantizar la relación entre el consumidor y los agentes económicos, entre los 
cuales, contempla el derecho de todo consumidor a obtener bienes y servicios de calidad.  

En ese sentido, en materia de protección al consumidor rigüe el principio indubio pro consumidor, el 
cual lo describe el autor Luis Camargo Vergara, en su obra Régimen Jurídico de Los Mercados así: “La 
protección que la Constitución y la Ley le dispensa a los consumidores, presume el carácter tuitivo que en las 
relaciones de consumo se establece en beneficio de la parte más débil en la relación jurídica que se produce 
entre proveedores y consumidores, que tiene como presupuesto la debilidad estructural del sistema económico, 
en lo que respecta al equilibrio que debe existir entre los agentes económicos que mueven la oferta de bienes y 
servicios y la demanda de esto por parte de los compradores y consumidores.” (Camargo Vergara, Luis.  
Régimen Jurídico de Los Mercados. Panamá: Imprenta Articsa, 2012, Pág. 81) 

En efecto, como resultado dentro de las relaciones de consumo se le debe garantizar a los 
consumidores que sean protegidos eficazmente sus intereses económicos, mediante un trato equitativo y justo 
en toda relación, como persona natural que adquiere de un proveedor bienes o servicios finales de cualquier 
naturaleza, en ese sentido, lo que presupone una obligación de los agentes económicos de indemnizar los 
perjuicios que causen a los consumidores.  

De esta forma, se hace necesario referirnos al contenido de las siguientes disposiciones legales, 
contenidas el Título V Procedimiento Administrativo, Capítulo III, Proceso de Decisión de Quejas, de la la Ley 45 
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de 31 de octubre de 2007, modificada por la Ley 29 de 2 de junio de 2008, y Ley 31 de 18 de junio de 2010, que 
señalan: 

“Artículo 116. Inicio de investigación. Cualquier consumidor que se considere afectado por violaciones 
a las disposiciones de protección al consumidor, de conformidad con la ley y los reglamentos, por parte 
de proveedores de bienes o servicios, podrá prestar ante la Autoridad solicitud de queja, de acuerdo 
con las normas de competencia previamente establecidas para esta institución. 

La presentación de la queja se hará por escrito ante la Dirección Nacional de Protección al 
Consumidor, y deberá indicar las generales del consumidor y del agente económico o proveedor de 
servicios, así como los fundamentos de hecho que den lugar a la queja.  

De admitirse la queja, el Director Nacional de Protección al Consumidor o el funcionario que él 
designe, dictará una providencia en la cual se hará constar tal circunstancia y se indicará la fecha y la 
hora para la celebración de la audiencia respectiva.  

En dicha providencia se correrá traslado de la queja, al agente económico o proveedor de servicios, 
por un término de cinco días hábiles.  

Artículo 118. Audiencia. La audiencia se celebrará en la fecha y hora fijadas y será oral y sin 
formalidades. El funcionario que presida el acto de audiencia informará a las partes lo que dispone la 
ley y propiciará un acuerdo, con lo cual se podrá concluir la audiencia y se ordenará el archivo del 
expediente.  

De no existir acuerdo, el funcionario indicará a cada parte su turno y el tiempo de que disponen para 
aportar pruebas y alegar. Una vez concluida la audiencia, se levantará un acta de todo lo actuado, la 
cual será firmada por todas las partes que participen de ella.  

Artículo 119. Medios probatorios. Con el formulario de queja durante la celebración de la audiencia, el 
consumidor y el proveedor podrán presentar todos los medios probatorios admitidos en el Código 
Judicial.” 

 Bajo este marco jurídico, la Sala observa que conforme a Ley, la presente queja fue admitida por la 
entidad demandada, el día 23 de octubre de 2015, y la audiencia fue programada el 23 de noviembre de 2015, 
sin embargo, fue reprogramada en dos ocasiones por inasistencia del agente económico Delta Tumba Muerto, 
logrando ser realizada el día 20 de abril de 2016, como consta a fojas 12, y 29 del expediente administrativo. 
Además, se advierte que en el acto de audiencia las partes presentaron sus medios probatorios, mismos que 
fueron admitidos mediante Resolución de 23 de septiembre de 2016. 

  Así las cosas, el Director Nacional de Protección al Consumidor en uso de sus facultades 
legales, a través de la Resolución DNP No.1044-16DD de 17 de noviembre de 2016, en primera instancia, no 
accedió a la pretensión del consumidor, bajo los siguientes motivos: 

“… 

En este orden de ideas, debemos señalar que si bien se encuentra acreditado en el expediente que el 
vehículo del consumidor presentó problemas por el ingreso de combustible contaminado; sin embargo, 
no reposa prueba dentro de la investigación, que demuestre de manera fehaciente el hecho de que la 
contaminación ocasionada al tanque de combustible del vehículo, haya sido producida efectivamente 
por el combustible despachado donde el agente económico denominado DELTA TUMBA MUERTO, y 
que es lo requerido para establecer el vínculo o nexo causal, entre el daño y perjuicio ocasionado y el 
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destinatario del reclamo. Se arriba a esa conclusión por dos hechos; no existe inspección que 
determine que el combustible del despachador que se surtió al quejoso, estuviese alterado o 
contaminado, prueba que pudo haberse requerido, con antelación a la fecha de presentación de la 
queja, cuando el vehículo comenzó a presentar fallas y; porque el despacho de combustible en la 
estación Delta Tumba Muerto, según sostuvo el propio quejoso, fue el 11 de octubre de 2015 y lo llevó 
al taller, cinco días después, pues las facturan donde se consigna el monto de reclamación, son del 16 
de octubre de 2015 (fs 6-8). …” 

 El quejoso apeló, la decisión contenida en la Resolución DNP No.1044-16DD de 17 de noviembre de 
2016, y la Administradora de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, 
Encargada, mediante Resolución A-DPC-632-17 de 19 de mayo de 2017, resolvió revocar en todas sus partes, 
la resolución apelada, bajo los siguientes motivos: 

“  … 

En primer lugar, es de mencionar que esta instancia superior luego de efectuar la revisión 
correspondiente al expediente en cuestión, observó que en efecto a fojas 5 constancia de St. Georges 
Bank de fecha 17 de octubre de 2015, en la cual consta el monto que pagó la consumidora por el 
combustible, a fojas 6 a 9 copia de las facturas pagadas al talle MIDAS CAR SERVICES por las 
reparaciones realizadas al vehículo y a fojas 31 certificación del taller MIDAS CAR SERVICES de 
fecha 26 de octubre de 2015, en el cual se detalla que el auto llegó con un fallo en el motor por diésel 
contaminado, y que se le hicieron los trabajos de extracción en su totalidad del Diesel contaminado 
tres cuartes de tanque, limpieza de líneas de diésel, bajar y subir tanque para su limpieza, cambio de 
la bomba de ceba, cambio de filtro de diésel, caudal probatorio que acredita el hecho que el vehículo 
del consumidor sufrió serios daños debido a que le fue suministrado combustible contaminado. 

Al respecto el artículo 80 de la Ley 45 de 31 de octubre de 2007 señala lo siguiente: 

Artículo 80: Solidaridad del proveedor por responsabilidad contractual. Si bien o servicio, o si por 
instrucciones inadecuadas o insuficientes sobre este, su utilización y los riesgos, resulta un daño o 
perjuicio al consumidor, responderá al proveedor o, en su caso, el fabricante, siempre que haya 
mediado dolo, culpa, falta, negligencia o imprudencia de este último. 

Por todo lo anterior, esta Instancia Superior considera que a pesar que no existe prueba pericial de 
que fue el Agente Económico el directo responsable de los daños ocasionados al vehículo en cuestión, 
tampoco se ha demostrado que dichos daños sean imputables al consumidor, por tanto, en base a lo 
establecido en el principio pro consumidor, consagrado en el artículo 127, numeral 12 de la Ley 45 de 
31 de octubre de 2007, somos del criterio que lo resuelto por autoridad administrativa de primera 
instancia, debe ser revocado. …” 

 En mérito de lo expuesto, la Sala es del criterio que en base que estamos frente a un proceso 
administrativo especial con principios y garantías que regula la relación de consumo y servicios, sumado al hecho 
que dentro del proceso administrativo en examen, las pruebas presentadas lograron determinar que el vehículo 
del consumidor sufrió daños por combustible contaminado; esto le permitió a la autoridad concluir la 
responsabilidad del agente económico, toda vez que Petróleos Delta S.A. no logró desvirtuar que el producto 
despachado en su estación de servicio (Delta Tumba Muerto), no estaba contaminado, y que dichos daños no le 
eran imputables al consumidor, en consecuencia, a la luz del principio de favorabilidad que la ley consigna como 
“el interés superior del consumidor” o principio indubio pro consumidor, se accedió a la pretensión del 
consumidor.  
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Esto es así, porque en materia de derecho del consumidor, rige el principio de la carga probatoria 
dinámica, el mismo no implica la inversión total de dicha carga, sino que la misma resulta “compartida”, es decir, 
ambas partes tienen la obligación de aportar elementos de juicio al juzgador, a los fines de privilegiar la verdad 
objetiva sobre la formal, posibilitando así la efectiva concreción de la justicia. 

De allí que, la Administración, ACODECO, valoró en la presente causa que el consumidor hizo todas 
las diligencias tendientes a que se efectuará el análisis al combustible, sin embargo, el agente económico se 
negó a hacerlos, hecho que advirtió éste desde el momento que interpuso la queja, y por su parte, el agente 
económico se limitó a aportar como prueba copia de los despachos de diésel del 10 de octubre al 12 de octubre 
de 2015. 

La situación planteada, le permite a la Administración concluir que era desequilibrado imponerle al 
consumidor, la obligación de demostrar el defecto del producto, ya que el agente económico se encuentra 
dentro del proceso en mejores condiciones, en mayor aptitud para proporcionar el material probatorio vinculado 
a la materia controvertida, y, sumado a que se acreditó que el vehículo del consumidor sufrió daños por 
combustible contaminado, aplicó el principio indubio pro consumidor, ante la duda sobre el fondo de la 
controversia, prevaleciendo así lo alegado por el consumidor.  

Indicamos lo anterior, toda vez que el principio indubio pro consumidor, consagrado en el artículo 127 
numeral 12 de la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, fue el sustento jurídico que le permitió a la Administración, 
revocar en todas sus partes, la Resolución DNP 1044-16DD de 17 de noviembre de 2016, que estipula que, en 
caso de duda sobre el fondo de la controversia, prevalecerá lo que alegue el consumidor.  

Por tales razones, la Administración determinó conforme a la Ley que el agente económico 
denominado Delta Tumba Muerto, debe responder por el servicio prestado al señor Raúl E. Molina Rivera y 
Lastenia María Domingo Carrión, puesto que, dentro de las obligaciones inherentes al proveedor, están la de 
informar, clara y verazmente al consumidor las características del producto o servicio ofrecido, así pues, son 
responsables del contenido, y la vida útil del producto indicado en el envase, el recipiente, el empaque o la 
etiqueta, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 36, y 37 de la Ley 45 de 31 de octubre de 
2007, como lo establece el acto atacado.  

Con base a estos razonamientos nos permite concluir que, los daños ocasionados al consumidor son 
resarcibles a cargo del proveedor en esa relación de consumo, conforme a  lo estipulado en el artículo 80 de la 
Ley 45 de 31 de octubre de 2007, tal y como la autoridad demandada le ordenó al agente económico Delta 
Tumba Muerto en el acto impugnado, a realizar el pago de los gastos incurridos en la reparación del vehículo de 
los consumidores por un monto de quinientos cincuenta y nueve balboas con ochenta y un centésimos (B/. 
559.81); así como lo sancionó con una multa de trescientos balboas (B/. 300.00), por haber infringido las 
disposiciones legales en materia de protección al consumidor.  

Por tanto, la Sala, contrario a lo argumentado por la parte actora, colige que la entidad demandada 
realizó la actividad valorativa, y con base a ello, se adoptó una decisión ceñida a la aplicación e interpretación 
de las normas, y, los principios, que rigen al proceso especial, como es el de indubio pro consumidor, mismo 
que fue utilizado al instruir el proceso de decisión de quejas.  

En consecuencia, se desestiman los cargos de ilegalidad de los artículos 80, 127 (numeral 12) de la 
Ley 45 de 31 de octubre de 2007; 781, 784 del Código Judicial, y 34, 36 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, 
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relativos a la solidaridad del proveedor por responsabilidad extracontractual; de las reglas que rigen los 
procesos que se ventilan en los juzgados municipales; a la apreciación de la prueba y que le incumbes a las 
partes probar los hechos o datos que constituyen el supuesto de hecho de las normas que le son favorables; 
sobre principios que informan al procedimiento administrativo general y la indicación en el sentido que ningún 
acto podrá emitirse o celebrarse con infracción a una norma jurídica vigente aunque este provenga de la misma 
autoridad que dicte o celebrar el acto respectivo.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución No. A-DPC-632-17 de 
19 de mayo de 2017, emitida por la Administradora de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, Encargada, y NIEGA las demás pretensiones, dentro de la demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción, interpuesta por los apoderados judiciales de Petróleos Delta S.A. 

Notifíquese;  

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

CECILIO CEDALISE RIQUELME --  EFRÉN C. TELLO C. 

KATIA ROSAS (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DEPLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA CHERYL ANA MC DONALD (APODERADA PRINCIPAL) Y LA LICENCIADA 
YESKELLE PEDROZA (APODERADA SUSTITUTA), ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE 
MARÍA DE JESÚS TUD ABREGO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA 
TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO, EN QUE INCURRIÓ EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
AL NO DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE REINTEGRO DE LA SEÑORA MARÍA DE JESÚS 
TUD ABREGO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO.PANAMÁ, TREINTAIUNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1329-18 

VISTOS: 

La licenciada Cheryl Ana Mc Donald como abogada principal y la licenciada Yeskelle Pedroza como 
abogada sustituta, quienes actúan en representación de la señora MARÍA DE JESÚS TUD ABREGO, han 
presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, con el objeto de que se declare nula, 
por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo, en que incurrió el Ministerio de Educación, al no dar 
respuesta a la solicitud de reintegro de su representada, y para que se hagan otras declaraciones. 
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Advertimos que al examinar el libelo de la demanda en comento, para su admisibilidad o no, vemos 
que consta en el mismo, una solicitud especial que debe ser atendida de manera previa a la admisión de la 
demanda, consistente en que el Sustanciador gestione certificación de que si la solicitud de reintegro 
presentada en el Ministerio de Educación dentro de un proceso administrativo que se sigue a tres funcionarias,  
ha sido contestada, parque pese haberse solicitado dicha certificación no se recibió respuesta a esa petición. 

En el presente caso, el demandante aportó junto con la demanda nota de la solicitud dirigida a la 
Ministra de Educación, para que certifique si se ha resuelto la solicitud de reintegro, pero no recibió respuesta, 
con lo que consideramos que los recurrentes atienden la exigencia de emprender las diligencias necesarias para 
obtener lo requerido, pero ante la imposibilidad, ha solicitado al Tribunal que proceda a requerirla, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, por lo que se hace viable acceder a lo pedido. (Cfr. F. 29 
del expediente). 

El artículo 42 de la Ley 135 de 1943, sobre el tema del agotamiento de la vía gubernativa, dispone 
que: 

"Artículo 42: Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones 
respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos ….. o se han 
decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan 
imposible su continuación." 

De lo citado se desprende que el agotamiento de la vía gubernativa, es importante para determinar la 
viabilidad de las acciones contencioso- administrativas de plena jurisdicción, lo cual debe acreditar la parte 
actora, con la presentación de la copia autenticada que resuelven sus pretensiones. 

De igual manera, se debe atender que el artículo 200 de la Ley 38 de 2000, del Procedimiento 
Administrativo General, dispone que la vía gubernativa se agota también sí transcurre el plazo de dos meses sin 
que recaiga decisión alguna sobre cualquier solicitud que se dirija a un funcionario o autoridad, siempre que 
dicha solicitud de las que originan actos recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

En el presente caso, el demandante aportó junto con la demanda nota de la solicitud dirigida a la 
Ministra de Educación, para que certifique si se ha resuelto la solicitud de reintegro, pero no recibió respuesta, 
con lo que consideramos que los recurrentes atienden la exigencia de emprender las diligencias necesarias para 
obtener lo requerido, pero ante la imposibilidad, ha solicitado al Tribunal que proceda a requerirla, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, por lo que se hace viable acceder a lo pedido. (Cfr. F. 29 
del expediente). 

Por consiguiente el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DISPONE solicitar al Ministerio de Educación, certifique si ha sido resuelta la solicitud de reintegro de la señora 
MARÍA DE JESÚS TUD ABREGO, y de haber sido resuelto, remita copia autenticada de la resolución que lo 
resuelve con su constancia de notificación. 
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Notifíquese, 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO. SAUL ALAIN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA 
MEYVIS GUILLERMINA MONTILLA GILL, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN N 1 DE 25 DE JUNIO DE 2018, ASÍ COMO SU ACTO CONFIRMATORIO. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, TREINTAIUNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1223-1811 

VISTOS: 

El Licenciado Saúl Alain, actuando en nombre y representación de la señora Meyvis Guillerma Montilla 
Gill, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N°1 de 25 de junio de 2018, emitida por el Ministerio de Salud, así como su acto 
confirmatorio. 

Mediante Resolución de 27 de septiembre de 2018, el Magistrado Sustanciador resolvió no admitir la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción incoada. Seguidamente la parte actora anunció 
recurso de apelación, al momento de notificarse de dicha resolución, tal como consta a foja 22 del expediente 
judicial. 

Sin menoscabo de lo anterior, el suscrito advierte que, vencido el término de apelación contemplado 
en el artículo 1137 del Código Judicial, no se presentó escrito alguno en que la parte demandante sustentara el 
recurso ante el Tribunal, tal como lo indica el Informe Secretarial visible a foja 23 del expediente.  

En vista de que nos encontramos frente a un recurso de apelación contra un auto, lo procedente es 
declararlo desierto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 1137 del Código Judicial, cuya 
parte pertinente transcribimos a continuación: 

“Artículo 1137. Interpuesto en tiempo el Recurso de Apelación, se aplicarán las siguientes reglas: 

           1... 
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2. Una vez surtido el trámite antes descrito, el Tribunal resolverá sobre la concesión de la apelación y, 
en caso de que fuere procedente, ordenará que el Secretario notifique a las partes la providencia que concede 
el recurso y remitirá enseguida el expediente al Superior. Si el apelante no sustentare su recurso, el Juez lo 
declarará desierto, con imposición de costas;...”. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 
DESIERTO el Recurso de Apelación anunciado por el Licenciado Saúl Alain, actuando en nombre y 
representación de la señora Meyvis Guillerma Montilla Gill, contra la Resolución de 27 de septiembre de 2018, 
que no admitió la demanda contencioso-administrativa presentada. 

Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

Reparación directa, indemnización 

DEMANDA ADMINISTRATIVA DE REPARACIÓN DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
APARICIO, ALBA & ASOCIADOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE RAMÓN 
CARRETERO NAPOLITANO, EN VIRTUD DEL PODER OTORGADO POR LICTOR REYNA, EN 
CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE RAMÓN CARRETERO, PARA QUE SE CONDENE A LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, AL PAGO DE LA SUMA DE UN MILLÓN  QUINIENTOS MIL 
DÓLARES (B/.1,500,000.00), MÁS INTERESES, COSTAS Y GASTOS, EN CONCEPTO DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA MALA ACTUACIÓN DEL 
REORGANIZADOR DESIGNADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 1321-18 

VISTOS: 

El Lcdo. Lictor Enrique Reyna Escudero, en su condición de Apoderado de Ramón Carretero 
Napolitano, otorga poder a la sociedad civil Aparicio, Alba y Asociados para interponer demanda Contencioso 
Administrativa de reparación directa, para que se condene a la Superintendencia de Bancos, al pago de la suma 
de un millón quinientos mil dólares (B/.1,500,000.00), más intereses, costas y gastos, en concepto de los daños 
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y perjuicios causados como consecuencia de la mala actuación del reorganizador designado por la 
Superintendencia de Bancos. 

Visible de fojas 13 a 15, consta certificación notarial de 23 de enero de 2012, sobre la existencia de un 
poder general de representación judicial para pleitos, otorgado por Ramón Carretero al Lcdo. Lictor Reyna 
Escudero, no obstante, lo anterior, advierte quien sustancia que, si bien es cierto dentro del proceso 
administrativo se señala que  señor Lictor Reyna Escudero ostenta poder general de representación judicial de 
pleitos, no se aporta la Escritura Pública debidamente inscrita en Registro Público que lo acredite y la 
certificación aportada es de vieja data.  

De la misma forma, tampoco consta en el expediente judicial en cuestión, la certificación de registro 
público sobre la existencia, vigencia y miembros de la sociedad civil de abogados, Aparicio, Alba y Asociados, y 
si el Licdo. Raúl Aparicio es miembro de dicha firma forense, lo cual le permite representar judicialmente al 
señor Ramón Carretero Napolitano. En ese sentido, es preciso referirnos a lo dispuesto en el artículo 620 del 
Código Judicial, modificado por el artículo 43 de la Ley No.75 de 18 de diciembre de 2015, aplicable 
supletoriamente de conformidad con el artículo 57c de la Ley 135 de 1943. La disposición legal en mención 
establece lo siguiente: 

“Artículo 620. Solo puede ser apoderado judicial la persona que posea certificado de idoneidad para 
ejercer la abogacía expedido por la Corte Suprema de Justicia. Ninguna sociedad, comunidad o compañía 
puede ser apoderado judicial. Se exceptúan las sociedades civiles de personas, integradas únicamente por 
abogados idóneos para el ejercicio de la abogacía, las cuales podrán ejercer poderes, una vez sean registrados 
en la Sala Cuarta de la Corte Suprema de Justicia, previa inscripción en el Registro Público.”  

En virtud de lo anterior, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, ORDENA poner en conocimiento de la parte demandante, la presente resolución por el 
término de dos (2) días, a fin de que se subsane lo indicado en los párrafos anteriores. 

Notifíquese; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

Viabilidad jurídica 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LOPEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD EMPRESA DE DISTRIBUCION ELECTRICA METRO OESTE, S. A. (EDEMET), PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.11706-ELEC DE 17 DE 
OCTUBRE DE 2017, EMITIDA POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP), SU ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  
CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Viabilidad jurídica 
Expediente: 106-18 

VISTOS: 

Conoce el resto de la Sala Tercera del Recurso de Apelación interpuesto, por la parte actora, contra el 
Auto de Pruebas No.204 de 10 de julio de 2018, emitido por el Magistrado Sustanciador, mediante el cual se 
pronuncia sobre la admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes, dentro de la demanda 
contencioso-administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la Firma Galindo, Arias & López, en 
representación de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (en adelante 
EDEMET), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No.11706-Elec de 17 de octubre de 2017, 
emitida por la Administración General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (en adelante ASEP), su 
acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN DE LA PARTE ACTORA 

     La parte actora está disconforme con la no admisión de pruebas documentales que presentó, que 
consisten en: la Nota CM-825-17 de 14 de julio de 2017, emitida por Gas Natural Fenosa, que se puede 
observar a fojas 217-218; el Informe de Procesos de Tránsito y Daños, del periodo comprendido entre el 15 de 
junio y el 14 de julio de 2017, visible a foja 221; el Informe de Procesos de Tránsito y Daños, del periodo 
correspondiente al mes de mayo de 2017, que se puede observar a foja 222; un Escrito de Sustentación de 
Denuncia Penal, interpuesto por el Licenciado Jorge Omar Brennan Camargo, actuando en nombre y 
representación de EDEMET, incluyendo el documento que trae adjunto, que contiene la constancia de su 
presentación, visibles a fojas 223-224; y el Informe Mensual del 13 de julio de 2017, por Ocurrencia de 
Tormentas Eléctricas, Vientos Fuertes y/o Moderados para el mes de junio de 2017, que se puede observar a 
fojas 225-240. También se opone a la no admisión de las solicitudes de reconocimiento de contenido y firma 
sobre los tres (3) informes mencionados en este párrafo, y la denuncia penal, incluyendo el documento que trae 
adjunto. 

De la misma forma, no concuerda con la decisión del Magistrado Sustanciador de no admitir las 
dieciocho (18) pruebas testimoniales que adujo con su Escrito de Pruebas, que consisten en la de los señores 
Raúl Díaz, Katherine Góndola, Héctor Guerro, Dioncen García, Antonio Victoria, Dannys Ojo, Gustavo Vásquez, 
Lorenzo Rivera, Liliana Sánchez, Felipe Pimentel, Moisés Osorio, Ebgardo Bellido, Edward Carrera, José 
Doens, Carlos Tejada, Jorge Brennan, Vladimir Espinoza y Hipollito Gil.  

    En cuanto a todas las pruebas documentales que presentó, a las cuales se hizo referencia hace dos 
(2) párrafos, afirma que con las solicitudes de eximencias por interrupciones al servicio eléctrico acaecidas por 
caso fortuito y fuerza mayor, se presentan pruebas documentales de forma digitalizada, por lo que sus originales 
se encuentran en poder de EDEMET, lo que hace procedente su autenticación o cotejo por notario, por 
consiguiente, discrepa con lo que plantea el Magistrado Sustanciador en el Auto de Pruebas No.204 de 10 de 
julio de 2018, de que estos documentos no fueron autenticadas por el funcionario que custodiaba sus originales, 
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y que por esta razón no son admisibles.  

         Con relación a las dieciocho (18) pruebas testimoniales, considera que son admisibles porque 
buscan acreditar hechos de la demanda, y demostrar los errores que cometió la ASEP al rechazar las 
solicitudes de eximencias por caso fortuito y fuerza mayor que presentó por las interrupciones al servicio 
eléctrico ocurridas en el mes de junio de 2017. 

De la misma forma señala que las pruebas testimoniales no están expresamente prohibidas por la ley, 
por consiguiente, son admisibles en esta esfera jurisdiccional, de conformidad al artículo 907 del Código 
Judicial, además de ser un medio racional que sirve a la formación de la convicción del juez, siempre que no 
esté explícitamente vedados por la ley, ni transgredan los derechos humanos, o sean contrarias a la moral o el 
orden público, tal como lo señala el artículo 780 del Código Judicial, así como, aduce que estas declaraciones 
fueron solicitadas para acreditar hechos y violaciones distintas, que guardan estricta relación con el objeto del 
proceso debatido. 

FUNDAMENTOS DE LA OPOSICIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN AL RECURSO DE 
APELACIÓN PRESENTADO POR LA PARTE ACTORA A LA APELACIÓN 

 En referencia a las seis (6) pruebas documentales que presentó el actor, la Procuraduría de la 
Administración sostiene que se encuentra de acuerdo con sus no admisiones, porque, tal como lo expuso el 
Magistrado Sustanciador, no cumplen con lo dispuesto en el artículo 833 del Código Judicial, y por consiguiente, 
las solicitudes de reconocimiento de contenido y firma aducidas sobre estos documentos resultan 
improcedentes, siendo inadmisibles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 783 del Código Judicial. 

Por otro lado, sostiene que estos documentos guardan relación con trámites ya realizados en la vía 
gubernativa, por consiguiente, los mismos no guardan relación con la presente acción de plena jurisdicción que 
nos compete. 

En cuanto a las dieciocho (18) pruebas testimoniales que adujo la parte actora, el representante del 
Ministerio Público se encuentra de acuerdo con sus no admisiones, porque los testimonios aducidos buscan 
comprobar hechos que ya constan por escrito, siendo inadmisibles por lo establecido en el artículo 844 del 
Código Judicial, y también sostiene que las pruebas dentro de un proceso tienen que ser útiles al mismo, porque 
de lo contrario se convierten en pruebas improcedentes, innecesarias, y que no respetan el principio de 
economía procesal, y las pruebas que contienen estas características son inadmisibles, en base a lo dispuesto 
en el artículo 783 del Código Judicial. 

Por lo que se refiere a la prueba de informe aducida por la parte actora, que consiste en oficiar a la 
ASEP para que remita copia autenticada del expediente administrativo y de los discos compactos, arguye que 
no es viable su admisión, de conformidad con lo establecido en el artículo 783 del Código Judicial, porque se 
trata de una prueba dilatoria, redundante e innecesaria, ya que dicha información ya fue aducida ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia. 

ANÁLISIS Y DECISIÓN DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones de las partes en este proceso, se procede a revisar la actuación de 
primera instancia, a partir de lo cual se debe expresar lo siguiente:  
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De forma previa se debe advertir que, el artículo 783 del Código Judicial establece ciertos parámetros 
que el juzgador debe seguir en el momento de la admisión de una prueba presentada en el proceso. El tenor de 
la norma es el siguiente: 

“Artículo 783. Las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las que no se 
refieren a los hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El juez puede rechazar de plano aquellos medios de prueba prohibidos por la ley, 
notoriamente dilatorios o propuestos con el objeto de entorpecer la marcha del proceso; también 
puede rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o ineficaces.” 

Esto implica que en el auto mediante el cual el Magistrado Sustanciador se pronuncia sobre la 
admisibilidad de las pruebas presentadas y aducidas por las partes del proceso, debe hacer una valoración 
preventiva, técnico-jurídica, del material probatorio, debiendo revisar si las pruebas se ciñen a la materia del 
proceso y a los hechos discutidos, si son dilatorias, inconducentes e ineficaces. También debe revisarse en esta 
etapa, la temporalidad de la presentación de la prueba, si reúne los requisitos propios del tipo de prueba, la 
viabilidad de forma y del medio de la prueba, si fueron aducidas y aportadas con arreglo a los requisitos 
formales correspondientes, comunes y propios al tipo de prueba, y las objeciones presentadas contra las 
mismas, entre otros aspectos. 

En este contexto, este tribunal de alzada, tomando en consideración los argumentos expuestos en el 
recurso de apelación presentado y en la oposición al mismo, tenemos a bien determinar lo siguiente: 

Con respecto a la Nota CM-825-17 de 14 de julio de 2017, emitida por Gas Natural Fenosa, que se 
puede observar a fojas 217-218; y al Escrito de Sustentación de Denuncia Penal, interpuesto por el Licenciado 
Jorge Omar Brennan Camargo, actuando en nombre y representación de EDEMET, incluyendo el documento 
que trae adjunto, que contiene la constancia de su presentación, visibles a fojas 223-224, observa este tribunal 
que estos documentos fueron incorporados a este proceso autenticados por Notario Público, el 11 de junio del 
presente año, lo que en principio pareciera estar en consonancia con lo dispuesto en el artículo 833 del Código 
Judicial. 

Aún y cuando este Tribunal, con fundamento en la tutela judicial efectiva ha señalado que debe 
privilegiarse el derecho sustantivo sobre la forma; en esta ocasión se advierte al observar los sellos de recibido 
que contienen estos documentos, que fueron presentados ante la ASEP, lo que hace constar que sus originales 
están en custodia de la autoridad mencionada, quienes por disposición de los artículos 833 y 857 del Código 
Judicial deberían autenticar las copias de los mismos; en consecuencia, se debe confirmar la no admisión tanto 
de la nota como de la denuncia penal. 

 Con respecto al Informe de Procesos de Tránsito y Daños, del periodo comprendido entre el 15 de 
junio y el 14 de julio de 2017, visible a foja 221; al Informe de Procesos de Tránsito y Daños, del periodo 
correspondiente al mes de mayo de 2017, que se puede observar a foja 222; y el Informe Mensual del 13 de 
julio de 2017, por Ocurrencia de Tormentas Eléctricas, Vientos Fuertes y/o Moderados para el mes de junio de 
2017, que se puede observar a fojas 225-240 , observa este tribunal que estos documentos fueron incorporados 
a este proceso autenticados por Notario Público, el 11 de junio del presente año, lo que en principio pareciera 
estar en consonancia con lo dispuesto en la norma. 
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Aún y cuando este Tribunal, con fundamento en la tutela judicial efectiva ha señalado que debe 
privilegiarse el derecho sustantivo sobre la forma; en esta ocasión se advierte al observar el hecho sexto de la 
demanda que estos documentos fueron presentados ante la ASEP, lo que hace constar que sus originales están 
en custodia de la autoridad mencionada, quienes por disposición de los artículos 833 y 857 del Código Judicial 
deberían autenticar las copias de los mismos; en consecuencia, se debe confirmar la no admisión de todos 
estos informes. 

Sobre la no admisión de todas estas pruebas documentales, es importante establecer que el sello de 
notificación de la notaría en todos estos documentos indica textualmente “he cotejado detenida y 
minuciosamente esta copia fotostática con su original”, lo que no se explica ya que reiteramos sus originales se 
encuentran en la ASEP. 

En lo que se refiere a las solicitudes de reconocimiento de contenido y firma de los tres (3) informes 
mencionados y la denuncia penal, incluyendo el documento que trae adjunto, se confirma las no admisiones de 
las mismas, ya que debe recordarse que, cualquier diligencia judicial que se vaya a practicar sobre documentos 
en un proceso, tiene que suscitarse la admisión previa de los estos, y en esta resolución se está confirmando la 
no admisión de los mismos. 

En cuanto a la no admisibilidad de dieciocho (18) pruebas testimoniales propuestas por la parte 
actora, este tribunal de apelaciones observa que esta parte señala, al momento de aducir las mismas, el 
documento sobre el que expondrán cada uno de los testigos, en consecuencia, se concuerda con el criterio del 
Magistrado Sustanciador de no admitir estas pruebas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 844 del 
Código Judicial. 

Para terminar, es importante establecer que la Procuraduría de la Administración expreso su acuerdo 
con la no admisión de la prueba de informe aducida por la parte actora. Tomando en consideración, que la parte 
actora no sustentó su desacuerdo con la no admisión de la prueba de informe, este tribunal no tiene otra opción 
que confirmar la decisión del Magistrado Sustanciador de no admitir la prueba de informe aducida por la parte 
actora. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de Prueba No.204 de 
10 de julio de 2018, emitido por el Magistrado Sustanciador, y por consiguiente, no se Accede al Recurso de 
Apelación interpuesto contra la resolución de pruebas mencionada, en la demanda contencioso-administrativa 
de plena jurisdicción, interpuesta por la Firma Galindo, Arias & López, en representación de EDEMET, para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No.11706-Elec de 17 de octubre de 2017, emitida por la 
Administración General de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (en adelante ASEP), su acto 
confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones 

Notifíquese; 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 

Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO RICARDO VIRGILIO 
SANJUR ARAÚZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD PASO 
ANCHO HYDRO POWER CORP., CONTRA LA SENTENCIA DE 8 DE MARZO DE 2018, 
PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: ARÍSTIDES ANTONIO RIVERA SANTANA VS 
PASO ANCHO HYDRO POWER. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DIECISÉIS 
(16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 340-18 

VISTOS:  

 Dentro Recurso de Casación Laboral, interpuesta por el licenciado Ricardo Virgilio Sanjur Araúz, 
actuando en nombre y representación de la sociedad PASO ANCHO HYDRO POWER CORP., contra la 
Sentencia de 8 de marzo de 2018, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial de 
Panamá, dentro del proceso laboral: ARÍSTIDES ANTONIO RIVERA SANTANA vs PASO ANCHO HYDRO 
POWER., el Magistrado CECILIO CEDALISE RIQUELME, ha presentado manifestación de impedimento para 
conocer esta causa. 

 Se aprecia que el Magistrado CECILIO CEDALISE RIQUELME sustenta su manifestación de 
impedimento en el hecho de que el se puede constatar a foja 41 del expediente que contiene el proceso laboral, 
que el señor Julio César Lisac Jiménez es suscriptor de la sociedad PASO ANCHO HYDRO POWER CORP., 
quien a través del licenciado Góndola Molinar, quien ejerce como su apoderado dentro de una causa dentro de 
la jurisdicción contencioso administrativa, presentó denuncia en su contra ante la Asamblea Nacional de 
Diputados  por la supuesta comisión de delito Contra la Administración Pública. 

Estima que esta situación se enmarca en el contenido el numeral 9 del artículo 647 del Código de 
Trabajo, que señala como supuesto de impedimento, el “Tener alguna de las partes, proceso o denuncia 
pendiente contra el Juez o Magistrado, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o hermanos...”; y 
manifestando que, de conformidad con lo que dispone el artículo 646 de la mismo cuerpo legal, “Ningún Juez o 
Magistrado podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido.” 

Como antecedente, menciona que, respecto a las circunstancias en que fundamenta su solicitud, 
dentro de la jurisdicción contencioso administrativa fue declarado legal su impedimento en resolución de 30 de 
marzo de 2017, dentro de la causa con número 162-07. 
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Cabe resaltar, como cuestión previa, que la manifestación de impedimento es un mecanismo dirigido a 
la protección esencial de los usuarios del sistema de administración de justicia, garantizando un correcto y ético 
proceder del ejercicio de la función jurisdiccional y la confianza en el sistema de justicia, regulado en las normas 
generales y especiales sobre impedimentos y recusaciones, donde el legislador ha definido los supuestos en 
que la imparcialidad del juez puede verse afectada.  Respecto a la jurisdicción laboral, las normas de 
impedimento y recusación se encuentran descritas en el artículo 646 y siguientes del Código de Trabajo, norma 
que efectivamente sirven como fundamento legal en la presente manifestación de impedimento. 

Dentro de este contexto, al analizar la solicitud presentada, se observa que es evidente que lo 
planteado por el Magistrado CEDALISE se enmarca dentro de las normas jurídicas aducida, circunstancia que 
llevan a la Sala a estimar que es procedente acceder a la solicitud que nos ocupa.  

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARAN QUE ES 
LEGAL, el impedimento manifestado por el Magistrado CECILIO CEDALISE RIQUELME, para conocer, y en 
consecuencia, de acuerdo a lo previsto en el artículo 77 del Código Judicial, conforme fue modificado por la Ley 
4 de 17 de febrero de 2017, se designa al Magistrado EFRÉN TELLO, para reemplazar al Magistrado impedido. 

Notifíquese, 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 

Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO PEDRO ORTEGA JONES, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE KONSTANTINO KARNAKIS KOSMAS EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN C.CO. 093-17 DE 25 DE OCTUBRE DE 2017 EMITIDA POR LA 
GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ (MINISTERIO DE GOBIERNO) Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  
TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Apelación 
Expediente: 1340-1809 

VISTOS: 

       

El licenciado Pedro Ortega Jones, actuando en nombre y representación de Konstantino Karnakis 
Kosmas, ha promovido ante esta Superioridad, recurso de apelación, en contra de la Resolución C.CO. 093-17 
de 25 de octubre de 2017, emitida por la Gobernación de la Provincia de Panamá (Ministerio de Gobierno), y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Ante tales hechos, el Sustanciador advierte un error en la nominación de la acción, lo que inicialmente 
no constituye un elemento suficiente para la inadmisión de la demanda, a la luz del artículo 474 del Código 
Judicial, debiendo imprimírsele el trámite correspondiente, como una acción de plena jurisdicción,  en razón del 
principio de la Tutela Judicial Efectiva, contenido en el artículo 215 de la Constitución Política, el cual constituye 
la garantía de acceso a los procesos judiciales establecidos por la ley. 

Ahora bien, al hacer el examen de las piezas procesales que constan en el expediente, para 
determinar la admisibilidad de la demanda presentada, en atención a los requisitos establecidos por la Ley que 
regula la materia contencioso-administrativa, se observa que adolece de defectos que impiden su procedencia, 
en atención a las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, cabe subrayar que de conformidad con lo establecido en el artículo 43a de la Ley 135 
de 1943, modificado por la Ley 33 de 1946, que señala: "no será indispensable dirigir la demanda contra actos 
simplemente confirmatorio que hayan agotado la vía gubernativa", más sí, es indispensable, centrar la demanda 
en contra del acto primario, constitutivo de los efectos que causen afectación de los derechos subjetivos del 
administrado. 
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Bajo este marco jurídico, se observa que el acto impugnado lo constituye la Resolución C.CO. 093-17 
de 25 de octubre de 2017, emitida por la Gobernación de la Provincia de Panamá (Ministerio de Gobierno), a 
través de la cual resolvió: 

                      “                           RESUELVE  

PRIMERO: MODIFICAR la resolución Reconsideración No. 183-STL-2016 de 21 de febrero de 2017, 
la cual mantiene en todo su contenido la Resolución No. 367-STL-2016 de 30 de agosto de 2016, proferida por 
la Alcaldía Municipal del Distrito de Panamá, dentro del Proceso Correccional Administrativo por violación a la 
Legislación de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Urbano en el que son parte el MUNICIPIO DE 
PANAMÁ y el señor KONSTANTINO KARNAKIS KOSMAS, la cual quedaría así: 

“PRIMERO: Sancionar al señor KONSTANTINO KARNAKIS KOSMAS, con cédula de identidad 
personal No. 8-744-905, al pago de una multa por la suma de SIETE MIL QUINIENTOS BALBOAS 
(B/.7,500.00), por incurrir en violación a la Legislación de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO: ORDENAR que el señor KONSTANTINO KARNAKIS KOSMAS, con cédula de identidad 
personal No. 8-744-905, OBTENGA LA APROBACIÓN DE LOS PLANOS Y EL PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN Y APORTARLOS al expediente en un plazo no mayor de treinta días (30). De transcurrir este 
plazo sin que cumpla lo ordenado, el señor KONSTANTINO KARNAKIS KOSMAS, deberá demoler a sus 
costas, todo lo construido en un plazo de treinta (30) días.  

TERCERO: SE MANTIENE en todo lo demás.” 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente a la Alcaldía Municipal del Distrito de Panamá para que 
procedan conforme a lo resuelto, previa anotación de su salida en el libro de registro.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: …” 

De lo anterior se desprende que la parte actora dirige su demanda contra el acto modificatorio, 
dejando de lado el acto original o principal, incumpliendo así el requisito de admisibilidad contenido en el artículo 
43a de la Ley No. 135 de 1943.  

La jurisprudencia de esta Sala ha señalado reiteradamente que la demanda debe ser dirigida contra el 
acto original, es decir, contra aquél que creó la situación jurídica, que se considera vulnera los derechos 
subjetivos y no así contra el acto confirmatorio, puesto que, aun cuando la Sala declarase ilegal el acto 
confirmatorio, el acto principal quedaría firme, es decir, surtiendo todos sus efectos legales. En este caso, la 
acción debió ser interpuesta contra la Resolución No. 254 de 15 de julio de 2016, emitida por la Autoridad 
Nacional de Tierras, y su acto confirmatorio. (Resolución de 8 de enero de 2015) 

Sin menoscabo de lo anterior, de igual forma se observa que la parte actora tampoco cumplió con el 
requisito de admisibilidad dispuesto en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que establece que, a la demanda 
deberá acompañarse la copia del acto acusado con las debidas constancias de su notificación. 

Esto es así, porque el demandante no aportó copia del acto original, Resolución No. 367-STL-2106 de 
30 de agosto de 2016, y el acto que mantiene la sanción, Resolución No. 183-STL-2016 de 21 de febrero de 
2017, con su debida constancia de notificación. 
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Asimismo, incumplió con lo contemplado en el numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, toda 
vez que no designó las partes y sus representantes en el libelo de la demanda. 

 Ante tales circunstancias, y dado que la demanda promovida no cumple con las exigencias de ley, lo 
pertinente es negarle la admisión, en cumplimiento de lo contemplado en el artículo 50 de la Ley 35 de 1943, 
modificado por la Ley No. 33 de 1946, que dispone:  

"Artículo 50: No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de la acción." 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por 
el licenciado Pedro Ortega Jones, actuando en nombre y representación de Konstantino Karnakis Kosmas, para 
que se declare, nula, por ilegal, Resolución C.CO. 093-17 de 25 de octubre de 2017, emitida por la Gobernación 
de la Provincia de Panamá (Ministerio de Gobierno), y para que se hagan otras declaraciones 

Notifíquese;  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

Excepción 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y DE FALTA DE IDONEIDAD DEL TÍTULO EJECUTIVO, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JUAN CARLOS HENRÍQUEZ, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE GUILLERMO ROBERTO BALLESTEROS GONZÁLEZ, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL INSITITUTO PARA LA 
FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (IFARHU.) PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de octubre de 2018 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 184-18 

VISTOS: 

 El licenciado Juan Carlos Henríquez, actuando en nombre y representación del señor Guillermo 
Roberto Ballesteros González, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, excepción 
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de prescripción y de falta de idoneidad del título ejecutivo, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le 
sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (en adelante IFARHU).  

Admitida la excepción propuesta, por medio de la resolución de 1 de marzo de 2018, se ordenó 
correrle traslado al ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó suspender 
el remate. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

El apoderado judicial del excepcionante fundamenta su pretensión en los siguientes puntos: 

A. Excepción de Falta de Idoneidad del Título Ejecutivo: 

 Que el Estado de Cuenta preparado por el Jefe Encargado del Departamento de Abonos y Análisis de 
Cuenta del IFARHU de 6 de abril de 2015, no indica la causa subyacente de la obligación reclamada, 
ni tampoco señala la fecha en que supuestamente el deudor comenzó a incumplir el pago derivado del 
contrato de préstamo, por lo que carece de claridad y de debido sustento el origen del cobro dispuesto 
en el Estado de Cuenta en mención. Situación que impide que el ejecutado haga uso de invocar 
medios de defensas idóneos en contra de un acto debidamente conformado.  

 Que el Estado de Cuenta en mención adolece de defectos sustanciales que lo privan de su naturaleza 
de título ejecutivo. 

 Que el contrato de préstamo No. 06634 no tiene fecha de suscripción, no obstante, puede inferirse de 
su contenido que su fecha de culminación  se dio en el mes de febrero de 1977. 

 Que si bien, el Juzgado Ejecutor del IFARHU indica en el Auto que libra mandamiento de pago que el 
titulo ejecutivo está constituido, además por el contrato de préstamo No. 06634, no obstante, omite 
decir que de tal contratación no se desprende ninguna obligación líquida, clara y de plazo vencido, 
además de que cualquier reclamación que se derive de un incumplimiento del contrato, la vía idónea 
es la vía ordinaria, en la cual deben debatirse los hechos, el derecho y la pretensión, a través de los 
medios de prueba que la ley depara para cada una de las partes. 

B. Excepción de Prescripción: 

 Que según lo establece el artículo 29 de la  1 de 1965 Orgánica del IFARHU, el término de 
prescripción de las obligaciones que surjan de los actos y contratos del Instituto, prescribirán en 
quince (15) años contados a partir de la fecha en que la obligación sea exigible. 

 Que la obligación se hace exigible al momento en que el prestatario deja de pagar alguna de las 
mensualidades acordadas en el contrato de préstamo, y aunque en el presente caso la autoridad 
ejecutante no establece este hecho de forma clara y precisa, tenemos que la Juez Ejecutara indica 
que el último pago se dio en el año 1992. 

 Que en el documento denominado Actualización de Saldo del préstamo de 20 de noviembre de 2017, 
elaborado por la entidad ejecutante, se sostiene que el deudor nunca ha pagado, lo que está basado 
en un error dramático, toda vez que si fuera así el monto a cobrar sería mucho mayor al que se 
pretende en este caso, que es de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO BALBOAS CON 79/100 
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(B/.365.79); supuesto que también equivaldría a que se incumplió con el pago de la obligación desde 
el mes de marzo de 1977. 

 Que independiente de los supuestos planteados por la entidad ejecutante, la obligación en dichos 
casos igualmente estuviera prescrita, en atención de lo dispuestos en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
del  IFARHU. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

Si bien es cierto, se observa a foja 10 del expediente, que se le corrió traslado a la entidad ejecutante, 
sin embargo, la misma no hace uso del término otorgado por la ley para contestar la excepción, objeto del 
presente análisis. 

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En su Vista Número 425 de 23 de abril de 2018, el Procurador de la Administración, al analizar la 
controversia propuesta ante esta Superioridad, solicita se sirva declarar probada la excepción de prescripción 
promovida por el apoderado judicial del señor Guillermo Roberto Ballesteros González. 

Fundamente su opinión en que, aun cuando existen contradicciones en lo señalado por la entidad 
ejecutante, en cuanto a que por un lado manifiesta que el deudor nunca pagó la deuda contraída en el año 1973 
con el IFARHU, por otro lado, alega que el último pago realizado data del año 1992, y emite el auto que libra 
mandamiento de pago, a través del Auto 01 MP de 2 de enero de 2018, del cual se notifica al ejecutado el día 9 
de febrero de 2018; bajo ambos supuestos han transcurrido más de quince (15) años para exigir el cobro de la 
obligación, por lo cual la misma se encuentra prescrita, de conformidad con el artículo 29 de la ley 1 de 11 de 
enero de 1965, Orgánica de la institución. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

Conocidas las posiciones de las partes involucradas en la presente incidencia, la Sala procede a 
resolverla, previo a las siguientes consideraciones.  

Mediante préstamo No. 02652 de 14 de marzo de 1972 suscrito por Guillermo Roberto Ballesteros 
González, como prestatario, representado por Cenorio Ballestero y el IFARHU, suscriben contrato educativo con 
el fin de estudiar la carrera de derecho y ciencias políticas, contratación que fue reemplazada por el contrato de 
préstamo número 06634, en el que se obliga el prestatario a pagar la suma de CIEN BALBOAS (B/.100.00), 
mensuales por el término de cincuenta (50) meses, a partir del mes de enero de 1973. 

Cabe destacar que, mediante la actualización de saldo de 20 de noviembre de 2017, emitida por el 
IFARHU visibles a fojas 34 del expediente ejecutivo, se certifica que el ejecutado “nunca ha pagado”, y mantiene 
una deuda de TRESCIENTOS CINCO BALBOAS CON 79/100 (B/.305.79).  

El IFARHU, mediante Auto No. 01 MP de 2 de enero de 2018, libra mandamiento de pago ejecutivo 
contra el señor Guillermo Roberto Ballesteros González, por la suma de TRESCIENTOS CINCO BALBOAS 
CON 79/100 (B/. 305.79), en concepto de intereses vencidos, fondo de reserva sin perjuicio de los nuevos 
intereses que se produzcan hasta la fecha de cancelación total de la deuda, del cual se notificó el ejecutado el 
día 9 de febrero de 2018. Seguidamente decretó secuestro sobre los bienes del ejecutado por la misma suma, 
mediante el Auto No. 02 de enero de 2018. 
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Cabe destacar que, si bien la Jefa de Departamento de Cobro observa dentro de la Nota No. 425-
2017-317 de 26 de octubre de 2017, que el último pago de la obligación se dio en el año 1992, no obstante, 
dicha mención no es corroborada por ningún documento dentro del expediente, por lo que no se acredita dicha 
alegación de la funcionaria. 

En este punto, debemos acotar que siendo que el contrato surte efectos a partir del mes de enero de 
1973, por el plazo de cincuenta (50) meses, y habiéndose notificado al excepcionante el 9 de febrero de 2018, 
del auto ejecutivo que libra mandamiento de pago, se desprende a simple vista que de haberse dado algún 
incumplimiento de pago, dicha obligación se encuentra prescrita, por haber transcurrido en exceso el término de 
prescripción dispuesto en el de artículo 29 de la Ley No. 1 de 11 de enero de 1965, reformada mediante la Ley 
No. 45 de 1978, Orgánica del IFARHU, que preceptúa que las obligaciones que surjan de los actos y contratos 
del Instituto prescribirán a los quince (15) años, contados desde la fecha en que la obligación sea exigible. 

Es de lugar, debemos señalar que debido a las contradicciones observadas en el expediente 
ejecutivo, debido a que en el evento que el deudor no hubiera presentado pago alguno a la entidad ejecutante, 
como se afirma en la actualización de deuda, la cifra que se pretende cobrar no es congruente con la acotación 
de que nunca ha pagado, aparte de la falta de claridad con la última fecha de pago que no consta en documento 
alguno que la certifique, se hace necesario hacer un llamado de  atención a la autoridad para que revisen sus 
actuaciones, a fin de evitar perjuicios en base a alegaciones que no están debidamente sustentadas.  

En este sentido, vemos que el Código Judicial  en el artículo 1649-A, regula lo relativo a la interrupción 
del término de prescripción. Dicha disposición legal establece lo siguiente: 

“Artículo 1649-A. La prescripción se interrumpirá por la presentación de la demanda, 
conforme al Código Judicial, por el reconocimiento de las obligaciones o por la renovación 
del documento en que se funde el derecho del acreedor.  

Se considera la prescripción como no interrumpida por la demanda si el actor desistiere 
de ella, o fuese desestimada, o caducara la instancia. 

Empezará a contarse nuevamente el término de la prescripción, en caso de 
reconocimiento de las obligaciones, desde el día en que se haga; en el de renovación 
desde la fecha de nuevo título, y si en él se hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento 
de la obligación, desde que este hubiere vencido.”(lo resaltado es de esta Sala). 

De lo anterior debe entenderse que en estos procesos de ejecución coactiva, el Auto que libra 
mandamiento de pago equivale a la presentación de la demanda, y su debida notificación interrumpe la 
prescripción, tal cual ocurre en este caso el día 9 de febrero de 2018.  

Lo expuesto lleva a este tribunal a concluir que la obligación exigida a través del auto ejecutivo emitido 
en contra del señor Guillermo Roberto Ballesteros González, se encontraba prescrita a la fecha de notificarse el 
auto ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley No. 1 de 11 de enero de 1965, reformada 
mediante la Ley No. 45 de 1978, Orgánica del IFARHU. 

En consecuencia, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley:  
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1. DECLARAN PROBADA la excepción de prescripción promovida por el licenciado Juan Carlos 
Henríquez, actuando en nombre y representación del señor Guillermo Roberto Ballesteros González, 
dentro del juicio ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento 
de Recursos Humanos (IFARHU) y;  

2. DECLARAN SUSTRACCIÓN DE MATERIA en la excepción de falta de idoneidad del título 
ejecutivo.   

Notifíquese; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y EXCEPCIÓN DE FUERZA MAYOR EXTRAORDINARIA, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ALFREDO RUIZ MORENO, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR SEBASTIAN  HERRERA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 478-17-11 

VISTOS: 

El licenciado Alfredo Ruíz Moreno, quien actúa en representación del señor Sebastián Herrera, ha 
presentado excepción de prescripción y excepción de fuerza mayor extraordinaria, dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Panamá. 

Admitida la excepción propuesta, por medio de la Resolución de 12 de julio de 2017, se ordenó 
correrle traslado de la misma al ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó 
suspender el remate. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

El apoderado legal del recurrente fundamenta sus pretensiones en los siguientes puntos: 

A. Excepción de Prescripción: 

Que el establecimiento comercial denominado Ventas y Servicios Herrera y Lavamatico La Doña 
Ermita, propiedad del señor Sebastián Herrera, cesó operaciones de forma efectiva desde el 31 de agosto de 
2000, aparte que fue demolido por el Municipio de Panamá, mediante la Resolución No. 845-DSTL de octubre 
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de 1998, cuya ejecución la llevó a cabo la Corregidora de Pacora sin haberse sido reactivado, por lo que 
tampoco existe para todos los efectos legales correspondientes. 

Que mediante el Auto Ejecutivo No. 165-17/J.E. de 3 de mayo de 2017, expedido por el Juzgado 
Ejecutor Primero del Municipio de Panamá, en base al estado de cuenta proferido por la Tesorería Municipal, se 
le comunica al señor Sebastián Herrera, con número de contribuyente municipal 01-1996-8965, de la existencia 
de una deuda por la suma de CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRECE BALBOAS CON 65/100 
(B/.51,713.65), en concepto de impuestos, recargos, intereses, sanciones y otros. 

Que durante el lapso de tiempo transcurrido entre marzo de 1998 hasta mayo de 2017, has 
transcurrido más de cinco (5) años, durante los cuales, el funcionario municipal competente, no comunicó en 
ningún momento la mora en el pago de los impuestos municipales ni realizó actuación escrita encaminada al 
cobro de impuestos, a efectos de lograr la anuencia del ejecutado, a fin de permitirle interponer las acciones a 
interrumpir el término de prescripción, en atención a lo dispuesto en los artículos 7 y 738 del Código Fiscal. 

Que se ha configurado la prescripción de las obligaciones derivadas del pago de los impuestos 
municipales ya que han transcurrido más de cinco (5) años a partir del momento en que se causaron los 
impuestos, tal como lo dispone el artículo 96 de la ley 106 de 8 de octubre de 1976. 

B. Excepción de Fuerza Mayor Extraordinaria: 

Que si bien es cierto, el señor Sebastián Herrera aparecía como propietario de un pequeño 
establecimiento donde operaba un negocio de compra-venta al por menor de autos y lavamatico, ubicado en la 
vía panamericana, barriada 24 de diciembre, Corregimiento 24 de diciembre (anteriormente Corregimiento de 
Pacora), dicho establecimiento fue demolido el 31 de agosto de 2000, mediante la Resolución No. 845-DSTL de 
octubre de 1998, cuya ejecución llevo a cabo la Corregidora de Pacora, constituyéndose un acto de caso de 
fuerza mayor extraordinario, de conformidad con el artículo 86 de  la ley 106 de 8 de octubre de 1973 en 
concordancia del artículo 34 del Código Civil. Situación que era  de conocimiento de la entidad ejecutante. 

Que las disposiciones mencionadas, en relación al artículo 990 del Código Civil, constituye una causa 
legal de excepción al cumplimiento de la obligación de notificar el cese de operaciones señalado en el mismo 
artículo 86 de la ley 106 de 1973, por lo que el ejecutado se encuentra eximido por fuerza mayor de dicha 
obligación. 

Que aparte de la demolición de la que fue objeto el establecimiento mencionado el día 31 de agosto 
de 2010, llevado por la Corregidora de Pacora, el ejecutado no ha podido notificar el cese de operaciones por 
escrito al Tesorero Municipal, por no contar con el paz y salvo correspondiente, toda vez que, la norma en el 
artículo 97, dispone, que no serán autorizados, permitidos, admitidos, registrados ni en forma alguna 
reconocidos como válidos, los actos en los cuales intervengan interesados que no comprueben que están en 
paz y salvo con el Tesorero Municipal por razón de impuestos. 

Que producto de la demolición de la que fue objeto el comercio del ejecutado, el mismo no pudo 
reanudar sus actividades económicas, y además, tampoco consta en el expediente documento alguno que 
demuestre lo contrario, por lo que mal podría cobrarse los impuestos correspondientes. 
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Que la Corregiduria de 24 de diciembre (antes Corregiduria de Pacora), estableció mediante 
certificaciones de 6 de julio de 2006 y 24 de mayo de 2017, que el negocio denominado Ventas y Servidores 
Herrera y Lavamatico La Doña Ermita fue demolido y dejó de operar desde el mes de junio de 1998. 

 II. OPOSICIÓN A LAS EXCEPCIONES INCOADAS.     

El Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, a través de su escrito de oposición, visible a fojas 19 a 
24 niega la mayoría de los hechos en que se fundamentaron las excepciones  de prescripción y de fuerza mayor 
extraordinaria incoadas.  

En cuanto, a la excepción de prescripción sostiene que el artículo 34 del Acuerdo No. 40 del año 2011 
del Consejo Municipal de Panamá, establece que para evitar la jurisdicción coactiva, el contribuyente debe 
presentar la solicitud ante la Junta Calificadora del Consejo Municipal, trámite que no manifestó haber realizado, 
por lo que los impuestos se encuentran activos. 

Manifiesta que, se le debe aplicar al ejecutado las causales de interrupción del Código de Comercio al 
presentar las notas de 5 de julio de 2005 y el 4 de octubre de 2012, en las que solicita el cierre del negocio ante 
la entidad ejecutante. Razón por la cual, ha interrumpido el término de prescripción al reconocer con su 
actuación las obligación del pago de impuestos al Municipio de Panamá y, al notificarse del auto que libra 
mandamiento de pago el día 18 de mayo de 2017, por lo que no se logra computar el término de prescripción de 
cinco (5) años que exige la ley. 

Sobre la excepción de fuerza mayor extraordinaria interpuesta, considera que si el contribuyente por la 
demolición de sus locales estimaba que no podía seguir ejerciendo su actividad comercial, el mismo debió 
notificar el cierre del negocio al Tesorero Municipal del Distrito de Panamá, lo que no ocurrió en este caso y por 
lo que deberá pagar los impuestos municipales a que haya lugar, mientras dure esa omisión. 

Por último, considera que el recurrente interpreta mal la norma que exime de responsabilidad al 
contribuyente, confundiendo el concepto de fuerza mayor que impide seguir realizando operaciones comerciales 
en un local, con el de fuerza mayor que imposibilita notificar el cierre de un negocio, toda vez que el artículo 86 
de la ley 106 de 1973, trata de la obligación formal de presentar por escrito ante el Tesorero Municipal, la 
comunicación referente al retiro de la actividad, por lo que las excusas que presenta no tienen ninguna relación 
con la omisión aceptada por la parte ejecutada. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 Conforme al trámite procesal se corrió traslado al Procurador de la Administración, quien mediante 
Vista Fiscal Número 1042 de 19 de septiembre de 2017, visible a fojas 27 a 41 del expediente judicial, consideró 
que debe declararse parcialmente probada la excepción prescripción y no probada la excepción de fuerza mayor 
extraordinaria, ambas promovidas por el recurrente. 

 Con respecto a la excepción de prescripción incoada, de acuerdo con el artículo 96 de la ley 106 de 8 
de octubre de 1973, que dispone que los impuestos municipales prescriben a los cinco (5) años de haberse 
causado sin haber comprobado la interrupción de dicho término de prescripción en las causales aplicadas de 
forma supletoria al caso de conformidad con el artículo 7 del Código Fiscal y contenidas en el artículo 738 del 
mismo cuerpo legal, y habiéndose notificado el ejecutado del Auto Ejecutivo 165-17/J.E. de 3 de mayo de 2017, 
que libró mandamiento de pago en su contra, el día 18 de mayo de 2017, se encuentran prescritos los 
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impuestos adeudados por el ejercicio del comercio del señor Sebastián Herrera hasta el mes de mayo del año 
2012 manteniéndose vigente los impuestos causados posteriores a dicha fecha. 

 En cuanto a la excepción de fuerza mayor extraordinaria, manifiesta que el señor Sebastián Herrera 
realizó dos (2) intentos para cumplir con lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 106 de 8 de octubre de 1973; es 
decir, comunicar al Tesorero Municipal del Distrito de Panamá que había cesado operaciones respecto de los 
negocios de compra venta al por menor de autos y el lavamático, denominados “Ventas y Servicios Herrera” y 
“Lavamático La Doña Ermita” que estaban ubicados en la vía panamericana, corregimiento y barriada 24 de 
diciembre, según se observa en las Notas de fecha 5 de julio de  y 4 de octubre de 2012, sin embargo, no ha 
logrado acreditar que se notificó al Tesorero Municipal del distrito de Panamá, tal como mandata la ley, 
evidenciándose que después de haber tenido conocimiento de la resolución que ordena la demolición de sus 
comercios tuvo un plazo mayor a un (1)  mes, para cumplir con la comunicación requerida en el artículo 86 de la 
ley 106 de 8 de octubre de 1983, en término oportuno, lo que no sucede en este caso. Razón por la cual opina 
que debe declararse dicha excepción de fuerza mayor como no probada. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL.  

Conocidas las posiciones de las partes involucradas en las presentes excepciones, la Sala procede a 
resolverlas, previo a las siguientes apreciaciones. 

 Las excepciones de fuerza mayor y de prescripción, se fundamentan por un lado, en que debido a que 
el establecimiento comercial denominado Ventas y Servicios Herrera y Lavamatico La Doña Ermita, que fuera 
propiedad del señor Sebastián Herrera, cesó operaciones desde el año 1998 y cerró de forma efectiva desde el 
31 de agosto de 2000, debido a demolición ordenada por el Municipio de Panamá, mediante la Resolución No. 
845-DSTL de octubre de 1998, cuya ejecución la llevó a cabo la Corregidora de Pacora, por lo que considera el 
accionante que se ha dado un caso de fuerza mayor que lo exime de la obligación de notificar la cesión de 
operación de su comercio. Por otro lado, en que se encuentra prescrita la obligación perseguida, ya que si se 
toma en cuenta la fecha en que se causó la misma al momento en que se notificó el recurrente del auto que libra 
mandamiento de pago, han transcurrido más de cinco (5) años con que contaba la entidad ejecutante para exigir 
el pago de impuestos municipales. 

El expediente ejecutivo revela a foja 1 el reconocimiento de deuda a favor del Tesorero Municipal del 
Distrito de Panamá, por la suma de CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS TRECE BALBOAS CON 65/100 
(B/.51,713.65), en concepto de impuestos municipales morosos adeudados por Sebastián Herrera, 
contribuyente municipal número 01-1986-8965, según se acredita en el estado de cuenta visible a fojas 2 a 21 
del mismo expediente ejecutivo, y que contempla las rentas, impuestos, multas y recargos debidamente 
autenticado por un Contador Público Autorizado del Municipio de Panamá. 

Asimismo, observamos, a foja 24 del expediente ejecutivo, el auto que libra mandamiento de pago, 
contenido en el Auto Ejecutivo No.165-17/J.E. de 3 de mayo de 2017, contra el señor Sebastián Herrera, con 
número de contribuyente municipal Nº01-1986-8965, por la suma de CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
TRECE BALBOAS CON 65/100 (B/.51,713.65), en concepto de impuesto adeudados, recargos, intereses, 
sanciones y otros, del cual se notificó su apoderado especial, el día 18 de mayo de 2017. 

En primera instancia, este Tribunal Colegiado se adentra a examinar la excepción de fuerza mayor 
extraordinaria interpuesta por el recurrente en la que plantea que debido a la demolición del establecimiento 
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comercial por la Corregiduria de Pacora (ahora Corregiduria 24 de diciembre), el día 31 de agosto de 2000 debió 
eximirse de comunicar al Tesorero Municipal del Distrito de Panamá el cese de operaciones comerciales y, 
como consecuencia, no es responsable de efectuar el pago de la obligación tributaria que se le impone. 

En este punto, es de lugar señalar que, con respecto al tema de la notificación del cese de 
operaciones comerciales, el artículo 86 de la ley 106 de 1973, sobre el Régimen Municipal, dispone que “es 
obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones notificarlo por escrito al Tesorero Municipal, por 
lo menos quince (15) días antes de ser retirado de la actividad. El que omitiere cumplir con la obligación que le 
impone este artículo pagará el impuesto por todo el tiempo de la omisión, salvo causa de fuerza mayor.” 

De las constancias procesales, se observan las notas de 6 de julio de 2005 y la Nota 24 de mayo de 
2017, ambas emitidas por la ahora Corregiduria de 24 de diciembre, en la que el Corregidor y Corregidora de 
turno a solicitud del señor Sebastián Herrera, como representante legal de “VENTAS Y SERVICIOS HERRERA 
y LAVAMATICO LA DOÑA ERMITA” certificaron que, dichos locales fueron demolidos desde el año 2000 y que 
habían cesado sus operaciones desde el año 1998. (Cfr. fojas 7 y 10 del expediente judicial). 

Cabe destacar que, el señor Sebastián Herrera también aporta como medios probatorio las solicitudes 
fechadas de 5 de julio de 2005, dirigida al Municipio de Panamá y  del 4 de octubre de 2012 dirigida a la 
Tesorería Municipal de Panamá, donde comunica el cese de operaciones de los locales comerciales conocidos 
como Ventas y Servicios Herreras y Lavamático La Doña Ermita, desde el año 1998 y que luego fueron 
demolidos por orden del Municipio de Panamá, a través de la Corregidora de Pacora, sin haber detenido el 
cobro de los impuestos, sin embargo, no consta en que dichas solicitudes fueron presentadas ante la autoridad 
a la que se dirigen, toda vez que no se observa sello de presentación de las mismas. 

De lo anterior debe entenderse, de acuerdo con el principio de estricta legalidad que, si bien el 
Municipio de Panamá resolvió ordenar la demolición de los locales comerciales representados legalmente por el 
señor Sebastián Herrera, no obstante, al mismo se le comunicó de dicha diligencia, tal como se hace constar en 
el Informe de Demolición de 31 de agosto de 2000, emitido por la entonces Corregiduría de Pacora, por lo que le 
correspondía al contribuyente comunicarle al Tesorero Municipal el cese de operaciones quince (15) días antes 
de ser retirado de dicha actividad, tal como lo establece el artículo 86 de la ley 106 de 1973; tomando en cuenta 
que la Resolución No.845-DST, que ordena la demolición del inmueble es de fecha de octubre de 1998. 

Sin menoscabo de lo anterior, el ejecutado no ha aportado prueba alguna al expediente, que 
demuestre que se le imposibilitó notificar por escrito al Tesorero Municipal del cese de sus operaciones, razón 
por la cual, lo procedente en este caso es declarar no probada la excepción de fuerza mayor promovida por el 
apoderado judicial del señor Sebastián Herrera, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Municipio de Panamá. 

En cuanto a la excepción de prescripción incoada, es necesario señalar, que los impuestos 
municipales morosos que se pretenden cobrar, según consta en el estado de cuenta de 28 de abril de 2017, se 
ocasionan en concepto de multa, rótulos y otros desde el mes de marzo de 1998 hasta el mes de enero de 
2017. 

Siendo que, el recurrente se notificó del Auto Ejecutivo que libra mandamiento de pago contenido la 
resolución No.165-17/J.E. de 3 de mayo de 2017, emitido por el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, a 
través de su apoderado judicial, el día 18 de mayo de 2017, debemos advertir que la entidad ejecutante tenía el 
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término de cinco (5) años para reclamar la obligación, contados a partir del momento en que se causa la misma, 
de conformidad con el artículo 96 de la ley 106 de 1973. 

Bajo este contexto, cabe mencionar que tanto el artículo 669 del Código Judicial  como el artículo 
1649-A del Código de Comercio, regulan lo relativo a la interrupción  del término de prescripción, y disponen lo 
siguiente: 

“Artículo 669. La presentación de la demanda interrumpirá el término para la prescripción de cualquier 
pretensión, que se intente, siempre que antes de vencerse el término de la prescripción se haya notificado la 
demanda, o se haya publicado en un periódico de circulación nacional diaria o en la Gaceta Oficial un edicto 
emplazatorio o un certificado del Secretario del Juzgado respectivo en el cual se haga constar dicha 
presentación. 

“Artículo 1649-A. La prescripción se interrumpirá por la presentación de la demanda, conforme al 
Código Judicial, por el reconocimiento de las obligaciones o por la renovación del documento en que se funde el 
derecho del acreedor.  

Se considera la prescripción como no interrumpida por la demanda si el actor desistiere de ella, o fuese 
desestimada, o caducara la instancia. 

Empezará a contarse nuevamente el término de la prescripción, en caso de reconocimiento de las 
obligaciones, desde el día en que se haga; en el de renovación desde la fecha de nuevo título, y si en él se 
hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde que este hubiere vencido.” 

De lo anterior debe entenderse que en estos procesos de ejecución coactiva, el Auto que libra 
mandamiento de pago equivale a la presentación de la demanda, y su debida notificación interrumpe la 
prescripción, tal cual ocurre en este caso el día 18 de mayo de 2017.  

Es de lugar indicar que, no se interrumpe el término de prescripción anterior a la notificación del 
recurrente del auto ejecutivo que libra mandamiento de pago en su contra, toda vez que la documentación que 
aportó dicha parte dentro del expediente contentivo de las excepciones bajo examen, no consta que hayan sido 
presentadas ante el Municipio de Panamá, y dicha actuación no puede presumirse, ya que reiteramos no se 
observa sello de presentación de las solicitudes aportadas por el ejecutado; aparte cabe resaltar que las notas 
emitidas por la Corregiduria de 24 de diciembre tampoco constituyen un reconocimiento de la obligación exigida. 

En virtud de lo peticionado por el excepcionante, quien solicita que se declare prescrita la obligación 
desde el año 2013 al 2017, se advierte que al notificarse el día 18 de mayo de 2017 del Auto Ejecutivo que libra 
mandamiento de pago, de acuerdo con el artículo 96 de la ley 106 de 1973, que regula el régimen municipal se 
encuentra prescritos todos los impuestos que se hayan causado cinco (5) años previos a dicha fecha, desde 
marzo de 1998 a octubre de 2012, por lo que aún se mantiene  la obligación en lo que respecta a los meses de 
noviembre de 2012 al mes de noviembre 2017, en concepto de impuestos municipales. 

En consecuencia, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARAN PARCIALMENTE PROBADA la excepción de 
prescripción de la obligación promovida por el licenciado Alfredo Ruíz Moreno, quien actúa en representación 
del señor Sebastián Herrera, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de 
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Panamá; en cuanto a los impuestos generados desde el mes de marzo de 1998 al mes de octubre de 2012 y, 
DECLARAN NO PROBADA la excepción de fuerza mayor extraordinaria incoada. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE FUERZA MAYOR, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JULIO NÚÑEZ, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD METRO SERVICE LOGISTIC, S. A. DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2018 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 619-17-11 

VISTOS: 

El licenciado Julio Núñez, quien actúa en representación de la sociedad Metro Service Logistics, S.A. 
ha presentado excepción de fuerza mayor, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja 
de Seguro Social. 

Admitida la excepción propuesta, por medio de la Resolución de 31 de agosto de 2017, se ordenó 
correrle traslado de la misma al ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó 
suspender el remate dispuesto. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

El apoderado legal de la recurrente solicita que se declare probada la excepción de fuerza mayor, en mérito de 
lo siguiente:  

Que la empresa Metro Service Logistics, S.A., se dedicaba a la operación logística en todo el territorio 
nacional, cuyo único cliente fue Dirección y Administración de Empresas, S.A. (conocida como Cervecería 
Barú), la cual decidió sin motivo alguno rescindir del servicio desde el día 24 de septiembre de 2013, causándole 
graves perjuicios económicos; situación que fue llevada a la esfera arbitral. 

Que debido a la rescisión del servicio de la Dirección y Administración de Empresas, S.A., se dejó 
insolvente económicamente a la empresa Metro Service Logistics, S.A., no pudiendo ésta hacer frente al pago a 
la Caja de Seguro Social por fuerza mayor. 
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Que en el laudo arbitral de 20 de junio de 2014, emitido por el Tribunal Arbitral que sesionó en las 
instalaciones del Centro de Conciliación y Arbitraje de Panamá, el cual fue remitido al Juzgado de la Caja de 
Seguro Social, se decidió condenar a la Dirección y Administración de Empresas, S.A., por los daños y 
perjuicios ocasionados a la empresa Metro Service Logistics, S.A., por la resolución del contrato, lo que 
demuestra la fuerza mayor.  

Que la Dirección y Administración de Empresas, S.A., no permite cerrar las operaciones a la empresa 
Metro Service Logistics, S.A., por falta de documentación de la Caja de Seguro Social. 

Que se está ejecutando el laudo arbitral en el Juzgado Decimocuarto de Circuito del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, en el expediente N° 50175 del año 2015, por lo que de ese pago es que puede pagarse la 
deuda con el seguro social. 

II. OPOSICIÓN A LA EXCEPCIÓN INCOADA.      La 
Caja de Seguro Social, por medio de escrito de contestación visible a foja 39 a 41 del expediente judicial, niega 
la mayoría de los hechos y señala que las solicitudes del reclamo de agente de créditos debieron ser 
presentadas por la vía administrativa al Juzgado Ejecutor Cuarto y de Préstamos Hipotecarios para que 
procediera su revisión. 

 Manifiesta que, la obligación del empleador Metro Service Logistics, S.A., es pagar la deuda en el 
Juzgado Ejecutor Cuarto y de Préstamos Hipotecarios de la Caja de Seguro Social, en concepto de intereses 
legales que se generen hasta la cancelación  de la deuda.  

Sostiene que, el deudor debió presentar su petición de revisión de los pagos realizados al Seguro 
Social al Juez Ejecutor de dicha entidad, con el fin de que el Departamento encargado realizara la revisión 
correspondiente.  

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 Conforme al trámite procesal se corrió traslado al Procurador de la Administración, quien mediante 
Vista Fiscal Número 1411 de 4 de diciembre de 2017, visible a fojas 41 a 52 del expediente judicial, consideró 
que debe declararse no viable la excepción de fuerza mayor, interpuesta por los apoderados judiciales de la 
empresa Metro Service Logistics, S.A. 

 Con respecto a la excepción incoada, sostiene que la misma es extemporánea, puesto que no se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 1682 del Código Judicial que dispone que el ejecutado puede proponer las 
excepciones que le favorezcan dentro de los ochos (8) días siguientes a la notificación del auto ejecutivo. 

 Manifiesta, en este sentido que, el 2 de septiembre de 2015, el Juzgado Ejecutor Cuarto e Hipotecario 
de la Caja de Seguro Social emitió Auto Número 325-15, libró mandamiento de pago en contra de Metro Service 
Logistics, S.A., por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO BALBOAS 
CON 61/100 (B/.59,368.61), debido a la morosidad que adeuda en concepto de cuotas empleado-empleador, 
correspondiente al periodo que corre desde el mes de febrero de 2012, hasta el mes de junio de 2015, del cual 
se notificó el 18 de noviembre de 2015, por conducta concluyente, de conformidad con el artículo 1021 del 
Código Judicial. Razón por la cual, siendo que la presente excepción se ha presentado el 1 de agosto de 2017, 
la misma resulta extemporánea. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL.  
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Conocidas las posiciones de las partes involucradas en la presente excepción, la Sala procede a resolverla, 
previo a las siguientes apreciaciones. 

En primera instancia hay que aclarar que si bien, se le dio trámite a la excepción que nos ocupa, como 
una excepción  de prescripción, se aprecia del contenido del cuadernillo, que realmente nos encontramos frente 
a una excepción de fuerza mayor, por lo que se procede a analizar la presente, en base a dichas 
consideraciones. 

 La excepción que nos ocupa se fundamenta, en que debido a que la Dirección y Administración de 
Empresas, S.A. (conocida como Cervecería Barú), rescindió del contrato que mantenía con Metro Service 
Logistics, S.A., la afectada por medio de la jurisdicción arbitral, reclama los daños y perjuicios que considera se 
le han ocasionado, y estima que estos hechos se enmarcan en un acto de fuerza mayor, situación que la exime 
de pagar las cuotas empleado-empleador que le adeuda a la Caja de Seguro Social. 

 De las constancias procesales se observa que, mediante la Certificación de Deuda, emitida por la 
Dirección Nacional de Ingresos de la Caja de Seguro Social certificó que la sociedad Metro Service Logistics, 
S.A., adeuda la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO BALBOAS CON 
61/100 (B/.59,368.61), correspondientes a veintidós (22) meses de morosidad en el pago de las cuotas 
empleado-empleador, sirvió como título ejecutivo, de conformidad con el numeral 2 del artículo 1779 del Código 
Judicial, que a la letra dispone: 

 “Artículo 1779.  Prestan mérito ejecutivo: 

....  

2. Las copias de los reconocimientos y estados de cuenta a cargo de los deudores por créditos a favor 
del Tesoro Nacional, de los municipios, de las instituciones autónomas, semiautónomas y demás entidades 
públicas del Estado; 

.....”  

En base a lo expuesto, el Juzgado Ejecutor Cuarto e Hipotecario de la Caja de Seguro Social emite el 
auto ejecutivo No. 325-15 de 2 de septiembre de 2015, por medio del cual se libra mandamiento de pago contra 
la sociedad Metro Service Logistics, S.A., por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO BALBOAS CON 61/100 (B/.59,368.61), por el periodo comprendido de febrero de 2012 a 
junio de 2015, más los recargos, intereses legales que se generen hasta la cancelación de la deuda, más el 
incremento de las planillas regulares que no sean canceladas a partir de la última Certificación de Deuda; y 
decretó secuestro a través del Auto No. 326-15 de 2 de septiembre de 2015, sobre los bienes de la ejecutada 
por la misma suma. 

 De las constancias procesales, se observan las distintas diligencias que realizó la entidad ejecutante, 
a fin de comunicarle a la ejecutada sobre la morosidad que mantenía, por medio de llamadas telefónicas y 
citaciones previo a la emisión del Auto que libra mandamiento de pago, momento en que la recurrente señala 
que no podrá realizar dichos pagos por razón de iliquidez, y se compromete a presentarse en el plazo de una 
semana ante dicha autoridad administrativa. 

Cabe destacar que, si  bien la recurrente dentro de este proceso ejecutivo por un lado, presentó una 
petición de ajuste de un crédito a su favor por la suma TRES MIL QUINIENTOS DIECINUEVE BALBOAS CON 
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07/100 (B/.3,519.07), y una Solicitud de Transacción Judicial, ambas recibidas en el Juzgado Ejecutor de la 
entidad ejecutante el día 18 de noviembre de 2015, sin recibir contestación alguna, no obstante, también 
presentó un escrito con la varias peticiones recibido en la Dirección Nacional de Ingresos el 4 de julio de 2017, 
donde solicita que se cierre la inscripción de la sociedad Metro Service Logistics, S.A., y se logre realizar un 
arreglo de pago; se desista de la acción penal contra el señor Eduardo Vaccaro, representante legal de la 
sociedad mencionada; se ajuste un crédito a favor de dicha sociedad por el monto de TRES MIL QUINIENTOS 
DIECINUEVE BALBOAS CON 07/100 (B/.3,519.07), y se realice una investigación pertinente al caso. Misma 
que fue contestada a través de la Hoja de Trámite N°JCEH-ADG-SS-186-17 de 28 de julio de 2017. 

En dicha contestación el Juzgado Ejecutor Cuarto e Hipotecario de la Caja de Seguro Social indica 
que la excepción de fuerza mayor alegada por la sociedad Metro Service Logistics, S.A.,  debe ser sometida a la 
consideración de la autoridad jurisdiccional correspondiente; remite a la Sección de Análisis de Morosidad del 
Departamento de Apremio y Cobro la petición de ajuste de la deuda por la suma TRES MIL QUINIENTOS 
DIECINUEVE BALBOAS CON 07/100 (B/.3,519.07), para que se realice lo que sea procedente; estima que la 
cancelación de la sociedad y el arreglo de pago solicitado como la investigación de pertinente del caso, son 
temas inherentes a la esfera de competencia de la Dirección Nacional de Ingresos, puesto que el petente 
pretende plasmar que no se mantiene en posesión de la documentación necesaria para realizar el trámite de la 
inactivación de la cuenta patronal, indicando que la misma se encuentra en posesión de la Dirección de 
Administración de Empresas, S.A., por cuanto ésta realizó la liquidación del personal que se mantenía en la 
planilla de Metro Service Logistics, S.A.; de suerte que deben ser atendidos por tal estamento.  

Cabe señalar que, la parte actora incluso propone mediante su escrito fechado de 18 de noviembre de 
2015, que la deuda sea pagada de la ejecución del laudo arbitral expedido por el Tribunal Arbitral que sesionó 
en las instalaciones del Centro de Conciliación y Arbitraje de Panamá, en la cual se condena a la empresa 
Dirección y Administración de Empresas, S.A. a pagar la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA BALBOAS CON 15/100 (3,694,550.15), a favor de la sociedad 
Metro Service Logistics, S.A., garantizada con una medida cautelar a favor de ésta última, en base a lo cual 
solicita a la Caja de Seguro Social que realice una sesión del crédito adeudado, cuya suma es de CINCUENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS BALBOAS CON 44/100 (B/.59,823.44), para que sea pagado 
directamente. 

 En este punto, debemos advertir que las solicitudes promovidas en la esfera administrativa, evidencian 
que la parte mantuvo una actuación activa dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que se le sigue, a fin 
de conciliar con la Caja de Seguro Social, sobre la obligación que mantiene sin recibir una respuesta favorable, 
además de que dentro de las pruebas aportadas no se observa que exista fuerza mayor que le impidiera realizar 
el pago, ya que incluso intenta realizar un arreglo de pago posterior a la emisión del auto libra mandamiento de 
pago. 

 De las constancias procesales, se desprende también que el apoderado judicial de la empresa Metro 
Service Logistics, S.A., se notificó del Auto Ejecutivo No. 325-15 de 2 de septiembre de 2015, por conducta 
concluyente desde la presentación del poder especial el día 18 de noviembre de 2015, de conformidad con el 
artículo 1021 del Código Judicial. La norma en comento dispone: 

"Artículo 1021: Si la persona a quien debe notificarse una resolución se refiere a dicha resolución en 
escrito suyo o en forma se manifiesta sabedora o enterada de ella por cualquier medio escrito, o hace gestión 
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con relación a la misma, dicha manifestación o gestión surtirá desde entonces, para la persona que la hace, los 
efectos de una notificación personal ..."  

En atención a lo anterior, la accionante tenía un término de 8 días después de realizada dicha 
notificación para interponer la excepción que estimare correspondiente, y no es hasta el 1 de agosto de 2017, 
que presenta la excepción de fuerza mayor que nos ocupa, habiendo transcurrido en exceso el término 
contenido en el artículo 1682 del Código Judicial, por lo que no debió ni siquiera admitirse la presente 
excepción.    

En base a todo lo expuesto, y considerando que los elementos probatorios aportados en el presente 
proceso no desvirtúan la obligación que mantiene la empresa Metro Service Logistics, S.A., con la Caja de 
Seguro Social, lo procedente es declarar no probada la excepción que nos ocupa. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN NO PROBADO, la excepción de fuerza mayor 
interpuesta por el licenciado Julio Núñez, en nombre y representación de la Sociedad Metro Service Logistics, 
S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
ENITH MONTENEGRO, EN REPRESENTACIÓN DE IVÁN MARCEL YANGÜEZ CASTILLO, 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  TREINTA Y UNO (31) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 211-18-11 

VISTOS: 

 La licenciada Enith Montenegro, actuando en nombre y representación del señor Iván Marcel Yangüez 
Castillo, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, excepción de prescripción dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social. 
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Admitida la excepción propuesta, por medio de la resolución de 23 de marzo de 2018, se ordenó 
correrle traslado al ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó suspender 
el remate. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

El apoderado judicial del excepcionante fundamenta su pretensión en los siguientes puntos: 

Que el señor Iván Marcel Yangüez Castillo, incurre en la morosidad en el pago de cuotas obrero 
patronales, desde en el mes de julio a octubre del año 2000, por lo que mantiene una deuda con la Caja de 
Seguro Social, por la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE BALBOAS CON 76/100 (B/.149.76).  

Que en virtud del incumplimiento en el pago de la obligación, el Juez Ejecutor de la Caja de Seguro 
Social, Agencia de David mediante el Auto S/N de 19 de agosto de 2005, libró mandamiento de pago, contra el 
señor Iván Marcel Yangües Castillo por la suma de SESENTA Y NUEVE BALBOAS CON 91/100 (B/.69.91), que 
incluía cuotas obrero patronales y demás recargos dejados de pagar, no obstante, no lo notificó en ningún 
momento de dicho Auto Ejecutivo. 

Que mediante el  Auto No. 323 de 19 de agosto de 2005, el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro 
Social decretó secuestro sobre todos los bienes del señor Iván Marcel Yangüez Castillo, modificado por el Auto 
741 de 18 de noviembre de 2008, a través del cual se decretó secuestro hasta la concurrencia de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS BALBOAS CON 04/100 (B/.252.04), sobre la cuota parte de la finca 34738, 
rollo 16333, documento 3, código de ubicación 4401, de la Sección de la Propiedad del Registro Público de 
Panamá, de propiedad del ejecutado. 

Que siendo que el cobro judicial de la obligación se hizo exigible con la emisión del auto que libra 
mandamiento de pago con fecha de 19 de agosto de 2005, la ley aplicable sobre las cuotas obrero patronales 
adeudadas debe ser el Decreto Ley 14 de 27 de agosto de 1954, que en su artículo 84-J establece el término de 
prescripción en quince (15) años, ya que la ley orgánica de la Caja de Seguro Social contenida en la ley 51 de 
27 de diciembre de 2005, que establece el término de prescripción en veinte (20) años, entró en vigencia a partir 
del 1 de enero de 2006. 

Que al haber transcurrido más de quince (15) años de la existencia de la obligación sin que se haya 
interrumpido la prescripción por el conocimiento  de la deuda o convenio de pago, dicha obligación se encuentra 
prescrita. 

II. OPOSICIÓN A LA EXCEPCIÓN INCOADA.      La 
Caja de Seguro Social, por medio de escrito de contestación visible a foja 13 a 15 del expediente judicial, niega 
algunos hechos en que se fundamenta la excepción, acepta otros y se atiene a las constancias procesales que 
resulten del proceso en otro hecho señalando que, contra el señor Iván Marcel Yangüez Castillo se libró 
mandamiento de pago, del cual tuvo conocimiento a partir del día 2 de julio de 2001, al notificarse de  la boleta 
de citación, del Departamento de Cobros, donde se le indicaba que la falta de cumplimiento obligaría a trasladar 
el caso a la vía judicial, por lo que se tenía como conocedora de la obligación y de la acción de cobro por parte 
de la institución de seguridad social. 

Manifiesta que, la obligación perseguida corresponde a la falta de pago de del señor Iván Marcel 
Yánguez Castillo de las cuotas obrero patronales generadas entre el mes de julio a octubre de 2000, en razón 
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de lo cual, la entidad ejecutante emitió certificación de la deuda el día 9 de agosto de 2005, en el que se señala 
que adeuda el monto de SESENTA Y NUEVE BALBOAS CON 91/100 (B/.69.91), y que modificó con la emisión 
de una nueva certificación de 17 de noviembre de 2008, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
BALBOAS CON 04/100 (B/.252.04), en atención al nuevo saldo moroso. Por lo que estima que siendo que la 
última planilla declarada a la fecha no excede los veinte (20) años que exige la ley 51 de 27 de diciembre de 
2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, dicha obligación se mantiene vigente por lo que no ha prescrito.  

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 Conforme al trámite procesal se corrió traslado al Procurador de la Administración, quien mediante 
Vista Fiscal Número 751 de 13 de junio de 2018, visible a fojas 16 a 21 del expediente judicial, consideró que 
debe declararse no probada la excepción de prescripción, interpuesta por la apoderada judicial del señor Iván 
Marcel Yangüez Castillo, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social. 

 Inicialmente manifiesta que, dentro del presente proceso el recurrente se notificó del Auto ejecutivo 
que libra mandamiento de pago en su contra, por medio de la conducta concluyente, al presentar la excepción 
de prescripción que nos ocupa el día 26 de enero de 2018, posterior al poder especial, que se encuentra sellado 
por Notaria Pública Segunda de Chiriquí, desde el 29 de diciembre de 2017. 

 Sostiene que, la deuda correspondiente a las cuotas obrero patronales entre el mes de julio hasta 
octubre de 2000, aún están vigente, ya que desde que se generó la obligación hasta el 26 de enero de 2018, en 
que se notifica el ejecutado por conducta concluyente del auto que libra mandamiento de pago en su contra, no 
ha transcurrido el plazo de veinte (20) años que contempla la normativa vigente para que opere la prescripción 
de dicha obligación. 

Por último, considera que el término aplicable al caso para las cuotas obrero patronales, se 
encuentran contenidas en la ley orgánica de la institución que dispone el término de veinte (20) años para su 
prescripción y no el de quince (15) años que alega el excepcionante, motivo por el cual al confrontar la fecha en 
la  que se generó la deuda, con el momento en que se da la notificación  del proceso que nos ocupa, se puede 
observar que no ha transcurrido el término de prescripción establecido en la normativa vigente, de lo que 
deviene la procedencia jurídica del proceso ejecutivo iniciado por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro 
Social, Agencia de David. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL.  

Conocidas las posiciones de las partes involucradas en la presente excepción, la Sala procede a resolverla, 
previo a las siguientes apreciaciones. 

En primera instancia, la Caja de Seguro Social, por medio de la Certificación de la Deuda de 9 de 
agosto de 2005, emitida por la Agencia de Bugaba, certificó que el empleador Delicias Naty cuyo representante 
legal es el señor Iván Marcel Yánguez Castillo, adeuda la suma de SESENTA Y NUEVE BALBOAS CON 91/100 
(B/.69.91), en concepto de cuotas obrero patronales morosas en los meses de julio a octubre de 2000, 
modificada por la Certificación de Deuda de 17 de noviembre de 2008, hasta la concurrencia de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS BALBOAS CON 04/100 (B/.252.04). (Cfr. fojas 4 y 32 del expediente ejecutivo). 

En virtud del incumplimiento en el pago de las cuotas obrero patronales, el Juez Ejecutor de la Caja de 
Seguro Social de David mediante el Auto S/N de 19 de agosto de 2005, libró mandamiento de pago, contra el 
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señor Iván Marcel Yánguez Castillo por la suma de SESENTA Y NUEVE BALBOAS CON 91/100 (B/.69.91), 
más los recargos de ley. 

Seguidamente, el Juez Ejecutor de la Caja de Seguro Social de David, mediante el Auto N°323 de 19 
de agosto de 2005, decretó secuestro sobre todos los bienes del señor Iván Marcel Yánguez Castillo, hasta la 
concurrencia de SESENTA Y NUEVE BALBOAS CON 91/100 (B/.69.91), modificado por el Auto N°741-2008 de 
18 de noviembre de 2008, en la que se decretó secuestro sobre la cuota parte de la finca N° 34738, registrada 
al rollo 16333, asiento 1, documento 3, de la Sección de la Propiedad del Registro Público, Provincia de Chiriquí, 
Distrito de Bugaba, de propiedad del señor Iván Marcel Yangüez Castillo, hasta la concurrencia de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS BALBOAS CON 04/100 (B/.252.04), en concepto de cuotas obrero 
patronales dejadas de pagar desde el mes de julio a octubre de 2000, y demás recargos e intereses de ley que 
se causen hasta la cancelación total de la obligación. 

En este punto cabe destacar que, el excepcionante, se notificó del auto ejecutivo que libra 
mandamiento de pago en su contra, por conducta concluyente, al presentar ante la Caja de Seguro Social, 
mediante apoderada judicial poder especial el día 29 de enero de 2018, de conformidad con el artículo 1021 del 
Código Judicial. La norma en comento dispone: 

"Artículo 1021: Si la persona a quien debe notificarse una resolución se refiere a dicha resolución en 
escrito suyo o en otra forma se manifiesta sabedora o enterada de ella por cualquier medio escrito, o hace 
gestión con relación a la misma, dicha manifestación o gestión surtirá desde entonces, para la persona que la 
hace, los efectos de una notificación personal..."  

Una vez realizado un recuento de lo sucedido en el caso bajo estudio, debemos señalar que, el 
excepcionante también considera que el cobro de las cuotas obrero patronales ha prescrito, ya que la Caja de 
Seguro Social se ha excedido del término de  quince (15) años contemplado en el artículo 84-J del Decreto N° 
14 de 27 de agosto de 1954, para su debido cobro, mientras que la entidad ejecutante estima que debe ser 
aplicable al caso el artículo 21 de la ley 51 de 2005, que dispone el término de veinte (20) años, por lo cual, 
sostiene que no ha transcurrido el término de prescripción establecido en la normativa vigente. 

En este sentido, debemos advertir que la ley ley 51 de 2005, en su artículo 249 señala que es una 
disposición de orden público y de interés social por lo que la misma tiene efectos retroactivos, de acuerdo al 
artículo 46 de la Constitución Política de la República, razón por la cual, es la norma aplicable al este caso, aun 
cuando los hechos se hayan generado con anterioridad a la entrada en vigencia del artículo 21 de la ley 51 de 
2005, que reforma la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social. Las normas en comento son del tenor siguiente: 

“ARTICULO 46. Las leyes no tienen efecto retroactivo, excepto las de orden público o de interés social cuando 
en ellas así se exprese.”  

“Artículo 249. Orden Público. Esta Ley es de orden público y de interés social.” 

Cabe destacar que esta Corporación de Justicia se ha pronunciado sobre la aplicación retroactiva del 
artículo 21 de ley 51 de 2005, en materia de cuotas obrero patronales generadas previo a su vigencia en 
distintas ocasiones, tal como se observa en la resolución de 16 de noviembre de 2009, en la que hace 
referencia a otros fallos, los cuales transcribimos seguidamente: 

Fallo de 15 de abril de 2008: 
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“Al respecto cabe destacar que la norma alegada por el excepcionante no es aplicable al presente 
caso, toda vez que para la fecha en que se perfecciona la acción de cobro coactivo la misma había perdido su 
vigencia al ser subrogada por el artículo 21 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, que entró en vigencia en 
enero de 2006, cuyo tenor es siguiente: 

" Artículo 21. Prescripción para el cobro de cuotas. La acción para el cobro de las cuotas adeudadas a 
la Caja de Seguro Social por parte de cualquiera persona natural o jurídica obligada a deducirla, retenerla y/o 
pagarla de conformidad con esta Ley, prescribe a los veinte años, contados a partir de la última planilla 
declarada, correspondiente a la cuota mensual que se pretende cobrar." 

En virtud de que la ley 51 de 2005 en su artículo 249 establece que es de orden público y de interés 
social, la normativa que regula el término de la prescripción tienen efecto retroactivo, por lo que el termino de 
prescripción vigente es de 20 años y no de 15 años.” 

Fallo de 27 de junio de 2008: 

Le recordamos al apoderado legal del ejecutado, a manera de docencia que si bien el artículo 84-J de 
la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social fue modificado por el artículo 47 de la Ley 30 de 26 de diciembre 
de 1991, esta Ley fue subrogada por la Ley 51 de 27 de Diciembre de 2005 (empezó a regir el 1 de enero de 
2006), que en su artículo 21 a la letra dice: 

"Artículo 21. Prescripción para el cobro de cuotas. La acción para el cobro de las cuotas adeudadas a 
la Caja de Seguro Social por parte de cualquiera persona natural o jurídica obligada a deducirla, retenerla y/o 
pagarla de conformidad con esta Ley, prescribe a los veinte años, contados a partir de la última planilla 
declarada, correspondiente a la cuota mensual que se pretende cobrar." 

En sentencia de 27 de octubre de 1964 se ha dicho: "la materia de prescripción es de orden público y 
por mandato constitucional es retroactiva", por lo cual de darse el caso, sería el artículo 21 antes mencionado el 
que se aplicaría a la causa". 

Aclarado el punto, que la norma aplicable al caso que nos ocupa es el artículo 21 de la Ley 51 de 
2005, el cual contempla el plazo de prescripción de veinte (20) años, resulta oportuno determinar ahora si las 
cuotas empleado empleador que la Caja de Seguro Social pretende cobrarle al señor Iván Marcel Yánguez 
Castillo están o no prescritas, de acuerdo a la normativa mencionada. 

En este aspecto, podemos concluir que la obligación que se generó entre el mes de julio a octubre de 
2000, no se encontraba prescrita al momento en que el accionante se notifica del auto ejecutivo que libra 
mandamiento de pago, por conducta concluyente el día 29 de enero de 2018, toda vez que no se computa el 
término de veinte (20) años dispuestos en el artículo 21 de la ley 51 de 2005, término que es contabilizados 
desde el mes de noviembre de 2000, en que se hace exigible la obligación, con el incumplimiento de pago de la 
cuotas ya vencidas, hasta el mes de enero de 2018, cuando se notifica del Auto S/N de 19 de agosto de 2005, 
emitido por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN NO PROBADO, la excepción de prescripción 
interpuesta por la licenciada Enith Montenegro, actuando en nombre y representación del señor Iván Marcel 
Yangüez Castillo, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social. 
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Notifíquese; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

Incidente 

INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA FORENSE ALEMÁN 
CORDERO GALINDO & LEE, EN REPRESENTACIÓN DE BANISTMO, S. A., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ LE 
SIGUE AL SEÑOR LUIS GABRIEL NAVARRO MARRERO.PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO. PANAMÁ,  ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2018 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 234-18-11 

VISTOS: 

La firma forense Alemán Cordero Galindo & Lee, en representación de BANISTMO, S.A., ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de rescisión de secuestro dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá le sigue al señor Luis Gabriel Navarro 
Marrero.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE.  

 La presente incidencia se fundamenta en los siguientes puntos: 

Que por medio de la Escritura Pública No. 11220 de 30 de diciembre de 1996, elaborada en la Notaría 
Quinta de Circuito de la provincia de Panamá, el Primer Banco de Ahorros, S.A. (ahora Banistmo, S.A.), celebró 
con el señor Luis Gabriel Navarro Marrero y Digna Emérita Villarreal Gutiérrez, un contrato de préstamo, por la 
suma de TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA BALBOAS (B/.30,640.00), garantizado con garantía 
hipotecaria y anticrética que recayó sobre la finca 156658, inscrita al rollo 21536, documento 6, con código de 
ubicación 8006, de la Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, gravamen que consta inscrito a la ficha 
No.16855, rollo complementario 21536, documento 6, de la Sección de Hipotecas y Anticresis del Registro 
Público desde el 13 de enero de 1997. 

Que mediante el Auto 106-J-240 de 16 de diciembre de 2003, el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional 
de Panamá, decretó secuestro a su favor, sobre la finca 156658, inscrita al rollo 21536, documento 6, con 
código de ubicación 8006, de la Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, de propiedad del señor Luis 
Gabriel Navarro Marrero y Digna Emérita Villarreal Gutiérrez.  
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Que el gravamen hipotecario que pesa sobre la finca No. 156658, inscrita al rollo 21536, documento 6, 
con código de ubicación 8006, de la Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, de propiedad del señor Luis 
Gabriel Navarro Marrero y Digna Emérita Villarreal Gutiérrez, es anterior al Auto de Secuestro No. 106-J-240 de 
16 de diciembre de 2003, emitido por el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, por lo que se cumple 
con lo establecido en el artículo 560, numeral 2 del Código Judicial. 

Que Banistmo, S.A., ha interpuesto un proceso ejecutivo hipotecario contra Luis Gabriel Navarro 
Marrero y Digna Emérita Villarreal Gutiérrez, sobre la finca No. 156658, inscrita al rollo 21536, documento 6, con 
código de ubicación 8006, de la Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, el cual se encuentra radicado 
en el Juzgado Séptimo de Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, mismo que a través del Auto 
1364 de 28 de julio de 2017, ordena a los deudores a pagar a la entidad bancaria en mención, la suma de 
VEINTICUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE CON 58/100 (B/.24,129.58), y decretó embargo sobre la finca 
descrita. 

Que la hipoteca como el embargo instaurado a favor de Banistmo, S.A., a que se hace referencia, se encuentran 
vigentes. 

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE.       

El Banco Nacional de Panamá por medio de la Juez Ejecutora, contesta el presente incidente de 
rescisión de secuestro incoado aceptando los hechos en que se fundamenta la incidencia y, aclara que dicha 
entidad bancaria estatal decretó secuestro contra el señor Luis Gabriel Navarro Marrero, sobre la cuota parte de 
la finca No.156658 y no como se describió, con código de ubicación 8006, inscrita al rollo 21536, documento 6, 
de la Sección de la Propiedad del Registro Público, provincia de Panamá, de propiedad del ejecutado. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   Por su parte, el 
Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 788 de 22 de junio de 2018, solicita a la Sala que se 
declare probado el incidente de rescisión de secuestro incoado. (Cfr. fojas 41 a 46). 

 Manifiesta que, de acuerdo con las piezas procesales incorporadas al cuaderno judicial, el recurrente 
cumple con el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, al aportar los documentos idóneos que acreditan 
que el bien inmueble detallado como la finca No. 156658, inscrita al rollo 21536, con código de ubicación 8006, 
de la Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, constituía una garantía hipotecaria previo al Auto de 
secuestro dictado Banco Nacional de Panamá, además de que el Juzgado Séptimo de Circuito Civil del Primer 
Circuito Judicial, decretó embargo sobre dicho bien inmueble, propiedad del señor Luis Gabriel Navarro Marrero, 
medida que se encuentra vigente. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      Una 
vez surtidos los trámites establecidos en la ley, la Sala Tercera procede a resolver la controversia. 

Como viene expuesto, Banistmo, S.A., ha solicitado el levantamiento de secuestro que pesa sobre la 
cuota parte de la finca No. 156658, inscrita al rollo 21536, documento 6, de la Sección de la Propiedad, provincia 
de Panamá, propiedad del señor Luis Gabriel Navarro Marrero ordenado por el Banco Nacional de Panamá, 
argumentado que dicho bien inmueble se encuentra gravado con un contrato de hipoteca a favor de la 
recurrente, previo a la acción de secuestro decretada por el Juzgado  Ejecutor del Banco Nacional de Panamá.
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En primera instancia, debemos señalar que mediante la Escritura Pública No. 11,220 de 30 de 
diciembre de 1996, el Primer Banco de Ahorros, S.A. (ahora Banistmo, S.A.), celebró con los señores Luis 
Gabriel Navarro Marrero y Digna Emérita Villarreal Gutiérrez, un contrato de préstamo, por la suma de TREINTA 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA BALBOAS (B/.30,640.00), garantizado con garantía hipotecaria y anticrética 
que recayó sobre finca No. 156658, inscrita al rollo 21536, documento 6, provincia de Panamá, la cual se 
inscribió desde el 13 de enero de 1997. (Cfr. fojas 20 a 35 del expediente judicial). 

A foja  9 a 10 del cuadernillo del incidente, reposa copia autenticada del Auto N° 1364 de 28 de julio 
de 2017, emitido por el Juzgado Séptimo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, en el que 
certifica a través del Juez y su Secretaria, que la finca 156658, inscrita la ficha 168255, de la Sección de 
Hipotecas del Registro Público, desde el día 13 de enero de 1997. De igual forma certifica que, a través del 
mismo Auto se decretó embargo a favor de Banistmo, S.A., el cual se encuentra vigente. 

Por otra parte, en razón del incumplimiento del pago de la obligación contraída por el señor Luis 
Gabriel Navarro Marrero con el Banco Nacional de Panamá, luego de hacerse infructuosa la recuperación del 
crédito otorgado, y de librar mandamiento ejecutivo respectivo, mediante Auto No. 106-J-240 de 16 de diciembre 
de 2003, el Juzgado Ejecutor de la entidad decretó secuestro sobre varios  bienes del ejecutado, entre los que 
se encuentra la cuota parte de la finca N° 156658, rollo N° 21536, documento 6, debidamente inscrita en el 
Registro Público, en la Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, por la suma de VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO BALBOAS CON 69/100 (B/.26,468.69), en concepto de capital, 
intereses vencidos, gastos de cobranza, más los intereses que se causen hasta el completo pago de la 
obligación. 

De las constancias procesales, se observa que la certificación expedida por el Juzgado Séptimo de 
Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, que se encuentra al dorso del Auto N° 1364 de 28 de julio 
de 2017, infiere claramente que, el contrato de  hipoteca suscrito entre el Primer Banco de Ahorro, S.A. (ahora 
Banistmo S.A.), y el señor Luis Gabriel Navarro Marrero, se encuentra inscrito en el Registro Público desde el 13 
enero de 1997, con anterioridad al Auto de Secuestro No. 106-J-240 de 16 de diciembre de 2003, decretado 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá a al propio señor 
Luis Gabriel Navarro Marrero; además, señala que se mantiene vigente el embargo decretado por el mismo 
Juzgado. 

En este sentido, la certificación del Registro Público presentada (Cfr. fojas 11 a 12 del expediente 
judicial) indica que el bien inmueble, identificado con el número de finca No. 156658, de propiedad de los 
señores Luis Gabriel Navarro Marrero y Digna Emerita Villarreal Gutiérrez, se encuentra gravada con primera 
hipoteca y anticresis con limitación de dominio a favor del Primer Banco de Ahorros, S.A. (ahora Banistmo, 
S.A.), por la suma de TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA BALBOAS (B/.30,640.00), tal cual consta 
inscrito desde el 13 de enero de 1997, a ficha No.168255, asiento 6579 de fecha 31 de diciembre de 1996. 
Mientras que el Auto de Secuestro emitido por la Caja de Seguro Social es posterior a esta fecha. 

En virtud de lo antes expuesto, lo procedente es declarar probado el presente incidente de rescisión 
de secuestro, pues cumple con las exigencias del numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, cuyo texto es el 
siguiente:  

"Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante en los siguientes 
casos: 
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1B... 

2- Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia autenticada de un auto de embargo de 
los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con 
anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación autorizada por el 
respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se basa el 
proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo está vigente. Sin este requisito no 
producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los bienes a disposición del Tribunal donde 
se tramita el proceso hipotecario, de manera que éste pueda verificar el depósito en virtud del auto de 
embargo."  

En consecuencia, la Sala Tercera  de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA PROBADO el incidente 
de rescisión de secuestro interpuesto por la firma forense Alemán Cordero Galindo & Lee, en representación de 
Banistmo, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá le sigue al 
señor Luis Gabriel Navarro Marrero; y en consecuencia, LEVANTA EL SECUESTRO decretado mediante el 
Auto No. 106-J-240 de 16 de diciembre de 2003, dictado por el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de 
Panamá, únicamente sobre la cuota parte de la finca N° 156658, inscrita en el Registro Público al rollo N° 
21536, documento 6, Sección de la Propiedad, provincia de Panamá, propiedad Luis Gabriel Navarro Marrero, 
con cédula de identidad número 8-210-1803; y ORDENA a la Juez Ejecutora del Banco Nacional de Panamá 
comunicar esta decisión al Registro Público. 

Notifíquese Y CÚMPLASE; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO HÉCTOR 
ARANDA, EN REPRESENTACIÓN DE LA PRIMERA SOCIEDAD DE AHORROS Y PRÉSTAMOS 
PARA LA VIVIENDA, (PRIVIVIENDA, S. A.), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO, QUE EL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
HUMANOS (IFARHU), LE SIGUE AL SEÑOR ALEXIS BENÍTEZ BARRÍA. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de octubre de 2018 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 637-17 

VISTOS: 
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El Licenciado Héctor Aranda, en representación de la Primera Sociedad de Ahorros y Préstamos para 
la Vivienda (en adelante Privivienda, S.A.), ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
Incidente de Rescisión de Secuestro dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que el Instituto para la 
Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (en adelante IFARHU) le sigue al señor Alexis Benítez 
Barría.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE  

 La presente incidencia se fundamenta en los siguientes puntos: 

Que el Juzgado Ejecutor del IFARHU el día 22 de septiembre de 2009, comunica al Registro Público, 
la medida de Secuestro decretada sobre la finca 246066, propiedad del señor Alexis Benítez Barría, con cédula 
de identidad personal No.8-500-944, mediante el Auto N°2038, tal como se desprende del Oficio J.E. 330-2009-
4766. 

Que sobre dicha finca, pesa primera hipoteca y anticresis a favor de Privivienda, S.A., desde el 15 de abril de 
2005. 

Que la recurrente inició un Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mayor Cuantía, en contra del señor Alexis 
Benítez Barría, haciendo valer dicha hipoteca ante el Juzgado Décimo Tercero de Circuito de lo Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, que dictó el Auto 1101/50413-17, a su vez decretando el embargo de la finca 
246066, a favor de Privivienda, S.A., de conformidad con el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial. 

Que en base a todo lo anterior, solicita que se levante el secuestro decretado por el Juzgado Ejecutor del 
IFARHU.    

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE       

Si bien es cierto, se observa a foja 15 del expediente, que se le corrió traslado a la entidad ejecutante, 
sin embargo, el Juez Ejecutor de la misma no hace uso del término otorgado por la ley, para contestar el 
Incidente de Levantamiento de Secuestro, objeto del presente análisis. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN   Por su parte, el 
Procurador de la Administración, mediante la Vista Número 1403 de 30 de noviembre de 2017, solicita a la Sala 
que se declare probado el Incidente de Rescisión de Secuestro incoado. (Cfr. fojas 16 a 20 del expediente 
judicial) 

 Manifiesta que, de acuerdo con las piezas procesales incorporadas al cuaderno judicial, el recurrente 
cumple con el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, al aportar los documentos idóneos que acreditan 
que el bien inmueble detallado como la finca No.246066, inscrita en el Registro Público en el documento 
765379, Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, cuyo propietario es el señor Alexis Benítez Barría, 
constituía una garantía hipotecaria previo al Auto de Secuestro dictado por el IFARHU, además de que el 
Juzgado Décimo Tercero de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial, decretó embargo sobre dicho bien 
inmueble, medida que se encuentra vigente. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Conocidas las posiciones de las partes involucradas en la presente incidencia, la Sala procede a resolverla, 
previo a las siguientes apreciaciones. 
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 La sociedad Privivienda, S.A., ha solicitado el levantamiento de secuestro de la finca Nº246066, 
inscrita al documento redi Nº765379 de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá del Registro Público, 
propiedad del señor Alexis Benítez Barría, argumentado que dicho bien inmueble se encuentra gravado con un 
contrato de hipoteca y anticresis a favor de esta sociedad financiera, previo a la acción de secuestro decretada 
por el Juez Ejecutor del IFARHU.  

 En primera instancia, debemos advertir que dicha pretensión ya fue resuelta anteriormente por esta 
Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa, a través de la Resolución de 5 de marzo de 2015, dentro del 
expediente identificado con el número 243-14, declarado probado el Incidente de Rescisión de Secuestro 
interpuesto por el apoderado judicial de la sociedad Privivienda, S.A., y ordenó el levantamiento del secuestro 
decretado por el Juzgado Ejecutor del IFARHU, sobre la finca Nº246066, inscrita al documento redi Nº765379 
de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá del Registro Público, propiedad del señor Alexis Benítez 
Barría ordenando a su vez a la entidad ejecutante que comunicara la decisión de esta Augusta Sala al Registro 
Público para el trámite correspondiente.  

 En este punto, advertimos que una vez que este Tribunal se percata de la situación, emite el Auto de 
Mejor Proveer de 21 de mayo de 2018, en el que solicita al IFARHU que remita las constancias de las 
comunicaciones realizadas por su Juzgado Ejecutor al Registro Público, con respecto al levantamiento de la 
medida de secuestro ordenada por esta Sala, sobre la finca Nº246066, inscrita al documento redi Nº765379 de 
la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá del Registro Público, propiedad del señor Alexis Benítez 
Barría, con cédula de identidad 8-500-944; y concede el término de cinco (5) días para que remita dicha 
información requerida. 

 El Licenciado Ariel Núñez Gómez, en su calidad de Juez Ejecutor del IFARHU, mediante la Nota J.E. 
330-2018-1351 de 18 de junio de 2018, en atención al Auto antes mencionado, manifiesta que a través del 
Oficio No. J.E.330-2015-931 de 20 de abril de 2015, se le comunica y remite al Director General del Registro 
Público la copia autenticada de la Resolución de 5 de marzo de 2015, mediante la cual esta Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia ordenó el levantamiento de la medida cautelar de secuestro que pesa sobre la finca 
Nº246066, propiedad del señor Alexis Benítez Barría; Oficio que indica que fue retirado en el juzgado ejecutor el 
día 26 de abril de 2016, por el señor Allan Blackman, con cédula de identidad personal No.8-711-1878, quien 
según informó la señora Roxana Banista de Privivienda, S.A., vía telefónica, era colaborador de dicha entidad 
bancaria. 

 En este punto, es necesario hacer un llamado de atención al Juez Ejecutor del IFARHU, en el sentido 
de advertirle que esta Sala le ordenó comunicar al Registro Público el levantamiento de la medida cautelar 
decretada sobre la finca Nº246066, inscrita al documento redi Nº765379 de la Sección de la Propiedad, 
Provincia de Panamá del Registro Público, propiedad del señor Alexis Benítez Barría, con cédula de identidad 8-
500-944, lo que ha incumplido entregando copia del Oficio J.E.-330-2015-931 de 20 de abril de 2015 a una 
persona que alude representar a la incidentista, cuando la comunicación debe ser remitida directamente a la 
institución correspondiente, tal como lo ordena la resolución emitida por esta Sala. 

 En este aspecto, debemos mencionar que lo que cabe en este caso, en el que el Juzgado Ejecutor del 
IFARHU incumple con lo ordenado por esta Corporación de Justicia, no es una reiteración del Incidente de 
Rescisión de Secuestro que ya había sido resuelto previamente, por lo que no es la acción jurídicamente viable. 
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 Por todo lo anterior, si bien instamos al Juez Ejecutor a que cumpla con el contenido de la Resolución 
de 5 de marzo de 2015, a fin de comunicar directamente al Registro Público el levantamiento del secuestro que 
pesa sobre la finca Nº246066, inscrita al documento redi Nº765379 de la Sección de la Propiedad, Provincia de 
Panamá del Registro Público, propiedad del señor Alexis Benítez Barría, en favor de Privivienda S.A., y se 
realicen las gestiones correspondientes al caso, no obstante, esta Sala no puede pronunciarse nuevamente 
sobre un negocio jurídico que ya ha sido resuelto previamente, por lo que no es viable emitir un pronunciamiento 
de fondo sobre esta incidencia.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE el Incidente de Rescisión de 
Secuestro interpuesto por el Licenciado Héctor Aranda, en representación de la Primera Sociedad de Ahorros y 
Préstamos para la Vivienda (en adelante Privivienda, S.A.), dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo 
que el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (en adelante IFARHU), le sigue al 
señor Alexis Benítez Barría con cédula de identidad No.8-500-944. 

 Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JAVIER 
GONZÁLEZ CARRIÓN, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE BANCO HIPOTECARIO 
NACIONAL DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO, QUE LE SIGUE LA 
CAJA DE AHORROS, LOS SEÑORES RAÚL NEREIRA DEL CID (DEUDOR) Y DANILO STUART 
DEL CID (CODEUDOR).PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  TREINTA Y UNO 
(31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 525-18-11 

VISTOS: 

El licenciado Javier González Carrión, en representación de Banco Hipotecario Nacional, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de rescisión de secuestro dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Ahorros le sigue a los señores Raúl Nereira Del Cid 
(deudor) y Danilo Stuart Del Cid (Codeudor). 

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE.  
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 La presente incidencia se fundamenta en los siguientes puntos: 

Que por medio de la Escritura Pública No. 9,308 de 5 de octubre de 1993, emitida por la Notaria 
Cuarta de Panamá, el Banco Exterior, S. A., declaró cancelada parcialmente la garantía hipotecaria y anticresis 
constituida a su favor por Berasvas, S.A., quien de su finca madre número 10,523, segrega un lote de terreno 
distinguido con el número 89, ubicada en el corregimiento de Sabanitas, distrito y provincia de Colón, declara 
mejoras y lo vende a los señores Raúl Nereira Del Cid y Justina Salazar de Nereira, quienes a su vez celebraron 
contrato de préstamo con garantía hipotecaria y anticrética, con el Banco Hipotecario Nacional, por la suma de 
QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA BALBOAS (B/.15,550.00), a un plazo de veinticinco (25) años. 

Que el Banco Hipotecario Nacional, es el acreedor hipotecario de la finca 11895 debidamente inscrita 
al rollo 14655, documento 2, de la Sección de la Propiedad del Registro Público, provincia de Colón, que 
consiste en el lote de terreno distinguido con el número 89, ubicado en el corregimiento de Sabanitas, distrito y 
provincia de Colón, declara mejoras y lo vende a los señores Raúl Nereira Del Cid y Justina Salazar de Nereira. 

Que en virtud del proceso ejecutivo por cobro coactivo promovido por la Caja de Ahorros, mediante 
Auto No. 1698 de 16 de agosto de 2006, se decretó secuestro en contra del señor Raúl Nereira, sobre la cuota 
parte que le corresponda de la finca No. 11895, inscrita al rollo 14655, documento 2, de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público, propiedad de Justina Salazar de Nereira y Raúl Nereira Del Cid. 

Que la Escritura Pública distinguida con el número 9,308 de 5 de octubre de 1993, de la provincia de 
Panamá, presta mérito ejecutivo, de conformidad con el artículo 1613 del Código Judicial y cumple a cabalidad 
con los requisitos exigidos en la ley.  

Que el presente incidente de rescisión cumple con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 1764 del 
Código Judicial, toda vez que la Escritura Pública 9,308 de 5 de octubre de 1993, de la provincia de Panamá, se 
encuentra inscrita y es de fecha anterior al Auto No. 1698 de 16 de agosto de 2006, emitido por el Juzgado 
Ejecutor de la Caja Ahorros, por lo que no procede la ejecución del remate y debe levantarse la medida de 
secuestro impuesta sobre el bien inmueble de propiedad de los señores Raúl Nereira Del Cid y Justina Salazar 
de Nereira. 

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE.       

La Caja de Ahorros mediante apoderado judicial, contesta el presente incidente de rescisión de 
secuestro incoado negando la mayoría de los hechos en que se fundamenta la recurrente y, advierte que si bien 
la garantía hipotecaria que pesa sobre el finca No. 11895, inscrita al rollo 14655, documento 2, de la Sección de 
la Propiedad del Registro Público, de propiedad de Justina Salazar de Nereira y Raúl Nereira Del Cid fue 
constituida a favor del Banco Hipotecario Nacional, con anterioridad a la medida cautelar ordenada por la Caja 
de Ahorros, manteniendo un crédito preferente; la misma no cumplió con los requisitos para que se rescinda el 
secuestro, tal como se encuentran dispuestos en el artículo 560, numeral 2 del Código Judicial. Razón por la 
cual, solicita que se niegue la presente incidencia. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   Por su parte, el 
Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 956 de 13 de agosto de 2018, solicita a la Sala que se 
declare no probado el incidente de rescisión de secuestro incoado. (Cfr. fojas 30 a 35 del expediente judicial). 
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 Sustenta su opinión, en que el apoderado judicial del Banco Hipotecario Nacional se ha equivocado al 
sustentar su acción en lo establecido en el artículo 1764 del Código Judicial, que es aplicable a las tercerías, 
mientras que el incidente de rescisión de secuestro se rige por el contenido del artículo 560 del mismo cuerpo 
normativo, además de que no aporta, la documentación requerida para el levantamiento del secuestro, la cual 
consiste en presentar copia autenticada del auto de embargo de los bienes depositados, dictado en proceso 
ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro, misma 
que debe contener la certificación autorizada por el respectivo juez y su secretario, con expresión de la fecha de 
inscripción de la hipoteca, la fecha de embargo y que este último se encuentra vigente.   

 Reitera que, la entidad ejecutante sólo aportó al proceso las copias autenticadas de la Escritura 
Pública 9308 de 5 de octubre de 1993, expedida por la Notaria Cuarta del Circuito de Panamá; del Decreto 
Ejecutivo 191 de 29 de julio de 2014; y de la Resolución 31 de 4 agosto de 2014, lo que no se compadece con la 
documentación que, exige el artículo 560, numeral 2 del Código Judicial. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      Una 
vez surtidos los trámites establecidos en la ley, la Sala Tercera procede a resolver la controversia. 

El Banco Hipotecario, ha solicitado el levantamiento del secuestro que pesa sobre la cuota parte del 
bien inmueble identificado con el folio real N°11895, lote 89, ubicado en el corregimiento de Sabanitas, distrito y 
provincia de Colón, propiedad del señor Raúl Nereida Del Cid, con cédula de identidad No. 3-70-692, 
argumentado que dicho bien inmueble se encuentra gravado con un contrato de hipoteca y anticresis a favor de 
esta entidad bancaria, previo a la acción de secuestro decretado por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros 
mediante el Auto No.1698 de 16 de agosto de 2006, sobre el mismo bien inmueble. 

Es de lugar señalar que, el Banco Hipotecario Nacional, se fundamenta en el numeral 3, del artículo 
1764 del Código Judicial para solicitar el levantamiento de secuestro pretendido y, aporta únicamente como 
prueba la Escritura Pública No. 9,308 de 5 de octubre de 1993, por la cual, el Banco Exterior, S.A. declara 
cancelada parcialmente la garantía hipotecaria y anticresis constituida a su favor por Berasvas, S.A., quien de 
su finca madre No. 10,523, segrega un lote de terreno distinguido con el No. 89, declara mejoras y lo vende a 
los señores Raúl Nereira Del Cid y Justina Salazar de Nereira, quienes a su vez celebraron un contrato de 
préstamo con garantía hipotecaria y anticrética, con el Banco Hipotecario Nacional, por la suma de QUINCE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA BALBOAS (B/.15,550.00), inscrita en el Registro Público desde el 17 de noviembre 
de 1993. 

En este punto, debemos advertir que el numeral 3, del artículo 1764 del Código Judicial, dispone los 
presupuestos legales en que procede la exclusión de un bien mueble o inmueble de un proceso ejecutivo, 
cuando se acredite que dicho bien ha sido registrado previo a la medida de secuestro o embargo; incidencia que 
puede ser introducida desde que se decrete el embargo hasta antes de dictarse el remate. 

Cabe destacar, en este aspecto que en el proceso que nos ocupa no se ha decretado el embargo de 
la cuota parte del bien inmueble identificado con el folio real N°11895, lote 89, ubicado en el corregimiento de 
Sabanitas, distrito y provincia de Colón, propiedad del señor Raúl Nereira Del Cid, con cédula de identidad No. 
3-70-692, por lo que la presente acción se rige por lo dispuesto en el artículo 560, numeral 2, el cual exige que 
se presente copia autentica de una resolución en la que se haga constar que el bien ha sido embargado dentro 
un proceso ejecutivo hipotecario, seguido en virtud de una hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, octubre de 2018 

645 

secuestro; y la certificación respectiva en la que el Juez y el Secretario certifiquen la fecha de inscripción de la 
hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo y que dicha medida ejecutiva se encuentra vigente.  

Una vez analizadas las piezas procesales, podemos concluir que si bien la hipoteca y anticresis 
suscrita a favor del Banco Hipotecario Nacional, fue inscrita con anterioridad al auto de secuestro No.1698 de 16 
de agosto de 2006, decretado por la Caja de Ahorros, no obstante, la parte incidentista no aporta la resolución 
correspondiente con la debida certificación, en la que conste que existe un embargo vigente sobre la cuota parte 
de la finca secuestrada, propiedad del señor Raúl Nereira Del Cid, decretado por un Juez y su Secretario, y por 
lo tanto, incumple con los presupuestos establecidos en el artículo 560, numeral 2 del Código Judicial, para que 
proceda el levantamiento de la medida.  

La norma pertinente señala:  

"Artículo 560: Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante, en los siguientes 
casos:  

1..... 

2. Si al tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de embargo de los 
bienes depositados, dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con 
anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación autorizada por el 
respectivo juez y secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se base el proceso 
ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo esté vigente. Sin este requisito no producirá efecto 
la copia. ..." 

En consecuencia, la Sala Tercera  de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA NO PROBADO el 
incidente de levantamiento de secuestro interpuesto por el licenciado Javier González Carrión, en 
representación de Banco Hipotecario Nacional, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de 
Ahorros le sigue a los señores Raúl Nereira Del Cid (deudor) y Danilo Stuart Del Cid (Codeudor). 

Notifíquese Y CÚMPLASE; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JAVIER 
GONZÁLEZ CARRIÓN, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE BANCO HIPOTECARIO 
NACIONAL DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO, QUE LE SIGUE LA 
CAJA DE AHORROS, LOS SEÑORES RAÚL NEREIRA DEL CID (DEUDOR) Y DANILO STUART 
DEL CID (CODEUDOR).PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  TREINTA Y UNO 
(31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
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Fecha: 31 de octubre de 2018 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 525-18 

VISTOS: 

El licenciado Javier González Carrión, en representación de Banco Hipotecario Nacional, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de rescisión de secuestro dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Ahorros le sigue a los señores Raúl Nereira Del Cid 
(deudor) y Danilo Stuart Del Cid (Codeudor). 

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE.  

 La presente incidencia se fundamenta en los siguientes puntos: 

Que por medio de la Escritura Pública No. 9,308 de 5 de octubre de 1993, emitida por la Notaria 
Cuarta de Panamá, el Banco Exterior, S. A., declaró cancelada parcialmente la garantía hipotecaria y anticresis 
constituida a su favor por Berasvas, S.A., quien de su finca madre número 10,523, segrega un lote de terreno 
distinguido con el número 89, ubicada en el corregimiento de Sabanitas, distrito y provincia de Colón, declara 
mejoras y lo vende a los señores Raúl Nereira Del Cid y Justina Salazar de Nereira, quienes a su vez celebraron 
contrato de préstamo con garantía hipotecaria y anticrética, con el Banco Hipotecario Nacional, por la suma de 
QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA BALBOAS (B/.15,550.00), a un plazo de veinticinco (25) años. 

Que el Banco Hipotecario Nacional, es el acreedor hipotecario de la finca 11895 debidamente inscrita 
al rollo 14655, documento 2, de la Sección de la Propiedad del Registro Público, provincia de Colón, que 
consiste en el lote de terreno distinguido con el número 89, ubicado en el corregimiento de Sabanitas, distrito y 
provincia de Colón, declara mejoras y lo vende a los señores Raúl Nereira Del Cid y Justina Salazar de Nereira. 

Que en virtud del proceso ejecutivo por cobro coactivo promovido por la Caja de Ahorros, mediante 
Auto No. 1698 de 16 de agosto de 2006, se decretó secuestro en contra del señor Raúl Nereira, sobre la cuota 
parte que le corresponda de la finca No. 11895, inscrita al rollo 14655, documento 2, de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público, propiedad de Justina Salazar de Nereira y Raúl Nereira Del Cid. 

Que la Escritura Pública distinguida con el número 9,308 de 5 de octubre de 1993, de la provincia de 
Panamá, presta mérito ejecutivo, de conformidad con el artículo 1613 del Código Judicial y cumple a cabalidad 
con los requisitos exigidos en la ley.  

Que el presente incidente de rescisión cumple con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 1764 del 
Código Judicial, toda vez que la Escritura Pública 9,308 de 5 de octubre de 1993, de la provincia de Panamá, se 
encuentra inscrita y es de fecha anterior al Auto No. 1698 de 16 de agosto de 2006, emitido por el Juzgado 
Ejecutor de la Caja Ahorros, por lo que no procede la ejecución del remate y debe levantarse la medida de 
secuestro impuesta sobre el bien inmueble de propiedad de los señores Raúl Nereira Del Cid y Justina Salazar 
de Nereira. 

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE.       
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La Caja de Ahorros mediante apoderado judicial, contesta el presente incidente de rescisión de 
secuestro incoado negando la mayoría de los hechos en que se fundamenta la recurrente y, advierte que si bien 
la garantía hipotecaria que pesa sobre el finca No. 11895, inscrita al rollo 14655, documento 2, de la Sección de 
la Propiedad del Registro Público, de propiedad de Justina Salazar de Nereira y Raúl Nereira Del Cid fue 
constituida a favor del Banco Hipotecario Nacional, con anterioridad a la medida cautelar ordenada por la Caja 
de Ahorros, manteniendo un crédito preferente; la misma no cumplió con los requisitos para que se rescinda el 
secuestro, tal como se encuentran dispuestos en el artículo 560, numeral 2 del Código Judicial. Razón por la 
cual, solicita que se niegue la presente incidencia. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.   Por su parte, el 
Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 956 de 13 de agosto de 2018, solicita a la Sala que se 
declare no probado el incidente de rescisión de secuestro incoado. (Cfr. fojas 30 a 35 del expediente judicial). 

 Sustenta su opinión, en que el apoderado judicial del Banco Hipotecario Nacional se ha equivocado al 
sustentar su acción en lo establecido en el artículo 1764 del Código Judicial, que es aplicable a las tercerías, 
mientras que el incidente de rescisión de secuestro se rige por el contenido del artículo 560 del mismo cuerpo 
normativo, además de que no aporta, la documentación requerida para el levantamiento del secuestro, la cual 
consiste en presentar copia autenticada del auto de embargo de los bienes depositados, dictado en proceso 
ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro, misma 
que debe contener la certificación autorizada por el respectivo juez y su secretario, con expresión de la fecha de 
inscripción de la hipoteca, la fecha de embargo y que este último se encuentra vigente.   

 Reitera que, la entidad ejecutante sólo aportó al proceso las copias autenticadas de la Escritura 
Pública 9308 de 5 de octubre de 1993, expedida por la Notaria Cuarta del Circuito de Panamá; del Decreto 
Ejecutivo 191 de 29 de julio de 2014; y de la Resolución 31 de 4 agosto de 2014, lo que no se compadece con la 
documentación que, exige el artículo 560, numeral 2 del Código Judicial. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      Una 
vez surtidos los trámites establecidos en la ley, la Sala Tercera procede a resolver la controversia. 

El Banco Hipotecario, ha solicitado el levantamiento del secuestro que pesa sobre la cuota parte del 
bien inmueble identificado con el folio real N°11895, lote 89, ubicado en el corregimiento de Sabanitas, distrito y 
provincia de Colón, propiedad del señor Raúl Nereida Del Cid, con cédula de identidad No. 3-70-692, 
argumentado que dicho bien inmueble se encuentra gravado con un contrato de hipoteca y anticresis a favor de 
esta entidad bancaria, previo a la acción de secuestro decretado por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros 
mediante el Auto No.1698 de 16 de agosto de 2006, sobre el mismo bien inmueble. 

Es de lugar señalar que, el Banco Hipotecario Nacional, se fundamenta en el numeral 3, del artículo 
1764 del Código Judicial para solicitar el levantamiento de secuestro pretendido y, aporta únicamente como 
prueba la Escritura Pública No. 9,308 de 5 de octubre de 1993, por la cual, el Banco Exterior, S.A. declara 
cancelada parcialmente la garantía hipotecaria y anticresis constituida a su favor por Berasvas, S.A., quien de 
su finca madre No. 10,523, segrega un lote de terreno distinguido con el No. 89, declara mejoras y lo vende a 
los señores Raúl Nereira Del Cid y Justina Salazar de Nereira, quienes a su vez celebraron un contrato de 
préstamo con garantía hipotecaria y anticrética, con el Banco Hipotecario Nacional, por la suma de QUINCE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA BALBOAS (B/.15,550.00), inscrita en el Registro Público desde el 17 de noviembre 
de 1993. 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, octubre de 2018 

648 

En este punto, debemos advertir que el numeral 3, del artículo 1764 del Código Judicial, dispone los 
presupuestos legales en que procede la exclusión de un bien mueble o inmueble de un proceso ejecutivo, 
cuando se acredite que dicho bien ha sido registrado previo a la medida de secuestro o embargo; incidencia que 
puede ser introducida desde que se decrete el embargo hasta antes de dictarse el remate. 

Cabe destacar, en este aspecto que en el proceso que nos ocupa no se ha decretado el embargo de 
la cuota parte del bien inmueble identificado con el folio real N°11895, lote 89, ubicado en el corregimiento de 
Sabanitas, distrito y provincia de Colón, propiedad del señor Raúl Nereira Del Cid, con cédula de identidad No. 
3-70-692, por lo que la presente acción se rige por lo dispuesto en el artículo 560, numeral 2, el cual exige que 
se presente copia autentica de una resolución en la que se haga constar que el bien ha sido embargado dentro 
un proceso ejecutivo hipotecario, seguido en virtud de una hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del 
secuestro; y la certificación respectiva en la que el Juez y el Secretario certifiquen la fecha de inscripción de la 
hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo y que dicha medida ejecutiva se encuentra vigente.  

Una vez analizadas las piezas procesales, podemos concluir que si bien la hipoteca y anticresis 
suscrita a favor del Banco Hipotecario Nacional, fue inscrita con anterioridad al auto de secuestro No.1698 de 16 
de agosto de 2006, decretado por la Caja de Ahorros, no obstante, la parte incidentista no aporta la resolución 
correspondiente con la debida certificación, en la que conste que existe un embargo vigente sobre la cuota parte 
de la finca secuestrada, propiedad del señor Raúl Nereira Del Cid, decretado por un Juez y su Secretario, y por 
lo tanto, incumple con los presupuestos establecidos en el artículo 560, numeral 2 del Código Judicial, para que 
proceda el levantamiento de la medida.  

La norma pertinente señala:  

"Artículo 560: Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante, en los siguientes 
casos:  

1..... 

2. Si al tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de embargo de los 
bienes depositados, dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita con 
anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación autorizada por el 
respectivo juez y secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se base el proceso 
ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo esté vigente. Sin este requisito no producirá efecto 
la copia. ..." 

En consecuencia, la Sala Tercera  de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA NO PROBADO el 
incidente de levantamiento de secuestro interpuesto por el licenciado Javier González Carrión, en 
representación de Banco Hipotecario Nacional, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de 
Ahorros le sigue a los señores Raúl Nereira Del Cid (deudor) y Danilo Stuart Del Cid (Codeudor). 

Notifíquese Y CÚMPLASE; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
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(Secretaria) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 

 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
ALEJANDRO GIL, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ELIZABETH VERGARA 
ORLAS DE RODRIGUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 
CTF-39-2011 DE 18 DE OCTUBRE DE 2011, EMITIDA POR LA COMISIÓN TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN (HOY COMISIÓN TÉCNICA DE DESARROLLO ACADÉMICA). PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO.  PANAMÁ, TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 03 de octubre de 2018 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 927-18 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, Licenciado RIGOBERTO GONZÁLEZ MONTENEGRO, ha 
presentado solicitud para que se le declare impedido y, en consecuencia se le separe del conocimiento de la 
Demanda Contencioso – Administrativa de Nulidad interpuesta por el Licenciado Alejandro Gil, actuando en 
nombre y representación de ELIZABETH VERGARA ORLAS DE RODRIGUEZ, para que se declare nula, por 
ilegal,  la Resolución No. CTF-39-2011 de 18 de octubre de 2011, emitida por la Comisión Técnica de 
Fiscalización (Hoy Comisión Técnica de Desarrollo Académica). 

El representante del Ministerio Público, a través de la Vista Fiscal Número 945 de 9 de agosto de 
2018, fundamenta su solicitud de impedimento señalando que, “en la actualidad mantengo la condición de 
profesor dentro de la Universidad Santa María La Antigua (USMA)” y dentro de este contexto, “al estar dirigida la 
demanda de nulidad en estudio contra una resolución a través de la cual se aprueba el plan y los programas de 
estudio de una carrera universitaria impartida en la Universidad Santa María la Antigua (USMA), pudiera 
configurarse la causal de impedimento invocada y un conflicto de intereses por ser profesor de la precitada 
Universidad.” (foja 72) 

En ese sentido, considera el Procurador de la Administración que su condición de profesor dentro de 
la Universidad Santa María la Antigua (USMA), pudiera configurarse en la causal de impedimento descrita en el 
numeral 4 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1943, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 78.  Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo las siguientes: 

…; 
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… 

…, 

Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso anterior.”  

De igual manera señala el Procurador de la Administración, que el artículo 21 del Decreto Ejecutivo 
246 de 15 de diciembre de 2004, el cual dicta el Código Uniforme de Ética de los Servidores Públicos que 
laboran en el Gobierno Central, señala que el funcionario público debe actuar con independencia de criterio, lo 
que comprende que “el servidor público no debe involucrarse en situaciones, actividades o intereses 
incompatibles con sus funciones o que conlleven un conflicto de intereses. Debe abstener de toda conducta que 
pueda afectar su independencia de criterio para el desempeño de las funciones.”  

Ahora bien, con relación a la causal de impedimento contenida en el numeral 4 del artículo 78 de la 
Ley 135 de 1943, relativa a “tener interés en la actuación o…”, y el artículo 21 del Decreto Ejecutivo 246 de 
2004, sobre independencia de criterio, hemos de señalar que el Procurador de la Administración no explica 
cómo su labor docente en este centro universitario ocasiona un interés que afecte su imparcialidad y objetividad 
en el ejercicio de sus competencias dentro del proceso contencioso-administrativo de nulidad que nos ocupa, o 
que ponga en duda la transparencia de su actuar, pues le corresponde al momento en que se manifiesta 
impedido, justificar las razones por las cuales no está en condiciones de ejercer su competencia subjetiva y el 
deber procesal de intervenir en interés de la ley. 

Para que se configure la causal de un interés en la actuación, debe existir, entonces, un interés 
particular, personal, cierto y actual, que tenga relación, al menos mediata, con el caso objeto de juzgamiento, de 
manera que impida una decisión imparcial, lo cual no se evidencia ni ha sido demostrado en la presente causa.   
Ni tampoco ha explicado cómo su condición de docente genera un conflicto de intereses que afecte su 
independencia de criterio, y con el cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo. 

En ese sentido, referente a la causal de impedimento invocada, que es el interés en la actuación, la 
misma es abordada y claramente explicada por el Jurista y Profesor Argentino Adolfo Alvarado Velloso, al 
señalar lo siguiente: 

"2) Interés (inc.2.). 

La norma contenida en este inc. 2 del art. 17 comprende diversas hipótesis de causales excusatorias, 
que trataremos separadamente, a fin de facilitar su comprensión por el lector. 

Todas ellas tienen un denominador en común: el interés -en el sentido de provecho, ventaja, utilidad, 
ganancia o conveniencia de orden moral o material- que el juez puede tener respecto al objeto litigioso, cuya 
decisión lo colocará en la situación de aprovechar o sufrir sus consecuencias." (ALVARADO VELLOSO, Adolfo. 
El Juez sus deberes y facultades. Ediciones Depalma, Buenos Aires, Argentina, 1982. Pág.92) (lo resaltado es 
nuestro). 

Ciertamente, la manifestación de impedimento es un mecanismo dirigido a la protección esencial de 
los usuarios del sistema de administración de justicia, ya que el principio de imparcialidad, es una garantía 
ciudadana del correcto y ético proceder del ejercicio de la función jurisdiccional y de la confianza en el sistema 
de justicia, regulado en las normas generales y especiales sobre impedimentos y recusaciones, pero considero 
necesario manifestar que el planteamiento invocado por el solicitante del impedimento es un tema superado por 
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esta Corporación de Justicia, entendiendo que la garantía de independencia y transparencia, así como la 
credibilidad y objetividad de independencia, se determinará por sus actos, y no por la función que realiza como 
docente. 

Por consiguiente, la situación planteada no configura la causal de impedimento invocada, contenida en 
el numeral 4 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, ni el artículo 21 del Decreto Ejecutivo No. 246 de 15 de 
diciembre de 2004, por lo que no resulta procedente acceder a la solicitud presentada. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento 
manifestado por el Procurador de la Administración, Rigoberto González Montenegro, para conocer la demanda 
contencioso administrativa de nulidad interpuesta por el Licenciado Alejandro Gil, actuando en nombre y 
representación de ELIZABETH VERGARA ORLAS DE RODRIGUEZ, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. CTF-39-2011 de 18 de octubre de 2011, emitida por la Comisión Técnica de Fiscalización (hoy 
Comisión Técnica de Desarrollo Académico).  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
(Secretaria) 

 

EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN Y OTROS, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA MIRLU CALVO 
TORRES, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR MANUEL ELIDIO 
SANCHEZ BARRIOS, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO, POR COBRO COACTIVO, QUE LE 
SIEGUE LA CAJA DE AHORROS A MARSELLA AURORA BARRIOS DE SANCHEZ (Q.E.P.D.) Y 
MANUEL ELIDIO SANCHEZ BARRIOS.PONETE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  CINCO 
(05) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de octubre de 2018 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 977-18-11 

VISTOS: 

La licenciada Mirlu Calvo Torres, actuando en nombre y representación del señor Manuel Elidio 
Sánchez Barrios, ha interpuesto excepción de prescripción y otros, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro 
Coactivo que le sigue la Caja de Ahorros a Marsella Aurora Barrios de Sánchez (q.e.p.d.) y Manuel Elidio 
Sánchez Barrios. 
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Encontrándose la presente excepción en etapa de admisión, este Tribunal procede a realizar un examen de 
rigor.     

En primera instancia, debemos señalar que en base a las Certificaciones Judiciales de Saldo Deudor 
de la Caja de Ahorros, elaboradas por una Contadora Pública Autorizada, dicha entidad hace constar que los 
señores Marsella Aurora Barrios de Sánchez (q.e.p.d.) y Manuel Elidio Sánchez Barrios adeudan el monto de 
TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS BALBOAS CON 67/100 (3,536.67), en concepto de saldo moroso de 
los contratos de leasing No. 276880000204 y 276880000205, sin perjuicio de los nuevos intereses y gastos que 
se ocasionen hasta la cancelación total de la obligación perseguida. 

Siendo que, la certificación de la deuda arriba señalada constituye un título ejecutivo, de conformidad 
a lo que dispone el artículo 1613, numeral 15 del Código Judicial, el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros 
mediante el Auto No. 3594 de 24 de octubre de 2003, libra mandamiento de pago, contra los señores Marsella 
Aurora Barrios de Sánchez (q.e.p.d.) y Manuel Elidio Sánchez Barrios, por la suma de TRES MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS BALBOAS CON 67/100 (3,536.67), en concepto de capital, gastos e intereses, sin perjuicio de 
los nuevos intereses y gastos de cobranzas que se ocasionen hasta la cancelación total de la obligación 
perseguida. 

Posteriormente y luego de varias diligencias infructuosas para notificar a Marsella Aurora Barrios de 
Sánchez (q.e.p.d.) y Manuel Elidio Sánchez Barrios, se nombró a la licenciada Vanessa Reyes, como defensora 
de ausente de ambos, mediante el Auto No. 077 de 27 de febrero de 2015, del cual tomó posesión del cargo el 
día 20 de marzo de 2015; y se le impuso el contenido del Auto No.3594 de 24 de octubre de 2003, mediante el 
cual se libró mandamiento de pago contra los ejecutados notificándose en representación de ambos deudores el 
mismo día 20 de marzo de 2015, según se desprende de los sellos de notificación visibles al reverso de la foja 
19 del expediente ejecutivo. 

De las constancias procesales se concluye que, siendo que el señor Manuel Elidio Sánchez Barrios, 
se notificó por medio de defensor de ausente el día 20 de marzo de 2015 del auto que libra mandamiento de 
pago, y presentó la excepción que nos ocupa, el día 12 de julio de 2018, la misma es extemporánea. 

En este sentido, el artículo 1682 del Código Judicial establece que "el ejecutado puede proponer las 
excepciones que crea que le favorezcan dentro de los ocho días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo." (el resaltado es de la Sala).  

Bajo este contexto, se observa que el escrito de excepción que nos ocupa, fue presentado ante el 
Juez Ejecutor de la Caja de Ahorros, habiendo transcurrido en exceso el término de ocho (8) días a que se 
refiere el artículo citado en el párrafo que antecede.  

Cabe agregar que, de las constancias procesales se observan varias gestiones realizadas por el 
excepcionante ante la autoridad ejecutante, luego de notificarse del auto que libra mandamiento de pago, por 
medio de la defensora de ausente, que evidencian de su conocimiento sobre este proceso y que aún si se 
tomara en cuenta como notificación por conducta concluyente, al tenor del artículo 1021 del Código Judicial, 
igualmente sería extemporánea la presentación de la excepción bajo análisis, toda vez que el recurrente 
presentó personalmente poder especial dentro del proceso ejecutivo que nos ocupa el día 27 de junio de 2018, 
mientras que la excepción fue promovida el día 12 de julio de 2018, pasados los ocho (8) días que dispone la 
normativa para su debida presentación. 
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Así las cosas, considero importante destacar que el numeral 5 del  artículo 201 del Código Judicial, 
que es aplicable a todo tipo de procesos sin distinción de su naturaleza, faculta a los Magistrados a  rechazar 
cualquier solicitud o acto que sea notoriamente improcedente. La disposición en comento, es del tenor siguiente: 

“Artículo 201.  Cualquiera que sea la naturaleza del proceso, los magistrados y jueces tendrán las siguientes 
facultades ordenatorias o instructorias: 

… 

5. Rechazar cualquier solicitud o acto que sea notoriamente improcedente…” 

En razón de lo anteriormente expuesto, lo procedente es rechazar de plano la excepción presentada, 
por ser manifiestamente improcedente, toda vez que fue promovida en forma extemporánea. 

En consecuencia, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZAN DE PLANO la excepción prescripción y otros, 
interpuesta la licenciada Mirlu Calvo Torres, actuando en nombre y representación del señor Manuel Elidio 
Sánchez Barrios, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue la Caja de Ahorros a Marsella 
Aurora Barrios de Sánchez (q.e.p.d.) y Manuel Elidio Sánchez Barrios. 

Notifíquese; 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS 
 (Secretaria) 

 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA FDR LEGAL ADVICE & 
CONSULTING, DE POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN N 50,687-2017-JD DE 11 DE 
ENERO DE 2017, EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL,  Y CONFLICTO DE INTERESES, 
CONTRAVINIENDO LO ESTIPULADO EN LA LEY 51 DE 27 DE DICIEMBRE DE 2005. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
(2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de octubre de 2018 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 1276-18 

VISTOS 

 El Presidente de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, mediante Nota P. de J.D. No. 332-
2018, remitió la advertencia de legalidad presentada por la firma FDR LEGAL ADVICE & CONSULTING, 
representada por el licenciado Luis Carlos Rey Serrano, para que esta Superioridad se pronuncie sobre el 
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posible incumplimiento de la Resolución N°50,687-2017-JD de 11 de enero de 2017,emitida por la Caja de 
Seguro Social,  y el conflicto de intereses, contraviniendo lo estipulado en la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005.   

Dicha advertencia de ilegalidad, según comunica la autoridad administrativa, fue presentada dentro del 
expediente del Concurso de Selección del Director General de la Caja de Seguro Social, motivo por el cual, 
luego de señalar que la medida interpuesta les imposibilita tomar una decisión y cumplir con el mandato de ley, 
la remiten a esta Sala con la documentación de los concursantes. 

El Magistrado Sustanciado, al proceder a la revisión del cumplimiento de los requisitos legales y 
jurisprudenciales de la advertencia, para efectos de verificar su admisión, concluye que la misma no es 
procedente por las consideraciones siguientes: 

De forma inicial, cabe indicar que la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, que regula el procedimiento 
administrativo general, a través del numeral 9 del artículo 201, define el concepto de advertencia de 
ilegalidad de la siguiente forma: 

"Artículo 201. Los siguientes términos utilizados en esta Ley y sus reglamentos, deben ser entendidos 
conforme a este glosario: 

... 

9. Advertencia de Ilegalidad. Observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce de 
un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo 
que debe ser aplicado para resolver ese proceso ...". 

En concordancia con lo conceptuado, dentro del procedimiento administrativo, el artículo 73 de la Ley 
No.38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general, en su párrafo segundo, regula cómo procede 
de la Advertencia de ilegalidad en nuestro derecho, señalando lo siguiente:  

"Artículo 73. La autoridad que advierta o a la cual una de las partes le advierta que la norma legal o 
reglamentaria que debe aplicar para resolver el proceso tiene vicios de inconstitucionalidad, formulará, 
dentro de los dos días siguientes, la respectiva consulta ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
salvo que la disposición legal o reglamentaria haya sido objeto de pronunciamiento por dicho Tribunal. 

De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que la norma o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el proceso, tiene 
vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de 
pronunciamiento de esta Sala.  

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado de 
decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala Tercera, 
se hayan pronunciado sobre la consulta respectiva. 

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola advertencia 
o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas.  

En este sentido, la advertencia de ilegalidad ha sido instituida con el fin de mantener la integridad del 
orden jurídico, y evitar que una disposición o precepto que la autoridad va a utilizar para dirimir una controversia, 
proyecte efectos contrarios a la finalidad y principios sobre los cuales descansa el conjunto normativo, siendo 
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remitida a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, con el objeto de que se pronuncie sobre la legalidad 
o ilegalidad de dicha norma o resolución. 

Esta figura tiene su ámbito de aplicación dentro del curso de un proceso que debe ser de naturaleza 
administrativa. Así, se aprecia que ésta constituye una vía incidental que una de las partes en el proceso 
administrativo, puede formular a la autoridad que conoce del mismo, con el fin de que se proceda su remisión al 
tribunal competente para que se examinen los supuestos vicios de ilegalidad que se le atribuyen a una norma 
reglamentaria o acto administrativo que debe ser aplicado para adoptar su decisión en el proceso administrativo, 
es decir, para resolver el procedimiento administrativo en cuestión, implicando con ello que la competencia de la 
Sala se circunscribe a la revisión de la legalidad de la norma o acto administrativo que se pretende aplicar, y los 
efectos de dicha advertencia son interpartes. 

En atención a lo explicado, el primer elemento que se observa que no se cumple es el de la 
legitimidad para interponer la presente incidencia, pues la firma FDR LEGAL ADVICE & CONSULTING, 
representada por el licenciado Luis Carlos Rey Serrano, no ostenta la calidad de parte en el proceso, pues no es 
ninguno de los concursantes, ya que según nos indica la entidad nos encontramos frente a un procedimiento de 
concurso, y tampoco hay constancia de su intervención en el desarrollo del mismo, pues solo consta la 
presentación de esta advertencia.  

El numeral 72 del artículo 201 de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, define “parte” como la “persona 
que reclama o defiende un derecho subjetivo en un proceso administrativo”, y quien presenta esta advertencia 
no reúne esta calidad, por lo tanto no se encuentra legitimado para presentarla.  

Por otro lado, los supuestos vicios de ilegalidad en la advertencia deben ser atribuidos a una norma o 
acto administrativo que debe ser aplicado para adoptar su decisión, no obstante, la persona jurídica que 
presenta la advertencia, no señala la norma específica que estima se debe aplicar para resolver el 
procedimiento de concurso.  Simplemente, señala que advierte el posible incumplimiento de la Resolución 
N°50,687-2017-JD de 11 de enero de 2017, emitida por la Junta Directiva de Caja de Seguro Social, mediante 
la cual se adopta el Reglamento de Concurso de Selección del Director General de la Caja de Seguro Social, es 
decir, no individualiza la norma que estima infringe el ordenamiento legal.  

También señala como objeto de advertencia, el conflicto de intereses que  contraviene lo estipulado en 
la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, lo cual no se ajusta a la finalidad de este tipo de incidencia, pues lo que 
se aduce es un argumento y no se define el acto administrativo o reglamentario que infringe la Ley Orgánica de 
la Caja de Seguro Social. 

Siguiendo el contexto del objeto de  esta incidencia, se aprecia que la ley 38 de 2000, que instituye la 
advertencia de ilegalidad, no regula formalidad alguna en cuanto a la presentación de la advertencia de 
ilegalidad. No obstante, la jurisprudencia de la Sala Tercera ha señalado que éstas incidencias deben cumplir 
con los requisitos formales de una demanda contencioso-administrativa de nulidad, en atención a que su objeto 
es que este Tribunal se pronuncie sobre la legalidad o ilegalidad de la norma reglamentaria o acto administrativo 
aplicable para decidir, que se advierte. Veamos: 

“Es preciso señalar que la Ley 38 de 31 de julio de 2000, no prevé las formalidades que deben requerir 
las advertencias de ilegalidad, ante lo cual la jurisprudencia de la Sala Tercera ha manifestado que 
estas acciones deben reunir los requisitos formales de una demanda contencioso-administrativa de 
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nulidad, que corresponden a aquellos establecidos en la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 
1946, y por vía jurisprudencial. 

Dicho criterio ha sido expuesto en precedentes reiterados de esta Corporación, de los cuales, basta 
citar el Auto de 21 de marzo de 2014, el cual en su parte pertinente expresa lo siguiente: 

"Cumplidos los trámites establecidos para este proceso, el Tribunal se apresta a desatar la litis, previo 
a las próximas consideraciones. 

Luego de un detenido análisis de la advertencia presentada, esta Superioridad se ve precisada a 
establecer que la misma carece de las condiciones de viabilidad necesarias, para que se profiera una 
decisión de mérito. 

Efectivamente, se hace necesario reiterar que de acuerdo a los pronunciamientos de la Sala Tercera 
de la Corte, dada la semejanza existente entre la demanda contencioso administrativa de nulidad y la 
advertencia de ilegalidad, y en vista de que esta última se sustancia y decide en la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo, le son aplicables los requisitos legales exigidos por la Ley N° 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946, necesarios para su admisión. 

..." (Advertencia de Ilegalidad interpuesta por la firma forense Guillén & Asociados, actuando en 
representación de ANA ISABEL VENEGAS ARCE, contra el Literal "e" del Artículo 23 del Decreto 
Ejecutivo N° 16 de 1984, adicionado el Parágrafo de dicho Artículo, por el Artículo 7 del Decreto 
Ejecutivo N° 53 de 30 de diciembre de 1985). 

En ese sentido, los numerales 1, 2 y 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 
de 1946, establece los presupuestos que debe reunir las demandas de nulidad, a saber: 

"Artículo 43: Toda demanda ante la jurisdicción de lo Contencioso-administrativo contendrá: 

1- La designación de las partes y sus representantes; 

2- Lo que se demanda; 

... 

4- La expresión de las disposiciones que se estimen violadas y el concepto de la violación." (Sentencia 
de 23 de mayo de 2016.  Sala Tercera. Advertencia de Ilegalidad presentada por Licenciada Gisele 
Liliana Zarate Lapenta, actuando en representación de Adelfa Susana Meissl Lombardi, contra el 
artículo 16 del Título V, denominado Régimen de Suministro, conforme fue modificado por la 
Resolución AN-No.8289-ELEC de 5 de febrero de 2015, que integra el Reglamento de 
Comercialización y Distribución (RDC), adoptado mediante la Resolución AN-No.411-ELEC de 16 de 
noviembre de 2015, por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos)” 

Al respecto, el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 33 de 1946 es claro al indicar que toda demanda 
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo contendrá: “...4. La expresión de las disposiciones que se 
estimen violadas y el concepto de la violación.”  Sin embargo, al observar el libelo que contiene la advertencia 
de ilegalidad presentada, es fácil percatarse que no se señalan, de forma individualizada, cuáles son las 
disposiciones contenidas en la Resolución N°50,687-2017-JD de 11 de enero de 2017, emitida por la Junta 
Directiva de Caja de Seguro Social, y aplicable para decidir el concurso, que se estiman violadas, y por 
supuesto, tampoco se señala la explicación del concepto en que se considera que las mismas son violatorias al 
orden legalmente establecido. 
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Por último, se hace necesario advertir a la autoridad administrativa que remitió esta advertencia que, si 
bien la norma que la regula señala que su remisión ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia debe 
darse dentro del término de dos días, esta Corporación de Justicia, a través del Pleno y de los pronunciamientos 
de la Sala Tercera, ha indicado que previo a la remisión, la autoridad ante la que se presenta debe realizar un 
control previo, de forma similar al que deben realizar las autoridades cuando se les presenta una advertencia de 
inconstitucionalidad, para determinar si se cumplen los presupuestos mínimos para remitir dicho actuar, evitando 
así dilaciones innecesarias en los procedimientos administrativos. 

En la Sentencia de 1 de agosto de 2012, del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, cuando indicó lo 
siguiente: 

“Sobre el tema se observa, que la norma que reconoce la figura de la advertencia de 
ilegalidad, desarrolla presupuestos que permiten comprobar la existencia del control previo en esta 
materia (artículo 73 de la Ley 38 de 2000). Hecho que incluso es aceptado y reconocido por la doctrina 
nacional. 

En ese sentido, el Dr. Edgardo Molina Mola no sólo ha señalado su similitud con la 
advertencia de inconstitucionalidad, sino que reconoce, aunque de forma limitada, lo que denomina 
como control previo de admisibilidad. Al respecto señala: 

"El control previo de admisibilidad que existe en la advertencia de inconstitucionalidad creo 
que en la Advertencia de ilegalidad, quedará limitado a constatar si existe o no pronunciamiento sobre 
el punto cuestionado...." (MOLINO MOLA, Edgardo. "Legislación Contenciosa Administrativa 
Actualizada y Comentada". Universal Books. Pág. 245) 

Lo primero y más importante que pone de relieve lo anterior, es que en materia de 
advertencia de ilegalidad se reconoce la figura de control previo de admisibilidad. El hecho que éste 
sea limitado, no significa que se desconozca su existencia y aplicación. 

............. 

Lo antes analizado permite concluir, que al igual que el tema de la advertencia de 
inconstitucionalidad, en la de ilegalidad ha jugado un papel de relevancia la jurisprudencia patria, quien 
ha "desarrollado" algunos aspectos que la norma ha dejado de hacer. 

Es claro que en ambas acciones se permite el control previo, peso nos atrevemos a 
manifestar que incluso, en lo que se refiere a la advertencia de ilegalidad, esa figura se reconoce con 
mayor claridad con la redacción del artículo 73 de la Ley 38 de 2000, que en el caso de la advertencia 
de inconstitucionalidad; por lo que mal podría señalar esta Corporación de Justicia, que la actuación 
recurrida ha contravenido el debido proceso, cuando su ejercicio obedece al contenido de una norma 
vigente. 

Lo anterior da lugar a concluir, que no le asiste razón a la recurrente, ya que contrario a lo 
expresado, está reconocida la potestad de un control previo, que en el caso de la advertencia de 
ilegalidad, se deduce del contenido del artículo 73 de la ley 38 de 2000.” 

La aplicación de este requerimiento de control previo que se exige en la advertencia de 
inconstitucionalidad, se configura toda vez que, la advertencia de ilegalidad cumple cierta similitud con la 
llamada advertencia de inconstitucionalidad, prevista en el artículo 206 de la Constitución, tales como: que 
constituyen una articulación incidental que una de las partes en el proceso administrativo puede formular a la 
autoridad que conoce del mismo, que la finalidad es la conservación de la integridad del orden jurídico, y su 
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aplicación se da dentro del curso de un proceso que, en el caso de la advertencia de ilegalidad, debe ser de 
materia administrativa. 

Dentro del orden normativo y jurisprudencial indicado, la autoridad al momento de ejercer el control 
previo en estos casos, debe referirse a si se trata de una norma aplicable para resolver el procedimiento 
administrativo o si sobre la misma ya existe un pronunciamiento sobre su legalidad por la Sala. 

Por otro lado, en cuanto a la competencia de la autoridad administrativa de ejercer el control previo 
para determinar si procede remitir las advertencias de ilegalidad presentadas dentro de un procedimiento 
administrativo, la jurisprudencia, tanto del Pleno de la Corte Suprema de Justicia como de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, ha explicado que el funcionario encargado de impartir justicia ante quien se 
promueva una advertencia de ilegalidad, previo a remitir la iniciativa a esta Superioridad, debe realizar un control 
anticipado de admisibilidad para determinar, básicamente, si la norma es aplicable para resolver el fondo del 
asunto, y si no ha sido aplicada, y si no ha sido objeto de pronunciamiento de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, en atención a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 38 de 2000.  

Sobre esta norma el Pleno de la Corte Suprema de Justicia se pronunció en Sentencia de 23 de 
febrero de 2012, fallo que hacemos nuestro, en el que se establece lo siguiente: 

"Cuando la norma citada introduce el término "salvo", nos está indicando que la advertencia respectiva 
será de conocimiento de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, "siempre y cuando no" 
concurra la situación o el hecho que se menciona en la norma. Es a partir de la inclusión del término 
"salvo", donde a nuestra consideración, nace el control previo de admisión en materia de advertencia 
de ilegalidad.  En otras palabras, si la autoridad ante quien se promueve la advertencia comprueba la 
concurrencia del requisito anterior, puede abstenerse de remitir o enviar en consulta la advertencia de 
ilegalidad ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Y es que la redacción de la norma 
citada no señala que la comprobación de ese presupuesto en específico recaiga en la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia, quedando como verificador de ese hecho, la autoridad ante quien se 
presenta la advertencia de ilegalidad. 

Lo antes analizado permite concluir, que al igual que el tema de la advertencia de inconstitucionalidad, 
en la de ilegalidad ha jugado un papel de relevancia la jurisprudencia patria, quien ha "desarrollado" 
algunos aspectos que la norma ha dejado de hacer." (El subrayado es nuestro). 

En Sentencia de 15 de mayo de 2013, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, dentro de 
advertencia de ilegalidad remitido a dicho Tribunal, se señala lo siguiente: 

“A juicio de quien suscribe la presente advertencia de ilegalidad no debió haber sido remitida a la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia en vista que, en el ejercicio del Control Previa de 
Admisibilidad, el servidor público debió verificar primero si comprueba que la norma o acto advertido 
ha sido aplicado.” (el subrayado es nuestro) 

 De la misma forma, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, reitera en Sentencias de 15 de 
mayo de dos mil trece (2013), 16 de mayo de dos mil trece (2013) y 20 de mayo de dos mil trece (2013), dentro 
de advertencias de ilegalidad remitidas por la Autoridad de Protección al Consumidor y Asuntos de la 
Competencia (ACODECO), dentro de procedimientos administrativos que sustanciaba, manifiesta lo siguiente:  
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“Es así que la primera característica esencial para la procedencia de la advertencia de 
ilegalidad es el ejercicio del control previo por parte de la autoridad administrativa, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 38 de 2000. El ejercicio del control previo de admisión supone, 
entonces, que si la autoridad ante quien se promueve la advertencia comprueba que la norma o acto 
advertido ha sido aplicado, podrá abstenerse de remitir o enviar en consulta la advertencia de 
ilegalidad a la Sala Tercera de esta Corporación de Justicia. El artículo 73 de la Ley 38 de 31 de julio 
de 2000, en su párrafo segundo, literalmente lo expresa:  

“De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que la 
norma o normas reglamentarias o el acto administrativo que deberá aplicar para resolver el proceso, 
tiene vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de 
pronunciamiento de esta Sala.” 

Cabe concluir, entonces, que la advertencia de ilegalidad remitida no reúne los requerimientos 
mínimos para su admisión, puesto que fue presentada por una persona jurídica que no se encuentra legitimada 
en el proceso de concurso que se sigue, no señala las normas que estima son aplicables para resolver, y que 
considera que infringen el ordenamiento legal; y en ese mismo sentido, no explica el concepto de la violación. 

 En virtud de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso-
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de legalidad presentada dentro del expediente del Concurso 
de Selección del Director General de la Caja de Seguro Social, por la firma FDR LEGAL ADVICE & 
CONSULTING, representada por el licenciado Luis Carlos Rey Serrano, para que esta Superioridad se 
pronuncie sobre el posible incumplimiento de la Resolución N°50,687-2017-JD de 11 de enero de 2017, emitida 
por la Caja de Seguro Social,  y el conflicto de intereses, contraviniendo lo estipulado en la Ley 51 de 27 de 
diciembre de 2005, remitida por el Presidente de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social. 

 Notifíquese, 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS  
(Secretaria) 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
YURIANY SANTAMARÍA, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD GLOBAL INTEGRATION 
TECHNOLOGY, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE 
SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, 
DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 16 de octubre de 2018 
Materia: Tribunal de Instancia 
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Expediente: 19-18-11 

VISTOS: 

 La licenciada Yuriany Santamaría, actuando en representación de la sociedad Global Integration 
Technology, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, excepción de 
prescripción de la obligación, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de 
Panamá. 

Admitida la excepción de prescripción interpuesta, por medio de la resolución de 17 de enero de 2018, 
se ordenó correrle traslado a la ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó 
suspender el remate. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

La apoderada judicial de la sociedad Global Integration Technology, S.A.,  fundamenta su pretensión en los 
siguientes puntos: 

Que la sociedad Global Integration Technology, S.A.,  se encuentra registrada en el Municipio de 
Panamá, con el número de contribuyente 02-2010-83824. 

Que la sociedad Global Integration Technology, S.A., no lleva actividades lucrativas grabables con dicho 
Municipio. 

Que mediante el Auto Ejecutivo No.488-17/J.E., el Juez Ejecutor del Municipio de Panamá dispuso 
iniciar proceso ejecutivo por cobro coactivo en contra de la sociedad Global Integration Technology, S.A., hasta 
la concurrencia de SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 71/100 (B/.6,874.71), en concepto de 
impuestos municipales morosos, recargos e intereses, más los gastos judiciales. 

Que el auto ejecutivo emitido en contra a de la sociedad en mención, es arbitraria e ilegal, en virtud de 
que la certificación de saldo que sirve de recaudo ejecutivo en el proceso por cobro coactivo que nos ocupa 
pretende fundamentarse sobre saldos de tributos municipales que datan del año 2011 hasta el año 2017, que al 
tenor del artículo 96 de la ley 106 de 1973, en concordancia con el artículo 34 del Acuerdo Municipal No. 40 de 
19 de abril de 2011, se encuentran prescritos al haber transcurrido más de cinco (5) años para su debido cobro, 
al no existir gestión alguna que interrumpiera el término de prescripción. Situación que ha sido objeto de 
pronunciamiento por parte de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, en este mismo sentido. 

Que en base a lo anterior, solicita que se declare probada la excepción de prescripción incoada y se ordene el 
archivo del expediente. 

II. OPOSICIÓN A LA EXCEPCIÓN INCOADA.     

El Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, a través de su escrito de oposición, visible a fojas 13 a 
19 niega la mayoría de los hechos en que se fundamenta la excepción de prescripción de la obligación 
interpuesta y acepta otro. 

Alega que, la excepción promovida contiene varias deficiencias por parte de la accionante en su 
sustentación, por lo que no se puede determinar si se ha computado el término de prescripción de la acción que 
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se pretende con la misma. Aparte que, no puede decretarse dicha prescripción en base al simple hecho 
expuesto por la parte accionante que han pasado más de cinco (5) años de causarse la deuda. 

En lo que atañe al título ejecutivo en el que se fundamenta la autoridad para librar mandamiento de 
pago contra la parte ejecutada, manifiesta que, el mismo goza de presunción de legalidad, por ser un acto 
administrativo emanado de una autoridad competente para ello. 

Sostiene que, la excepcionante reconoce la obligación jurídica tributaria perseguida al aceptar que 
realizó el hecho imponible  de forma continua desde el mes de junio de 2011 hasta septiembre de 2017, 
interrumpiendo la prescripción en distintos momentos, por lo que considera que no existe impuesto susceptible 
de prescripción en este proceso.  

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Conforme al trámite procesal se corrió traslado al Procurador de la Administración, quien mediante su 
Vista Fiscal No. 473 de 4 de mayo de 2018, visible a fojas 20 a 24 del expediente judicial, consideró que debe 
declararse parcialmente probada la excepción prescripción promovida por la recurrente. 

Manifiesta que, siendo que las obligaciones municipales empezaron a generarse desde junio de 2011, 
hasta el mes de septiembre de 2017 y la excepcionante se notifica del auto que libra mandamiento de pago, el 
13 de noviembre de 2017, interrumpiendo el término de prescripción alcanzado hasta ese momento, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 96 de la ley 106 de 1973, ha transcurrido más del término de cinco (5) años, para 
perseguir los gravámenes municipales generados entre junio de 2011 hasta el mes de septiembre de 2012. 

Alega que, con razón a lo anterior únicamente se deben computar los gravámenes que se ocasionaron 
desde el mes de octubre de 2012, hasta el mes de septiembre de 2017, ya que el derecho que tiene el Municipio 
de ejecutar el cobro en este plazo aún se encuentra vigente. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

Conocidas las posiciones de las partes involucradas en la presente incidencia, la Sala procede a resolverla, 
previo a las siguientes apreciaciones.  

El expediente de ejecución revela a foja 1 el reconocimiento realizado por el Tesorero Municipal del 
Distrito de Panamá, de la deuda que mantiene la sociedad Global Integration Technology, S.A., contribuyente 
municipal No.02-2010-83824, con el Municipio de Panamá, adjuntando el estado de cuenta; ambos documentos 
fechados de 28 de septiembre de 2017, sirvieron como título ejecutivo, motivo por el cual el Tesorero Municipal 
remite al juzgado ejecutor la deuda para que se lleve a cabo el trámite correspondiente de cobro coactivo.  
   

Asimismo, observamos a foja 10 del expediente ejecutivo, el auto que libra mandamiento de pago de 
fecha de 28 de septiembre de 2017, contenido en el Auto Ejecutivo No.488-17/J.E., emitido por el Juzgado 
Ejecutor I del Municipio de Panamá contra Global Integration Technology, S.A., contribuyente municipal No. 02-
2010-83824, por la suma de SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO BALBOAS CON 71/100 
(B/.6,784.71), desglosados de la forma siguiente: 

Impuestos adeudados B/.5,723.25 

Recargos B/. 536.00 
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Intereses B/. 973.46 

Seguidamente, el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá por medio del Auto No.410-17/J.E. de 
28 de septiembre de 2017, decretó medida cautelar de secuestro contra todos los bienes del deudor, hasta la 
cuantía arriba señalada. 

Una vez el Tribunal se adentra en el examen de la excepción de prescripción propuesta, observa que 
no consta en el expediente ninguna gestión de cobro por parte del Tesoro Municipal anterior a 28 de septiembre 
de 2017, fecha en la que se realiza el reconocimiento de la obligación de parte del Tesorero Municipal del 
Distrito de Panamá, en atención al estado de cuenta adjunto de misma fecha, posteriormente dictándose, el 
Auto que libra mandamiento de pago y notificándose a la apoderada de la ejecutada el día 13 de noviembre de 
2017. 

En este sentido, es necesario señalar, que los impuestos municipales morosos que se pretenden 
cobrar, según consta en el estado de cuenta de 28 de septiembre de 2017, se ocasionan en concepto de 
multas, ventas al por menor y rótulos desde el mes de junio de 2011 hasta el mes de septiembre de 2017.  

Ahora bien, con respecto al tema de las prescripciones de impuestos municipales, el artículo 96 de la 
ley 106 de 1973, sobre el Régimen Municipal, decreta que la prescripción para el pago de impuestos 
municipales es de cinco (5) años, contados desde que se causa la obligación. 

Bajo este contexto, vemos que tanto el artículo 669 del Código Judicial  como el artículo 1649-A del 
Código de Comercio, regulan lo relativo a la interrupción  del término de prescripción, y disponen lo siguiente: 

“Artículo 669. La presentación de la demanda interrumpirá el término para la prescripción de cualquier 
pretensión, que se intente, siempre que antes de vencerse el término de la prescripción se haya notificado la 
demanda, o se haya publicado en un periódico de circulación nacional diaria o en la Gaceta Oficial un edicto 
emplazatorio o un certificado del Secretario del Juzgado respectivo en el cual se haga constar dicha 
presentación. 

“Artículo 1649-A. La prescripción se interrumpirá por la presentación de la demanda, conforme al 
Código Judicial, por el reconocimiento de las obligaciones o por la renovación del documento en que se funde el 
derecho del acreedor.  

Se considera la prescripción como no interrumpida por la demanda si el actor desistiere de ella, o fuese 
desestimada, o caducara la instancia. 

Empezará a contarse nuevamente el término de la prescripción, en caso de reconocimiento de las 
obligaciones, desde el día en que se haga; en el de renovación desde la fecha de nuevo título, y si en él se 
hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde que este hubiere vencido.” 

De lo anterior debe entenderse que en estos procesos de ejecución coactiva, el Auto que libra 
mandamiento de pago equivale a la presentación de la demanda, y su debida notificación interrumpe la 
prescripción, tal cual ocurre en este caso el día  13 de noviembre de 2017.  

Lo expuesto lleva a este tribunal a concluir que la obligación exigida a través del auto ejecutivo emitido 
en contra la sociedad Global Integration Technology, S.A., se encontraba parcialmente prescrita a la fecha de 
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notificarse el auto ejecutivo, en cuanto a los impuestos generados desde el mes de junio de 2011 al mes de 
septiembre de 2012, al tenor de lo dispuesto en el artículo 96 de la ley 106 de 1973. 

En consecuencia, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARAN PARCIALMENTE PROBADA la excepción de 
prescripción de la obligación promovida por la licenciada Yuriany Santamaría, actuando en representación de la 
sociedad Global Integration Technology, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Municipio de Panamá; en cuanto a los impuestos generados desde el mes de junio de 2011 al mes de 
septiembre de 2012, manteniéndose la obligación en lo que respecta al mes de octubre de 2012 en adelante. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
 
KATIA ROSAS  (Secretaria) 

 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE BIP ABOGADOS Y 
CONSULTORES EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD OPERADORA UNIVERSAL, S. A., 
CONTRA LOS ARTÍCULOS CUARTO LITERAL B Y QUINTO DE LA RESOLUCIÓN NO. 068-06 DE 5 
DE JULIO DE 2006, POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL RÉGIMEN DE SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 11 DE 27 DE ABRIL DE 2006, QUE REFORMA LA LEY 35 DE 1978, 
POR SER CONTRARIA AL ARTÍCULO 1, LITERALES M) Y O) DE LA LEY 11 DE 27 DE ABRIL DE 
2006, QUE REFORMA LA LEY 35 DE 1978, DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO POR EL 
CUAL EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS LE IMPUSO UNA SANCIÓN DE MULTA POR EL 
MONTO DE CIEN MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.100,000.00) MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO. 
094 DE 6 DE JULIO DE 2018.PONENTE ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ,  TREINTA (30) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 30 de octubre de 2018 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 1232-18 

VISTOS: 

La firma forense BIP ABOGADOS Y CONSULTORES actuando en nombre y representación de la 
sociedad OPERADORA UNIVERSAL, S.A., ha presentado Advertencia de Ilegalidad contra los artículos cuarto 
literal b) y quinto de la Resolución No. 068-06 de 5 de julio de 2006, por medio de la cual se reglamenta el 
régimen de sanciones establecidas en la Ley 11 de 27 de abril de 2006, que reforma la Ley 35 de 1978, dentro 
del procedimiento administrativo por el cual el Ministerio de Obras Públicas le impuso una sanción de multa por 
el monto de Cien Mil balboas con 00/100 (B/. 100,000.00) mediante la Resolución No. 094 de 6 de julio de 2018. 
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El Magistrado Sustanciador procede a examinar la presente advertencia a fin de determinar si reúne 
los requisitos legales que permitan su admisión. 

En relación a este recurso, el artículo 73 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, preceptúa: 

“Artículo 73.  La autoridad que advierta o a la cual una de las partes le advierta que la norma 
legal o reglamentaria que debe aplicar para resolver el proceso tiene vicios de 
inconstitucionalidad, formulará, dentro de los dos días siguientes, la respectiva consulta ante 
el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o reglamentaria 
haya sido objeto de pronunciamiento por dicho Tribunal. 

De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que la 
norma o normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el 
proceso, tiene vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta 
respectiva ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición o 
acto haya sido objeto de pronunciamiento de esta Sala. 

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado 
de decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o Sala 
Tercera, se hayan pronunciado sobre la consulta respectiva. 

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola 
advertencia o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas”. 

Ahora bien, quien suscribe se percata que, la parte advirtiente indica en su libelo que dentro del 
procedimiento administrativo presentaron el recurso de reconsideración contra la Resolución No. 094 de 6 de 
julio de 2018, y señala en el hecho tercero de su escrito que “ Contra la resolución sancionatoria que se indica 
en el hecho primero de esta petición, nuestra representada presentó formal recurso de reconsideración por 
considerar que la meritada resolución sancionatoria no es proporcional, ni ajustada a la falta cometida; y es 
además, extremadamente severa, el cual se encuentra aún por resolver.  Cabe destacar que, la disposición 
reglamentaria que advertimos de ilegal (artículos cuarto literal b y quinto de la Resolución No. 068-06 de 5 de 
julio de 2006, del Ministerio de Obras Públicas (publicada en la Gaceta Oficial N. 25,588 de 14 de julio de 2006, 
podría ser utilizada como fundamento legal por parte del Ministerio de Obras Públicas.” (foja 7). 

Ante tales hechos, el suscrito considera necesario revisar las constancias procesales para determinar 
si la norma advertida, ya ha sido aplicada o no por la entidad, en ese sentido, desprende de la lectura del hecho 
noveno del incidente, que la Nota Circular del 6 de octubre de 2016 fue aplicada en la Resolución 11885-ELEC 
de 6 de diciembre de 2017, y para mayor claridad citamos lo señalado: 

“NOVENO: Mediante Resolución 11885-ELEC de 6 de diciembre de 2017 la ASEP cancela 
la Licencia Definitiva a PANAMA NG POWER, S.A. fundamentándose en que no entregó el 
Cierre Financiero dentro de los 65 días calendarios, fundamentándose para ello en la Nota 
Circular del 6 de octubre del 2016 tal cual consta en el punto 34.2 de la citada Resolución.” 
(Lo resaltado es del suscrito) 

Dicho esto, se pasa a analizar la Resolución AN No. 11885-ELEC de 6 de diciembre de 2017 que 
indica el adviertiente, la cual se encuentra visible a fojas 20 a 31, y el suscrito Sustanciador determina que la 
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norma advertida ha sido aplicada.   Esta conclusión se desprende de la lectura de los puntos 34.2 y 38 de la 
referida Resolución AN No. 11885-ELEC de 6 de diciembre de 2017, que pasamos a citar: 

“34.2 De la Nota Circular del 6 de octubre de 2016. 

Mediante Nota Circular enviada a todos los agentes del Mercado Eléctrico de la República 
de Panamá, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos COMUNICA que para todos los 
proyectos a los que se ha otorgado Licencia Definitiva para la construcción y explotación de 
plantas de generación eléctrica se considerará que existe Cierre Financiero cuando: 

El licenciatario cuenta con la aprobación de la totalidad de los recursos económicos 
necesarios para la construcción y explotación de la planta de generación eléctrica, por parte 
de las empresas financieras que otorguen el financiamiento del proyecto. 

Para evidenciar el Cierre Financiero, el licenciatario debe presentar a la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos, lo siguiente: 

1. Copia autenticada del Contrato de Crédito/Financiamiento correspondiente al 
Cierre Financiero, suscrito entre el licenciatario y las respectivas entidades financieras, con 
indicación del porcentaje que dichas entidades van a financiar y de la inversión que aportará 
el licenciatario. 

2. El Contrato de Crédito/Financiamiento debe establecer con claridad en qué 
momento se van a dar los correspondientes desembolsos que permitan la construcción y 
posterior operación de la planta de generación eléctrica amparada por la licencia otorgada 
por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

3. Para los efectos de la inversión que aportará el licenciatario, deberá identificar a 
sus accionistas y sustentar los montos de sus aportes. 

4. Si se tiene un financiamiento con más de una institución financiera y se ha 
nombrado a un estructurador se debe presentar copia auténtica del documento que avale 
dicha representación. 

5. El Contrato de Crédito/Financiamiento no deberá incluir condiciones extremas o de 
cumplimientos de terceros que generen serias dudas sobre su cumplimiento y/o 
desembolsos. 

Cabe señalar que mediante Nota 20170929-PNGP-ASEP-PE-287 de 29 de septiembre del 
año en curso, el señor José Dapelo Benitez, en su condición de Presidente de PANAMÁ NG 
POWER, S.A., indica entre otros temas que:  “la fecha límite para la presentación de la 
constancia del Cierre Financiero de nuestro Proyecto Telfers es el próximo 13 de octubre de 
2017, tal como se desprende también del tenor de sus notas DSAN No. 2395-17 de 3 de 
agosto de 2017 y DSAN No. 2948-17 de 25 de septiembre de 2017”. 

Cabe señalar, que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos no recibió: ni objeciones 
ni recursos en contra de alguno de los puntos establecidos en la Nota Circular de 6 de 
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octubre de 2016, de parte de agentes del Mercado Eléctrico Nacional y específicamente 
tampoco de parte de la empresa PANAMÁ NG POWER, S.A. 

Luego lo anterior, para que la empresa PANAMA NG POWER, S.A., presente un cierre 
financiero correcto y conforme a lo solicitado por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, lo debía presentar a más tardar el día 13 de octubre de 2017 y cumplir con cada 
uno de los requisitos indicados en la Nota Circular de 6 de octubre de 2016 antes descrita.” 
(foja 27) 

“38. Que en adición a lo anterior, mediante lo establecido en el Resuelto Cuarto de la 
Resolución AN No. 11489-Elec de 2 de agosto de 2017, que fue notificada a la empresa 
PANAMÁ NG POWER, S.A. el día 2 de agosto de 2017 y en contra de la cual no se 
presentó recurso alguno, esta Autoridad Reguladora le advirtió a dicha empresa que su 
Licencia Definitiva quedaría sin efecto en caso de incumplimiento del plazo para la 
presentación del Cierre Financiero conforme lo establecido en la Nota Circular del 6 de 
octubre de 2016 emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos;” (foja 29). 

Ante la situación planteada, se concluye que en relación a la norma advertida, ya se aplicó y fue objeto 
de valoración por parte del funcionario encargado de conocer la causa, además le sirvió de fundamento para 
tomar la decisión plasmada en la Resolución AN No. 11885-ELEC de 6 de diciembre de 2017. 

Siendo así las cosas, esta Superioridad determina que, dadas las condiciones que anteceden, lo 
consecuente es denegar la admisibilidad de la presente acción y eso nos avocamos.   

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Advertencia de Ilegalidad interpuesta por la firma WATSON & ASSOCIATES actuando en nombre y 
representación de PANAMÁ NG POWER, S.A. contra la Nota Circular de 6 de octubre de 2016, emitida por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.  

Notifíquese; 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
 
CECILIO A. CEDALISE RIQUELME  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
 


